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ANEXO 

TPF 

REGLAMENTO NACIONAL 
SOBRE EL TRANSPORTE DE 
MERCANCíAS PELIGROSAS 
POR FERROCARRIL 

Adaptado al RID vigente 

18 Parte 

Disposiciones generales 
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G. Pruebas para determinar la ecotoxicicidad, la 
persistencia y la bioacumulación de materias en 
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(reservado) 
Condiciones generales de envase y embalaje, tipos. 
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vagone,s cisterna y de los contenedores cisterna; 
asr como de los vagones para mercancras a granel, los 
grandes contenedores para mercancra a granel y los 
pequellos contenedores para mercancras a granel • 
1. Disposiciones relativas a las etiquetas de ' 

peligr!l ....•....••••.....•••......• 
2. Explicación de las figuras 

Etiquetas de peligro •.................. 
Disposiciones relativas a la utilización de los 
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pruebas a que deben someterse ..•....•.••.. 
Disposiciones relativas a la utilización de los 
vagones cisterna, a su construcción y a las 
pruebas a que deben someterse •.• : •.•.....• 

1300 Y ss 
1310 

1320 Y ss 

1330 y ss 

1340 y ~s 

1350 y ss 

1390 y ss 

1500 y ss 

1600 y ss 

1700 y ss 

1800 Y ss 

1900 y ss 

1902 

X-l y ss 

XI-l y ss 

,~ 

I 
s: 
¡¡¡; ..., 
C) 

O 
¡¡j" 
en 

N .... 
en 
C" ..., 
en ..., 
I~ 
(O 
(O 

,....,¡ 

C/) 
e 
e 
¡¡j" 

3 
en 
::l 
es 
Q. 

~ 
OJ 
O 
m 
::l 
e-
? 
w 
....,¡ 



(1) El TPF indica las materias peligrosas que se excluyen del transporte nacional por 
ferrocarril y las admitidas con las condiciones que se indican: clasifica las mercancfas 
peligrosas en clases limitativas y no limitativas. 

(2) las materias y objetos del TPF se clasifican en las clases siguientes: 

Clase 1. Materias y objetos explosivos. 

Clase 2. Gases comprimidos. licuados o disueltos a presión. 

Clase 3. Materias liquidas inflamables. 

Clase 4.1. Materias sólidas inflamables. 

Clase 4.2. Materias sometidas a inflamación espontánea. 

Clase 4.3. Materias que al entrar en contacto con el agua desprenden gases 
inflamables. 

Clase 5.1. Materias comburentes. 

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos. 

Clase 6.1. 'Materias tóxicas. 

Clase 6.2. Materias infecciosas: 

Clase 7. Materias radiactivas. 

Clase 8. Materias corrosivas. 

Clase 9. Materias y objetos peligrosos diversos. 

(3) las materias y los objetos previstos en los trtulos de las clases 1. 2. y 7 (clases 
limitativas) están excluidos del transporte a reserva de las excepciohes siguientes. 
Se admiten al transporte las materias y objetos enumerados en los marginales 101. 
201 y 701. siempre que reunan las condiciones previstas en las distintas clases. 

(4) las materias y los objetos de las clases 3. 4.1, 4.2, 4.3. 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 
(clases no limitativas) mencionadas en los marginales 301, 401, 431. 471, 501, 
551, 601, 651, 801 y 901 o previstas por uno de los epfgrafes colectivos de estos 
marginales, sólo se admiten al transporte 'en las condiciones previstas en las distintas 
clases. las demás materias y objetos contemplados en los tltulos de estas clases se 
admiten al transporte sin condiciones especiales. ' 

(5) las materias y los objetos que están expresamente excluidos del transporte de 
conformidad con las notas incluidas en las distintas clases no pueden ser adinitidos 
al transporte. 

(6) las condiciones normales de transporte son aplicables a las materias y objetos del 
TPF a menos que en éste se disponga otra cosa. 

.. 

2 (1) las condiciones de transporte aplicables a cada clase. con exclusión de la clase 7, 
están incluidas en los capltulos siguientes: 

A. Bultos: 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

,2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

3. Embalaje en común, 

4. InscripcioneS y etiquetas de peligro en los bultos. 

B. Modo de envIo, restricciones a la expedición. 

C. Indicaciones en la carta de porte. 

D. Material y medios de transporte: 

1. 

2. 

Condiciones relativas a los vagones y a la carga, 

Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones. vagones cisterna, 
contenedores cisterna y pequeños contenedores. 

.., E. Prohibiciones de carga en común. 

F. Envases vaclos. 

G. Otras disposiciones. 

las condiciones de transporte aplicables a la clase 7 están contenidas en fichas que 
comprenden los eplgrafes siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Materias; 

Envase o embalajelbulto; 

Intensidad máxima de radiaci6n en los bultos; 

Contaminación en los bultos, vagones, contenedores, vagones cisterna. 
contenedores cisterna y sobreembalajes; 

Descontaminación y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos; 

6. Embalaje en común; 

7. 

8. 

Carga en común; 

Señalización y etiquetas de peligro en los bultos. contene<lores. vagones 
cisterna, contenedores cisterna y SObreembalajes; 

9. Etiquetas de pelig~o f" los vagones que no sean vagones cisterna; 

10. Documentos de tran: :,Jrte; 

11 . Almacenamiento en' 'lsito y exped;clón; 

12. Transporte de Jos bultoS. contenedores. vagones cisterna. contenedores 
cisterna y sObreembalajes; 

13. Otras dispOSiciones. 
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2 
(cont.1 Los apéndices contienen: 

El Apéndice 1, las condiciones de estabilidad y de seguridad relativas a las materias 
y objetos explosivos, a las mezclas nitradas de celulosa, a las materias 
autorreactivas, y a los peróxidos orgánicos, asr como el glosario de denominaciones 
del marginal 101; 

El Apéndice 11, las disposiciones relativas a la naturaleza de los recipientes de 
aleaciones de aluminio para determinados gases de la clase 2; las disposiciones 
relativas a los materiales y la construcción de recipientes según el marginal 207, 
destinados al transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 2; 
las disposiciones relativas a los materiales y a la construcción de los depósitos de 
los vagones cisterna y de los depósitos de los' contenedores cisterna para los que 
está prescrita una presión de prueba de al menos 1 MPa (10 barl, asr como los 
depósitos de los vagones cisterna y de los depósitos de los contenedores cisterna 
destinados al transporte de los gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 
2; las disposiciones relativas a los pruebas de aerosoles y cartuchos de gas a presión 
de los apartados 10· y 11· de la clase 2; 

El Apéndice 111, las pruebas relativas a las materias Irquidas inflamables de las clases 
3, 6.1 y 8; la prueba para determinar la fluidez; las pruebas relativas a las materias 
sólidas inflamables de la clase 4.1; las pruebas relativas a las materias sometidas a 
inflamación espontánea de la clase 4.2; la prueba relativa a las materias de la clase 
4.3 que al entrar en contacto con el agua desprenden gases inflamables; la prueba 
relativa a las materias sólidas comburentes de la clase 5.1; las pruebas para 
determinar la ecotoxicidad, la persistencia y la bioacumulación de materias en el 
medio ambiente acuático, con vistas a su clasificación en la clase 9. ' 

El Apéndice IV (reservado); 

El Apéndice V, las condiciones generales de envase y embalaje, tipos, requisitos y 
disposiciones relativas a las pruebas de envases y embalajes; 

El Apéndice VI, las condiciones generales de utilización de los grandes recipientes 
para granel (GRG), tipos de GRG, requisitos relativos a la construcción de GRG y 
disposiciones relativas a pruebas de GRG; 

El Apéndice VII, las disposiciones relativas a las materias radiactivas de la clase 7; 

El Apéndice VIII, las disposiciones relativas a la seJ'lalización de los vagones cisterna 
y de los contenedores cisterna; asr como de los vagones para mercanclas a granel, 
los grandes contenedores para mercanclas a granel y los pequeJ'los contenedores 
para mercancías a granel. 

El Apéndice IX, las disposiciones relativas a las etiquetas de peligro y la explicación 
de las figuras; 

El Apéndice X, las disposiciones relativas a la utilización de los contenedores 
cisterna, a su construcción y a las pruebas a que deben someterse; 

El Apéndice XI, las disposiciones relativas a la utilización de los vagones cisterna, 
a su construcción y a las pruebas a que deben someterse. 

(21 Asimismo procede observar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de las 
formalidades exigidas por las aduanas u otras autoridades administrativas. 

Además de las inscripciones y certificaciones prescritas por el TPF, deben indicarse 
igualmente en la carta de porte las certificaciones prescritas por las ·autoridades 
administrativas junto con los documentos adjuntos exigidos por las mismas. 

2 
(cont.1 

3 

(3) Las materias y objetos del TPF sólo se admiten al transporte como paquete exprés 
cuando este modo de transporte esté expresamente previsto en el capItulo B de las 
distintas clases, a excepción de la clase 7. Para el transporte de materias de la clase 
7 en paquete exprés ver el marginal 701 (4). 

. (4) De acuerdo con el artIculo 18, letra el. de las Reglas Uniformes relativas al contrato 
de transporte internacional de viajeros y equipajes por ferrocarril (CIV), las materias 
y objetos del TPF están excluidos del transporte como equipaje, a menos que las 
cláusulas tarifarias admitan excepciones. 

(51 Para el transporte serán igualmente aplicables. junto con las disposiciones del TPF, 
las disposiciones especiales nacionales o internacionales para el transpone de 
mercanclas peligrosas por carretera o vlas navegables, si no contradicen las 
disposiciones del TPF, 

(11 Una materia no radiactiva [ver definición de las materias radiactivas en el marginal 
700 (111, incluida en un eprgrafe colectivo de una clase cualquiera queda prohibida 
al transporte si además está contemplada por el trtulo de una clase limitativa donde 
no esté mencionada. 

(2) Una materia no radiactiva [ver definición de las rnaterias radiactivas en el margo 700 
(111, no expresamente mencionada en una clase, pero que esté incluIda en dos o 
varios epígrafes colectivos de clases diferentes, queda sometida a las condiciones 
de transporte previstas: 

a) en la clase limitativa, si una de las clases interesadas es limitativa. 

b) en la clase que corresponda al peligro predominante que presente' la materia en 
el'curso del transporte, si ninguna de las clases interesadas es limitativa. 

(31 Las disposiciones siguientes son apncables a las materias, soluciones y mezclas 
(tales como preparados y residuos) que no estén indicados en las enumeraciones de 
las m.aterias de las distintas clases. . 

NOTA. 1. Las soluciones y mezclas que comprenden dos componentes o más. 
Estos componentes pueden ser. bien materias del TPF, o rnaterias que 
no estén sometidas a las disposiciones del TPF. 

2. Las soluciones y mezclas que comprendan uno o varios componentes 
de una clase limitativa no se admiten al transporte más que si estos 
componentes están expresamente Indicados en la enurneración de las 
materias de la clase limitativa. 

3. Las soluciones y mezclas cuya actividad especIfica s'ea superior a 70 
K!lq/Kg (2nCi/g) son materias de la clase 7 [ver margo 700 (1)J. 

a) Una solución o mezcla que contenga una materia peligrosa de las enumeradas 
expresamente en el TPF, asr como una o varias materias no peligrosas, deberá 
considerarse como materia peligrosa expresamente mencionada, a menos que: 

1. la solución o mezcla no esté especlficamente enunciada en otra parte del TPF; 
o 

2. no se deduce expresamente de las indicaciones dadas en el apartado aplicable 
éo dícha materia peligrosa que sea únicamente aplicable a la materia pura o 
técnicamente pura, o 

3. la clase. el estado frsico o el grupo de embalaje de la solución o de la mezcla 
sean diferentes de los de la materia peligrosa. 
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3 
(cont.l Para tales soluciones y mezclas será preciso entonces alladir las palabras "en 

disolución" o "en mezcla" en la denominación en la carta de porte con fines de 
precisión en la designación. como por ejemplo" acetona en disolución". 

Si la clase. el estado fCsico o el grupo de embalaje difieren de los de la materia pura. 
la solución o la mezcla deberá clasificarse en un epfgrafe n.e.p. apropiado. de 
conformidad con el grado de peligro. 

b) Las materias que tengan varialtcaracterCsticas de peligro. asC como las soluciones 
y mezclas en las que varios componentes estén sujetos al TPF. deben incluirse 
de acuerdo con sus características de peligro bajo una cifra o una letra de la 
clase pertinente. Esta clasificación de acuerdo con las caracterCsticas de peligro. 
se efectuará de la manera siguiente: 

1.1 Las caracterCsticas ICsicas. qu(micas y propiedades fisiológicas deben 
determinarse por medición o cálculo y se procederá a clasificarlas de 
acuerdo con los criterios propios de las distintas clases. 

1.2 Si no pudiera efectuarse esta determinación sin ocasionar costes o 
prestaciones desproporcionadas (por ejemplo. para determinados residuosl. 
las soluciones y mezclas se incluirán en la clase del componente que 
presente el peligro preponderante. 

2. Si una materia presenta varias caracterCsticas de peligro o si una mezcla 
o una solución contiene varios componentes de las clases o grupos de 
materias citadoS a continuación. deberá incluirse en la clase o grupo de 
materias de peligro preponderante. 

2.1 Si no existe ning9n peligro preponderante. la clasificación se efectuará por 
el orden de preponderancia siguiente: 

materias y objetos de la clase 1 

materias y objetos de la clase 2 

materias autorreactivas. materias pertenecientes a las materias 
autorreactivas y materias explosivas en estado no explosivo (materias 
explosivas humidificadas o flegmatizadasl de la clase 4.1 

materias pirofóricas de la clase 4.2 

materias de la clase 5.2 

3 
(cont.l materias de la clase 6.1 o de la clase 3 que. de conformidad con su 

toxicidad por inhalación. deberán clasificarse en la letra al de los 
diferentes apartados. con excepción de las materias. soluciones y 
mezlas (tales como preparaciones y residuosl que satisfagan los 
criterios de clasificación de la clase 8 y que presenten una toxicidad por 
inhalación de polvos y nieblas (Ct..,.,l que correspondan al grupo al. pero 
cuya toxicidad por ingestión o absorción cutánea no corresponda más 
que al grupo cloque presente un grado de toxicidad menos elevado; 
dichas ma\erias. soluciones y mezclas (tales como preparaciones y 
residuosl deberán clasificarse en la clase 8. 

materias infecciosas de la clase 6.2.· 

2.2 Si las caracterrsticas de peligro corresponden a varias clases o grupos de 
materias no mencionadas en 2.1. las materias. mezclas o soluciones 
deberán clasificarse en la clase o grupo de materias del peligro 
preponderante. 

2.3 Si no existe ningún peligro preponderante, la materia. solución o mezcla 
se clasificará de la manera siguiente: 

2.3.1 La inclusión en una clase se hará en función de los distintos tipos de 
peligro o de los diferentes componentes. conforme al cuadro que se 
incluye más adelante. Para las clases 3., 4.1. 4.2. 4.3. 5.1. 6.1. 8 y 9 
debe tenerse en cuenta el grado de peligro designado por las letras al. bl 
ó cl de los diferentes apartados (ver marginales 300(31. 400(31. 430(31, 
470(3).500(31. 600(11. 800(11 Y 9001. 

NOTA. Ejemplo para explicar la utilización del cuadro: 
Mezcla compuesta por un líquidO inflamable clasificado en la 
clase 3, letra cl, una materia tóxica clasificada en la clase 6.1, 
letra bl, y una materia corrosiva líquida incluida en la clase 8, 
letra al. 
Manera de proceder: 
'La intersección de la línea 3 cl y de la columna 6.1 bl da 6.1 bl. 
La intersección de la línea 6.1 bl V de la columna 8 allrquida da 
8 al, por lo que esta mezcla debe clasificarse en la clase 8, letra 
a). 

Notas relativas al cuadro del margo 3(31. 

11 

2, 

31 

4' 
s, 

6' 

71 

o, 

Estas mezclas y soluciones pueden tener propiedades explosivas. En este caso sólo se 
admiten al transporte si reúnen las condiciones de la clase 1. 
Las soluciones y mezclas que contengan materias de los apartados 6°, 12° ó 13° del marginal 
301 de la clase 3 deberán ser clasificadas en esta clase. en estos apartados. 
Las soluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 1· al 5° del marginal 601 
de la clase 6.1 deberán ser calsificadas en esta clase, en estos apartados. 
Las soluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 6·, 14° o 15°. del marginal 
801 de la clase 8 deberán ser clasificadas en esta clase, en estos apartados. 
La inclusión en una clase y en la letra de un apartado podrá efectuarse sobre la base de las 
pruebas (ver el Apéndice 1111. 
Las soluciones o mezclas que contengan materias del 2° bl del marginal 901 de la clase 9 
deberán clasificarse en esta clase, 'en este apartado. en la medida en que no contengan 
también materias mencionadas en las notas a pié de página 11 a 41 anteriores. Si las contienen 
deberán clasificarse en consecuencia. 
No existe actualmente ningún criterio de prueba para determinar el grado de peligro (grupo de 
embalaje) para los ICqúidos de la clase 5.1. El grado de peligro (grupo de embalaje) para estas 
materias solo podrá ser determinado por comparación con las materias expresamente 
enumeradas en un apartado y en un grupo indicado por las letras a) b) oc). 
Clase 6.1.' para los plaguicidas. 
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3 
(cont.1 2.3.2. Clasificación en un eplgrafe n.e.p. de un apartado de la clase 

determinada según el procedimiento del 2.3.1. en función de las 
caracterlsticas de peligro· de los diferentes componentes de la 
disolución o de la mezcla. La clasificación en un eplgrafe n.e.p. general 
sólo será admitida cuando una clasificación en un eplgrafe n.e.p. 
especIfico no sea posible. 

NOTA. Ejemplos para clasificación de mezclas y soluciones en las 
clases y en los apartados: 
Una solución de fenol de la clase 6.1, 14°bl, en benceno de la 
clase 3, 3°b) deberá clasificarse en la clase 3, letra b); esta 
solución deberá ser clasificada en el eplgrafe 1992 lIquido 
inflamable, tóxico, n.e.p. en la clase 3 del 19° b) a causa de la 
toxicidad del fenol. 
Una mezcla· sólida de arseniato de sodio de la clase 6.1, 51°b) 
Y de hidrÓxido de sodio de la clase S, 41 °b) deberá clasificarse 
en el epígrafe 1557 compuesto sólido de arsénico, n.e.p. en la 
clase 6.1, en 51°b). 
Una solución de naftalina bruta o refinada de la clase 4.1, 6°cl 
en gasolina de la clase 3, 3°bl deberá clasificarse en el eplgrafe 
3295 hidrocarburos, IIquidos, n.e.p. en la clase 3, en 3°bl. 
Una mezcla de hidrocarburos de la clase 3,31° cl y de difenilos 
policlorados (PCSI de la clase 9, 2° b) deberá clasificarse en el 
eplgrafe 2315 difenilos policlorados (PCBI en la clase 9, en 2° 
bl. 
Una mezcla de propilenimina de la clase 3,12°, Y de difenilos 
policlorados (PCS) de la clase 9, 2°bl estará clasificada en el 
epígrafe 1921 propilenimina en la clase 3, en 12°. 

(4) Los residuos son materias, soluciones, mezclas u objetos que no pueden utilizarse 
en su estado actual pero que se transportan para ser retirados, depositados en un 
punto de descarga o eliminados por incineración o por otro método. 

(51 La materia radiactiva cuya actividad especIfica exceda de 70 kBq/kg (2 nCi/g) y que: 
. . 

a) cumpla los criterios de transporte de la ficha 1, clase 7 y 

bl presente propiedades peligrosas previstas por el tItulo de una o varias clases 
diferentes, 

debe ser excluida del transporte si además está contemplada por el tItulo de una, 
clase limitativa en la que no figure mencionada. . 

(61 La materia radiactiva cuya actividad especIfica exceda de 70 kBq/kg (2 nCi/g) y que: 

a) cumpla los criterios de transporte de la íicha 1, clase 7 y 

b) presente propiedades peligrosas previstas por el tItulo de una o varias clases 
diferentes, 

debe además de satisfacer la ficha 1 de la clase 7 estar sometida a las condiciones 
de transporte descritas: 

en la clase limitativa si lo es una de las clases en cuestión y la materia aparece 
mencionada en ella, o 

en la clase correspondiente al peligro preponderante de la materia durante el 
transporte si ninguna de las clases en cuestión es limitativa. 

3 
(cont.) (71 Se consideran como contaminantes del medio ambiente acuático en el sentido del 

TPF: 

Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) que no 
puedan clasificarse en las clases 1 a S ó 9, apartados 1° a So, 13°y 14°, pero que 
puedan clasificarse en los apartados 11° y 12° de la clase 9 basándose en métodos 
y criterios de prueba, de conformidad con el Apendice 111, CapItulo G, marginales 
, 390 a 1396. Las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) para 
los cuales no haya disponibles valores para su clasificación de conformidad con los 
criterios de clasificación, se considerarán como contaminantes del medio ambiente 

. acuático si la Ct..o ,) calculada según la fórmula: 

Ct..o del contaminante x 100 
Ct..o = 

% del contaminante (en peso) 

es igual o inferior a 

a) 1 mgn, 

b) 10 mgn, según que el contaminante no sea rápidamente degradable o que, 
siendo degradable, su log P _ ~ 3.0. 

NOTA. Para las materias de las clases 1 a B y de la clase 9, 1° a So, 13° y 14° 
que sean contaminantes del medio ambiente acuático, según los criterios 
del Apéndice 111, CapItulo G, marginales 1390 a 1396, no será aplicable 
ninguna condición de transporte suplementaria. 

') . ·';Jún la definición del marginal 1396. 
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4 (1) En ei TPF son aplicables las unidades de medidat siguientes: 

Magnitud Unidad 51 21 Unidad auplementaria Relación entre las 
admitida unidades 

Longitud m (metro) 

Superficie mJ(metro cuadrado) 
Volumen m oJ (metro cubico) l' (litro) 11-10·:l m ' 
Tiempo • (segundo) min tminuto) 1 m '= 60. 

h (hora) 1 h~ 3600. 
d (d!a) 1 dE 86400. 

P .. o kg (kilogramo) g (gramo) 19 E 10·'kg 
t (tonelada) 1 t· = lO' kg 

Masa volum6trica kg/m' I(gA 1 kgA = 10' I(g/m' 
Temperatura 1( (kalvin) • C (gradoo Celoius) O oC • 273.15 1( 
Diferencia 
de temperatura 1( (kelvin) o e (grados Celsius' 1 ·C = 11( 
Fuerza N (nawton) 1 N= 1 kg· m/.' 
Presión P. (p .. cal) bar (bar) 1 P.=1 N/m' 

1 bar -= 10' Pe 
Tensión N/mI N/rrirn.ll 1 N/mm':;:: 1 MPa 
Trabajo kWh (kilovatiohora) 1 kWh=3.6 MJ 
Enargle J ijulio) 1 J - lN"m .. lW". 
Cantidad de calor aV (electrovoftiol 1 aV = 0.1602·10·"J 
Potencia W (vatio) 1 W =1 J/. z lNmI. 
Viscosidad 
cinematica m:t/& mm1/s 1 rrvn2¡s =. 104m2Ja 
Viscosidad 
dinámica P.tn mPa". 1 mPa-s e 1 Q-3pa.c 
Actividad· Bq (bacquerel) 
Equivalente de 
d6sis' • Sv (sievert) 

los valores redondeados siguientes lSe 8plican p8r8 18 convel"'6ión d8 las unidades utilizadas hasta ahora en 
unidades SI: 

Fuerza 
lkg 
1 N 
Tensión. 
1 kg/mm 2 

1 N/mm2 

Presión 
1 P. 
1 bar 
1 kg/cm l 

1 torr 

~ 9.807 N 
= 0.102 kg 

= 9.807 N/mm' 
= 0.102 kg/mm' 

= 1 N/m2 = 10·' bar 
= 10'Pa 
= 9.807· 10' Po 
= 1.33· 10' Pa 

Trabajo, energf8, cantidad de calor 
lJ = 1 Nm 
1 kWh = 3.610~ J 
1 kgm = 9.807 J 
1 kcol = 4.1910'J 
Potencia 
lW 
1 kgm/s 
1 keollh 

= 0.102 kgm/s 
= 9.807 W 
= 1.16W 

Viscosidad cinemática 
1 m2/s = 104 St (stokes) 
1 St = 10-4 m2/s 

Viscosidad dinámica 
1 Pa"s =: 1 Ns/m2 

1 P = 0.1 P ... 
1 kgs/m2 = 9.807 Pe s 

= 1.02· 10·' kg/cm' 
~ 1.02 kg/cm' 
~ 0.9807 b ... 
= 1.33·10·' bor 

= 0.278·10" kWh 
= 367"10' kgm 
= 2.72·10" kWh 
= 1.16·10·'kWh 

= 0.86 kcol/h 
= 8.43 kcol/h 
= 0.110 kgm/s 

= 10 P (Poi.a) 
= 0.1 N./m' 
= 9.807 N./m' 

= 0.75·10·' tOfT 
= 750 torr 
=: 736 torr 
= 1.33· 10·' kg/cm' 

= 0.102 kgm = 0.230·10·' kcol 
= 860 kcol 
= 2.34·10·' kcal 
= 427 kgm 

= 0.102 kgs/m' 
= 1.02·10·' kgs/m' 
= 98.07 ~ 

El Sistema Internacional de Unidades (SI) es el r06ultado de las decisiones do la Conferencia General de Pesas 
y Medidas (dirección: Pavillon de Breteuil. PMC de St-Cloud, F-92 310 S'vr06). 

~ En caso de utilización de máquina de escribir, 'a abrevi8tur8 "L" de litro está igualmente autorizada en lugar de 
la abreviatura '"l". 
A titulo de información. la actividad puade tombi'n indicarse entre par'nt06is en Ci(curie) (relación entre 1_ 
unidades 1 Ci = 3.7. 10'OBql. En lugar de la fórmula de conversión pueden indican e valores redondeados. 
A título de inform8ción. el equivalente de dosis puede tambi'n indicarse entre par'ntesis en rem (rel8ción entre 
las unidades: 1 rem = 0,01 SvJ. 

4 
(cont.) Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unida!;! pueden formarse mediante los 

prefijos o sfmbolos siguientes, colocados delante del nombre O delante del srmbólo de la 
unidad: 

Factor Prefijo Sfmbolo 

1 000 000 000 000 000 000 lO'" trillón exa E 
1 000 000 000 000 000 10" mil billones peta P 

1 000 000 000 000 lO" billón tera T 
1000000000 lO' mil millones giga G 

1000000 10· millón mega M 
1000 lO' mil kilo k 

100 102 cien hecto h 
10 10' diez de ca da 

0,1 10" décima deci d 
0,01 10.2 centésima centi c 

0,001 lO·' milésima milli m 

0.000001 lO'· millonésima micro 11 
0.000000001 10·' milmillonésima nano n 

0,000000000001 10·'2 billonésima pico p 
0,000000000000001 10·" milbillonésima fernto f 

0.000 OpO 000 000 000 001 10·'· trillonésima atto a 

(2) Cuando se menciona el peso de los bultos en el TPF, se trata del peso bruto. salvo 
indicación en sentido contrario . 

(3) Salvo indicación explfcita en sentido contrario, en el TPF el signo "%" representa: 

a) para las mezclas de materias sólidas o Irquidas. asf como para las soluciones Y'para 
las materias sólidas mojadas por un liquido: la parte de peSJ:l indicado en porcentaje 
en relación con el peso total de la mezcla. de la solución o de la materia mojada. 

b) para las mezclas de gases comprimidos: la parte ~e volumen indicada en porcentaje 
en relación con el volumen total de la mezcla gaseo·sa; para las mezclas de gases 
licuados as( como de gases disueltos a presión: la parte de peso indicado en 
porcentaje en relación con el peso total de la mezcla. 

(4) Por epfgrafe "n:e.p."(no especificado en otra parte) en el sentido del TPF. se entiende un 
epígrafe colectivo en el que pueden incluirse materias, mezclas. soluciones u objetos que 

al. no estén Ij·xpresamente mencionados en los apartados de la enumeración de materias, 
y 

b) presentan propiedades químicas, frsicas ylo peligrosas que corresponden a la clase, 
al apartado, a la letra y a la denominación del epfgrafe n.e.p. 

(5) las presiones de todo tipo referentes a los recipientes (por ejemplo, presión de prueba, 
presión interior. presión de apertura de las v~lvulas de seguridad) se indican siempre como 
presión manométrica (exceso de presión con relación a la presión atmosférica); por el 
contrario. la tensión de vapor se expresa siempre como presión absoluta. 

(6) Cuando el TPF prevé un grado de llenado para los recipientes, éste se refiere siempre a 
una temperatura de las materias de 15 oC, siempre que no se indique otra temperatura. 

(7) Por bultos frágiles deben entenderse los bultos que contienen recipientes de cristal. 
porcelana, gres (} materiales similares que no estén colocados en un envase con paredes 
macizas que los protejan eficazmente contra los choques. 
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8 

181 Los recipientes frágiles sujetos, solos o agrupados con interposici6n de materiales 
amortiguadores, dentro de un recipiente resistente, no se consideran recipientes frágiles 
siempre que el recipiente resistente sea estanco y esté disellado de tal modo que en caso 
de rotura o de fuga en los recipientes frágiles el contenido no pueda derramarse fuera del 
recipiente resistente y que la resistencia mecánica del mismo no se vea afectada por la 
corrosi6n en el curso del transporte. 

Cuando se admitan como envase los recipientes de material plástico, el ferrocarril podrá 
exigir la prueba de que el material plástico es apropiado para el fin previsto. 

Las materias de,1 TPF s610 pOdrán transportarse a granel, en vagones cisterna, en 
contenedores cisterna o en pequellos contenedores cuando estos modos de transporte 
estén autorizados de manera expresa para la materia en cuesti6n en la clase 
correspondiente. 

111 En el sentido del TPF se consideran contenedores aquellos que satisfacen las disposiciones 
del mismo, así como las disposiciones del TPF (Anexo 111 de las Reglas Uniformes CIM, si 
tienen una capacidad de 1 m' o más. 

NOTA. 1. Los grandes recipientes para granel (GRm (ver el Apéndice VI) no se 
consideran contenedores en el sentido del TPF. 

2. Para los fines del TPF, las cajas m6viles se consideran grandes contenedores. 

121 Todas las disposiciones del TPF correspondientes al transporte en vagones se aplicarán 
por analogía a los transportes en grandes contenedores, a excepci6n de los contenedores 
cisterna. 

131 Las disposiciones del Apéndice X son aplicables al transporte de materias líquidas, 
gaseosas, pulverulentas o granulares en contenedores cisterna de una capacidad superior 
a 0,45 m'. 

141 Para los pequellos contenedores destinados al transporte de mercancías a granel -a 
excepci6n de los contenedores cisterna sella lados en (3' se aplicarán las disposiciones 
relativas a los recipientes expedidos como bultos, a menos que las disposiciones 
especiales de las diferentes clases establezcan otra cosa. 

111 Cuando en virtuil de las disposiciones del capítulo A.3 para las diferentes clases, o las de 
la clase 7, autoricen el embalaje en común de varias materias u objetos, entre ellos o con 
otras mercancías, los envases interiores que contengan materias y objetos diferentes 
deberán estar cuidadosa y eficazmente separados entre sí en los embalajes colectivos si 
como consecuencia de avería o de destrucci6n de envases interiores pueden producirse' 
reacciones peligrosas tales co'mo producci6n peligrosa de calor, combusti6n, formaci6n 
de mezclas sensibles al rozamiento o al choque, desprllndimiento de gases inflamables o 
t6xicos. En particular, cuando se utilicen recipientes frágiles y muy especialmente cuando 
estos recipientes contengan líquidos, es importante evitar el riesgo de mezclas peligrosas, 
para lo que será preciso adoptar toda clase de medidas oportunas, tales como: empleo de 
materiales de relleno apropiados en cantidad suficiente, sujeci6n de los recipientes en un 
segundo embalaje resistente, subdivisi6n del embalaje colectivo en varios 
compartimientos. Para el embalaje en común de las materias de la clase 7, ver el marginal 
1711 (1' del Apéndice VII. 

121 Si se realizá un embalaje en común, las disposiciones del TPF relativas a las anotaciones 
en la carta de porte se aplicarán para cada una de las mercancías peligrosas de 
denominaciones diferentes, contenidas en el bulto colectivo y este bulto colectivo deberá 
llevar todas las inscripciones v etiquetas de peligro impuestas por el TPF para las 
mercancías peligrosas que contenga. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Podrán utilizarse embalajes exteriores suplementarios además de los prescritos por el TPF, 
siempre que no contravengan el espíritu de las disposiciones del mismo para los embalajes 
exteriores. Si se utilizan tales embalajes suplementaríos deberán fijarse en ellos las 
inscripciones y etiquetas prescritas. 

La observancia de las prohibiCiones de carga en común prescritas en el capítulo E de las 
distintas clases, a excepci6n de la clase 7 en la que están prescritas en el marginal 703, 
epígrafe 7, se basa en las etiquetas de peligro del Apéndice IX. Estas etiquetas deben 
fijarse en los bultos de conformidad con lo dispuesto en A.4 de las diferentes clases, a 
excepci6n de la clase 7. Para el etiquetado de los bultos que contengan materias de la 
clase 7, ver el marginal 706. 

111 Salvo disposici6n en sentido contrario en las diferentes clases, los bultos podrán cargarse 

a' 'en vagones cerrados, o 

b, en vagones descubiertos con toldo, o 

cl en vagones descubiertos (sin toldo'. 

(21 Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por materiales sensibles a la humedad se 
cargarán en vagones cerrados o descubiertos con toldo. 

131 Las disposiciones vigentes en la estaci6n expedidora deberán respetarse con respecto a 
la carga de las mercancías, siempre que no se haya previsto una disposici6n particular en 
las distintas clases. 

Las materias y objetos del TPF, a excepci6n de aquellos que se envían al transporte como 
paquete exprés, s610 deben expedirse en trenes de mercancías. 

Durante el transporte en un vag6n cisterna, un cpntenedor cisterna, o en un vag6n para 
mercancías a granel, en un gran contenedor para mercancías a granel o en un pequello 
contenedor para mercancías a granel, de una mercancía peligrosa de las que se refiere el 
marginal 1801 del apéndice VIII, el vag6n cisterna, el contenedor cisterna, el gran 
contenedor para mercancías a granel, el vag6n par;, mercancías a granel o el pequello 
contenedor para mercancías a granel deberán ir provistos de una sellalizaci6n conforme 
a lo dispuesto en dícho Apéndice. 

Los bultos, comprendidos los grandes recipientes a granel (GRG" que no respondan 
enteramente a las disposiciones sobre envasado, etiquetado v embalaje en común del TPF, 
pero que se ajusten a las disposiciones relativas a los transportes marítimos o aéreos de 
mercancías peligrosas, se admiten para los transportes que precedan o sucedan a un 
recorrido marítimo o aéreo. con las condiciones siguientes: 

a' los bultos o los gran;es recipientes para granel deben estar etiquetados de 
conformidad con las dl~fosiciones del transporte marítimo o aéreo 11 si no han sido 
etiquetados de confor .. ' :iad con el TPF; 

b, las disposiciones del trdllsporte marítimo o aéreo'l son aplicables al embalaje en 
común en un bulto; 

cl además de las indicaciones prescritas por el TPF, la carta de porte llevará la indicaci6n 
"Transporte con arreglo;! marginal 14 TPF". 

') Estas disposiciones estén publicadas en el Código IMOG para el transporte marftimo V en las Instrucciones 
OACI pare el transporte aéreo. 
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(11 Las mercancfas peligrosas pueden transportarse también en tráfico de ferrutaje, de 
conformidad con las disposiciones siguientes. 

NOTA. 1. A los fines del TPF, se entiende por tráfico de ferrutaje el transporte de 
vehfculos de carretera cargados sobre vagones. 

2. A los fines del TPF, 
las cajas móviles se consideran grandes contenedores [ver el marginal 7 
(2)] y 
las cajas móviles cisterna se consideran contenedores cisterna (ver el 
Apéndice X). 

(21 Los vehfculos de carretera destinados al tráfico de ferrutaje, asf como su contenido, deben 
satisfacer las condiciones' del Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de 
Mercancfas Peligrosas por Carretera (ADR)2). 

No obstante, no se admitirán las materias de la clase 4. " marginal 2401, 4'· a 50· y de 
la clase 5.2, marginal 255'~ ". a 20,· del ADR. 

(31 Los vagones portadores utilizados en el tráfico de ferrutaje llevarán en los dos lados lás 
etiquetas de peligro prescritas por el TPF para las mercancfas transportadas,' 

El etiquetado de peligro ,de los vagorjes portadores no es necesario. 

al en el caso del sistema de transporte de carretera rodante (cargamento de camiones 
con o sin remolque, asf como semirremolques con cabeza tractora sobre los vagones 
utilizados para este sistema de transporte) y salvo decisión en sentido contrario de las 
administraciones ferroviarias afectadas por una relación de transport~ determinada, 
y 

b) para los demás trarispo'rtes de vehfculos cisterna de carretera. 

(41 Las inscripciones prescritas en ,el marginal , 0385 del ADR, deben ir unidas a la carta de 
porte. 

(S) Además de las indi,caciones en la carta de porte prescritas en las distintas clases del TPF 
para las mercancfas transportadas, el expedidor deberá hacer que figure en la casilla de 
la carta de porte reservada para la designación de la mercancfa la anotación: ·Transporte 
can arreglo al marginal 15 TPF·. 

Para el transporte de cisternas" que según el marginal , O 500, apartados (21 a (5) del 
ADR, deben llevar paneles, los números de identificación del peligro y de la materia deben 
inscribirse además delante de la designación de la rTiercancfa en la carta de porte. 

'1 Se entiende que este acuerdo comprende los acuerdos panicular.s que han sido firmados por todos 108 
paCsos interesados por el transporta. 

11 PARTE 

DISPOSICIONES PARTICULARES DE LAS 

DIVERSAS CLASES 
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100 (11 

Clase 1. Materias y objetos explosivos 

1. Enumeración de las materias y objetos 

Entre las materias y objetos contemplados en el Utulo de la clase 1, s610 se admiten al transporte 
los enumerados en el marginal 101 o los que han sido asignados a un eplgra'fe n.e.p. del marginal 
101. Estas materias y objetos sólo se admitir~n al transporte a reserva de las condiciones previstas 
en los marginales 100 (2) a 142 y en el Apéndice 1, siendo por tanto en adelante materias y 
objetos del TPF. 

(2) Se entiende por materias y objetos' de la clase 1: 

(3) 

a) - Materias explosivas: materias s61idas o liquidas (o mezclas de materias) que, por reacci6n 
qulmica, pueden desprender gases a una temperatura, presi6n y velocidad tales que puedan 
ocasionar daños a Su entorno. 

Materias pirotécnias: materias o mezclas de materias destinadas a producir un efecto 
calorlfico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumlgeno o una combinaci6n de tales efectos, como 

-consecuencia de reacciones qulmicas exotérmicas autosostenidas no detonantes. 

NOTA. 1. Las materias explosivas de sensibilidad excesiva o que puedan reaccionar de forma 
espont~nea no ser~n admitidas al transporte. 

2. Las materias que por sI mismas no sean materias explosivas pero que puedan formar 
una mezcla explosiva de gas, vapores o polvo, no son materias de la clase 1. 

3. Asimismo quedan excluidas las materias explosivas humectadas en agua o alcohol 
cuyo contenido en agua o alcohol sobrepase los valores limites indicados en el 
marginal 101 Y aquellas que contengan plastificantes -estas materias explosivas se 
incluyen en la clase 4.1, marginal 401, 21", 22" Y 24"-, asl como las materias 
explosivas que en funci6n de su riesgo principal estan incluidas en la clase 5.2. 

b) Objetos explosivos: pbjetos que contengan una o varias materias explosivas y/o materias 
pirotécnicas. 

NOTA. Los artefactos que contengan materias explosivas y/o materias pirotécnicas en cantidad 
tan reducida o de tal naturaleza que su iniciaci6n o cebado por inadvertencia o accidente 
durante el transporte no implique ninguna manifestación exterior en el artefacto que 
pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, calor o fuerte 
ruido, no están sometidos a las dispoSiciones de la clase 1. 

c) Materias y objetos no mencionados en a) ni en b) fabricados con el fin de producir un efecto 
práctico por explosi6n O con fines pirotécnicos. 

Las materias y objetos explosivos deberán ser incluidos en una de las denominaciones del marginal 
101 de cónformidad con los métodos de ensayo para la determinaci6n de las propiedades 
explosivas y de conformidad con los procedimientos de clasificaci6n ,indicados en el Apéndice 1 y 
deber~n respetar las condiciones asociadas a dicha denominaci6n o deberán estar incluidos en un 
eplgrafe n.e.p. del marginal 101 de acuerdo con dichos Inétodos de ensa~ y 'con estos 
procedimientos de clasificaci6n. 

La intlusi6n de materias y objetos no expresamente l1ll!r\ciOAados en UR apartado JI.e.p. debeta 
efectuarse por la autoridad competente. 

Las materias y objetos Incluidos en un apartado n.e.p. s610 podr-án transportarse previo acuerdo de 
la autoridad competente y en las condiciones fijadas por dIcha autoridad. La conformidad' deberá 
otorgarse por escrito. 

100 
Icont.) 141 Las materias y objetos de la clase 1, con excepci6n de los embalajes vaclos sin limpiar del 

apartado 51·, deberAn incluirse en una divisi6n de acuerdo con el p~rrafo (6) y en un grupo de 
compatibilidad de acuerdo con el p~rrafo (7). La divisi.6n deber~ establecerse sobre la base de los 
resultados de las pruebas descritas en el Apéndice I utilizando. las definiciones del p~rrafo (6). 

El grupo de compatibilidad deber~ determinarse con arreglo a las definiciones del párrafo (7). 

El c6digo de clasificaci6n se compondr~ del número correspondiente a la divisi6n y de la letra del 
grupo de compatibilidad. 

(5) Las materias y objetos de la clase 1 se incluirán en el grupo de embalaje 11 (Ver el Apéndice V). 

(6) . Definici6n de las divisiones 

(7) 

1.1 Materias y objetos que presentan un riesgo de explosi6n en peso (una explosi6n en pe'·' ~s 
una explosi6n que afecta de manera prácticamente instantánea a casi toda la carga), 

1.2 Materias. y objetos que presentan un riesgo de proyecci6n sin riesgo de explosi6n en pe~ 

1.3 Materias y objetos que presentan un riesgo de incendio con ligero riesgo de efectos de ";;,n~ 
o de proyecci6n o de ambos efectos, pero sin riesgo de explosi6n en peso. 

a) cuya combusti6n da lugar a una radiaci6n térmica considerable, o 

b) que arden unos a continuación de otros con efectos mlnimos de llama o de proyec:''''' o 
de ambos efectos. 

1.4 Materias y objetos que s610 presentan un pequeño riesgo de explosi6n en caso de igni !Il o 
cebado durante' el transporte. Los efectos se limitan esencialmente a los bul'· s y 
normalmente no dan lugar a la proyecci6n de fragmentos de tamaño apreciable ni a grandes 
distancias. Un incendio exterior no debe implicar la explosi6n prácticamente instantánea de la 
casi totalidad del contenido de los bultos .. 

1.5 Materias muy poco sensibles ~ue presentan un riesgo de explosi6n en peso, con una 
sensibilidad tal que, en condiciones normales de transporte, s610 exist!! una probabilidad muy 
reducida de cebado o de que su combusti6n se transforme en detonaci6n. Se exige como 
mlnimo que no explote" cuando se las someta a la prueba de fuego exterior. 

1.6. Objetos extremadamente poco sensibles que no supongan riesgo de explosi6n en peso. 
Dichos objetos no contendrán más que materias detonantes extremadamente poco sensibles 
y que presenten una probabilidad despreciable de encebamiento o de propagaci6n accidental. 

NOTA. El riesgo vinculado a los objetos de la divisi6n 1:6 queda limitado a la explosi6n de un 
objeto único. 

Definici6n de los grupos de compatibilidad de materias y objetos 

A. Materia explosiva primaria. 

B. Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga menos de dos dispositivos 
de seguridad eficaces. Ciertos objetos, tales como los detonadores de minas (para voladura) 
los conjuntos de detonadores de minas (para voladura) y los cebos de percusi6n quedan 
incluidos, aunque no contengan explosivos primarios. 

C. Materia explosiva propulsora u otra materia explosiva secundaria deflagrante u objeto que 
contenga dicha materia explosiva. 
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(cont.) 

NOTA. 

O. 

E. 

F. 

G. 

Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra u objeto que contenga una materia 
explosiva secundaria detonante, en cualquier caso sin medios de cebado ni carga 
propulsora, u objeto que contenga una materia explosiva primaria y que tenga al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, sin medios de cebado, 
con carga propulsora (excepto las cargas que contengan un liquido o gel inflamables o 
Ilquidos hipergólicos). 

Objeto que contenga una. materia explosiva secundaria detonante, con sus propios medios 
de cebado, con una carga propulsora (excepto las cargas que contengan un lIquido O gel 
illflamables o Ilquidos hipergólicos) o sin carga propulsora. 

\ 

Composición pirotécnica u objeto que contenga una composición pirotécnica o bien un 
objeto que contenga a la vez una materia explosiva y una composición iluminante, 
incendiaria, lacrimógena o fumlgena (excepto los objetos activados por el agua o que 
contengan fósforo blanco, fosfuros, materias pirofóricas, lIquido o gel inflamables o Ilquidos 
hipergólicos). 

H. Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco. 

J. Objeto que contenga una materia explosiva y además un lIquido o gel inflamables. 

K. Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente qulmico tóxicó. 

L. 

N. 

S. 

Materia explosiva u objeto que contenga una materia explosíva y que presente un riesgo 
particular Ipor ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de IIquidos 
hipergólicos, fosfuros o materias pirofóricas) y que exija el aislamiento de cada tipo. 

Objetos que no contengan mas que materias detonantes extremadamente poco sensibles. 

Materia u objeto embalado o diseilado de forma que todo efecto peligroso debido a un 
funcionamiento accidental quede circunscrito al embalaje, a menos que éste haya sido 
deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de llama o de proyección deben ser 
lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de manera apreciable ni impedir la 
lucha contra incendios ni la adopCión de otras medidas de emergencia en las inmediaciones 
del bulto. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Cada materia u objeto contenido en un embalaje especificado sólo podré ser 
ircluldo en un único grupo de compatibilidad. Oado que el criterio aplicable al 
grupo de compatibilidad S es emplrico, la inclusión en este grupo queda 
forzosamente vinculada a las pruebas para la asignación de un código de 
clasificación. 
Los objetos de los grupos de compatibilidad O ó E podrán estar equipados o se'r 
embalados conjuntamente con sus propios medios de cebado, siempre y cuando 
estos medios estén provistos de al menos dos dispositivos de seguridad eficaces 
destinados a impedir una explosión en caso de funcionamiento accidental del 
cebo. Estos bultos deberán ser inclurdos en los grupos de compatibilidad O ó E. 
Los objetos de los grupos' de compatibilidad O ó E podrán ser embalados 
conjuntamente con sus propios medios de cebado, aunque estos no tengan dos 
dispositivos de seguridad eficaces les decir, sistemas de cebado incluIdos en el 
grupo de compatibilidad Bi, siempre que se cumplan las disposiciones del marginal 
104 ISI. Estos bultos deberán ser inclurdos en los grupos de compatibilidad O Ó E. 
Los objetos podrán estar equipados o ser embalados conjuntamente con sus 
propios medios de cebado siempre y cuando éstos no puedan funcionar en 
condiciones normales de transporte. 

lOO 
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101 

IS) 

(9) 

5. Los objetos de los grupos de compatibilidad C, O y E podrán ser embalados 
conjuntamente. Los bultos asl obtenidos deberán ser inclurdos en el grupo de 
compatibilidad E. 

Las materias del grupo de compatibilidad A y los objetos del grupo 'de compatibilidad K, según el 
párrafo (7), no ser.n admitidos al transporte, 

Oe acuerdo con la. di,posiciones de esta clase y como derogación del marginal 1510 (3), el 
término "bulto· comprende igualmente un objeto no embalado, en la medida en que este objeto 
esté admitido al transporte sin embalaje. 

Las materias y objetos de la clase 1 admitidos al transporte se encuentran a continuación en el 
cuadro 1: 

Las materias y objetos explosivos enumerados en el marginal 1170 sólo podrán ser incluIdos en las 
diferentes denominaciones del marginal 101 si sus propiedades, composición, construcción y uso 
previsto correspondan a una de las descripciones contenidas en el Apéndice l. 
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Apartado 
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2" 

I 

3· 

4" 

Cuadro 1 
Enumeración de las materias y objetos 

-
Número de identmeación y denomin.~ión de la materia 
o del objeto" 

1 2 

Objetos clasifICados 1.1 B 
002g De/on.dotes no eléctricos para voIadunls 
0030 Delon.dotes eMc/Jicos (para voladura) 
0073 Detonadotes /NIra municiones 
0106 EspoIe/as de/onan/.s 
0225 P./.nlos muIf1pkadof8s (cartuchos 

muttipfcadof8. con de/on.dod 
0360 Conjuntos de detonadotes no etéctrIcos 

(/NI'" voladura) 
0377 Cebos de tipo de c'psu/a 
0461 eot7lfJOMnt.s de cadena de .xplosivos 

n .•. D." 
Malorias clasifocadaa 1.1. C 
0160 P6IttoRsinhumo w 

0433 GaIe/a de p6IvrJn hum_cid. con un 
mlnlrno del17'l1o, en mase. de alcohol 

0474 "'a/erl.s .xploslvas. n.'.p. 2J 
Q4n Pn>pU/san/ •• Uquido 

NOTA. A IIHInos que se pueda demostrar 
por /os corrupondentes ensayos que no 
s.a mes sensible en est.do congeÚldo 
que .n esudo 1/qukIo, el propulsen/. 
deb." /NIrman.cer.n estado Uquldo .n 
con~.s norm./es de transporte y no 
congeta_ a tem/NIratura. su/NIriores a • 
15'C 

0498 Propulsan/ •• s6Ido 
Objetos clasiflC8das 1.1. e 
0271 CalJ1as /NIra motof8. de cohe/.s 
0279 CeIJ1'. propulsoras d. wtilerl. 
0280 "'o/r¡f8S de coh.tes 
0326 Cartuchos para lI/IIIas SÚI bala 
0462 Ob/e/os eICdosivos. n.a.D" 
Malorias clasirlcadas 1.1 o 
0004 Picrato .m6nico seco o humedecido con 

menos del 10%, en masa. de ague 
0027 PóIvor •. n.gra en forma de granos o de 

poI'Io 
0028 P6IttoR n.gra comprinid. o p6Ivora negr~ 

en comprlmidos 
0072 CIcIotJtme/lenen/JinitnJnin. (c:idonit •. 

h.xóg.no. ROX) humedecida con un 
mlnimo del 15"', en masa, de agua 

0075 Oinitralo de di.IHngfcol desensibiflldo 
con un mlnimo del 25"'. en masa. de 
nematizante no YOIátil insoluble en ague 

0076 ~ OInitrof.no/ seco o humedecido con menos 
del 15"', en masa, de ague 

Código de 
clasificación de 
la materia según 
marginales 1 00(6) 
Y (7) 

3 

1.18 
1.18 
1.1 B 
1.1B 

1.18 

1.1 B 
1.1 B 

1.18 

1.1 e 

1.1C 
1.1 e 
1.1 e 

1.1C 

1.1 e 
1.1C 
1.I.e 
1.1 e 
1.1 e 

1.10 

1.10 

1.10 

1.10 

1.10 

UD 

11 Los nllmeros de identifieaci6n ntán lomados de la. Recomendactones d. la& NackMtn Unidas 

Embalaje 

Método de Condiciones 
embalado 1_ particulares de 
marginal 1 03 (6») embalaje 1_ 

maralnal103 mI 
4 5 

E 105 21,22,24 
E 104 · 
E 128 23.36 
E 137 38,56 

E 108 23 

E lOSA · 
E 142 41 

E 103 · 
E22 8,9.10 

E 103 · 
E 103 · 
E.I59a) 56 
E.159b) 59 

. 
E22 8910 

E 156 8,10, 
E 119 · 
E 148 · 
E 112 13 
E 103 · 

E2 1,2 

E4 

E5 · 

E6a) · 
E 103 · 
E2 1,2 

21 Transport. que &6&0 puedo efectuarse con las conrormidad de .. autoridad competente, ver et margiMl100 (3). 
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0078 DinltlDf8sorc;no, dinitro"esorcin~) seco o 
humedecido con menos del 15"', en m .... 
dellguiI 

0079 HelCOnillDdifenl.mln. (diptictf.mIn •. 
helClo) 

0081 Explosivos par. voladura de/6po A 
NOTA. las materias con un contenido en 
ésteres nltricos IIquldos superior al 40'" 
deberán satisfacer la prueba de exudación 
especifICado en el Apéndice '. mlllJ1inal 
1101 (4) 

0082 Explosivo /NI'" voladuras ~po B 
0083 ExplosJvo /NI'" voI.duras ~po C 
0084 Explosivo para voladuras ~po O 
0118 He1COil. (hexo/o/) seca o humedecida con 

menos del 15"'. en masa, de agua 
0133 Hexanitra/o de menltol (nllrom.nnlla) 

hUllHldecido. con menos del 40"', en 
masa, de agua (o de una mezcl. de alcohol 
yagua) 

0143 Nllrogfcerlna d.sensibllzadJJ con un 
mfnimo del 40"', en ma ... de ftemadar no 
volátil insoluble en agua 

0144 NitlDglicet1na en so/uci6n a/coh6lc. con 
más del 1'" pero no más del 1 0% de 
nItrogrlCerina 
NOTA. 3084 nitrogIfcer1na en íotución 
alcohótica con mas del 1 '" Y de un rnblmo 
del 5'" de nitroglicerina, transportada en 
condiciones particUlares de embalaje; es 
una materia de la clase 3 (_ marginal 
:lOI,6") 

0146 NlIroe/mld6n seco o humedecido con 
menos del 20"', en masa, de agua 

0147 Nitrou,.. 
0150 T.tranl/ra/o de pen/aet1tJtta (le/ranll",to d. 

/NIn/a.ritrito/. /NInl!fl •• PETN) humedecido 
con un mlnimo del 25"', en masa. de agua 
o desenSibiBzado con un minlmo del 15"', 
en masa, d. namador 

0151 Pentolf. seca o humedecida con menos 
del 15"'. en m .... de agua 

0153 Trinitranllna (picramlda 
0154 TtIniItofeno/ f'cido p/Crico) seco O 

humedecido con menos del 30"'. en _, 
d.agua 

0155 TriniITDcIolDb.nceno (cIorulD de picrio) 
0207 T etranitranlin. 
0208 TrlniIlDf.nlm.tilnitramln. (le/rio) 
0209 TrinillD/o/u.no (lofta. TNT) seco o 

humedecido con menos del 30%, en masa. 
de agua 

0213 Trlnitraniso/ 
0214 TrlniIIDb.nceno seco o humedecido con 

menos del 30"'. en ma ... de agua. 
0215 Acido I1inillDbenzoica seco o humedecido 

0216 
en menos del 30"', "':' masa. de agua 
rinitrt>-m-c",so/ 

0217 TrinitlDn./fal.no 
0218 Trlnlltofen./o/ 
0219 TtinittDneson:lno/ (/rinHlDtrason:lna, .c/do 

estffnjco) seco o humedecido con menos 
del20"'. en m .... de agua (o de una 
mezcla de alcohol y agua). 

0220 ·Nitrato de u",. seco o humedecido con 
menos del 20"', en ma ... de agua 

3 4 

1.10 E2 1,2 
1.10 E 11 · 
1.10 Ea -

1.10 E8 · 
1.10 El0 · 
1.10 E 11 -
1.10 E 13 · 

1.10 E 14 · 

1.10 E 103 · 

1.10 E 17 47 

1.10 E 19 7 
1.10 E2 1 

UD E6 

UD E13 
1.10 E2 1 

1.10 E2 1,2 
UD E2 1 
1.10 E2 1 
UD E 11 · 

UD E26 53 
1.10 E2 1 

1.10 E2 .1 

1.10 Ell 
UD E2 1,2 
1.10 E2 1 
1.1 2 

1.10 E2 

1,2 

UD E2 1 
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(con!.) 0222 

0226 

0241 
0266 

0282 

0340 

0341 

0385 
0386 
0387 
0386 

0389 

0390 
0391 

0392 
0393 

0401 

0402 

0411 

0475 

0483 

0484 

0489 

2 

N~ra/o a""nico con más del 0,2% de 
materia combustible (Incluyendo cualquier 
su!¡tancia orgánica expresada en 
equivalente de carbono), con exclusión de 
cualquier otra sustancia 
Cicl%/ramotHono-/e/randrarrina 
(oc/ógono, HMX) humodecida con un 
mlnimo del 15%, en masa, de agua 
Explosivo para vo/aduras 6po E 
Oc/oIiIa seca o humedecida con menos del 
15%, en masa, de agua 
NlIJoguanldlna (guanila) seca o 
humedecida con menos del 20%, en masa, 
do agua 
NHrocelu/osa seca o humedecida con 
menos del 25%, en masa, de agua (o de 
alcohol) 
Nitrocelulosa no modificada o plastificada 
con menos del 18%, en masa, do 
plastificante. 
5-NiIrobenzo/riazo/ 
Acido /rinllJobencenosuHónic9 
Ttinitrotluorenona 
Mezclas de IlinIlJo/o/ueno (lolila, TNT) y 
/rinHrobenceno o mezclas de IlinIlJo/o/ueno 
(/ofi/a, TNT) y hexandrostilbeno 
Mete/as de llinltro/o/ueno (loIiIa, TNT} con 
ttinitrobenceno y hexanitrostiJbeno 
Tri/anal 
Mezclas de c/cIo/nmetilen/rinHrarrina 
(hex6geno, c/cIonila, RDX) y 
cid%/ramefilen/o/rarrina (oc/ógono, 
HMX) humedecidas con un mínimo del 
15%, en masa, de agua o mezclas de 
cido/nmelilon/rinHrarrina (hexógeno, 
rie/onHa, . RDX) en mozcla con 
cido/eln,"relilen/e/rarrina (HMX, 
octógono) desensiblizados, con un 10% 
como m(nlmo, en masa, de nemador 
Hexanitmestilbeno 
f.¡exatonalO394 TrinHrorresorcino/ 
(Acido es/ffnico, /rinHrorreson:ina) 
humedecido con un mínimo del 20%, en 
masa, de agua (o de una mezcla de alcohol 
yagua) 
Sulfuro do dipicrílo seco o humedecido con 
menos del 1 0%, en masa, de agua 
Perclorato amdnico 
NOTA. La clasificación de esta materia 
depende de los resutl.ado$ de las pruebas 
según el Apéndice l. En función de la 
granulometrla y del embalaje de la materia, 
ver asimismo clase 5.1 [marginal SOl, 
12"1>)) 
T o/ranarato de pen/aeri/ri/a (TNPE, 
Tetranitr,to de pentaeritriol) con un mínimo 

UD 

UD 
1.10 

1.10 

1.10 

1.10 

1.10 
UD 
UD 
UD 

UD 

UD 
UD 

UD 
UD 

UD 

UD 
UD 

del 7%, en masa, de cera 11.1 O 
Ma/erias explosivas, n.e.p.l 1.,. O 

Clj:lotrirnetilentrinitramina (ciclonita, 
hexágeno, ROX), desensibilizada /1.1 O 
Ciclotetrametilentetranitramina (octágeno, 
HMX) desensibilizada 1.1 O 
Oinitroglicolurilo (OINGU) 1.1 O 

3 

El 

E6a) 
E8 

E 13 

Ele 

E 103 

E 103 
E2 
E2 
E2 

E2 

E2 
E2 

Ea 
El1 

E 13 

E2 
E2 

E22a) 
E 103 

E6 

E6 
E2 
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" Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver el marginal 1 00 (3). 
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0490 Oxin~rotriazol (ONTA) 
0496 Octonal 
Objetos clasificados 1.1 O 
0034 Bombas con carga explosiva 
0038 Bombas de iuminaci6n para fotograna 
0042 Petardos multiplicadores (cartuchos 

multiplicadores) sin defonador 

0043 Cargas rl$persoras 
0048 Cargas de demolrión 
0056 Cargas do profundidad 
0059 Cargas huecas para usos cM/es sin 

detonador 
0060 Cargas explosivas p.ra petardos 

multipIC.dores 
0065 Mech. de/on.n/e flexible 
0099 Cartuchos do agrio/arrienfo explosivos sin 

detonador para pozos do petróleo 
0124 Dispositivos portadoras de c.rgas huec.s 

para perforación de pozos de petróleo, sin 
detonador 

0137 Min.s con carga explosiva 
0168 PrDyectles con carga explosiva 
0221 Cabezas de comba/e para torpedos con 

carga explosiva 
0284 Granadas de mano o de fusil con carga 

explosiva 
0286 Cabezas de comba/o para cohetes con 

carga exptosIva 
0288 Meche detonan/e pertDada 
0290 Mech. detonan/e con envoltura metálica 
0374 • C.rgas explosivas para sondoos 
0408 Espole/'s deton.nros con dispositivos de 

protección 
0442 J~~pIosivas para usos riviles, sin 

0451 . Torpedos con carga explosiva 
0457 Cargas explosivas con aglu6nanto pl4s6co 
0463 ObJ.tos explosivos, n.e.p.l 

Objetos clasifICados 1.1 E 
0006 Cartuchos pera armas, con carga 
explosiva 
0181 Cohe/.s con carga explosiva 
0329 Torpedos con carga explosiva 
0464 Objetos explosivos, n.e.p.' 
Objetos clasificados 1.1.F 
0005 Cartuchos para annas, con carga 
explosiva 
0033 Bombas con carga explosiva 
0037 Bombas de iurrinaci6n para falogran. 
0136 Minas con carga explosiva 
0167 Proyectile. con carga explosiva 
0180 Cohetes con carga explosiva 
0292 Granadas de mano o de fusil, con carga 

explosiva 
0296 Cargas explosivas para sondeos 
0330 Torpedos con carga explosiva 
0369 Cabezas de combate para cohetes, con 

carga explosiva 
0465 Objetos explosivos, n.e.p.' 

3 4 

1.10 E2 
1.10 E13 

1.10 E 106 
1.10 E 106 

1.10 E 107 a) 
E 107b) 

UD E 109 
UD E 117 
1.10 E 106 

1.10 E 120 

UD E 122 
1.10 E 124 

UD E 134 

1.10 E 140 
1.10 E 106 1.1 O' E 106 

; 

UD E 106 

UD E 138 

1.10 E 106 
1.10 E 121 
1.10 E 125 
1.10 E 153 

1.10 E 137 

1.10 E 156 
UD E 146 
1.10 E 157 
1.10 E 103 

1.1 E E 112 

1.1 E E 146 
1.1 E E 146 
1.1 E E 103 

UF E 112 

UF E 106 
UF E 106 
UF E 106 
1.1 F E 106 
UF E 146 

UF E 138 
1.1F E 153 
UF E 146 

UF E 106 
1.1 F E 103 

'1 Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver el marginal 1 00 (3), 
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101 
leont.1 

S' 

9' 

lO' 

11' 

U' 

13' 

14' 

15' 

1S' 

17° 

1 2 

Materias clasificadas 1.1 G 
0094 Pólvora de doslellos 
0476 Matelias .x/llosivas. n.8.p' 
Objetos ClasifICados 1 .1 G 
0049 Caftuchos fUlgurantes 
0121 Innamado,.s 
0192 Pe/ardos de sellales para ferrocarri.s 
0194 Sellales de socorro para buques 
0196 S.lIales fUmlgenas 
0333 Artiffcios de pirotecnia 
0418 Bengalas de supet1fcie 
0420 Bengalas .é,..s 
0428 Objetos t>imt.CniCDS para uso técnico 
Objetos clasifICados 1.1 J 
0397 Cohetes de combusablo Uquido con carga 

explosiva 
0399 Bombll$ que contienen un liquido 

inll.mtlbIQ~ con carga explosiva 
0449 Torpedos con combustible liquido, con 

o sin carga expJosiva 
Mate'ia. clasificada. 1.1. L 
0357 MattH'ilJS explosivas, n ••• p. 

1 . 
Objetos clasificados 1,1 L 
0354 Ob 'etos explosivos n,s.p. ~ 
Objetos elasifie.do. 1.2' B 
0107 Espoletas d.tonantes 
0268 Petardo& multipliclldOl'tls (cartuchos 

multiplic«loruJ con d.tonedor 
0364 DetOl'lsdo,u p.r. municiones 
0382 Compon",'es d. cadenas d. 

explosivos n .• ,p,' 
Materias clasificadas 1.2 e 
(reservado) 

Objeto. cla.ificedol 1.2 C 
0281 Motore. d. cohetes 
0328 Cartuchos para BrTnB$, con proytlctil 

inerte 
0387 Cartuchos de accionamiento 

0413 Canuchos psra armas, sin billa 
0414 Cerges propulsoras de srtil/llria 

0415 Cargas pa,a motores de cohetes 

0436 Cohetes con carga expulsora 
0466 Objetos explosivos, n. •. p. z 

Materias clasificadal '.2 O 

(reservado) 

Objetos clasificados 1.2 O 
0035 Bombss c:on carga explosiva 
0102 Mecha d.tonante con envoltura 

metálica 
0138 Min.s con carga explosiva 
0169 Proyectiles con carga explosiva 
0283 Petardos multiplicadores (cartuchos 

multiplicadoresl sin detonador 
0285 Grllll.du de mano o de fusil, con carga 

explosiva 
0287 CebezlI$ d" comlHlt. para cohetBs. con 

carga explosiva 
0346 Proyectiles con oarga dispersora o 

carga expulso.ra 
0375 Cargll$ explosivas para sondeos 
0409 Espoletas detonantes con dispositivos 

de protección 

, 3 4 

UG E20 
UG E 103 

1.1 G E 115 
UG E 139 
UG E 151 
UG E ISO 
UG E ISO 
U·G E 129 
UG E 133 
UG E 133 
1.1G E lOO 

1.1J E 103 

1.1J E 103 

1.1 J E 14S 

1.1 L E 103 

1.1 L. E 103 

1.ZB E 137 

1.2B E 108 
1.2 B E 128 

1.2 B E 103 

-
1.2 C E 14S 

1.2C E 112 
1.2C E114 
1.2C E 112 
1.2 C E119 
1.2C E 158 
1.2C E 146 
1.2C E 103 

-
1.20 E 106 
1.20 E 125 

1.2 O E 106 
1.2 O E 106 

E 107 al 
1.20 E 107 bl 

1.20 E 138 

1.2 O E 106 

1.2 O E 106 
1.20 E 153 

1.2 O E 137 

t 'Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la auta,idad compelente. ver el marginal 100(3). . 
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55 
-

28 
43,44,45 
12 
12 
37 

-
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2S 

-
-
-
-
-
38,56 

23 
23,36 

-
-
-
13 

-
13 

-
8,10,54 

-
-
-
49 
34 

49 
49 
sr 
-
-
49 

49 
46 

38 
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101 
Icont.1 

17° 
(cant) 

18° 

19° 

20' 

21'" 

22° 

1 

, 

2 
--

04~9 Cargas hU6cas para usos civil6s, tun 
detonador 

0443 Cargss flxplosiva5, para u.o;os civiles, sin 
detonad .r 

0458 Cargas 4lICplosiva8 con aglutinante 
plástico . 

0467 Objetos explosivos, n.e.p. 
2 

Objetos clasificados 1.2 E 
0182 Cohe'" con carga explosiva 
0321 Cartuchos para armas, con carga 

explosiva 
0468 Ob'tltos explosivos, n.e.p. Z 

Objetos clasific8dos 1.2 F 
·0007 Cartuchos para armas. con carga 

eXplosiva 
0204 Cargas explosivas par. sondeos Z 

0291 Bomba con carga explosiva 
0293 Granadas de mano o de fusil, con carga 

explosiva 
0294 Minas con carga explosiva 
0295 Cohetes con carga explosiva 
0324 Proyectiles con carga explosiva 
0426 Proyectiles con carga dispersora o 

carga expulsora 
0469 Ob'e/Ós explosivos, n.e.p.' 
Milerias clasific8das 1.2 G 
(reservado) 
Objetos clasificados 1.2 G 
0009 Municiones incendiarias con o sin carga 

dispersora, carga expulsora o carga 
propulsór. 

0015 Municiones fumlgBnIlS con o sin carga 
dispersora. carga expulsora o carga 
propulsor. 

0018 Municiones lacrim6genas con carga 
dilperlor., carga .;lCpulsora o carga 
propulsora 

0039 Bombas de iluminúción para fotografía 
Ot71 Municionlls iluminantBs con o sin cerga 

disperlora, carga expulsora o carga 
propulsora 

0238 Cohet8$lanzacllbos 
0313 S.~sles fumlgflfla$. 
0314 InflamlltkNes 
0334 Artificios de pirote, 'Jill 
0372 Gransds$ de ejerc.cio de Mano o de 

fusil 
0419 Senga/as de superficie 
0421 Sflnga/a$ a~r.1IS 
0429 Objetos pirottknicCJs para usos técnicos 
0434 Proyectiles con cejga dispersora o 

carga expulsora 
Objetos clasificados 1.2 H 
0243 Municiones incBfl ,,';arias de fósforo 

blanco, con carr- 'spersora, carga 
('xpulsora o ca' 'opulsora 

0245 • .funiciones fun 's de fósforo 
"/llnCO con car" persora, carga 
exe:ulsora·o caro opulsor. 

3 4 -
1.20 E 120 

1.20 E 156 

1.2 O E 157 
1.2 O E 103 

1.2 E E 146 

1.2 E E 112 
1.2 E E 103 

1.2 F E 112 
1.2F E 153 
1.2 F E lOS 

1.2 F E 138 
1.2F E 106 
1.2F E 146 
1.2F E 106 

E 106 
1.2 F E 103 

-

1.2G E 102 

1.2 G E 102 

1.2 G E 102 
1.2G E 106 

1.2G E 102 
1.2G E 147 
1.2 G E 150 
1.2 G E 139 
1.2 G E 130 

1.2G E 138 
1.2G E 133 
1.2 G E 133 
1.2G E 109 

1.2G E lOS 

1.2H E 102 

1.2 H E 102 
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-
13 
-

13 
46 
49 

-
49 

-
49 

49 
-
-

13,48,49 

13,48,49 

13,48,49 
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-
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-
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-
-
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(cone.} 

23° 

24° 

25° 

26° 

2 

Objetos clasificados 1.2 J 
0395 Motores de cohstes de combustible 

líquido 1.2 J 
0398 Cohetes de combustible/lquido con 

cerga explosiva 1.2 J 
0400 Bombas qU9 contienen un liquido 

inflamable con carga explosiva 1 .2 J 

Materias clasificadas 1.2 l 
0358 Mat.rias explosivas n .•. p. 1 11.2 L 

Objetos clasificados 1.2 L 
0248 Dispositivos Bctivlldos por el agua. con 

carga disparsora, carga expulsora o 
carga propulsora I 1.2 L 

0322 Motores de cohetes que contMgsn 
líquidos hlpBrg61icos con o .in carga 
expulsora 1,.2 L 

0355 Objetos explosivos. n.e.p. ~ 1.2 L 
0380 Obietos pirofdricos 1.2 L 
Maeerias clasificadas '.3 C 
0077 Dinitroftlnatos de metales alcalino., 

secos o humedecidos con menos del 
15%. en m •••• do ogu. 1.3 C 

0132 S8Ies metálicas deflllgl7Jntes de 
dIHivados nitrados Bromsticos, n. e.p. ~ 1 .3 C 

O 158 Sales potllsicas de derivltdos nitrados 
.romáticos. explosivas 1.3 e 

0159 GBI/et. de p6lvorlJ humedecida con un 
mínimo del 25%, en masa, de agua 1.3 e 

o 161 Pólvora sin humo 1 .3 C 
0203 Sales s6dicas de d.rivlJdos nitrados 

INOmltiCOS. n. e.p.~, explosivas 1 .3 e 
0234 Dinirro-o-cresBto de sodio .aco o 

humadecido con menoa del 15%. en 
mala, de agua 1.3 e 

0235 Picl7Jmato de sodio seco o humedecido 
con menos del 20%, en masa, de agua 1.3 e 

0236 Picl7Jmeto de circonio 8eoo o 
humedecido con menos del 20%, en 1.3 C 
masa, de agua 

0342 Nitrocelulosa humedecida con un 
• mfnimo dol 25%. en m •••• de .Icohol 11.3 C 

NOTA. Para la nitrocelulose con un 
contenido mrnimo del 25%, en masa, 
de alcohol y un máximo del 12,6%, en 
masa, de nitrógeno, en relación con la 
nitrocelulosa, transportada .en 
condiciones particulares de embalaje, 
ver clase 4.1 (marginal 401, 24- an 

0343 Nitrocelulosa plasllYicada con un 
mínimo del 18%. en mala. de 11.3 C 
plastificilnte 

0406 
0477 

NOTA. Para la nitrocelulosa en mezcla 
con un contenido de nitrógeno qua no 
exceda del 12,6% (en relación con la 
masa seca) con plastificante. 
transportada en condiciones especiales 

. de embalaje. ver 'a clase 4.1 (marginal 
401.24° ." 
Dinitrosobenceno 
Materias explosivas, n.e.p.2 

1.3 C 
1.3 C 

E 103 

E 103 

E 103 

E 103 

E 123 

E 149 
E 103 
E 103 

E2 

E2 

E21 

Ele 
E22 

E21 

E2 

E2 

E2 

E15 

E15 

E25 
E 103 

4 

''Transporte que sólo puede efectuarse con la confonnlclad dera autoridad competente. ver rnarginall00(3). 

35.49 

42.50 

1.2 

1.2 

2 

7 
8.9.10 

2 

1.2 

1.2 

1.2 

5 

101 
«:one., 

26' 
(con!.) 

27° 

28' 

29' 

30° 

0495 Propulsante liquido 

NOTA. A menos que se pueda 
demostrar por los correspondientes 
ensayos que no sas más sensible en 
astado congelado que en estado 
Ifquido, e' propulsante deberá 
parmanecer en estado líquido en 
condiciones normales de transporte V 
no congelarse a temperaturas 
superiores a -1 5 ·C 

0499 Propulsantll. s61ido 
Objetos clasificados 1.3 e 
0183 Coheres con cabeza inerte 
0186 Motores dll cohete 
0242 Cargas propulsoras de artillerla 
0272 Cargss propul$orss pata motores de 

cohete 
0275 
0277 

0327 

(·,17 

Cllrtucho$ de IIccionllmiento 
Cartucho. de perforsci6n de pozos de 
petrolflO 
Cartuchos para armss .in bala o 
cartuchO$ de fogueo pare lII'mas de 
pequeño ca/lbrtl 
CartuchO$ para armas, de proyectil 
inerte o cltrtuchos pSI7J lII11JAS de 
pllqutlño clllibre 

0437 Cohtlt.s con carga expulsora 
0447 Vllinas CtJmbustibllls vaefas. sin ctlbo 
0470 Obietos tI~/os~n.tI.p.~ 
Objotos cl •• ificados 1.3 F 
(reservado) 
Material clilsificadas 1.3 G 
04 78 Meterias explosivas, n.tI.p. 1 

Objetos clasificados 1.3 G 
00 1 O Municiones incllndi.rias con o sin cerga 

0016 

0019 

0050 
0054 
0092 
0093 
0101 

0195 
0212 
0240 
0254 

0299 
0315 
0316 
0318 

0319 

dispersora. carga axpulsora o carga 
propulsor. 
Municiones fumlgllnas con o lin carga 
dispersora, carga expulsora o carga 
propulsora 
Municiones Iscrim6genas con o lin 
carga dispersor., carga .expulsor. o 
carga propulsora 
ClJrtuchos fulgurlllJtlls 
Cartuchos. de seli.IBs 
StlngalllS d. superficie 
Bsng8las asreas 
Mecha ;nstantllnBs no detonll1Jt. 
(mecha rápids 
SÍlñ8les d. SOCO"" para barcos 
Trszadores par. municlones 
Cohetes 11InzBcsbos 
Municiones ilum;nantes con o sin carga 
dispersora. carga .xpulsora o carga 
propulsora 
Bombas d8 iluminaci6n para forografla 
Inf/amadorlls 
Espoletas de ignici6n 
Granadas de ejercicio, de mano o de 
fusil 
Cebos tubulares 

1.3 C 

1.3 C 

1.3 C 
1.3C 
1.3 C 

1.3 C 
1.3 C 

1.3 C 

1.3 C 

1.3 C 
1.3 C 
1.3 C 
1.3 C 

1.3 G 

1.3 G 

1.3 G 

1.3 G 
1.3 G 
1.3 G 
1.3 G 
1.3 G 

1.3 G 
1.3 G 
1.3 G 
1.3 G 

1.3 G 
1.3G 
1.3 G 
1.3 G 

1.3 G-
1.3 G 

3 4 

E 159A) 
E 159B) 

E22 

E 146 
E 146 
E 119 

E 158 
E 114 

E 113 

E112 

E 112 
E 148 
E 116 
E 103 

E 103 

El02 

E 102 

El02 
E 115 
E 115 
E 133 
E 133 

E 135 
E 150 
E 156 
E 147 

E 102 
El06 
E 139 
E 137 

E 138 
E 143 

"Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver margo 100(3). 

58 
59 

8.9.10 

8.10 

13 

13 

13.48 

13.48 
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101 
Icon'.1 

30' 
I (conl.) 

31' 

32' 

33' 

34" 

35' 

36' 

37" 

1 2 

0335 Artificios de pirotecnia 

0424 Proyectiles ¡millas con trazador 
0430 Objetos pirotécnicos para usos t'cnicos 
0487 Seña/es fum/uenas 
0488 Municiones d. IIjflrcicio 
0492 Pfltardos de stlñaJes Darll ferrocBrril 
Objetos clasificados 1.3 H 
0244 Municiones incendiBl'ias de f6sforo 

blanco, con G8rge dispersora, carga 
expulaor. o cerga propulsora 

0246 Municiones fumlgenas de f6sforo 
blanco con carga dispersor., carga 
expulsora o Cafga propulsora 

Objetos clasificados 1.3 J 
0247 Municiones incendiarias en forma d. 

liquido o gel, con carga disparaor., 
carga expulsora o Clrga propulso,a 

0396 Motores de cohete d. combustible 
liquido 

0450 TOf'P«Ios COn' combustible liquido, con 
cabela inerte 

Meterias cl •• ificadas 1.3 L 

0359 MIJI.fiN explosivas, n .•• p 
I 

Objetos clasificados 1.3 L 
0249 Dispositivos Bctivados por .1 lJgua, con 

carga dispersar.. cerga expullora o 
carga propullor. 

0250 Motores de cohete que cont."g"" 
Rquido& hiperg6licos con o lin carga 
expuleora 

0356 Ob ·.tos explosivos, n.e.p.' 
Objetos clssificado8 1.4 8 
0255 Detontldore$ "'.ctricos para vollJduras 
0257 &poltlt.s detontmtes 
0267 Q,fIton.dores no tll.ctricos pera 

voladuras 
0350 Ob¡elO8 explnlvo$, n. e.p. J 

0361 Conjuntos de detonadores no e/.cmcos 
plfrlJ vo/adures 

0365 Deronadores para municiones 
0378 Cebos del tipo d. c'psul. 
0383 . ;;=~"';t":.:':.fadenes de 

Materias clasificad.s 1.4 e 
0407 Acido ttltrazo/-' -ac~tico 
0448 Acido S.",lNcaptoternzol-'·ac.tico 
0479 M.t.'¡as eXplosivas n .•. p. ' 
Objetos clasificados 1.4 e 
0276 C",tuchos de accionamiento 
0278 C'8Ttu't:hoa de perforaci6n pa,. Pf!zos de 

pettdHlo 
0338 Cartuchos pllT •• rmas sin bala o 

certuchD$ de fogulHJ pINa armas de 
peqUMo calibre 

0339 CartUChos pera armes, con proyectil 
,n.rt. o cllftuchos para armas de 
p.qu~o calibre 

0351 Objetos explosivo$, n. e.p.' 
0379 Cartuchos vac/os con fulminant. 
0438 Cohetes con CBl'ga expulsora 
0446 Vllinas combustibles vae/ss, sin cebo 
0491 Ceraes ProDulsores 

3 4 

1.3 G E 130 

1.3 G E 106 
1.3 G E 134 
1.3 G E 150 
1.3 G E 102 
1.3 G E 151 

1.3 H E 102 

1.3 H E 102 

1.3 J E 102 

1.3 J E 103 

1.3 J E 146 

1.3 L E 103 

1.3 L E 123 

1.3 L E 149 
1.3 L E 103 

1.48 E 104 
1.48 E 137 
1.48 E 105 

1.4 B E 103 

1.48 E 105A 
1.48 E 128 
1.48 E142 

1.4B E 103 

1.4 C E 25 
1.4 C E 25 
1.4C E 103 

1.4C E 114 

1.4 C E 113 

1.4 C E 112 

1.4 C E 112 
1.4 C E 103 
1.4 C E 116 
1.4 C E 146 
1.4 C E 116 
1.4C E 158 

I I Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de l. autoridad competente, ver margo 100(3). 
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-
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43 44,45 

13,48,49 

13,48,49 
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-
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35,49 
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-
-
38 
21,22,24 . . 
-
23,36 
41 

--

-
13 

13 
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leont.' 

38" 

39' 

40' 

41' 

42' 

43' 

1 

-

-

2 

Materias clasificadas 1.4 O 
0480 Materias explosivas, n. tI.P.' 1.4 O 
Objetos clasificado9 1.4 O 
0104 Mecha detonante de efecto reducido 

con envoltura metálica 1.4 O 
0237 Mecha detonan te perfil"da 1.4 O 
0289 Mecha detonante flexibl. 1.4 O 
0344 Proyectilfls con carga explosiva 1.4 O 
0347 ProyllctilllS con carga dispersora o 

carga expulsora 1.40 
0352 Objetos explosivos, n. fI.p, 1 1.40 
0370 Cllbllzas de combat. para cohetes con 

carga dispersora o carga expulsor. 1.4 O 
0410 &poletas detonlJntes con dispositivos 

de protecci6n 1.4 O 
0440 C",ges huecas pllTII usos civiles, sin 

detonador 1.40-
0444 Cargas explosivlJs par. U!lOS civiles, sin 

detonador 1.4 O 
0459 Cargas explosivas con aglutin""te 

pl.tico 1.40 
0494 Dispositivos portadores d. carges 

hUflclIS parll'ptlrfofBci6n d. pozos de 
Dlltr6lf1O~ sin detonador 1.4 O 

Objetos clasificados 1.4 E 
0412 Cllftuchos para armas con carga 

explosiva 1.4 E 
0471 Objetos tlxplo$ivos, n. tI.p. 

I 1.4 E 

Objetos cllIIsificados 1.4 F 
0348 C",tuchos P.,.II annll$, con cerga 

explosiva 1.4 F 
0371 Cabezes de combate pllra cohetes con 

carga diSP.en:or. o carga expullor. 1.4 F 
0427 ProYKtiltlS con carga dispersora o 

. carga' expulaor. 1.4 F 
0472 Objetos uplosivos, n.lI.p. 

2 1.4 F . 

Materi .. clasificada. 1.4 G 
0485 Mat.,ills IIxplosivBs, n .•• p. ' 1.4G 
Objetos cl •• ificado. 1.4 G 
0066 Mecha de combustl6n rIJpida 1.4 G 
0103 Mecha dtl ignici6n, tubul"" con 

envoltura met6lica 1.4G 
0191 Artific,ios manuales de pirottlcnill par. 

se"a/es' 1.4G 
0197 Se/ja/u fumltlenas .onor. '.4 G 
0297 Municiones iluminanttls con o sin carga 

dispersora. carga expulsor. o carga 

0300 
propulsor. I '.4 G 
Municiontl$ incendiaries con o .in carga ' 
dispersor., carga expulsora o carga 
propulsor. 1.4 G 

0301 Municiones lacrif'(l6genu con o cin 
carga dispersora. carga expulsor. o 
carga propulsor. 1.4 G 

0303 Municionu fumlgenes con o ain carga 
disperlor., carga expulsora o carga 
propulsor. 1.4 G 

0306 TrazlJdores p." municiones 1.4 G 
0312 Cartuchos de s.ñllltls 1.4 G 
0317 Espoletas de ignici6n 1.4 G 

3 4 

E 103 

E 125 
E 121 
E 124 
E 106 

E 106 
E 103 

E 106 

E 137 

E 120 

E 156 

E 157 

E 140 

E 112 
E 103 

E 112 

E 106 

E 106 
E 103 

E 103 

E 126 

E 135 

E 150 
E 150 

E 102 

E 102 

E 102 
; 

E 102 
E 156 
E 115 
E 137 

1 I Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver el margo 100(3). 

2 I Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver margo 100(3). 
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49 
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-
49 
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49 
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12 

13,46,49 

13,46.49 

13,46,49 

13,46,49 
-
-
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101 
(cont.' 

43' 
(conl.) 

44' 

45' 

46' 

47' 

1 2 

0320 Cebos tubulares 
0325 Inf/lImsdorfls 
0336 Artificios de pirotecnia 
0353 Objetos explosivos, n.6.p Z 

0362 Municiones de ejercicios 
0363 Municiones para ensayos 
0403 Bengalss aóreas 
0425 Proyectiles inertes con trazador 
0431 Objetos pirotdcnicos para usos técnicos 
0435 Proyectiles con carga dispersora o 

carga expulsora 
0452 Granadas de ejercicios de mano o de 

fusil 
0453 Cohetes lanzacabos 
0493 Petardos d8 seña/es para ferrocarriles 
Materias clasificadas 1.4 L 
(reservado) 
Materias clasificadas 1.4 L 
(reservado) 
Materias clasificadas 1.4 S 
048 t -~8t8ri8s explosivas. n.e.p. 

I 

Objetos clasificados 1.4 S 
0012 Cartuchos de proyectil inerte plJl7I 

armas o cartuchos para BrmBS de 
pequeño calibre 

0014 Cartuchos para armas, sin bala o 
cartuchos de fogueo para armas d8 
pequ8ño calibre 

0044 Cebos del tipo de cápsula 
0055 Cartuchos vaclos con fulminantes 
0070 Cizallas cortacablas con carga explosiva 
0105 Mecha d8 seguridad (mecha lenta o 

mecha Bickford) 
0110 Granadas de 8jercicio, de mano o de 

fusil 
0131 Encand8dor8s para m8cha da seguridad 
0173 Cargas explosivas da s8paración 
0174 Remaches ,8~plosivos 
0193 Petsrdos dfl señales para ferrocarriles 
0323 Cartuchos de accionamiento 
0337 Artificios de pirotecnia 
0345 Proyectl1es inertes con trazador 
0349 Objetos explosivos, n.e.p.l 
0366 Detonadore~ para municiones 
0367 Espoletas detonantes 
0368 Espolatas de ignición 
0373 Artificios manusJes da pirotecnia para 

señales 
0376 Cebos tubulares 
0384 Componantes dft csdenas de 

explosivas, n. B.p.1 
0404 Bengalas aéreas 
0405 Cartuchas de señales 
0432 Objetos pirotécnicas para usos técnicos 
0441 Cargas hUflcas para usos civiles, sin 

detonador 
0445 Cargas explosivas para usos civiles, sin 

detonador 

3 

1.4 G E 143 
1.4 G E 141 
1.4 G E 130 
1.4 G E 103 
1.4 G E 102 
1.4 G E 102 
1.4 G E 133 
1.4 G E 106 
1.4 G E 134 

1.4 G E 106 

1.4 G E 138 
1.4 G E 147 
1.4 G E 151 

-
-

1.4 S E 103 

1.4 S E 112 

1.4 S E 112 
1.4 S E 142 
1.4 S E 116 

E 127 

1,4 S E 136 

1.4 S E 13S 
1.4 S E 141 
1.4 S E 145 
1.4 S E 145 
1.4 S E 151 
1.4 S E 114 
1.4 S E 103 
1.4 S El08 
1,4 S E 103 
1.4 S E 12S 
1.4 S E 137 
1.4 S E 137 

1.4 S E 150 
1.4 S E 143 

1.4 S E 103 
1.4 S E 133 
1.4 S E 115 
1.4 S E 134 

1.4 S E 120 

1.4 S E 156 

I Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver margo 100(3). 

4 5 

37 

13,48,49 
13,48,49 

49 
-

43,44,45 

-

13 

13 
41 
--
':32,57 

-
-
-
43,44,45 
-
49 
-
23,36 
36 
38 

12 
-
-
-
-

30,31 

101 
!cont.) 

47' 
(conl.) 

4S' 

49' 

50' 

51' 

1 

• 

2 

0454 Inflamadores 
0455 DBtonadorBs no eléctricos para 

voladuras 
0456 Detonadores eléctricos para voladuras 

0460 Cargas explosivas con aglutinantB 
olástico 

Materias clasificadas 1.5 O 
0331 Explosivos para voladuras tipo 8 
0332 Explosivos parB voladurBs tipo E 
0482 Materias explosivas muy poco sensibles 

(substancias EMI), n. e.p. 1) 

Objetos clasificados 1.5 O 
(reservado) 
Objetos clasificados ,.,6 N 
0486 Objetos explosivos Bxtremsdamente 

insensibles (ob'etos EEI) 
Envases embala'es v8cfos, sin limpiar 

3 4 

1.4 S E 141 
1.4 S E 105 

1.4 S E 104 

1.4 S E 157 

1,5 O E S/9 

1.5 O E 12 

1.5 O E 103 

-

1.6 N E 106 

-

1) Transporte que sólo puede efectuarse con la conformidad de la autoridad competente, ver el marginal 1 00 (3), 

5 

21,22,24 
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2. Condiciones de transporte 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

102 (11 los embalajes exteriores deberán cumplir las disposiciones del Apéndice V. 

(21 De acuerdo con lo dispuesto en los marginales 100 (5) Y 1511 (2). las materias y objetos de la clase 1 
deberán utilizar embalajes de los grupos de embalaje I y 11 marcados con las letras ·V· o • X·. 

131 Para las partes de los embalajes que están en contacto directo con el contenido serán aplicables las 
disposiciones del marginal 1500 (2). 

141 los clavos. grapas y otros elementos de cierre metálico sin revestImIento protector. no deberán 
penetrar en el interior del embalaje exterior, a menos que el envas~ interior proteja de manera eficaz 
las materias y objeto~ explosivos contra el contacto con el metal. 

(51 El dispositivo de cierre de los recipientes que contengan explosivos IIquidos deberá tener doble 
estanqueidad. 

161 los envases interiores, los materiales de relleno y acul\amiento, asl como la colocación de las materias 
u objetos explosivos en los bultos deberán ser tales, que durante el transporte no pueda producirse en 
el interior del bulto ningún desplazamiento peligroso. 

171 Cuando haya riesgo de que pueda producirse en algún recipiente una presión interna considerable, 
dicho recipiente deberá construirse de tal forma, que no pueda haber detonación como consecuencia, 
de un aumento de la presión interna debido a causas internas o externas. 

(81 

103 111 

(21 

los materiales de relleno se adaptarán a las caracterlsticas de los contenidos; en particular, deberán 
ser absorbentes cuando los contenidos sean liquidos o puedan dar lugar a exudaciones lIquidas. 

2. Condiciones particulares da envasado y embalaja. 

Las materias y objetos deberán envasarse comé indica el marginal 1 al, cuadro 1, columnas 4 y 5, y 
como queda detallado en el marginal 103(51, cuadro 2 y (61 cuadro 3. 

Si el cuerpo de los bidones de acero estuviera ensamblado con un doble grapado, deberán adoptarse 
medidas para evitar que puedan introducirse materias explosivas en el intersticio de las juntas. El' 
dispositivo de cierre de los bidones de acero o de aluminio deberá tener juntas adecuadas; si el 
dispositivo de cierre comprende un fileteado, no deberá poder introducirse en el mismo ningún resto de 
materia explosiva. 

131 Si se utilizan para el embalaje de materias explosivas cajas provistas de forro metálico, dichas cajas 
deberán estar fabricadas de modo que la materia explosiva transportada no pueda introducirse entre el 
forro y las paredes o el fondo de la caja. 

141 los aros de los toneles de madera destinados al transporte de materias explosivas deberán ser de 
madera dura. 

(5) los embalajes de plástico no deberán producir o acumular cargas de electricidad estática en 
cantidades tales que una descarga pueda ocasionar el encebamiento o el encendido de las materias y 
objetos explosivas embalados. 

103 
Icont.) 

Cuadro 2: 

Métodos de embalaje 

NOTA, Por lo que respecta a los métodos de envasado y embalaje que deberán utilizarse para las diferentes 
materias y objetos, ver el marginal 101, cuadro 1, columna 4. 

(PRIVAOO)Método Embal~slenvases interiores Embala'es I envases exteriores 
1 2 3 

C:l a) No son necesarios Sacos 
de papel muKihojas. resistentes al agua (5M2) 
de material textil. na tamlzantes (5l2) 
de material textil resistente al agua (5L3) 
de tejido de plástico. no tamizantes (5H2) 
de tejido de plástico resistente al agua (5H3) 
de pelicula de plástiCO (5H4) 

b) sacos Toneles 
de papel kraft ' de madera natural de tapa móvil (2C2) 
de plástico 

Cajas 
Láminas de madera natural. de usos generales (4Cl) 

de plástico de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de acero de tapa móvil (1A2) 

E2 Recipientes Toneles 
de metal de madera natural. de tapa móvil (2C2) 
de papel 
de plástico Cajas 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 

Láminas de aglomerado de madera (4F) 
de plástico 

Bidones 
Sacos de cartón (1 G) 

de papel múltiple. de oce",. de tapa móvil (1 A2) 
resistentes al , 
agua. NOTA. Además. para el número 0219 del 4' (Trtnltrorresarclnol) bidones de 
de tejid< plástico. plástico de tapa móvil (1 H2) 

,,-
E4 a) Recipientes Toneles 

deeart(~ de madera natural. de tapa móvil (2C2) 
dernet" 
de papel Cajas 
de plástico de cartón (4G) 
de material texlil de ma¡lera natural. de usos generales (4<:1) 

cauchutado de madera natural. con paneles no tamizantes (4C2) 
de contrachapada (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acera (4A) 

Bidones 
de cartón (1 G) 

b) Na necesarios de ace",. can tapa móvil. no tamizantes (1 A2) 
de aluminio de t~ móvil(1 B21 

ES Sacos Cajas 
de plástico de cartón (4G) 

de madera natural. can paneles no tamizantes (4C2) 
Hojas de contrachapado (40) 

de papel kraft de aglomerado de madera (4F) 
de papel 
parafinado 

,--- ------
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Ccont., 

E6 

ES 

El0 

1 

a) 

b) 

2 3 

Mat~[ia~ bumedecidas 

lo Sacos Toneles 
de plástico de madera natural, con tapa móvil (2C2) 
de material textil 

cauchutada Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generasles (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de acero, con lapa móvil (1'2) 

2. Sacos Toneles 
de caucho de madera natural, con tapa móvil (2C2) 
de material textíl 
de material textil Bidones 

cauchutada de acero, con lapa móvil (1'2) 
de cartón (1 G) 

ID1~D!]~ig:i Ri!1lI 1ill2" 

Sacos 
de caucho 
de material texlil 

cauchutada 
de plástico 

MSI!~[iS1!§ des!:n§ibil¡;aga§ 

Las mismas disposiciones que para las materias humedecidas, satvo que cualquier caja de cartón puede ser 
util~da como envase interior cualquier saco de material textil como embalaje intennedio. 
Recipientes Toneles 

de material de madera natural, de ",pa móvil (2C2) 
impermeable al agua Cajas 

Lárnina~ de contrachapado (40) 
impermeables al de aglomerada de madera (4F) 

agua de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4') 
de aluminio (4B) 
de plástico rlgido (4H2) 

Bidones 
de cartón (IG) 
de acero, de tapa móvil (1'2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

Sacos Toneles 
de papel de madera natural, con lapa móvil (2C2) 

parafinado 
de plástico Cajas 
de material texlil de madera natural, de usos generales (4Cl) 

cauchutado de conlrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Láminass 
de papel 

parafinado 
"1e olástico 
de material textil 

cauchutado 

103 
Icont.' 

E 11 

E12 

E13 

E 14 

1 

a) 

b) 

2 
Sacos Toneles 

de papel 
parafinado 

de plástico Cajas 
de material textil 
de material texlil 

cauchutada 

láminas 
de papel Bidones 

parafinado 
de plástico 
de matenal texlil 
de material textil 

cauchutada 
Sacos Cajas 

resrstenles al 
aceite 

Láminas 
de plástico 

Bidones 

~-

NOTA. 

Materias humedecida. Toneles 

Sacos 
de plástico Cajas 
de tejido plastico 
de papel, mú~iple, 

resistente al agua. 

Laminas 
de plástico Bidones 

Materias secas 
Toneles 

Sacos 
de papel 
de plástico Cajas 
de tejido plástico 
de papel múniple, 

resistente al Igua. 

Cajas 
de cartón Bidones 

Láminas 
de plástico 

Sacos Toneles 
de caucho 
de material texlil 
de material textil Bidones 

cauchutada 

Intermedios: 

Sacos 
de caucho 
de material texlil 

cauchutada 

3 

de madera nalural, de tapa móvil (2C2) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) . 
de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (1 G) 

de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rigido (4H2) 

de cartón (1 G) 
de Icero, de lapa móvil (1A2) 
de aluminio, de lapa móvil (1 B2) 

Si se util~ un saco de plástico (5H2) ó (5H3) o un saco de pellcula 
de plástico (5H4l. no es necesario un envase interior. 

de madera natural, con tapa móvil (2C2) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
d. contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (1 G) 

de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (IG) 

de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

de acero, de tapa móvil (1A2) 
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103 
leon •. 1 

EIS 

EI7 

Ele 

E 19 

E20 

1 
a) 

b) 

a) 

b) 

2 
No son necesarios 

Sacos 
de papel 

impermeabilizado 
de plástico 
de materia textil 

recauchutada 

Láminas 
de plástico 
de maleria textil 

recauchutada 
Caja. 

de metal 

Recipientes 
dellidrio 
de Dlástico 

sacos 
de papel 
de plástico 

láminas 
de plástico 

No son necesarios 

Sacos 
do plbtieo 

lámlnea 
de plástico 

Recipienles 
de metal 
deplblico 
de madera 
de cartón 

3 
Bidones 

de acoro, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

Toneles 
de madefil nalural, do tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera nalural, de usos generales (4CI) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón el Gl 

Cajas 
de madera nalural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Toneles 
de madera' natural, de lapa móvil (2C2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (IG) 
de contrachapado (10) 
de acero de laca móvil tI A2\ 

Bidones 
rU ~cero, d. tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 
d. plásllco, de tapa móvil (1 H2) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón el Gl 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
do contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rigido (4H2) 

Bidones 
de cartón (lGl 

I 

I 

103 
leonl.1 

E 21 

E22 

E24 

1 

a) 

b) 

e) 

a) 

b) 

2 
Cajas 

de cartón 

.. Cajas 
de metal 

Recipienles 
de papel 

impermeabilizado 
de plástico, que no 

pueden producir 
electricidad estática por 
erecto de las materias 
que contengan 

Sacos 
de papel lera" 
de plástico 
de materia textil 
de maleria textil 

cauchutada 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 

No son necesarios 

Saco. 
de caucho 
de maleriallextil 
cauchulada 
de pláslico 

Sacos 
de caucho 
de materia textil 
cauchutada 
de plásllco 

Intennedos para b): 

Sacos 
de caucho 
de textil 
cauchutada 
de plástico 

3 
Cajas 

de madera nalural, de panele. no tamizantes (4C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Caja. 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 

.. de madera nalural, de paneles no lamizanles (4C2)de 
contrachapado (40) . 

de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de contrachapado (1 O) 

Cajas 
de carlón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de madera natural, de paneles no tamizantes (4C2) 
do contrachapado (40) 
de aglomerada de madera (4F) 
de acero (4A) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de contrachapado (1 O) 

Cul\etes, jerrtcanes 
do acero, de tapa ftja (3Al) 
de acero de tapa móvil 15A21 

Cajas 
do cartón (4G) 

Bidones 
de acero, de lapa móvil, (1 A2) 

I 

I 

I 

I 
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'con1.1 

E25 

E26 

E 102 

E 103 
E 104 

E.l05 

E I05A 

1 

--

2 3 
Sacos Bidones 

de plástico de cartón (1 G) 
de acero de tapa móvil (1A2) 

Recipientes Toneles 
de melal de madera natural, de tapa móvil (2C2) 
de papel 
de plástico Cajas 

de cartón (4G) 
Láminas de mad.", natural, de usos generales (4Cl) 

de plástico de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Sacos 
de plástico Bidones 
de papel de cartón (IG) 
de papel múttiple, Sacos 
resiste"" .1 agua de tejido plástico, no tamizantes (5H2) 

Según lo especiflCldo por la CIIjas 
competente de cartón (4G) 

de aluminio (4B) 
de madera natural, de U50S generales (4Cl) 
de madera natural, de U50S generales (4Cl), con forro interior 
de contrachapado (40) 
de aglomarado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de plástico expandidó (4Hl) 
de pIásüco rlgido (4H2) 

Bidones 
de cartón (IG) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

Seoún lo esoecificado DOr la autoridad comeetente 
Recipientes Cajas 

de cartón de cartón (4G) 
de metal de madera natural, de ~soa generales (4Cl) 

• de papel de contrachapado (40) 
de plástico de aglomerado de madera (4F) 

de acero (4A) 
de aluminio (48) 

R~ipientes Cajas 
de cartón de cartón (4G) 
de metal de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de plástico de contrachapado (40) 

de aglc¡merado de madera (4F) 
~: de acero (4A) 

de aluminio (4B) 
Cajas 

de cartón 
de madera 

Sacos Cajas 
de papel de cartón (4G) 
de plástico de madera natural, de usos generales (4Cl) 

de contrachapado (40) 
Cajas de aglomerado de madera (4F) 

de cartón de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Recipientes 
decarton -- I 

103 
tcont.1 

E lOO 

E 107 

E 106 

€109 

E 112 

E 113 

1 

a) 

b) 

2 3 
No son necesarios Cajas 

de madera nalural, de usos gen.",les (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de.aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (1A2) 

Multiplicadores en forma de productos acabados, constituidos por recipientes cerrados de metal, plástico o 
cartón, que contengan un explosivo detonante, o por un explOSivo detonante con un aglutinante plástico. 
No necesarios Cajas 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Muttiplicadores fundidos o prensados, en tubos o cápsulas no cerrados en los exlremos 

Recipientes Cajas 
de cartón de cartón (4G) 
de metal de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de plástico de contrachapado (40) 

de aglomerado de madera (4F) 
Láminas de acero (4A) 

~::,:co de aluminio (4B) 

Tabiques divisorios en el Cajas 
embalaje exlerior de madera natural, de usos generales (4Cl) 

de contrachapado (40) 
Recipientes de aglomerado de madera (4F) 

de metal de acero (4Al) 
de pIásüco de aluminio (4B) 
de madera 

Recipientes Cajas 
de metal de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de plástico de contrachapado (40) 
de madera de aglomerado de madera (4F) 
de papel de acero (4A2) 
de cartón de aluminio (48) 

No son necesarios Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4Al) 
de aluminio (4B) 
de plástico rigido (4H2) 

Bidone~ 
de acero, de taoa móvíl (1 A2) 

Recipientes Cajas 
de cartón de cartón (4G) 
de plástiCO de madera natural, de usos generales (4Cl) 
d. metal de madera natural, de paneles no tamizantes (4C2) 

de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
d. acero (4A) 
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teo"1.' 

E 114 

E 115 

E 116 

E 117 

E 119 

1 

.. 

2 
Recipientes 

de cartón 
de plástico 
de madera 
de metal 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de madera 
de plástico 

NOTA. Para los oblelos del 
43', N'0312 Y 47', N' 0405, 
pocInln utilizarse también 
recipientes de papel kran. 

Tabiques drvisorios en el 
embalaje exterior 

Cajas 
de cartón 
de plástico 
da madera 

NOTA: Para los pequel\os 
objetos, también 
pueden utilisrse 
sacos de plbtico 
o de materia textil. 

No son necesarios 

No son necesarios 

3 
Cajas 

de cartón (4G) 
de madera nat~rat, de ~os generales (4C 1) 
de madera natural, de paneles no tamizantes (4 C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
d. acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de acero de tapa móvil (1 A2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 

. de agtomeiado de madera (4F) 
de acera (4A) 
da aluminio (4B) 
da plástico expandido 
de plástico rlgido 

Caja. 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
da acero (4A) 
da aluminio (4B) 

-

I 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de USOS generales (4Cl) 
da contrachapado (40) . 
de lcero (4A) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
da acero, de tapa móvil (1 A2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
da madera natural, con paneles no tamlzantes (4C2) 
de coiItrachapado (40) 
de ao_o de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
da plástico rlgido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

NOTA. Para las cargas con envoftura pocInln también utilizarse 
cajas de.!""""ra nat~ral, de usos generales (4Cl). 

103 
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E 120 

E 121 

E 122 

E 123 

E 124 

E 125 

E 126 

1 2 
Tabiques divisorios en el Cajas 
embalaje exterior 

Tubos 
de cartón o 
de otro malerial 
eqUivalente 

No son necesarios Cajas 

Bidones 

Cajas Cajas 
de cartón 
demelal 
de plástico 
de madera 

Tabiques divisorios en el Cajas 
embalaje exterior 

R~entes 
de cartón 
da metal 
de plástico 

Bobinas Cajas 

Recipientes de metal 

Bidones 

Sacos Cajas 
de plástico 

Bobinas 

Láminas 
de papel krall 
de plástico 

Bidones 

Bobinas Cajas 

Recipientes 
de cartón 

Bidones 

3 

de cartón (4G) 
da madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

de cartón (4G) 
de madera nalural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aee<o (4A) 
de aluminio (4B) 

de acero, de tapa móvil (IA2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

de madera natural, de usos generales (4Cl) con forro metálico 
de contrachapado (40) con forro metárlCO 
de aglon1Orado de madera (4F) con falTO metálico 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cll. 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
da aluminio (4Bt 

de cartón (1 G) 
da acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

de cartón (4G) 
de madera natural, de ~sos generales (4Cl) 
de contrachapado (40l 
de ag_o de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio de lapa móvil (1 B2) 

de cartón (4G) 
d. madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio de tapa móvil (1 B2) 
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Ccont.' 

E 127 

E 128 

E 129 

E 130 

E 133 

E 134 

1 

-------

2 
Recipientes 

de cartón 
de metal 
de plástico 

Cajas con tabiques divisorios 
de cartón 
de plástico 
de madera 

Batea. con tabiques 
divisorios 

de cartón 
de plástico 
de madera 

Cajas de metal con tabiques 
divisorios 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 

Láminas 
de papel 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 
de metal 

Láminas 
de papel 

Tabiques divisorios en el 
• embalaje exterior 

Recipientes 
de metal 
de plástico 
de cartón 

Láminas 
de papel krart 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

3 
Cajas 

de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de tartón (4G) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón !1Gl 

Cajas 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4HI) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de plástico, de tapa móvil (1 H2) 
de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio de tapa móvil (1 B2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de plástico rlgido (4H2) 
de plástico expandido (4Hl) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
da cartón (1 G) 
de plástico, de tapa móvil (1 H2) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio de taoa móvilll B2\ 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de medera (4F) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de 'acero, de tapa móvU (1A2) 
de aluminio de taoa móvil 11 B2) 
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E 135 

E 136 

E 137 

E 138 

E 139 

E 140 

E 141 

1 

-

2 
Sacos 

de plástico 

Bobinas 

Láminas' o láminas 
da papel kran 
de plástico 

No son necesarios 

Tabiques divisorios en el 
embalaje exterior 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Bateas 
de plástico 
de madera 

SagÚll lo especirocado por la 
autoridad competente 

RecIpientes 
de meIaI 
de pIáslico 
de madera 
de cartón 

Sacos resistentes al agua 

ReclpienCes 
decart6n 
demelal 
de madera 

Láminas 
de pape! 

Bateas 
de j>lástlco 

3 
Cajas 

de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Caja. 
de conlnlchapado (40) 
da aglomenodo de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) " 

de aluminio (48) 
de pIástco rigido (4H2) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio de tapa móvil (1 B2) 

cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de oontrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de lIUminío (48) 
de plástico rfgido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (1A2) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B2) 
de Plástico iioidó (4H2) 

Cajas 
de madera natural, de usos generlles (4Cl) 
de_cero (4A) 
de contrachapado (40) 
de Iglomenodo de madera (4F) 

, de aluminio (4B) 
Bidones 

de acero de tapa móvil (1 A2) 
,Cajas 

de cartón (4G) 
de madefa natural, de usos generales (4Cl) 
deacero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
da conll;achapado (40) 
de agiorilerado de madera (4F) 
da aluminio (4B) 
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Icont.) 

E 142 

E 143 

E 145 

E 146 
E 147 

E 149 

E 150 

1 2 
Cajas 

de carlón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Cajas 
de metal 

Bateas 
de carlón 
de plástico 

Intermedios: 
(No son necesarios con las 
cajas interiores, pero 
obligatorios con las bateas) 
Caias de carlón 
Cajas 

de carlón 
de metal 
de madera 

Tubos 
de carlón --

Bateas 
de Dlástico 

Recipientes 
de carlón 
de plástico 
de madera 

NOTA. Para los objetos del 
47', n' P17 4, podrán 
utilizarae también recipientes 
de metal 
No son necesarios 
Recipientes 

de carlón 
de metal 

Según lo especificado por la 
autoridad competente del 
país de origen 

Cajas 
de carlón 
de metal 

Recipientes 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de papel kraft 

3 
Cajas 

de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de carlón (4G) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de acero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de carlón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de ~ra (4F) 
de aluminio (4B) 

Sea,," lo esoeciflCado por la autoridad comDOlente 
Cajas 

de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de cartón (4G) 
de madera natural, de USOS generales (4Cl) 

Bidones 
decarlón I1GI 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de plástico rlgldo (4H2) 
de acero (4A) 
de aluminio (4BI 

Cajas 
de carlón (4G) 
de madera notural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomarado de madera (4F) 
de acero (4A1 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rlgido (4H2) 

Bidones 
de carlón (1 G) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 
de Dlástico da tapa móvil (1 H2i 
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E 151 

E 153 

1 

EI56._ 

E 157 

E 158 a) 

b) 

e) 

.-

2 
Recipientes 

de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Láminas 
de carlón ondulado 

Tubos 
de carlón 

Intermedios: 

Recipientes 
decarlón 
de metal 
de plástico 

Tabiques divisorios en el 
embalaje exterior 

Sacos 
de plástico 

Cajas 
de carlón 

Tubos 
de cartón 
de plástico 
de metal 

No son necesarios 

, 

Sacos 
de papel Kraft 
de plástico 
de materia textil 
de matena textil 

recauchutada 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 

3 
Cajas 

de carlón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de carlón (1 GI 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
decarlón (4G) 
de madera notural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomarado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

.-

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

cajas 
de carlón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de madera natural con paneles no tamizantes 
(4C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F)' 
de plástico rlgido (4H2) 

Bidones 
de carlón (IG) 
de contrachapado (1 O) 
de acero, de tapa móvit (1 A2) 

Cajas 
de acero, de tapa móvü (1A2) 
de carlón (4G) 
de madera ""tural, de usos generales (4Cl) 
de madera natural con paneles no tamizantes (4C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
do plbtico rlgido (4H2) 

Embalajes compuestos 
Recipientes de plástico en una caja de plástico rlgido (6HH2) 
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(cont.) 

E 159 
1 
a) 

b) 

2 
Recipientes de plástico Cajas 

Intermedias 

Sacos 
de plástico en 
recipientes de 
metal 

Recipientes de plástico 
Bidones 
-

Intermedias 

Bidones 
de metal 

3 

de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 

i 

103 
Iconl,l 

1 

2 

7 

8 

9 

10. ' 

11 
12 

13 

21 

22 

23 

24 

28 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

--ªª---

(7) Cuadro 3 

Condiciones particulares de envasado y embalaje 

NOTA Por lo que se refiere a las condiciones particulares de envasado V embalaje aplicables a 
las diferentes materias V objetos, ver marginal 101, Cuadro 1, columna S, 

Número Condiciones , 
I 

1 2 
Las materias solubles en agua deberán ir envasadas en recipientes I 
estancos al aQua. 
Los envases v embalaes deberán estar exentos de plomo. 

I 

Los bidones de metal deberán constrirse de manera que no pueda 
producirse una explosión por un aumento de la presión interna debido a 
causas internas o externas. 
El interior de los embalajes metálicos deberá estar galvanizado, pintado o 
protegido de cualquier otra forma. El acero desnudo no deberá entrar en 
contacto directo con el polvo propulsor. 
Los bidones y cuñetes uerricanes) de acero deberán construirse de manera 
que no presenten cavidades ni hendiduras en las que la materia pueda 
Quedar retenida o pinzada. 
Los recipientes de metal deberán construirse de manera que se reduzca el 
riesgo de explosión por un aumento de la presión interior debido a causas 
internas o externas. 
Los envases interiores deberán estar cerrados herméticamente. 
Las cajas exteriores de madera natural deberán ir provistas de un forro de 
hoialata con tapa Que cierre herméticamente. 
Los extremos abiertos de los envases interiores deberán llevar tapones . acolchados, en caso contrario, deberá estar acolchado el embalaje exterior . 
Cada embalaje intermedio no deberá contener. más de 10 envases 
interiores.' • 
Los envases interiores o embalajes intermedios deberán quedar separados 
del embalaje exterior por un espacio mlnimo de 25 mm; a tal fin se 
utilizarán cuñas o material de relleno como el serrln. 
Los envases interiores deberán quedar separados del embalaje exterior por 
un espacio mínímo de 25 mm, ocupado por un material de relleno como el 
serrln o la viruta de madera. 
En los envases interiores metálicos, los objetos deberán inmOvilizarse por 
sus dos extremos con material de relleno. . 
Los envases interiores metálicos deberán estar acolchados con material de 
relleno. 
Las cargas huecas deberán ir embaladas de modo que se evite el contacto 
entre ellas. 
Las cavidades cónicas de las cargas huecas deberán colocarse cara a 
cara, por pares o en grupos, a fin de reducir al Inlnimo el efecto de chorro 
de la carga hueca en caso de iniciación accidental. .' 
Los extremos de los objetos deberán estar sellados. En caso contrario, será 
obliQatoria la utilización de un envase interior de plástico. 
Los extremos del cordón detonante deberán estar sellados y sólidamente 
suietos. . 

Los extremos del cordón detonante deberán estar sellados. Los espacios 
vaclos deberán contener un material de relleno. 
Los envases/embalajes deberán estar cerrados herméticamente para 
impedir oue entre aoua. 
Los objetos deberán estar sujetos con material de relleno para impedir 
cualquier contacto entre sI. 
Las toberas de los cohetes (artificios de pirotecnia) deberán estar 
obturadas v los medios de encendido totalmente proteoidos. 
Las esooletas deberán estar separadas unas de otras en el envase interior. 
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Los cebos deberán embalarse con capas de fieltro, de papel o de plástico 
que amortigüen los choques, para impedir que se propaguen al embalaje 
exterior. 
Los envases/embalajes exteriores de plástico deberán ir reforzados con 
metal en las esquinas y aristas. 
Los objetos deberán estar separados, por ejemplo con un material de 
relleno. para evitar el contacto entre ellos y con el fondo, las paredes y la 
tapa del embalaje exterior. 
Cuando los objetos estén contenidos en cargadores para aparatos 
automáticos. los cargadores podrán reemplaz'!lr al envase interior. siempre 
que contenQan suficiente relleno. 
Los envases interiores de hojalata deberán estar precintados. 
Los objetos deberán estar embalados individualmente en láminas de cartón 
ondulado o colocados en tubos de cartón. 
Deberá intercalarse un material de relleno absorbente. 
Los objetos de gran tamaño sin carga propulsora o medios de encendido o 
de cebado podrán transportarse sin embalaje. 
Los objetos de gran tamaño no provistos de sus medios de cebado. o con 
sus medios de cebado que contengan al menos dos dispositivos de 
seguTPFad eficaces, podrán transportarse sin envase/embalaje. 
Los objetos de grandes dimensiones nO.provistos de sus medios de 
encendido podrán transportarse sin envase/embalaje. 
Los ob' etos de Qran tamaño podrán transportarse sin embalaje. 
Los sacos de tejido plástico. no tamizantes (5H2) podrán utilizarse 
únicamente para el TNT seco en escamas o granulado y para un peso 
máximo neto por bulto de 30 kg. 
Cada envase interior no deberá contener más de 50 g. de materia. 
Las cajas de cartón (4G) no deberán ser utilizadas como embalaje 
exterior. 
Un forro o un revestimiento interior son obligatorios para los embalajes 
exteriores de metal (por ejemplo 4A, 48. lA 2, 182), a menos de que estén 
previstas otras medidas, tales como la utilización de un envase interior o 
materiales de relleno para proteger la materia explosiva del contacto con el 
embalaje exterior de metal en condiciones normales de transporte. 
Los recipientes de plástico deberán estar cerrados por cápsulas,y tapones 
a roscados. No deberán tener más de 5 litros de capacidad cada uno. Cada 
recipiente deberá estar contenido en un envase intermedio. Cada saco de 
plástico deberá estar rodeado por todos sus lados de al menos 50 mm. de 
material de relleno incombustible y absorbente. Los recipientes metálicos 
también deberán ser colocados en el embalaje exterior con interposición de 
materiales amortiguadores en todas las direcciones. La masa neta de 
propulsante deberá quedar limitada a 30 Kg. por bulto. 
El bidón intermedio deberá estar rodeado por todos sus partes de al menos 
50 mm. de un materilll de relleno incombu.stible y absorbente. Podrá 
utilizarse un embalaje compuesto formado por un recipiente de plástico en 
un bidón metálico, en lugar del envase interior y del envase intermedio. El 
volumen neto de propulsante no deberá sobrepasar de 120 litros por bulto. 
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3. Embalaje en común 

Las materias y objetos con el mismo 'número de identificación"; podrán embalarse en come 
excepción de las materias y objetos del grupo de compatibilidad L y de las materias y obJ' 
clasificados en un eprgrafe n.e,p. En este caso, deberá utilizarse el embalaje exterior mas , 
seguro. 

(21 Salvo condiciones particulares en contrario especificadas más adelante, las materias y objetos 
con números de identificaci6n diferentes no podrán embalarse en común, 

(31 Las materias y objetos de la clase 1 nO podrán embalarse en común con materias de las otras 
clases ni con mercancras que nC? estén sometidas a las disposiciones del TPF. 

(41 Los objetos de los grupos de compatibilidad e, o y E podrán embalarse en común. 

151 Los objetos de los grupos de compatibilidad O o E podrán embalarse en común con sus propios 
medios de cebado, siempre que estos medios vayan provistos como mrnimo de dos dispositivos 
de seguridad eficaces que impidan la explosión del objeto en caso de funcionamiento accidental 
de dichOs medios de cebado. 

(61 Lo~obtetos de los grupos de compatibilidad O o E podrán embalarse en común con sus propios 
medios de cebado que no tengan dos dispositivos de. seguridad eficaces (es decir, medios de 
cebado pertenecientes al grupo de compatibilidad B) siempre que, a 'juicio de la autoridad 
competente el funcionamiento accidental de los. medios de cebado no pueda dar lugar, en 
condiciones normales de transporte, a la explosión de un objeto. 

(7) Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L no podrán embalarse en común con otro 
tipo de materias y objetos de este grupo de compatibilidad. 

(8) 

(9) 

Los objetos podrán embalarse en común con sus propios medios de encendido. siempre que 
dichos medios no puedan ponerse en funcionamiento en condiciones normales de transporte, 

Las mercancras de los números de identificación mencionados en el cuadro 4 podrán embalarse 
en un mismo bulto, en las condiciones indicadas. 

tI Número de identifICación a materia o del objeto de conformidad con las Recomendaciones de Naciones Unidas (ver nota a pié de 
página tI en el marginal l' 
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(cont.) 

cirra 
Ne idcnlific:ación 

c:if ... 

2 0160 

0027 

4 0028 

0194 

9 0333 

0428 

0238 

21 0334 

0429 

26 0161 

27 0186 

00'4 

019' 

30 0240 

03B 

0430 

0191 

0197 

43 0312 

0336 

0431 

0012 

0014 

0044 

47 0337 

037J 

040' 
, _ --.JM32 

Explicaciones: 

Cuadro 4: Condiciones particulares de embelaja en común 

N ... '" ;:; )!l ... '" ~ 
N ~ ... 
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"- 8 8 8 
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A 1"-
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8 1"- B B 

B B "- B 

B B B 1"-

A: Las materias y objetos de estos números de identificación pueden reunirse en un mismo bulto sin limitación especial 
de peso. 

B: Las materias y objetos de estos números de identificación pueden reunirse en un mismo bulto hasta un peso total de 
materia explosiva de 50 kg. 
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(10) En los casos de embalaje en común, deberá tenerse en cuenta la posible modificación de la 
clasificación de los bultos según el marginal 100. 

(11) Por lo que respecta a la designación de la mercancla en la carta de porte de las materias y 
objetos de la clase 1 embalados en común, ver marginal 115 (4) • 

(1) 

4. inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice IX) 

Inscripciones 

Los bultos deberán llevar el número de identificación y una de las denominaciones de la materia 
u objeto impresos en cursiva en la columna 2 del cuadro 1 del marginal 10 1. Para las materias y 
objetos clasificados en un apartado n.e.p., ase como para los demas objetos de los 25° y 34°, 
deberá completarse la designación del apartado' n.e.p. con la designacicln técnica de la 
mercancla. Para las materias del 4°. números 0081, 0082, 0083, 0084 Y 0241 Y para las 
materias del 48°, nO 0331 y 0332, además del tipo de explosivo debera indicarse el nombre 
comercial del mismo. Para las demas materias y objetos será optativo alladir el nombre 
comercial o técnico. La inscripción sera perfectamente legible e indeleble. 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias y objetos del 1° al 34° deberán llevar una etiqueta conforme 
al modelo nO 1. En la parte inferior de la etiqueta deberá indicarse el código de clasificación 
según la columna 3 del cuadro 1 del marginal 1 O 1 • 

(3) 

Los bultos que contengan materias y objetos del 35° al 47° deberán ir provistos de una etiqueta 
conforme al modelo N° 1.4 Y los bultos qúe contengan materias del 48° y objetos del 49° deben 
estar provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 1.5., Y los que contengan objetos del 
50° deben llevar una etiqueta conforme al módelo N° 1.6. El grupo de compatibilidad' según la 
columna 3 del cuadro 1 del marginal 10 1, deberá indicarse en la parte inferior de la etiqueta. 

Los bultos que contengan materias y objetos 
del 4°, N° 0076 Y 0143, 
del 21°, N° 0018, 
del 26°, N° 0077, 
del 30°, N° 0019, Y 
del 43°, N° 0301 
deberán ir provistos, además, de una etiqueta conforme al modelo N· 6.1. 

Los bultos que contengan objetos 
del 21°, N· 0015 Y 0018, 
del 30·, N· 0016 Y 0019, Y 
del 43·, N· 0301, Y 0303 
deberán ir provistos, además, de una etiqueta conforme al modelo N° 8. 
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(21 
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(2) 

B. Modo de empleo, restricciones a la. eJlpedicl6n 

Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L sólo podrán transportarse en vagones 
completos. 

Las materias y objetos del 43·, n· 0066,0336 y 0431 Y del 47· podrán expedirse igualmente 
como paquete exprés. Un bulto no deberá pesar más de 40 kg (ver también marginal 121 (2)). 

c. Indicaciones en la carta de porte 

La designación de la mercancla en la carta de porte deberá ajustarse a uno de los números de 
identificación y a una de las denominaciones impresas en cursiva en la columna 2 del cuadro 1 
del marginal 101. 

Para las materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p., asl como para los demás objetos 
de los 2So y 34°, deberá completarse la designación del apartado n.e.p. con la denominación 
técnica de la mercancla. 

La designación de la mercancla deberá ir seguida de la indicación del código de clasificacldn y 
de la cifra de enumeración (marginal 101, cuadro 1, columnas 3 y 1), completada por el peso 
neto en kg de materia explosiva y por las siglas °TPFo (por ejemplo: °0160 Pdlvorasin humo, 
,. 1 e, 2·, 4 600 kg, TPFO). 
Deberá marcarse una cruz en la casilla correspondiente de la carta de porte. 

Cuando se trate de materias del 4°, números OOB 1, 00B2, 00B3, 00B4 y 0241 Y de materias 
del 4Bo, múmeros 0331 y 0332, además del tipo mismo deberá indicarse el nombre comercial 
del explosivo. Para las demás materias y objetos es optativo alladir el nombre comercial o 
técnico. 

(3) --Para Jos vagones completos la carta de porte deberá llevar la indicación del número de bultos, el 
peso en kg de cada bulto, asl como el peso total neto en kg de materia explosiva. 

(4) En c¡¡so de embalaje en común de dos mercanclas diferentes, la designaCió,;, de la mercancla en 
la carta de porte deberá indicar los números de identificaCión y las denominaciones impresas en 
cursiva en el la columna 2 del cuadro 1 del marginal 101, de ambas mercanclas o de ambos 
objetos. Si, según el marginal 104, se agrupan más de dos mercanclas diferentes en un mismo 
bulto, la carta. de porte deberá consignar en la designación de la mercancla, 10$ números de 
identificación de' todas les materias y objetos contenidos en dicho bulto, baja la forma 
°Mercanclas de los números oo. 0. 

(51 Para el transporte de materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p., deberá adjuniarse a 
la carta de porte una copia de la conformidad de la autoridad competente con las condiCiones 
de transporte. 
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D. Material y medios dé transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y al cargamento 

a. Para los bultos 

Las materias y objetos de la clase 1 deberán cargarse en vagones cerrados. Deberá evitarse 
que en el interior de los vagones sobresalgan piezas metálicas que no sean elementos 
constitutivos del vagón. El expedidor limpiará minuciosamente el suelo de los vagones antes de 
efectuar la carga. Las puertas y las trampillas de los vagones deberán ir cerrados. Para el 
transporte de materias y objetos de las clasificaciones 1.1, 1.2, 1.3, 1.S y 1.6 , sólo deberán 
utilizarse vagones provistos de chapas parachispas reglamentarias, incluso cuando dichas 
materias y objetos se carguen en grandes contenedores. En los vagones provistos de un suelo 
inflamable las chapas parachispas no deben fijarse directamente en el suelo del vagón. 

Los objetos que debido a sus dimensiones o a su peso no puedan cargarse en vagones 
cerrados, podrán transportarse igualmente en vagones descubiertos. Deben ir recubiertos con 
toldos. 

Para el transporte de materias de los apartados 2°, 4°, BO, 26· Y 2So, asl que como para los 
artIculas de pirotecnia del So, 21° Y 30°, el suelo del vagón deberá ir provisto de una superficie 
o un revestimiento no metálico. 

Los bultos que lleven etiquetas conforme al modelo N· 6.1 deben mantenerse aislados de los 
productos alimenticioS, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones. 

Los bultos que contengan materias y objetos de la clase 1 deberán ser cargados y estibados en 
los vagones de modo que no puedan desplazarse ni moverse. Deberán estar protegidos contra 
cualquier rozamiento o golpe. 

Los envio. de bultos o "u4uetes exprés sólo podrán ser cargados en vehlculos ferroviarios que 
puedan servir simulténeamente al transporte de personas, hasta un limite de 100 kg por 
vehlculo. 

b. Transporte en pequenos contenedores 

Los bultos que contengan materias y objetos de la clase 1 podrán ser transportados en 
pequenos contenedores. 

Las disposiCiones sobre la carga del marginal 121 (1) ser¡ln asimismo aplicables por analogla a 
los pequellos contenedores. 

Las prohibiciones de carga en comlln previstas en el marginal 130 deberán ser respetadas en el 
interior de lbS pequellos contenedores, asl como en el vagón que transporte uno o 'varios 
pequellos contenedores, 

Para el transporte en pequellos contenedores de materias de los apartados 2°, 4° BO, 26° Y 2S, 
asl como para los artificios de pirotecnia del So, 21° t 30·, el suelo deberá ir provisto de una 
superficie o un revestimiento no metálico. 
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2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones y en los pequellos contenedores 
(ver Apéndice IXI 

Los vagones en que se carguen bultos provistos de etiquetas conforme a los modelos N° 1, 
1.4, 1.5 ó 1,6 deberán llevar esta misma etiqueta en los dos lados. Los grupos de 
compatibilidad no deberán indicarse en las etiquetas cuando el vagón contenga materias y 
objetos pertenecientes a varios grupos de compatibilidad. 

Si en un vagón se cargan bultos de distintas clasificaciones, el vagón sólo deberá llevar 
etiquetas conformes con el modelo de la clasificación más peligrosa, a saber, en el orden 1.1 ,(la 
más peligrosal 1.5, 1.2, 1.3, 1.S, 1.4 Ha menos peligrosal. Si en un vagón se cargan materias 
del 48° conjuntamente con materias u objetos de la clasificación 1.2, el vagón deberá llevar las 
etiquetas correspondientes a la clasificación 1.1. 

Los vagones en los que se carguen materias y objetos de los apartados y números de 
identificación que figuran a continuación, deberán llevar, además, en sus dos lados, etiquetas 
conformes con el modelo N° S.l: 

4° Números 007S y 0143, 
21° N" 0018, 
2So N" 0077, 
30° N" 0019, 
43° N° 0301. 

(41 Los vagones en que se carguen objetos de los apartados y números de identificación que 
figuran a continuación, deberán llevar, además, en sus dos lados, eti!luetas conformes con el 
modelo N° 8: • 

(51 

(61 

21° Números 0015 y 0018, 
30° Números 0016 y 0019, 
43° Números 0301 y 303 

Los vagones completos que contengan materias y objetos de los apartados 1 ° al 13°, 19°, 22° 
al 2So, 28°, 31° al 34° deberán llevar, además, en los portaetiquetas o en un lado, etiquetas 
conformes con el modelo N° ·13. 

Los vagones completos que contengan materias de los apartados y números de identificación 
que figuran a continuación deberán llevar, no 'obstante, en lugar de las etiquetas conformes con 
el modelo N° 13, etiquetas conformes con el modelo N° 15 en los portaetiquetas o en un I~do: 

2° N° 0160, 
4° Números 0072,0075,0083,0133,0143,0146,0150,0208,0219, 0226, 0340, 0341, 
0391,0394y0411. 

Los pequeilos contenedores serán etiquetados de conformidad con el marginal 105 (21 Y (31. 
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Grupos de 
compatibilidad 
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E. Prohibiciones de carga en común 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 1, 1.4 Ó 1.5 Ó 1,6 pero que estén 
incluidos en grupos de compatibilidad diferentes, no deberán cargarse conjuntamente en el 
mismo vagón a menos que el cargamento en común esté autorizado para los grupos de 
compatibilidad correspondientes de acuerdo con el cuadro 5 siguiente: 

Cuadro 5 

B e o E F G H J L N S 
I 

X X 

x x x X 2)3) X 

x x x X 2)3) X 

X X X X 2)3) X 

x X 

X X X X X 

X 

X 
I 

1) 

2)3) 2)3) 2)3) 2) X 

X X X X X X X X X X 

x - cargamento en común ~toriz8CIo. 

1 J Los bultos Que contengan metenas y objetos del grupo de compatibilidad L poder' cargarse conjuntamente en un mismo 
vagón con bultos q~e contengan materi •• y objetoe del mismo tipo y qua pertanezcan al mismo grupo de compatibilidad. 

2) Diferentes catlgorias de objetos clasificados en 1.6 N podré" cargarse en común como objetos clasificados 1.6.N 
siempre que se haya demQstrado por medio de ensayol o por analogia que no existe riesgo suplementario da detonación 
por influencia antre los objetos. En caso contrario, debaré" ser tratados como objetos da la clasificación 1.1 

3) Cuando objatos del grupo de compatibilidad N 8e carguen con materias u objetos de 10$ grupos de compatibilidecl C. O o 
E. deberé considerarse que los objetos del grupo da compatibilidad N poseen las características del grupo de 
compatibilidad D. 

131 

132· 
134 

(21 Los bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos números 1, 1,4 1,5 ó 1,6 no 
deberán cargarse conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta 
conforme a los modelos números 2, 3, 4.1,4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7A, 76, 7C, 8 ó 9. 

Para los envios que no puedan cargarse en el mismo vagón deberán emitirse distintos 
documentos de transporte. 

C/) 
e 

(1) 

3 
(1) 

:J 
6' 
c. 
~ 
al 
O 
m 
:J 
e-
;3 
W 
...¡ 

3: 
¡¡¡: 
n 
O 
¡¡¡: 
en 

N -(1) 

c:r ..... 
(1) ..... 
O 
..... 
co 
co 
...¡ 

w 



135 

136-
139 

140 

141 

142 

143-
199 

(1) 

(2) 

(3) 

F. Envases vaclos 

Los envases y embalajes vaclos, sin limpiar, del 51" deberán estar bien cerrados y ofrecer las 
mismas garantras de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

Los envases y embalajes vaclos, sin limpiar, del 51" deberán llevar las mismas etiquetas de 
peligro Que si estuvieran llenos. 

Los envases y embalajes vaclos, sin limpiar, Que lleven etiquetas conforme al modelo N" 6.1, 
deberán mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetos de consumo y 
alimentos para animales en ios vagones y en los almacenes de mercanclas. 

(4) La designaciOn en la carta de porte deberá ser la siguiente: 

"Envases vac/os, " 51·, TPF", 

Deberá marcarse una cruz en la casilla correspondiente de la carta de porte. 

G. Otras disposiciones 

Los bultos que lleven etiquetas conforme al modelo n" 6.1 deben mantenerse aislados de los 
productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en las naves de 
mercanclas. 

H. Disposiciones especiales 

Cada vagOn provisto de una etiqueta de peligro conforme al modelo n" 1 O 1.5 O 1.6, asl como 
los vagones en que se hayan cargado grandes contenedores provistos de estas etiquetas, 
deben estar separados de los vagones provistos de etiquetas de peligro conforme a los modelos 
n" 3, 4.1,4.2, 4.3, 5.1 O 5.2, por dos vagones protectores de dos ejes o un vagOn protector de 
cuatro o más ejes. Se cOASiderarán vagones protectores los vagones vaclos o cargados Que no 
lleven etiqueta de peligro conforme a los modelos números 1 a 9. 

Las materias y objetos de la clase 1 Que pertenezcan a las Fuerzas Armadas, embaladas con 
anterioridad al 1 de enero de 1990 de conformidad con las disposiciones del RID vigentes en 
ese momento, pOdrán ser transportados con posterioridad al 1 de enero de 1990, a condiciOn 
de Que los envases/embalajes estén intactos y Que sean declarados en la carta de porte como 
mercanclas militares envasadas/embaladas antes del 1 de enero de 1990. Deberán respetarse 
las restantes disposiciones aplicables a partir del 1 de enero de 1990 para esta clase. 

200 

Clase 2. Gases comprimidos. licuados o disueltos a presión 

11 ) 

(2) 

1. Enumeraci6n de las materias 

E;ntre las materias y objetos incluidos en el tItulo de la clase 2, 5010 se admitirán al 
transporte los enumerados en el marginal 201, sin perjuicio de las disposiciones 
previstas en los marginales 200 (4) a 233. Estas materias y objetos admitidos al 
transporte en ciertas condiciones se denominarán materias y objetos del TPF. 

Se considerarán materias de la clase 2, las materias que tienen una temperatura 
crItica inferior a 50 oC o, a 50 oC, una tensiOn de vapor superior a 300 kPa (3 bar). 

NOTA.Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) 
Que contengan uno o varios componentes enumerados en el marginal 201, 
ver igualmente el marginal 3(3). 

(3) Las materias y objetos de la clase 2 están clasificados como sigue: 

A. Gases comprimidos cuya temperatura crItica es inferior a -10oC. 

B. Gases licuados cuya temperatura crItica es igualo superior a -1 OOC: 

a) 

b) 

gases licuados Que tienen una temperatura crItica igualo superior a 
70o C; 

gases licuados (¡ue tienen una temperatura critica igualo superior a -
10oe, pero inferior a 70oC. 

C. Gases licuados fuertemente refrigerados. 

D. Gases disueltos a presiOno 

E. Aerosoles y cartuchos de gas a presiOno 

F. Gases sometidos a disposiciones especiales. 

G. Recipientes vaclos. 

De acuerdo con sus propiedades Qulmicas, las materias y objetos de la clase 2 se 
subdividen como sigue: 

a) no inflamables; 

at) no inflamables, tOxicas; 

b) infl~mables; 

bt) inflamables, tOxicas; 

c) qUlmicamente inestables; 

ct) QUlmicamente inestables, tóxicos. 

Salvo indicaciOn en contrario, las materias Qulmicamente inestables se considerarán 
como inflamables. 
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(cont.) 

201 

(4) 

Los gases corrosivos o comburentes, asl como los objetos cargados con tales gases 
vendrán designados con la palabra ·corrosivo· o ·comburente· entre paréntesis. 

Las materias de la clase 2 que se enumeran entre los gases qulmicamente 
inestables no se admitirán al transporte si no se han adoptado todas las medidas 
necesarias para impedir su descomposición, su dismutacióR O SU pOlimerizaCión 
peligrosas durante el transporte. 

A este fin deberá prestarse especial atención a que los recipientes no contengan 
substancias que puedan facilitar esas reacciones. 

A. Gasas comprimidos (ver también el marginal 201 a, en a). Por lo que respecta a 
los gases de los apartados 1· a) y b) Y 2· a) encerrados en aerosoles o cartuchos 
de gas a presión, véanse los apartados 10· y 11·). 

Se considerarán gases comprimidos a los efectos del TPF. los gases cuya 
temperatura crItica sea inferior a -10·C. 

1· . Gases puros y gases técnicamente puros 

2· 

lit 

al) 

b) 

no inflal'(lables: 

el argdn, 
el nitrdgeno, 
el helio, 
el kriptdn,_ 
el nedn, 
el oxIgeno (comburente). 
el tetrafluormetano (R 14): 

no inflamables, tóxicos: 

el flúor (comburente). 
el fluoruro bdrico, 
el tetrafluoruro de silicio (corrosivo), 
el trifluoruro de nitrógeno. 

inflamables: 

el deuterio, 
el hidrdgeno, 
el metano; 

bt) inflamables, tóxicos: 

, el momIxido de carbono 

ct) qulmicamente inestables, tóxicos: 

¡; 

el mondxido de nitrógeno NO (óxido nltrico) (no inflamable). 

Mezclas de gases 

a) no inflamables: 

las mezclas de dos o de más de dos de los gases siguientes: 

201 
(cont.) 

bl 

btl 

gases raros (Que contengan como máximo un 10% en volumen de 
xenón), nitrógeno, oxIgeno, hastá un 30% en volumen de dióxido de 
carbono; 

las mezclas no inflamables de dos o de más de dos de los gases 
si9Uientes: 

hidrógeno, metano, nitrógeno, gases raros (Que contengan como 
máximo un 10% en volumen de xenón), hasta un 30% en volumen 
de dióxido de carbono; 

nitrógeno que contenga un 6% como máximo en volumen de etileno; 

, ' el aire; 

NOTA: Las mezclas que contengan más del 2S% en volumen de 
oxIgeno se consideran como comburentes. 

inflamables: 

las mezclas Que tengan un 90% o más en volumen de metano con 
hidrocarburos de los apartados 3° bl y So b); 

las mezclas inflamables de dos o de más de dos de los gases 
siguientes: 

hidrógeno, metano. nitrógeno, gases raros (Que contengan hasta un 
10% en volumen de xenón), hasta un 30% en volumen de dióxido de 
carbono; 

el gas natural; 

las mezclas Que tengan como máximo un 10% en volumen de silano 
con uno o varios de los gases siguientes: hidrógeno, nitrógeno, argón, 
helio, kriptón, neón. deuterio y metano. 

inflamables, tóxicos: 

el gas ciudad. 

las mezclas de hidrógeno con un 10% como máximo en volumen de 
seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de germanio o con un lS% 
como máximo en volumen de arsina; 

las mezclas de nitrógeno o de gases raros (Que contengan hasta un 
1 0% en volumen de xenón) con un 10% como máximo en volumen 
de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de germanio o con un lS% 
como máximo en volumen de arsina; 

el gas de agua, el gas de slntesis (por ejemplo, según el proceso 
Fischer-:r ropsch); 

las mezclas de monóxido de carbono con hidrógeno o con metano; 

ct) qulmicamente inestables. tóxicos: 

las mezclas de-hidrógeno con un 10% como máximo en volumen de 
diborano; 
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201 
(eont.) las mezclas de nitrógeno o de gases raros (que contengan hasta un 

10% en volumen de xenón) con un 10% como máximo en volumen 
de diborano. 

B. Gases lieuedos [véase también marginal 201 a en b) y e). Por lo que respecta a 
los gases de los apartados 3° a 6° encerrados en aerosoles o cartuchos de gas a 
presión. véanse apartados 1 0° y 11°1. 

Se considerarán gases licuados a los efectos del TPF los gases cuya temperatura 
crrtica sea igualo superior a -10°C. 

a) 

3° 

e) 

Gases licuados con una temperatura crrtica igualo superior a 70°C. 

Gases puros y gases técnicamente puros 

no inflamables: 

el cloropentafluoretano (R 115' 
el cloro·' tetrafluoro-'.2.2;2 (-)0 (R 124). 

_ el diclorodifluormetano (R 12). 
el dicloromonofluorometano (R ~ 1 ). 
el dicloro-'.2-tetrafluoro'. '.2.2-etano (R 114). 
el monoclorodifluorometano (R 22). 
el monoclorodifluoromonobromometano (R 12 B 1). 
el monocloro-'-trifluoro-2.2.2-etano (R 133a). 
el octafluorociclobutano (RC 318). 
eloctafluorobuteno-2 (R 1318). 
el octafluoropropa(lo. 
el tetrafluoro'.'. '.2 etano (R 134a); 

et) no inflamables. tóxicos: 

el amonIaco. 
el bromuro de hidrdgeno (corrosivo) 
el bromuro de metilo. 
el cloro (corrosivo). 
el cloruro bórico (corrosivo). 
el cloruro de nitrosilo (corrosivo). 
el dióxido de nitrógeno (N02 (peróxido de nitrógeno. 
tetróxido de nitrógeno N20 4) (comburente). 
el dióxido de azufre. 
el fluoruro de sulfurilo. 
la hexafluoroacetona. 
el hexafluoropropeno (R 1216). 
el hexafluoruro de tungsteno. 
el oxicloruro de carbono (fosgeno) (corrosivo). 
el trifluoruro de cloro (corrosivo); 

201 
(cont.) 

b) 

bt) 

e) 

et) 

inflamables: 

el butano. 
el buteno-'. 
el cis-buteno-2. 
el trans·buteno-2. 
el ciclopropano. 
el difluor-'. '-etano (R 152a). 
el difluor·'. '-monocloro-'-etano (R 142b). 
el dimetl7-2.2 propano. 
el isobutano. 
el isobuteno. 
el metilsilano. 
el óxido de metilo. 
el propano. 
el propeno. 
el trifluor-'. ,. , -etano; 

inflamables. tóxicos: 

la arsina. 
el cloruro de etilo. 
el cloruro de metilo. 
el diclorosilano. 
la dimetilamina. 
el dimetilsilano. 
laetilamlna. 
el mercaptan met/lico. 
la metilamina. 
el seleniuro de hidrógeno. 
el sulfuro de carbonilo (corrosivo). 
el sulfuro de hidrógeno. 
la trimetilamina. 
el trimetilsilano; 

qurmicamente inestables: 

el butadieno·'.2. 
el butaclieno-' .3. 
el cloruro de vinilo. 
el propadieno estabilizado; 

químicamente inestables. tóxicos: 

el bromuro de vinilo. 
el cloruro de cianógeno (no inflamable). (corrosivo). 
el cianógeno. 
el yoduro de hidrdgeno anhidro (no inflamable) (corrosivo). 
el óxido de etileno. 
el óxido- de metilo y de vinilo. 
el trifluorcloroetileno (R 1113). 
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201 
leont.1 NOTA: 1. Para designar los hidrocarburos halogenados se admiten 

igualmente los nombres comerciales, tales como: Algofren, 
Arctan. Edifren. Flugeno. Forano, Fredn, Fresano, Frigén, 
Iscedn, Kaltrtm, seguidos del número de identificación sin 
la letra R. 

2. En los recipientes que contengan butadieno-1,2, la 
c~ncentración de 0'!jgeno en la fllse gaseosa no deberá 
exceder de 50 mllm • 

4 0 Mezclas de gases 

al no inflamables: 

las mezclas de materias enumeradas en el apartado 3D al con o sin el 
hexafluOropropeno del apartado 3° atl que, como 

la mezcla F " tengan a 70 oC una tensión de vapor que no sobrepase 1,3 
MPa 113 barl y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a la del 
dicloromono.fluormetano (1,30 kgll), 

la mezcla F 2, tengan a 70 oC una tensión de vapor que no sobrepase 1,9 
MPa (19 barl y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a la del 
diclorodifluormetano 11,21 kgll), 

la mezcla F 3, tengan a 70 oC una tensión de vapor que no sobrepase 3 
MPa (30 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a la del 
monoclorodifluormetano 11,09 kg/l); 

NOTA: 1. El tricloromonofluormetano IR 11), el 

2. 

triclorotrifluoroetano IR 113) Y el 
monoclorotrifluoretano (R 133) no se consideran 
gases licuados en el sentido del TPF y por tanto no 
están sometidos a las disposiciones del TPF. Sin 
embargo, pueden entrar t¡ln la composición de las 
mezclas Fl a F3. 
Véase la NOTA del aparta~o 3D

• 

La mezcla azeotrópica de diclorodifluormetano IR 1 2) Y de 1-1 difluoretano 
(R 1S2a), denominada R' 500); 

La mezcla azeotrópica de cloropentafluoretano (R 115) Y de 
monoclorodifluormetano IR 22), denominada R 502; 

La mez.:la del 19% al21 % en peso de diclorodifluormetano IRl 2) Y del 79% 
al 81 % en ~so de monoclorodifluormonobromometano IR 12 B 1 ); 

atl no inflamables, tóxicas: 

las mezclas de bromuro de metilo y de cloropicrina que tengan, a 
SooC, una tensión de vapor superior a 300 kPA 13 bar); 

las mezclas de diclorodifluormetano y de óxido de etileno que 
contengan un máximo del 12% en peso de óxido de etileno; 

b) inflamables: 

las mezclas de hidrocarburos enumeradas en el apartado 3° b) Y de 
etano y de etileno del apartado 5° b) que, como 

201 
leoAt.1 

bt) 

el 

la mezcla A. tengan a 70 oC una tensión de vapor que no exceda de 
1,1 MPa 111 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 
0,525 kg/l, 

la mezcla A O, tengan a 70 oC una tensión de vapor que no exceda 
de 1,6 MPa (16 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 
0,495 kg/l, 

la mezcla;' " tengan a 70 ·C una tensión de vapor que no exceda 
de 2,1 MPa (21 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 
0,485 kg/l, 

la mezcla 8, tengan a 70 oC una tensión de vapor que no exceda de 
2,6 MPa (26 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 
0,450 kg/l, 

la mezcla e, tengan a 70 oC una tensión de vapor que no exceda de 
3,1 MPa (31 bar) y a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 
0,440 kg/l,' 

NOTA. Para las mezclas precedentes, se admitirán los siguientes 
nombres comerciales: 
Denominaciones en 4°b) 
Mezcla A, mezcla AO 
Mezcla e 

Nombre comercial 
butano 
propano 

Las mezclas de hidrocarburos de los apartados 3°b) y 5Gb) que 
contengan metano; 

inflamables, tóxicas: 

las mezclas de dos o de más de dos de los gases siguientes: 
monometilsilano, dimetilsilano. trimetilsilano; 

el cloruro de metilo y el cloruro de metileno en mezclas que tengan, 
a SO°C, una tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar); 

las mezclas de cloruro de metilo y de cloropicrina y 

las mezclas de bromuro de metilo y de bromuro de etileno, 

que tengan ambas, a 50 oC, una tensión de vapor superior a 300 kPa 
13 bar); 

qurmicamente inestables: 

las m/úclas de butadieno-I,3 y de hidrocarburos del 3° bl que tengan, 
a 70 oC, una tensión de vapor que no exceda de 1,1 MPa 111 bar) y 
a 50 oC una masa volumétrica no inferior a 0.525 kg/l; 

el propadieno con 1 % a 4% de metilacetileno, estabilizado; 

las mezclas de metilacetileno y propadieno con los hidrocarburos del 
3D b) que, como 

la mezcla PI, contengan cpmo máximo un 63% en volumen de 
metilacetileno y propadieno, hasta un 24% en volumen de propano 
y pro peno, con un porcentaje de hidrocarburos saturados en C4 igual 
al menos al 14% en volumen, 
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201 
(cont.1 

5-

«:tI 

la mezcla P2. contengan como máximo un 48 % en volumen de 
metilacetileno y propadieno. hasta un 50% en volumen de propano 
y propeno. con un porcentaje de hidrocarburos saturados en C4 igual 
al menos al 5% en volumen; 

qulmicamente inestables. tÓxicas: 

el Óxido de etileno que contenga como máximo un 10% en peso de 
dióxido de carbono; 

el Oxido de etileno que contenga como máximo un 50% en pesO de 
formiato de metilo. con nitrógeno hasta una presión total máxima de 
lMPa (10 baria 50·C. 

El 6xido de etl/eno con nitrdgeno hasta una presión total de 1 MPa 
(10 barl a 50°C. 

bl . Gases licuados con una temperatura crItica igualo superior a -10°C. 
pero inferior a 7 O o C 

Gases puros y gases técnicamente puros 

al no inflamables 

el bromotrifluormetarlO (R 13 B 11. 
el cIorotrifluormetano (R 131. 
el dióxido de carbono. 
elheinióxido de nitrógeno N20 (comburentel (óxido nitroso. protóxido 
de nitrógenol. 
el hexafluoretano (R 1161. 
el hexafluoruto de azufre. 
el pentafluOretano (R 12SI. 
el trifluormelano (R 231. 
el xen6n; 

Para el dióxido de carbono, véase también marginal 201a en cl. 

NOTA. 1. El hemióxido de nitrógeno no se admite para su 
transporte a menos que presente un grado mínimo 
de pureza del 99%. 

2. Véase la nota del apartado 3·. 

atl no inflamables .. tÓxicos: 

bl 

btl 

el cloruro de hidrógeno (corrosivol; 

inflamables: 

el etano, 
el etileno, 
el sI/ano; 

inflamables, tÓxicos: 

el germanio, 
la fosfina; 

201 
(cont.1 

c. 

6· 

el 

«:tI 

qulmicamente inestables: 

el " l-difluoretileno. 
el fIuoruro de vinilo; 

qulmicamente inestables. tÓxicos 

. el diborano 

Mezclas se gases 

111 

el 

no inflamables: 

el di6xido de carbono que contenga del 1 % al 10% en peso de 
nitrógeno. de oxIgeno. de aire o de gases raros; 

la mezcla azeotrÓpica de clorotrifluormetano (R 131 V de 
trifluormetano (R 231. denominada R S03; 

NOTA. El dióxido de carbono que contenga menos del 1 % en peso 
de nitrógeno. de oxIgeno, de aire o de gases raros es una 
materia del apartado S· a). 

qulmicamente inestables: 

el dióxido de carbono que contenga como máícimo un 35% en peso 
de óxido de etileno; 

«:tI qulmicamente inestables. tÓxicas: 

el Óxido de etileno que contenga más del 10%. pero como máximo 
un 50%. en peso. de dióxido de carbono; 

Gases licuados fuertemente refrigerados 

7·' Gases puros y gases técnicamente puros 

111 no inflamables: 

el argón, 
el nitróget'1o, 
el dióxido de carbono. 
el helio. 
el hemióxido de nItrógeno N20 (comburentel (Óxido nitroso, protóxido de nitrógenol. 

el kliptdn. 
el nedn. 
el oxIgeno (comburentel. 
el xendn; 

bl inflamables: 

el etano. 
el etifeno. 
el hidrógeno. 
el metano. 
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201 
(cont.) So Mezclas de gases 

a) no inflamables: 

el aire; 
las mezclas de materias del apartado 7° a); 

NOTA. Las mezclas del So a) que conte:ngan como máximo un 32% en peso 
de hemi6xido de nitr6geno, el a ire y las mezclas que contengan como 
máximo un 20% en peso de oxrgeno se consideran como 
comburentes. 

b) inflamables: 

las mezclas de materias del apartado 7° b); 

el etileno con. un 71.5% (volumen), como rr .rnimo, en mezcla con un máximo del 
22,5% (valumen) de acetileno y un máxime I del 6% (valumen) de propileno; 

el gas natural. 

D. Gases disueltos a presión 

9° Gases puros y gases técnicamente puros 

at) no inflamables, t6xicos 

c) 

el amonIaco disuelto en agua con mál' ¡ del 35 % y como máximo un 40% de 
amonraco; 

el amonIaco disuelto en agua con mál ~¡ del 40% y como máximo un 50% de 
amonraco; 

NOTA. 2672 amonraco e : n soluci6n acuosa de densidad 
comprendida entre e ',B80 y 0,957 a 15 oC, con más de 
10% pero no más del 35 % de amoniaco, es una m"teria de 
la clase S [véase ma rginal 801, 43·ClI. 

qurmicamente inestables: 

el acetifeno disuelto en un disolvente (por ejemplo, acetona) absorbido por 
materias porosas. 

201 
(cont.) E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión [véase también marginal 201a en d.lI. 

NOTA. 1. Los botes de gas a presi6n (denominados aerosoles) son recipientes 
utilizables una s61a vez, provistos de una válvula de salida o de un 
dispositivo de dispersi6n, que contienen a presi6n un gas o una mezcla de 
gas de los enumerados en el marginal 208(2) o que encierran una materia 
activa (insecticida, cosmética, etc.) conjuntamente con dicho gas o una 
mezcla de gas que sirva como. agente de propulsi6n. 

10· 

2. 

3. 

Los cartuchos de gas a presi6n son recipientes que s610 pueden utilizarse 
una vez y contienen un gas o una de las mezclas de alguno de los gases 
enumerados en el marginal 20S(2) y (3) (por ejemplo, butano para cocinas 
de camping, gases frigorrgenos, etc.) pero que no están equipadOS con 
válvulas de salida. 
Por materias inflamables se entiende: 

i) Los gases (agentes de dispersi6n en los aerosoles a presi6n, 
contenido de los cartuchos) cuyas mezclas con el aire puedan 
inflamarse y que tienen un limite inferior y un limite superior de 
inflamabilidad; 

iil Las materias liquidas (materias activas de los aerosoles a presi6n) de 
la clase 3. 

4. Se entiende por qurmicamente inestable un contenido que, sin medidas 
particulares, se descompone o se polimeriza de forma peligrosa a una 
temperatura infer~r o igual a 70 oC. 

Aerosoles de gas a presi6n 

.11) no inflamables: 

con contenido no inflamable; 

lit) no inflamables, t6xicos: 

con contenido no inflamable, t6xico: 

b) inflamables: 

1. con un máximo de 45% en peso de materias inflamables, 

2. con más del 45% eh peso de materias inflamables; 

bt) inflamables, t6xicos : 

1. con contenido t6xico y un máximo del 45% en peso de m<lterias 
inflamables, 

2. con contenido t6xico y más del 45% en peso de materias inflamables. 

c) qurmicillmente inestables: 

con contenido qurmicamente inestable; 

ct) qurmicamente inestables, t6xicos: 

con contenido qurmicamente inestable, t6xico. 

U"J 
¡:: 
e 
(ij" 

~ 
::::! 
c; 
C. 
~ 
OJ 
O 
m 
::::! 
¡::. 
3 
CA) 
-...1 

3: 

~ 
O 
(ij" 
en .... 
N 

ct 
C' 
al a .... 
tD 
tD 
-...1 

CA) 
-...1 



201 
(cont.1 11· Cartuchos de gas a presión 

al no inflamables: 

con contenido no inflamable; 

atl no inflamables, tóxicos: 

con contenido no inflamable, tóxic e .; 

bl inflamables: 

con contenido inflamable; 

btl inflamables, tóxicos: 

con contenido inflamable, tóxico; 

el químicamente inestables: 

con contenido químicamente inestal ~ le; 

ctl químicamente inestables, tóxicos: 

con contenido químicamente inestal Jle, tóxico. 

F. Gases sometidos a disposiciones especiales 

12° Mezclas diversas de gases 

las mezclas que contengan gases enumerados e n los demás apartados de la presente 
clase; 

las mezclas de uno o de varios gases enume II 'ados en los demás apartados de la 
presente clase con una materia o con vapores (lo ~ materias que no estén excluidas del 
transporte por el TPF, a condición de que dura, n .te el transporte, 

1. la mezcla se mantenga enteramente en forr r.a gaseosa, 

2. quede exciuida toda posibilidad de reacción I peligrosa. 

13° Gase's de ensayo' 

los gases y las mezclas de gases no enumel r,ados en los demás apartados de la 
presente clase y que sólo se utilicen para ensa1 "OS de laboratorio, a condición de que 
durante el transporte 

1. el gas o la mezcla de gases se mantenga el Tteramente en forma gaseosa, 

2. quede excluida toda posibilidad de reacción peligrosa. 

G. Recipientes vaclos 

14° Los recipientes vaclos.los vagones cistema yac/. e's y los contenedores cistema vaclos, 
sin limpiar, que hayan contenido, materias de l., clase 2. 

NOTA. Se consideran recipientes vacíos, vag unes cisterna vacíos y contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, aquellos ( I ue una vez vaciados de las materias 
de la clase 2, conservan todavía pequ lBñas cantidades de residuos. 

201a 

202 

2. 

A. 

1. 

(1) 

No estarán sujetos a las disposiciones del capítulo 2 "Condiciones de transporte" los 
gases y los objetos destinados éll transporte de conformidad con las dispOSiciones 
siguientes: 

al los gases comprimidos que no sean inflamables ni tóxicos, ni corrosivos y cuya 
presión en el recipiente, llevada a la temperatura de 15°C, no exceda de 200 kPa 
(2 barl; esto es igualmente aplicable para las mezclas de gases que no contengan 
más de un 2 % de elementos inflamables; 

bl los gases licuados en cantidades no superiores a 60 litros, o en cantidades 
inferiores a 5 litros con 25 g de 'hidrógeno como máximo, contenidos en los 
aparatos frigoríficos (refrigeradores, congeladores, etc.1 y necesarios para su 
funcionamiento; estos aparatos frigorificos d~berán estar protegidos y cargados de 
modo que impidan el deterioro del circuito frigorifico. 

c) el dióxido de carbono y el hemióxido de nitrógeno (N2 O) del 5a) en Cápsulas 
metálicas ("sodors", "sparks", cápsulas de cremal, si el dióxido de carbono y el 
hemióxido de nitrógeno en estado gaseoso no contienen más del 0,5% de aire y si 
las .cápsulas no contienen más de 25 g de dióxid~ de carbono y O, 7~ g, o 25 g. de 
hemióxido de nitrógeno como máximo por 1 cm de capacidad; 

d) los objeto~ de los apartados 10° y 1 1· que tengan una capacidad que no exceda 
de 50 cm • 

Cada bulto que contenga estos objetos no deberá pesar más de 1 O ~g; 

e) los gases de petróleo licuados contenidos en los depósitos de vehfculos movidos 
por motores y sólidamente fijados a los vehículos. la válvula de' servicio que se 
encuentra entre el depósito y el motor deberá estar cerrada; el contactO eléctrico 
deberá estar cortado. 

Condicionas da transporte 

,(las disposiciones relativas a los recipientes vacíos están enumeradas en F.) 

Bultos 

Condiciones generalas da envese y embalaje 

los materiales de que están constituidos los recipientes y cierres no deberán ser 
atacados por el contenido ni formar con éste combinaciones nocivas o peligrosas. 

NOTA. Se tendrá cuidado, de una parte, en el momento del lIena'do de los 
recipientes, de que no se introduzca en éstos humedad alguna y, por otra 
parte, tras las pruebas de presión hidráulica (véase marginal 216) efectuadas 
con agua o con soluciones acuosas, de secar por completo los recipientes. 

(2) los envases y embalajes, incluidos sus cierres, deberán ser, en todas sus partes, 
suficientemente sólidos y fuertes como para que no puedan aflojarse en ruta y 
respondan con seguridad a las exigencias normales del transporte. Cuando estén 
prescritos embalajes exteriores, los recipientes deberán estar sólidamente sujetos 
dentro de estos embalajes. Salvo disposición en contrario, en el capítulo "Condiciones 

, particulares de envase y embalaje", los envases interiores pueden ir dentro de los 
embalajes de expedición, solos o en grupos. 

(3) los recicipientes metálicos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 6° 
y 9° no deberán contener más que los gases para hJs que hubieren sido probados y 
cuyo nombre se hubiere inscrito en el recipiente [véase marginal.2 18 (1) al). 
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202 
(cont.1 Se establecen las siguientes excepciones: 

1. para los recipientes metálicos probados para una de las materias de los apartados 
3° al ó 4° al. el bromotrifluormetano. el clorotrifluormetano o el trifluormetano del 
apartado 5° al. Estos recipientes pueden llenarse igualmente con cualquier otra 
materia de estos apartados. a condición de que la presión mínima de prueba 
prescrita para esta materia no sea superior a la presión de prueba del recipiente y 
que el nombre de esta materia y su peso máximo admisible de carga aparezcan 
inscritos sobre el recipiente; 

2. para los recipientes metálicos probados para los hidrocarburos de los apartados 3° 
bl ó 4° bl. Estos recipientes podrán llenarse igualmente con cualquier otro 
hidrocarburo. a condición de que la presión mínima de prueba prescrita para esta 
materia no sea superior a la presión de prueba del recipiente y que el nombre de 
esta materia y su peso máximo admisible de carga aparezcan inscritos sobre el 
recipiente. 

NOTA. Para 1. Y 2. Para los vagones cisterna. véase el Apéndice XI; para los 
contenedores cisterna. ver Apéndice X. en 2.7.1. 

Para 1. Y 2 .• véanse también marginales 215 y 218 (11 al y 220 (11 
a (31. 

(41 Se admitirá en principio 'un cambio en lo referente a la utilización a que se destina un 
recipiente siempre que no se opongan a ello las reglamentaciones nacionales; se requiere sin 
embargo la aprobación de la autoridad competente y la sustitución de las indicaciones 
antiguas por otras referentes al nuevo servicio. 

2. Condiciones particulares de envase y embalaJa 

a. Naturaleza. de los recipientes 

203 (11 los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 6°. 9°. 12° Y 13° 
quedarán cerrados y serán estancos de manera tal que se evite todo escape de gases. 

(21 Estos recipientes serán de acero al carbono o de aleaciones de acero (aceros especialesl. 

Sin embargo. podrán utilizarse: 

al recipientes de cobre para: 

bl 

1. los gases comprimidos de los apartados 1 ° al. bl y btl y 2° al y bl. cuya presión de 
carga referida a una temperatura de 15°C no exceda de 2 MPa (20 barl; 

2. los gases licuados del apartado 3° al. el dióxido de azufre del apartado 3 D atl. el 
óxido de metilo del apartado 3° bl. el cloruro de etilo y el cloruro de metilo del 
apartado 3° btl. el cloruro de vinilo del apartado 3D cl. el bromuro de vinilo del 
apartado 3° ctl. las mezclas Fl. F2 y F3 del apartado 4° al. el óxido de etileno que 
contenga un máximo de 10% en peso de dióxido de carbono (4° ctll; 

recipientes de aleaciones de aluminio (véase Apéndice 11. en A; para los vagones 
cisterna. ver Apéndice XI; para los contenedores cisterna. ver Apéndice X. en 2.2.11 
para: 

203 
(cont.1 1. los gases comprimidos de los apartados 1° al. bl y btl. el monóxido de nitrógeno 

del apartado 1 ° ctl y los gases comprimidos de los apartados 2° al. bl y btl; 

2. los gases licuados del apartado 3° al. el dióxido de azufre del apartado 3° atl. los 
gases licuados del apartado 3° bl. a excepción del metilsilano. el mercaptano 
metOico y el seleniuro de hidrógeno del apartado 3° btl. el óxido de etileno del 
apartado 3° ctl. los gases licuados de los apartados 4° al y bl. el óxido de etileno 
que contenga un máximo de 10% en peso de dióxido de carbono del apartado 4° 
ctl. los gases licuados de los apartados 5° al y bl y 6° al y cl. El dióxido de azufre 
del apartado 3° atl y las materias de los apartados 3° al y 4° al deberán estar 
secos; 

3. el acetileno disuelto del apartado 9° cl. 

Todos los gases destinados a ser transportados en recipientes de aleaciones de 
aluminio deberán estar exentos de impurezas alcalinas. 

204 (11 Los recipientes para el acetileno disuelto [9" cl! se llenarán llenos por entero de una materia 
porosa. de un tipo aprobado por la autoridad competente. distribuida uniformemente. que 

al no ataque a los recipientes y no forme combinaciones nocivas o peligrosas con el 
acetileno ni con el disolvente; 

bl no se desmorone. ni siquiera tras su uso prolongado o bajo el efecto de sacudidas. a 
una temperatura de hasta 60·C; 

cl sea capaz de impedir la propagación de una descomposición del acetileno en la masa. 

(21 El disolvente no deberá atacar a los recipientes. 

205111 Los gases licuados siguientes podrán transportarse. asimismo. en tubos de vidrio de pared 
gruesa. a condición de que las cantidades de materia en cada tubo y el grado de llenado de 
los mismos no superen las cifras indicadas a continuación: 

Naturaleza de los gases Cantidad de materia Grado de llenado del tubo 

dióxido de carbono. hemióxido de nitrógeno o 3 g. 112 de la capacidad 
[5° all. etano. etileno [5" bll 

amoníaco. cloro. bromuro de metilo [3° atl!. 20 g. 2/3 de la capacidad 
ciclopropano [3° bll. cloruro de etilo [3° btll 

dióxido de azufre. oxicloruro de carbono [3° atll 100 g. 3/4 de la capacidad 

------- -_ .. _--- --

(21' Los tubos de vidrio se sellarán a la llama y se sujetarán por separado. con interposición de 
tierra de infusorio s como amortiguación. 1m cápsulas de chapa cerrada. que se colocarán en 
un cajón de madera o en otro embalaje de expedición de una resistencia suficiente (véase 
también marginal 2221. ' 

(31 Para el dióxido de azufre del apartado 3° atl se admiten igualmente ·sifones· de vidrio 
robustos que contengan como máximo 1,5 kg de materia y vayan lIenadQs hasta el 88% de 
su capacidad como máximo. Los sifones quedarán sujetos interponiendo tierra de infusorios 
o serrín de madera o carbonato cálcico en polvo, o una mezcla de estos dos últimos, en cajas 
resistentes de madera o en otro embalaje de expedición de- una resistencia suficiente. Un bulto 
no deberá pesar más de 100 kg. Si pesase más de 30 kg deberá ir provisto de agarraderos. 
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206 111 Los gases de los apartados 3° al y bl - a excepción del metilsilano -, 3° btl - con exclusión de 
la arsina, del diclorosilano, del dimetilsilano, del seleniuro de hidrógeno y del trimetilsilano -, 
3° cl y ctl -a excepción del cloruro de cianógeno -, las mezclas de los apartados 4° al y bl 
podrán contenerse asimismo en tubos de vidrio de gran espesor de pared o en' tubos metálicos 
de pared gruesa, fabricados de metales admitidos por el marginal 203 (21, a condición de que 
el liquido no exceda, por litro de capacidad ni por su peso máximo, del contenido indicado en 
el marginal 220, ni 150 g por tubo. Los tubos deberán estar exentos de defectos que puedan 
debilitar su resistencia; en particular, para los tubos de vidrio, las tensiones internas deberán 
haber sido atenuadas convenientemente y el espesor de sus paredes no podrá ser inferior a 
2 mm. La estanqueidad del sistema de cierre de los tubos debe quedar garantizada por un 
dispositivo complementario (caperuza, tapón corona, precinto, ligadura, etc.) adecuado para 
impedir un posible aflojamiento del sistema de cierre durante el transporte. Los tubos 
quedarán sujetos, con interposición de materiales amortiguadores, en cajitas de madera o de 
cartón; el número de tubos por caja será tal que el peso del liquido contenido en una cajita 
no exceda de SOO g. Estas cajitas se colocarán dentro de cajas de madera o en otro embalaje 
de expedición con una resistencia suficiente. Cuando el peso del liquido contenido en una caja 
exceda de 5 kg, se forrará el interior de ésta con un revestimiento de chapas metálicas unidas 
por soldadura blanda. 

121 Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

207 111 Los gases de los apartados 7· y So se envasarán en recipientes metálicos cerrados provistos 
de un aislante tal que no puedan cubrirse de roclo o de escarcha. Estos recipientes deberán 
ir provistos de válvulas de seguridad. 

121 Los gases del apartado 7° al - a ex~epción del dióxido de carbono - y del "8° al - a excepción 
de las mezclas que contengan di6xido de carbono - podrán también envasarse en recipientes 
que no estén cerrados herméticamente y que sean: 

al recipientes de vidrio de doble pared, en los que se haya hecho el vaclo, y rodeados de 
material aislante y absorbente; estos recipientes estarán protegidos por cestas de 
alambre y se colocarán en cajas metálicas, o 

bl recipientes metálicos. protegidos contra la transmisión del calor, de tal manera que no 
puedan cubrirse de roclo o escarcha; la capacidad de estos recipientes no podrá 
exceder de 100 litros. 

(31 Las 'cajas metálicas según (21 al y los recipientes según (21 bl irán provistos de agarraderos. 
Las aberturas de los recipientes según 121 al y bl estarán provistas de dispositivos que 
permitan el escape de gases, impidiendo la proyección del liquido, y fijados de tal modo que 
no puedan caer. En el caso del oxIgeno del apartado 7° al y de las mezclas de oxigeno [S· all. 
estos dispositivos, asl como el material aislante y absorbente de los recipientes según 121 al. 
deberán ser de materiales incombustibles. 

208 111 Los aerosoles de gas a presión (10°1 y los cartuchos de gas a presión (11·' deben satisfacer 
las condiciones siguientes: 

al . los aerosoles de gas a presión que sólo contengan un gas o una mezcla -de gases y los 
cartuchos de gas a presión deberán estar construidos de metal. Se exceptúan los 
cartuchos de gas a presión de materias plasticas de una capacidad máxima de 100 mi 
para el butano. Los restantes aerosoles deberan estar construidos de metal. en 
materias plásticas o de vidrio. Los recipientes metálicps cuyo diámetro exterior sea 
sUPllrior a 40 mm deberán tener un fondo cóncavo; 

bl los recipientes de materiales susceptibles de romperse en trozos menudos, tales como 
el vidrio o ciertas materias plásticas. deberan ser envueltos en un dispositivo protector 
(tela metálica de rnalla cerrada, capa elastica de materia plástica, etc.I, para evitar la 
dispersión

3
de fragmentos. Se exceptúan los recipientes con una capacidad no superior 

a 150-cm y cuya presión interior a 20°C sea inferior a 150 kPa (1,5barl; 

2d8 
(cont.1 el la capacidad de los recipientes metálicos no deberá excedsr de 1000 cm

3
; la de los 

recipientes de plástico o de vidrio no excederá de 500 cm ; 

dI cada modelo de recipiente deberá superar, antes de su puesta en servicio, una prueba 
de presión hidráulica efectuada según el Apéndice 11, marginal 1291. La presión interior 
que debe aplicarse (presión de pruebal deberá ser una vez y media la presión interior 
a 50°C con una presión mlnima de 1 MPa (10 barl; 

el Las válvulas de salida de los'aerosoles y sus dispositivos de dispersión deberán 
garantizar el cierre estanco de los aerosoles y estar protegidas contra cualquier 
apertura fortuita. No se admitirán las válvulas y dispositivos de dispersión que cierren 
sólo por acción de la presión interior. 

121 Se admitirán como agentes de dispersión o componentes de estos agentes o gases de llenado 
para los aerosoles, los gases siguientes: los gases de los apartados 1· al y bl. 2° al y bl. 3° 
al y bl ' a exc~pción del metilsilano -, el cloruro de etilo del 3° btl, el butadieno - 1,3 del 3° 
cl. el trifluorocloretileno del 3° ctl, los gases de los apartados 4° al bl y cllos gases de los 
apartados 5° al y bl - a excepción del silano -y los gases de los apartados 5° cl, So al y cl. 

131 Se admiten como gases de llenado para los cartuchos todos los gases enumerados en 121 y. 
asimismo. los gases siguientes: el bromuro de metilo del 3° atl. la dimetilamina. la etilamina, 
el mercaptano metnico. la metilamina y la",trimetilamina del 3° btl, el bromuro de vinilo. el 
óxido de etileno, el óxido de metilo y de vinllo del 3° ctl. el óxido de etileno que contenga un 
máximo del 10% en peso de dióxido de carbono del apartado 4.0 ctl. 

209 (11 'La presión interior de los aerosoles y cartuchos de gas a presió'n a 50°C no deberá superar 
los 2/3 de la pre,sión de prueba del recipiente ni ser superior a 1.2 MPa 112 b~rl. 

(21 Los aerosoles y cartuchos de gas a presión se llenarán de forma que a 50°C, la fase liquida 
no exceda del 95% de su capacidad. La capacidad de los aerosoles es el volumen disponible 
cuando están cerrados y vayan provisto del pie de válvula. de la válvula y del tubo de 
sumersión. 

(31 Todos los aerosoles y cartacho's de gas a presión deberán superar una prueba de' estanqueidad 
según el Apéndice 11, marginal 1292. 

210 111 Los aerosoles y cartuchos de gas a presión deberán colocarse en cajas de madera o en cajas 
resistentes de cartón o de metal; los aerosoles de vidrio o de plástico susceptibles de 
romperse'en trozos menudos irán separadOS unos de otro~ por láminas intercaladas de cartón 
o de cualquier otro material apropiado. 

121 Un bulto no deberá pesar más de 50 kg, si se trata de cajas de cartón ni más de 75 kg si se 
trata de otros embalajes. 

(31 En caso de cargamento por vagón completo. que comprenda total o parcialmente aerosoles 
de gas a presión de metal, estos últimos podrán embalarse igualmente de la"manera siguiente: 
los aerosoles deberán estar agrupados en unidades sobre bandejas con ayuda de una funda 
plástica apropiada. mediante un procedimiento basado en el sellado; estas unidades deberán 
ir apiladas y sujetas de manera apropiada en páletas. 

b. Condiciones relativas 8 los recipientes metálicos 

[Estas condiciones no son aplicables a los tubos metalicos mencionados en el marginal 20S 
ni a Ips recipientes del marginal 207 (21bl, ni a los aerosoles ni a los cartuchos metalicos 
mencionados en el marginal 20S; para los vagones cisterna. véase el Apéndice XI; para los 
contenedores cisterna. ver Apéndice XI. 
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,. ConBtrucd6n y equipamiento [véase también marginal 233(211. 

211 (11 La tensi6n del metal en el punto de solicitaci6n más intenso del recipiente a la presi6n de 
prueba (marginales 215, ~ 19 Y 2201 no debe exceder del 3/4 mrnimo garantizado del limite 
de elasticidad aparente RE. Se entiende por limite de elasticidad aparente la tensi6n que haya 
producido un alargamiento permanente del 2% (es decir, del 0,2%1 o, para los aceros 
austenrticos, del 1 % de la longitud entre marcas de la probeta. 

NOTA. Para las chapas, el eje de las probetas de tracci6n debe ser perpendicular a la 
direcci6n de laminaci6n. El alargamiento a la ruptura (1 = 5 di se mide mediante 
probetas de secci6n circular, cuya distancia entre marcas I es igual a cinco veces 
el diámetro d; en caso de empleo de probetas de secci6n rectangular, la distancia 
entre marcas I debe calcularse mediante la f6rmula I e 5,65 OF., donde F. designa 
la secci6n inicial de la probeta. 

(21 al Los recipientes de acero cuya presi6n de prueba exceda de 6 MPa (60 barl no deberán 
tener juntas o soldaduras. Para los recipientes soldados se deberárán utilizar aceros (al 

. carbono o aleadosl que puedan ser soldados con toda garantra. 

bl Los recipientes cuya presi6n de prueba no exceda de 6 MPa (60 barl deberán ajustarse 
a las disposiciones del apartadO al anterior, o bien estar remachados o sometidos a 
soldadura dura (para los vagones cisterna, véase el Apéndice XI; para los contenedores 
cisterna, ver el Apéndice XI, siempre que el constructor garantice la buena ejecuci6n 
del remachado o de la soldadura dura y que la autoridad competente del pars de origen 
haya dado su aprobaci6n. 

(31 Los recipientes de aleaci6n de aluminio no deberán llevar juntas o soldaduras, 

(41 Los recipientes soldados 5610 se admitirán a condici6n de que el constructor garantice la 
buena ejecuci6n de la soldadura y que la autoridad competente del pars de origen haya dado 
su aprobaci6n. 

212 (11 Se distinguen los siguientes tipos de recipientes: 

al las botellas con capacidad no superior a 150 litros; 

bl los recipientes con capacidad igualo superior a 100 litros [a excepci6n de las botellas 
indicadas en a)) y que no excedan de 1000 litros (por ejemplo, recipientes cillndricos 
provistos de aros de rodadura y recipientes sobre patine si, a excepci6n de los 
recipientes indicados en fl; 

cl las cisternas con una capacidad superior a 1000 litros; 

NOTA. Para los vagones cisterna y recipientes de cualquier otro tipo fijados sobre 
su chasis, véase el Apéndice XI; para los contenedores cisterna, ver 
Apéndice X. 

di los conjuntos denominados "bloques de botellas' según (11 al interconectadas por una 
tuberra colectora y ensamblados s61idamente mediante una armadura metálica; 

el las baterras de recipientes y las bater(as de cisternas; 

NOTA. 1. 

2. 

Se entiende por "baterías de recipientes" o "baterras de cisternas" un 
conjunto de varios recipientes según el párrafo (11 bl o de cisternas 
según el párrafo (11 cl del presente marginal, unidas entre s( mediante 
vna tuber(a colectora y montadas de manera estable sobre un marco. 
Para los vagones baterlas, véase el Apéndice XI; para los 
contenedores cisternas de varios elementos, ver el Apéndice X. 

fl Los recipientes conforme al marginal 207, con una capacidad que no exceda de 1000 
litros. 
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Cuando según las disposiciones del pa(s de origen, las botellas indicadas en (11 al 
deban estar provistas de un dispositivo que impida que puedan rodar, este dispositivo 
no deberá formar bloque con la tapa de protecci6n (marginal 213 (2)). 

Los recipientes según el párrafO (11 bl aptos para rodar.deberán ir provistos de aros de 
rodadura o contar con otra protecci6n que evite los dallos debidos a la rodadura (por 
ejemplO, mediante proyecci6n de un metal resistente a la corrosi6n en la superficie 
exterior de los recipientesl. 

Los recipientes según los párrafos (11 bl y cl que no sean aptos para rodar deberán 
tener dispositivOS (patines, anillos, bridasl que garanticen su manipulaci6n con 
seguridad por medios mecánicos y estarán instalados de tal modo que no debiliten la 
resistencia ni provoquen tensiones inadmisibles en la pared del recipiente. 

Los bloques de botellas según el párrafo (11 di y las baterraS de recipientes según el 
párrafo (11 el deberán ir provistos de elementos que garanticen su manipulacion 
segura. La tuberra colectora y la llave general deberán hallárse en el interior del 
armaz6n y estar fijados de tal manera que queden protegidos contra cualquier averra. 

A excepci6n de los gases de los apartados 7° y So, los gases de la clase 2 pOdrán 
transportarse en botellas conforme al párrafo (11 al. 

NOTA. En lo que se refiere a las limitaciones eventuales de la capacidad de las 
botellas para ciertos gases, véase marginal 219. 

A excepci6n del flúor, del tetrafluoruro de silicio, del trifluoruro de nitr6geno [1° at)), 
del man6xido de nitr6geno [1° ct)) de las mezclas de hidr6geno con un 10% como 
máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fasfina o de germanio o con un 
.15 % como máximo en volumen de arsina, las mezclas de nitr6geno o de gases raros 
(que contengan un 10% como máximo en volumen de xen6nl, con un 10% como 
máximo en volumen de seleniuro de hidr6geno o de fosfina o de germanio o con un 
15 % como máximo en volumen de arsina [2° bt)), las mezclas de hidr6geno con un 
10% como máximo de diborano, de las mezclas de nitr6geno o de gases raros (que 
contengan un 10% como máximo en volumen de xen6n) con un 10% como máximo 
en volumen de diborano [2° ct)), del octafluorbuteno·2 IR 131S), del octafluorpropano 
[3° a)), del cloruro b6rico, del cloruro de nitrosilo, del fluoruro de sulfurilo, de la 
·hexafluoracetona, del hexafluoruro de tungsteno, del triftuoruro de cloro [3° at)), del 
dimetil-2-2 propano, del metilsilano [3° b)), de la arsina, del diclorosilano, del 
dimetilsilano, del seleniuro de hidr6geno, del sulfuro de carbonilo, del trimetilsilano [3° 
b)), del propadieno estabilizado [3° c)), del cloruro de cian6geno, del cian6geno, del 
yoduro de hidr6geno anhidro, del 6xido de etileno [3° ct)), de las mezclas de 
metilsilanos [4° bt)), del propadieno con 1 % a 4% de metilacetileno estabilizado [4° c)), 
del 6xido de etileno que contenga como máximo un 50% en peso de formiato de metilo 
con nitr6geno hasta una presi6n total máxima de 1 MPa (10 bar) a 50·C [4° ct)), del 
silano [5° b)), de las materias de los apartados 5° bt) y ctl. 7°, So, 12° y 13°, los gases 
de la clase 2 podrán ser transportados en recipientes según (1) bl. 

Pa~a las cisternas según el párrafo (1) c), véanse los Apéndices X y XI. 
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dI A excepción del tetrafluoruro de silicio. del trifluoruro de nitr6geno [1 ° atlJ. del 
mon6xido de nitr6geno [1° ctll. de las mezclas de hidr6geno con un 10% como 
maximo en volumen de seleniuro de hidr6geno o de fosfina o de germanio o con un 
1 S% como máximo en volumen de arsina. de las mezclas de nitr6geno o de gases 

" raros (que contengan un 10% como máximo en volumen de xen6nl con un 10% como 
máximo en volumen de seleniuro de hidr6geno o de fosfina o de germanio o con un 
1 S% como máximo en volumen de arsina [2° bt)). de las mezclas de hidr6geno con un 
10% como máximo en volumen de diborano. de las mezclas de nitrógeno o de gases 
raros (que contengan un lO'*' como máximo en volumen de xen6nl con un 10% como 
máximo en volumen de diborano [2° ctll. del octafluorbuteno-2 "(R 131SI. del 
octafluorpropano [30 all. del cloruro de boro. del cloruro de nitrosilo. del floruro de 
sulfurilo. de la hexafluoracetona. del hexafluoruro de tungsteno. del trifluoruro de cloro 
[3" atll. del dimetil-2-2·propano. del metilsilano [3° b)). de la arsina. del diclorosilano. 
del dimetilsilano. del seleniuro de hidr6geno. del sulfuro de carbonilo. del trimetilsilano 
3"btl, del propadieno estabilizado [aO cll. del cloruro de cian6geno. del cian6geno. del 
yOduro de hidr6geno' anhidro, del 6xido de etileno [3° ct)). de las mezclas de 
metilsilanos [4" bt)). de las materias de los apartados 4" cl y ctl, del hemi6xido de 
nitr6geno del So al. del silano [S"" bll. de las materias de los apartados S" btl y ctl. 7". 
S", 1 2" y 1 ao, los gases de la clase 2 podrán transportarse en bloques de botellas 

~eg¡jn PI dI. Las botellas "de IIn bloque no deberán contener más que un solo gas 
comprimido. licuado o disuelto a presi6n. Cada botella de un bloque de botellas para 
el flúor [10 atIJ y el acetileno disuelto [9° cll deberá ir provista. no obstante. de un 
grifo. Las botellas de un bloque para acetileno no deberán contener más que una 
misma materia porosa Imarginal 2041. 

el Para los recipientes según (11 11. véase marginal 207. 

Las aberturas' para el llenado y el vaciado de los recipientes irán provistas de válvulas de 
asiento o de aguja. No obstante. podrán admitirse válvulas de otro tipo si ofrecen garantías 
de seguridad equivalentes y si están aprobadas en el pa(s de origen. Sin embargo. cualquiera 
que fuere el tipo de válvula adoptado. su sistema de fijaci6n deberá ser s61ido y de tal modo 
que fa comprobaci6n de su buen estado pueda efectuarse fácilmente antes de cada llenado. 

Los recipientes según el marginal 212 (11 bl y cl s610 podrán ir provistos. a efectos de llenado 
y de vaciado, "aparte de la eventual boca de hombre. que deberá estar obturada' mediante un 
cierre seguro, y del orificio necesario para la evacuaci6n de los dep6sitos, de dos aHerturas 
como máximo. Sin embargo. para los recipientes con una capacidad igual o superior a 100 
litros, destinados al transporte de acetiieno disuelto [9° cll. el número de aberturas previstas 
para el llenado y vaciado podrá ser superior 111 dos. 

Igualmente, los recipientes según marginal 212 (11 bl y cl. destinados al transporte de.' 
materias de los apartados 3° bl y 4° bl. podrán ir provistos de otras aberturas. destinadas 
principalmente a comprobar el nivel del trquido y la presi6n manométrica. 

Las válvulas estarán eficazmente protegidas por sombreretes o por collarines fijos. Los 
sombreretes o collarines estarán provistos de agujeros de secci6n suficiente para evacuar los 
gases en caso de fuga de las válvulas. Estos sombreretes o collarines deberán ofrecer una 
protección suficiente de las válvulas en caso de caida de la botella y en las operaciones de 
transporte y de estiba. Las válvulas situadas dentro del cuello de los recipientes y protegidas 
por un tap6n atornillado. así como los recipientes embalados en cajas protectoras. no tendrán 
necesidad de sombrerete. Los grifos de los bloques de botellas no tendrán necesidad de la 
tapa protectora. 

Los recipientes que contengan flllor (1° atll, trifluoruro de cloro (3" atll. o cloruro de 
cian6geno (3° ct)) irán provistos de SOmbreretes de acero. tanto si son traltsportados 
embalados en cajas protectoras como si no. Estos sombreretes no deberán tener aberturas 
e irán provistos durante el transporte de una junta que asegure la estanqueidad frente a los 
gases y estarán fabricados con un material no atacable por el contenido del recipiente. 

214 (11 Si se trata de recipientes que contengan flúor o fluoruro de boro [1° atIJ. trifluoruro de cloro 
o amoníaco licuado [3° atIJ o disuelto en agua [9° atll. cloruro de nitro silo [3° at)). 
dimetilamina. etilamina. metilamina o trimetilamina [3° bt)). no "se admitirán válvulas de cobre 
o de cualquier otro metal que pueda verse atacado por estos gases. 

121 Queda prohibido utilizar materias que contengan grasa o aceite para asegurar la estanqueidad 
de las juntas o el mantenimiento de los dispositivos de cierre de los recipientes utilizados para 
el oxigeno [1° all. el flúor [1° atll. las mezclas de oxigeno [2° all. el di6xido de nitr6geno. el 
trifluoruro de cloro [3° atll. el hemi6xido de nitr6geno del apartado So al y las mezclas del 
apartado 12° que contengan más del 10% en volumen de oxfgeno. 

(31 Para la construcci6n de los recipientes contemplados en el marginal 207 (1 l. son aplicables 
las disposiciones siguientes: 

al Los materiales y la construcci6n de recipientes deben ajustarse "a las disposiciones del 
Apéndice 11. en B. marginales 12S0 a 12S4. Al efectuar la primera prueba deberán 
establecefse para cada recipiente todas las caracter(sticas mecánico·tecnol6gicas del 
material utilizado; por lo que respecta a la resiliencia y al coeficiente de plegado. véase 
el Apéndice 11. en B. marginales 12SS a 1261. 

bl Los recipientes deberán ir provistos de una válvula de seguridad que pueda abrirse a 
la presi6n de servicio indicada en el recipiente. Las válvulas deberán estar construidas 
de manera que funcionen perfectamente incluso a su temperatura de servicio más baja. 
La seguridad de su funcionamiento a esa temperatura deberá ser establecida y 
controlada mediante ensayo de cada válvula o de una muestra de válvulas de un' 
mismo tipo de construcci6n. 

cl Las aberturas y las válvulas de seguridad de los recipientes se diser'\arán de manera que 
impidan que el I(quido pueda escapar al exterior. 

dI Los dispositivos de cierre estarán asegurados contra su apertllra por personas no 
cualificadas. 

el Los recipientes que se carguen según su volúmen deben ir provistos de algún indicador 
de nivel. 

• 1) Los recipientes serán calorifugados. La protecci6n calorrfuga deberá estar garantizada 
contra los choques mediante una envolvente metálica continua. Si el espacio entre el 
recipiente y la envolvente de protecci6n está vac(a de aire (aislamiento al vacrol. la 
envolvente de protecci6n deberá ser calculada de manera que soporte sin deformaci6n 
una presi6n externa de al menos 100 kPa (1 barl. Si la envolvente se cierra de manera 
hermética a los gases (por ejemplO, en caso de aislamiento al vacrol, un dispositivo 
deberá garantizar que no se produce ninguna presi6n peligrosa en la cámara de 
aislamiento en caso de insuficiencia de estanqueidad del recipiente o de sus armaduras. 
Este dispositivo deberá impedir la entrada de humedad en el aislamiento. 

(41 Si se trata de recipientes que contengan mezclas Pl y P2 del apartado 4° cl. etileno en 
mezcla con acetileno y propileno del apartado So bl o acetileno disuelto (9° c)), las partes 
metálicas de los dispositivos de cierre, en contacto con el contenido, no deberán contener 
más del 70% de cobre." Los recipientes para acetileno disuelto (9° c)) pueden también tener 
válvulas de retenci6n para acoplamiento con brida. 

ISI Los recipientes que contengan oxigeno. según los apartados 1° al 6 7° al. fijados en peceras 
se admiten igualmente si están provistos de aparatos que permitan que el oxrgeno escape 
poco a poco. 
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216 

2. Prueba oficial da los recipientes (pare los recipientes de eleaclones de aluminio, véese 
también el Apéndice 11, en Al. 

215 (11 Los recipientes metálicos deberán ser sometidos a pruebas iniciales y peri6dicas bajo el 
control de un perito autorizado por la autoridad competente. La naturaleza de estas pruebas 
está especificada en los marginales 216 y 217. 

(21 A fines de asegurar la observancia de las disposiciones de los marginales 204 y 221 (2), las 
pruebas de los recipientes destinados a contener acetileno disuelto (9° c)) incluirán, además, 
un examen de la naturaleza de la materia porosa y de la cantidad de disolvente. 

21 6 (11 La primera prueba de los recipientes nuevos o aún no utilizados comprenderá: 

A. Para un muestreo suficiente de recipientes: 

B. 

c. 

al la prueba del material de construcci6n deberé abarcar al menos el lImite de 
elasticidad aparente, la resistencia a la tracci6n y el alargamiento a la rotura; los 
valores objetivos en estas pruebas se ajustarán a las disposiciones nacionJles; 

bl la medici6n del espesor de la pared en el punto más débil y el cálculo de la tensión; 

ci la verificaci6n de la homogeneidad del material para cada serie de fabricaci6n, as! 
como el examen del estado exterior e interior de los recipientes; 

Para todos los recipientes: 

d) la prueba de presión hidráulica conforme a los dispuesto en los marginales 21 9 a 
221; 

NOTA. Previa conformidad del perito autorizado por la autoridad competente, 
la prueba de presi6n hidráulica podrá ser reemplazada por una prueba 
con un gas, cuando esta operaci6n no represente peligro alguno. 

el el examen de las inscripciones sobre los recipientes (véase marginal 218); 

Además, para los recipientes destinados al transporte de acetileno disuelto 19° cll; 

,fl, un examen según las reglamentaciones nacionales. 

(21 Los recipientes deberán soportar una presión de prueba sin experimentar deformaci6n 
permanente ni presentar fisuras. 

(31 En los exámenes periódicos se repetirán: 

la prueba de presión hidráulica, el control del estado exterior e interior de los recipientes (por 
ejemplo, mediante pesaje, un' examen interior, controles del espesor de las paredes), la 
verificación del equipo y de las inscripciones y, en su caso, la comprobaci6n de la calidad del, 
material mediante ensayos adecuados. 

NOTA. Previa conformidad del perito autorizado por la autoridad competente, la prueba de 
presi6n podrá ser reemplazada por un método equivalente que aplique ultrasonidos. 

L;¡! examenes peri6dicos tendrán lugar: 

al cada 2 allos para los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 1· 
atl y ct), gas ciudad 12° bt)), gases del apartado 3° at) - a excepci6n del amonIaco, del I 

bromuro de metilo y del hexafluorpropeno-, del cloruro de cian6geno (3° ct)) y de las 
material; del apartado So at) (véase también el Apéndice XII; 

b) cada S al'los para los recipientes destinados al transporte de otros gases comprimidos 
y licuados, sin perjuicio de las disposiciones previstas en el apartado c), asl como para 
los recipientes destinados al transporte de amonIaco disuelto a presi6n (9° at)); 

216 
(cont.1 

217 (1) 

c) cada 10 años para los recipientes destinados al transporte de gases del apartado 1° a)· 
a excepci6n del oxIgeno·, de mezclas de nitr6geno con gases raros del apartado 2° al, 
gases de los apartados 3° a) y b) • a excepci6n del 1, l-difluoretano, del 1,1-
difluormonocloro-l-etario, del metilsilano, del 6xido de metilo y del 1,1, l-trifluoretano-, 
las mezclas de gases de los apartados 4° a) y b), cuando los recipientes no tengan una 
capacidad superior a lS0 litros y el pals de origen no prescriba un plazo más corto; 

d) para los recipientes destinados al transporte de acetileno disuelto 19° cll, se aplicará 
el marginal 21 7 (1) Y para los recipientes según el marginal 207 (1) se aplicará el 
marginal 217 (2). 

El estado exterior (efectos de la corrosi6n, deformaciones) asl como el estado de la materia 
porosa (disgregaci6n, laminacl6n) de los recipientes destimido's al transporte de acetileno 
disuelto (9° cll se examinara cada 5 años, Se llevarán a cabo muestreos cortando, si se 
considera necesario, un número conveniente de recipientes e inspeccionando el interior en lo 
referente a corrosi6n y a las rnódificaciones experimentadas en los materiales de construcción 
y en la materia porosa. 

(2) Los recipientes según el marginal 207 (1) deberán someterse cada S allos a un control del 
estado exterior y a una prueba de estanqueidad. La prueba de estanqueidad deberá efectuarse 
con el gas contenido en el recipiente o con un gas inerte a una presión de 200 kPa (2 bar). 
El control se efectuaré bien con un man6metro o por medici6n del vaclo. No se suprime la 
protecci6n calorlfuga. La presi6n no debera descender durante el tiempo de 8 horas de 
duraci6n de la prueba. Se tendrán en cuenta las modificaciones resultantes del tipo de gas de 
prueba y de las variaciones de temperatura. 

(31 Las botellas definidas en el marg 212(1) a) podrán ser transportadas para ser sometidas a 
prueba despuéS de la expiraci6n de los plazos señalados para la prueba peri6dica prevista en 
el margo 21 S. 
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3. MarcllS sobre los recipientes (para los vagones cisterna. véase el Apéndice XI; para los 
contenedores clstema. ver el Apéndice XI. 

218 (11 Los recipientes metálicos llevarán en caracteres claramente legibles e indelebles. las 
inscripciones siguientes: 

al uno de los nombres del gas o de la mezcla de gases. con todas sus I~tras. tal como 
aparece indicado en el marginal 20'. 1 ° a 9°. la denominación o la marca del fabricante 
o del propietario. as' como el número del recipiente [véase también el marginal 202 
(311. Para los hidrocarburos halogenados de los apartados'o al. 3° al. at). bl y ctl. 4° 
al. 5° al y 6° al se admite igualmente la letra R seguida del número de identificación 
de la materia; 

bl la tara del recipiente sin sus piezas accesorias; 

cl 

dI 

el 

fl 

gl 

h) 

il 

kl 

además. para los recipientes destinados a gases licuados. la tara del recipiente 
incluidas las piezas accesorias tales como grifos. tapones metálicos. etc •• pero con 
excfusión de las caperuzas de protección; 

el valor de la presión de prueba (véanse marginales. 2'9 a 22' 1 y la fecha (mes. al'lol 
de la última prueba realizada (véanse marginales 2'6 y 2171; 

el contraste del ~rito que haya realizado las pruebas e inspecciones; además: 

para los gases o mezclas de gases comprimidos ('0. 2°.' 2° y , 3°1: el valor máximo 
de la presión de carga a , S oC autorizada para el recipiente en cuestión (véase 
marginal 2' 91; . 

para el fluoruro bórico [' ° atll. los gases licuados (3° a 6°1 y para el amonIaco disuelto 
en agua [9° atll: el peso máximo admisible de carga asl como la capacidad; para los 
gases fuertemente refrigerados de los apartados 7° y 8°: la capacidad; 

para el acetileno dituelto en un disolvente [9° cll: el valor de la presión de carga 
autorizada [véase marginal 22' (211; el peso del recipiente vaclo. incluid el peso de las 
piezas accesorias. de la materia porosa y del disolvente; 

para las mezclas de gases del apartado , 2° y para los gases de prueba del apartado 
, 3°. las palabras "mezclas de gases" y "gas de ensayo". respectivamente. deberán 
aparecer grabadas sobre el recipiente como denominación de la carga. La designación 
exacta del contenido deberá estar indicada de forma duradera durante el transporte; 

para los recipientes metálicos que. según el marginal 202 (31. están admitidos al 
transporte de diferentes gases (recipientes de utilización múltiplel. la designación 
exacta del contenido deberá aparecer indicada ~e forma duradera durante el transporte. 

NOTA. Para bl y cl. Estas indicaciones de peso. si no no están ya aprobadas. 
deberan serto en la próxima prueba periódica. 

121 Las inscripciones se grabaran bien sobre una parte reforzada del recipiente o bien sobre un 
cerquillo o sobre una placa de sei'\alización. fijadas de manera inamovible en el recipiente. El 
nombre de la materia podrá asimismo aparecer indicado mediante una inscripción pintada o 
cualquier otro procedimiento equivalente. adherente y claramente visible sobre el recipiente. 

c. Presión de prueba. llenado y limitación de la capaclded de los recipientes (véase 
también marginal 233 (211 

219 (11 Para los recipientes destinados al transporte de gases comprimidos de los apartados 1°. 2° 
Y 12°. la presión interior (presión de pruebal que haya de aplicarse para la prueba de presión 
hidráulica deberá .ser igualo superior a una vez y media el valor·de la presión de carga a 1SoC 
indicada en el recipiente. pero no deberá ser inferior a , MPa (' O barl. 

121 Para los recipientes destinados al transporte de materias del , ° al - a excepción del 
tetrafluormetano -. del deuterio y del hidrógeno del' ° bl y de los gases del 2° al. la presión 
de carga no deberá exceder de 30 MPa (300 barl a una temperatura de ~ SOC; Para las 
baterlas de recipientes y las baterlas de grandes recipientes. la presión de carga no deberá 
exceder de 2S MPa (2S0 barl a una temp·eratura llevada a , SoCo 

Para los recipientes. las baterlas de recipientes y las baterlas de grandes recipientes utilizados 
para el transporte de gases no incluidos en los apartados , ° y 2°. la presión de carga no 
deberá exceder de 20 MPa (200 barl a una temperatura llevada a , SoCo 

13' Para los recipientes destinados al transporte de flúor [' ° atlJ. la presión interior (presión de 
pruebal que haya de aplicarse para la prueba de presión hidráulica deberá ser igual a 20 MPa 
1200 bar) y la presión de carga no deberá exceder de 2.8 MPa (28 barl a la temperatura de 
, SOC; además. ningún recipiente podrá contener más de S kg de flúor. 

Para los recipientes destinados al transporte de fluoruro bórico [' ° atll. la presión hidraulica 
que habrá de aplicarse en el momento de la prueba (presión de pruebal será de 30 MPa 1300 
barl Y. en este caso. el peso máximo admisible del contenido por litro de capacidad no deberá 
·exceder de 0.S6 kg. ó 22·.5 MPa (22S barl Y. en este caso. el peso málcimo admisible del 
contenido por litro de capacidad no deberá exceder de 0.7' S kg. 

(41 Para los recipientes destinados al transporte de monóxido de nitrógeno [' ° ctll. la capacidad 
está limitada a 50 litros; la presión hidráulica que hay que aplicar para la prueba (presión de 
pruebal deberá ser de 20 MPa (200 barl y la presión de carga a , SOC (10 deberá exceder de 
S MPa (SO barl. 

(S/ Para los recipientes destinados al transporte de mezclas de hidrógeno con un '0% como 
máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de germanio o con un 1S% 
como máximo en volumen de arsina. de mezclas de nitrógeno o de gases raros· (que 
contengan un '0% como máximo en volumen de xenónl con un '0% como máximo en 
volumen de·seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de gerl)1anio o con un 'S% como máximo 
en volumen de arsina [2° btlJ. de mezclas de hidrógeno con un '0% como máximo en 
volumen de diborano y de mezclas de nitrógeno o de gases raros {que contengan un 10% 
como máximo en volumen de xenónl con un '0% como máximo en volumen de diborano [2° 
etll. la capacidad queda limitada a SO litros; la presión hidráulica que debe aplicarse en el 
momento de la prueba (presión de pruebal deberá ser al menos de 20 MPa (200 barl y la 
presión de carga a , 5 oC no deberá exceder de S MPa ISO barl. 

161 
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Para los recipientes según el marginal 207 l' l. destinados al transporte de gases de los 
apartados 7° bl y 8° bl. el grado de llenado debe quedar por debajo de un valor que. cuando 
el contenido alcance la temperatura a la cual la tensión de vapor iguale la presión de apertura 
de las válvulas. el volumen del lIquido alcance el 9S% de la capacidad del recipiente a esta 
temperatura. Los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 7° al y So al 
podrán llenarse hasta el 98% a la temperatura de carga y a la presión de carga. 

Para el transporte del oxIgeno del apartado 7° al. deberá impedirse toda fuga de la fase 
Ifquida. 

Cuando se transporte acetileno disuelto [9° cll en recipientes según el marginal 2'2 l' I bl. 
la capacidad de los recipientes no deberá exceder de , SO litros. 
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(cont.) 

(8) 

(91 

(101 

La capacidad de los recipientes destinados al transporte de mezclas de gases del apartado 12° 
no deberá exceder de 50 litros. La presión de la mezcla no deberá exceder de 15 MPa (150 
bar) a 15°C. 

La capacidad de los recipientes destinados al transporte de gases de ensayo del apartado 13° 
no deberá exceder de 50 litros. La presión de carga a 15°C no deberá exceder del 7% de la 
presión de prueba del recipiente. 

Para el hexafluoruro d.e tungsteno [3° atll, la capacidad de los recipientes queda limitada a 60 
litros. 

La capacidad de los recipientes para tetrafluoruro de silicio [1° atll, cloruro bórico, cloruro de 
nitrosilo, fluoruro de sulfurilo [3° atll, metilsilano [3° bll, arsina, diclorosilano, dimetilsilano, 
seleniuro de hidrógeno, trimetilsilano [3° btll, cloruro de cianógeno, cianógeno [3° ctll, 
mezclas de metilsilanos [4° btll, óxido de etileno que contenga como máximo un 50% en peso 
de formiato de metilo con nitrógeno hasta una presión total máxima de 1 MPa (10 bar) a 
50°C [4° ctll, silano [5° bll, y materias de los apartados 5° bt) y ct), queda limitada a 50 
litros. 

(111 Para los recipientes destinados al trifluoruro de cloro [3° atll, la capacidad queda limitada a 
40 litros. Una vez llenado, un recipiente con trifluoruro de cloro [3° atll deberá conservarse, 
antes de su env(o al transporte, durante al menos 7 días para garantizar su estanqueidad. 

220 (11 Para los recipientes destinados al transporte de gases licuados de los apartados 3° a 6° y para 
los destinados al transporte de gases disueltos a presión del apartado 9°, la presión hidráulica 
que habrá de aplicarse al efectuar la prueba (presión de prueba) deberá ser al menos de 1 MPa 
(10 barl. . 

(21 Para los gases licuados de los apartados 3° y 4° se deberán observar los valores indicados a 
continuación para la presión hidráulica que hay que aplicar a los recipientes al I¡,fectuar la 
prueba (presión de prueba), ase como para el grado de llenado máximo admisible I 

.} 1. L .. pr_iones: d. prueba proscritas son al menos: igualos a las tenaiones do vapor de los líquidos a 70·C. reducida 
on 0.1 MPa 11 barl. mientras que la presión mlnima de prueba exigida es d. 1 MP. (10 bar). 

2. Teniendo en cuenta el grado elevado del oxidarufo d. carbono (3G &tI) Y del cloruro d. cianógeno [3° etl). l. pr_i6n 
mínima d. prueba para estoa g __ ha quedado fijada en 2 MPa (20 bar'. 

3. Loa valores: mú:imoa prescrito. para el grado do llenado en KgJ1itro han sido determinados d. acuerdo con l. relación 
.¡guiant.: grado d.llanado rMxirno admi.ibte - 0.95 x masa volúmic:a de la faso liquida. 50·C. ain que la f._ d. 
vapor Hogue • dOlap .... e.r por debajo do eo·c. 

220 
(conto) 

Designación de la materia 

Cloropentafluoretano (R 115) 
l-cloro·l,2,2,2·tetrafluoroetano (R 124) 
Diclorodifluormetano (R 12) 
Dicloromonofluormetano(R 21) 
Dicloro-l,2, tetrafluoroetanool,l,2,2 (R 114) 
Monoclorodifluormetano (R ~ 
Monoclorodifluoromono-
bromo metano (R 1 2 B 1 ) 
MonOCloro·l,2 trifluoroetano-2,2 (R 133a) 
Octafluorbuteno·2(R 1318) 
Octafluorciclobuteno(RC 318) 
Octafluorpropano 
1.1,·Tetrafluoroetano·l,2 (R 134a) 
Amoníaco . 
Bromuro de hidrógen 
8romuro de metilo 
Cloro 
Cloruro de boro 
Cloruro de nitrosilo 
Dióxido de nitrógeno N02 
Dióxido de azufre 
Fluoruro de sulfurilo 
Hexafluoracetona 
Hexafluorpropeno (R 1216) 
Hexafluoruro de tungsteno 
Oxifluoruro de carbono 
Trifluoruro de cloro 
Butano 
Buteno·l 
Cis-buteno·2 
Trans-buteno·2 
Ciclopropano 
Difluor·l,l oetano (R 152a) 
Difluoro·l,l l·monocloroetano (R 142b) 
2,2·Dimetilpropano 
Isobutano 
Isobuteno 
Metilsilano 
Oxido de metilo 
Propano 
Propeno 
1,1 Trifluoro-l etano 

-

Apartados 

3°a) 
3°a) 
;$°a) 
3°a) 
3°a) 
;$°a) 

3'a) 
3°a) 
3°a) 
3°a) 
3°a) 
3°a) 
3 at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3·at) 
3°at) 
3°at) 
3°at) 
3°b) 
3°b) 
;$°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 
3°b) 

~--

Presión mrnima de prueba 

MPa (bar) 
2,5 (25) 
1,2 (12) 

1,8 (18) 
1 (10) 
1 (10) 

2,9 (29) 

1 (10) 
1 (10) 

1,2 (12) 
1,1 (11 ) 
2,5 (25) 
2,2 122) 
3,3 (;$3) 
6 (60) 
1 (10) 

2,2 (22) 
1 (10) 

1,3 (13) 
1 (10) 

1,4 (14) 

5 (50) 
2,2 (22) 
2,2 (22) 

1 (10) 
2 (20) 
3 (30) , 
1 (10) 
1 (10) 
1 (10) 
1 (10) 
2 (20) 

1,8 (18) 
1 (10) 
1 (lO) 
1 (10) 
1 (10) 

22,5 (225) 
1,8 (18) 
2,5 (25) 
3 (30) 

3,5 (35) 

Peso 
máximo 

admisible 
del 

contenido 
por litro 

de 
capacidad. 

Kg 
1,06 
1,20 
1,15 
1,23 
1,30 
1,0;$_ 

1,61 
1,18 
1,34 
1,34 
1,09 
1,04 
U,53 
1,54 
1,51 
1,25 
1,19 
1,10 
1,30 
1,23 
1,10 
1,08 
1,11 
2,70 
1,23 
1,40 
0,51 
0,53 
0,55 
0,54 
0,53 
0,79 
0,99 
0,53 
0,49 . 
U,02 
0.39 
0,58 
0,42 
0,43 
0,75 
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Arsina 3°bt} 4,2 
Cloruro de etilo 3°bt} 1 
Cloruro de metilo 3°bt} 1,7 
piclorosilano 3°btl 1 
Dlmetilamlna ;j'bt} 1 
Dimetllsllano 3°bt} 22,5 
Etilamina 3°bt} 1 
Mercaptan metnico 3°bt} 1 
Metilamlna 3°bt} 1,3 
Seleniuro de hidrógeno, 3°bt} 3,1 
Sulfuro de carbonilo. 3°b} 2,6 
Sulfuro de hidrógeno. 3°bt} 5,5 
Trimetila"1ina• 3°bt} 1 
Trimetilsilano. 3' bU 22,5 
Butadieno-l,2. 3°c} 1 
Butadieno-l,3. 3°c} 1 
Cloruro de vinilo. 3°c} 1,2 
Propadieno estabilizado. 3°c) 2,2 
Bromuro de vinilo. 3°cU 1 
l,;loruro de cianógeno. 3°ct} 2 
CianÓgeno. 3'ct} 10 
Yoduro de hidrógeno ;j'ct} 2,3 
anhidro. 
Oxido de etileno. 3°ct} 1 
Oxido de metilo y de 3°ct} 1 
vinilo. 
Trifluorocloroetileno 3°ctl 1,9 
(R 1113). 
Mezcla F1. 4°a} 1,2 
lIiI...ezcla F2. 4 a} 1,8 
Mezcla F3. 4°a} 2,9 
Mezcla de gases R 500, 4°a} 2,2 
Mezcla de gases R 502. 4°a} 3,1 
Mezcla del 19% al 21 % 
en peso de diclorofluQ. 
rmetano (R 12; y del 79% 4°a) 1,2 
al 81 % en peso de monQ. 
clorodifluormonobromQ.. 
metano (R 12 Bl). 
Mezclas de bromuro de 4Gat} 1 
metilo y de cloropicrina. 
Mezclas de diclorodifluQ. 
rmetano y de Óxido de 
etileno que contengan comp máximo 4Gat} 1,8 
un 12% en peso de óxido 
de etileno. 
Mezcla A (nombre comer- 4 b} 1 
cial; butano}. 
Mezcla A O (nombre co- 4Gb) 1,5 
mercial: butano}. 

- Mezcla Al, 4 Gb} 2 
Mezcla B. 4Gb} 2,5 
Mezcla C (nombre comer- 4Gb) 3 
cial: propano}. 
Mezclas de hidrocarburos 4Gb} 22,5 
que contengan metano. 30 
Mezclas de metilstianos. 4 bt} 22,5 
Mezclas de cloruro de 4Gbtl 1,7 
metilo y de cloruro de metileno. 

(42) 1,10 
(lO) 0,80 
(17) 0,81 
(lO) 0,90 
(lO) 0,59 
(225) ·0,39 
(lO) 0,61 
(lO) 0,78 
(l3) 0,58 
(31) 1,60 
(26) 0,84 
(55) 0,67 
(lO) 0,56 

(225) 0,39 
(lO) 0,59 
(lO) 0,55 
(12) 0,81 
(22} 0,50 
(lO) 1,37 
(20) 1,03 

(lOO} 0,70 
(23) -U5 

(lO) 0,78 
(lO) 0,67 

(l9) 1,13 

(12) 1,23 
(18) 1,15 
(29) 1,03 
(22) 1,01 
(31) 1,05 

(12} 1,50 

(lO) 1,51 

(18} 1,09 

(lO} 0,50 

(15} 0,47 

(20) 0.46 
(25} 0.43 
(30) O,4Z 

(225) 0,187 
(300) 0,244 
(225} 0,39 
(17) -0,81 

Mezclas de clorutO de 4Gbt} 1,7 (17) 0,81 
metilo y de cloropicrina. 
Mezclas de bromuro de 4°bt} 1 (lO) 1,51 
metilo y de bromuro de etileno. 
Mezclas de butadieno-l,3 4 Gc} 1 (lO) u,5u 
y de hidrocarburos del 3G b}. 
Mezc(a de metilacetile-
no/propadieno e hidrocarburos: 

-(30} Mezcla Pl. 4°C} 3 0.49 
Mezcl'l P2. 4°c} 2.4 (24} 0.47 
Propadieno con 1 % a 4% de 4Gc} 2,2 (22) 0,50 
meti(acetileno, estabilizado. 
Óxido de etileno que contenga un 10% como 4Gctl 2,8 (28} 0,73 
máximo en peso de dióxido de carbono. 
Oxido de etileno que contenga un 50% como 
máximo en peso de formiato de metilo con 
nitrógeno hasta una presión total máxima 
de 1 MPa (10 bar) a 50°C. 4·ct) 2,5 (25} 0.80 
Oxido de etileno con nitrógeno hasta una 
presiÓn total de 1 MPa (10 bar) a 50°C. 4°ct) 1,5 (15} 0,78 

_._-- ._--- -----

(3) -f'ara los recipientes destinados a contener gases licuados de los apartados 5° y 6°, el 
grado de llenado se establecerá de tal modo que la presiÓn interior a 65°C no 
sobrepase la presión de prueba de los recipientes. Deberán observarse los valores 
siguientes (véase también en (4)); 
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(cont.) 

Designación de la materia 

Bromotnfluormetano (R 13 B 1). 

Clorotrifluormetano (R 13). 

Dióxido de carbono .. 

Hemióxido de nitrógeno N2U. 

Hexafluoretano (R 116). 
Hexafluoruro de azufre. 

Pentafluoretano. 
lntluormetano (R 23). 

Xenón. 
Cloruro de hidrógeno. 

ttano. 

Etileno. 

Silano. 

Germanio. 
I'osfina. 

l,l-Difluoroetileno. 
Fluoruro de vinilo. 
Diborano. 

uióxido de carbono que 
contenga del 1 % al 10% 
en peso de nitrógeno, 
oxigeno, aire o gases raros. 

" Apartados 

5°a) 

5°a) 

5°a) 

5°a) 

5°a) 
5°a) 

5°a) 
5°al 

5°a) 
5°at) 

5°b) 

5°b) 

5°b) 

5°bt) 
5U bt) 

5°c) 
5°c) 
5°ct) 

6°a) 

Peso 
máximo 

Presión mrnima de admisible 
prueba del 

contenido 
por litro de 
capacidad 

MPa (bar) Kg 
4,2 

:~;6)(250) 
1,13 

12 1,44 
25 1,60 
10 (100) 0,83 
12 (120) 0,90 
19 (190) 1,04 
25 (250) 1,10 
19 (190) 0,66 
25 (250) 0,75 
18 (180) 0,68 
22,5 (225) 0,74 
25 (250) 0,75 
20 (20.0) 1,10 
7 14 (70) 1,041,331, 

16 (140) 37 
(160) 

J,b (Jb) U,::I!> 
1925 (190) 0,87 

(250) 0,95 
13 (130) 1,24 
10 (10u) 0,30 
12 (120) 0,56 
15 (150) 0,67 
20 (200) 0,74 
9,5 (95) 0,25 
12 (120) 0,29 
30 (300) 0,39 
22,5 (225) 0,34 
30 (300) 0,37 

22,5 (2!>u) O,3¡¡ 
25 (250) 0,41 
25 (25y) 1,02 
22,5 (225) 0,30 
25 (250) 0,51 
25 (250) 0,77 
25 (250) 0,64 
25 , (250) 0,072 

constituyentes 
(% en peso) 

19 (190) 10,64 
19 (190) 1 a _-100,48 
25 (250) 10,73 
25 (250) 1 a 100,59 

Mezcla de gases R 503. 6°a) 3,1 (31) 0,11 
4,2 (42) 0,20 
10 (100) 0,66 

Dióxido de carbono Que contenga un 35% 6°e) 19 (190) 0,66 
como máximo en peso de óxido de 25 (250) 0,75 
etileno. 
Oxido de etileno Que cobtenga más del 6°et) 19 (190) 0,66 
10% pero como máximo un 50% en peso 25 (250) 0,75 
de dióxido de carbono. 
~---

(41 
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Para las materias del apartado 5° -a excepción del cloruro de hidrógeno [5° at)], del germanio, 
de la fosfina {50 bt)] y del diborano (5° ct)]· y las del apartado 6°, Queda permitido utilizar 
recipientes probados a una presión inferior a la indicada en (3) para la materia en cuestión. 
Sin embargo, la cantidad de materia por recipiente no deberá exceder de la Que producirra a 
65 OC en el interior del recipiente una presión igual a la presión de prueba. En este caso, el 
peso máximo admisible de carga deberá ser fijado por el perito autorizado por la autoridad 
competente. 

Para los gases disueltos a presión del apartado 9° se deberán observar los valores 
seguidamente indicados para la presión hidráulica Que debe aplicarse a los recipientes al 
efectuar la prueba (presión de prueba). asr como para el grado de llenado- máximo admisible: 

Designación de la materia Apartados Presión mrnima Peso máximo 
de prueba admisible del 

contenido por litro de 
capacidad 

MPa (bar) Kg. 
Amonraco disuelto a presión en agua con 
más del 35% y como máximo un 40% de 
amon(aco 9° at) 1 (10) 0,80 
con más del 40% y como máximo un 9° at) 1,2 (12) 0,77 
50% de amon(aco 
Acetileno disuelto 9° c) 6 (60) véase en (2) 

222 
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Para el acetileno disuelto (9° c)]. una vez conseguido el equilibrio a 15°C la presión de 
carga en las botellas no deberá exceder del valor fijado por la autoridad competente 
para la masa porosa y Que debe aparecer grabado en la botella. La cantidad de 
disolvente y la cantidad de acetileno deberán también correSponder a los valores fijados 
en la autorización. 

3. Embalaje en común. 

Las materias de la presente clase, a excepción de las materias de los apartados 7° y 
8°, pueden agruparse en un mismo bulto, cuando estén contenidas: 

a) en recipientes metálicos a presión de un volumen Que no exceda de 10 litros; 

b) en tubos de vidrio de pared gruesa o en • sifones· de vidrio según los marginales 
205 y 206, a condición de Que estos recipientes frágiles estén sujetos conforme 
a las disposiciones del marginal 4 (8). Los materiales amortiguadores de relleno 
estarán adaptados a las propiedades del contenido, Los envases interiores se 
colocarán en un embalaje exterior, en el Que Queden eficazmente separados entre 
sr. 

(2) Los objetos de los apartados 10° Y 11 ° podrán agruparse en un mismo bulto en las 
condiciones prescritas en el marginal 210. 

(3) Además, las materias embaladas según los marginales 205 y 206 podrán Quedar 
agrupadas en un mismo bulto, sin perjuicio de las condiciones especiales seguidamente 
enumeradas. 

(4) Un bulto que satisfaga las condiciones de (1) Y (3) no debe pesar más de 100 kg ni más de 
75 kg si contiene recipientes frágiles. 
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Icont.1 Condiciones especiales 

Apartado 
o letra 

al 
atl 

bl 

al 
at) 

b) 
bt) 

c) 

ct) 

3° at) 
3° b) 

4. 

223 111 

Cantidad máxima neta de llenado. . Disposiciones especiales 
Designación de la 

materia 

i Por recipiente I Por bulto 
Gases envasados El cloro 1;$' atl. no 

I 
según marginal 205 deberá estar envasado 
Todos los gases junto con el dióxido de 

i 
enumerados en este azufre [3° at)) 
marginal 

En cantidades 
prescritas en el 
marginal 205 6 Kg. . 

Gases no inflamables No deberán envasarse , 

Gases no junto con las materias de 
inflamables, tóxicos las clases 1, 3, 4.2, 5.2 

Y 7 
Gases inflamables No deberán envasarse 

junto con las materias de 
las clases 1, 3, 4.1, 4.2, 
4.3,5.1,5.2,7 Y 8 ,. 

Gases envasados 
según marginal 206 

Todos los gases . , 

enumerados en este 
i 

marginal, a 
excepción del 150 g. 6 kg No deberán envasarse 
amonIaco y del junto con las materias de 
ciclopropano las clases 1, 3, 4.2. 5.2 
Gases no' inflamables y 7 ' ! 
Gases no 
inflamables, tóxicos 
Gases inflamables 

" 

Gases inflamables, I 

tóxicos l' ¿ g 6 Kg No deberán envasarse I 

Gases qulmicamente junto con las materia,s de I 

inestables las clases 1, 3, 4.1, 4.2, 
Gases qulmicamente 4.3, 5.1, 5.2 Y 7 
inestables, tóxicos 

AmonIaco 
Ciclopropano 20 g 6 Kg 

~~~-----

Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos Ivéase Apéndice IXI 

Inscripciones 

Todo bulto que conter>;, recipientes con gases de los apartados 1 ° a 9°, 12° Y 13° o 
cartuchos de gas a pre- ':in del apartado 11°, llevará una indicación claramente legible 
e indeleble de su contenido, completada con la expresión • clase 2'. Esta inscripción 
estará redactada en una lengua oficial del pals de origen y además, si dicha lengua no 
fuera el alemán, el francés, el inglés o el italiano, en alemán, francés, inglés o italiano, 
a menos que las cláusulas furifarias internacionales o los acuerdos concertados entre 
las administraciones ferroviarias dispusieran otra cosa. 

¡ 
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Esta disposición no deberá observarse cuando los recipientes y sus inscripCiones sean 
bien visibles. . 

121 Los bultos que contengan aerosoles del apartado 10° llevarán claramente visible y en 
caracteres indelebles, la inscripción • AEROSOL' . 

131 En caso de expedición por vagón completo, las indicaciones que figuran en 11) no se 
consideran indispensables si el propio vagón lleva esas indicaciones ~n ambos lados. 

111 

Etiquetas de peligr.o 

NOTA. Sil entiende por bulto cualquier envase/embalaje que contenga recipientes, 
aerosoles o cartuchos de gas a presión,asl como cualquier recipiente sin 
embalaje exterior. 

Los bultos que contengan materias y objetos de la clase 2, distintos de los 
mencionados en el párrafo 121 del cuadro 2 Y en el párrafo 131 de este marginar, 
llevarán las etiquetas indicadas a continuación: 

Cuadro 1 

Materias y objetos Etiquetas del modelo n 
Enumerados en a) z 
Enumerados en at) 6.1 
Enumerados en b) 3 
Enumerados en bt) 6.1 + 3 
Enumerados en cl 3 
Enumerados en ctl 6.1 + 3 

121 Los bultos que contengan materias y objetos mencionados en el cuadro 2 siguiente 
llevarán las etiquetas siguientes 

Cuadro 2 

Apartado Designación de las materias y objetos. Etiquetas del modelo nO 
1 ° a) OxIgeno 2 + 05 
1 ° at) Flúor 6.1 + 05 
1· at) Tetrafluoruro de silicio 6.1 + 8 
1 ° ct) Monóxido de nitrógeno 6.1 
2° al Mezcla con más del 25% en volumen de oxIgeno 2 + 05 
3° at) Bromuro de hidrógeno, cloro, cloruro de boro, cloruro de 

nitrosilo, fosgeno, trifloruro de cloro 6.1 + 8 
3° at) Dióxido de nitrógeno 6.1 + 05 
3° bt) Sulfuro de carbQnilo 3 + 6.1 + 8 
3° ct) Cloruro de cianógeno 

Yoduro de hidrógeno anhidro 6.1 + 8 
5· al Hemióxido de nitrógeno 2 + 05 
5° at) Cloruro de hidrógeno 6.1 + 8 
7· a) Hemióxido de nitrógeno, oxigeno 2 + 05 
8° a) Aire y mezclas que contengan como máximo un 20% en 

peso de oxIgeno 
mezclas que contengan como máximo un 32% en peso de 
hemióxido de nitrógeno 2 + 05 

10· a) Aerosoles de gas a presión ninguna 
10· bl 1 Aerosoles de gas a presión ninguna 
10· btl 1 Aerosoles de gas a presión 6.1 
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(3) Los bultos que contengan materias de los apartados 12° y 13° llevarán, de 
conformidad con la peligrosidad de las materias: 

\ 

una etiqueta conforme al modelo nO 3 para los gases inflamables, 

una etiqueta conforme al modelo nO 6.1 para los gases t6xicos, 

etiquetas conforme a los modelos nO 6.1 Y S para los gases corrosivos, 

etiquetas conforme a los modelos nO 2 y 05 para los gases comburentes, 

etiquetas conforme a los modelos nO 6.1 y 3 para los gases inflamables y t6xicos, 

etiquetas conforme a los modelos nO 3, 6.1 Y S para los gases inflamables y 
corrosivos, 

una étiqueta conforme al modelo nO 2 para los gases que, no sea inflamables, ni 
t6xicos, ni corrosivos, ni comburentes, 

etiquetas conforme a los modelos nO 6.1 Y 05 para las mezclas que contengan flúor 
y las que contengan di6xido de nitr6geno. 

(4) LOS bultos que contengan recipientes. de materiales susceptibles de romperse en trozos 
menudos, tales como el vidrio o ciertas materias plásticas,IIevarán una etiqueta 
conforme al modelo nO 12. 

(5) Los bultos que contengan gases de los apartados 7° y So estarán provistos, en dos 
caras laterales opuestas, de etiquetas conforme al modelo nO 11, y si las materias 
estuvieran contenidas en recipientes de vidrio (marginal 207 (21 aU, irán provistas, 
además, de una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

(61 

(' ) 

(2) 

(31 

(' ) 

En las botellas de gas, las etiquetas podrán colocarse sobre la ojiva de la botella y, en 
consecuencia, podrán tener unas dimensiones reducidas, a condici6n de que queden 
bien visibles. 

B. Modo de envIo, restricciones a la expedición 

Las materias y objetos de la clase 2, a excepci6n de los gases mencionados en el 
marginal 212 (31 b), podrán ser expedidos igualmente como paquetes exprés. Un bulto 
no deberá pesar más de 50 kg. 

El expedidor y el ferrocarril deberán ponerse de acuerdo sobre las modalidades de envIo 
antes de la entrega de las expediciones al transporte de gases de los apartados 7° y 
So en vagones cisterna o en contenedores cisterna provistos de válvulas de seguridad. 

Los envlos de trifluoruro de cloro del apartado 3° atl con un peso total superior a SOO 
kg sólo,se admitirén por vagones completos y con un limite de 5000 kg por vag6n. 

c. Indicaciones en la carta de porte. 

La designación de la mercancla en la carta de porte deberá hacerse como sigue: 

al para los gases puros y los gases técnicamente puros de los apartados 1°, 3°, So, 
7° y 9° así como para los aerosoles del apartado 10° Y los cartuchos de gas a 
presión del apartado 11°: una de las denominaciones impresas en cursiva en el 
marginal 201; 

226 
(cont.) bl para las mezclas de gases de los apartados 2°, 4°, 6°, So, 12° y 13°: "mezcla de 

gases". Esta denominación debe completarse con la indicación de la composición 
de la mezcla de gases en porcentaje del volumen o en porcentaje de peso. Los 
componentes inferiores al 1 % no han de indicarse. Para las mezclas de gases de 
los apartados 2° al, bl y bt), 4° al, bl, cl y ct). 6° al, So al y bl se admiten 
igualmente las denominaciones o nombres comerciales impresas en cursiva en el 
marginal 201, sin indicación de la composición. Para las mezclas A, AO y C del 
apartado 4° bl transportadas en vagones cisterna o en contenedores cisterna, no 
obstante, los nombres utilizados en el comercio que se mencionan en la Nota sólo 
podrán utilizarse de manera complementaria. 

Estas designaciones deberán ir seguidas de la indicación de la clase, del apartada 
de la enumeración, completada, en su casa, can la letra, y la sigla "TPF"[por 
ejemplo, 2, So ato 2, So at, TPF./ 

Deberá marCélrse una cruz en la casilla correspondiente de la carta de porte. 

Cuando está prescrita una señalización según el Apéndice VIII, el número de 
identificación del peligra y de la materia sellún el márg. 1801 (3) deberá inscribirse 
además antes de la designación de la materia. 

(21 Para el transporte de vagones cisterna que hayan sido llenados sin limpiarlos, deberá 
indicarse en la carta de porte, como peso de la mercancía, la cantidad obtenida 
sumando el peso de llenado y el resto de la carga, la cual corresponde al peso total del 
vag6n cisterna lleno, una vez deducida la tara inscrita. Puede además indicarse "peso 
llenado .•. kg" 

(3) PaJa los vagones cisterna y los contenedores cisterna que contengan gases de los 
apartados 7° al y 8° al, a excepción del dióxido de carbono y el hemióxido de 

,nitrógeno, . el expedidor hará constar en la carta de porte una. de las indicaciones 

(4) 

(SI 

siguientes, según sea el caso: . 

"El depósito se halla en comunicación permanente can la atmósfera", 

El depósito está cerrada mediante válvulas que garantizan que na podrá abrirse 
antes del ... (feCha aceptada por el ferrocarrill". 

Para los vagones cisterna y los contenedores cisterna que contengan dióxido de 
carbono o hemi6xido de nitr6geno del apartado 7° al, mezclas que contengan dióxido 
de carbono o hemióxido de nitr6geno del apartado SO al y gases de los apartados 7° 
bl Y So bl, el expedidor hará constar en la carta de porte la indicación siguiente: 

El depósito está cerrada mediante válvulas que garantizan que na podrá abrirse 
antes del... (fecha aceptada por el ferrocarril)". ' 

Para el transporte de botellas según el márg. 212 (1 la) en las condiciones del mrg. 
217(31, deberá incluirse la indicación siguiente en la carta de porte: "Transporte can 
affeglo al margo 217(31". 
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(11 

(21 

(31 

(1) 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga 

a. Para los bultos 

los bultos no deberán lanzarse ni someterse a choques. 

los recipientes se colocarán en los vagones de forma que no puedan volcarse ni caer, 
observando las disposiciones siguientes: 

al las botellas de acuerdo con el marginal 212 (1) se tumbarán en el sentidtl 
longitudinal o transversal del vagón; no obstante, las botellas que se encuentren 
próximas a las paredes de los extremos se dispondrán en sentido transversal. 

las botellas cortas y dE grJn diámetro (unos 30 cm o másl podrán colocarse en 
sentido longitudinal con los disp,:¡sitivos de protección de las grifos orientados hacia 
el centro del vagón. 

Las botellas que sean suficientemente estables o que se transporten en dispositivos 
a;¡rop;ildos que las protejan contra un posible vuelco podrán colocarse de pie. 

las botellas tumbadas se calzarán, sujetarán o fijarán de forma segura o apropiada 
a fin de que nO puedan desplazarse. 

bl los recipientes que contengan gases de los apartados 7· al y So al se colocarán 
siempre en la posición para la que hubierer¡ sido construidos y estarán protegidos 
contra posibles daños que puedan producir otros bultos. 

cl los recipientes acondicionados para ser rodados se tumbarán con su eje 
longitudinal en el sentido de la longitud del vagón y estarán asegurados contra 
cualquier movimiento lateral. 

Cuando se estiben paletas cargadas con aerosoles en las condiciones prescritas en el 
marginal 210 (31, cada capa de paletas debe distribuirse de manera uniforme sobre la 
capa inferior, intercalando, si es necesario, un material de resistencia apropiada. 

b. Transporte en pequellos contenedores 

Excepto los bultos que contengan gases de los apartados 7° al y 8° al, los bultos que 
contengan materias incluidas en la presente clase podrán transportarse en pequeños 
contenedores. 

(21 las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 230 deberán respetarse 
en el interior de un pequeño contenedor. 

229 (11 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, en los vagones cisterna, en los 
contenedores cisterna y en los pequeños contenedores· (véase el Apéndice IXI 

los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que transporten materias y 
objetos de esta clase, distintos de los enumerados en el párrafo (2) del cuadro 2 y en 
el párrafo (31 de este marginal, llevarán en los dos lados las etiquetas siguientes; 

Cuadro 

NOTA. En lo que respecta a los vagones que transporten grandes contenedores o 
contenedores cisterna, véase el marginal 1900 (11 bl 

Materias y objetos Etiquetas del modelo nO 
t:num'erados en al L 

Enumerados en atl 6.1 
Enumerados en bl 3 
Enumerados en btl 6.1 + 3 
~numerados en cl 3 
~merados en ctl 6.1 + 3 

----------

(21 

Apartado 
10 al 
1° atl 
1° at 
1° ctl 

.-

2° al 
3° atl 

ao atl 
3° btl 
3° ctl 

S" al 
5° atl 
7· al 
8° al 

;0° al 
10° bl 1 
10° btll 

(41 

los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que transporten materias y 
objetos relacionados en el cuadro 2, llevarán en los dos lados las etiquetas siguientes: 

Cuadro 2 

NOTA. En lo que respecta a los vagones para el transporte de grandes contenedores 
o de contenedores cisterna, véase el marginal 1900 (11 bl. 

Designación de las materias y objetos Etiquetas del modelo nO 
Oxígeno 2 + 05 
Flúor 6.1 + 05 
Tetrafluoruro de silicio 6.1 + 8 
Monóxido de nitrógeno 6.1 
Mezcla con más del 25% en volumen de oxígeno 2 + 05 
Bromuro de hidrógeno, cloro, cloruro de boro, cloruro de 
nitrosilo, fosgeno, trifloruro de cloro 6.1 + 8 
Dióxido de nitrógeno 6.1 + 05 
Sulfuro de carbonilo 3 + 6.1 + 8 
Cloruro de cianógeno 6.1 + 8 
Yoduro de hidrógeno anhidro 6.1 + 8 
Hemióxido de nitrógeno 2 + 05 
Cloruro \le hidrógeno 6.1 + 8 
Hemióxido de nitrógeno, oxIgeno 2 + 05 
Aire y mezclas que contengan como máximo un 20% en 
peso de oxIgeno 
Mezclas que contengan como máximo un 32% en peso de 
hemióxido de nitrógeno 2 + 05 
Aerosoles de gas a presión ninguna 
Aerosoles de gas a presión ninguna 
Aerosoles de gas a presión 6.1 

-------- ----

los vagones que transporten bultos que contengan materias de los apartados 12° y 
13° llevarán en dos lados etiquetas de los mismos modelos que los prescritos para los 
bultos en el marginal 224 (31. 

los vagones cisterna y los vagones que transporten contenedores cisterna llevarán en 
sus lados etiquetas conformes con el modelo n° 13. 
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230 

231 

232 

(5) 

111 

121 

131 

Los pequeños contenedores irán etiquetados de conformidad con las disposiciones de 
los apartados (1 J. (2) Y (3). 

Los pequeños contenedores que contengan bultos que lleven una etiqueta del modelo 
n° 12 también llevarán dicha etiqueta. 

E. Prohibiciones de carga en común 

Los bultos provistos de una etiqueta- conforme a los modelos números 2, 3 6 6.1 no 
deberán cargarse conjuntamente, en el mismo vagón, con bultos provistos de una 
etiqueta conforme a los modelos números 1,1.4, 1.5,1.6601. 

Para los envfos que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vagón deberán 
emitirse cartas de porte distintas. 

F. Envases/embalajes vacfos. 

I 

Los recipientes, vagones cisterna y contenedores cisterna vacfos, sin limpiar, del 
apartado 14° se cerrarán de la misma manera que si estuvieran llenos. 

Los recipientes, vagones cisterna y contenedores cisterna vacfos, sin limpiar, del 
apartado 14° deber,án ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran 
llenos. 

La designación en la carta de porte deberá ajustarse a una de las denominaciones 
impresas en cursivas en el apartado 14°, completada por "2, 14°, TPF" IPor ejemplo, 
"Recípiente vaclo, 2,14°, TPF", 

Deberá marcarse una cruz en la casilla correspondient/l de la carta de porte. 

Esta designación deberá completarse con la indicación "última mercancfa cargada", asf 
como con la denominación V el apartado de la última mercancfa cargada [por ejemplo 
"Ultima mercancla cargada cloro, 3° atJ "J. 

En el caso de los vagones cisterna o contenedores cisterna vacfos, sin limpiar, la 
denominación de la última mercancfa cargada habrá de ir precedida por el número de 
identificación del peligro y el número de identificación de la materia, por ejemplo 
"Ultima mercancía cargada. 266 1017 e/oro 3°at)" 

(41 Los recipientes del apartado 14° definidos en el marginal 212 (11 a), b) y d) pOdrán 
transportarse asimismó después de la expiración de los plazos fijados para la prueba 
periÓdica prevista en el marginal 215, para ser sometidos a la misma. 

233 

234-
299 

111 

121 

G. Otras disposiciones. 

En tanto que los marginales 201 a 232 y los Apéndices X y XI no prevean las 
condiciones que deban satisfacer los recipientes destinados al transporte de gases 
comprimidos, licuados o disueltos a presión, serán de aplicación las disposiciones del 
pafs de origen, tanto si estos recipientes están aislados como si forman parte de 
vagones cisterna. 

Las disposiCiones transitorias siguientes son aplicables a los recipientes para gases 
comprimidos, licuados o disueltos a presión: 

al sin perjuiCiO de las excepciones siguientes, los recipientes que estén ya en servicio 
se admitirán al tráfico internacional tanto tiempo como lo permitan las disposiciones 
del Estado contratante en el que hubieren tenido lugar las pruebas de acuerdo con 
el marginal 216 y siempre que se observen los plazos prescritos para las 
inspecciones periódicas en los marginales 21 6 131 y 217. 

b) para los recipientes que hayan sido fabricados de acuerdo con el régimen anterior 
Itensi6n admisible 2/3 del limite de elasticidad en lugar de 3/4), no está permitido 
aumentar la presión de prueba ni la presión de llenado [véase el marginal 211 (1 ll. ' 

c) medidas transitorias para los contenedores cisterna, véase el Apéndice X. 

d) medidas transitorias para los- vagones cisterna, véase el Apéndice XI. 
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CLASE 3. MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES 

1. Enumeración de las materias 

(1) De entre las materias y mezclas inflamables a que se refiere el titulo de la clase 3, las que se 
enumeran en el marginal 301 o que están incluidas en un eplgrafe colectivo de dicho marginal, 
asl como los objetos que contengan tales materias y mezclas, quedan sometidos a las 
condiciones previstas en los marginales 300 (2) a 324 y, por tanto, se convierten en materias 
del TPF. 

NOTA. Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 301 que no estén 
sometidas a las disposiciones previstas en el CapItulo ·Condiciones del transporte·, 
véase el marginal 301a. 

(2) El tftulo de la clase 3 cubre las materias y los objetos que conténgan materias de esta clase, que 

- se encuentren en estado lIquido a una temperatura máxima de 20 oC, o, en el caso de las 
materias viscosas para las que no sea posible determinar un punto de fusión especIfico, sean 
muy viscosas según los criterios del ensayo de penetrómetro (ver Apéndice 111, marginal 13101. 
o sean liquidas según el método de ensayo ASTM D 4359-90, 

- tengan, a 50 oC, una tensión de vapor de 300 kPa (3 bar) como máximo, 

- tengan un punto de inflamación máximo de 61°C. 

El tItulo de la clase 3 incluirá igualmente las materias lIquidas inflamables y las materias sólidas 
en estado fundido cuyo punto de inflamación sea superior a 61 oC y que sean entregadas al 
transporte o transportadas en caliente a una, temperatura igual o superior a su punto de 
inflamación. 

Se excluyen las materias no tóxicas y no corrosivas que tengan un punto de inflamación superior 
a 35 oC que, en las condiciones de ensayo definidas no entral\e la combustión (ver Apéndice 111, 
marginal 13041; si dichas materias, sin embargo, son transportadas en canente a temperaturas 
iguales o superiores a su punto de inflamación, serán materias de la presente clase. 

Igualmente se excluyen las materias liquidas inflamables que, a causa de sus propiedades 
peligrosas suplementarias, se enumeran o se asimilan en otras clases. El punto de inflamación 
deberá determinarse como se indica en el Apéndice 111, marginales 1300 a 1302. 

NOTA. 1. Para el combustible para motores diesel o aceite mineral para calefacción, ligero, de 
número de identificación 1202, con un punto de inflamación superior a 61 oC, 
véase, sin embargo, la nota al 31° c) del marginal 301. 

2. Para las materias con un punto de inflamación superior a 61 oC, transportadas en 
caliente a una temperatura igualo superior a su punto de inflamación, véase sin 
embargo el marginal 301,61° c). 

(3) las materias y objetos de la clase 3 se subdividen del modo siguiente: 

A. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, no tóxicas, no corrosivas; 

B. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas; 

C. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, corrosivas; 

D. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas y corrosivas, asl como los 
objetos que contengan tales materias; 

E. Materias con un punto de inflamación de 23 oC a 61 oC, valores lImites comprendidos, que 
puedan presentar un grado menor de toxicidad o de corrosividad; 

F. Materias y preparados que sirvan de plaguicidas con un punto de inflamación inferior a 
23 oC; 

300 
(cont.) G. Materias con un punto de inflamación superior a 61 oC, transportadas o entregadas al 

transporte en caliente a una temperatura igualo superior a su punto de inflamación; 

H. Envases vaclos. 

las materias y, objetos de la clase 3, con excepción de las materias y objetos de los apartados 
6°, 12°, 13° y 2So, que estén clasificados en los diferentes apartados del marginal 301, deben 
asignarse a uno de los siguientes grupos, según su grado de peligrosidad: 

a) materias muy peligrosas: materias lIquidas inflamables con un punto de ebullición o iniciación 
de ebullición de 35 oC como máximo, y materias lIquidas inflamables con un punto de 
inflamación inferior a los 23 ·C, que o bien son muy tóxicas, según los criterios del marginal 
600, o muy corrosivas, según los criterios del marginal SOO; 

b) materias peligrosas: materias lIquidas inflamables con un punto de inflamación inferior a los 
23 oC y que no estén clasificadas en la letra a), con excepción de las materias del marginal 
301, 5° c); 

c) materias que presenten un grado menor de peligrosidad: materias lIquidas inflamables con un 
punto de inflamación de 23 a 61°C, comprendidos los valores lImites, aslcomo las materias 
del marginal 301, 5° c). ' 

141 CiJando materias de la clase 3 pasen a categorlas de peligro distintas de aquéllas a las que 
perteneclan las materias citadas en primer lugar en el marginal 301, debido a la presencia de 
aditivos, dichas mezclas o soluciones deberán clasificarse en los apartados o en 'las letras a que 
pertenezcan en función de su peligro real. 

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), véase 
igualmente el marginal 3 (3). 

(5) Sobre la base de los criterios del párrafo (2) y de los procedimientos de ensayo del Apéndice 111, 
marginales 1300 a 1302, 1304 Y 1310, se podrá igualmente determinar si la naturaleza de una 
solución o de una mezcla expresamente mencionada o que contenga una materia expresamente 
designada es tal, que dicl)a solución o mezcla no quedan sometidas a las disposiciones de esta 

. clase. 

(6) Ciertas materias liquidas muy tóxicas, inflamables, con un punto de inflamación inferior a los 
23 'oC, son materias de la clase 6.1 (marginal 601, 1° a 10·). 

(7) las materias de la clase 3 susceptibles de formar peróxidOS 'con facilidad (como ocurre con los 
éteres o ciertas materias heteroclclicas oxigenadas), sólo deben entregarse para su transporte 
cuando su contenido de peróxido no exceda de 0,3%, calculado en peróxido de hidrógeno (H20 21. 
El contenido de peróxido deberá determinarse según se indica en el Apéndice 111, marginal 1303. 

(8) las materias químicamente inestables de la clase 3 sólo deben entregarse para su transporte una 
vez adoptadas las medidas necesarias para impedir su descomposición o su polimerización 
peligrosas durante el mismo. Con este fin, conviene cuidar en especial que los recipientes no 
contengan sustancias que puedan favorecer dichas reacciones. 
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301 A. Materias cuyo punto de inflamación es Inferior a 23 oC. no tóxicas y no corrosivas 

, ° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya tensión de 
vapor a 50 oc sea superior a 175 kPa (1,75 bar): 

a) 1089 acetaldehIdo (petanal), 
1108 1-penteno (n·Amileno), 
1144 crotonileno, 
1243 formiato de metilo, 
1265 pentanos. Ilquidos, 
1267 petróleo bruto, 
1303 cloruro de vinelideno, estabilizado (1. 1-dicloro etileno estabilizado), 
1308 circonio en suspensión en un liquido inflamable, 
1863 combustible para motores de turbinas de aviación. 
2371 isopentenos. 
2389 furano. 
2456 2-cloro propeno. 
2459 2-metil-1-buteno. 
2561 3-metil-1-buteno-1, 
2749 tetrametilsilano. 

1268 destilados del petróleo, n.e.p. o 
1268 productos del petróleo, n.e.p., 
3295 hidrocarburos IIquidos, n.e.p., 
1993 liquido inflamable. n.e.p. 

2 ° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya tensión de 
vapor a 50 oc sea superior a 110 kPa (1,10 bar), pero. inferior o igual a 175 kPa (1,75 bar): 

a) 1155 éter dietf/ico (eter etf/icol, 
1167 étef vinilico estabilizado, 
1218 isopreno estabiliza.do. 
1267 pem)leo bruto, 
1280 óxido de propileno estabilizado. 
1302 éter etilivinílico estabilizado, 
1308 circonio en suspensión en un liquido inflamable. 
1863 combustible para motores de turbinas de aviación, 
2356 2-cloro propano, 
2363 mercaptiln etllico, 

1268 destilados del petróleo, n.e.p. o 
1268 productos del petróleo. n.e.p., 
3295 hidrocarburos liquidos. n.e.p .• 
1993 líquido inflamable, n.e.p. 

bl 1164 sulfuro de metilo, 
1234 metilal, 
1265 pentanos" Ilquidos, 
1267 petróleo bruto, 
1278 1-cloro propano, 
1308 circonio en suspensión en un liquido inflamable, 
1863 combustible para motores de turbinas de aviación, 
2246 ciclopenteno. 
2460 2-metil-2-buteno, 
2612 éter metilpropllico. 

1224 ce tonas, n.e.p., 
1987 alcoholes inflamables, n. e.p., 
1989 aldehldos inflamables, n.e.p .. 
1268 destilados del petróleo, n.e.p. o 
1268 productos del petróleo. n.e.p., 
3295 hidrocarburos IIquidos, n.e.p., 
1993 liquido inflamable, n.e.p. 

301 
lcont,) 3 ° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya tensión de 

vapor a 50 oC no sea superior a los 110 kPa 11.10 bar): 

b) 1203 gasolina. 
1267 petróleo bruto. 
1863 combustible para motores de turbinas de aviación, 

1268 destilados del petróleo. n.e.p., o 
1268 productos del petróleo, n.e.p. 

NOTA. Aunque la gasolina, bajo ciertas condiciones climáticas, pueda tener una tensión 
de vapor a 50 oC superior a 110 kPa 11,10 bar), sin exceder de 150 kPa (1,50 
bar), deberá quedar clasificada en este apartadO. 

Hidrocarburos: 

1114 benceno 
1136 destilados de alquitr~n de hulla 
1145 ciclohexano 
1146 ciclopentano 
11 75 etilbenceno 
1206 heptanos 
1208 hexanos 
1216 isooctenos 
1262 octanos 
1288 aceite de esquisto 
1294 tolueno 
1300 sucedi1neo de trementina 
1307 xilenos (o-xileno, dimetilbencenos) 
2050 diisobutileno. compuesto isoméricos del 
2d57 tripropileno (trimero de propilenol 

2241 cicloheptano 
2242 ciclohepteno 
2251 2.2.1-8icicI0-2.5 heptadieno (2.5 norboradienol estabilizado o 
2251 2.5-norbomadieno (bicicloheptadienol estabilizado 
2256 ciclohexeno 
2263 dimetilciclohexano 
2278 n-hepteno 
2287 isohepteno 
2288 isohexenos 
2296 metilciclohexano 
2298 metilciclopentano 
2309. octadienos 
2358 ciclooctatetraeno 
2370 1-hexeno 
2457 2.3-dimetilbutano 
2458 hexadienos 
2461 metilpentadienos 

3295 hidrocarburos IIquidos. n.e.p.; 
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301 
Icont.' Materias halogenadas: 

1107 cloruro de amilo, 
1126 Bromuro de n-butilo (1-bromobutano), 
1127 clorobutanos, 
1 150 " 2-dicloroetileno, 
1279 1,2-dicloro propano (dicloruro de propileno), 
2047 dicloropropenos, 
2338 benzotriffuoruro, 
2339 2-bromobutano, 
2340 eter 2-bromoetilet"ico, 
2342 bromometilpropanos, 
2343 2-bromo-pentano, 
2344 bromopropanos, 
2345 3-bromopropino, -
2362 1,1-diclorotano (cloruro de etilideno), 
2387 fluobenceno, 
2388 fluorotoluenos, 
2390 2-yodobutano, 
2391 yodometilpropanos, 
2554 cloruro de metilalilo; 

Alcoholes: 

1105 alcoholes am"icbs, 
1 1 20 butanoles, 
1 148 diacetona-afcohol técnico, 
1 170 etanol (alcohol et/lico) o 
1 170 etanol (alcohol etllico) en solución acuosa con un contenido superior al 70 % de 

alcohol en volumen, 
12 19 isopropanol (alcohol Isoprop"ico), 
1 274 n-propanol (alcohol propllico normal), 
3065 bebidas alcohólicas coteniendo más del 70% en volumen de alcohol, 

1987 alcoholes inflamables, n.e.p.; 

NOTA. Las bebidas alcohólicas con un contenido superior al 24% y el 70% como 
máximo en volumen de alcohol, son materias del 31 Del. 

301 
Icont.' Eteres: 

1088 acetal, 
1 159 éter isopropllico, 
1 165 dioxano, 
1 166 dioxolano, 
1 179 éter etilbut"ico, 
1 304 éter isobutilvinllico estabilizado. 
2056 tetrahidrofurano. 
2252 1,2-dimetoxietano, 
2301 2-metilfurano, 
2350 éter butilmet"ico, 
2352 éter butilvinllico estabilizado, 
2373 dietoximetano, 
2374 3,3-dietoxi-propeno, 
2376 2,3-dihidro-pirano, 
2377 " 1 -dimetoxietano, 
2384 éter n-propf/ico, 
2398 eter metil terbut"ico, 
2536 metiltetrahidroftlrano, 
2615 eter etilprop/lico, 
2707 dimetildioxanos, 
3022 óxido de 1,2-butileno, estabilizado, 

3271 éteres, n.e.p.; 

Aldehrdos: 

1 129 butiraldehldo, 
1178 aldehído 2-etilbutfrico, 
1275 aldehido propiónico. 
2045 isobutiraldehldo, 
2058 valerilaldehldo. 
2367 alfa-metilvaleraldehldo, 

1989 aldehldos inflamables, n.e.p.; 

Cetonas: 

1090 acetona, 
1 156 dietilcetona, 
1 193 etilmetilcetona (metiletilcetona), 
1245 metilisobutilcetona, 
1246 metilisopropenilcetona estabilizada. 
1249 meti/propilcetona, 
1251 meti/vini/cetona, 
2346 butanodiona, 
2397 3-metil-2-butanona, 

1224 ce tonas, n.e.p.; 
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301 
Icont.) Esteres: 

1123 acetatos de butilo, 
1128 formiato de n-butilo, 
1161 carbonato metl/ico, 
1173 acetato de etilo, 
1176 borato de etilo, 
1190 formiato de etilo, 
1195 propionato de etilo, 
1213 acetato de isobutilo, 
1220 acetato de isopropilo, 
1231 acetato de metilo, 
1237 butirato de metilo, 
12~47 metacrilato de metilo mondmero, estabilizado, 
1248 propionato de metilo, 
1276' acetato de de n-propilo, 
1281 formiatos de propilo, 
1301 acetato de vinilo estabilizado, 
1862 <rotonato de etilo, 
1917 acrilato de etilo estabilizado, 
1919 acri/ato de metilo estabilizado, 
2277 metacrilato de etilo, 
2385 isobutirato de etilo, 
2393 tormiatp ,de isobutilo, 
2394 propionato de isobutilo, 
2400 isovalerianato' de metilo, 
2403 acetato de isopropenilo, 
2406 isobutirato de isopropilo, 
2409 propionato de isopropilo, 
2416 borato trimetl/ico, 
2616 borato de triisopropilo, 
2838 butirato de vinilo estabilizado, 

3272 ésteres, n.e.p.; 

Materias que contengan azufre: 

1111 mercaptanos aml/icos, 
2347 mercaptanos butilicos, 
2375 sulfuro de etilo, 
2381 rfisulfuro dimetl/ico, 
2402 propanotioles, 
2412 tetrahidrotiofeno, 
2414 tiofeno, 
2436 iJcido tioacético; 

Materias que contengan nitrógeno: 

1113 nitrito de ami lo, 
1222 nitrato de isopropilo, 
1261 nitrometano, 
1282 piridina, 
1648 acetonitrilo, 
1865 nitrato de n-propilo, 
2351 nitritos de butilo, 
2372 1,2-8is (dimetilamino) etano (tetrametiletilendiamina), 
24 10 1,2,3,6 -tetrahidropiridina; 

301 
Icont.' Otras materias, mezclas V preparaciones inflamables con un contenido de Ilquidos 

inflamables: 

1091 aceites de acetona; 
120 1 aceite de fusel, 
1293 tinturas medicinales, 
1308 circpnio en susPllnsión en un liquido inflamable, 
2380 dimetilrfietoxisilano, 

1993 liquido inflamable, n.e.p. 

NOTA. Para las materias. preparaciones V mezclas viscosas. véase 5°. 

4 o Soluciones de nitrocelulosa en mezclas de materias de los apartados 1 ° a 3° con un contenido 
superior al 20% V el 55% como máximo de nitrocelulosa. con un contenido en nitrógeno que 
no exceda del 12.6% Imasa seca): 

11) 2059 nitrocelulosa, en soluciones inflamables; 

b) 2059 nitrocelulosa, en soluciones inflamables; 

NOTA. 1. Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior a 23 oc 
- conteniendo más del 55% de nitrocelulosa. cualquiera que sea su contenido en 

,. : nitrógeno. o 
- conteniendo el 55% como máximo de nitrocelulosa con un contenido en 

nitrógeno superior a 12,6% (masa seca) 
son materias de la clase 1 (véase marginal 2101,4°, número de identificación 
0340 ó 26°, número de identificación 0342) o de la clase 4.1 (véase marginal 
401, 24°). 

2. Las materias con un contenido del 20% como máximo de nitrocelulosa, con un 
contenido en nitrógeno que no exceda de 12,6% (masa seca), son materias del 
apartado 5°. 

5° Mezclas V preparaciones, lIquidas o viscosas, comprendidas las materias Que contengan 20% 
como máximo de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno Que no exceda del 12,6% 
(masa seca): 

a) que tengan un punto de ebullici6n o iniciaci6n de ebullición de 35 oC como máximo, si 
no están clasificadas en c): 

1133 adhesivos, 
1139 soluciones para revestimientos, 
1169 extractos aromiJticos liquidos, 
1197 extractos aromatizantes IIquidos, 
1210 tinta de imprenta, 
1263 pinturas. 
1266 productos de perfumer/a, 
1286 aceite de colofonia, 
1287 disolución de caucho, 
1866 resinas. soluciones de; 
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301 
(cont.1 bl Que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebullición superior a 35 oC, si no están 

clasificadas en el: 

1133 adhesivos. 
1139 soluciones para revestimientos, 
1169 extractos aromAticos /{quidos, 
1197 extractos aromatizantes líquidos, 
1210 tinta de imprenta, 
1263 pinturas. 
1266 productos de perfumerla, 
1286 aceite de colofonia. 
1287 disoluciones de caucho, 
1306 productos para la conservación de la madera, /{quidos, 
1866 resinas. soluciones de, 
1999 alquitranes IIquidos. 
3269 bolsa de resina poliestérica; 

el 1133 adhesivos, 
1139 soluciones para revestimientos, 
1169 extractos aromAticos Ifquidos. 
1197 extractos aromatizantes liquidas. 
1210 tinta de imprenta. 
1263 pinturas 
1266 productos de perfumerfa. 
1286 aceite de colofonia. 
1287 disoluciones de caucho. 
1306 productos para la conservación de la madera. IIquidos. 
1866 resinas, soluciones de. 
1999 alquitranes /{quidos. 
3269 bolsa de resina poliestérica. 

1993 Ifquidos inflamables. n.e.p.; 

" 

" 

301 
(cont.1 

La clasificación de estas mezclas V preparaciones en la letra cl sólo se admitirá a 
condición de Que: 

1. la altura de la capa separada de disolvente sea inferior al 3% de la altura total de la 
muestra en la prueba de separación del disolvente' 1, V 

2. la v.iscosidad2J V· el punto de inflamación sean conformes al siguiente cuadro: 

Tiempo de vaciado t según 
Viscocidad cinematica extrapolada" ISO 2431: 1984 

Ce una tasa de cizafl.-niento pr6ximo a O) Punto do mm'.,. _ 23·C en. con boquilla de .elida inflamadón 
de un di6metro en nvn en ·C 

20<YS80 20<.S60 4 8uporior a 1 7 -
80 < Y S 135 60 < • sloo 4 .10 
135 < y S 220 20<.s32 6 a 5 
220 < Y S 300 32 < • S 44 6 a -1 
300< yS 700 44 < • s100 6 e-5 

700 < Y 100 < t 6 -5 e inferior 

NOTA 1. Las mezclas con un contenido superior al 20% V un máximo del 55% de 
nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno Que no exceda del 12,6% (masa 
secal, son materias del apartado 4°. 

Las mezclas Que tienen un punto de inflamación inferior a 23 oC: 
• V que contengan más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera Que sea el contenido 

en nitrógeno; o 
• que contengan el 55% como máximo de nitrocelulosa con un contenido en 

nitrógeno superior a 12,6% (masa secal; 
son materias de la clase 1 (véase marginal 2101, 4°, número de identificación 
0340 ó apartado 26°, número de identificación 03421 o de la clase 4.1 (véase 
marginal 401, 24°1. 

2. No podrá ser transportada ninguna materia del TPF expresamente designada en 
otros eprgrafes con el apartado 1263 Pintura o 1263 Productos para pintura. 
Las materias transportadas bajo esos epígrafes podrán contener hasta el 20% 
de nitrocelulosa, a condición de Que la misma no contenga más del 12,6% 
(masa secal de nitrógeno. 

3. 3269 bolsa de resina poliestérica, son compuestos de dos componentes: un 
producto de base (clase 3, grupo bl o cl! V un activador (peróxido orgánicol, 
cada uno de ellos embalado separadamente en un envase interior. El peróxido 
orgánico deberá ser de los tipos O, E o F sin Que necesite regulación de 
temperatura V quedará limitado a una cantidad de 125·ml de líquido V 500 g 
de sólido, por envase interior. Los componentes podrán colocarse en el mismo 
embalaje exterior, a condición de Ql.le no reaccionen peligrosamente entre sr en 
caso de fugas. 

Prueba de •• paraci6n del disolvente: Esta prueba deberá hacerse a 23 oc en una probeta graduada de 100 mi 
provista do un tapón. que tenga una altura tata' de aproximadamente 25 cm y de un diámetro interior uniforme 
de unos 3 cm en la •• cción calibrada. Se agita la sustancia para. obtener una consistencia uniforme y se vierte en 
la prObeta hasta la sellal de 100 mI. Se pone el tapón V so deja reposar durante 24 horas_ Después se mide la 
altura de la capa superior separada y se calcula el porcentaje de la altura de esta capa en relación con la altura 
total d. la muestra_ 

Determinación de la viecoeidad: Cuando la materia de que se trate no sea newtoniana o el método de 
detenninación de la viscosidad mediante copa ~~cométrica sea inadecuado. habrá·de utilizarse un viscosimetro 
con coeficiente de cizallamiento variable para determinar el coeficiente de viscosidad dinámica de la materia a 23 
oC, correspondiente 8 distintos coeficientes de cizallamiento. y despuéS relacionar los valores of)tenidos con ". 
coeficientes de cizallamiento y extrapolarlos para un coeficiente de cizallamiento O. El valor de viscosidad dinámi 
esr obtenido, diVloido por la masa volumétrica, proporcional. viscosidad cinemática aparente para un coeficier. 
de cizallamiento próximo 8 O. 
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301 
(cont.) 

¿ 

6' 3064 nitroglicerina en solución alcohólica con un mlnimo del 1 % pero sin exceder de un 5% 
de nitroglicerina. 

NOTA. Para estas materias se pueden aplicar condiciones particulares de embalaje 
(véase marginal 303); véase, además, la clase 1, marginal 101,4', número de 
identificación 0144. 

7' b) 1204 nitroglicerina en solución alcohólica con un 1 % como máximo de nitroglicerina. 

B. Materias tóxicas cuyo punto de inflamación sea Inferior a 23 oC 

NOTA 1. Las materias tóxicas Que tengan un punto de inflamación igualo superior a 23 oC, asl 
como ciertas materias mencionadas anteriormente en el marginal 601, l' a 10', son 
materias de la clase 6.1. 

2. Respecto a los criterios de toxicidad, véase el marginal 600. 

11' los nitrilos ,e isonitrilos (isocianidos): 

al 1093 acrilonitrilo, estabilizado, 
3079 metacrilonitrilo, estabilizado, 

3273 nitrilos inflamables, tóxicos, n.e.p.; 

bl 2284 isobutironitrilo, 
2378 dimetilaminoacetonitrilo, 
2404 propionitrilo, 
24 11 butironitrilo, 

3273 nitrilos inflamables, tóxicos, n.e.p. 

12' 1921 propilenimina estabilizada 

NOTA. Para estas materias se aplicarán condiciones particulares de embalaje (véase 
marginal 3041. 

13""2481 isocianato de etilo 

NOTA. Para estas materias se aplicarán condiciones particulares de embalaje (véase 
marginal 304). 

14' Otros iso cianatos: 

al 2483 isocianato de isopropilo, 
2605 isocianato de metoximetilo; 

bl 2486 isocianato de isobutilo, 

2478 isocianatos inflamables, tóxicos, n.e.p. o 
2478 isocianatos en solución, inflamables, tóxicos, n.e.p. 

NOTA. las soluciones de isocianato con un punto de inflamación superior a 23 oC son 
materias de la clase 6.1 (véase marginal 601, 18° ó 19°). 

15' Otras materias nitrogenadas: 

al 1194 nitrito de etilo en solución. 

301 
(cont.1 16° las materias orgánicas halogenadas: 

al 1099 bromuro de alilo, 
1110 n-amilmetilcetona, 
1991 cloropreno, estabilizado; 

bl 1184 dicloruro de etileno, 
2354 éterclorometiletllico. 

17° las materias orgánicas oxigenadas: 

al 2336 formiato de alilo, 
2983 óxido de etileno y óxido de propileno en mezcla, con un contenido máximo del 

30% de óxido de etileno, 

1986 alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p., 
1988 aldehldos inflamables, tóxicos, n.e.p.; 

b) 1230 metanol, 
2333 acetato de alilo, 
2335 éter aliletllico, 
2360 éter dialllico, 
2396 metilacrolelna, estabilizada, 
2622 glicidaldehldo, 

1986 alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p., 
1988 aldehldos inflamables, tóxicos, n.e.p. 

1 8° las materías orgánicas Que- contengan azufre: 

al 1131 disulfuro de carbono (sulfuro de carbono); 

b) 1228 mercaptanos liquidos, inflamables, tóxicos, n.e.p. o 
1228 mezcla de mercaptanos, liquida, inllamable, tóxica, n.e.p. 

19° las materias. soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, tóxicas, Que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes 
colectivos: 

a) 1992 liquido inflamable, tóxico, n.e.p.; 

b) 2603 cicloheptatrieno, 

3248 medicamentos IIquidos, inflamables, tóxicos, n,e.p., 
1992 liquido inflamable, tóxico, n.e.p. 

NOTA. los productos farmacéuticos preparados para su empleo, por ejemplo los 
cosméticos, y los medicamentos Que hayan sido fabricados y colocados en 
embalajes destinados a la venta al detalle o distribuidos para uso personal o 
familiar, Que serán, en otro caSQ, materias del 19° b), no quedarán sometidos a 
las disposiciones del TPF. 
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(cont.l C. Materias corrosivas cuyo punto de Inflamacl6n es Inferior a 23 oc 

NOTA 1. Las materias corrosivas que tengan un punto de inflamación igualo superior a 
23 oC, son materias de la clase 8 (véase marginal 8011. 

2. Ciertas materias lIquidas inflamables corrosivas con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC y un punto de ebullición superior a 35 oC son materias de la clase 
8 [véase marginal 800 (71 all. 

3. Para los criterios de corrosividad, véase marginal 800. 

21° Clorosilanos: 

al 1250 metiltriclorosilano, 
, 305 viniltric/orosilano. estabilizado; 

b) "62 dimetildiclorosilano. 
1196 etiltric/orosilano. 
1298 trimetilc/orosilano. 

2985 clorosilanos corrosivos inflamables, n.e.p .• 

NOTA, Los clorosilanos que. en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, son 
materias de la clase 4.3 [véase marginal 471, 1° all. 

22° Las aminas y sus soluciones: 

al 1221 isopropilamina. 
1297 trimetilamina en disolución acuosa, 

2733 aminas inflamables. corrosivas. n.e.p. o 
2733 poliaminas inflamables.-corrosivas. n.e.p.; 

bl 1106 amilamina (n-amilamina. tert-amilaminaJ. 
1125 n-butilamina. 
1154 dietilamina. 
1158 diisopropilamina. 
1160 dimetilamina. soluciones acuosas. 
1214 isobutilamina. 
1235 metilamina. soluciones acuosas. 
1277 propilamina. 
1296 trietilamina. 
1297 trimetilamina en solución acuosa. 
2266 dimetil-N·N-propilamina. 
2270 etilamina en soluciones acuosas, 
2379 1.3-dimetilbutilamina. 
2383 dipropilamina. 
2945 N-metilbutilamina. 
2733 aminas inflamables. corrosivas. n.e.p. o 
2733 poliaminas inflamables. corro.sivas. n.e.p. 

NOTA. La dimetilamina. la etilamina. la metilamina y la trimetilamina anhidras son 
materias de la clase 2 (véase marginal 201, 3° btll. 
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(cont.) 23° Otras materias que contengan nitrógeno: 

b) 1922 pirrolidina. 
2386 1-etil piperidina. 
2399 1-metil piperidina. 
240' piperidina. 
2493 hexametilenimina. 
2535 N-Metilmorfolina. 

24° Las soluciones de alcoholatos: 

b) 1289 metilato sódico en solución alcohólica. 

3274 alcoholatos en solución, n.e.p. 

25° Otras materias corrosivas halogenadas: 

b) 1 717 cloruro de acetilo. 
1723 ioduro de alilo. 
1815 cloruro de propionifo. 
2353 cloruro de butirilo, 
2395 cloruro de isobutirilo. 

26° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos). con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, muy corrosivas. corrosivas o que presenten un grado menor de 
corrosividad y que no puedan clasificarse en otro eplgrafe colectivo: 

a) 2924 liquido inflamable. corrosivo. n.e.p.; 

b) 2924 liquido inflamable. corrosivo. n.e.p.; 

D. Materias t6xicas y corrosivas. con un punto de inflamaci6n inferior a 23 oC. asf como los 
objetos que contienen tales materias 

27° a) 3286 liquido inflamable. tóxico. corrosivo. n.e.p. 

b) 2359 dialilamina. 

3286 liquido inflamable. tóxico. corrosivo. n.e.p. 

28° 3165 depósito de combustible de grupo motor de circuIto hidriJulico de aeronave (que 
contiene una mezcla de hidracina anhidra y de monometilhidracina (combustible M 86). 

NOTA. S;, aplicarán condiciones particulares de embalaje para dichos depósitos 
(vnase marginal 3091. 

E. Materias con un punto de Inflamacl6n de 23 oC a 61°C (valores limites Incluidos). que 
puedan prasentar un grado menor da toxicidad o de corroslvldad 

NOTA. Las soluCiones y mezclas homogéneas no tóxicas y no corrosivas que tengan un 
punto de inflamación igual o superior a 23 oC (materias viscosas. tales como 
pinturas y bamices, con exclusión de las materias que contengan más del 20% de 
nitrocelulosa) embaladas en recipientes de capacidad inferior a 450 litros. no 
quedarán sometidas a las disposiciones del TPF si en la prueba de separación del 
disolvente según la Nota a pie de página 11 del apartado 5 • la altura de la capa 
separada de disolvente es inferior al 3% de la altura total y si las materias a 23 oC 
tienen, en la copa viscosimétrica, según ISO 2431: 1984, con una boquilla de salida 
de 6 mm de diámetro. un tiempo de vaciado: 
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(eont.) a) de al menos 60 segundos. o 

b) de al menos 40 segundos y no contengan más del 60% de materias de la clase 3. 

31' Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un punto de 
inflamación de 23 oc a 61°C (valores Irmites incluidos), que no presenten un grado menor 
de toxicidad ni de corrosividad; 

e) 1202 combustible para motores diesel o 
1202 gasd/eo o 
1223 queroseno, 
1267 petroleo bruto. 
1863 combustible para motores de turbina de aviacidn. 
1268. destilados de petrd/eo. n.e.p. o 
1268 productos del petroleo, n.e.p. 

NOTA. Derogando lo dispuesto en el marginal 300 (2), el combustible para moto:es 
diesel, el gasóleo y el aceite mineral para caldeo, (ligero). con un punto de 
inflamación superior a 61°C, se considerarán materias del 31' c), número de 
identific¡¡ción 1202. 

Hidrocarburos: 

1136 destilados de alquitr;Jn de hulla, 
1147 decahidronaftaleno, 
1288 aceite de esq~isto. 
1299 trementina. 
1300 sucedtJneo de trementina, 
1307 xilenos (m-xileno; p-xileno; dimetilbenceno). 
1918 isopropilbenceno, 
1920 nonanos, 
1999 qlquitranes /(quidos, 
2046 cimenos (0-, m-o p-), 
2048 diciclopentadieno, 
2049 dieti/bencenos (0-, m-, p-,), 
2052 dipenteno, 

.2055 estireno mondmero estabilizado, 
2057 trimero del propileno (tripropi/enol, 
2247 n-decano, 
2286 pentametilheptano, 
2303 isopropenilbenceno, 
2324 .triisobutileno. 
2325 1. 3. 5-trimetilbenceno. 
2330 undecano. 
2364 n-propilbenceno, 
2368 alfa-pineno. 
:1520 ciclooctadienos. 
2541 terpinoleno, 
2618 viniltoluenos (0-, m-, p-), 
2709 butilbencenos, 
2850 tetrapopileno (tetrtJmero del propilenol, 

2319 hidrocarburos terpénícos, n.e.p .• 
3295 hidrocarburos liquidos, n.e.p.; 

301 
Icont.) Materias halogenadas: 

1134 clorobenceno, 
1152 dicloropentanos, 
2047 dicloropropenos, 
2234 fluoruros de clorobencilidina 10-, m-, p-), 
2238 ClDrotoluenos 10-, m-, p-), 
2341 1-bromo-3-metil butano, 
2392 Iodopropanos, 
2514 bromobenceno, 
2711 dibromobenceno; 

Alcoholes: 

1105 alcoholes amHicos. 
1120 butanoles. 
1148 diacetona-alcohol, qurmicamente puro, 
1170 etano/lalcohol etnico) y sus soluciones acuosas, 
1171 éter monoetHico del etilenglicol, 
1188 éter monometllico del etilenglicol. 
1212 isobutanol (alCOhol isobutflicol. 
1274 n-propanol (alcohol propflico nonnall, 
2053 alcohol metilamHico, 
2244 ciclopentanol. 
2275 2-iJtil butanol, 
2282 hexanoles. 
2560 metil-2-pentanol, 
2614 alcohol metalHico. 
2617 metili;iclohexanoles, 
2686 dietilaminoetanol. 
3065 bebidas alcohólicas conteniendo más del 24% pero menos del 70% en volumen 

de alcohol; 
309:1 1-metoxí-2-propanol. 

1987 alcoholes inflamables. n.e.p.; 

NOTA 1. Las soluciones acuosas de alcohol etOico y las bebidas alcohólicas con un 
contenido mayor del 24% en volumen de alcohol, no estarán sujetas a las 
disposiciones del TPF. 

~teres: 

2. Las bebidas alcohólicas con un contenido mayor del 24% y un máximo del 
70% en volumen de alcohol, no quedarán sometidas a las disposiciones del TPF 
más que en el caso de que se transporten en recipili!ntes con un contenido 
superior a 250 litros, en vagones cisterna, o en contenedores cisterna. 

1149 éteres butflicos. 
1153 éter dietllico de etilenglicol, 
2219 éter alilglicidlco. 
2222 anisol. 
2707 dimetildioxanos, 
2752 1.2-iJpoxi-3-iJtoxi propano. 

3271 éteres, n.e.p.; 
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(cant.) Aldeh(dos: 

1191 aldehldos octl/icos (etilhexaldeh(dos) (2-etilhexaldehrdo) (3·etilhexaldeh(dol. 
1199 furfural, 
1207 heicaldehldo, 
1264 paraldehldo, 
2498 1,2,3, 6-tetrahidrobehzaldehldo, 
2607 dimero de la acrolelniJ<, estabilizado. 
3056 n·lfeptaldehrdo, 

1989 aldehldos inflamables, n.t!.p.; 

Cetonas: 

1110 n-amilmetilcetona, 
1157 diisobutilcetona, 
1229 óxido de mesitilo, 
1915 ciclohexanona, 
2245 ciclopentanona, 
2271 etilamilcetona, 
2293 4-metoxi-4-metil-2-pentanona, 
2297 metilciclohexanona, 
2302 5-metil-2-hexanona, 
23102,4-pentanodion, 
2621 acetilmetilcarbino/, 
2710 dipropilcetona, 

1224 cetonas, n.e.p.; 

~steres: 

1104 acetato de ami lo, 
1109 formiatos de amilo, 
1123 acetatos de butilo, 
1172 acetato de éter monoetl/ico de etilenglico/' 
1177 acetato de etil butilo, 
1180 butirato de etilo, 
1189 acetato de éter monometilico de etilenglicol, 
1192 lactato de etilo, 
1233 acetato de metilamilo, 
1292 silicato de tetraetilo, 
1914 propionato de n-bidilo, 
2227 metacrilato de butilo normal, 
2243 acetato de ciclohexilo, 
2283 metacrilato de isobutilo, estabilizado, 
2323 fosfito trie tilico, 
2329 fosfito trimetllico, 
2348 acrilato de butilo normai, estabilizado, 
2366 carbonato de etilo, 
2405 butirato de isopropilo, 
2413 ortotitanato propl/ico, 
2524 ortoformiato de etilo, 
2527 acrilato de isobutilo, estabilizado, 
2528 isobutirato de isobutilo, 
2616 borato de triisopropilo, 
2620 butiratos de amilo, 
2708 butoxil, 
2933 2-cloropropionato de metilo, 
2934 2-cloropropionato de isopropilo, 
2935 2-cloropropionato de etilo, 
2947 cloroacetato de isopropilo, 

301 
(cant.) 3272 ésteres, n.e.p.; 

Materias nitrogenadas: 

1112 nitratos de ami lo, 
.. 2054 mortolina, 
2265 N,N-dimetilformamida, 
2313 picolinas, 
2332 acetaldoxima, 
2351 nitritos de butilo, 
2608 nltropropanos, 
2840 butiraldoxima, 
2842 nltroetano, 
2906 triisocianato isocianurato del diisocianato de isoforona en solución, 
2943 tetrahidrofurfurilamina; 

Materias con un contenido de azufre: 

3054 mercaptiln ciclohexllico, 

Las demás materias, mezclas y preparaciones inflamables, con un contenido de IrQuidos 
inflamables: 

1130 aceite de alcanfor, 
1133 adhesivos, 
1139 soluciones para revestimientos, 
1169 extractos aromilticos IIquidos, 
1197 extractos aromiltizantes IIquidos , 
1201 aceite de fusel, 
1210 tintas de imprenta, 
1263 materias parecidas a las pinturas, 
1263 pinturas, 
1266 productos de perfumerla, 
1272 ateite de pino, ' 
1286 aceite de colofonia, 
1287 disolución de caucho; 
1293 tinturas medicinales, 
1306 productos IIquidos para la conservación de la madera, líquidos, 
1308 circonio en suspensión en un liquido inflamable, 
1866 resina, soluciones de, . 
3269 bolsa de resina poliestérica, 

1993 liquido inflamable, n.e.p.; 

NOTA 1. Las mezclas con un contenido mayor del 20% pero Que no exceda del 55% de 
nitrocelulosa, con un contenido en nitrógeno Que no exceda del 12,6% (masa 
seca), son materias del 34° e). 

2. En lo Que se refiere a las bolsas de resina poliestérica de número de 
identificación 3269, véase la Nota 3 al final del 5°. 
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(cont.) 32° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un punto de 

inflamación comprendido entre 23 oC y 61°C, ambos incluidos, que presenten un grado 
menor de toxicidad: 

e) 2841 di-n-amllamina; 

1228 mercaptanos o mercaptanos en mezcla Ifquidos, inflamables, tóxicos, n.e.p. o 
'228 mercaptanos o mercaptanos en mezcla, Ifquidos, inflamables. tóxicos. 
'986 alcoholes inflamables tóxicos, n.e.p., 
, 988 aldehfdos inflamables, tóxicos, n.e.p., 
2478 isocianatos inflamables, tóxicos, n.e.p. o 
2478 isoclanatos en solución, inflamables. tóxIcos. n.e.p., 
3248 medicamentos Ifquidos. Inflamables, tóxicos. n.e.p., 
'992 Ifquido inflamable. t6xico. n.e.p. 

NOTA. Los productos farmacéuticos preparados para su empleo, por ejemp~o los 
cosméticos y medicamentos que hayan sido fabricados y colocados en embalajes 
destinados a la venta al detalle o a su distribución para uso personal o familiar, 
que serIan en otro caso materias del l2° c), no quedarán sometidos a las 
disposiciones del TPF. 

33° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un punto de 
inflamación comprendido entre 23 oC y 61°C (valores lImites incluidOS), que presenten un 
grado menor de corrosividad: 

e) , 106 amilamina (seco·amilamina), 
1198 formaldehfdos, soluciones inflamables, 
, 289 metilato. sódico en solución alcohólica, 
1297 trimetilamina en solución acuosa, 
2260 tripropilamina. 
2276 20etil hexilamina. 
2361 diisobutilamina, 
2526 furfurilamlna. 
2529 ¡fcido isobutfrico, 
2530 anhfdrido isobutírico, 
2610 trialilamina, 
2684 dietilaminopropilamina, 

2733 aminas o poliaminas inflamables. corrosivas. n.e.p. o 
2733 poliaminas inflamables. corrosivas, n.e.p .• 
2924 Ifquido inflamable corrosivo. n.e.p. 

34° Las soluciones nitrocelulósicas en mezclas de materias del 31 ° c), con un contenido superior 
al 20% pero sin exceder del 55% de nitrocelulosa, con un contenido en nitrógeno que no 
exceda del 12,6% (masa seca): 

el 2059 nitrocelulosa, soluciones inflamables, 

NOTA. Las mezclas 
• con más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea su· contenido en 

nitrógeno, ó 
• con el 55%, como máximo, de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno 

superior al 12.6% (masa secal 
son materias de la clase 1 (véase marginal 101. 4·, número de identificación 
0340 ó 26°, número de identificación 0342) o de la clase 4.1 (véase marginal 
401,24°). 

301 
(cant.) F. Materias y preparaclonll$ que sirven de plaguicldas con un punto de Inflamación inferior a 

23 oC 

NOTA 1. Las materias y preparaciones que sirvan de plaguicidas, lIquidas, inflamables, que 
sean muy tóxicas, tóxicas o que presenten un grado menor de toxicidad y cuyo 
punto de inflamación sea de 23 oC o más, son materias de la clase 6.1 (véase 
marginal 601,71· a 87·). 

2. Las materias V preparaciones que sirvan de plaguicidas se distribuyen en cuadros 
con los apartados 41· a 57· del modo siguiente: 
• materias y preparaciones muy tóxicas; 
• materias y preparaciones tóxicas; 
• materias y preparaciones que presenten un grado menor de toxicidad. 

3. La clasificación de los apartados 41° al 57° en "muy tóxicas", "tóxicas" y "que 
presenten un grado menor de toxicidad", de todas las materias activas y de sus 
preparaciones que sirvan como plaguicidas, se hará según el marginal 600 (3). 

4. Si se conoce solamente el Oloa de la materia activa y no el de cada preparación de 
dicha materia activa, la clasificación de las preparaciones en los apartados 41 ° a 
57·, en "muy tóxicas", "tóxicas" y "que presenten un grado menor de toxicidad", 
podrá hacersé con ayuda de los cuadros siguientes, los apartados dados en las 
columnas que corresponden al coeficiente de la materia activa·plaguicida en las 
preparaciones. 

5. Para toda materia que no haya sido expresamente designada en la lista, de la que 
se conozca solamente el OL,;. de la materia activa y no el OLso de las diversas 
preparaciones, la clasificación de una preparación podrá determinarse partiendo del 
cuadro del marginal 600 (3) con ayuda de una O ..... obtenida multiplicando la O ..... 
de la materia activa por: 
lQQ, 
X 

siendo X el coeficiente de la materia activa en masa, según la siguiente fórmula: 

O ..... de la preparación = O!,..o de la materia activa x 100 
.% de materia activa en masa 

6. La clasificación según las Notas 4 y 5 anteriores no deberá utilizarse cuando 
existan aditivos en las preparaciones que influyan en la toxicidad de la materia 
activa o cuando varias materias activas estén presentes en una preparación. En 
dicho caso, la clasificación deberá hacerse según la Oloa de la preparación de que 
se trate siguiendo los criterios del marginal 600 (3). Si la O ..... no es conocida, 
deberá hacerse la clasificación en los apartados 41° a 57° como "muy tóxicas". 

41° 2784 plaguicida a base de organofósforo, Ifquido, inflamable. tóxico. con un punto de 
,inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición. no exceda de 35 oC y/o sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de eb!Jllición exceda de 35 oC y sea tóxico o 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 
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Icont_) 

Azinfos-eti/o ' 
Azinfos-meti/o 
Bromofos-eti/o 
CarbofenotkJn 
CIorfenvinfos 
CJormefos 
Clorpirifos 
CIortiofos 
Crotoxifos 
Crufomat 
Cianofos 
DEF 
Demerl6n 
Demetdn 
Demetdn.()-(S/stox) 
Demetón-O-meti/ 
Demetón-S-meti/ 
Demetón-S-meti/-sulfóxido 
Dia/ifos 
Diazin6n 
Die/ofentión 
Die/orvos 
Dierotofos 
Dimefox 
Dimetoato 
Dioxatión 
Disulfotón 
Edifenfos 
Endotidn 
EPN 
Etión 
Etoato-meti/ 
Etoprofos 
Fenaminfos 
Fenitrotión 
Fensulfotión 
Fentión 
Fonofos 
Foimotión 
Heptenofos 
/probenfos 
/sofenfos 
/sotioato 
/soxatión 
Meearbam 
Mefosfo/iJn 

Muy tóxico 

% 

-
--
-
-
-
-
-
-
-
-
-

100-->0 
100->30 
100->34 

-
-
-
-
-
-
-
-

100->20 
-
-

100->40 
-
-

100~>6:i 
-
-

100->65 
100->40 

-
100->40 

-
100->60 

----
-
-
-

100->25 

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 

100->25 25-2 
100-> 10 10-1 

- 100-14 
100->20 20-2 
100->20 20-2 
100-> 1 5 15-1 

- 100-10 
100->15 15-1 

- 100-15 
- 100-90 
- lOO-55 
- 100-40 
- -

30->3 3->0 
34->3,4 3,4-0,34 

- 100-35 
100->80 80-10 
100-> 74 74-7,4 
100-> lO 10-1 

- 100-15 
- lOO-54 

100->35 35-7 
100->25 25-2 
20->2 2->0 

- 100-29 
100->40 40-4 
40:>4 4->0 

- 100-30 
100->45 45-4 
62->12,5 12,5-2,5 
100->25 25-2 

- 100-25 
65-> 1 3 13-2 
40->4 4->0 

- 100-48 
40->4 4->0 

- 100-38 

I 
60->6 6-0,5 

- 100-65 

- 100-19 • - 100-95 
100->60 60-6 

- 100-25 
- 100-20 

100->30 30-3 ¡ 

25->5 5-0,5 

301 
Icont_) 

Metamidofos 
Metidatión 
Meti/tritión 

, Mevinfos 
Monocrotofos 
Na/ed 
Ometoato 

Muy tóxico 

% 

-
-
-

100->60 
-
-
-

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 

100->15 15-1,5 
100->40 40-4 

- 100-19 
60->5 5-0,5 

100->25 25-2,5 
- lOO-50 
- lOO-lO 

Oxidemetón':metll - 100->93 93-9 
Oxidisulfotón 100-> 70 70->5 5-0,5 
Paraoxón 100->35 35->3 3-0,35 
ParatkJn 100->40 40->4 4-0,4 
Paratión-meti/ - 100-12 12-1,2 
Fenkaptón - - lOO-lO 
Fentoato - - 100-70 
Forato 100->20 20->2 2->0 
Fosa/(jn - - 100-24 
Fosfo/An - 100->15 15-1 
Fosmet - - 100-18 
Fosfam/dón - 100->34 34-3 
Pirimifos-eti/ - - 100-28 
Propafos - 100->75 75-15 
Protoato - 100->15 15-1 
Pirazofos - 100-45 i 

Pirazoxón 100->80 80->8 8-0,5 
Ouinalfos 

. - 100->52 52-5 
Sa/itión - - 100-25 I 

SradAn - 100->18 18-3.6 
Sulfotep - 100-> lO 10-1 
Su/profos - - 100-18 
Temefos - , - 100-90 
TEPP 100->10 10->0, -

I 

Terbufos 100->15 15->3 .3-0.74 
Tiometdn - 100->50 50-5 
Tionazina 100->70 70-:>5 5-0.5 
Triamifos - 100->20 20-1 
Triazofos - - 100-13 
Trie/orfdn - - 100-23 
Trie/oronato - 100->30 30-3 
Vamidotión - - lOO-lO 

--------

42° 2762pestieida organoclorado. Ifquido. inflamable. tóxico. con un punto de inflamación inferior 
a 23 oC. . 

8) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oc y sea tóxico o 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

O) 
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(cont.1 

Aldrina 
Alidocloro 
Camfecloro 
Clordano 
Clordimeformo 

Muy tóxico 

% 

-
-

-

Tóxico Oue presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 

100->75 75-7 
100-35 

- 100-15-
- 100-55 
- 100-50 

Clordimeformo clorhidrato de - - 100-70 
Clorofacinón 100->40 40->4 1-0,4 
Crimidina 100->25 25->2 2->0 
DDT - - 100-20 
Dibromo-T,2, cloro-3 propano - 100-34 
Dieldrina - 100->75 75-7 
EndosulfiJn - 100->80 80-8 
Endrina 100->60 60->6 6-0,5 
Heptacloro - 100->80 80-8 
Isobenceno 100->10 10->2 2-0,04 
Isodrina - 100-> 14 14-1 
Lindano (HCHJ - - 100-15 
Mirex - - 100-60 
Pentaclorofenol - 100->54 54-5 

2,4-D 
2,4-DB 
2,4,5-T 

43° 2766 pesticida de radical fenoxi, Ifquido, inflamable, tóxico, con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea muy 
tóxico;. 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 

I grado menor de 
toxicidad 

9Ii 9Ii 9Ii 

- - 100-75 
- - 100-40 
- - loo-óO 

Triadimtifón - - 100-70 

301 
(cont.) 44° 2758 plaguicida a base de carbamato, liquido, inflamable. tóxico, con un punto de 

inflamación inferior a 23 oC, 

Aldicarbo 
Aminocarbo 
Bendiocarbo 
Benfuracarbo 
BUlocarboxin 
Carbaril 
Carbofurano 
Cartap HCL 
DialaJo 
Dimelán 
Dimelildn 
DieJCacarbo 
FonnelanaJo 
Isolano 
Isoprocarbo 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea muy 
tóxico; 

bl cuyo pOnto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

- toxicidad 

9Ii 9Ii 9Ii 
, 

100-> 15 15-> 1 1->0 
- 100->60 60-ó 
- 100->65 65-5 
- - 100-20 
- - 100-30 
- - 100-10 
- 100-> 10 10-1 
- - 100-40 
- - 100-75 
- - 100-24" 
- 100->50 50-5 
- - 100-10 
- 100->40 40-4 
- 100->20 20-2 
- - 100-35 

Mercapto-dimetur - 100->70 70-7 
Metasulfocarbo - - 100-20 
Metomil - 100->34 34-3 
Maacarbalo - 100->28 28-2 
Mobamo - - 100-14 
Oxamil - 100-> 10 10-1 
Pirimicarbo - - 100-29 
Promecarbo - - 100-14 
Promurit (Muritdn) 100->5,6 5,6->0,56 0,56->0 
Prop~ur - - 100-18 

--- --

45° 2778 pesticida mercurial, liquido, inflamable, tóxico, con un punto de inflamación inferior a 
23 oC 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 
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(cont.) 

Muy tóxico 

% 

Tóxico 

% 

Que presenten un 
, grado menOr de 

toxicidad 

% 

ACW1tatO fenilmercúrico (PMA) - 100->60 60-6 
Cloruro mercúrico - 100->70 70-7 
Cloruro mercúrico de metoxieiilo - 100->40 40-4 
Oxido mercúrico - 100->35 35-3 
PirocaJequinafenilmercúrica (PMB) - 100->60 60-6 

46° 2787 pesticida organoestannico. liquido. inflamable. tóxico. con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, ' 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de, ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o Que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóx'¡co Tóxico Que presenten UD 

grado meIIor de 
toxicidad 

" 

% % % 

ACW1tato de fentina - - 100-25 
Cihexatina - - 100-35 
Hidr6xido tk fentina - - 100-20 

--- -----

47° 3024 pesticida cumarlnico, liquido, inflamable. tóxico, con un punto de inflamación inferior 
a 23 oC, 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o Que 
presente un grado menor de toxicidad; , 

tales como: 

I 

301 
(cont.) 

Muy tóxico 

% 

Tóxico 

% 

Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% 

BrodiJacum 100->5 5->0,5 0,5-0,05 
Cumacloro - - 100-10 
Cumafurilo - - 100-80 
Cumafus - 100->30 30-3 
Cumatetralil (Racum(n) - 100-> 34 34-3,4 
Dicumarol - - 100-10 
DiJenacum 100-> 35 35->3,5 3,5-0,35 
Warfarina y sus sales 100->60 60->6 6-0,6 

DiquaJ 
Paraqual 

48° 2782 plaguicida a base de dipiridilo. liquido. inflamable. tóxico. con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, 

- a)- cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o Que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
• grado menor de 

, toxicidad I 

% % % 
" - - 100-45 

- 100->40 40-8 

49° 2760 pesticida arsenical, liquido, inflamable, tóxico, con un punto de inflamación inferior a 
23 oC. ' 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o Que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de . toxicidad 

% % % 

Trióxido de arsénico - 100->40 40-4 
Arseniato cálcico - 100->40 40-4 
Arsenito sódico - 100->20 20-2 __ 

--- --
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301 
(cont.) 50° 2776 pesticida a base de cobre. liquido. inflamable. tóxico. con un punto de inflamación 

inferior a 23 oC. 

8) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % % 

SulfaUJ de cobre - - 100-20 ¡ 
--

51 ° 2780 pesticida a base de nitrofenoles. liquido. inflamable. tóxico, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, 

8) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % % 

Acetato de dinosebo - - 100-10 
Acetato de dinoterbo - 100->50 50-5 
Billapacril - - 100-25 
Dinobut6n - - 100-10 
Dinosebo - 100->40 40-8 
Dinoterbo - 100->50 50-5 
DNOC - 100->50 50-5 
Medinoterbo - 100->80 SO-8 

-- ---

52° 2764 pesticida a base de triagina. liquido. inflamable. tóxico. con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

301 
(cont.) 

Cianacina 

Muy tóxico 

9Ii 

-

Tóxico 

% 

-

Que presenten un I 

grado menor de 
toxicidad 

% 

100-35 
Termubet6n - - 100-95 

. 

Tricamba 
L- ... _ 

:! ... 

53° 2770 pesticida a base de derivados benzoicos. liquido. inflamable. tóxico, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, 

8) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % % . - - I~O 
-- -- -

54° 2774 pesticida a base de derivados de la ftalimida. liquido. inflamable. tóxico, con un punto 
de inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un I 

grado menor de 
toxicidad 

% % % 

- - -
----- - _ L....-._____ __ -

~I Ningún plaguicida figura actualmente en este apartado. 
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301 
(eont.1 

... :J 

55° 2768 pesticida a base eJe fenilurea, liquido, Inflamable, t/Jxico, con un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; . 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

! - toxicidad 

% % % 

- - -

!I Ningón plaguicida figura actualmente en este apartado. 

56° 2772 pesticida a base de ditiocarbamato, liquido, inflamable, tdxlco, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, 

metam-sodio 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

- . 
Muy tóxico Tóxico Que presenten un 

grado menor de 
toxicidad 

% % % 

100·35 . 
. - -

57° 302' pesticida, liquido, inflamable, tdxico, n.e.p., con un punto de inflamación inferior a 23 
oC, 

al cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC ylo sea muy 
tóxico; 

bl cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea tóxico o que 
presente un grado menor de toxicidad; 

301 
(cont.) Combinaciones organonitrogenadas, tales como: 

Muy tóxico 

% 

8enquinox 
Ouinometionato 
Clcloheximida 100·>40 
Drazoxo//Jn 

-Alcaloides, tales como: 

Muy tóxico 

% 

Nicotina, preparados a base de 
Estrícníca 100·>20 

--- --- --- - __ . ___ L... 

Otras combinaciones organometálicas, tales como: 

Muy tóxico 

% 

:' 
- --~ ----------

Combinaciones inorgánicas del flóor, tales como: 

-
1--: tóxico 

. 
% 

Fluorosilicato de bario 
Fluorosilicato de sodio 

!I Ningón plaguicida figura actualmente en est,- "o. 

Tóxico Que presenten un 
I grado menor de 

toxicidalj I 
% % I 

- 100-20 

I 

- 100-50 
40·>4 4·>0 

- 100-25 

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % i 
100·>25 26-6 I 

20->0 - I 
------ --- -- -~--

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad -

% % 

Tóxico Que presenten un 

--
grado menor de 

toxicidad 

% % 

- 100-35 

- 100-25 
--- '--- --- -- --
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301 
(cont.) Combinaciones inorgánicas del talio, tales como: 

Muy tóxico 

% 

Sulfato de talio -

Otros plaguicidas, tales como: 

- Muy tóxico 

% 

ANIV 100->40 
Blasticidina-S-3 -
Bromoxinilo -
Dazomet -
Difacinona. 100->25 
Difenzoquat -
Dime:cano -
Endotal-sódico -
Fenaminosulfo -
Fenpropatrina -
Fluoracetamida -
lmazalil -
loxinilo -
Kelevan -
Norbormida 100->88 
Pindona y sales de pindona -
Rotenona -

Piretrinoides, tales como: 

Muy tóxico 

% 

Cipermetrina -

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 

100->30 30-3 

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 
~, 

40->4 4-0,8 

- 100-10 
- 100-38 

- 100-60 
25->3 3-0,2 

- 100-90 
- 100-48 

100->75 ' 75-7 
100->50 50-10 

- 100-10 
100->25 25-2,5 

- 100-64 

- 100-20 

- 100-48 
88-> 8,8 8,8-0,8 

- 100-55 
- 100-25 

Tóxico Que presenten un 
grado menor de 

toxicidad 

% % 

- 100-32 

G. Materias cuyo punto de inflamación sea superior a 61°C, transportadas o entregadas para 
el transporte a temparatura elevada, igualo superior a su punto de inflamación 

61° e) 3256 IIQuido~ a temperatura elevada, inflamable, n.e.p., con un punto de inflamaciÓn 
superior a 61 oC, a una temperatura igualo superior al punto de inflamaciÓn. 

301 
(cont.) 

301a 

302 

H. Envases vaclos 

71° Envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, vagones 
cisterna vaclos, y contenedores-cisterna vaclos, Sin limpiar, Que hayan contenido materias 
de la clase 3. 

No estarán sujetas a las disposiciones del Caprtulo 2 "Condiciones de transporte": 

(1) Las materias de los apartados 1 ° a 5°, 21 ° a 26°, 31 ° a 34° y las materias Que presenten un gr.' 
menor de toxicidad de los apartados 41 ° a 57°, transportadas de conformidad oon las siguien 
disposiciones: 

a) las materias clasificadas en a) de cada apartado, hasta 500 mi por envase interior y hasta 1 
litro por bulto; 

b) las materias clasificadas en b) de cada apartado con excepciÓn del 5° bl y las bebidas 
alcohÓlicas del 3° b) hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

cl las bebidas alcohÓlicas del 3° b) hasta 5 litros por envase interior; 

d) las materias clasificadas en el 5° bl, hasta 5 litros por envase interior y hasta 20 litros por 
bulto; 

el las materias clasificadas en el de cada apartado, hasta 5 litros por envase interior y hasta 45 
litros por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados Que cumplan al 
menos las condiciones del marginal 1538. 

Se respetarán las "Condiciones generales de embalaje" del marginal ~1500 (1), (2), asr como (51 
a (71. 

NOTA. Para las mezclas homogéneas Que contengan agua, las cantidades citadas solamente se 
referirán a las materias de la presente clase contenidas en estas mezclas. 

(2) Las bebidas alcohólicas del apartado 31 ° c) en envases de una capacidad máxima ~de 250 litros. 

(3) El carburante contenido en los depÓsitos de los medios de transporte y Que sirvan a su propulsión 
o al funcionamiento de sus equipos especializados (por ejemplo, frigorrficosl. La llave de paso 
situada entre el motor y el depÓsito de las motocicletas y en los ciclomotores con depÓsitos Que 
contengan carburante deberá estar cerrada durante el transporte; además, estas motocicletas y 
ciclomotores se cargarán en posición vertical asegurados contra toda carda. 

2. Condiciones del transporte 

(Las condiciones del transporte para los envases y embalajes vacros se recogen en el Caprtulo F). 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V, a menos Que. se 
hayan previsto condiciones E:;.'eciales paré el envase y embalaje de ~iertas materias en el Caprtulo 
A.2. 

(2) Los grandes recipientes para granel ¡GRGI deberán satisfacer las condiciones del Apéndice VI. 

(3) Deberán ser utilizados, según las disposiciones de los marginales 300 (3) y 1511 (21 Ó 1611 (21: 
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302 
Icont.1 

303 

304 

envases Y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados con la letra • X· para las materias 
muy peligrosas clasificadas en a) de cada apartado, 

envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras ·Y· o • X·, o 
de los grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados por la letra 
·Y·, para las materias peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

envase y embalajes de los grupos de embalaje 111, 11 o 1, marcados con las letras "Z", "Y· o 
"X", o en los grandes recipientes para granel (GRGI del grupo de embalaje 111 o 11, marcados 
con las letras "Z" o "Y·, para las materias que presenten un grado de peligrosidad menor, 
clasificadas en cl de cada apartado. 

NOTA. Para el transporte de las materias de la clase 3 en vagones cisterna, véase Apéndice XI, 
en contenedores cisterna, véase Apéndice X. 

2. Condiclone.s particulares de envase y embalaje 

UI nitroglicerina en solución alcohólica, del apartado 6°, deberá ser embalada en cajas de metal 
de un contenido máximo de 1 litro cada una, asimismo éstas se embalarán en una caja de madera 
que contenga como máximo 5 litros de solución. Las cajas de metal deberán estar enteramente 
rodeadas de materias absorbentes que formen un amortiguamiento. Las cajas de madera deberán 
estar enteramente forradas con materias apropiadas impermeables al agua y a la nitroglicerina .. 

Los bultos de este tipo deberán satisfacer los requisitos de ensayos para los embalajes 
combinados según el Apéndice V, destinados al grupo de embalaje 11. 

111 La propileneimina del 12° se envasará: 

al en recipientes de acero de un espesor suficiente, y deberán cerrarse con un tapón de madera . 
o un tapón de rosca estancos, tanto al Irquido como al vapor, por' medio de una junta 
apropiada. Los recipientes serán inicial y periódicamente probados y como mrnimo, cada cinco 
allos, a una presión mrnima de 0,3 MPa (3 barl (presión manométrical, segOn los marginales 
215 (1 t y 216. Cada recipiente será sujetado, con interposición de materilis absorbentes que 
formen un amortiguamiento, dentro de un embalaje protector metálico, sólido y estanco. Este 
embalaje protector se cerrará herméticamente y su cierre se asegurará contra cualquier 
apertura intempestiva. El peso máximo del contenido no deberá sobrepasar los 0,67 kg por 
litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. A excepción de los que sean 
expedidos por carga completa, los bultos que pesen más de 30 kg irán provistos de 
agarraderos; o 

bl en recipientes de acero de un espesor suficiente, que deberán cerrarse con un tapón de 
madera o un tapón protector de rosca o un dispositivo equivalente, estancos tanto al liquido 
como al vapor. Los recipi.entes serán inicial y periódicamente probados, y como mlnimo cada 
cinco allos, a una presión mlnima de 1 MPa (10 barl (presión manométrica), segOn los 
marginales 215 (1) Y 216. El peso máximo del contenido no deberá sobrepasar 0,67 kg por 
litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

c) Los recipientes de conformidad con a) y b) deberán llevar en caracteres bien legibles y 
duraderos: 

- el nombre del fabricante o la marca de fabricación y el número del recipiente; 

- la indicación "propileneimina"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente llenado; 

- la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo periódico sufrido; 

- el contraste del perito que haya procedido a los ensayos y a las inspecciones. 

304 
(cont.) (2) El isocianato de etilo del 13° deberá ser envasado: 
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a) en recipientes herméticamente cerrados, de aluminio puro, de una capacidad máxima de 1 
litro, y sólo se podrán llenar hasta el 90% de su capacidad. Diez como máximo de estos 
recipientes deberán ir sujetos en una caja de madera con materias acolchantes apropiadas. 
Este bulto deberá satisfacer las exigencias de prueba para los embalajes combinadbs, segOn 
el marginal 1538, para el grupo de embalaje 1, y no deberá pesar más de 30 kg; o 

b) en recipientes de aluminio puro cuyas paredes tengan un espesor mrnimo de 5 mm, o de 
acero inoxidable. Los recipientes deberán estar enteramente soldados y serán inicial y 
periódicamente probados, como minimo cada cinco allos, a una presión mlnima .de 0,5 MPa 
(5 bar) (presión manométrica) según los marginales 215 (1) Y 216. Deberán estar cerrados 
de forma estanca por medio de dos cierres superpuestos, uno de ellos roscado o fijado de 
manera equivalente. El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90%; 

Los bidones que pesen más de 100 kg estarán provistos de aros o de nervios de rodadura; 

c) Los recipientes según b) deberán llevaren caracteres bien legibles y duraderos: 

- el nombre del fabricante o la marca de fabricación y el número de recipiente; 

- la indicación "isocianato de etilo"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo del recipiente .uenado; 

- la fecha (mes, añol del ensayo inicial y del último ensayo periódico sufrido; 

- el contraste del perito que haya procedido a los ensayos y a las pruebas. 

UlS materias clasificadas en a) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 1520, o 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, segOn el marginal 1521; o 

c) en culletes (jerricanes) de acero con tapa fija, según el marginal 1522, o 

d) en bidones de plástico con la tapa superior fija, de una capacidad máxima de 60 litros, y en 
cuñetes (jerricanes) de plástico, de tapa fija, segOn el marginal 1626, o 

el en envases compuestos (plástico) segOn el marginal 1537, o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal, según el marginal 
1538. 

11) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados, se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 1520, o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 1521, o 

c) en culletes (jerricanes) de acero, según el marginal 1522, o 

d) en bidones o en cuñetes (jerricanes) de plástico, según el marginal 1526, o 

e) en envases compuestos (plástico), según el marginal 1537, o 

f) . en embalajes combinados, según el marginal 1538. 
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(eont.1 NOTA 1 Para al. bl. el y di. El nitrometano del 3° bl sólo podrá ser 'transportado en envases 

con tapa móvil. 

NOTA 2 Para al. bl. el y di. Se podrán aplicar condiciones simplificadas a los bidones y cul'letes 
(jerricanesl de tapa móvil, para materias viscosas que tengan a 23 oc una viscosidad 
superior a 200 m'/s (véanse marginales 1512, 1553, 1554 Y 15601. 

(21 las materias clasificadas en bl de los apartados 3°, 15°, 17°,22.,24° y 25° y las materias que 
presenten un grado menor de toxicidad, clasificadas en bl en los apartados 41 ° a 57°, podrán. 
además, ir envasadas en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres). según el marginal 1539. 

(31 las materias clasificadas en bl de los diferentes apartados, con excepción del nitrometano del 3° 
bl, que tengan una presión de vapor a 50 oC que no sobrepase 110 KPa (1,10 barl podrán, 
además. ser embaladas en grandes recipientes para granel (GRGI metálicos según el marginal 
1622, o en grandes recipientes para granel (GRGI de plástico· rrgido, según el marginal 1624, o 
en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con un recipiente interior de plástico rrgido, 
según el marginal 1625. 

307 111 las materias clasificadas en cl de los diferentes apartados se envasarán: 
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al en bidones de acero, según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio. según el marginal 1521, o 

cl en cul'letes ijerricanesl de acero, según el marginal 1622. o 

di en bidones o en cul'letes Oerricanesl de plástico, según el marginal 1526, o 

el en envases compuestos (plásticol, según el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados, según el marginal 1538. • 

gl en envases compuestos (vidrio, porcelana o gresl. según el marginal 1539. 

NOTA Para al. bl. el y di. Se podrán aplicar condiciones simplificadas a los bidones y cul'letes 
ijerricanesl de tapa móvil destinados a contener materias viscosas que, a 23 oC, tengan 

• una viscosidad superior a 200 m'/s (véanse marginales 1512. 1553, 1554 Y 15601. 

(21 las materias clasificadas en cl de los diferentes apartados podrán, además, ser embaladas en 
grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622, o en grandes recipientes 
para granel (GRGI de plástico rrgido, según el marginal 1624, o en grandes recipientes para granel 
(GRG) compuestos, con un recipiente interior de plástico rrgido. según el marginal 1625. 

111 El alcohol etnico, asr como sus soluciones acuosas y las bebidas alcohólicas de los apartados 3° 
bl y 31· c) se podrán también envasar en toneles de madera con tapa de madera, según el 
marginal 1524. 

(21 las bebidas alcohólicas con un contenido superior al 24% de alcohol y un 70% como máximo de 
volumen, cuando sean objeto de un transporte relacionado con el proceso de su fabricación, 
podrán ser transportadas en toneles de madera con un contenido que no sobrepase los 500 litros, 
y que no sean conformes a las disposiciones del Apéndice V, en las condiciones siguientes: 

a) los toneles deberán ser verificados y .calzados antes de ser llenados; 

bl Deberá preverse un margen de rellenado suficiente (al menos del 3 %1 para la dilatación del 
líquido; 

cl Durante el transporte, las canillas de los toneles deberán estar dirigidas hacia arriba; 

308 
(eont.) d) los toneles deberán ser transportados en contenedores que respondan a lo dispuesto en el 
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Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores (CSC)') tal como ha sido 
modificado. Cada tonel deberá estar colocado en una cuna especial y estar calzado con ayuda 
de medios apropiados, con el fin de que no pueda desplazarse de ningún modo durante el 
transporte. 

(31 las materias de los apartados 3° bl, 4° b), 5° bl, 5° cl, 31 ° cl, 32° c), 33° c), 34° cl y las 
materias que presenten un grado menor de toxicidad, clasificadas en bl de los apartados 41 ° a 
57°. podrán, además, ser envasadas en envases metálicos ligeros, según el marginal 1540. Se 
podrán aplicar condiciones simplificadas a los envases metálicos ligeros de tapa móvil destinados 
a conteneer materias viscosas que, a 23 oC, tengan una viscosidad superior a 200 m'/s, asr como 
para las materias del 5° cl (véanse marginales 1512, 1552 a 15541. 

NOTA. El nitro metano del 3° bl no deberá ser transportado en envases de tapa móvil. 

(4) las materias siguientes: 1133 adhesivos, 1210 tinta de imprenta, 1263 pinturil, 1263 productos 
para pintura, 1866 resina, soluciones de y 3269 bolsa de resina poliastérica del 5· bl, 5° cl y 31· 
c), podrán ser transportadas en cantidad que no sobrepase 5 litros en envases metálicos o de 
plástico que sólo cumplan las disposiciones del marginal 1500 (1), (2) y (51 a (7). si los' envases 
están sujetos en paletas por abrazaderas, con fundas retráctiles o estira bies o por cualquier otro 
método apropiado, o si dichos envases constituyen envases interiores del embalaje combinado 
con un peso bruto total máximo de 40 k.g. la indicación en la carta de porte deberá ser conforme 
al marginal 314 (11 y (31. 

los depósitos de combustible para motores de circuito hidráulico de aeronave del 28° se 
admitirán, siempre que respondan a una de las condiciones siguientes: 

al El depósito deberá estar constituido de una envoltura presurizada de tubos de aluminio de 
fondo soldado. El combustible deberá estar contenido en un recinto de aluminio soldado con 
un volumen interno máximo de 46 litros. la envoltura extf'!fior deberá tener una presión 
manométrica mrnima de cálculo de 1 275 k.Pa y una presión manométrica mrnima de ruptura 
de 2 755 k.Pa. la estanqueidad de cada envoltura deberá ser verificada durante su fabricación 
y antes de su expedición. Deberá ser cuidadosamente embalado un conjunto interior completo 
en un material de calado incombustible, tal como la vermiculita en el interior de un sólido 
recipiente exterior de metal herméticamente cerrado, de manera que proteja eficazmente 
todos los racores. la cantidad máxima de combustible por depósito y por bulto será de 42 
litros. 

b) El depósito deberá estar constituido por un recinto de aluminio presurizado. El carburante 
deberá estar contenido en un compartimento interior herméticamente cerrado por soldadura 
y que esté dotado con una vejiga de elastómero con un volumen interno máximo de 46 litros. 
El recinto a presión deberá tener una presión manométrica mrnima de cálculo de 2 860 k.Pa 
y una presión manométrica mrnima de ruptura de 5 170 k.Pa. la estanqueidad de cada recinto 
deberá ser controlada en el curso de la fabricación y antes de su expedición. El conjunto 
interior completo deberá estar cuidadosamente embalado en un material de calado 
incombustible, tal como el de la' verniculita, en un sólido recipiente exterior de metal 
herméticamente cerrado. de manera que proteja eficazmente todos los racores. la cantidad 
máxima de combustible por depósito y por bulto será de 42 litros. 

los recipientes o los grandes recipientes para granel (GRGI que contengan preparaciones de I,,~ 
apartados 31° cl. 32° ci , 23° cl, Que desprendan pequel'las cantidades de dióxido de carbon) 
y/o nitrógeno, irán provistos de un venteo, según el marginal 1500 (8) o 1601 (6), 
respectivamente. 

') Convenio internacionel sobre la seguridad de los contenedores (CSC) (Ginebre, 1972), tel como h. quedado 
modificedo y publicedo por la Orgenizeción Merltima 'nternecionel. 4. A" "t Embankment. London SEl 7SR, 
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3. Embalaje en común 

(1) Las materias que pertenezcan al mismo apartado se podrán reunir en un embalaje combinado, ' 
según el marginal 1538. 

(2) Las materias u objetos de los diferentes apartados de la clase 3, en cantidades que no sobrepasen 
los 5 litros, por envase interior, podrán ir reunidas entre sI y/o con mercanclas que no estén 
sometidas a las disposiciones del TPF, en un embalaje combinado según el marginal 1538, si no 
reaccionan peligrosamente entre ellas. 

(3) Las materias de los apartados 6°, 7°, 12° Y 13° no deberán ir reunidas en un mismo bulto con 
otras mercanclas. 

(4) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados no deberán ir embaladas en común con 
materias y objetos de las clases 1, ~.2 (con exclusión de los endurecedores y sistemas de 
compuestos múltiples) y 7. 

(5) Salvo disposiciones particulares en contrario, las materias clasificadas en a) de los diferentes 
apartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros por envase interior y 1 litro por bulto, 
y las materias clasificadas en b) O c) de los diferentes apartados, en cantidades que no 
sobrepasen los 5 litros por envase interior, podrán ir reunidas en un embalaje combinado, según 
el marginal 1538, con materias u objetos de las demás clases, siempre que el embalaje en común 
sea igualmente a,dmitido para las materias y objetos de dichas clases, y/o con mercanclas Que no 
estén sometidas a las disposiciones del TPF, si no reaccionan peligrosamente entre ellas. 

(6) Se considerarán como reacciones peligrosas: 

a) una combustión yl0 un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias liquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(7) El embalaje 'en común de una materia de carácter ácido con una materia de carácter básico en un 
bulto, no se admitirá si ambas materias van envasadas en recipientes frágiles. 

(8) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales 4 (8). 8 Y 302. 

(9) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg cuando se utilicen cajas de madera o de cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver Apéndice IX) 

Inscripciones 

(11 Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la mercar¡cla 
que se indique en la carta de porte, precedido de las letras "UN". ' 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 3 irán provistos de una etiqueta conforme al 
modelo nO 3. 

(31 Los bultos que contengan materias de los apartados 11 ° a 19°, 32° Y 41 ° a 57° irán, además. 
provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 6.1. 

(4) Los bultgs que contengan materias de los apartados 21 ° a 26° y 33° irán, además, provistos de 
una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

(5) Los bultos que contengan materias de los apartados 27° y 28° irán, además, provistos de una, 
etiqueta conforme al modelo 6.1 y una etiqueta conforme al modelo n° 8. 

312 
(cont.) (6)" Los bultos que contengan envases frágiles Que no sean visibles desde el exterior, irán, además, 

provistos de una eti,Queta conforme al modelo nO 12, sobre sus' dos caras laterales opuestas. 
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(7) Los bultos que contengan envases cuyos cierres no sean visibles desde el exterior, asl como los 
bultos que contengan envases provistos de respiraderos o los envases provistos de respiraderos 
sin embalaje exterior, irán, además, provistos de una etiqueta con,forme al modelo nO 11.sobre sus 
dos caras laterales opuestas. 

B. Modo de envIo, restricciones a la expedición 

A excepción de las materias u objetos de los apartados 6°, 12°, 13', 28' Y de las materias 
clasificadas en la letra a) de cada apartado, los bultos Que contengan otras materias de esta clase 
podrán ser expedidos como paquetes expres, siempre que contengan: 

materias clasificadas en la letra b) de cada apartado, hasta 6 litros por bulto; 

materias clasificadas en la letra c) de cada apartado, hasta 45 litros por bulto; 

Un bulto no deberá pesar más de 50 kg. 

C. Indicaciones en la carta de porte 

(1) La designación de la mercancla en la carta de porte deberá ser conforme a uno de los números 
de identificación y a una de las denominaciones impresas en cursiva en el marginal 301. 

Cuando no figure expresamente el nombre de la materia, pero corresponda a un eplgrafe n.e.p •• 
o a otro eplgrafe colectivo, la designación de la mercancla deberá ir dada por un número de 
identificación, la denominación del eplgrafe n.e.p.. o del eplgrafe colectivo, seguido de la 
denominación qulmica o técnica') de la materia. 

La designación de la mercancla deberá ir seguida de la IndicacIón de la clase, del nO del apartado, 
complementado, si fuere necesario, por la letra del grupo al, bl, o el y la sIgla "TPF" (por ejemplo: 
"3. l' a), TPF"). Para las materias y preparaciones de los apartados 41' a 57', esta 
denominación será dada por el componente más peligroso, tanto de la parte constituida por el 
plaguicida·). como de la parte constituida por el lIquidO inflamable (por ejemplO '"Paratión en 
hexano"). 

Deberá sellalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

Para el transporte de residuos (véase marginal 3 (4)), la designación de la mercancla deberá ser: 
"ResIduo, contiene .0."' debiendo ser registrado (s) elllos) componente(s) que haya(n) servido para 
determinar la clasificación del residuo según el marginal 3 (3) con su(s) denominación(es) 
qulmica(s), por ejemplO" ResIduo, contiene 1230 metanol. 3, 17° bJ". 

Para el transporte de disoluciones ,o de mezclas (tales como preparaciones y residuos) que 
contengan varios componentes sujetos al TPF, no será necesario, en general, citar más de dos 
compOr'lentes que representen un papel determinante para el peligro o los peligros que 
caracterizan las disoluciones y las mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas que no contengan más que un solo componente 
sometido al TPF, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán ser incorporadas en la 
denominación de la carta de porte (ver marginal 3 (3)). 

La denominación técnica deberé ser la corrientemente empleada en los manuales periódicos y textos cientrficos 
y técnicos. Las denominaciones comerciales no deberán utilizarse 8 estos fines. 

Para la d.sign.ción d. la parte plaguicida, habré de utilizerse el nombre segun la norma ISO 1750:1981 Ivér 
marginal 6011 siempre que figuro en .lIa. 
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Icont.) Cuando esté prescrita una señalización según el Apéndice VIII, deberá indicarse asimismo el 

número de identificación del peligro, según el marginal 1801 131, antes de la designación de la 
materia. 

Cuando una solución o mezcla Que contenga una materia anteriormente mencionada no esté 
sometida a las condiciones de esta clase según el marginal 300 (5), el expedidor tiene derecho 
a indicar en la carta de porte "Mercancla no sometida a la clase 3". 

(2) Para los envlos efectuados según la NOTA sub E del marginal 301, el expedidor deberá indicar 
en la carta de porte: "Mercancla no sometida a la clase 3". 

(3) Para los envlos efectuados según el marginal 308 (4), el expedidor deberá indicar en la carta de 
porte: "Transporte con arreglo al marginal 308 (4)". 

D. Material y medios de transporte 

1 • Condiciones relativas a los vagones y a le carga 

a. Para los bultos 

31S- 11fLos bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo 6.1 deberán estar aislados de los 
productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones. 

316 
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(2) Los bultos serán cargados en los vagones de manera Que no puedan desplazarse peligrosamente 
ni volcarse o caer. Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo N° 1 2 según el marginal 
312 (6) debeán ir protegidos contra un dallo Que pueda ser causado por otros bultos. 

b. Transporte en pequeftos contenedores 

(1) Los bultos Que contengan materias de esta clase podrán ser transportados en peQuellos 
contendores. ,. 

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 320 debereán s,er igualmente 
respetadas en el interior de los peQuetlos contendores. 

(3) Las disposiciones del marginal 324 serán igualmente aplicables, por analogla, al transporte en 
pequeños contendores. 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, en los vagones cisterna, en los 
contendores cisterna y en los pequeilos contendores (véase Apéndice IX). 

(1) Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna Que contengan materias de la clase 3, 
llevarán en sus dos lados etiquetas conformes al modelo N° 3. 

(2) Los vagones, vagOnes cisterna y contenedores cisterna Que contengan materias de las 
mencionadas en el marginal 312 (3) a (S) llevarán, además, en sus dos lados etiquetas conformes 
al marginal 312 (3) a (S). 

(3) Los peQuellos contendores irán etiquetados de conformidad con el marginal 312 (2) a (5). Los 
pequeños contendores Que contengan bultos con etiquetas conforme al modelo N° 12, llevarán 
también esta etiqueta. 
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E. Prohibición de carga en común 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 3 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 
1, 1.4, 1.5, 1.6 o 01. . 

Deberán emitirse cartas de porte distintas para los envlos Que no puedan ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón. 

F. Envases vaclos 

(1) Los envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, vagones 
cisterna vaclos y contenedores cisterna vaclos, sin limpiar, del apartado 71°, deberán ir cerrados 
de la misma forma y presentar las mismas garantlas de estanqueidad Que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, los vagones 
cisterna vaclos y los contenedores cisterna vaclos, sin limpiar, del apartado 71°, deberán ir 
provistos de las mismas etiquetas de peligro Que si estuvieran llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá corresponder a las denominaciones impresas en cursiva 
en el apartado 71°, completada por" 3, 71°, TPF", por ejemplo: "EnviJ~e vaclo, 3, 71", TPF". 

Deberá seilalarse c: • una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos, sin limpiar, dicha 
designación habrá de ser completada por la indicación" Ultima mercancla cargada", seguida por 
el número de identificación del peligro, el número de identificación de la materia,,Ja denominación, 
el nÚl11ero del apartado y, en su caso, el grupo a), b) o c) de enumeración de la última mercancla 
cargada, por ejemplO: • Ultima mercancla cargada: 33 1203 gasolina, 3" bJ" .• 

(4) Los envase!; y embalajes vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, 
sin limpiar, del apartado 7°, provistos de etiquetas conformes al modelo nO 6.1, deberán ir aisladas 
de los productos alimenticios, demás objetos de consumo y alimentos par.1 animales en los 
vagones y en los almacenes de mercanclas. • 

G. Otras disposiciones 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo al modelo nO 6.1, deberán ir aisladas de 
los prOductos a~menticios, demás objetos de consumo y alimentos para animales en los 
almacenes de mercanclas. 

Cuando se produzca una fuga o escape de materias de bultos provistos de etiquetas conforme 
al. modelo N" 6.1 Y aQuélla~ se extiendan por un vagón, éste último sólo podrá volver a ser 
utilizado después de haber sido limpiado a fondo y, en su caso, descontaminado. Todas las demás 
mercanclas y objetos transportados en el mismo vagón deberán ser comprobados en cuanto a 
pOSibles restos de suciedad que hayan podido Quedar. 

H. Medidas transitorias 

Las materias y objetos de la clase 3 podrán se transportadas hasta el 30 de Diciembre de 1996, 
según las disposiciones de la clase 3 aplicables hasta el dla de la entrada en vigor de las presentes 
disposiciones. 

La carta de porte deberá llevar en ese caso la indicación "Transporte con arreglo al TPF aplicable 
antes del 30 de Diciembre ·de 1996". 
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400 (1 ) 

(2) 

Clase 4.1. Materias sólidas inflamables 

1. Enumeración de las materias 

De entre las materias y objetos a que se refiere el trtulo de la clase 4.1; los que se enumeran 
en el marginal 4010 que están incluidos en un eprgrafe colectivo de este marginal estarán 
sometidos a las condiciones previstas en los marginales 400 (2) a 424 y serán en adelante 
materias y objetos del TPF .. 

NOTA. Para las cantidades d~ materias mencionadas en el marginal 401, que no estén 
sometidas a las disposiciones del caprtulo "Condiciones de transporte", véase él 
marginal401a. 

El trtulo de la clase 4.1 incluye las materias y objetos que tienen un punto de fusi6n superior 
a 20 oC o son pastosos, según los criterios de la prueba del penetr6metro (véase apéndice 
111 margo 1310) o que no son Jrquidos, según el método de ensayo ASTMD 43S9-90 o que son 
Irquidos autorreactivos. Están incluidos en la clase 4.1: 

las materias y objetos s61idos fácilmente inflamables y los que se inflaman bajo el efecto 
de una proyecci6n de chispas o que pueden ocasionar un incendio por efecto del 
frotamiento; 

las materias autorreactivas que puedan sufrir (a temperaturas normales o elevadas) una 
descomposici6n fuertemente exotérmica ocasionada por temperaturas de transporte 
excesivamente elevadas o por contacto con impurezas; 

las materias relacionadas con materias autorreactivas que se distinguen de estas últimas 
por tener una temperatura de descomposici6n autoacelerada superior a 7S"C y que 
pueden experimentar una descomposici6n fuertemente exotérmica y pueden, en 
determinados envases/embalajes, responder a los criterios relativos a las materias 
explosivas de la clase 1. I 

las materias explosivas que están humedecidas con suficiente agua o alcohol, o que 
contienen plastificante o f1ematizante suficiente para que sus propiedades explosivas 
queden neutralizadas. 

NOTA. 1. Las materias autorreactivas' y los preparados de materias autor reactivas no 
se consideran materias autorreactivas de la clase 4.1 si: 

son explosivas según los criterios de la clase 1; 
son materias comburentes según el procedimiento de clasificaci6n de la 
clase S.l; 
son per6xidos o~gánicos según los criterios de la Clase S.2; 
su temperatura de descomposici6n es inferior a 300 J/g; 
su temperatura de descomposici6n autoacelerada TDAA es superior a 
7S oC para un bulto de SO kg; 6 
las pruebas han demostrado que están exentas, en tanto que materias 
del tipo G [véase Apéndice 1, marginal 1104(2I\g)). 

2. La temperatura de descomposici6n puede ser determinada utilizando 
cualquier método internacionalmente reconocido, p.ej., el análisis 
calorimétrico diferencial y la calorimetrra adiabática. 

3. la temperatura de descomposici6n autoacelerada (TDAA) es la temperatura 
más baja a la que una materia colocada en el tipo de envase/embalaje 
utilizado durante el transporte puede sufrir una descomposici6n exotérmica. 
Los requisitos para la determinaci6n de esta TDAA figuran en el Apéndice 1, 
marginal 1103". 

400 
[cont.) (3) 

(4) 

(51 

Las materias y objetos de la clase 4.1 se subdividen como sigue: 

A Materias y objetos orgánicos inflamables s61idos 

B Materias y objetos inorgánicos inflamables s61idos 

C Materias explosivas en estado no explosivo 

D Materias relacionadas con materias autorreactivas 

E Materias aurorreactivas que no requieren regulaci6n de temperatura 

F Envases/embalajes vacros. 

Las materias y objetos de la clase 4.1 que están incluidos en los distintos apartados del 
marginal 401, a excepci6n de las materias de los apartados 6· y lS·, deberán clasificarse en 
uno de los grupos siguientes, según su grado de peligrosidad: 

a) muy peligrosos 

b) pll.ligrosos 

c) los que presenten un grado de peligrosidad menor. 

Toda materia s6lida, normalmente humedecida, que si estuviera en estado seco se clasificarra 
·entre los explosivos, será incluida en el grupo a) de los diferentes apartados. 

Las materias autorreactivas se clasificarán en el grupo b) de los diferentes apartados. 

las materias relacionadas con materias autorreactivas han sido incluidas en los grupos b) y 
c) de los diferentes apartados. . 

• 
la inclusi6n de las materias y objetos no expresamente mencionados en los apartados 3· a S· 
del marginal 401, ase como en los diferentes grupos dentro de estos apartados, podrá hacerse 
sobre la base de la experiencia o de los resultados del procedimiento de prueba según el 
Apéndice IIJ, caprtulo C. La inclusi6n en los apartados 11 0 a 14°, 16° Y 17°, ase como en los 
diferentes grupos dentro de estos apartados, se efectuará sobre la base de los resultados del 
procedimiento de prueba según el Apéndice 111, capItulo C; la exp!'riencia deberárá tomarse 
asimismo en consideraci6n cuando pueda llevar a una clasificacillr. más severa. . 

Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados estén incluidos en los apartados 
del marginal 401 sobre la base de los procedimientos de prueba según el Apéndice 111, capItulo 
C, serán apHcables los criterios siguientes: 

a) las materias en forma de polvo, granuladas o pastosas fácilmente inflamables de los 
apartados 1°, 4°, 6° a So, 11°, 12·, 14°, 160 y 17° deberán ser incluidas en la clase 4.1 
cuando puedan inflamarse fácilmente al hacer un breve contacto con una fuente de 
inflamaci6n (por ejemplo, una cerilla encendida) y cuando, en caso de inflamaci6n, la llama 
se propague rápidamente, el tiempo de combusti6n sea inferior a 4S segundos 'para una 
distancia medida de 100 mm o la velocidad de combusti6n sea superior a 2,2 mm/s. 

b) l "polvos de metales o los pOlvos de aleaciones de metales del apartado 13° deberán 
i juirse en la clase 4.1 cuando puedan inflamarse al contacto con una llama y la reacci6n 
s., propague en menos de 10 minutos sobre toda la muestra. 
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400 
(cont.) (6) Cuando las materias 'y objetos no expresamente mencionados estén incluidos en los grupos 

de apartados del marginal 401 sobre la base de los procedimientos de prueba según el 
Apéndice 111, caprtulo C, sen!n aplicables los criterios siguientes: 

al Las materias sólidas inflamables de los apartados 4°, 6° a So, 11°, 12°, 14°, 16° Y 17° 
que, durante la prueba", tengan un tiempo de combustión inferior a 45 segundos para una 
distancia medida de 100 mm y 

i) la llama penetre en la zona humedecida, deberán incluirse en el grupo b), 

ii) la llama es detenida en la zona humedecida en 4 minutos, deberán incluirse en el 
grupo e). 

bl Los polvos de metales y los polvos de aleaciones de metales del apartado 13° en los 
cuales, durante la prueba, la reacción 

i) se propague sobre toda la muestra en 5 minutos o menos, deberán incluirse en el 
grupo bl, 

ii) se propague sobre toda la muestr¡¡ en más de 5 minutos, deberán incluirse en el grupo 
,Q}. 

(71 Cuando las materias de la clase 4.1 al ai'ladrrseles otras materias, pasen a otras categorras de 
peligrosidad distintas de aquellas a las qUe pertenecran las materias del marginal 401, las 
mezclas resultantes deberán clasificarse en los apartados o las letras a las que pertenezcan 
sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y residuos), véase 
también el marginal 3 (3). 

18) Cuando las materias y objetos estén expresamente mencionados en varias letras de un mismo' 
apartado del marginal 401, la letra pertinente podrá determinarse sobre la base de los 
resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice 111, caprtulo C y de los criterios del 
párrafo 16). 

(91 Sobre la base del procedimiénto de prueba según el Apéndice 111, caprtulo C y los criterios del 
párrafo 16), también podrá determinarse si la naturaleza de una materia expresamente 
mencionada tal que esta materia no está sometida a las condiciones de dicha clase (véase 
marginal 4141. 

1101 Las materili's qurmicamente inestables de la clase 4.1 sólo deberán entregarse al transporte 
cuando hayan sido adoptadas todas las medidas necesarias para impedir su descomposición 
o su polimerización peligrosas durante el transporte. A este efecto, deberá tenerse especial 
cuidado de que los recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer estas 
reacciones. 

(11) Las materias sólidas inflamables comburentes que estén incluidas en el número de 
identificación 3097 de las Recomendaciones de la ONU.no se admitirán al transporte [véase, 
no obstante, el marginal 3 (31, nota a pie de página (11 del párrafo 2.3.11. . 

Materias autorreactivas: 

1121 La descomposición de materias autorreactivas puede iniciarse por el calor, el contacto con 
impurezas catalfticas (p.ej., ácidos, compuestos de metales pesados, basesl, por fricción o por 
impacto. La velocidad de descomposición se incrementa con la temperatura y varra 
dependiendo de la materia. La descomposición puede provocar, en particular cuando no se 
produce ignición, el desprendimiento de gases o. vapores tóxicos. Para ciertas materias 
autorreactivas, la temperatura deberá ser controlada. Algunas materias autorreactivas pueden 
desi:ompon~rse produciendo una explosión, en particular sise encuentran en confinamiento. 

400 
(cont.1 Esta caracterrstica puede modificarse mediante la adición de diluyentes o mediante el uso d.: 

envases apropiados. Algunas materias autorreacivas arden con gran fuerza. Son materi" 
autorreactivas, por ejemplO, algunos compuestos de los tipos enumerados a continuaciór 

compuestos azoicos alifáticos (-C-N = N-C-I; 

azidas orgánicas (-C-N. 1; 

sales diazonicas (-CN. + Z-I: 

compuestos N-nitrosados (-N-N = 01: y 

sulfohidrazidas aromáticas (-SO. -NH-NH. ). 

Esta lista no es exhaustiva, y a veces pueden tener propiedades 'similares materias que 
presentan otros grupos reactivos y ciertas mezclas de materias. 

1131 Las materias ,autorreactivas se dividen en siete grupos según su grado de peligrosidad. Los 
principios que se han de aplicar a la clasificación de las materias no enumeradas en el marginal 
401 se exponen en el Apéndice 1, marginal 1104. Las materias autorreactivas varran desde 
el tipo A, que no se acepta para el transporte en el envase en el que ha sido sometido a las 
pruebas, hasta el tipo G, que no está sujeto a lo dispuesto para las materias autorreactivas de 
la clase 4.1 [véase el marginal 414(511. La clasificación de las materias autorreactivas de los 
tipos B a F va directamente en función de la cantidad máxima permitida en un 
envase/embalaje. 

(141 No se permitirá el transporte de las siguientes materias autorreactivas: 

materias autorreactivas del tipo A [véase Apéndice 1, marginal 110412)(aJ; 

materias autor reactivas cuya temperatura de descomposición autoacelerada (TDAAJ sea 
de.!>. 55 oC; 

1151 Las materias autorreactivas y los preparados de materias autorreactivas enumeradas en el 
marginal 401 se incluyen en los eprgrafes 31· a 40·, números de identificación 3221 a 3230. 

Las clasificaciones de las materias comprendidas desde el apartado 31° hasta el 40° están 
basadas en la materia técnicamente pura (excepto donde se especifica una concentración 
inferior al 100%). Para otras concentraciones, la materia puede ser clasificada de otra manera 
siguiendo los procedimientos indicados en el Apéndice 1, marginal 1104. En los eprgrafes 
colectivos se especifica: . 

los tipos de g¡aterias autorreactivas B a F, véase párrafo (131; 

el estado trsico urquido/sólido). 

1161 La clasificación de las materias autorreactivas o de los preparados de materias autorreactivas 
no enumeradas en el marginal 401 y su inclusión en un eprgrafe colectivo se hará por la 
autoridad competente del pars de origen. Si el pars de origen no fuera un Estado contratante 
de la COTIF, esta clasificación y estas condiciones de transporte serán reconocidas por la 
autoridad competente del primer Estado parte de la COTIF al que llegue el envro. 

1171 Se pueden añadir activadores, tales como compuestos de zinc, a algunas materiM. 
autorreactiv. oara alterar su ::apacidad de reacción. Dependiendo del tipo y de- lit 
concentraci( el activador, esto puede tener como resultado un descenso de la estabilid .. ~ 
térmica y un :.rnbio en las propiedades explosivas. Si se altera alguna de estas propiedade~' 
se valorará el nuevo preparado según el procedimiento de clasificación. 
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400 
(cont.) (18) Las muestras de materias autorreactivas o de preparados de materias autorreactivas no 

enumerados en el marginal 401. de las que no se tienen los resultados completos de las 
pruebas y que tienen que ser trasladadas para más pruebas o evaluaciones. se asignarán a uno 
de los ep(grafes propios de las materias autorreactivas del tipo C. siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: . 

401 

que los datos disponibles indiquen que la muestra no es más peligrosa que una materia 
autorreactiva del tipo B; 

que la muestra esté embalada según el método de embalaje OP2A ó OP2B. y la cantidad 
por vagón esté limitada a 10 kg. 

Las muestras que necesiten una regulación de temperatura no se admitirán al transporte. 

(19) Con el fin de garantizar la seguridad durante el transporte. las materias autorreactivas se 
insensibilizarán en muchos casos utilizando un diluyente. Cuando se estipula el porcentaje de 
una materia. éste se refiere al porcetaje en peso. redondeado hacia el número entero más 
cercano. Si se utiliza un diluyente. la materia autorreactiva será analizada en presencia del 
diluyente. en la concentración y en la forma utilizadas durante el transporte. No se utilizarán 
diluyentes que puedan 'permitir que una materia autorreactiva se concentre hasta un grado 
peligroso en caso de fuga de un envase. Todo diluyente que se utilice deberá ser compatible 
con la materia autorreactiva. A este respecto. son diluyentes compatibles aquellos sólidos o 
liquidas que no tienen ningún efecto negativo sobre la estabilidad térmica y sobre el grado de 
peligrosidad de la materia autorreactiva. 

A. 

1° 

2° 

3° 

4° 

Materias y objetos orgánicos Inflamablas sólidos 

Las materias derivadas del tratamiento del caucho. en forma inflamable. tales como: 

b) 1345 
1345 

desechos de caucho, triturado o 
recortes de caucho, en forma de polvo o granos. 

Los objetos inflamables en forma comercial: 

• e) 1331 
1944 
1945 
2254 
2623 

fósforos distintos de los "de seguridad", 
fósforos de seguridad (con rascador. en cartones o cajas). 
fósforos de cera (vesta), 
fósforos resIstentes al viento, 
yescas (s6fidas) impregnadas de un I(quido inflamable. 

Los objetos a base de nitrocelulosa débilmente nitrada: 

e) 1324 
2000 

1353 
1353 

pellculas de soporte nitrocelulósico, revestidas de gelatina, 
celuloide (en bloques. barras. rollos. láminas. tubos. etc.). 

fibras impregnadas de nitrocelulosa, débilmente nitradas, n.e.p. ó 
tejidos impregnados de nitrocelulosa, débilmente nitrados, n.e.p. 

NOTA. 2006 plásticos a base de nitrocelulosa. inflamables espontáneamente 
n.e.p. as( como 2002 desechos de celuloide. son materias de la clase 
4.2 (véase marginal 431. 4°). 

c) 3175 sólidos o mezclas de sólidos Que contengan /{Quido inflamable, con un 
punto de inflamación hasta 100 oC (tales como preparados y desechos 
n.e.p. 

401 
(cont.) 5° 

6° 

7° 

8° 

Las materias orgáf'icas inflamable. en estado fundido: 

2304 naftaleno ',mdido, 

3176 sólido orglJnico inflamable fundido, n.e.p. 

NOTA. 1334 naftaleno (bruto o refinado) es una materia del 6°. 

Las materias orgánicas sólidas inflamables. no tóxicas. y no corrosivas. y las mezclas 
de materias orgánicas sólidas inflamable!>. no tóxicas y no corrosivas (tales como 
preparados y desechos). que no puedan ser clasificadas en otros ep(grafes colectivos. 

b) 1325 s6fido orglJnico inflamable n.e.p. 

e) 1312 borneol, 
1328 hexametilenotetramina. 
1332 metaldehldo, 
1334 naftaleno (bruto) 6 
1334 naftaleno (refinado), 
2213 paraformaldehldo, 
2538 nitronaftaleno, 
271'1' alcanfor sintético. 

1325 sólido orglJnico inflamable, n.e.p. 

NOTA. 2304 naftaleno fúndido es una materia del 5°. 

Las materias orgánicas sólidas inflamables. tóxicas. y las mezclas de materias 
orgánicas sólidas inflarr.ables. tóxicas (tales como preparados y desechos). que no 
puedan ser clasificadas en otros ep(grafes colectivos: 

b) 2926 sólido orglJnico inflamable, tóxico, n.e.p. 

el 2926 sólido orglJnico inflamable, tdxico, n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de toxicidad. véase la nota a pie de página 1) marginal 
600(1). 

Las materias orgánicas sólidas inflamables. corrosivas. y las mezclas de materias 
orgánicas sólidas inflamables. corrosivas (tales como preparados y desechos). que no 
puedan ser clasificadas en otros ep(grafes colectivos: 

b) 2925 sóHdo orgAnico Inflamable, corrosivo, n.e.p., 

el 2925 sólido orgAnico inflamable, corrosivo, n.e.p .. 

NOTA. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página 1) en el 
mar~:'aI800 (1). 
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401 
(eont.1 B. 

11" 

12" 

13Q 

Materias V objetos Inorgánicos Inflamables sólidos 

Las materias no metálicas inorgánicas en forma inflamable: 

bl 1339 
1341 
1343 
2989 

hePtasulfuro de fósforo, 
sesquisulfuro de fósforo, 
trisulfuro de fósforo, 
fosfito dibiJsico de plomo; 

3178 sólido inorgllnico inflamable, n.e.p., 

NOTA. Los sulfuros de fósforo que no contengan fósforo bl¡mco o amarillo no se 
admiten al transporte. 

el 1338 
1350 
2687 
2989 

fósforo .amorfo, 
azufre, 
nitrito de diciclo hexilamonlo. 
fosfilo dibtJs/co de plomo, 

3178 sólido inorgllnico inflamable, n.e.p. 

NOTA. 2448 azufre. en estado fundido es una materia del 15". 

Las sales metálicas inflamables de compuestos orgánicos: 

bl 3181 sales metlllicas de compuestos orgllnicos, Inflamables, n.e.p., 

el 1313 
1314 
1318 
1330 
2001 
2714 
2715 

res/nato clllc/co, 
resinato clllclco, fundIdo y solidificado, 
resinato de cobalto, precipitado, 
resinato de manganeso, 
naftenatos de cobalto en polvo, 
res/nato de linc, 
res/nato de aluminio, 

3181 sales metlllicas de com/Juestos orgllnicos, inflamables, n.e.p. 

Los metales V las aleaciones de metales en polvo o en otra forma inflamable: 

NOTA. 1 . Los metales V las aleaciones de metales en polvo o en otra forma 
inflamable, que puedan inflamarse espontáneamente, son materias de la 
clase 4.2 (véase el marginal 431, 12"1. 

2. Los metales V las aleaciones de metales en polvo o en otra forma 
inflamable que, al entrar en contacto con el agua, desprendan gases 
inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase el marginal 471, 11" a 
15"1. 

bl 1309 
.1323 
1326 
1333 
1352 
1358 

aluminio en polvo, recubierto, 
ferrocerio, 
hafnio en polvo humedecido, 
cerio, en placas, barras o lingotes, 
titanio en polvo humidificado, 
circonio en polvo humidificado, 

3089 polvo metlllico inflamable, n.e.p., 

401 
(eont.1 

14" 

15" 

16" 

NOTA. 1. Los polvos de hafnio. de titanio V de circonio deberán contener un 
exceso de agua aparente. 

2. Los polvos de hafnio, de titanio V de circonio, humedecidos, producidos 
mecánicamente, con una granulometrra de 53 11m o más, producidos 
qurmicamente, con una granulometrra de 840 11m o más, no están 
sometidos a las disposiciones del TPF. 

el 1309 
1346 
1869 
1869 
2858 
2878 
2878 

aluminio en polvo, recubierto, 
silicio en polvo amorfo, 
magnesio Ó 

aleaciones de magnesio, 
circonio, seco, 
esponja de titanio, en granulos, o 
esponja de titanio de, en polvo, 

3089 polvo metálico inflamable, n.e.p. 

NOTA. 1. Las aleaciones de magnesio con un 50% como máximo de magnesio no 
están sometidas a las disposiciones del TPF. 

2. El polvo de silicio bajo alguna otra forma no está sometido a las 
disposiciones del TPF. 

3. 2009 circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, de un grosor 
inferior a 18 micras, son materias de la clase 4.2 [véase marginal 431, 
12" cll. El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado. con un 
grosor de 254 micras o superiores, no está sometido a las disposiciones 
del TPF. 

Los hidruros de metales inflamables: 

bl 1437 
1871 

hidruro de circonio. 
hidruro de titanio. 

3182 hidruros metlllicos inflamables, n.e.p., 

el 3182 hidruros metlllicos inflamables, n.e.p.; 

NOTA. 1. Los hidruros de metales que, al entrar en contacto con el agua 
desprendan gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase 
marginal 471. 16"). 

2. 2870 borohidruro alumrnico Ó 2870 borohidruro alumrnico en 
dispositivos es una materia de la clase 4.2 [véase marginal 431, 17" all. 

Las materias inorgánicas inflamables en estado fundido: 

2448 azufre en estado fundido. 

NOTA. 1. 1350 azufre (en estado sólido) es una materia del 11" cl. , 
2. Las demás materias inorgánicas inflamables en estado fundido no se 

admiten al transporte. 

Las materias inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas, V las mezclas de materias 
inorgánicas sÓlidas inflamables, tóxicas (tales como preparados V residuos), que no 
puedan ser clasificadas en 'otros eprgrafes colectivos: 

bl 1868 decaborano. 

3179 sólido inorgllnico inflamable. tóxico. n.e.p .• 
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17° 

c. 

21° 

c) 3179 sólido inorgi1nico inflamable tóxico, n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 1) en el marginal 
600 (1). 

Las materias inorgánicas s61idas inflamables, corrosivas, y las mezclas de materias 
inorgánicas s61idas inflamables, corrosivas (tales como preparados y desechos!. Que 
no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

b) 3180 sólido inorgi1nico inflamable corrosivo, n.e.p., 

e) 3180 sólido inorgi1nico inflamable corrosivo, n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página 1) en el 
. marginal 800 (1). 

Materias explosivas en estedo no explosivo 

NOTA. 1. Las materias explosiona bies en estado no explosivo distintas de las 
enumera,das en los apartados 21° a 25°, no se admiten al transporte 
como materias de la clase 4.1. 

2. Para las materias de los apartados 21° al 25° (véase marginal 404) son 
aplicables disposiciones especiales de envase/embalaje. 

Las materias explosionables mojadas siguientes: 

e) 1310 
1322 
1336 

1337 
1344 
1347 
1349 

1354 
1355 

1356 

1357 
1517 

2852 

picrato amónico humedecido con un 10% (peso) de agua como mrnimo, 
dinitrorresorcinol humedecido con un 15% (peso) de agua como mrnimo, 
nitroguanidina humedecida con un 20% (peso) de 
agua como mrnimo, 
nitroalmidón humedecido con un 20% (peso) de agua como mrnimo, 
trinitrofenol humedecido con un 30% (peso) de agua como mrnimo, 
picrato de plata humedecido con un 30% (peso) de agua como mrnimo, 
picramato de sodio humedecido con un 20% 
(peso) de agua como mrnimo, 
trinitrobenceno humedecido con un 30% (peso) de agua como mrnimo, 
i1cido trinitrobenzoico humedecido con un 30% (peso) de agua como 
mrnimo, 
trinitrotolueno (tolita, TNn humedecido con un 30% (peso) de agua 
como mrnimo, 
nitrato de urea humedecido con un 20% (peso) de agua como mrnimo, 
picramato de circQnio humedecido con un 20% (peso) de agua como 
mrnimo, 
sulfuro de dipicri/o humedecido con un 10% (peso) de agua como 
mrnimo. 

22° Las materias explosiona bies mojadas, t6xicas, siguientes: 

a) 1320 
1321 
1348 

dinitrofenol humedecido con un 15% (peso) de agua como mrnimo, 
dinitrofenatos humedecidos con un 15% (peso) de agua como mrnimo, 
dinitro-o-cresato sódico humedecido con un 15% (peso) de agua como 
mrnimo. 

401 
(cont.) 

'1 

23° 

24° 

25° 

D. 

26° 

NOTA. Para21°y22°. 
1. Las materias explosiona bies cuyo contenido de agua sea inferior a los 

valores Irmites indicados son materias de la clase 1. 
2. El agua deberá estar repartida de manera homogénea sobre el conjunto 

de la materia explosionable. Durante el transporte no deberá producirse 
ninguna separación de la mezcla Que impida el efecto de inercia. 

3. Las materias explosionables majadas no deberán poder detonarse por la 
acción de un detonador normalizado", ni explotar en peso por efecto de 
un reforzador potente. 

La materia explosionable inerte siguiente: 
, . 

bl 2907 mezclas de dinitrato de isosorbida con un 60% como mrnimo de lactosa, 
manosa, almid6n o hidrogenofosfato cálcico o con otros flematizantes, 
siempre Que este flematizante tenga propiedades inertizantes al menos 
igual de eficaces. 

Las mezclas nitradas de celulosa siguientes: 

al 2555 
2556 

2557 

nitrocelulosa con un 25% (peso) de agua como mrnimo, 
nitrocelulosa con un 25% (peso) de alcohol como mlnimo y un contenido 
en nitr6geno no superior al 12,6% (peso seco), 
mezclas de nitrocelulosa con un contenido en nitr6geno no superior al 
12,6% (peso secol. con o sin plastificante, con o sin pigmento. 

NOTA. 1. 2556 nitrocelulosa con un 25% (peso) de alcohol como mrnimo 6 2557 
mezclas de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno del 12,6% (en 
relaci6n cu" el peso seco) como máximo con o sin plastificante , con o 
sin pigmento, deberá ser envasadas en recipientes construidos de modo 
Que impidan cualquier explosi6n debida al aumento de la presi6n interna. 

2. Las mezclas de nitrocelulosa cuyos contenidos en agua, alcohol o 
plastificantes sean inferiores a los valores limites, son materias de la 
clase 1 (véase el marginal 10 1, 4° Y 26°). 

La azida t6xica sig~iente: 

al 1571 azida de bario humedecida con un 50% (peso) de agua como m(nimo. 

NOTA. La azida de bario cuyo contenido en agua sea inferior al valor Ifmite indicado 
está excluida del transporte. 

Materles relacionadas con las material autorraactlvas 

Las siguientes materias están relacionadas con las materias autorreactivas: 

bl 3242 azodicarbonamida 

c) 2956 
3251 

5-terc-butil-2.4,6-trinitro-m-xi/eno (almizcle xi/eno) 
mononitrato-5-de isosorbida 

Veánse las Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancras peligrosas, pruebas y 
criterios, primera parte, Apéndice 1, ST/SG/AC.l 0111 IRev. 1. 
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401 
(cont.1 NOTA 1. Se pueden exigir condiciones especiales de embalaje para las materiasdel 

apartado 26 0 (véase marginal 404 (3)). 
2. No están sujetos a lo dispuesto en el TPF el mononitrato-S-de isosorbida 

o los preparados de esta materia Que. mediante la realización de la serie 
2 de pruebas del procedimiento de clasificación de la clase 1 (véase 
Apéndice l. marginal 110 1 (1 n. hayan demostrado ser demasiado poco 
sensibles para su inclusión en la clase 1. 

E. Materias autorreactivas que no requieren regulación de temperatura 

31" bl 3221 liquido de reaccidn espontlnea tipo Ei'. 

32" bl 3222 sd/ido de reaccidn espontlnea tipo 8, como: 

Materia Concentración Método de embalaje 
(%1 (vilse margo 40S) 

2-diazo-1-nafto/-4- 100 OPSB 
sulfonilc/oruro 

2-díazo-1-naftol-5- 100 OPSB 
sulfoni/c/oruro 

------

33° bl 3223 liquido de reaccidn espontlnea tipo C. como: 

Materia Método de embalaje 
(váse margo 40S) 

liquido de reaccidn espontlnea, muestra' OP2A 

34" bl 3224 sd/ido de reaccidn espontlnea tipo C. como 

Materia Concentración Método de embalaje 
(%) (Véase margo SOSI 

N,N'-dinitroso-N,N'-dimetiferefta/amida. en pasta 72 OP6B 

N,N' -dinitrosopentameti/enotetramina4 82 OP6B 

sd/ido de reaccidn espontlnea, muestra3 OP2B 
----

3S0 bl 3225 liquido de reaccid,; espontlnea tipo D' 

2 Actu.mente no le- incluye en este apartado ninguna materia eutorreactiva. 

, V, •• marginal 400 (181. 

• Con un diluyente compatible que tenga un punto d •• bullición no inferior a 150 oc. 

401 
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401a 

36° bl 3226 sd/ido de reaccidn espontiJnea tipo D. como: 

Materia Concentración 
(%1 

" 1 '-azodi-(hexahidrobenzonitri/oJ 100 

1,3-disulfoni/hidrazida de benceno. en pasta S2 

sulfoni/hidrazida de benceno 100 

cloruro de 4-benci/eti/amino-3- 100 
etoxibencenodiazonio y de zinc. 

cloruro de 3 -c/oro-4- 100 
dieti/aminobencenodiazon/o 
y vnc. 

difeni/dxido-4-4' -disulfoni/hidrazida 100 

cloruro de 4·dipropi/aminobencenodiazonio y 100 
zinc 

4-meti/bencenosu/foni/hidracida 100 

2-diazo-1-nafto/-4-sulfonato de sodio 100 

2-díazo-1-nafto/-5·sulfonato de sodio 100 

37" 

3S0 

39" 

40° 

bl 3227 _ liquido de reaccidn espontlnea tipo t!' 

bl 3228 sd/ido de reaccidn espontlnea tipo t!' 

bl 3229 Hquido de reaccidn espontlnea tipo F' 

bl 3230 sdlldo de reaccidn espontlnea tipo F' 

F. Envases y embalajes vaerol 

Método de embalaje 
(váse margo 40S1 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

'OP7B 

51" los envases yemba/ajes vac/os, comprendidos /os grandes recipientes para gni, ... r 
(GRGI vac/os./os vagones cisterna vac/os. /os contenedores cistema vac/os, asl cc 
los vagones para mercanclas a granel vaclos y /os pequellos contenedores p.~ 

mercanclas a granel vac/os. sin limpiar. que hayan contenido materias de la clase 4 . 

No están sometidas a las disposiciones del capItulo 2 "Condiciones de transporte" las materi:¡¡; 
de los apartados 1" a 4°,6° Y 11° a 14° transportadas de conformidad con las disposiciones 
siguientes: 

al las materias clasificadas en bl de cada apartado. hasta 3 kg por envase interior y 
hasta 12 kg por bulto. 

bl las materias clasificadas en cl de cada apartado. hasta 6 kg por envase interior y 
hasta 24 kg por bulto. • 

Estas cantidades de materias deberán ser transportadas en embalajes combinados que 
satisfagan al menos las disposiciones del marginal lS38. 

1 Actualmente no 8e incluye en nte apartado ninguna materia eutorreectiv •. 
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4018 
(cont.1 

402 

403 

404 

(11 

(21 

131 

11 ) 

Deberán respetarse las ·Condiciones generales de envase y embalaje· del marginal 1500 (1) 
Y (2)". asl como (5) a (7). 

'2. Condiciones de transporte 

(Las condiciones de transporte para los envases/embalajes vaclos aparecen recogidas en el 
capItulo F). 

A. Bultos 

1. Condiciones generales da envase y ambalaje. 

Los envases y embalajes deberán. satisfacer las disposiciones del Apéndice V a menos que 
para el envasado de determinadas materias estén previstas condiciones especiales en el 
capItulo A.2. 

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las disposiciones del Apéndice 
VI. 

Según las disposiciones de los marginales 400 131 y 1511 (2) 61611 (2), deberán utili~arse: 

envases/embalajes del grupo de ambalaje 1, marcados mediante la letra ·X·, para las 
materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada apartado,. 

envases/embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados mediante la letra ·V· o ·X· 
o grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados mediante la 
letra ·V·, para las materias peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

envases/embalajes de los grupos de embalaje 111, 11 o 1, marcados mediante la letra ·Z·, 
·V· o ·X· o grandes recipientes para granel IGRG) de los grupos de embal,aje 111 o 11, 
marcados mediante la letra ·Z, o ·V·, para IlIs materias que presenten un grado menor de 
peligrosidad clasificadas en c) de cada apartado, 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase 4.1 en vagones cisterna, véase el Apéndice 
X, en contenedores cisterna, ver Apéndice X. Para el transporte a granel, véase el 
marginal 416. 

2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

Las materias del 5° y el azufre fundido del 15° sólo deberán transportarse en vagones cisterna 
(véase el Apéndice XI) o en contenedores cisterna (ver Apéndice X). 

Las materias de los apartados 21°, 22°, 23° Y 25° deberán envasarse/embalarse: 

al en bidones de contrachapado según el marginal 1523, de cartón según el marginal 1525 
o de plástico según el marginal 1526, en cada caso con uno o varios sacos interiores 
estancos a la humedad, o bien 

b) en embalajes combinados según el marginal 1538, con envases interiores estancos a la 
humedad. No obstante, no se admiten envases interiores o embalajeS exteriores de metal. 

Los envases/embalajes deberán estar dise/\ados de manera que el contenido de agua o el 
contenido de flematizante, af'ladido con el fin de hacer inerte la materia, no pueda bajar 
durante el transporte. 

404 
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Las materias del 24° deberán ser envasadas/embaladas: 

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 1520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 1521, o 

cl en cu/\etes (jerricanes) de acero con tapa móvil según el marginal 1522, o 

d) en bidones de contrachapado según el marginal 1523, o 

el en bidones de cartón según el marginal 1525, o 

f) en cajas de cartón según el marginal 1530, o 

gl en cajas de acero o de aluminio según el marginal 1532, O 

hl en embalajes combinados según el. marginal 1538: sin embargo, no estará autorizado 
ningún envase interior o embalaje exterior de metal. 

Los recipientes de metal deberán estar construidos V cerrados de modo que cedan cuando la 
presión Interior alcance un valor como máximo igual a 300 kPa (3 bar). 

2555 nitrocelulosa con un 25% Ipeso) de agua como mlnimo, podrá además ser envasada en 
bidonés V jerricanes de plástico segOn el marginal 1526. 

Cuando 2557 nitrocelulosa en mezcla con un contenido de nitrógeno que no sobrepase el 
12,6% (peso seco) con o sin plastificante, con o sin pigmento, sea envasada en recipientes 
de metal, J-eberá utilizarse un saco interior de papel multihoja. 

Cuando 2555 nitrocelulosa con un 25% (pesol de agua como mlnimo ó 2556 nitrocelulosa con 
un 25% (peso) de alcohol como mlnimo sean envasadas en bidones de contrachapado, en 
bidones de cartón o en cajas de cartón, deber~ utilizarse un saco interior estanco a la 
humedad, un forro de lámina plástico o bien un revestimientO de plástico. 

Todos los envases/embalajes debérán estar disel'lados de manera que el contenido en agua, 
alcohol o flematizante no pueda descender durante el transporte. 

a) Las materias del 26° deberárán ir env.asadas en bidones de cartón según el marginal 1525 
con un revesmiento de plástico o una capa interior igual de eficaz. Cada bulto no deberárá 
pesar más de 50 Kg. 

b) La azodicarbonamida del 26°b) se podrá envasar asimismo: 

en una bolsa de pl~stico individual colocada dentro de una caja de cartón, con un 
contenido máximo de 50 kg, o 

en botellas, jarras, bolsas o cajas de plástico, con un contenido máximo de 5 kg cada 
una, dentro de una caja o bidón de cartón, como embalaje exterior, con un contenido 
máximo de 25 kg·. 
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Las matyrias de los apartados 31· al 40· se envasarán/embalarán utilizando los métodos de 
envase/embalaje enumerados en los párrafos 141 V (S), v designados del OP1A al OP8A para 
los Ilquidos, V del OP1B al OP8B para los sólidos. Se envasarán las materias como Sil indica 
en el marginal 401 V como se expone con detalle en los cuadros de los párrafos (4) V (51. Se 
puede utilizar un método de envase/embalaje correspondiente a un tamal'io de bulto más 
pequel'io, es decir, con un número de OP más bajo, pero no se deberá utilizar un método de 
envase/embalaje correspondiente a un tamal'io de bulto más grande, es decir, con un número 
de QP más alto. No se utilizarán envases de metal que responden a los criterios de prueba 
para el grupo I de embalaje. Para los embalajes combinados, los materiales amortiguadores 
no serán fácilmente inflamables V no deberárán provocar descomposición de la materia 
autorreactiva si se produce una filtración. 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N· 01 según el marginal 412 141 
cumplirán las disposiciones del marginal 102 (4) V (61. 

(31 Para las materias autorreactivas o preparados de materias autorreactivas no enumeradas en 
el marginal 401, se utilizará el siguiente procedimiento para asignarle el método de embalaje 
apropiado: 

al Materias autorreactivas tipo B: 

Se les asignará el método de embalaje OP5A ÍJ OP58 a las materias que satisfagan los 
requisitos del Apéndice 1, marginal 1104 (21 bl en uno de los envases indicados. Si la 
materia autorreactiva sólo puede cumplir estos requisitos en un envase más pequel'io que 
los enumerados para el método de embalaje OP5A u OP5B (es decir, uno de los envases 
enumerados para los métodos del OP1 A al OP4A o del OP1 B al OP4BI, se le asignará el 
método de embalaje correspondiente con número de OP más bajo. 

bl Materias autorreactivas tipo C: 

Se les asignará el método de embalaje OP6A u OP6B si cumplen los requisitos del 
Apéndice 1, marginal 1104 (21 c) en' uno de los envases indicados. Si la materia 
autorreactiva sólo puede responder a estos criterios en un envase más pequel'io que los 
enumerados para el método de embalaje OP6A u OP6B, se le asignará el método de 
embalaje correspondiente con número de OP más bajo. 

el' Materias autorreactivas tipo D: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP7 A u OP7B. 

dI Materias autorreactivas tipo E: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8A u OP8B. 

el Materias autorreactivas tipo F: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8A u OP8B 

405 
Icont.1 141 Lista de envases/pmbalajes para Ilquidos de reacción espontánea V cantidad máxima o peso 

neto máximo por • ... .Ilto 

.. 
Tipo y maten al C. ,".J do M6todo do onvas%mbalajo" 

enveso/e 
mbalajo 
(v6a.o 
marginal OP1A OP2A OP3A OP4A OP5A OP5A OP7A OP8A 
1514) 

" ~ 21 " " " 
Bidón do acoro lAl · · · · · · 60 l. 2251. , 
Bidón de acoro ., lA2 · · · · · · 50 kg. 200 kg. 
Bidón do aluminio lBl · · · · · · 601. 22S1. 
Bidón do cartón'" lG O,Skg. O,S!10kg.5kg. S/2Skg. 25kg. SOkg. SOkg. 200Kg. 
Bidón da p1é.tico lHl 0,51. 0,51. 51. 51. 301. 60 l. 60 l. 2251. 
Cuñoto (jorricén) do 
plástico 3Hl O,SI. 0,51. SI. SI. 30 l. 501. 601. 601. 
Caja da madora , 

natural (31 4Cl O,5kg. O,5/10kg. Skg. S/25kg. 2Skg. SOkg. SOkg. 100 kg: 
Caja do 
contrachapado (JI 40 O,Skg. O,S/10kg. 5kg. 5/2Skg. 2Skg. 50kg. SOkg. 100 kg. 
Caja do cartón'" 4G O,5kg. O,5/l0kg. 5kg. 5/2Skg. 2Skg SOkg. SOkg. 100 kg. 
Rocipionte de -
pl6stico con 
bidón axtarior do . 
acero 5HAl . · · · · · 501. 22SI. 
Rocipionto do . 
pléstico con 
bidón oxterior do 
aluminio 6H91 . · · · · · 601. 2251. 
Rocipionto do 
pléstico con 
bidón oxtorior do 
cartón 5HGl O,SI. 0,51. 51. SI. 301. 50 l. 50 l. 22SI. 
Recipiente de 
plé.tico con 
ceja oxtarior do 
cartón 6HG2 0,51. 0,51. 51. 51. 301. 60 160 l. 50 l. 
Recipiente de 
pl6.tico con 
bidón exterior do 
pléstico 5HHl 0,51. 0,51. SI. 51. 301. 601. 601. 22S(. 
Rocipienta da 
plé.tico 
con caja exterior do 
plAstico rfgido 

5HH2 0,51. -0,51, 51. 51. 30 l. 501. eo l. 60t 

'-- --
No admitido para los lfquido8 do roacción osponténoa tipo. B V C. 

11 

21 

31 

Si le dan dOl valore., el primero indica el poeo noto máximo por anvase intorior y el segundo el peso noto 
máximo do1 bulto completo 

Para ombalojos combinados que contengan un Ifquido de reacción esponténoa tipo B o e, se utilizarén 
como envasos intorioro. únicamonte' botollas do p1é.tico, jarras da pléstico, botollas do vidrio o ampollas 
de vidrio. No obstante, se utilizaré" recipientes do vidrio como envesos interiores solamente para los 
métodos de embalaje OP1A.V OP2A. 

S610 admitidos como elementos de un embaleje combinado. Los envases interiores serán de un tipo 
apropiado para los IIquidos. 
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405 
(cont.) (5) Lista de envases/embalajes para sólidos de reacción espóntanea y cantidad máxima o peso 

neto por bulto 

Tipo y material Código de Método de embalaje" 
envase 
embalaje 
(véase 
marginal 
1514) 

OP1B OP2B OP3B OP4B OP5B OP6B OP7B opaB 

" 21 JI " " " " 
Bidón de acero lA2 · · · .. · · 50 kg 200 kg 

Bidón de aluminio lB2 · · · · · · 50 kg 200 kg 

Bidón de cartón lG 0,5 kg 0.5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 200 kg 

Bidón de phlstico lH2 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 200 kg 

Caja de madera 
naturalel 4Cl 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg lOO kg 

Caja de 
contrachapado·' 40 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg lOO kg 

Ceja de cartón41 4G 0,5kg 0,5/101<.g 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg lOO kg 

Recipiente de 
pl6stico con--
bidón exterior do 
acero 6HAl · · · · · · 50 kg 200 kg 

Recipiente de 
plástico con 
bidón exterior de 
aluminio 6HBl · · · · · · 50kg 200 kg 

Recipiente de \ 
pl6atico con 
bidón exterior da 
cartón 6HGl 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 50 kg 50 k¡¡ 200 kg 

Recipiente de 
pl6atico con 
caja exterior de 
cartón 6HG2 0,5 k¡¡ 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 k¡¡ 50 kg 50 kg 75 kg 

Recipiente de 
pl6atico con 
bidón exterior de 
plástico 6HHl 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 50 kg 50 kg 200 kg 
Recipiente da 
plástico con ceja 
exterior de 
plástico rlgido 6HH2 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5kg 25 kg 50 kg 50 kg 75 kg 

No admitido para los IIQuidos de reacción espontánea tipos B y C. 

" Si 8e dan dos valores, el primero indica el peso neto m6ximo por envaSa interior y el segundo el peso neto 
máximo del bulto completo 

" 

31 

Pare embalaje. combinado. Que contengan un liquido de reacción e.pontánee tipo B o C •• e utilizarán como 
envases interiores únicamente boteUas de plástico, jarras de pl6stico. botellas de vidrio o ampollas de vidrio. 
No obstante. 58 utilizarán recipientes de vidrio como envases interiores 80lamante para 108 métodos de 
embalaje OPl A Y OP2A. 

S610 admitidos como elementos de un embalaje combina~o. Los envases interiores serén de un tipo apropiadO 
para los IIQuidos. 

405 
(cont.) (6) Las materias de los apartados 3So b) y 40° b), podrán ser transportadas en grandes recipientes 

para granel (GRG) de conformidad con las condiciones sella ladas por la autoridad competente del 
pals de origen, cuando la misma considere, según los resultados de las pruebas, Que un transporte 
semejante puede efectuarse con seguridad. Las pruebas deberán permitir, entre otras cosas: 

406 

probar Que la materia autorreactiva satisface los criterios de clasificación prescritos en el 
Apéndice 1, marginal 1104 (2) fl; 

probar la compatibilidad de todos los materiales Que normalmente entran en contacto COfl la 
materia durante el transporte; 

fijar, en su caso, las caracterrsticas de los dispositivos de descompresión; y 

determinar si son necesarias otras disposiciones especiales. 

Si el pals de origen no es un Estado contratante de la COTIF, estas condiciones deberán ser 
reconocidas por la autoridsad competente del primer Estado contratante de la COTIF al Que llegue 
el transporte. 

(7) Para evitar una ruptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRG), metálicos o 
compuestos con envoltura metálica completa, deberán disel'larse dispositivos de descompresión 
para evacuar todos los productos de descomposición desprendidos en una inmersión completa en 
el luego durante al menos una hora (denSidad de flujO térmico: 110 kW/m2) o resultante de una 
descomposición autoacelerada. 

(81 Los recipientes o los grandes recipientes para granel (GCG), Que contengan materias de los 
apartados 31°(b). 33°(b). 35°(b), 37°(b) o 3S0(b) y que desprendan pequellas cantidades de gases, 
deberán ir provistos de una válvula de ventilación, conforme al marginal 1500 (8) o al marginal 
1601 (6). 

(11 Las materias clasificadas en b) de los apartados 1° a 17° deberán ir envasadas: 

a) en bidones de acero según el marginal 1520, o 

·b) en bidones de aluminio según el marginal 1521, o 

c) en culletes (jerricanes) de acero según el marginal 1 522, o 

d) en bidones o jerricanes de plástico según el margo 1526 o . 

e) en embalajes compuestos (materia plástica) según el marginal 1537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 1538. o 

" g) en embalajes compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 153S, o 

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 1622. 

(21 Las materias clasificadas en b) de los apartados 1° al 17° que tengan un punto de fusión superior 
a 45°C, o que sean pastosas según los criterios de la prueba del penetrómetro (véase Apéndice 
111, marg.1310) o Que no sean Irquidas según el método de ensayo ASTMD·435S-S0, podrán, 
además, ir envasadas: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523 o de cartón según el marginal 1525, 
si es necesario, con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos. o 
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lcont.) 

407 

(3) 

141 

151 

111 

b) en cajas de acero o de aluminio seglln el marginal 1532, de madera natural seglln el marginal 
1527, de contrachapado seglln el marginal 1528, de aglomerado de madera seglln el marginal 
1529, de cart6n seglln el marginal 1530 o de plástico seglln el marginal 1531, si es 
necesario, con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos, o 

c) en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil seglln el marginal 1533, de tejido de 
plástico seglln el marginal 1534, de lámina de plástico seglln el marginal 1535 o de papel 
seglln el marginal 1536, a condici6n de que se trate de un vag6n completo o de sacos 
cargados sobre paletas. 

Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°, 6°, 7°, 8°, 12°, 13°, 16° Y 17° podrán, 
además, ir envasadas: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) tle plástico rlgido seglln el marginal 1624 o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de plástico seglln 
el marginal 1625, a excepción de los tipos 11 HZ2 y 31 HZ2. 

Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°, 6°, 12° Y 130 'que tengan un punto. de fusión 
superior a 45°C, o que sean pastosas seglln los criterios de la prueba del penetr6metro (véase 
Apéndice 111,. margo 1310) o que no sean lIquidas seglln el método de ensayo ASTMO-4359-90, 
podrán, además, ir envasadas: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) de cartón seglln el marginal 1626 o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de madera seglln el marginal 1627. 

Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°, 6° y 12° que tengan un punto de fusión 
superior a 45 Q C, Ó que sean pastosas seglln los criterios de la prueba del penetr6metro (véase 
Apéndice 111, margo 1310) o que no sean liquidas seglln el método de ensayo ASTM0-4359-90, 
podrán, además, ir embaladas en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles seglln el marginal 
1623, a excepción de los tipos 13H 1, 13L 1 Y 13M 1 Y a condición de que se trate de un vagón 
completo o de grandes recipientes para granel (GRGI flexibles cargados sobre paletas. 

Las materias clasificadas en cl de los apartados 1 ° al 1 7° deberán ir embaladas: 

al en bidones de acero seglln el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio seglln el marginal 1521, o 

cl en cullétes (jerricanes) de acero seglln el marginal 1522, o 

dI en bidones o jerricanes de plástico seglln el marginal 1 526, o 

el en embalajes compuestos (de plásticol seglln el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados seglln el marginal 1538, o 

gl en embalajes compuestos (vidrio, porcelana, gresl seglln el marginal 1539, o 

hl en embalajes metálicos ligeros seglln el marginal 1540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRGI metálicos seglln el marginal 1622, o 

407 
(cont.1 

408 

409-
410 

411 

(21 

(31 

(11 

ji en grandes recipientes para granel (GRGI de plástico rlgido seglln el marginal 1624, o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de plástico seglln 
el marginal 1625, a excepci6n de los tipos 11 HZ2 Y 31 HZ2. 

Las materias clasificadas en cl de los apartados 1 ° a 1 7° que tengan un punto de fusi6n superior 
a 45 Q C, o que sean pastosas seglln los criterios de la prueba del penetr6metro (véase Apéndice 
111, margo 13101 o que no sean IIquidos seglln el método de ensayo ASTMO 43~9·90, podrán, 
además, ir envasadas: 

al en bidones de contrachapado seglln el marginal 1523 o de cart6n seglln el marginal 1525, 
si fuera necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos, o 

bl en cajas de acero o de aluminio seglln el marginal 1532, de madera natural seglln el marginal 
1527, de contrachapado seglln el marginal 1528, de aglomerado de madera seglln el marginal 
1529, de cartón seglln el marginal 1530 o de plástico seglln el marginal 1531, si fuera 
necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos, o 

cl en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil seglln el.marginal 1533, de tejido de 
plástico seglln el marginal 1534, de lámina de plástico seglln el marginal 1535 o de papel 
seglln el marginal 1536. 

Las materias clasificadas en cl de los apartados 6°, 11 ° a 14°, 16° Y 17° que tengan un punto lIe 
fusi6n superior a 45 oC, o que sean pastosas seglln los criterios de la prueba del penetr6metro 
(véase Apéndice 111, margo 13101 o que sean Ilquidos seglln el método de ensayo ASTMO 4359-
90, podrán, además, ir envasadas: 

al en grandes reCipientes para granel (GRGI flexlDles seglln el marginal 1623, a excepción de los 
tipos 13Hl, 13Ll Y 13Ml, o 

bl en 9randes recipientes para granel (GRGI de cartón seglln el marginal ~ 626, o 

cl en grandes recipientes para granel (GRGI de madera seglln el marginal 1627, o 

dI en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con recipi'ente interior de plástico del 
tipo 11 HZ2 seglln el marginal 1625. 

El celuloide en hojas' del 3° cl podrá además cargarse sin ser embalado er¡ paletas envueltas en 
una lámina de plástico y aseguradas con los medios apropiados, por ejemplo, m~diante bandas 
de acero, como vag6n completo en vagones cerrados. Cada paleta no deberá pesar más de 1000 
kg. 

3. EmbalaJa en comlln 

Las materias incluidas en un mismo apartado podrán reunirse en un embalaje combinado seglln 
el marginal 1538. 

(21 . Las materias de los apartados 21· al 26° y del .31 ° al 50° no deberán reunirse en el mismo bulto 
con otras mercanclas. . 
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411 
Icont.1 131 

412 

141 

ISI 

ISI 

171 

111 

121 

131 

141 

ISI 

161 

A excepción de las materias mencionadas en el párrafo (21 y a falta de otras condiciones 
particulares en sentido contrario previstas en el párrafo (71. las materias de apartados diferentes 
de la clase 4.1. en cantidad que no sobrepase los S kg por envase interior pOdrán reunirse en un 
embalaje combinado, según el marginal lS3S, con materias u objetos de las otras clases, siempre 
que el embalaje en común esté igualmente admitido para las materias y objetos de estas clases -
y/o con mercanclas que no estén sometidas a las disposiciones del TPF siempre que no puedan 

producirse reacciones peligrosas entre ellas. 

Se considerarán reacciones peligrosas: 

al una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable, 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos, 

cl la formación de materias liquidas corrosivas, 

di la formación de materias inestables. 

Deberán observarse las disposiciones de los marginales 4 (SI, S Y 402. 

Cada bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o de cartón. 

las materias clasificadas en bl o cl de los apartados 1° al So y 11° al 14° no deberán embalarse 
conjuntamente con materias de la clase 5.1 clasificadas en al o bl de los diferentes apartados del 
marginal SOl. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en 10$ bultos. Ivéese Apéndice IXI 

Inscripciones 

Cada bulto deberá llevar inscrito de forma clilra y duradera el número de identificación de la 
mercancla que se deberá indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

los bultos que contengan materias de la clase 4.1 llevarán una etiqueta conforme al modelo nO 
4.1. 

Además, los bultos que contengan materias de los apartados 7°, 16°, 22°, 2So llevarán una 
etiqueta conforme al modelo nO 6.1 ; los que éontengan materias de los apartados So y 17° llevarán 
una etiqueta conforme al modelo n° 8. 

los bultos que contengan materias de los apartados 31° y 32°, llevarán, además, una etiqueta 
según el moelo N° 01, a no ser que la autoridad competente haya permitido que se dispense de 
esta etiqueta al tipo de embalaje probado, debido a que los resultados hayan demostrado "que la 
materia autorreactiva contenida en tal envase no presenta comportamiento explosivo (véase 
marginal 414(41. 

los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán una etiq\Jeta 
conforme al modelo n° 12 en dos caras laterales opuestas. 

los bultos que contengan lIquidas en envases cuyos cierres no sean visibles desde el exterior, asl 
como los bultos que contengan envases con ventilación, o los envases con ventilación sin 
embalaje exterior, llevarán, además, en dos lados opuestos una etiqueta conforme al modelo nO 
11. 

413 

414 

(11 

(21 

(1 l 

11 

B. Modo de envIo, restricciones a la expedición. 

las materias de los apartados So y lSo sólo deberán transportarse en vagones cisterna Ivéase 
Apéndice XII o en contenedores cisterna (véase Apéndice XI. 

A excepción de las materias a que se refiere el párrafo (1 l. las materias de los apartados 31°, 32° 
y las clasificadas en la letra al de cada apartado, los bultos que contengan materias distintas de 
las de esta clase podrán ser expedidos como paquete expreso siempre que contengan: 

materias clasificadas en bl de cada apartado hasta 4 litros por bulto para las materias liquidas 
y 12 kg. por bulto para las sólidas. 

materias clasificadas en cl de cada apartado hasta 24 kg por bulto. 

C. Indicaciones en la carta de porte. 

la designación de la mercancla en la carta de porte deberá ser conforme a uno de los números 
de identificación y una de las denominaciones impresas en cursiva en el marginal 401. Cuando 
no figure expresamente la denominación de la materia, pero corresponda a un eplgrafe n.e.p. o 
a un eplgrafe colectivo, la designación de la mercancla deberá componerse del número de 
identificación, la denominación del eplgrafe n.e.p., o del eplgrafe colectivo, seguida de la 
denominación qulmica o técnica 11 de la materia. 

la designación de la mercancla deberá ir seguida de la indicación de la clase, del apartado de la 
enumeracidn. completado, en su caso, por la letra al, bl o cl, y la sigla "TPF", por ejemplo: 4.1, 
6° bl, "TPF". 

Deberá se/lalarse con una cruz la casilla prevista a estos efectos en la carta de porte. 

Para el transporte de residuos (véase el marginal 3 (411, la designación de la mercancla deberá ser: 
"Residuo, contiene .•. ", debiendo indicarse el componente o componentes que hayan determinado 
la clasificación del residuo según el marginal 3 (31 con su denominación o denominaciones 
qulmicas, por ejemplo "ResIduo, tierra que contiene 1294 tolueno", 4.1, 4° cl; TPF". 

Cuando se transporten soluciones o mezclas (tales como preparados y residuosl que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, en general no será necesario indicar más de dos 
componentes que representen un papel determinante para el peligro o peligros que caractericen 
a las soluciones y mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas que no contengan más que un solo componente 
sometido al TPF, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán ser afladidas a la denominación 
(véase marginal 3 (311 

Cuando una ",qteria sólida se entregue al transporte en· estado fundido, la designación de la 
mercancla debtrá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya en ella. 

Cuando esté prescrita una sellalización según el Apéndice VIII, deberá indicarse delante de la 
designación de la materia, además, el número de identificación del peligro según el marginal lS01 
(31. 

Cuando una materia expresamente design,ada no esté sometida a las condiciones de esta clase 
según el marginal 400 191, el expedidor tendrá el derecho a indicar en la carta de porte' Mercar. ... ~ 
no sometida a la clase 4. 1 ". 

la denominación técnica indicada debe ser normalmente empleada en los manuales, periódicos 
y textos cientlficos y técnicos. las denominaciones comerciales no deben ser utilizadas para este 
fin. 
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Icont.) (2) 

(3) 

141 

(5) 

415 (1) 

121 

(3) 

416 11 I 

Cuando las materias se transporten en las condicione,s definidas por la autoridad competente 
Ivéanse marginales 400(16) y 405161, se incluirá en la carta de porte la siguiente indicación: 
"Transporte con arreglo al marginal 414 (21". 

Cuando se transporte una muestra de una materia autorreactiva según el 
marginal 4001181, se incluirá en la carta de porte la siguiente indicación: 
"Transporte con arrego al marginal 414 (31" 

Cuando, previa autorización de la autoridad competente, no se requiera una etiqueta conforme al 
modelo N° 01 según el marginal 412 141, se incluirá la siguiente indicación en la carta de porte: 
"No se requiere la etiqueta de peligro conforme al modelo N"O 1 ". 

Cuando se transporten materias autorreactivas del tipo G (véase Apéndice 1, marginal 1104 (2)
gl se podrá incluir la siguiente indicación en la carta de porte: "Materia autorreactiva no sometida 
a la clase 4. 1 " 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y e le carge 

a. Para los bultos 

Los bultos se cargarán en los vagones de manera que no puedan desplazarse de forma peligrosa 
ni volcarse o caer. 

Los bultos que contengan materias de esta clase distintas de las de los apartados 31· al 40· 
deberán cargarse en vagones cerrados o en vagones descubiertos con toldo. 

Los bultos que contengan materias pertenecientes a los apartados 31° a 40° deberan ser cargados 
en vagones cerrados que posean una ventilación suficiente. 

Los vagones deberán estar limpios antes de la carga. Para el transporte de bultos provistos de 
etiqueta complementaria conforme al modelo n· 01 (véase marginal 412 (4). sólo deberán 
utilizarse vagones provistos de chapas antichispas reglamentarias. aunque dichas materias vayan 
cargadas en grandes contenedores. Para los vagones con suelo inflamable. las chapas antichispas 
no deberan estar sujetas directamente al suelo del vagón. Los bultos deberán ser cargados de 
modo que una circulación libre de aire en el interior del espacio reservado a la carga garantice una 
temperatura uniforme para la misma. Si el contenido de un vagón sobrepasa los 5000 k.g de estas 
materias. la carga deberá ser distribuida en cargas de un máximo de 5000 kg., separadas por 
espacios de aire de al menos 0.05 m. Los bultos deberán ir protegidos contra cualquier daño 
causado por los demás bultos. 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 6.1 deberán mantenerse aislados de 
los productos alimenticios. demás objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones. 

b,. Para los transportes e granel. 

Las materias expresamente mencionadas en 6° c). a exclusión del naftaleno. 11° c). 12° cl. 13° 
cl y 14° c). asr como los residuos sólidos clasificados en cl de los apartados mencionados 
anteriormente, podrán transportarse a granel en vagones cerrados, en vagones con techo 
corredizo o en vagones descubiertos con toldo. 

El naftaleno del 6° cl podrá ser transportado a granel en vagones de acero con techo corredizo 
o en vagones descubiertos de acero cubiertos con toldos no inflamables. 
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Los residuos del 4° cl podrán ser transportados a granel en vagones descubiertos con toldo y con 
una ventilación suficiente o en vagones con techo cgrredizo. Hay que asegurarse, mediante las 
medidas adecuadas, de que no se produzca ninguna fuga del contenido. en particular de las 
materias liquidas. 

c. Transporte en pequenos contenedores 

A excepción de los bultos frágiles en el sentido del marginal 4171 y de los bultos que contengan 
materias de los apartados 31° y 32·, los bultos que contengan materias de esta clase podrán ser 
transportados en pequeños contenedores. 

Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 420 deberán respetarse en el interior 
del pequeno contenedo,r. 

Las materias expresamente mencionadas én el 6° cl, a excepción del naftaleno, 11° cl, 12· cl. 
13° c) y 14° cl. asr como los residuos sólidos clasificados en cl de los diferentes apartados, 
podrán también ser transportados sin envase interior en pequenos contenedores del tipo cerrado 
con paredes macizas. 

2. insCripciones y etiquetas da paligro an los vagones. vagones cisterna. contenedores cisterna 
y paquallos contenedores Ivéase al Apéndice IXI. 

Los vagones. vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias de esta clase 
llevarán en los dos lados una etiqueta conforme al modelo nO 4.1. 

Los vagones. vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias mencionadas en 
el margo 412(3) y 4. llevarán. además. en sus dos lados. etiquetas conforme a ese marginal. 

Los pequellos contenedores se etiquetarán de conformidad con el marginal 412 121 a (41. Los 
pequeños contenedore's que contengan bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 12 
llevaran igualmente una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

E. Prohibiciones de carga en comlln 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo n· 4.1 no deberán cargarse 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de umi etiqueta conforme a los modelos 
n· 1, 1.4. 1.5, 1.6 ó 01. 

Los bultos provistos de etiquetas conformes a los modelos 4.1 Y O 1 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos 
N° 1. 1.4. 1.5. 1.6, 2, 3, 4.2. 4.3, 6.1, 5.2. 6.1. 6.2. 7 A. 78, 7C, 8 o 9. 

Para los envlos que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vagón deberán emitirse cartas 
de porte distintas. 

F. Envases/embalajes vaclos 

Los envaseslembalajes vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel IGRGI vaclos. a 
excepción de los del párrafo (2). vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos. asl como 
los vagones para granel vaclos y pequeños contenedores para granel vaclos, sin limpiar. del 51·. 
deberán estar cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantlas de estanqueidad que 
si estuvieran llenos. 
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Los envases/embalajes vaclos. incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI flexibles vaclos, 
sin limpiar, del 51·, en cuyo eleterior queden adheridos residuos de su contenido anterior, deberán 
transpOrtarse en embalajes estancos. 

Los envases/embalajes vaclos, incluidos los grandes recIpIentes para granel (GRGI vaclos, sin 
limpiar, que hayan contenido materias humedecidas con agua del apartado 13· bl o materias de 430 
los apartados 21· al 25·, sOlo se admitirán al transporte cuando los residuos de las materias estén 
envasados de manera que no pueda disminuir el contenido de agua o de otros flematizantes 
alladidos a las materias para hacerla's inertes. 
Los envases/embalajes vaclos sin limpiar, que hayan contenido materias de los apartados 31· al 
40· s610 se admitirán al transporte cuando se hayan adoptado medidas destinadas a excluir una 
autodescomposici6n peligrosa. 

Los envases/embalajes vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel IGRGI vaclos, 
vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos 
y los pequellos contenedores para granel vaclos, sin limpiar, del 61·, .., los envases seglln el 
párrafo (21~ deberán ir provistoS de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

La designaci6n en la carta de porte debe ser conforme a una de las denominaciones impresos en 
cursiva en el apartado Sl°, completada por" 4.1, Sl°, TPF" por ejemplo: ·envase vaclo, 4.', 
51·, TPFI·. 

Deberé marcarse una cruz en la casilla correspondiente prevista a estos fines de la carta de porte. 

Para los vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos, vagones para mercanclas a granel, 
vaclos, asl como para los peQuellos Contenedores para mercanclas a granel vaclos, sin limpiar. 
esta designaci6n de la mercanclo deberá ir completada con la indlcaci6n, de ·Ultima mercancls 
cargada" asl como por el número de identificaci6n de la materia, la denominaci6n, el número del 
apartado y, en su caso, la letra al b) o cl de la enumeraci6n de las materilis de la Illtima 
mercancla cargada, 'Ipor ejemplo: ·U/tima mercaflf;/a cargada: 44.2304 n,fta/eno, fundido 5°·1. 

Los envases/embalajes vaclos, comprendidos ,los grandes recipientes para granel IGRG) vaclos, 
sin limpiar, delSl°, provistos de etiquetas COnformes con el modelo n° 6.1, deberiln (Ilantenerse 
aislados de los productos alimenticios, demás objetos de consumo y alimentos para animales en 
los vagones y en los almacenes de mercanclas. 

G. Otras dlsposldonas 

Los bultos provistos de etiquetas conformes con el modelo nO 6.1 deberán mantenerse aislados 
de 10$ productOs alimenticios, demás objetos de consuma y alimentos para animal,!s en ios 
almacenes de mercancla;. 

Cuando se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas con el nO 6.1 y las 
materias se extiendan por un vag6n, éste sOlo podrá utilizarse después de haber sido limpiado 8 

fondo y, en su caso, descontaminado. Todas las demás mercanclas y objetos transportados en 
el mismo vagón deberán ser comprobados en cuanto a los posibles reStos de suciedad que hayan 
pOdido quedar. 
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Clase 4.2. Materias sometidas a inflamación espontánea 

1 • Enumeración de las materias 

Entre las materias y objetos incluidos en el tItulo de la clase 4.2, los que se enumeran en el 
marginal 431 o están incluidos en un eplgrafe colectivo de este marginal quedan sometidos a las 
condiciones previstas en los marginales 430121 a 454 y serán en adelante materias y objetos del 
TPF. 

El titulo de la clase 4.2 incluye: 

las materias, incluidas las mezclas y soluciones (lIquidas o s6lidas), que, al entrar en contacto 
con el aire, alln en pequellas cantidades, se inflaman en un tiempo de 5 minutos. Se 
denOminan materias sometidas a inflamaciOn espontánea (materias pirofOricas), 

las materias y objetos, incluidas las mezclas y soluciones, que al entrar en contacto con el aire 
pueden calentarse sin aportaciOn de enetgla. Estas materias únicamente pueden inflamarse 
en gran cantidad (varios kilogramos) y después de un largo perlado de tiempo (horas odIas). 
Se denominan materias susceptibles de autocalentamiento. 

Las materias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue: 

A. Materias orgánicas espontáneamente inflamables 

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables 

C. Combinaciones organometálic.!'s espontáneamente inflamables 

D. Envases vaclos 

Las materias y objetos de la clase 4.2 incluidos en los diferentes apartados del marginal 431, 
deberán clasificarse dentro de uno de los grupos sigllientes según su grado de peligrosidad: 

a) 'espontáneamente inflamable (pirofOricol, 

b) susceptibla da lIutocalentamiento 

·c) poco susceptible de autocalentamiento. 

La inclusi6n de las materias y objetos no expresamente mencionados en los apartados 3" a So, 
12°, lSo, 16°, 31 0, y 32° del marginal 431, asl como dentro de estos apartados en los diferentes 
grupos, podrá hacerse sobre la base de la experiencia o de los resultados del procedimiento de 
ensayo según el Apéndice 111, capItulo D. La inclusi6n en los apartados 6· a 11·, 14°, 17° a 21' 
y 33·. asl como dentro ,de estos apartados en los diferentes grupos, se hara sobre la base de los 
resultados del procedimiento de ensayo según el Apéndice 111, capItulo O; deberá tenerse en 
cuenta también la experienciacuando conduzca a una clasificación más severa. 

Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados se incluyan en los apartados del 
marginal 431 sobre la base de los procedimientos de ensayo seglln el Apéndice 111, capItulo D. 
seran aplicableS los siguientes criterios: 

al las materias s61idas espontáneamente inflamables (pirofOricasl deberán incluirse en la clase 
4.2 cuando se inflamen al caer desde una altura de 1 m o en un tiempo de S minutos, 

bl las materias liquidas espontáneamente inflamables (pirofOricasl deberán incluirse en la clase 
4.2 cuando: 
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il al ser vertidas sobre un soporte inerte, se inflaman en un ·perlodo de 5 minutos. o 

ii} en caso de resultado negativo del ensayo seglln i), al ser vertidas sobre un papel filtro 
seco, cortado (filtro Whatman nO 31, lo inflamen o carbonicen en el perlado de 5 minutos, 

cl las materias en las cuales, para una muestra cllbica de 10 cm de lado, a 140·C de 
temperatura de ensayo, en un perlado de 24 horas, se observe una inflamación espontánea 
o un aumento de la temperatura hasta más de 200 ·C, deberán incluirse en la clase 4.2. Este 
criterio se basa en la temperatura de inflamación espontánea del carbÓn vegetal, qUe es de 
50 ·C para una muestra cllbica de 27 m'. las materias que tengan una temperatura de 
inflamaciÓn espontánea superior a 50 ·C para un volumen de 27 m' no deberán incluirse en 
la clase 4.2. 

Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados estén incluidos en los grupos de los 
apartados del marginal 431 sobre la base de procedimientos de ensayo seglln el Apéndice 111, 
capitulo D, serán aplicables los criterios siguientes: 

al las materias espontáneamente inflamables (pirofÓricas) deberán incluirse en el grupo .), 

b) las materias y objetos susceptibles de autocalentamiento en los cuales, para una muestra 
cllbica de 2,5 cm de lado, a 140·C de temperatura de ensayo, en un perlado de 24 horas, 
se observe una inflamación espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de 200·C, 
deberán incluirse en el grupo b), 

c) las materias poco susceptibles de autocalentljmiento en las cl,I8les, para una muestra eObica 
de 2,5 cm de ladQ, no se observen los fenómenos menéionados en el punto b) en IIIS 
condiciones indicadas, pero q'le en una muestra cObica d, 10 cm de lado, • 140·C de 
temperatura de ensayo, en un perlada de 24 horas, se observe una inflamación espontánea 
o un aumento de la temperatura hasta más de 200·C, deberán incluirse en el Urupo el. 

Cuando las materias de la clase 4.2, debido a habérseles alladido otras materias, pasen a otras 
categorlas de peligrosidad distintas de aquellas ·a las que pertenecen las materias del marginal 
431, estas melcras deberán clasificarse en los flpartados o las letras que les corresponden sobre 
la base de su peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las disoluciones y melclas (tales como preparados y residuosl, véase 
también el marginal 3 (3). 

18) C'uando algunas materias y objetos figuren expresamente mencionados en varias letras de un 
mismo apartado del marginal 431, la letra pertinente podrá determinarse sobre la base de los 
resultados del procedimiento de ensayo según el Apéndice 111, capitulo D, y de los criterios del 
párrafo (61. 

19) Sobre la base del procedimiento de ensayo según el Apéndice 111, capitulo D, y de los·criterios del 
párrafo (6), podrá también determinarse si la naturálela de una materia expresamente mencionada 
es tal que dicha materia no está sometida a las condiciones de esta clase Ivéase el maruinal 444). 

1101 Se consideran como materias sÓlidas, en el sentido de las disposiciones sobre envase y embalaje 
de los marginales 435 (2), 436 (2/ y 437 (3) y (4), las materias y melclas de materias que tenuan 
un punto de fusión superior a 45°C. 

(t tIlas materias sólidas susceptibles de autocalentamiento, comburentes, incluidas en el nOmero de 
identificaciÓn 3127 de las Recomendaciones de la ONU, no se admiten al transporte [véase, no 
obstante, el marginal 3 (3), nota a pie de página" en el cuadro del párrafo 2.3.11. 

431 A. 

tO 

Materias orgánicas espontáneamente Inflamables 

El earból1, en polvo, granos o trozos 

bl 136' carbdn Ó 

'36' negro de carbdn, 

el '3'¡' carbdn Ó 

1361 negro de carbdn, 
1362 carbdn activo. 

NOTA. ,. El carbÓn activado con vapor de agua y el negro de carbón no activado, de 
origen mineral, no están sometidos a las disposiciones del TPF. 

2. El carbÓn no activado de origen mineral y las granallas de carbÓn en estado 
no susceptible de autocalentamiento, no estarán sometidos a las 
disposiciones del TPF. 

2° las materias animales y vegetales 

3" 

4° 

5° 

b) '374 harina de pescado (desechos de pescadol no,estabilizada, 

el '363 copra, 
'386 torta oleaginosa con más de un 1,5% en peso de aceite y con un. 11 % en peso 

de humedad como máximo, 
22'7 torta oleaginosas con un 1,5% en peso de aceite como máximo y con un 11 % 

en peso de humedad como máximo. 

las fibras, tejidos y productos similares de prOducción industrial 

el , 364 desechos grasientos de algoddn, 
1365 algoddn húmedo, 
1379 papel tratado con aceites no saturados, 

1373 fibras de origen animal o vegetal o sinMtlco, Ó 

'373 tejidos de origen animal o vegetal o sintético. 

las materias a base de celulosa débilmente nitrada 

el 2002 celuloide. desechos de, 

2006 p/¡Jst1cos a base de nitrocelulosa susceptibles de autocalentamiento n.e.p. 

NOTA. 1353 fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa débilmente nitrada. no 
susceptibles de autocalentamiento, y 2000 celuloide. son objetos de la clase 4.1 
[véase el marginal 401, 3° cIJ. 

las materias orgánicas SÓlidas espontáneamente inflamables. no tóxicas y no corrosivas, 
y las mezclas de materias orgánica~ sólidas espontáneamente inflamables. no tÓxicas y no 
corrosivas Itales como preparados y residuos), que no puedan clasificarse en otros eplgrafes 
colectivos: 

al 2846 sdlido pirofdrico orgilnico. n.e.p. 

bl 1369 p-nltrosodimetilanilina. 
2940 fosfa·9 biciclononanos (fosfinas de ciclooctadieno). 

3088 sdlido orgilnico Que experimenta calentamiento espontilneo. n.e.p. 

e) 3088 sustancias sdlidas orgiJnicas susceptibles de autocalentamiento. n.e.p. 
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las materias orgánicas Irquidas espontáneamente inflamables. no t6"icas V no corrosivas. 
V las soluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables. no t6xicas V no 
corrosivas (tales ~omo preparados y residuos). que, no puedan ser clasificadas en otros 
eplgrafes colectivos: 

al 2845 liquido pirofórico orgoinico n.e.p. 

NOTA: Para esta materia serán aplicables condiciones especiales de envasadolembalaje 
(véase marginal 4331. 

bl 3'83 liquido orgoinico que experimenta calentamientt? espontoineo. n.e.p. 

el 3'83 liquIdo orgoinico que experimenta calentamiento espontoineo. n.e.p. 

las materias orgánicas s61idas espontáneamente inflamables. t6xicas. V las mezclas de 
materias orgánicas s61idas espontáneamente inflamables. t6xicas (tales como preparados 
V residuosl; que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

bl 3'28 sólido orgoinlco queesperimenta calentamiento esponMneo. n.e.p. 

c13,.28 ssólido orgoinico que experimenta calentamiento esponMneo.,n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de toxicidad. véase la nota a pie de página "' en el marginal 
600 (11. 

las materias orgánicas liquidas espontáneamente inflamables. t6xicas. V las soluciones de 
materias orgánicas espontáneamente inflamables. t6xicas (tales como preparados V 
residuosl. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

bl 3'84 liquido orgoinico qUII experimenta calentamiento espontoineo. n.e.p. 

el 3'84 liquido orgoinico que experimenta calentamiento espontoineo. n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de toxicidad. véase la nota a pie de página 111 en el marginal 
600 (11. 

las materias orgánicas s6lidas espontáneamente inflamables. corrosivas. y las mezclas de 
materias orgánicas s6lidas espontáneamente inflamables. corrosivás. Itales como 
preparados V residuosl. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

bl 3'26 sdlido org4nlco que experimenta calentamIento espontó1neo. corrosIvo. n.e.p. 

el 3'26 sólido orgoinico que experimentlJ calentamiento espontoineo. corrosivo. n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de corrosi\lidad. véase la nota a pie de página .11 en el marginal 
800 (1). 

10° las materias orgánicas lIquidas espontáneamente inflamables. corrosivas. V las soluciones 
de materias orgá(licas espontáneamente inflamables. corrosivas (tales como preparados V 
residuosl. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

bl 3r85 liquido orgoinico que expe'imenta calentamiento espontoineo. corro~ivo. n.e.p. 

el 3'85 liquido orgoinico que experimenta calentamiento espontoineo. éorrosivo. n.e.p. 

'131 
(,:ont.1 NOTA. Para los criterios de corrosividad. véase la nota a pi!! de página .11 en el marginal 800 

(11. 

B. Materias Inorgánicas espontáneamente Inflamables 

11° El f6sforo 

al '38' fósforo blanco o amarillo. seco 6 
'38' fósforo blanco o amarillo recubierto de agua 6 ' 
'38' fósforo blanco o amarillo en solución. 

NOTA. 2447 f6sforo blanco o amarillo fundido es una materia del 22°. 

12° los metales V las aleaciones de metales en forma de polvo. granalla o o gránulos o en otra 
forma espontáneamente inflamable 

al '854 bario. aleaciones pirofóricas de. 
, 855 calcio pirofórico o 
'855 calcio. aleaciones pirOfóricas de. 
2008 cin:onio en polvo seco. 
2545 hafnio en polvo seco. 
2546 titanio en polvo seco. 
288' catalizador de metal seco. 

, 383 metales pirofóricos. n.e.p .. ó 
, 383 aleaciones pirofóricas. n.e.p .• 

bl '378 catalizador de metal humedecIdo con un exceso visible de Irquido. 
20B8 circonio en polvo seco. 
2545 hafnio en polvo seco. 
2546 titanio en polvo seco. 
288' catalizador de metal seco. 

3'89 polvo meMlicoque experimenta calentamiento espontoineo. n.e.p .• 

NOTA. Para a) V bl: los números de identificaci6n 1378 y 2881 incluyen s610 los 
catalizadores metálicos a base de nlquel. cobalto. cobre. manganeso o de sus 
combinaciones. 

el '932 desechos de circonio. 
2008 circonio. en polvo seco. 
2009 circonio seco en láminas. tiras o alambre (de un espesor inferior a 18 pml. 
2545 hafnio en polvo seco. 
2546 titanio. en polvo seco. 
2793'virutas. torneaduras o raspaduras de metales ferrosos. 
288' catalizador de metal seco. 

3'89 polvos meM/icos que experimentan calentamiento espontoineo. n.e.p .• 

NOTA. 1. 2858 circonio seco son materias de la clase 4.1 (véase el marginal 401. 13° 
cll. 

2. 1326 hafnio en polvo. 1352 titanio en polvo 6 1358 circonio en polvo. 
humidificados con un 25% de agua como mlnimo. son materias de la clase 
4.1 (véase el marginal 401. 13°). 

3. la granalla V el polvo de metales no t6xicos en forma no espontáneamente 
inflamable. pero que sin embargo al entrar en contacto con el agua 
desprenden gases inflamables. son materiás de la clase 4.3 (véase el 
marginal 471. 13°'. 
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Los sulfuros. hidrogenosulfuros V ditionitos en estado espont<1neamente inflamable 

bl 7382 sulfuro pot¡§sico anhidro ó 
7382 sulfuro de potasio con menos del 30% de agua de cristalización. 
7384 ditionito (hidrosulfito de sodi%~~ 
7385 sulfuro de sodio anhidro ó 
7385 sulfuro de sodio con menos del 30% de agua de cristalización. 
7923 dition/to de calcio (hidrosulfito c¡§lcico/. 
7929 ditionito pot¡§sico (hldrosulfito pot¡§sico/. 
2378 hidrogenosulfuro sódico con menos del 25% de agua de cristalización, 

NOTA. 1847 sulfuro potásico hidratado con un 30% como mrnimo de agua de crista
lización, 1849 sulfuro de sodio hidratado con un 30% como mrnimo de agua de 
cristalización y 2949 hidrogenosulfuro de sodio hidratado, son materias de la 
clase 8 [véase marginal 801,45° bll). 

cl 3774 disulfuro de titanio. 

Las sales metálicas y los alcoholatos, no tóxicos y no corrosivos, en estado 
espontáneamente inflamable 

bl 3205 alcoholatos de metales alcalinot~rreos. n.e.p .• 

el 3205 alcoholatos de metales alcalinot~rreos. n.e.p. 

15° Las sales metálica!! V los alcoholatos, corrosivos. en estado espontáneamente inflamable 

al 2447 tricloruro de titanio pirofórico ó 
244 7 tricloruro de titanIo. pirofórico. en mezcla. 

NOTA. Tricloruro de titanio en mezcla, no pirofórica, es materia de la clase 8 [véase 
margo 801, 11 °bl o el. 

bl '7437 metllato sódico. 

3206 alcoholatos de metales alcalinos. n.e.p .• 

cl 3206 alcoholatos de metales alcalinos. n.e.p. 

16° Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables. no tóxicas y nQ corrosivas, 
y las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y 
no corrosivas Ita les como preparados y residuosl. Que no puedan ser clasificadas en otros 
eprgrafes colectivos: 

al 3200 sólido pirofórico inorg¡§nico, n.e.p .• 

b) 2004 diamida magn~sica, 

3790 sólido inorg¡§nico que experimenta calentamiento espont¡§neo, n.e.p. 

cl 7376 óxido de hierro agotado Ó 

7376 hierro esponjoso agotado. 
2270 maneb. Ó 

2270 preparados de maneb. con un 60% de maneb como mrnimo. 

90 sÓlido inorg¡§nico que experimenta calentamiento espontllneo, n.e.p. 
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17° 

18° 

NOTA. 2968 maneb Ó 2968 preparados de maneb. estabilizados V que al contacto con 
el agua desprendan gases inflamables. son materias de la clase 4.3 [véase 
marginal 471. 20° c)). 

Las materias inorgánicas IrQuidas espontáneamente inflamables. no tóxicas y no corrosivas. 
y las soluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables. no tóxicas V no 
corrosivas (tales como preparados V desechos). Que no puedan ser clasificadas en otros 
eprgrafes colectivos: 

a) 2870 borohidruro alumlnico ó 
2870 borohidruro alumlnico en dispositivos, 

3794 liquido pirofórico inorg¡§nico, n.e.p. 

NOTA. 1. A estas materias serán aplicables condiciones particulares de 
envasadolembalaje (véase marginal 433). 

2. Los demás hidruros de metales en forma inflamable son materias de la clase 
4.1 (véase marginal 401. 14°). 

3. Los hidruros de metales Que al contacto con el agua desprendan gases 
inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 471, 16°1. 

bl 3786 liquido inorg¡§nico susceptible de autocalentamiento. n.e.p .. 

cl 3786 liquido inorg¡§nico susceptible de autocalentamiento. n.e.p .. 

Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables. tóxicas, y las mezclas de 
materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables. tóxicas (tales como preparados 
y residuos). Que no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

bl 3797 sólido inorg¡§nico. tóxico, que experimenta calentamiento espontilneo. n.e.p., 

cl 3797 sólido inorg¡§nico, tóxico, que experimenta calentamiento espontilneo. n.e.p .• 

NOTA. Para los criterios de toxicidad. véase la nota a pie de página 111 en el marginal 
600 (1). 

19° Las materias inorgánicas IrQuidas espontáneamente inflamables. tóxicas, y las soluciones 
de materias inorgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas (tales como preparados y 
desechos), Que no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

al 7380 pentaborano. 

NOTA. Para esta materia serán aplicables condiciones especiales de envasadolembalaje 
(véase marginal 433). 

b) 3787 liquido inorg¡§nico, tÓxico, que experimenta calentamiento espontllneo. n.e.p., 

c) 3787 liquido inorg¡§nico, tóxico, que experimenta calentamiento espontllneo, n.e.p., 

NOTA. Para los criterios de toxicidad. véase la nota a pie de página 111 en el marginal 
600 (1). 
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de materias inore 
preparados y resi. 

lS sOlidas espontáneamente inflamables. corrosivas. y las mezclas 
~ sOlidas espontáneamente inflamables. corrosivas (tales como 

lue no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

bl 3'92 sd/idoinorllanico. co((osivo. que experimenta ca/entamiento espontiJneo. n.e.p .• 

el 3'92 sd/ido inorgllnico. corrosivo. que experimenta calentamiento espontiJneo. n.e.p •• 

NOTA. Para los criterios de corrosividad. véase la nota a pie de página e1l en el marginal 
800 (1'. 

21° Las materias inorgánicas liquidas espontáneamente inflamables. corrosivas. y las soluciones 
de materias inorgánicas espontáneamente inflamables. corrosivas (tales como preparados 
y residuosl. que no puedan ser clasificadas en otros epigrafes 'colectivos: 

bl 3'88 Uqu/do /norgiJnico. corrosivo. que expirementa calentamiento espontiJneo. n.e.p •• 

el ,3'88 IIquidoinorgiJn/co. co((osivo. queexperimentacalentamientoespontiJneo, n.e.p., 

• 
NOTA. Para los criterios de corrosividad. véase la nota a pie de página m en el marginal 

800 (11. 

22· 244 7 fdsforo blanco o lHTIarillo fundido. 

C. Comblnadones organomet6llces esponténeamente Inflamables 

NOTA. 1. 

2. 

3. 

Las combinaciones organometálicas. asi como sus soluciones que no sean 
espontáneamente inflamables. pero que al contacto con el agua desprendan 
gases inflamables. son materias de la clase 4.3 (véase marginal 471.3°1. 
Las soluciones inflámables que contengan combinaciones organometálicas que 
no sean espontáneamente inflamables y que. al contacto con el agua. no 
desprendan gases inflamables. son materias de la clase 3. 
Para las materias de los apartados 31° al 33° serán aplicables condiciones 
espeCiales de envase/embalaje (véase marginal 4331. 

31· Los alquilos de metales y los arilos de metales espontáneamente inflamables 

., '366 dietllzlnc, 
'370 dimeti/zinc, 
2005 difenilmagnesio. 
2445 a/qui/itios, 
305' a/qui/a/uminios, 
3053 a/qui/magntJsico. 

2003 a/qui/os de meta/es, o ari/os de meta/es, n.e.p., O 
2003 a/qui/os de meta/es. o ari/os de meta/es. n.e.p. 

32° Las demás combinaciones organometálicas espontáneamente inflamables 

.1 3052 ha/ogenuros de a/quilos de aluminio, 
3076 h;druros de alquilos de aluminio, 

3049 ha/uros de alquilos de metales, n.e.p .• O 
3049 haluros de ari/os de metales. n.e.p., 
3050 hidruros de alquilos de metales, n.e.p., O 
3050 hidruros de aritos de metales. n.e.p .• 
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33° Las combinaciones organometálicas espontáneamente inflamables 

al' 3203 compuesto organometiJlico pirofdrico. n.e.p. 

O. ,Envases vacios 

41° Los envases vaclos. incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos. vagones 
cisterna vaclos. contenedores cisterna vaclos. asr como los vagones para granel vaclos y 
los pequelJos contenedores para granel vaclos. sin limpiar. que hayan contenido materias 
de la clase 4.2. ' 

2. 

NOTA. Los envases vacios. incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vacios. 
vagones cisterna vacios. contenedores cisterna vacios. y pequetlos contenedores 
vacios. sin limpiar. que hayan contenido materias del 4° cl. núntero de 
identificación 2002. 12° cl. números de identificaciOn 1932. 2009 Y 2793. asi 
como del 16° cl. número de identificaciOn 1376. no están sometidos a las 
disposiciones del TPF. 

Condiciones de transporte 

(Las condiciones de transporte para los envaseslembalajes vacios aparecen recogidas en el 
capitulo FI. 

A. Bultos 

1. Condiciones ganerales de envase y embalaje. 

Los envases y embalajes deberán satisfacer las dispOSiciones del Apéndice V a'menos que para 
el envasado de determinadas materias estén previstas condiciones especiales en el capitulo A.2. 

Los grandes recipientes para, gra,nel (GRGI deberán satisfaéer las disposiciones del Apéndice VI. 

A excepciOn de los envaseslembalajes mencionados en el marginal 436'(21 al. bl y (31. asicomo 
en el marginal 437 (31 al. bl. (41 Y (51. los envases (interioresl deberán estar cerrados 
herntéticamente. 

Deberán utilizarse. según lo dispuesto en los marginales 43Q (3' Y 1511 (21. asi como en el 1611 
(2': 

envases/embalajes del grupo de embalaje l. marcados mediante la letra ·X·,'para las materias 
espontáneamente inflamables (pirofóricasl clasificadas en a' de cada apartado. 

envases/embalajes de los grupos de envases 11 o '. marcados con la letra ·V· o ·X· o grandes 
recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11. marcados con la letra ·V·. para las 
materias susceptibles de autocalentamiento clasificadas en b) de cada apartado. 

envases/embalajes de los grupos de envases 111. 11 o '. marcados mediante la letra ·Z·. ·V· o 
• X· o grandes recipientes para granel (GRG) de los grupos de embalaje 111 o 11. ntarcados 
mediante la letra ·Z; o ·V·. para las materias poco susceptibles de autocalentantiento 
clasificadas en la letra c) de cada apartado. 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase 4.2 en vagones cisterna. véase el Apéndice XI. 
en contenedores cisterna. véase el Apéndice X. Para el transporte a granel. ver marginal 
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2. Condicionas Indivldualas da anvasado y ambalaje 

Las materias lIquidas pirofóricas de 105 apartados 6° al. 17° al, a excepción del borohidruro 
alumlnico contenido en dispositivos, 19° al y 31° a 33°, deberán ser envasadas en recipientes de 
metal que cierren herméticamente, que no puedan ser atacadas por el contenido y que tengan una 
capacidad máxima de 450 litros. Los recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas 
periódicas cada 5 anos auna presión mlnima de 1 MPa 110 barl Ipresión manométrical. Los 
recipientes se llenarán hasta el 90% como máximo de su capacidad; no obstante, a una 
temperatura media del liquido de 50°C, deberá quedar todavla un margen de llenado del 5%. 
Durante el transporte el lIquido permanecerá bajo una capa de gas inerte que tenga una presión 
manométrica mlnima de 50 kPa (0,5 barl. Los recipientes deberán llevar una placa con las 
indicaciones siguientes fijadas de manera duradera: 

indicación de la materia o materias" admitidas al transporte, 

tara"' del recipiente incluyendo las piezas accesorias, 

presión de prueba"' (presión manométrical, 

fecha (mes, anol de la última prueba, 

contraste del perito que haya realizado la prueba, 

capacidad" del recipiente, 

peso máximo admisible de llenado" 

121 Estas materias podran además ir envasadas en embalajes combinados seglln el marginal 1538, 
con un envase interior de vidrio y un envase exterior de acero o de aluminio seglln el marginal 
1532. Los recipientes seran llenados hasta el 90% como máximo de su capacidad: Cada bulto 
sólo deberá contener un único envase interior. Estos embalajes combinados deberan ser 
conformes con un tipo de construcción. que haya sido probado y aUtorizado según el Apéndice v 

111 

" 

21 

para el grupo de embalaje l. . -

El fósforo del apartado 22° únicamente deberá transportarse en vagones cisterna Ivéase Apéndice 
XII o en contenedores cistema (véase Apéndice XI. 

Las materias clasificadas en al de los apartados 5~ 12°, 15° Y 16° deberán ir envasadas: 

al en bidones de acero con tapa fija según el margina.l 1520, o 

" bl en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 1521, o 

cl en cunetes (jerricanesl de acero con tapa fija según el marginal 1 522, o 
" 

dI en bidones de plástico con tapa fija y una capacidad máxima de 60 litros y en jerricanes de 
plástico con tapa fija según el marginal 1526, o "-

el en envases compuestos Ide plasticol según el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal según el marginal 
1538. 

El nombre podrá ser reemplazado por una designación genérica que agrupe materias de natv Jleza 
similar y asImismo compatibles con las caracterlsticas del recipiente. 

Anadir siempre las unidades de medida después de los valores numéricos. 
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Las materias sólidas en el sentido del marginal 430 1101 podrán, además, ir envasadas en bidones 
de tapa móvil de acero según el marginal 1520, de aluminio según el marginal 1521, de plástico 
según el marginal 1526, o en jerricanes con tapa móvil de acero según el marginal 1522 o de 
plástico según el marginal 1526. 

El fósforo blanco o amarillo del 11° al deberá ir envasado: 

al en bidones de acero con tapa fija según el marginal 1520, o 

bl en cunetes (jerricanesl de acero con tapa fija según el marginal 1522, o 

el en embalajes combinados según el marginal 1538 con envases interiores de metal. 

El borohidruro alumlnico. contenido en dispositivos del 17° al deberá ir envasado: 

al en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 1521, o 

cl en bidones de plástiCO con tapa móvil según el marginal 1526, o 

dI en cajas de acero o de aluminio según el marginal 1532. 

Las materias clasificadas en la letra bl de los diferentes apartados deberán ir envasadas: 

al en bidone,s de acero según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio según el marginal 1521, o 

el en cunetes (jerricanesl de acero según el marginal 1522, o 

dI en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1526, o 

el en envases compuestos (de plásticol según el marginal 1537, o 

11 en embalajes combinados según el marginal 1538, o 

gl en envases compuestos Ide vidrio, porcelana o gresl según el marginal 1537 o 

hl en grandes recipientes para granel (GRGI metálicos según el marginal 1622, o 

il en grandes recipientes para granel (GRGI de plástico rlgido según el marginal 1624, o 

ji en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con recipiente interior de plástico según 
el marginal 1625, a excepción de los tipos 11 HZ2 Y 31 HZ2. 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 430 (101 podrán además ir envasadas: 

al en bidones de contrachapado según el marginal 1523, o de cartÓn según el marginal 1525, 
si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos, o 

bl en sacos de lámina de plástico según el marginal 1535 a condición de que se trate de un 
vagón completo o de sacos cargados sobre paletas. 

La harina de pescado del 2° bl podrá además ir envada en grandes recipientes para granel IG.RGI 
flexibles según el marginal 1623, a excepción de los tipos 13Hl, 13L i y 13Ml, a condición de 
que se trate de un vagón completo o de grandes recipientes para granel (GRGI flexibles cargados 
sobre paletas. 
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Las materias clasificadas en la letra cl de los diferentes apartados deberán ir envasadas: 

al en bidones de acero según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio según el marginal 1521, o 

cl en cunetes (jerricanes) de acero según el marginal 1522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 1526, o 

el en envases compuestos (de plástico) según el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados según el marginal 153S, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal 
153S, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 1 540. 

NOTA. Los envases de metal para las materias del 4° deberán estar construidos y cerrados 
de forma que puedan ceder a una presión interna de 300 kPa (3 barl como máximo. 

A excepción de las materias del 4°, las materias podrán además ir envasadas: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos seglln el marginal 1622, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rrgido seglln el marginal 1624, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con recipiente interior de plástico según 
el marginal 1625, a excepción de los tipos 11 HZ2 y 31 HZ2. 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 430 (101 podrán además ir envasadas: 

a) én bidones de contrachapado seglln el marginal 1523, o de cartón seglln el marginal 1525, 
si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos, o 

"6) en sacos de lámina de plástico según el marginal 1635. 

A elCcepción de las materias del 4°, las materias sóUdas en el sentido del marginal 430 (101 podrán 
además ir envasadas en grandes recipientes para granel (GRGI flexibles según el marginal 1623, 
a excepción de 105 tipos 1 3H 1, 1311 Y 13M 1. 

Las material de los apartados 2° c) y 3° c) podrán además ir envasadas en envases no probados 
que sólo estén sometidos a las disposiciones del marginal 1500 (1 " (21 Y (51 a (7). Los residuos 
de algodón con un contenido en aceite inferior al 5% en peso y el algodón del 3° cl podrán 
también transportarse en balas atadas sólidamente. 

Los orificios de los recipientes destinados al transporte de materias liquidas que tengan una 
viscosidad, e 23°C, inferior a 200 mmlls, con excepción de las ampollas de vidrio y las botellas 
a presión, deberán ir cerrados de manera estanca mediante dos dispositivos en serie, uno de los 
cuales deberá ir enroscado o fijado de forma equivalente. 

NOTA. .Para los grandes recipientes para granel (GRGI, véase, no obstante~ el marginal 1621 (81. 

Los bidones de acero según el marginal 1520 que contengan catalizadores metálicos humedecidos 
del 12° bl, deberán ir provistos de un respiradero según el marginal 1500 ISI. 
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3. Embalaje en común 

Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje combinado según 
el marginal 1538. 

las materias de los apartados 6° al, 11°, 17° al, lSo al y 31" a 33" no deberán embalarse 
conjuntamente con materias y objetos de otros apartados de la clase 4.2, con materias y objetos 
de las demás clases ni con mercanclas que no estén sometidas a las disposic.iones del TPF. 

A excepción de las materias mencionadas en ·el párrafo (21, las materias de la clase 4.2 "en 
cantidad que no supere, por recipiente, 3 litros para las materias lIquidas y/o 6 kg para las 
materias sólidas, podrán reunirse en un embalaje combinado según el margo 1538, con materias 
u objetos de las demás clases" siempre que el embalaje en común esté también admitido para las 
materias y objetos de estas clases • y/o con mercancras que no estén sometidas a las 
disposiciones del TPF, siempre que no reaccionen de forma peligrosa entre sr. 

La cantidad neta por bulto para las materias de esta clase clasificadas en el grupo al no deberá 
ser superior a 3 kg. para las materias sólidas y 3 litros para los liquidas. 

Se consideran reacciones peligrosas: 

al una combustión y/o un despr!!ndimiento de calor considerable, 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos, 

cl la formación de materias liquidas corrosivas, 

dI la formación de materias inestables. 

Deberán observarse las disposiciones de los marginales 4 (SI, S y 432. 

Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de ·cajas de madera o de cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas da peligro en los bultos Ivll ese el Apllndice IX). 

inscripciones 

Cada bulto deberá llevar de forma clara y duradero el número de identificación de la mercancra 
que deberá indicarse en la carta de porte, precedido de las Jetras • UN" . 

Etiquetas de peligro 

Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 llevarán una etiqueta conforme al modelo N° 
4.2. 

Los bultos que contengan materias del apartado 17° al, manebo o preparados de manebo del 16° 
cI, asl como materias de los 31 ° a 33°, llevarán además una etiqueta conforme al modelo nO 4.3. 

Los bultos que contengan materias de los apartados '0, So, 11°, lSo y lSo llevarán además 
además una etiqueta conforme al modelo nO 6.1. 

Los bultos que contengan materias de los apartados So, 10°, 15', 20° Y 21 ° llevarán además una 
etiqueta conforme al modelo nO S. 

los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán una etiqueta 
conforme al modelo nO 12 en dos caras laterales opuestas. 
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Icont.1 171 los bultos que contengan materias liquidas, en recipientes cuyos cierres no sean visibles desde 

el exterior, asr como los bultos que contengan recipientes provistos de respiraderos o recipientes 
con respiraderos sin embalaje exterior, asr como los bultos que contengan f6sforo recubierto de 
agua del 11 ° al, llevarán sobre sus dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo 
nO 11. 
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B. Modo de envIo, restricciones • la expedicl6n 

A excepci6n de las materias clasificadas en ., de cada apartado, los bultos que contengan otras 
materias de esta clase podrán expedirse como paquete exprés, si contienen: 

materias clasificadas en la letra bl de'cada apilrtado hasta 12 kg por bulto para las materias 
s61idas y 6 litros por bulto para las materias Irquidas, 

materias clasificadas en la letra el de cada apartado hasta 24 kg por bulto para las materias 
s61idas y 1 2 litros por bulto para las materias liquidas. 

C. Indicaciones en la carta da porte 

la designaci6n de la mercancra en la carta de porte deberá ser conforme con uno de los nllmerll5 
de identificaci6n y una de las denominaciones' impresas en cursiva cm el marginal 431. Cuando 
la materia no esté expresamente indicada, pero esté incluida en un eprgrafe n.e.p., la dllsignaci6n 
de la mercancra deberá estar compuesta por el número de identificaci6n y la denominaci6n del 
eprgrafe n.e.p., seguida .de la denominaci6n qurmica o técnica" de la materia. 

la designaci6n dé la ","rcancra deberá ir seguida de la Indicacldn de la clase. del apartado de la 
enumeración. complct ,:0 en su caso por la letra ajo bJ o cJ. y la sigla "TPF" (por ejemplo 4.2. ,,. 
bJ. TPF/. 

Deberá sellalarse con una cruz la casilla prevista al efel;:to en la carta de porte. 

Para el transporte de residuos (véase el milrginal 3 (41/, la designaci6n de la mercancra deber. ser: 
"Residuo, contiene .•. ", ., deberá inscribirse con Su denominaci6n o denominaciones qurmicas, el 
componente o componentes que. haya determinado la clasificaci6n del residuo según el marginal 
3 (31, por ejemplo "Residuo; contiene 7387 Mstoro blanco o amarillo seco recubierto de agua, 
4'.2. 17°aJ TPF" 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y residuosl que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, no será en general necesario mencionar más de doS 
componentes que tengan un papel determinante para el peligro o peligros que carilcterizan a I<ls 
soluciones y mezclas. 

Para el trilnsporte de soluciones o de mezclas que s610 contengan un único componente sometido 
a la disposiCiones del TPF, deberán incorporarse las palabras "en solución" o "en mezcla" a la 
denominaci6n (véase margo 3(31 all. 

Cuando una materia s61ida se entregue al transporte en estado fundido, la designaci6n de la 
mercancra deberárá completarse con la indicaci6n "tundido", a menos que figure ya en ella. 

Cuando esté prescrita una sellalizaci6n según el Apéndice VIII, deberá incluirse también antes de 
la designaci6n de la materia el número de identificacidn del peligro según el marginal 1801 (31. 

11 la denominaci6n técnica indicada deberá ser la empleada habitualmente en los manuales, 
publicaciones peri6dicas y textos cientrficos y técnicos. los nombres comerciales no deberán 
utilizarse a tal fin. 

444 
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Cuando una materia expresamente mencionada no esté sometida a las disposiciones de esta clase 
según el marginal .430 (91. el expedidor tendrá derecho a indicar en la carta de porte: "Mercanc/a 
no sometida a la clase 4.2". 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones r.ellativas a los vagones y a la carga 

a. Para los bulto!~ 

los bultos se carg:&rán en los vagones de manera que no puedan desplazarse de forma peligrosa 
ni volcarse o caar. 

los bultos que contengan materias de la clase 4.2 debllrán cargarse en vagones cerrados o en 
vagoAes descubiert,os con toldo. 

los bultos provisto!; de una etiqueta conforme al modelo nO 6.1 deberán mantenerse aislados de 
los productos alime:l1ticios, demás objetos de consumo y alimentos para animales en los v'agones. 

los bultos que vay¡m provistos de etiquetas conforme al modelo nO 12 según el marginal 442 16/, 
deberán estar prowgidos contra dalias ocasionados por otros bultos. 

b. Para los tran,p'l"'es e granel 

Las materias de los apartados l' cl, 2° cl, 3", los recortes, virutas, torneaduras y limaduras de 
metales ferrosos dEl! 12° cl, el 6xido de hierro agotado y la torneadura de hierro agotado del lS" 
cl, asr como los residuos s61idos clasificados en c) de los apartados anteriormentll mencionados, 
podrán ser transport,ados a granel en vagones abiertos de metal con toldo, o en vagones de metal 
con techo corredizo" 

c. Transporte en pllquellos contenedoras 

los bultos que cOl1ltengan materias de esta clase podrán ser transportados en pequellos 
contenedores. 

las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 450 deberán ser respetadas en el 
interior del pequeí'lo contenedor. 

las materias mencionadas en el marginal 446 podrán también ser transportadas a granel en 
pequellos c.ontenedolres· de metal del tipo cerrado con paredes macizas. 

2. Inscripciones., eniqueta. de peligro en 101 vegones, vagones cisterna, contenedores cllterna 
y pequellos cont,anedores (véase al Apéndice IX) 

los vagones, vagoml's cisterna y contenedores cisterna que contengan materias de esta clase 
llevarán en los dos lados una etiqueta conforme al modelo nO 4.2. 

Además, los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna en que se carguen materias del 
17° a), manebo o prep,arados de manebo del 16° cl. materias de los apartados 31· a 33°, llevaran 
en sus dos lados una' etiqueta conforme al modelo nO 4.3, los que contengan materias de los 
apartados 7°, 8°, 11°, 18°, 19° y 22°, una etiqueta conforme al modelo n° 6.1 y los. que 
contengan materias de los apartados 9°, 10°, 15°, .20° y 21", una etiqueta confonne al modelo 
nO 8. . 
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Los pequellos contenedores serán etiquetados de conformidad con el marginal 442 (2) a (51. Los 
pequellos contenedores que contengan bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 1 2 
estarán igualmente provistos de una etiqueta conforme ¡jI modelo nO 1 2. 

E. Prohibiciones de carga en comOn 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 4.2 no deberán cargarse 
conjuntamente en el mismo vag6n con bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 
1,1.4,1.5601. 

Para, los envlos que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vag6n, deberán emitirse 
cartas de porte distintas. 

F. Enveses vaclos 

Los anvases vaclos, incluidos los' grandes recipientes para granel (GAG) vaclos, vagones cisterna 
vaclos, contenedores cister"" vaclos, asl como los vagones para granel vaclos V pequellos 
contenedores para granel vaclos, sin limpiar, del 41°, deberán estar cerrados de la misma forma 
V presentar las mismas garantlas de estanquidad que si estuvieran llenos. 

Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GAG) vaclos, vagones cisterna 
vaclos, contenedores cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos V pequellos 
contenedores para granel vaclos, sin limpiar, del 41', deberán ir provistos de las mismas etiquetas 
de peligro que si estuvieran llenos. 

La deslgnaci6n en la carta de porte deberá ser conforme con una de las denominaciones Impresas 
encutllvas en eI41', completada por "4.2, 41° TPF" (por ejemplo: "Envase vaclo, 4.2. 41·, TPf"'. 

Deberá se/lalarse con una cruz la casilla correspondiente a estos efectos de la carta de porte: 

Para los vagones cisterna vaclps, contenedores cisterna vaclos, vagones para mercanclas • granel 
vaclos, 'asl como los pequellos contenedores a granel vaclos, sin limpiar, esra designaci6n deberá 
ir completada cpn la indicaci6n "Ultima mercancla cargada", asl como por el nOmero de 
identificaci6n del peligro, el nllmero de identificaci6n de la materia, la denominaci6n, el apartado 
V, en su caso, la letra al, bl o el de enumeraci6n de la materias de la Oltima mercancla cargada, 
por ejemplo "Ultima merr:ancla cargada; 46 1381 fdsforo blanco o amarillo, seco, recubierto de 
agua o en solucidn, 1 ,. al". 

G. Otres disposiciones 

Los bultos provistos de etiquetas conformes con el modelo nO S.l deberán mantenerse aislados 
de los productos alimenticios, demás objetos de consumo V alimentos para animales en los 
almacenes de mercanclas. 

Cuando se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas con el nO S.l V las 
materias se extiendan por un vag6n, éste s610 podrá utilizarse después de haber sido limpiado a 
fondo V, en su CiSO, descontaminado. Todas las demás mercanclas V objetos transportados en 
el mismo vag6n deberán ser comprobados en cuanto a los posibles restos de suciedad que hayan 
podido quedar. 

470 111 

121 

131 

141 

151 

Clase 4.3. Materias que al contacto con el agua desprenden 
gas~s inflamables 

1. Enumeración de las materias 

Entre las materias a que se refiere el tItulo de la clase 4.3, las enumeradas en el marginal 471 o 
que se incluven en un apartado colectivo de este marginal están sometidas a las disposiciones 
previstas en los marginales 470 (2) a 494 V serán en adelante materias del TPF. 

NOTA. Para las ,cEantidades de materias mencionadas en el marginal 471, que no están 
sometidas a las disposiciones del capItulo ·Condiciones de transporte", véase el 
marginal 471 a. 

El titulo de la clase 4.3 abarca las materias que, por reacci6n con el agua, desprenden gases 
inflamables que pued'en formar mezclas explosivas con el aire. 

NOTA. El término "hidrorreactivo" utilizado en los eplgrafes n.e.p., del marginal 471 designa 
una materia que al entrar en contacto con el agua desprende gases inflamables. 

Las materias de la chse 4.3 se subdividen como sigue: 

A. Materias orgál~lcas, combinaciones organometálicas, V materias en disolventes orgánicos 
que en contac:to con el agua desprenden gases inflamables, 

B. Materias inoruánicas que en contacto con el agua desprenden gases 
inflamables, 

C. Envases vaclns. 

Las materias de la clase 4.3 clasificadas en los diferentes apartados del marginal 471, deben 
incluirse en uno de I,os grupos siguientes, seglln su grado de peligrosidad: 

al muy peligrOf¡¡¡s 

bl peligrosas 

• cl que presenta n un grado menor de peligrosidad. 

La inclusi6n de las materias no expresamente mencionadas en los apartados 1°, 3°, 11', 13°, 14°, 
lSo V 20° a 25° de,1 marginal 471, asl como, dentro de estos apartados, en los diversos grupos, 
se hará sobre la baIlO de los resultados del procedimiento de prueba segOn el Apéndice 111, capItulo 
E; también deberá ltlmerse en cuenta la experiencia cuando pueda conducir a una clasificaci6n más 
~~Ma ' 

Cuando las materias no expresamente mencionadas se Clasifiquen en los apartados del marginal 
471 sobre la base de los procedimientos de prueba seglln el Apéndice 111, capItulO E, serán 
aplicables los criterios siguientes: 

una materia debe"~1 ineluirse en la clase 4.3: 

al cuando el g<ls desprendido se inflame espontáneamente en el curso de una fase cualquiera 
de la prueb<l. o bien 

bl cuando sé registre una pérdida de gas inflamable superior a 1 litro por kilogramo de materia 
por cada hora. 
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ICOllt.1 161 Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen en los grupos de los apartados 

del marginal 471 sobre la base de los procedimientos de prueba según el Apéndice 111, caprtulo E, 
serán aplicables los criterios siguientes: 

171 

181 

Será incluida: 

al en el grupo a): toda materia que reaccione vivamente con el agua a la temperatura 
ambiente, desprendiendo de maner;; general un gas susceptible de inflamarse 
espontáneamente o que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura ambiente con 
una fuerza tal que la pérdida de gas inflamable desprendida en un minuto cualquiera, en 
el curso de la prueba, sea igualo superior a 10 litros por kilogramo de materia. 

b) en el grupo bl: toda materia que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura 
ambiente, desprendiendo un gas inflamable con una pérdida máxima por hora igual o 
superior a 20 litros por kilogramo de materia V que no responda a los criterios del grupo 
al. 

cl en el grupo cl: toda materia que reaccione lentamente con el agua a la temperatura 
ambiente, desprendiendo un gas inflamable con una pérdida máxima por hora superior a 
1 litro por kilogramo de materia V que no responda a los criterios de los grupos al o bl. 

Cuando las materias de la clase 4.3, como consecuencia de anadrrseles otras materias, pasen a 
otras categorras de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias del marginal 
471, estas mezclas deberán clasificarse en los apartados o los grupos a los que pertenecen sobre 
la base de su peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las disoluciones V mezclas Hales como preparados V residuosl, véase 
también el marginal 3 (31. . 

Cuando algunas materias se mencionen expresamente en varios grupos de un mismo apartado del 
marginal 471, el grupo pertinente podrá ser determinado sobre la base de los resultados del 
procedimiento de prueba seg9n el Apéndice 111, caprtulo E V de los criterios del párrafo (6), 

19) Podrá igualmente determinarse sobre la base del procedimiento de prueba según el Apéndice 111, 
caprtulo E V de los criterios del párrafo (6), si la naturaleza de una materia expresamente 
mencionada es tal que dicha materia no está sometida a las condiciones de esta clase (véase el 
marginal 484). 

110) Se consideran como materias s61idas en el sentido de las disposiciones relativas al 
envasadolembalaje de los marginales 474 121, 475 (31 V 476 (21, las materias V mezclas de 
materias que tengan un punto de fusi6n superior a 45 oC. 

1111 Las materias s61idas hidrorreactivas. inflamables. incluidas en el número de identificaci6n 3132, 
las materias s61idas hidrorreactivas, comburente s, incluidas en el número de identificaci6n 3133 
V I~s materias s61idas hidrorreactivas susceptibles de autocalentamiento, incluidas en el número 
de ItJentificaci6n 3135 de las Recomendaciones de la ONU no se admiten al transporte [véase, no 
obstante, el marginal 3 (31, nota a pie de página (1' en el cuadro del párrafo 2.3.11. 

471 A. 

1° 

2° 

3° 

Materias orgánicas. combinaciones organometálicas V materias en disolventes orgánicos 
que en contacto con el agua desprenden gases inflamables 

Los clorosilanos 

al 1183 
1242 
1295 

etildiclorosilano, 
metildic/orosilano, 
fric/orosilano (silicocloroformoJ. 

2988 clorosilanos. Que reaccionan con el agua, inflamables, corrosivos, n.e.p. 

NOTA. 1. Para estas materias son aplicables condiciones especiales de 
envasadolembalaje [véase marginal 473 (111. 

2. Los clorosilanos con un punto de inflamaci6n inferior a 21°C que, en contacto 
con el agua no desprendan gases inflamables, son materias de la clase 3 
[véase marginal 301, 21° all. 

3. Los cloro sil anos con un punto de inflamaci6n igualo superior a 21°C que en 
contacto con el agua no desprendan gases inflamables. son materias de la 
clase 8 (véase marginal 801. 37°). 

El complejo de trifluoruro de boro siguiente: 

al 2965 eterato dimetfljco de trifluoruro de boro. 

Las combinaciones organometálicas V sus soluciones 

al 1928 bromuro de metil magnesio en el éter etllico, 

3207 compuesto organometi1lico, Que reacciona con el agua, inflamable, n.e.p. d 
3207 solución del compuesto organometi1lico, Que rf:acciona con el agua. inflamable. 

n.e.p. d 
3207 dispersión del compuesto organometi1lico. Que reacciona con el agua. 

inflamable. n.e.p. 

NOTA. Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de envasadolembalaje 
[véase marginal 4731211 

bl 3207 
3207 

3207 

cl 3207 
3207 

3207 

NOTA. l. 

compuesto organometi1lico. Que reacciona con el agua, inflamable n.e.p .• ó 
solución del compuesto organometi1/ico. Que reacciona con el agua, inflamable, 
n.e.p. Ó 

dispersión del compuesto organometi1/ico. Que reacciona con el agua, 
inflamable n.e.p. 

compuesto organometi1lico Que reacciona con el agua, inflamable n.e.p. d 
solución del compuesto organometi1lico. Que reacciona con el agua, inflamable 
n.e.p. Ó 

dispersión del compuesto organometi1/ico, Que reacciona con el agua, 
inflamable, n.e.p. 

Las combinaciones organometálicas V sus soluciones que sean 
espontáneamente inflamables, son materias de la clase 4.2 (véase marginal 
431,31° a 33°1. 

2. Las soluciones inflamabies con combinaciones organometálicas en 
concentraci6n que, en contacto con el agua, no desprendan gases inflamables 
en cantidad peligrosa, ni sean espontáneamente inflamables, son materias de 
la clase 3. 
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471 
leont.1 B. Materias Inorgénieas que en contacto con el agua desprenden gases Inflamables. 

NOTA. El término ·metales alcalinos· comprende los elementos litio, sodio, pe 
rubidio y cesio. 

2. El término metales alcalinotérreos comprende los elementos magnesio, c. 
estroncio y bario. 

11° Los metales alcalinos, alcalinotérreos, asr como sus aleaciones y combinaciones meta,ic.ils 

al 1389 ,malgamas de metales alcalinos 
1391 j,spersiones de metales alcalinos, d 
1391 (,ispersiones de metales alcalino térreos, 
1392 .. malgamas de metales alcalinotérreos, 
1407 cesio, 
1415 litio, 
1420 aleaciones metAlicas de potasio, 
1422 aleaciones de potasIo y sodio, 
1423 rubidio, 
1428 sodio, 
2257 potasio, 

'14~1 aleacldn liquIda de metales alcalinos, n.e.p .. 

bl 1400 bario, 
1401 calcIo, 

1393 aleaciones de metales alcalinotérreos • • n.e.p .• 

el 2950 g"nulos de magnesio. recubiertos. 

NOTA. 1.' Los metales alcalinotérreos y las· aleaciones de metales alcalinotérreos en 
forma pirófórica son materias de la clase 4.2 (véase el marginal 431, 12'1. 

.2. 1869 magnesio ó 1869 aleaciones de magnesio con más del 50% de 
magnesio, como gránulos, tiras, recortes, son materias de la clase 4.1 Ivéase 
el marginal 401,13' cll. 

3. 1418 magnesio en polvo y 1418 aleaciones de magnesio en polvo son 
m~~s~l~ . 

12° Las aleaciones de silicio y los siliciuros de metales 

bl 1405 . siliciuro de calcIo, 
141 7 litiosilicio, ; 
2624 siliciuro de magnesio, 
2830 Htioferrosilicio, 

el 140.1$ siliciuro c¡jlcico, 
2844 t:d/ciomanganeso silicio. 

NOTA. P~·.i las materias incluidas en cl véase igualmente el marginal 471a. 

13° Los demás metales, aleaciones y mezclas de metales. no tóxicos, que en contacto con el 
agua desprendan gases inflamables . 

al 3208 materias metAlicas que reaccionan CI el agua, n.e.p •• 

471 
(cont.l bl 1396 aluminio en polvo. no recubierto. 

3078 cerio. 
3170 aluminio. escoria de 

3208 materia met¡jlica que reacciona con el agua. n.e.p., 

cl 1398 aluminiosilicio en polvo. no recubierto. 
1435 zinc, cenizas de. 
3170 aluminio. escoria de, 

3208 materia met¡jlica que reacciona con el agua, n.e.p .• 

NOTA. ,. La 'granalla 'Y el polvo de metales en estado pirofórico son materias de la clase 
4.2 (véase marginal 431, 12". 

2. El aluminiosilicio en polvo. recubierto, no está sometido a las disposiciones del 
TPF. 

3. 1333 cerio en placas, barras o lingotes es una materia de la clase 4.1 (véase 
marginal 401,13° bll. 

14° Los metales y las aleaciones de metales en forma de polvo o en otra forma que, en 
contacto con el agua, desprendan gases inflamables y tengan también propiedades de 
autocalentamiento 

al 1436 cinc en polvo d 
1436 cinc, cenizas 

3209 materias metAlicas hidrorreactlvas susceptIbles de autocalentamiento, n.e.p., 

bl 1418 magnesio en polvo d 
1418 aleaciones de magnesio en polvo, 
1436 zinc en polvo d 
1436 zinc en granalla; 

3209 materia metAlica que reacciona con el agua, que experimenta calentamiento 
espont¡jneo, 

cl 1436 cInc en polvo d 
1436 cinc, cenizas 

3209 materia met¡j/ica que reacciona con el agua, que experimenta calentamiento 
espont¡jneo, 

NOTA. ,. Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de 
la clase 4.2 (véase marginal 431, 12°1. 

2. Los metales y las aleaciones de metales que en contacto con el agua no 
desprendan gases inflamables, no sean pirofóricos O susceptibles de 
autocalentamiento, pero srfácilmente inflamables, son materias de la clase 4.1 
(véase marginal 401, 13°'. 

15° Los metales y las aleaciones de metales, tóxicos 

bl 1395 aluminio ferrosilicio, en polvo; 

cl 1408 ferrosilicio con un 30% en peso o más, pero menos del 90% en 
peso de silicio. 

NOTA. El ferrosilicio con menos del 30% en peso ó el 90% o más en peso de silicio no 
está sometido a las disposiciones del TPF. 
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471 
Icont.1 16° Los hidruros de metales 

el 1404 
1410 
1411 
1413 
1414 
1426 
1427 
1870 
2010 
2463 

hidruro ci1lcico, 
hidruro de litio y aluminio, 
hidruro de litio y aluminio en ~ter, 
borohidruro de litio, 
hidruro de litio, 
borohidruro sódico, 
hidruro ~ódico, 
borohidruro poti1slco, 
hidruro magn~sico, 
hidruro alumlnico, 

1409 hidruros meti1licos que reaccionan con el agua, n.e.p., 

bl 2805 hidruro de litio fundido sólido, piezas coladas, 
2835 hidruro sódico alumlnico, 

1409 hldruros meti1licos que reaccionan con el agua, n.e.p., 

NOTA. 1. 1871 hidruro de titanio V 1437 hidruro de circonio son materias de la clase 4.1 
(véase marginal 401,14°1. 

2. 2870 borohidruro aluminieo es una materia de la clase 4.2 (véase marginal 
431,17° all. 

17° Los carburos metá.licos V los nitruros metálicos 

el 2806 ni/ruro de litio, 

b) 1394 carburo de aluminio, 
1402 carburo ci1lcico. 

18° Los fosfuros metálicos, t6xicos 

al 1360 
1397 
1419 
1432 
1433 
1714 
2011 
2012 
2013 

fosfuro Ci1lcico, 
fosfuro alumlnico, 
fosfuro de magnesio y aluminio, 
fosfuro sódico, 
fosfuros de estallo, 
fosfuro de zinc, 
fosfuro magn~sico, 
fosfuro poti1sico, 
fosfuro de estroncio. 

NOTA. 1. Las combinaciones de f6sforo con metales pesados, tales como el hierro, el 
cobre, etc., no están sometidas a las disposiciones TPF. 

- 2. 3048 plaguicidas al f6sforo alumínico, con aditivos para retardar la emisi6n de 
gases t6xicos inflamables, son materias de la clase 6.1. (véase margo 
601,43°all 

19° Las amidas de metales V las cianamidas de metales 

bl 1390 amidas de metales alcalinos, 

el 1403 cianamida ci1lcica, 

NOTA. 1. La cianamida cálcica con un contenido máximo del 0,1 % en peso de carburo 
cálcico no está sometida a las disposiciones del TPF. 

2. 2004 diamida magnésica es una materia de la clase 4.2 (véase marginal 431, 
16° bll. 

471 
(eont.1 20° Las materias V mezclas inorgánicas (tales como preparados V residuosl que, en contacto 

con el agua, desprendan gases inflamables, s61idas, no t6xicas V no corrosivas, que no 
puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

al 2813 sólido que reacciona con el agua, n.e.p., 

bl 1340 pentasulfuro de fósforo, 

2813 sólido que reacciona con el agua, n.e.p. 

NOTA. El pentasulfuro de f6sforo que no esté exento de f6sforo blanco V amarillo no se 
admite al transporte. 

el 2968 maneb, preparados estabilizados, o 
2968 preparados de maneb, estabilizados. 

2813 sólido que reacciona con el agua, n.e.p. 

NOTA. 2210 maneb 6 2210 preparados de maneb en forma susceptible de 
autocalentamiento son materias de la clase 4.2 (véase marginal 431, 16° cll, no 
obstante, véase también marginal 471 a, b). 

21° Las materias inorgánicas V las soluciones de materias inorgánicas (tales como preparados 
V residuos) que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables, líquidas, no 
t6xicas v'no corrosivas que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos 

22° 

a) 3148 liquido que reacciona con el agua, n.e.p., 

NOTA. Para esta materia son aplicables disposiciones especiales de envasadolembalaje 
(véase marginal 473 (211. 

bl 3148 liquido que reacciona con el agua, n.e.p., 

el 3148 liquido que reacciona con el agua, n.e.p. 

Las materias V mezclas inorgánicas (tales como preparados V residuos) que, en contacto 
con el agua, desprendan gases inflamables, s61idas, t6xicas, que no puedan clasificarse en 
otros epígrafes colectivos 

al 3134 sólido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p., 

bl 3134 sólido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p., 

el 3134 sólido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p., 

NOTA. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 111 del marginal 600 
(11. ' 

23° Las materias inorgánicas V las soluciones de materias inorgánicas (tales como preparados 
V residuosl que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables, líquidas, t6xicas, 
que no puedan clasificarse en otros epígrafes colectivos. 

al 3130 líquido que reacciona con el agua, n.e.p. 

NOTA. Para esta materia son aplicables disposiciones especiales de envasadolembalaje 
(véase marginal 473 (211. 
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leont.1 

471a 

bl 3'30 liquido que reacciona con el agua. tdxico. n.e.p .• 

el 3'30 liquido que reacciona con el agua. tdxico. n.e.p .• 

NOTA. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página (1) del marginal 600 
(1). 

24· las materias y mezclas inorgánicas (tales como preparados y residuos) que, en contacto 
con el agua, desprendan gases inflamables, sólidas, corrosivas, que no puedan clasificarse 
en otros eplgrafes colectivos 

a) 3'3' sdlido que reacciona con el agua, corrosivo. n.e.p .• 

bl 3'3' sdlido que reacciona con el agua. corrosivo. n.e.p .• 

e) 3'3' sdlido que reaccIona con el agua. corrosivo, n.e.p. 

NOTA. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página "' del marginal 6,)0 
(11. 

25° las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como preparados 
y residuos) que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables, liquidas, 
corrosivas, que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos 

a) 3'29 liquido que reacciona con el agua .. corrosivo. n.e.p., 

NOTA. Para esta materia serán aplicables disposiciones especiales de envasado/embalaje 
Ivéase marginal 473 (2)]. 

b) 3'29 liquIdo que reacciona con el agua, corrosivo, n.e.p., 

e) 3'29 I/quldo que reacciona con el agua, corrosivo, n.e.p., 

NOTA. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página n, del marginal 800 
(1). . 

C. Envasas vaclos 

31· los enveses vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos, vagones 
cisterna vaclos, contenedore' cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos y 
peque"os contenedores par. 9nel vaclos, sin limpiar, que hayan contenido materias de 
la clase 4.3. 

No están sometidas a las disposiciones del capItulo 2 'Condiciones de transporte' las materias 
clasificadas en b) o c) de los diferentes apartados, transportadas de conformidad con las 
disposiciones siguientes: 

al las materias clasificadas en b) de cada apartado: 
materias lIquidas: 500 mi como máximo por envase interior, 
polvo de aluminio del apartado 1 3" b): 1 kg como máximo por envase interior, 
otras materias sóndas: 500 g. como máximo por envase interior. 

b) las materias clasificadas en cl de cada apartado: 
materias liquidas: 1 I como máximo por envase interior, 
materias sólidas: 1 kg como máximo por envase interior. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que rellnan al 
menos las condiciones incluidas en el marginal 1538. Cada bulto no deberá pesar más de 30 kg. 

4718 
(eont.) 

472 

473 

(1 ) 

(2) 

131 

141 

11 ) 

Deberán observarse las 'Condiciones generales de envasado y embalaje' del marginal 1500 (11 
Y 121, asl como (51 a (71. 

2. Condiciones de transporte 

(las condiciones de transporte para los envases vaclos aparecen recogidas en el capItulo F). 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envasado y embalaje 

los envases deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V salvo que en el capItulo A.2 estén 
previstas condiciones especiales para el envasado/embalaje de determinadas materias. 

los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer los requisitos del Apéndice VI. 

los envases y embalajes deberán estar cerrados herméticamente de manera que se impida la 
penetración de humedad y cualquier pérdida del contenido. No deberán llevar respiraderos seglln 
los marginales 1500 (8) Ó 1601 (61. 

Seglln lo dispuesto en los marginales 470 (3) y 1511 (21 asl como 1611 (21, deberán utilizarse: 

envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados con la letra 'X', para las materias muy 
peligrosas clasificadas en a) de cada apartado, 

envases y embalajes-de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras 'V' o 'X' o 
grandes recipientes para granel (GRGI del grupo de embalaje 11, marcados con la letra 'V', para 
las materias peligrosas clasificadas en bl de cada apartado, 

envases y embalajes de los grupos de embalaje 111, 11 o 1, marcados con las letras 'Z', 'V' o 
'X' o grandes recipientes para granel (GRG) de los grupos de embalaja 111 o 11, marcados con 
las letras ~Z, o 'V', para las materias que presenten un grado menor de peligrosidad 
clasificadas en cl de cadá apartado. 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase 4.3 en vagones cisterna, véase el Apéndice 
XI y, en contenedores cisterna, ver Apéndice X. Para el transporte a granel, véase 
marginal 486. 

2. Condiciones Individuales de envesado/embaleje 

los clorosilanos del 1· a) deberán ir envasados en recipientes de acero resistente a la corrosión 
y que tengan una capacidad máxima de 450 litros. los recipientes deberán superar la prueba 
inicial y las pruebas periÓdicas cada 5 ailos a una presión mlnima de 0.4 MPa (4 bar) Ipresión 
manométrica). El dispositivo de cierre de los recipientes deberá estar protegido por una caperuza. 
El peso máximo admisible de llenado por litro de capacidad no debe sobrepasar de 1,14 kg para 
el triclorosilano, 0,93 kg para el etildiclorosilano y 0,95 kg para el metildiclorosilano, si el llenado 
se efectlla basándose en el peso; si se realiza mediante control volumétrico, el grado de llenado 
no deberá exceder del b6%. los recipientes deberán llevar, ademds, una placa con las 
indicaciones siguientes fijadas de forma duradera: 

clorosilanos clase 4.3, 

denominación del clorosilano o clorosilanos admitidos, 
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474 

121 

131 

111 

" 
21 

tara" del recipiente. incluyendo las piezas accesorias. 

presión de prueba" (presión manométrica). 

fecha (mes. aflol de la última prueba. 

- contraste del perito que h,1.ya efectuado la prueba. 

capacidad" del recipiente. 

peso máximo admisible de lIenadoll para cada materia admitida. 

Las materias de los apartados 3" al. 21· al. 23" al y 25" al. deberán ir envasadas en recipientes 
de metal que cierren de forma hermética. que no sean atacados por el contenido y que tengan una 
capacidad máxima de 450 litros. LO$ recipientes deberán superar la prueba inicial y las pruebas 
periódicas cada 5 aflos a una presión de al menos 1 MPa (lO barl (presión manométrical. Los 
recipientes se llenarán hasta el 90% como máximo de su capacidad; no obstante, a una 
temperatura media del liquido de 50°C. deberá quedar un margen de llenado al menos del 5%. 
Durante el transporte el liquido permanecerá bajo una capa de gas inerte con una presión 
manométrica de al menos 50 kPa (0,5 barl. Los recipientes deberén llevar una placa con las 
indicaciones siguientes fijadas de forma duradera: 

- indicación de la materia o materias" admitidas para el transporte. 

tara" del recipiente incluyendo las piezas accesorias. 

- presión de prueba 11 (presión manométrica l. 

- fecha (mes, allol de la última prueba, 

- contraste del perito que haya efectuado la prueba, 

- capacidad" del recipiente, 

peso méximo admisible de llenado 11 • 

Las materias del apartado 121 podrén además ser embaladas en embalajes combinados según el 
marginal 1538, con un envase interior de vidrio y un embalaje exterior de acero o de aluminio 
según el marginal 1532. Los recipientes se llenarán hasta e190% como máximo de su capacidad. 
Un bulto sólo deberá contener un único envase interior. Estos embalajes combinados deberán ser 
conformes con un tipo de construcción que haya sido probado y autorizado según el Apéndice V 
para el grupo de embalaje 1. 

Las materias clasificadas en al de los apartados 2", 11°, 13", 14°,16° a 18°, 20°, 22° y 24° 
deberán ser envasadas: 

al en bidones de acero con tapa fija según el marginal 1520. o 

bl en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 1521. o 

cl en culletes ijerricanesl de acero con tapa fija según el marginal 1522, o 

Alladir cada vez las unidades de medida después de los valores numéricos. 

El nombre puede ser reemplazado por una desiljlnación genérica que agrupe materias de naturaleza 
similar e igualmente compatibles con las caracterrsticas del recipiente. 

474 
Icont.1 

121 

475 111 

(21 

131 

476 (11 

dI en bidones de plástico con tapa fija de una capacidad máxima de 60 litros y en jerricanes de 
plástico con tapa fija según el marginal 1526, o 

el en embalajes compuestos (de plásticol según el marginal 1537. o 

fl en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal según el marginal 
1538. 

Las materias sólidas en el sentillo del marginal 470 1101 pOdrán también ser envasadas: 

al en bidones de acero con tapa móvil, de acero según el marginal 1520. de aluminio según el 
marginal 1521, de plástico según el marginal 1526 o en jerricanes con tapa móvil de acero 
según el marginal 1 522 o de plástico según el marginal 1526 o 

bl en embalajes combinados según el marginal 1538 con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes; 

Las. materias clasificadas en bl de los distintos apartados deberán envasarse: 

al en bidones de acero según el marginal 1520, o 

bl eñ-bi~onés de aluminio según el marginal 1,521, o 

cl en culletes (jerricanesl de acero según el marginal 1522. o 

dI en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 1526. o 

el en embalajes compuestos (de plásticol según el marginal 1537. o 

fl en embalajes combinados según el marginal 1538, o 

gl en embalajes compuestos (vidrio, porcelana, gresl según el marginal 1539. 

Las materias de los apartados 12° a 17" y 20°, podrán además envasarse: 

al en grandes recipientes para granel IGRGI metálicos según el marginal 1622. o 

bl en grandes recipientes para granel IGRGI de plástico rlgido según el marginal 1624, o 

cl en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con recipiente interior de plástico segón 
el marginal 1625. a excepción de los tipos 11 HZ2 y 31 HZ2. 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 470 (101 podrán además envasarse: 

al en bidones de contrachapado según el marginal 1523. o de cartón según el marginal 1525. si 
es necesario. con uno. o varios sacos interiores no tamizantes. o 

bl en sacos de lámina de plástico según el marginal 1535. a condición de que se trate de un 
.vagón completo o de sacos cargados sob(e paletas. . 

Las materias clasificadas en cl de los diferentes apartados deberán envasarse: 

al en bidones de acero según el marginal 1520. o 

bl en bidones de aluminio según el marginal 1521. o 
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(2) 

(1 ) 

12) 

e) en cu~etes (jerricanesl de acero según el marginal 1 S22, o 

dI en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1 S26, o 

e) en embalajes compuestos (de plástico) según el marginal 1 S37, o 

f) en embalajes combinados según el marginal lS3S, o 

g) en embalajes compuestos (vidrio, porcelana, gresl según el marginal 1539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 1540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 1622, o 

ji en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rrgido según el marginal 1624, o 

kl en grandes re~lpientes para granel (GRGI compuestos con recipiente interior de plástico según 
el marginal " 4!S, a excepción de los tipos 11 HZ2 y 31 HZ2. 

NOTA. Las .. terias del ISO el podrán igualmente ir en envases/embalajes que no eSlén 
som~¡ldos al marginal 1500 (11, (21 Y (5) a (71 y además podrán ir embaladas en 
granaes recipientes para granel (GRG) del tipo 13H 1. 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 470 (101 pOdrán además envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523, o de cartón según el marginal 1525, si 
es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 1535, o 

el en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 1623, a excepción de los 
tipos 13H 1, 1 3L1 Y 1 3M 1. 

Las aberturas de los recipientes para las materias del 23° deberán ir cerradas de manera estanca 
mediante dos dispositivos en serie, de los cuales uno deberá ir roscado o fijado de manera 
equivalente. 

NOTA. No obstante, para los grandes recipientes para granel (GRG), véase el marginal 1621 
(S). 

3. Envasado/embalaje en común 

Las materias incluidas en un mismo apartado pueden agruparse en un embalaje combinado según 
el marginal 153S. 

Las materias mencionadas en al de los diferentes apartados no pueden embalarse en común con 
materias de los diferentes apartados de la clase 4.3; oon materias y objetos de las otras clases 
ni con mercancras que no estén sometidas a las disposiciones del TPF. 

481 
(cont.) (31 

14) 

15) 

16) 

482 11 ) 

12) 

13) 

14) 

(5) 

16) 

17) 

(8) 

19) 

A excepción de las materias mencionadas en el párrafo (21. las materias de los diferentes 
apartados de la clase 4.3 en cantidad por recipiente no superior a los 3 litros para las materias 
Irquidas y/o 6 kg para las materias sólidas, podrán agruparse en un embalaje Gombinado según el 
marginal IS3S, con materias u objeios de las demás clases - siempre que el embalaje en común 
esté igualmente admitido para las materias y objetos de estas clases - y/o con mercancras que no 
estén sometidas a las disposiciones del TPF en el caso de que no se produzcan reacciones 
peligrosas entre ellas. 

Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable, 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos, 

e) la formación de materias Irquidas corrosivas, 

d) la formación de materias inestables. 

Deberán observarse las disposiciones de los marginales 4 (S), S y 472. 

Un bulto no deberá pesar más de 100 k9 en caso de que se utilicen cajas de madera o de ClIÓ\ 

4, Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos Ivéase Apéndice IX). 

Inscripciones 

Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la mercancra 
que hay que inditar en la carta de porte, precedido de las letras ·UN". 

Etiquetas de peligro. 

Los bultos que contengan materias de esta clase llevarán una etiqueta conforme al modelo nO 4.3. 

Los bultos que contengan materias de los apartados 1° y 2° llevarán además una etiqueta 
conforme al modelo nO 3 y una etiqueta conforme al modelo nO S. 

Los bultos que contengan materias del apartado 3° e hidruro de litio y aluminio en éter del 16°a) 
llevarán además una etiqueta conforme al modelo N° 3. 

Los bultos que contengan materias del 14° llevarán además una etiqueta conforme al modelo N" 
4.2. 

Los bultos que contengan materias de los apartados ISO, 1 So, 22° y 23°, llevarán además una 
etiqueta conforme al modelo N° 6.1. 

Los bultos que contengan materias de los apartados 24° y 2So llevarán además una etiqueta 
conforme al modelo N° S. 

Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior, llevaran ademas sobre 
dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N" 12. 

Los bultos que contengan materias Irquidas en recipientes cuyos cierr.es no sean visibles desde el 
exterior, llevarán además sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 
11. 
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8. Modo de envio, restricciones e la expedicl6n. 

A excepción de las materias clasificadas en a. de cada apartado, los bultos que contengan otras 
materias de esta clase podrán expedirse como paquete exprés, si contienen: 

materias clasificadas en b) de cada apartado hasta 6 litros por bulto para las materias liquidas 
y hasta 12 kg. por bulto para las materias sólidas; 

materias clasificadas en c) de cada apartado hasta 12 litros por b.ulto para las materias liquidas 
y hasta 24 kg. por bulto para las materias sólidas. 

C. Indicaciones en la carta de porte. 

la designación de la mercancla en la carta de porte deberá corresponder a uno de los números 
de identificación ya una de las denominaciones impresas en cursiva en el margo 471. Cuando la 
materia no se indique expresamente, pero esté incluida en un eplgrafe n.e.p., la designación de 
la mercancla debera esta.r compuesta por el número de identificación y la denominación qUlmica 
o técnica 11 de la materia. 

la designación de la mercancla deberá ir seguida de la indicación de la clase, el apartado, la letra 
del grupo a), b) o c), de la enumeración y la sigla "TPF", por ejemplo "4.3, ,. aJ, TPF". 

Deberá senalarse con una cruz la casilla prevista a e~tos efectos en la carta de porte. 

.Para el transporte de residuos (véase margo 3(4), la designación de la mercancla debera ser: 
"Residuo, contiene .•. ", el (los) componentes) que haya In) determinado la clasificación del residuo 
según el margo 3.(3) deberán ir inscritos con suls) denominacionles) qulmicals), por ejemplo 
"Residuo, contiene '428 sodio, 4.3, ". aJ, TPF" 

<;:uando se transporten soluciones o mezclas Itales como preparados y residuos) que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, en general no será necesario mencionar más de dos 
componentes que tengan un papel determinante para el peligro o peligros que caracterizan las 
soluciones y mezclas. 

"Para el transporte de soluciones o mezclas que sólo contengan un único componente sometido 
al TPF, las palabras "en solucidn" o "en mezcla" deberárán in'i.?rpofarse a la denominación. [véase 
marginal 3(3)a)). 

Cuando una materia sólida se entreque al transporte en estado fundido, la designación de la 
mercancla deberárá completarse por la indicación "fundido", a menos que figure ya en ella". 

Cuando esté prescrita una senalización según el Apéndice VIII, deberárá incluirse asimismo el 
nrJmero de identificacidn del peligro según el marginal 1801 (3) antes de la designación de la 
materia. 

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sometida a las disposiciones de esta clase 
según el margo 470 (al, el expedidor tendrá derecho a indicar en la carta de porte: "Mercancla no 
sometida a la clase 4.3". 

La denominaci6n técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en los manuales, 
publicaciones periódicas y textos científicos V técnicos. Los nombres comerciales no deberán 
utilizarse para tales fines. 

485 (1) 

12) 

(3) 

(4) 

486 (1) 

(21 

(3) 

(4) 

487 (1) 

(2) 

(3) 

488 (1) 

D. Material y medios de transporte. 

1. Condiciones relatives a los vagones y a la carga. 

a. Pera los bultos. 

Los bultos serán cargados en vagones de modo que no puedan desplazarse peligrosamente ni 
volcarse o caer. 

Los bultos que contengan materias de la clase 4.3 deberán ser cargados en vagones cerrados o 
en vagones descubiertos entoldados. 

Los bultos provistos de una etiqueta del modelo N° 6.1, deberán mantenerse aislados de los 
productos alimllOticios, demás objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones. 

Los bultos provistos de una etiqueta del modelo N° 12 según el margo 482 (8), deberán ir 
protegidos de danos ocasionados por otros bultos. 

b. Para el transporte a granel. 

las materias de los apartados 11°C), 12°c), 13°c), 14°c), 17°c) y 20°c) podrán ser transportadas 
a granel en vagones especialmente acondicionados. 

Los recipientes de los vagones acondicionados especialmente y sus cierres cumplirán las 
condiciones generales de embalaje del margo 472 (2) asr como del margo 1500 (1), (2) Y (8). 

• Deberán estar construIdos de modo que las aberturas que sirven para la carga o la. descarga 
puedan cerrarse herméticamente. 

Los subproductos del tratamiento de aluminio del 13°b) podrán ser transportadas a granel en 
vagones de techo corredizo. 

Los subproductos del tratamiento de aluminio de 13°c), el ferrosilicio del 15°c), el siliciuro cálcico 
en trozos del 12°b) asl como las materias de 12°c) en trozos, pOdrán transportarse a granel en 
vagones descubiertos entoldados o vagones de techo corredizo. . 

c. Transporte en pequenos contenedores. 

Los bultos que contengan materias de esta clase podrán ser transportadas en pequenos 
contenedores. 

Las prohibiciones de carga en común previstas en el margo 490 deberárán respetarse en el interior 
de un pequeno contenedor. 

Las materias citadas en el margo 486 (1) podrán ser transportadas a granel en pequenos 
contenedores, que deberárán responder a las disposiciones del margo 486 (2) 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones cisterna, contenedores clstarna 
y pequenos contenedores (véase el Apéndice IX) 

Los vagones especialmente acondicionados que contengan materias mencionadas en el marginal 
486 11 ) llevarán, en el lado del cierre, la siguiente inscripción, perfectamente legible e indeleble: 
"Cerrar de manera estanca una vez llenado y vaciado". La inscripción deberá estar redactada en 
una lengua oficial del país de partida y si dicha lengua no fuera el alemán, francés, inglés o 
italiano, también en alemán, francés, inglés o italiano, a menos que las tarifas internacionales o 
acuerdos concertados entre las administraciones ferroviarias dispongan otra cosa. 
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488 
(cont.1 (21 Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna en los que se carguen materias de esta 

clase llevaran en las dos caras, una etiqueta conforme al modelo n° 4.3. 

489 

490 

491 

492 

(31 

(41 

111 

(21 

Además, los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna en los que se carguen materias 
de los apartados 1 ° Y 2° llevarán en los dos lados etiquetas conformes con los modelos nO 3 y B, 
los que contengan materias del apartado 3° e hidruro de litio y aluminio en éter del apartado 16° 
al una etiqueta conforme al modelo nO 3, los que contengan materias del apartado 14° una 
etiqueta conforme al modelo nO 4.2, los que contengan materias de los apartados 15°, 1 BO, 22° 
Y 23° una etiqueta conforme al modelo nO 6.1 y los que contengan materias de los apartados 24° 
y 25° una etiqueta conforme al modelo nO B. 

Los pequellos contenedores se etiquetarán de conformidad con el marginal 4B2 (21 a (71. Los 
pequellos contenedores que contengan bultos provistos de etiquetas conforme al modelo n° 12 
irán asimismo provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

E. Prohibiciones de carga en comlln 

Los J!.ultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 4.3 no deberárán cargarse 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 
1,1.4,1.5,1,6 ó 01. 

Para los envlos que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vagón deberán emitirse cartas 
de porte distintas. 

F. Envases vaclos" 

Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos, vagones vaclos 
acondicionados especialmente según el marginal 4B6, vagones cisterna vaclos, contenedores 
cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos y pequellos contenedores para granel 
vaclos, sin limpiar, del 31°, deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas 
garantlas de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

Los envases vaceos, incluidos los grandes recipientes para granel (GAGI vaceos, vagones vaclos 
acondicionados especialmente según el marginal 4B6, vagones cisterna vaclos, contenedores 
cisterna vaceos, ase como los vagones para granel vaclos y pequellos contenedores para granel 
vaceos, sin limpiar, del 31°, deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

(31 La designación en la carta de porte deberára corresponder a una de las denominaciortes impresas 
en letra cursiva en el apartado 31°, completada por "4.3,37', TPF", por ejemplo: "Envase vaclo, 
4.3, 37', TPF". 

Deberárá sellalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna vaceos, contenedores cisterna vaceos, vagones para mercancla 
a granel vaceos, ase como los pequellos contenedores de granel vaceos sin limpiar, dicha 
designación habrá de ir completada por la indicación "Ultima mercancea cargada", seguida por el 
número de identificación del peligro, el número de identificación de la materia, la denominaciÓn, 
apartado y, en su caso, el grupo al, bl o el de la enumeración de las materias de la última 
mercancea cargada, por ejemplo: "Ultima mercancla cargada: X338 7295 triclorosilano, 7 "a)". 

493 

494 

495-
499 

G. Otras disposiciones 

Los bultos provistos de etiquetas conformes con el modelo n° 6.1 deberan mantenerse aislados 
de los productos alimenticios. demas objetos de consumo y 'alimentos para animales en los 
almacenes de mercancras. 

Cuando se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas nO 6.1 y las materias 
se extiendan por un vagón. éste sólo pOdra utilizarse después de haber sido limpiado a fondo y 
descontaminado, en su caso. Todas las demas mercancras y objetos transportados en el mismo 
vagón deberan controlarse en cuanto a posibles restos de suciedad que hayan podido quedar. 
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500 

Clase 5.1. Materias comburentes 

1. Enumeración de'las materias 

111 Entre las materias contempladas en el tItulo de la clase 5.1, las enumeradas en el marginal 501 
o incluidas en un eplgrafe colectivo de este marginal están sujetas a las condiciones previstas 
en los marginales 500 (2) a 524 y, serán en adelante materias del TPF. 

NOTA. Para las cantidades de materia mencionadas en el marginal 501, que no estén 
sometidas a las disposiciones del capItulo "Condiciones de transporte", véase marginal 
501a. 

121 El tItulo de la clase 5.1 inCluye las materias que, sin ser siempre por sI mismas combustibles, 
pueden provocar o favorecer, por lo general, al desprender oxIgeno, la combustión. de otras 
materias. 

131 Las materias de la clase 5.1 se subdividen como sigue: 

A. Materias comburentes liquidas y sus soluciones acuosas 

B. Materias comburentes sólidas y sus soluciones acuosas 

C. Envases vaclos. 

Las materias de la clasjl 5.1 (distintas de las de los apartados 5° y 20°1 incluidas en los 
diferentes apartados del marginal 501 deben clasificarse en uno de los siguientes grupos según 
su grado de peligrosidad: 

al materias muy comburentes; 

bl materias comburentes; 

cl materias poco comburentes. 

141 Las materias comburentes sólidas no expresamente mencionadas pueden ser incluidas en la 
clase 5.1, sea en función de la experiencia o de conformidad con el método de ensayo', el modo 
operativo y el criterio expuestos en el Apéndice 111, capItulo F. En caso de divergencia entre los 
resultados de las pruebas y la experiencia adquirida, el juicio basado en esta última deberá 
prevalecer sobre los resultados de las pruebas. Las materias comburentes liquidas no 
expresamente mencionadas se incluirán en la clase 5.1 sobre la base de la el!:periencia. 

151 Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen en los apartados del marginal 
501 según los métodos de ensayo del Apéndice 111, capítulo F, serán aplicables los criterios 
siguientes: 

Una materia deberá clasificarse en la clase 5.1 si, en alguna de las concentraciones utili~adas 
para la prueba, la duración media de combustión del serrln (media establecida sobre los tres 
ensayosl, es inferior o igual a la duración media de combustión de la mezcla serrln/persulfato de 
amonio. 

161 Cuando las materias no expresamente mencionadas se incluyan en los grupos de los apartados 
del marginal 501 en función de los métodos de ensayo del Apéndice 111, capItulo F, serán 
aplicables los criterios siguientes: 

Una materia deberá incluirse en el grupo al si en alguna de las concentraciones utilizadas para 
la prueba presenta una duración de combustión inferior a la que tenga bromato potásico. 

500 
leont.1 Una materia dleberá incluirse en el grupo bl si en alguna de las concentraciones utili~adas para 

la prueba pre:senta una duración de combustión igualo inferior a la que tenga percJorato potásico 
y no se satis,f acen los criterios df grupo al. 

501 

Una materia cleberá incluirse en el grupo cl si en alguna de las concentraciones utilizadas para 
la prueba pre s,enta una duración d~ combustión igualo inferior a la que tenga persulfato amónico 
y no se satisof acen los criterios de los grupos al o bl. 

171 Cuando las materias de la clase 5.1, debido a ai'\adlrseles otras materias, pasan a otras 
categorlas de peligrosidad distintas de aquellas a las que pertenecen las materias del marginal 
501, estas mezclas o soluciones deben clasificarse en los apartados o las letras de los grupos 
a los cuales pertenecen en función de sil grado de peligrosidad real. 

NOTA. Par,s clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y residuosl véase 
también el marginal 3 (31. 

(81 Cuando las materias estén expresamente mencionadas en varias letras de un mismo apartado 
del marginal 501, la letra pertinente podrá determinarse en función de los resultados del 
procedimient'o de prueba según el Apéndice 111, capItulo F y los criterios del párrafo (61. 

(91 En funciónclel procedimiento de prueba según el Apéndice 111, capItulo F y los criterios del 
párrafo (61, podrá también determinarse si la naturaleza de una materia expresamente 
mencionada es tal que dicha materia no está sometida a las condiciones de ésta clase (véase 
marginal 5 1 ~.,. 

1101 Se consider;an materias sólidas en el sentido de las disposiciones de envasadolembalaje de los 
marginales !506 (21, 507 (21 y 508 (21, las materias y mezclas de materias que tengan un punto 
de fusión superior a 45°C. 

(111 Las materias qulmicamente inestables de la clase 5.1 sólo deberán transportarse si se han 
tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición o su pOlimerización peligrosas 
en el curso Id el transporte. A tal fin, será preciso en particular cuidar de que los recipientes no 
contengan !il~stancias que puedan favorecer estas reacciones. 

(121 Las materia!>' sólidas comburentes, susceptibles de autocalentamiento, incluidas en el número 
de identificac:ión 31 00, las materias sólidas comburentes, hidrorreactivas, incluidas en el número 
de identifica,«:ión 3 1 2 1 Y las materias sólidas comburentes, inflamables, incluidas en el númerc, 
de identifica,c;ión 3137 de las Recomendaciones de la ONU no se admiten al transporte (véase, 
no obstante, marginal 3 (31, nota a pie de página 11 en el cuadro del párrafo 2.3.11. 

A. MAteriell; comburentes liquidas y BUS soluciones acuosas 

1 ° E' Dó!rÓJ( ido de hidrógeno y sus soluciones o las mezclas de peróxidO de hidrógeno con otro 
11~l!ldo nn solución acuosa: 

el 20 l' 5 peróxido de hidr6geno estabilizado Ó 2015 peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa estabilizada con más del 60% de peróxidO de hidrógeno; 

NOTA. 1. Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de 
envasado/emt'?·~ie (ver marginal 5031. 

2. El peróxido d'ógeno no estabilizado o el peróxidO ( ~idrógeno en solución 
acuosa no e~ ,.zado con más del 60% de peróxll de hidrógeno no se 
admite al transporte. 

------------
11 Ver Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercanclas peligrosas, capItulo 11.3.3 • 
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501 
(eont.) 

11 

b) 2014 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un mrnimo del 20% y un máximo 
del 60% de peróxido de hidrógeno (estabilizado según las necesidades); 

3149 peróxido de hidrógeno y i1cido peroxiacético en mezcla estabilizada, con ácido(s), 
agua y un máximo del 5% de ácido peroxiacético; 

NOTA. Esta mezcla de peróxido de hidrógeno y de ácido peroxiacético (nO 3149) no 
deberá, durante los ensayos de laboratorio ", ni detonar en hueco, ni deflagrar (en 
ningún caso), y no deberá producir ninguna reacción al calentamiento en 
confinamiento, ni ninguna potencia explosiva. La preparación debe ser 
térmicamente estable (punto de descomposición exotérmico 60 o e o más para un 
envase de 50 kg) V que tenga como diluyente de desensibil.ización un lIquido 
compatible con el ácido peroxiacético. Las preparaciones que no satisfagan estos 
criterios deberán considerarse como materias de la clase 5.2 (véase apéndice 1, 
marginal 1104 (2) gil. 

el 2984 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un mrnimo del 8% y con un 20% 
como máximo de peróxido de hidrógeno (estabilizado según sea necesariol. 

NOTA. El perÓxido de hidrógeno en solución acuosa con menos del 8% de peróxidO de 
hidrógeno no está.sometido a las disposiciones del TPF. 

2° El tetranitrometano: 

el 1510 tetranitrometaRo 

NOTA. El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se admite al 
transporte. 

3° El ácido perclórico en solución: 

al 1873 iJcido perc/órico, soluciones acuosas de, con trtulo, mrnimo del 50% y un máximo 
del 72% de ácido puro. 

NOTA. 1. Las soluciones de acido perclórico que contengan más del 72% (peso) de acido 
o las mezclas de ácido perclórico con cualquier trquido que no sea el agua, no 
se admiten al transporte. 

2. 1802 Acido perclórico, en peso, en soluciones acuosas. 

4° El ácido clOrico en solución: 

bl 2026 compuesto de fenilmercurio con un máximo del' 0% de ácido clórico. 

NOTA. El á.cido clórico en solución con más del 10% de ácido clórico o las mezclas de 
ácido ció rico con cualquier I!quido que no sea agua, no se admiten al transporte. 

5° Los siguientes compuestos halogenados del flúor: 

1745 pentafluoruro de bromo, 
1 746 trif/uoruro de bromo, 
2495 pentaf/uoruro de iodo. 

NOTA. 1. Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de 
envasado/embalaje (véase marginal 504). 

2. Los demás compuestos halogenados delllúor no se admiten al transporte como 
materias de la clase 6.1. 

Ver Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancras peligrosas, caprtulo 11.3.3. 

501 
(cont.) B. Las mHterias comburentes sólidas y sus soluciones acuosas 

11· Los cloratos y las mezclas de cloratos con boratos o cloruros higroscópicos (tales como el 
cloruro magnésico o el ~Ioruro cálcicol: 

b) 145,2 clorato ci1/cico, 
145;8 clorato y borato, mezclas de 
145:9 clorato y cloruro de magnesio. mezclas de 
148'5 clorato poMsico. 
145.9 clorato y cloruro de magnesio, mezclas de 
1506 clorato de estroncio 
151.:3 c/ora to de zinc, 
242.7 clorato poMsico en so/uclones acuosas. 
242·1'1 clorato sódico en soluciones acuosas, . 
242:9 clorato de calcio en soluciones acuosas, 
272 1 clorato de cobre, 
272.:'1 clorato de magnesio; 

146.1 cloratos /norg¡Jn/cos n.e.p., 
3211:' cloratos inorgiJnicos en solución acuosa, n.e.p .. 

NOTA. 1. Véase también apartado 29·. 
2. El clorato amónico y las mezclas de clorato con una sal amónica no se admiten 

al transporte. 

12° El perclo"rato amónico: 

bl 144;;' pere/orato amóniCIJ. 

NOTA. La clasificación de esta materia depende de los resultados de las pruebas indicadl" 
en el Apéndice 1. Según la granulometrra V el envasado/embalaje de esta materia, 
véase también la clase 1 (marginal 101,40

., nO 0402). -

13° Los perclloratos (a excepción del perclorato amónico, véase apartado 12°): 

bl 14$f.i pere/orato c¡J/c'U), 
1475" pare/orato mag,..~s/co, 
148EI pere/orato potiJ,:co, 
150;~ pere/orato sódIco, 
150a perc/orato de estroncio; 

1481 pareloratos inorgiJnicos, n.e.p., 
321 1 perc/oratos inorgllnicos en solución acuosa, n.e.p .. 

NOTA. Véase también apartado 29°. 

14° Los cloritas: 

b) 1453 c/orito ctHcico, 
1496 c/orito sódico; 

1462 c/orito inorgllnico. n.e.p .. 

NOTA. "l. 1908 clorita en solución conteniendo mas del 5% V menos del 16% de cloro 
activo es materia de la clas·, 8 ((véase marginal 80', 6" b) o cll 

:2:. El clo"to amónico V las mez::oas de clorita con una sal amónica no se admiten 
al transporte. 
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501 
[cont.l 15° Los hipocloritos: 

bl 7477 hipoclorito de litio seco o 
7477 hipoclorito de litio en mezcla, 
7 748 hipoclorito cAlcico seco o 
7748 hipoclorito cAlcico seco en mezcla, 
2880 hipoclorito cAlcico hidratlldo o 
2880 hipoclorito cAlcico en mezcla hidratada; 

3272 hipocloritos inorgAnicos,· n.e.p.; 

el 2208 hipoclorito cAlcico en mezclas secas con más del 10% pero como máximo un 
39% de cloro activo. 

NOTA. 1. El hipoelorito cálcico seco en mezcla con un máximo del 10% de cloro activo 
no está sometido a las disposiciones del TPF. 

2. 1791 hipoclorito, soluciones de, son materias de la clase 8 [véase marginal 
801, 61°bl 6 cll. 

3. Las mezclas de un hipoclorito con una sal am6nica no están admitidas al 
transporte. 

4. Véase también el apartado 29°. 

16° Los bromatos: 

bl 7473 bromato de magnesio, 
7484 bromato potAsico. 
7494 bromato de sodio; 

7450 bromatos Inorgilnicos, n.e.p •• 
3273 broma tos inorgAnlcos en solucidn acuosa. n.e.p.; 

el 2469 bromato de zinc; 

3273 bromatos inorgilnlcos en solucidn acuosa. n.e.p .. 

NOTA. 1. El bromato am6nico y las mezclas de un bromato con una sal am6nica no se 
admiten al transporte. 

2. Véase también el apartado 29°. 

17· Los permanganatos: 

bl 7456 permanganato cAlcico. 
7490 permanganato potilsico, 
7503 permanganato sddico. 
7575 permanganato de zinc; 

7482 permanganatos inorgAnicos. n.e.p., 
3274 permanganatos inorgilnicos en solucídn acuosa. n.e.p .. 

NOTA. 1. El permanganato am6nico y las mezclas de· un permanganato con una sal 
am6nica no se admiten al transporte. 

2. Véase también el apartado 29·. 

501 
[cont.l 18· Los persulfatos: 

el 7444 persulfato amdnico. 
7492 persu/fato potilsico. 
7505 persulfato sódico; 

3215 persulfatos inorgAnicos. n.e.p .• 
3276 persulfatos inorgilnicos en solucidn acuosa. n.e.p •. 

19° Los percarbonatos: 

el 2467 percarbonatos sddicos. 

3217 percarbonatos inorgAnicos. n.e.p .. 

NOTA. El carbonato sódico peroxihidratado no está sometdo a las disposiciones del TPF. 

20° Las soluciones de nitrato am6nico: 

2426 nitrato amdnico liquido, en soluciones acuosas, soluci6n concentrada caliente a más' 
del 80% pero como máximo al 93%, a condici6n de que: 

1. el pH medido de una sóluci6n acuosa al 10% de la materia transportada esti 
comprendido entre 5 y 7, 

2. la soluci6n no contenga más del 0,2% de materia combustible o de compuestos 
del cloro el'l cantidades tales que el contenido en cloro sobrepase el 0,02%. 

NOTA. Las soluciones acuosas de nitrato am6nico cuya concentraci6n no exceda del 80% 
1'10 están sometidas a las disposiciones del TPF. 

21· El nitrato am6nico y los abonos que contengan nitrato am6nico ": 

el 7942 nItrato amdnico con un 0,2% como máximo de materias combustibles (inCluidas 
las materias orgánicas expresadas en equivalentes de carbonol, con exclusi6n de 
cualquier otra materia,' . 

2067 abonos a base de nitrato amónico. tipo Al: mezclas homogéneas y estables de 
nitrato am6nico con sustancias inorgánicas y qufmicamente inertes al nitrato 
am6nico, con un mfnimo del 90% de nitrato am6nico y un máximo del 0,2% de 
materias combustibles (incluida cualquier sustancia orgánica expresada en 
equivalentes de carbonol, o mezclas con más del 70%' pero menosilel 90% de 
nitrato am6nico y un méximo del 0,4% en total de materias combustibles, 

2068 abonos a base de nitrato amónico, tipo A2: mezclas homogéneas y estables de 
nitrato am6nico con carbonato c;1lcico y/o de dolomita, con más del 80% pero 
menos del 90% de nitrato amónico y un máximo del 0,4%, en total, de materias 
combustibles. 

1) Los abonos que contengan nitrato am6nico y Que estén incluidos en el número de identificaci6n 2071 
de las Recomendaciones de la ONU no están sometidos a las disposiciones del TPF. Los abonos que 
contengan nitrato amóniCo y que estén incluidos en el número de identificación 2072 de las 
Recomendaciones de la ONU, no están admitidos al transporte. 
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(eont.) 2069 abonos a base de nitrato am6nico, tipo A3: mezclas homogéneas V estables de 

nitrato am6nico V de sulfato am6nico con más del 45% pero no más del 70% de 
nitrato am6nico V un máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles, 

2070 abonos a base de nitrato amónico, tipo A4: mezclas homogéneas V estables del 
tipo nitr6geno/fosfato o nitr6geno/potasa, o fertilizantes completos del tipo 
nitr6geno/fosfato/potasa con más del 70% pero menos del 90% de nitrato 
am6nico y un máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles. 

NOTA. 1. 

2. 

3. 

4. 

5: 

El nitrato am6nico con más del 0,2% de materias combustibles (incluida 
cualquier materia orgánica expresada en equivalente de carbono) no se admite 
al transporte, salvo que entre en la composici6n de una materia o de un objeto 
de la clase 1. 
Para determinar el contenido en nitrato am6nico, todos los iones de nitrato con 
un equivalente molecular de iones de amonio en la mezcla deberán ser 
calculados como nitrato am6nico. 
los abonos con un contenido de nitraJo am6nico o de materias combustibles 
superior a los valores indicados s610 se admiten al transporte en las condiciones 
previstas para la clase 1. Véase también nota 5. 
los abon"os con un contenido de nitrato am6nico inferior a los valores limites 
indicados no están sujetos a las disposiciones del TPF. 
los abonos de nitrato am6nico, mezclas homogéneas V estables del tipo 
nitr6genoifosfato o nitr6geno/potasa o fertilizantes completos del tipo 
nitr6geno/fosfato/potasa, cuyo excedente molecular de nitrato en relaci6n con 
los iones de amonio (expresado en nitrato potásico) no sea superior al 10%, no 
están sujetos a las disposiciones del TPF, siempre que: 
aJ. su contenido en nitrato am6nico sea como máximo igual al 70% V su 

contenido global en materias combustibles como máximo igual al 0,4%, o 
b) su contenido en nitrato am6nico sea como máximo igual al 45% sin 

Iimitaci6n de su contenido en materias combustibles. 

22° los nitratos (a excepci6n de las materias de los apartados 20°,21° V 29°): 

bl 1493 nitrato de plata, 
1514 nitrato de zInc; 

1477 nItratos inorg~nicos, n.e.p., 
3218 nitratos inorg~nicos en solución acuosa, n.e.p.; 

e) 1438 nitrato alumlnfco, 
1451 nitrato de cesIo, 
1454 nitrato c~/cico, 
1465 nitrato de didimio, 
1466 nitrato de hierro 111, 
1467 nitrato de guanidina, 
1474 nitrato de magnesio, 
1486 nitrato pot~sico, 
1498 nitrato sódico, 
1499 nitrato sódico y nItrato pot~sico mezclas de, 
1507 nitrato de estroncio, 
2720 nitrato crómico, 
2722 nitrato de litio, 
2724 nitrato de manganeso, 
2725 nitrato de nlquel, 
2728 nitrato de circonio; 

1477 nitratos inorg~nicos, n.e.p., 
3218 nitratos inorg~nicos en solución acuosa, n.e.p., 

501 
(cont.) NOTA. 1. 1625 nitrato de mercurio 11, 1625 nitrato de mercurio 1, 2727 nitrato de talio 

son maw'"'S de la clase 6.1 (véase marginal 601, apartados 52° b), V 68° b) >. 
2976 nliFo,Q de torio s61ido, 2980 nitrato de uranilo hexahidratado en soluci6n 
V 2981 nnrato de uranilo s61ido son materias de la clase 7 (véase marginal 704, 
fichas 5, 6, 9, lO, 11 V 13). 

2. La calidac comercial de los abonos de nitrato cálcico constituida esencialmente 
por una nable sal (nitrato cálcico V nitrato am6nico) V con el 10% como 

. máximo de nitrato am6nico V al menos e112% de agua de cristalizaci6n no está 
sometida a las disposiciones del TPF. 

23° los nitritos: 

b) 1488 nitrito pot~sico, 
1512 nitrito de zinc y amonio; 

2627 nitritos inorg~nicos, n.e.p., 
3219 nitritos inorg~nicos en solución acuosa, n.e.p.; 

e) 1500 nitrito sódico, 
2726 nitrito de nlquel; 

3219 nitritos inorg~nicos en solución acuosa, n.e.p .. 

NOTA. 1 . El nitrito am6nico V las mezclas de un nitrito inorgánico con una sal amonio 
no se admiten al transporte. 

2. El nitrito de zinc V amonio no se admite al transporte por vla marltima. 

24° las mezclas de nitratos V de nitritos de los apartados 22° V 23°: 

b) 1487 nItrato potssi~o y nitrito sódico, mezclas de, . 

NOTA. las 'mezclas con una sal de amonio no se admiten al transporte. 

25° los per6xidos V super6xidos: 

11) 1491 peroxldo pot~sico, 
1504 peróxido sódico, 
2466 superoxldo pot~slco, 
2547 superoxido sódico; 

b) 1457 peroxldo c~/cico, 
1472 peroxido de litio, 
1476 peroxido de magnesIo, 
1509 peroxido de estroncio, 
15 t 6 peroxido de zinc; 

1483 peróxidos inorg~nicos, n.e.p .. 

NOTA. Véase también el apartado 29°. 

26° los ácidos cloroisocianúricos V sus sales: 

b) 2465 ~cido dicloroisocianúríco seco ó 
2465 sales del ~cido dicloroisocianúrico, 
2468 ~cido tricloroisoclanúrico, seco. 

NOTA. la sal de sodio deshidratado del ácido dicloroisocianúrico no está sujeta a las 
disposiciones del TPF. 
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Icont.1 27° LÍls materias comburentes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, y las mezclas de estas 

materias (tales como preparados y residuosl que no puedan clasificarse en otros eplgrafes 
colectivos: 

al 1479 sdlido comburente, n.e.p,; 

bl 1439 dicromato de amonio, 
3247 peroxoborato sddico anhidro; 

1479 sdlido comburente, n.e.p.; 

el 1479 sdlido comburente, n.e.p.; 

28° Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, y de 
mezclas de estas materias (tales como preparados y residuosl que no puedan ser 
clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

bl 3139 liquido comburente, me.p.; 

el 3139 liquido comburente, n.e.p.; 

29° Las materias comburentes sólidas, tóxicas, y las mezclas de estas materias (tales como 
preparados .v residuosl que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

lit 3087 sdlido comburente, tóxico, n.e.p.; 

bl 1445 clorato bilrico, 
1446 nitrato bilrico, 
1447 perclorato bilrico, 
1448 pemranganato bilrico, 
1449 peroxido bilrico, 
1469 nitrato de plomo, 
1470 perclorato de plomo, 
2464 nitrato de berilio, 
2573 clorato de talio, 
2719 bromato de bario, 
2741 hipoclorito bilrico (con más del 22% de cloro activol; 

3087 sd/ido comburente, tdxico, n.e.p.; 

el 1872 didxido de plomo; 

3087 sd/ido comburente, tdxico, n.e.p .. 

NOTA. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página 111 en el marginal 600 
(11. 

30° Las soluciones acuosas de materias comburente sólidas, tóxicas y de mezclas de estas 
materias (tales como preparados y residuosl que no puedan ser clasificadas en otros 
eplgrafes colectivos: 

al 3099 liquido comburente, tdxico. n.e.p.; 

bl 3099 liquido comburente, tdxico, n.e.p.; 

el 3099 liquido comburente, tdxico; n.e.p.; 

NOTA. Para los criterios de toxicidad, véase la nota a pie de página (11 en el marginal 600 
(11. 
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31 ° Las materias comburente s sólidas, corrosivas, y las mezclas de estas materias (tales como 
preparados y residuosl que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

al 3085 sdlido comburente, corrosivo, n.e.p.; 

bl 1463 tridxido de cromo anhidro (ácido crómico sÓlidol; 

3085 sd/ido comburente, corrosivo, n.e.p.; 

el 1511 urea-Ylgua oxigenada; 

3085 sd/ido comburente. corrosivo. n.e.p .. 

NOTA. 1. Para los criterios de corrosividad. véase la nota a pie de página 111 en el marginal 
800 (11. 

2. 1755 soluciones de ácido crómico son materias de la clase 8 [véase marginal 
801,17° bl o cll. . 

32° Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas. corrosivas y de mezclas de estas 
materias (tales como preparados y residuosl que no puedan ser clasificadas en otros 
eplgrafes colectivos: 

al 3098 liquido comburente. corrosivo. n.e.p.; 

bl 3098 liquido comburente. corrosivo. n.e.p.; 

el 3098 liquido comburente, corrosivo. n.e.p .. 

NOTA. Para los criterios de corrosividad, véase la nota a pie de página 111 en el marginal 
800 (1). 

C. Envases veclos 

NOTA. Los envases vaclos que tengan adheridos en su exterior residuos del contenido 
precedente no se admiten al transporte. 

41° Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos. \'agones 
cistema vaclos, contenedores cistema vaclos. asl e .mo los vagones para granel vaclas y 
peque;Jos contenedores para granel vaclos"sin limpIar, que hayan contenido materias de la 
clase 5.1. 

No están sometidas a las disposiciones del capItulo 2 "Condiciones de transporte", las materias 
clasificadas en bl ó cl de los diferentes apartados, transportadas de conformidad con las 
disposiciones siguientes: 

al Las materias clasificadas en bl de cada apartado: 

- materias lIquidas: 500 mi como máximo por envase interior; 

- materias sólidas: 500 g como máximo por envase interior; 

bl las materias clasificadas en cl de cada apartado: 

- materias liquidas: 1 litro como máximo po'r envase Interior; 

• materias sólidas: 1 k.g como máximo por envase interior. 
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Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados Que respondan 
como mCnimo a las condiciones establecidas en el marginal 1S3S. Un bulto no deberá pesar más 
de 30 kg. 

Deberán observarse las "Condiciones generales de envasado/embalaje" del marginal 1500 (11, 
(21 asC como (51 a (7). 

2. Condiciones de transporte 

(Las condiciones de transporte para los envases vacCos aparecen recogidas en el capCtulo FI. 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y ~mbalaje 

(11 Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V, salvo Que estén 
previstas condiciones especiales para el envase y embalaje de determinadas materias en el 
capCtulo A.2. 

(21 Los grandes recipientes para granel (GRGI deberán satisfacer las condiciones del Apéndice VI. 

(31 Según lo dispuesto en los marginales 500 (31 Y 1511 (21 ó 1611 (21, deberán utilizarse: 

• envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados con la letra' X', para las materias 
muy comburente s clasificadas en al de cada apartado, 

- envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras 'V' o 'X', o 
grandes recipientes para granel (GRGI del grupo de embalaje 11, marcados con la letra 'V', 
para las materias comburentes clasificadas en bl de cada apartado, 

envases y embalajes de los grupos de embalaje 111, 11 o 1, marcados con las letras 'Z', 'V' o 
• X', o grandes recipientes para granel (GRGI de los grupos de embalaje 111 o 11, marcados con 
las letras 'Z' o 'V', para las materias poco comburentes clasificadas en cl de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 5.1 en vagones cisterna, véase el Apéndice 
XI; en 'contenedores cisterna, ver Apéndice X. Para el transporte a granel de materias 
de los apartados 11° a 13°, 16°, lSo, 19°, 21°, 22° cl y de residuos sólidos clasificados 
en los apartados anteriormente mencionados, véase marginal 516. 

2. Condicione( individuales ,de envase y embalaje 

(11 Las materias del apartado 1° al se envasarán: 

al en bidones con tapa fija de aluminio con una pureza mCnima del 99,5%, según el marginal 
1521, o en bidones con tapa fija de acero especial no susceptible de provocar la 
descomposición del peróxido de hidrógeno, según el marginal 1520; o 

bl en embalajes combinados según el marginal 153S con envases interiores de vidrio, plástico 
O metales no susceptibles de provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno. Un 
envase interior de vidrio O plástico deberá tener una capacidad máxima de 2 litros y un 
envase interior de metal una capacidad máxima de 5 litros. 

Los envases llevarán un respiradero según el marginal 1500 (SI. Deberán ser conformes con un 
tipo de construcción probado y autorizado según el Apéndice V para el grupo de embalaje 1. 

(21 Los envases se llenarán sólo hasta el 90% como máximo de su capacidad. 

(31 Un bulto no deberá pesar más de 125 kg. 
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Las materias del apartado 5° deberán transportarse en botellas con una capacidad máxima de 
150 loen recipientes con una capacidad máxima de 1.000 I (por ejemplo, recipientes cilCndricos 
con aros de rodadura o recipientes esfériCos), de acero al carbono o de una aleación de acero 
adecuada. 

al Los recipientes deberán satisfacer las disposiciones pertinentes de la clase 2 [véanse 
marginales 211 Y 213 (1) Y (2)]. Los recipientes deberán estar di sellados para una presión 
de cálculo de al menos 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrical. No obstante, el espesor de 
pared de los recipientes no deberá ser inferior a 3 mm. Antes de ser utilizados por primera 
vez, los recipientes deberán ser sometidos a una prueba de presión hidráulica con una 
presión mrnima de 1 MPa '(10 bar) (presión manométrical. Esta prueba se efectuará de 
nuevo cada S años e irá acompallada de una inspección del interior de los recipientes y de 
una comprobación de las piezas accesorias. Los recipientes deberán además ser examinados 
cada 2 años por lo Que respecta a la corrosión, mediante un dispositivo de medición 
adecuado (por ejemplo, ultrasonidos) y para comprobar el estado de las piezas accesoria,s. 
A estas pruebas e inspecciones son aplicables las disposiciones pertinentes de la clase 2 
(véanse margin"les 215 y 2161. 

b) Los recipientes se llenarán únicamente al 92% como máximo de su capacidad. 

cl En los recipientes deberán figurar las inscripciones siguientes en caracteres legibles y 
perma.nentes: 

- el nombre del constructor o la marca de fábrica y el número del recipiente; 

- la designación de la materia según el marginal SOl, 5°; 

- la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente una vez lleno; 

- la fecha 1mes, allol de la prueba inicial y de la última prueba periódica; 

- el contraste del perito Que haya procedido a las pruebas y a las inspecciones. 

Las soluciones de nitrato amónico del apartado 20° deberán transportarse tan sólo en vagones 
cisterna (véase Apéndice IXI o en contenedores cisterna (ver Apéndice XI. 

(lILas materias clasificadas en al de los diferentes apartados, Que no sean los del 1° al, deberán 
envasarse: 

al en bidones de acero con tapa fija según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 1521, o 

cl en culletes (jerricanesl de acero con tapa fija según el marginal 1522, o 

di en bidones de plástico con tapa fija con' una capacidad máxima de 60 litros O en jerricanes 
de plástico con tapa fija según el marginal 1526, o bien 

el en embalajes compuestos (de plástico) según el marginal 1537, o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico O metal, según el 
marginal lS3S. 

(21 El ácido perclórico del apartado 3° al podrá también envasarse en embalajes compuestos (vidriol 
según el marginal 1539. 
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ICORt.) (3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 500 (19) podrán también envasarse: 

507 

al en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 1520, de aluminio según el marginal 
1521, de contrachapado según el marginal 1523, de cartÓn según el marginal 1525 o de 
plástico según el marginal 1526, o en jerricanes con tapa móvil de acero según el marginal 
1522, o de plástico según el marginal 1526, en caso necesario con uno o varios sacos 
interiores estancos a los pulverulentos; o bien 

bl en embalajes combinados según el marginal 1538, con uno o varios sacos interiores 
estancos a los pulverulentos. 

(1 I Las materias clasificadas en bl de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio según el marginal 1521, o 

c) en cul\etes (jerricanesl de acero según el marginal 1522, o 

dI en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1526, o 

el en embalajes compuestos (de plástico) según el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados según el marginal 1538; 

gl en embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gresl según el marginal 1539, o 

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622, o 

il en grandes reCipientes para granel IGRGI de plástico rrgido, según el marginal 1624, o 

ji en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos, con un recipiente interior de plástic, 
según el marginal 1625, a excepción de los tipos 11 HZ2 Y 31 HZ2. 

NOTA. Para a), b), c) y dI: Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones y jerricanes 
con tapa mÓvil para las materias viscosas Que tengan a 23°C una viscosidad superior 
a 200 mma,s, asr como para las materias sólidas (véanse marginales 1512, 1553, 
1554 Y 1560) 

121 Las materias sólidas en el sentido del marginal 500 (10) pOdrán también envasarse: 

a) en bidones de contrachapado, según el marginal 1523 o de cartón, según el marginal 1525, 
si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o 

bl en sacos no tamizantes, de materia textil, según el marginal 1533, de tejido de plástico 
según el marginal 1534, de lámina de plástico, según el marginal 1535, o en papel 
resistente al agua, según el margo 1536, a condición de que se trate de un vagón completo 
o de sacos sujetos sobre paletas; o 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 1623, a excepción de 
los tipos 13H 1, 13L1 Y 13M 1 Y a condición de que se trate de un vagón completo o de 
grades recipientes para granel (GRG) flexibles cargados sobre paletas. 

!i08 
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(1) Las materias clasificadas en cl de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según el marginal 1520, o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 1521, o 

c) en cul\etes (jerricanesl de acero según el marginal 1522, o 

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 1526, o 

el en embalajes compuestos (de plástico) según el marginal 1537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 1538; 

g) en embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 1539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 1540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622, o 

ji en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rrgido, según el marginal 1624, o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con un recipiente interior de plástico 
según el marginal 1625, a excepción de los tipos 11 HZ2 y 31 HZ2. 

NOTA. Para a), b), c), d) y h): Serán aplicables condiciones simplificadas a los bidones de tapa 
móvil', a los jerricanes y á los envases metálicos ligeros para las materias viscosas que 
a 23°C tengan una viscosidad superior a 200 mma,s. as! como para las materias sólidas 
Ivéanse marginales 1512, 1552 a 1554 y 15601. 

121 las materias sólidas en el sentido del marginal 500 (10) podrán además envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523. o de cartón según el marginal 1525. 
si fuera necesa'rio con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o bien 

b) en sacos no tamizantes, de textil. según el marginal 1533, de tejido de plástico, según el 
marginal 1534, de lámina de plástico, según el marginal 1535" y en sacos de papel 
resistente al agua según el marginal 1536; o 

c) en grandes recipientes para granel ,·':;RGI flexibles según el marginal 1623, a excepción de 
los tipos 13Hl, 13L1 y. 13Ml; las materias de los apartados 21· y 22· c) podrán, no 
obstante, envasarse en todos los tipos de grandes recipientes para granel (GRG) flexibles, 
según el marginal 1623. . 

Los envases. embalajes o los grandes recipientes para granel (GRG) que contengan materias de 
los apartados 1· b) o 1· c) deberán llevar un respiradero según el marginal 1500 (8) Ó 1601 (6) 
respectivamente. 

en 
c: 
e 
CD 
3 
CD 
:::1 ... 
o 
c. 
!!. 
OJ 
O 
m 
:::1 c:. 
? 
CA) 

""" 

s: 
iD: ... 
el 
o 
CD 
CII ... 
N 

ti' 
C" .., 
CD .., 
o 

CD 
CD 
..,¡ 

o 
..,¡ 



S11 

512 

3. Embalaje en común 

111 Las materias incluidas en un mismo apartado podran agruparse en un embalaje combinado seglln 
el margill.8l 153"8. 

121 !.as materias de los diferentes apartados de la clase 5. i, en cantidad Que no sobrepase, por 
recipiente, 3 litros para las materias IrQuidas ylo 5 kg para las materias sólidas, podran agruParse 
eatre sr ylo con mercancras Que no estén sometidas a las disposiciones del TPF, en un embalaje 
combinado según el marginal 1538, en caso de Que no puedan reaccionar peligrosamente entre 
sr. 

(31 Salvo Que en el parrafo (71 estén previstas condiciones especiales en contrario, las materias de 
la clase 5.1, en cantidad Que no sobrepase, por recipiente, 3 litros para las materias IfQuidas y/o 
5 kg para las materias sólidas, podrán agruparse en un embalaje combinado, según el marginal 
1538, con materias u objetos de otras clases -siempre Que el embalaje en común e6té 
igualmente admitido Pata las matetias y objetos de estas clases - y/o con mercanc¡fas Que no 
estén sometidas a las disposiciones del TPF, en caso de Que no puedan reaccionar de forma 
peligrosa entre sr. 

(41 Se consideran reacciones peligrosas: 

al una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

cl la formación de materias IfQuidas corrosivas; 

dI la formación de materias inestables. 

(51 Deberan observarse las disposiciones de los marginales 4 (81, 8 Y 502. 

(61. Un bulto no debera pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o de cartón, 

(71 El embalaje en común no está autorizado para materias de los apartados 1° al, 2°,4°, So, 11°, 
12°, 13°, 14°, 16° bl, 17°, 25° Y 27° a 32°, ni para las materias clasificadas en al de los otros 
apartados; no obstante, para el ácido perclórico Que contenga más del 50% de ácido puro del 
apartado 3° al, esta autorizado el embalaje en común con el ácido perclórico del apartado 4° bl 
del marginal 801 de 1;1 clase 8. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase el Apéndice IXI 

Inscripciones 

(11 Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la mercancfa 
Que deba indicarse en la carta de porte, precedido de las letras "UN" 

Etiquetas de peHgro 

(21 I..Q$ bultos (IlJe .col"llengan materia61a clase S. 1 llevarán una etiqueta conforme al' modelo nO 5.1. 

f31 W bIJltO$ que conteG\9an materias de los apartados 2°, 5°, 29° ó 30° llevaran ademas una 
etiQueta conforme al modelo nO 6.1. Los bultos Que contengan materias de los apartados 1° al, 
l' !JI, 3° ai, 5", 31° ó 32° llevaran además una etiqueta conforme al modelo n° 8. 

(41 Los bultos Que contengan recipientes fragiles no visibles desde el exterior llevarán una etiqueta 
conforme al modelo nO 12 sobre dos caras laterales opuestas. 

S12 
(con 1.1 (51 Los bultos Que contengan materias IrQuidas en recipientes cuyos cierres no sean visibles desde 

el exterior, asr como los bultos que contengan recipientes provistos de respiraderos o los 
recipientes con respiraderos sin embalaje exterior, llevarán una etiqueta conforme al modelo nO 
1 1, sobre dos caras laterales opuéstas. 
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B. Modo de envfo y restricciones 8 la expedición 

A excepción de las materias del apartado 5° y de las materias clasificadas en al d.e cada 
apartado, los bultos Que contengan otras materias de esta clase pOdrán expedirse como paquete 
exprés, si contienen: 

materias clasificadas en bl de cada apartado; 

materias IfQuidas: hasta 4 litros por bulto; 

materias sólidas: hasta 12 kg por bulto. 

- materias clasificadas en cl de cada apartado; 

materios IfQuidas: hasta 12 litros por bulto; 

materias sólidas: hasta 24 kg por bulto. 

C. Indlcaclone, en la carta de porta 

51,/~ La desigl1ación de la mllrcancfa en la carta de porte deberá ser conforme con uno de los números 
de identificación y una de las denominaciones impresas en cursiva del marginal 501. Cuando la 
materie no se indique especialmente, pero esté incluida en un epfgrafe n.e:p., la designación de 
la mercancfa deberá eStar compuesta por el número de identificación, la denominación del 
epfgrafe n.e.p .. seguida de la denominación Qufmica o técnica" de la materia. 

La designación de la mercancfa deberá ir seguida de la indieaeidn de la clase, el apartado y la 
enumeracldn, eomplet;Jda, en su caso. por la letra aJ. bJ d eJ, y la sigla "TPF lpor ejemplo 5,1, 
11° bl, TPF). 

Debenl sellalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

Para el tnlnspOrte de residuos (véase marginal 3 (411, la designaci6n de la mercancfa deberá ser: 
"Residuo, contiene ... ", y el o los componentes Que hayan determinado la clasificación del 
residuo según el marginal 3 (31 deberán ir inscritos con su o sus denominaciones Qufmicas, por 
ejempl() "Residuo. contiene 1513 clorato de zinc, 5. 1. 1 1· bJ. TPF". 

Cuando se transporten soluciones o mezclas (tales como preparados O residuOS Que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, en general no será necesario mencionar mas de dos 
componentes Que desempeñen un papel determinante para el grado o grados de peligrosidad Que 
caracterizan las soluciones y mezclas. 

Par!! el transporte de soluciones o mezclas que s610 contengan un único componente sometido 
al TPF, las palabr;ls "en solueidn" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominación. 
(Véase marginal 3 (31 aJl. 

" La denominaci6n técnica indicada debera ser la habitualmente empleada en los manuales, 
publicaciones periódicas y textos cientlficos y técnicos. Los nombres comerciales no deben utilizarse 
para este fin. . 
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Cuando una materia sólida se transporte en .estado fundido, la designación de la mercancla 
deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya en ella. 

Cuando esté prescrita una señalización según el Apéndice VIII, deberá incluirse además el 
número de identificacidn del peligro según el marginal' 80' (3) antes de la designación de la 
materia. 

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sometida a las dispoSiciones de esta 
clase según el marginal SOO (9), el expedidor tendrá derecho a mencionar en la carta de porte: 
"Mercancla no sometida a la clase 5. 1 ". 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y a la cerge 

a. Pera 10$ bultol 

Los vagones destinados a contener materias de la clase S., deberán ser cuidadosamente 
limpiados antes de proceder a la carga y, en particular, ser vaciados de cualquier residuo 
combustible (paja, heno, papel, etc.). 

(21 Los bultos provistos de etiquetas conforme el modelo nO S.1 deberén mantenerse aislados de 
los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en loS vagones. 

(3) Los bultos se cargarán en los vagones de forma que no puedan desplazarse peligrosamente ni 
volcarse o caer. Los bultos provistOs de una etiqueta conforme al modelo nO , 2 según el 
marginal S, 2 (4) deberán estar protegidos COntra posibles danos causados por otros bultos. 

141 Se prohibe utilizar como calzo paja o cualquier otra materia fácilmente combustiblé. 

15) Los grandes recipientes para granel (GRG) flexibles destinados al·transporte de materias de los 
apartados "0 a , 3° y , So b) deberán ser cargados en vagones cerrados, en vagones con techo 
corredizo o en vagones abiertos recubiertos con un toldo impermeable no inflamable; deberán 
tomarse medidas a fin de que las materias contenidas en el vagón no puedan entrar en contacto 
con madera o cualquier otro material combustible en caso de fugas. 

b. Para los transportes a granel 

Las materias de los apartados ''0 a , 3°, , So, , So, , So, 2'°, 22° c) y los residuos sólidos 
clasificados en las apartados anteriormente mencionados podrán transportarse a granel en 
vagones abiertos recubiertos con un toldo impermeable no inflamable o en vagones· de techo 
cOrredizo. En los vagones metálicos, la materia transportada no deberá poder entrar en contacto 
con ninguna pieza de madera o de .cualquier otro material combustible. El fondo y las paredas 
de los vagones de madera deberán estar totalmente forrados con un revestimiento impermeable 
e incombustible o de una capa de silicato u otro producto similar. 

c. Transporte en pequenos contMedores 

111 A excepción de los bultos frágiles del marginal 4 (7) Y de los que contengan peróxido de 
hidrógeno o soluciones de per.o~ido de hidrógeno (' ° a)) o de tetranitrometano (2°), los bultos 
que contengan materias clasificadas en esta clase podrán ser transportados en pequenos 
contenedores. 

I~ Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal S20 deberán ser observadas en 
el interior de los pequeños contenedores. 

517 
(cont.1 (31 Las materias de los apartados "0 a , 3°, , So, , So, , 9°, 2' ° y 22° cl pOdrán también ser 

transportadas a granel en pequei'los contenedores de metal del tipo cerrado de paredes. macizas. 

2. Inscrlpcione8 y etiquetas de Pllligro en los vagones, vagones cisterna, contenedores cisterna 
y pequeftos contenedores (véase Apéndice IXI. 

518 111 Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que transporten materias de esta clase 
llevarán en sus dos lados una etiqueta conforme al modelo nO S. , 
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121 Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que transporten materias de los 
apartados 2°, So, 29° ó 30°, llevarán además en sus dos lados una etiqueta conforme al modelo 
nO S.1; los que contengan materias de los apartados " al, , ° bl, 3° al, So, 3' ° Ó 32° llevarán 
ademas una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

(31 Los pequeftos contenedores se etiquetarán de conformidad con el marginal S, 2 (21 Y (31. Los 
pequellos contenedores que contengan bultos provistos de etiquetas conforme el modelo nO , 2 
llevarán también esta etiqueta. 

E. Prohlblclonas de carga en comiln 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo n" S., no deberán cargarse 
conjuntamente en el mismo vagÓn con bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 
" , .4, , .S, 1.6, ó O,. 
Para los envlos que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vagón deberán emitirse 
cartas de porte distintas. 

F. Envase. vaclos 

(11 Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, vagones cisterna 
vaclos, contenedores cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos y pequellos 
contenedores para granel vaclos, sin limpiar, del apartado 4 '0, deberán ir cerrados de la misma 
forma y presentar las mismas garantlas de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(21 Los envases vaclos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos, vagones cisterna 
vaclos, contenedores cisterna vaclos, asl como los vagones para granel vaclos y los pequetlos 
contenedores para granel vaclos, sin limpiar, del apartado 4", deberán ir provistos de las 
mismas etiquetas de peligro que ~¡ estuvieran llenos. 

(31 La design'ación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las denominaciones 
imptesas en cursiva en el apartado 4'0, completada por "S.,, TPF, por ejemplO: "Envase vaclo, 
5.1, 41 0

, TPF". 

Deberá s.ellalare con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

E, el easo de los vagones cisterna, contenedores cisterna vaclos, vagones para mercanclas a 
granel vaclos, asl como en el de los pequeños contenedores para mercanclas a granel, vaclos, 
sin limpiar. dicha designación habrá de ser completada por la indicación "Ultima mercancla 
cargada·, seguida por el número de identificación del peligro, el número de identificación de la 
materia, la denominación, el número del apartado y. en su caso, la letra del grupo a), bl ó cl de 
la enumeraCión de las materias de la última mercancla cargada, por ejemplo: 'Ultima mercancla 
cargada: 5592015 perÓxido de hidrógeno estabilizado, l' a'". 

CJ) 
e 
o 
CD 
3 
CD 
::J .. o 
c. 
!!. 
m 
O 
m 
::J c. 
? 
CA) 

" 

s: 
15: 
n o 
m .... 
N 
iD' 
C" a a .... 
(1) 
(1) 

'" 

.... 
o 
(1) 



522 
Icont.) (4) 

523 

524 

525-
549 

Los envases vacros, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacfos, sin limpiar, del 
ápartado 41°, provistos de etiquetas de conformidad con el nO 6.1 deberán mantenerse aislados 
de los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
vagones y en los almacenes de mercancfas. 

G. Otras disposiciones 

Los bultos provístos de etiquetas conformes con el·modelo nO 6.1 deberán mantenerse aislados 
áe los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
almacenes de mercancfas. 

Cuando se produzca una fuga de materias en bultos provistos de etiquetas nO 6.1 Y las mismas 
se extiendan por el vag6n, éste únicamente podrá utilizarse después de haber sido limpiado a 
fondo y de haber sido, en su caso, descontaminado. Todas las demás mercancfas y objetos 
transportados en el rriismo vag6n deberán ser comprobados en cuanto a los posibles restos de 
suciedad Que puedan Quedar. 

550 

1) 

(1) 

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos 

1. Enumeración de las materias 

Entre las materias y objetos a que se refiere el tft..lllo de la clase 5.2, solamente los enumerados 
en el marginal 551 o Que se incluyen en un epfgraTe colectivo de este marginal, están sometidos 
a las condiciones previstas en los marginales 550 (4) al 568 y son en adelante materias y 
objetos del TPF)1). 

NOTA. Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y residuos), véase 
también el marginal 3 (3). 

(2) No se consideran materias de la clase 5.2 los per6xidos orgánicos y los preparados de per6xidos 
orgánicos: 

Que contengan un 1,0% como máximo de ox(geno activo en los per6xidos orgánicos y un 
1,0% como máximo de per6xido de hidr6geno; 

( 

Que contengan un 0,5% como máximo de oxfgeno activo en los per6xidos orgánicos y más 
del 1,0% pero el 7,0% como máximo de per6xido de hidr6geno; o bien 

cuando los ensayos hayan demostrado Que son del tipo G Ivéase párrafo (6)). 

NOTA. El contenido en oXIgeno activo (%1 de un preparado de per6xidO orgánico viene dado 
por la f6rmula 16 x I In; x c/m;), donde: 

n; = número de grupos peroxi por molécula de per6xido orgánico i; 

c; = concentraci6n (% en peso) de per6xido orgánico i; 

m; = peso molecular del per6xido orgánico i. 
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(3) Los per6xidos orgánicos siguientes no se admiten al transporte en las condiciones de la clase I ti' 
5.2: C" 

al 
los per6xidos orgánicos del tipo A (véase Apéndice 1, marginal 1104 (2) a)); la 
los per6xidos orgánicos de los tipos B y C Que tengan una temperatura de descomposici6n 
autoacelerada fTDAA) s 50°C; 

los per6xidos orgánicos de tipo D Que manifiesten. un efecto violento o medio cuando se 
calienten en confinamiento y Que tengan una TDAA s 50·C, o Que manifiesten un efecto 

. débil o ningún efecto cuando se calienten en confinamiento y tengan una TDAA s 45°C; y 

los peróxidos orgánicos de los tipos E y F Que tengan una TDAA s 45°C. 

NOTA. La TDAA es la temper,tura más baja a la Que puede producirse una descomposici6n 
autoacelerada de una materia en el embalaje que se utiliza durante el transporte. Las 
disposiciones para determinar la TDAA y los efectos de calentamiento en confinamiento 
se encuentran en el Apéndice 1, marginal 1105. 

Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 551 que no están sometidas 
disposiciones del capftulo "Condiciones de transporte", véase marginal 551 a. 

a las 
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(cont.) Definicl6n 

(4) La clase 5.2 se refiere a las materias orgánicas que contienen la estructura bivalente -O-O· y que 
pueden ser consideradas como derivados del per6xido de hidr6geno, en el cual uno o dos de los 
IItomos de hidr6geno son sustituidos por radicales orgánicos. 

Propiedades 

15) Los per6xidos orgánicos son materias térmicamente inestables que están sujetas a la 
descomposici6n exotérmica a temperaturas normales o elevadas. La descomposici6n puede 
producirse bajo el efecto del calor, del contacto con impurezas Ipor ejemplo, ácidos, compuestos 
de metales pesados, aminas), del frotamiento o del choque. La velocidad de descomposici6n 
aumenta con la temperatura y varIa según la formulaci6n del per6xido orgánico. La 
descomposici6n puede acarrear un desprendimiento de vapores o de gases inflamables o 
nocivos. Algunos per6xidos orgánicos pueden sufrir una descomposici6n explosiva, sobre todo 
en condiciones de confinamiento. Esta caracterlstica puede modificarse alladiendo diluyentes o 
empleando envases apropiados. Numerosos per6xidos orgánicos arden vivamente. Deberá 
evitarse el contacto de los per6xidOS orgánicos con los ojos. Algunos per6xidos orgánicos 
provocan graves lesiones en la c6rnea, incluso después de un breve contacto, o son corrosivos 
para la piel. 

Clasificaci6n de los per6xidos orgánicos 

(6) Los per6xidOS orgánicos se clasifican en siete tipos según el grado de peligrosidad que 
presenten Los principios aplicables a la clasificaci6n de las materias no enum,eradas en el 
ma¡:ginal 551 se presentan en el Apéndice l. marginal 1104. Los tipos de per6xido orgánico 
varlan entre el tipo A. que no se admite al transporte en el envase en el que haya sido sometido 
a ensayo y el tipo G, que no está sometido a las disposiciones de la clase 5.2 (véase el marginal 
561 (5)]. La clasificaci6n de los tipos B a F vá en funci6n de la cantidad máxima admisible en 
un embalaje. ' 

(7) Los peri6xidos orgánicos y los preparados de peri6xidos orgánicos enumeradas en el margo 551 
están incluidos en los eplgrafes colectivos : 

- l' a 10', números de identificaci6n 3101 a 31 10. 

Los eplgrafes colectivos precisan:. 

- el tipo lB a F) de peri6xido orgániCO, véase párrafo (6) 

el estado flsico (llquido/s6Iido), véase margo 553 111. 

Las mezclas de estos preparados podrán asimilarse al tipo de per6xido orgánico mlls peligroso 
que entre en su composici6n y transportarse en las condiciones previstas para este tipo. Sin 
embargo, como dos componentes estables pueden formar una .mezcla menos estable al calor. 
serll necesario determinar la temperatura de descomposici6n autoacelerada de la mezcla. 

(B) La autoridad competente del pals de origen deberá llevar a cabo la clasificaci6n de los per6xidos 
orgánicos, de los preparados o de las mezclas de per6xidos orgánicos que no estén enumerados 
en el marginal 551, asl como su inclusi6n en un eprgrafe colectivo. Si el pars de origen no fuera 
un Estado contratante del COTIF. la clasificaci6n y las condiciones de transporte deberán ser 
reconocidas por la autoridad competente del primer Estado contratante del COTIF al que llegue 
el transporte. 

191 Las muestras de per6xidos orgánicos o de preparados de per6xidos orgánicos no enumerados 
en el marginal 551, para los cuales no se disponga de datos de pruebas completos y que deban 
transportarse para proceder a ensayos o evaluaciones suplementarias. deberán incluirse en uno 
de los eplgrafes relativos al per6xido orgánico del tipo C. a condici6n de que: 

550 
(cont.) según los datos disponibles, la muestra no sea más peligrosa que el per6xido orgánico del tipo 

B' 

la muestra vaya embalada de conformidad con los métodos de embalaje OP2A u OP2B y la 
cantidad por vag6n quede limitada a 10 kg. 

Desensibilízaci6n de los per6xldos orgánicos 

110) Para garantizar la seguridad de los per6xidos orgánicos durante el transporte, con frecuencia se 
los desensibiliza añadiéndoles materias orgánicas lIquidas o s6lidas. materias inorgánicas s61idas 
o agua. Cuando esté estipulado un porcentaje de materia, se trata del porcentaje en peso, 
redondeado con la unidad más pr6xima. En general, la desensibilizaci6n debe ser tal que, en caso 
de fuga. el per6xido orgánico no pueda concentrarse en una medida peligrosa. 

(11) A menos que se indique otra cosa para un preparado particular de per6xido orgánico. se 
aplicarán las definiciones siguientes a los diluyentes utilizados para la desensibilizaci6n: 

Los diluyentes del tipo A son liquidas orgánicas compatibles con el per6xido orgánico y que 
tienen un punto de ebullici6n de al menos 150D C. Los diluyentes del tipo A pueden utilizarse 
para desensibilizar todos los per6xidos orgánicos. 

(12) A los preparados de per6xidos orgánicos según lo enumerado en el marginal 551, se podrán 
añadir diluyentes distintos de los del tipo A, a condici6n de que sean compatibles y de no 
cambiar la clasificaci6n. 

(13) EL agua s610 puede utilizarse para desensibilizar Jos per6xidos orgánicos que figuran en el 
marginal 551 o en la decisi6n de la autoridad competente según elpárrafo (81 anterior, con la 
indicaci6n "con agua" o "dispersi6n estable en agua". Las muestras y los preparados de 
per6xidos orgánicos que no estén enumeradas en el marginal 551 podrán también ser 
desensibilizados con agua, a condici6n de que sean conformes a las disposiciones del párrafo 
(91 anterior. ' 

(141 Para desensibilizar los per6xidOS orgánicos pueden utilizarse materias s61idas orgánicas e 
inorgánicas, a condici6n de que sean compatibles. 

(15) Se entiende por materias compatibles liquidas o s61idas aquellas que no alteran ni la estabilidad 
térmica ni el tipo de peligrosidad del preparado. 
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55' A. Peróxidos orgánicos para los cuales no se r,equlere regulación da temperatura 

NOTA. Los peróxidos orgánicos para los que se requiere regulación de temperatura no se 
admiten al transporte, véase marginal 550 (3). 

1· b) 3101 Perdxidos orgiJnicos de tipo 8, IfQuidos. tales como: 

Materia Concentración Diluyente Método de Etiqueta I 
% tipo A % envasado- - suplementa 

(véa.e ria 
marginal (véase 

554) merginal 
559) , 

1.1-Bis(terc-butilperoxil-ciclohexano 81-100 OP5A 01 ! 
I 

1.1-Bis(terc-butilperoxil-3.3.5-trimetil-
cyclohexano 58-100 OP5A 01 
Peroxiacetato de terc·butilo 53-77 ~23 OP5A 01 
Peróxido(.) de metiletilacetona(" ~52 ~48 OP5A 01 + 8 
3;5,5--Tñmetil-peroxihaxanoato de tere-amilo < 100 OP5A 01 . 

c" Oxigeno Iclivo > 10% 

2" bl 3102 Perdxldos orgiJn/cos de tipo 8. sdlidos. tales como: 

Materia Concentración Materie Agua Método Etiqueta 
(%) sólida (%) de 8uplement!, 

inerte envalado ie (vée.e 
(%) (véa.e marginal 

merginal 559) 
554' 

Acldo 3-cloroperoxibenzoico 58 - 86 ~14 OP1B 01 
2_2-Bislhidroparoxi' propano ~27 ~73 OP5B 01 
2,5-~imetil-bi.(benzoilperoxi'- hexeno 
3,3,6,6,9,9-Hexamelil-l,2,4,5- 83 -100 OP5B 01 
,tetraoxociclononano 
Monopadoximeleato de tercbutilo 53 -100 OP4B 01 
Monopedoxiftalato de tercbutilo 53 - 100 OP5B 01 
Peroxi de bis (4-clorobenzoilo' ,S. - 100 OP5B 01 
Peroxi de bi. (2,4-dicloro ~77 ~23 OP5B 01 
benzoilo' ',S. 77 ~23 OP5B 01 
Peróxido de dibenzoilo 52-100 ~48 OP2B 01 
Peróxido de dibenzoilo 78 - 94 ~6 OP4B 01 
Peróxido de disuccinilo 11 73 -100 OP4B 01 
Peroxidicerboneto d, bis Uenoxi-2_~ 86-100 OP5B 01 -_ .. _--_._-- --

11 Le edición de ague lupone une raducción de le e.tabllidad térmice. 

551 
(cont.) 3° b) 3103 PeFdxidos orglJnicos de tipo C. IfQuidos. tales como: 

Materia Concentración Materia Agua 
inerte (DA,) sólida 1°." 

1%' 

2.2-Bis(terc-butilperoxi) butano ~52 ~48 
3.3-Bis(terc-butil-peroxil-butirato de etilo 78 - 100 
1.1-Bislterc-butilperoxi) ciclohehano 53 - 80 ~20 
4,4-Bisltere-butilperoxi) valerato de n-butilo 53- 100 
Carbonato de isopropilo y de pero xi- ~-77 ~23 
tercbutilo 53 - 100 
2,5-Dimotil-2,5 bisltere-butilperoxi' -3-hexina 73 - 90 ~10 
Hidroperóxido de tere-butilo 
Hidroperóxido de tere-butilo + Peróxido de ~82 + ~9 ~7 
di-terc-butilo ~52 ~48 
Monoperoximaleato de terc-butilo ~52 ~48 
Peroxiacetato de terc-butilo 78 - 100 ,S. 22 
Peroxibenzoato de terc-butilo 
Peróxido orgánico Irquido. Muestra de 11 

" Vée.e mlrginel 550 (9) 

4" b) 3104 Perdxidos orgiJnicos.de tipo C. sdlidos. tales como: 

Materia Concentración Agua Método de 
1%) (%) envasado (v'ase 

merginll 554) 

2.5-Dimetil-bi.lbenzoilperoxi)- hexeno ~82 ~ 18 OP5B 
2,5-Dimetil-2,5IdihidroperoxiJ- hexlno ~82 ~ 18 OP6B 
Peróxido(s) de ciclohexanona ~91 ~9 OP6S 
Peróxido d. dibonzoilo ,S. 77 ~23 OP6B 
Peróxido orgánico sólido, Muestra de," OP2B 

" Véase marginal 550 (9) 

Método Etiqueta 
de 8uplement 

envasado aria 
Ivéase (véase 

marginal marginal 
554) 559) 

OP6A 
OP5A 
OP5A 
OP5A 
OP5A 
OP5A 
OP5A 8 

OP5A 8 
OP6A 
OP6A 
OP5A 
OP2A 

~--

Etiqueta 
suplementaria 
Ivél.e marginal 
559' 

8 
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551 
Icont.) 5° b) 3 T 05 Peróxidos organicos de tipo O, IIquidos, tales corno: 

Materia Concentración Diluyente Agu. M6todo Etiqueta 
('lb) tipo A ('lb) de supleme!! 

('lb) envasado taria 
(v6 .. e (v6.se 

marginal marginal 
554) 559) 

Acido paroxiac'tico. tipo D. 
estabilizado 11 ..$. 43 OP7A a 
3.3-Bi.(terc-amilperoxi)butirato de etilo ..$. 67 ~33 OP7A 
3,3-Bi's(tarc-butilperoxi) butirato da etilo ..$.77 ~23 OP7A 
l,l-Bis(terc-butilporoxi)· ciclohex.no ..$. 52 ~4a OP7A 
2,2-Bis(torc-butilporoxi)-propano ..$.52 ~4a OP7A 
2,5-0imotil-2,5 bis (terc-butilporoxi)-
hexano 53 - 100 OP7A 
2,5-0imetil-2,5 bis (trimotil·3,5,5 
haxanoilperoxi}-hexano <77 ~23 OP7A 
Diperoxiftalato de tere-butilo 43 - 52 ~4a OP7A 
3.3.6.6.9.9.-Hox.motiltotraoxo-l,2,4,5 OP7A 
ciclanoneno < 52 ~4a OP7A 
Hidroperóxido aeTorc-butilo~ Sao ~20 OP7A 
Hidroporóxido de p-mentilo 56-lOO OP7A a 
Hidropar6xido de pinanilo 56 - lOO OP7A 8 
Hldroporóxido do tetromotil-l, 1,3,3 8 
butilo ..$.100 OP7A 

I Peroxibenzoato de terc-.milo ..$.96 ~4 OP7A 
Peroxibenzoato da tare-butiJo 53 - 77 ~23 OP7A 

I 
P.roxicrotonato do tare-butiJo ..$.77 ~23 OP7A 
Peróxido do aaetiJacetone" ..$.42 ~48 ~8 OP7A 
Per6xido de bonzoilo y do .cotilo ..$. 45 ~55 OP7A 
Per6xido de terc-butilcumono ..$.100 OP7A 

I 
Per6xido(s) de ciclohoxanona (e¡ ..$. 72 ~2a OP7A 
Pe,óxidoC.) de matiletilacetona (N ..$.45 ~55 OP7A 
Peróxido(s) de motilisobutilacetona ("' oS. 62 ~19 
Peroxidietilacotato de torc-butiJo + 
Peroxibenzoeto do torc-butilo ..$. 33+..$.33 ~33 OP7A 
3.5,5-Trimetilperoxihexanoato de 
tercbutilo < 100 OP7A 

'. Mezclas de 4cido peroxiaclhico, de peróxido de hidrógeno. de agua V de 4eidos que responden a los criterios del 
Ap6ndice 1, marginal 1104 (21 dI 

JI El diluyente puede reemplazarse por peróxido de tere-butilo 

31 Oxigeno activo :s; 4.7% 

41 Oxigeno activo s 9% 

IN Oxigeno activo S 1 0% 

" Con un 19% de metilisobutilaceton8 además del diluvente de tipo A 

551 
Icont.1 6° bl 3106 Peróxidos org6nicos de tipo D, sólidos, tales como: 

Materia Concentra- Dilu- Materia 
ció n (%1 vente sólida 

tipo A inerte 
(%) 1%) 

Acido cloro-3-paroxibenzoico .!Ó, 57 ,a3 
4,4-Bia(di-tetc-butilperoxi-2,2-
cicloexil)propano .!Ó,42 ,a 58 
3,3-Bis(terc-butilperoxi)- butireto de 
etilo .!Ó, 52 ,a 48 
1 ,1 -Bis(terc-butilperoxi)- .!Ó,42 ,a 13 ,a 45 
ciclohoxano 
2-Bis(terc-butilperoxi- isopropil) 43 - lOO .!Ó, 57 
benceno(,) .!Ó,42 ,a 13 ,a 45 
2,2-Bia (terc-butilparoxi)- propano 
4,4-Bis(terc-butilperoxi)- velerato .!Ó,52 ,a 48 
de n-butilo 
1,1 -Bis (terc-butilperoxi)-3,3,5- .!Ó, 57 ,a 43 
trimetilciclohexeno 
terc-Butilperoxicarbonato de .!Ó, lOO 
estearilo 
Dimetil-2,5 bis (benzoilperoxi)-2,5 .!Ó,82 ,a 18 
hexano 
Dimetil-2,5 bis (terc-butilperoxi)- .!Ó,52 ,a 48 
2,5 hexano 
Dimetil-2,5 bis (terc-butilperoxi)- .!Ó, 52 ,a 48 
2,5 hexino-3 
Diperoxiftalato de terc-butilo C1I en .!Ó, 52 
pasta 
Etil-2 peroxihexanoato de terc- .!Ó,12+.!Ó, 14 ,a 14 ,a 60 
butilo 
+ Bis (terc-butilperoxi)-2,2 butano .!Ó, 52 ,a 48 
Hexametil-3,3,6,6,9,9, tetraoxo- .!Ó, 100 
1,2,4,5 ciclononano .!Ó, 52 ,a 48 
Hidroperóxido de tetrahidronaftilo 
Peroxibenzoato de terc-butilo .!Ó, 32 
Peróxido de acetilacatona" en 
pasta .!Ó, 52 
Peróxido de bis (010ro-4 benzoilo) 
(" en pasta 
Peróxido de bis (dicloro-2,4 .!Ó, 52 
benzoilo) en pS9ta con aceite de 
silicona .!Ó, lOO 
Peróxido de bis (hidroxi-1 
ciclohexilo) .!Ó,72 
Peróxido(s) de ciclohexanona .!Ó,62 ,a 28 
(111(2' en pssta 53 - 62 
Peróxido de dibenzoilo 36 - 52 ~48 
Peróxido de dibenzoilo (" en posta .!Ó, 100 
Peróxido de dibenzoilo 
Peróxido de dilauroilo .!Ó, 100 
Peróxido de fenilftolido V de 
te(cbutilo .!Ó,85 
Peroxidicarbonato de bis (fenoxi-2 .!Ó, 87 ,a 13 
etilo) 
Peroxidicarbonato de octodecilo (" -- ----- - ----

" Con diluyente de tipo A, con o sin agua 

21 Oxígeno activo :S 9% 

Agua Etiqueta 
(%) suplement 

aria Ivéase 
margina) 

559) 

,a40 OP7B 

OP7B 

OP7B 
OP7B 

OP7B 
OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 
OP7B 
OP7B 

OP7B 

OP7B 
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551 
Icont.) 7' b) 3107 Peróxidos orgi1nicos de tipo E, IIquidos, tales como: 

Materia Concentración Diluyente Agua 

(%1 tipo A (%) (%) 

Acido peroxiacético, tipo E, 
estabilizado (11 .s. 43 
Bis (terc·butilperoxi)-I ,1 ciclohexano " .s. 27- 2!. 36 
Bis (terc-butilperoxi)-I, 1 trimetil-3, S, 5 -
ciclohexano .s. 57 2!. 43 
Diperoxiftalato de terc-butilo .s. 42 2!. 58 
Hidroper6xido de tere-amito .s. 88 .s. 6 2!.6 
Peróxido de di-terc-emilo .s. lOO 
Peróxido de di-terc-butilo .s. 100 
Per6xido(s) de metiletilacetona 3J <40 > 60 

Método de Etiqueta 

envasado suplemen-
(véase tltria 

marginal, (v~~.e 

554) marginal 
559) 

OP8A 8 I 
OP8A I 

OP8A 
OP8A 
OP8A 
OP8A 
OP8A 
OP8A 

" Mezclas de ~cido peroxiacético de hidrógeno, de ague V de ~cidos que respondan e los criterios del Apéndice 
1, marginal 1106 (2) e). 

JI Con 36% de etilbenceno edemá. del diluyente de tipo A. 

:lO Oxigeno aotivo .s. 8.2 % 

SO b) 3708 Peróxidos orgiJnicos de tipo E. sólidos. tales como: 

Mataria Concentración (%) Método de envasado (véase 
marginal 554) 

Monoparoxlmaleeto d. terc-butilo" en pasta .s. 42 OP8B 
~cl0 de dibenzoiloJ~"-npasta .s. 52 OP8B 

" Con diluvente da tipo A, con o sin agua. 

9° bl 3709 PerrJxido orgiJnico de tipo F. liquido. tales como: 

Mataria Concentraci6n Diluyent Agua Método de Etiqueta 
(%) e tipo A (%) envasado suplementaria 

(%) (véase (vé .... 
merginel 554) margin~! 5591 

Acido peroxiac6tico, tipo F, estabilizadoll 

Hidroperóxido de terc-butilo .s. 43 OP8A 8 
Hidroperóxido de cumilo .s. 72 2!.28 OP8A 8 
Hidroperóxido d. cumilo .s. 80 - 90 2!. 10 OP8A 8 
Hidroperóxido da isopropilcumilo .s. 80 2!. 20 OP8A 
Hidroperóxido d. p-mentilo .s. 72 2!. 28 OP8A 8 
Hidroper6xido de pinanilo .s. 55 2!. 45 OP8A 
Peróxido de dilauroilo en dispersión .s. 55. 2!. 45 ; OP&A 
estable en agua 

.s. 42 OP8A 
- --- - -----

11 Mezclas de écido peróxido, de peróxido de hidrógeno, de egue y de ácidos que respondan a los criterios del 
Apéndice 1, marginal 1106 (2) f) 

551 
(cont.) 

J 

5518 

552 

10° b) 3110 Peróxido orgi1nico de tipo F, sólido, tales como: 

Materia éoncentración Materia sólida Método de envasado 
(%) inerte (véase marginal 554) 

Peróxido de dicumilo 43-100 :s 57 OP8B 

B. Envases vaclos 

31° Los envases vac{os, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG¡ vac{os, vagones 
cisterna vaclos y contenedores cisterna vac{os, sin limpiar, que hayan contenido materias 
de la clase 5.2. 

Los que necesiten pasar pruebas, ser sometidos a reparaciones o los demás objetos que 
contengan pequei'las cantida~"s de las materias indicadas a continuación, no están sujetos a las 
disposiciones del capltuio 2 ·Condiciones de transporte", en la medida en que respondan a las 
siguientes condiciones; 

a) Materias lIquidas de los apartados 1°, 3°, So, 7°, ó- 9°; 

25 mi como máximo por envase interior; 

b) Materias sólidas de los apartados 2°, 4°, So, So ó 10°: 

100 g como máximo por envase interior. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que respondan 
como mlnimo a la~ condiciones del marginal 153S. Un bulto no deberá pesar más de 30 kg. 
Estas cantidades de materias pueden ser embaladas conjuntamente con otros objetos o materias, 
a condición de que, en caso de fuga, no reaccionen peligrosamente entre sr. 

Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión VIo un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables ylo tóxicos; 

cl la formación de materias liquidas corrosivas; 

di la formación de materias inestables. 

Deberán respetarse las ·Condiciones generales de envase V embalaje" del marginal 1500(1). (21 
V (SI a (7). 

2. Condiciones de transporte 

(Las condiciones de transporte para los envases vaclos aparecen recogidas en el capItulo FI 

A. Bultos 

1. Condicione$ generales de envese V embalaja 

(1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V V estar construidos 
de manera que ninguno de los materiales Que entren en contacto con el contenido pueda 
producir un efecto peligroso sobre dicho contenido. El rndice de llenado no deberá sobrepasar 
el 93%. Para los embalajes combinados, las materias de relleno amortiguadoras deberán ser 
difícilmente inflamables y no deberán provocar la descomposición del peróxido orgánICO en caso 
de fuga. 
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552 
(cont.1 (21 los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del Apéndice VI. 

(31 deberán utilizarse para las materias y objet.s, según las disposiciones de los marginales 151 1 
(2) ó 161 1 (21, envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras 
·V· o ·X· o grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados con la 
letra ·V·. 

Sin embargo, no podrán utilizarse envases metálicos del grupo de embalaje 1. 

NOTA. Para el transporte en vagones cisterna, véase el Apéndice XI; en contenedores cisterna, 
ver Apéndice X. 

2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

553 111 los métodos de embalaje para las materias de la clase 5.2 están enumerados en los apartados 

554 

(2) y (3) del margo 554; llevan la designación OP1 A a OP8A para las materias liquidas y OP1 S 
a OPSS para las materias sóliaas. las materias viscosas cuyo tiempo de flujo, medido a 20°C 
con la copela DIN con Quemador de 4 mm de calibre, sobrepase 10 mino (lo Que equivalen a un 
tiempo de derrame de más de 690 segundos a 20°C con la capeja Ford n° 4, o a más de 2,6S 
x 10.3 mI/s) deberán considerarse como materias sólidas. 

(2) las materias y objetos deberán embalarse según las indicaciones del marginal 551, cuyos 
detalles se precisan en los párrafos (2) y (3) del margo 554, Podrá utilizarse un método de 
embalaje para un bulto de tamaño más pequeño, es decir, de un número OP inferior; no 
obstante, esta disposición no es válida para un método de embalaje para un bulto de tamaño 
más grande, es decir, de un número OP superior. 

(31 los bultos Que lleven una etiqueta conforme al modelo nO 01 deberán satisfacer las disposiciones 
del, marginal 102 (4) Y (6). 

(41 los recipientes o, en su caso, los grandes recipientes para granel (GRG), Que contengan materias 
de los apartados 1 ° b), 3° b), 5° b), 7° bl o 9° b), Que desprendan pequeñas cantidades de gas, 
deberán llevar un respiradero, de conformidad con el marginal 1500 (S) o el marginal 1601 (6). 

(1) Para los peróxidos orgánicos o los preparados de peró,xidos argánicos Que no estén enumerados 
en el marginal 551, el método de embalaje adecuado deoerá elegirse según el procedimiento 
siguiente: 

a) Peróxidos orgánicos de tipo S: 

El método de embalaje OP5A u OP5S deberá aplicarse a las materias y objetos, a condición 
de Que éstos respondan a los criterios del Apéndice 1, marginal 1 106 (21 bl en uno de los 
embalajes indicados. Si el peróxido orgánico sólo puede satisfacer estos criterios en un 
embalaje menos grande Que los enumerados para el método de embalaje OP5A u OP5S (es 
decir, en uno de los embalajes enumerados para OP1A a OP4A o bien OP1S a OP4SI, 
deberá utilizarse el método de embalaje correspondiente al número OP inferior. 

bl Peróxidos orgánicos de tipo C: 

El método de embalaje OP6A u OP6S deberá aplicarse a las materias y objetos, a condición 
de Que éstos respondan a los criterios del Apéndice 1, marginal 1 106 (21 cl en uno de los 
embalajes indicados. Si' el peróxido orgánico sólo puede satisfacer estos criterios en un 
embalaje menos grande Que los enumerados para el método de embalaje OP6A u OP6S, 
deberá utilizarse el método de embalaje correspondiente al número OP inferior. 

c) Peróxidos orgánicos de tipo D: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP7 A u OP7S. 

554 
(cont.) dI Peróxidos orgánicos de tipo E: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OPSA u OPSS. 

el Peróxidos orgánicos de tipo F: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OPSA u OPSS. 
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554 
(cont.I (21 Lista de envases/embalajes para los peróxidos orgánicos liquidas V cantidad máxima o peso neto 

máximo por bulto 

Tipo y material Código de Método de embalaje" 
embalaje 
(ver margo 

t51.4) 

OP1A OP2A OP3A OP4A OP5A OP6A OP7A OP8A 
2) 2) 2) 2) 2) 2) 

Bidón de acero lAl · · 60 l. 2251. 
Bidón de acero31 lA2 · · 50 kg 200 kg 
Bidón d. 
aluminio lBl · · . · 60 l. 2251. 
Bidón de certón3) lG 0.5 kg 0.5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 200 kg 
Bidón de pléstico lHl 0.51. 0.51. 51. 51. 301. 601. 601. 2251. 
Cuñete (jarricén) 
de plástico 3Hl 0.51. 0.51. 51. 51. 301. 601. 601. 601. 
Caja de madera 
natural31 4Cl 0.5 kg 0.5/10 kg S kg 5/25 kg 25 kg SO kg SO kg 100 kg 
Ceja d. 
contrachapado31 40 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg SO kg 50 kg 100 kg 
Caja de cartón" 4G 0,5 kg 0,5/10 kg S kg 5/25 kg 25 kg SO kg 50 kg 100 kg 

I Recipiente de 
pléstico con 
bidón exterior de 
acero 6HAl . · · . · 60 l. 2251. 
Recipiente de 

I pl6stico con 
bidón exterior de 
aluminio 6HBl · · · · 601. 225 l. 
Recipiente de 
pl'.tlco con 
bidón exterior de -
cartón 6HGl 0,51. 0,51. SI. SI. 301. 601. 601. 225 l. 
Recipiente de 
pléstico con caja 
exterior de 
cartón 6HG2 0,5 l. 0,5 l. 51. 51. 301. 50 l. 601, 601. 
Recipiente de 
pléstico con 
bidón exterior de 
pléstico 6HHl 0,51. 0,51. S l. SI. 30 l. 601. 601. 225 l. 
Recipiente de 
plástico con caja 
exterior de 
plástico rrgido 6HH2 0,51. 0,51. S l. 51. 30 l. 601. 601. 60 l. 

-- -_._-

• No admitido para los peróxidOs orgánicos de los tipos 1:. '/ C. 
11 Si se dan dos valores, el primero indica el peso neto mbimo por envase interior, el segundo el peso neto total 

de material por bulto completo. 
21 Para embalajes combinados que contengan peróxidos orgánicos del tipo B o e, se utilizarán como envases 

interiores únidamente botellas de plástico, jerricanes de plástico, botellas de vidrio O ampollas de vidrio. No 
obstante, se utilizarán recipientes de vidrio como envases interiores solamente para los métodos de embalaje 
OP1A V OP2A. 

31 Estos eenvases sólo son admitidos como elementos de un embalaje combinado; los envases interiores serán de 
un tipo apropiado para los líquidos. 

554 
(cont.I (31 Lista de envases/embalajes para los peróxidos orgánicos sólidos V cantidad máxima o peso neto mbimo 

por bulto 

Tipo y material CÓdigo de Método de embalaje" 
embalaje 
(ver margo 
1514) 

OP1B OP2B OP3B OP4B OPSB OP6B OP7B OP8B 
2) 21,31 21 21 21 21 

Bidón de acero lA2 · · · · SO kg 200 kg 
Bidón de 
aluminio lB2 · · · · · SO kg 200 kg 
Bidón de cartón lG 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg SO kg SO kg 200 kg 
Bidón d. 
plástico lH2 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg SO kg SO kg 200 kg 
Ceja de madera 
natural" 4Cl 0,5 kg 0,5110 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg SO kg 100 kg 
Caja de . 
oontrachapado·' 40 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg SO kg SO kg 100 kg 
Caja de cartón" 4G 0,5 kg 0,5110 kg S kg 5/25 kg 25 kg SO kg SO kg 100 kg 
Recipiente da 
pl6stico con 
bid6n exterior 
de acero 6HAl · · · · · 50 kg 200 kg 
Recipiente de 
pl6stico con 
bid6n exterior 
de aluminio 6HBl · · · . · · SO kg 200 kg 
Recipiente da 
pl6stico con 
bidón exterior : 
de cartón 6HGl 0,5 kg 0,5 kg S kg 5 kg 25 kg SO kg 50 kg 200 kg 
Recipiente da 
pl6stico con caja 
exterior de 
cart6n 6HG2 0,5 kg 0,5 kg S kg S kg 25 kg SO kg 50 kg 75 kg 
Recipiente de 
pl6stico con 
bid6n exterior 
da pl6stico 6HHl 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg SO kg SO kg 200 kg 
Recipiente de 
pléstico con caja 
exterior de 
pl6stico rígido 5HH2 0,5 kg 0,5 kg S kg S kg 25kg SO kg SO kg 75 kg 

_. --

• No admitido para los peróxidOS orgánicos de los tipos B V C. 
11 Si se dan dos valores, el primero indica el peso neto máximo por envase interior, el segundo el peso neto total 

de materia por bulto completo, 
21 Para los embalajes combinados que contengan peróxidOS orgánicos del tipo B o e, se utilizarán únicamente 

envases no metálicos. No obstante, se utilizarán recipientes de vidrio como envases interiores solamente para 
los métodos de embalaje OPI B V OP2B. ' 

JI Si se utilizan tabiques interiores ignífugos, el peso neto máximo de materia por bulto completo solamente podrá 
ser de hasta 25 kg. 

" Estos envases sólo son admitidos como elementos de un embalaje combinado; los envases interiores serán de 
un tipo apropiado para las materias a transportar. 
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555 (1) Las materias de los apartados 9° b) Y 10° b) del marginal 551 podrán transportarse en grandes 
recipientes para granel (GRG) según las condiciones previstas por la autoridad competente del 
pars de origen, si ésta considera, basándose en los resultados de las pruebas, que podrá hacerse 
sin riesgo un transporte semejante. Las pruebas deberán permitir, entre otras cosas: 

demostrar que el peróxido orgánico satisfac\! los principios de clasificación prescritos en el 
Apéndice 1, marginal 11 04(2)f); 

_ demostrar la compatibilidad con todos los materiales que normalmente entren en contacto con 
la materia en el curso del transporte, 

establecer las caracterrsticas de los dispositivos de descompresión, en su caso; y 

determinar si son necesarias disposiciones particulares. 

Si el pars de origen no fuera un Estado contratante del COTIF, estas condiciones deberán ser 
reconocidas por la autoridad competente del primer Estado contratante del COTIF en que entre 
el transporte. 

(2) El siguiente peróxido orgánico del tipo F siguiente podrá ser transportado en grandes recipientes 
para granel (GRG) del tipo indicado, sin que responda a las condiciones especificadas en el 
párrafo (1): 

Materia Tipo de GRG Capacidad máxima (litros) 

3109 Peróxido orgánico de tipo F, 

(3) 

556-
557 

558 

lIquido 
- Peróxido de dilauroilo, al 42% 
como máximo, en dispersión 
estable en agua 31HA1 1000 

Para evitar una ruptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRG) metálicos o de 
los grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con envoltura metálica completa, los 
dispositivos de descompresión deberán estar diseñados para evacuar todos los productos de 
descomposición Y vapores desprendidos durante una inmersión en las llamas durante un perrodo 
mrnimo de una hora (densidad de flujo térmico: 110 kW/m') o por la descomposición 

autoacelerada. 

3. Emblllaje en común 

Las mate·i~s de la clase 5.2 no deberán agruparse en un mismo bulto con materias y objetos de 
otras cl;; " ni con mercancras que no estén sometidas a las disposiCiones del TPF. 

559 

560 

561 

4. Inscripciones y etiquatas de peligro sobre los bultos (véase el Apéndice IX) 

Inscripciones. 

(1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la mercancla 
que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 deberán llevar una etiqueta conforme al 
modelo nO 5.2. 

(3) Los bultos que contengan peróxidos orgánicos de los apartados 1 ° Y 2° deberán llevar además 
una etiqueta conforme al modelo nO 01, salvo que la autoridad competente haya concedido 
dispensa para el tipo de embalaje probado debido a que los resultados hubieran demostrado que 
el peróxido orgánico contenido en un embalaje semejante no manifiesta ningún comportamiento 
explosivo [véase marginal 561 (4)J. 

(4) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva según los criterios de la clase 8 [véase el marginal 
800 (1)], los bultos deberán llevar una etiqueta conforme al modelo nO 8 cuando esto esté 
indicado en el marginal 551 (etiquetado suplementario) o asr esté prescrito en las condiciones 
de transporte autorizadas [véase marginal 550 (8)]. 

[5) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior deberán llevar una 
etiqueta conforme con el modelo nO 12 sobre dos caras laterales opuestas. 

(6) Los bultos que contengan materias lIquidas en recipientes CuYos cierres no sean visibles desde 
el exterior, asr como los bultos que contengan recipientes provistos de respiraderos o los 
recipientes provistos de respiraderos pero sin embalaje exterior, llevarán una etiqueta conforme 
al modelo nO 11 sobre dos caras laterales opuestas. 

B. Modo de envIo, rastricclonas a la axpediclón 

A excepción de las materias de los apartados 1 ° y 2°, los bultos que contengan materias de esta 
clase podrán expedirse como paquete exprés, si contienen hasta 4 litros por bulto para las 
materias liquidas y 12 kg para los bultos con materias sólidas. 

C. Indicaciones en la carta de porte 

(1) La designación de la mercancra en la carta de porte deberá ser conforme con uno de los números 
de identificación y con el eprgrafe colectivo correspondiente del marginal 551 impresas en 
cursiva, seguida de la denominación qulmica de la materia entre paréntesis. 

Esta designación deberá ir seguida de la indicación de la clase, el apartada, completada can la 
letra y la sigla "TPF" {por ejemplo: 3108. peróxido orgi1nico del tipa E, sólida (peróxidO de 
dibenzoiJoJ. 5.2. 8° bJ. TPFJJ 

Deberá señalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

Para el transporte de residuos [véase marginal 3 (4)], la designación de la mercancía deberá ser: 
"Residuo, contiene ... ", debiendo ir inscritos el componente o componentes que hayan 
determinado la clasificación del residuo según el marginal 3 (3) con su denominación o 
denominaciones qurmicas, por ejemplo "Residuo. contiene 3107 peróxido orgi1nico de tipa E, 
liquida (ácida peroxiacéticoJ 5.2, 7· b) TPF" 
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561 
Icont.) 

562 

Cuando se transporten soluciones o mezclas (tales como preparados y residuos), que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, por lo general no será necesario mencionar más de dos 
componentes Que desempeñen un papel determinante para el peligro o peligros Que caracterizan 
las soluciones y mezclas. 

Cuando está prescrita una ser.alizaci6n conforme al Apéndice VIII, deberá incluirse además el 
número de identificación del peligro según el marginal 1801 (3' antes de la designación de la 
materia. 

(21 Cuando el transporte de materias y objetos se efectúe en las condiciones 1ijadas por la autoridad 
competente Ivéase los marginales 550181, 555111 V el Apéndice XIXI, 5.1.2). deberá indicarse 
en la carta de porte la indicación siguiente: 

-Transporte con arreglo al marginal 561 (2'-

A la carta de porte deberá adjuntarse un ejemplar de la decisión de la autoridad competente con 
las condiciones de transporte. 

. 131 Cuando se transporte una muestra de un peróxido org¿jnic.o según el marginal 550(91, deberá 
incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

-Transporte con affeglo al marginal 561 (3)-. 

(4) Cuando la autoridad competente haya autorizado una dispensa de la etiqueta conforme al modelo 
nO 01. según el marginal 659(2). deberá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

-No es necesaria la etiqueta de peligro conforme al modelo nO 1-. 

15) Cuando se transportan peróxidos orgánicos del tipo G (véase Apéndice 1, marginal 1104(2) gJ 
deberá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

- Materia no sujeta a la clase 5.2-. 

D. Material y medios de transporte 

,. Condiciones relativas a los vagones y a la carga 

8. Para los bultos 

(1 J Los bultos deber:an ser cargados en vagones cerrados Que tengan una ventilación suficiente. 
Durante el transporte los respiraderos deberán estar abiertos. Para el transporte de bultos 
provistos de la etiqueta suplementaria conforme al modelo nO 01 {véase el marginal 5591. sólo 
deberán utilizarse vagones provistos de chapas antichispas reglamentarias, aún cuando estas 
materias se carguen en grandes contenedores. Para los vagones provistos de un suelo 
inflamable, las chapas parachispas no deberán estar fijadas directamente en el suelo del vagón. 

(2) Los vagones deberán estar bien limpios antes de la carga. 

(31 Los bultos deberán poderse mantener en posición vertical, sujetos y fijos de forma Que estén 
asegurados para evitar cualquier vuelco o cafda. Deberán estar protegidos contra posibles dañas 
causa~os por otros bultos. 

14) Los bultos deberán cargarse de forma Que la libre circulación de aire en el interior del espacio 
reservado a la carga asegure una temperatura uniforme de la misma. Si el contenido de un vagón 
SObrepasa 5.000 kg de peróxidos orgáni-cos, el cargamento deberá repartirse en cargas de 5.000 
kg como máximo, separadas por espacios de aire de al menos 0,05 m. 

563 

564 

565 

566 

567 

b. Transporte en pequei'los contenedores 

111 A excepción de los bultos frágiles en el sentido del marginal 4.(6) y de los bultos Que contengan 
materias de los apartad.os 10 0 2°, los.bultos Que contengan materias de estas clases podrán ser 
transportados en peQuef'los contenedores. 

121 Deberán respetarse las prohibi.ciones de carga en común previstas en el marginal 565 en el 
interior de los pequeños contenedores. 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones cisterna, contenedores cisterna 
y pequEU'tos contenedores (véase el Apéndice IXI 

(11 ! Los vagones, vagones cisterna V contenedores cisterna Que transporten materias de esta clase 
llevarán en Sus dos lad.os una etiqueta conforme al modelo nO 5.2. 

(2) Los vagones Que contengan bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 01 llevarán 
además en sus dos lados una etiqueta conforme al modelo nO 01 . 

(3) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva según los criterios de la clase 8 Ivéase el marginal 
800 11 n, los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna llevarán además en sus das 
caras una etiqueta conforme al modelo n" 8. Ello está indicado en el marginal 551 (etiquetada 
suplementario) o se prescribe en las condiciones de transporte autorizadas fvéase el marginal 
5501811. 

(41 Los pequenos contenedores se etiquetarán de conformidad con el marginal 559. Las peQuenos 
contenedores Que contengan bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 12 llevarán 
también esta etiqueta. 

E. Prohibiciones de carga en común 

111 Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 5.2 no deberán cargarse 
conjuntamente en un misma vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos 
números 1,1.4 ó 1,5. 

12) Los bultos provistos de etiquetas conforme a los modelos números 5.2 y 01 no deberán ir 
cargados conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a 
los modelos números 1, 1.4, 1.5,2,3,4.1,4.2,4.3.5.1,6.1, S.lA, 7A, 7B, 7C, 8 ó 9. 

Para los envíos Que no puedan cargarse conjuntamente en el mismo vagón deberán emitirse 
cartas de porte distintas. 

F. Envases vados 

(1) Los envases, incluidos los grandes"recipientes para granel (GRGll vacíos, vagones cisterna vacfos 
y contenedores cisterna vacfos, sin limpiar, del apartado 31 0

, deberán ir cerrados de la misma 
forma y presentar las mismas garantías de estanqueidad Que si estuvieran llenas. 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vacíos, vagones cisterna 
vacfos y contenedores cisterna vacfos. sin limpiar, del apartado 31°, deberán llevar las mismas 
etiquetas de peligro Que si estloflO'ieran llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las denominaciones 
impresas en cursiva en el apartado 31°, por ejemplo: "Envases vaclos. 5.2.,31°, TPF-. 

Deberá marcarse con una cruz la casilla correspondiente de la carta de porte. 
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567 
Icont.) 

568 

569· 
599 

Para los vagones cisterna o contenedores cisterna vacros, sin limpiar, esta designación habrá de 
ser completada con la indicación 'Ultima mercancra cargada', asr como con el número de 
identificación del peligro, el número de identificación de la materia, la denominación, el número 
del apartado y, en su caso, la letra del grupo a). b) o c) de la enumeración de I¡is materias de la 
última mercancra cargada, por ejemplo: 'Ultima mercancla cargada: 5393109 perdKido orgilnico 
de tipo F. liquido (hidroperdKido de tere·butilo) 9· b) '. 

G. Otras disposiciones 

No existen disposiciones. 

600 (1) 

Clase 6,1. Materias tóxicas 

1. Enumeración de las materias 

De entre las materias y objetos a Que se refiere el tItulo de la clase 6.1, aquéllos Que aparecen 
enumerados en el marginal 601 ó Que están comprendidos en un eplgrafe colectivo de dicho 
marginal Quedan sometidos a las disposiciones previstas en los marginales 600 (2) a 624, 
considerándose en lo sucesivo como materias y objetos del TPF. 

NOTA. En cuanto a las cantidades de materias mencionadas en el marginal 601 Que no se 
hallen sometidas a las disposiciones previstas en el CapItulo 'Condiciones de 
transporte', véase. el marginal 601 a. 

(2) El titulo de la clase 6.1 incluye las materias tóxicas de las Que por experiencia se sabe, -o bien 
cabe admitir, en base a experimentos realizados sobre animales· yen cantidades relativamente 
peQuel'las Y por una acción única o de corta duración, Que pueden dallar a la salud del ser 
humano o causar su muerte por inhalación, absorción cutánea o ingestión. 

Las materias de la clase 6.1 se subdividen como sigue: 

A. Materias muy tóxicas por inhalación, con un punto de inflamación inferior a 23°C, y 
que no pertenezcan a la clase 3. 

B. 

C. 

D. 

E. 

F. 

G. 

Materias orgánicas con un punto de inflamación igualo superior a 23°C, o materias 
orgánicas no inflamables. 

Compuestos organometálicos y carbonilos. 

Materias inorgánicas Que, al contacto con el agua (al igual Que con la humemdad 
ambiental), con soluciones acuosas o con ácidos, puedan desprender gases tóxicos y 
otras materias tóxicas hidrorreactivas "'. 

Les demás materias inorgánicas y las sales metálicas de las materias orgánicas. 

Materias y preparados Que se usen como plaguicidas. 

Materias destinadas a laboratorios y a experimentación, asl como a la fabricación de 
productos farmacéuticos, siempre y cuando no aparezcan enumeradas en otros 
apartados de esta clase. 

H. Envases vaclos. 

(3) Les materias y objetos de la clase 6.1, a excepción de los Que figuran en los apartados 1· a 5·, 
Que aparecen clasificados en los diferentes apartados del marginal 601, se asignarán a uno de 
los siguientes grupos designados mediante las letras a), b) y c), según su grado de peligrosidad: 

a) materias muy tóxicas, 

b) materias tóxicas, 

c) materias Que presentan un grado menor de toxicidad. 

Las materias, mezclas y soluciones no mencionadas expresamente, asl como los plaguicidas de 
los apartados 71 0 a 87°, se deberán clasificar en el apartado y letra Que correspondan, 
obedeciendo a los criterios siguientes: 

"' El término' hidrorreactivo' indica una materia Que en contacto con el agua desprende gases inflamables; 
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600 
(cont.' 1. Par.¡:! enjuiciar el grado de toxicidad se habrán de tener en cuenta los efectos comprObado1: 

en el ser humano en determinados casos de intoxicación accidental, asf como las 
propiedades particulares de talo cual materia. a saber: estado Ifquido, alta volatilidad, 
propiedades particulares de absorción cutánea. efectos biológicos especiales. 

2. A falta de observaciones sobre el ser humano, el grado de toxicidad se fijará recurriendo 
a las informaciones disponibles obtenidas en ensayos sobre animales, conforme al cuadro 
siguiente: 

Subdivisión Toxicidad Toxicidad por Toxicidad por 
en grupos en los por ingestión absoción -cutánea inhalación 
apdos. DL", DL", eL", 

Img/kgl Img/kgl polvos y nieblas 
Imgm 

Muy tóxicas al < 5 < 40 < 0,5 

toxicas bl > 5-50 > 40-200 > 0,5-2 

m~terias que sólidas: 
presentan un > 50-200 
menor grado de C)lI >200-1.000 >2-10 
toxicidad. materias lrquidas: 

. > 50-500 

2.1 Cuando una materia presente diversos grados de toxicidad en relación con dos o más 
modos de exposición. será la toxicidad más elevada la que determine la clasificación. 

2.2 Las materias que se correspondan con los criterios de la clase B V cuya toxicidad por 
inhalación de polvos y nieblas (C~I pertenezca al grupo al. s610 deberán ser adscritas a 
la clase 6.1 cuando simultáneamente la toxicidad por ingestión o absorción cutánea 
corresponda. al menos, al grupo ala al b). En caso contrario, la materia se incluirá. si fuere 
necesario, en la clase 8 (véase nota a pie de página 1/ del marginal BOO)._ 

Valor DL~ para la toxIcidad aguda por ingestión 

2.3 Es la dosis de materia administrada que tenga las mayores probabilidades de causar la 
muerte, en un plazo de 14 dfas, a la mitad de un grupo de ratas jóvenes albinas adultas, 
machos y hembras. El número de animales somebdos a esta prueba habrá de ser suficiente 
para que los resultados sean estad(sticamente significativos y conformes a las buenas 
prácticas farmaCOlógicas. El resultado se expresa en mg por kg de peso del cuerpo. 

Valor DL~ pera la toxicidad aguda por absorci6n cutánea 

2.4 Es la dosis de materia administrada por contacto continuo, a lo largo de 24 horas, con la 
piel desnuda de conejos albinos que tenga las mayores probabilidades' de causar la muerte, 
en un plazo de 14 d[as, a la mitad de los animales del grupo. El número de animales 
sometidos a esta prueba habrá de ser suficiente para que el resultado sea estadrsticamente 
significativo y conforme con las buenas prácticas farmacológicas. El resultado se expresa 
en mg por kg de peso del cuerpo. 

11 Las materias lacrimógenas se deberán incluir en el grupo b), aún cuando los datos relativos a su 
toxicidad se correspondan con los criterios del grupo cl. 

600 
Iconl.1 

muy t6xicas 

t6xicas15 

con un 
menor grado 
de toxicidad 

Valor CL!;o para la toxicidad aguda por Inhalación 

2.5 Es la concentración de vapor, niebla o polvo administrada'por inhalación continua durante 
una hora a un grupo de ratas jóvenes albinas adultas, machos y hembras, que tenga las 
mayores probabilidades de causar la muerte, en un plazo de- 14 dlas, a la mitad de los 
animales del grupo. Si la materia se administra a los animales en forma de polvo o niebla, 
mtls del 90% de las partrculas a las que se expone a los animales en el curso de la prueba 
deberan tener un diámetro igualo inferior a 10 pm, a condición de que no sea inveros(mil 
supoQer Que un ser humano pueda verse expuesto a tales concentraciones durante el 
transporte. El resultado se expresa en mg por litro de aire, trattlndose de polvos y nieblas. 
y en mi por m3 de aire (ppml. tratandQse de vapores. 

2.6 Estos criterios de toxicidad por inhalación de polvos y nieblas se basan en los datos 
relativos a CL!iQ correspondientes a una exposici6n de una hora y tales informaciones 
deberán utilizarse cuando estén disponibles. No obstante, cuando solamente estén 
disponibles los datos relativos a la CL5Q que correspondan a una exposición de 4 horas, los 
valores correspondientes podran multiplicarse por cuatro, y el resultado ser reemplazado por 
el del criterio anterior, es decir. que el valor cuadriplicado de la CL!50 14 horasl se considera 
equivalente al valor de la CL50 .(1 hora). 

Toxicidad por inhalación de vapores 

3: Los Irquidos que desprendan vapores tóxicos deberán clasificarse en los grupos siguientes. 
representandO la letra V la concentración (en ml/m3 de airel de vapor (volatilidad) saturada 
en el aire a 20°C V a la presión atmosférica normal: 

Subdivisión 
en grupos 

de 10$ : 
apdos. 

al Si V> 10 eL", <1.000 mi/m' 

bl Si V~ Clso y Clso, 12.s, 3.000 ml/m3 y no se cumplan los criterios para 
al y bl. 

el Si V.2:. l/S Clso .s. V Clsa .s. 5.000 ml/m3 y no se cumplen los criterios 
para ., y bl. 

Estos criterios de toxicidad por inhalación de vapores están basados en los datos relativos a la 
Clso para una exposiCión de una hora y. siempre que estén disponibles, tales informaciones 
deberán utilizarse. 

No obstante, cuando solamente se disponga de datos relativos a la CLso para una exposición 
de 4 horas a los vapores, los valores correspondientes podrán ser multiplicados por dos y el 
resultado reemplazado por los criterios ya expresados; es decir, que el doble valor de la Cl.!50 
~4 horas) esU considerado como equivalente al valor de la CL sa {1 hora}. 

N 
O 

s: 
iD: 
n 
O 
iii 
en 

N 
¡t 
C" 
¡¡¡ 
~ 

O 

W 
W 
-..¡ 

en 
<: 

" iD 
3 
(l) 
:> .. 
O 
Q. 

~ 
al 
O 
m 
:> 
<:-
3 
CA) 
-..¡ 



600 
(cont.I 

Toxicidad por Inhalación da vapores 
Uneas de separación de los grupos de envase/embalaje 
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En esta figura, los criterios están representados gráficamente, con el fin de facilitar la 
clasificación. No obstante, dadas las aproximaciones inherentes al uso de gráficos, deberán 
comprobarse mediante criterios numéricos las materias que se presenten en proximidad o 
coincidiendo justamente con las lIneas de separación. 

Mezclas da IIquldos 

4. Las mezclas de Irquidos tóxicos por inhalación deberán ser asignadas a los grupos que 
correspondan según la~ indicaciónes que se dan a continuación: 

4.1 Si se conoce la Clso de cada una de las materias tóxicas que forman parte de la mezcla, 
el' grupo se podrá determinar del modo siguiente: 

al Cálculo de la Clso de la mezcla: 

Clso (mezclal ~ 

siendo fi 

CL,,¡. 

t 
i=l 

---L.. 
CL.o, 

fracción molar de componente i de la mezcla, y 

concentración letal media del componente i, en mI/m'. 

bl Cálculo de la volatilidad de cada componente de la mezcla: 

10· 
v, = Pi X mi/m', 

101,3 

donde Pi = presión parcial del componente i, en kPa, a 20°C y a presión atmosférica 
normal. 

600 
(cont.I cl Cálculo de la relación de la volatilidad en la Cl50 , 

Vi 

R = E· .............. . 

i=l Cl50 i 

di los valores obtenido~ para la Cl .. (mezclal y para R sirven entonces para determinar 
el grupo de la mezcla: 

Grupo al R 2. 10 Y Cl50 (mezclal ..s. 1.000 mI/m'. 

Grupo bl R 2. y Clso (mezclal ..s. 3.000 mI/m' y siempre que la mezcla no responda 
a los criterios del grupo al. 

Grupo cl R 2. 1/5 Y Clso (mezclal ..s. 5.000 mI/m' y siempre que la mezcla no se 
cilla a los criterios del grupo al o del grupo bl. 

4.2 Si no es conocida la Clso de los componentes tóxicos, la mezcla se podrá adscribir a un 
grupo determinado en virtud de los ensayos simplificados de umbrales de toxicidad que se 
expresan a continuación. En este caso, será el grupo más restrictivo el que se deba' 
determinar y el que se utilice para el transporte de la mezcla. 

F 

4,3 Una mezcla sólo se adscribirá al grupo al cuando responda a los dos criterios siguientes: 

iI Una muestra de la mezcla lIquida será vaporizada y diluIda con aire, de modo que se 
obtenga una atmósfera de ensayo de 1.000 mI/m' de mezcla vaporizada ep el aire. Se 
expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una hora a esa 
atmósfera, observándolas a continuación durante 14 dlas. 'Si durallle ese perIodo de 
observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la Clso de 
la mezcla es igualo inferior a 1.000 mi/m'. 

ii) Una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla Irquida será diluIda con 9 volúmenes 
iguales de aIre, de modo que se forme una atmósfera de ensayo. Se expondrá a diez 
ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una hora a esa atmósfera, 
observándolas a continuación a lo largo de 14 dlas. Si durante ese perlado de 
observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la mezcla 
tiene una volatilidad igualo superior a 10 veces la Clso de la mezcla. 

4.4 Una mezcla sólo se adscribirá al grupo b) cuando responda a dos de los criterios que se 
expresan a continuación y si no satisf~ce los requisitos del grupo a): 

i) Una muestra de la mezcla liquida se vaporizará y diluirá con aire, de modo que se 
obtenga una atmósfera de ensayo de 3.000 mI/m' de mezcla vaporizada en el aire. Se 
expondrá a dieZ ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una hora a la 
atmósfera de ensayo, observándolas a continuación durante 14 dlas. Si en el curso de 
ese perlado de observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará 
que la Cl .. de la mezcla es igualo inferior a 3.000 mI/m'. 

ii) Una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla Irquida será utilizada para constituir 
una atmósfera de ensayo. Se expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco 
hembrasl durante una hora a la atmósfera de ensayo, observándolas a continuación a 
lo largo d,e 14 dras. Si durante ese perrada de observación mueren por lo menos cinco 
de los animales, se considerará que la mezcla tiene una volatilidad igualo superior a la 
Clso de la mezcla. 
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(cont.) 

4.5 Una mezcla 5610 se adscribirá al grupo el cuando responda a dos de los criterios que se 
expresan a continuación y si no satisface los requisitos del grupo a) o del grupo b': 

il Una muestra de la me2cla líQuida se vaporizará y diluirá con aire, de modo Que se 
obtenga una atmósfera de ensayo de 5.000 ml/m J de mezcla vaporizada en el aire. Se 
expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una hora a la 
atmósfera de 'ensavo. observándolas a continuación durante 14 dfas. Si en el curso de 
ese 'perroda de observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará 
Que la Cl50 de la mezcla es iQual o inferior a 5.000 mUm:J, 

ji} Se medira la concentración de vapor Ivolatilidad] de la mezcla lrquida. y si resulta igual 
o superior a 1.000 mllm3, se considerará que la mezcla tiene una volatilidad igualo 
superior a 1/5 de la C~ de la mezcla. 

(4) Cuando las materias de la clase 6.1. a causa de haberse a~adido aditivos, pasen a integrarse 
en categorCas de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias expresamente 
citadas en el marginal 601, tales materias o soluciones se clasificarán en los apartados y 
grupos a que pertenezcan en base a su peligro real. 

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas tajes como los preparados y residuos. véase 
asimismo el marginal 3 (31. 

(5) En base a los criterios del párrafo {31 se podrá igualmente determinar si la naturaleza de una 
solución o una mezcla expresamente designada_ o que contengan una materia expresamente 
designada es tal. Que la solución o mezcla en cuestión no Quedan sometidas a las disposiciones 
de esta clase. 

(5) Las materias líquidas inflamables tóxicas por inhalación. cuyo punto de inflamación sea inferior 
a 23 oC. excluidas las materias de los apartados 1 ° a 10°. son materias de la clase 3 (vésase 
marginal 301. 11° a 19°). 

(7) Las materias Irquidas inflamables que presenten un grado mellar de toxicidad. exceptuadas las 
materias y preparados que se usen como plaguicidas. y cuyo punto de inflamación esté 
comprendido entre los 23°C y los 61°C. valores Irmites incluidos. son materias de la clase 3 
(véase marginal 3011. 

(8) Las materias susceptibles de autocalentamiemo que presenten un grado menor de toxicidad 
son materias de la clase 4.2 (véase marginal 431 l. 

(91 Las materias hidrorreactivas que presenten un grado menor de toxicidad son materias de la 
clase 4.3 (véase marginal 471). . 

(10) Las materias comburentes Que presenten un grado menor de toxicidad son materias de la clase 
5.1 (véase marginal 5011. 

{1 1 J Las materias que presenten un grado menor de toxicidad y un grado menor de corfOsividad 
serán materias de la clase 8 (véase marginal 801 l. 

(12) Las materias qurmicamente inestables de la clase 6.1 sólo se deberán entregar al transporte 
si se han adoptado las medidas necesarias para impedir Su descomposición o polimerización 
peligrosas durante el transporte. Con este fin. se evitará en particular Que los envases no 
contengan materias Que pueoan favorecer tales reacciones. 

(13) Se considerarán como materias sólidas, en el sentido de las disposiciones de envase y embalaje 
de los marginales 606 (21, 607 14) Y 608 (3), i}Quellas materias y mezcla:- ::1e materias Que 
tengan un punto de fusión superior a 45°C. 

(14) El punto de inflamación al que a continuación se hace referencia, se determinará según se 
indica en el Apéndice 111. 

601 A. Materias muV tó.lcas por inhalación, con punto de inflamación inferior 823°C Y Que no sean 
mat;pri ... ,: ,",o la clase 3 . 

10 ':' l ln\;',"l ·je hidrógeno estabilizado: 

1051 cianuro de hidrógeno estabilizado, con menos del 3% de agua, 
1614 cianuro de hidrdgeno estabilizado, con menos del 3% de agua y absorbido en una 

materia porosa inerte. 

NaTA 1. Se aplicarán condiciones particulares de envase a esta materia (véase 
marginal 603 1111. 

2. El cianuro de hidrógeno anhidro que no responda a estas condiciones no 
se admitirá al transporte. 

3. El cianuro de hidrógeno con menos del 3% de agua será estable cuando 
su valor pH sea de 2,5.±. 0,5 y el liquido aparezca claro e incoloro. 

2° Las soluciones de cianuro de hidrógeno: 

3° 

4° 

1613 kido cianhldrico (cianuro de hidrógeno en solución acuosa) Que contenga, como 
máximo. un 20% de cianuro de hidrógeno. 

,3294 cianuro de hidrdgeno en solución alcohólica, Que contenga, como máximo. un-45% 
de cianuro de hidrógeno. 

NOTA 1. Se aplicarán condiciones particulares de envasado a estas materias (véase 
marginal 603 (211. 

2. Las soluciones de cianuro de hidrógeno (ácido cianh(drica) que no 
respondan a estas condiciones no se admitirán al transporte. 

Los metales carbonitos siguientes: 

1259 n(qiJel tetracarbonilo. 
1994 hierro pencacarbonilo. 

NOTA 1. Se aplicarán condiciones particulares de envasado a estas materias (véase 
marginal 6041. 

2. Los demás metales carbonilos que tengan un punto de inflamación inferior 
a 23°C no se admitirán al transporte. 

1185 etilenim;na (aziridina) estabilizada. 

NOTA. Se aplicarán condiciones particulares de envasado a esta m3 
marginal 605 (111. 

fvéase 

5° 2480 isocianato de metilo. 

NOTA. Se aplicarán condiciones particulares de envasado a esta m,11r"I.l ! ... ~ase 
marginal 605 (211. 

6° Los demás isocianatos: 

7° 

a) 2482 isocianato de n-propilo. normal 
2484 isocianato de butilo terciario. 
2485 isocianato de n-butiJo. normal 

Las materias nitrogenadas: 

al 1. 1163 
1244 

2.2334 
2382 

dimetil hidrazina asim~trica, 
metl1hidrazina; 

alilamina .. 
dimetil hidraz;na sim~trica. 
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6°l 
(cont.1 S· las materias oxigenadas: 

al 1092 acrolelna estabilizada. 
1098 alcohol alllico. 
1143 aldehldo crotónico (crotonaldehldol estabilizado. 
2606 ortosilicato de metilo. 

9· las materias halogenadas: 

al 1239 éter monoclotometllico. 

10· Las materias halogenadas corrosivas. 

al 1182 cloroformlato de etilo. 
1238 cloroformiato de,metilo. 
2407 cloroformiato de isopropilo. 
2438 cloruro de trimeti/acetilo. 

B. Materias orgánicas qua tengan un punto de inflamación igualo superior a 23°C o materias 
orgánicas no inflamables 

NOTA. Las materias y preparados orgánicos que se utilicen como plaguicidas serán materias 
de los apartados 7 1 • a 78· Y 81· a 87 ° . 

11· Las materias nitrogenadas con un punto de inflamación entre los 23° y los 61°C; 

al 3275 nitri/os tóxicos. inflamables. n.e.p.; 

bl 2668 cloroacetonitrilo. 
3073 vinilplridinas estabilizadas, 

3275 nitrilos tóxicos. Inflamables, n.e.p. 

12· Las materias nitrogenadas con un punto de inflamación superior a 61°C. tales como: 

al 1541 cianhidrina de acetona estabilizada. 

3276 nitrilos tóxicos, n.e.p.; 

bl 1547 anilina. 
1577 clorodinitrobenceno. 
1578 cloronitrobencenos, 
1590 dicloranilinas. 
1596 dinitroanilinas, 
1597 dinitrobencenos. 
1598 dinitroortocresol, 
1599 dinitrofenol en solución. 
1650 betanafti/amina. 
1652 naftilurea. 
1661 nitroani/inas {o-, m-o p-I. 
1662 nitrobenceno. 
1664 nitrotolueno (0-, m-, p-I, 
1665 nitroxi/eno (0-, m-o P". 
1708 toluidinas, 
171 t xilidinas, 
1843 dinitro-o-cresolato de amonio, 
1885 bencidina, 
2018 cloroanilinas sólidas. 
2019 cloroanilinas liquidas. 
2038 dinitrotoluenos. 
2224 benzonitrilo. 
2253 N, N-dimetilamilina. 

601 
leC1l'lt.1 2306 fluoruros de nitrobencilidina. 

2307 fluoruro de 3-nitro-4-clorobencilidina. 
2522 metacrilato de dimetilaminoetilo. 
2572 fenilhidracina. 
2647 malonitrilo. 
2671 aminopiridinas {o-o m-, p-,I 
2673 2-amino-4-clorofenol. 
2690 N. n-butilimidazol. 
2738 N-butilani/ina, 
2754 N-etiltoluidinas. 
2822 2-cloro piridina, 

3276 nitrilos tóxicos. n.e.p .• 

el 1548 clorhidrato de anilina. 
1599 dinitrofenol en solución. 
1663 nitrofenoles (0-. m-o p-I. 
1673 fenilendiaminas (0-. m-.p-I. 
1709 toluilen-2.4-diaminas, 
2074 acrilamida. 
2077 alfa-naftilamina. 
2205 adiponitrilo. 
2272 N-etilanilina. 
2273 2-eti/anilina. 
2274 N-etil-N-benci/ani/ina, 
2294 N-metilani/ina. 
2300 2-metil-5-etilpriridina, 
2311 fenetidinas, 
2431 anisidinas, 
2432 N. N-dieti/anilina. 
2446 nitrocresoles, 
2470 feni/acetonitrilo liquido (cianuro de benzilol. 
2512 aminofenoles (0-, m-, p-I, 
26514.4 diaminodifenilmetano. 
2656 quinolelna, 
2660 mononitrotoluidinas, 
2666 cianacetato de etilo, 
2713 acridina; 
2730 nitranisol, 
2732 nitrobromobenceno. 
2753 N-etilbenziltoluidinas. 
2873 dibultilaminoetanol, 
2941 fluorani/inas. 
2942 trifluorometilanilina, 
2946 2-amino 5-dieti/aminopentano. 

3276 nitrilos tóxicos. n.e.p. 

NOTA. Los isocianatos que tengan un punto de inflamación superior a 61°C son 
materias del apartado 1 9· . 

13° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación entre los 23·C y los 61 ·C; 

al 2521 diceteno estabilizado. 
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6°1 
Icont.1 14° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación superior a 61 oC: 

b) 1594 sulfato dietilo, 
'671 fenol sdJido. 
2261 xileno/es, 
2587 benzoquinona, 
2669 clorocresoles. 
2821 fenol en solución, 
2839 aldol; 

c) 2~69 "ter monobutl/ico de etilenglicol. 
2525 oxalato de etilo. 
2609 borato trialllico. 
2662 hidroquinona. 
2716 1.4~butinodiol 
2821 fenol en solución. 
2874 alcohol furfurflico, 
2876 resoreinol, 
2937 alcohol metilbencllico, 
2938 benzoato de metilo. 

1 S° los hidrocarburos halogenados: 

a) '605 dibromuro de elileno. 
1647 bromuro de me,tiJo y dibromuro de elileno en mezcla ~'QUida, 
2646 hexaclorociclopentadieno; 

NOTA. Las mezclas de di bromuro de etileno (dibrometl!,"loI) simétrico) con bromuro. de 
metilo que, a 50 oC, tengan una tensión de v;:;~,,":r superior a 300 kPa (3 bar) 
serán materias de la clase 2 [véase marginal 201. 4° btlJ. 

b) 1669 pentacloretano, 
1701 bromuro de xiii/o, 
1702 tetracloretano, 
1846 tetracloruro de carbono, 
1886 cloruro de bencl7ideno, 
1891 bromuro de etilo, 
2322 triclorobutenos, 
2644 ioduro de metilo, 
2653 ioduro de bencilo; 

el 1591 o.-diclorobenceno, 
1593 diclorometano, 
17' O tricloroetileno, 
1887 bromoclorometano, 
1888 cloroformo, 
1897 tetracloroetileno, 
2279 hexaclorobutadieno, 
2321 triclorobenceno liquido, 
2504 tetrabromometano, 
2515 bromoformo. 
2516 tetrabromuro de carbono, 
2664 dibromometano, 
2688 1-bromo-3-cloro propano. 
2729 hexaclorobenceno, 
2831 I.I./-trieloroetano. 
2872 dibromoeloro propano •• 

NOTA, Las mezclas de cloruro de metilo con diclorometano Icloruro de metilenol que, 
a 50 oC, tengan una tensi6n de vapor superior a 300 kPa (3 bar) son materias 
de la clase 2 (véase marginal 201,4 0 btll. 

60t 
(cont.) 16(l Las demás materias halogenadas Que tengan un punto de inflamación entre los 23 oC y los 

61°C: 

el 1135 etilenclohidrina (monoclorhidrina del glicol), 
2558 epibromohidrina; 

bl 1 t81 cloroacetato de etilo, 
1569 bromoacetona. 
1603 bromoacetato de etilo,' 
1916 2. 2-tJterdiclorodietUico. 
2023 epiclorohidrina. 
2295 cloroacetato de metilo. 
2589 cloroacetato de vlnilo, 
2611 1-cloro-2-propanol. 

1'° las demás materia~ halogenadas que tengan un punto de inflamación superior a 61°C. 

al 1580 cloropicrina. 
1670 mercaptan metnico perclorado" 
1672 cloruro de fenilcarbilamina, 
1694 cianuro de bromobencilo, 
2232 2-c!oroetanal. 
2628 _etato de potasio. 

-·-2629 fluOacetato de sodio. 
2642 ikido fluoroacétatieo. 

1583 cloropicrina en mezcla. n.e.p., 
1610 liquido halo(Jel1ado irritante. n.e.p.; 

NOTA. las mezclas de cloropicrina con bromuro de metilo o cloruro de metilo Que, a 
50 oC. tengan una tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar), son materias 
de la clase 2 [véase marginal 201, 4° at) Ó 4° btl]. 

bl r 695 cloroacetona estabilizada, 
1697 cloroacetofenona, 
2075 cloral anhidro estabilizadoi 
2490 "er dieloroisopropUico. 
2552 hidrato de hexafluaracetona. 
2567 pefltaclorofenato de sodio. 
2643 bromoacetato de metilo. 
2645 bromuro de fenacilo. 
2648 1,2-dibromo-3-butanona, 
2649 ',3-dicJoroacetona. 
2650 1.1-dicloro-l-nitro etano, 
2750 1.3.(/ieloro 2."ropanol. 
2948 3-trifluorometi/anilinai 
3155 penraclorofenol, 

1583 cloropicrina en mezcla. n.e.p .• 
1610 liquido halogenado irritante, n.e.p.,' 
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601 
Icont.1 el 7579 clorhidrato de 4-cloro-o-toluidinia, 

2020 clorofenoles sólidos, 
2027 clorofenoles IIquidos, 
2233 cloroanisidinas, 
2235 cloruros de clorobencilo, 
2237 cloronitranilinas, 
2239 clorotoluidinas, 
2299 dicloracetato de metilo, 
2433 cloronitrotoluenos, 
2533 tricloracetato de metilo, 
2659 cloroacetato de sodio, 
2667 hexacloroacetona, 
2689 alfa-monoclorohidrina del glicerol, 
2747 cloroformiato de terc-butilciclohexilo, 
2849 3-cloro-7 -propano/, 
2875 hexaclorofeno, 
3247 2-bromo-2of1itrrJPropano-7,3-diol, 

7583 cloropicrina en mezcla, n.e_p_, 
7670 liquido halogenado irritante, n.e.p. 

18° Los isocianatos que tengan un punto de inflamaci6n entre los 23 oC y los 61°C: 

bl 2285 fluoruros de isocianatobencilidina, 
2487 isocianato de fenllo, 
2488 isocianato de ciclohexilo, 

3080 isocianatos tóxicos, Inflamables, n.e.p., ó 
3080 Isoclanato tóxico, inflamable, en soluckJn, n.e_p_ 

NOTA. Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamaci6n 
inferior a 23 oC, son materias de la clase 3 (véase marginal 301, 14°bll_ 

19° Los isocianatos que tengan un punto de inflamaci6n superior a 61°C, tales como; 

bl 2078 diisocianato de 2.4 toluileno y mezclas iSdmeras, 
2236 isocianato de 3-c1oro4-metilfenilo, 
2250 isocianatos de diclorofenilo, 
2287 diisocianato de hexametileno, 

2206 isocianatos tóxicos, n.e.p., ó 
2206 isocianato tóxico en sOluckJn, n.e.p.; 

NOTA 1. Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamación 
inferior a 23 oC, son materias de la clase 3 (véase marginal 301, 14°1_ 

2. Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamaci6n 
entre los 23 oC y los 61°C, valores limite incluIdos, son materias del 
apartado 18 ° b). 

el 2290 diisocianato de isoforona, 
2328 diisocianato de trimetilhexametileno y mezclas isdmeras, 
2489 diisocianato de 4,4-difenilmetano, 

2206 isocianatos tóxicos, n.e.p., ó 
22C!6lsocianatos tóxicos en solucidn, n.e.p. 

20° L.s materias que contengan azufre con un punto de inflamaci6n entre los 23 oC y los 61°C; 

al 2337 fenilmercaptano; 

601 
leont.1 bl 7545 isotiocianato de alilo estabilizado, 

2477 isoliocianato de metilo, 
3023 ostilmercaptan-terc, 

3077 mercaptanos IIquidos tóxicos, inflamables, n.e.p. o 
3077 mercaptanos en mezcla liquida, tóxica, inflamable. n.e.p.; 

21 ° Las materias que contengan azufre con un punto de inflamación superior a 61°C, tales como; 

b) 7tiJ 7 naftiltiourea, 
2474 tiofosgeno, 
2936 Scido liolSctico, 
2966 tioglicol; 

el 2785 4-tio pentanal. 

22° Las materias que contengan fósforo con un punto de inflamación entre los 23 oC y los 61°C; 

al 3279 compuesto órganofosforado tóxico, inflamable, n.e.p.; 

bl 3279 compuesto órganofosforado tóxico, inflamable, n.e.p. 

23° Las materias que contengan fósforo con un punto de inflamación superior a los 61°C. tales 
como; 

al 3278 compuesto órganofosforado tóxico, n.e.p.; 

bl 767 7 tetrafosfato de hexaetilo, 
7704 ditiopirofosfato de tetraetilo. 
2507 óxido de trl(7-aziridimiIJ fosfina en sOluckJn, 
2574 fosfato de trleresilo con m8s del 396 de isdmero orto, 

3278 compuesto drganofosforado tóxico, n.e.p.; 

el 2507 óxido de tri(7 -aziridinilJ fosfina en solucidn, 

3278 compuesto drganofosforado t6Kico, n.e.p. 

24° Las materias orgánicas tóxicas transportadas en estado fundido, tales como; 

bl ,. 7600 dinitrotoluenos fundidos, 
2372 fenol fundido; 

2. 3250 Scido cloroacético fundido. 

25· Las materias orgánicas y los objetos que contengan tales materias, asl como las soluciones y 
mezclas de materias orgánicas (tales como preparados y residuosl que no puedan clasificarse 
en otros epfgrafes colectivos; 

al 7607 desinfectante sólido, tóxico, n.e.p., 
7602 colorante liquido, tóxico, n.e.p., ó 
7602 materia intermedia liquida para colorante. tóxica, n.e.p., 
7693 materia utilizada para la producción de gases lacrimógenos. liquida o sólida, n.e.p .. 

3742 desinfectante liquido, tóxico. n.e.p., 
3743 colorante sólido, tdxico, n.e.p .. ó 
3743 materia intermedia sólida para colorante, tóxica, n.e.p., 
2870 liquido orgSnico tóxico. n.e.p., 
2877 sólido orgSnico tóxico, n.e.p.; 

NOTA. El 2, 3. 7. 8-tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD), en concentraciones 
consideradas como muy tóxicas según los criterios del marginal 600 (3), no se 
admitirá al transporte. 
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601 
(conl.) 

26° 

bl 2016 municiones tóxicas no explosivas. sin carga dispersora ni carga expulsora. sin cebo. 

1601 desinfectante sólido, tóxico, n.e.p.; 
1602 colorante IfQuido. tóxico, n.e.p., Ó 

1602 materia intermedia lIquida para colorante. tóxica. n.e.p., 
1693 materia para la producción de gases lacrimógenos. líquida o sólida, n.e.p., 
3142 desinfectante lIquido. tóxico. n.e.p .• 
3143 colorante sólido, tóxico, n.e.p., Ó 

3143 materia intermedia sólida para colorante. tóxica. n.e.p.; 
2810 liquido org~nico tóxico. n.e.p., 
2811 sólido org~nico o . 1, n.e.p.; 

el 2518 " 5, 9-cíclododeci3~rieno. 
2667 butiltolueno~. 

1601 desinfectante sólido, tóxico. n.e.p., 
1602 colorante lIquido 'tóxico. n.e.p., Ó 

1602 materia intermedia liquida para colorante, tóxica, n.e.p., 
3142 desinfectante lIquido, tóXico. n.e.p., 
3143 colorante sólido, tóxico, n.e.p., ó 
3143 materia intermedia sólida para colorante, tóxica, n.e,p., 
2810 lIquido org<1nico tóxico. n.e.p., 
2811 sólido org~nico tóxico. n.e.p. 

las materias orgánicas tóxicas inflamables y los objetos que contengan materias tales. asr 
como las soluciones y mezclas de materias orgánicas tóxicas inflamables (tales como 
preparados y residuos). que no puedan clasificarse en otros epfgrafes colectivos, tales como: 

al 1. 2929 liquido orgiJnico tóxico, inflamable,_n.e.p.,· 

2930 sólido orgiJnico tóxico. inflamable,. n.e.p. 

NOTA. El éter diclorodimetnico simétrico. número de identificación 2249, no se admitirá al 
transporte. 

b) 1. 2929 lIquIdo orgánico tóxico, inflamable, n.e.p.; 

2. 1700 velas lacrimógenas, 

2930 sólido orgiJnico tóxico, inflamable. n.e.p.,· 

27 ° Las materias orgánicas t6xicas corrosivas y los objetos que contengan tales materias, asf como 
las soluciones y mezclas de materias orgánicas tóxicas corrosivas Itales como preparados y 
residuos): 

a) 1595 sulfato dimetilo, 
1752 cloruro de cloroacetilo, 
1889 bromuro de cianógeno, 
3246 cloruro de metanosulfonilo. 

2927 Ifquido orgánico tóxico. corrosivo. n,e.p., 
2928 sólido orgiJnico tóxico. corrosivo, n.e.p. 

601 
(cont.) bl 1737 bromuro de bencilo. 

1738 cloruro de bendlo. 
1750 ~cído cloroac~tico en solución, 
1751 ~cído cloroac~tico sólido, 
2017 municiones lacrimógenas no explosivas. sin carga dispersora ni carga expulsora. 

sin cebo. 
2022 ~cido cres/l¡co, 
2076 créosoles (0-. m'I p·l, 
2267 cloruro de dimetiltiofosforilo, 
2745 cloroformiato de clorometilo. 
2746 cloroformiato de fenilo, 
2748 cloroformiato de etil. 2 hexilo, 

3277 cloroformiatos, tóxicos, corrosivos, n.e.p., 
2927 liquido orgánico tóxico, cOffosivo. n.e.p., 
2928 sólido orgánico tóxico, corrosivo. n.e.p. 

NOTA. Los c:loroformiatos que tengan propiedades corrosivas preponderantes, son materias 
de la clase 8 (véase marginal 801, 64°), 

28° los cloroformiatos t"xicos corrosivos inflamables, tales como 

al 1722 cloroformíat(} de alilo, 
2740 clorofonniato de n-propilo; 

bl 2743 cloroformíato de n·butilo, 
2744 cloroformiato de ciclobutilo. 

2742 cloroformiatos tóxicos, corrosivos, inflamables, n.e.p. 

NOTA. Los cloroformiatos que tengan propiedades corrosivas preponderantes, son materias 
de la clase 8 Ivéase marginal 801. 64°). 

C. Compuestos organometállco$ y carbonllos 

NOTA 1. los compuestos organomeUlicos tóxicos que se utilicen como plaguicidas. son 
materias de [os apartados 7S c y 76°. 

2. Los compuestos organometálicos espontáneamente inflamables son materias de 
la clase 4.2 [véase marginal 431, 31° a 33°}. 

3. Los compuestos organometálicos, hidrorreactivos, inflamables son materias de [a 
clase 4.3 [véase marginal 471,3°]. 

31 0 Los compuestos orgánicos del plomo: 

a) 1649 mezcla antidetónante para combustibles de motores. 

32° los compuestos orgánicos del estarlo: 

al 2788 compuesto de órganoestaño. Irquido, n.e.p., 
3146 compuesto de órganoesta"o. sólido, n.e.p.; 

bl 2788 compuesto de órganoestaño, liquido. n,e,p,,' 
3146 compuesto de órganoestaño, sdlido. n.e.p.; 

el 2788 compuesto de órganoestai1o, liquido. n.e.p.; 
3146 compuesto de órganoestaño. sólido, n.e.p, 
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601 
(cant.1 33 ° Los compuestos organicos del mercurio: 

al 2026 comPUesto de fenilmercúrio. n.e.p.; 

bl , 674 acetato de fenilmercurio. 
'894 hidrdxido de fenilmercurio. 
, 895 nitrato de fenil mercurio. 

2026 compuesto de fenilmercúrio. n.e.p.; 

el 2026 compuesto fenitmercúrio. n.e.p. 

34° Los compuestos organicos del arsénico: 

al , 698 dlfenllaminocloroarsina. 
, 699 difenllcloroarsina. 
, 892 etitdicloroarsina. 

3280 compuesto drganoarsenical. n.e.p.; 

bl 3280 compuesto drganoarsenical. n.e.p.; 

cl 2473 arsanitato sddico, 

3280 compuesto drganoarsenlcal. n.e.p. 

3&" Los demás compuestos organometalicos: 

al 3282 compuesto organometlllico tdxico, n.e.p.; 

bl 3282 compuesto organometll/ico tdxico, n.e.p.; 

cl 3282 compuesto organometllfico tdxico, n.e.p. 

36° Los' carbonilos: 

al 328' carbonilos metllllcos, n.e.p.; 

b) 328' carbonitos metllficos, n.e.p.; 

cl 328' carbonilos metlllicos, n.e.p. 

D. Materias inorgánicas qull, al contacto c::on e.1 ligua la igualmente con la humeded ambiental). 
solucionas 1lCU0Sas o ácidos, puad., ¡jasprender gaslI. t6x1eos y otras materias t6xicas 
hidrorreactlvas 

41 ° Los cianuros ino~gánicos: 

al , 565 cianuro bIlrico, 
, 575 cianuro clllcico. 
, 626 cianuro de mercurio r potasio, 
, 680 cianuro polllsico. 
, 689 cianuro sddico, 
, 7 , 3 cianuro de zinc. 
23'6 cuproctanuro sddico sdlido. 
23.17 cuprocianuro sddico en sol" '1, 

'588 cianuros inorgllnicos, s,dlidos. n.e.p .• 
'935 cianuro en solucidn. n.e.p.; 

601 
(cont.1 bl '587 cIanuro de cobre. 

, 620 cianuro de plomo. 
, 638 cIanuro de mercurio. 
'642 oxicianuro de mercurio desensibilizado. 
'643 ioduro de mercurio r potasio. 
'679 cuproclanuro potllsico. 
'684 cianuro de plata. 

, 588 clanuros"1norgllnicos. sdlidos. n.e.p .• 
,935 cianuro en solucidn. p.e.p.; 

el , 588 cianuros Inorgllnicos. Sdlidos. n.e.p .• 
'935 cianuro en solucidn. n.e.p. 

NOTA. 1. Los ferricianuros. los ferrocianuros y los sulfocianuros alcalinos y de amonio no 
estarán sometidos a las disposiciones del TPF. 

2. Las soluciones de cianuros inorganicos con un contenido total en iones de cianuro 
superior al 30%, se clasificaran en la letra al, mientras que aquellas cuyo contenido 
total en iones de cianuro quede comprendido entre el 3 y el 30% se clasificarán en 
la letra b) y las de contenido en iones de cianuro entre el 0.30% y el 3% quedaran 
clasificadas en la letra c). 

42 ° Las azidas: 

b) '687 azjda s6dica. 

NOTA 1. 1571 la azida de bario humedecida es una materia de la clase 4.1 (véase marginal 
401,25°). 

2. La alida de bario, en estado seco, o con menos de un 50% de agua o alcoholes, 
no sen! admitida al transporte. 

43 ° Los preparados de fosfuros que contengan aditivos destinados a retrasar el desprendimiento 
de gases tóxicos inflamables, tales como: 

al 3048 plaguícide a base de fosturo de aluminio. 

NOTA 1. Estos preparados sólo se admitiran al transporte en el caso de que contengan 
aditivos adecuados para retrasar el desprendimiento de gases tóxicos inflamables. 

2. 1397 fOsfuro alumlnico, 2011 fosfuro magnésico, 1714 fosfuro de zinc, 1432 
fosfuro sódico, 1360 fosfuro calcico y 2013 fosfuro de estroncio, son materias de 
la clase 4.3 (véase marginal 471,18°). . 

44 o Las demás materias tóxicas hidrorreactivas: 

a) 3'23 líquido tdxico. que reacciona con el agua, n.e.p., 
3'25 sdlido tdxico, que reacciona con el agua, n.e.p.; 

bl 3'23l1quido tdxico, que reacciona con el agua, n.e.p., 
3'25 sdlido tdxico, que reacciona con el agua. n.e.p. 

NOTA. El término "hidrorreactivo" designa a cualquier materia que, al contacto con el agua, 
desprende gases inflamables. 
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601 
(cont.' E. Las demás materias Inorgánicas y las sales metálicas de las materias orgánicas 

51 0 El arsénico y sus compuestos, tales como: 

al 1553 kito arsénico Uquido. 
1560 tricloruro de arsénico, 

1556 compuesto liquido de arsénico, n.e.p. 
ars~nico), 

(arseniatos, arsenitos y sulfuros de 

1557 compuestos sólido del arsénico, n.e.p. 
arsénico); 

bl 1546 arseniato amdnico, 
1554 tJcido arsénico sólido. 
1555 bromuro de ars~t1ico, 
1558 arsMico, 
1559 pentóxido de ars~nico. 
1561 anhidro arsenioso (tióxido de arsénico). 
1562 polvo arseniacal. 
1572 tJcido cacodllico, 
1573 arseniato de calcio. 

(arseniatos. 

1574 arseniato cA/cido y arsenito en mezcla sólída, 
1585 aceto arsenito de cobre. 

-- --1-586 at:senno de cobre, 
1606 arseniato férrico 111. 
1607 arsenito de hierro, 
1608 arseniato de hierro, 
1617·arseniato de plomo. 
1618 arsenito de plomo, 
1621 pUrpura de Lonpres, 
1622 arseniato de magnesio. 
1823 arseniato mercúrico -11. 
1677 arseniato de potasio. 
1678 atserJito de potasio. 
1683 ársenito de plata, 
1685 arseniato de sodio, 
1686 arsenito de sodio, soluciones acuosas. 
1688 cacodilato de sodio, 
1691 arserJito de estroncio. 
1712 arseniato de zinc d 
1712 arsenito de zinc d 
1712 arseniato de zinc y arsenito de zinc en mezclas. 
2027 arsenito sódico sdlido, 

arsenitos y sulfuros de 

'556 compuesto flquido de ars~nico, n.e.p. (arseniatos, arsenitos y sulfufos de arsén;co), 
1557compuesto sdlido de arsénico, n.e.p. (arseniBtos. 

arsenitos y sulfuros de ars~nico): 

e) 1686 arsenito de sodio, soluciones acuosas, 

1556 compuesto Uquido de ars~nico. n.e.p. (arseniatos, arsenitos y sulfuros de arst}nicoJ. 
1557 compuesto sólido de arsénico, n.e.p. (arseniatos. arsenitos y suffuros de ars~nico). 

NOTA. las materias y preparados que, conteniendo arsénico, se utilicen como plaguicidas, 
son materias del apartado 7~0. 

52 CI Los compuestos del mercurio, tales como: 

a) 2024 compuesto liquido de mercurio, n.e.p., 
2025 compuesto sdlido de mercurio, n.e.p.; 

601 
(cont.1 b) 1624 cloruro merr:úrico. 

1625 nitrato de mercurio 11. 
1627 nitrato de mercufio 1; 
1629 acetato mercurico. 
1630 cloruro de mercurio y amonio, 
'631 benzoato de mercurio, 
t 634 bromut'O.s de mercurio. 
1637 glúconato de mercurio, 
1638 ioduro de mercurio. 
1639 nucJenato de mercurio, 
1640 oJeato de mercurio. 
1641 dxido de mercurio. 
1643 iodulo de mercurio y potasio, 
1644 sa/;cilato de mercun'o. 
1645 sulfato de mercurio JI. 
1646 tiocianato de mercurio, 

2024 compuesto Ifqudio de mercurio. n.e.p., 
2025 compuesto sólido de mercurio. n.e.p.; 

e) 2024 compuesto Ifquido de mercurio. n.e.p •• 
2025 compuesto sdlido de mercurio, n.e.p. 

NOTA 1. Las materias y preparados que, conteniendo mercurio, se utilizan como 
plaguicidas,son materias del apartado 75°. 

2. El cloruro mercurioso I Icalomelanol es una materia de la clase 9 Ivéase marginal 
901,12°, c)l. 
B cinabrio no estc1 sometido a las disposiCiones del TPF. 

3. Los fulmiatos d~ mercurio no serán admitidos al transporte. 

53° los compuestos de talio: 

bl t 707 compuesto de talio, n.e.p. 

NOTA 1. Las materias y preparados Que. conteniendo talio. se utilicen como plaguicidas, son 
materias del apartado 87°. 

2.. 2727 el nitrato de taMo es una materia del apartado 6e o. 

54 0 Erbe~iIio y sus compuestos: 

bl 1. 1567 beriNo en pdlvo; 

2.,' 1566 compuesto de berilio, n.e.p.; 

el 1566 compuesto de berilio. n.e.p. 

NOTA. 2.464 el nitrato de berilio es ooa materia de la clase 5.1 Ivéase marginal 501, 29 D
, b)). 

55° El selenio y sus compuestos: 

8) 2630 seleniatos d 
2630 selenitos; 

3283 compuesto de selenio. n.e.p.; 

b) 2657 disulfuro de selenio, 

3283 compuesto de selenio. n.e.p.; 

e) 2658 selenio en polvo; 

3283 compuesto de selenio. n.e.p. 
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601 
lcont.' NOTA. 1905 el ácido selénico es una materia de la clase 8 (véase marginal 801, 16°, al). 

56° Los compuestos del osmio: 

al 247/ tetrdxido de osmio. 

57° Los compuestos de te' 

bl 3284 compuesto udlteluro, n.e.p.; 

el 3284 compuesto del telurio, n.e.p. 

58° Los compuestos del vanadio: 

bl 2859 metavanadato am6nico, 
2861 polivanadato amónico, 
2862 pentóxido de vanadio. 
2863 vanadato de amonio y sodio. 
2864 metavanadato poUJsico. 
2831 sulfato de vanadilo. 

3285 compuesto de vanadio. n.e.p.; 

el 3285 compuesto de vanadio. n.e.p. 

NOTA 1. 2443 el oxicloruro de vanadio, 2444 el tetracloruro de vanadio V 2475 el 
tricoloruro de vanadio, son materias de la clase 8 (véase marginal 801, apartados 
11° V 12°1. 

2. El pentóxido de vanadio, fundido V solidificado, no está sometido alas 
disposiciones del TPF. 

59° El antimonio V sus compuestos, tales como: 

el 1550 lactato de antimonio. 
1551 tartrato de antimonio y potasio. 
2871 antimonIo en polvo. 

1549 compuesto inorg;Jnico sólido de ·antimollio. n.e.p .• 
3141 compuesto inorg;Jnico Ifquido de antimonio. n.e.p. 

NOTA 1: 1730 pentafluoruro de antimónio liquido, 1731 pentafluoruro de antimonio en 
solución, 1733 tricloruro de antimonio V 1732 pentafluoruro de antimonio, son 
materias de 'Ia clase 8 (véase marginal 801, apartjldos 10°, 11 ° V 12°). 

2. Los óxidos de antimonio, asf como el sulfuro de antimonio, cuyo contenido de 
arsénico no excede del 0,5% en relación con el peso total, no estarán sometidos 
a 'ªs disposiciones del TPF. 

60° Los compuestos del bario: 

bl 1564 compuesto de bario. n.e.p.; 

e). 1884 óxido de bario. 

1564 compuesto de bario. n.e.p. 

NOTA 1. 1445 el clorato bárico, 1446 el nitrato bárico, 1447 el perclorato bárico, 1448 el 
permanganato bárico V 1449 el peróxido bárico, son materias de la clase 5.1 
(véase marginal 501, 29° 1. 

2. 1571 la azida de bario humedecida es una materia de la clase 4.1 (véase marginal 
401,25°). 

3. El estearato de bario, el sulfato de bario V el titanato de bario no están sometidos 
a las disposiciones del TPF. 

601 
(eont.) 61 0 Los compuestos de cadmio, tales como: 

a) 2570 compuesto de cesio; 

b) 2570 compuesto de cesio; 

e) 2570 compuesto de cesio; 

NOTA. Los pigmentos de cadmio, tales como los sulfuros de cadmio, los sulfoselenuros de 
cadmio V las sales de cadmio de ácido grasos superiores (por ejemplo, el este rato de 
cadmio), no están sometidos a las disposiciones del TPF. 

62 o Los compuestos de plomo: 

e) 1616 acetato de plomo. 

2291 compuesto soluble de plomo. n.e.p. 

NOTA 1. 1469 nitrato de plomo V 1470 perclorato de plomo son materias de la clase 5.1 
(véase marginal 501, 29°). 

2. Las sales de plomo V los pigmentos de plomo que, mezclados al 1 por 1000 con 
ácido clorhrdrico 0'07 M V agitados durante una hora a 23 oC + 2 oC V sólo sean' 
solubles como máximo un 5 %, no ~tarán sometidos a las disposiciones del TPF. 

63° Los f1uoruros solubles en agua, tales como: 

el 1690 fluoruro sódico. 
1812 fluoruro de potasio. 
2505 fluoruro de amonio._ 

NOTA. Los f1uoruros corrosivos son materias de la clase 8 (véase marginal 801, apartados 6 ° 
a 10°). 

64 ° Los fluorosilicatos: 

e) 2655 fluorosllicato de potasio. 
2674 fluorosilicato de sodio •. 
2853 fluorosllicato de magnesio. 
2854 fluorosilicato de amonio. 
2855 fluorosificato de cinc. 

2856 fluorosilicatos. n.e.p. 

65° Las materias inorgánicás, asf como las soluciones V mezclas de materias inorgánicas (tales 
como preparados V residuos), que no puedan clasificarse en otros epfgrafes colectivos, tales 
como: 

a) 3287 liquido inorg;Jnico tóxico, n.e.p .• 
3288 sólido inorg;Jnico tóxico. n.e.p .• 

b) 3243 sólidos que contienen liquido tóxico. n.e.p .• 
3287 lIquido inorg;Jnico tóxico, n.e.p .• 
3288 sólido inorg;Jnico tóxico. n.e.p.; 
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Icont.) NOTA. Las mezclas de materias s61idas que no están sometidas a las disposiciones del TPF, 

asr como las de Uquidos tóxicos, podrán ser transportadas con el número de 
identificación 3243, sin que los criterios de clasificaci6n del marginal 600 (3) les sean 
aplicados en principio, a condici6n de que no se haga visible ningun lIquido excedente 
en el momento de carga de la mercancra o de cierre del env~5e o de la unidad de 
transporte. Cada envase deber~ corresponder a un tipo de construcción que haya 
superado con éxito la prueba de estanqueidad correspondiente al ,grupo- de embalajé 
11. Este número no se deberá utilizar para las materias sólidas que contengan un lIquido 
clasificado en la letra al. 

el 3293 hidraz;na en solución acuosa, con un 37% (peso) como ~ximo. de hidrazina. 

3287 Ifquido inorgAnÍC(J tóxico, n.e.p., 
3288 sólido inorg;Jníco tóxico, n.e.p. 

NOTA. 2030 hidrato de hidra'zina y 2030 hidrazina en soluciones acuosas, con un 37% como 
mfnimo y un 64% (peso), como máximo, de hidrazina, son materias de la clase 8 
[véase marginal 801, 44°, bl]' 

66° Las materias tóxicas Que experimentan calentamiento espontáneo, tales como: 

8) 3124 sólido tóxico Que experimenta calentamiento esponMneo, n.e.p.; 

b' 3124 sólido tóxico Que expedmenta calentamiento espimtéJneo, n.e.p. 

67° las materias tóxicas corrosivas, tales como: 

al 3289 flQuiOO inorgAnico tóxico, cOffosivo, n.e.p., 
3290 s6liOO ¡norgAnico tóxico, corrosivo. n.e.p.; 

b) 3289lfquido inorg~nico tóxico, corrosivo, n.e.p., 
3290 sólido inorgAnico tdx.ico, corrosivo, n.e.p. 

Gao las materias tóxicas comburente s, tales como: 

F. 

al 3086 sólido tóxico, comburente, n.e.p., 
3122 flQuido tóxico, comburente. n.e.p.,· 

bl 2727 nitrato de talio, 
3086 sólido tóxico. combvrente, n.e.p. 
3122 iiquidO tóxico, comburente, n.e.p. 

Materias y preparados que SB utilicen como plaguicidas 

NOTA 1. las materias y preparados que se utilicen como plaguicidas, Irquidos. inflamables, 
que sean muy tóxicos, tóxicos, o que presenten un grado menor de toxicidad y que 
tengan un punto de inflamación inferior a 23 oC, son materias de la clase 3 (véase 
marginal 301, apartados 41 0 a 57°). 

2. al los objetos impregnados de materias y preparados que se utilicen como 
plaguiCidas de los apartados 71 0 a 87 0

, tales como los platos de cartón, las 
tiras de papel, las bolas de algodón len ramal, las placas de plástico, etc., en 
envoltut.ls herméticamente cerradas al aire, no esUn ·sometidas a las 
disposiciones del TPF. 

b) Las materias tales como cebos y gtanos, que hayan sido impregnadas de 
materias y preparados que se utilicen como plaguicidas, de los apartados 71 0 

a 87 ° u otras materias de la clase 6.1, se deberán clasificar con arreglo a su 
toxicidad Ivéase marginal 600 (3) y NOTA 3 de 71° a a7 D

] 

601 
Icont., 71 ° 8 87°: Se presentan estos eprgrafes en forma de cuadra en el que las materias y preparados 

que se utilizan como plaguicidas aparecen repartidos entre los grupos: 

al las materias y preparado's muy tóxicos, 

b) las materias y preparados tóxicos, 

c) las materias y preparados Que presentan un menor grado de toxicidad. 

NOTA 1. la clasilicación en los apartados 71° a 87°, al, b) y cl, de todas las materias 
activas y de sus preparados que se utilicen como plaguicidas se hará de acuerdo 
con el marginal 600 (3). 

71 0 2783 
3017 

3018 

tales como: 

2. En caso de conocerse s610 el valor Dl~ de la materia activa y no el de cada 
preparado de tal materia activa, la clasificaci6n de los preparados de los apartados 
71 ° a 87°, al. b) y e). podr~ hacerse mediante 105 siguientes cuadros. donde las 
cifras indicadas en las columnas al. b) y cl de los apartados 71 ° al a7° 
corresponden a los porcentajes de la materia activo·plaguicida en los preparados. 

3. los siguientes cuadros tienen como objetivo indicar la gart:la de plaguicjdas y sus 
preparados correspondientes con los diversos grupos en funci6n de la 
concentración de sustancia activa. Si se conoce la Dlso del preparado y si el grupo 
determinado -al aplicar los criterios del marginal 600 (31 no corresponden al grupo 
indicado en los cuadros siguientes según la concentración de la materia activa en 
el preparado, tendrá preponderancia el grupo determinado al aplicar los criterios .del 
marginal.600 IJI. 

4. Para toda materia que no esté expresamente indicada en la lista de la que 
solamente se conoce el valor O~ de la materia activa y no el valor Dlso de los 
diversos preparados, la clasificación de un preparado se podrá determinar a partir 
del cuadro del marginal 600 (31. con ayuda de un valor O~ obtenido multiplicando 
el.valor D~ de la materia activa por: 

~ 
x 

siendo X el porcentaje· de la materia activa en peso, según la siguiente fórmula: 
Valor Db de la materia activa x 100 

Valor O~ del preparado = % de la materia activa en peso 

5. la clasificación con arreglo a las Notas 2, 3 y 4 anteriores no deberán ser utilizada 
cuando los preparados contengan aditivos que influyán en la toxicidad de la materia 
activa o cuando en una misma preparaci6n están presentes varias materias activas. 
En estos casos, la clasificación se hará según los valores Dlso del preparado de que 
se trate, según los criterios del marginal 600 (31. Si el valor D~ se desconoce. 
la clasificación se hará en la letra a) de Jos apartados 71 0 a a7 ° . 

pesticida a base de organofósforo sólido~ tdx.ico 
pesticida a base de organofósforo IIqvido. tóxico, inflamable. de punto de inflamación 
igualo superior a 23 oC, 
pesticida a base de organofósforo liquido, tóxico, 
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(cont.1 

Azinfos - etilo 
Azinfos - metilo 
Bromofos - etilo 
Carbofenotidn 
Clorfenvinfos 
Clormefos 
Clorpirifos 
Clortiofos 
Crotoxifos 
Crofomat 
Cianofos 
DEF 
Demefión 
Demetón 
Demetón-O (sistoxl 
Demetón-O-metil 
Demetón-S-metll 
Demetón-S-metil-
sulfóxido 
Dialifos 
Diazinón ~ 

Diclorfentión 
DiéloNOS 
Dierotofos 
Dimefox 
Dimetoato 
Dioxatión .. 
Disulfotón 
Edifenfos 
Endotión 
EPN 
Etidn 
Etoato-metil 
Etoprofos 
Fenaminfos 
Fenltrotión 
Fensulfotión 
Fentión 
Fonofos 
Fornotión 
Heptenofos 
/probenfos 
Isofenfos 
Isotioato 
Isoxatión 
Mecabam 
Mefosfoll1n 
Metamidofos 
Metidatión 
Metiltritión 
Mevinfos 
Manocrotofos 
Naled 
Ometoato 
Oximedón-metil 

71' al 71' bl 

% % 

lOO -> 25 
- lOO -> lO 
- -
- 100->20 
- 100->20 
- 100->15 
- -
'- 100->15 

-
-

- -
-

100->0 -
100->30 30->3 
100->34 34->3,4 

- -
- 100->80 

- 100->74 
100->10 

- -
- -
- 100->35 
- 100->25 
- 20->2 

100->20 -
- 100->40 
- 40->4 

100->40 -
- 100->45 

62->12,5 
100->62 100->25 

-
- 65->13 

100->65 40->4 
100->40 -

- 40->4 
100->40 -

- 60->6 
100->60 -

- -
- -
- 100->60 
- -
- -
- 100->30 

25->5 
100->25 100->15 

- 100->40 
- -

60->5 
100->60 100->25 

-
100->93 

71' el 

sólido % lIquido % 

25-6 25-2 
10-2 10-1 

100-35 100-14 
20-5 20-2 
20-5 20-2 
15-3 15-1 

100-40 lOO-lO 
15-4 15-1 

100-35 100-15 - - 100-90 
lOO-55 lOO-55 

- 100-40 
- -

3-0,5- 3->0 
3,4-0,85 3,4-0,34 
100-90 100-35 
80-30 80-10 

74-18,5 74-7,4 
10-2,5 10-1 
100-38 100-15 

- lOO-54 
35-7 35-7 
25-6 25-2 
2-0,5 2->0 

100-73 100-29 
40-10 40-4 

4-1 4->0 
100-75 100-30 
45-10 45-4 

12,5-2,5 12,5-2,5 
25-5 25-2 

100-60 100-25 
13-2 13-2 
4-1 4->0 
- 100-48 

4-1 4->0 
100-95 100-38 

6-1 6-0,5 
- 100-65 

100-48 100-19 
- 100-95 

60-15 60-6 
100-25 100-25 
lOO-55 100-20 

30-7 30-3 
5-0,5 5-0,5 
15-3 15-1,5 

40-10 40-4 
100-49 100-19 

5-1 5-0,5 
25-7 25-2,5 

- lOO-50 
100-25 lOO-lO 
93-23 93-9 

601 
(cont,1 

Oxidisulfotón 

Paraosón 
Paratión 
Paratidn-metil 
Fenkaptón 
Fentoato 
Forato 

,Fosaldn 
Fosfoll1n 
Fosmet 
Fosfamlddll 
Pirimifos-etil 
Propafos 
Protoato 
Pirazofos 
Pirazoxdn 
Ouinaflos 
Salitidn 
Scradl1n 
Sulfotep 
Sulfprofos 
Temefos 
TEPP 
Terbufos 
Tiometdn 
Tionazina 
Triamifos 
Triazofos 
Triclorfdn 
Trieloronato 
Vamldotidn 

--

71' al 71' bl 

% % 

70->5 
100->70 
100->35 35->3 
100->40 40->4 

- 100-:> 12 
- -
-

100->20 20->2 
-
- 100->15 

- 100->34 
- -
- 100->75 
- 100->15 

-
100->80 80-<8 

- 100-5~ 

- -
- 100->18 
- 100->10 
- -
- -

100-<10 10->0 
100->15 150->3 

- 100->50 
100->70 70->5 

- 100->20 
- -
- -
- 100->30 
-

72° 2761 pesticida org~nico clorado sólido, tóxico. 

71' el 

sólido % liquido % I 

5-1,5 5-0,5 

3-0,9 3-0,35 
4-1 4-0,4 
12-3 12-1,2 

100-25 lOO-lO 
100-70 100-70 
2-0,5 2--0 

100-60 100-24 
15-4 15-1 

100-45 100-18 
34-8 34-3 

100-70 100-28 
75-15 75-15 
15-4 15-1 
- 100-45 

8-2 8-0,5 
52-13 52-5 
100-60 100-25 

18-9 18-3,6 
10-2 10-1 

100-45 100-18 
100-90 100-90 

- -
3-0-74 3-0,74 
50-lO 50-5 

5-1 5-0,5 
20-5 20-1 

100-33 100-13, 
100-70 100-23 

30-8 30-3 
100-30 lOO-lO 

~_,,_J 

2995 pestiCida orgl1nico elorado liquido. tóxico inflamable. con,un punto de inflamacIón Igual 
o superior a 23'C. 

2996 pesticida orgl1nico clorado liquido. tóxico. 

tales como: 
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(cont.) (cont.) 

72° al 72' bl 72° el 

% % sólido % liquido % 

Aldrina 100->75 75-19 75-7 
Alidocloro - 100-35 100-35 
Camfecloro 100-40 100-15 
C/ordano - 100-55 
Clordimeformo - 100-50 
Clordimeformo clorhídratado de - 10€>-70 
Clorofacinona 100->40 40->4 4-1 1-0,4 
Crimidina 100->25 25->~ 2<0,5 2->0 
DDT - 100-55 100-20 
1" 2-djbromo~-cIo'opropaf'lO - 100-85 100-34 
Dieldrina 100->75 75-19 75-7 
Endosulf4n 100->80 80-20 80-8 
Endrina 100->60 60->6 6-1 6-0,5 
Heptacloro 100->80 80-20 80·8 
Isvbenceno 100·>10 10·>2 2·0,4 2-0,4 
Isodrina 100·>14 14·3 14·1 
Lindano Ir HCHI . 100-44 100·15 
Mirex . . 100·80 
Pentaclorofenol . 100·>54 54·13 64·5 

. 

73° 2765 pesticIda de radical fenoxi, sólido, tóxico, 
2999 pesticida de radical fenox;. liquido, tlJxico. inflamable, de punto de illflamacidn igual 

o superior a 23 oC. 
3000 pesticide de radical fenoxi, liquido. tóxico, 

tales como: 

_ .. 
2.4-0 
2, 4-OB ! 
2,4,5·r 
Triadiméfon 

74' 2757 
2991 

2992 

tales como: 

73' al 73' bl 73 el 

% % sólido % lIquido % 

100·75 
100-40 
100-60 
100·70 

pesticida a base de carbamatos, sólido. ttj.lCO. 

pesticida 8 base de carbamato$, liquido, tddco. inflamable, de punto de inflamacidn 
igualo superior a 23 oC, 
pesticida a base de carbamatosl If(luidol tóxIco, 

7411 a) 74' bl 74° e) 

sólido % Hquido % 

Aminocarbo 100->60 60·15 60·6 
Bendiocaroo 100·>65 65·1 65-5 
Benfuracarbo 100·55 100·20 
Butoxocarboxim 100·75 100-30 
Carbaril 100·30 100·10 
Carbofurano · 100·> 10 10·2 10·1 
Cartap·HCI · · 100-40 100-40 
Dialato · · . 100·75 
Dimettln · · 100·60 100·24 -

Dimetíli1n · 100·<50 50·12 50·5 
Dioxacarbo 100-30 100·10 
Formetanato · 100·<40 40-10 40-4 
Isolano 100·>20 20·5 20·2 
Isoprocarbo · 100·85 100·35 
Mercapfodimetur · 100-> 70 70·17 70·7 
MetasuJfocarbo · · 100·55 100·20 
MetomN · 100·>34 34·8 34-3 
Mexacarb8fo · 10D->28 28·7 28·2 
Mobsmo · · 100·35 100·14 
Oxamil · 100·>10 10-2,5 10·1 
Pirimicarbo · 100·73 10D-29 
Promecsrbo · · 100·36 100·14 
Promurit (Mur/fSn) 100·<5,6 5,6·<0,56 0,66·0,14 0,56·>0 
Propoxur 

· 100·45 100·18 

750 2777 pesticida a base de mercurio stJIido, tóxico, 
3011 pesticida a base de mercurio Uquido, tóxico. inflamable. de punto de inflamacidn igual 

o superior a 23 oC, 
3012 pesticida a bate de mercurio H(luido. tóxico, 

tales como: 

75° a) 76' bl 75° el 

% % sólido % liquido % 

Acetato fenilmetcúrico 
(PMAI · 100·>60 60·15 60·6 
Cloruro mercúrico · 100·>70 

I 
70·17 70·7 

Cloruro mercúrico da 
metoxietilo · 100·>40 40·10 40·4 
Oxido de mercurio · 100·>35 35·8 35·3 
Pirocatequina de 
fenllmetcurio (PMBJ · 100·>60 60·15 60·6 

76° 2786 pesticida a base de drganoestaifo sólido, tóxico. 
30' 9 pesticida a base de órganoestaño liquido. tóxico. inflamable. de punto de inflamación 

igualo superior a 23 oC. 
3020 pesticida a base de órganoestilño liquido. tóxico, 

tales como: 
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Icont.1 

Acetato de 
fentina 
Cihexatina 
Hidróxido de 
fentina 

76° al 76°' 

% % 

- -
- -
- -

76° el I 
sólido % liquido % I 

100-62 100-25 
100-95 100-3E 

,_o l-GO:&~ 100-22, 
~"'''' ..•.. -- --

77° 3025 pesiicidiJ a base de derivados (/IJ 18 cDm<!rina. #qufflo. útt/1i!4 I'nIl1Jm;JIJ!e. 1I9-111JnfJ1 de 
inflamaCión igualo supeifur 8 23 oC, 

3020 peSticida a base óe dllrifl;fdo$ de lacUmarina. IIqulrJo. tó1lftlo. 
3027 pesticida a base de deriv¡jtlo~ fie la Cumarina. sóndUi. taxicO. 

tales como: 

77° al 77° bl 77° el 
-- .-

% % sólido % 

Brodifacum 100->5 5->0.5 0.5-0.13 
Cumacloro - - 100-25 
Cumafurilo - - -
Cumafos 100->30 30-8 
Cumatetralil 
(Racumlni - 100-<34 - 34-8,5 
Dicumarol - - 100-25 
Difenacum 100-<35 35->3,5 3,5-0,9 
Warfarina y sus 
sales 100->60 60->60 6-1,5 

pesticida a base de dipiridilo. sólido. tOxico, 

liquido % 

0,5-0,05 
100-10 
100-80 

30-3 

34-3,4 
100-10 

3,5-0,35 

6-0.6 

78° 2781 
3015 pesticida a base de dipiridilo. liquido. tóxico. inflamable. de punto de inflamación iguII 

° superior a 23 • C. 

Diquat 
Paraquat 

3016 pesticida a base de fiipiridilo. liquido. tóxico. 

tales como: 

78° al 78° bl 78° el 

% % sólido % liquido % 

- - - 100-45 
- 100->40 40-8 40-8 

., 

79° 2·759 pestí¡;iiJá arsl!mcal ~7llktt ll.fgjé~ 
2993 pl!sttcrtl .. 8(S~¡t;gttltffjldl1 m:ttJ(tt¿ DlfI~ ~Effl'IIIIamar;~ slllJ)llri01' 

~2t1' °il 
!1!J94 pe'$lici8¡¡ tJfs"en17:dl1!artttJ;,. ttllt/Íf4 

tales eorrrp¡ 

601 
Icont.1 

Anhldrido arsenioso 
Arseniato de calcio 
Arsenito de sodio 

79° al 

% 

-

79° bl 

% 

100->40 
100->20 
100->40 

80° 2775 pesticida a base de cobre. sólido. tóxico. 

79° el 

sólido % Ifquido % 

40-10 40-4 
20-5 20-2 

40-10 40-4 

3009 pesticida a base de cobre. liquido. tóxico. inflamable, de punto de inflamación igual 
° superior a 23 ·C. 

3010 pesticida a base de cobre. liquido. tóxico. 

tales como: 

80° al 80· bl 80° el 

% % sólido % Ifquido % 

- 100-50 100-20 
Sulfato de cobre 

-------------- ---

81 0 2779 pesticida a base de nitrofenoles sustituidos. sólido. tóxico. 
3013 pesticida a base de nitrofenoles sustituidos. liquido. tóxico, inflamable. de punto de 

inflamación igualo superior a 23 ·C, 
3014 pesticida a base de nitrofenoles sustituidos. liquido. tóxico. 

tales como: 

81° al 81· bl 81° el 

% % sólido % Ifquido % 

8inapacrilo - - 100-65 100-25 
Dinobutón - - 100-25 100-10 
Dinosebo - 100-<40 40-8 40-8 
Dinosebo. acetato 
de - - 100->30 100-10 
Dlnoterbo - 100-<50 50-10 50-5 
Dinoterbo. acetato 
de - 100-<50 50-12 50-5 
DNOC - 100-<50 50-12 50-5 
Medinoterbo - 100->80 80-20 80-8 

82° 2763 pesticida a base de triazina. sólido. tóxico. 
2997 pesticida a base de triazina. liquido. tOxico e inflamable. de punto de inflamación igual 

° superior a 23 ·C. 
2998 pesticida a base de triazina. lIquido. tóxico. 

tales como: 
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(conl.1 

" 

" 

82 Q al 82' bl 82 01 el 

% % sólido % Irquido % 

Cianazina - 100-90 100-35 
Terbumetdn - - 100-95 

83° 2769 pesticida a base de derivados benzoicos sólido, tóxico,-
3003 pestieida a basE! de derivados benzoicos, lIquido, tóxico .. inflamable, de punto de 

inflamación igualo superior a 23 oC .. 
3004 pesticida a base de derivados benzoicos .. liquido, tóxico. 

tales como: 

8301 a) 83' bl 83' el 

% % sólido % Irquido % 

Tricamba - - . 100-60 

... 

... 

--- _. ----

" 

" 

840 2773 pesticida B base de derivados de la fta/imlds, sólido, tóxico, 
3007 pesticida a base de derivados de la ftalimlda IfQuido. tóxico, inflamable, de punto de 

inflamacidn igualo supen'or a 23 oC, 
3008 pesticida a base de derivados de la ftafimida lIquido, tóxico, 

tales como: 

84° al 84' bl a4' el 

% % sólido % "quido % 

- -

En la actualidad. ningún plaguicida figura con este namero. 

pesticida a base de fenifurea, sólido, tóxico, 85° 2767 
3001 pesticida a base de fenilurea, liquido, tóxico. inflamables. de punto de inflamación 

igualo superior a 23 oC 
3002 pesticida 8 base de fenifurea. liquido, tóxico. 

tales como: 

85' ., 8S· bJ as' el 

% % sólido % liquido % 

- -. 

En la actualidad, ningún plaguicida figura con este número. 

601 
(cont.1 86 0 2771 

3005 
pesticida a base de ditiocarbamato, sólido. tóxico, 

" 

3006 

tales como: 

Metam-sodio 

pesticida a base de ditiocarbamato, IlquirkJ, tóxico, inflamable. 
inflamación igualo superior a 23 oC, 
'pesticida a base de ditiocarbamato, liquido, tóxico. 

86° al 86· bl 86' el 

% % sólido % 

100-85 

de punto de 

"quido % 

100-35 

87° los plaguicidas que no pueden ser clasificados en los apartados 71 0 a 86°. tales como: 

pesticida sdlido, tóxico, n.e.p., 
pesticida liquido, tóxico. n.e.p., 

2588 
2902 
2903 pe.sticida liquido, tóxico. inflamable, de punto de Inf/amacidn igual o superior a 

23 oC. n.e.p., 

tales como: 

las compuestos Organonitrogenados 

87° al 87' bl 87° cl. 

% % sOlido % "quido % 

Be'nquinox 100,50 100-50 
Quinometionato - 100,50 100-50 
Cicloheximida 100->40 40->4 4-1 4->0 
Orazoxolón 100-63 100-25 

los alcaloides 

87° al 87' bl 87° cl 

% % sólido % Irquido % 

Nicotina. 
preparacidn de 100->25 25-5 25-5 
Estricnina 100->20 20->0 

los demás compuestos Organomet.1licos 

87° al 87· bl 87° cl 

% % sólido % I(Quido % 

- -
" .. -

En la actualidad, ningún plaguicida figura con este número. 
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601 
(cont.) los compuestos inorgánicos del flúor 

87° al 

'lb 

Fluorosilicato de bario -
Fluorosilicato de sodio -

los compuestos inorgánicos del talio 

87° al 

'lb 

Sulfato de talio 

los demás plaguicidas 

87° a) 

'lb 

ANTU 100->40 
Blasticidina-S-3 -
Bromoxinilo -
Dazomet -
Difacinona 100->25 
Difenzoquat -
Dimexano -
Endotal-sódico -
Fenaminosulfo -
Fenpropatrina -
Fluoracetamida -
Imazalil -
Ioxinil -
Kelevan -
Norbormida 100->88 
Pindona y sus sales -
Rotenona -

los piretrinoidos 

87° a) 

'lb 

Cipermetrina -

87° bl 87° c) 

'lb sólido 'lb Ifquid .. 'lb 

100-88 100·J5 
- 100-62 100-25 

87° bl 87· cl 

'lb sólido 'lb Ifquido 'lb 

100->JO JO-8 JO-3 

87° bl 87° cl 

'lb sólido 'lb lIquido 'lb 

40->4 4-1 4-0,8 
- 100-25 lOO-lO 
- 100-95 100-38 
- - 100-60 

25->J 3-0,7 J-O,2 
- 100-90 

- 100-48 
100-75 75-19 75-7 

100->50 ; 50-lO 50-lO 
- 100-30 lOO-lO 

100->25 25-6,7 25-2,5 
- - 100-64 
- 100-80 100-20 
- - 100-48 

88->8,8 8,8-2,2 8,8-0,8 . 
- - lOO-55 
- 100-65 100-25 

87° b) 87° c) 

'lb sólido 'lb I lIquido 'lb 

- 100-80 I 100-32 

NOTA. Los plaguicidas a base de fosfuro de aluminio son materias pertenecientes al apartado 
43·, a). 

601 
(cont.) G_ Materias activas tales como las destinadas a laboratorios y a experimentación, asl como a la 

fabricación de productos farmacéuticos, siempre que no están enumeradas en otros eplgrafes 
de esta clase. 

90· Las materias activas, tales como: 

a) 1570 brucina. 
1692 estricnina ó 
1692 estricnina sales de, 

1544 alcaloides sólidos, n.e.p., Ó • 

1544 sales de alcaloides sdlidos, n.e.p .• 
1655 nicotina. compuestos o preparados. sólidos. n.e.p .• 
3140 alcaloides IIquidos. n.e.p .• Ó 

3140 sales de alcaloides IIquidos. n.e.p .• 
3144 nicotina. compuestos o preparados. IIquidos. n.e.p .. 
3172 toxinas extraldas de un medio vivo. n.e.p .. 

bl 1654 nicotina, 
1656 clorhidrato de nicotina Ó 

1656 clorhidrato de nicotina en solucidn, 
1657 salicilato de nicotina. 
1658 sulfato de nicotina sólido ó sulfato de nicotina en solución, 
1659 tartrato de nicotina. 
1544 alcaloides sólidos. n.e.p_, Ó 

1544 sales de alcaloides sólidos. n.e.p .. 
1655 nicotina, compuestos o preparados. sdlidos, n.e.p., 
1851 medicamento liquido, tdxico, n.e.p .• 
3140 alcaloides IIquidos. n.e.p., Ó 

3140 sales de alcaloides IIquidos, n.e.p .• 
3144 nicotina. compuestos o preparados. IIquicios. n.e.p •• 
3172 toxinas extraidas de un medio vivo. n.e.p .• 
3249 medicamento sólido. tóxico. n.e.p.; 

el 1544 alcaloides sólidos. n.e.p.. Ó 

1544 sales de alcaloides sdlidos. n.e.p .. 
1655 nicotina. compuestos o preparados. sólidos. n.e.p .. 
1851 medicamento liquido. tóxico. n.e.p .• 
3140 alcaloides IIquidos. n.e.p .• ó 
3140 sales de alcaloides IIquidos. n.e.p .• 
3144 nicotina. compuestos o preparados. sólidos. n.e.p .• 
3172 toxinas extraldas de un medio vivo. n.e.p •• 
3249 medicamento sólido. tóxico. n.e.p. 

NOTA 1. Las materias activas, asl como las trituraciones q mezclas de las materias del 
apartado 90° con otras materias, se clasificarán de acuerdo con su toxicidad 
(véase marginal 600 (311. 

2. Los productos farmacéuticos preparados para su empleo, por ejemplo. los 
cosméticos y los medicamentos fabricados y colocados en embalajes destinados 
a la venta al por menor o a la distribución para uso personal o familiar, que. en 
otras circunstancias serIan materias del apartado 90·, no estarán sometidos a las 
disposiciones del TPF. 

3. Las materias y preparados que contengan alcaloides o nicotina que se utilicen como 
plaguicidas, son materias del apartado 87·. 
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601 
(conl.) 

6010 

602 (1 I 

12) 

(3) 

H. Envases yacios 

NOTA. los envases vacras en cuyo exterior quedasen aún adheridos residuos de su 
contenido anterior, no serán admitidos al transporte. 

91 0 Los envases vacfDs. incluidos los grandes recipjefJtes para .~anel fGBGI vacfos, vagones 
cisterna vaclos, contenedores cisterna vac(os, vagones pdla transporte a granel vaClos 
y pequeños contenedores para transporte a granel vac(os, sin limpiar. Que hubieran 
contenido materias de la e/ase 6.1. 

No estar~n sometidas a las disposiciones previstas en el CapCtulo 2 "Condiciones del 
transporte" las materias clasificadas en b) 6 el de los apartados 11 o. 12 o I 14 o a 28 o. 32 o a 
36°,410,42°.44°,510 a 55°.57° a 68°,71 0 a 87° y 90°, transportadas de conforn:!idad 
con las siguientes disposiciones: 

al las materias clasificadas en la letra bl de cada ap.artado: 

materias Irquidas hasta 500 mi por envase interior y hasta 2 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 1 kg por envase interior y hasta 4. kg por bulto; 

bl Las materias clasificadas en cl de cada apartado: 

materias I(quidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 6 kg por envase interior y hasta 24' kg por bulto. 

Estas cantidades de materias se transponarc1n en embalajes combinados, que satisfagan, 
cuando menos, los requisitos del marginal 1538. 

Se respetarán las condiciones generales de envase y embalaje del marginal 1500 (1 l y (2' ~sr 
Como del (5) a 171. 

2. Condiciones del transporte 

(Las condiciones del transporte para los envases vac(os se tratan en el Capttulo F). 

A. Bultas 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

Los envases deberc1n ajustarse a las condiciones del Apéndice V, a no ser que estén previstas 
condiciones particulares para el embalaje de ciertas materias en el Caprtulo A.2. 

Los grandes recipientes para granel (GRGI deberc1n satisfacer las condiciones del Apéndice VI. 

Se utilizarc1n, de acuerdo con las disposiciones de los marginales 600 (3) Y 1511 (2) ó 1611 
(2): 

envases del grupo de embalaje 1, marcados con la letra MX M
, para las materias muy 

tóxicas clasificadas en la letra a) de cada apartado, 

envases de los grupos de embalaje 11 ó 1, marcados con las fetras "V". o ·Z". o de 
grandes recipientes a granel (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados con la letra ""{" 
para las materias t6xicas clasificadas en la lelfa bl de cada apartado, 

envases de los grupos de embalaje 111,11 ó 1, marcados con las letras "2 M
, "V" o "X", o 

en grandes recipientes para granel (GRG) de los grupos de embalaje 111 ó 11. marcados con 
la letra MZ· o MV", para las materias que presenten un grado menor de toxicidad 
clasificadas en la letra el de cada apartado. 

602 
Icont.1 

603 (1 ) 

12) 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase S.l en vagones cisterna, véase Apéndice XI, 
en contenedores cisternas, ver Apéndice X. Para el transporte a granel véanse los 
marginales 61S y S17 (31, 

2. Condiciones individuales de envese y embalaje 

El cianuro de hidr6geno estabilizado del apartado 1 ° se envasarc1: 

al cuando esté enteramente absorbido por una materia inert~ porosa, en recipientes 
metc1licos sólidos de 7,5 I de capacidad como máxir:no, colocados en cajas de madera de 
tal manera que no puedan entrar en contacto entre sr. Este embalaje combinado deberc1 
satisfacer las siguientes condiciones: 

1. los recipientes deberc1n ser probados a una presión mrnima de 0.6 MPa (6 bar) 
{presión manométrica); 

2. los reCipientes deberc1n estar completamente llenos de la materia porosa, que no 
deberc1 hundirse ni formar huecos peligrosos, incluso después de una utilización 
prolongada yen caso de sacudidas, y ello a una temperatura de hasta 50°C. La fecha 
de l'lenado se indicarc1 de manera duradera en la tapa. de cada recipiente; 

3. el embalaje combinado deberá ser probado y autorizado de conformidad con el 
apéndice V par,!3 el grupo de embalaje 1. Un bulto. pesarc1 a lo sumo 120 kg. 

b) cuando se h,aHe en estado ICquido, pero sin ser absorbido por una materia porosa, en 
botellas a presión de acero al carbono, que cumplirán las condiciones siguientes: 

1. las botellas a presión, antes de ser utilizadas por primera vez, se someterc1n a una 
prueba de presi6n hidrc1ulica. a una presión mrnima de 10-MPa 1100 bar) (presión 
manométrica). La prueba se repetirc1 cada dos anos, debiendo ir acampanada de un 
minucioso examen del interior del recipiente, asr como de una comprobación de su 
tara; 

2. las botellas a presión satisfarc1n las disposiciones relativas a la clase 2 (véanse 
marginales 211, 212 (1) a), 213,215 y 218); 

3. el peso mc1ximo del contenido no debera exceder de 0,55 kg por litro de capacidad. 

Las soluciones de cianuro de hidrógeno del apartado 2 0 se envasarc1n en ampollas de vidrio, 
precintadas a la llama, con un contenido mc1ximo de 50 g. o en botellas de vidrio, que cierren 
de manera hermética y cuya capacidad máxima sea de 250 g. 

Las ampollas y botellas se transportarc1n en embalajes combinados, que satisfarc1n las 
condiciones siguientes: 

a) las ampollas y botellas se sujetarc1n con interposición de materiales absorbentes 
amortiguadores, en embalajes exteriores estancos de acero o aluminio; un bulto pesara, 
a lo sumo, 15 kg; o bien 

b) las ampollas y botellas se sujetarán, con interposición de materiales absorbentes 
amortiguadores, en cajas de madera con revestimiento interior estanco de hojalata; un 
bulto pesará, a lo sumo, 75 kg. 

los embalajes combinados mencionados en al y bl serc1n sometidos a ensayo y aprobados de 
conformidad con el Apéndice V, para el grupo de embalaje l. 
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604 

(1 ) 

(2) 

605 (1 ) 

El ferropentacarbonilo y el niqueltetracarbonilo del apartado 3 o se envasarán y embalarán como 
sigue: 

en botellas de aluminio puro soldadas sin juntas, de 1 litro de capacidad como máximo y con 
un espesor de pared de a' :nenos 1 mm. que serán probadas a una presi6n mlnima de 1 MPa 
(10 bar) (presi6n manométrica). Se C' Irán las botellas por medio de un tap6n a rosca de 
metal y de una junta inerte, el tap6n , ~a deberá ser roscado s61idamente en el cuello de 
la botella y asegurado de tal modo no pueda aflojarse en condiciones normales de 
transporte. 

Como máximo cuatro de estas botellas de aluminio se sujetarán en un embalaje exterior de 
madera o cart6n, con interposici6n de materiales de relleno no inflamables y absorbentes. Este 
tipo de embalaje combinado deberá corresponder a un tipo de construcci6n probado y 
autorizado par~ el grupo de embalaje I de conformi·:tad con el Apéndice V. 

Un bulto no pesará más de 10 kg;' 

en recipientes metálicos provistos de dispositivos de cierre perfectamente estancos que 
estarán, si fuera preciso, asegurados contra las averlas mecánicas por caperuzas de 
protecci6n. Los recipientes de acero de una capacidad que no exceda de 1 50 litros, tendrán 
un espesor mlnimo de pared de 3 mm, los recipientes más grandes y los fabricados con otros 
materiales deberán tener un espesor mlnimo de pared que garantice la resistencia mecánica 
correspondiente. La capacidad máxima admitida de los recipientes será de 250 litros. El peso 
máximo del contenido no excederá de 1 kg por litro de capacidad. 

Los recipientes, antes de ser utilizados por primera vez serán sometidos a una prueba de 
presi6n hidráulica, a una presi6n mlnima de 1 MPa (10 bar) (presi6n manométrica). La prueba 
de presi6n se repetirá cada cinco allos e incluirá un examen minucioso del interior del 
recipiente, asl como una comprobaci6n de su tara. Los recipientes de metal llevarán, en 
caracteres bien legibles y duraderos, las siguientes inscripciones: 

a) la d'enominaci6n de la materia con todas sus letras (en dsos de utilizaci6n alternativa, 
podrán figurar una al lado de la otra las dos materias); 

b) el nombre del propietario del recipiente; 

c) la tara del recipiente, incluyendO las piezas accesorias tales como válvulas, tapas de 
protecci6n, etc.; 

d) la fecha (mes, allo) de la prueba inicial y de la última prueba sufrida, asl como el 
contraste del perito que haya procedido a las pruebas; 

e) el peso máximo admisible del contenido del recipiente, en kg; 

f) la presi6n interior (presi6n de prueba) que deba aplicarse durante la prueba de presi6n 
hidráulica. 

a) La etilenimina estabilizada del apartado 4 o se envasará en recipientes de acero de espesor 
suficiente, que estarán cerrados por medio de una canilla o un tap6n a rosca y serán 
estancos tanto con respecto al lIquido como al vapor por medio de una junta inerte. Los 
recipientes serán inicial y peri6dicamente probados, y como mlnimo cada 5 allos, a una 
presión mlnima de 0,3 MPa (3 bar) (presi6n menométrica). conforme a los marginales 215 
(1) Y 216. Cada recipiente se sujetará con interposici6n de materiales absorbentes 
amortipuadores, en un envase protector metálico, sólido y estanco. Este embalaje 
protei: deberá estar cerrado herméticamente, debiendo estar asegurado el cierre contra 
cualq' apertura intempestiva. El peso máximo del contenido no deberá exceder de 
0,67 "~ por litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. A excepción de 
aquell .0, que sean expedidos por cargamento completo, los bultos de peso superior a 30 
kg irán provistos de medios de enganche. 

605 
(cont.) 

(2) 

b) La etilenimina estabilizada del apartado 4 o se podrá envasar además en recipientes de 
acero de espesor suficiente, que estarán cerrados mediante una canilla o un tapón 
protector a rosca, o bien mediante dispositivo equivalente, y serán estancos tanto con 
respecto a los Ilquidos como al vapor. Los recipientes serán inicial y periódicamente 
probados y como mlnimo cada 5 allos, a una presión mlnima de 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica), según los marginales 215 (1) Y 216. El peso máximo del contenido no 
deberá exceder de 0,67 kg por litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 
kg. 

c) Los recipientes clasificados en a) y b) indicarán, en caracteres bien legibles y duraderos: 

el nombre del fabricante o la marca de fábrica y el número del recipillnte; 

la indicación "etilenimina"; 

la tara del recipiente y er peso máximo admisible del recipiente lleno; 

la fecha (mes, allo) de la prueba inicial y de la última prueba periódica a que haya sido 
sometido; 

el contraste del perito que haya procedido a las pruebas y a las comprobaciones. 

El isocianato de metilo del apartado 50 se envasará como sigue: 

a) En recipientes herméticamente cerrados, en aluminio puro, con capacidad máxima de 1 
litro que sólo habrá de llenarse hasta un 90% de Su capacidad. Diez de tales recipientes, 
como máximo, se sujetarán en una caja de madera con materiales de relleno adecuados. 
Un bulto de este tipo deberán cumplir los requisitos de prueba para embalajes 
combinados previstos por el marginal 1538 para el 'grupo de embalaje I y no deberá pesar 
más de 30 kg; o bien 

b) en recipientes de aluminio puro, con un espesor de pared de al menos 5 mm, o de acero 
inoxidable. Los recipientes deberán estar enteramente soldados, se probarán inicial y 
periódicamente, y cada 5 allos como mlnimo, a una presión mlnima de 0,5 MPa (5 bar) 
(presión manométrica), según lo dispuesto en los marginales 215 (1) Y 216. Deberán 
estar cerrados herméticamente por medio de dos cierres superpuestos, uno de ellos a 
rosca o fijado de manera equivalente. 

El grado de llenado no deberá exceder del 90%. 

Los bidones que pesen más de 100 kg irán provistos de aros de rodadura o de nervaduras 
de refuerzo. 

c) Los recipientes clasificados en b) indicarán en 'caracteres bien legibles y duraderos: 

el nombre del .fabricante o la marca de fábrica y el número de recipiente; 

la indicaci6n "isocianato de metilo"; 

la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente lleno; 

la fecha (mes, allo) de la prueba incial y de la úl.tima prueba a que se haya sometido; 

el contraste del perito que haya procedido a las pruebas y a las comprobaciones. 
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606 (11 

(21 

(3) 

607 (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

las materias clasificadas en al de los -diversos apartados se envasaro1n: 

al en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el marginal 152', o 

el en cui"letes (jerricanes) de acero con tapa superior fija. según el marginal 1522, o 

dI en bidones de plástico, de tapa fija, de una capacidad máxima de 60 litros. o en cu~etes 
(jerricanesl de plástico, de tapa fija, según el marginal 1526. o 

el en embalajes compuestos (material plástico), según el marginal 1537, o 

f) en embalajes combinados con enyases interiores de vidrio, plástico o metal, según el 
marginal 1538. 

las materias sólidas en el sentido del marginal 600 (13) podran también envasarse: 

a) en bidones con tapa móvil, de acero, según el marginal 1520; de aluminio; segoo el 
marginal 1521; de contrachapado. según el marginal 1523; de cartón, según el marginal 
1525; o de plástico, segan el marginal 1526; o eneunetes·Uerricanesl de tapa superior 
m6vil, de acero, según el marginal 1522; o de pl~stico, según el marginal 1526, si fuera 
necesario· con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o 

b} en embalajes combinados. segan el marginal 1538, con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes. 

8 cianuro sódico del apartado 41 ° a se podrá envasar, además: 

en grandes recipientes para granel (GRG)·metalicos, según el marginal 1622 o en grandes 
recipientes para granel (GRGI de madera, con revestimiento estanco a los pulverulentos. según 
el marginal 1627, a condición de que se trate de un cargamento a vagón completo; 

las materias clasificadas en bl de los diferentes apartados se envasarán: 

al en bidones de acero, según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio, segun el marginal 1521, o 

el en cunetes ijerricanesl de acero. segÓll el. marginal 1522, o 

di en bidones o en cunetes Uerricanesl de plástico, según el marginal 1526, o 

e) en embalajes compuestos (plástico), según el marginal 1537, o 

11 en embalajes combinados, segan el marginal 1538. 

NOTA. Para al. b}, eJ, y di:. Son aplicables condiciones simplificadas a los bidones y cunetes 
ijerricanesl de tapa móvil, destinados a contener materias viscosas que, a 23 oC. 
tengan una viscosidad superior a 200 mm2/s, asrcomo tas materias sólidas (véanse 
marginales 1512, 1553, 1554 V 15601. 

las materias clasificadas en bl de los diferentes apartados cuya presi6n de vapor a 50°C no 
exceda de 110 kPa (1,10 bar). podrán, además, ser envasados en grandes recipientes para 
granel (GRG) metálicos. segÓll el marginal 1622. o en grandes recipientes para granel (GRG) 
de plástico rrgido, según el marginal 1624, o en grandes recipientes para granel (GRG) 
compuestos, con un recipiente interior de plástico rrgido, según el marginal 1625. 

las materias clasificadas en 15° b) se pOdrán envesar, adem~s, en envases compuestos (de 
vidrio, porcelana o gres). según el marginal 1539. 

-las materias sólidas en el sentido del marginal 600 1t31 se podrán envasar, además: 

607 
Icont.1 

608 (1 ) 

(2) 

(31 

a) en bidones de tapa m6vil, de contrachapado, según el marginal 1523, o de cartón, según 
el marginal 1525, si fuera necesario con uno a varios sacos interiores no tamizantes, o 

bl en sacos resistentes al agua, de material textil, según el marginal 1533; en tejida de 
plástico, según el marginal 1534, en lámina de plástico', según el marginal 1535; o en 
sacos de papel resistentes al agua según el marginal 1536, a condici6n de que se trate 
de un cargamento a vagón completo o de sacos sujetos en paletas; o 

cl en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos, con un recipiente interior de 
plástico flexible, segun el marginal 1625; en grandes recipientes para granel (GAGI de 
cartón, según el marginal 1626. a de ma~era. según el marginal 1627; o 

di en grandes recipientes para granel (GRGl flexibles. según el marginal 1623, a excepción 
de los grandes recipientes para granel IGRG) de los tipos 13H1, 1311 Y 13M1, a 
condición de que se trate de un "agón completo o de grandes recipientos para granel 
(GAG) flexibles, cargados en paletas. 

Las materias clasificadas en cl de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 1520, o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 1521, o 

c) _..en cunetes (jerricanes) de acero, según el marginal 1522, o 

dI en bidones y cunetes ijerricanesl de plástico, según el marginal 1526. o 

e) en embalajes compuestos (de pJásticol. segÓll el marginal 1537. o 

fl en embalajes combinados, segun el marginal' 538, o 

gl en embalajes compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según el marginal 1539, o 

h) en envases metálicos ligeros, segun el marginal 1540. 

NOTA. Para a), b). cl, d) y hJ: Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los bidones, 
cunetes (jefricanes) y embalajes metálicos ligeras de.tapa móvil destinados a contener 
materias \liscosas que, a 23°C, tengan una viscosidad superior a 200 mm2/s y para 
los destinados a contener materias s:ólidas (véanse marginales 1512. 1552-1554 Y 
1560). 

Las materias clasificadas en la letra cl de los diferentes apartados, que teniendo una presión 
de vapor a 50 oC no sobrepasen 110 kPa e"1 o bar), podrán tal}1bién ser envasadas en 
grandes recipientes a granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622, en grandes recipientes 
para granel (GRG) de plástico rrgido, según el marginal 1624, o en grandes recipientes para 
granel (GRGI compuestos, con un recipiente interior de plástico regido, según el marginal 1625. 

las materias sólidas en el sentido del marginal 600 (l3) podrán ser envasadas, además: 

a) en bidones de· tapa superior móvil, de contrachapado, según el marginal 1523; o de 
cartón, según el marginal 1525; si fueca necesario con uno o varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

bl en sacos resistentes al agua, de material textil, según el marginal 1533, de tejido 
plástico, según el marginal 1534, en lámina de plástice-, según el marginal 1535. y en 
sacos de papel resistentes al agua, según el marginal 1536. o 

cl en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles¡ según el marginal 1623, a excepci6n 
de los granes recipientes para granel (GRG) de los tipos 13H1, 13L 1 V , 3M1, o en 
grandes recipientes para granel IGRGI.compuestos, con un recipiente interior de plastico 
flexible, según el marginal 1625, en grandes reCIpientes para granel (GRGI de cartón, 
según el ·marginal 1626. o de madera, según el marginal 1627. 
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611 

612 

(11 

(21 

(31 

(41 

(51 

(61 

(7J 

(81 

(91 

(11 

3. Embalaje en común 

Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje combinado 
según el marginal 1538. 

Las materias de los diferentes apartados de la clase 6.1, en cantidades que no excedan, por 
envase interior, d~ 3 litros para las materias Irquidas y/o de 5 kg para las materias sólidas, 
podrán agruparse entre sf y/o con mercancfas no sometidas a las disposicones del TPF en un 
embalaje combinado conforme al marginal 1538, a menos que reaccionen peligrosamente entre 
sf. 

Las materias de los apartados 1 0, 3 0, 4 ° Y 5 ° no se agruparán en un mismo bulto con otras 
mercancfas. 

Las materias del apartado 2° y las materias clasificadas en la letra al de los diferentes 
apartados no deberán envasarse conjuntamente con materias de las clases 1, 5.2 Y 7. 

Salvo disposiciones particulares en contrario, las materias del apartado 2 ° y las materias 
Irquidas clasificadas en la letra al de los diferentes apartados, en cantidades que no excedan 
de 0'5 litros por envase interior y 1 litro por bulto, y las materias clasificadas en las letras bl 
o cl de los diferentes apartados en cantidades que no excedan, por envase interior, de 3 litros 
para las ma~erias Irquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, podrán agruparse en un embalaje 
combinado, según el marginal 1538, con materias y objetos de las otras clases, siempre que 
el embalaje en común sea igualmente admitido para las materias u objetos de dichas clases, 
y/o con mercancfas que no estén sometidas a las disposiciones del TPF, si no reaccionan 
peligrosamente entre sf. 

Se considerarán reacciones peligrosas: 

, al una combustión y/o una considerable producción de calor; 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

cl la formación de materias Ifquidas corrosivas; 

d" la formación de materias inestables. 

El embalaje en común de una materia de carácter <lcido con otra de car<lcter Msico en un 
mismo bu·Tü no se admitirá si ambas materias estuvieran embaladas en envases fr<lgiles. 

Deberán observarse las disposiciones de los marginales 4 (81, 8 y 602. 

Un bulto no deberá pesar m<ls de 100 kg en caso de utilizarse cajas de madera o de cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (Véase Apéndice IXI 

Inscripciones 

Cada bulto deber<l llevar de una manera clara y duradera el número de identificación de la 
mercancfa Que se haya de indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas- ,eligro 

(21 Los bulto~ ... contengan materias u .objetos de esta clase ir<ln provistos de una etiqueta 
conforme lilodelo nO 6.1. 

(31 Los bultos que contengan materias de los apartados 1 ° a 6°,7° al 2., 8°,9°, 11 0, 13°, 16°, 
18 0, 20°, 22 ° y 26° al 1. y bl 1. ir<ln, adem<ls, provistos de una etiqueta conforme al modelo 
nO 3. 

612 
(cont.1 (4) 

(5) 
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(7J 
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(91 

(101 

(111 

(12)" 

613 (11 

(21 

(31 

Los bultos que contengan plaguicidas inflamables con un punto de inflamación igualo superior 
a 23 ° C, de los apartados 71 ° a 87 0, ir<ln, adem<ls, provistos de una etiqueta conforme al 
modelo nO ·3. 

Los bultos que contengan materiales de los apartados 7 ° al l., 10° y 28 ° irán, además, 
provistos de una etiqueta conforme a los modelos nos. 3 y 8. 

Los bultos que contengan materias de los apartados 26° al 2. y bl 2. y 54° bl 1. irán, 
además, provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 4.1. 

Los bultos que contengan materias del apartado 66° irán, además, provistos de una etiqueta 
conforme al modelo nO 4.2. • 

Los bultos que contengan materias del apartado 44° irán, además, provistos de una etiqueta 
conforme al modelo nO 4.3. 

Los bultos que contengan materias del apartado 53° bl 1, y 68° irán, además, provistos de una 
etiqueta conforme al modelo nO 05. 

Los bultos que contengan materias de los apartados 24° bl 2., 27° y 67° irán provistos, 
además, de una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior irán, además, 
provistos en dos caras laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

Los bultos que contengan materias Ifquidas enCerradas en recipientes cuyos cierres no sean 
visibles desde el exterior, asf como los bultos que contengan recipientes provistos de 
respiraderos o los recipientes provistos de respiraderos sin embalaje exterior, irán, además, 
provistos, en dos caras laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo nO 11. 

B. Modo de envIo, restricciones a la expedición 

A excepción de las materias de los apartados 1 ° a 5° y de las materias clasificadas en la letra 
al de cada apartado, los bultos que contengan otras materias de esta clase podr<ln ser 
expedidos como paquete exprés, siempre que contengan: 

materias clasificadas en la letra bl de cada apartado hasta 2 litros por bulto para las 
materias Ifquidas y 4 kg por bulto para las materias sólidas; . 

materias clasificadas en la letra cl de cada apartado hasta 12 litros por bulto para las 
materias Ifquidas y'24 kg por bulto para las materias sólidas. 

Las materias y preparados que sirvan como plaguicidas, de los apartados 71 ° a 87°, contenidos 
en recipientes que no sean frágiles, podrán ser expedidos como bultos o paquete exprés. Un 
bulto no deber<l pesa.r más de 25 kg. 

Los cianuros inorg<lnicos que contengan metales preciosos, asf como sus mezclas, en envases 
interiores de vidrio, del 41 ° al, podrán ser expedidos como bultos o paquete exprés en 
embalajes combinados de vidrio, plástico O metal, según el marginal 1538. Un bulto no deberá 
contener m<ls de 2 kg de la materia. 

El transporte en furgones para mercancfas o en compartimentos de equipajes accesibles a los 
viajeros queda autorizado en el caso de que, mediante medidas apropiadas, los bultos se sitúen 
fuera del alcance de las personas no autorizadas. 
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C. Indicaciones en la carta de porte 

la designación de la mercancra en la carta de porte corresponderi:1 a uno de los números de 
identificación ya una de las denominaciones impresas en cursiva del marginal 601. 

Cuando no está expresamente indicada la denominación de la materia. pero esté asignada a 
un eplgrafe n.e.p. u a otro epfgrafe colectivo, la designación de la mercancra se compondr;1 del 
número de identificación, la denominación del epfgrafe n.e.p. o del epfgrafe colectivo. seguido 
de la denomina'ción qufmica o técnicas 11 de la materia. 

La designación de la mercancra deberá ir seguida de la indicación de la clase. el apartado de 
la enumeración, completada en su caso mediante la letra y las siglas "TPr, por ejemplo: 
"6.1,II'al,6TPF". 

Deberá seflalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

Para el transporte de residuos Ic1. marginal 3 (4JL la designación de la mercancra deberá ser: 
.. Residuosl cont;ene ... ", el(losJ componente{sl que hayan servido para determinar la 
clasificación del residuo según el marginal 3 (3), deberá(n) ser registrado(sl con su 
denominación qufmica, por ejemplo: "Residuos; conUene 2570compuestos de ceSiol 6.1. 61 0 

el, TPF". 

Para el transporte de soluciones o mezclas (tales como preparados y residuos) que contengan 
varios componentes sometidos al TPF, por lo general no será preciso indicar más de dos 
componentes que representen un papel determinante con respecto al (los) peligro(sl que 
caractericen las soluciones V mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
TPF, deberán incluirse las palabras "en solucitJn" o "en mezcla" en la denominación en la carta 
de pone. 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designaCión de la mercancra 
deberá completarse afladiendo la indicación "fundido ", a na ser que tal indicación figure ya en 
la denominación. 

Cuando esté prescrita una senalización según el Apéndice VIII, deberá inscribirse asimismo el 
número de identifícacitJn del peligro según el marginal 1801 (3), antes de la designación de la 
materia. 

Cuando una solución o una mezcla que contegan una materia cuyo nombre expresamente 
indicado no esté sometido a las condiciones de esta clase 'según el marginal 600 (5), el 
expedidor tendrá derecho a indicar en la carta de pone: "Mercancla no sometida. ala clase 
6.1". 

11 La denominación técnica indicada deberá ser la habitualmente utilizada en manuales, publicaciones 
periódicas, textos ciem(ficos V técnicos. No deberán utilizarse a estos fines las denominaciones 
comerciales. 

Para la denominación de los plaguicidas. habrá que inscribir el nombre conforme a la norma ISO R. 
1750:1981, siempre que figure en ella. 
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O. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y a la C81"ga 

a. Para los bultos 

Los bultos que contengan materias de esta clase deberán mantenerse aislados de los productos 
alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en 105 vagones. 

los bultos serán cargados en los vagones de manera que no puedan desplazarse 
peligrosamente ni volcarse o caer. 

los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo N° 12 según el marginal 612 (111 debeán 
ir protegidos contra un dai'ío que pueda ser causado por otros bultos. 

Los vagones completos que hayan comen ido materias de la clase 6.1 deberan de ser 
comprobados, desput!s de la descarga. en relación con los restos de la carga que pudieran 
subsistir (véase igualmente el marginal 6241. 

b. Para los transportes 8 granel 

Las materias del apartado 60· cl, los sólidos que comengan I(Quido tóxico con el número de 
identi1icación 3243 del apartado 65 D bl. as( como los residuos sólidos Que estan clasificados 
en la letra cl de, los diferentes apartados, podrán ser transportados a granel en vagones 
descubiertos con toldos O en vagones con techo corredizo. Los vagones Que contengan 
materias con el número de identificación 3243 del apartada 65° b), a granel, deberán ser 
estancos o ser hechos estancos. por ejemplo. mediante un revestimiento interior 
suficiememente sólido. 

c. Transporte en pequeftos contenedores 

los bultas que contengan materias de esta clase podran ser transportados en pequenos 
contendores. 

Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 620 deberan ser igualmente 
respetadas con respecto al interior de los pequenos contendores. 

Las materias del apartado 60° el, los sólidos que contengan rrQuido tóxico con el número de 
identificación 3243 del apartado 65° b), asr como los residuos sólidos que estan clasificados 
en la letra el de los diferentes apartados, podran ser igualmente transportados a granel, en 
pequenos contenedores del tipo cerrado de paredes macizas. 

los pequei'íos contenedores que contengan materias con el número de identificaciOn 3243 del 
apartado 65° bl, a granel, deberán ser estancos o ser hechos estancos, por ejemplo, mediante 
un revestimiento interior suficientemente sólido. 

141 las disposiciones de los marginales 615 {31 y 624 seran igualmente aplicables, por analogra, 
al transporte en pequeños contendores. 

(1) 

(2) 

(3) 

2. inscripciones .. y etiquetas de peligra en 101 vagones, yagones cisterna, contendoras 
ciste~na y en 10$ pequeftos contendores (véase Apjndice lXt 

Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias de esta clase. 
llevaran en sus dos lados una etiqueta con10rme al modelo N° 6.1. 

los vagones. vagones cisterna V contenedores cisterna Que contengan materias de las 
mencionadas en el margina! 612 (3) a (10) llevaran, ademas, en sus dos lados etiCluetas 
conforme al marginal 612 (31 a (10). 

los pequei'íos contendores irán etiquetados de conformidad con el marginal 612 (2) a (101. los 
pequei'íos contendores que contengan bultos con etiquetas conforme al modelo N° 12,IIevarán 
también esta etiqueta. 
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620 

621 

622 (1 ) 

(2) 

(31 

(4) 

E. Prohibición de cargp en común 

Los bultos provistos d~ , etiqueta conforme al modelo N° 6.1 no deber;!n ser cargados 
conjuntamente en el m .. '"o vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los 
modelos N° 1, 1.4, 1.5, 1.6 o 01 .. 

Deberán emitirse cartas de porte distintas para los envlos que no puedan ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón, 

F. Envases vaclos 

Si los envases vaclos, sin limpiar, del apartado 91°, son sacos o grandes recipientes para 
granel (GRGI flexibles, los mismos deber;!n colocarse en cajas o en sacos impermeabilizados 
Que eviten cualquier pérdida de materias, 

Los dem;!s envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, 
vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos y los vagones para mercanclas a granel 
vaclos, asl como los peQuer'\os contenedores parra granel, vaclos; sin limpiar, del apartado 91°'
deberán ir cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantlas de estanqueidad que 
si estuvieran llenos. 

Los envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, vagones 
cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos y los vagones para mercanclas a granel vaclos, 
asl como los peQuei'los contenedores para granel, vaclos, sin limpiar, del apartado 91°, deberán 
ir provistos de las mismas etiquetas de peligro Que si estuvieran llenos. Los envases Que 
contengan sacos o grandes recipientes para granel (GRGI flexibles conforme al p;!rrafo (1) 
anterior, deber;!n ir provistos de etiquetas de peligro como si dichos sacos o grandes 
recipientes para granel (GRG) flexibles estuvieran llenos, 

La designación en la carta de porte deberá corresponder a una de las denominaciones impresas 
en cursiva en el apartado 91', completada por' 6. " 91·, TPF", por ejemplo: • Envase vaclo, 
6.1,91', TPF", 

Deber;! colocarse una cruz en la casilla prevista a estos efectos en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos, vagones para 
mercanclas a granel vaclos, asl como los pequer'\os contenedores para mercanclas a granel 
vacfos, sin limpiar, dicha designación habr;! de ser completada por la indicación 'Ultima 
mercancía cargada", seguida por el número de identificación del peligro, el número de 
identificación de la materia, la denominación, el número del apartado y, en su caso, el grupo 
al, bloc) de la enumeración de materias de la última mercancla cargada, por ejemplO: • Ultima 
mercancfa cargada: 68 2312 fenol fundido, 24· bJ" . 

(5) Los envases y embalajes vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaclos, sin limpiar, del apartado 91', deber;!n mantenerse aislados de los productos 
alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones y en los 
alr:nacenes de mercanclas. 

623 

624 

625 

626-
649 

G. Otras disposiciones 

Los bultos que contengan materias de la clase 6.1 deberán mantenerse aislados de los 
productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los almacenes 
de mercanclas. 

Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y las mismas se extiendan por un 
vagón, éste último sólo podrá volver a ser utilizado después de haber sido limpiado a fondo y, 
en su caso, descontaminado. Todas las demás mercanclas y objetos transportados en el mismo 
vagón deberán ser comprobados en cuanto a posibles restos de suciedad. 

H. Madidas transitorias 

Las materias y objetos de la clase 6.1 podrán ser transportados hasta el 30 de Diciembre de 
1996, según las disposiciones de la clase 6.1 aplicables hasta el dla de la entrada en vigor de 
las presentes disposiciones. 

La carta de porte deberá llevar en ese caso la indicación "Transporte con arreglo al TPF 
aplicable antes del 30 de Diciembre de 1996". 
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Clase 6.2. Materias infecciosas 

1. Enumeración de las materias 

(11 Entre las materias" incluidas en el titulo de la clase 6.2, las enumeradas en el marginal 651 
o las comprendidas en un epfgrafe colectivo de este marginal quedan sometidas a las 
condiciones previstas en los marginales 650 (2) a 675, y son, por consiguiente, materias 
del TPF. 

(21 La clase 6,2 comprende las materias que contienen microorganismos viables. cuales so.n, 
entre otros, bacterias. virus. rickettsias, parásitos y hongos, asimismo en forma de 
microorganismos recombinantes. hlbridos o mutantes, de los que se sabe o hay buenas 
razones para creer que causan enfermedad a los animales o a los seres humanos. Tales 
materias estarán sometidas a las disposiciones de la presente clase, siempre que, en caso 
de exposición, puedan transmitir alguna enfermedad a los seres humanos o a los animales. 

NOTA 1. los microorganismos y los organismos modificados genéticamente. los 
productos biológicos, las muestras de 'diagnóstico y los animales vivos 
infectados deberán ser tomados en cuenta a efectos de clasificación en esta 
ciase. 

2. Las toxinas _tóxicas de origen vegetal, animal o bacteriano que no contengan 
ninguna materia ni ningún organismo infeccioso o que no -estén contenidas 
en materias u organismos 'infecciosos, serán consideradas de la clase 6.1 
(véase marginal 601, apartado 90°, número de identificación: 31721. 

(31 las materias de la clase 6.2 se subdividen de la maneta siguiente: 

A: Materias infecciosas con un potencial de riesgo elevado 

B: Otras materias infecciosas 

C: Envases vacros 

Las materias de los apartados 3 ° Y 4 o del marginal 651 quedarán asignadas al grupo 
designado mediante la letra b) sobre la base del grado de peligrosidad respectivo: 

b} Materias peligrosas 

(41 Las materias no expresamente designadas en las apartados 10,2 0 y 3° del marginal 651 se 
habrán de clasificar, según el estado actual de los conocimientos cientfficos, en los grupos 
de riesgo que siguen2J: 

il El grupo de riesgo IV (riesgo individual elevado, riesgo colectivo elevado) cubre los 
microorganismos que pueden provocar enfermedades graves en el ser humano o 
los animales, y Que representan un riesgo de propagación elevado y contra los 
cuales no existen, en general, ninguna profilaxis ni tratamiento eficaces; 

A efectos de esta clase, los virus, microorganismos y organismos, asr como los Objetos 
contaminados por ellos se considerarán materias de esta clase. 

Véase "Manual de seguridad biológica en laboratorios". de la Organización Mundial de la Salud 
(OMSI. edición de 1983, y Directiva 90/679/CEE (Diario oficial de las Comunidades Europeas, 
nO L 374, de 31 diciembre de 1990, p.1); estos grupos de riesgo no son intercambiables con los 
grupos de embalaje conformes, por ejemplo, al Apéndice V. 
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ji) 

¡iil 

¡v) 

El grupo de riesgo 111 (riesgo individual elevado, riesgo colectivo pequeño) cubn.: 
las microorganismo Que pueden provocar enfermedades graves en el ser humano 
o los animales y que representan un riesgo de propagación elevada. pero contra 
los cuales existen, por lb general, profilaxis o tratamiento e.ficaces; 

El grupo de riesgo 11 (riesgo individual moderado, riesgo colectivo limitado) cubre 
los microorganismos que pueden provocar enfermedades en el ser humano o los 
animales, pero que apenas presentan peligro de propagación, existiendo, erl 
general, profilaxis o tratamiento eficaces contra los mismos; 

El grupo de riesgo I (riesgos individual y colectivo peque/"¡os) cubre los 
microorganismo!> Que no representan apenas posibilidades de causar enfermedades 
al ser humano o a los animales. 

NOTA 1. Los microorganismos del grupo de riesgo I no' son materias 
infecciosas en el sentido de esta clase. 

2. Los microorganismo o los organismos 3
) genéticamente modificados 

son microorganismos y organismos en los que el material genético 
ha sido modificado voluntariamente por métodos técnicos a por 
medios no existentes en la naturaleza. 

3. los microorganismos genéticamente modificados que son 
infecciosos en el sentido de la presente clase son materias de los 
apartados 1°,2° y-3°. Sin embargo, no podrán ser materias del 
apartado 4 0. Los microorganismos genéticamente modificados que 
no sean infecciosos en el sentido de la presente clase, podr~n ser 
materias de la clase 9 (véase marginal 901, apartado 13°, número 
de identificación 3245). 

4. Los organismos genéticamente modificados de los que se sabe e se 
supone que son peligrosos para el ser humano O los animales 
deberán ser transportados de conformidad con las condiciones 
especificadas por la autoridad competente del pars de origen. 

(5) Se consideraran materias sólidas en el sentido de las disposiciones sobre embalaje de-los 
margi'nales 654 y 655, las materias y mezclas de materias que no contengan un Uquido en 
estado libre a temperatura inferior a los 45°C. 

(6) Por ·productos biológicos· se entenderá: 

productos biológicos acabados para uso humano o veterinario, fabricados conforme a 
las disposiciones de las autoridades nacionales de sanidad y puestos en circulación, si 
fuera necesario, con autorización especial o la aprobación de estas autoridades, o 

productos biológicoS acabados, que se transportan antes de haber recibido la 
aprobación antedicha, con fines de investigación o de puesta a punto, O 

productos acabados destinados al tratamiento experimental en seres humanos o en 
animales y fabricados conforme a las disposiciones de las autoridades nacionales de 
sanidad. 

Se incluyen también los productos biológicos no acabados, preparados conforme a métodos 
establecidos por las instituciones gubernamentales especializadas. 

Por ·muestras de diagnósticos" se entenderá cualquier materia humana a animal, 
comprendidos aunque no exhaustivamente, las excreciones, secreciones, la sangre y sus 
componentes, los tejidos y liquidos relativos a los tejidos orgánicos transportados con fines 
de diagnóstico o investigación, quedando excluidos, sin embargo, los animales vivos 
infectados. 

Véase en particular la Directiva 90121 9/CEE, Diario oficial de las Comunidades Europeas, nO l 
117, de 8-V-1990, p.1. 
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NOTA. los productos biológicos· y ·Ias muestras de diagnóstico· no se considerarán 
materias de esta clase cuando se sepa que no contienen materias infecciosas. 

(7) los animales vertebrados o invertebrados vivos no deberán ser utilizados para expedir 
agentes infecciosos, a menos que no haya otra manera de transportar éstos. 

Tales animales irán embalados, designados V señalizados y se transportarán según los 
reglamentos que correspondan para el transporte de animales". 

(8) Cuando se transporten materias de esta clase, pOdrá ser necesario mantener una 
temperatura determinada. 

A. Materias infecciosas con un potencial de riesgo elevado 

B. 

1° 

2° 

2814 
2900 

Materia infecciosa para el hombre, 
Materia infecciosa para los animales únicamente. 

NOTA 1. las materias que, conforme al marginal 650 (4), están 

2814 
2900 

asignadas al grupo de riesgo IV deberán ser clasifica"das en este 
apartado. 

2. Se aplicarán condiciones particulares de embalaje a estas 
materias (véanse marginales 653 y 654). 

Materia infecciosa para el hombre 
Materia infecciosa para los animales únicamente. 

NOTA 1. las materias que, conforme al marginal 650 (4), estén 
asignados al grupo de riesgo 111 deberán ser clasificadas en este 
apartado. . 

2. Se aplicarán condiciones particulares de embalaje a estas 
materias (véanse marginales 653 y 654). 

Otras materias infecciosas 

3° 

4° 

b) 2814 
2900 

NOTA. 

b) 3921 

Materia infecciosa para el hombre 
Materia infecciosa para los animales únicamente. 

las materias que, conforme al marginal 650 (4), estén 
asignadas al grupo de riesgo 11 deberán ser clasificadas en este 
apartado. 

Desechos cllnicos, no especificados, n.e.p. 

NOTA 1 . los desechos no especificados resultantes de un 
tratamiento médico/veterinario administrado a kls sere'S 
humanos o a animales, o de la investigación biol6gica y 
que s610 representan una pequeña posibilidad de contener 
materias de esta clase, deberán ser clasificados en este 
apartado. ' 

2. los desechos que pueden ser especificados se clasificarán 
en los apartados 1 0, 2 ° ó 3 0. 

3. los desechos clfnicos o de la investigaci6n biol~gica 
esterilizados que hayan contenido materias infecciosas no 
estarán sometidos a las disposiciones de esta clase. 

EXisten reglamentaciones en este campo, por ejemplo en la Directiva 91/628/CEE (Diario oficial 
de las Comunidades Europeas, nO l 340, de 11 de diciembre de 1991, p. 17) Y en las 
Recomendaciones del Consejo de Europa (Comité de Ministros), aplicables al transporte de 
determinadas especies de animales. 
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C. Envases vacfos 

11 ° Envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaclos, los vagones cisterna vaclos, los contenedores cisterna vaclos, asf 

.como los vagones para mercancfas a granel, vaclos, sin limpiar, que hayan 
contenido materias de la clase 6.2 (véase marginal 672). 

2. Condiciones del transporte 

(las Condiciones del transporte para 10$ envases vacfos se recogen en el Capftulo F ,) 

A. Bultos 

1 . Condiciones generales de envase V embalaje 

(1) los envases deberán satisfacer las condicio(les del Apéndice V, a no ser que se hayan 
previsto en el Capftulo A.2 condiciones particulares para el envase V embalaje de ciertas 
materias. 

(2) los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del Apéndice 
VI. 

(3) Deberán utilizarse, conforme a las dispOSiciones de los marginales 650 (3) y 1511 (2) 6 
1611 (2): 

embalajes de los grupos de embalaje 11 6 1, marcados con las letras ·V· o ·X·, o grandes 
recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 11, marcados con la letra ·V·, para las 
materias peligrosas clasificadas en la letra b) de cada apartado. 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase 6.2 en vagones cisterna, véase Apéndice 
XI, o en contenedores cisterna, véase Apéndice X. Para el transporte a granel, 
véase marginal 666. 

2. Condiciones particulares de envase V embalaje 

(1) los envases para las materias de los apartados 1 ° y 2° comprenderán los elementos 
esenciales siguientes: 

a) Un envase interior, que incluirá. 

un recipiente primario, estanco; 

un embalaje secundario, estanco; 

material absorbente colocado entre el recipiente primario V el embalaje secundario. 
Cuando en el interior de un único embalaje secundario se coloquen varios 
recipientes primarios, éstos, deberán ir envueltos individualmente con el fin de 
evitar cualquier contacto entre sf. Deberá utilizarse material absorbente, algodón 
hidrófilo, por ejemplo, en cantidad suficiente para que resulte absorbida la totalidad 
del contenido de los recipientes primarios. 

Cualquiera que sea la temperatura prevista durante el transporte, el recipiente primario 
o el embalaje secundario deberán poder resistir, sin que .se produzcan fugas, una 
presión interna que dé lugar a una diferencia de presión mfnima de 95 kPa (0'95 bar) 
ya temperaturas de -40 oC a + 55 oC. 
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653 
leont.) NOTA. Los envases interiores Que contengan materias infecciosas no deberán 

colocarse en embalajes exteriores que contengan otros tipos de mercancías. 

bl Un embalaje exterior suficientemente resistente. en función de su capacidad, su peso 
y el LISO al cual est~ destinado, cuya dimensión exterior mfnima no sea inferior a 10 
cm. 

(2) Los envases previstos, en (1) deberán ser probados según las disposiciones del marginal 
654; el tipo de construcción del envase deberá ser aprobado por la autoridad competente. 
Cada envase fabricado basándose en el tipo de construcción autorizado se marcará según 
dispone el marginal 1512. 

Pruebas para los envase's confonne al margirÍal 653 

654 (1 J En el caso de envases que no sean los previstos para el transporte de animales y 
organismos vivos. deberán prepararse muestras de cada uno de los envases para las 
pruebas según lo dispuesto en 12). Posteriormente se someterán a las lfruebas de'scritas en 
(3) a (5). Si lo exige la naturaleza del envase, se autorizará un preparado y unas pruebas 
equivalentes, a condición de que se pueda demostrar c¡ue son, al menos, de la misma 
eficacia. 

(2) Convendrfa preparar muestras de cada envase como si fuera para un transporte, excepto 
en el caso de que la materia de llenado deba ser sustituida por agua o, cuando esté 
especificado un acondicionamiento a -18 oC, por una mezcla de agua y anticongelante.' 
Todo recipi~nte primario (véase marginal 653 (1) a)) deberá ser llenado hasta el 98% de su 
capacidad. 

(3) Los envases preparados para el transporte deberán ser sometidos a las pruebas indicadas 
en '-el cuadro, en el c¡ue van clasificados los envases, a fines de las pruebas, en función de 
los tipos de material. Para los embalajes exteriores, los epfgrafes del cuadro remiten 

al cartón o a materiales análogos, cuyos servicios pueden verse rápidamente afectados 
por la humedad; 

a los plásticos, que corren el riesgo de tornarse frágiles a baja temperatura; 

a otros materiales, tales como los metales, cuyos servicios no se vean afectados por 
la humedad o la temperatura. 

Cuando un recipiente primario y un embalaje secundario [véase marginal 653 (1) aH que 
constituyan un envase interior están fabricados con materiales diferentes, será el material 
del recipiente primario el que determine la prueba apropiada. Cuando un recipiente primario 
esté constituido por dos materiales, será el material más susceptible de ser dañado el que 
determine el tipo de prueba apropiada. 

.. 

654 
leont.) 

Carteln 

X 

X 

Cuadro 

Material Pruebas requeridas 

Embalaje exterior Envase interior Según 13). letra 141 

Plástico Otro P~ástico Otro al bl el di I 
material Material 

X X X si se X 
utiliza 

X X nieve X 

X X X 
earbel· 

X 
nica 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

a) Se tomarán muestras para someterlas a una prueba de carda libre sobre una superfrcie 
rCgida, no elástica, plana y horizontal, desde una altura de 9 m. 

Caso de tener forma de caja, se dejará caer sucesivamente a cinco de ellas: 

una, de plano, sobre su fondo, 

otra, de plano, sobre su parte superior, 

otra, de plano. sobre un lado largo, 

otra, de plano, sobre un lado corto, 

otra sobre una esquina. 

Si tienen forma de bidón, se dejol~ caer sucesivamente a tres de ellas: 

una, en diagoiial, sobre el gárgol superior, estando situado el céntro de gravedad 
directamente por encima del punto de impacto, 

una, en diagonal, sobre el gárgol inferior, 

una, de plano, sobre el costado. 

No deberán producirse pérdidas de contenido como consecuencia de la serie indicada 
de cardas, a través del o de los recipientes primarios, que deberán seguir estando 
protegidos por un material absorbente dentro del embalaje secundario. 

b) las muestras se sumergirán por completo en agua durante 5 minutos como mrnimo, 
dejándolas escurrir luego durante 30 minutos, coma máximo, ~ 23°C Y a 50% + 2% 
de humedad relativa, antes de someterlas a la prueba descrita en la letra al. 

cl las muestras deberán ser acondicionadas en una atmósfera a -18°C, o menos, durante 
24 horas como mínimo y se someter~n a la prueba descrita en la letra al en los 1 5 
minutos siguientes a su retirada de dicha atmósfera. Si las muestras contienen nielle 
carb6nica, la duración del acondicionamiento se podrá reducir a 4 horas. 
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654 
Icont.1 dI Cuando se suponga que el envase contiene nieve carbónica, convendrá realizar una 

pru'Ilba más de las que aparecen especificadas en las letras al, bl o el.' Las muestras 
se- depositarán de tal modo que la nieve carbónica se disipe por completo, 
sometiéndolas posteriormente a la prueba descrita en la letra al. 

141 Los envases cuyo peso bruto sea inferior o igual a 7 kg se someterán a las pruebas 
descritas en la letra al que sigue, mientras que los que tengan un peso bruto superior a 7 
kg serán probados con arreglo a lo dispuesto en la letra bl siguiente: 

al Deberán ser colocadas las muestras sobre una superficie plana V dura. Una barra 
cilrndrica de acero, de un peso de 7 kg como mlnimo V un diámetro que no exceda de 
38 mm, cuya extremidad de impacto tenga un radio de 6 mm como máximo, se dejará 
caer en calda libre vertical desde una altura de 1 m, medida desde la extremidad del 
impacto hasta el área de impacto de la muestra. Se colocará. una muestra sobre su 
base V una segunda muestra en posición perpendicular a la posición utilizada en el caso 
de la primera. En cada caso se dejará caer la barra de acero apuntando al recipiente 
primario. A consecuencia de cada impacto, la perforación del embalaje secundario será 
aceptable con tal que no se produzcan fugás a través del Ide los} recipiente(sl 
primariolsl. 

bl Las muestras deberán caer sobre el extremo de una barra de acero cilrndrica, que 
deberá estar dispuesta verticalmente sobre una superfIcie plana V dura. Su diámetro 
será de 38 mm V en la extremidad superior, su radio no excederá de 6 mm. La barra 

-de-acero sobresaldrá de la superfIcie marcando una distancia cuando menos igual a la 
que separa al la losl recipiente(s} primariolsl de la superficie externa del embalaje 
exterior V en cualquier caso de 200 mm como mlnimo. Se dejará caer una muestra en 
calda libre vertical desde la altura de 1 m, medida desde el punto más alto de la barra 
de acero. Se dejará caer una segunda muestra desde la misma altura en sentido 
perpendicular a la posiCión utilizada para la primera. En cada caso, la posición del bulto 
deberá ser tal que la barra de acero perfore el Ilosl recipiente(sl primariols}. A 
consecuencia de cada impacto, la perforación del embalaje secundario será aceptable 
'con tal que no se produzcan fugas a través de (de los) recipientels} primariolsl. 

15} A reserva de que se obtenga un nivel de resultados equivalente, serán autorizadas las 
modificaciones siguientes de los recipientes primarios colocados en un embalaje secundario 
sin necesidad de someter a más pruebas el bult? completo: 

Podrán utilizarse recipientes primarios de dimensiones equivalentes o inferiores a las de los 
recipientes primarios Va probados, siempre V cuando: 

al los recipientes primarios tengan una configuración análoga a la de los recipientes 
primarios probados (por ejemplO; que teng"n la misma forma, redonda, rectangularl; 

b) el material de construcción de los recipientes primarios ·vidrio, plástico, metal, etc.) 
ofrezca a las fuerzas de impacto V apilamiento una resistencia igualo superior a la de 
los recipientes primarios probados inicialmente; 

cl los recipientes primarios tengan aberturas de dimensiones iguales o inferiores V que sus 
cierres sean de concepción idéntica (por eJemplo, tapón roscado, tapa encajadal; 

d) se utilice un material de relieno suplementario en cantidad suficiente para colmar los 
espacios vaclos V evitar cualquier movimiento significativo de los recipientes primarios; 

el los r.ecipientes primariOS están orientados de la misma manera en el embalaje 
secundario que en el bulto probado. 
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(1) Las materias clasificadas en la letra b) de los apartados 3 o V 4 o se envasarán: 

a} en bidones de acero, según el marginal 1520; o 

b) en bidones de alurninio, según el marginal 1521; O 

c) en cuñetes (jerricanesl de acero, según el marginal 1522; o 

dI en bidones o cuñetes (jerricanes) de plástico, según el marginal 1526; o 

el en embalajes compuestos (de plástico), según el marginal 1537; o 

f) en embalajes combinados según el marginal 1538; o 

g) en embalajes compuestos (de vidrio, porcelana o gresl, según el marginal 1539; o 

hl en grandes recipientes para granel (GRGI metálicos, según el marginal 1622; o 

i) en grandes recipientes para granel (GRGI de plástico rrgido, según el marginal 1624; 
o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con recipientes interiores de 
plástico según' el marginal 1625, a excepción de los grandes recipientes para granel 
(GRGI de los tipos 11 HZ2 V 31 HZ2. 

(21 Las materias sólidas en el sentido del marginal 650 (51 se pOdrán también envasar en 
bidó'nes de contrachapado según el marginal 1523 o en bidones de cartón según el marginal 
1525, si fuese necesario con uno o varios .saeos interiores estancos al agua. 

Los productos biológicos V muestras de diagnósticos de los apartados lOa 30, en los que 
haya una pequella probabilidad de ',ue existan materias infecciosas, por ejemplo, en el caso 
de pruebas corrientes de diagnóst;~o precoz o de un diagnóstico inicial, deberán satisfacer 
todas las. disposiCiones sobre embalaje de, esta clase, a no ser que se respeten las 
condiciones siguientes: 

(11 que los recipientes primarios no contengan más de 

50 mi de productos biológicos o 

100 mi de muestras de diagnóstico; 

(21 que el embalaje exterior no contenga más de: 

50 mi de productos biológicos, si se utilizan recipientes primarios frágiles; o 100 mi 
de productos biológicos, si se utilizan 'recipientes primarios que no sean frágiles; o 

500 mi de muestras de diagnóstiCO. 

(31 que los recipientes primarios sean estancos, V 

(41 que el embalaje sea conforme a las disposiciones de esta clase; no hará falta, sin embargo, 
someterlo a pruebas. 

Cuando se transporten materias de esta clase inmersas en nitrógeno lIquidO muy 
refrigerado, los envases interiores deberán ser conformes a las disposiCiones 
correspondientes a esta clase V los recipientes para el nitrógeno a las de la, clase 2. 

658 (11 Las aberturas de los recipientes prir 1';OS utilizados para el transporte de las materias 
lIquidas de los apartados 10 V 2 o deúerán ir cerradas de manera estanca por medio de 
dispositivos emplazados en serie, uno de los cuales estará roscado o sujeto de manera 
equivalente. 
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662 

{2J Los recipientes utilizados para el transporte de materias de los apartados 3° V 4° que 
desprend~n gases y Que se transporten a temperatura ambiente superior a· 15°C deberán 
llevar una tapa provista de un respiradero estanco a los agentes patógenos, que estará 
protegida contra los agentes mec~nicos externos. 

En el caso de los recipientes susceptibles de ser nuevamente utilizados. el filtro del 
respiradero deber~ ser reemplazado antes del llenado. 

(31 Los envases de material pl~stico o de cartón destinados al transporte de los desechos del 
apartado 4° deberán ser resistentes y además, cuando los desechos contengan objetos 
puntiagudos, ofrecer resistencia a la perforaCión. 

14) El cierre de los envases destinados al transporte de las materias del apartado 4 0 estará 
fabricado de suerte que quede herméticamente cerrado despuéS del llenado y deberá estar 
diseñado de modo que resulte perfectamente visible cualquier abertura ulterior. 

3. Embalaje en cam~n 

(l) Las materias a que se refiere el mismo apartado se podrán reunir en un embalaje combinado 
según el marginal 1538. 

(21 Las materias de los apartados 1 o, 2 ° Y 3 ° podrán ser reunidas en un embalaje combinado 
según el marginal 1538. si el bulto ha sido probado y autorizado según las disposiciones 
aplicables a las materias de los apartados 10 y 2°. 

(31 Las materias de la clase 6.2 no deberán ser embaladas conjuntamente con materias y 
objetos de otras clases, ni con mercancras que no-estén sometidas a las dispOSiciones del 
TPF. Ello no será aplicable a los productos biológicos ni a las muestras de diagnóstico 
embaladas según el marginal 656, ni tampoco a las materias af\adidas para refrigerar, por 
ejemplo, el hielo. la nieve carbónica o el nitrógeno Irquido muy refrigerado. 

{41 Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales 4 (81. a y.652. 

(5) los bultos no deberán pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o de 
cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de pengro en los bultos (véase el Apéndice IXI 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deber~ indicar de ma'nera clara y duradera el número de identificación de la 
mercancía que haya de indicarse en la carta de porte, precedido de las letras "UN·. 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de esta clase irán provistos de una etiqueta conforme 
al'modeln nO 6.2. 

(31 Los bultos que contengan materias de esta clase, que se transporten inmersas en nitrógeno 
Uquido muy re1rigerado, irán, además. provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 2. 

14) Los bultos que contengan materias de los apartados 3 D y 4°, encerradas en recipientes 
frágiles no .... isibles desde el exterior, irán provistos, además, en dos caras laterales 
opuestas, de una etlqlJeta conforme al modelo nO 12. 
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(5) Los bultos que contengan materias Ifquidas del apartado 3, contenidas en recipientes cuyos 
:cierres no sean visibles desde el exterior, as' como -los bultos que contengan recipientes 

provistos de respiraderos o los recipientes provistos de respiraderos sin embalaje exterior, 
irán, además, provistos en dos ca'ras laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo 
na 11. 

B. Modo de envío. restricciones 8 la expedición 

(1) los bultos que contengan materias de esta clase. para las que deba mantenerse una 
temperatura ambiente determinada, sólo podrán ser transportados en vagones completos. 
las c;~ndiciones del transporte se convendrán entre la empresa de ferrocarril y el expedidor. 

(2) los bultos que contengan materias de esta clase, a excepción de las materias a que se 
refiere el párrafo (11, podrán ser expedidas como paquete exprés, si~mpre Que contengan: 

materias distintas de aquéllas a que se refiere el marginal 656; 

hasta 50 mI por bulto para las materias líquidas y hasta 50 g por bulto para las 
materias sólidas; 

materias a que se refiere el marginal 656; 

en cantidades especificadas en el mencionado marginal; 

partes de cuerpos u órganos: 

sin que un bulto pueda pesar más de 50 kg. 

C. Indicaciones en la carta de porte 

La designación de la mercancfa en la carta de porte deberá hacerse conforme a uno de los 
números de identificación ya una de las denominaciones impresas en cursiva eh el marginal 
651. seguidOS de la denominación biológica de la materia5l• cuando se trate de las materias 
de los apartados 1 ° a 3 o, 

En cuanto a los productos biológicos' y las muestras de diagnóstico que se entregan al 
transporte en las condiciones del marginal 656. la designaCión de la mercanc(a deberá ser 
la siguiente: "Producto biológico/muestra de diagndstico,' conriene .0. ", debiendo indicarse 
la materia infecciosa que hubiere determinado la clasificación en los apartados 1 o. 2 o ó 3 0. 

Cuando se trate de una materia infecciosa genéticamente modificada, podrá anadirse: 
"microorganismos gendricamenre modificados-o 

La designación de la mercancfa deberá ir seguida de la indicación de la clase y el apartado 
de la enumeración. completado, en su caso. con la letra del grupo- b) y la sigla -TPF·, por 
_impla, "6.2, 3° bl, TPF"¡. 

Deberá senalarse con una cruz la casilla destinada a estos fines en la carta de-porte. 

En cuanto al transporte de residuos [véase el marginal 3 (41. la designación de la mercancfa 
deberá ser: -Residuo; contiene o .. ". debiéndose indicar el o los componentes que hayan 
determinado la clasificación del residuo según el marginal 3 (3) con su(s) denominación(es) 
qufmica(s) o bioJógica(s), por ejemplo: "Residuo,' conriene 2814 maten'a infecciosa para el 
hombre, virus de Marburgo, 6.2, 2°, TPF"o 

La denominación biológica que se indique deberá ser la habitualmente utilizada en manuales, 
publicaCiones periódicas y textos cientrficos y técnicos. No se utilizará a estos fines ningún tipo 
de denominación comercial. 
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En cuanto a los desechos del apartado 4° .Ia designación en cursiva será suficiente: "3291 
Desecho clinlco no especificada. n.e.p .• 6.2.4° b). TPF". 

En el caso de transporte de disoluciones o mezclas (tales como preparados y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al TPF, por lo general no será preciso indicar más 
de dos componentes que representen un papel determinante con respecto al (los) peligro(s) 
que caracterizan a las disoluciones y mezclas. 

Cuando se prescriba una sei'lalización según el Apéndice VIII, deberá indicarse, además, el 
número de identificación del peligro según el marginal 1801 (3), junto a la designación de 
la materia. 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones V a la carga 

a. Para los bultos 

(11 Los bultos que contengan materias de esta clase deberán ser cargados de manera que se 
pueda acceder fácilmente a los mismos. 

(21 Los bultos que contengan materias de esta clase deberán ser transportados en vagones 
cerrados o en vagones con techo corredizo. 

(3) Los bultos que contengan materias de esta clase deberán mantenerse aislados de los 
productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los vagones. 

b. Para los transportas a granel 

111 Las materias del apartado 4° podrán ser transportadas a granel e'n vagones especialmente 
acondicionados. 

121 Los recipientes de los vagones especialmente acondicionados deberán estar construIdos de 
tal modo que las aberturas que sirvan para pro:eeder a la carga o a la descarga puedan 
cerrarse herméticamente. 

131 Las materias del apartado 4° deberán ser cargadas en recipientes de tal manera que puedan 
evitarse riesgos para los seres humanos, los animales y el medio ambiente. 

c. Transporte en pequeftos contenedores 

(1) Los bultos que contengan materias de esta clase podrán ser transportados en pequei'los 
contenedores. 

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 670 debereán ser igualmente 
respetadas en el interior de los pequei'los contenedores. 

131 Las disposiciones del marginal 674 son igualmente aplicables, por analogla, a los 
transportes en pequei'los contenedores. 

2. Inscripciones V etiquetas de peligro en los vagones, vagones cisterna, contenedores 
cisterna y en los pequeftos contendores (véase Apéndice IX). 

(1) Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias y objetos 
de esta clase llevarán en sus lados una etiqueta conforme al modelo N° 6.2. 

(2) Los vagones que contengan materias de las mencionadas en el marginal 662 (3) llevarán. 
además, en sus dos lados etiquetas conforme a dicho marginal. 
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(3) Los pequei'los contendores itán etiquetados de conformidad con el marginal 662 (2) Y (3). 
Los pequei'los contendores que contengan bultos con etiquetas conforme al modelo N° 12 
llevarán también esta etiqueta. 

E. Prohibiciones de carga en común 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 6.2 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón COI;! bultos provistos de una etiqueta conforme a los 
modelos N° 1, 1.4, 1.5. 1.6 o 01. ' 

Deberán expedirse cartas de porte distintas para los envlos que no puedan ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón. 

F. Envases vaclos 

(1) Los envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel IGRG) vaclos, 
vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos y los vagones para mercanclas a 
granel vaclos, sin limpiar, del apartado 11°, deberán ir cerrados de la misma forma y 
presentar las mismas garantlas de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(21 Los envases vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vaclos, 
vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos y los vagones para mercanclas a 
granel vaclos, sin limpiar, del apartado 11°, deberán ir provistos de las mismas etiquetas de 
peligro que si estuvieran llenos. 

(3) La desianación en la carta de porte deberá corresponder a una de las denominaciones 
impres.· . en cursiva en el apartado 11°, completada por "6.2. 11·, TPF·, por ejemplo: 
·Envas'J vaclo. 6.2. 11·, TPF·. 

Deberá sei'lalarse con una cruz la casilla prevista a estos efectos en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna, contenedores cisterna, asl como de los vagones para 
mercanclas a granel, vaclos, sin limpiar, dicha designación habrá de ser completada por la 
indicr~lón "Ultima mercancla cargada", seguida por el número de identificación del peligro, 
el nÚ'''"fO de identificación de la materia, la denominación, el número del apartado y la letra 
b) dt 1 ... enumeración de materias de la última mercancla cargada, por ejemplO: ·Ultima 
mercancla cargada: 6062900 Materia infecciosa para los animales únicamente. 3° b)·. 

141 Los envases y embalajes vaclos, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vaclo$. sin iímpiar, del apartado 11°, deberán mantenerse aislados de los productos 
alime··':r.ios, otros objetos de consumo y alimentos para animales, en los vagones y en los 
alma' ¡;-nes de mercanclas. 

G. Otras disposiciones 

Los bultos que contengan materias de esta clase deberán mantenerse aislados de los 
productos alimenticios. otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
almacenes de mercanclas. ' 

Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y las mismas se extiendan por un 
vagón, éste último sólo podrá volver a ser utilizado después de haber sidO limpiado a fondo 
y, en su caso, descontaminado. Todas las demás mercanclas y objetos transportados en el 
mismo vagón deberán ser comprobados en cuanto a posibles restos de suciedad. Las partes 
del vagón de madera que hayan estado en contacto con materias de los apartados 1° y 2° 
deberán ser retiradas e incineradas. 
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Las demás disposiciones relativas a las materias de esta clase que "Queden exentas por 
razones distintas a las relacionadas con la seguridad, no se ver~n afectadas (por ejemplo, 
las relativas a importación y exportaci6n, comercializáción o eliminaci6n, protecci6n de los 
trabajadores V servicios veterinarios). 

H. Medidas transitorias 

Las materias de la clase 6.2 podrán se transportadas hasta el 30 de Diciembre de 1995, 
según las disposiciones de la clase 6.2 aplicables hasta el d(a de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones. 

la carta de porte deber~ llevar en ese caso la indicaci6n "Transporte con arreglo al TPF 
aplicable antes del 30 de Diciembre de 1996", 

700 (1 , 

Clase 7_ Materias radiactivas 

Introducción 

Ambito de aplicación 

al Entre las mat~rias cuya actividad especrfica SObrepase los 70 kBq/kg (2 nCi/gl, y los objetos 
que contengan dichas materias, se admitirán únicamente al transporte los que se enumeran 
en el marginal 701 o los que están incluidos en un apartado n.e.p. de este marginal, a reserva 
de las condiciones 11 previstas en las fichas correspondientes del marginal 704 en los 
marginales 1700 a 1771. 

bJ Las materias y objetos sefblados en al se denominan materias V objetos del TPF. 

NOTA. No estarán sometidos a las disposiciones del TPF los estimuladores cardracos que 
contengan materias radiactivas, implantados mediante intervención quirúrgica en el 
organismo de un enfermo, ni los productos farmacéuticos radiactivas administrados a un 
enfenno en el curso de un tratamiento medico, . 

(2J Definiciones V explicaciones 

" 

A, yA: 

1. Por A, se entiende la actividad máXima de materias radiactivas en tonna especial autorizada 
en un bulto del 'tipo A. Por A 2 se entiende la actividad maxima de materias radiactivas, 
distintas de las materias radiactivas en forma especial, autorizada en un bulto del tipo A 
(véase marginal 1700, cuadro 11. 

Emisores alfa de escasa toxicidad 

2. Por emisores alfa de esCasa toxicidad se entiende el uranio natural, el uranio empobrecido, 
el torio natural, el uranio 235 o el uranio 238, el torio 232, el torio 228 V el torio 230. cuando 
estén contenidos en minerales 9 en concentrados físiCos o qu(micos; los radionucleidos cuyo 

--perfodo sea inferior a 10 dfas. 

Las disposiciones de la clase 7 se basan en los principios y disposiciones siguientes del Organismo 
Internacional de Energra Atómica tOIEA): 
-Reglamento para el Transporte de Materias Radiactivas, Colección de Seguridad NI! S, edición de 
1985, que incluye tambien (revisión de 19901 los prinCipios generales de protección contra la 
radiación. 
Pueden encontrarse explicaciones e informaciones en relación con este Reglamento en los siguientes 
documentos: 
1. ~DirectiV'as para la aplicación del Reglamento para el Transporte de Materias Radiactivas· de la 

OlEA (edición de , 985). Colección de Seguridad N° 37. tercera edición (reviSión de 1990). 
2. ·Comentarios de las disposiciones del Reglamento para el Transporte de Materias Radiactivas· 

de la OlEA (edición de 1985"), Colección de Seguridad Na 7, segunda edición (revisión de 1990). 
3. "Normas fundamentales de protección contra la radiación" de la OlEA, Colección de Seguridad 

N° 9, edición de 1982. 
4. "Planificaci6n y preparación de las intervenciones en caso de accidente durante el transporte de 

materias radiactivas" de la OlEA, Colección de Seguridad N° 87, edición de 1988. 
5. ·Compendios de prescripciones referentes al transporte de tipos determinados de envfos de 

materias radiactivas" de la OlEA, Colección de Seguridad N° 80 (revisión de 1990). 
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Icont.1 Aprobación 

3. Por aprobación multilateral se entiende la aprobación concedida tanto por la autoridad 
competente del pais de origen del modelo o del de expedición, como por la de cada uno de 
los paises a través de cuyo territorio deba ser transportado el envio. 

4. Por aprobación unilateral se entiende la aprobación que deba ser otorgada a un modelo 
únicamente por la autoridad competente del pais de origen de dicho modelo. 

Si el pais de origen no es Part,e en el COTIF. la aprobación requerirá la convalidaci6n por la 
autoridad competente del primer pais Parte en el COTIF a que llegue el envio. 

Contenedor 

5. Los contenedores para el transporte de materias de esta clase deberán tener el carácter de 
receptáculos permanentes. rfgidos y suficientemente resistentes para ser utilizados 
repetidamente. Podrán utilizarse como embalaje si se respetan las disposiciones aplicables y 
podrán igualmente ser utilizados para desempenar las funciones de sobreembalaje. 

Envoltura da confinamiento 

6. Por envoltura de confinamiento se entiende el conjunto de elementos del embalaje que, seglln 
las especificaciones de quien lo haya disenado. tienden a asegurar la retenci6n de la materia 
radiactiva durante el transporte. 

Contaminación 

7. Por contaminaci6n se entiende la presencia. en superficie, de sustancias radiactivas en 
cantidades que sobrepasen 0.4 Bq/cm' (10" 11 Ci/cm'l para los emisores beta. gamma y alfa 
de escasa toxicidad o bien 0.04 Bq/cm' (10"p Ci/cm'l para los demás emisores alfa. 

Por contaminaci6n no transitoria se entiende la contaminaci6n distinta de la transitoria. 

Por contaminaci6n transitoria se entiende aquella que puede ser eliminada de una superficie 
mediante operaciones normales de manipulaci6n. 

Modelo 

8. Por modelo se entiende la descripci6n de una materia radiactiva de forma especial. de un 
bulto o de un embalaje que permita identificar el articulo con precisi6n. la descripci6n puede 
comprender especificaciones. pla'los. informes de conformidad con ,las disposiciones 
reglamentarias y otros documentos pertinentes. 

Uso exclusivo 

9. Por uso exclusivo se entiende la utilizaci6n por un solo expedidor de un vag6n o un gran 
oontenedor que tengan una longitud minima de 6 metros. para la cual todas las operaciones 
iniciales. intermedias y finales de carga y descarga se hagan de conformidad con la!. 
instrucciones del exP,;didor o del destinatario. 

700 
Icont.1 Materia flsionable 

10. Por materia fisionable se entiende el uranio 233. el uranio 235. el plutonio 238. el plutonio 
239 o el plutonio 241, o cualquier combinaci6n de estos radionucleidos. No entran en esta 
definici6n el uranio natural y el uranio empObrecido no irradiados. asi como el uranio natural 
y el uranio empobrecido que únicamente hayan sido irradiados en reactores térmicos. 

Materias de baja actividad especIfica 

11. Por materias de baja actividad espeCifica (LSA) (BAEI se entienden las materias radiactivas 
que por su naturaleza tienen una actividad especifica limitada. o las materias radiactivas para 
las cuales se aplican limites de actividad especifica media estimada. Para determinar la 
actividad especifica media estimada no se tienen en cuenta los materiales exteriores de 
protecci6n que rodean las materias LSA (BAE). 

las materias LSA (BAEI se dividen en tres grupos: 

al LSA·I (BAE·I) 

il . Minerales que contienen radionucleidos naturales (por ejemplo. uranio y torio) y 
concentrados de uranio o de torio extra idos de dichos minerales. 

iil Uranio natural no irradiado o uranio empobrecido no irradiado o torio natural s6lido 
. no irradiado. o sus compuestos o mezclas s61idos o Iiquidos. o 

iiil Materias radiactivas distintas de las materias fisionables. para las cuales es ilimitado 
el valor de AJ. 

bl LSA-II (BAE-II) 

i) Agua con una concentraci6n máxima de tritio de 0.8 TBq/l (20 Cill). o bien 

iil Otras materias en las cuales la actividad está repartida en el conjunto de la materia 
y la actividad especifica media estimada no SObrepasa 10" A,Ig para los s6lidos y los 
gases y 10" A,Ig para los Iiquidos. . 

cl LSA-III (BAE-1I1) 

S61idos (por ejemplo. residuos acondicionados o materiales activadosl en los cuales: 

il Las materias radiactivas están repartidas por todo el sólido o el conjunto de objetos 
s6lidos, o están esencialmente repartidas de modo uniforme en un aglomerado s61ido 
(como el hormig6n. el asfalto. la cerámica. etc.l; 

iil las materias radiactivas son relativamente insolubles, o están incorporadas a una 
matriz relativamente insoluble, de modo que aún en caso de pérdida del embalaje, la 
pérdida de materia radiactiva por bulto por el hecho de la lixiviaci6n no sobrepasarla 
0.1 A. si el bulto permaneciera en el agua durante 7 dlas; y 

iiil La actividad especIfica media estimada del s6lido. con exclusi6n del material de 
protecci6n. no excede de 2xl0·3 A,Ig. 
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Icont.1 Presión de utilización normal máxima 

12. Por presión de utilizaci6n normal máxima se entenderá la presión máxima por encima de la 
presión atmosférica al nivel medio del mar, que se alcanzarra en el interior de la envoltura-de 
confinamiento durante un ar"\o en las condiciones de temperatura e irradiación solar 
correspondientes a ta's condiciones ambientales de transporte en ausencia de descompresión, 
refrigeración externa mediante un sistema auxiliar o control operacional durante el transporte. 

Sobreembal8Je 

13. Por sobreembalaje se entiende un continente, tal como una caja o un saco, que no necesita 
cumplir las disposiciones relativas a los contenedores, V que se utiliza por un solo expedidor 
para agrupar en una sola unidad de manipulación un envro de dos o mc\s buttos. con el fin de 
facilitar la manipulación. la estiba y la expedición. B sobreembalaje n.o es lo mismo que un 
embalaje exterior tal como lo define el marginal 1510. 

Bultos 

14. Por bultos se entiende el embalaje y su contenido radiactivo tal como se pre$entan en el 
momento del transporte. las normas de resistencia aplicadas a los bultos y a los embalajes, 
por lo que se refiere a la conservación de la integridad del confinamiento y de la protección 
dependen de la cantidad y de la naturaleza de la materia radiactiva transportada. 

Las normas de resistencia aplicadas a los bultos son más o menos rigurosas segaln el riesgo 
que presenten las condiciones de transporte, que a estos efectos se clasifican camo sigue: 

condiciones que deberlan ser las propias de los transportes de rutina (sin incidemes), 

condiciones de transporte que prevean incidentes menores, y 

condiciones accidentales en el trBnsCLn"SO del transporte. 

Las normas de resistencia comprenden disposiciones -sobre diseno y ensayos. cada bulto es 
clasificado como sigue: 

al Un bullO exceptuado es un embalaje que contiene materias radiactivas (véase marginal 
1713. cuadro VI, disel'iado para satisfacer las disposiciones generales aplicables a todos 
los embalajes y bultos (véase marginal 17321. 

bl 1) Un. bulto indl./.Slrial de/lipo I (lP·11 (BI·1) es un embalaje, un vagOn cisterna, un 
contenedor cisterna o un contenedor, que contiene materias ~e baja actividad 
específica fLSAI (8AEI u objetos contaminados superficialmente (SeO) (oeSI 
(Véanse definiciones 11 y 221, diseflado para satisfacer las disposiciones generales 
aplicables a todos los embalajes y bultos (véase marginal 1732) y, además, las 
dispOSiciones especiales (véase marginal 17331. 

11) Un bulto industrial del tipo 2 UP-21 (8J-21 es un embalaje. un vagOn cisterna, un 
contenedor cisterna o un contenedor. Que contiene materias de baja actividad 
especrfica ILSA) (BAEI u objetos contaminados superfi .llmeme (seOI lOeS) 
fVéanse defíniciones 11 y 221. diseflado para satisfacer la sposiciones generales 
aplicables a todos .Ios embalajes V bultos (véase margin 732) y. ademáS, las 
disposiciones ,particulares siguientes: 

700 
(cont.) U para los bultos, véase marginal 1734; 

¡il para los vagones cisterna o contenedores cisterna, véase marginal 1736, ase 
como los Apéndices X y XI; 

iiil para los contenedores. véase marginal 1736. 

1111 Un bulto industrial del tipo 3 [lP-3) (BI-3) es un embalaje. un vagón cisterna, un 
contenedor cisterna o un contenedor, que contiene materias de baja actividad 
especffica (LSAI (BAE) u objetos contaminados sup,erficialmente (SeO) (oeSI 
(Véanse definiciones 1 1 V 221. diset'\ado para satisfacer las disposiciones generales 
aplicables a todos los embalajes y bultos (véase marginal 17321 y, además, las 
disposiciones especiales siguientes: 

jI para los bultos. véase marginal 1735; 

jj) para los vagones cisterna o contenedores cisterna. véase -marginal 1736, asr 
como los Apéndices X V XI; 

iii) para los comenedores, véase marginal 1736. 

el Un bulto del tIpo A es- un embelaje. un vagón cisterna. un comenedor cisterna o !,In 

contenedor con una actividad maxima A, si se trata de materias radiactivas de forma 
especial o Az en caso contrario. disel'\ado para satisfacer las disposiciones generales 
aplicables a todos los embalaje$ y bultos (véase marginal 17321 y las disposiciones 
especiales enunciadas en el marginal 1737. según convenga. 

di Un bulto del tipo 8 es un embalaje. un vagón cisterna, un contenedor cistema o un 
contenedor con una actjyidad que puede sobrepasar la Al si se trata de materias 
radiactivas de forma especial,_ o la A 2 en caso contrario. di senado para satisfacer las 
disposiciones generales aplicables a todos los embalajes y bultos (véase marginal 17321 
y les disposiciones particulares enunc,iadas en 105 marginales 1737~ 1738~1740. según 
convenga. 

Envase/Embalaje 

15. Por envase/embalaje se entiende el conjunto de elementos necesarios para encerrar por 
completo el contenido radiactivo. B embalaje puede. comprender. en particular, uno o varias 
recipientes, .materias absorbentes. elementos estructurales Que aseguren la separ¡u;ión, un 
una pantalla de protección contra la irradiación y dispositivos de llenado y vaciado, de 
aireación, descompresión, refrigeración. amortiguación de golpes mecánicos. manipulación, 
fijación, aislamiento térmico y equipos de servicio integrados. El embalaje podr. consistir en 
una caja, un bidón o un recipieme similar, o podrá ser igualmente un comenedor. un vagón 
cisterna o un contenedor cisterna. conforme a la definición 14 anterior. 

Gerantfa da calidad 

16. Por garanUa de calidad se entenderá lR'I programa sistemáti(::o de controles e inspecciones 
aplicado por cualquier organización u organismo Que participe en el transporte de ma~erias 
radiactivas y que tenga como objetivo garantizar de modo adecuada que las normas de 
seguridad prescritas en el Apéndice VII se respetan en 1 .. pr4ctica. 
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(cont.) 

" 

Intensidad de radiación 

1 7. Por intensidad de radiaci6n se entiende la correspondiente tasa de dosis equivalente 
expresada en milisievert (milirem) por hora". 

Contanido radiactivo 

18. Por contenido radiactivo se entenderán las materias radiactivas asl como todos los s6lidos. 
liquidas o gases contaminados que se enCuentren en el interior del embalaje. 

Acuardo espacllll 

19. Por acuerdo especial se entender'n las disposiciones aprobadas por la autoridad competente. 
en virtud de las cuales pOdrá transportarse un envIo que no satisfaga todas las disposiciones 
aplicables de las fichas 5-12 del marginal 704. Para los envlos de este tipo será necesaria una 
aprobaci6n multilateral. 

Matarla radiactiva en forma e'Peellll 

20. Por materia radiactiva en forma especial se entiende. o bien una materia radiactiva s61ida no 
susceptible de dispersión. o bien una cápsula sellada que contenga una materia radiactiva 
(véase marginal 1731). 

Actividad espllcl"flca 

21. Por actividad especifica se entiende la actividad de un radionucleido por unidad de peso de 
dicho radionucleido. La actividad especIfica de una materia en la que la distribuci6n de los 
radionucleidos es esencialmente uniforme. es la actividad por unidad de peso de la materia. 

Objeto contaminado superficialmente 

22. Por objeto contaminado superficialmente (SCO) (OCS) se entiende un objeto s61ido que por 
sI mismo no es radiactivo. pero en cuya superficie se encuentra repartida una materia 

, radiactiva. los SCO (OCS) se clasifican en dos grupos: 

a) SCO-I (OCS-I): objeto s6lido sobre el cual: 

i) para la superficie accesible. la media de contaminaci6n transitoria sobre 300 cm' (o 
sobre el área de la superficie. si es inferior a 300 cm') no sobrepasa 4 Bq/cm' (10" 
pCi/cm') para los emisores beta. gamma y alfa de escasa toxicidad o bien 0.4 Bq/cm' 
(10-' pCi/cm') para todos los demás emisores alfa; y 

¡j) para la superficie accesible. la media de contaminaci6n no transitoria sobre 300 cm' 
(o sobre el área de la superficie. si es inferior a 300 cm') no sobrepasa 4x 10' Bq/cm' 
(1 pCi/cm') para los emisores beta. gamma y alfa de escasa toxicidad o 4xlO" 
Bq/cm' (0.1 pCj/cm') para todos los demás emisores alfa; y 

A tItulo de información. la intensidad de radi¡¡ciOn puede además indicarse entre paréntesis en 
milirems/h. Si bien es cierto que elmilisievert o el milirem no son unidal;les convenientes en todos los 
casos para medir las exposicl~nes a las radiaciones. por razones prácticas se utilizan estas unidades 
con exclusi6n de cualquier otra. 

700 
(cont.) iii) para la superficie inaccesible. la media de contaminación transitoria añadida a la 

contaminaciOn no transitoria sobre 300 cm' (o sobre el área de la superficie. si es 
inferior a 300 cm') no sobrepasa 4xl0' Bq/cm' (1 pCi/cm') para los emisores beta. 
gamma y alfa de escasa toxicidad o 4x 1 O" Bq/cm' (0.1 pCi/cm') para todos los 
demás emisores alfa. 

b) SCo-u (OCS-II): objeto s61ido sobre el cual la contéminaci6n no transitoria o la 
contaminaci6n transitoria sobre la superficie sobrepasa los limites aplicables especificados 
para un SCO-I (OCS-I) en el apartado a) anterior. y sobre el cual: 

i) para la superficie accesible. la media de contaminaci6n transitoria sobre 300 cm' (o 
sobre el área de la superficie. si es inferior a 300 cm') no sobrepasa 400 Bq/cm' (10-' 
pCi/cm') para los emisores beta. gamma y alfa de escasa toxicidad o bien 40 Bq/cm' 
(10-' pCi/cm') para todos los demás emisores alfa; y 

ii) para la superficie accesible. la media de la contaminaciOn no transitoria sobre 300 
cm' (o sobre el área de la superficie. si es inferior a 300 cm') no sobrepasa 8x 1 O· 
Bq/cm' (20 pCi/cm') para los emisores beta. gamma y alfa de escasa toxicidad o bien 
8xlO' Bq/cm' (2 pCi/cm') para todos los demás emisores alfa; y 

i!iLPara la superficie inaccesible. la media de contaminaci6n transitoria añadida a la 
contaminaci6n no transitoria sobre 300 cm' (o sobre el área de la superficie. si es 
inferio; a 300 cm') no sobrepasa 8xl O· Bq/cm' (20 pCi/cm') para los emisores beta. 
gamma y alfa de escasa toxicidad o bien 8x 1 O' Bq/cm' (2 pCi/cm') para todos los 
demás e.misores alfa. 

Indice da transporte 

23. Por Indice de transporte liT) se entiende un número unlCO asignado a un bulto. un 
sobreembalaje. un vag6n cisterna. un contenedor cisterna o un contenedor. o a una materia 
LSA-i (BÁE-I) o a un objeto SCO-I (OCS-I) no embalados. que sirve a la vez para asegurar la 
prevenci6n del riesgo de criticidad y para limitar la exposiciOn a las radiaciones (véase 
marginal 1715). Sirve igualmente para fijar los limites para el contenido de algunos bultos. 
sobreembalajes. vagones cisterna. contenedores cisterna y contenedores; para determinar las 
clases de 'etiquetada; para determinar si se impone el transporte según la modalidad de uso 
exclusivo; para fijar las disposiciones relativas a la separaci6n durante el almacenamiento en 
tránsito. para definir las restricciones relativas a 1<1 carga conjunta de los bultos durante el 
transporte en virtud de acuerdo especial y durante el almacenamiento en tránsito. y para fijar 
el número autorizado de bultos en un contenedor o en un vag6n (véase capItulo U del 
Apéndice VII)_ 

Torio no irradiado 

24. Por torio no irradiado se entiende el torio que no contiene más de 10-7 gramos de uranio 233 
por gramo de torio 232. 

Uranio no irradiado 

25. Por uranio no irradiado se entiende el uranio que no contiene más de 10-0 gramos de plutonio 
por gramo de uranio 235 ni más de 9 MBq (0.20 mCi) de productos de fisi6n por gramo de 
uranio 235. 
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(con •. ) 

701 (1 ) 

" 

Uranio natural. empobrecido. enriquecido 

26. PoI' uranio natural se entiende el uranio aislado qufmicamente y en el cual los isótopos se 
hallan en la misma proporción que en el estado natural 'aproximadamente 99.28% en peso 
de uranio 238 V 0,72% en peso de uranio 2351. Por uranio empobrecido se entiende el uranio 
que contiene un porcentaje en peso de uranio 235 inferior al del uranio natural. Por uranio 
enriquecido se- entiende el uranio que contiene un porcentaje en peso de uranio 235 superior 
al del uranio natural. En todos los casos se halla presente una muy escasa proporción en peso 
de uranio 234. 

Enl.WT1etaci6n de las materias 

Número de identificación 11 y denominación de la ,,- c>teria o del objeto Ficha 

2910 Materias radiactivas. bulto exceptuado 
Aparatos u objetos manufacturados 2 
cantidad limitada de materia 
Obietos manufacturados en uranio natura!, o en uranio empobrecido 
o en torio natural 3 
Embalajes vaclos 4 

2912 Materias radiactivas de baja actividad especifica (LSAI. n.e.p. 
LSA.J lBAE.f1 5 
LSA -/1 IBAE-/l1 6 
LSA·III IBAE.f/l1 7 
según acuerdo especial 13 

2913 Materias radiactivas, objetos contaminados superficialmente (Seo/ 
seo.f loes·/I y SCO.f1 10eS.J11 8 
según acuerdo especial 13 

291B Materias radiactIvas lisianables. n.e.p. 
en bultos del tipo I·F, del tipo AF, del tipo B(UIF o del tipo BIMIF 12 
según acuerdo especial 13 

2974 Materias radiactivas en forma especia/, n.e.p 
en bultos del tipo A 9 
en bultos del tipo BIUI lO 
en bultos del tipo BIMI 11 
según acuerdo especIal 13 

2975 Torio met~/ico pirofdrlco 
en bultos del tipo A 9 
en bultos dellipo BIUI 10 
en bultos del tipo BIMI 1 1 
según acuerdo especial 13 

2976 NitRIto de torio sdlido 
LSA·I lBAE.f1 5 
LSA·/I IBAE·/l1 6 
en bultos del tipo A 9 
en bultos del tipo BIUI lO 
en bultos del tipo BIMI 1 1 
segl1n acuerct0 especial 13 

Estos números esti1n elCtrardos de las Recomendaciones de las Naciones Unidas. 

701 
(cont.) 

Número de identificación 1) y denominación de la materia o del objeto 

2977 Hexafluoruro de uranio fisíonab/e con un contenido de uRlnio 235 
superior al 1 % 

en bv1tos autorizados 
según acuerdo especial 

297B 
Hexafluoruro de uranio, fisionable exceptuado o no fisionable. 

LSA.f IBAE·II 
LSA.f1 lBAE-1II 
según acuerdo especial 

2979 
Uranio metó1lico pirofdrico 

en buftos del tipo A 
en bultos del tipo BIUI 
en bultos del tipo BIMI 
segUn acuerdo especial 

29BO 
NItrato de uranilo en solucidn hexalJirlratada 

LSA.f IBAE.f1 
LSA.f1 lBAE.f/l 
en bultos del tipo A 
en bultos del tipo BIUI 
en bullos del tipo BIMI 
SB(JfJn acuerdo especial 

29B1 
Nitrtlto de ursnUo ron,Jo 

LSA.J IBAE.f1 
LSA.fllBAE.f11 
en bultos del tipo A 
en bultos dellipo BIUI 
en bultos del tipo BIMI 

29B2 
~egún acuerdo especial 

Materias RldiactivBs, n.e.p. 
en bultos del tipo A 
en bultos del tipo BIUI 
en bultos del tipe; BIMI 
segl1n acuerdo especia! 

11 Estos números están extrardos de las Recomendaciones de las Naciones Unidas. 

Ficha 

12 
13 

5 
6 
13 

9 
10 
1 1 
13 

5 
6 
9 
lO 
11 
13 

5 
6 
9 

lO 
11 
13 

9 
lO 
1 1 
13 

(2) Las materias y artrculos de esta clase contienen radionucleídos mencionados en 105 marginales 
1700y1701. 

(3) La lista siguiente indica las diferentes fichas tomadas del marginal 704: 

1. Cantidades limitadas de materias radiactivas en bultos exceptuados. 

2. Aparatos u objetos manufacturados en bultos exceptuados. 

3. Objetos manufacturados en uranio natural. uranio empobrecido o torio natural. cama bultos 
exceptuados. 

4. Embalajes vacros. coma bultos exceptuados. 
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Icont.1 

702 

5. Materias de baja actividad especifica ILSA·II (BAE·II. 

6. Materias de baja actividad especifica (LSA·1I1 (BAE·III. 

7. Materias de baja actividad especifica (LSA-1II1 (BAE-IIII. 

B. Objetos contaminados superficialmente (SCO·I y SCO·1It (OCS·I y OCS-III. 

9. Materias radiactivas en bultos del tipo A. 

10. Máterias radiactivas en bultos del tipo B(UI. 

11. Materias radiactivas en bultos del tipo B(MI. 

12. Materias fisiona bies. 

13. Materias radiactivas transportadas según acuerdo especial. 

(~ Paquete exprés 

1&.1 

Las materias radiactivas también podrán ser expedidas en paquete exprés. En tales casos, la suma 
de los Indices de transporte indicados en las etiquetas queda limitada a 10 por vag6n o 
compartimientO de equipajes. Para los bultos de categorla III-AMARILLA, la compallla de ferrocarril 
puede determinar el momento de entrega al transporte. Un bulto no deberá pesar más de 50 kg. 

us disposiciones que hacen referencia a los diferentes tipos de envfos están contenidas, de 
acuerdo con el marginal 2 (11, en 13 eplgrafes: 

al las disp06lcfones comunes a las fichas 1-4 están resumidas en et marginal 702, 

tI Las disposiciones comunes a las fichas 5-13 están· resumidas en el marginal 703. 

Disposiciones comunes para las fichas 1-4 del marginal 704 

1. Materias 

véase la ficha apropiada 

2. Embalajelliultos 

véase la ficha apropiada 

3. Intensidad máxima de radiaci6n de los bultos 

5 pSvlh (0,5 mremlhl en cualquier punto de la superficie exterior de los bultos 

4. Contaminaci6n sobre los bultos, vagones, contenedores, vagones cisterna, contenedores 
cisterna y sObreembalajes 

La contaminaci6n transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además, sobre las 
superficies internas de los vagones, contenedores, vagones cisterna, contenedores cisterna 
y.sobreembalajes utilizados para el transporte de los bultos exceptuados deberá mantenerse 
a un nivel lo más bajo posible y no deberá sobrepasar los limites siguientes: 

al emisores beta/gamma/alfa de escasa toxicidad: 0.4 Bq/cm' (10·' pCi/cm'l; 

bl todos los demás emisores alfa: 0,04 Bq/cm' (10'· pCi/cm'l. 

702 
Icont.1 5. Descontaminaci6n y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos 

Los vagones, sus equipos y elementos que hayan resultado contaminados deberán ser 
descontaminados tan pronto como sea posible y, en todos los casos, antes de volver a ser 
utilizados, a un nivel que no sobrepase: 

al para la contaminaci6n transitoria: 

0.4 Bc¡/cm' (10" pCi/cm'l para los ernisores bet.a, gamma y alfa de escasa toxicidad, y 

0,04 Bq/cm' (10'· pCi/cm'l para todos los demás emisores alfa; 

bl un nivel de radiación en la superfiCie de 5 pSvlh 10,5 mremlhl debido a la·contaminaci6n 
no transitoria. 

,6. Embalaje en comlln 

Ninguna disposici6n 

7. Carga en común 

Ninguna disposici6n 

B. Señalizaci6n y etic¡uetas de peligro sobre los bultbs, contenedores, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobreembalajes 

véase la ficha apropiada 

9. Etiquetas de peligro en los vagones que no sean vagones cisterna 

véase la ficha apropiada 

10. Cartas de porte 

véase la ficha apropiada 

11. Almacenamiento en tránsito y expedici6n 

Ninguna disposici6n 

12. Transporte de bultos, contenedores, vagones cisterna, contenedores cisterna y 
sObreembalajes 

Ninguna disposici6n 

13. Otras disposiciones 

al Disposiciones relativas a los accidentes, véanse marginales 710 y 1712. 

bl Bultos dañados o que presenten fugas, véase marginal 1712. 

cl Control de contaminaci6n, véase marginal 1712 (3). 

d) Garantra de calidad, véase marginal 1766. 

el Envlos que puedan no entregarse, véase marginal 715. 
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703 Disposiciones comunes a las fichas 5-13 del marginal 704 

1. Materias 

véase la ficha apropiada 

2. Embalaje/bultos 

véase la ficha apropiada 

3. Intensidad máxima de radiación 

a) Las intensidades de radiación para las bultos y los sobreembalajes no transportados en 
uso exclusivo. no deberán sobrepasar: 

il 2 mSv/h 1200 mrem/h) en cualquier punto de la superficie exterior, y 

ii) 0,1 m5v/h (10 mremlhl a 1 m de esta superficie. 

b, Las rntensidades de radiación en la superficie de los bultos y sobreembalajes 
transportados en uso exclusivo podrán sobrepasar 2 mSv/h (200 mrem/h), pero en ningún 
caso 10 mSv/h '1000 mretnlhl, si: 

o durante el transporte el vagón está equipado con un medio de separación que impida 
el acceso a la carga de las personas no autorizadas, y 

m el bulto o el sobreembalaje esta n estibados de forma que mantengan su posición 
dentro del recinto de seguridad durante un transporte de rutina, y 

¡ii) no se efectúan operaciones de carga o de descarga entre el comienzo y el final de 12' 
expedición. 

4. Contaminación sobre 105 bultos, vagones, contenedores, vagones cisterna. contenedore.s 
cisterna y sobreembalajes 

La contaminación transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además. sobre las 
superficies internas de los vagones, contenedores. vagones cisterna, contenedores cisterna 
y sobreembalajes utilizados para el transporte de los bultos deberá mantenerse en el nivel más 
bajo posible y no deberá sobrepasar los I(mites siguientes: 

a) emisores beta/gamma/alfa de escasa toxicidad: 

0,4 Bqtcm2 {1 O·s pCi/cm 2 ] para los envfos que comprendan también bultos exceptuados 
y/o mercancfas no radiactivas; 

4 Bq/cm l {1 0.4 pCi/cm2~ para todos los demás env(os; 

bl otros emisores alfa: 

0.04 Bq/cm 2 (10-° pCi/cm2 ) p.8ra los envfos que comprendan también bultos exceptuados 
y/o mercancfas no radiactivas; 

0,4 Bq/cm* (lO's tlCi/cm·1 para todos los demás envros: 

5. pescontaminación y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos 

Los vagones. sus equipos y elementos que hayan resultado contaminados por encima de las. 
Umites fijados en el párrafo 4. o cuya radiación de superficie SObrepase 5t1 sv/h (0.5 mrem/hl, 
deberán ser descontaminados tan pronto como sea posible y, en todos los casos, anteS de 
volver a ser utilizados. a un nivel que no exceda de: 

703 
Icont.) 

6. 

7. 

al para la contaminación transitoria. 105 I(mites indicados en el párrafo 4 anterior; 

bl un nivel de radiación en la superifice de 5 tlSv/h 10,5 mrem/hl debido a la contaminación 
no transitoria. 

Embalaje en común 

véase marginal 1711 (11. 

Carga en común 

al Los bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos N9 7A. 7B Ó 7C no deberán 
cargarse en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los modelos 
N' 1, 1.4, 1.5,1.6601. 

bl Quedan autorizadas las demás cargas conjuntas. Sin embargo. si el envfo se hace según 
la modalidad de uso exclusivo, deberá ser organizado por el expedidor. 

cl Deberán expedirse cartas de porte distintas para los envfos que no puedan cargarse 
conjuntamente en el mismo vagón. 

8. Se"'alización y etiquetas de peligro sobre los bultos •. contenedores, vagones cistema, 
contenedores cisterna y sobreembalajes 

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los bultos, contenedores, vagones cistema, 
contenedores cisterna y sobreembalajes que no contengan materia fisionable. Para los bultos 
Que contengan una materia fisionable, y para los contenedores y sobreembalajes que 
contengan b~ltos con materia fisjonable, véase también la ficha 12. 

al Bultos y sobreembalajes que no sean contenedores, vagones cisterna y contenedores 
cisterna 

i) Estos bultos y sobreembalajes deberán ir provistos, según la categor(a (Yéase 
marginal 1 71B). de etiquetas conforme a los modelos N° 7 A. 7B ó 7C y completadas 
de acuerdo con el marginal 706 (31. Las etiquetas deberán ir colocadas sobre dos 
~dos apuestos de los bultos y sobreembalajes. 

ii) Cada etiqueta deberá indicar la actividad máxima de los contenidos radiactivos 
durante el transporte. 

iiil Cada etiqueta amarilla deberá indicar el índice de transporte del bulto o del 
sobreembalaje. 

iv) Deberán colocarse además las etiquetas suplementarias siguientes para las materias 
con los números de identificación indicados en el marginal 701 (1): 
2975 Torio metálico pirofórico ................. modelo N° 4.2 
2979 Uranio metálico pirofóriCO ................ modelo N° 4.2 
2976 Nitrato de torio sólido .........•••....... modelo N° 0.5 
2981 Nitrato de uranilo sólido .••••..... modelo N° 0.5 
2977 Hexafluoruro de uranio fisionable con 

más del 1 % de uranio 235 ........ modelo N9 8 
2978 Hexafluoruro de uranio fisionable exceptuado 

o no fisionable .....................•.. modelo N9 8 
2980 Nitrato de uranilo en solucidn 

hexahidratada ........................ modelo N9 8 

vI Los bultos con un peso bruto superior a 50 kg deberán llevar en el exterior, de 
manera legible y duradera, la indicación de su peso bruto autorizado. 
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103 
(cant.I vil Cada bulto deberá llevar de manera cl¡ wa V duradera el número de identificaci6n de 

la mercancra que deba indicarse en la ( :¡ lrta de porte, precedido por las letras "UN". 

viiI Toda etiqueta que no guarde relaci6n C o ,n el contenido deberá retirarse o recubrirse. 

b) Contenedores, incluso los utilizados ce '1 no sobreembalajes, vagones cisterna V 
contenedores cisterna, asr como vagones \' contenedores para mercancras a granel 

i) Estos contenedores, vagones cistern ¡ I V contenedores cisterna deberán estar 
provistos, según la categor(a (véase m ¡ ¡rgjnal 17181, de etiquetas conforme a los 
modelos N" 7 A, 7B 6 7C V completada l' de acuerdo con el marginal 706 (31. 

los vagones cisterna V los contenedores cisterna as( como los grandes contenedores 
que contengan bultos - con exclusi6n di l los bultos exceptuados, deberán además ir 
provistos de etiquetas conforme al moe 1, ~Io N" 70. 

En lugar de utilizar etiquetas conforme a Ilos modelos N° 7 A, 7B 6 7C con la etiqueta 
del modelo N° 70 estará permitido tamlo ién utilizar etiquetas agrandadas conforme 
a los modelos N° 7A, 7B 6 7C, con las I jimensiones del modelo N° 70. 
las etiquetas deberán ir colocadas sob le los cuatro lados de los contenedore¿ V 
contenedores cisterna o sobre los dos 1,3 dos de los vagones cisterna. 

ii) Deberán colocarse además las etiquetas ! ;uplementarias siguientes para las materias 
con los números de identificaci6n indica ( los en el marginal 701 (1): 
2975 Torio metálico pirof6rico .... . ....... , , .• modelo N° 4.2 
2979 Uranio metálicb pirof6rico •.. . ......•.... modelo N° 4.2 
2976 Nitrato de torio s6lido . . . . .. . •.......... modelo N° 05 
2981 Nitrato de uranilo s6lido .... . ......... :. modelo N° 05 
2977 Hexafluoruro de uranio fisionabl, e' con 

más del 1 % de uranio 235 .. . ............ modelo N" 8 
2978 Hexafluoruro de uranio fisionablo exceptuado 

o no fisionable • . . . . . . . . . .. . ..........• modelo N° 8 
2980 Nitrato de uranilo en soluci6n 

hexahidratada , •.•• ,...... • ........... modelo N° 8 

iii) Para los vagones cisterna V contenedor!!,; cisterna, as( como para los vagones V 
contenedores de mercanc(as a granel, de ,1 lerá colocarse al lado de las etiquetas la 
seftalizaci6n naranja conforme al margina I 13 V el Apéndice VIII. 

iv) Excepto para las cargas en común, en c: ada etiqueta deberá figurar la actividad 
,máxima del contenido radiactivo del cor rtenedor o del sobreembalaje durante el 
transporte, totalizado para todo el conter ú do. Para las cargas en ",unlún, véaSe el 
marginal 706 (31. 

vI En cada etiqueta amarilla deberá figurar el (1 ndice de transporte del contenedor o del 
sobreembalaje. 

vi) En los contenedores, vagones cisterna 11 contenedores cisterna deberá figurar 
marcado en el exterior de forma clara V du ladera su peso bruto autorizado. 

vii) Cualquier sei\alizaci6n V etiqueta de peligl 'c) sin relaci6n con el contenido deberá 
retirarse o recubrirse. 

9. Etiquetas' de peligro sobre los vagones que no sear I vagones cisterna 

a) il Para las expediciones de materia radiactiva embalada o no embalada, se colocarán 
etiquetas conforme al modelo N° 70 verticall 1 lente sobre las dos paredes laterales del 
vag6n. 

703 
(cont.) ii) Deberán colocarse además las etiquetas suplementarias siguientes para las materias con 

los números de identificaci6n indicados en el marginal 701 (11: 

2975 
2979 
2976 
2981 
2977 

2978 

2980 

Torio metálico pirofórico .................... modelo N° 4.2 
Uranio metálico pirof6rico ..........••••..... modelo N° 4.2 
Nitrato de torio sólido ...................... modelo N° 05 
Nitrato de uranilo s61ido ....•... , ••.....•... modelo N° 05 
Hexafluoruro de uranio fisionable con 
más del 1 % de uranio 235 ...........•.••... modelo N° 8 
Hexafluoruro de uranio fisionable exceptuado 
o no fisionable .......................•••. modelo N° 8 
Nitrato de uranilo en soluci6n hexahidratada •.••.. modelo .N° 8 

bl Cualquier etiqueta de peligro que no guarde relaci6n con el contenido deberá retirarse o 
recubrirse. 

10. Cartas de porte 

véase la ficha apropiada 

11. AlrTlª-c.lmamiento en tránsito V expedici6n 

al Durante el almacenamiento en tránsito se requerirá una separaci6n de las demás 
mercanc(as peligrosas, de las personas V de las placas V pellculas fotográficas no 
reveladas: . 

i) para la separaci6n de las otras mercancras peligrosas, véanse las disposicioneS del 
ePljrafe 7; 

iil para la separaci6n de las personas, de los bultos etiquetados "FOTO' V de las sacas 
postales, véase el marginal 711 (11 para lo referente a los paneles de separaci6n. 

bl limitaci6n del rndice de transporte total en el almaCenamiento en tránsito exceptuado 
para lSA-1 (BAE-I): 

i) El número de bultos, sobreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna V 
contenedores, de categoría "-AMARilLA V de categorla III-AMARllLA, almacenados 
en un mismo lugar, deberá limitarse de manera que la suma total de los Indices de 
trarTSporte en todo grupo individual de tales bultos, sobreembalajes, vagones cisterna, ' 
contenedores cisterna o contenedores no exceda de 50. Estos grupos deberán 
almacenarse de manera que mantengan entre ellos una dist<!ncia mlnima de 6 metros. 

ii) Cuando el Indice de transporte de un bulto, sobreembalaje, vag6n cisterna, 
contllnedor cisterna o de un contenedor único exceda de 50, o cuando el Indice de 
transporte total de un vag6n exceda de 50, el almacenamiento deberá efectuarse de 
manera que mantenga una distancia mrnima de 6 metros con respecto a los otros 
bultos, SObreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna, contenedores u 
otros vagones que transporten materias radiactivas. 

12. Transporte de bultos, contenedores, vagones cisterna, contenedores cisterna V 
sobreembalajes 

1) véase la ficha apropiada; 

2) a) Durante el transporte, las materias deberán estar separadas de las demás materias 
peligrosas, de las personas V de las placas V películas fotográficas no reveladas: 

i) para la separación de las demás mercanclas peligrosas, véanse las disposiciones 
del eprgrafe 7; 
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703 
(conl.) ji) para la separación de las personas, de los bultos etiquetados -FOTO· y de las 

sacas postales, véase el marginal 711 I {1 J para los paneles de separación. 

bl Limitación del {ndice de transporte total dura ote el transporte, exceptuado para LSA.I 
(BAE-I): 

El número tata! de bultos. sobreembalajes, contenedores cisterna y contenedores 
sobre un vagón único deberá limitarse de manera que la suma de los fndices de 
tra,,$porte no exceda de 50. Para las ex pediciones según la modalidad de uso 
eXGIusiv.o. Il:O se aplícar~ este Irmite {véase marginal 1711 (3)1. 

e) Todo bulto o sobreembalaje que tenga un rndice de transporte superior a 10 sdlo 
podrf tJQp.o.;:Ialse según la modalidad de IJSO exclusivo. 

cij' ~ivet m~~ruo- de radiación para los vagone :5: 

i) 2 mSvlh (200 mremlhl en la superlicit' ! de los vagones, 

ii) 0,1 mSvn"l (10 mremn"l) a 2 m de la SI Jperficie de los vagones. 

13.0tras_dJJ¡:posiciones 

al Determinación del rndice de transporte, véase marginal 1716. 

bl Disposiciones relativas a los accidentes, vdan~ 58 marginales 710 y 1712. 

c) Bultos dar"lados o que presenten fugas, Y~ase marginal 1712. 

d) Control de contaminación, véase marginal 17 12 (3). 

el Garantra de calidad, véase marginal 1766. 

f) Envros que puedan no entregarse. véase marl ginal 715. 

704 

" 
" 

Ficha 1 

Materias radiactivos en cantidades limitadas en bultos exceptuados 

NOTA. 1. Una materia radiactiva en cantidad tal Clue pueda presentar un riesgo radiológico muy 
limitado podrc1 transportarse en bultos exceptuados. 

2. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en los 
marginales 3 (51 V (61 V 1770. 

1. Materias 

29'0 M.t.rlBS ,adiactivasf bultos exceptuados, cantidad limitada de materia 

a' Materias radiactivas no fisionables en cantidades Clue no excedan de los Ifmites indicados 
en el cuadro 1. 

bl Materias fisiona bies cuya actividad no exceda de los Irmites indicados en el cuadro 1 y 
que además satisfagan, en lo Clue respecta a las cantidades. forma y embalaje, las 
condiciones establecidas en el marginal 1741, Clue les permiten ser clasificados como 
bultos de materia radiactiva no fisionable. 

Cuadro 1. Umites de actividad, expresados en valores A, o A'l para los bultos exceptuados que 
cDntengan una materia radiactiva ll 21 

Naturaleza del contenido Lrmites por bulto 

Sólidos 
Forma especial 10·' A, 

Otras formas 10.3 A'l 

Uquidos 10· A, 

Galea 
Tritio 2x10-'lAt 
Forma especial 10-3 A, 
Otras for",as 1 0-' A,- __ ~ 

------- -----~ 

2. EmbeIII/ •• rB~I.' 

Las materia. radiactivas, en cantidades limitadas. podrán transportarse en embalajes, vagones 
cisterna, contenedores cisterna y contenedores. 

a) El emb.laje deber~ satisfacer las disposiciones generales para todos-los embalajes y 
bultos indicadas en el marginal 1732 y además, para 105 vagones cisterna y contenedores 
cisterna, las disposiciones de los Apéndices X y XI. 

bJ los bultos que contengan una materia fisionable deberán satisfacer al menos una de las 
condiciones especrficas del marginal 1741. 

c) En particular, el bulto deberá estar diser"lado de manera Que en el curso de un transporte 
de rutina no se produzcan fugas del contenido radiactivo. 

Las materia$ no deberán ser transportadas a granel. 

Para los valores espec:fficos de A 1 y A2. véase el cuadro 1 del marginal 1700. 

Para las mezclas de radionucleidos, los métodos para determinar A 1 Y A2 vienen dado$ por el marginal 
1701 (31. 
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704 
Icont.1 3. Intensidad m6xime dr ".ci6n 

véase el marginal 70 

4. Contamlneclón sobre lo. oultos, vegones, contenedores, vegones ciltem., contanadore. 
cllteme V ,obr.embelajas 

véase marginal 702 

5. Dascontamlnaclón V utillzeclón de 101 vegonel V de IU' equipa. V lIementol 

véase marginal 702 

8. Embelllje en comlin 

Ninguna disposición 

7. Cerga en comlln 

Ninguna disposiCión 

8. San"'zaclón y atlquatas da paUgro lobra lo. bulto., contenedora., vagones clstema, 
contenedoras cisterna y sobraembalajes 

. al Bultos 

1) No se requiere etiqueta 

¡jI El embalaje deberá llevar la indicación "Radiactivo" sobre una superficie interior, 
como advertencia, en el momento de la apertura del bulto, da la presencia de materia 
radiactiva. 

bl COntenedores 

Ninguna disposición 

cl Contenedores cisterna, vagones cisterna 

véase marginal 13 y Apéndice VIII asl como Apéndice XIXI, matginal 7.6 

di Sobreembalajes 

Ninguna disposición 

9. Etlquatas da peligro sobra los vagones que no .ean vagones clstema 

Ninguna disposición 

704 
Icont,l 10. Certal de porte 

En la carta de porte deberá consignarse la designación: "2910, Materia radiactiva, bulto 
exceptuado, materia en cantidad limitada, 7, ficha 1, TPF". Para el transporte en vagones 
cisterna o en contenedores cisterna, cuando esté prescrita una sei'lalización según el Apéndice 
VIII, el número de identificacidn del peligro según el marginal 1801 (31 deberá figurar 
asimismo delante de la designación de la materia. Deberá senalarse con una cruz la casilla 
prevista a estos fines en la carta de porte. 

11. Almacenamiento en tr6nalto y expedlci.ón 

Ninguna disposición 

12. Transporte de bultos, contenedora., vagona. clstama, contenadora. cI.tema y 
.obreembelaj ... 

Ninguna disposición 

13. Otras disposiciones 

véase marginal 702 
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704 
Icont.1 

11 

ti 

Ficha 2 

AparBtos u objetos manufacturados en bultos exceptuados 

NOTA. 1. Las cantidades especificadas de materia radiactiva que vayan incorporadas a UI. 

aparato o un objeto manufacturado o que formen un compuesto con él y presenten 
un riesgo radioldgico muy limitado. podrán transportarse en bultos exceptuados. 

2. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también las disposiciones de 
marginal 1770. 

1. Materias 

2910 Materias radiactivas, bultos e'Xceptvados, aparatos (J objetos mánufacturados 

8) Los aparatos y objetos manufacturados tales como relojes. tubos o instrumentos 
electrónicos que llevan incorporadas materias radiactivas cuya actividad no exceda de los 
ICmites por unidad' y por bulto indicados· en las columnas 2 y 3 del cuadro 2, siempre que 
el nivel de radiación a 10 cm de la superficie exterior de un aparato u objeto no embalado 
no exceda de 0,1 m$v/h {lO mrem/hJ. 

b, Los aparatos y objetos manufacturados que lleven incorporadas materias fisiona bies cuya 
actividad no exceda de los Umites indicados en el cuadro 2 y que además, satisfagan.-por 
lo que respecta a las cantidades, forma y embalaje, las condiciones indicadas en el 
marginal 1741, que les permitan ser clasificadas como bultos de materia radiactiva no 
fisionable, 'siempre que el nivel de radiación a 10 cm de la superficie exterior de todo 
aparato u objeto no embalado no exceda de 0.1 mSv/h (10 mremlh). 

Cuadro 2. limites de actividad, expresados en valores A, o-A, para los bultos exceptuados que 
contengan aparatos u objetosll 2) 

Naturaleza del contenido Umites por artfculo Lrmites por bulto 

Sólidos 
Forma especial 10"' A, A, 
Otras formas 10·~ A, A, 

Uquidos 10·' A, 10·' A" 

Gases 
Tritio 2xl0-2 A, 2.10·' A, 
Forma especial 10-3 A, 1(j2 A, 
Otras formas 10-3 A, 10-' A2 

2. EmbolO/e/Bulto 

a) El embalaje deberá satisfacer ,las disposiCiones generales para todos _los embalajes y 
bultos indicadas en el marginal 1732. 

b) Los bultos que contengan una materia fisionable deberán satisfacer al menos una de las 
condiciones especifjcad~s en el marginal 1 741. 

Para los valores especificas de Al Y A2, véase el cuadro 1 del marginal 1700. 

Para las mezclas (le radionucleidos, los métodos para determinar Al V A2 vienen indicados en .el 
marginal 1701 (3). 

704 
(cont.) cl Los aparatos V objetos manufacturados deberán ir embalados de forma segura. 

dl No esta autorizado el trans,porte de materias radiactivas sin embalar. 

3~ Intensidad máxime de radiación 

véase marginal 702 

4. Contaminación sobre los bultos~ vagones~ contenedores. vagones cisterna. contenedores 
cistema y sobreembalejes 

véase marginal 702 

5. Descontaminación y utilización de los vagones y de IU' equipo. y elemantos: 

véase marginal 702 

6. EnibolO/e en com6n 

Ninguna disposición 

7. Ca-ga In comoln 

Ninguna disposición 

8. SeftaUzacl6n y etiquete. de peligro sobre los bulto •• contanedorel~ .agones clstema .. 
contenedores cistema y sobr •• mbalejes 

a) Aparatos u objetos manufacturados 

Cada aparato u objeto (excepto los relojes o dispositivos radioluminiscentesJ deberá llevar 
la indicación -Radiactivo". 

b) Bultos 

Ninguna disposición 

c) Contenedores 

Ninguna disposiCión 

d) Contenedores cisterna, vagones cisterna 

Sin objeto 

e) SObreembalajes 

Ninguna disposición 

9. Etiquetas de peligto sobre 101 vagones que no sean vagones cistema: 

Ninguna disposición 
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704 
(cont.) 10. Cartas da porte: 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: 2910, Materia radiactiva, bulto 
exceptuado, aparatos u objetos manufacturados, 7, ficha 1. TPF". Deberá sellalarse con una 
cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

1 1 • Almacenamiento en trénsito y expedición 

Ninguna disposición 

12. Transporte de bultos, contenedores, vagones cisterna, contenedores dstema y 
sobreembalajes 

Ninguna dispOSiCión 

13. Otras disposiciones 

véase marginal 702 

704 
(cont.) Ficha 3 

Objetos manufacturedos de uranio natural, uranio empobrecido o torio natural como bultos 
axceptuados 

NOTA. 1. Los objetos manufacturados de uranio natural no irradiado, uranio empobrecido no 
irradiado o torio natural no irradiado que presenten un riesgo radiológico muy limitado 
podrán transportarse como bultos exceptuados. 

2. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
marginal 1770. 

1. Materias 

2910 Materias radiactivas, bultos exceptuados, objetos manufacturados de uranIo natural, 
uranio empobrecido o torio natural 

Objetos manufacturados en los Cuales la única materia radiactiva es el uranio natural no 
irradiado, el uranio empobrecido no irradiado o el torio natural no irradiado, siempre que la 
superficie exterior del uranio o del torio vaya recubierta de una funda inactiva de metal o de 
otro material resistente. 

NOTA. Tales objetos podrán ser, por ejemplo, embalajes que no hayan sido todavra utilizados 
para el transporte de materias radiactivas. 

2. Embalaje/Bultos 

El objeto que sirva de embalaje deberá satisfacer las disposiciones generales para todos los 
embalajes y bultos indicadas en el marginal 1732. 

3. Intensidad máxima de rediación 

véase 'marginal 702 

4. Contaminadón sobre los bultos, vagonas, contenedoras, vagones cisterna, contenedores 
cisterna y sobraembalajes 

véase marginal 702 

5. Descontaminación y utilización da los vagones y da sus equipos y elementos 

véase marginal 702 

6. Embalaje an común 

Ninguna disposición 

7. Carga en común 

Ninguna disposición 
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704 
Iconl.1 8. Saftalízaci6n·y Btiquetas da peligro sobra los bultos. contenedores. vagones cRl:tema. 

contenedores cisterna y sobreembalaies 

al Bultos 

Ninguna disposición 

b) Contenedores 

Ninguna disposición 

e1 Contenedores cisterna. vagones cisterna 

Sin objeto 

·dl Sobreembalajes 

Ninguna disposición 

9. Etiquetas de peligro lobr. los vagon •• que no sean vagones clSlema 

Ninguna disposici6n 

10. Cart •• do porto 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: -2910,· Materia radiactiva, bulto 
eKceptuado, objetos manufactlJrado$ de iJtsnio natural o de uranio empobrecido o de torio 
natural, 7, ficha 3, TPF-, Deberá se"alarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en 
la carta de porte. 

11. Almacenamiento en trAnsito , expedición 

-Nínguna disposición 

'2. Transpone da bultos. contenedores. vagon •• cisterna. contenedor .. cisterna y lobreembalajas 

Ninguna disposición 

13. Otras disposlclonel 

~8se marginal 702 

704 
(cont.1 Ficha 4 

Embalajes vados como bultos exceptuados 

NOTA. 1. Los embalajes vaclos, sin I,impiar, que hayan contenido una materia radiactiva y que 
presenten un riesgo radiológico muy limitado podrán transportarse como bultos 
exceptuados. 

2. a) los envases vacros, sin limpiar .. que como consecuencia de haber sufrido danos 
u otros defectos mecánicos, no puedan cerrarse de manera segura, deberan 
transportarse segUn acuerdo especial (ficha 131 si no pudieran transportarse en 
otros embalajes de conformidad con las disposiciones' de esta clase; 

b) los envases vacros, sin limpiar, cuya contaminación interna transitoria lactividad 
de los contenidos residualesl sobrepase los valores límite's indicados en el 
apartado 1 el, sólo deberán transportarse como bultos de conformidad con las 
diferentes fichas Imarginal 701, apartado 31. en función de la cantidad y de la 
forma de su actividad residual y de la contaminación. 

el Los envases vactos. que hayan sido limpiados de manera que no subsista 
ninguna contaminación que sobrepase el valor de 0,4 Bq/cm2 (10'5 pCi/cm l ) para 
loS emisores beta y gamma y 0,04 Bq/cm2 (10·" pCilcm2 ) para los emisores alfa, 
y que no contengan materias radiactivas que tengan una actividad específica 
superior a 70 kBq/kg 12 nCiJg) dejan de estar sometidos a las disposiciones de 
esta clase. 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en,el 
marginal 1770. 

1. Materias 

2910 Materias ,adiactiv~s. bulto exceptuado. embalajes vackJs 

al Los embalajes vacros. sin limpiar, comprenden los contenedores, vagones cisterna. 
contenedores cisterna vaclos, sin limpiar, que hayan sido utilizados para el transporte de 
materias radiactivas. 

b} Si el embalaje contiene uranio o torio en su estructura. deberá aplicarse lo dispuesto en 
~ apartado 2. cl siguiente. 

cl La contaminación interna transitoria (actividad de los contenidos residualesl no deberil 
exceder de: 

il para los emisores beta, gamma y alfa de escasa toxicidad. 400 Bq/cm2 (10-2 

~i/cm:l); 

iiI par..a todos. los demils emisores alfa, 40 Bq/cm2 (10"3 ~i/cmll. 

2. Embalaj •• IBultos 

al B embalaje deberá- satisfacer las disposiciones generales para todos los embalajes y 
bultos indicadas en el marginal 1732. 

bl El embalaje debera hallarse en buen estado de mantenimiento y cerrado de manera 
segura. 

el Cuando un embalaje vacío contenga en su estructura uranio natural o empobrecido o torio 
natural, la superficie exterior del uranio o del torio deberá ir recubierta con una funda 
inactiva de metal o de otro material resistente. 

di No deberá ser visible ninguna etiqueta colocada para satisfacer lo dispuesto en el 
marginal 706. 
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704 
(cont.1 3. Intensidad máxima de radiacl6n 

véase marginal 702 

4. Contamlnecl6n sobre los bultos, vagones, contenadores, vagones cisterna, contenadoras 
cisterna y sobreembalajes 

véase marginal 702 

5. Descontamlnacl6n y utilizacl6n de los vegones y de sus equipos y elementos 

véase marginal 702 

6. Embalaje en común 

Ninguna disposición 

7. Carga en común 

Ninguna diSPosición 

8. Seftalizacl6n y etiquatas de peligro sobre los bultos, contenadores, vagones clstama, 
contenadores cisterna y .obreambalaje. . 

al Bultos 

il No se requiere senalización ni etiquetas. 

iil No deberán retirarse las senales permanentes de los bultos, tales como las previstas 
en el marginal 705. 

bl Contenedores 

Ninguna disposición 

cl Contenedores cisterna, vagones cisterna 

véase marginal 13 y Apéndice VIII as( como Apéndice XIXI, marginal 7.6. 

di Sobreembalajes 

Ninguna disposición 

9. Etiquetas de peligro sobre los vagones que no seen vagone~ cisterna 

tJinguna disposición 

704 
(cont.' 10. Cartas da porte 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: "2910, Materia radiactiva, bulto 
exceptuado, embalaje vac/o, 7, ficha 4, TPF". Deberá señalarse con una cruz la casilla 
prevista a estos fines en la carta de porte. Para los vagones cisterna o contenedores cisterna 
vac(os, sin limpiar, esta designación deberá ir completada con la indicación "Ultima mercanc(a 
cargada" as( como con la denominación y la ficha de la última mercancla cargada. Para el 
transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna, cuando esté prescrita una 
señalización según el Apéndice VIII, el número de identificación del peligro según el marginal 
1801 (31 deberá figurar delante de la designación de la materia, por ejemplo "Ultima 
mercancla cargada 78, 2980 Nitrato de uranilo, solucidn hexahidratada, Ficha S". 

11. Almacanamlento en tránsito y expadici6n 

Ninguna disposición 

12. Transporte do bultos, contenedores, vagones cisterna, contanadores cisterna y 
sobraembalajes 

Ninguna disposición 

13. Otras disposiciones 

véase marginal 702 
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704 
(cont.' Ficha 5 

Materi8$ de bata Bctividad especrfica (LSA-I) (BAE-I) 

NOTA. 1, LSA-I (BAE-H es el primero de los tres grupos de materias radiactivas que. por su 
naturaleza, presentan una actividad especifica limitada o a los cuales se aplican los 
límites de actividad especNica media estimada. 

2. las materias fisionables no pueden transponarse como LSA-I (BAE-II. 
3. En cuanto a -los factores de riesgo adicionales. véase también lo dispuesto en el 

marginal 1770. 

10 Materias 

2912 Materias radiactivas de baja actividad ~speclfica ILSA-I) (BAE-I). n.e.p. 

2976 Nitrato de torio s6lido 

2978 Hexafluoruro de uranio, fisionable exceptuado o no fisionable 

2980 Nitrato de uranl10. soIucidn hexahidratada 

298/ Nltnlto de uranilo sdlido 

Materias de baja actividad especrfica (lSA-II IBAE-Il: materias radiactivas en las cuales la 
intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado. en.un sólo bulto o en una sola 
carga de materias no embaladas, no excede de 10 mSv/h {1000 mremlhl y que igualmente 
se ajustan a una de las descripciones siguientes: 

al minerales que -contienen radionucleidos naturales (por ejemplo: uranio, torio); o 

b) concentrados de uranio o de torio extraldos a partir de minerales que contengan 
radionucleidos naturales; o 

cl uranio na~ural o uranio empobrecido o torio natural no irradiados en forma sólida; o 

di compuestos o mezclas sólidas o lIquidas de uranio natural o de uranio empobrecido o de 
torio natural no irradiados; o 

el materia radiactiva no fisionable para la cual el valor A:J. es ilimitado. 

2. EmbalejeslBultos 

a) Las materias lSA-1 (BAE-II podrán transportarse en embalajes, vagones cisterna, 
comenedores cisterna y contenedores. siempre que: 

il el embalaje. que podrá ser un vagón cisterna. un contenedor cisterna o un 
contenedor, satisfagan las disposiciones sobre diseno de los buttos industriales ,P-, 
IBI·1) o Ip·2 (BI-21 {véanse marginales 1733 O' 1734 y. además, para los vagones 
cisterna y contenedores cisterna, el marginal 1736 y los Apéndices X y XII, segt:". 
la forma de la materia LSA-I (BAE-II y tal como se especifica en e1 cuadro 3, y 

ji) la materia se~ cargada en el embalaje- de forma que durante Su transporte de rUl, .... 
no se produzcan fugas ni pérdi~a de protección. 

704 
(cont.1 Cuadro 3. Disposiciones relativas a los bultos industriales para las materias LSA-I (BAE·II 

Contenido Uso exclusivo Uso na exclusivo 

Sólidos IP-' IBI-', IP-' IBI-', 
.Uquidos IP-' IBI-1I IP-2 IBI-21 

b) Una materia lSA-1 (BAE-I) puede transportarse a granel si: 

il a excepción de los minerales naturales. sea transportada de manera que durante el 
transporte de rutina no se puedan producir fugas del contenido del vagón ni pérdida 
de protección. y Que sea transportada segun la modalidad de uso exclusiva. 

iil para los minerales naturales, sea transportada en un vagón según la modalidad de 
uso exclusivo. 

3. Intensidad máxima de radiación 

véase marginal 703 

4. Contaminación lobre los bultos. vagones. contenedoras, vagones cisterna, contenedoras 
cisterna y sobreembalajes 

al véase marginal 703 

b) Los sobreembalajes o contenedores utilizados sólo para el transporte de materias LSA-I 
(BAE·I) según la modalidad de uso exclusivo estarán exentos de lo indicado en el apartado 
al anterior, por lo Que respecta a la contaminación interna, (¡nicamente durante el tiempo 
que permanezcan destinados a este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos: 

al véase marginal 703 

b) Un vagón utilizado para el transpone de materias LSA-I (BAE-I) según la mOQ~lidad de uso 
exclusivo quedara exento de lo dispuesto en el apartado al anterior, por lo que respecta 
a la contaminación interna. únicamente durante el tiempo que permanezca destinado a 
este uso exclusivo. 

6. Emb81aje en común 

véase marginal 703 

7. Carga en común 

véase marginal 703 

8. Senalizaclón y etiquetas da peligro sobre 10$ bultos. contenedoras, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobreembalaies 

al véase marginal 703 

bl Para los contenedores cisterna y los vagones cisterna. véase adema s el Apéndice XIXI, 
marginal 7.6. 
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704 
Icont.) 9. Etiquetas da peligro sobre los vagones Que no saan vagonas cisterna 

véase marginal 703 

10. cartas de porte 

a) Por lo Que respecta al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones. 
véase el marginal 716. 

b) La carta de porte deberá incluir las indicaciones siguientes: 

il el número de identificación y la denominación según el apartado 1. al\adiendo las 
palabra "Materia radiactiva de baja actividad especIfica ILSA-I) (BAE-I). 7. Ficha 6. 
TPF" (Dor ejemplo "2976 Nitrato de torio sdlido. materia radiactiva de beia actividad 
espec. ·';ca (LSA-I) (8AE-I). 7, Ficha 5, TPF" o 

ii) en el caso de materias n.e.p. "2972 Materia radiactiva de baia actividad especifica 
(LSA-I) (8AE-/) n.e.p., 7 Ficha 5. TPF". 

Para el transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna, cuando esté prescrita 
"Una senalización según el Apéndice VIII. deberá figurar, ademéls. el número de 
identificacidn del peligro según el marginal 1801 (31, delante de la designación de la 
materia. 

Deberá sellalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 
Deberán incluirse igualmente los demás detalles indicados en 'os marginales 709 y 710. 

11. Almacenamiento en trén.lto y e¡cpedlclón 

al véase marginal 703 

bl Umitación del Indice de transporte total: ninguna. 

12. Transporta de bultos. contenedores, vagones cisterne, contenedoras clstarna y sobreambalaJas 

al véase marginal 703 12.2 a) a d) 

bl ACtividad total para un vagón único: sin limite. 

13. Otras disposicionas 

véase marginal 703 

704 
Icont.) Fiche 6 

Matarias de baja actlvided especifica ILSA-1I1 (BAE-UI 

NOTA. 1. LSA-II (BAE-1I1 es el segundo de los tres grupos de materias radiactivas Que, por su 
naturaleza, presentan una actividad especIfica limitada o a los cualei se aplican los 
Irmites de actividad especIfica media estimada. 

2. Si contienen una materia fisionable. deberán aplicarse, además de las disposiciones 
de esta ficha. las de la ficha 12. 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
marginal 1770. 

1. Materias 

29'2 Materias radiactivas de baia actividad especifica (LSA-II) (8AE-II)., n.e.p. 

2976 Nitrato de torio sd/ido 

2978 Hexafluoruro de uranio. fisionable exceptuado o no fislonable 

2980 Nitrato de uranilo. solucidn hexahldratada 

298' Nitrato de uraniio sdlido 

Materias de baja actividad especIfica (LSA-III (BAE-III: materias radiactivas en las cuales la 
intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, en un sólo bulto no excede de 
10 mSvlh 11000 mremlhl y Que igualmente se ajustan a una de las condiciones siguientes: 

al agua Que presente una concentración de tritio no superior a 0.8 TBQ/I (20 Cilll. o bien 

bl sólidos y gases que presenten una actividad repartida que no exceda de 1 ~ A"g. o 

cl liquidas Que presenten una' actividad repartida que no exceda de 10" Atlg. 

2. Embalaje.lBultOS 

al Las materias LSA-II (BAE-III deberán transportarse en embalajes que podrán ser vagones 
cisterna. contenedores cisterna .; contenedores. 

bl El embalaje. el vagón cisterna. el contenedor cisterna o el contenedor, deberán satisfacer 
las disposiciones sobre diseno de bultos industriales IP-2 (BI-21 o IP-3 (BI-31 (véanse 
marginales 1734 ó 1736 Y. además. para los vagones cisterna y contenedores cisterna. 
el marginal 1736 y los Apéndices X y XII. según la forma de la materia LSA-II (BAE-III y 
tal como se especifica en el cuadro 4. 

cl La materia deberá cargarse' en el embalaje. vagón cisterna. contenedor cisterna o 
contenedor. de tal forma que durante el transporte de rutina no puedan producirse fugas 
del contenido ni pérdida de protección. 

Cuadro 4. Disposiciones relativas a los bultos industriales para las materias LSA-II (BAE-III 

Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo I 

Sólidos Ip-2 (BI-21 IP-2 (BI-21 

I _ LIlIlJidos yg_ases IP-2 (BI-21 IP-3 
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704 
Icont.1 3. Intensidad máxima de radiación 

véase marginal 703 

4. Contaminación sobre los bultos, vagones. contenedores, vagones cisterna, contenedores 
cisterna y sobreembalajes 

al véase marginal 703 

bl Los sobreembalajes o contenedores que 5010 se utilicen para el transporte de materias 
lSA-1I (BAE-II) según la modalidad de uso exclusivo quedarán exentos de lo dispuesto en 
el apartado a) anterior, por lo que respecta a la contaminación intema. únicamente 
durante el tiempo que permanezca'" destinados a este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos 

al véase marginal 703 

b) los sobreembalajes o contenedores utilizados para el transporte de materias lSA-1I (BAE-
11) según la modalidad de uso exclusivo quedarán exentos de lo dispuesto en el apanado 
a) anterior. por lo que respecta a la contaminación interna. únicamente durante el tiempo 
que permanezcan destinados a este uso exclusivo. 

6. Embalaje en ccmdn 

véase marginal 703 

7. Carga en com6n 

véase marginal 703 

8. SellaDzacl6n, y etiquetas de pe6oro sobre los bultos. contenedores, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobreembalajas 

al véase marginal 703 

bl Para los contenedores cisterna y los vagones cisterna, véase ademas el Apéndice XIXI, 
marginal 7.6. 

9. Etiquetas de peligro sobra 101 vagones que no sean vagones cisterna 

véase marginal 703 

, O. Carta. de porto 

al Por lo que respecta al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, 
véase el marginal 716 .. 

bl La carta de pone deberá incluir las indicaciones siguientes: 

il el nómero de identificación y la denominación según el apanado 1, al'\adiendo las 
palabras "Materia radiactiva de baja actividad especrfica flSA-1I1 (BAE--III. 7, Ficha 6, 
TPF", por ejemplo: ·2976 Nitrato de torio sóJidol materia radiactiva de baja actividad 
especifica ILSA·/IJ IBAE·/IJ, 7, Ficha 6, TPF" o 

704 
Iconl.1 jil en el caso de materias n.e.p. -2912 Materia radiactiva de baja Be vidad especifica 

ILSA·/IJ IBAE·/IJ n.e.p., 7 Ficha 6, TPF" 

Para el transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna, cuando esté prescrita 
una sei"\alización según el Apéndice VIII. debera figurar, ademas, el Mmero de 
identificación del peligro según el marginal 1801 (31. delante de la designación de la 
materia. 

Deberá set\alarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la cana de porte. 
Debe,an incluirse igualmente los demás detalles indicados en los marginales 709 V 710. 

11. Almacenamiento en trdnaito y expedición 

véase marginal 703 

12. Transpone. de bulto., contenedores. vagones cisterna. contenedor.. cisterna y 
sobraambalajas 

al véase marginal 703 12.2 al a di 

bl La actividad total para un vagón lloica no deber' exceder de los valoras indicadas an el 
cuadro 5: 

Cuadro 5. limites de. actividad en un vagón para las materia. LSA-II (BAE~II 

Naturaleza del contenido Vagón 

Sólidos no combustibles Sin limite 
Sólidos combustibtes y todos los Irquidos y gases 'OOx~ ___ 

, 3. Otras disposiciones 

véase marginal 703 
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704 
(cont.) Ficha 7 

Materias de baja actividad especifica ILSA·III) (BAE·III) 

NOTA. 1. LSA·III (BAE·III) es el tercero de los tres grupos de materias radiactivas que, por su 
naturaleza, presentan una actividad especffica limitada o a los cuales se aplican los 
!fmites de actividad especifica media estimada. 

2. Si se halla presente una materia fisionable, deberán aplicarse, además de las 
disposiciones de esta ficha. las de la ficha 12. 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
marginal 1770. 

1. Materias 

2912 Materias radiactivas de baja actividad especIfica (LSA-I//I (BAE-I/II, n.e.p. 

Materias de baja actividad espeCifica (LSA-III) (BAE-III): materias radiactivas sólidas en las 
cuales la intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, en un sólo bulto, no 
excede de 10 mSv/h 11000 mrem/h) y que igualmente se ajustan a una de las condiciones 
siguientes: 

al que·las materias radiactivas estén repartidas por todo el sólido o el conjunto de objetos 
sólidos, o estén esencialmente repartidas de modo uniforme en un aglomerado compacto 
sólido (como el hormigón, el asfalto o la cerámical; y 

bl que las materias radiactivas sean relativamente insolubles o estén incorporadas a una 
matriz relativamente insoluble; y 

cl que la actividad especifica media estimada del sólido no exceda de 2x 1 0.3 A¡g. 

2. Embalajes/Bultos 

al Las materias LSA-III (6AE-III) deberán transportarse en embalajes que pOdrán consistir en 
contenedores. No se utilizará el transporte en vagones cisterna y en contenedores 
cisterna. 

bl El embalaje o el contenedor deberán ajustarse a las disposiciones sobre disello de los 
bultos industriales IP-2 161-21 (véase marginal 17341 si se trata de un transporte en uso 
exclusivo, o a las de los bultos industriales IP-3 IBI-31 (véase marginal 17351 si no se 
trata de un transporte en uso exclusivo. 

cl La materia deberá cargarse en el embalaje o contenedor de forma que durante el 
transporte de rutina no puedan producirse fugas del contenido ni pérdida de protección. 

3. Intensidad máxima de radiación 

véase marginal 703 

704 
(cont.) 4. Contaminación sobre los bultos, vagones, contenadores, vagones cisterna, contenedores cisterna 

y sobreembalajes 

a) véase marginal 703 

b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo se utilicen para el transporte de materias 
LSA-III (6AE-III) según la modalidad de uso exclusivo, quedarán exentos de lo dispuesto 
en el apartado a) anterior, por lo que respecta a la contaminación interna, únicamente 
durante el tiempo que permanezcan destinados a este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de los vagones y de sus equipos y elementos 

a) véase marginal 703 

b) Un vagón destinado al transporte de materias LSA-III (BAE-III) según la modalidad de uso 
exclusivo quedará exento de io dispuesto en ei apartado al anterior, por lo que respecta 
a la contaminación interna, únicamente durante el tiempo que permanezca destinado a 
este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

véase marginal 703 

• 7. Carga en común 

véase marginal 703 

8. Sellalizaclón y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobreembalajes . 

véase marginal 703 

9. Etiquetas de peligro sobre los vagones que no sean vagones cisterna 

véase marginal 703 

10. Cartas de porte 

a) Por io que respecta al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, 
véase el marginal 716. 

b) La carta de porte deberá incluir la designación: "2912, Materia radiactiva de baja 
actividad especifica (LSA-II/I (BAE-I/II, n.e.p., 7, Ficha 7. TPF". Deberá Señalarse con una 
cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. Deberán incluirse igualmente los 
demás detalles indicados en los marginales 709 y 710. 

11 . Almacenamiento en tránsito y expedición 

véase marginal 703 
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704 
fcant.) 

12. Transporte de bultos. contenedores. vagones cisterna, contenedores ciste~n8 y sobreembalajes 

a) véase marginal 703 12_2 a) a d) 

bl La actividad total para un vagón único no deber~ sobrepasar los valores indicados en el 
cuadro 6: 

Cuadro 6. Umites de actividad en un vag6n para materias LSA-III (BAE-IIII 

Naturaleza del contenido VagOn 

Sólidos na combustibles Sin I(mite 
SOlidos combust¡bles 100 x A 2 

13. Otras disposiciones 

véase marginal 703 

704 
(cont.' ficha 8 

Obletos contaminados superficialmente (SeO-1 y seo-u loeS-1 y oes-m) 

NOTA. 1. Un objeto contaminado superficialmente (SeO) [aes) es un objeto sólido que por sr 
mismo no es radiactivo, pero en cuyas superficies se encuentra repartida una materia 
radiactiva. los objetos contaminados superficialmente deberán incluirse en uno de 
los dos grupos. SCO·I (CCS·11 o SCO·U (OCS·II), según el nivel máximo de 
contaminación admitido (véase cuadro 7). 

2. Si se hallan presentes materias fisionables, deberán aplicarse. ademas de las 
disposiciones de esta ficha, las de la ficha 12. . 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales. véase también lo dispuesto en el 
marginal 1770.' 

1. Matarias 

2913 Materias radiactivas, objetos contaminados superficialmente (SCO-l o 11 (OCS-t o 11}) 

a) Objetos sólidos no radiactivos contaminados en sus superficies hasta 1.11 nivel que no 
sobrepase los niveles de contaminación indicados en el cuadro 7. teniendo en cuenta la 
media de contaminación sobre una superficie de 300 cm2 (o sobre el área de la superficie 
si aquélla es inferior a 300 cm2 ) 

Cuadro 7. Contaminación superficial admisible para los OCS ISCO) 

Tipo de Transitoria y No transitoria Suma de las 
contaminación sobre una sobre una contaminaciones no 

superficie superficie transitorias y 
accesible accesible transitotias sobre una 

. superficie inaccesible 

seo-I emisores 4 Bq/cm2 4x1 04 Bq/cm~ 4x 1 04 Bq/cm2 

IOCS-U beta/gamma/ alfa (10.4 pCilcm2 ) (1 ¡¡Cilcm') 11 ¡¡Cilcm') 

- de escasa 
toxicidad 

seo-I todos los demás 0,4 Bq/cml 4x10:J Bq/cml 4x 1 0 3 Bq/cm2 

(OCS-U emisores alfa <10''5 pCi/cml ) (O,, ¡¡Cilcm') (0,1 ¡¡Cilcm') 

SCO-II emisores 400 Bq/cml 8x10'5 Bq/cml 8x10s Bq/cm2 

IOCS-II) beta/gammal alfa (10·' ¡¡Cilcm') (20 pCilcm') 120 ¡¡Cilcm') 
de escasa 
toxicidad 

SCO-II todos los demás 40 Bq/cm2 8x 1 04 Bq/cm 2 8x 104 Bq/cm l 

_(oeS-II) . emisores alfa 
. 

(10- 3 pCi/cm2) (2 pCi/cm 2) 
. ... 

(2 ¡¡Cilcm') 

b) La intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado de un embalaje. o a 3 
metros de un solo objeto o de un conjunto de objetos, si no van embalados. no deberá 
sobrepasar 10 mSvlh '1000 mrem/h). 

2_ Embalajes/Bulto. 

a) Los objetos de tos grupos SCO-I (OCS-I) y SCO-tI (OCS-II) podran transportarse en 
embalajes siempre que: 
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704 
(cont.) i) el embalaje, que puede ser un contenedor, satisfaga las disposiciones sobre di sello 

de los bultos industriales Ip·1 (BI·1) (véase marginal 1733) para los seo-I (OeS-1) o 
IP-2 (BI-2) (véase marginal 1734) para los seo-II (OeS-II); y 

ii) los objetos se carguen en el embalaje de forma que durante el transporte de rutina 
no puedan producirse fugas del contenido ni pérdida de protección. 

bl Los objetos del grupo seo-I (oeS-!) podrán transportarse sin embalar, a condición de 
que: 

il se transporten en un vagó!' o en un contenedor de manera que, en el transporte de 
rutina, no puedan producirse fugas del contenido ni pérdida de protección; y 

ii) se transporten según la modalidad de uso exclusivo si la contaminación sobre las 
superficies accesibles y las superficies inaccesibles es superior a 4 Bq/cm' (10-' 
pei/cm'l para los emisores beta, gamma y alfa de escasa toxicidad, o a 0,4 Bq/cm' 
(10" pCi/cm'l para todos ItI~ demás emisores alfa; y 

iiil se adopten medidas para asegurar que no se libere materia radiactiva en el vagón si 
se espera que la contaminación transitoria, presente sobre las superficies no 
accesibles, sobrepase 4 Bq/cm' (10" pCi/cm'l para los emisores beta, gamma y alla 
de escasa toxicidad o bien 0,4 BQ/cm' (10-' pCi/cm') para todos los demás emisores 
alla. 

cl Los objetos del grupo seo-II (Oes-U) no deberán transportarse sin embalaje. 

3. Intenslded máxime de redieción 

véase marginal 703 

4, Contaminación sobre los bultos, vagones, contenedores. vagones cisterna. contenedores 
cisterne y sobreembalajes 

al véase marginal 703 
! 

bl Los sobreembalajes o conten~ .. Ires Que únicamente se utilicen para el transporte de 
materias seo-I (OeS-1) y seo-" IOeS-II) según la modalidad'de uso exclusivo, quedarán 
exentos de lo dispuesto en el apartado al anterior, por lo Que respecta a la contaminación 
interna, únicamente durante pI '¡empo Que permanezcan destinados a este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización s vagones y de sus equipos y elementos 

al véase marginal 703 

bl Un vagón utilizado para el transporte de objetos seo (Oes) según la modalidad de uso 
exclusivo Quedará exento de lo dispupesto en el apartado al anterior, por lo que respecta 
a la contaminación interna, únicamente durante el tiempo que permanezca destinado a 
este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

véase marginal 703 

704 
(cont.) 7. Cerga en común 

véase marginal 703 

8. Sellalizaclón y etiquetas de peligro lobre los bultos. contenedores, vagones cisterna. 
contenedores cisterna y sobreembalajes 

véase marginal 703 

9. Etiquetas de peligro sobre los vagones que no sean vagonas cisterna 

véase marginal 703 

10. Cartas de porte 

al Por lo que respecta al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, 
véase el marginal 716. 

bl En la carta de porte deberá incluirse la designación:· 2913, Materia radiactiva. objetos 
contaminados superficialmente (SeO lo 1/) (Des", o 1/), 7, Ficha 8, TPF" Deberá sellalarse' 
con una cruz la casilla correspondiente de la carta de porte. Deberán incluirse igualmente 
los demás detalles indicados en los marginales 709 y 710. 

11. Almacenamiento en tránsito y expedición 

véase marginal 703 

12. Transporte de bultos. contenedores. vagones cisterna. contenedores cisterna y 
sobreembalajes 

al véase marginal 703 12.2 al a dI 

bl La actividad total para un vagón único no deberá exceder de 100 x A, 

, 3. Otras disposiciones 

véase marginal 703 
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704 
(conl.) Ficha 9 

Materias radiactivas en bultos del tipo A 

NOTA. 1. Las materias radiactivas, en cantidades que presenten un riesgo rad¡o~6gico ¡imitado 
(véase marginal 70012) 1.1. se podran transportar en bultos del tipo A, .Que deberán 
estar diseil.ados para resistir a incidentes menores del transporte. 

2. Si se halla presente una materia fisionabJe. se aplicari'ln, además de las disposiciones 
de esta ficha. las de la ficha 12. 

3. En cuanto a 105 factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
.."arginal 1770. 

1. Materias 

2. 

2974 Materias mdiactivBS en forma especial, n.e.p. 

2975 Torio metllJico pirofdrlco 

2976 Nitrato de torio s61ido 

2979 UraniO metálico pirofdrico 

2980 Nitrato de uranilo en solucldn hexahldratada 

2981 Nitrato de uranilo 86ftdo 

2982 Materias radiactivas, n.e.p. 

El contenido de los bultos del tipo A qued~ reservado a las materias radiactivas 

al cuya actividad no exceda de Al. cuando aquéllas adopten formas especiales Ivéanse los 
marginales 1700 y 1701); o 

b) cuya actjvidad no exceda de A'l' cuando aquéllas no adopten formas especiales (véanse 
los marginales 1700 y 1701). 

EmbalajeslBultos 

al El embalaje. que tambien podrá ser un vagón cisterna, un contenedor cisterna o un 
conteriedor, deberá satisfacer las disposiciones sobre los bultos del tipo A. especificadas 
en el marginal 1737 y. para los vagones cisterna y Jos contenedores cisterna. también 
las de los Apendices X y XI. 

b) En particular, los bulto del tipo A deberan estar diseñados de tal modo que. en caso de 
incidentes menores del transporte, pUdiera evitarse cualquier pérdida o dispersi6n de los 
contenidos radiactivos y cualquier pérdida -te la integridad de la protección cuyo 
resultado fuere 'un incremento superior al 20"\J de la intensidad externa de radiaci6n en 
un punto cualquiera. 

c) Si l()os (~;:lnten¡dos radiactivos son materias rad~ .. ctivas en forma especial. se requerira una 
aprobaci6n del modelo de forma especial por parte de la autoridad competente. 

. dI Los bultos del tipo A llevaran en su exterior un dispositivo. por ejemplo un precinto. que 
no se rompa con facilidad y que. hallandose intacto. demuestre que el bulto no fue 
abierto. 

704 
(cont.) 3. 

4. 

. 5 . 

6. 

Intensidad máxima de radiación 

véase marginal 703 

Contaminación sobre los bultos, vagones, contenedores. vagones cisterna. contenedoras 
cisterna y sobraembalajes 

véase marginal 703 

Descontaminación y utUizaclón da los vagones y de BUS equipoS! y elementos 

véase marginal 703 

EmbolaJe en coriuln 

véase marginal 703 

7. Carga en corm.ín 

8. 

9. 

10. 

véase marginal 703 

S.ftaqzecl6n y etlqultas da peligro sobra los bultos, contenedores,- vagones clstema, 
contenedores cisterna y sobraambalajes 

al véase marginal 703 

bJ Cada bulto··del tipo A llevará en su exterior. de manera legible e indeleble. la indicación 
"Tipo A". 

Etiquetas da peligro en vagones que no sean vagones cisterna 

véase marginal 703 

Cartas de porta 

a) En cuanto al reSW1)en de disp()siciones sobre autorizaciones y notificaciones, véase el 
marginal 716. 

bJ En la carta de porte deberán incluirse las indicaciones siguientes: 

i) el nllmero de identificaci6n y la denominación, según el apartado 1, ar.adiendo las 
palabras -Materia radiactivB. en bultos del tipo A. 7, Ficha 9, TPF·, (Por ejemplo: 
-2976 Nitrato de torio $ó/ido. materia radiactiva. en bultos del tipo A. 7,Ficha 9. 
TPF-J o bien 

ii) en el caso de materias n.e.p., bien -2974 Materia radiactiva en fDI'I7Ja especial, 
n.e.'p., en bultos del tipo A. 7. Rcha 9, TPF-J o -2982 Materia radiactiva n.e.p •• en 
bultos del tipo A. 7, Ficha 9., TPF". 

Para el transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna. cuando esté prescrita 
una senalización según el Apéndice VIII, deberá fjgurár, además. el número de 
identificac«Jn del peligro según el marginal 1801 (31. delante de la tJesignacidn de la 
materia. 

O) 
CD 

s: 
iD; 
n 
O 
ro 
C/) 

J\.) -ro 
O-
ro 
~ 

O 

(O 
(O 
-...J 

en 
e 
12 
ro 
3 
ro 
:::J 

S" 
o. 
!t 
llJ 
O 
m 
:::J 
c· 
? 
w 
-...J 



704 
(cont.) 

11. 

12. 

13. 

Deberá sel\alarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 
Deberán incluirse igualmente los demás detalles indicados en los marginales 709 y 710. 

Almacenamiento en tránsito y axpediclón 

véase marginal 703 

Transporte de bultos, contenedores. vagones cisterna, contenedores cisterna y 
lobreembalajes 

véase marginal 703 12.2) 

Otras disposiciones 

véase marginal 703 

704 
(cont.) Ficha 10 

Materhis radiactivas en bultos del tipo B(U) 

NOTA. 

1, 

1. Las materias radiactivas que cuantitativamente sObrepasen los lImites 
correspondientes a los bultos del tipo A, se podrán transportar en bultos del tipo 
B(U), que deberán estar disel\ados de tal modo que se haga improbable tanto el 
desprendimiento de sus contenidos radiactivos como que se pierda la integridad 
de su protecci6n en condiciones de transporte accidentadas. 

2. Si se halla presente una materia fisionable, serán aplicables, además de las 
disposiciones de esta fi,cha, las de la, ficha 12. 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
marginal 770. 

Materias 

2974 Materias radiactivas en forma especial. n.e.p.; 

-1~5 Torio meM/ico pirofórico; 

2. 

2976 Nitrato de torio sd/ido; 

2979 Uranio met~/ico pirofdrico; 

2980 Nitrato de urani/o en so/ucidn hexahidratada; 

2981 Nitrato de urani/o sd/ido; 

2982 Materias radiactivas, n.e.p. 

El lImite de actividad total en un bulto del tipo B(UI será el prescrito en el certificado de 
aprobaci6n de este modelo de bulto. 

Embalajes/Bultos 

a) El embalaje, que también podrá ser un vag6n cisterna o un contenedor, cumplirá los 
requisitos de los bultos de tipo B(U), que se especifican en el marginal 1739, V 
además cuando se trate de vagones cisterna, lo sel\alado en los apéndices X V XI. 

b) El bulto de tipo B(UI estará concebido, para que: 

i) En casos de incidentes menores de transporte, limite cualquier fuga o dispersi6n 
del contenido radiactivo a 10,6A2 por hora V cualquier merma de la integridad de 
la 'protecci6n a un nivel que suponga un incremento máximo del 20% en la 
intensidad exterior de radiaci6n en un punto cualquiera. 

ii) Tenga la facultad de resistir a los efectos perjudiciales de un accidente de 
transporte, lo que se demuestra en base a la conservaci6n tanto de la integridad 
del confinamiento V de la protecci6n que exigen los marginales 1738 V 1739. 

cl Para el modelo de bulto de tipo B(UI se requerirá, de acuerdo con lo sel\alado en el 
marginal 1752, aprobaci6n unilateral del modelo por parte de la autoridad 
competente. 

di Cuando los contenidos radiactivos sean materias radiactivas en forma especial, se 
exigirá aprobaci6n unilateral por parte de la autoridad competente del modelo de 
forma especial. 
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704 
(cont.) 

3. 

4. 

5. 

6. 

el Los bultos del tipo B(U) exhibirtln en su exterior un dispositivo· precmto, por ejemplo 
- Que no se rompa con facilidad y que hallándose intacto, demuestre Que el bulto no 
ha sido abierto. 

Intensidad méJ(ima de radiación 

véase marginal 703 

Contaminación sobre los bultos. v8gones, contenedores, vagones cisterna, contanedores 
dstema y sObraembalejes 

véase marginal 703 

Descontamlnad6n y utmz8ci6n de los vagones y de sus equipos y elementos 

véase marginal 703 

Embalaje en común 

véase marginal 703 

7. Carga en comun 

8. 

véase marginal 703. 

Saftalizecl6n y etiquetas da peligro sobre los bultos. contenedcns. vagones cisterna, 
contenedores duerna y sobraombalajes: 

al Véase marginal 703. 

b) Cada bulto del tipo B(U) llevará marcado en su exterior, de manera legible e indeleble 

i) la categorra atribuida al modelo por la autoridad competente. 

iiI un nClmero de serie mediante el cual quepa identificar cualquier embalaje 
correspondiente a ese modelo, 

iiil la indicación -Tipo BIU)-. y 

ivl el trt!bol que figura en el marginal 705 [51 estampado o grabado sobre la 
envoltura más externa resistente al agua y al fuego. 

9. Etiquetas de peligro en vagones que no SBan vagones cisterna: 

vdase marginal 703. 

704 
(cont.' 10. 

11. 

12. 

Cartas de porte 

al ·En cuanto al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, véase 
el marginal 716. 

bJ En la cana de porte deberán figurar las indicaciones siguientes: 

el número de identificación y la denominación según el apartado 1, ai"ladiendo las 
palabras "Materia radiactiva, en bultos del tlpoBIUJ, 7, Ficha 10, TPF".lpor ejemplo: 
"2976 Nitrato de torio salida, materia radiactiva. en bultos del tipo BIU}, 7~ Ficha 
10. TPF"' o 

jj) en el caso de materias. n.e.p .• ·2974 Materia radiactiva en forma especial, 
n.e.p., en bulros del tipo BrUJ. 7. Ficha 10, TPF"J. o bien "2982 Materia 
radiactiva. n.e.p., en bultos del tipo 81u}, 7. Ficha 10, TPF-. 

Para el transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna, cuando esté 
prescrita una seftalizaci6n según el Apéndice VIII. deberá figurar ademas el 
número de identificación del peligro según el marginal 1801 (3) delante de la 
designación de la materia. 

Deberá sei'lalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de 
porte. Deberán incluirse igualmente los demas detalles indicados en los 
marginales 709 y 710. 

el Para el modelo de bulto se reQuerira un cenificado de aprobaci6n unilateral. 

di Antes de proceder a la expedici6n de un bulto del tipo SeU) el expedidor se hallaré! 
en posesión de cuantos certificados de aprobaci6n de las autoridades competentes 
sean necesarios y se comprobará si antes de la primera expedición las copias se 
sometieron a la autoridad competente de los diversos parses por cuyo territorio se 
haya de transportar el bulto. 

el Antes de cualquier transporte para el Que la actividad sea superior a 3x103 A, ó 
3x 1 03A" seglln 105 casos, o bien a 1000 TBr¡ (20 kCil. de cuyos valores se 
considerará el más bajo. el expedidor deberé! notificar a la autoridad competente de 
loS diferentes parses por cuyo territorio se transporte el bulto preferentemente. con 
una antelaci6n mfnima de 7 d(as. 

Almacenamiento en tránsito y .lepadicl6n: 

al Véase marginal 703. 

bl El expedidor deberá satisfacer las disposiciones aplicables del marginal 1710 con 
anterioridad a la utilización y a la expedici6n. 

cl Habrá de darse cumplimiento a todas las disposiciones relativas al certificado de 
aprobaci6n expedido por la autoridad competente. 

Transporte de bultos. contenedores. vagones cisterna. contenBCIores cisterna y 
sobreembalajes: 

al Véase marginal 703 12.21 al a dI. 

b) Cuando el flujo térmico medio por la superficie de un bulto B(Ulllegue·a exceder de 
15 W/m l • deberán ser satisfechas todas las disposiCiones sobre colocaci6n que 
especifique el certificado de aprobaci6n del modelo por parte de la autoridad 
competente. 
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704 
(cont.1 

13. 

el Cuando en la superficie accesible de un bulto del tipo B(UI la temperatura llegue a 
exceder de 50 .(: a la sombra, el transporte sólo se autorizará seglln la modalidad 
de uso exclusiv ~uedando limitada entonces la temperatura de la superficie a 
8S·C. Se podrá .• rever barreras y pantallas destinadas a proteger al personal que 
realice el transporte, sin necesidad de que tales barreras y pantallas se sometan a 
ensayo. 

Otras disposlolones: 

véase el marginal 703. 

704 
(cont.1 Ficha 11 

Matarias radiactivas an bultos dal tipo BIMI 

NOTA. 1. Las materias radiactivas que cuantitativamente sobrepasen los Ifmites 
correspondientes a los bultos del tipo A, se podrán transportar en bultos del tipo 
BIMI, que deberán estar disei'lados de tal modo que se haga improbable tanto el 
desprendimjento de sus contenidos radiactivos como que se pierda la integridad 
de su protección en condiciones de transporte accidentadas. 

2. Si se halla presente una materia fisionable, serán aplicables, además de las 
disposiciones de esta ficha, las de la ficha 12. 

3. En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lO dispuesto en el 
marginal 770. 

1. Materias 

2. 

2974 Materias radiactivas en forma especial, n.e.p.; 

2975 Torio metiflico pirofórico; 

2976 Nitrato de torio st)lido; 

2979 U;anio metillico pirofórico; 

2980 Nitrato de uranilo en solución hexahidratada; 

2981 Nitrato de uranilo sólido; 

2982 Materias radiactivas, n.e.p. 

Ellrmite de actividad total en un bulto del tipo B(MI será el prescrito en el certificado de 
aprobación de este modelo de bulto. 

Embalajes/Bultos 

al El embalaje, que también podrá ser un vagón cisterna, un contenedor cisterna o un 
contenedor, deberá satisfacer las disposiciones sobre los bultos del tipo B 
espeCificadas en el marginal 1738 y también las disposiciones para los bultos del tipo 
B(MI espeCificadas en el marginal 1740 y, además, para los vagones cisterna y los 
contenedores cisterna, las de los Apéndices X y XI. 

bl En particular, los bultos del tipo B(MI deberán estar disei'lados de tal modo que: 

i) en caso de incidentes menores del transporte, cualquier fuga o dispersión del 
contenido radiactivo quede limitada a 10'· A. por hora, y cualquier pérdida de la 
de protección a un nivel que suponga un incremento máximo del 20% en la 
intensidad exterior de radiación en un punto cualquiera; 

ii) tenga la facultad de resistir a los efectos perjudiCiales derivados de un accidente 
de transporte, que se demuestra mediante la conservación de la' integridad del 
confinamiento y de la protección que requieren los marginales 1738 y 1739. 

c) Se podrá autorizar durante el transporte una descompresión intermitente de los 
bultos del tipo B(M), siempre que los contr(lles operaCionales sean aprobados por 
todas las autoridades competentes implicadas, 

Ul 
c: 

1"0 
Cii 
3 
(!) 
:::;¡ ... 
O 
Q. 
~ 
III 
O 
m 
:::;¡ 
c:-
3 
W 
-..J 

s: m: 
t=l 
o 
Cii 
en 

N -(!) 
C' .., 
(!) 

a 
(O 
(O 
-..J 

-..J 



704 
(cont.) dI Aquellos controles operacionales Que adicionalmente sean necesarios para garantizar 

la seguridad de los bultos del tipo B(M) durante el transporte o para compensar las 
insuficler¡cias con respecto a los requiSitos del tipo B(UI, ase como todas las 
restriCCiones relativas a la modalidad o las condiciones del transporte, deberán contar 
con la aprobación de todas las autoridades competentes implicadas. 

el La aprobaci6n del modelo de bulto del tipo ,B(MI con arreglo al marginal 1753 debe 
ser hecha por la autoridad competente del pa(s origen del modelo y de cada pa(s 
hacia o a través del cual se transporten laprobación multilateral). 

fl Para el modelo de bulto del tipo B(MI se requerirá, de acuerdo con lo sei'\alado en el 
marginal 1753, aprobación multilateral del modelo por parte de la autoridad 
competente. 

g) Los bultos del tipo B{MI exhibirc1n en su exterior un dispositivo, precinto, por 
ejemplo. que no se rompa con facilidad y que, hallc1ndose intacto, demuestre Que el 
bulto no ha sido abi erto. 

3. Intensidad máxima de radiación 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

véase marginal 703. 

ContAminación sobre los bultos, va'gones, contenedores. vagones cisterna, contenedores 
cisterna y sobre embalajes 

véase marginal 703. 

Descontaminación y utifizaclón de los vagones y de sus equipos y 'elementos 

véase marginal 703. 

Embal8je en común 

véase marginaJ 703. 

Carga en común 

véase marginal 703. 

Senaliz8ción y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobreembalajes 

al Véase marginal 703. 

bl Cada bulto del tipo B{M) Ilevarc1 en su exterior marcaC';; -je manera legible e indeleble 

ji) 

iii) 

la categorra atribuida al modelo por la autorio: "¡ competente, 

un número de serie mediante el cual Quepa identificar cualquier embalaje 
correspondiente a ese modelo, 

la indicación "Tipo B{Mt, Y 

704 
(cont.) 

9. 

10. 

11. 

ivl el trébol Que figura en el marginal 705 (5) estampado o grabado sobre la 
en .... oltura mc1s externa resistente al agua y al fuego. 

Etiquetes de peligro en '-'agones que no sean vegones cisterna 

véase marginal 703. 

Cartas de porte: 

a) En cuanto al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, véase 
el marginal 716. 

b) En la carta de porte deberán figurar las indicaciones siguientes! 

el nómeto de identificación y la denominación según el apartadd 1, ai'\adiendo las 
palabras "Materia radiactiva, en hultos del tipo B(MJ. 7, Ficha 11. TPF", [por 
ejemplo: "2976 Nitrato de talio s6Udo, materia radiactiva, en bultos del tipo 
8IMI. 7. Ficha 11. TPF"¡ o 

ji) en el caso de materias, n.e.p., "2974 Materia radiactiva en forma especial, 
n.e.p .• en bultos del tipo 8(M), 7, Ficha 11. TPF"J. o bien "2982 Materia 
radiacriva. n.e.p .. en bultos de/tipo 8IMI. 7. Ficha 1 ,. TPF", 

Para el transporte en vagones cisterna o en contenedores cisterna, cuando estt!! 
prescrita una seflalización según el Apéndice VIII, deberá figurar adem,;1s el 
número de identificación del peligro según el marginal 1801 (3) delante de la 
designación de la materia. 

Deberá sei'\aJarse con una cruz la casilla prevista a estas fines en la carta de 
porte. Deberán incluirse igualmente los demás detalles indicados en los 
marginales 709 y 7' O. 

cl Para el modelo de bulto se requerirá un certificado de aprobación multilateral. 

dI Cuando el bulto esté disei'\ado para permitir una descomprensión controlada 
intermitente o siempre que el contenida total exceda de 3x103 A 2 ó 3x103A" según 
I,os casos, a bien de l000TBq (20k.CiI. de cuyos valores se considerará el más bajo, 
se requerirán certificados de aprobación multilateral para la expedición, a menos que 
las autoridades competentes implicadas aprueben el transporte en cuestión, 
mediante disposición espectfica, incluida en el certificado de aprobación del modelo. 

e) Antes de proceder a la expedición de cualquier bulto del tipo B{M), el expedidor 
deberá hallarse en posesión de cuantos certificados de aprObación sean pertinentes. 

f) Antes de cada expedición, el expeOidor lo notificará, preferentemente con antelación 
de siete días, cuando menos, a las autoridades competentes de todos los pafses 
afectados por el transporte. 

Almacenamiento en tránsito y expedición 

a) Véase marginal 703. 

b) El expedidor deberc1 satisfacer las disposiciones apltcables del marginal 1710 antes 
de cada utilización y expedición. 

el Deberán ser satisfechas todas las disposiciones de los certificados de aprobación 
expedidOS por la autoridad competente, tanto para el modelo como para la 
expedición. 
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704 
(cont.) 12. Trlllllporte de bultos, contenedore., vagones cisterna, contenedores cisterna y 

sobreembalajes 

al Véase marginal 703 12.21 al a di, 

bl Cuando el flujo térmico medio por la superficie de un bulto BIM) llegue a exceder de 
16 W/m', deberan ser ~atisfechas todas las disposiciones sobre colocación que 
especifique el certificado de aprobación del modelo por parte de la autoridad 
competente. 

cl Cuando en la superficie accesible de un bulto del tipo BIMI la temperatura llegue a 
exceder de 50 oC a la sombra, el transporte sólo se autorizara según la modalidad 
de uso exclusivo, quedando limitada entonces la temperatura de la superficie a 
85°C. Se podran prever barreras y pantallas destinadas a proteger al personal que 
realice el transporte, sin necesidad de que tales barreras y pantallas se sometan a 
ensayo. 

13. Otras dlsposlclonas: 

véase marginal 703. 

704 
Icont.t Ficha 12 

Materias fislonables 

NOTA. 1. Las materias radiactivas que al mismo tiempo sean fisionables se embalarán, 
transportaran y almacenarán de suerte que queden satisfechas las disposiciones 
relativas a seguridad y criticidad nuclear, expuestas en la presente ficha, y las 
relativas a su radiactividad,. expuestas en las fichas 6 a 11, según los casos. 

2.· En cuanto a los factores de riesgo adicionales, véase también lo dispuesto en el 
marginal 1770. 

1. Materias 

2. 

2918 Materias radiactivas fisionab/es, n.e.p.; 

2977 Hexafluoruro de uranio fisionab/e con un contenido superior a/196 de uranio 235. 

Las materias fisionables son: el uranio 233, el uranio 235, el plutonio 238, el plutonio 
239, el plutonio 241, o cualquier combinación de estos últimos, a excepción del uranio 
natural y del uranio empobrecido no irradiados, asl como del uranio, natural o 
empobrecido, que sólo haya sido irradiado en un reactor térmico. 

Los envlos de materias fisiona bies deberán igualmente efectuarse en absoluta 
conformidad con las disposiciones de alguna de las demás fichas en función de la 
radiactividad del envIo. r 

Embalaj~s/Bultos 

al Quedan exentas de las disposiciones particulares sobre embalaje que se enumeran 
en esta ficha, aunque deberán satisfacer las que figuran en una de las restantes 
fichas, adecuadas a la radiactividad de la materia, las materias siguientes: 

il 

iil 

iiil 

materia fisionable en cantidad no superior a 15 g por bulto, en las 
condiciones detalladas en el marginal 1741, 

soluciones hidrogenadas homogéneas en concentraciones y cantidades 
limitadas con arreglo al cuadro 111 del marginal 1703, 

uranio enriquecido, que contenga uranio 235 en proporción no superior all % 
de su peso y repartido homogéneamente y cuyos Indices totales de plutonio 
y uranio 233 no excedan del 1 % del peso de uranio 236, con tal que el 
uranio 235, si está presente en forma de metal, óxido o carburo, no esté 
dispuesto en forma de red dentro del bulto. 

ivl materia que no contenga más de 5 g de materia fisionable en ningún volumen 
dé 10 litros, 

v) bultos que no contengan más de 1 kg de plutonio, del cual no será más del 
20% en peso de plutonio 239, plutonio 241 O una combinación de estos 
radionucleidos, 

vil las soluciones de nitrato de uranilo enriquecido con uranio 235 hasta un 
máximo del 2% en peso, con un contenido total de plutonio y uranio 233 que 
no exceda del 0,1% en peso de uranio 235 y una razón atómica mlnima 
nitrógeno/uranio de 2. 
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704 
(cont.) bl En los restantes casos, los bultos de materias fisionables deberán satisfacer. por un 

lado, las disposiciones relativas a un disei'lo del tipo de bulto adaptado a la 
radiactiVidad de la materia fls,anable y, ademas, las disposiciones suplementarias 
aplicables a los bultos de materias fi5ionables expuestas en el marginal 1741. 

el Todo modelo de bulto de materia fisiooable deberá ser aprobado por la autoridad 
competente del pafs de origen de este modelo y par las autoridades competentes de 
todos los países. a tra\l~S o hacia los cuales se deba transportar el bulto, es decir, se 
requiere \Jna aprobación multilateral. 

d) Los bultos de materia fisionable deberán llevar en su exterior un dispositivo, por 
ejemplo un precinto, que no se rompa con facilidad y Que, halfandose intacto. 
demuestre que el bulto no fue abierto. 

3. Intensid.!ld méxima de radiación 

4. 

véase la ficha apropiada. 

Contaminación sobre los bultos. vagones, contenedores, vaQones cisterna, contenedores 
cisterna y sobreembalajes 

véase la ficha apropiada. 

\ 5. Descontaminación y utUización de los vagones y de sus equipos y elementos: 

6. 

7. 

8. 

vé~se la ficha apropiada. 

Embalaje en común: 

En el interior de! bulto solamente podn1n ir autorizados los artlculos o documentos 
necesarios para la utilización de los materiales radiactivos. siempre y cuando no se dé 
entre tales artrculos o documentos V el bulto o su contenido cualquier interacción que 
pueda disminuir la seguridad del bulto (incluida la seguridad nuclear desde el punto de 
vista de la criticidad). 

Carga en común: 

véase marginal 703. 

Sef'lalizBción y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, vagones cisterna, 
contenedores cisterna y sobre embalajes 

a) Véase la ficha apropiada. 

bl Los bultos deberan ir marcados en el exterior, de manera legible e indeleble: 

il "TIPO A", -TIPO B(U)", "TIPO B(Mj" según los casos, 

iil la categoría atribuida al modelo por la autoridad competente. 

9. Etiquetas de peligro en v8g0ntlS que no sean vagones cisterna 

véase marginal 703. 

704 
Icont.l 10. 

11. 

12. 

13. 

Certas da porte 

al En cuanto al resumen de diSPOSiciones sübre autorizaciones y notificacionp.s, véase 
el marginal 716. 

bl En la carta de porte debera figurar una de las int1icaciones siguientes: bien "2918 
Materias radiactivas (isionables, n.e.p., en bultos del tipo '·F. del tipo AF. del tipo 
E!(UjF o del tipo B(M)F. según los casos, 7, Ficha 12. TPF", o "2977 Hexafluoruro 
de uranio fisionable, con m~s de un 1 % de uranio 235, materia radiactiva, en bulto 
autorizado, 7, Ficha 12, TPF". Oebera señalarse con una cruz la casilla prevista a 
estos fines en la carta de porte. Debcran incluirse igualmente los demas detalles 
indicados en los marginales 709 V 710. ' 

cl Se rec¡uerira un certificado de aprobación multilateral para cualquier modelo de bulto 
con materia fisianable. 

dI Antes de proced~r a la expedición de cualquier bulto con materia fisionable, el 
expedidor debera hallarse en posesión de todos los certificados de aprobación 
correspondientes. . 

el Para los bultos que contengan materia fisionable se requerirán certificados de 
homologacióm multilateral de expedición, siempre que la suma de rndices de 
transporte del envfo exceda de 50. 

ti En cuanto a las disposiciones suplementarias relativas a los documentos, véase la 
ficha apropiada. 

Almacenamiento en tránsito y expedición 

véase marginal 7Q3. 

Transpone de bultos. contenedores, vagones cisterna, contenedores cistema y 
sobreembalajes 

a) Véase marginal 703 12.2) al a dI. 

bl Para las expediciones según la modalidad de uso exclusivo, el rndice de transporte 
estara limitado a 100. 

cl Los bultos de materia fisionabte cuyo índice de transporte vinculado al control de 
criticidad exceda de O, no deberan transportarse en sobreembalajes. 

Otras disposiciones 

véase marginal 703. 
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704 
(cont.1 Ficha 13 

Materias redlactlvas transporteda. sagún acuerdo especial 

NOTA. Aquellos envlos de materia radiactiva que no cumplan todas las disposiciones 
aplicables de las fichas 5 a 1 2 se podrán transportar mediante" acuerdo especial"", 
sometido a la aplicación de disposiCiones especiales aprobadas por las autoridades 
competentes. Tales disposiciones deberán garantizar que el nivel general de 
seguridad en el transcurso del transporte y del almacenamiento en tránsito es, 
cuando menos, equivalente al que se habrla alcanzado de haberse satisfecho todas 
las normas aplic.,"les. 

1. Matan,s 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Materias con los números de identificación siguientes: 

2912,2913,2918,2974,2975,2976,2977,2978,2979, 2980, 2981, 2982, 

véase el marginal 701. 

Entre las materias radiactivas que podrán ser expedidas según acuerdos especiales están 
comprendidas todas aquellas a que se refieren las fichas 5 a 11 y, en su caso, la ficha 
12. 

EmbalajeslBulto. 

al Los que autorice el certificado da aprobación del acuerdo especial, expedido por las 
autoridades competentes. 

bl Se requiere una aprobación multilateral. 

Intenslded m6xJme de redieclón 

La que autorice el certificado de acuerdo especial expedido por las autoridades 
competentes. 

Contaminación sobre los bultos, vagone., contenedore., vagones cisterna, contenedore. 
cisterna y IOOreembalajes 

La que autorice el certificado de acuerdo especial expedido por las autoridades 
competentes. 

Descontaminación y utilización da los vagones y da .us equipos y elementos 

véase marginal 703. 

Embalaje en común 

El que autorice el certificado de acuerdo especial expedido por las autoridades 
competentes . 

• J El "acuerdo especial" no debe confundirse con el "acuerdo particular" en el sentido del artIculo 5, § 2 
de las RU/CIM. 

704 
(cont.1 7. 

8. 

Carga en común 

.Sólo será posible la carga en común cuando cuente con la autorización espeCial de las 
autoridades competentes. 

Sellalizacl6n y etiquetas de peligro sobre lo. bultos, contenedores, vagones cisterna, 
contenedoras cisterna y ·sobreembalajes 

al Véase marginal 703. No obstante, los envlos según acuerdo especial deberán llevar 
siempre las etiquetas del tipo m·AMARILLA, conforme al modelo nO 7C. 

bl Además, deberá ser satisfecha cualquier otra disposición aprobada por la autoridad 
competente en lo relativo a la sellalización y a las etiquetas de peligro. 

9. Etiquetas de peligro en vagones que no .ean vagones cisterna 

10. 

al Véase marginal 703. 

bl Además, deberá ser satisfecha cualquier otra disposición aprobada por la autoridad 
competente. 

Carta. de poi1e 

al En cuanto al resumen de disposiciones sobre autorizaciones y notificaciones, véase 
el marginal 716. 

bl En la carta de porte deberán incluirse las indicaciones siguientes: 

il el número de identificación según ., apartado 1 y la denominación, con arreglo 
al marginal 701, alladiendo las palabras "Materia reactiva según acuerdo 
especial, 7, Ficha 13, TPF", (por ejemplO: "2976 Nitrato de torio sdlido, materia 
radiactiva, según acuerdo especial, 7, Ficha '3, TPF"!. o bien 

iil· en el caso de materias n.e.p., el número de identificación con arreglo al apartado 
1 y la denominación, con arreglo al marginal 701, alladiendo las palabras "según 
acuerdo especial, 7, Ficha 13, TPF", por ejemplo, "29'8 Materia radiactiva 
fisionable, n.e.p., según acuerdo especial, 7, Ficha '3, TPF". 

Deberá sellalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 
Deberán incluirse igualmente los demás detalles indicados en los marginales 709 y 
710. . 

cl Todo envIo según acuerdo especial deberá ser objeto de aprobaCión multilateral. 

di Antes de proceder a cualquier expedición de materias radiactivas, el expedidor 
deberá hallarse en posesión de todos los certificados correspondientes. 

el Antes de proceder a cualquier expedición, el expedidor deberá notificarlo a las 
autoridades competentes de todos los paIses afectados por el transporte, 
preferentemente con una antelación mlnima de 7 dlas. 
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704 
Icont.) 11. 

12. 

Almacenamiento en tránsito y expedición 

al Véase el marginal 703. 

b) Deberán 'Ser satisfechas ras disposiciones particulares relativas al almacenamiento 
en tránsno V a'la expedición aprobadas por ras autoridades competentes. 

el A menos que estén expresamente excluidas en los certificados expedidos por las 
autoridades competentes, el expedidor deberá satisfacer las disposiciones aplicables 
del marginal 1710 antes de la utilización V de la expedición. 

Transporta da bultos. contenedores, vagones cisterna, contenedores cl:usrna y 
sobraembalajes 

a) Véase marginal 703. 

b) Deberán cumplirse las disposiciones particulares sobre el transporte aprObadas por 
las autoridades competentes. 

13. Otras disposiciones: 

véase marginal 703. 
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Marcado y atiQuetado 

NOTA. Para las materias radiactivas Que presenten otros factores de riesgo. el etiquetado 
también debera ser conforme con las disposiciones que se refieran a dichos factores 
de riesgo adicionales (véase el marginal 1770 (3)]. 

Marcado de bultos, Incluidos vagones cisterna. contenedoras cisterna y contenedores 

En cada bulto, cuyo peso bruto. sea superior a 50 kg, se indicará en la supertieie externa de su 
embalaje, de manera legible e indeleble, el peso bruto admisible. 

Cada bulto. a excepción de los contenedores, los vagones cisterna, los contenedores cisterna 
y los sobreembalajes, ya excepción de los bultos exceptuados de las fichas 1 a 4, deberá llevar 
de forma clara y duradera el número de identificación de la mercancfa que deba indicarse en la 
carta de porte, precedido por las letras "UW. 

Los bultos conforme al modelo de bulto del tipo A deberán llevar ,en la superficie externa del 
embalaje la indicación "TIPO A" inscrita de manera legible e indeleble. 

Cada bulto conforme a un modelo autorizado en vÚtud de los marginales 1752-1' 55 deber. 
llevar en la $uperticte externa de su embalaje, en caracteres legibles e indelebles: 

al la categor(a atribuida a este modelo por la autoridad competente. 

b) un número de serie. diferente para cada embalaje. conforme B dicho modelo, y 

el en el caso de modelos de bultos de los tipos e/U) o B(MI. la indicación "TIPO BIU)" o "TIPO 
BIMI", respectivameme. 

Cada bulto contarme a un modelo de bulto de los tipos SeU) o S(M) deberd llevar en la superficie 
externa del. recipient'e exterior resistente al fuego y al agua, de manera aparente, el sfmbolo del 
trébol que se exprésa en la figura siguiente. grabado. estampado o reprOducido por cualquier 
otro procedimiento de suerte que resista al fuego y al agua. 

:i.,/+- X f2 
X 

Trébol esquematizado con las proporciones 
basadas en un círculo central de radio X. 

La longitud mínima admisible de X es de 4 mm. 
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708 11 I 

Etiquetado de los bultos,. comprendidos los vagones cisterna, contenedores cisterna, 
contenedores y sobreambalajes 

Cada bulto, sobreembalaje, vagón cisterna, contenedor cisterna y contenedor debera llevar 
etiquetas conforme a los modelos números 7 A, 7B ó 7C, según la categorla a que pertenezca. 
Se retiraran o recubriran las etiquetas que no guarden relación con el contenido. En cuanto "a 
las materias radiactivas con otros factores de riesgo, véase el marginal 1770. 

Las etiquetas se fijaran en el exterior, en las dos caras opuestas del bulto, del vagón cisterna 
o del sobreembalaje o en las cuatro caras cuando se trate de contenedores o contenedores 
cisterna. 

Cada etiqueta debéra llevar de manera clara e indeleble los datos siguientes: 

al Contenido: 

j) Salvo que se trate de materias LSA-I (BAE-II, el nombre del radionucleido tal como 
aparece en el cuadro I del Apéndice VII, utilizándose los slmbolos que alll figuran. En el 
caso de mezclas de radionucleidos se deberan enumerar los nucleidos a que corresponda 
el valor más restrictivo, siempre y cuando haya espacio suficiente en la linea. A 
continuación del nombre del radionucleido se indicará el grupo LSA o SCO (BAE ó DCS) 
que corresponda. Para ello se utilizarán los slmbolos ·LSA-U· (BAE-UI, ·LSA·IIl· IB./IoE-nll, 
·SCO·I· y ·seo-U" (OCS·I y OCS·IIJ. 

ij) Para las materias LSA-I (BAE·llla única indicación necesaria será "lSAW (BAE·t¡, sin que 
sea Obligatorio mencionar el nombre del radionucleido.· 

bl Actividad: 

La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte, expresada en 
becquerelios (Bql Iy en su caso en curios (CiI). con el prefijo SI que convenga Ivéase el 
marginal 4 (1 H. Para las materias fisiona bies cabrá indicar, en lugar de la actividad, ~ peso 
en gramos 19l, o en múltiplos de gramo. ' 

cl En cuanto a los SObreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna y contenedores, 
los eplgrafes ·contenido· y ·actividad· que figuran en la etiqueta deberán procurar los datos 
requeridos por el apartado (31 al y bl anterior, adicionados en cuanto a la totalidad del 
contenido del sobreembalaje,. vagón cisterna, contenedor cisterna o del contenedor, 
respectivamente, a no ser que en las etiquetas de sobreembalajes y contenedores en que 
aparecen reunidos cargamentos mixtos de bultos de radionucleidos diferentes, tales 
eplgrafes exhiban la indicación ·Véase carta de porte·. 

dI Indice de transporte: Véase el marginal 1715 (31 lel eplgraf. ·(ndice de transporte· no se 
requerirá para la categorla I·BLANCAI. 

Sellalizaci6n naranja en los vagones cisterna y contenedoras cistama 

Véase marginal 13 y Apéndice VUI. 

Etiq\latado suplementario de contenedores, vagones cisterna, contenedores cisterna y vagones, 
asl como de vagones y contenedores pare marcenclas a granel. 

Los vagones cisterna y contenedores cisterna, asl como los grandes contenedores para el 
transporte de bultos distintos de los exceptuados, deberán llevar etiquetas conforme al modelo 
N° 70. No obstante, en lugar de una etiqueta de los números 7 A, 7B ó 7C, acompañada de una 
etiqueta n° 70, se permite utilizar como alternativa etiquetas conforme a los modelos números 
7 A, 7B ó 7C, agrandadas con las dimensiones del modelo nO 70. 

~ .. 
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Cada etiqueta debera fijarse en posición vertical sobre las cuatro caras del contenedor o 
contenedor cisterna o sobre las dos paredes del vagón cisterna. 

Los vagones que transporten bultos, sobreembalajes, contenedores cisterna o contenedores que 
lleven una de las etiquetas conforme a los modelos números 7 A, 7B ó 7C deberán llevar 
asimismo la etiqueta nO 70 en sus dos lados. Además, los vagones que transporten envlos 
según la modalidad de uso exclusivo deberán ir provistos de la etiqueta conforme al modelo nO 
70 en sus dos lados. 

Debará retirarse o cubrirsé toda etiqueta que no guarde relación con el contenido. 

Indicacionas suplamentarlas' sobra el envio 

El expedidor deberá hacer que figure en la carta de porte de cada envio de materias radiactivas, 
además de la designación de la mercancla que conste en la ficha correspondiente, las 
indicaciones siguientes: 

al La indicación ·La naturaleza de la mercanela y el embalaje son conformes a las disposiciones 
del TPF·. 

bl El nombre o el slmbolo de cada radionuclflido o, para las mezclas de radionucleidos, una 
descripción' general apropiada o una lista de los nucleidos más restrictivos. 

cl La descripción del estado tlsico y qulmico de la materia o la indicación de que se trata de 
una materia radiactiva en forma espeCial. Con respecto al estado qulmico, bastará una 
descripción qulmica genérica. 

dI La actividad máxima del contenido radiactivo durante el. transporte, expresada en 
becquerelios IBql Iy, en su caso, en curios (Cill, con el prefijO SI que convenga Ivéase el 
marginal 4 (1 H. En cuanto a las materias fisiona bies; se podra indicar en lugar de la actividad 
el peso total de la materia fision.able, bien en gramos Igl o en un múltiplo adecuado. 

el La categorla del bulto, por ejemplo I-BLANCA, II-AMARILLA, lit-AMARILLA. 

ti El Indice de transporte (tan sólo para las categorlas U-AMARILLA y IIt-AMARILLAI. 

gl P.ara envlos de materias fisiona bies en que todos los bultos están exceptuados con arreglo 
al marginal 1703, las palabras ·Materias fisiona bies exceptuadas· 

hl La marca de identificación de cada certificado de aprobación emitido por una autoridad 
competente Imateria radiactiva en forma especial, acuerdo especial, modelo de bulto o 
transporte) aplicable al envIo. 

il En cuanto a los bultos enviados en sObreembalajes o en contenedores: una declaración 
detallada del contenido de·cada bulto alojado en el sobreembalaje o contenedor y, dado el 
caso, de cada sobreembalaje o contenedor que forme parte del envio. Cuando haya que 
retirar bultos del sobreembalaje o contenedor en un punto de descarga intermedio deberán 
proporcionarse las cartas de porte correspondiente~. 

ji Cuando un envIo deba expedirse según la modalidad de uso exclusivo, la indicación 
·Expedición según la modalidad de uso exclusivo·. 

Informaciones facilitadas al ferrocarril 

El expedidor debera adjuntar a la carta de porte las informaciones relativas a las medidas que, 
en su caso, deberá adoptar el ferrocarril. 

Tal información deberá incluir al menos los puntos siguientes: 
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al las medidas suplementarias para la carga, estiba, transporte. manipulación y descarga del 
bulto. sobreembalaje, contenedor, \l3g6n cisterna o contenedor cisterna. comprendidas las 
disposiciones particulares de colocación relativas a la evacuación del calor (véase el marginal 
712 (21]. o una declaración por la que se haga constar que tales medidas no son necesarias. 

bl Las instrucciones necesarias respecto al itinerario. 

el las instrucciones escritas que convengan a la expedición. 

(21 En cuantos casos sea necesaria una aprobación de la expedición, o bien una notificaci6n previa 
a la autoridad competente, tadas las administraciones ferroviarias deberán ser informadas de 
ello, a ser posible. con una antelación mfnima de 15 dras v. en cualquier caso. con 5 dras de 
antelación como mrnimo, de modo que las mismas puedan adoptar oportunamente todas las 
medidas que el transporte requiera. 

(31 El expedidor deberá hallarse en condiciones de presentar a las comp:Ji'\fas ferroviarias los 
certificados expedidos por las autoridades competentes antes de efectuar la carga, la descarga 
o cualQuier transbordo. 

(11 

Transporte 

Separación durante el transporte 

Los bultos, sobreembalajes, cpntenedores, vagones cisterna y contenedores cisterna debertin 
estar separados durante el transporte: 

al de los espacios ocupados por personas, como se .... ala' el cuadro S, V de las pelrculas 
fotogrj!.ficas sin revelar y de las sacas postales, a fin de reducir su exposí~i6n a las 
radiaciones, como sei'\ala el cuadro 9; 

NOTA. Presumiéndose que las sacas postales contienen pelrculas V ~Iacas sin revelar, 
se las deberá por ello mantener separadas de las materias radiactivas de igual 
modo que las pel(culas V placas fotográficas sin revelar. 

bl de cualquier otra mercancra peligrosa, conforme a lo indicado en el marginal 703, epfgrafe 
7. 

Cuadro B. Distancias mrnimas entre los bultos de las ~ategorras U-AMARILLA vIII-AMARIllA 
V -las personas 

La suma de los (ndices de No habiendo pantalla pro~ectora, distancias mrnimas en 
transp~rte no es superior a metros entre las materias radiactivas V las áreas de 

permanencia, V los puestoS de trabajo regularmente 
ocupados, para e'xposiciones cuya duración no exceda 
de 250 horas al aoo 

2 1,0 
4 1,5 
8 2,5 
12 3,0 
20 4,0 
30 5,0 
40 5,5 

~----
50 6,5 

NOTA. A este cuadro sirve de base una dosis mtixima de 5 mSv (500 mreml durante 
cualquier per{odo de 12 meses. 
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(21 

(11 

(21 

(31 

Cuadro 9. Distancias mrnimas de seguridad para la carga y el almacenamiento conjunto de 
envros Que lleven una etiqueta RFOTO· o sacas postales. V de bultos de las 
categorías U·AMARILLA o III~AMARILLA. 

NOTA. Presumiéndose que las sacas postales contienen peHculas V placas sin revelar, por 
este hecho se las mantendrti separadas de las materias radiactivas al igual que a las 
pelrculas y a las placas fotográficas sin revelar. 

Suma Duración del transporte o almacenamiento, en horas 
Número total de bultos total de 
no superior a los 

(ndices 
de 
transpor 
te no 
superior 

I • 
Categor(a 1 2 4 10 24 48 120 240 ! 

111· 11- Distancias mlnimas en metros 
AMARIUA AMARILLA . 

0,2 0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 

I 
0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 5 

1 1 0,5 0,5 1 1 2 3 5 7 
2 2 0,5 1 1 1,5 3 4 7 9 
4 4 1 1 1,5 3 4 6 9 13 
8 8 1 1,5 2 4 6 8 13 18 

1 10 10 1 2 3 4 7 9 14 20 
2 20 20 1,5 3 4 6 9 13 20 30 
3 30 30 2 3 5 7 11 16 25 35 
4 40 40 3 4 5 8 13 18 30 40 
5 50 50 3 4 6 9 14 20 32 45 

~ 

Los bultos V sobreembalajes de las categorfas II·AMARlllA o lit-AMARILLA no 'deberán ser 
transportados en compartimentos de coches para viajeros ocupados por personas, excepto 
c;uando se trate de compar1imentos exclusivamente reservados a las personas especialmente 
encargadas de vigilar dichos bultos o sobreembalajes. 

Estiba pare el transporte 

Los bultos deberán ser cargados en los vagones de manera que no puedan desplazarse 
peligrosamente, volcarse () caer. 

Siempre que el flujo térmico medio en superfiCie no exceda de 15 W/ml V que las mercanc{as 
que se encuentren en la vecindad inmediata no estén embaladas en sacos, se podrá transportar 
un bulto o un sobreembalaje junta con las mercancías comunes embaladas, sin que sea preciso 
adoptar precauciones particulares de estiba, a menos que la autoridad competente las exija 
expresamente en el certificado de aprobación. 

Salvo para las expediciones según acuerdo especial, se permitirá la mezcla de bultos de 
diferentes tipos de materias radiactivas, incluidas las materias fisionables, as{ como la mezcla 
de distintos tipos de bultos que tengan diferentes (ndices de transporte, sin necesidad de la 
expresa aprobación de la autoridad competente. 
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(4) 

(5) 

Tipo de 

En el caso de expediciones según acuerdo especial, no se permitirá la mezcla, salvo Que esté 
expresamente recogida en el acuerdo especial. 

Las disposiciones siguientes deberán aplicarse a la carga de vagones cisterna y a la carga de 
bultos, sObreembalajes, contenedores cisterna y contenedores en vagones: 

a) El Indice de transporte de un vagón cisterna no deberá exceder de los valores lImite Que 
figuran en el cuadro 10. El número total de bultos, sobreembalajes, contenedores cisterna 
y contenedores en el interior de un mismo vagón deberá Quedar limitado de suerte que el 
total de Indices de transporte en el vagón no sObrepase los val9'es indicados en el cuadro 
10. 

En los envlos de materias LSA-I (BAE-I), no estará limitado el total de Indices de transporte. 

b) La intensidad de radiación en las condiciones presumibles para los transportes de rutina no 
deberá exceder de 2 mSv/h (200 mrem/h) en cualquier punto de la superficie exterior ni de 
0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 m de la superficie exterior del vagón. 

Los bultos y sobreembalajes con un Indice de transporte superior a 10 sólo se deberán 
transportar según la modalidad de uso exclusivo. 

Cuadro-jO. Umites del Indice de transporte para contenedores y vagones 

Umite de la suma total de los Indices de transporte en un mismo contenedor o 
contenedor o de vagón 
vagón 

Uso no exclusivo Uso exclusiv,o 

Materias no Materias Materias no Materias 
fisiona bies fisiona bies fisionables fisiona bies 

p 

PeQuel'lo 50 50 Sin objeto Sin objeto 
contenedor 

Gran contenedor 50 50 Sin lImite 100 

Vagón 

(1) 

50 50 Sin lImite 100 

Dispo,iclones suplementaria. 

Para los envlos según la modalidad de uso exclusivo, la intensidad de radiación no deberá 
exceder de: 

a) 10 mSv/h (1000 mrem/h) en cualquier punto de la superficie exterior de cualquier bulto 
o sobreembalaje, no pudiendo exceder de 2 mSv/h (200 mrem/h) sino cuando: 

b) 

i) durante el transporte el vagón está equipado con un precinto que impida el acceso 
a la carga de las personas no autorizadas, 

ii) se hayan adoptado disposiciones para inmovilizar el bulto o el sobreembalaje de 
modo que éste permanezca en la misma posiCión en el interior del vagón durante 
todo el tiempo que dure el transporte de rutina, 

iii) no se realizan operaciones de carga ni descarga entre el principio .¡ el final dé la 
expedición. 

2 mSv/h (200 mrem/h) en cualquier punto de las superficies exteriores del vagón, 
comprendidas las superiores e inferiores, o cuando el vagón vaya abierto, en cualqujer 

• punto de los planos verticales levantados a partir de los bordes del vagón, de la 
superficie superior de carga y de la superficie externa inferior del vagón. 
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(2) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

c) 0,1 ",Sv/h (10 mrem/h) en cualquier punto situado a 2 m de los planos verticales 
constituidos por las superficies laterales externas del vagón o, cuando la carga se 
transporte en un vagón abierto. en cualquier punto situado a 2 m de los planos verticales 
levantados a partir de los bordes del vagón. 

La intensidad de radiación en cualquier lugar del vagón en régimen de ocupación normal no 
deberá exceder de 0,02 mSv/h (2 mrem/h) a menos que las personas que ocupen el lugar en 
cuestión vayan provistas de djspositivos individuales de control radiológico. 

Almacenamiento an trénslto duranta al tranlporta 

Los bultos, sobreembalajes, contenedores y los vagones cisterna y contenedores cisterna 
deberán estar separados durante el almacenamiento en tránsito: 

a) de los lugares ocupados por personas, conforme al cuadro B del marginal 711 (1), y de 
las pellculas fotográficas sin revelar, y las sacas postales, a fin de reducir la exposición 
a las radiaciones, conforme a lo indicado en el cuadro 9 del marginal 711 (1). 

NOTA. Presumiéndose que las sacas postales contienen pellculas y placas sin revelar, 
se las deberá por ello mantener separadas de las materias radiactivas de igual 
modo que las pellculas y placas fotográficas sin revelar. 

b) de las restantes mercanclas peligrosas, conforme al marginal 703, eplgrafe 7. 

El número de bultos, sobreembalajes, vag~nes cisterna, contenedores cisterna y contenedores 
de las categorlas II-AMARILLA y lit-AMARILLA almacenados en un mismo lugar, se limitará de 
modo que la suma de Indices de transporte de un mismo grupo de bultos, sobreembalajes, 
vagones cisterna, contenedores cisterna o contenedores no exceda de 50. Los grupos de bultos, 
sobreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna o contenedores deberán ser 
almacenados de suerte que quede garantizada una distancia de 6 m cuando menos entre ellos 
y otros grupos de bultos, sobreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna o 
contenedores. 

Cuando el Indice de transporte de un bulto, sobreembalaje, vagón cisterna, contenedor cisterna 
o contenedor exéecla de 50, o el Indice de transporte total en un vagón exceda de 50, tal como 
está autorizado conforme al cuadro 10, el almacenamiento deberá efectuarse de tal modo que 
quede garantizada una distancia de 6 m cuando menos con respecto a otros grupos de bultos, 
sobreembalajes, vagones cisterna, contenedores cisterna o contenedores, o con respecto a 
otros vagones que contengan mate[ias radiactivas, 

Los envlos cuyo contenido radiactivo estribe solamente en materias LSA-I (BAE-I) quedarán 
exceptuados de las disposiciones que se enumeran en los párrafos (2) y (3). 

Salvo que se trate de expediciones según acuerdo especial, la mezcla de bultos de diferentes 
tipos de materias radiactivas, comprendidas las materias fisionables, y la mezcla de diferentes 
tipos de bultos, con Indices de transporte diversos, estarán permitidas sin que sea necesario 
obtener antes una aprobación expresa de la autoridad competente. Tratándose de expediciones 
según acuerdo especia'I, tal mezcla no será permitida, a menos que esté expresamente 
autorizada en el acuerdo especial. 

Envlos Que pueden no ser entr.gado~ 

Cuando no se pueda identificar al expedidor ni al destinatario, o cuando no se pueda entregar 
el envIo al destinatario y el transportista carezca de instrucciones del expedidor, se depositarán 
los blJltos en lugar seguro y se informará a la autoridad competente tan pronto como sea 
posible, solicitando instrucciones sobre la actuación subsiguiente . 
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716 Rosumen de las disposiciones relativas 8 autorlzBciones V notlficBclones previas 

Objeto Número de Acuerdo de las autoridades Notificaci6n del Marginales 
Ficha competentes expedidor a las 

autoridades 
competentes del 
pars de origen V 
de tos parses de 
tránsito antes del 
transpor;te· 

-

1 2 3 4 ~. 6 

Cálculo de los Si Si No 1750111 
valores A, y A'l 
no indicados 

Bultos 1713 
excePtuados 
~Modelo No No No 
-Expedición 1-4 No No No 

LSAw y sconp 
1,2, 3 700121 
- Modelo 1714,1733 
- Expedición No No No 1734, 1735 

6-8 No No No 1736 

Tipo A b,bl 700121_ 
- Modelo No No No 1737 
- Expedición 9 No No No 

Tipo BIUI" 
700121 

- Modelo Si No Véase Nota 1 1719,1740. 
- Expedición 10 No No Véase Nota 2 1753,1757 

Tipo BtM,bl 700121 
- Modelo Si Si No 1719, H40 
- Expedición 11 Véase Nota Véase Nota 3 Si 1753, 1757 

, -- 3 

b) Si los contenidos radiactivos son materias fisianables no exentas de las disposiciones para los 
bultos de materias fisionables se aplicarán las disposiciones de los bultos de materias fisianable:. 
(ver margo 1741). 

" 

., 

Objeto Número de Acuerdo de las autoridades Notificación del Marginales 
Ficha competentes expedidor a las . 

autoridades 
competentes del 
pars de origen y 
de los parses de 
tránsito antes del 
transporte&t 

1 2 3 4 5 6 

Bultos de 1741, 
materias 1754, 
fisionables 1757 

- Modelo Sid Si'" No 
• Expedición 12 

Suma de los 
("dices de 
transporte 

.s. 50 Nodl 
No~ VlI!ase Nota 2 

> 50 Si Si VlI!ase Nota 2 

Materia en 1731,1751, 
forma especial 1761 
• Modelo Si No No 
· Expedici6n Véase Nata Véase Nota Véase Nota 4 Véase Nota, 4 

4 4 

AcuerdO 1719,1758, 
especial 1762 
• Expedici6n 13 Si Si Si 

- -

Los modelos de bultos para materias fisionables pueden también requerir una autorizac¡~n según 
alguno de- los otros apartados del cuadro. 

La expedici~n puede también necesitar una autorizaci~!1, según alguno de los otros apartados. 
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Objeto Número de Acuerdo de las autoridades Notificación del Marginales 
Ficha competentes expedidor a las 

autoridades 
competentes del 
pals de origen y 
de los paIses de 
tránsito antes del 
transporte" 

1 2 3 4 5 6 

Bultos del tipo 1755 
BIUI. Bultos del 
tipo BIMI. y 
Bultos que 
contengan 
materias 
fisionables que 
satisfagan las 
disposiciones 
del TPF. 
aplicables al 
31.12.1989. Si Si Véase Nota 1 

._. 

Notas 

1. Antes de expedir por primera vez un bulto. para el cual se requiera aprobación del modelo 
por la autoridad competente. el expedidor se asegurará de que haya sido enviada copia del 
certificado de aprobación de dicho modelo a las autoridades competentes de todos los 
paIses atravesados [véase marginal 1719 (1)). 

2. Se requerirá notificación cuando el contenido exceda de 3 x 1 O' A, ó 3 x 10' A •• ó 1000 
TBq 120 kCil [véase marginal 1719 (2)). 

3. Se requiere aprobación multilateral de la expedición cuando el contenido exceda de 3 x 10' 
A, ó 3 x 10' A •• -ó 1000 TBq 120 kCi). o bien cuando esté autorizada la descompresión 
intermitente [véase marginal 17571. 

4. Véase la disposición para la aprobación y notificación previa del bulto aplicable. 

800 

. Clase 8. Materias corrosivas 

1. Enumeración de las materias 

(11 Entre las materias y objetos incluidos en el tItulo de la clase 8. los que se enumeran en el 
marginal 801 o se hallan comprendidos dentro de un eplgrafe colectivo de dicho marginal 
quedan sometidos a las cOQdiciones previstas en los marginales 800 121 a 824 y son. por 
consiguiente, materias y objetos del TPF. 
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NOTA. Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 801 que no están le::· 
sometidas a las condiciones prel/istas en el CapItulo "Condiciones del transporte". ~ 
véase el marginal 801a. W 

(21 El titulo de la clase 8 abarca las materias que. por su acción qulmica, dai'ian el tejido 
epitelial de la piel o las mucosas al entrar en contacto con ellas, o que, en caso de fuga, 
puedan originar dai'ios a otras mercanclas o a los medios de transporte o destruirlos. 
pudiendo, asimismo. dar lugar a otros peligros. El tItulo de la presente clase se refiere 
también a las materias que sólo producen un lIquido corrosivo al entraren contacto con el 
agua o que, con la humedad natural del aire, produzcan vapores o neblinas corrosivos. 

(31 al Las materias y objetos de la clase 8 se subdividen de la manera siguiente: 

11 

A-:- Materias de carácter ácido; 

B. Materias de carácter básico; 

C. Otras materia s corrosivas; 

D. Objetos que contengan materias corrosivas; 

E. Envases vaclos. 

bl Las materias y objetos de la clase 8, a excepción de las materias de los apartados 6°, 
14° Y 15°, que se encuentran clasificadas en los distintos apartados del marginal 801, 
deben asignarse a uno de los siguientes grupos de materias según su grado de 
corrosividad: 

al materias muy corrosivas; 
~ 

bl materias corrosivas; 

cl materias que presentan un menor grado de corrosividad. 

cl La clasificación de-las materias en los grupos a), bl o cl de la clase 8 se fundamenta en 
la experiencia adquirida y ti.ene en cuenta factores suplementarios, tales como el riesgo 
de inhalación" y la hidrorreactividad (en especial la formación de productos de 
descomposición que presentan peligro). Se puede apreciar el grad_o de corrosividad de 
las materias no mencionadas explrcitamente, incluidas las mezclas, según la duración 
del contacto necesario para provocar una destrucción de la piel humana en todo su 
espesor. 

Se deberá considerar de la clase 8 una materia o un preparado que responda· a los criterios 
de la clase 8 cuya toxicidad a la inhalación de polvos y neblinas (CLsol corresponde al grupo 
a), pero cuya toxicidad a la ingestión o a la absorción cutánea sólo corresponde al grupo cL 
o que presenta un grado de toxicidad menos elevado. 
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(41 

15) 

(61 

(71 

" 

Por lo Que se refiere a las materias Que se considera que no provocan una destrucción 
de la piel humana en todo su espesor, hay que considerar. sin embargo. su capacidad 
de provocar la corr'osión de algunas superficies met~licas. Para establecer esta 
'.:Iasificación por grupo. procede tener en cuenta la experiencia adquirida con ocasión de 
~xposiciones accidentales. A falta de dicha experiencia, se deber~ realizar la 
clasificación sobre la base de los resultados de la experimentación animal, de 
conformidad con la Directiva N° 404 de la OCDE2). 

di las matedas Que provoquen una destrucción del tejido cutáneo intacto en todo su 
espes;or, por un perfada de "observación de 60 minutos iniciado inmediatamente después 
del perrada de aplicación de tres minutos o menos, son materias del grupo al. 

el las materias Que provoQuen una destrucción del tejido cutáneo intacto en todo su 
espesor, durante un perrada de observación de 14 dras, iniciado inmediatamente 
después del perrada de aplicación de mas de tres minutos, pero como maximo de 60 
minutos, son materias del grupo b). 

f) Las materi(J.s que figuran a continuación pertenecen al grupo c): 

materias Que provocan una destrucción del tejido cutaneo intacto en todo su 
espesor, por un perrada de observación de 14 dras iniciado inmediatamente 
después del perrada de aplicación de mas de 60 minutos, pero como m3ximo de 
4 horas; 

materias que se considera Que no provocan una destrucción del tejido cutáneo 
intacto en todo su espesor pero cuya velocidad de corrosión en superficies de 
acero o aluminio sobrepasa 6.25 mm al afio a.la temperatura de prueba de 55°C. 
Para las pruebas sobre acero, se deberá utilizar el tipo P3 liSO 2604 IIVI: 19751 
o un tipo semejante. y para las pruebas en aluminio, se deberán utilizar los tipos 
no revestidos 7075-T6 o AZ5GU-T6. 

Cuando, debido a la adición de otras materias, las materias de la clase a pasen a otras 
categorras de peligro distintas de aQuellas a las Que pertenecen las materias expresamente 
mencionadas en el marginal 801, se deberán clasificar esas mezclas o soluciones en los 
apartados o grupos a Que pertenecen sobre la base de su grada de peligro real. 

NOTA. Para la clasificación de las soluciones y mezclas (tales como preparados y 
residuos), véase también el marginal 3 (31. 

Sobre la base de los criterios del párrafo (3), se puede determinar asimismo si la naturaleza 
de una solución o de una mezcla expresamente designada o Que contenga una materia 
expresamente designada es tal. que dicha solución o dicha mezcla no estén sometidas a las 
disposiciones de dicha clase. 

Se consideran materias sólidas, en el sentido de las disposiciones sobre envase y embalaje 
de los marginales 805 121, 806 (3) Y 807 13). las materias y mezclas de materias que 
tengan un punto de fusión superior a 45°C. 

a) 

bl 

Las materias Irquidas inflamables corrosivas cuyo punto de inflamación sea inferior 
a 23 oC, a excepción de ciertas materias de los 54° al y 68° al, son materias de 
la clase 3 (véase marginal 301,21 Da 26°1. 

Las materias liQuidas inflamables que presenten un grado menor de corrosividad. 
cuyo punto de inflamación esta comprendido entre los 23°C y los 61°C, incluidos 
valores límites, son materias de la clase 3 (véase marginal 301.33 0 ). 

Directivas de la OCDE para los ensayos de productos Qu(micos n" -404 "'rritaciónllesión 
grave de la p.el 11992)". 

800 
(cant.! 
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18) 

19) 

1101 

A. 

c) Las materias corrosivas muy tóxicas a la inhalación. mencionadas en el marginal 
60013), son materias de la clase 6.1 (ver marginal 601 l. 

,Las materias qu(micamente inestables de la clase 8 sólo deberan entregarse para su 
transporte ,si se han tomado las medidas necesarias para impedir SU descomposición o su 
polimerización peligrosas durante su transporte. Para ello, procede en especial asegurarse 
de Que los recipientes no contienen materias Que puedan favorecer esas reacciones. 

El óxido cálcico. cuyo número de identificación es el 1910. y el aluminato sódico, cuyo 
número de identificación es el 2812, enumerados en las Recomendaciones de la ONU, no 
esta n sometidos a las disposiciones del TPF. 

El punto de inflamación de que se trata "a continuación será determinado de· la manera Que 
se indica en el Apéndice 111. 

Materias de carticter ticido 

Materias inorg6nleas 

1 ° Acido suHlJrlco y materias similares 

a) 1829 trióxido"de azufre estabilizado (anhídrido sulfúrico estabilizado), 
1831 Ikido sulfúrico fumante lóleol. 
2240 ~c¡do cromosuHúrico; , 

bl 1794 su/fato de plomo con más del 3% de ácido libre, 
1830 ~eido sulfúrico con más del 51 % de ácido, 
1832 Scido sulfrJñco agotado, 
1833 Seido sulfuroso. 
1906 lodos Ikldos, 
2308 ~cido nitrosilsulfúrico. 
2583 ~cidos afquilsulfónicos sólidos, con más del 5% de acido sulfúrico libre o 
2583 ~cjdos arilsulfónicos sólidos con más del 5% de 8cido sulfúrico libre, 
2584 ~cidos alqull$ufónicos llquidos con más del 5% de acido sulfúrico libre, o 
2584 Acidos arilsuffónícos /(quidos con más del 5% de ~cido sulfúrico libre 
2796 acldo sulfúrico con menos del 51 % de ácido o 
2796 electrolito ~cido para acumuladores, 
2837 sulfato de hidrdgeno en sofucidn acuosa fbisulfato en solución acuosa). 

NOTA 1. 2585 ácidos alquilsulfónicos o arilsulfónicos sólidos, y 2586 ácidos 
alquilsulfónicos o arilsulfónicos Irquidos, con un máximo del5% de acido 
sulfúrico libre son materias del 34°. 

2. El sulfato de plomo con un maximo del 3% de ácido libre no está sometido 
a las disposiciones del TPF. 

3. No se admite el transporte de las mezclas qurmicamente inestables de ácido 
; sulfú~ico agotado. 

el 2837 sulfatos de hidrdgeno en solució" acuosa (bisulfatos en solución acuosa). 

2 0 Acidos nltricos: 

a) 1. 2031 kido nftrico, excepto el ácido nrtrico fumante rojo, con más del 70% de 
ácido; 

2. 2032 ácido nrtrico fumante rojo; 

b) 2031 éfcido nltrico, excepto el ácido n(trico fumante rojo. con un máximo del 70% 
de ácido. 
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(eont.) 3° Acidos nitrantes mixtos: 

a) 7796 iicido nitran te (ácido mixto) con más del 50% de ácido nltrico, 
7826 iicido nitrante agotado liicido mixto agotado! con más del 50% de ácido 

nltrico; 

b) 7796 iicido nitrante liicido mixto! con menos d, ~% de ácido nltrico, 
7826 iicido nitrante agotado liicido mixto! agotaooJ, con menos del 50% de ácido 

nltrico. 

NOTA 1. No se permite el transporte de la mezcla de ácido clorhldrico y de ácido 
nltrico cuyo número de identificación es el 1798. 

2. No se permite el transporte de las mezclas qulmicamente inestables de ácido 
nitrante (ácido mixto) o las mezclas de ácido sulfúrico y nltrico agotado, no 
desnitrados. 

4° Acido perclórico en solución: 

bl 7802 Ilcido perclórico con un máximo del 50%, en peso, de ácido en solución 
acuosa. 

NOTA 1. 1873 ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% pero menos 
del 72% de ácido puro, en peso, es una materia de la clase 5.1. [véase 
marginal 501, 3° all. 

2. No se permite el transporte de soluciones acuosas de ácido perclórico con 
más del 72% de ácido puro, en peso, o las mezclas de ácido perclórico con 
cualquier lIquido que no sea agua. 

SO Soluciones acuosas de hidrácidos de halógenos, a excepción del ácido fluorhldrico: 

bl 7787 iicido YOdhldrico, 
7788 iicido bromhldrico, 
7789 iicido clorhldrico; 

el 7787 iicido yodhldrico. 
7788 iJcido bromhldrico, 
7789 iJcido clorhldrico. 
7840 cloruro de zinc en solución. 
2580 bromuro alumlnico en solución, 
2587 cloruro alumlnico en solución. 
2582 cloruro férrico 111 en solución (tricloruro férrico en solución). 

NOTA. El bromuro de hidrógeno anhidro y el cloruro de hidrógeno anhidro son 
materias de la clase 2 [ver marginal 201. 3° at) y 5° atll. 

6° Soluciones de fluoruro de hidrógeno y de ácido fluorhldrico, con más del 85% de 
floruro de hidrógeno: 

7052 fluoruro de hidrógeno anhidro, 
7790 iJcldo fluorhldrico con más del 85 por ciento de fluoruro de hidrógeno. 

NOTA. Son aplicables a estas materias condiciones de embalaje particulares (véase 
marginal 803). 

7° Solucio' s acuosas de fluoruro de hidrógeno con un máximo del 85% de fluoruro de 
hidrógl 

a) 778':; mezclas de iJcido fluorhldrico y iicido sulfúrico. 
7790 iJcido fluorhldrico con más del 60% y un máximo del 85% de fluoruro de 

hidrógeno; 

b) 7790 iicido fluorhldrico con un máximo del 60% de fluoruro de hidrógeno, 
2877 dihidrofloruro amónico en solución (difluoruro amónico en solución); 

801 
(eont.) e) 2877 dihidrofloruro amónico en solución (difluoruro amónico en solución) 

8° Acidps fluorados: 

a) 7777 iicido fluorosulfónico; 

b) 7757 fluoruro crómico 1/1 en solución (trifluorurocrómiCO en solución), 
7768 iJcido difluorofosfórico anhidro, 
7775 iJcido fluorobórico, 
7 776 iicido fluorofosfórico anhidro, 
7778 iJcido fluorosil/cico, 
7782 iicido hexafluorofosfórlco; 

e) 7757 fluoruro crómico 1/1 en solución (trifluoruro crómico en solución). 

9° Fluoruros sólidos y otras materias fluoradas sólidas que, en contacto con la humedad 
del aire o del agua, desprendan fluoruro de hidrógeno: 

b) 7727 hidrogenodifluoturo amónico sólido (floruro ácido amónico), 
7756 fluoruro crdmico 1/1 sólido, 
787 7 hidrogenodifluoruro potiisico (fluoruro ácido potásico), 
2439 hidrogenodifluoruro sódico (fluoruro ácido de sodio); 

7740 hidrogenodifluoruros iJcidos n.e.p.; 

e) 7740 hidrogenodifluoruros ¡Jcidos, n.e.p. 

NOTA. 1690 fluoruro sódico, 1812 f1uoruro potásico, 2505 fluoruro amónico, 2674 
fluosilicato de sodio y 2856 fluosilicatos n.e.p. son materias de la clase 6.1 
[véase marginal 601, 63° c), 64° c) o 87° cll. 

10° Fluoruros lIquidas y otras materias fluoradas trquidas que, en contacto con la humedad 
del aire o del agua, desprendan fluoruro de hidrógeno: 

b) 7732 pentafluoruro de antimonio, 
2857 trifluoruro de boro dihidratado. 

NOTA. 1745 pentafluoruro de bromo, '1746 trifluoluro de bromo y 2495 
pentafluoruro de yodo son materias de la clase 5.1 (véase marginal 501, 
5°). 

11° Halogenuros sólidos y otras materias halogenadas sólidas, a excepción de los 
compuestos fluorados que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan vapores ácidos: 

b) 7725 bromuro alumlnico anhidro, 
7726 cloruro alumlnico anhidro, 
7733 tricloruro de antimonio, 
7806 pentacloruro de fósforo, 
7939 oxibromuro de fósforo, 
2697 pentabromuro de fósforo, 
2869 mezclas de tricloruro de titanio; 

NOTA. Las formas hidratadas sólidas del bromuro alumlnico y del cloruro alumlnico 
no quedan sometidas a las disposiciones del TPF. 
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(can t.) el 1773 cloruro ftJrri~o 111 anhidro (tri cloruro férrico), 

233 1 cloruro de zinc anhidro. 
2440 cloruro de estaño IV pentahidratado, 
2475 trie/arufo de vanadio, 
2503 tetrae/aturo de circonio, 
2508 pentacloruro de molibdeno, 
2802 cloruro de cobre, 
2869 mezclas de trie/arufo de titanio. 

NOTA. El cloruro de hierro hexahidratado no está sometido a las disposiciones del 
TPF. 

12° Hatogenuros Irquidos y otras materias halogenadas liquidas a excepción de las 
compuestos fluorados Que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan vapores ácidos: 

a) 1754 Acido clorosulfónico con o sin trióxido de azufre, 
1758 oxiclororo de cromo tcloruro de cromilo). 
1809 trie/aturo de fósforo, 
1828 cloruros de azufre, 
1834 cloruro de sulfurílo~ 
1836 cloruro ele rionilo, 
2444 tetrac/oruro de vanadio, 
2692 tribromuro de boro, (bromuro de borol 
2879 oxicloruro de selenio; 

bJ 1730 pentacloruro de antimonio lIquido, 
1731 penracloruro de antimonio en solución, 
1792 monocloruro de yodo, 
1808 tribromuro de fósforo, 
18100xicloruro de fósforo (cloruro de fosforilo), 
1817 cloruro de pirosulfurilo. . 
1818 tetracloruro de silicio, 
1827 cloruro de estalW IV anhidro, 
1837 cloruro de tiof05fori/o, 
1838 retrac/oruro. de titanio, 
2443 oxirricloruro de vanadio; 

el 1731 pentac/oruro de antimonio en solución. 

13° Sulfatos ácidos s6lidos: 

bl 2506 su/fato ~cido de amonio Ibisulfato am6nicol, 
2509 sulfato ~cido de potasio Ibisulfato potásico). 

14U Bromo o bromo en solución: 

1744 bromo o 
1744 bromo en solución. 

NOTA. Se deberán aplicar condiciones de embalaje particulares para estas materias (véase 
marginal 8041. . 

15° Materias inorgánicas ácidas fundidas: 

2576oxibromuro de fósforo fundido. 

16° Materias inorgánicas ácidas sólidas V mezclas de estas materias (tales como 
preparados V residuosl que no puedan ser clasificadas en otros epfgrafes colectivos: 

al 1905 ~cido se/énico; 

3260 sólido inorg~nico. corrosivo, ~cido, n.e.p.; 

801 
leont.) bl 1807 anhfdrido fosfórico (pentóxido de fósforo); 

3260 sólido corrosivo, .ácido, inorg~nico, n.e.p.; 

el 2507 ~cido clorop/atfnico sólido, 
2578 trióxido de fósforo, 
2834 ~cido fosfórico, 
2865 sulfato neutro de hidroxi/amina, 
2967 ~cido sulfámico; 

3260 sólido inorg~nico corrosivo, ~cido, n.e.p.; 

, 7° Materias ácidas inorgánicas ICQuidas asr como soluciones V mezclas de estas materias 
(tales como preparados V residuos) Que no puedan ser clasificadas en otros epCgrafes 
-colectivos: . 

a) 3264 lIquido corrosivo, ~cidoi ¡norg~nico, n.e.p.; 

bl 1755 ~cido crómico en solución; 

3264 liquido inorg~nico, corrosivo, ~cido, n.e.p.; 

el 1755 ~cido crómico en solución, 
1 805 ~cido fosfórico; 

2693 bisulfitos ínor(}~nicos en solución acuosa n.e.p" 
3264 lIquido inor(}~nico corrosivo, ~cidoi n.e.p. 

NOTA. 1463 trióxido de cromo anhidro'(ácido crómico sólido) es una materia de la 
clase 5.1 [véase marginal 501, 31" bll. 

Materias orgánicas 

31° Acidos carboxnicos V sus anhidros asr como ácidos carboxnicos halogenados sólidos 
V sus anhrdridos: 

b) 1839 Acido rric/oroacético, 
1938 ~cido bromacético; 

e) 2214 anhldrido fl~lico con más del 0,05% de anhrdrido maleieD, 
2215 anhldrido ma/eico, 
2698 anh/dridos tetrahidrofMlicos con má's del 0,05% de anhCdrido maleico. 
2823 ácido cro/ónico. 

NOTA. 1. El anh(drido ftálico V los anh(dridos tetrahidroftalicos con un máximo de 
0,05% de anhrdrido maleico no están sometidos a las disposiciones de 
esta clase. 

2. El anhfdrido ftálico con un máximo de 0,05% de anhrdrido maleico, 
transportado o entregado para su transporte en estado fundido a una 
temperatura superior a su punto de inflamación es una materia de la 
clase 3 (véase marginal 301, 61 '1 e). 

32° Acidos carboxnicos I(quidos V sus anhCdridos asr como ácidos carboxnicos halogenados 
líquidos V sus anhrdridos: 

al 2699 ~cido trifluoroacético; 
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(cont.) b) 1. 1764 ¡Jcido dicloroacético. 

1779 ¡Jcido fórmico, 
1940 ¡Jcido tiogliCólico, 
2564 ¡Jcido tricloroacético en solución, 
2790 acido acético en solución, con un mrnimo del 50% y un máximo del 

80% de ácido el"' : eso. 

2. 1715 anhldrido aCético, 
2218 ¡Jcido acrllico estabilizado, 
2789 ¡Jcido acético glacial ° 
2789 ¡Jcido acético en solución con más del 80%, en peso, de ácido; 

c) 1848 ¡Jcido propiónico, 
2496 anhldrido propiónico, 
2511 ¡Jcido 2-cloropropiónico, 
2531 ¡Jcido metacrllico estabilizado, 
2564 ¡Jcido tricloroacético en solución, 
2739 anhldrido blJtlrico, 
2790 ¡Jcido acético en solución con más del 25% pero no más del 50%, en peso, 

de ácido, 
2820 ¡Jcido butlrico, 
2829 ¡Jcido caproico. 

NOTA. Las soluciones de ácido acético que contengan un máximo del 25%, en 
peso, de ácido puro, no están sometidas a las disposiciones del TPF. 

33° Complejos de trifloruro de boro; 

a) 2604 dietiJeterato de trifluoruro de boro (complejo de fluoruro de boro y de éter); 

b) 1742 complejo de trifloruro de boro y ¡Jcido acético, 
1743 complejo de tifluoruro de boro y ¡Jcido propiónico. 

NOTA. 2965 dimetileterato de trifluoruro de boro es una materia de la clase 4.3 
(véase marginal 471, 2° bU. 

34° Acido alquilsulfóniCos, arilsulfónicos y alquilsulfúricos; 

b) 1803 ¡Jcido fenplsulfónico liquido, 
2305 ¡Jcido nitrobenzenosulfónico, 
2571 ¡Jcidos alquilsulfúricos; 

cl 2585 ¡Jcido alquilsulfónico sólido con un máximo del 5% de ácido sulfúrico libre 
o 

2585 ¡Jcido arilsulfónico sólido con un máximo del 5% de ácido sulfúrico libre, 
2586 ¡Jcidos alquilsulfónicos IIquidos con un máximo del 5% de ácido sulfúrico 

libre o 
2586 ¡Jcidos arilsulfónicos IIquidos con un máximo del 5% de ácido sulfúrico libre. 

NOTA. 2583 ácidos alquilsulfónicos o arilsulfónicos, sólidos y 2584 ácidos 
alquilsulfónicos o arilsulfónicos, IIquidos, con más del 5% de ácido sulfúrico 
libre son materias del 1 ° b). 

801 
(cont.) 35° Halogenuros de ácidos orgánicos: 

b) l. 1716 bromuro de acetilo, 
1729 cloruro de anisoilo, 

,1736 cloruro de benzoilo, 
1765 cloruro de dicloroacetilo, 
1780 cloruro de fumarilo, 
1898 yoduro de acetilo, 
2262 cloruro de dimetilcarbamoilo, 
2442 cloruro de tricloroacetilo, 
2513 bromuro de brom0'lcetilo, 
2577 cloruro de fenilacetilo, 
2751 cloruro de dietiltiofosforilo, 
2798 diclorofenilfosfina. 
2799 tiodiclorofenilfosfina; 

2. 2502 cloruro de valerilo; 

c) 2225 cloruro de bencenosulfonilo. 

36° Clorosilanos alquflicos y arflicos con un punto de inflamación superior a 61°C; 

b) 1728 amiltriclorosilano, 
1753 clorofeniltriclorosilano, 
1762 ciclohexeniltriclorisilano, 
1763 ciclohexiltriclorosilano, 
1766 diclorofeniltriclorosilano, 
1769 difenlldiclorosilano, 
1 771 dodeciltriclorosilano, 
1781 hexadeciltriclorosilano. 
1784 hexiltf¡clorosilano, 
1799 noniltriclorosilano, 
1800 octadeciltriclorosilano. 
1801 octiltriclorosilano, 
1804 feniltriclorosilano, 
2434 dibenzildiclorosllano, 
2435 etilfenildiclorosilano, 
2437 metilfenildiclorosilano, 

2987 clorosilanos corrosivos, n.e.p. 

NOTA. Los clorosilanos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases inflamables son materias de la clase 4.3 (véase marginal 
471, 1°). 

37° Clorosilanos alqunicos y arnicos con un punto de inflamación entre 23°C y 610C 
(incluidos valores Irmites); 

b) 1724 aliltriclorosilano estabilizado, 
1747 butiltriclorosilano, 
1767 dietildiclorosilano, 
1816 propildiclorisilano, 

2986 clorosilanos corrosivos. inflamables, n.e.p. 

NOTA. Los clorosilanos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 
471, 1°). 
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(cont.1 38° Acidos fosfóricos alquilas: 

el 1718 fosfato ileido de butilo, 
1793 fosfato ácido de íso;:~opilo, 
1902 fosfato' ileido de dii.'; :,ilo, 
2819 fosfato ;lcido de an, 

39° Materias ácidas orgánicas sólidas y mezclas de dichas materias (tales como preparados 
y residuos) que no puedan ser clasificados en otros epCgrafes colectivos: 

al 2430 alquiJfenoles sd/idos, n.e.p. (incluidos los homólogos e2 a Cul, 
3261 sdlido orgánico corrosivo, ácido, n.e.p.; 

bl 2670 cloruro cianúrico. 

2430 aIQu;/fenoles sdHdos n.e.p. (incluidos los homólogos e2 a Cnl. 
3261 s6lido orgi1nico corrosivo, ;lcido, n.e.p,; 

el 2430 alquíJfenoles SdJídos n.e.p.~(incluidos los homólogos e2 a Cul. 
3261 sdlido orgánico co"osivo. ;leido, n.e.p. 

40° Materias i1cidas orgl1.nicas I(Quidas asr como soluciones y mezclas de esas materias 
(tales como preparados y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes 

~ ---colectivos: 

al 3145 alquilfenoJes IIQuidos n.e.p. (incluidos los homólogos C2 a Cu ), 
3265 lIquido org~nico corrosivo, ~cido, n.e.p.; 

b) 3145 alqui/fenoles llquidos, n.e.p. (incluidos los homólogos C2 a Cn ), 
3265 lIquido orgMico corrosivo, kido, n.e.p.; 

el 3145 alquilfeno/es IIquidos. n.e.p. (incluidos los homólogos C,. C"I. 
3265 liquido org~nico corrosivo, kido, n.e.p.; 

B. Materias de carácter básico 

Materias inorgánicas 

41° Compuestos b(\sicos sólidos de,metales alcalinos: 

bl 1813 hidrdxido polAsico sÓlido (potasa Cáustica). 
1823 hidrdxido sódico sdlido (sosa cáustica), 
1825 mon(Jxido sddico (óxido de sodio), 
2033 monóxido pot6sico (óxido de potasiol. 
2678 hidrdxido de rubidio. 
2680 hidrdxido de litio monohidratado. 
2682 hidrdxido de cesio; 

e) 1907 c.1 sod.d. con más del 4% de hidrdxido sódico. 
3253 tn·osilicato de disodio pentahidratado (metasilicato de sodio pentahidratádo). 

NOTA. La cal sodada con más del4% de hidróxido de sodio no est(\ sometida a la 
disposiciones del TPF. 

801 
(cont.1 42° Soluciones de materias alcalinas: 

bl 1814 hidróxido potási~o en solución (Iej(a de potasa), 
1819 aluminato sddico en solución, 
1824 hidróxido sódico en solucidn (lejra de sosa), 
2677 hidró"ido de r,ubidio en solución. 
2679 hidróxido de litio en solución. 
2681 hidróxido de cesio en solución, 
2797 electroJito alcalino para acumuladores, 

1719 liquido alcalino cáustico n.e.p.; 

cl 1814 hidróxido poMsico en solución (Ieira de potasa), 
1819 aluminato sddico en solución, 
1824 hidfóKido sódico en solucidn (lejla de sosal. 
2677 hicVdxído de rubidio en solución. 
2679 hidróxido de litio en soiución. 
268 t hldrdxido de cesio en solucidn, 

1719 liquido alcalino cáustico n.e.p. 

43° Soluciones de amonraco: 

el 2672 amon/acó en solucidn acuosa de densidad relativa comprendida emre 0,880 
V 0.957 a 1 SOC. con más del 10% pero no más del 35% de amonIaco. 

NOTA 1. las soluciones acuosas de amon(aco con más del3S% de amoniaco son 
materias de la clase 2 {véase marginal 201, 9° at)). 

2. Las soluciones de amoniaco COIl un máximo del 10% de amoniaco no 
est(\n someti~as a las disposiciones del TPF. 

44° Hidrazina y sus soluciones acuosas. 

al 2029 hidrazin. anhidf.; 

bl 2030 hidrato de hidrazina o 
2030 hidrazina en solución acuoSil con un m(nimo del 37% y un máximo del 64% 

de hidrazina en peso. 

NOTA. 3293 hidrazina en soluci6n acuosa con un máximo del 37%, en peso, de 
hidrazina es una materia de la clase 6.1 (véase margina! 601, 65° c)). 

45° Sulfuros e hidrogenosulfuros asf como sus soluciones acuosas: 

bl 1. 1847 sulfuro potils;co hidratado con un mrnimo del 30% de agua de 
cristalización, 

1849 sulfuro sódico hidratado con un mrnimo del 30% de agua, 
2818 polisulfuro de amonio en solucidn, 
2949 hidrogenosulfuro sódico hidratado (sulfihidrato s6dico) con un mrnimo del 

25% de agua de cristaliz8ci6n; 

2. 2683 sulfuro amdnico en solución; 

el 2818 polisulfuro de amonio en solución. 

NOTA. 1382 sulfuro pottisico anhidro y , 385 sulfuro sódico anhidro, sus soluciones 
hidratadas con menos del 30% de agua de cristalización, asf como 2318 
hidrogenosulfuro sódico cón menos del 25% de agua de cristalización, son 
materias de la clase 4.2 (ver marginal 431, 13° bll. 
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(cont.) 46° Materias básicas inorgánicas sólidas y mezclas de estas materias (como preparados 

y residuos) no clasificables en otros epígrafes colectivos: 

e) 3262 sOlido inorgrmico, corrosivo, Msico, , n.e.p.; 

b) 3262 sólido inorgrmico, corrosivo, Msico, inorgrmico, n.e.p.; 

e) 3262 sólido inorgrmico, corrosivo, Msico, inorgánico, n.e.p.; 

47° Materias básicas inorgánicas líquidas, así como soluciones y mezclas de esas materias 
(como preparados y residuos que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

e) 3266 liquido inorgánico, corrosivo, Msico, inorgánico, n.e.p.; 

b) 3266 liquido inorgánico, corrosivo, básico, inorgánico, n.e.p.; 

e) 3266 liquido inorgánico, corrosivo, Msicb, inorgánico, n.e.p.; 

Meteries orgánices 

51" Hidróxidos de tetraalquilamonJo: 

b) 1835 hidróxido de tetrametilamonio. 

52" Aminas y poliaminas sólidas: 

e) 3259 aminas sólidas corrosivas, n.e.p. o 
3259 pOliaminas sólidas, corrosivas, n.e.p.; 

b) 3259 aminas sólidas, corrosIvas, n.e.p. o 
3259 pOliaminas sólidas, corrosivas, n.e.p.; 

cl 2280 hexametilendiamina sólida, 
2579 piperacina (dietilenediaminal; 

3259 aminas sólidas, corrosivas, n.e.p. o 
3259 pOliaminas sólidas, corrosivas, n.e.p. 

53" Aminas y poliaminas liquidas o aminoalcoholes, muy corrosivos o corrosivos, con un 
punto de inflamación superior a 61°C: 

el 2735 aminas líquidas, corrosivas, n.e.p. o 
2735 pOliaminas Hquidas, corrosivas, n.e.p.; 

bl 1761 cuprietilendiamina en solución, 
1783 hexametilendiamina en solución, 
2079 dietilentriamina, 
2259 trietilentetramina, 

2735 aminas liquidas corrosivas, n.e.p. o 

801 
(cont.) 

54° 

c) 1761 cuprietilendiamina en solución. 
1783 hexametilendiamina en solución, 
2269 3,3'-iminodipropilamina (diaminopropilamina, dipropilenetriaminai, 
2289 isoforondiamina, 
2320 tetraetilenpentamina, 
2326 trimetilciclohexilamina, 
2327 trimetilhexametilendiaminas, 
2491 etanolamina.o 
2491 etanolamina en solución, 
2542 tributilamina, 
2565 diciclohexilamina, 
2815 N-aminoetilpiperzina, 
3055 2-(2-aminoetoxiletanol; 

2735 aminas lIquidas, corrosivas, n.e.p. o 
2735 pOliaminas lIquidas, corrosivas, n.e.p. 

Aminas y poliaminas liquidas, muy corrosivas o corrosivas, inflamables, con un 
punto de ebullición superior a 35°C: 

al 2734 aminas liquidas, corrosivas, inflamables, n.e.p. o 
2734 poliaminas lIquidas, corrosivas, inflamables, n.e.p.; 

bl 1604 etilendiamina, 
2051 2-dimetilaminoetanol, 
2248 di-n-butilamina, 
2258 1,2-propilendiamina, 
2264 dimetilciclohexilamina, 
2357 ciclohexilamina, 
2619 bencildimetilamina, 
2685 N,N-dietiletilendiamina, 

2734 aminas lIquidas, corrosivas, inflamables, n.e.p_, o 
2734 poliaminas lIquidas, corrosivas, inflamables, n.e.p. 

55" Materias basicas organicas sólidas y mezclas de. estas materias (como preparados y 
residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

e) 3263 sólido orgánico corrosivo, Msico; n.e.p.; 

bl 3263 sólido orgánico corrosivo, Msico, n.e.p.; 

cl 3263 sólido orgánico corrosivo, Msico, n.e.p.; 

56° Materias básicas orgánicas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias 
(como preparados y residuos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

al 3267 liquido orgánico corrosivo, Msico, n.e.p.¡ 

bl 3267 liquido orgánico corrosivo, Msico, n.e.p.; 

2735 pOliaminas lIquidas, corrosivas, n.e.p.; c) 3267 lIquido orgánico corrosivo, Msico, n.e.p.; 

C. Otras materias corrosivas 

61" Soluciones de clorito y de hipoclorito: 

b) 1791 hipocloritos en solución con un mínimo del 16% de cloro activo, 
1908 cloritos en solución con un mínimo de 16% de cloro activo; 
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801 
leont.1 el 1791 h;pocloritos en solución, con más del 5% pero mEmos del 16% de cloro 

activo, 
1908 clorítos en solución, con más del 5% pero menos del 16% de cloro activo,· 

NOTA 1. las soluciones de clorita V de hipoclorito con un máximo del 5% de r 
activo no están sometidas a las disposiciones del TPF, 

2. Los cloritas e hipocloritos sólidos son materias de la clase 5.1 (VI 
marginal 501, , 4°, 15° V 29°), 

62° Clorofenolatos y fenolatos: 

el 2904 clorofenolatos /{quidos o 
2904 fenolaros liquidas, 
2905 clorofenolatos sólidos o 
2905 fenolaros sólidos. 

63° Soluciones de formaldehrdo: 

el 2209 formaldehldo en solución con un mfnimo del 25% de formaldehrdo. 

NOTA 1. , 198 formaldehrdo en solución inflamable es una materia de la clase 3 
(véase marginal 301, 33° ej). • 

2. las soluciones de formaldehrdo no inflamables con un máximo del 25% 
de formaldeh(do no están sometidas a las disposiciones del TPF. 

64° Cloroformiatos y clorotioformiatos: 

al 1739 cloroformiato de bencilo; 

bJ 2826 clorotioformíato de etilo. 

NOTA. los cloroformiatos con propiedades tóxicas preponderantes son materias de 
la clase 6.1 (véase marginal 601, 10°, 17°, 27° Y 28°). 

65° Materias corrosivas sólidas y mezclas de estas materias (como preparados y residuos) 
que no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

a) 1759 sólido corrosivo n.e.p.; 

b) 1770 bromuro de difenilmetilo; 

1759 sólido corrosivo, n.e.p., 
3147 colorante sólido, corrosivo, n.e.p. o 
3147 materia intermedia para colorantes, sólida, corrosiva, n.e.p., 
3244 sóljdos que contengan lIquido corrosivo n.e.p. 

NOTA. Se admitirán al transporte las mezclas de-materias sólidas no sometidas a 
las disposiciones del TPF y de Irc::uidos corrosivos con el número de 
identificación 3244, sin aplicación previa de los criterios de clasificación del 
marginal 800 (3), siempre y cuando ningún Ifquido libre aparezca en el 
momento de la carga de la materia o del cierre del embalaje o del vagón. 
Cada embalaje deberá corresponder a un tipo de construcción que haya 
superado una prueba de estanqueidad para el grupo de embalaje 11. 

el 2803 galio, 
, 7q9 sólido corrosivo, n.e.p., 
3147 colorante sólido, corrosivo, n.e.p. o 
3147 materia intermedia para colorantes. sólida. corrosjva, n.e.p. 

NOTA. Son aplicables las condiciones particulares de embalaje para 2803 galio 
Ivease marginal B07 1411. 

801 
leont.1 66° Materias corrosivas liquidas asr como soluciones V mezclas de estas materias Icomo 

preparados V residuos) que no puedan ser clasificadas en Qtros eprgrafes colectivos: 

e) '760 /(quido corrosivo; n.e.p .• 
1903 desinfectante Ifquido corrosivo, n.e.p.; 

b) 2226 benzotriclort1ro Itriclorometilbencenol. 
2705 '·pentol, (meril3 penreno 2 yno -4ol·1} 
3066 pintura (incluye pintura, laca. esmalte, colorante. goma laca, barniz, betún. 

encáustico, apresto Uquido V base Irquida para lacas), o 
3066 productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de 

pintura); 

1760 liquido corrosivo. n,e.p., 
1903 desinfectante liquido corrosivo, n.e.p., 
2801 colorante lIquido corrosivo, n.e.p. o 
2801 materia intermedia para colorantes, liquida, corrosiva, n.e.p. 

el 2809 mercurio, 
3066 pintura (incluye pintura, laca, esmalte, colorante. goma laca, barniz, betún, 

encáustico. apresto lfquido y base Ifquida para lacas), o 
3066 productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de 

pintura); 
1760 liquido corrosivo, n.e.p., 
1903 desinfectante liquido corrosivo, n;e.p .• 
2801 cqlorante liquido corrosivo, n.e.p. o 
2801 materia intermedia Ifquida para colorantes, corrosiva, n.e.p. 

NOTA 1. Se deberán aplicar condiciones de embalaje particulares para 2809 
mercurio (véase marginal 807 (4)). 

2. No se podrá transportar ninguna materia del TPF mencionada 
expresamente en otros eprgrafes bajo el eprgrafe 3066 "pintura" o 3066 
~productos para pintura-. Las materias transportadas bajo esos ep(grafes 
podrán contener un máximo del 20% ,de nitrocelulosa siempre y cuando 
ésta no contenga más del 12,6% de nitrógeno. 

67° Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparados y 
residuos), inflamables. que no puedan ser clasificadas en otros ep(grafes colectivos: 

a) 2921 sólido corrosivo inflamable n.e.p.; 

bl 2921 sólido corros/va inflamable n.e.p.; 

68° Materias corrosivas Ifquidas ase CQmo soluciones, V mezclas de estas materias (como 
preparados y resid\Jos), inflamables, con un punto de ebullición superior a 35°C, que 
no puedan ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 

el 2920 lIquido corrosivo inflamable n.e.p.: 

bl 2920 lIquido corrosivo inflamable n.e.p. 

69° Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparados y 
residuos), que experimentan calentamiento espontáneo, y que no puedan ser 
clasificadas en otros ep(grafes colectivos: 

el 3095 sólido corrosivo que experimenta calentamiento espontiJneo n.e.p.; 

bl 3095 sólido corrosivo que experimenta calentamiento espontáneo n.e.p. 

70° Materias corrosivas Irquidas. asl como s'oluciones y mezclas de dichas materias (como 
preparados y residuos), que experimentan calentamiento espontáneo, que no puedan 
ser clasificadas en otros eprgrafes colectivos: 
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801 
(eont.l al 3301 liquido corrosivo que experimenta un calentamiento espontfmeo. n.e.p.; 

bl 3301 liquido corrosivo que experimenta un calentamiento espontfmeo. n.e.p.; 

71° .Materias corrosivas s61idas y me. 
que, al contacto con el agua, 
clasificadas en otros eplgrafes ~ 

's de dichas materias (como preparados y residuosl 
lrendan gases inflamables y que no puedan ser 

.~ctivos: 

al 3096 sdlido corrosivo hidrorreactivo n.e.p.; 

bl 3096 sdlido corrosivo hidrorreactivo n.e.p.; 

NOTA. la expresi6n ·hidrorreactivo· designa una materia que, al contacto con el 
agua, desprende gases inflamables. 

72° Materias corrosivas liquidas asl como soluciones y mezclas de dichas materias (como 
preparados y residuosl que, al contacto con el agua, desprenden gases inflamables y 
que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

al 3094 liquido corrosivo hidrorreactivo n.e.p.; 

bl 3094 liquido corrosivo hidrorreactivo n.e.p. 

NOTA. la expresi6n ·hidrorreactivo· designa una materia que. al contacto con el 
agua. desprende gases inflamables. 

73° Materias corrosivas s61idas y mezclas de estas materias (como preparados y residuosl. 
comburentes. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

al 3084 sólido corrosivo comburente n.e.p.; 

bl 3084 sólido corrosivo comburente n.e.p.; 

74° Materias corrosivas liquidas asl como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparados y residuos l. comburentes. que no puedan ser clasificadas en otros 
eplg rafes colectivos: 

al 3093 liquido corrosIvo comburente n.e.p.; 

bl 3093 liquido corrosivo comburente n.e.p. 

75° Materias corrosivas s61idas y mezclas de estas materias. (como preparados y residuosl, 
t6xicas. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes colectivos: 

al 2923 sólido corrosivo. tdxico. n.e.p.; 

bl 2923 sólido corrosivo. tóxico. n.e.p.; 

. el 2923 sólido corrosivo. tÓxico. n.e.p. 

76° Materias corrosivas liquidas. asl como soluciones y mezclas de dichas materias (como 
preparados y residuos), t6xicas. que no puedan ser clasificadas en otros eplgrafes 
colectivos: 

a) 2922 liquido corrosivo, tÓxico, n.e.p.; 

bl 2922 liquido corrosivo, tóxico, n.e.p.; 

e) 2922 liquido corrosivo, tóxico, n.e.p. 
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D. Objetos que contengan materias corrosivas 

81· Acumuladores: 

el 2794 acumuladores eléctricos de electrolito liquido {¡cido, 
2795 acumuladores eléctricos de electrolito liquido alcalino, 
2800 acumuladores eléctricos no derramables de electrolito liquido, 
3028 acumuladores eléctricos secos que contengan hidróxido de potasio 

NOTA 

sólido. 

1. Se aplicarán condiciones particulares de embalaje a dichos objetos 
(véase marginal 807 (5)). 

2. Los acumuladores (con número de identificaci6n 2800) podrán 
considerarse como no derramables si son capaces de resistir a las 
pruebas de vibraci6n y de presi6n indicadas a continuaci6n. sin pérdida 
de su liquido. 
Prueba de vibraci6n: Se sujetará rlgidamente el acumulador a la 
plataforma de una máquina de vibraci6n a la que se aplica un 
movimiento sinusoidal de 0,8 mm de amplitud (1,6 mm de 
desplazamiento total). Se hace variar la frecuencia, a raz6n de 1 Hzlmin 
entre lO Hz y 55 Hz. Se recorre toda la gama de frecuencias, en ambos 
sentidos, en 95 ± 5 minutos para cada posici6n del acumulador (es. 
decir, par" cad" direcci6n de las vibracionesl. Se realizan las pruebas en 
un acumulador colocado en tres posiciones perpendiculares las unas con 
respecto a las otras (yen particular, en una posici6n en que las aperturas 
de llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, están 
en posici6n invertida) durante perlados de igual duraci6n. 
Pruebas da presl6n: Tras las pruebas de vibraci6n, se someterá al 
acumulador a una presi6n diferencial de al menos 88 kTa durante 6 
horas y a 24°C :t: 4°C. Se realizarán las pruebas en un acumulador 
colocado en tres posiciones perpendiculares las unas con 'respecto a las 
otras (yen particular, en una posici6n en que las aperturas de llenado y 
los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador. estén en posici6n 
invertidal y mantenido durante al menos 6 horas en cada posici6n. 

82° Otros objetos que contengan materias corrosivas: 

b) 1774 cargas para extintores de incendios, liquidas corrosivos. 
2028 bombas fumlgenas no explosivas, Que contengan un liquido corrosivo. sin 

dispositivo de cebadura. 

E. Envases vaclos 

91· Envases vaclos, c!;)mprendidos los grandes recipientes para granel, (GRG). vaclos, 
vagones cisterna vaclos, contenedores cisterna vaclos, asl como vagones para 
mercanclas a granel vaclos y los pequeños contenedores para mercanclas a granel 
vaclos, sin limpiar, Que hayan contenido materias de la clase 8 . 

No estarán sometidas a las disposiciones previstas en el Caprtulo 2 ·Condiciones del 
transporte· : 

Las materias de los apartados 1 ° al 5°, 7° al 13°, 16°, 17·, 31° a 47°,51 ° a 56°, 61 ° a 76°. 
transportadas conforme a las disposiciones siguientes: 

al las materias clasificadas en a) de cada apartado: 

materias liquidas hasta 100 mi por e"w 'e interior y hasta 400 mi por bulto; 

materias s61idas hasta 500 g por envase interior y hasta 2 kg por bulto. 
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(cont.) 

802 

(2) 

(3) 

(11 

12) 

13) 

b) Las materias clasificadas en bl de cada apartado: 

materias Ifquidas hasta 1 litro por envase interior V hasta 4 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 3 kg por envase interior V hasta 12 kg por bulto; 

el las materias clasificadas en el de cada apartado: 

materias Ifquidas hasta 3 litros por envase interior V hasta 12 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 6 kg por envase interior V hasta 24 Ic.g POI bulto. 

Estas cantidades de materias deberán ,transportarse en embalajes combinados que 
satisfagan como mrnimo las condiciones del marginal 1538. Deben respetarse las 
"Condiciones generales de envase V embalaje" del marginal 1500 (1). (21 V (51 a (7). 

Los acumuladores no derramables de'número de identificación 2800 del apartado 81°, en 
el caso de que, por una parte, a una temperatura de 55°C el electro lito no se deslice en 
caso de ruptura o fisura de la cubeta V no hay liquido Que pueda derramarse y, por otra 
parte, se protejan los bornes contra los cortocircuitos cuando se embalan los acumuladores 
para su transporte. 

Los instrumentos y artCculos manufacturados que no contengan más de 1 kg de mercurio 
del apartado 66' e). 

2. CondicIones del Transporta 

(Las Condiciones del transporte para los envases y embalajes vacros se recogen en el 
Capftulo FI. 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

Los embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V, a no ser que se hayan 
previsto condiciones particulares para el embalaje de determinadas materias en el Caprtulo 
A.2. 

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del Apéndice 
VI. 

Se deberán tJ,tilizar respectivamente, según las disposiciones de los marginales 800 (31 bl 
V 1511 (216'1611 121: 

embalajes del grupo de embalaje 1, marcados con la letra ·X·, para las materias 
muy corrosivas clasificadas en la letra al tle cada apartado, 

embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras ·V· o ·X·. o 
de los grandes recipipentes para granel (GRGI del grupo de embalaje 11, marcados 
con la letra "V" para las materias corrosivas clasificadas en la letra b) de cada 
apartado, 

embalajes de los grupos de embalaje 111, 11 o 1, marcados con las letras "Z", o ·V· 
o "X", o de los grandes recipientes para granel (GRGI de los grupos de embalaje 
111 o 11, marcados con las letras "z" o "V.", para las materias que pr.esentan un 
grado menor de corrosividad clasificadas en la letra cl de cada apartado. 

802 
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803 

804 (11 

12) 

2. 

NOTA. Para el transporte de materias de la clase 8 en vagones cisterna, véase el 
Apéndice XI, en contenedores cisterna, véase' Apéndice X. Para el 
transporte a granel del sulfata de plomq. del 1 D b), materias sólidas que 
contengan Irqu'ido corrosivo de número de identificación 3244 del 65 D bl, 
materias del 131> bl y de residuos sólidos clasificados en cl de los 
diferentes apartadas, véase el marginal 816. 

Condiciones individuales de envase y embalaje 

El ácido fluorhCdrico y las disoluciones de ácido fluorhCdrico anhidro con una concentración 
de más del 85% de ácido fluorhrdrico del apartado 61>, se envasarán en recipientes a 
presión, de acero al carbono o de acero aleado apropiado. Se. admiten los siguientes 
recipientes a preSión: 

al botellas C9n una capacidad no superior a 150 litros; 

bl recipientes con una capaCidad mCnima de 100 litros y Que no excedan de 1 000 
litros (por ejemplO. recipientes ciICndricos provistos de aros de rodadura y 
recipientes montados sobre un dispOSitivo de desli~amientol. 

Los recipientes a presión deben cumplir las disposiciones correspondientes de la clase 2 
(véanse marginales 211, 213 (1) V (21,215,216 V 2181. 

El espesor de las paredes de los recipientes a presi6n no debe ser inferior a 3 mm. 

Antes de ser utilizados por primera vez, los recipientes a presión serán sometidos a una 
prueba de presión hidráulica, a una presión como mCnimo de 1 MPa 110 bar) (presión 
manométrica). La prueba de pre,si6n se repetirá cada ocho afias e irá acompaflada de una 
revisión del interior de los recipientes y de una comprobación de Sus equipos. Además, 
cada dos años se verificará la resistencia, de los recipientes a presión a I,a corrosión 
mediante instrumentos apropiados (por ejemp~o. por ultrasonidOS), asf como el estado de 
los equipos. 

Las pruebas y revisiones se llevarán a cabo bajo el control de un perito autorizado por la 
autoridad competente. 

El peso máximo del contenido no deberá exceder, por litro de capacidad. de 0,84 kg para 
el ácido fluorhídrico y las disoluciones del ácido fluorh(drico o anhidro. , 

El bromo y el bromo en solución del 14D deben envasarse en envases interiores' de vidrio 
cuyo contenido no debe exceder de los 2,5 litros por envase interior o en envases interiores 
de poliviriildifluorado (PVOF) cuya capacidad no deberá exceder de 15 litros por envase 
interior y que se coloquen dentro de embalajes com.binados según el marginal 1538. Los 
embalajes combinados deberán ser probados y autorizados según el Apéndice V para el 
grupo de embalaje l. 

El bromo que contenga menos de 0,005% de agua, o de 0,005% a 0,2% de agua, a 
condición de Que, en este último caso, se tomen las medidas necesarias para impedir la 
corrosión del revestimiento de los recipientes, puede también transportarse en recipientes 
que cumplan las siguientes condiciones: 

al los recipientes serán de acero e irán provistos de un revestimiento interior estanco, 
de plomo u otra materia que garantice idéntica protección y con cierre hermético; 
también se admiten los recipientes de aleación monel, de n(quel o que vayan 
provistos de un revestimiento de nrQuel; 

b) su capaCidad no debe exceder de los 450 litros; 

c) los recipientes no se llenarán más que hasta un 92% como máximo de su 
capacidad, o a razón de 2.86 kg por litro de capacidad; 
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los recipientes estarán soldados y calculados para una presión de cálculo mfnima 
de 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). El material y la ejeCUCión deberán 
cumplir, por lo demás, las disposiciones pertinentes de la clase 2 (véase marginal 
211(1)). Para la primera prueba de los recipientes de acero no revestidos, son 
válidas las disposiciones pertinentes de la clase 2 (véanse marginales 215(1) Y 216 
(1)); . ... . 

los órganos de cierre deberán sobresalir lo menos posible de la superficie del 
recipiente y deberán llevar una caperuza de protección. Estos ~rganos y la 
caperuza irán provistos de juntas de material que no pueda ser alterado por el 
bromo. Los cierres deberán estar en la parte superior del recipiente, de forma que 
en ningún caso puedan entrar en contacto permanente con la fase trquida; 

los recipientes deberán estar provistos de dispositivos que permitan colocarlos de 
pie y de forma estable sobre su fondo e irán provistos en su parte superior de 
dispositivos de levantamiento (anillas, bridas, etc.), que deberán ser probados con 
un peso igual a dos veces el peso útil. 

Los recipientes según (2) deberán ser sometidos, antes de ser utilizados por primera vez, 
a una prueba de estanqueidad bajo una presión mrnima de 200 kPa (2 bar) (presión 
manométrica). La prueba de estanqueidad deberá repetirse cada dos años e irá 
acompañada de un examen interior del recipiente y de una verificación de la tara. Esta 
prueba y esta inspección se efectuarán bajo control de un perito autorizado por la autoridad 
competente. 

Los recipientes según (2) deberán llevar, en caracteres bien legibles y duraderos: 

el nombre o la marca del fabricante y el número de recipiente; 

la indicación "Bromo";_ 

la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente lI~no; 

la fecha (mes, allo) de la prueba inicial y de la última prueba periódica a la que se 
haya sometido; 

el contraste del perito que haya realizado la prueba y las comprobaciones. 

Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 1520; O 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el marginal 1521; o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero, con la tapa fija, de conformidad con el marginal 
1522; o 

d) 

e) 

f) 

en bidones de plástico con la tapa superior fija, de una capacidad máxima de 60 
litros o en cuñetes (jerricanes) de plástico, de tapa fija, según el marginal 1526; 
o 

en embalajes compuestos (de plástico), según el marginal 1537; o 

en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, material plás4ieo o 
metal, según el marginal 153S; o 

g) en embalales compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 1539. 
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NOTA 1. Para dI: El perfodo admisible de utilización de los envases destinados al 
transporte de ácido nftrico correspondiente al apartado 2" a) y de las 
disoluciones acuosas de ácido fluorhrdrico del 7" a), será de dos alias a contar 
desde la fecha de fabricación. 

2. Parll f) y g): No se admitirán los envases interiores y recipientes interiores de 
vidrio para las materias fluoradas del 7° a), S" a) y 33" a). 

Las materias sólidas en el sentido del marginal sao (6) podrán además ser embaladas: 

a) en bidones con tapa móvil de acero, según el marginal 1520, de aluminio, según 
el marginal 1521, de contrachapado, según el marginal 1523, de cartón, según el 
marginal 1525, de plástico según el marginal 1526, o en cuñetes (jerricanes) con 
tapa superior móvil, de acero, según el 1522 o de,plástico, según el 1526, si fuera 
necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o 

b) en embalajes combinados, según el marginal 153S, con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes, 

Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero, según el marginal 1520; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 1521; o 

c) en culletes (jerricanes) de acero, según el marginal 1522; o 

d) en bidones y en cuñetes (jerricanes) de plástico, según el marginal 1526; o 

e) en embalajes compuestos (material ,plástico), según el marginal 1537; o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 153S; o 

g) en embalajes compuestos (vidria, porcelana o gres), según el marginal 15'39. 

NOTA 1. Pllrllll), b), e) y dI: Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los bidones 
y cuñetes (jerricanes) con tapa móvil para las materias viscosas que, a 23°C, 
tengan una viscosidad superior a 200 mm'ls, asf como para las materias 
sólidas (véanse los marginales 1512, 1553, 1554 Y 1560). 

2. Pllrll dI: el perfodo admisible de utilización para los envases destinados al 
transporte de ácido nftrico con un contenido de ácido absoluto superior al 55% 
del 2" b), Y al transporte de disoluciones de ácido fluorhrdrico del apartado 7° 
b), es de dos años a partir de la fecha de su fabricación. 

3. Para f) y g): No se admite la utilización de envases interiores de vidrio para las 
materias fluoradas pertenecientes a los apartados 7° b), 8° b), 9° b), 10° b) Y 
33" b). 

Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados, que tengan una presión 
de vapor a 50"C que no sobrepase 110 kPa (1,10 bar) pueden también ser envasadas en 
grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 1622 o en grandes 
recipientes para granel (GRG) de plástico rrgldo según el marginal 1624 o en grandes 
recipientes para granel (GRG) compuestos con un recipiente interior de plástico rrgido según 
el marginal 1625. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal sao (6) pueden embalarse también: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 1523, o de cartón, según el 
marginal 1525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; 
o 
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en sacos impermeables, de tejido textil, según marginal 1533. de tejido plástico. 
segün el marginal 1534; de lámina de pl~stico, según el marginal 1535; O en 
sacos de papel resistentes al agua, según el marginal 1536, a condición de Que se 
trate de un vagón completa o de sacos sujetos sobre paletas, o 

en grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con un recipiente interior de 
plástico flexible, según el marginal' 625, en grandes recipientes para granel (GAG) 
de c~rt6n, según el marginal 1626, o de madera. según el marginal 1627; o 

en grandes recipientes para granel {GRG) flexibles según el marginal 1623. a 
excepción de los grandes recipientes para granel (GRG) de tipos 13H 1. 13L 1 Y 
13M1- Y a condición de Que se trate de un vagón completo o de grandes 
recipientes para granel (GRG) flexibles cargados sobre paletas. 

Los objetos del apartado 820 deben embalarse de la manera siguiente: 

al Cargas para extintores de incendios, Irquido corrosivo: en cajas de madera según 
los marginales' 527. 1528 ó 1529, en cajas de cartón según el marginal 1530. 
o en cajas de pltlst-ico expandido del tipo 4Hl según el marginal 153,1. 

bl Bombas fumlgenas no explosivas que coritengan un Ifquido corrosivo. sin 
dispositivo -de cebadura, por separado. con material de relleno en cajas, tubos o 
compartimentos divididos en una de las cajas de madera descritas en los 
marginales 1527, 1528 ó 1529, o en cajas de acero del tipo 4A, según el marginal 
1532. 

Las materias clasificadas en cl a excepción del galio del apartado 65G c) y del mercurjo del 
66G cl, de los diferentes apartados deberán envasarse: 

al en bidones de acero, según el marginal 1520; o 

bl en bidones de aluminio. según el marginal 152'; o 

el en cuñetes (jerricanes], de acero, según el marginal 1522; o 

di en bidones o en cuf\etes Uerricanesl de plástico. según el marginal 1526; o 

el en embalajes compuestos (de plástico),' según el marginal 1537; o 

f} en embalajes combinados. según el marginal 1538; o 

gl en embalajes compues,tos (vidrio, porcelana o gresJ-. según el marginal 1539: o 

hl en envases metálicos ligeros. según el marginal 1540. 

NOTA. Para al. bl. el. dI y h): Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los bidones, 
cuf'\etes (jerricanes) y embalajes metálicos ligeros de tapa móvil destinados a 
contener materias viscosas que, a 23°e, tengan una viscosidad superior a 200 
mm2 /s y para los destinados a contener materias sólidas {véanse los marginales 
1512.1552 a 1554 y 15601. 

las materias clasificadas en la letra el de los diferentes apartados. a excepción del galio del 
apartado 65° cl y del mercurio del 66D cl. que tengan una presión de vapor a 50°C que no 
sobrepase los 110 kPa (1,10 barl, podrán también ser envasadas en grandes recipientes 
para grane! (GRG) metálicos~, según el marginal 1622 o en grandes recipientes para granel 
(GRG) de pl.1stico rrgido, según el marginal 1624 o en grandes recipientes para granel {GAGI 
compuestos con un recipiente interior de plástico rígido, según el marginal' 625. 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 800 {61 podrán, además, ir embaladas: 

al en bidones de contrachapado, según el marginal 1523, o de cartón según el 
marginal 1525, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; 
o 
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en sacos resistentes al agua, de tejido textil, según el marginal 1533, de tejido de 
plástico, según el marginal 1534, de láminas de plástico, según el marginal' 535, 
o de papel resistente al agua, según el marginal 1536; O 

en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 1623, a 
excepción de los grandes recipientes para granel (GRG) de los tipos_13H1, 1311 
Y 13M'. o en grandes recipientes para granet (GRG) compuestos con recipiente 
interior de plástico flexible, ségún el marginal" 1625, O en grandes recipientes para 
granel (GRG) de cartón. según el marginal 1626, o de madera, según el marginal 
1627. 

} 

El galio del apartado 651) c) y el mercurio del 66° c) deberán envasarse en 
embalajes combinados. según el marginal 1538. 

los embalajes combinados pueden estar formados por envases int'eriores de vidrio, 
porcelana, gres o plástico con una cantidad máxima admisible de llenado de , O 
kilos. 

Se pueden utilizar como embalajes exteriores: 

cajas de madera natural. segdn el marginal 1527, 

cajas de contrachapado, según el marginal 1528, 

cajas de madera reconstituida. según el marginal 1529, 

cajas de cart6nj según el marginal 1.530, 

cajas de plástico. según el marginal 1531. 

bidones de acero con la tapa superior móvil, según el marginal 1520. 

cuñetes Uerrjcanes) de acero con la tapa superior móvil, según el marginal 1522, 

bidones de contrachapado, según el marginal 1523, 

bidones de cartón, según el marginal 1525, o 

bidones de plástico con tapa superior móvil, según el marginal 1526. 

Podrá envasarse el mercurio, además, en botellas de acero soldado en frfo con 
interior abombado. El cierre deberá estar constituido por un cerrojo roscado cónico 
y la abertura no deberá ser superior a 20 mm. 

los objetos del apartado 81°, a excepción de los acumuladores eléctricos no 
derramables. deberán fijarse con material de llenado inerte o de manera 
equivalente. en cajas de madera o de pltlstico ,rgido o en un jaulón de madera. 
Debe aislarse a los acumuladores para evitar cortocircuitos. 

Los acumuladores no derramables (con número de identificación 2800) deberán ir 
protegidos contra los cortocircuitos y debertln ser embalados de manera segura en 
embalajes exteriores sólidos. 

NOTA. los acumuladores no derramables que sean necesarias para el 
funcionamiento de un aparato mecánica o electrónico y que forman parte 
integrante del mismo. deben fijarse sólidamente en su soporte y 
protegerse contra los daf'ios y los cortocircLIltos. 

Los objetos del apartado 81° podrán transportarse en paletas. Deberán ser 
apilados y sujetados de manera adecuada en capas separadas por una capa de un 

•• material no conductor. Los bornes de los acumuladores no deberán en ningún caso 
soportar el peso de otros elementos superpuestos. Los acumuladores deberán 
estar aislados de manera que se eviten los cortocircuitos. 
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No es necesario que cada ac\¡mulador lleve una inscripción y una etiqueta de 
peligro si la carga paletizada lIe;;á una inscripción y una etiqueta de peligro. 

Los envases, incluidos los·grandes recipientes para granel (GRGI que contengan hipocloritos 
en solución, con número de identificación 1791 del apartado 61·, deberán ir provistos de 
un respiradero, según los marginales 1500 (SI o 1601 (61 respectivamente. 

El oxibromuro de fósforo fundido del 15· no puede tranSportarse más que en vagones 
cister~ (véase el Apéndice XII o en contenedores cisterna (véase el Apéndice XI. 

3, Embalaje en común 

Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje en común, 
según el'marginal 153S. 

las materias de diferentes apartados de la clase S, en cantidades no superiores, por envase 
interior, a 3 litros para las materias Ifquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, podrán ir 
agrupadas entfe sf y/o con otras mercancfas no sometidas a las disposiciones del TPF en 
un embalaje combinado, según el marginal 153S, con tal de que no reaccionen 
peligrosamente entre sf. 

Las materias del 4· no deberán embalarse en un mismo bulto con otras mercancfas, salvo 
con las matérias del apartado 3· del marginal 501 de la clase 5.1. Las materias de los 
apartados 6° y 14° no deberán ser embaladas en común con otras mercancfas. 

Las materias clasificadas en al de los diferentes apartados no deberán ser embaladas 
conjuntamente con materias y objetos de las clases 1, 5.2 Y 7. 

Salvo condiciQSles particulares en contrario, las materias Ifquidas clasificadas en a) de los 
diferentes élPartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros por envase interior y 
1 litro por bulto, las materias clasificadas en bloc) de los distintos apartados, en 
cantidades que no sobrepasen, por envase interior, 5 litros para las materias Ifquidas y/o 5 
kg para las materias sólidas, pueden agruparse en un embalaje combinado, según el 
marginal 153S, con materias u objetos de otras clases (con tal de que el embalaje en común 
esté también autorizado para las materias u objetos de dichas clasesl, y/o con otras 
mercancfas no sometidas a las disposiciones del TPF, con tal de que no reaccionen 
peligrosamente entre sr. 

(61 Se considerarán reacciones peligrosas: 

al una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos 

cl la formación de materias Ifquidas corrosivas; 

dI la formación de materias inestables. 

(71 El embalaje en común de una materia de carácter ácido con una materia de carácter básico 
en un mismo bulto, no se admitirá si ambas materias están envasadas en embalajes frágiles. 

(SI Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales 4 (SI y S02. 

(91 Un bulto no debe pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de mad.era o cartón. 
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4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase el Apéndice IX) 

Inscripciones 

Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de la 
mercancfa que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras "UN" 

Etiquetas de peligro 

los bultos que contengan materias u objetos de esta clase irán provistos de una etiqueta 
conforme .al modelo nO S. 

los bultos que contengan materias de los apartados 32· bl 2., 33· al, 35° bl 2., 37·, 54·, 
64· 111 y 6S· irán asimismo provistos de etiquetas conforme al modelo n· 3. 

los bultos que contengan materias de los apartados 44· a) y 45· bl 2. irán provistos 
asimismo de etiquetas conformes a los modelos nO 3 y 6.1. 

los bultos que contengan materias del apartado 67· irán provistos asimismo de una 
etiqueta coforme al modelo nO 4.1. 

los bultos que contengan materias de los apartados 69· y 70° irán asimismo provistos de 
una etiqueta conforme al modelo n· 4.2. 

los bultos que contengan materias de los apartados 71· y 72° irán provistos asimismo de 
una etiqueta conforme al modelo n· 4.3. 

los bultos que contengan materias de los 3· al, 4°~. 73° Y 74· irán provistos asimismo de 
una etiqueta conforme al modelo n· 05. . 

los bultos que contengan materias del 2· al 2. irán provistos asimismo de etiquetas 
conformes a los modelos n·s 05 y 6.1. 

C/l 
e 

I-g, 
CD 

3 
CD 
::J ... 
o 
a. 
~ 
ro 
O 
m 
::J 
e-
3 
w 
-..J 

s: 
¡¡;; ..., 
(') 

ºCD 
CJ) 

N -CD 
C' ..., 
CD ..., 
o 

(!) 
(!) 

-..J 

(!) 

w 



812 
IC0<1I.1 1101 

1111 

1121 

813 

Los bultos que contengan las materias mencionadas,a continuación irán asimismo provistos 
de una. etiqueta conforme al modelo. nO 6.1: 

Apartado N° de identificación Materia 

1° al 1831 Acida sulfúrica fuman!e 

6' Todas las materias 

7' Todas las materias 

9' bl 1811 Hidrogenodifluoruro de potasio 

lO' bl 1732 Pentafluoruro de antimonio 
.. 

12° al 1809 Tricloruro de fósforo 

2879 Oxicloruro de selenio 

I 
14' Todas las materias 

44' bl Todas las materias 

45' bl 1. V el 2818 Poli sulfuro de amonio en solución 

53' bl V el 1761 Cuprietilendiamina en solución 

75' Todas las materias 

76' Todas las materias 

Los bultos Que contengan envases frágiles no visibles desde el exterior llevarán asimismo 
en dos caras laterales opuestas, una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

Los bultos que contengan materias líquidas dentro de envases cuyos cierres no sean visibles 
desde el exterior, asr como los bultos que conten~'m envases provistos de respiraderos o 
envases provistos de res¡gir.aderos. pero sin embalaje exterior, llevarán asimismo en dos 
caras laterales opuestas. una etiqueta conforme al modela nO 11. 

B. Modo de envro •. restricciones a la expedición 

A excepción de las materias de los apartados 6° y 14D Y de las materias clasificadas en la 
letra al de cada apartado, los bultos que contengan otras materias de esta clase podrán ser 
expedidas como paquete exprés en el caso de que contengan: 

materias clasificadas en la letra bl de cada apartado, hasta 4 litros por bulto para 
las materias liquidas y 12 kg por bulto para las materias SÓlidas; 

materias clasificadas en la letra cl de cada apartado, .hasta 1 2 litros por bulto para 
las materias liquidas y 24 kg por bulto para las materias sólidas. 

814 

815 111 

'1 

C. Indicaciones en la carta de porte 

la designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme a uno de los 
números de identificación y a una de las denominaciones impresas en cursiva en el marginal 
801. 

Cuando el nombre de la materia no esté expresamente indicado. pero se encuentre en un 
apartado n.e.p., la designación de la mercancfa deber~ estar compuesta por el número de 
identificación. la denominación del apartado n.e.p., seguidas de la denominación química 
o técnica de la materia'}. 

La designación de la mercancfa deberá ir seguida de la indicación de la clase, apartado de 
la enumeración. completado, en su caso, por la letra a), b) o el de la enumeración y la sigla 
"TPP'. por ejemplo: "8. l"a), TPP'. 

Deberá señalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte . 

Para el transporte de residuos (véase el marginal 3 (4)), la designación de la mercancfa 
deberá ser: "Residuo, contiene ..... , el(los) componente(s) que haya[n' servido -para 
determinar la clasificación del residuo según el marginal 3 (31, deberá(n) ser registrado{s) 
con su denominaci6n(es) qurmicals', por ejemplo: "Residuo, contiene 1824 hidróxido 
sddico en solución, 8, 42° bl, TPP'. 

Para el transporte de soluciones o mezclas (tales como preparados y residuosl Que 
contengan varios componentes sometidos al TPF, en general no será necesario mencionar 
m~s de dos componentes que representen un papel determinante para el peligro o peligros 
que caracterizan las soluciones o mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas Que sólo contengan un componente sometido 
al TPF, las palabras "en solución" o -en mezcla" deberán afladirse' a la denominaci6n en la 
carta de porte (véase marginal 3 (3)), 

Cuando se entrega un.a materia s61ida para su transporte en estado fundido, la designación 
de la mercancía deberá completarse con la indicación" fundido", a menos que figure ya en 
la denominación. 

Cuando esté prescrita una se~alizaci6n conforme al Apéndice VIII. deberá indicarse 
asimismo antes de la designación de la materia, el número de identifieadón del peligro 
según el marginal 1801 131. 

Cuando una solución o una mezcla expresamente indicadas o que contengan una materia 
expresamente indicada no esté sometida a las condiciones de esta clase según el marginal 
800 (51, el expedidor tendrá derecho a indicar en la carta de porte: -MercanCla no sometida 
a la clase 8". 

D. Material y medios de transpone 

1. Condiciones relativas a los vagones y 8 la carga 

8. Para los bultos 

Los vagones destinados a recibir materias de los apartados 2° al 2., 3° al, 4° bl, 73° Y 74°, 
deberán ser-cuidadosamente limpiados antes de la carga Y. en particular, desembarazadas 
de todo resto combustible (paja, heno, papel, etc.l. 

La denominaci6n técnica deberá ser la empleada habitualmente en manuales, publicaciones 
periódicas y textos cientfficos y técnicos. No deberán utilizarse a estos fines las 
denominaciones comerciales. 
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815 
(cont.) (2) Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo N° 6.1 deberán mantenerse aislados 

de los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
vagones. 

816 

817 

818 

819 

) 

(4) 

(11 

(21 

(31 

Los bultos serán cargados en los vagones de manera que no puedan desplazan~ 

peligrosamente ni volcarse o caer. Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo 1'1° 
12 según el marginal 812 (11) deberán ir protegidos contra un daño que pueda ser causado 
por otros bultos. 

Se prohibe utilizar materiales fácilmente inflamables, por ejemplo, paja, para entibar los 
bultos. 

b, Para los transportas a granar 

1794 El sulfato de plomo del apartado 1° b), las materias del apartado 13° b) , los sólidos 
que contengan Irquido corrosivo con el número de identificación 3244 del apartado 6So b), 
asr como los residuos sólidos que están clasificados en la letra c) de los diferentes 
apártados, podrán ser transportados a granel en vagones descubiertos con toldos o en 
vagones con techo corredizo. 

Los vagones Que contengan materias con el número de identificación 3244 del apartado 6So 
b) deberán ser estancos o ser hechos estancos, por ejemplo, por medio de un revestimiento 
interior suficientemente sólido. 

c. Transporta an 'paquenos contenedores 

Los bultos que contengan materias de esta clase podrán ser transportados en pequeños 
contenedores. 

Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 820 deberán ser igualmente 
respetadas en lo Que respecta al interior de los pequeños contendores. 

1794 El sulfato de. plomo del apartado 1° b), las materias del apartado 13° b) Y los sólidos 
que contengan Irquido c'orrosivo con el número de identificación 3244 del apartado 6So b), 
asr como los residuos sólidos que están clasificados en la letra c) de los diferentes 
apartados, pOdrán ser igualmente transportados a granel en pequeños contenedores del tipo 
cerrado de paredes macizas con revestimiento interior apropiado. 

Los pequeños contenedores que contengan materias con el número de identificación 3244 
del apartado 6So b), a granel, deberán ser estancos o ser hechos estancos, por ejemplo, por 
medio de un revestimiento interior suficientemente sólido. 

(4) Las disposiciones de los marginales 81 S (1) Y 824 serán igualmente aplicables, por 
analogra, al transporte en pequeños contenedores. 

(1 ) 

(2) 

2. Inscripciones y. etiquetes de peligro en los vegones, vegones cisterna, contendores 
cisterna y an los pequenos contenedores (véase Apéndice IX). 

Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias de esta 
clase, llevarán en sus dos lados una etiqueta conforme al mo.delo N° 8. 

Los vagones, vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias de las 
mencionadas en el marginal 812 (3) a (1 O) llevarán, además, en sus dos lados, etir ··+as 
conformes a este marginal. 

(31 Los pequeños contendores irán etiquetados de conformidad con el marginal 812 (2) ¡, •• J). 
Los pequeños contendores Que contengan bultos con etiquetas conforme al modelo N° 12, 
llevarán también esta etiqueta. 

820 

821 

822 (1 ) 

(2) 

(31 

(4) 

823 

824 

E. Prohibición do carga on común 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N" 8 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los 
modelos N" 1, 1.4, 1.S, 1.6 o 01. 

Deberán expedirse cartas de porte distintas para los envros que no puedan ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón. 

F. Envases vacros 

Los envases vacros, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacros, 
vagones cisterna vacros, contenedores cisterna vacros y los vágones para mercancras a 
granel vacros y los pequeños contenedores para granel, vacros, sin limpiar, del apartado 
91°, deberán ir cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantras de 
estanqueidad Que si estuvieran llenos. 

Los envases vacros, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacros, 
vagones cisterna vacros, contenedores cisterna vacros y los vagones para mercancras a 
granel vacros y los pequeños contenedores para granel, vacros, sin limpiar, del apartado 
91°, deberán ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

La designación en la carta de porte deberá corresponder a una de las denominaciones 
impresas en cursiva en el apartado 91°, completada por "8, 91", TPF", por ejemplo: 
"Envase vaclo, 8,91°, TPF". 

Deberá señalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna vacros, contenedores cisterna vacros, vagones para 
mercancras a granel vacros, asr como pequeños contenedores para mercancras a granel 
vacros, sin limpiar, dicha designación habrá de ser completada por la indicaéión "Ultima 
mercancra cargada", asr como por el número de identificaciÓn del peligro, el número de 
identificación de la materia, la denominación, el número del apartado y, en su caso, el grupo 
a). b) o cl de la enumeración de materias de la última mercancra cargada, por ejemplo: 
"Ultima mercanc{a cargada: 80 1830 ;lcido sulfúrico, 1" bJ". 

Los envases y embalajes vacros, comprendidos los grandes recipientes para granel (GRGI 
vacros, sin limpiar, del apartado 91°, provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 6.1, 
deberán mantenerse aislados de los productos alimenticios, otros objetQs de consumo y 
alimentos para animales en los vagones y en los almacenes de mercancras. 

G. Otras disposiciones 

Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo N° 6.1 deberán mantenerse aislados 
de los productos alimenticios, otros objetos de consumo y de los alimentos para animales 
en los almacenes de mercancras. 

Cuando' se produzca una fuga de materias de bultos provistos de etiquetas conforme al 
modelo N° 6.1 Y aquéllas sé extiendan por un vagón, éste último sólo podrá volver a ser 
utilizado después de haber sido limpiado a fondo y, en su caso, descontaminado. Todas las 
demás mercancías y objetos transportados en el mismo vagón deberán ser comprobados 
en cuanto a posibles restos de suciedad que hayan podido quedar. 
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826-
899 

H. Medidas transitorias 

Las materias V objetos de la clase 8 podrán ser transportadas hasta el 30 de Diciembre de 
1996. según las disposiciones de la clase 8 aplicables hasta el dfa de la entrada en vigor 
de las presentes disposiciones. 

la carta de porte deberá llevar en este caso la indicación· Transporte con arreglo al TPF 
apliea~le antes del 30 de Diciembre de 1996". 

900 
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" 

Clase 9. Materias y objetos peligrosos diversos 

1. Enumeración de las materias 

En ,el Utulo de la clase 9 se incluyen las materias V objetos Que a lo largo del transporte 
presentan un peligro diferente de los que contemplan las restantes clases, Los 
correspondientes a las materias y objetos enumerados en el marginal 901 están sometidos 
a las disposiciones previstas en los marginales 901 a 924 V son, por consiguiente, materias 
V objetos del TPF". 

Las materias de la clase 9 que están clasificadas en los diferentes apartados del marginal 901, 
deberán asignarse a uno de lC!s grupos siguientes, segdn su grado de peligro: 

b) materias peligrosas, 

e) materias Que presentan un peligro menor 

NOTA. Para clasificar las soluciones V mezclas (tales como preparados V residuos), 
véa.e también el marginal 3 131. 

A. Materias qua~ inhaladas en forma de polvo fino, pueden poner en peligro la salud 

'0 El amianto, así como las mezclas que contengan amianto, tales como: 

B. 

2' 

3' 

bl 2212 amianto azu'·(crocidolital, 
2212 amianto mafl"Ón tamosita o mirosita); 

el 2590 amianto blanco (crisotilo, actinolita. antofilita, tremol ita). 

NOTA. El talco Que conte.nga tremolita vIo actinolita es una materia del apartado 
1° e). de número de identificación 2590. 

Materias y aparatos que. ~ caso de Incendio, puedan formar dioxinas 

Los difenilos V terfenilos policlorados (PCS V PCTI V polihalogenados, asr como las 
mezclas Que contengan estas materias: 

bl 2315 <lifeniJos polielorados, 
3151 <lifenilos polihalogenados IIquidos ó 
315 1 terfeniJos poJihalogenados "quidos, 
3152 difenilos polihalogenados sólidos ó 
3152 terfenilos polihalogenados sólidos. 

NOTA. Las mezclas cuyo contenido en PCS o PCT no exceda de 50 
mg/kg, no están sometidas a las disPosiciones·del TPF. 

Los aparatos. tales como transformadores, condensadores V aparatos hidráuncos. que 
contengan materias o mezclas del 2" b). 

Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 901 V para los objetos 
mencionados en el mismo marginal, que no estén sometidos a las disposiciones del 
capftulo 2 "Condiciones del transporte-, véase el marginal 901 a. 
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901 '. 
(cont.) 

"" 

c. 

4° 

Materias que desprendan vapote,s'inflamables 

Los pollmeros expansibles que contengan IIquidos inflamables con un punto de 
inflamación que no exceda de 55 oC: 

e) 2211 PoI/meros expansibles en griinulos que desprendan vapores inflamables. 

D. Pilas de litio 

NOTA. Para estos objetos son aplicables condiciones particulares de embalaje (véase 
marginal 9061. 

5° 3090 pilas de litio, 
3091 pilas de litio contenidas en un dispositivo especial 

NOTA. 1. 

2. 

3. 

4. 

Cada elemento no deberá contener más de 12 g de litio. La 
cantidad de litio contenida en .cada una de las pilas no 
deberá ser superior a 500 g. 
Previo acuerdo de la autoridad competente del pars de 
origen, la cantidad de litio por elemento podrá alcanzar los 
60 g como máximo y un bulto podrá contener hasta 2500 
g de litio; la autoridad competente fijará las condiciones de 
transporte, asr como el tipo.y el alcance del ensayo. Si el 
pars de origen no fuera un Estado contratante del COTIF, 
el acuerdo deberá ser reconocido por la autoridad 
competente del primer Estado contratante del 'COTIF en 
que entre el transporte. 

Los elementos y las pilas deberán ir equipados con un dispositivo 
eficaz para prevenir los cortocircuitos exteriores. Cada elemento 
y cada pila deberá llevar un respiradero de seguridad o estar 
disei'lado de' maneri que se evite tina rot"ra violenta en 
condiciones normales de transporte. Las pilas que contengan 
elementos o series de elementos dispuestos en paralelo deberán 
ir equipadas con diodos para impedir las invéasesiones de 
corriente. Las pilas contenidas en un dispositivo deberán ir 
protegidas contra los cortocircuitos y estar bien sujetas. 
Los elementos y las pilas deberán estar disel'\ados y construidos 
de manera que puedan superar los ensayos siguientes: 
Ensayo n° 1: El elemento o la pila deberá, ser sometido a un 
ensayo de estabilidad al calor a una temperatura de 75°C durante 
un perrodo de 48 horas y no deberá presentar ningún signo de 
deformación, pérdida o calentamiento interno. 
Este ensayo deberá efectuarse sobre un mrnimo de 10 elementos 
y una pila de cada tipo extrarda de la producción de cada semana. 
Ensayo nO 2: Un cortocircuito intencional deberá hacer inertes los 
elementos o las pilas, preferentemente sin descompresión (utilizar 
dispositivos internos de fusión). Si se produce una 
descompresión, deberá presentar una llama viva ante los vapores 
provocados por la descompresión al objeto de verificar la ausencia 
de riesgo de explosión. 
Este ensayo deberá efectuarse sobre un mrnimo de 3, elementos 
y una pila de cada tipo extrarda de la producción de cada semana. 
Los elementos que hayan sido descargados hasta el punto de que 
la tensión en circuito abierto sea inferior a 2 voltios o a la$ dos 
terceras partes de la tensión del elemento no descargado, según 
la que sea más débil, o las pilas contengan uno o varios 
elementos de este tipo, no se admitirán al tran9porte. 

901 
(cont.) 5. 

6. 

Los elementos de pilas contenidos en un dispositivo no deberán 
poder ser descargados durante el transporte hasta el punto de que 
la tensión en circuito abierto baje a menos de 2 voltios o de dos 
terceras partes de la tensión del elemento no descargado, según 
la que sea más débil. 
Los objetos del 5° que no respondan a estas condiciones no se 
admitirán al transporte. 

E. Aparatos de salvamento 

NOTA. Para estos objetos serán aplicables condiciones particulares de embalaje (véase 
el marginal 907). 

6° 

NOTA. 

7° 

8° 

2990 aparatos de salvamento autoinflables tales como rampa,s de evacuación y 
equipos de supervivencia para la aeronáutica y aparatos de salvamento 
marrtimo. 

Estos equipos presentan un riesgo si el dispositivo de autoinflado se pone en 
funcionamiento durante el transporte; también pueden contener como 
equipamiento uno o varios de los objetos o materias siguientes del TPF: 
artificios de señalización de la clase 1, tales como sel'\ales fumrgenas o artificios 
luminosos; gases no inflamables no tóxicos de la clase 2; 
materias inflamables de las clases 3 ó 4.1; 
peróxidos orgánicos de la clase 5.2 como componentes de cajas de 
herramientas; acumuladores eléctricos de la clase 8. 

3072 aparatos de salvamento no autoinflables que contengan uno o varios de los 
objetos o materias siguientes del TPF: 

artificios de sel'\alización de la clase 1, tales como sei'lales fumrgenas o artificios 
luminosos; 

gases no flama bies no tóxicos de la clase 2; 

materias inflamables de las clases 3 ó 4.1; 

peróxidos orgánicos de la clase 5.2 como componentes de cajas de 
herramientas; 

acumuladores eléctricos o materias corrosivas sólidas de la clase 8. 

Componentes de automóviles 

el 3268 dispositivos para inflar bolsas inflables, o 
3268 módulos de bolsas inflables, o 
3268 pretensores de cinturones de seguridad, o 
3268 módulos de cinturones de seguridad 
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901 
(cant.) 

• 

F. 

NOTA 1. 

2. 

Este ep'grafe se aplica a los objetos que pueden ser clasificadas 
en la clase' conforme al marginal 100 (21 (bl. que se utilizan 
como bolsas ¡nflables o cinturones de seguridad cuando se 
transportan como componentes y cuando "los dispositivos para 
inflar bolsas ¡nflables", ~os "pretensores de cinturones de 
seguridad". los "módulos de bolsas ¡nflables· o los "módulos de 
cinturones de segufidad". embalados para el transporte, han sido 
probados de conformidad con la serie de pruebas 6 el de la 
primera parte de las Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancras peligrosas, pruebas y criterios 21

, sin que se haya 
prodúcido la explosión del dispositivo, ni la fragmentación del 
estuche de los dispositivos. ni ningún peligro de proyección o de 
efecto térmico que pudiera--obstaculizar considerablemente la 
lucha contra incendios- u otras intervenciones de .urgencia de 
proximidad inmediata. 
las bolsas ¡nflables o los cinturones de seguridad montados en 
vehrculos o en componentes de vehrculos ensamblados, tales 
como columnas 'de dirección. paneles de puerta, etc., no est~n 
sometidos a las disposiciones del TPF. 

, Matarias peligrosas para el medio ambienta 

NOTA. Se clasificara una materia en los apartados 1 t· o 12°, según las indicaciones 
del Apéndice 111, Caprtula G, marginales 1390 • 1396. 

11° Materias Ifquidas contaminantes del medio ambiente acuatico y soiuciones y mezclas 
de dichas materias (tales como preparados y residuos) que no puedan ser clasificadas 
en las demas clases, o en la presente clase, en los apartados 1° a 8°, 13· Y 14°. 

e) 3082 Sustancias liquidas potencialmente peligrosas para el medio ambiente, 
n.e.p., tales como: 

poli (3-6) etoxilato de alcohol Ce-C" (secundario) 
poli (1-3) etoxilato de alcohol C12-C'5 
poli (1 -6) etoxilato de alcohol C13-C,s 
alfa-cipermetrina 
ftalato de butilo y de bencilo 
parafinas cloradas (C'O-C'3) 
1 -clorooctano 
fosfato de cresilo y de difenilo 
ciflutrina 
acrilato de decilo 
ftalato de di-o-butilo 
1 ,6-diclorohexano 
diisopropilbencenos 
acrilato de isodecilo 
fosfato de isodecilo y de difenilo 
nitrato de isooctilo 
malatión 
resmetrina 

'5fatos de tria rilo 
",fatos de tricresilo 
:~:tilbenceno 

;·.:sfato de triexilenilo. 

Publicedas por le Organización de las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/AC.l0./1 l/Rev.1." 

901 
(cant.) 

" 

12° 

1 3' 

Materias s6Jidas contaminantes para el medio ambiente ,acuatico y mezclas de dichas 
materias (tales como preparados y residuos) que no puedan ser clasificadas en las 
demas clases ni en la presente clase. en los apartados '0 aBo, 13° Y 14°. 

el 3077 Sustancias sólidas potencia/mente peligrosas para el medio ambiente, 
n.e.p.,tales como: 

clorhexidina 
parafinas cloradas (C lO-C 131 
p-diclorobenzeno 
difenilo 
éter difennico 
óxido de fenbutadina 
cloruro mercuroso (calomel) 
fosfato de tributilestai"lo 
bromuro de zinc. 

Microorganismos modificados genéticamente. 

NOTA 1 . 

2. 

3. 

los microorganismos modificados genéticamente son 
microorganismos en los que el material genético ha sido 
modificado deliberadamente por medios técnicos o de una manera 
que no se produce en la naturaleza. 

Los microorganismos modificados genéticamente, que son 
materias infecciosas. son materias de la clase 6.2 (véase el 
marginal 651. 1 ° a 3°, n~meros de identificación 2814 y 29001. 

A fines del presente epígrafe. los microorganismos modificados 
genéticamente son aquéllos que no son peligrosos para el hombre 
ni para los animales. pero que podrran producir modificaciones en 
los animales. vegetales, las materias microbiológicas y los 
ecosistemas de un modo que no podrra producirse en la 
naturaleza. 

b) 3245 microorganismos modificados genéticamente 

NOTA 1. Los microorganismos modificados genéticamente que 
hayan recibido una autorizacidn de diseminación voluntaria 
en el medio ambiente31 no están sometidos a las 
disposiciones de esta clase. 

2. Se consideran materias sólidas en el sentido de las 
disposiciones de envase V embalaje del marginal 903, las 
materias y mezclas de materias que no contengan un 
Hquido en estado libre a una temperatura inferior a 45°C. 

3. Los animales vertebrados o invertebrados vivos no deberán 
ser utilizados para transportar materias clasificadas en este 
apartado. a menos que sea imposible transportarlos de otro 
modo. 

Véase en particular la parte C de la Directiva 90/220lCEE (Diario Oficial de las' Comunidades 
Europeas, N° L. 11 7 de 8 de mayo da 1990. págs. 18 a 201 que esteblece los procedimientos de 
autorización para las Comunidades Europeas. 
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901 
(cont.) 

901a (1) 

(2) 

(3) 

14° Organismos modificados genéticamente 

NOTA. los organismos modificados genéticamente de los Que se sabe o se cree 
Que son peligrosos para el medio ambiente, deberán ser tran_sportados en 
las condiciones especificadas por la autoridad competente del pals de 
origen. 

G. Envasas vaclos 

NOTA. ,. 
2. 

.. 

los envases vaclos, en cuyo exterior se adhieran residuos de su 
contenido anterior, no se admitirán al transporte. 
los recipientes de retención (cubetas de retención) vaclos, sin limpiar, 
para los aparatos del apartado 3°, no se admitirán al transporte. 

21· los envases vac/os, incluidos los grandes recipientes para granel (GRGI vaclos, 
var;J.nes cisterna vaclos y contenedores cisterna vaclos, sin limpiar, Que hayan 
contenido materias de los apartados 1° y 2°. 

No estarán sometidas a las disposiciones del capItulo 2 "Condiciones del transporte" las 
materias clasificadas en bl y c) de los apartados 1°, 2°, 4° Y ". al 13°; transportadas de 
conformidad con las disposiciones siguientes: 

a) las materias clasificadas en la letra b) de cada apartado: 

materias lIquidas hasta 500 mi por envase interior y hasta 2 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 1 kg por envase interior y hasta 4 kg por bulto. 

b) las materias clasificadas en la letra c) de cada apartado: 

materias lIquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 6 kg por envase interior y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materia deben ser transportadas en embalajes combinados Que respondan 
al menos a las condiciones del marginal 1538. 

Deberán respetarse las "Condiciones generales de envase y embalaje" del marginal 1500 (1) 
Y (2), asl como (5) a (7). 

Tampoco estarán sometidos a las disposiciones del capItulo 2 "Condiciones del transporte" 
las materias y objetos siguientes del apartado 1°: 

al 

bl 

el amianto sumergido o fijado en un material no maleable natural o artificial (como 
cemento, plástico, asfalto, resina o mineralesl, de manera que durante el transporte 
no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras de amianto respirables; 

los artículos manufacturados Que contengan amianto, cuando estén embalados de tal 
manera que, durante el transporte, no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras 
de amianto respirables. 

los aparatos del 3° que contengan "..aterias lIquidas del apartado 2° bl, hasta 500 mi por 
aparato y hasta 2 litros por bulto, no ~starán sometidos a las ,lisposiciones del capItulo 2 
"Condiciones del transporte". Nó obstante, los aparatos irán embalados conforme a lo 
dispuesto en el marginal 905 11) a) . 

.. 

901a 
(cont.) (4) 

902 (1) 

las pilas de litio del apartado 5° que respondan a las disposiciones siguientes y los 
dispositivos Que contengan únicamente pilas de este tipo no están sometidos a las 
disposiciones del capItulo 2 "Condiciones del transporte": 

al 

b) 

c) 

d) 

el 

f) 

2. 

cada elemento con cátodo lIquido contendrá como máximo 0,5 g de litio o de aleación 
de litio y cada elemento con cátodo sólido contendrá como máximo 1 g de litio o de 
aleación de litio; 

cada pila con cátodo sólido contendrá como máximo una cantidad total de 2 g de litio 
o de ale~ción de litio, y cad~ pila con cátodo lIquido contendrá como máximo una 
cantidad total de 1 g de li~io o de aleación de litio; 

Ji 

cada elemento (J' c,da''Pila Que contenga un cátodo lIquido deberá estar sellado 
herméticamente; 

, es preciso separar los elementos de modo Que se impidan los cortocircuitos; 

es preciso separar las pilas de modo Que se impidan los cortocircuitos, y embalarlas en 
embalajes sólidos, salvo Que vayan instaladas en dispositivos electrónicos; 

cuando una pila de cátodo lIquido contenga más de 0,5 g de litio o de aleación de litio, 
o cuando una pila de cátodo sólido contenga más de 1 g de litio o de aleación de litio, 
no deberá contener lIquidas o gases considerados peligrosos, a menos Que este lIquido 
o este gas, si se libera, sea completamente absorbido o neutralizado por otras materias 
incorporadas en la fabricación de la pila. 

* 

Condicionas del transporta 

(las condiciones del transporte para los envases vaclos aparecen recogidas en el capItulo F). 

A. Bultos 

~ 

-'l. Condiciones generales da envase y embalaje 

los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice V, a no ser Que se 
hayan previsto condiciones particulares para el envase y embalaje de determinadas materias 
en el capItulo A. 2. 

(21 los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del Apéndice VI. 

(3) Deberán utilizarse conforme a las disposiciones de los marginales 900 y 1511 (2) ó 1611 (2): 

NOTA. 

embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados con las letras "V" o "X",' o 
grandes recipientes para granel (GRGI del grupo de embalaje U, marcados con la letra 
"V", para las materias peligrosas clasificadas en b) de cada apartado, 

embalajes de los grupos de embalaje 111, U o 1, marCados con las letras "Z", "V" o "X", 
o grandes recipientes para granel (GRGI de los grupos de embalaje IU o U, marcados 
con las letras "Z" o "V", para las materias Que presenten un Qrado menor de peligro 
clasificadas en c) de cada apartado. 

En cuanto al transporte de materias de la clase 9 en vagones cisterna y en 
contenedores cisterna, véanse, respectivamente, los Apéndices XI y X: 
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903 

904 

2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

(11 Las materias clasificadas en la 'Potra bl de los diferentes apartados del marginal 901 deberán 

(2) 

(1 ) 

, embalarse: 

a) en bidones de acero, St ,Jn el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio, según el marginal 1521, o 

cl en cuñetes (jerricanesl d~ acero, según el marginal 1522, o 

dI en bidones y jerricanes de plástico, según el marginal 1526, O 

eY en embalajes compuestos (de plástico), según el marginal 1537, o 

ti en embalajes combinados, según el marginal 1538, o 

g) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622 o en 
grandes recipientes para granel (GRGI de plástico r(gido, según el marginal 1624 o en 
grandes recipientes para granel (GRGI compuestos con un recipiente interior de plástico 
rrgido, según el marginal 1625. 

NOTA:- - Para al, bl cl y dI. Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones y 
cuñetes (jerricanesl con tapa móvil cuando se trate de materias viscosas que 
a 23°C tengan una viscosidad superior a 200 mm2/s, as('como respecto a las 
materias sólidas (véanse marginales 1512, 1553, 1554 V 1560). 

Las materias sólidas Que tengan un punto de fusión superior a45°C podrán ser embaladas 
también: 

al en bidones de contrachapado, según el marginal 1523, o de cartón, según el marginal 
1525, si fuera necesario con uno o varios sacos Interiores no tamizantes, o 

bl 

c) 

dI 

en sacos resistentes al agua, de materia textil, según el marginal 1533, de tejido de 
plástico, según el marginal 1534, de lámina de plástico, según el marginal 1535 y en 
sacos de papel resistentes al agua, según el marginal 1536, a condición de que se trate 
de un vagón completo o de sacos sujetos a paletas; o 

en grandes recipiel"ltes para granel (GRGI compuestos, con un recipiente interior de 
plástico flexible, según el marginal 1625, o en grandes recipientes para granel (GRGI 
de cartÓn, según el marginal 1626, o de madera, según el marginal 1627, o 

en grandes recipientes para granel (GRGI flexibles, según el marginal 1623" a 
excepciÓn de los grandes recipieQtes para granel (GRG) de los tipos 13H 1, 13L 1 Y 
13M1, a condiciÓn de Que se trate de un vagón completo o de grandes recipientes para 
granel (GRGI flexibles cargados sobre paletas. 

Las materias clasificadas en la letra cl de los difer.entes apartados del marginal 901 deberán 
ir embaladas: 

al en bidones de acero, según el marginal 1520, o 

bl en bidones de aluminio, según el marginal 1521, o 

cl en cuñetes (jerricanesl de acero, según el marginal 1522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico, según el marginal 1526, o 

el en embalajes compuestos (de plástico!. según el marginal 1537, o 

fl en embalajes combinados, según el marginal 1538, o 

904 
(cont.) 

905 

906 

(2) 

(3) 

(4) 

(1 ) 

(2) 

(1 ) 

g) 

h) 

en embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gresl. según el marginal 1539,0 

en embalajes metálicos ligeros, según el marginal 1540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 1622, o en 
grandes recipientes para granel (GRG) de plástico r(gido, según el marginal 1624, o en 
grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, según el marginal 1625. 

NOTA. Para a), b) cl. d) V h). Se aplicarán condiciOnes simplificadas a los bidones, 
cuñetes (jerricanes) y embalajes metálicos ligeros can tapa mÓvil cuando se 
trate de materias viscosas que a 23°C tengan una viscosidad superior a 200, 
mm2 /s, asr como respecto a las materias sÓlidas (véanse marginales 1512, 
1553, 1554 Y 1560). 

Las materias sÓlidas cuyo punto de fusiÓn sea superior a 45°C, se podrán, además, embalar: 

a) 

b) 

c) 

en bidones de contrachapado, segÚn el marginal 1-523, o de cartón, según el marginal 
1525, si fuere necesario con uno O varios sacos interiores no tamizantes, O 

en sacos resistentes al agua, de materia textil, según el marginal 1533, de tejido de 
plástico, según el marginal 1534, de lámina de plástico, según el marginal 1535, y en 
sacos de papel resistentes al agua, según el marginal 1536; o 

en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles, según el marginal 1623, o en 
grandes recipientes para granel (GRG) de cartÓn, según el marginal 1626, o en grandes 
recipientes para granel (GRG) de madera, según el marginal 1627. 

NOTA. Los grandes -recipientes para granel (GRG) según el marginal 1626 que 
contengan materias del apartado 4° c) y sean transportados en vagón 
completo sÓlo estarán sometidos a las disposiciones del marginal 1621 
(1) a (31. (5) Y (6). ' 

Las materias del apartado 4° c) pOdrán además ser embaladas en embalajes bien cerrados y 
estancos Que sÓlo deberán satisfacer las disposiciones de los párrafOS (1), (2), Y (5) a (7) del 
marginal 1 500. 

Los objetos del 8°c) deberán ir embalados en embalajes combinados conforme al marginal 
1538 y a un tipo de construcciÓn' probado y homologado para el grupo de embalaje 111. 

Los aparatos del apartado 30 deberán embalarse: 

a) en embalajes impermeables a los Irquidos,. o 

b) en contenedores impermeables a los Irquidos. 

Los aparatos del apartado 30 también se podrán transportar en recipientes de retenciÓn 
impermeables a los Irquldos (cubetas de retenciónl, que además de los aparatos darán cabida, 
cuando menos, a 1,25 veces las materias del apartado 2° bl presentes en estos aparatos. 
Habrá en los recipientes materia inerte suficiente para absorber, cuando menos 1,10 veces, 
las materias del 20 bl que estén contenidas en los aparatos. Los aparatos y recipientes de 
retenciÓn deberán estar diseñados de tal modo que en las condiciones normales del transporte 
puedan evitarse escapes del I(quido. • 

Los objetos del apartado 50 deberán embalarse: 

al en cajas conforme a los marginales: 1527 si son de madera natural, 1528 de 
contrachapado, o 1530 de cartón; o 

b) en bidones, de tapa mÓvil, conforme a los marginales: 1523, si son de contrachapado, 
1525 de cartÓn, o 1526 de plástico; 
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131 

(1) 

121 

131 

141 

151 

111 
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111 

(21 

cl en embalajes combinados que lleven envases interiores de cartón y embalaje; 
exteriores de acero o de aluminio conforme al marginal 1 S3S. Los envases interiorp 
deberán ir separados unos de otros, asl como de las superficies internas de le' 
embalajes exteriores, mediante un material de reneno incombustible de al menos 2: 
mm de espesor. 

Los envases y embalajes deberán ser conformes con un tipo de construcción probado '" 
autorizado según el Apéndice V para el grupo de embalaje 11. Ningún embalaje único ni ningú" 
envase interior de un embalaje combinado deberá contener más de SOO g de litio (No 
obstante, véase el marginal 901, So, Nota 11. 

Las pilas de litio del apartado So deberán ir embaladas y bien calzadas, con el fin de evitar 
desplazamientos que pudieran provocar cortocircuitos. 

Los dispositivos que contengan pilas de litio del apartado So deberán ir fijados para evitar 
cualquier desplazamiento en el embalaje y ser embalados de manera que se impida cualquier 
puesta eri' marcha accidental en el curso del transporte. 

Los aparatos de salvamento del apartado 6° deberán ir embalados, por separado, en embalajes 
exteriores sólidos. 

Las materias y objetos del TPF contenidos en aparatos de salvamento de los apartados 6° o 
7° deberán ser embalados en envases interiores. Estos envases interiores deberán estar 
calzados de forma que se impida cualquier desplazamiento en el interior de los aparatos. 

Los gases no inflamables y no tóxicos de la clase 2 deberán estar contenidos en botellas, de 
conformidad con el marginal 202, que puedan estar conectadas al aparato de salvamento. 

Los artificios de sellalización de la clase 1 deberán estar embalados en envases interiores de 
plástico o de cartón. 

Los fósforos que no sea los "de seguridad" de la clase 4.1 (marginal 401, 2° cl, N° ONU 
13311 irán en envases interiores para impedir cualquier desplazamiento. 

Si se transportan materias del apartado 13° inmersas en nitrógeno lIquido muy refrigerado, 
los envases interiores deberán ser conformes a las disposiciones de esta clase y los 
recipientes que contengan nitrógeno deberán satisfacer I<'IS dispósiciones de la clase 2. 

Los animales vivos, según el apartado 13° bl, Nota 3, deberán ser embalados, designados, 
sellalizados y transportados según las reglamentaciones pertinentes para el transporte de 
animales". 

3. Embalaje en confún 

Las materias contempladas en el mismo apartado se podrán agrupar en un embalaje 
combinado según el marginal 1S3S. 

Las materias de los diversos apartados de la clase 9, salvo las materias del apartado 13°, er' 
cantidades que por envase interior no excedan de de 3 litros tratándose de materias liquida:, 
y/o S kg tra~ándose de sólidos, podrán ser agrupadas entre sI y/o con mercanclas m. 
sometidas a I¡,s disposiciones del TPF. en un embalaje combinado según el marginal 1 S3S. 

4' Véase la Nota a pié de página 41 del marginal 6S0 (71. 

911 
(cont.1 (31 Las materias de la clase 9, salvo las materias del apartado 13°, en cantidades que no 

excedan, por envase interior, de 3 litros tratándose de materias lIquidas y/o S kg si de 
materias sólidas, podrén ser agrupadas en un embalaje combinado, según el marginal 1 S3S, 
con materias u objetos de otras clases, -siempre y cuando el embalaje en común esté 
igualmente admitido para las materias u objetos de estas clases-. y/o con mercanclas no 
sometidas a las disposiciones del TPF, si no existe el peligro de que reaccionen peligrosamente 
entre sI. 

912 

141 

(51 

(61 

(71 

(1 ) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

Se consideran reacciones peligrosas: 

al la combustión y/o el despredimiento considerable de calor; 

bl la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

cl la formación de materias lIquidas corrosivas; 

dI \a formación de materias inestables. 

Las materias del apartado 13° no deberán agruparse en un embalaje combinado según el 
marginal 1 S3S con otras mercanclas. Esta disposición no será aplicable a las materias que se 
alladan como agentes refrigerantes, por ejemplo, hielo, nieve carbónica o nitrógeno lIquido , 
muy refrigerado. 

Deberán observarse las disposiciones que figuran en los marginales 4 (SI, S y 902. 

Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o de 
cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase el Apéndice IXI 

Inscripciones 

Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificaciÓn de la 
mercancla que deba indicarse en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

Los bultos que contengan materias del apartado 4° cl llevarán la 'siguiente inscripción: 
"Mantener apartado de una fuente de inflamación". Esta inscripci6n estará redactada en una 
lengua oficial del pals de origen y, además, si dicha lengua no fuera el alemán, el francés, el 
inglés o el italiano, en alemán, francés', inglés o italiano, a menos que las cláusulas tarifarias 
internacionales o los acuerdos establecidos entre las administraciones ferroviarias dispongan 
otra cosa. 

Etiquetas de peligro 

Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase, a excepción de las materias del 
apartado 4° cl. llevarán una etiqueta conforme al modelo nO 9. 

Los bultos que contengan materias del 2° b) que tengan un punto de inflamación inferior o 
igual a 61 oC, llevarán además una etiqueta conforme al modelo nO 3. 

Los bultos que contengan objetos del 6° o del 7° sólo llevarán una etiqueta de conformidad 
con el modelo nO 9 si el objeto en cuesti6n va enteramente oculto por el embalaje o el jaulón 
de embalaje o por otro medio que impida su identificación. 

(6) Los butos que contengan materias del apartado 13° transportadas en nitrógeno liquido muy 
refrigerado irán provistos, además, de una etiqueta conforme al modelo nO 2. 
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(cont.) (7) 

(8) 

913 . (1) 

(2) 

(31 

914 (1 ) 

51 

Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior'lIevarán sobre dos 
caras laterales opuestas una etiQueta conforme al modelo nO 12. 

Los bultos que cont!=!ngan materias ICquidas en recipientes cuyos cierres no sean visibles desde 
el exterior; llevarán sobre dos caras laterales opuestas, una etiqueta conforme al modelo nO 
11. ~ . 

B. Modo de envfo, restricciones a la expedición 

Los bultos que contengan materias de los apartados 13° y 14°, para las que deba mantenerse 
una temperatura ambiente determin'ada, sólo podrán ser tranportados en vagones completos. 
Las condiciones del transporte se convendrán entre la empresa del ferrocarril y ~I expedidor. 

Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase a excepCión de las materias a que 
se refiere el párrafo (11, podrán ser expedidos como paquete exprés, siempre que contengan: 

materias clasificadas en la letra b) de cada apartado hasta 2 litros por bulto para las 
materias ICquidas y 4 kg por bulto para las materias sólidas; . 

materias clasificadas en la letra c) de cada apartado hasta 1.2 litros por bulto para las 
materias ICquidas y 24 kg por bulto para las materias' sólidas. 

Los bultos que contengan objetos de los apartados 5° a 8° podrán ser expedidos también 
como bultos o paquete exprés. En estos casos un bultó no deberá pesar más de 40 kg. 

C. Indicaciones en la carta de porte 

La designación de, la mercancra en la carta de porte deberá hacerse conforme a uno de los 
números de identificación,' a excepción de las m.aterias del apartado 14°, y a W'la de las 
denominaciones impresas en cursivas en el marginal 901. 

Cuando no se indique expresamente la materia, pero la misma esté asignada a un eprgrafe 
n.e.p., la designación de la mercancra deberá estar compuesta por el número de identificación 
y la denominación del eprgrafe n.e.p., seguidos de la denominación qurmica o técnicas, de la 
materia o, para las materia~ del apartado 13°, de la denominación biológicaS' de las mismas. 

La designación de la mercancra deberá ir seguida de la indicación de la clase, el apartado de 
la enumeración, completado, en su caso, con la letra del grupo al, bl, o cl, y la sigla TPF, por 
ejemplo -9, 10 bl, TPP 

Deberá senalars& en ese caso· con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de 
porte. 

Para el transporte de residuos [véase el marginal 3 (4)), la designación de la mercancra deberá 
ser: "Residuo. contiene ... ", debiendo inscribirse el componente o componentes que hayan 
determinado la clasificación del residuo según el marginal 3 (3) con su denominaciOn o 
denominaciones qurmicas, por ejemplo -Residuo, contiene 2212 amianto marrón, 9, 10 b), 
TPF-. 

La denominación técnica o biol6gica indicada debe ser la utilizada habitualmente en manuales, 
publicaciones periódicas y textos cientCficos y técnicos. Las denominaciones usadas en el 
comercio no deben utilizarse para estos fines. Para la denomináción de los plaguicidas, se 
puede inscribir el nombre, según la norma ISO 1750: 1981, siempre que ya figure en ella. 

914 
(cont.) 

915 

916 

(2) 

C~ando se transporten soluciones y mezcías (tales como preparados y residuos), que 
contengan varios componentes sometidos al TPF, por lo genéral no será necésario mencionar 
más de dos componentes que desempeñen un papel determinante para el peligro o peligros 
que caracterizan a las soluciones y mezclas. 

Para el transporte de soh,Jciones o mezclas que sólo contengan un componente sometido a 
las disposiciones del TPF, deberán añadirse a la denominación en la carta de porte las palabras 
"en s-olución" o "en mezcla" (véase el marginal 3 al). ¡ 

Cuando se entregue al transporte una materia sólida en estado fundido, la designación de la 
mercancCa deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya en ella. 

Cuando esté prescrita una señalización conforme al Apéndice VIII, deberá figurar también 
delante de la ~esignación de_la materia el número de identificación del peligro, según el 
marginal 1801. 
, 

Para el transporte de objetos del apartado 5°, previo acuerdo de la autoridad competente, 
deberá adjuntarse a'la carta de porte una copia del acuerdo por erque se fijan las condiciones 
de transporte (véase Nota 1 al apartado 5° del marginal 901). Este acuerdo deberá estar 
redactado en una lengua oficial del pars de origen y, además, si dicho idioma no fuera el 
alemán, el francés, el inglés o el italiano, en alemán, francés, inglés o italiano, a no ser que 
las clauSUlas tarifarias internacionales o los acuerdos concertados entre las administraciones 
ferroviarias dispongan otra cosa. 

D. Material y medios de transporte 

1. Condiciones relativas a los vagones y a la carga 

a. Para los bultos 

(1) Los bultos que ,contengan materias de esta clase deberán ser transportados en vagones 
cerrados o en vagones descubiertos con toldos. 

(2) . Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 9 deberán mantenerse aislados de 
los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
vagones. 

(31 Los bultos serán cargados en los vagones de forma que no puedan desplazarse 
peligrosamenté, ni volvarse o caer. 

(4) 

(5) 

Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 12 según el marginal 912 (71 deberán 
ir protegidos contra cualquier. daño provocado por otros' bultos. 

Los bultos que contengan materias del apartado 13° deberán ser alamcenados de manera que 
puedan ser fácilmente accesibles. 

Los vagones completos que hayan contenido materias eje la clase 9 deberán ser comprobados, 
con posterioridad a la descarga, en lo que se refiere a los restos del cargamento que pudieran 
subsistir (véase también el marginal 924). 

b. Para los transportes a granel 

Las materias de los apartados 4° c) y 12° c) podrán ser transportadas a granel en vagones 
descubiertos con toldos o en vagones con cOHedizo. Los vagones destinados a materias del 
apartado 4° c) deberán tener una ventilación suficiente. 
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(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(1) 

(2) 

(3) 

(1 ) 

c. Transporte en pequeftos contenedores 

Los bultos que conte,," '1 materias u objetos de esta clase podrán ser transportados en 
pequeños contenedore~, 

Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 920 deberán igualmente 
respetarse en lo que respecta al interior de los pequeños contenedores. 

En los pequeños contenedores que contengan materias del apartado 4° cl deberá figurar la 
siguiente indicación: "Mantener apartado de una fuente de inflamación",. Esta indicación 
estará redactada en una lengua oficial del pa(s de origen y, además, si dicho idioma no fuer-¡ 
el alemán, el francés, el inglés o el italiano, en alemán, francés, inglés o italiano, a no ser qUt: 
las cláusulas tarifarias o los acuerdos concertados entre las administraciones ferroviarias 
dispongan otra cosa. 

Las disposiciones de los marginales 915 (51 Y 924 se aplicarán igualmente, por analog(a, al 
transporte en pequeños contenedores. 

2. Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, vagones cisterna, contenedores 
cisterna y pequeftos contenedores (véase el Apéndice IX) 

Los vagones. vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias u objetos de 
esta c,lase. a excepción de las materias del apartado 4° c). llevarán en sus dos lados una 
etiqueta conforme al modelo nO 9. 

Los vagones. vagones cisterna y contenedores cisterna que contengan materias del 2° b) con 
un punto de inflamación inferior o igual a 61°C. llevarán. además. en sus dos lados una 
etiqueta conforme al modelo nO 3. 

Los pequeños contenedores serán etiquetados de conformidad con el marginal 912 (31 Y (4). 
Los pequeños contenedores que contengan bultos provistos de etiquetas conforme al modelo 
nO, 12 llevarán también, esta etiqueta. 

E., Prohibiciones de carga en común 

Los bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 9 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón con bultos provistos de una etiqueta conforme a los 
modelos N" 1.1.4.1.51.6 ó 01. 

Deberán emitirse cartas de porte distintas para los env(os que no puedan ser cargados 
conjuntamente en el mismo vagón. 

F. Envases y embeleJes vec(os 

Cuando los embalajes vac(os. sin limpiar, del apartado 21 ° sean sacos. los mismos deberán 
ser colocados en cajas o sacos impermeabilizados para evitar cualquier pérdida de materias. 

(2) Los restantes embalajes [incluidos los grandes recipientes para granel (GRG)). vagones 
cisterna y contenedores cisterna, vac(os. sin limpiar. del 21°, deberán ir cerrados de la misma 
manera y presentar las mismas garant(as de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(3) Los embalajes (incluidos los grandes recipientes para granel (GAG)). vagones cisterna y 
contenedores cisterna. vacios. sin limpiar. del apartado 21°. deberán ir provistos de las 
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

922 
(cont.) (4) 

923 

924 

925-
1099 

(51 

(1 ) 

(2) 

Los embalajes (incluidos los grandes recipientes para granel (GAGI). vac(os, silltlimpiar, del 
21°. deberán mantenerse aisládos de los productos alimenticios. otros objetos de consumo 
y alimentos para animales en los vagones y en los almacenes de mercanc(as. 

La designación en la carta de porte deberá corresponder a una de las denominaciones 
impresas en cursiva en el apartado 21°. completada por "9, 21°, TPF". por ejemplo. "envase 
vaclo, 9, 21" TPF" . 

Deberá señalarse con una cruz la casilla prevista a estos fines en la carta de porte. 

En el caso de los vagones cisterna. contenedores cisterna y vagones para mercancras a 
granel. vac(os. sin limpiar. dicha designación habrá de ser completada por la indicación 
"Ultima mercanc(a cargada", -as( como por el número de identificación del peligro. el número 
de identificación de la materia. la denominación. el apartado y, en su caso. el grupo bloc) 
de la enumeración de las materias de la última mercancra cargada. por ejemplO. "Ultima 
mercancla cargada: 90 2315 difenilos paliClorados, 2" bJ". 

G. Otras disposiciones 

Los bultos provistos de etiquetas conforme al modelo nO 9 deberán mantenerse aislados de 
los productos alimenticios. otros objetos de consumo y alimentos para animales en los 
almacenes de mercancras. 

Cuando se produzca una fuga de materias de los apartados 1° a So y 11° Y 12° de esta clase 
y las mismas se extiendan por un vagón. éste último sólo podrá volver a ser utilizado después 
de haber sido limpiado a fondo y. en su caso. descontaminado. Todas las demás mercanc(as 
y objetos transportados en el mismo vagón deberán ser comprobados en cuanto a posibles 
restos de suciedad que hayan podido quedar. ' 

Cuando una materia del apartado 13° se haya extendido y contaminado un vagón. éste último 
sólo podrá volver a ser utilizado después de haber sido enteramente limpiado y. si fuera 
necesario. desinfectado. Todas las mercanc(as y objetos transportados en dicho vagón 
deberán ser comprobados en cuanto a una posible contaminación. Las partes de madera del 
vagón que hayan estado en contacto con materias del apartado 13° deberán ser retiradas e 
incineradas. 
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Apéndices 
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Apéndice I 
A. Condiciones de estabilidad y de, seguridad relativas a. las materias y objetos 

explosivos, a las materias sólidas inflamables 'y a los peróxidos orgánicos 

Generalid~es 

las condiciones expuestas a continuación son las mrnimas para las materias y objetos 
. admitidos al transporte. 

Condiciones relativas a las materias y objetos explosivos 

Pruebas para la Inclusión en ia clase I ' 

Toda materia u objeto que tenga o pueda tener . propiedades explosivas, será tenida en 
consideración en cuanta a su inclusión en la clase 1 , de conformidad con las pruebas, modos 
operativos y criterios estipulados en la primera parte (WPruebas y criterios para la clasificación 
de las materias y objetos explosivosW) de las, wRecomenda:iones relativas al transporte de 
mercancras peligrosas: pruebas .¡ criteriosw , segunda edición, publicadas por la Organización 
de las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/AC.1 0111 .Rev. 1 (en lo sucesivo, 
den!l_minadas: wManual de pruebaswl. 

las materias u objetos de la clase 1 únicamente se admitirán al transporte cuando estén 
incluidos en una denominación o en un eprgrafe n.e.p. del margir.al 101 Y cuando se 
satisfagan los criterios del Manual de Pruebas. 

Clasificación 

las materias y objetos de la clase 1 deberán asignarse a la división y al grupo de 
compatibilidad adecuados. de acue.rdo con los procedimientos y criterios prescritos en el 
Manual de Pruebas. 

Inclusión en un apartado, un número de Identificación y una denominación 

las materias y objetos de la clase 1 deberán ser incluidos en un apartado. un número de 
identificación y una denominación o un eprgrafe n.e.p. de los enumerados en el cuadro 1 del 
marginal 101. las materias y objetos explosivos sólo se incluirán en un eprgrafe n.e.p. 
cuando no puedan incluirse en una denominación del cuadro 1 del marginal 101. la inclusión 
en un eprgrafe n.e.p. sólo se podrá efectuar por la autoridad competente del pars de or;Jen. 
la interpretación de las aenominaciones en los diferentes apartados del cuadro 1 del marginal 
101 se hará basándose en el wGlosariow del marginal ,1 170. -

(41 Prueba de e,(udaclón 

a) las materias del apartado 4. nO de identificación 0081 (explosivos para voladuras 
(tipo AII. cuando contengan más del 40% de ésteres nrtricos Irquidos. además de 
las pruebas indicadas anteriormente. deben superar la prueba de exudación 
siguiente: 

bl El aparato para la prueba de exudaciÓn de explosivos para voladuras (fig. 1 a 31 está 
constiturdo por un cilindro hueco de bronce. cerrado' por un extremo por una placa 
del mismo metal, con un diámetro interior de 15.7 mm y una profundidad de 40 
mm. Su periferi3 está perforada por 20 orificios de 0.5 mm de diámetro (4 series de 
5 orificiosl. Un pistón de brol'\ce, torneado cilrndricamente en una longitud de 48 
mm y una longitud tota! de 52 mm. deberá poder deslizarse en el interior del ci¡;ndro 
dispuesto en posición vertical; se carga este pistón. con un diámetro de 15.6 mm. 
con un peso de 2220 g a fihes de obtener una presión de 120 kPa (1.2 barl en la 
base del cilindro. 
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(cont.) c) 

d) 

Con 5 a 8 g de explosivo para voladuras se forma una peQueila mecha de 30 mm 
de longitud y 1 5 rr.m de diámetro. envuelta en una tela muy fina. y se coloca en el 
cilindro; a continuación se coloca encima el pistón y el peso de carga al objeto de 
someter el explosivo a una presión de 120 kPa (1.2 bar). 

Se anota el tiempo en que comienzan a aparecer las primeras trazas da gotitas 
aceitosas (nitroglicerina) en los orificios exteriores de los huecos del cilindro. 

Se considerará satisfactorio el explosivo para voladuras cuando ~I tiempo 
transcurrido antes de la apariCión de rezumados Ilquidos es superior a 5 minutos. 
efectuándose la prueba a una temperatura de 15°C a 25°C. 

EDsayo de exudacióD pant. explosivos de voladura 
marginal 1.1 O l. 

~ 

I.~. "'~ rm'ir 'li I II li I :. 
:,; 

i } 
~-

lig. 1: carga en fonna de campana. peso 2.220 g. 
que puede ser suspendida sobre el pislón de bronce. 

~, 

Ii¡; 1 c.hndro hueco de bronce. cenado por un l:ldo; 
pl~no ~ cone \ en.clll 
dllllellS.ones en mm 

(1) ~ sencs de S asuJeros de ().~ ~ 
(1lcobrc 

'20' 

Q 
~-

i 
i - ~ r ... -
i 

1 •• I~.6 -
lig. 3: pis Ión cilíndrico de bronce 
dimensiones en nun. 

¡:. I pl:lca de plomo con cono cenlJO!I en la C3r:1 inlem.1 
(~I ~ apenubs. apro, ~6)(56. rcgul~mlCme d,slribuidas en la periferia 
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Condiciones reletivas a las mezclas nitradas de celulosa de la clase 4.1 

La nitrocelulosa del apartado 24° al del marginal 401. c.alentada durante media hera a 132°C 
no deberá desprender ,vapores nitrosos de color pardo amarillento (gases nitrosos) visibles. 
La temperatura de inflamación deberá ser superior a 180°C. Véanse los párrafos (31 a (8). 
(9) a) V (101 siguientes. 

3 g de nitrocelulosa plastificada. calentada durante una hora a 132°C. no deherán despedir 
vapores nitrosos de color pardo amarillento (gases nitroso sI visibles. La temperatura de 
inflamación deberá ser superior a 170°C. Véélnse los párrafos (3) a (81. (91 bl V (101. 

Las modalidades de realizaci6n de las pruebas indicadas a continuación serán aplicables 
cuando existan ophiones divergentes sobre la admisibilidad de las materias al transporte por 
ferrocarril. 

Cuando se sigan otros métodos <> modalidades. de realización de las pruebas con el fin de 
comprobar las condiciones de estabilidad indicadas en la Parte A de este Apéndice. tales 
métodos habrán de tener la misma exactitud que aquélla a la que se podrra llegar por los 
métodos indicados a continuación. ' 

Al efectuar las pruebas de estabilidad al calentamiento, de lo que se trat~rá más adelante, 
la temperatura de la estufa que contenga la muestra sometida, a prueba no deberá variar en 
más de 2°C con respecto a Ia-temperatura que se haya fijado; deberá respetarse el tiempo 
de la prueba con un margen de unos 2 minutos cuando dicho tiempo de prueba sea de 30 
ó 60 minutos. 

La estufa deberá permitir que la temperatura recupere su valor regular en 5 minutos como 
máximo una vez introducida la muestra. 

Antes de ser sometidas a las pruebas de los párrafos (9) V (10) siguientes, las tomas de 
materias destinadas a constituir la muestra serán secadas durante ,15 horas, como mrnimo. 
a la temperatura ambiente, en un desecador al vacro que contenga clcruro de calcio fundido 
V granulado; las sustancias se dispondrán en capas delgadas; para ello, todas las c:ue no sean 
pulverulentas ni fibrosas se molerán, rallarán o cortarán en trozos de pequel'las dimensiones. 
La presión en este desecador se mantendrá por debajo de 6,6 kPa (0,066 bar). 

Antes del secado en las condiciones indicadas en el párrafo (61 anterior, las materias según 
el párrafo (21 serán sometidas a secado previo en una estufa bien ventilada cuya temperatura 
haya sido ajustada a 70°C, hasta que la pérdida de peso por cuarto de hora no sea inferior 
al 0,3% del peso inicial. 

La nitrocelulosa poco nitrada conforme al párrafo (11 se someterá primeramente a un secado 
previo en las condiciones indicadas en el párrafo (71 anterior; el secado se completará 
durante 15 horas como mrnimo en un desecador con ácido sulfúrico concentrado. 

(91 Prueba de estabilidad qurmica al calor 

a) 

i' 

Prueba de la sustancia mencionada en el párrafo (11 anterior. 

1. En cada una de las dos probetas de vidrio. que tendrán las dimensiones 
siguientes: 

longitud . . . • • • • . . . . . . . . . . . • • • • . . • • • • . . . . • • • .. 350 mm 
diámetro interior ..•..•....••.••....••....•...... 16 mm 
espesor de pared .....•...••.••••••....•......•.. 1,5 mm 

1102 
(cont.: 

1103 

(101 

b) 

se introduce 1 g de materia secada en cloruro de calcio (el secado deberá 
efectuarse, si es ;'lecesariu, reduciendo 1<: materi" a fragmentos CiJVO peso 
unitario no exceda de 0,05 g). Las dos probetas, totalmente cubiertas, pero 
sin que el Cierre ofrezca resistencia" se introducen acto seguido en una 
estufa con buena visibilidad por lo menos en 4/5 partes de su longitud V se 
las mantendrá a temperatura constante de 132°C durante 30 minutos. Se 
vigila si en ese lapso de tiempo hay desprendimientos de gases nitrosos, en 
forma de vapores de color pardo amarillo particularmente ~isibles sobre. un 
fondo blanco. 

2. Si no se observan dichos vapores, se considera estable 'la materia. 

Prueba de la nitrocelulosa plastificada (párrafo (2) anterior). 

1. Se introducen 3 g de I"itrocelulosa plastificarla en probetas de vidrio 
análogas a las descritas en a), las cuales se colocan acto seguido en una 
estufa mantenida a temperatura constante de 132 oC. 

2. A las probetas que contienen la nitrocelulosa plastificada se las mantendrá 
en la estufa durante una hora. Durante este tiempo no deberán observarse 
vapores nitrosos de color pardo amarillento (gases nitrosos). La 
comprobación V la valoración se efectuarán del modo indicado en a). 

Temperatura d3 inflamación (véanse párrafos (1) V (2) anteriores) 

1. 

2. 

3. 

4. 

La temperatura de inflamación se determinará calentando 0,2 g de materia 
contenida en una probeta de vidrio, sumergida en un bar'lo de aleación de Wood. La 
probeta se colocará en el baño cuando éste alcance los 100°C. A continuación, la 
temperatura del bal'lo se hdrá ascender paulatinam:mte a razón de 5~C por minuto. 

Las probetas deberán tener las dimensiones siguientes: 

longitud . • . . . • . • . • • . • • • • • . • • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • • 125 mm 
diámetro interior •••.••••••••••••••. , . . . . . . . . • . • . • . . . . • 1 5 mm 
espesor de pared ....•....•••..••..... ; .•...•••••••.•• 0,5 mm 

V deberán ser sumergidas a una proful"tjidad de 20 mm. 

La prueba se repetirá tres veces, anotándose en cada ocasión la temperatura a que 
se prOduzca la inflamación de la materia, esto es: si se produce combustión lenta 
o rápida, deflagración o detonación. 

La temperatura de inflamación será la temperatura más baja observada en las tres 
pruebas. 

Condiciones relativas a las materias autorreactivas de la clase 4.1 

Prueba para asignar la clasificación en el eplgrafe E del marginal 401 

Las materias autorreactivas de los apartados 31 0 a 40° sólo podrán ser admitidas al 
transporte en el caso de que sigan los criterios pertinentes de la segunda V tercera parte de 
las "Recomendaciones relativas al transporte de mercancras peligrosas: Pruebas V,criterios· 
(Segunda edición. publicada por la Orgánización de las Naciones Unidas con la referencia 
ST ISG/AC. 1 0/11/Rev. 1). Los principiC's de clasificación de las materias autorreactivas se 
indican en el marginal 1104. La prueba elegida para determinar la temperatura de 
descornposición autoacelerada ITDAA) deberá ser realizada de manéra que sea representativa 

.. desde. el punto de vista de las dimensiones V de los materiales' del bulto que deba 
transportar'ie. , 
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Principios de cla~ificaci6n de las materlas BUtorreactivas de la clase 4.1 

Deberá considerarse que una materia autorreactiva o un preparado de materias autorreactiva 
tienen propiedades explosivas si, al realizar pruebas de laboratorio, puede sufrir un<· 
detonación, una deflagración rápida, o una reacción violenta al calentamiento en 
cOAfinamiento. 

Para la clasificación de las materias autorreactivas o de los preparados de materias 
autorreactivas no enumeradas en el marginal 401. serán aplicables los principios siguientes: 

al Tooa materia aU10rreactiva o todo preparado de materias aU10rreactivas que, tal 
como estén envasados para el transporte, puedan detonar o defidgrar rápidamente, 
deberán quedar prohibidos para su transporte en dicho embalaje bajo cobertura de 
la clase 4.1 (definida como materia autorreactiva de tipo A, caso A de la figura 1 l. 

bl 

cl 

dI 

Toda materia aU10rreactiva o todo preparado de materias aU10rreactivas con 
propiedades explosivas que, tal como estén envasados para el transporte, no 
detonen ni deflagren rápidamente, pero puedan sufrir una explosi6n térmica en dicho 
embalaje. deber'n llevar también una etiqueta conforme al modelo N" 01. Una 
materia aU10rreactiva de este tipo podrá ser admitida para :;u transporte en 
embalajes que no contengan más de 25 kg de materia, a menos que sea preciso un 
vólor inferior para evitar la detonación o la deflagración rápida en el embalaje 
Idefinida como materia autorreactiva de tipo B, caso B de la figura 1 l. 

Toda materia aU10rreactiva o preparado de materias autorreactivas que posean 
propiedades explosivas, podrán ser transportados sin etiquetas conforme al modelo 
N° 01 si, tal como están envasados para su transporte I~O kilos como máximo) "0 
pueden detonar ni deflagrar rápidamente, . ni experimentar una explosi6n térmi~a 
(definida como materia autorreactiva de tipo C, caso C de la figura 1 l. 

Toda materia autorreactiva o preparado de materias aU1orr~activas que, al efectuar 
las pruebas de laboratorio: 

detonen parcialmente, pero no deflagren r<!pidamente y no reaccionen 
violentamente al calentamiento en confinamie"'to; o ' 

no detonen, pero deflagren lentamente, sin reaccionar violentamente al 
calentamiento en confinamiento; o 

no detonen' o no deflagren, pero reaccionen moderadamente ai 
calenta"fliento en confinamiento; 

pOdrán admitirse al transporte en bultos que contengan 50 kg como máximo de 
materia (definida como materia aU10rreactiva del tipo D, caso D de la figura 1 l. 

el Toda materia autorreactiva o preparado de materias autorreactivas que, en el 
momento de efectuar pruebas de laboratorio, no detonen ni deflagren y sólo 
manifiesten' una reacción débil o nula al calentamiento en confinamiento, pOdrán 
admitirse al transporte en bultos que contengan como máximo 400 kg/450 litros 
(definida como materia autorreactiva del tipo E, caso E de la figura 1 l. 

fl Toda materia autorreactiva o preparado de materia autorreactiva que, en el 
momento de realizar las pruebas de laboratorio, no detonen en estado de cavitac"~, 
no deflagren y sólo manifiesten una reacción débil o nula al calentamient( .1 

confinamiento, asr como una potencia explosiva débil o nula, pOdldn admitirse al 
transporte en grandes recipientes' para mercancras a granel (GRGI (definida como 
materia autorreactiva del !ipo F, caso F de la figura 1 l. 

1104 
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gl Toda materia autorreactiva o preparado de materia autorreactiva que, en el 
momento de efectuar las pruebas de laboratorio, no detonen en estado de 
cavitación, no deflagren y no manifiesten ninguna reacción al calentamiento en 
confinamiento ni ninguna potencia explosiva, no serán clasificados como materias 
aU10rreactivas de la clase 4.1, a condición de que se trate de preparados 
térmicamente estables (es decir, que la temperatura de descomposición 
autoacelerada (TDAAI sea de 60 oC a 75 oC para un bulto de 50 kgl Y si el 
disolvente o disolventes utilizados obedecen las disposiciones del marginal 400 (191 
(definida como materia autorreactiva ,de tipo G, caso G de la figura 11. 

Si el preparado no es térmicamente estable o se U1iliza como flematizante un 
disolvente compatible con un punto de ebullición inferior a 150 oC, el preparado será 
definido como materia autorreactiva de tipo F. 

En el párrafo (21 anterior sólo se tomarán en cuenta las propiedades de las materias 
autorreactivas que sean determinantes para su clasificación. la figura 1 presenta un 
diagrama de decisión con los principio. de clasificación en forma de una red de preguntas 
sobre las propiedades determinantes y sus posibles respuestas, Estas propiedades deberán 
ser determinadas por m~dio de pruebas de conformidad con el marginal 1102. 
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Figura 1: 
Diagrama de decisión para la clasificación de las 
materias autorreactivas 

¿Puede la _cria ser 
~caGRGo ISi 

CllCICpC\IIrIC' 

'bis 

No 

Si 
R.apoclamcnle Lenlllllcale 

"ul~ 

~" .... _IIC al ~",,"'e 
e,w'''' n&a cmb&l,ad,a 

Se ICCIU la m~~ para 
, el InItspoM en buIIoi de 

50 ... IcK. _ maa_. 

:\ 

de .. au lIftI I'Cf PI" 
I~ICII 

~ ICetU lam~.~ par~ 

el 'rartsp<W'le C'II bultos de 
,,~~ Lllos. como ma"mo. 

de m .. ~ IICU. con la 
cr,~cOIIf_ .. 

m"lo,,-(III'CfJlll' 
.~I bll 

B 

e 

Adnllucla .IIlnIISpOne ca 
bullos crue IICI COIIIC'IIJD 
mude50k"de __ 

D 

DCbil 

Nula 

9.2 
Pan..almenlr 

11.2 
PII'ci~ 

11.3 
~ 

Admitid;. al nnsponc ca 
bullos que IICI COII1cnpn más 

de 400 ..,,450 I de __ 

Se poctia -mdcrar fU 

cu,"aé-ll_!*r. (2) 1)) 

E 

Sepodn8dlDiIir 
nanualmallC la m.e"all 
DanSpOrIc cn GIlG 1_ ""', 

(2'01 

F 

G 

1105 

1106 

(11 

(21 

Condicic:les relativas a los peróxidos orgánicos 

Pruebas para la incW:oión en la ciase 5.2 

las materias y objetos de la clase 5.2 sólo podrán admitirse para su transporte si se siguen 
los criterios pertinentes de las Partes ". y 111' de las ·~ecomendaciones relativas al transporte 
de mercanCras peligrosas: pruebas y criterios·, segunda edición (publicada por la 
Organización de las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/AC.l 0111 /Rev.l i. La prueba 
elegida para determinar la temperatura de descomposición autoacelerada (TOAAI deberá 
realizarse de modo que sea representativa, desde el punto de vista de las dimensiones y de 
los materiales del bulto que deba transportarse. 

Principios de clasificación 

Se considerará que un peróxido orgánico o un preparado de peróxido orgánico roseen 
propiedades explosi\las, si en el momento de. efectuar pruebas de laboratorio están sujet.:ls 
a una detonación, una deflagración rápida ,o una reacción violenta al calentamiento en 
confinamiento. 

Los prinCipiOs siguientes son aplicables a la clasificación de los peróxidos orgánicos y 
p. eparados de peróxidos orgánicos no enumerados en el marginal 551: 

al Todo peróxidO orgánico o preparado de peróxidó orgánico que, tal como están 
envasados para su transporte, puedan detonar o deflagrar rápidamente, deberán 
quedar prohibidos para el transporte en dicho envase bajo cobertura de la clase 5.2 
(definido como peróxido orgánico del tipo A, casilla ~ de la figura 21. 

·bl 

-ci 

dI 

Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico con propiedades 
explosivas que, tal como están envasados para su transporte, no detonen ni 
deflagren rápidamente, pero estén sujetos a una explosión térmica er.. dicho envase, 
deberán !lovar también una etiqueta conforme al modelo fJo 01. Un peróxido 

: orgánico podrá ser admitida para su transporte en envases que no contengan más 
de 25 kg de materia, a mer.os que la cantid~d máxima deba quedar limitada a un 
valor inferior con el fin de evitar el riesgo de una detonación o deflagración rápidas 
en el bulto (definido como peróxido orgánico de tipo B, casilla B de la figura 21. 

Todo peróxido orgáni':o o preparado d~ peróxido orgánico con propiedades 
explo~ivas podrá transportarse sin etiqueta conforme al modelo N° O 1 si la materia, 
tal como está envasada para su transporte (50 kilos como máximol, no puede 
detonar ni deflagrar rápidamente, ni experimentar una explOSión térmica (definido 
como un peróxidO orgánico del tipo C, casilla C de la figura 1 l. 

Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, en el momento de 
las pruebas de laboratorio: 

detone parcialmente, pero no deflagre rápidamente y no reaccione 
violentamente al calentamiento en confinamiento; o 

no detone, pero deflagre lentamente, sin reaccionar violentamente al 
calentamiento en confinamiento; o 

no detone ni deflagre, pero reaccione moderadamente al calentamiento en 
confinamiento, 

podrá ser admitido al transporte en bultos de 50 kg de contenido como máximo 
(definido como peróxido orgánico del tipo O, casilla O de la figura 21. 
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e) 

ti 

g) 

Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, al efectuar las 
pruebas de laboratorio, no detone ni deflagre y sólo manifieste una reacción débil 
o nula al calentamiento en confinamiento, podrá admitirse al transporte en bultos 
que contengan como máximo 400 kg/450 litros (definido como peróxido orgánico 
del tipo E, casilla E de la figura 2). 

Todo peróxido orgánico o preparado de peróxido orgánico que, al efectuar las 
pruebas d '. laboratorio, no detone en estado de cavitación, ni deflagre ni manifieste 
más que, 1 reacción déb~ o nula al calentamiento en confinamiento, asl como una 
potencia .• plosivll débil o nula, podrá admitirse al transporte en grandes recipientes 
para merr.anclas a granel (GRG), en conten~dores cisterna o en vagones cisterna 
(definido como per~xido orgánico del tipo F, casilla F de la figura 1). 

Todo peróxido orgánico o preparado de peróxi:lo organico que, al efectuar las 
pruebas de laboratorio, no detone en estado de cavitación, ni deflagre y no 
manifieste ninguna reacción al calentamiento en confinamiento ni ninguna potencia 
explósiva. esta exceptuado de la clase 5.2, a condicil\n de que el preparado sea 
térmicamente estable (es decir, que tenga una TDAA de al menos 60·e para :"n 
bulto de 50 kg) y, para los preparados Ir'luidos, que se utilice un diluyente del tipo 
A para la desensibiliZ3ción (definido como ,peróxido del tipo G, casilla G de la figura 
2). 

En el párrafó (2) anterior sólo se toman en consideración la$ propiedades de los peróxidos 
orgánicos que sor ,jeterminantes para su clasificación. La figura 2 presenta un diagrama de 
decisión ~on los principios de clasificación en forma de una red de preguntas sobre las 
propiedades determinantes y de respuestas posibles. Estas propiedades deberan determinarse 
mediante pruebas de t:onformidad con el marginal T1 05. 
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Figura 2: 
Diagrama de decis;ón para la c1asificació'l de 
los peróxidos orgánicos 
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11. Glosario de denominadones correspvndientes al r.larginal 101 

Para el mar~nal 11 e1 (3): 

NOTA. 1. 

2. 

Las descripciones contenidas en el glosario no tienen por objeto reemplazar 
a los procedimientos de prueba ni determinar la clasificación de una materia 
o de un objeto de la clase 1. Su inclusión en una división correcta y la 
decisión respecto a si deben incluirse en el grupo de compatibilidad S, debe 
ser una consecuencia de las pruebas a que haya sido sometido el producto, 
conforme al Manual de Pruebas mencionado en el marginal 1101 '(1), o 
basarse, por analogra, en productos similares ya probados y clasificados de 
acuerdo con los métodos operativos del Manual de Pruebas. 

Las inscripciones numéricas indicadas a continuación de las 
denominaciones se refieren a los apartados, y números de identificación 
adpcuados (columna 2) de acuerdo con el marginal 101 (cuadro 1), 
separadas entre sr por una barra oblicua (por ejemplo, ~ 1 %17 1). 
Por lo que respecta al código de clasificación, véase el marginal 100 (4). 

Artificios de pirotecnia 9% 333; 21 % 334; 30% 335; 43% 336; 47% 337 

Objetos pirotécnicos destinados para el recr~. 

Artificios manuales de pirotecnia para seftales 43%1~1; 47% 373 

Objetos portátiles que, conteniendo materias pirotécnicas, sirven para producir señales o 
alarmas visuales. Los pequeños dispositivos iluminantes superficiales, tales como lás señales 
luminosas púra carreteras, las balizas de.sei'\alización del ferrocarril y las pequei'\as sei'\ales 
de socorro, están comprendidos en esta denominación. 

Bengalas aéreas 9% 420; 21 % 421; 30% 093; 43% 403; 47% 404 

Objetos que conti~nen materias pirotécnicas, y están disei'\ados para ser lanzados desde un 
avión con el fin dé iluminar, identificar, sei'\alizar o avisar. 

Bengalas de super:ficie 9% 418; 21 %419; 30% 092 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización en superficie, para iluminar, 
identificar, sei'lalizar o avisar. 

Bombas con carga explosiva 5% 034; 17% 035 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, sin medios de iniciación propios o con 
medios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas con carga explosiva 7% 033; 1 9% 291 

Objetos explosivos, que sen lanzados desde un avión, con medios de iniciación 
cuando aquéllas <lO cuenten al menos con dos dispositivos de seguridad eficaces. 

propios 

1170 
Icont.' Bombas de ilumin&.;ión para Totografra 5% 038 

Objetos explosivos qUé son lanzados desde un avión con el fin de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografras. Contienen una carga explosiva 
detonante sin medios propiOS de iniciación o con éstos provistos de, al menos, dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Sombas de iluminación para fotografra 7%037 

Objetos explosivos que son lanzados desde un avión con el fin de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotogratras'. Contienen una carga explosiva 
detonante con' medios propios de iniciación que no están provistas de al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas de iluminación para fotografra 21 % 039; 30% 299 

Objetos explosivos que son lanzados desde un avión con el fin de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotograHas. Contiénen una compOSIción 
iluminante. 

Bombas que contienen un Uquido Inflamable y carga explosiva 10% 399; 23% 400 

Objetos explosivos que son lahzados desee un avión, formados por un depósito lleno con un 
Irquido inflamable y por una carga rompedora. . 

Cabezas de combate ¡lara cohetes, con carga explosiva 5% 286; 17% 287 

Objetos constituidos por explosivo detonante sin me~os propios de iniciación o con medios 
propios de iniciación con al menos dos dispositivos de seguridad eficaces. Están diseJ'lados 
para. ser montados en un cohete autopropulsado. Las cabezas de combate para misiles 
dirigidos están compr;endidas en esta denominación. 

Cabezas de combate para cohetes, con carga explosiva 7% 369 

Objetos constituidos por explosivo detonante con medios propios de iniciación que no posean 
al menos dos dispositivos de seguridad eficaces. Están diseñados para ser montados en un 
cohete autopropulsado. Las cabezas de combate para misiles dirigidos están comprendidas 
en esta denominación. 

Cabezas de combate para cohetes, con carga dispersora o carga expulsora 39% 370 

Objetos constituidos por una carga útil inerte y una pequei'\a carga detonante o deflagrante; 
sin medios propios de iniciación o con medios propios provistos al menos de dos dispositivos 
de seguridad eficaces. Están disei'\ados para ser montados erl un propulsor con el fin de 
extender materias inertes. Las cabezas de combate para mi~iles dirigidos están comprendidas 
en esta denominación. 
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1170 
(cont.' Cabezas de combate para cohete~, con carga oispersora o carga expulsora 41°'0371 

Objetos constituidos por una carga útil iner1e y una pequella carga detonante o deflagrante, 
con medios propios de iniciación que no posean al menes dos dispositivos de seguridad 
eficaces. Están disellados para ser montados en un propulsor con el fin de eX1en(!er materias, 
iner1es. Las cabezas de combate para misiles dirigidos están comprendidas en esta 
denominación. 

Cabezas de combate para torpedos, con carga explosiva 5°'0221 

Objetos constituidos por explosivos detonantes sin m2dios propios de iniciación o con medios 
propios de iniciación que dispongan al menos de dos dispositivos de seguridad eí.caces. 
Están di sellados para su .montaje en un torpedo. 

Cépsula. oxploslva. para sondeos 5°'0314; 17°'0375 

Objeto~ ~"n carga explosiva det,onante, sin medios propios de iniciación, o con medios 
propios ·.le iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Son 
lanzada~ desde un navlo y funcionan cuando alcanzan una profundidad predeterminada o el 
fondo del mar. 

t 

C6psulas explosivas para sondeos 7 % 296; 19°'0204 

Objetos, con carga explosiva detonante. Con medios propios de iniciación, cuando estos no 
cuentan, al menos, con dos dispositivos de seguridad eficaces. Son lanzadas desde un navlo 
y funcionan cuando alcanzan una profundidad predeterminada o el fondo del ma~. 

Carga de demolici6n 5°'0048 

Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una envoltura de car1ón, 
plástico, metal u otro material. Los objetos carecen de medios propios de iniciación o cuentan 
con medios propios de iniciación dotados" al menos, de dos dispositivos de seguridad 
eficaces. 

NOTA. No están comprendidos en este eplgrafe los objetos siguientes: bombas, minas, 
proyectiles. Los mismos figuran en lugar aparte. 

Cargas dispersoras 5"0043 

Objetos que contienen una débil carga de explosivo para abrir los proyectiles u otras 
municiones, a fin de dispersar su contenido. 

Cargas explosivas con aglutinante pl6stico 5°'0457; 17"0458; 39°'0459; 47°'0460 

Objetos formados por una carga de explosivo detonante, con aglutinante plástico, fabricados 
con formas concretas, sin envoltura y sin medios propios de iniciación. ~stán disellados para 
componentes de municiones tales como cabezas de combate. 

Cargas explosivas para petardos multiplicadores 5°'0060 

Ol;jetos constituidos por un pcQueilo multiplicador amovible. colocado en una =avidad del 
proy¡,ctil situada entre la espoleta y la carga explosiva. 

1170 
Icont.) Cargas explosivas de .e¡;aracl6n 47°'0173 

Objetos formados por una pequella carga explosiva, con sus propios medios de iniciación y 
ejes o eslabones. Rompen los ejes o eslabones para separar rápidamente cier10s equipos. 

Cargas axplosivas para usos civiles, sin de!onador 5°'0442; 17°'0443; 33°'0444; 47°'0445 

Objetos que contienen una carga explosiva detonante, sin medios propios de iniciación, 
'utilizadOS para soldadura, plaqueado, conformado u otras operaciones metalúrgicas 
efectuadas con explosiv:>s. 

Cargas huecas para usos civiles sin detonador 5°'0059; 17°'0439; ;JSO'0440; 47°'0441 

Objetos constituidos por una envoltura que contiene una carga de explosivo detonante 
comprp.ndiendo una cavidad vacla revestida de una materia rlgida, sin medios propios de 
iniciación. Están destinados para producir un ~fecto de chorro perforante de gran potencia. 

Cargl!S¿e profundidad 5°'0056 

Objetos formados por una carga explosiva detonante contenida en un bidón metálico o un 
proyectil sin médios propios de iniciación o con medio~ propios de iniciación dotados, al 
menos, con dos dispositivos de seguridad eficaces. Están disellados para detonar bajo el 
agua. 

Cargas propulsoras de artillería 3°'0279;15% 414; 27°'0242 

Cargas de pólvora propulsora, de cualquier forma flsica, para la munición para callones de 
carga separada. 

Cargas propulsoras para motores de cohetes 3°'0271; 15°'0415; 27°'0272; 37% 491 

Objetos formados por una carga de pólvora propulsora, fabricados con' una forma !lsi.:a 
cualquiera, con o sin envoltura,' destinados a ser utilizados como campo 'lente de un 
propulsor, o para modificar la trayectoria de los proyectiles. 

Cartuchos de accionamiento 15°'0381; 27°'0275; 37°'0276; 47°'0323 

Objetos concebidos para producir, acciones mecánicas, fprmados por una vaina con carga 
deflagrante y medio's de iniciación. Los productos gaseosos de la deflagración originan una 
presión, un movimiento lineal o rotativo, o bien accionan diafragmas, válvulas o interruptores, 
o echan cierres o proyectan agentes de extinción. 

Cartuchos de agrietamiento explosivos, sin detonador, para pozos de petróleo 5°'0099 

O~jetlls constituIdos por una carga det'Jnante conenida en un receptáculo, sin medios propios 
de iniciación. Sirven para agrietar las rocas que rodean una perforación y facilitar el drenaje 
del petróleo a través de la roca. 
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11"'0 
(cont.) Ca.tuchos para armas, con cargas explosiv3S 7% 003; 19·/0007; 41 % 348 

Munición formada por un proyectil, con cc::rga rompedora con medios propios de iniciación 
que cuenten al menos con dos sistemas de seguridad eficaces y una carga propulsora con 
o sin cebo. La mUllición encartuchada, la munición semi-encartuchada y la de carga 
separada, cuando sus elementos se encuentran en eLmisnio envase, están comprendidas en 
este eprgrafe. 

Cartuchos para armas con carga explosiva (proyectiles con carga propulsora) 6% 006; 
18% 321; 40% 412 

Munición formada por un proyectil, con carga rompedora sin medios propios de iniciación o 
con éstos, si disponen al menos de dos dispositivos de seguridad eficaces y una carga 
propulsora con O sin cebo. La munición encartuchada, la munición semi-encartuchada y la 
de carga separada, cuando sus elementos se encuentran en el mismo envase. están 
comprendidas en este eprgrafe. 

Cartuchos para armas con proyectil Inerte (cartucho para armas de pequeno cal~bre) 
15% 328; 27% 417; 37% 339, 47% 012 

Munición formada por un proyectil, sin carga explosiva, pero con carga propulsora, con o ~,: .• 
c~bo. La munición puede llevar un trazador, a condición de que el riesgo principal 
constituya la carga propulsora. 

Cartuchos para armas con proyectil Inerte (cartucho para armas ele pequen o calibre) 
27°/0417; 37% 339; 47% 012 

Munición formada por una vaina con pistói. de percusión central o anular, que contenga uno 
carga propul~ora. Está destinada a ser disparada por armas de fuego cuyo calibre no supere 
los 1 9,1 mm. Los cartuchos de caza de cualquier calibre están comprendidos en este: 
definición. 

NOTA. No están comprendidos en esta denominación los objetos siguientes: los cartuchos 
para armas de fogueo (cartuchos para armas de pequei'lo calibre que fi"guran e' 
distinto eprgrafe, ni ciertos cartuchos para armas militares de pequeño calibre, qL:' 
se recogen con la denominación de cartuchos para armas caí. proyectil. inerte. 

Cartuchos para armas de fogueo 3% 326; 15% 413; 27% 327,37% 338; 47% 014 

Munición formada por una vaina cerrada, con un pistón de percusión- central o anular y una 
carga de pólvora (negra o sin humo), pero sin proyec~il. Pr01ucen un fuerte rurdo y se utilizar, 
para entrenamiento, salvas, como carga propulsora, en las pistolas de "starter", etc. Lo~ 
cartuchos de fogueo están comprendidos en este eprgrafe. 

Cartuchos de fogueo para armas 27% 327; 37% 338; 47% 014 

Municionec: formadas por úna vaina con pistón de percusión central o anular, que contenga 
una carga propulsora de pólvora sin humo o de pólvora negra, pero sin proyectil. Están 
destinadas para ser disparadas por armas de fuego cuyo calibre no supere los 19,1 mm y 
sirven para producir un fuerte ruido, utilizándose para entrenamiento, salvas, como carga 
propulsora en pistolas de "starter", etc. . 

1170 
(cont.) Cartuchos fulgurantes 9% 049; 30% 050 

Objetos consistentes en una envoltura, un pistón y mezcla iluminante, dispuestos para ser 
disparados. 

Cartuchos de perforación de pozos de petróleo 27?/0217; 37% 278 

Objetos consistentes en una vaina de débil espesor, de cartón, metal u otro material que 
contengan únicamente una pólvora propulsora que lanza un proyectil endurecido para perforar 
el entubado de los pozos de petróleo. '._, .'.: 

NOTA. No están comprendidos en este eprgrafe las cargas huecas para usos civiles que 
figuran en lugar aparte. 

Cartuchos de senales.300 /0054; 43% 312; 47% 405 

Objetos disei'lados para lanzar ser'lales luminosas de colores u otras sei'\ales, con la ayuda de 
pistolas de ser'lales, etc. 

Cartuchos vacros con fulminantes 37% 379; 47% 055 

Objetos fOímados por una vaina de metal, plástico u otro material no inflamable, en los 
cuales el único componente explosivo es el cebo. 

Cebos del tipo de cápsula 1 %317; 35%378; 47% 044 

Objetos constituidos per una cápsula metálica o de plástico que contiene loina pequer'la 
cantidad de una mezcla explosiva primaria, que se enciende fácilmente por percusión. Sirven 
como elemento de encendido de los cartuchos para armas de pequeño calibre y actúan como 
cebo de percusión de las cargas propulsoras. 

Cebos tubulares 30% 319; 43% 320; 47% 376 

Objetos constituidos por un cebo de ignición y una carga auxiliar deflagrante (como pólvora 
negra), utilizados para el encendido de una carga de proyección en una vaina, etc. 

Cizallas cortacables con carga explosiva 47°/0070 

Objetos formados por un dispositivo cortante, accionado por una pequer'la carga deflagrante 
colocada en un yunque. 

Cohetes de cabeza inerte 27% 183 

Objetos constituidos por un propulsor y una cabeza inerte. Los' misiles dirigidos están 
comprendidos en esta denominación. 

Cohetes con carga explosiva 7% 180; 1 9% 295 

... Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de combate, con medios 
propics de iniciación que no estén 'dot::sdos, al menos, c.on dos dispOsitivos de seguridad 
eficaces. Los misiles dirigidos están comprendidos en esta denominación. 

N 

N 

s: 
Cii~ 
~ 
O ro 

\ I rn 

N -ro 
r::r 
"""1 ro 
"""1 
O 

"(O 
(O 
.....,¡ 

(J) 
c::: 

"C ro 
3 
ro 
::J .... 
O 
c.. 
~ 
OJ 
O 
m 
::J 
c:::. 
3 
w 
.....,¡ 



'170 
Icont.) Cohetes con carga explosiva lingEoni"s autopropulsados, con carga rompedora) 6% 181; 

18% 182 

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de combate, sin medios 
propios de iniciación " con ellos, dotados de, al, menos, dos dispositivos de seguridad 
eficaces. los misiles dirigidos están comprendidos en esta denominación. 

Cohatas, con carga expulsora 15% 436; 27°0437; 37% 
.. 38 

Objetos constituidos por un propulsor y una carga para proyectar la carga útil de la cabeza 
del cohete. los misiles dirigidos están comprendidos en esta denominación. 

Cohatas da combustibla liquido, con carga explosiva 10% 397; 23% 398 

Objetos constituidos por UR cilindro provisto de uno O varios tubos conteniendo un 
comb.uSllible Irquido y una cabeza de combate. los misile~ dirigidos están comprendidos en 
esta denominación. 

Cohetes lanzacabos 21 % 238; 30% 240; 43% 453 

Objetos provistos de un propulsor y dise1\ados para lanzar una ama~ra. 

Componantas da cadenas pirotéCnicas, n.a.p. 1% 461; 13% 382; 35% 383; 47% 384 

Objetos que contengan un explosivo y estén dise1\ados para transmitir la detonación G la 
deflagración en una cadena pirotécnica. 

Conjuntos da detonadores para voladura, no aléctricós 1% 360; 35% 361 

Detonadores no eléctricos, unidos a elementos tales como mecha lenta, tubo conductor de 
la onda de choque o de la llama, cordón detonante, etc. e iniciados por éstos. Pueden estar 
di~eñados para detonar instantáneamente o incluir elementos retardadores. los relés, cuando 
contienen una mecha detonante, están comprendidos en esta denominación. ' 

Detonadores eléctricos para voladuras 1% 030; 35% 255; 47% 456 

Objetos especrficamente diseñados para la iniciación de los explosivos industriales. Pueden 
estar concebidos para detonar instantáneamente o contener elementos que oriainen un 
retardo. los detonadores eléctricos se inician mediante una corriente eléctrica. 

Detonadores no eléctricos par& voliKIuras 1% 029; 35% 267, 47 % 455 

Objetos especfficamente diseñados para la iniciación de los explosivos industriales. Pueden 
estar concebidos para detonar instantáneamente o contener elementos que originen un 
retardo. los datoiladores no eléctricos se inician mediante un tubo conductor de la onda de 
choque o de la lIam2, una mecha lenta u otro dispositivo de encendido o una mecha 
detonante flexible. los relés, sin mecha detonante están incluidos en este eprgrafe. 

1170 
(cont.' Detonadores pura municiones 1% 073; 13% 364; 35% 365; 47 % 366 

Objetos constituidos por un peque1\o estuche, de metal o plástico, que contenga explosivos 
primarios Ita les como nitruro de p'lomo, pentrita o una combinación de explosivos). Están 
dise1\ados para iniciar el funcionamiento de una cadena pirotécnica. 

Dispositivos activados por agua con carga de dispersión, carga de expulsión o carga de 
propulsión 25% 248; 34% 249 

Objetos cuyo funcionamiento está basado en una reacción flsico qulmica de su contenido con' 
el agua. . 

Dispositivos portadoras 1e 'cargas huecas carc~das para perforación de pozos de petróleo, 
sin detonador 5% 124; 39% 494 

Objetos formados por un tubo de acero o una banda metálica sobre los que se han dispuesto 
cargas huecas conectadas por una una mecha detonante, sin medios propios de iniciación. 

Encendadores para mechas de seguridad 47 % 131 

Objetos de dise1\o variado, que actuando por fricción, choque o electricidad, son utilizados 
para encender las mechas de seguridad. . 

Espolatas detonantes 1% 106; 13% 107; 35% 257; 47% 367 

Objetos que contienen componentes explosivcs, dise1\ados para provocar la detonación de 
las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, qurmicos 
o hidrostáticos para iniciar la detonación. Generalmente poseell dispositivos de seguridad. 

Espoletas detonantes con dispositivos de protección 5% 408; 17% 409; 39% 410 

Objetos que contienen compo'lentes explosivos, dise1\ados para provocar la detonación de 
las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, qurmicos 
o hidrostáticos para iniciar la detonación. Deben poseer, al menos, dos dispositivos de 
seguridad eficaces. . 

Espoleta de Ignición 30% 316; 43% 317; 47% 368 

Objetos que contienen componentes explosivos primarios, dise1\ados para provocar la 
deflagración de las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, 
eléctricos, qurmicos o hidrostáticos para iniciar la deflagración. Generalmente poseen 
dispositivos de seguridad. 

Explosivo para voladuras, del tipo A 4% 081 

Materias formadas por nitratos úrgánicos Irquidos, tales como la nitroglicerina, o una mezcla 
de estos componente~, con uno O varios de los componentes siguientes: nitrocelulosa, nitrato 
amónico u otr~s nitratos inorgánico., derivados nitrados aromáticos o materias combustibles, 
como serrln o aluminio en polvo. Pueden contener componentes inertes, comn kieselguhr, 

• y otros aditivos, teles como colorantes o estabilizantes. Estos explosivos deben encontrarse 
en fo~ma de polvos o tener una consi<tencia gelati"~sa o elástica. las dinamit¡,s, dinamitas
goma y dinamitas·plástlco están comprendidas "n esta denominación. 
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1170 
(cont.! Explosivo para volflduras. del tipo B 4 % 082; 48% 331 

Materias formadas por: 

a) 

b) 

una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con un explosivo, como 
el trinitrotolueno (trilita), con o sin otras materias. como serrrn o el aluminio en 
polvo, 

o una mezcla de nitrato amónico u otros nitratos inorgánicos, con otras materias 
combustibles no explosivas. En cualquier caso, pueden contener componentes 
inertes, como kieselguhr, y otros aditivos, tales como colorantes o estabilizantes. 
Estos explosivos no deberán contener nitroglicerina ni nitrntos orgánicos Irquidos 
similares, ni cloratos. 

Explosivo para voladuras, del tipo e 4 % 083 

Materias formadas por una mezcla de clorato potásico o sódico o de perclorato potásico, 
sódico o amónico, con derivados nitrados orgánicos o materias combustibles, como serrrn, 
aluminio en polvo o un hidrocarburo. Pueden cor,tener componentes inertes, tales como 
kieselguhr y otros aditivos, tales como colorantes o estabilizantes. Estos explosivos no ' 
deberán contener nitroglicerina ni nitratos orgánicos Irquidos similares. 

Explosivo para voladuralli, del tipo D 4% 084 

Materias formadas por una mezcla de compuestos nitrado::: orgánicos y materias 
combul'tibles, como hidrocarburos o aluminio o polvo. Pueden contener componentes inertes, 
tales como kieselguhr, y otros aditivos, tales como colorantes o estabilizantes. Estos 
explosivos no deberán contener nitroglicer;nia ni nitratos orgánicos Irquidos similares, ni 
cloratos, ni nitrato amónico. Los explosivos plásticos están en general incluidos en esta 
denominación. 

Explosivo para voladuras, del tipo E 4% 241; 48% 332 

Materias formadas por agua, como componente esencial, y elevadas proporciones de nitrato 
amónico, t: otros comburentes, que,se hallen total o parcialmente en solución. Los demás 
componentes podrán ser derivados nitrados, como el trinitrotolueno (trilita), hidrocarburos 
o aluminio en polvo. Podrán contener componentes inertes, como kiesélguhr, y otros aditivos, 
tales como colorantes o estabilizantes. Las papillas explosivas, las emulsiones explosivas y 
los hidrogeles explosivos están comprendidos en esta denominat;ión. 

Galleta de pólvora humedecida, con un 17%, en peso, como mrnimo, de alcohol 2% 433; 
Galleta humedecida con un 25% como mrnimo, en peso, de agua 26% 159. 

Materia formada por nitrocelulosa impregnada con un máximo del 60% de nitroglicerina u 
otros nitratos orgánicos Irquidos, o una mezcla de éstos. 

Granadas de ejercicio de mano o de fusil 21 % 372; 30% 318; 43% 452; 47% 110 

Objetos sin carga explosiva principal, diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de 
un fusil. Poseen un sistema de iniciación y pueden contener una carga de señalización. 

1170 
(cont.) Granadas de mano o fusil con carga explo~iva 5% 284; ,17% 285 

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. sin medios propios de 
iniciación o con éstos, si poseen, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Granadas de mano o fusil con carga 'explosiva 7% 292; 19% 293 

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Disponen de sus 
medios propios de iniciación cuando éstos no vayan provisto~ al menos de dos dispositivos 
de seguridad eficaces. 

Hexolita (llexotoll seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua 4 % 118 

Materia formada por una mezcla compacta de ciclotrimetilenotrinitramina (ROX) y 
trinitrotolueno ITNT). La ·composición B" está comprendida en esta denominación. 

Hexotonal 4% 393 

Materia formada por una mezcla compacta de ciclotrimetilenotrinitramina (ROX), 
trinitrotolueno (TNT) y aluminio. 

Inflamadores 9% 121; 21 % 314; 30% 315; 43% 325; 47% 454 

Objetos que, conteniendo una o varias materiás explosivas, se utilizan para iniciar una 
deflagración en una cadena pirotécnica. Pueden activarse qurmica, eléctrica o 
mecánicamente. 

NOTA. No están comprendidos en esta denominación los objetos siguie:1tes: mechas de 
combustión rápida; mecha de ignición; mecha instantánea no detonante; espoletas 

,de ignición; encendedores para mechas de segúridad; cebos del tipo de Cápsula; 
cebos tubulares. Todos ellos figuran por separado en la lista. 

Materias explosivas muy poco sensibles (Materias ETPS) 48% 482 

Materias qL:e presenten un riesgo de explosión en masa pero que son tan poco sensibles que 
la probabilidad de iniciación O de paso de la combustión a la detonación (en condiciones 
normales de transporte) es escasa y que han superadO pruebas de la serie 5. 

Mecha de combustión rápida 43% 066 

Objetos formados por hilos textiles recubiertos de pólvora negra, u otra composición 
pirotécnica de combustión rápida, con un revestimiento flexible de protección, o de un alma 
de pólvora neQra, rodeada de un recubrimiento de tela flexible. Arden con llama externa Que 
avanza progresivamente en el sentido de la longitud de la mecha, y 'sirven para transmitir el 
encendido de un dispositivo a una carga o a un cebo. 

Mecha detonante d9 efecto reducido, con envoltura metálica 39% 104 

.. Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida en una tubo de metal 
blando, con o sin revestimi~nto protectcr. La cg;'\tidad de m2teria explosiva est11irnitada de 
manera que sólo se produzca un débil efecto en el exterior de la mecha. 
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1170 
(cont.) 

Il' 
Meche detonen.e ..:on envoltura metálica SO/0290; 17°/0102 

Objetos formados por un alma de explosivo d"tonante, contenida en una envoltura de metal 
blando con o sin revestimiento protector: 

Mecha detonente flexible SO/005S; 39% 289 

Objetos formados por un alma· de explosivo detonante contenida en una envoltura textil 
tejida, recubierta o no de con una vaina de plástico. Nó será necesario la vaina si la envoltura 
textil tejida es estanca a los pulverulentos. 

Mecha detonante perfilade C.¡xlble SO/0288; 39% 237 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante, de Stlcción en V, recubierta por una 
vaina flexible. -

Mecha de ignición tubular, con envoltura metál;ca 43% 103 

Objetos formados por un tubo de metal que contiene un alma de explosivo deflagrante. 

Mecha Instanténea, no detonante (conducto de fuego) 30% 101 

Objetos consistentes en hilos de algodón impregnados de polvorrn. Arden con llama exterior 
y Sil utilizan en las cadenas de encendido de los artificios pirotécnicos de recreo, etc. 

Mecha de seguridad (mecha lenta o mecha Bickfordi 47%1 OS 

Objetos formados por un alma de pólvora negra de granos finos, rodeada de una envoltura 
textil flexible, revestida de una o varias capas protectoras. Cuando se encienden, arden a una 
velocidad predeterminada, sin ningún efecto explosi)lo exterior. 

Minas, con carga explosiva SO/0137; 17% 138 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de metal o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, sin medios propios de iniciación o éstos 
dotados, a' menos, de dos dispositivos de seguridad eficaces. Están diseflados para funcionar 
al paso dE lOS buques, los vehlculos o de las personas. Los ·torpedos Bangalore· están 
comprendidos en esta denominación. 

Minas con carga explosiva 7% 136; 19% 294 

Objetos consistentes, generalmente, en recIpIentes de metal o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, con medios propios de iniciación sin disponer, 
al menos, de dos dispositivos de seguridad eficaces Están diseñados para funcionar al paso 
de los buques, los vehrculos o de las personas. Los'. :pedos Bangalore·· están comprendidos 
en esta denominación. 

Motore~ de cohete 3% 280; 15% 281, 27% 186 

Objetos formados por U'la carga explosiva, generalmente un :lropergol sólido, contenida en 
un cilindro provisto de una o varias :oberas. Diseñados par~ propulsar un cohete 
autopropulsado o un n,isil dirigido. 

1170 
(cont.' Motores de cohetes, de combustible liquido 23% 39S; 32°/c)396 

Objetos formados por un cilindro provisto de una o varias toberas y que contienen un 
combustible liquido. Diseñados para propulsar un cohete autopropulsado o un misil dirigido. 

Munición de ejercicio 43% 362 

Municiones desprovistas de carga explosiva pfincipal, pero que c<'ntienen una carga de 
dispersión o de expulsión. Generalmente contienen también una espoleta y una carga 
propulsora. 

NOTA. No están incluidos en esta denominación los objetos siguientes: granadas de 
-ejercicio. Las mismas figuran por separado en la list~. 

Municiones fumlgenas con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora 
21%01 S; 30% 016; 43% 303 

Municiones que contengan una materia fumrgena, como una mezcla de Acido clorOSulfúrico, 
tetra cloruro de titanio o una composición pirotécnica que produzcan humo a base de 
h8lCacloroetano o de fósforo rojo. Salvo cuando la materia sea explosiva por sI misma, esas 
municiones contendrán asimismo uno o varies de los siguientes elementos: carga propulsora 
con iniciador y carga de iniciación, espoleta con carga de dispersión o de expulsión. Las 
granadas fumrgenas están comprendidas en esta denominación. 

NOTA. No están incluidos en esta denominación los objetos siguientes: las sella les 
fumrgenas, que figuran aparte. 

Municiones fumlgenas con fósforo blanco con carga de dispersión, carga de expulsión o 
carga propulsora 22%245; 31 %246 

Municiones Que contengan fosforo blanco como materia fumlgena. Contendrán asimismo uno 
o varios de los siguientes elementos: carga propulsora con iniciador y carga de iniciación, 

-espoleta con carga de dispersió'l o de expulsión. Las granadas fumlgenas están 
comprendidas en esta denominación. 

Munición lIumlnente con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora 
21 % .171; 30% 254; 43% 297 

Munición diseñada para producir una fuente única de luz intensa con el fin de iluminar una 
zona. Los cartuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de 
localizaciór" están comprendidos en esta denominación. 

NOrA. No están comprendidos en esta denominación los objetos siguientes: los artificios 
manuales de pirotecnia para señales, los cartuchos para señalización, las bengalas 
aéreas, las bengalas de superficie, las señales de socorro. Lós mismos se relacionan 
aparte. 

Munición incendiaria con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora 
- 21 % 009; 30% 010; 43% 300 

Munición Que contiene una materia incendiaria. Salvo cuando la materia incendiaria sea 
• explosiva por sr misma, contendrán asimismo uno o varios de los siguientes elementos: cárga 

propulsora· c" ... iniciad"r y cargo de iniciación, espoletd con rarga de dispersiOn o de 
expulsión. 
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11':'0 
(cont.' Munición incendiaria Irquida o en gel, con carga de dispersión, carga de' expulsión o cal ga 

propulsora 32% 217 

Munición que contiene una materia incendiaria trQuida o en forma de ,gel. Salvo cuando la 
materia i~cendiaria sea explosiva por sr misma, contendrán asimismo uno o varios de los 
siguientes elementos: carga propulsora con iniciador ,y carga de iniciación, espoleta con carga 
de dispersión o de expulsión. 

Munición Incendiaria con fósforo blanco con carga de dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora 22% 243; 31 %244 

Munición que contiene fósforo blanco como materia incendiaria. Contendrán asimismo uno 
o vanos de los siguientes ele~,entos: carga propulsora con iniciador y carga de iniciación, 
esr-0tp.ta con carga de dispersión o de expulsión. 

Mu. ;Idón lacrimógena con carga de dispersión, carga de expulsión o carga propulsora 
21 % 018; 30% 019; 43% 301 

Municiones que contienen una sustancia lacrimógena. Contienen asimismo uno o varios :;,' 
los siguientes elementos: materias pirotécnicas, carga propulsora con iniciador y carga a~ 
iniciacIón y espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

'Munición de pruebas 30% 488; 43% 363 

Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan para probar la eficacia o la 
potencIa de nuevos elementos o conjuntos de municiones o de armas. 

Objetos explosivos, extremadamente poco sensibles 50% 486 

Objetos Que sólo contengan 'lTIateri~s detonantes extremadamente poco sensibles que no 
supongan más Que una probabilidad despreoiablé de detonación o de propagaci~' 

accidentales en condiciones de transporte normales y que hayan superado la serie de prueb<~', 
7. ' , 

Objetos pirofóricos 25% 380 

Objetos que contengan una materia pirofórica (susceptible de inflamación espontánea cuanc'~ 
queda expuesta al aire) y una materia () un componente explosivo. Los objetos. q;. 
contengan fósforo blanco no están comprendidos en esta denominación. 

Objetos pirotécnicos de uso técnico 9% 428; 21 % 429; 30% 430; 43% 431; 47% 432 

Objetos que contienen materias pirotécnicas y están destinados a usos técn'icos, tales como 
desprendimiento de calor o producción Ge gases, efectos escénicos, etc. 

NOTA. No están comprendidos en esta denominación los objetos siguientes: todas las 
municiones, artificios de recreo, artificios manuales de pirotecnia para sel\ale!>. 
cargas explosivas de separación, cartuchos de señales, cizallas corta cables con 
carga, bengalas aéreas, bengalas de superficie, petardos de señales para 
ferrocarriles, remaches explosivos, señales de socorro, señales fumrgenas. Todos 
ellos figuran separadamente en la lista. 

1170 
(cont.' Octollta (octol, seca o humedecida con menos del 15%" en peso, de agua 4% 266 

Materia constituida por una mezcla compacta de ciclotetrametilenotetranitramina (HMX) y 
de trinitrotolueno (TNT,. 

Octon.1 4% 496 

Materia constiturda por una mezcla compacta de ciclotetrametilenotetranitramina (HMX), 
trinitrotolueno (TNT) y de aluminio. 

Pentolitl seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de água 4% 151 

Materia constituida por una mezcla compacta de tetra nitrato de pentaeritrita (PETNI y de 
trinitrotoluetno (TNT,. 

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores con, detonantes' 1 %225; 13% 268 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante, con medios de iniciación. Se utilizan 
para reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o de la mecha detonante. 

Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores', sin detonador 5% 042; 17% 283 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante sin medios de iniciación. Se utilitan 
para reforzar la capacidad de iniciación de los d,etonadores o de la mecha detonante. 

Petardos da .enales para ferrocarriles 9% 192; 30% 492; 43%493; 47% 193 

Objetos que, contenie"do una materia pirotécnica, explota con gran rurdo cuando son 
~plastados. Est~n diseñados para colocarlos sobre railes. 

Pólvora de destello 8% 094; 29% 305 

Materia pirotécnica que, cuando se enciende, emite una luz intensa, 

P61vora negra en grana o en pOlvo 4% 027 

Materta formada Ror una mezcla coimpacta de carbón vegetal u otro r:arbon, y nitrato 
potasico o sódico, con o sin azufre. 

Pólvora negra comprimida o pólvora negra en comprimidos 4% 028 

Materia formada por pólvora negra en comprimidos. 

N 

(j) 

s: 
(j)~ .., 
C') 

O 
ro 
en 

N -ro 
O-.., 
ro .., 
O 

(O 
(O 

'-1 

en 
c: 
e 
ro 
3 
ro 
::J 
.-+ 
o 
a. 
~ 
OJ 
O 
m 
::J 
e-
? 
(¡J 
'-1 



1170 
(cont.) P61vor3sln humo 2% 160; 26% 161 

Materias a base de nitrocelulosa, utilizada como p61vora propulsora. Las pólvoras de base 
simple (sólo con nitrocelulosa), las de doble base (como las de nitrocelulosa y nitroglicerina) 
y las de triple base (como las de nitrocelulosa, nitroglicerina y nitroguanidinal, están 
comprendidas en esta denominación. 

NOTA. Las cargas de pólvora sin humo colada, comprimida o en saquetes, figuran bajo la 
denominación de cargas propulsoras. 

Propergol liquido 2 % 497; 26% 495 

Materia constituida por un explosivo liquido deflagrante, utilizada para la propulsión. 

Propergol aGlido 2% 498; 26% 499 

Materia constituida por un explosivo sólido deflagrante, utilizada para la propulsión. 

Propulsores que contienen IIquidos hlperg6licos con o sin carga de expulsión 25% 322; 
34% 250 

Objetos constituidos por un combustible hipergólico contenido en un cilindro provisto de una 
o varias toberas. Están disei'lados para propulsar un cohete autopropulsado o un :nisil 
dirigido. 

Proyectiles con r.arga de dispersión o carga de expulsión 17% 34€:; 39% 347 

Objetos tales como un obús o unz bala, disparados desde un cañón u otra pieza de artillerla. 
Disponen de medios propios de iniciación o carecen de ellos al propio tiempo que cuentan 
al menos con dos dispositivos de seguridad eficaces. Se utilizan para extender materias 
colorantes con el fin de efectuar un marcado, u otras materias inertes. 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 19% 426; 41 % 427 

Objetos tales como un obús o una bala, disparados desde un cañón u otra pieza de artillerla. 
Disponen de medios propios de iniciación, no dotados de, al menos, dos dispositivos de 
seguridad eficaces. Se utilizan para extender materias colorantes con el fin de efectuar un 
marcado, u otras materias inertes. 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 21 %434; 43% 435 

Objetos tales como un obús O una bala, disparados desde un cañón u otra pieza de artillerla, 
de un fusilo de cualquier otra arma de pequei'lo calibre. Se utilizan para extender materi¡¡s 
colorantes con el fin de efectuar un marcado, u otras materias inertes. 

Proyectiles con carga explosiva 5 % 168; 17% 169; 39% 344 

Objetos tales como obuses o bal3~ de cai'lón, disparados desde un cai'IGn u otra pieza de 
artillerla.Carecen de medios propIos medios de iniciación, o éstos no disponen al menos de 

• dos dispositivos de seguridad eficaces. 

~170 

(cont.) Proyectiles con carga e;:plosiva 7% 167; 19% 324 

Oiljetos tales como obuses o balas de cañón, disparados desde un cai'lón u otra pieza de 
artillerla. Con medios propios de iniciación, que no posean al menos dos dispositivos de 
seguridad eficaces. 

Proyectiles inertes con trazador 30% 424; 43% 425; 47% 345 

Objetos tales como un obús o una bala, disparados desde un cai'lón u otra pieza de artillerla, 
de un fusilo de cualquier otra arma de pequei'lo calibre. 

Remaches explosivos 47% 174 

Objetos formados por una pequei'la carga explosiva colocada en un remache metálico. 

Senales fumlgenas 9% 196; 19% 313; 30% 487; 43% 197 

Objetos que contengan materias pirotécnicas que produzcan humo. Podrán contener, 
además, dispositivos que emitan sei'lales sonoras. 

sanales marltimas de socorro 9% 194; 30% 195 

Objetos que contienen materias pirotécnicas f están disei'lados para emitir sei'lales mediante 
sonido, llama o humo, o cualquiera de sus combinaciones. 

Torpedos, con carga explosiva 5·/0451 

Objetos constituidos por un sistema propulsor no explosivo. destinado a impulsar el torpedo 
en el agua, y una cabeza de combate sin medios propios de iniciación o con éstos provistos 
al menos de dos dispositivos de seguridad efi~aces. 

Torpedos, con carga explosiva 6% 329 

Objetos constituidos por un-sistema propulsor explosivo, destinado a impulsar el torpedo en 
el agua, y una cabeza de combate sin medios propios de iniciación o con éstos provistos al 
menos de dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Tor!-)edos, con carga explosiva 7% 330 

Objetos constituidos por un sistema propulsor explosivo o no, destinado a impulsar el torpedo 
en el agua, y una cabeza de combate con medios propios de iniciación que no posean al 
menos dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Torpedos de combustible liquido con cabeza inerte 32% 450 

Objetos constituidos por un sistema explosivo liquido destinado a propulsar el torpedo en el 
agua, con una cabeza inerte. 
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1170 
(cont.) 

1171-
1199 

Torpedos de combustible Irquido, con o sin carga explosiva' 0"/0449 

Objetos constituidos por un sistema explosivo Irquido destinado a propulsar el torpedo en el 
agua, con o sin cabeza de combate, o por un sistema no explosivo Irquido destinado a 
propulsar el torpedo en el agua, con una cabe7.a de combate. 

Trazadores para munición 30% 212; 43% 306 

Objetos cerrados que contienen materias pirotécnicas y disei'\ados para seguir la trayectoria 
ce un proyectil. 

Tritonal 4% 390 

Materia formada por una mezcla de trinitrotolueno (TNT) y aluminio. 

Vainas combustibles vacras sin cebo 27% 447; 37% 446 

Obj~~~ fo~mados por vainas fabricadas, total o percialmente, a partir de nitrocelulosa. 

120\) (1) 

Apéndice 11 

A. Disposiciones relativas a la naturaleza de los recipientes de aleaciones 
de aluminio para ciertos gases de la clase· 2 

l. .. Calidad del material 

los materiales de los reci¡Jientes fabricados en aleaciones de aluminio, admitidcs para los 
gases mencionados en el marginal 203 (2) b), deben reunir los requisitos siguientes: 

A B e o 
.-

Resistencia a la tracción Rm 
en MPa (= N/mm") 50-190 200-380 200-380 350-500 

Umite de elasticidad aparente 
Re en MPa ('" N/mm~) 
(deformación permenente A .. 
0,2%) 10-170 60-320 140-340 210-420 

Alóigamiento de rotura 
U .. 5d) en %. 12-40 12-30 12-30 11-16 

Ensayo de plegado (diámetro 
del mandril) n .. 5 n '" 6 n .. 6 n .. 7 
d .. n x e, (Rm~ 100) (Rm~330) (Rm~330) (Rm~400) 

siendo e el espesor de la n "" 6 n .. 7 n=7 n=8 
probeta (Rm> 100) (Rm> 330 (Rm> 330 (Rm > 400) 

Número de la serie de 
la American Association" 1000 5000 6000 2000 

Ver R Aluminium Standards and DataR, S" edición, enero de 1976, publicado por R Aluminium 
Association'\ 750, 3'· Avenue, Nueva York. 

Las propiedades reales dependerán de la composición de la aleación considerada, asr como 
del trata'miento final del recipiente pero, cualquiera que sea la aleación utilizada, el espesor 
del recipiente será calculadCl' mediante la fórmula siguiente: 

PUPA x O 
e = 

2 x R. 
+ PUPA 

1,30 

en la cual: e 
PUPA 

o 
Re 

e = 
p ... x O 

20 x R. 

1,30 
+ p ... 

espesor mrnimo de la pared del recipiente, en mm 
presión de prueba, en MPa (P ... = presión de prueba, en 
bar) . 
diámetro exterior nominal del recipiente, en mm 
Irmita de elasticidad mrnima g=uantizada con el 0,2% de 
alargamiento permanente, en N/mm! 

Además, el valor de la tensión mrnima de prueba garantizada (Re) que interviene' en la 
fórmula no será, en ningún caso, superior a 0,85 veces el valor mrnimo garantizado de la 
resistencia a la tracción (Rm), cualqüiera que sea el tipo de aleación utilizado. 
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(cont.) 

(21 

NOTA. l. 

2. 

3. 

Las caracterlsticas anteriores están basadas en las experiencias realizadas 
hasta el momento con los siguientes materiales utilizados para los 
recipientes: 
columna A: 
columna B: 

aluminio no aleado, de un 99,5% de riqueza; 
aleaciones de aluminio y magnesio; 

columna C: aleaciones de aluminio, silicio y magnesio, tal como ISO/R 
209-AI-Si-Mg (Aluminium Association 63511; 

columna D: aleaciones de aluminio, cobre y magnesio. 
El alargamiento de rotura (1 = 5dl se mide mediante probetas de sección 
circular, en las que la distancia entre referencias I es igual a 5 veces el 
diámetro d; en el caso de utilizar probetas de sección rectangular, la 
distancia entre referencias seré calculada mediante la fórmula I = 5,65 
YFo, en la cual Fo es, la sección original de la probeta. 
al El ensayo de plegado (véase esquemal se realizará sobre muestras 

obtenidas cortando una sección anular de las botellas en dos 
partes iguales de una anchura de 3e, pero no inferior a 25 mm. 
Las muestras no serán mecanizadas más que en los bordes. 

bl 

cl 

dI 

El ensayo de plegado deberá realizarse entre un mandril de 
diámetro (dI y dos apoyos circulares separados por una distancia 
de (d + 3el. Durante el ensayo, las caras interiores estarán 
situadas entre sI a una distancia no superior al diámetro del 
mandril. 
La muestra no deberá presentar grietas cuando haya sido plegada 
hacia el interior sobre el mandril, en tanto que la distancia entre 
sus caras interiores no supere el diámetro del mismo. 
La relación (nI entre el diámetro del mandril y el espesor de la 
muestra deberá ser conforme con los valores indicados en el 
cuadro. 

epr-oalmedamente 

d • 3e 

Esquema del ensayo de flexión 

Se admitirá un valor mrnimo de alargamiento más bajo, a condición de que se pruebe 
mediante un ensayo complementario aprobado por la autoridad competente que la seguridad 
del transporte queda garantizada en las mismas condiciones que para los recipientes 
construidos según los valores del cuadro en (1 ,. 

1200 
(cont.1 (31 

(41 

1201 (11 

(21 

(31 

(41 

El espesor mlnimo de la pared de los recipientes en su parte más débil, deberá ser el 
siguiente: 

1,5 mm como mlnimo, cuando el diámetro del recipiente sea inferior a 50 mm, 
2 mm como mlnimo, cuando el diámetro del recipiente sea de 50 mm a 150 mm, 
3 mm como mlnimo, cuando el diámetro del recipiente sea superior a 150 mm. , 
Los fondos de los recipientes serán de forma semicircl,Ilar, ellptica o en asa de cesta y 
deberán presentar idéntica seguridad que el cuerpo del recipiente. 

11. Prueba oficial complementaria para aleaciones de aluminio 

Además de los exámenes prescritos en los marginales 215, 216 y 217, es asimismo 
necesario proceder al control de la posibilidad de corrosión intercristalina de la pared interior 
del recipiente siempre que se utilice una aleación de aluminio que contenga cobre o una 
aleación de aluminio que contenga magnesio y manganeso, cuando el contenido en magnesio 
supere el 3,5% o cuando el contenido en manganeso sea inferior a 0,5%. 

Cuando se trate de una aleaci6n de aluminio/cobre, el ensayo será efec~uado por el fabricante 
una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación; posteriormente se 
repetirá el ensayo en el proceso de producción para cada colada de la aleación. 

Cuando se trate de una ale'ación de aluminio/magnesio, el ensayo será efectuado por el 
fabricante una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación y el 
proceso de fabricación. Cuando se introduzca una modificación en la composición de la 
aleación o en el proceso de fabricación, se repetirá el ensayo. 

al Preparación de las aleaciones aluminio/cobre 

Antes de someter la aleación aluminio/cobre al ensayo de corrosión, las muestras se 
desengrasarán mediante la utilización de un disolvente apropiado y luego se secarán. 

bl 

c) 

d) 

Preparación de las aleaciones aluminio/magnesio 

Antes de someter la aleación aluminio/magnesio al ensayo de corrosión, se 
calentarán las muestras durante siete dlas a una temperatura de 100°C; luego se 
desengrasarán mediante un disolveflte apropiado y después se secarán. 

Ejecución 

La pared interior de una muestra de 1.000 mm! (33,3 mm x 30 mm) de material que 
contenga cobre será tratada a temperatura ambiente, durante 24 horas,con 1.000 
mi de solución acuosa que contenga un 3% de NaCI y un 0,5% de HCI. 

Examen 

Una vez lavada y secada, la muestra será examinada micrográficamente con una 
ampliación de 100 a 500 aumentos sobre una sección de 20 mm de largo, 
preferentemente después de haber sido sometida a pulido electrolltico. 

La profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de granos a partir de la 
superficie sometida al ensayo de corrosión; en principio, si la primera capa de granos 
está completamente atacada, la segunda capa sólo deberá serlo en parte. 

Para los perfiles, el examen se hará en ángulo derecho con relación a la superficie. 

En el caso en Que después de un pulido electrolltico resulte necesario hacer 
especialmente visibles las juntas de los granos a fines de un examen posterior, esta 
operación se efectuará mediante uno de los métodos admitidos por la autoridad 
competente. 
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1250 (1) 

(2) 

1251 

1252 (1 ) 

(21 

1253 

1254 

111. Protección de la superficie interior 

Cuando los laboratorios de pruebas competentes lo estimen necesario, la superficie interior 
de los recipientes construidos de aleaciones de aluminio ser~ recubierta con una protecci6n 
adecuada que impida la corrosiÓn. 

B. Disposiciones relativas. a los materiales y la construcción de 
recipientes. según el marginal 207. destinados al transporte de gases 
licuados muy refrigerados de la clase 2 

Los recipientes deberán ser fabricados de acero, de aluminio, aleaciones de aluminio, de 
cobre o de aleaciones de cobre (por ej., látón). No obstante, los recipientes de cobre o de 
aleaciones de cobre s610 se admitirán para los gases desprovistos de acetileno. 

... 
Unicamente podrán utilizarse aquellos materiales apropiados a la temperatura mfnima de 
servicio de los recipientes y de SI,lS accesor;4os. 

Para la construcci6n de recipientes" se admitirán los siguientes materiales: 

a) los aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura mfnima de servicio (véase el 
marginal 1255). 

Son utilizables: 

1. aceros no aleados de grano fino, h~sta una temperatura de -60°C; 

2. aceros de aleaciones de nfquel (con un contenido del 0,5% al 9% de 
nfquel), hasta una temperatura de -196°C según su contenido en nfquel; 

3. aceros austenfticos al cromo-nfquel, hasta un .. temperatura de -270°C; 

b) aluminio con un contenido mfnimo del 99,5% de aluminio o aleaciones de aluminio 
(véase el marginal 1256); 

c) cobre desoxidado con un contenido mfnimo del 99,9% de .:obre o aleaciones de 
cobre con más del 56% de cobre (véase el marginal 1257). 

S610 podrán utilizarse recipientes sin unioness o soldados. 

Los recipientes de acero austenftico, de cobre o de aleaciones de cobre podrán ser de 
soldadura dura. 

Los accesorios ·pueden fijarse a los recipientes, mediante tornillos o del modo siguiente: 

a) recipientes de acero, de aluminio o de aleaciones de aluminio, por soldadura; 

b) recipientes de acero austenftico, de cobre o de aleaciones de cobre, por soldadura 
. o soldadura dura. 

La construcci6n de recipientes qeberá ser tal que se evite eficazment' .In enfriamiento de la~ 
partes portantes susceptibles de hacerlos frágiles. Los elemen· ;; de fijaci6n de lo': 
recipientes estarán diseñados de tal modo que sigan ofreciendo la cualidades mecánicas 
necesarias, incluso cua.ndo el recipiente se encuentre a su temperawra de servicio mfnima 
autorizada. 

1255 

1. Materiales y recipientes 

al Recipientes de acero 

Los materiales utilizados para la construcci6n dejos recipientes y los cordones de soldadura, . 
deberán satisfacer como mfnimo las condiciones siguientes en cuanto a resiliencia, a su 
temperatura· mfnima de servicio. 

Las pruebas pueden efectuarse mediante probetas con entalladura tanto en U como en V. 

1) 

:n 

31 

4) 

Material -:. Resiliencia 1121 de las chapas y de 
los cordones de soldadura a la 

.- temperatura mfnima de servicio 

J/cm231 J/cm241 

acero no aleado, ~almado 35 28 

acero ferrftico aleado Ni < 5% 35 ·22 

acero ferrftico aleado 5% s Ni s 9% 45 35 

acero austenftico al Cr-Ni 40 32 

Los valores da resiliencia determinados con probatas diferentes no son comparables entre sr. 

V6ase los marginales 1258 a 1260. 

Los valores se refieren a probetas con entalladura en U, cuya descripción aparace en la figura 
siguiente. 

Los valores se refieren a probetas con entalladura eh v, según ISO R 148. 
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En los aceros austenfticos únicamente el cord6n de soldadura deberá someterse a una prueba' 
de resiliencia. 

Para temperaturas de servicio inferiores a -196°C, la prueba de resiliencia no se realizará a 
la temperatura mfnima de servicio, sino a -196°C. 
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1257 

1258 

1259 '(1) 

b) Recipientes de eluminio o de aleaciones de eluminio 

A temperatura ambiente, las juntas de los recipientes deben reunir las condiciol)es siguientes 
en cuanto al coefici~nte de plegado: 

Espesor de la chapa e en mm Coeficiente de plegado k ') para la junta , 

Rafz en la zona de Rafz en la zona tensión 
compresión . 

< 12 > 15 > 12 

> 12 a 20 l L 12 > 10 

> 20 I L9 LB 

1) Véase marginal 1261. 

c) Recipientes de cobre o de aleaciones de cobre 

Para determinar si la resiliencia es suficiente no es necesario efectuar pruebas. 

2. Pruebes 

e) Pruebas de resiliencie 

Los valores de resiliencia indicados en el marginal 1255 se refieren a probetas de 10 mm x 
10 mm con entalladura en U o a probetas de 10 mm xl0 mm con entalladura en V. 

NOTA. ,. 

;¿. 

3. 

En lo Que se refiere a la forma de la probeta, véase notas 3) y 4) del 
marginal 1255 (cuadro). 
En las Chapas dp Uf' espesor inferior a 10 mm pero de' un mfnimo de 5 mm, 
se emplearán probetas de un.~ sección de 10 mm x e mm, donde "e" 
represf 'a el espesor de la chapa. Estas pruebas de resiliencia dan en 
generé Jlores más elevados Que con las probetas normales. 
En las .lapas de un espesor inferior a 5 mm y en sus juntas, no se 
realizaran 'pruebas de resiliencia. 

Para la prueba de las chapas, la resiliencia se determina en .tres probetas. La toma de 
muestras se efectúa transversalmente a la dirección de laminado, si se trata de probetas con 
entalladura en U, o en la dirección de laminado, si se trata de probetas con entalladura en V. 

(2) Para la prueba de las juntas, las probetas se tomarán 'como sigue: 

e:s 10mm 

3 probetas en el centro de la soldadura; 

3 probetas en la zona de alteración provocada por la soldadura (la entalladura está totalmente 
fuera de la zona fundida y lo más cerca posible de ésta). 

1259 
(cont.) 

1) Centro de la soldadura 

:~::::' 

2) Zona de alteración 

o sea. 6 prooetas en total. 

Las probetas serán mecanizadas con el fin de conseguir el mayor espesor posible. 

10 mm < e :s 20 mm 

3 probetas en el centro de la soldadura 

3 probetas en la zona de alteración. 

·g/SL ) 
Centro de la soldadura 

l' '\]' j 
Zona de alteración 

es decir, 6 probetas en total. 
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1259 
(cont.) 

1260 (1) 

(2) 

e> 20 mm 

2 juegos de 3 probetas (1 juego en la cara superior, 1 juego en la cara inferior) en cada uno 
de Jos lugares indicados en la figur~ siguiente: 

el 

I 
.%..-' " 

Centro de la soldadura 

Zona de alteraci6n 

es decir, 12 probetas en tota" 

Para las chapas, la media de las tres pruebas debe satisfacer los valores mrnimos indicados 
en e'l marginal 1255; ninguno de los valores obtenidos puede ser. inferior al 30% mrnimo 
indicado. 

Para las soldaduras, los valores medios resultantes de las probetas tomadas en los diferentes 
lugares, centro de la soidadura y zona de alteraci6n, deben corresponder a los valores 
mfnimos Indicados. Ninguno de los valores puede ser inferior al 30% mfnimo indicado. 

1261 (1) 

1262-
1269 

(2) 

(3) 

b) Oetermináción del coeficiente de plegado 

El coeficiente de plegado k mencionadCl en el marginal 1255 se define como sigue: 

e 
k = 50 -----

dado Que: e = 
r = 

espesor de la chapa en mm, 
radio medio de curvatura en mm de la probeta cuando aparece la 
primera fisura en la zona de tracci6n. 

El coeficiente de plegado k está determinado por la junta. El ancho de la probeta es igual a 
3e. 

Se hacen 4 ensayos en la junta, dos de ellos con la rafz en la zona de compresi6n (fig. 1) Y 
dos con la raft en la zona de tensi6n (fig. 2); todos los valores obtenidos deben satisfacer los 
valores mfnimos indicados en el marginal 1256 . 

fig. 1 fig.2 
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(2) 

13) 

1271 

1272 111 

12) 

1273 

" 

c. Disposiciones relativas a los materiales y a la const~cción d& 
depósitos de vagones cisterna y de depósitos' de contenedores 
cisterna, "ara los r.uales se prescribe una presión de prueba mínima d;!J 
1 MPa (10 bar), así como de depósitos de vagones cisterna y d!. 
contenedores cisternas, dastinados al transporte de gases licuados 
muy refrigerados de la clase 2 

1 • Materiales y depósitos 

los depósitos destinados al transporte de materias de la clase 2, apartados 1 ° a 6° y 9°, de 
la clase 4.2, apartados 6° a), 17° al, 19° a) y 31 ° a) a 33° a), ase como de la clase S, 
apartado 6°, deberán construirse de acero. 

los depósitos destinados al transporte de los gases licuados muy refrigerados t:le la clase 2 
deberán ser cc"struldos de acero, aluminio, aleaciones de aluminio, cobre o aleaciones de 
cobre (por ejemplo, latón). No obstante, los depósitos de cobre o de aleaciones de cobre sólo 
se admitirán para los gases que no contengan acetileno; sin embargo, el etileno podrá 
contener el 0,005% como máximo de acetileno. 

5/110 pueden utilizarse materiales apropiados a la temperatura mlnima y máxima de servicio 
de los depósitos y de sus accesorios. 

Para la fabricación de los depósitos se admiten los siguientes materiales: 

al 

b) 

los aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura mlnima de servicio (véase 
marginal 12751. 

Son utilizables: 

1. los aceros dulces (excepto para los gases de los apartados 7° y So de la 
clase 2); 

2. los aceros de grano fino, hasta una temperatura de -60°C 

3. los aceros aleados con nlquellcon un contenido de 0,5% a 9% de nrquel), 
hasta un" temperatura de -196°C según el contenido en nlquel; 

4. los aceros austenrticos con cromo-nlquel, hasta una temperatura de -
270°C; 

el aluminio con un 99,5% como mlnimo de aluminio o las aleaciones de aluminio 
(véase marginal 12761; 

c) el cobre desoxidado con un 99,9% como mlnimo de cobre y las aleacior¡es de cobre 
con un contenido en cobre de más del 56% (véase el marginal 1277). 

los depósitos de acero, aluminio o aleaciones de aluminio sólo pueden construirse sin juntas 
o soldados. 

Los depósitos de cobre o de aleaciones· de cobre pueden tener soldadura dura. 

Los accesorios pueden ser fijados a los de¡¡ósitos por medio de tornillos o como sigue: 

. a) depósitos de acero, aluminio o aleaciones de aluminio, mediante soldadura; 

bl depósitos de acero austenltico, co"r" o aleaciones de cobre, mediante soldadura o 
solJeo duro. 

1274 

1275 

1276 

1277 

1278 

La t:or¡strucción de los depó~itos y ~u fijación en el chasis del vagón o en el. bastidor del 
contenedcr debp.n ser tales que se evite de modo seguro un enfriamiento de las partes 
portant~s susceptible de hacerlas frágiles. Los elementos de fijación de los depósitos deben 
estar diseñados de forma que conserven aún las cualidades mecánicas necesarias incluso 
cuando el depósito esté a su más baja temperatura de servicio autorizada. 

2. DispOSiciones relativas a los ensayos 

a) Depósitos de acero 

Los materiales utilizados para la construcción de ·Ios depósitos y de sus cordones de 
soldadura deberán satisfacer, a su temperatura mrnima de servicio, pero como mlnimo a 
-20 oC. las condiciones siguientes en cuanto a rcsilencia. 

Las pruebas serán efectuadas con probetas de entalladura en V. 

L,. resiliencia Ivéanse marginales 127 S a 1280) de las probetas cuyo eje longitudinal sea 
perpendicular a la dirección de laminado y que tenga una .entalladura en V Ide conformidad 
con ISO R14S) perpendicular a la superficie de la Chapa, deberá tener un valor mlnimo de 34 
J/cm2 para el acero dulce (los ensayos podrán efectuarse, en razón de las normas existentes 
de ISO, con probetas cuyo eje longitudinal esté en dirección de laminado). el acero de granos 
finos, el acero ferrltico aleado Ni < 5%, el acero ferrltico aleado 5%.!S. Ni.!S. 9%, o el acero 
austenltico al Cr-Ni. 

Para los aceros austenrticos, únicamente el cordón de soldadura deberá quedar sometido a 
la pru~ba de resiliencia. 

Para las temperaturas de servicio inferiores a -196 oC, la prueba de resiliencia no se 
efectuará a la temperatura mrnima de servicio, sino a -196 oC. 

b)· Depósitos de aluminio o de aleaciones de aluminio 

Las juntas de los depósitos deberán satisfacer las condiciones establecidas por la autoridad 
competente. 

e) Depósitos de cobre o de aleaciones de cobre 

No es necesario efectuar ensayos para determinar si la resiliencia es suficiente. 

3. ~rueb8s 

Pruebas de resiliencia 

Para las chapas de un espesor inferior a 10 mm, pero como mlnimo de 5 mm, se emplearán 
probetas de sección de 10 mm x e mm, donde "e" representa el espesor de la chapa. En 
caso necesario se admitirá un desbaste de 7,5 mm ó 5 mm. El valor mlnimo de 34 J/cm2 

deberá mantenerse en todos los casos. 

NOTA: Para las chapas de un espesor de 5 mm y para sus juntas de soldadura, no se 
efectúan prueba~ de resiliencia. 
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1279 (1 ) Para la prueba de chapas, la resiliencia se determina co., tres probp.tas. La extracci6., se 
efectúa transverséilmente a la direcci6n de lambado; no obstante, si se trata de acero dulce, 
podrá efectuarse en dirección de laminado. 

(21 Para la prueba de las juntas de soldadura, las probetas se extraerán como sigue: 

Cuando e ~ 10 mm 

Tres probetas con entalladura en el centro' de la junta soldada; 

Tres probetas con entalladura en el centro de la zona de alteraci6n debida a la soldadura c 
(debiendQ atravesar la entalladura en V el I:mite de la zona fundida en el centro de la 
muestra). 

Centro de la soldadurél Zona de alteraci6n debida a la soldadura 

1279 
(cont.) Cuando 10 Mm < e ~ 20 mm 

Tres probetas en el centro de la soldadura; 

Tres probetas extrafdas en la zona de alteraci6n debida a la soldadura (debiendo atravesar 
. la entalladura en Vel Ifmite de la zona fundida en el centro de la muestra). 

I 

illr-----'-)j-r----: --1 \ 
I 

Centro de la· soldadura 

...---t---. 

JI I~II .... ( 
( J~"J--_-----IJ 

Zona de alteraci6n debida a la soldadura 
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1279 
'r.ont.) 

r 
-1.-

Cuando 8 > 20 mm 

Dos juegos de 3 probetas (1 juego en la cara superior, 1 juego en la cara inferior) en cada 
uno de los lugares indicados a continuación (debiendo atravesar la entalladura en V ellrmite 
de la zona fundida en el centro de la muestra por las extrardas en la zona de alteración debida 
a la soldadura). 

Centro de la soldadura 

I 

Zona de alteración debida 
a la soldadura 

1280 

1281 

1282 -

1283-
1290 

(1) 

(2) 

(3) 

Para las chapas, la medida de las tres pmbetas debe satisfacer el valor minimo de 34 J/cm' 
indicado en el marginal 1275, pudiendo ser inferior al valor mrnimo uno sólo de los valores, 
sin que pueda ser inferior a 24 J/cm'. 

Para las soldaduras, el valor medio resultante de las 3 probetas extrardas en el centro de la 
soldadura no deberá ser inferior al valor mrnimo de 34 J/cm'; pudiendo ser inferior al mlnimo 
indicado uno sólo de los valores, sin que pueda ser inferior a 24 J/cm'. 

Para la zona de alteración debida a la soldadura (debienC:o atravesar la entalladura en V el 
lImite de la zona fundida en el centro de la muestra), el valor obtenido a par1ir de una sóla 
de las tres probetas, podrá ser inferior al valo'r mrnimo de 34 J/cm', sin ser inferior a 24 
J/cm'. . 

Si no se satisracen las condiciones prescritas en el marginal 1280, podrá efectuarse sólo un 
nuevo ensayo: 

a) si el valor medio resultante de los tres primeros ensayos fué inferior al valor mlnimo 
de 34 J/cm', o 

bl si más de uno de los valores individuales fueron inferiores al valor mlnimo de 34 
J/cm 2 sin ser inferior a 24 J/cm2• 

Al repetir la prueba de resiliencia sobre las chapas o las soldaduras, ninguno de los valores 
individuales pOdrá ser inrerior a 34 J/cm'. El valor medio de todos los resultados de la prueba 
original y, de la prueba repetida deberá ser igualo superior al mlnimo de 34 J/cm2 , 

Al repetir la prueba de resiliencia de la zona de alteración, ninguno de los valores individuales 
deberá ser inferior a 34 J/cm'. -
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1292 

1293-
1299 

11 ) 

(2) 

[J. 

1. 

Disposiciones relati"6s a las pruebas sobre aerosoles y c~rtuchos de 
gas a pr~si6n de los apartados 10 0 y 11 o de la' clase 2 

Pruebas de presión y de rotura en el modelo de recipiente 

Se realizarán pruebas de presión hidráulica, como mCnimo en 5 recipientes vacCos de cada 
modelo de recipiente: 

al 

bl 

2. 

sin que del:Jan producirse fugas ni deformación permanente visible alguna hasta 
alcanzar la presión de prueba fijada ; 

hasta la aparición de una fuga o a rotura, el fondo cóncavo eventual deberá ceder 
primeramente, sin que' el recipiente pierda S.J estanqueidad o se rompa más que 
cuando la presión llegue a ser 1,2 veces la presión de prueba, 

Pruebas de estanqueidad en todos los recipientes 

Para la prueba de los aerosoles de gas a presión 110°1 y de los cartuchos de gas a presión 
111 °1 en un bai'lo de agua caliente, la temperatura del bai'lo y la duración de la prueba se 
elegirán de tal forma que la presión interior de cada recipiente alcance como mCnimo el 90% 
de la que alcan:!arCa a 55°C. 

No obstante, si el contenido es sensible al calor o si los recipientes son de un material 
plástico que se reblandezca a la temperatura de esta prueba, la temperatura del bai'lo será 
de 20°C a 30°C, debiendo probarse un aerosol de cada 2.000 a la temperatura prevista en 
el párrafo precedente. 

En los recipientes no deberá producirse fuga ni deformación permanente alguna. la 
disposición relativa a la deformación permanente no es aplicable a los recipientes construCdos 
de material plástico que se reblandecen. 

1300 (1) 

(2) 
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Apéndice 111 

A. ~ruebas relativas a las materias líquidas inflamables de las clases 3, 6.1 Y 8 

Prueba para determinar el punto de inflal!'ación 

El punto de inflamación deberá determinarse por medio de uno de los aparatos siguientes: 

al para temperaturas que no excedan de 50 oC: Abel, Abel-Pensky, luchaire-Finances, 
Tag; 

bl para temperaturas que excedan de 50 oC: Pensky-Martens, luchaire-Finances; 

cl en su defecto, cualquier otro aparato de ,crisol cerrado Que pueda dar resultados que no 
se desvCen más de 2 oC de los Que se hubieran obtenido, en el mismo lugar, con alguno 
de los aparatos mencionados anteriormente. 

Para determinar el punto de inflamación de pinturas, colas y productos viscosos semejantes 
que contengan disolventes, sólo se deberán utilizar aparatos y métodos de prueba que sean 
apropiados para determinar el punto de inflamación de los ICQuidos viscosos, por ejemplO: 

El método A de la norma IplI 170/94 o su versión más reciente, o la norma alemana OIN 
53213. 

El modo operativo deberá ser: 

al para el aparato Abel, el de la norma IP') 170/94; esta norma también es aplicable con 
el aparato Abel-Pensky; 

bl para el aparato Pensky-Martens, el de la norma IplI 34/88 o de la norma ASTM2
) 

0.93/80; 

cl para el aparato Tag, el de la norma ASTM 2
) 0.56/87; 

dI para el aparato luchaire, el de NF T 60.103. 

Si se utiliza otro aparato, se deberán observar las condiciones siguientes: 

1. El ensayo deberá efectuarse en un lugar al abrigo de corrientes de aire. 

2. la velocidad de calentamiento del ICQuido sometido a prueba no deberá exceder en 
ningún momento de 5 oC por minuto. 

3. la llama de la lamparilla deberá tener una longitud de 5 mm 1 ±0,5 mml. 

4. la llama de la lamparilla deberá ser aplicada al orificio del recipiente cada vez que 
aumente en 1 oC la temperatura del ICQuido. 

En caso de desacuerdo sobre la clasificación de un ICQuido inflamable, deberá aceptarse la 
cifra de clasificación propuesta por el expedidor si, al efectuar una contraprueba de 
determinación del punto de inflamación, se obtiene un resultado que no se desvCa más de 2 
oC de los ICmites 123 oC y 61°C respectivamentel fijados en el marginal 301. Si la 
diferencia es superior a 2 oC se efectuará una segunda contraprueba, y se aplicará la cifra 
más elevada. 

The Institute of Petroleum, 6' New Cavendish Street, landres, Wl M 8 AR 

American Society for Testing and Materials, 1916 Race Street, Filadelfia 3 (Pal 
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1,303 

1.304 (1) 

(2) 

(3) 

Prueba para determinar el contenido de peróxido 

Para determinar el contenido de perOxido de un Irquido. se procederá del mo~o siguiente: 

En una redoma de Erlenmeyer se vierte una masa p (aproximadamente 5 g, pesados con una 
aproximaciOn de 0,01 g) del Irquido que deba probarse; se afladen 20 cm" de anhrdrido 
acético y 1 g, aproximadamente, de yoduro potásico sOlido pulverizado; se agita la redoma 
y después de 10 minutos se calienta durante 3 minutos hasta aproximadamente 60·C. 
Después de haberlo dejado enfriar durante 5 minutos se afladen 25 cm" de agua. A 
continuaciOn se deja reposar durante media hora, después se valora el yodo liberado con una" 
solución décimo"ormal de hiposulfito sOdico, sin afladir un indicador, seflalando la 
decoloraciOn total el final de la reacciOno Si n es el número de cm" de la soluciOn de 
hiposulfito necesaria, el porcentaje de perOxido (calculado en H.O.) que contenga la muestra 
se obtiene mediante -

la fOrmula 17 n 
100 p. 

Prueba para determinar la combustibilidad 

El presente método sirve para determinar si la materia mantiene la combustiOn cuando es 
calentada en las condiciones previstas y cuando se expone a una fuente exterior de 
inflamaciOn aplicada según las modalidades normalizadas. 

Principio: un bloque de metal con una cavidad (destinada a recibir la toma de ensayo) se 
calienta hasta una temperatura prescrita. Se coloca en dicha cavidad un volumen dado de 
la materiá sometida a ensayo. Después de aplicaciOn y posterior retirada de una llama 
normalizada en las condiciones prescritas, se observa la aptitud de la materia para 'mantener 
la com~ustiOn. 

Aparate; se utiliza un bloque de aleaciOn de aluminio u OtfO metal resistente a la corrosif,., 
y de alta conductividad térmica. El bloque incluye una cavidad cOncava y un aguje !) 

perforado donde se coloca un termOmetro. Se monta en el bloque un quemador de g: s 
giratorio. La manivela y la alimentaoiOn del quemador de gas podrán disponerse según Ion 
ángulo cualquiera con respecto al quemador de gas. La figura 1 representa un ejemplo de 
aparato, y las dimensiones principales están indicadas en las figuras 1 y 2. .. 
Se necesita el siguiente equipo: 

a) Calibre: que permita comprobar que la altura comprendida entre el eje del quemador de 
gas y la parte alta de la cavidad para toma de ensayo es de 2,2 mm· (ver figura 11; 

b) Termómetro de mercurio de vidrio, para utilizaciOnen posiciOn horizontal, de sensibilidad 
equivalente como mrnimo a 1 mmPC, o cualquier otro dispositivo de mediciOn de 
temperatura de 'sensibilidad equivalente graduado en 0,5 oC. Cuando el termOmetro está 
colocado en el bloque, su depOsito deberá estar rodeado de un material termo plástico 
conductor del calor; 

c) Placa calentadora, con dispositivo de regulaciOn de la temperatura (otros sistemas con 
regulaciOn de la temperatura pueden utilizarse para calentar el bloque metálico); 

d) Cronómetro, u otro aparato de mediciOn del ti''''loo; 

e) Jeringa, que permita depositar un volumen de 
0,1 mi; y 

f) Fuente de gas butano. 

jo de 2 mi con una precisión de + 

1304 
(cont.) (4) 

(51 

Muestreo: La muestra debe ser representativa de la materia que deba probarse; se deberá 
proporcionar y conservar en un recipiente herméticamente cerrado. Para evitar la pérdida de 
los componentes volátiles, hay que limitar los tratamientos a los que está sometida la 
muestra al mrnimo necesario para asegurar su homogeneidad. El recipiente que contiene la 
muestra debe volverse a cerrar inmediatamente después de cada toma de ensayo. Si no se 
ha cerrado correctamente, habrá que utilizar una nueva muestra. 

Procedimiento: efectuar la determinaciOn' por triplicado. 

ADVERTENCIA - No realizar el ensayo en un espacio cerrado de pequerlo volumen (por 
ejemplo, una guantera), por los riesgos de explosiOn. 

al Es esencial que los aparatos estén instalados en un local sin corrientes de aire (véase 
advertencias) y protegidos de toda luz viva para facilitar la observaciOn de los destellos, 
las llamas, etc. 

bl Instalar el bloque sobre la placa calentadora (o calentar el bloque por cualquier otro 
medio que se considere conveniente) con el fin de garantizar el mantenimiento de su 
temperatura, indicada por el .termOmetro en el valor prescrito con una desviaciOn 
admisible.±. 1°C. La temperatura de ensayo es 60,5 ·C ó 75 oC, (véase hll. Corregir 
-Ei~ha temperatura para tener en cuenta la diferencia entre la presiOn barométrica y la 
presion atmosférica normal (101,3 kPa) aumentando o disminuyendo la temperatura de 
ensayo en 1,0 oC por diferencia de presiOn de 4 kPa, según la presiOn sea superior o 
inferior a la presiOn normal. Asegurarse de que la cara superior del bloque sea 
perfectamente horizontal. Comprobar por medio del calibre que la distancia que separa 
el quemador de gas en posición de, ensayo de lo alto de la cavidad para toma de ensayo 
es igual a 2,2 mm. 

c) Colocar el quemador de gas fuera de la posiciOn de ensayo (posiciOn O) y encender el 
gas. Regular las dimensiones de la llama, que deberá tener una altura comprendida entre 
8 mm y 9 mm y un diámetro de unos 5 mm. 

dI Tomar al menos 2 mi de la muestra que está dentro del recipiente mediante una jeringa 
y depositar rápidamente una toma de ensayo de 2 mi.±. 0,1 mi en la cavidad del bloque 
de ensayo. Poner inmediatamente el cronOmetro en marcha. 

,el DespuéS de 60 segundos de calentamiento, se supone que la toma de ensayo ha 
alcanzado su temperatura de equilibrio. Si el Irquido no se ha inflamado 
espontáneamente, girar el quemador de gas para llevarlo a la posiciOn de ensayo, por 
encima del Irquido. Mantenerlo en esa posiciOn durante 15 segundos, luego volverlo a 
llevar a la posición O observando al propio tiempo el comportamiento de la toma de 
ensayo. La llama del calentador del gas deberá mantenerse encendida durante todo el 
tiempo que dure el ensayo. 

f) Para cada uno' de los ensayos, observar y anot .. r: 

i) la existencia o ausencia de inflamaciOn, de combustiOn mantenida o de fogonazo 
antes de colocar en posición de ensayo el quemador de gas; 

¡j) la inflamaciOn o no de la toma de ensayo cuando el quemador de gas esté en 
posiciOn de ensayo y, si la inflamadOn se produce, la duracion de la combustiOn 
despuéS de retirarlo de la llama. 

gl Si el método de interpretación descrito im el párrafo (6) lleva a la conclusiOn de que no 
existe combustión mantenida, repetir el conjunto de operaciones con nuevas tomas de 
ensayo, pero con un tiempo de calentamiento de 30 segundos. 
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1304 
(cont.) h) Si el método de interpretación descrito en el párrafo (6) lleva a la conclusión de que no 

existe combustión mantenida, a una temperatura de ensayo de 60,5 oC, repetir el 
conjunto de operaciones con nuevas tomas de ensayo, pero a una temperatura de 
ensayo de 75 oC. 

(6) Interpretación de las observaciones 

Al final del ensayo se deberá clasificar la materia según mantenga o no la combustión. Se 
considera que existe cOr'nbu5tión mantenida, para uno u otro de los perrodos de 
calentamiento. si se observa u; :J de los fElnómenos siguientes en al menos una de las dos 
tomas de ensayo: . 

a) inflamación V combustión mantenida de la toma de ensayo cuando la llama del quemador 
de gas esté en posición O; 

b) inflamación de la toma de ensayo cuando la llama del quemador de gas esté en posición 
de ensayo, ma'ntenida durante 15 segundos, y continúe la combustión durante más de 
15 segundos, después de la vuelta de la llama a I.a posición O. 

No se pueden interpretar como combustión mantenida fogonazos intermitentes. Al cabo de 
15 segundos, normalmente es posible decir con certeza si la combustión ha cesado o si 
continúa. En caso de duda se deberá considerar que la materia mantiene la combustión. 

c) Se consideran materias que no mantienen la combustión aquéllas cuyo punto de 
inflamación según la norma ISO 2592: 1973 sea superior a 100 oC, o también si se 
trata de soluciones mezcla bies cuyo contenido de agua sea superior al 90% (peso). 

l~' 
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B. Prueba para determinar la fluidez 

Para determinar la fluidez de las materias y mezclas lIquidas o viscosas de la clase 3 asl 
como de las materias pastosas de la clase 4.1. se aplicará el método siguiente: 

a. Aparat,o de ensayo 

Penetrómetro comercial conforme a la norma ISO 2137-1985. provisto de una varilla gura 
de 47.5 g ± 0.05 g; disco perforado de duralumiriio de agujeros cónicos. con un peso de 
102.5 g ± 0.05 g (véase fig. 1); recipiente de penetración destinado a recibir la muestra. de 
un diámetro inferior de 72 a 80 mm. 

b. Modo operativo 

Se vertera la muestra en el recipiente de penetración con una antelación mlnima de media 
hora antes de efectuar la medición. Después de haber cerrado herméticamente el recipiente. 
se deja rel!0sar hasta que se haga la medición. Se calienta la muestra en el recipiente de 
penetración cerrado herméticamente hasta 35°C ± 0.5°C. después se coloca en la bandeja 
del penetrómetro justo antes de efectuar la medición (como máximo con 2 minutos de 
antelación). Se lleva entonces el centro S del disco perforado a la superficie del Irquido y se 
mide la profundidad de penetración en función del tiempo. 

c. Evaluación de los resultados 

Una materia no estar;! sometida a las disposiciones de la clase 3. sino a las de la clase 4.1 
del TPF si. una vez que el centro S haya sido llevado a la superficie de la muestra. la 
penetración indicada por la cuadrante 'del indicador de nivel: 

i) es inferior a 15.0 mm ± 0.3 mm. después de un tiempo de carga de 5 s ± 0.1 s. o 

ii) es superior a 15.0 mm ±. 0.3 mm. después de un tiempo de carga de 5 s ± 0.1 s. pero 
siempre que. después de un nuevo periodo de 55 s ± 0.5 s. la penetración adicional sea 
inferior a 5 mm ± 0.5 mm. 

NOTA. En el caso de muestras con un punto de fluidez. a menudo es imposible obtener una 
superficie-'a nivel tonstante en el recipiente de penetración y. por consiguiente. 
establecer claramente las condicio~es iniciales de medición para la puesta en 
contacto del centro S. AsImismo. con ciertas materias. el impacto del disco 
perforado puede provocar una deformación elástica de la superficie. lo que en los 
primeros segundos produce la impresión de una penetración más profunda. En todos 
esos casos podrá ser apropiado evaluar los resultados según b). 
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C. Pruebas relativas a tas materias sólidas inflamables de la clase 4.1 

Métodos de prueba para las materias sólidas fácilmente inflamables 

Prueba preliminar de selección 

a) En su forma comercial, la materia deberá ser tratada en una banda o un reguero de 
pólvora continuo de aproximadamente 250 mm de longitud sobre 20 mm de anchura y 
10 mm de altura sobre una placa de soporte fría, que no sea porosa y de baja 
conductividad térmica. 

b) Se aplica una llama caliente (temperatura mrnima de 1.000 0 CI producida por un 
quemador de gas (diámetro mínimo de 5 mm) a un extremo del reguero de pólvora hasta 
que ésta se inflame, o durante un máximo de 2 minutos (5 minutos para los polvos de 
metales o de aleaciones). Se deberá observar si la combustión se propaga en los 200 
mm del reguero durante los 2 minutos de prueba (o 20 minutos para los polvos 
metálicos). 

c) Si la materia no se inflama y no se propaga la combusti.ón con o sin llama en los 200 
mm del reguero durante los 2 minutos (o 20 minutos) del ensayo, no deberá ser 
clasificada como materia sólida inflamable y no será necesaria ninguna otra prueba. . , 

d) Si-¡a materia propaga la combustión en los 200 mm del reguero de pólvora en menos de 
2 minutos (o en menos de 20,minutos para los polvos metálicos), se deberá aplicar 
entonces íntegramente el procedimiento de prueba siguiente. 

Prueba de velocidad de combustión 

La clase 4.1 no deberá incluir todas las materias que puedan inflamarse, sino únicamente .as 
que se ardan rápidamente o aquéllas cuya combustión sea particularmente peligrosa, 
debiendo clasificarse solamente en ella las materias cuya velocidad de combustión supere 
un determinado valor' Irmite. Se tomará como criterio una duración de combustión de menos 
de 45 s medida sobre una longitud de 100 mm según el procedimiento descrito en el 
marginal 1320' (3). Se tratará de infiamar la materia en las condiciones definidas a 
continuación y se medirá la duración de la combustión. Se humedecerá la muestra por 
encima de la zona en que se mida la velocidad de combustión y se observará la incidencia 
de esa humidificación sobre la propagación de la llama. 

Modo operativo 

a) La materia comercial en forma de polvo o gránulos deberá ser vertida sin apretar en un 
molde de 250 mm de largo que tenga una sección' triangular cuyas dimensiones 
interiores sean 10 mm de alto y 20 mm de ancho. Por una y otra parte del molde, en su 
sentido longitudinal, dos placas metálicas marcarán los Irmites laterales y sobresaldrán 
2 mm del borde superior de la sección triangular (véase en la figura 2 el molde y los 
accesorios que deben utilizarse para preparar la muestra). Dejar caer el molde tres ve~es 
desde una altura de 2 cm sobre una superficie sólida. 

Después de haber retirado las placas laterales, colocar la placa incombustible y no 
porosa y de baja conductividad térmica sobre el molde, dar vuelta al aparato y retirar el 
molde. Si se trata de materias 11'I .. tosas, extenderlas sobre una superfiCie incombustible 
formando un cordón de 250 m' de largo y una sección de aproximadamente 1 cml. 
Cualquier medio de encendido "ropiado, tales como una pequeña llama o un hilo 
calentado a más !.le 1.000 0 C, s ,órá para inflamar el preparada o el cordón en una de 
sus extremidades. En el caso Ol materias sensibles a la humedad, la prueba deberá 

'realizarse tan rápidamente como sea posible, una vez retirada la materia de su 
recipiente. 

1320 
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b) Disponer la muestra transversalmente en el campo de acción de una camp(!na de 
laboratorio cerrada. La velocidad del aire deberá ser suficiente para impedir que se 
produzca un escape de humo en el laboratorio; no deberá ser modificada en el curso de 
la prueba. Podrá ser instalada una pantalla de tiro, en su caso, en torno al dispositivo. 

c) Se añadirá a la muestra 1 mi de una solución humidificante, 30 ó 40 mm más allá de la 
zona de medición de 100 mm. Esta solución deberá ser depositada gota a gota sobre la 
parte superior de la muestra y se deberá cuidar que toda la sección transversal del 
preparado sea humedecida 'sin que el líquido se desborde por los lados 11. El líquido 
deberá ser aplicado en la longitud más corta posible de la muestra, evitando toda pérdida 
sobre los lados. Esta parte de la prueba no se aplicará a los polvos metálicos. 

d) Encender una de las extremidades de la muestra. Cuando haya ardido en una longitud 
de 80 mm, medir la velocidad de combustión en los 100 mm siguientes. Observar si la 
parte humedecida detiene o no la propagación de la llama. Realizar la prueba hasta seis 
veces, utilizando cada vez una placa fría apropiada, salvo 'que se obtenga entretanto un 
resultado positivo. 

Criterios de clasificación 

Las materias en polvo, en gránulos o en pasta, se clasificarán en la clase 4.1 cuando la 
duración de combustión determinada durante uno o varios ensayos, practicados según el 
método de prueba descrito en el marginal 1320 (2), sea inferior a 45 s o la velocidad de 
combustión superior a 2,2 mm/s. Los polvos de metales o ~e aleaciones deberán clasificarse 

, en esta clase cuando puedan se,r inflamados y la reacción se extienda a todo lo largo de la 
muestra en 10 minutos o menos. 

Inclusión en los grupos de los difererites apartados 

a) Queda incluida en el grupo a): 

toda materia sólida, normalmente humidificada, que, si estuviera en estado seco, estaría 
clasificada como materia explosiva. 

b) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia autorreactiva y toda materia combustible, sólida (distinta de los pOlvos 
metálicos) que haya sido probada de conformidad c'on el marginal 1320 y cuyo tiempo 
de combustión sea inferior a 45 s y su llama se ptopague más allá de la zona 
humidificada, así como los polvos metálicos o de aleaciones metálicas si la reacción se 
extiende a todo lo largo de la muestra en 5 minutos o menos. 

c) Queda incluida en el grupo c): ~ 

toda materia combustible sólida (distinta de los polvos metálicos) que haya sido probada 
de conformidad con el marginal 1320 y cuyo tiempo de combustión sea inferior a 45 s 
y la zona humidificada frene la propagación de la llama durante 4 minutos comq mínimo, 
así como los polvo~ metálicos si la reacción se extiende a todo lo largo de la muestra en 
más de 5 minutos. 

Si se derrama el agua por los lados del bloque, es necesario añadir agentes humidificantes. 
Estos deben estar exentos de diluyentes combustibles y la proporción total de materia activa 
presente en la solución humidificante no debe sobrepasar el 1 %. Se puede verter este líquido 
en la parte superior del bloque, en un hueco que mida hasta 3 mm de profundidad y 5 mm . 
de diámetro. 

N 
W 
O 

s: 
Cii~ .., 
() 
O ro 
ti) 

N -CE) 

C" .., 
el) .., 
O 

c.o 
c.o 
~ 

en 
r::: 
"O ro 
3 
el) 
:) 
.-+ 
O 
a. 
~ 
CJ 
O 
m 
~ r:::. 
3 
w 
.....,¡ 



1321 
Icont.) 

1322· 
1329 

d) Para las materias sólidas que puedan causar un incendio por frotamiento, o activarlo, se 
asignará un grupo en diferentes apartados por analogra a las clasificaciones existentes 
o de conformidad con Cualquier disposición particular apropiada. . 

Fig¡n 2 

Molde y accesorios necesarios para la confección de lo. 
Itodas las dimensiones es~n expresadas en milímetros) 
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D. Pruebas relativas a las materia$ sujetas a Inflamación espontánea da la clase 4.2 

Método de prueba y modo operativo para las materias pirofóricas sólidas 

Verter de 1 a 2 cm3 de la muestra de materia pulverulenta desde una altura aproxima( 
1 m sobre una superficie incombustible. y observar si la materiá se inflama durante la ( 
o en los 5, minutos siguientes. Repetir la operación seis veces. salvo que entretanto se 
obtenga un resultado positivo. 

Método de prueba para las' materias pirofórlcas líquidas 

La prueba relativa a las materias Irquidas deberá efectuarse en' dos partes. la primera para 
déterminar si la materia se inflama cuando se la ai'lade a un portador inerte y se la expone 
al aire. y la segunda si se obtiene un resultado negativo con la primera. La segunda parte 
deberá determinar si la materia se carboniza o inflama un papel filtro. 

(3) Método operativo para las materias pirofóricas Uquldas 

1331 
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a) Primera parte - Se llena una copa de porcelana de aproximadamente 10 cm de diámetro 
sobre una altura aproximada de 5 mm de tierra de infusorios o de gel de silicio a 
temperatura ambiente. Se vierte aproximadamente 5 mi del Irquido que debe probarse 
en la copa de porcelana que haya sido preparada y se observa si la materia se inflama 
en 5 minutos. Debe repetirse esta operación seis veces. salvo que entretanto se obtenga 
un resultado positivo. ' 

b) Segunda parte - Se deposita. mediante una jeringa. 0.5 mi de la muestra que debe 
probarse en un papel filtro Whatman N° 3, dentado, seco. La prueba se realizará a 25°C 
± 2°C y a una humedad relativa del 50% ± 5%. Se observará si el papel filtro se 
inflama o carboniza en los 5 minutos siguientes a la aplicación del Irquido que debe 
probarse. Se debe repetir esta operación tres veces cambiando cada vez el papel filtro, 
salvo que entretanto se obtenga un resultado positivo. 

Criterios de clasificación 

Una materia sólida deberá clasificarse en la clase 4.2 y ser considerada como pirofórica si 
la muestra se inflama durante uno de los ensayos. 

Una materia Irquida deberá clasifíca,rse en la clase 4.2 y se considerará como pirofórica si se 
inflama durante la primera parte del ensayo, o' si el papel filtro se inflama o se carboniza 
durante la segunda parte del ensayo. 

Inclusión en un grupo de los diferentes apartados 

Todas las materias sólidas y Irquidas pirofóricas quedan incluidas en el grupo a). 

Método de prueba para las materias susceptibles de autQCalentamlento 

Se mantendrán durante 24 horas a una, temperatura constante unas muestras cúbicas que 
midan 2,5 cm y 10 cm de lado y se observará si la temperatura de la muestra excede de 
200°C. (Este método de prueba es una versión modificada del ensayo en caja de Bowes
Cameron, que es un método de prueba de autocalentamiento espontáneo para el carbono). 

Modo operativo 

a) Se utiliza un horno de circulación de aire caliente (horno ventilado) de un volumen 
interior de más de 9 litros y cuya temperaturá interior pueda ser regulada a 140°<; ± 
2 oC. 
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b) . Se emplean portamuestras cúbicos de 2.5 cm y 10 cm de lado en tela de alambre 
inoxidable con malla de 0.053 mm". abiertos en ,la parte superior. Cada porta muestras 
se coloca en una caja cúbica de tela de acero inoxidable con malla de 0.595 mm ('1, de 
talla ligeramente superior a la del portamuestras. en' la que se adapte bien. Para evitar 
los efectos de la circulación de aire. esta caja estará situada a su vez en p~ra caja de tela 

, de acero inoxidable con malla de 0.595 mm", que mida 15 cm x 15 cm x 25 cm. 

cl Se utilizan termopares de cromoaluminio de 0.3 mm de diámetro para medir la 
temperatura, estando colocado uno de ellos en el centro de la muestra y el otro entre 
el portamuestras y la pared del horno. Las temperaturas se medirán de forma continua. 

d) La muestra, en polvo o en gránulos, en su forma comercial, se vertirá a medida rasa en 
el portamuestras, que se sacudirá varias veces. Si la muestra se reduce de volumen. se 
volverá a ai'ladir materia hasta el borde. Si rebasa los bordes, se quitará el excedente. 
El portamuestras se introducirá en la caja y se colgará en el centro del horno. 

e) La temperatura del horno se subirá hasta los 140.oC de temperatura de ensayo y se 
mantendrá durante 24 horas. Se registrará la temperatura de la muestra. La primera 
prueba se efectúa con una muestra cúbica de 10 cm. Se observará si se produce una 
inflamación espontánea o si la temperatura de la muestra sobrepasa los 200°C. Sise 
obtiene un resultado negativo, no será necesaria ninguna otra prueba. Si se obtiene un 
resultado positivo. se procederá a una segunda prueba con una muestra cúbica de 2,5 
cm. con el fin de reunir los datos necesarios para incluir lá materia en un grupo 
determinado. 

Criterios de clasificación 

Una materia deberá ser clasificada en la clase' 4.2., si al efectuar la primera prueba con una 
muestra cúbica de 10 cm. se produce una inflamación espontánea o la temperatura de la 
muestra excede de 200°C en el curso de las 24 horas .siguientes a la prueba. Este criterio 
está basado en la temperatura de inflamación espontánea del carbón de madera. que es de 
50°C para una muestra cúbica de 27 m3 y de 140°C para una muestra de un litro. Las 
materias cuya temperatura de inflamación espontánea sea superi.or a ,?ooC para 27 m3 no 
deberán ser clasificadas én la clase 4.2. 

Inclusión en 10$ grupos de los diferentes apartados 

a)' Queda incluida en el grupo b): 

toda materia para la cual se obtenga un resultado positivo con la m~estra cúbica de 2,5 
cm 

bl Queda incluida en el grupo cl: 

toda materia para la cual se obtenga un resultado positivo con la muestra cúbica de 10 
cm de lado. pero un resultado negativo con una muestra cúbica de 2.5 cm. 

Este grosor de malla está basado en la escala del tamiz de Tyler. en la que progresa en 
función del cuadrado de la distancia lineal entre los alambres. 
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E. Prueba relativa a las materias de la clage 4.3 que, al entrer en contacto con el egue, 
desprenden gases inflamables 

Método de prueba 

Este método de prueba permite determinar si la reacción de una materia con el agua produce 
una cantidad peligrosa de gas inflamable. Puede aplicarse a las materias sólidas y Irquidas, 
pero no es conveniente para las materias pirofóricas. la materia que vaya a probarse, que 
deberá hallarse en su forma comercial, será puesta en contacto con el agua a temperatura 
ambiente 120oCl. Si el gas desprendido se inflama espontáneamente en una fase cualquiera 
del ensayo, no será necesario proceder a nuevas pruebas. 

Modo operativo 

a) Colocar en una cubeta llena de agua destilada a 20 ° Cuna pequella cantidad (de 
aproximadamente 2 mm de diámetro) de la materia que deba probarse. Observar i) si se 
produce una emanación de gas y ii) si el gas se inflama espontáneamente. 

b)' Depositar una pequella cantidad de la materia de prueba (de aproximadamente 2 mm de 
diámetro) en el centro de un papel filtro que flote sobre el agua destilada a 20°C, en un 
recipiente apropiado, por ejemplo una cápsula de 100 mm de diámetro. El papel filtro 
sirve para mantener la materia en un mismo punto, lo que acrecienta la probabilidad de 
inflamación espontánea. Observar il si se produce una emanación de gas y ii) si el gas 
~e inflama espontáneamente. 

c) Formar con la materia un montón de aproximadamente 2 cm de alto por 3 cm de 
diámetro, en cuya parte más elevada se hace un hoyo. Alladir algunas gotas de agua en 
el hoyo y observar i) si se produce una emanación de gas y ii) si el gas se inflama 
espontáneamente. 

dI Si se trata de una materia sólida, examinar el montón de muestra para determinar la 
presencia de cualquier polvo de granulometrla' inferior a 500 11m. Si este polvo 
representa más del 1 % (en peso) del total o si la materia es desmenuzable, triturar el 
conjunto de la muestra convirtiéndola en polvo antes de la prueba para obtener una 
reducción de la grarlulometrla durante la manipulación y el transporte. Si ése no es el 
caso, utilizar la materia en su forma comercial, de la misma manera que para las 
materias lIquidas. Efectuar la prueba a la temperatura ambiente (20°C) y a la presión 
atmosférica, por tres veces. 

e) Verter agu¡¡ en un embudo con grifo. Pesar una cantidad de materia suficiente (25 g 
como máximo) para obtener entre 100 Y 250 cm 3 de gas y depositarla en una redoma 
cónica. Abrir el grifo del embudo, dejar correr el agua en la redoma y poner en marcha 
un cronómetro. Medir el volumen de gas emanado por cualquier medio apropiado. 
Observar el tiempo transcurrido hasta que se haya emanado todo el gas y, tomar 
igualmente, cuantas sean posibles, mediciones de flujos intermedios. El flujo del gas se 
calculará durante 7 horas, a intervalos de una hora. Si fluctúa o aumenta después de 7 
horas, prolongar la medición hasta un tiempo máximo de cinco dras. Se podrá detener 
la prueba de 5 dfas si el flujo se hace regular o disminuye regularmente o si se han 
recogido datos suficientes para poder incluir la materia en un grupo O para poder decidir 
que no debe clasificarse en la clase 4.3. Si no se conoce la identidad qufmica del gas, 
será necesario efectuar pruebas sobre su inflamabilidad. 

Criterios de clasificación 

Una materia deberá clasificarse en la clase 4.3. si se inflama espontáneamente en una fase 
cualquiera de la prueba o si el flujo horario de gas inflamable es superior a 1 litro por 
kilogramo de materia, 

Inclusión en los grupos de los diferentes apartados 
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al Queda incluida en el grupo a): 

toda materia que reaccione enérgicamente con el agua a la temperatura ambiente y 
produzca un gas generalmente susceptible de inflamarse espontáneamente, o también 
que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura ambiente, con un vigor tal que 
el flujo de gas inflamable desprendido en un minuto sea igualo inferior a 10 litros por 
kilogramo de materia; 

b) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia que reaccione fácilmente ca" el agua a la temperatura ambiente y que 
desprenda un gas inflamable con un flujo horario máximo igualo superior a 20 litros por 
kilogramo de materia, y que no responda a los criterios del grupo a). 

e) Queda incluida en el grupo c): 

toda materia que reaccione lentamente con el agua a la temperatura ambiente y que 
desprenda un gas inflamable con un flujo horario máximo igualo superior a 1 litro por 
kilogramo de materia. y que no responda a los criterios de los grupos al o b). 

F. Prueba relativa a las materias comburente s sólidas de la clage 5.1 

Método de prueba 

Este método de prueba tiene como finalidad determinar la aptitud de una materia sólida para 
aumentar la velocidad de combustión o la int¡lOsidad de combustión de una materia 
combustible con la que esté mezclada de forma homogénea. Cada materia examinada deberá 
ser objeto de dos ensayos, el primero con una relación muestra/serrln de 1 a 1, en peso, el 
segundo, con una relación muestra/serrfn de 4 a 1, en peso. las caracterlsticas de 
combustión de cada una de estas dos mezclas se comparan con las de una mezcla testigo 
1 a 1, en peso, de persulfato amónico/serrfn. 

Modo operativo 

a) las materias de referencia son el persulfato amónico, el perclorato potásico y el bromato 
potásico. Dichas materias deberán pasar.a través de un tamiz de malla de menos de 0,3 
mm y no deberán estar trituradas. Se harán secar las materias de referencia durante 12 
horas a 65°C y se las conservará en un desecador hasta el momento de utilizarlas. 

b) la materia combustible utilizada para esta prueba será el serrfn de confferas, que deberá 
pasar a través de un tamiz de malla de menos de 1,6 mm y contener menos del 5% de 
agua en peso. Si es preciso, se la podrá extender en capas de menos de 25 mm de 
espesor, secarla a 105 oC durante 4 horas y conservarla en un desecador hasta que se 
utilice. 

c) Se prepararán 30,0 g ± 0,1 g de mezcla compuesta por la materia de referencia y serrln 
de madera en una relación de 1 a 1 en peso. Se prepararán dos muestras, cada una de 
30.0 g ± 0.1 g de mezcla de la materia que deba probarse, de la misma granulometrra 
que para el transporte, y de serrfn. en relaciones de 1 a 1 y de 4 a 1, en peso. Cada 
mezcla deberá ser removida mecánicamente sin fuerza excesiva y ser lo más homogénea 
posible. 

d) la prueba deberá efectuarse en una corriente de aire o en un lugar equipado con un 
ventilador. 
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(1 ) 

e) A la presión atmosférica normal, las condiciones deberán ser las siguientes: temperatura, 
20°C ± 5°C; humedad, 50% ± 10%. 

f) Con cada una de las mezclas se formará sobre una superficie fria, impermeab,le y de baja 
conductividad térmica, un montoncito cónico de aproximadamente 70 mm de diámetro 
de base y 60 mm de~altura. La inflamación se efectuará por medio de un alambre inerte 
en forma de bucle redondo de 40 mm de diámetro enterrado en el interior del 
montoncillo, 1 mm por encima de la superficie de ensaya. El alambre se calentará 
eléctricamente a 1 .000oC hasta que se observen las primeras sei'\ales de inflamación 
o resulte evidente que el montoncillo no puede inflamarse. En el momento en que se 
produzca combustión se cortará la corriente eléctrica. 

g) Se observará el tiempo transcurrido entre las primeras sei'\ales visibles de inflamación 
y el final de toda reacción: humo, llama, incandescencia. 

h) La prueba se realizará tres veces para cada una de las proporciones de la mezcla. 

Criterios de clasificación 

Una materia deberá clasifica~e en la clase 5.1 si, para uno u otro de los concentrados 
probados, la duración media de combustión del serrrn, según la media establecida en las tres 
pruebas, es inferior.o igual a la duración media de combustión de la mezcla serrrn/persulfato 
amónico. 

(2) Inclusión en los grupos de los distintos apartados 

a) Queda incluida en el grupo a): 

toda materia que, para uno u otro de los concentrados probados, tenga una duración de 
combustión inferior a la de la mezcla bromato potásico/sellrln. 

b) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia que, para uno u otro de los concentrados probados, tenga una duración de 
combustión igualo inferior a la de la mezcla perclorato potásico/serrrn y que no responda 
a los criterios del grupo a). 

c) Oueda incluida en el grupo c): 

toda materia que, para uno u otro de los concentrados probados, tenga una duración de 
combustión igualo inferior a la de la mezcla persulfato amónico/serrrn y que no resJ)onda 
a los criterios de los grupos a) o b). 

G. Pruebas para determinar la ecotoxicidad, la persistencia y la bioacumulación de materias 
en el medio ambiente acuático con vistas a su clasificación en la clase 9 

NOTA: Los métodos de prueba utilizados son los adoptados por la Organización de 
Cooperación para el Desarrollo Económico (OC DE) y las Comunidades Europeas. En 
caso de utilizarse otros métodos, tendrlan que ser necesariamente métodos 
internacionalmente reconocidos, equivalentes a los de la ÓCDE y las Comunidades 
Europeas y definidos en las actas de pruebas. 

1390 

1391 

1392 

1393 

Toxicidad aguda para los peces 

El objetivo de esta prueba es determinar la concentración que provoca una mortandad del 
50% 'en la especie sometida a prueba. Se trata del valor CLso, es decir la concentración de 
la materia en el agua que provoca la muerte del 50% del grupo de peces sometidos a la 
prueba durante un tiempo continuo de al menos 96 horas. Las especies de peces apropiadas 
son las siguientes: remol estriado (Brachydanio rerio), piscardo de cabeza gorda (Pimepha/es 
prome/as) y trucha arco iris (Oncorhynchus mykiis). 

Los peces se exponen a la materia sometida a prueba, que se ai'\ade al agua en 
concentraciones variables (más un bocal testigo). Se realizan tomas al menos cada 24 horas. 
Al finalizar el perrodo de exposición de 96 horas y, si es posible, durante cada toma, se 
calcula la concentración que provoca la muerte del 50% de los peces. Se determina 
asimismo el rndice de concentración sin efecto (NOEC) observado durante 96 horas. 

Toxicidad aguda para las pulgas acuáticas (dafnlas) 

El objetivo de esta prueba es determinar la concentración efectiva de materia en el agua que 
impide nadar al 50% de las pulgas acuáticas (dafnias) (CEso)' Los organismos de prueba 
apropiados son la daphnia magna y la daphnia pu/ex. Se exponen las pulgas acuáticas 
durante cuarenta y ocho horas a la materia sometida a prueba, que se ai'\ade al agua en 
concentraciones variables. Se determina también el Indice de concentración sin efecto 
observado (NOEC) durante 48 horas. 

Inhibición del crecimielito de las algas 

El objetivo de esta prueba es determinar el efecto de un producto qulmico sobre el 
crecimiento de las algas en condiciones normalitadas. Durante 72 horas se compara la 
modificación de la biomasa y el Indice de crecimiento de las algas en las mismas condiciones 
pero sin la presencia del producto qulmico sometido a pr-ueba. Se obtiene asl la concentración 
efectiva que reduce en un 50% el rndicede crecimiento de las algas (CI5Qr) y también la 
formación de la biomasé! (CI5Ob). 

Pruebas de fácil biodegradabilidad 

El objetivo de estas pruebas es determinar el grado de biodegradación en condiciones 
aerobias normalizadas. Se ai'\ade la materia sometida a prueba en pequei'\as concentraciones 
a un caldo de cultivo que contengan bacterias aerobias. Se observa la evolución de la 
degradación durante 28 dras, determinando el parámetro especificado en el método de 
prueba. Existen varios métodos de prueba equivalentes. Los parámetros incluyen la 
disminución de carbono orgánico disuelto (000), el desprendimiento de dióxido de carbono 
(CO,) y la pérdida de oxigeno (02), 

Se considera que una materia es fácilmente biodegradable si en un máximo de 28 dras se 
satisfacen los criterios que figuran a continuación menos de 10 dras después de que el rndice 
de degradación haya alcanzado el 10% por primera vez: 

Disminución del COO : 70% 

Desprendimiento de CO, : 60% de la producción teórica de CO, 

Pérdida de O2 : 60% de la demanda teórica de O2, 

Si no se satisfacen los criterios anteriores, se puede prolongar la prueba más allá de los 28 
dras, pero entonces el resultado representará la biodegradabilidad básica de la materia 
sometida a prueba. Para la clasificación, se requiere normalmente el resultado de la 
degradabilidad -fácil-. 

Cuando sólo se conocen la COE y la 0805, se considera la materia sómetida a prueba 
fácilmente biodegradable si la relación 0805/000 es superior o igual a 0,5. 
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(1 ) 

la DBO (demanda bioqu(mica de oxigeno) se define como la masa de oxigeno disuelto 
necesaria para el proceso de oxidación bioqu(mica de un volumen especIfico de solución de 
la materia en condiciones preestablecidas. El resultado se expresa en gramos de DBO por 
gramo de materia sometida a prueba. la prueba que, normalmente dura 5 dlas, se efectúa 
según el procedimiento de prueba nacional normalizado. 

la 000 (demanda qulmica de oxIgeno) sirve para medir la oxidabilidad de una materia 
expresada como cantidad equivalente de oxIgeno de un réactivo oxidante consumido por la 
materia en condiciones de laboratorio determinadas. los resultados se expresan en gramos 
de 000 por gramo de materia. Se puede utilizar un procedimiento de prueba nacional 
normalizado. 

Pruebas para la capacidad de bloacumulacl6n 

El objetivo de estas pruebas es determinar la capacidad de bioacumulaciÓn mediante la 
relación de equilibrio entre la concentración (c) de la materia en un disolvente y la 
concentración de la materia en el agua, o bien con el factor de bioconcentración (BCF). 

(2) la relación de equilibrio entre la concentraciÓn (c) de una materia en un disolvente y ésta en 
. - el agua, se expresa normalmente en log 'D' El disolvente deberá tener una miscibilidad poco 

apre!=iable Y la materia no deberá ionizar en el agua. El disolvente normalmente utilizado es 
n-octano/. 

(3) 

En el caso de n-octanol y del agua, el resultado es el siguiente: 

log P _ = log,o Ic. I cwl 

en donde P _ es el coeficiente de distribución obtenido al dividir la concentración de la 
materia en n-octanol Ic.) por la concentración de la materia en el agu¡l (cw)' 

Si log P ow -'!. 3,0 la materia tiene capacidad de bioacumulaciÓn. 

El factor de bioconcentración (BCF) se define como la relación existente entre la 
concentración de materia sometida a prueba en los peces sometidos a prueba (c,) y la 
concentraciÓn en el agua sometida a la prueba (cw) en estado estable: 

BCF = (c,) I (cw )' 

El principio de la prueba consiste en exponer a los peces a la materia sometida a prueba, en 
solución o en dispersión en el agua en concentraciones conocidas. las pruebas pueden 
efectuarse en flujo continuo o según el procedimiento estático o semiestático, según el 
procedimiento elegido, en función de las propiedades de la materia sometida a prueba. Se 
exponen los peces a la materia sometida a prueba durante un perIodo determinado, seguido 
de un período sin otra exposición. Durante el segundo período se mide el aumento de la 
materia sometida a prueba en el agua, es decir, el (ndice de excreción o de depuración_ 

(los diferentes procedimientos de prueba detallados y el método de cálculo del factor de 
bioconcentración se explicari en las Líneas Directrices de la OCDE para los ensayos de 
productos qulmicos, métodos 305A a 305E, 12 de Mayo de 1981). 

(4) Una materia puede tener un log P _ igual o superior a 3 y un factor de bioconcentración 
inferior a 100. Esto indicarla una capacidad de bioacumulación baja, incluso nula. En caso 
de duda, el factor de bioconcentración predomina sobre el log P _, como se indica en el 
gráfico reproducido en el marginal 1396. 

1395 Criterios 

Se puede considerar que una materia contamina el medio ambiente acuático si se satisface 
uno de los siguientes criterios: 

el valor más pequeño de la Cl .. durante 96 horas para los peces, de la CE.. durante 48 horas 
para las pulgas acuáticas Idafnias) o de la CI .. durante 72 horas para las algas 

es inferior o igual a 1 mgll, 

es superior a mgll, pero inferior o igual a 10 mgll, y la materia no es fácilmente 
biodegradable, 

es superior a 1 mgll, pero inferior o igual a 10 mgll, y ellog P _ es superior o igual a 3,0 
Isalvo si el factor de bioconcentración determinado experimentalmente es inferior o igual 
a 100). 
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Procedimiento que deberá seguirse 

Determinacion de la toxicidad aguda 
para los peces, las pulgas acuáticas o 
las algas 

I -,,- eL,.' -"- 1 mgn 

C~· ~ 10mg/l 

Materia fácilmente degradable 

Log POw .a 3,0 
(salvo si el BCF determinado 
experimentalmente es inferior o igual 
a 100) 

contaminante del medid"1tcuático Materia no contaminante 
para el medio acuático 

• El valor menos elevado de CL5Q durante 96 horas, de C~ durante 48 horas o de 
. CI5Q durante' 7 2 horas, según sea el caso 

BCF factor de bioconcentraciOn 

'la. 

Apéndice IV 
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Apéndice V 

Condiciones generales de envase y embalaje, tipos, requisitos y disposiciones relativa~ alas pruebas 
de envases y embalajes 

NOTA, Las presentes disposiciones son aplicables a los envases y embalajes que contengan 
materias y objetos de las clases 1, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 Y 9. 

Sección I 

Condiciones generales de envase y embalaje 

Los envases y embalajes deberán estar construCdos y cerrados de tal modo que se evite que el bulto 
preparado para su expedición sufra pérdida. de contenido debidas especialmente a vibraciones o por 
cambios de temperatura, humedad o presión, en condiciones normales de transporte. Los bultos hu 

lIeva;;!n adherida en el exterior ninguna materia peligrosa. Estas disposiciones son aplicables tanto 
a los envases y 'embalajes nuevos como a los reutilizados. 

Las partes' de los envases y embalajes que estén directamente en contacto con materias peligrosas 
- no deber;!n verse alteradas por acciones quCmicas o de otra naturaleza producidas por dichas 

materias; ir;!n provistas, cuando proceda, de un revestimiento interior apropiado o deber;!n haber sido 
sometidas a un tratamiento adecuado. Esas partes no llevarán componentes susceptibles de 
reaccionar de forma peligrosa con el contenido, formar materias peligrosas o debilitarlos d~ manera 
apreciable. 

A excepción de 10"5 envases interiores de los embalajes combinados, todo envase o embalaje debe 
corresponder a un tipo de construcción sometido a prueba y jlutorizado conforme a las disposiciones 
enunciadas en la sección IV. Los envaSe_S y embalajes fabricados en serie deberán corresponder al 
tipo de ~onstrucción autorizado. 

Cuando los envases contengan liquidas. es preciso dejar un margen de llenado suficiente para 
garantizar que no se pueda producir pérdida del ICquido ni deformación duradera del envase como 
consecuencia de la dilatación del ICquido por efecto de las temperaturas que se puedan alcanzar 
durante el transporte. Salvo disposición en sentido contrario prevista en las distinta. clases, el grado 
de llenado m;!ximo, basado e" una temperatura de llenado de 15°C, no deberá exceder de: 

bien 

a, 

Punto de ebullición (comienzo de 2:60 :2:100 
ebullición, de la materia en oC <60 

<100 <200 

Grado de llenado en % de ia 
capacidad del envase 90 92 94 

o bien 

b, Grado de llenado ~ % de la capacidad del envase 
1 +a (50-t.' 

2:200 

<300 2:300 

96 98 

En esta fórmula a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del ICquido entre 15 oC y 50 
oC, es decir, para una variación m;!xima de temperalUra de 35 ce. 

a se calcula según la fórmula a : _~,..:.J!",-
35 ~ d"" 

1S00 
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(S, 

(6' 

(71 

(8' 

(9' 

(lO' 

(1 l' 

siendo dIO Y d .. las densidades relativ~s" del liquido a 15.o C f 50 oC y :,Ia temoeratura media del 
ICquido en el momento del llenado. 

Los envases interiores se introducirán en el embalaje exterior de manera que se evite, en condiciones 
nQrmales del transporte, su rotura, su perforación o el derrame de su contenido en el embalaje 
-exterior. Los envases interiores que puedan romperse o perforarse con facilidad, tales como los de 
vidrio, porcelana o gres o los de determinados plásticos, etc., ir;!n sujetos dentro de un embalaje 

-. exte;ior con interpo'sición de materias de relleno apropiadas. Un derrame del contenido no deberá 
alterar sensiblemente las propiedades protectoras de las materias de rellena ni las del embalaje 
exterior. 

Un mismo embalaje exterior no deberá contener envases interiores que contengan materias diferentes 
que puedan reaccionar de manera peligrosa entre sC, prú.ocando: 

a' una combustión y/o un fuerte desprendimiento de calor; 

bl un desprendimiento de gases inflamables, tóxicos o axfixiantes; 

e' la formación de materias corrosivas; o 

d, la forma~ión de materias inestables. 

(Véanse también las disposiciones sobre embalaje en común de las distintas Clases'. 

El cierre de los envases que contengan materias mojadas o diluCdas será tal, que el porcentaje de 
ICquido (agua, disolvente o lIematizante' no descienda, durante el transporte, por debajo de los ICmites 
prescritos. 

En los casos en que pueda desarrollarse una sobrepresión en un envase, debida a la emanación de 
aas del contenido (como consecuencia de una elevación de temperatura o por otras causas', el 
envase podr;! ir provisto de un respiradero, siempre y cuando el gas liberado no ori~ioe peligro alguno 
por su toxicidad, ,,,lIamabilidad, cantidad emanada, etc. El respiradero estar;! di.ellado de modo que 
que puedan evitarse los escapes de ICquido y la penetración de materias extral\as en el curso de 
transportes efectuados en condiciones normales, estando colocado el envase en la posición prevista 
para el transporte. No obstante, sólo se podrá transportar una materia en un envase de este tipo, si 
para esa materia está prescrito un respiradero, en las condiciones de' transporte de la clase 
correspondiente. . 

Los envases o embalajes nuevos, reconstruCdos, reutilizados o reacondicionados, deberán pode< 
su¡¡erar las pruebas establecidas en la sección IV. Antes de ser llenados y entregadcs al transporte, 
todo envase o embalaje deberá ser comprobado y reconocido como exento de corrosión, 
contaminación u otros danos. Todo envase o embalaje que presente sella les de degradación respecto 
al tipo de construcción aprobado, no deberá ya ser utilizado o deberá ser reparado de tal manera que 
pueda resistir las prlJebas relativas a ese tipo de construcción. 

Los envases utilizados para las materi"s ICquidas deber;!n ser sometidos a una prueba d~ 
estanqueidad en los c~sos previstos en el mar?inal 1 560 Y en las condiciones de dicho marginal. 

los ICquidos se cargarán únicamente en envases que posean una resistencia suficiente a la presión 
interna que pueda desarrollarse en condiciones normales de transporte. Los en\lases en los que figure 
indicada la presión de prueba hidr;!ulica conforme a lo previsto en el marginal 151 2 (1' d, sólo 
deber;!n llenarse can un ICquido que tenga una presión de vapor: 

11 La expresión "densidad rJlativa" (d' se utiliza en lugar de "masa volumétrica" [ver el mar3inal 4 
(1'1 ~n el pr9Sente apéndice. 
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113) 

al tal que la presión manométrica total en el envase (es decir. presión de vapor de la materia 
contenida más presión parcial del aire u otros gases inertes. y menos 100 kPal a 55 oC. 
determinada sobre la base de un porcent¡lje de llenado máximo conforme al párrafo (41 anterior 
y a una temperatura de llenado de 15 oC. no ~xceda de los 2/3 de la presión de prueba indicada. 
o 

b) inferior. a 50 oC. a los 40 de la suma de ~a presión de prueba indicada más 100 kPa. o 

cl inferior a 55 oC. a los 2/3.de la suma de la presión de prueba indicada más 100 kPa. 

Ejemplos de presiones de prueba que se deberán Indicar en el envase. 
valores calculados según la letra cl anterior. 

Número de Uquido Grupo V.,.. (V,... (V ... Presi6n Presi¿n 
Identifi· de (kpa) x 1.5) x 1,5) ·de prueba de 
caci6n emlJalaje (kpa) menos mrnime pruebe 

100 necesaria mrnima 
(kpa) (mano· (mano-

m'triea) métrica) 

Denominaei6n Clase según que 

de la margo deber' 

materia 
'1554 (4) indicarse 
el en el 

(kpa) envase 
(kpa) 

2056 Tetrahidrofurano 3 11 70 105 5 10"0 100 

2247 N-Decano 3 111 1,4 2.1 ·97.9 100 100 

1593 Dielorometano 6.1 '" 164 246 146 100 . 150 

1155 Eter dietnieo 3 I 199 . 299 199 199 250 
(v6ese 

nota'~n 

NOTA. 1. En el caso de los ICquidos puros. la presión de. vapor a 56 oC (V 10551 puede a menudo obtenerse 
a partir de tablas publicadas en la literatura cientrfica. 

2. Las presiones de vapor máximas í.'lencionadas en bl y cl se refieren al presupuesto básico de 
la fórmula. 

3. Las presiones de prueba mrnimas indicadas en el cuadrQ son las que se obtienen únicamente 
mediante aplicación de las indicaciones de cl. lo que significa que ia presión de prueba marca(la 
deberá ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55 oC. menos 100 kPa. Cuando. 
por ejemplo. la presión de prueba para el decano normal se determina de conformidad con las 
indicaciones del mar¡¡iné;1 1544 (41 al. la presión de prueba mrnima que deba marcarse puede 
ser inferior. 

4. En el caso del 1155 étef dietnico (grupo de embalaje 11. la presión de prueba mrnima prescrita 
según el marginal 1554 (41 es de 250 kPa. . 

Los envases utilizados para las materias sólidas que puedan'convertirse en ICquidos a temperaturas 
que puedan producirse en el transcurso del transporte. deberán poder contener también dicha materia 
en estado ICquido. 

Los envases se deberán fabri!:"lIr y probar según un programa de garantra de calidad que satisfaga 
a la autotidad competente. con el fin de que cada envase fabricado respete fielmente las 
disposiciones del presente J!l.péndi«;e. 

1500 
(cont.' (141 

1S01-
1509 
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Las disposicicnes contenidas en la sección 111 están basadas en los envases/embalajes utilizados 
actualmente. Para tener en cuenta el progreso cientrfico y técnico. se admite que se ctilicen envases 
con especificaciones diferentes de las de la sección 111. a condición de que tengan la misma eficaci¿· 
sean aceptables para la autoridad competente y puedan superar de manera satisfactoria las pruebas 
descritas en el párrafo (101 y en la -sección IV. . 

Sección 11 

Tipos de envases y embalajes 

Definiciones 

A reserva de las disposiciones particulares de cada clase. se podrán utilizar los envases y embalajas 
mencionados a continuación: 

Bidones: 

Toneles de madera: 

. Cut\etes Ijerricanesl: 

Cajas: 

Sacos: 

Embalajes compuestos 
(de plásticol: 

Embalajes compuestos 
(vidrio. porcelana o 
gresl: 

Envases cilrndricoscon fondo plano o abombado. de metal. cartón. 
plástico. contrachapado U,otro material apropiado. Esta definición engloba 
los envases que tengan otras formas. por ejemplo. los redondos con remate 
cónico o los envases en forma de cubo. Los toneles de madera ni los 
cui'letes nerricanes·, están incluidos en esta definición. 

Envases de madera natural. de sección circular. con pared abombada. 
constituidos por duelas y fondos y provistos de aros. 

Envases de metal o de plástico. de sección rectangular o poligonal. 
provistos de uno o varios orificios. 

Embalajes de lados compactos rectangulares o poligonales. \ de metal. 
madera. contrachapado. aglomerado de madera. cartón. plástico u otro 
material apropiado. Se podrán reanzar pequei'los of4ficios para facilitar el 
manejo o la apertura o para seguir los criterios de clasificación. con la 
condición de que no se comprometa la integridad del embalaje durante el 
trallSporte. 

Embalajes flexibles de papel, láminas de plástico. materia textil. material 
tejido u otro material apropiado. 

Embalaje constiturdo por un recipiente interior de plástico y un embalaje 
exterior (metal. cartón, contrachapado, etc.l. Una vez ensamblado, este 
,embalaje constituye un ,todo ipdisociable;' se llena, almacena, envra y vacra 
tal cual. . 

Embalajes constituidos por un recipiente interior d'e vidrio, porcelana o gres 
y un embalaje exterior (metal. madera. cartón, plástico. plástico expandido, 
etc.l. Una vez ensamblado, este embalaje constituye un todo ;ndisociable; 
se llena, almacena, envra y vacra tal cual. Debe ser sometido a las pruebas 
prescritas en los marginales 1.552 (11 al o bl, 1.553 Y 1.554 .• 

Embalajes combinados: Combinación de envases y embalaje para el transporte. constituidos por 
uno o varios envases interiores anclados en un embalaje exterior conforme 
prescribe elmarginal 1.500 (51. 
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'Embalaje reconstruId'): 

, Embalaje reutilizado: 

Embalaje 
reacondicionado: 

Envase o embalaje, en particuiar un bidón metálico 

i) Que sea el resultado de la producción del tipo d~ embalaje ONU 
Que responda a las disposiciones del presente Apéndice a partir de 
un tipo no conforme a dichas disposiciones; 

ii) Que sea el resultado de la transformación de un tipo de embalaje 
ONU que responda a las disposiciones del presente Apéndice en 
otro tipo de conformidad con las mismas disposiciones; o 

iii) del que alguno de sus elementos Que forman parte Integra de la 
estructura Icomo las tapas fijas) hayan sido sustituIdos. 

los bidones reconstruIdos están sujetos a las disposiciones del presente 
Apéndice. aplicables a los bidones nuevos del mismo tipo. 

Embalaje que, previo examen, haya sido declarado exento de defectos que 
puedan afectar a su aptitud para superar las pruebas funcionales; esta 
definición incluye en particular aquellos que se vuelven a llenar de 
mercanclas compatibles, idénticas o análogas, y que se transportan dentro 
de cadenas de distribución que dependan del expedidor del producto. 

Envases y embalajes, en particular un bidón metálico: 

i) limpio para Que los materiales de construcción recuperen su 
aspecto inicial. eliminando todos los anteriores contenidos, asl 
como la corrosión interna y externa, revestimientos externos y las 
etiquetas; 

ii) restaurado en cuanto a su forma y su perfil de orige(l; enderezando 
y haciendo estancos los bordes len su caso) y todas las Juntas de 
estan(lJeida~ o'Je no forman parte' integrante del énvase 
sustituIdo; y 

'¡¡¡) habiéndose inspeccionado después de haber sido sometido a 
limpieza, pero antes de haberlo vuelto a pintar; los envases Que 
presenten picaduras visibles, una reducción importante del espesor 
del material. una fatiga del metal, redes o cierres deteriorado~ u 
otros defectos importantes deberán ser rechazados. 

A reserva de las disposiciones particulares de cada clase, se podrán utilizar igualmente los envases 
o embalajes siguientes; 

Embalajes compuestos 
Ividrio, porcelana 
o gres); 

Envas'!s metálicos 
ligeros: -~' 

A condición de haber superado las prueb3s prescritas en el 
marginal 1.552 11) e). 

Envases de sección circular, ellptica, rectangular o poligonal 
(también cónica), asl como envases, de remate cónico o en forma 
de cubo, de metales ligeros, con un espesor de pared inferior a 0,5 
mm, de fondo plano o abombado, provistos de uno o 'varios 
orificios y que no respondan a las definiciones dadas ;>ara los 
bidones y los cuñetes (jerricanes) en el párrafo 11). 

15111 
Ic~nt.) 131 las defin'cior.es siguien:es se aolican a lo~ envases o embalajes enumerados en los párrafos (') y 

12): 

Bulto: 

Capacidad máxima: 

Envase o embalaje: 

Envase o embalaje 
estanco a los 
pulverulentos 
(envase 

,no tamizante): 

Embalaje exterior: 

Envase interior: 

Cierre: 

Peso neto máximo: 

Recipiente: 

Recipiente interior: 

, Producto final de la operación de envasado o embalado dispuesto 
para su expedición, constituido por el propio envase o embalaje 
con su contenido. 

Ital y como se menciona en la sección m); Volumen interior 
máximo de los recipientes o de los envases o embalajes, 
expresado en litros. 

Recipiente con todbs los demás elementos o materiales neces'arios 
para Que el mismo pueda desempeilar su función de retención. 

Envase o embalaje que no deja pasar contenido seco, incluIdas 
materias sólidas finamente pulverizadas producidas durante el 
transporte. ~ 

Es la protección eXterna de un embalaje compu~sto o de un 
embalaje combinado, con los materiales absorbentes, materiales 
de relleno y todos los demás elementos necesarios para contener 
y proteger los recipientes interiores O los envases interiores. 

Envase Que debe estar provisto de un embalaje exteriur para el 
transporte. '" 

Dispositivo que sirve para cerrar una abertura de un recipiente. 

Peso máximo neto del contenido de un envase único o peso 
combinado máximo de los envases interiores y de su contenido, 
expresado en kg. 

Recinto de retención destinado a recibir o contener materias u 
objetos, comprendidos los medios de cierre, cualesquiera que 
sean. 

Recipiente Que debe estar provisto de un embalaje exterior par~ 
desempeilar su función de retención. -

NOTA. El" elemento interior" de los "embalajes combinados" se denomina siempre" envase interior" 
y no "recipiente interior". Una botella de vidrio es un ejemplo de este tipo de "envase 
interior". El "elemento interior" de un "p.mbalaje compuesto" se denomina normalmente 
"recipiente interior". Por ejemplo, el "elemento interior" de un embalaje compuesto del tipo 
6HA 1 (plástico) es un "recipiente intllrior" de este género, por cuanto no está oormalmente 
concebido para desempeilar una función de "retención" sin su "embalaje exteriór" y no se 
trata, por tanto, de un "envase interior". 
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Codiflcacl6n de los tipos de construcci6n de envases y emha!ajes s~gún el marginal 1510 111 y 121. 

El código esta compuesto por: 

• una cifra arabiga que indica el tipo de envase o embalaje, por ejemplo, bidón, curletes (jerriCanesl, 
etc., 

• una o varias letras mayúsculas en' caracteres latinos que indican el material: acero, madera, etc., 

• en su caso, una cifra arábiga que indica la categorra del envase o embalaje a cuyo género 
corresponde el envase. 

En el 'Caso de embalajes com!"uestosse utilizarán dos letras mayúsculas en caracteres latinos. La 
primera designa el material del recipiente interior y la segunda el del embalaje exterior. 

En el caso de embalajes combinados sólo se utilizará el código que designa el embalaje exterior. 

Las cifras siguientes indican el tipo de envase o embalaje: 

l. Bidón 
2. Tonel de madera 
3. Curlete ("jerrican"1 
4. Caja 
5. Saco 
6. Embalaje compuesto 
O. Embalaje metalico ligero 

Las letras mayúsculas siguientes indican el material: 

A. Acero (comprende todos los tipos y. todos !os tratamientos. de superficiel 
B. Aluminio 
C. Madera natural 
D. Contrachapado 
F. Aglomerado de madera 
G. Cartón 
H. Plástico, incluido el plástico expandido 
L. Textil 
M. Papel, multihoja 
N. Metal (excepto el acero o el aluminiol 
P. Vidrio, porcelana o gres 

En las disposiciones particulares de cada clase se prevén tres grupos de embalajes en función del 
grado de peligro que presenten las materias que haya que transportar: 

• Grupo de embalaje 1: para las materias del grupo al, 
• Grupo de embalaje 11: para las materias del grupo bl, 
• Grupo de embalaje 111: para las materias del grupo cl 

de los apartados de la enumeración de las materias 

El C~digo de embalaje va seguido, en las marcas, de una letra que indica los grupos de materias para 
los que se ha autorizado el tipo de construcción, es decir: 

X para los erwases correspondientes a materias de loS grupos t1e embalaje I a 111, 
y para los envases correspondientes a materias de los grupos de embalaje 11 y 111, 
Z para los er)vases correspondientes a materias del grupo de embalaje 111. 

1512 

(11 

Marcado 

NOTA. La marca sobre el envase o el embalaje indica que corresponde a ún tipo de cons'rucción 
que ha superado las pruebas con éxito y que es conforme a las disposiciones del Jresente 
Apéndice relativas a la fabricación, pero no a la utilización, del envase o embalaJe. Por sr 
misma, la marca no confirma por lo tanto necesariamente que eJ envase o embalaje pueda 
\Jtilizarse'para cualquier tipo de m'ateria: el tipo de envase (bidón de acero, por pjemplol, su 
contenido y/o su peso máximos, y las disposiciones especiales eventuales se fijan para cada 
materia en los marginales apropiados para los enva:;es o embalajes de cada clase. 

Cada envase o embalaje llevará marcas indelebles, legibles y colocadas en un lugar y con un tama~ 
·tal con respecto al embalaje, que sean facilmente visibles. Para los bultos que tengan un peso bruto 
superior a 30 kg, las marcas o una reproducción de las mismas deberán figurar en la parte superior 
y en uno de los lados del envase o emilalaje. Las letras, números y srmbolos deber~n tener como 
mrnimo 12 mm de alto, salvo para los envases de 30 I ó 30 kg o menos; en que deberán tener al 
menos 6 mm de altura, y para los envaset o embalajes de 5 I ó 5 kg o menos, en que deberán t'ner 
dimensiones apropiadas. 

. EL marcado para los envases o embalajes nuevos fabrici;ldos de conformidad con el tipo de 
construcción autorizado, se compondrá: 

u 
al il del srmbolo n para los 'envases o embalajes conforme al marginal 1.510 (1 " Para los 

envases o embalajes de' metal en los que se se efectúe el marcado por estampación, podrán 
aplicarse en lugar del sfmbolo u las letras "UN"; 

n 

iil del srmbolo "TPF"21 para los envases o embalajes <:onforme al marginal 1510 (21; 

bl del código de embalaje conforme al marginal 151 1 (11; 

cl de un código compuesto de dos partes: 

iI de una letra (XIV IZI que indicá el grupo o los grupos de embalaje para los que se está 
autorizado el tipo de construcción; 

iil para los embalajes sin envases interiores destinados a contener materias Irquidas cuya 
viscosidad a 23 oC sea inferior o igual a 200 mm2/s, de la indicaci6n de la densidad relativa 
(redondeada al primer decimal) de la materia con la cual haya sido probado el tipo de 
construcción cuando dicha densidad sea superior a 1,2; 

para los envases destinados a contener materias Irquidas cuya viscosidad a 23 oC sea 
superior a 200 mmils o materias sólidas o envases interiores, asr conio para los embalajes 
metálicos ligeros de tapa móvil destinados a contener materias de la clase 3, 5° cl, con 
indicación del p~so bruto máximo en ftg; 

iiil para los envases destinados a contener materias de la clase 6.2, 1 ° y 2°, se indicará "clas3 
6.2" en lugar de la información s,?licitada en iI ó ¡jI; 

dI o bien de una letra "S" en aquellos envases o embalaJes destinados a conten,r 'sustancias Jíquidas 
cuya viscosidad a 23°C sea superior a 200 mm2 /s, materias sólidas, o envases interiores, asr 
como para los -embalajes metálicos ligeros con tapa móvil destinados· a contener materias de la 
clase 3, 5° cl, o si ~I nvase h~ superado de forma satisfactoria una prueba de presión hidráulica, 
la indicación de la presión de prueba en kPa redondeada a la decena inferior; 

21 Para los envases que estén asimismo aprobado,> para el tráfico por carretera internacional, el 
srrnbolo puede ser "RID/ADR", 
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ei del a/lo de fabricación (las dos últimas cifrasl. Ademas, para los envases 'de los tipos 1 H Y 3H, 
el mes de fabric~ción, ql!S podré indicar~e en un lugar diferer.te dl'l resto de las marcas. Para ell" 
se puede utilizar el sislen,a siguiente: . 

fl del distintivo" del Estado en el que se haya concedido la homologación; 

gl o bien de un nOmero de registro y del número o las siglas del fabricante, o bien de otra marca de 
identificación del embalaje especificada por las autoridades competentes. 

Todo envase o embalaje que pueda volver a ser utilizado y sometido a un tratamiento de 
reacondi¡:;ionamiento que pudiera borrar las marcas, llevara las inscripciones indicadas en los párrafos 
(1 I al a el fijadas de ¡"rma permanente. Se entiende por marca permanente una marca que pueda 
resistir el tratamiento de reacondicionamiento (marca impresa mediante estampaci6n, por ejemplol. 
Para los envases distintos de los bidones metalicos de capacidad superior a 100 litros, dicha marca 
permanente podré sustituir a la marca indeleble prescrita en el parrafo (11. 

Ademés de la marca indeleble prescrita en (11, todo bidón metálico nuevo de capacidad superior a 
100 litros debera llevar las inscripciones indicadas en (11 al a el en el fondo, con al menos la 
indicación del espesor nominal del metal de la virola (en mm, con un margen de error 0,1 mml, 
colocada de manera permanente (mediante estampación, por ejemplol. 

Si el espe~r nominal de al menos uno de los do& fondos de un bidón metálico es inferior al de la 
virola, el é'spesor nominal de la tapa, de la virola y de la parte inferior deberé inscribirse en el fondo 
de manera permanente (por ejemplo, mediante estampadol. Ejemplc.: ·1,0 - 1,2 ·1,0· o ·0,9 • 1,0 -
1,0·. Los espesoreS' nominales de metal deberán determinarse según la norma ISO aplicable: por 
ejemplo la norma ISO 3574; 1986 para los bidones de acero. Las marcas indicadas en (1) fly gl no 
se deberán colocar de manera permanente (por ejemplo por estampaciónl salvo en los casos que 
figuran a continuación, en que está admitido. 

Para los bidones metálicos reconstruidos, l'i el tipo de embalaje no cambia y si no hay sustitución O 

supresión de elementos que formen parte Integra de la estructura, el marcaje prescrito no debe ser 
p~rmanente obligatoriamente· (por estampación, por ejemplol. Cualquier otio bidón metálico 
reconstruido deberá llevar las inscripciones indicadas en (1 I al a el, de manera permanente (por 
estampación, por ejemplol en la tapa o en la virola. 

Los bidones metálicos construidos en materiales (como el acero inoxidablel disei'lados para una 
,e utilización repetida, podrán llevar las inscripciones indicadas en (1 I fl y gl de manera permanente 
(mediante estampación, por ejemplol. 

El número de registro sólo es válido para un tipo de construcción o para una serie de tipos de 
construcción. Del mismo tipo de construcción participan diversos tratamientos de superficie. 

Por serie de tipos de construcción, se entenderán envases o embalajes de la misma construcción, 
del mismo espesor de pared, del mismo material y de una misma sección, que solamente se 
diferenCian' por alturas de construcción inferiores con respecto al tipo de construcción autorizado. 

Lo~ cierres de los re~ipientes deberán ser identificables como los indicados en el informe de prueba. 

.. Signo distintivo pn la circulación internacional previst, por el Convenio de Viena sobre circulación 
por carretera (Viena 19681. 

1512 
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Un¡; vez "'ectuado el re"condicionamiento, el r~acondicionador deberá indicar ~n ellos, en la 
proximidad de las marcas indeleble& pres<:ritas en al a el, una marca que indique, en el orden 
siguiente: 

hl el distintivo del Estado (21 en que se haya efectuado el reacondicionamiento, 

il el nombre o slmbolo autorizado del reacondicionador, 

ji el ano de reacondicionamiento, la letra ·R· y, para cada envase o embalaje que haya superado 
con éxito la prueba de estanquidad conforme al marginal 1500(101, la letra adicional ·L·. 

Si, después de un reacondicionamiento, las mareas prescritas en (1 I al a dI no aparecen ya ni en la 
tapa ni en la virola de un bidón metálico, el reacondicionador 1eberá también aplicarlas de manera 
indeleble, seguidas por las indicaciones prescritas en los apartados hl, iI y ji del párrafo (11 anterior. 
Dichas marcas no deberán indicar una aptitud funcional superior a aquélla para la que el tipo de 
construcció'l original fué aprobado y marcado. 

E! código de embalaje podrá ir seguido de las letras ·V· ó ·W·. La letra ·V· indica un embalaje 
especial (véase marginal 1550 (51 gil. la letra ·W· indica que el embalaje. aunque sea de un mismo 
tipo que el que se indica en el código, ha sido fabricado según una especificación diferente de la 
indicada en la sección 111, pero esta considerada como equivalente, en el sentido prescrito por el 
marginal 15QPj:!41. 

Los envases o embalajes cuyas marcas correspondan al presente marginal, pero Que hubieren sido 
autorizados en un Estado que no se haya adherido al COTlF, podrán también utilizarse para el 
transporte conforme al TPF. 

Ejemplos para el marcado: 

Para un bidón nuevo de acero: 

u 
n lAl¡Yl.4/150/83 

NLNL123 
alil, bl, cl, dI y el 
fl y gl 

Para un bidón reacondicionado de acero: 
u 
n lA 1/Yl.4/150/83 

NLlRB/84/RL 
alil, bl, cl, dI y el 
hl, il y ji 

Para un bidón de acero reconstruido, destinado al transporte de IIquidos: 
u 
n 1 A2/Y/l 00/91 

USAIMM5 
al. bl, cl, dI y el 
fl y gl 

Para una caja en acero de tipo equivalente: 
u 
n 4AW/Y136/S/90 

GBIMC123 
al. bl, cl, dI y el 
fl y gl 

Para una caja nueva de cartón destinada a contener envases interiores o materias sólidas: 
u 
n 4G/Y145/S/83 

NLNL823 
al, bl, cl, dI y el 
fl y gl 
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1513 

1514 

Para una caja nueva de cartón, destinada a contener materias de los 1 ° Y 2° de. 13 clase 6.2: 
u 
n 4G/Clase 6.2/S/92 

SP·9989-ERIKSSON 
a) i), b), e) iii), 
d) Y e), 1) y g) 

Para los envases nuevos metálicos ligeros: 

TPF/TPC/OA 1 N/1 00/83 
NLNL123 

TPF /TPC/OA2N20/S/8 3 
NLNL124 

Certificación 

a)ii), b), e), d) y e) 
1) y g) 

al ji), bl, el, dI y el 
fl y g) 

con tapa fija 

con tapa móvil, 
destinadus a contener materias Irqúidas 
cuya viscosidad, a 23 oC, sea superior 
a 200 mm2/s, asf como materias.de la 
clase 3, 5° e) 

Al fijar el marcado conforme al marginal .1512 (1 " el fabricante certificará que los envases o 
embalajes fabricados en serie corresponden al tipo de construcción autorizado y que cumplen las 
condiciones que figuran en la homologación. 

Indice de envases y embalajes 

Los códigos correspondientes a los diversos tipos de envases y embalajes son los siguien~es: 

Tipo Material Categorfa C6digo Marg"" 

A. Envasa. y embalaj •• de conformidad con el marginal 1510 (11 y provistos de la marca ·UN" 

1. Bidones A. Acero tepa fija lAl 1520 

tapa móvil lA2 15¿0" _ .. 
B. Aluminio tepa fijll lBl 1521 

tape móvil lB2 1521" 

D. Contrachapado 10 1523" 

G. Cartón lG 1525" 

H. Plástico tepa fija lHl 1526 

tapa móvil lH2 1526" 

2. Toneles C. Madera natural con canilla 2Cl 
1524 

con tapa móvil 2C2 

.. De acuerdo con el marginal 1538, esto~ envases pueden utiliz:lrse como envases 3xteriores ce e'1va"es 
combinados. 

_. 
Tipo Material Categorla C6digo Marginal 

3. Cuñetes, A. Acero con tapa !ija 3Al 1522 
• jerricanes· 

con tapa móvil 3A2 15220
' 

H. Plástico con tapa fija 3Hl 1526 

con tepa móvil 3H2 152601 

4. Cajas A. Acero 4A 1532" 

B. Aluminio 4B 1532" i 

C. Madera natural ordinarias 4Cl I 

- 15270
' 

I 
con paneles estancos a las materias 4C2 
p .. :verulentas 

D. Contrachapado 40 1528" 
! 

F. Aglomerado de 4F lS~9O' 
I 

madera i 

G. Cartón 4G 15300
' 

i 

H. Plástico expandido 4Hl 
I '531 0

' 

rfgido 4H2 ----
5. Sacos H. Tejido de p¡¿;tico sin forro ni revestimiento interior 5Hl 

estancos a las materias pulverulentas 5H2 1534 

resistentes al ague 5H3 

H. Lámina de plástico 5H4 1535. 

L. Materia textil sin forro ni revestimiento interior 5Ll 

estancos a las materias:pulverulentas 5L2 1533 

resistentes al egua 5L3 

M. Papel multihoja 5Ml 
15.25 

multihoja, resistentes al agua 5M2 

o, De acuerdo con el marginal 15~8, estos en'!ases pueden utilizarse como envas'!s ex.eriores de envases 
combinados. 
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Tipo Material Categoría C6dlgo • Marginal 

6. Eml:;alajes H. RecilJiente de con un bidón extenor de acero 6HAl 
compuestos plástico 

con un jaulón (w o una caja exterior 6HA2 
de acero 

con un bidón exterior de aluminio 6HBl 

con un jaulón o una caja exterior de 6HB2 
aluminio 

con una caja exterior de madera 6HC 

con un bidón exterior de 6HDl 1537 
contrachapado 

con una caja exterior de 6HD2 
contrachapado 

con un bidón exterior de cartón 6HGl 
, 

con una caja exterior de cenón 6HG2 
-

con un bidón exterior de plástico 6HHl 

con una caja exterior de plástico 6HH2 
rrgid~ 

8. Envase. y embalaje. que pueden .er conform •• con el marginal 1510 (1) o (2J 

6. Embalajes P. Recipiente de vidrio. con un bidón exterior de acero 6PAl 
compuestos porcelena o gres 

- con un jaulón (41 o una caja exterior 6PA2 
descero 

con un bidón exterior de aluminio 6PBl 

con un jaulón 81 o l'n8 cajá exterior de 6PB2 
aluminio 

con una caja exterior de madera 6PC 

con un bidón exterior de 6PDl 
contrachapado 

1539 
con una cesta exterior de mimbre 6PD2 

con un bidón exterior de cenó" 6PGl 

con una caja exterior de cañón 6PG2 

con un embalaje exterior de plástico 6PHl 
expandido 

con un embalaje eXJ;erior de pléstico 6PH2 
rrgída 

C. Env •••• y embalaje. conforme. únlcamenl. con el m.rginal 1510 121 Y provist05 de la marca -TPF-" 

O. Envases A. Acero tapa fija OAl 
metálicos ligeros 1540 , tapa móvil OA2 

, 

W U'l jaulón es un envase exterior c;on claraboya. '" 

• Ver nota 8 pie de página 5) 

11 Ver note a pie de pagina 2) 

15i5-
1519 

1520 

1521 

Sección 111 

Requisitos que se apncan a los envases y embalejes 

A. Envases o embalajes según al marginal 1510 (11 

Bidones de acero 

1 A 1 con tapa fija 
1 A2 con tapa m6vil 

al La chapa de la virola y de los fondos deberá ser de un acero apropiado; su grosor debe estar en 
función de la capacidad del bidón y del uso al que está desti'nado. 

bl Las juntas de la virola deberán estar soldadas en los bido'1es destinados a contener más de 40 
litros de lIquido. Las juntas de la virola deberán estar engarzadas mecánicamente o soldadas en 
los bidones destinados a contener materias sólidas o 40 litros como máximo de materias liquidas. 

cl Las juntas de los fondos y de los rebordes deberán estar engarzadas mecánicamente o soldadas. 

dI .. Si los aros de rodadura están embutidos. deberán ajustarse firmemente en la virola y fijados de 
manera que no puedan desplazarse. Estos aros no deberán estar soldados por puntos. 

el Los revestimientos interiores, tales como revestimientos de plomo, galvanizados. estallados, 
esmaltados. etc. deberán ser resistentes y flexibles y adherirse perfectamente al acero, Incluso 
en los cierres. 

fl Las abertura'ss de llenado. vaciado y ventilación en la virola o en los fondos de los bidones con 
tapa fija (1 Al I no deberán exceder de 7 cm cOe diámetro. Los bidones provistos de orificios más 
anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil (1AZI. .. 

gl Los cierrés llevarán una junta (guarnición de 'estanqueidadl excepto cuando una rosca cónica 
garantice una estanqúeidad comparable. 

hl Los cierres de los bidones con tapa fija (1 A 1 I deberán ser del tipo roscado o poder asegurarse 
por un dispositivo roscado o de otro tipo por lo menos Igual de eficaz. • 

il Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa móvil (lAZI deberán estar disellados y 
realizados de tal manera que queden bien cerrados y que los bidones permanezcan estancos en 
condiciones normales de transporte. Las tapas móviles irán provistas de juntas u otros elementos 
de estanqueidad. 

j) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

kl Peso neto máximo: 400 kg. 

Bidones de aluminio 

1 el con tapa fija 
1 e2 con tapa móvil 

al La virola V los fondos deberán ser de aluminio con un 99% de pureza como mrnimo o de una 
aleación a base de aluminio, resistente a la corrosión y con propiedades mecánicas adecuadas 
a la. capacidad del bidón.,. al uso al que está destinado. 

tIl 
c: 

1-0 
m 
3 
en 
;:) ... 
o 
o.. 
~ 
OJ 

~ 
;:) 

c:-
3 
(¡J 
-.J 

s: 
¡¡¡: ., 
o 
o 
m 
C/) 

N 

iD' 
cr-., 
en ., 
o 

(O 
(O 
-.J 

N 
.t:> 
(¡J 



1521 
(cont.) 

1522 

1523 

b) Las aberturas de llenado, de vaciado y de ventilaci~n en la virola o los fondos de ~os bidones con 
tapo fija (181 ) no deberán exceder de 7 cm de diámetro. Los bldones provistos de aberturas más 
anchas se considerarán del tipo con tapa móvil (182). 

c) 8idones de aluminio 181: 

Las juntas· de los fondos, si existen, deberán estar suficientemente reforzadas para asegurar su 
protección. Las juntas de la virola y de los fondos, si existen, deberán. estar soldadas. El cierre 
será del tipo roscado, o bien estará asegurado por un dispositivo roscado o de otro tipo por lo 
menos igual de eficaz. Los·cierres llevarán una junta (guarnición de estanqueidad) a no ser Que 
una rosca cónica garantice una estanqueidad comparable. 

d) 8idones de aluminio 182: 

Lavirole del bidón no deberá tener juntas o bien llevará una junta soldada. Los dispositivos de 
cierre de los bidones con tapa móvil (182) deberán estar di:;el'lados y realizados de manera Que 
queden bien cerrados y que los bidones permanezcan estancos en condiciones normales de 
transporte. Las tapas móviles irán provistas de juntas u otros elementos de estanqueidad. 

e) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

f) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cunetes Uerricanes) de acero 

3A 1 con tapa fija 
3A2 con tapa móvil 

a) La virola y los fondos deberán estar fabricados con chapa de acero de un tipo adecuado y con 
un espesor suficiente teniendo en cuenta la capacidad del cul'lete (jerrican) y el uso al que se le 
destine. 

b) Los rebordes de todos los cul'letes (jerricanes) deberán estar engarzados mecár.ícamente o 
soldados. Las juntas de la virola de los cul'letes destinados a contener más de 40 litros de Irquido 
deberán estar soldadas. Las juntas de la virola de los cul'letes destinados a contener 40 litros o 
menos de Irquido deberán estar engarzadas mecánicamente o soldadas. 

c) Las aberturas de los cul'letes (jerricanes) (3A 1) no deberán tener más de 7 cm de diámetro. Los 
cul'letes que tengan aberturas mayores se asimilarán a los cul'letes del tipo (3A2) con tapa móvil. 

d) Los cierres de los cul'letes (jerricanes) con tapa fija (3A 1) deberán ser del tipo roscado o poder 
asegurarse mediante un dispositivo roscado u por otro tipo por lo menos igual de eficaz. 

Los dispositivos de cierre de los cul'letes (jerricanas) con tapa móvil (3A2) deberán estar 
disel'lados y realizados de manera que queden bien cerrados y que los jerricanes permanezcan 
estancos en condiciones normales de transporte. 

e) Capacidad máxima de los cul'letes (jerricanes): 60 litros. 

f) Peso neto máximo: 1 20 kg. 

BidontlS de contrachapado 

lO 

a) La madera utilizada debe estar bien seca, comercialmente exenta de humedad y libre· de defectos 
q:Je .. puedan disminuir la eficacia del bidón para el uso previsto. Si para 12 fabricación de los 
fondos se utiliza un material dis~into al contrachapildo, deberá ser de una calidad equivalente a 
la de éste. 

1523 
(cant.) 

1524 

1525 

b) El cor¡trac.hapado utilizado debtlrá tener, al menos, dos ca~as para la virola y tres capas, al 
menos, para los fondos; las capas estarán cruzadas en el sentido de la '1eta y firmemente 
pegadas con una cola resistentf' al agua. 

c) La virola y los fondos deberán estar disel'lados en función de la capacidad del bidón y del uso al 
,que se le destina. 

d) Para evitar pérdidas del contenido por los intersicios, las tapas estarán revestidas de papel kraft 
o de otro material equivalente que debe est3r firmemente fijado sobre la tapa y extenderse por 
el exterior en toda su circunferencia. 

el CapaCidad máxima de tos bidones: 250 litros 

fl Peso neto máximo: 400 kg. 

Toneles de madera natural 

2C 1 con canilla 

2C2 con tapa móvil. 

al La madera utilizada debeíd serde buena calidad, de fibras rectas, bien seca, sin nudos ni corteza. 
sin madera podrida ni albura u otros defectos que puedan disminuir la eficacia del tonel para el 
uso al que está destinado. 

bl La virola y los fondos deberán estar disel'lados en función de la capacidad del tonel y del uso al 
Que está destinado. 

cl Las duelas y los fondos serán serrados o hendidos en el sentido de la veta, de tal modo que 
ningún anillo anual oCl';>e más de la mitad del espesor de la duela o del fondo .. 

d) Los aros del tonel deberán ser de acero e de hierro y de buena calidad. Para los toneles con tapa 
móvil (2C2) se admitirán aros de madera dura adecuada: 

el Toneles de madera natural 2Cl: 

El diámetro de la canilla 'no deberá exceder de la mitad del ancho de la duela donde esté situada 
la canilla. 

1) Toneles de madera natlÍrJI 2C2: 

Los fondos deberán estar bien ajustados en los jables. 

gl Capacidad máxima de los toneles: 250 litros 

hl Peso neto máximo: 400 kp. 

Bidones de cartón 

lG 

al La virola del bidón deberá estar formado de multihoja de papel kraft o cartón (no ondulado) 
firmemente encoladas o laminadas y podrá incluir una o varias capas protectoras de t;mbreado, 
papel kraft parafinado, lámina metálica, plástico, e.tc. 

bl Los fondos deberán ser de madera natural, cartón, metal, contrachapado o plástico o de otras 
m~erias adecuada~ y podrán ir revestidos con una o varias capas protectoras de embreado, papel 
kraft parafinado, láminas metálicas, plástico, etc. 
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152E 
(cont.) 

1526 

c) La virola del bidón. los fon<:os y SU" juntas deberán estar di selladas en funci6n de la capacidad 
del bid6;1 y del uso al que ~e des:ine. 

d) El embalaje ensamblado debe ser suficientemente resistente al agua para que no se despeguen 
las capas e., condiciones normales de transporte. 

e) Capacidad máxima del bid6n: 450 litros 

ti Peso neto máximo: 400 kg. 

Bldon •• y cun.t.s U.rrlc ..... s) de pl6stico 

1 H 1 Bidones con tapa fija' 

1 H2 Bidones con tapa m6vil 

3H 1 Cul\etes con tapa fija 

3H2 Culletes con tapa m6vil 

a) los envases deberán poder soportar las tensiones ¡¡sicas (en particular mecánicas Y térmicas) y 
qulmicas inherentes al transporte y permanecer estancos. Deberán pOder resistir las materias 
peligrosas y sus vapores. Asimismo deberán poder resistir. en, la medida' necesaria. el 
envejecimiento y las radiaciones ultravioletas. los envases deberán poder ser manipulados de 
ma(lera segura; 

b)' Salvo derogaci6n acordada por la autoridad competente. la duraci6n máxima admitida para la 
utilizaci6n de los envases para el transporte de mercanclas peligrosas es de cinco allos desd6 su 
fabricaci6n. a menos que se prescriba una duraci6n de utilizaci6n más corta. teniendo en cuenta 
la naturaleza de la materia transportada. 

c) Si fuera necesaria una protecci6n ~ontra las radiaciones ultravioletas. deberá efectuarse me~iante 
la incorporaci6n de negro de humo u otros pigmentos O inhibidores apropiados. Estos aditivos 
deberán ser compatibles con el contenido y conservarán' su eficacia durante todo el tiempo de 
utilizaci6n admitido para el envase. 

En caso de utilizaci6n de negro de humo, pigmentos o inhibidores diferentes de los utilizados para 
la fabricaci6n del tipo d'e construcci6n probado, se podrá renunciar a repetir las pruebas si el 
contenido en negro de humo no excede del 2 % en peso o si el contenido en pigmentos no excede 
del 3% en peso; el contenido en inhibidores frente a las radiaciones ultravioletas no está limitado. 

d) los aditivos utilizados para fines distintos de la protecci6n contra' las radiaciones ultravioletas, 
pOdrán entrar en la composici6n del pláStico, a condici6n de que no alteren las propiedades 
qurmicas y IIsicas del material del envase. En tal caso se podrá levantar la obligaci6n de efectuar 
nuevas pruebas. 

el Deberán adoptarse medidas apropiadas para asegurarse de que la materia plástica que se utilice 
para la construcci6n del. envase es qurmicamente compatible con las mercancras que deberán 
contener los envases (véase el marginal 1551 (5)]. 

f) los envases deberán fabricarse de plástico apropiado, de origen y espeCificaciones conocidos; 
su construcci6n deberá adaptarse perfectamente a las materias plásticas y responder a la 
evoluci6n de la técnica. Para los envases nuevos. los únicos materiales usados que SOl podrán 
utilizar serán restos o recortes de producci6n procedentes del mismo próceso de fabricaci6n. 

gl El espesor de la pared. en cualquier punto del envase. debe estar en funci6n de su capacidad y 
del .... so al que se destine. teniendo en cu~nta. sin embargo. las tensiones a que cada punto pueda 
verse expuesto. 

1526 
(cont.) 

1527 

101 Las aberturas de lIenacto. vaciado y ventllaci6n en la virc;la o en los fondos de los bidones con 
tapa fija (1 Hl) Y de los culletes (jerricanes) con tapa fija (3Hl) no deberán exceder de 7 cm de 
diámetro. los bidones y culletes que tengan aberturas mayores se considérarán del tipo de los 
de tapa m6vil (1 H2. 3H2). 

j) los bidones con tapa m6vil (1 H2) Y los culletes (jerricanes) con tapa móvil (3H2). utilizados para 
materias s6lidas. deberán permanecer estancos en todos los puntos respecto a la materia de 
llenado. ' 

los cierres de los bidones y culletes (jerricanes) con tapa fija (1 H 1. 3H 1 ) deberán o bien ser del 
tipo roscado, o poder asegurarse mediante un dispositivo roscado o de otro tipo por lo menos 
igual de eficaz; los dispOSitivos de cierre de los bidones y culletes con tapa m6vil (1 H2. 3H2) 
deberan estar dise~.ados y fabricados de tal manera que queden bien cerrados y que los bidones 
o cullete~ permanezcan estancos en co'ndiciones normales del transporte. Las tapas m6viles 
deberán estar provistas de juntas u otros elementos de estanqueidad. a no ser que el bid6n o el 
cullete sea estanco por su propia concepci6n, aún cuando la tapa m6vil esté convenientemente 
sujeta. 

j) la permeabilidad máxima admisible para las materias liquidas inflamables se eleva a: 

---A-
0.008 ,I.h a 23 ·C (véase e,l marginal 1556) 

k) Capacidad máxima de los bidones y de los culletes (jerricanes): 

1 H 1 Y 1 H2: 450 litros; 
3H 1 Y 3H2: 60 litros. 

1) Peso neto máximo: 

lHl Y lH2: 400 kg; 
3Hl Y 3H2:120 kg. 

Cajas de madera natural 

4C 1 orilinarias 

4C2 con paneles estáncos a las materias pulverulentas 

NOTA. Para las cajas de contrachapado. véase el marginal 1528; para las cajas de aglomerado de 
madera. véase el marginal 1529. 

a) La madera empleada debe estar bien seca. comercialmente exenta de humedad y sin defectos 
que puedan reducir de manera sensible la rcsistencia de cada elemento constitutivo de la caja. 
la resistencia Gel m_terial utilizado y el modo de construcción deberán estar adaptados a la 
capacidad de la caja y al uso' al que se destine. La 'tapa y el fondo podrán ser de aglomerado 
resistente al agua. como por ejemplo, panel duro, tablero de partlculas u otro tipo adecuado. 

los medios de fijaci6n deberán resistir a las vibraciones producidas en condiciones normales de 
transporte. Se deberá evitar en la medida de lo posible clavar la extremidad de las tablas en el 
sel"ido de la madera. los ensamblajes que corran el riesgo de sufrir presiones importantes 
de~ I án hacerse mediante clav05 retacados, puntas de tallo anillado o medios de fijación 
aq ..•• alente. 
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1527 
(cont.' 

1528 

1529 

1530 

b) Cajas de paneles estancos a las materi::s pulverulentas 4C2: 

Cada elemento constitutivo de la caja deberá ser de una sola pieza o equivalente. Los elementos 
se considerarán equivalentes a elementos de una sola pieza cuando están ensamblados mediante 
encolado. siguiendo uno de los métodos siguientes: ensamblaje Lindermann (por cola de milano). 
de ranura y lengüeta. a media madera o de junta plana con. al menos. dos. grapas onduladas de 
metal en cada junta. 

c) Peso neto máximo: 400 kg 

Cajas de contrachapado 

40 

a) El contrachapado u,ilizado deberá tener 3 capas como menimo. Debe estar fabricado con láminas 
bien secas obtenidas por transformación. chapeado. o serrado. comercialmente exéntas de 
húíTIedad y sin defectos que puedan reducir la solidez de la caja. Todas las capas deberán estar 
encoladas con una cola resistente al agua. Con el contrachapado podrán utilizarse otros 
materiales apropiados para la fabricación de las cajas. Los paneles de las cajas deberán estar 
firmemente clavados o anclados en los montantes angulares o en los extremos. o ensamblados 
por otros dispositivos igualmente adecuados. , 

bl Peso neto máximo: 400 kg. 

Cajas de aglomerado de madera 

4F 

a) Las paredes de las cajas deberán ser de aglomerado de madera resistente al agua. por ejemplo. 
panel duro. tablero de parteculas u otro tipo adecuado. La resistencia del material utilizado y el 
modo de construcción deberán estar adaptados a la capacidad de la caja y al uso al que se 
destine. 

b) Las demás partes de las cajas podrán estar constituidas por otros materiales apropiados. 

c) Las cajas deberán estar sólidamente énsambladas por medio de dispositivos apropiados. 

d) PesO neto máximo: 400 kg 

Cajas de cart,6n 

4G 

a) Debe utilizarse un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (con uno o variol 
espesores) de b~ena calidad., apropiado a la capacidad y al uso al que se destinen las cajas. La 
resistencia al agua de la superficie exteriOr deberá ser tal que el aumento de peso medido en una 
prueba de determinación de la absorción de agua de 30 minutos de duración. sigúiendo el rT'!étodo 
de Cobb. no sea superior a 155 g/ml (de acuerdo con la Norma ISO 535-1976). El cartón debe 
tener la flexibilidad necesaria para doblarse sin romperSe. El cartón deberá estar recortado. 
doblado sin rotura y hendido de manera que pueda ensamblarse sin que se produzcan fisuras. 
roturas superficiales o flexión excesiva. Las canaladuras deberán éstar Sólidamente pegadas a las 
hojas de cobertura. 

b) Los testeros de las cajas podrán tener un marco de madera o ser totalmente de madera o de otros 
materiales adecuados. Pueden utilizarse como refuerzo listones de madera. c de otros materi2!es 
adecuados. 

cl Las juntas de las cajas deberán ser de banda engomada o de SOlapa encolada o grapada. Las 
juntas de solapa deberán llevar un recubrimiento apropiado. Cuando el cierre se efectúe mediante 
enco!acío o con l.ula !)anda engomada. la cola deberá ser resistente al agua. 

1530 
(cont.' 

1531 

1532 

d) Las dimensiones de la caja estarán adaptadas al contenido. 

e) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cajas de pl6stlco 

4H1 cajas de plástico expandido 

4H2 cajas de pl'stico regido 

a) La caja estará hecha de un plástico apropiad y tendrá una solidez adeCuada a su contenido y al 
uso al que está destinada. Debe tener una resistencia suficiente al envejecimiento y al déterioro 
ocasionado. bien por la materia transportada. o p~r las radiaciones ultravioletas. 

bl La caja de plástico expandido (4H 1) comprenderá dos partes de plástico expandid..) molde,,"'o. 
una paite inferior con alvéolos para los envases interiores y una parte superior que cubra la Pi.' [e 
inferior y se encaje en ella. Las partes superior e inferior deberán estar diset\adas de tal forma que 
los envases Interiores queden encajedos en ellas sin que hagan juego. Los tapones de los envases 

,Jnteriores no deberán entrar en contacto con la superficie" iriterna de la parte superior de la caja. 

c: Para su expedición. la cajas de plástico expandido (4H 1) deberán ir. cérradas con cinta 
autoadhesiva que tenga una resistencia a la tracción suficiemte para impedir que la caja se abra. 
La cinta autoadhesiva deberá resistir la intemperie y sus adhesivOS deberán ser compatibles con 
el plástico expandida de la caja. Se pOdrán utilizar otros dispositivos de cierre siempre que tengan 
una eficacia por lo menos igual. 

d) Para las cajas de plástico regido (4H2). la protección contra la radiación. ultravioleta. si.es 
necesaria, se obtendrá arladiendo negro de humo u otros pigmentos o inhibidores apropiados. 
Estos aditivos deberán ser compatibles con el contenido y conservarán su eficacia durante todo 
el tiempo de utilización admitido para la caja. En caso de utilización de negro de humo. pigmEntos 
o inhibidores diferentes de los utilizados para la fabricación del tipo de construcción probado. se 
poc:.-á renunciar a repetir las pruebas si el contenido en negro tie humo no e.cede del 2% en 
peso, o si el contenido en pigmel'ltos no excede del 3~ eri péso; el contenido en inhibidores 
contra las radiaciones ultravioletas no está limitado. 

e) Las cajas de plástico regido (4H2) deberán tener dispositivos de cierre fabriCados de un material 
apropiado. suficientemente robustoS y de un diserlo que excluya toda posibilidad de apertura 
inopinada. 

f) Podrán entrar en la composición del plástico de las cajas (4Hl y 4HL). aditivos utilizados pa~a 
fines distintos d& la protección contra las radiaciones ultravioletas. a condición de Que nO alteren 
las propiedades quemicas y trsicas del material del envase. En tal caso podrá ser tevantada la 
obligación de efectuar nuevas pruebas. 

g) Peso neto máximo: 4H 1 
4H2 

Cajas de acero o de aluminio 

4A de acero 

48 de aluminio 

60 kg 
400 kg 

a) La solidez del metal \ ;.¡ construcción de la caja deberán estar en función de su capaCIdad y del 
UI>O al que se destint, l. 

b) Las. cajas deberán estar guarnecidas interiormente con cartón o fieltro de relleno. según sea el 
caso. o ir provistas de un forro doble o revestimiento. interior de un material apropiado. Si el forro 
es metálico y lleva un grapado doble. deberán adoptarse medidas para impedir la penetración de 
materiAS en los inter"icios de las juntas. 
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153l! 
(cont.1 

1533 

1534 

el Los ciprres podrán ser de cualQuier tipo adecuado; deberán permaneter bien celrados en 
condiciones normales de transporte. 

dI Peso neto máximo: 400 kg 

Sacos da mataria taxtil 

5L 1 sin forro o sin revestimiento interno 

6L2 estancos a las mat~rias pulverulentas 

5L3 resistentes al agua 

al Las materias textiles utilizadas deberán ser de buena .calidad. La solidez ele la materia textil V la 
confección d~' saco deberán estar en función de la capacidad V del uso a que se destine el saco. 

bl Sacos estancos a las materias pulverulentas 5L2: 

El saco deberá ser hecho estanco a las materias pulverulentas utilizando. por ejemplo: 

• papel pegado a la cara interna del saco con un adhesivo resistente al agua, como. por ejemplo. 
la brea, 

• una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco, 

• uno o varios forros interiores de papel o pl~stico. 

cl Sacos resistentes al agua 5L3: 

El saco debe estar impermeabilizado de modo que se impida toda penetración de humedad 
utilizando, por ejemplo: 

• forros interiores separados, de papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft parafinado, 
papel embreado o papel kraft revestido de plástico), 

• una lámina de plástico pegada a la cara interna del s~co, 

• uno O varios forros interiores de plástico. 

dI Peso neto máximo: 50 kg 

Sacos de tejido de plástico 

5H 1 sin forro O sin revestimiento interior 

5H2 estancos a las materias pulverulentas 

5H3 resistentes al agua 

al Los sacos deberán estar confeccionados con bandas o monofilamentos de un plástico adecuado, 
estirados por tracción. La solidez del material utilizado V la confección del sar.o deberán estar en 
,función de la capacidad del saco V del uso al que se destine. 

bl Los sacos podrán ir provistos de un forro interior de lámina de plástico o de un fino revestimiento 
interior de plástico. 

el Si al ~ai'lo de tejido utilizado es liso, los sacos se confeccionarán por costura u otro medio que 
asegure el cierre del fondo V de un lado. Si el tejido es tubular, el fondo del saco se cerrará por 
costura, tejido o por un tipo de cierre que ofrezca una resistencia equivalente. 

1534 
(cont.1 

1535 

1536 

dI Sacos estancos a las materias pulverulentas 5H2: 

Los sacos habrán de ser estancos a las materias pulverulentas, utml .do, por ejemplo: 

• papel o una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco, 

• uno o varios forros interiores separados, de papel o de plástico. 

el Sacos resistentes al agua 5H3: 

Los sacos deben estar impermeabilizados de modo que se impida toda penetración de humedad, 
utilizando, por ejemplo: 

• forros interiores separados, de papel resistente al agua (por ejemplo, papel lraft parafinado, 
embreado doble o revestido de plásticol, 

• una lamina de plástico pegada a la superficie interna o externa del saco, 

• uno o varios forros interiores de plástico. 

fl Peso neto máximo: 50~" 

Sacos de lámina de plástlcc 

5H4 

al Los sacos deberán estar confeccionados a partir de un plástico apropiado. La solidez del material 
utilizado V la confección cel saco deberán estar en' función de la capacidad del saco V del uso al 
que se destine. Las juntas deberán resistir las presiones V los choques que pueda sufrir el saco 
en condiciones normales de transporte. 

bl Peso neto máximo: 50 kg 

Sacos de papel 

5Ml multihojas 

5M2 multihojas, resistentes al agua 

al Los sacos estarán confeccionados con un papel kraft apropiado o con un papel equivalente que 
comprenda tres capas como mrnimo. 

La solidez del papel y la confección de los sacos deberán estar en función de la capacidad del 
saco V del uso al que se destina. Las juntas V los cierres deberán ser estancos a las materias 
pulverulentas. 

bl Sacos de papel 5M2: 

Para impedir la entrada de humedad, se debe impermeabilizar un saco de cuatro hojas o más, 
mediante la utilización, va sea de una hoja resistente al agua para una de las dos hojas exteriores, 
va sea de una capa resistente al agua, hecha de un material de protección apropiado, entre las 
dos hojas exteriores; un saco de tres hojas deberá hacerse impermeable mediante la utilización 
de una hoja resistente al agua como hoja exterior. Si hay riesgo de reacción del contenido con 
la humedad o si dicho contenido está embalado en estado hü'medo, deberá también poners~ en 
contacto con el contenido una hoja o una capa resistente al agua, por ejemplo, papel kraft 
doblemente calafateado, papel kraft revestido de plástico, una lámina de plástico que cubra la 
superficie interna del saco, o uno o varios revestimientos interiores de plástico. Las juntas V 
cierres deberán ser estancos al agua. 

el Peso neto máximo: 50 kg 
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1537 Embalajes compuesto!'; Ide plástico) 

SHA 1 recipieme de plástico con un bidón exterior de acero 

SHA2 recipiente de plástico con un jaulón81 o una caja exterior de acero. 

SHB 1 recipiente de plástico con un bidón exterior de al~minio 

SHB2 recipiente de plástico con un jaulón81 o una caja exterior de aluminio 

SHC recipiente de plástico con una caja exterior de madera 

SH01 recipiente de plástico con u~ bidón exterior de contrachapado 

SH02 recipi~nte de plástico con una caja exterior de contrachapado 

SHG 1 recipiente::le plástico con un bidón ext~rior de cartón 

SHG2 recipiente de plástico con una caja exterior de cartón 

SHH 1 recipiente de, plástico con un bidón exterior de plástico 

SHH2 recipiente de plástico con una caja exterior de plástico rrgiaa 

a) Recipiente interior 

111 El recipiente interior'de plástico debe satisfacer las disposiciones del marginal 152S a) y c) 
ah). 

(2) 'El recipiente interior de plástico deberá encajarse sin hacer juego en el embalaje exterior, que 
deberá estar libre de asperezas que puedan causar abrasiJn del plástico. 

131 Capacidad m~xima del recipiente interior: 

SHA 1, SHB1, SH01, SHG1, SHH1: 250 litros; 

SHA2, SHB2, SHC, SHD,2, SHG2, SHH2: SO litros. 

141 'Peso neto máximo: 

SHA1, SHB1, SH01, SHG1, SHH1: 400 kg; 

SHA2, SHB2, SHC, SH02. SHG2, SHH2: 75 kg. 

bl Embalaje exterior 

11 I . Recipiente de plástico con un bid6n exterior de acero SHA 1 o de aluminio SHB 1: 

El embalaje exterior debe responder, según sea el caso, a las caracterrsticas de construcción 
pertinentes del marginal 1520 al a il o 1521 al a dI. 

121 Recipiente de plástico con un jaulón o una caja exterior de acero SHA2 o de aluminio SHB2: 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1532. 

11 Ver nota e pie de página 5 

1537 
Icont.) 

1538 

131 Recipiente de plástico con una caja exterior de madera. natural SHC: 

El embalaje exterior debe responder a lascaracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1527. 

141 Recipiente de plástico con un bidón exterior de contrachapado SH01: 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1523. 

151 Recipiente de plástico con una caj .. exterior de contrachapado SH02: 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1528. 

ISI Recipiente de plástico con un bidón exterior de cartón SHG 1 : 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1525 al a dI. 

(7) Rec!.p~!"te de plástico con una caja exterior de cartón SHG2: 

El embalaje exterior debe responaer a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1530 al a cl. 

181 Recipiente de plástico con un bidón exterior de plástico SHH 1 : 

El embalaje exterior debe respon~er a las caracterrsticas de construcción pertinentes -je: 
marginal 1526 al y cl ah). 

191 Recipiente de plástico con caja exterior de plástico rrgida SHH2: 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcción pertinentes del 
marginal 1531 al, dI. el y 11. 

Embalajes combinados 

al Envases interiores 

Podrán utilizarse: 

envases de vidrio, porcelana o gres que puedan contener, como máximo, 5 litros de materias 
liquidas o 5 kg de materias sólidas, 

envases de plástico que puedan contener, como máximo, 30 litros de materias liquidas o 30 kg 
de materias sólidas, 

envases de metal que puedan contener, como máximo, 40 litros de materias liquidas o 40 kg de 
materias sólidas, 

bolsas y sacos de papel. tejido textil o de plástico O lámina de plástico, que puedan contener, 
como máximo, 5 kg de materias sólidas en bo1sas y 50 kg en sacos. , 

cajas, cartonajes plegables y cajas de cartón o plástico que puedan contener, como máXimo. 10 
kg de materias sólidas, 

pe(luenos envases de otro tipo, tales como tubos, que puedan contener, como máximo, 1 litro 
de materias liquidas o 1 kg de materias sólidas. 
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1538 
(cont.) 

1539 

b) Embalajes exteriores 

Podrán utilizarse: 

bidones de acero con tapa móvil (marginal 1520); 

bidones de aluminio con tapa móvil (marginal 1521); 

cuf'ietes (jerricanes) de acero, con tapa móvil (marginal 1522); 

bidones de contrachapado (marginal 1523); 

bidones de cartón (marginal 1525); 

bidones de plástico, con tapa móvil (~arginal 1526); 

cuf'ietes (jerricanes) de plástico, con tapa móvil (marginal 1526); 

cajas de madera natural (marginal 1527); 

cajas de contrachapado (margmal '1528); 

cajas de aglomerado de madera (marginal 1529); 

caías de cartón (marQinal 1530); 

cajas de plástico (marqinal 1531); 

cajas de acero o de aluminio (marginal 1532). 

8. Envases y embalajes qu~ pueden ser conformes con el marginal 1510 (1) o (2) 

Embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) 

6PA 1 'lecipiente con un bidón exterior de acero 

6PA2 recipiente con un 'jaulón"' o una caja exterior de acero. 

6PII1 recipiente con U" bidón exterior de aluminio 

6P82 recipiente con un jaulón" o una caja exterior de aluminio 

6PC recipiente con una caja exterior de madera 

6PO 1 recipiente con un bidÓn exterior de contrachapada 

6PD2 recipiente con un cesto exterior de mimbre 

6PG 1 recipiente co~ un bidón exterior de cartÓn 

6PG2 recipiente con una caja exterior de cartÓn 

6PH1 recipiente, con un embalaje exterior de plástico expandido 

6PH2 recipiente con un embalaje exterior de plástico rígido 

111 ver nota 8 pie de página 5. 

1539 
(cont.1 a) Recipiente interior 

(1) Los recipientes de!lerán ser de form3 apropiada (cilíndrica O piriforme) y estar fabricados con 
un material de buena calidad sin defectos Que puedan disminuir 'su resistencia, Las paredes 
deberán ser suficientemente gruesas en todos los puntos y estar exentas de tensiones 
internas. 

(2) Como cierres de los recipientes deberán utilizarse cierres roscados de plástico, tapones de 
vidrio esmerilado o cierres Que sean por lo menos igual de efic~ces. Todas ¡as partes de los 
cierres Que puedan estar en contacto con el contenido del recipiente deberán se' resistentes 
a la acciÓn del mismo. 

Deberá vigilarse Que los cierres estén montados de 'llanera que sean estancos y queden 
bloqueados para evitar Que se aflojen du;ante el transporte. 

Si se precisan cierres provistos de un respira!!ero, éste deberá ser estancos. 

(3) El recipiente debe esta~ bien sujeto al embalaje exterior mediante materiales amortiguadores 
y/o absorbentes. 

(4) Capacidad máxima del recipiente: 60 litros 

(5) Peso neto máximo: 75 kg 

b) Embalaje exterior 

(1) Recipiente con bidón exterior de acero 6PA 1: 

El embalaje exterior debe responder a las características de construcción pertinentes del 
marginal 1520 a) a i). La tapa móvil necesaria para este tipo de embalaje podrá tener, no 
obstante, forma de un capuchón. 

(2) Recipiente con un jaulÓn o una caja exterior de acero 6PA2: 

El embalaje exterior debe rE'sponder a las características de construcciÓn pertinentes del 
marginal 1532 a) a c). Si los recipientes son cilíndricos y están en posiciÓn vertical, el 
embalaje exterior deberá sobrepasar en altura a éstos, así como a sus cierres. Si el embalaje 
exterior en forma de jaulÓn contiene un recipiente piriforme y se adapta a dicha forma, 
deberá ir provisto de una tapa de protecciÓn ¡caperuza). 

(3) Recipiente con un bidÓn exterior de aluminio 6PB 1: 

El embalaje exterior debe responder a las características de construcciÓn pertinentes del 
marginal 1521 a) a d), 

(4) Recipiente con un jaulÓn o una caja exterior de aluminio 6PB2: 

El embalaje exterior debe responder a las características de construcciÓn pertinentes del 
marginal 1532. 

(5) Recipiente con una caja exterior de madera natural 6PC: 

El embalaje exterior debe responder a las características de construcciÓn pertinentes del 
marginal 1527. 

(6) Recipiente con un bidÓn exterior de contrachapado 6PD 1: 

El embalaje exterior debe· responder a las características de construcciÓn pertinentes del 
marginal 1523. 
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1539 
(cont.1 

1540 

1541-
1549 

(71 Recipicnte con un cesto exterior de mimbre I3PD2: 

Los cestos de mimbre deberán es~ar confeccionados convenientement~ y con material de 
buena calidad. Deberán ir provistos de una tapa de protección (caperuzal de modo que se 
eviten daflos a los recipientes. 

(81 Recipiente con un bidón exterior de cartón 6PG 1 

El em;'alaje exterior debe responder a las cardcterrsticas de construcci6n pertinentes del 
marginal 1525 al a dI. 

(91 . Recipiente con una caja extetior de.cart6h 6PG2: 

El embalaje exterior debe responder a las caracterrsticas de construcci6n pertinentes. del 
marginal 1530 a 1 a cl. 

(101 Recipientes con embalaje exterior de plástico expandido 6PH 1 o de plástico rrgido 6PH2: 

Los materiales de estos dos embalajes ex~eriores deberán satisfacer las disposiciones 
pertinentes del marginal 1531 al a 11. El embalaje exterior de plástico rrgido deberá ser de 
pOlietileno de alta densidad o de otro plástico similar. La tapa m6vil necesaria para este tipo 
de embalaje podrá adoptar, no obstante, la forma de una caperuza. 

C. Envases". embalajes conformes únicamente con el marginal 1510 (21 

Envases met6licos ligeros 

OA 1 con tapa fija 

OA2 con tapa m6vil 

ál La chapa de la virola y de los fondos deberá ser de un acero adecuado; su ~spesor estará en 
funci~n de la capacidad de los envases y el uso al que estén destinados. 

bl Las juntas estarán soldadas, ensambladas por grapado doble al menos, o realizadas por un 
procedimiento que garantice una resistencia y una estanqueidad similares .. 

cl Los revestimientos interiores, tales como revestimien~os galvanizados, estat\ados, esmaltados, 
etc. deberán ser resistentes y adherirse en todos los puntos al acero, incluso en los cierres. 

dI La~ aberturas de llenado, vaciado y ventilaci6n en la virola o los fondos de los envases con tapa 
fija (OA 11 no deberán exceder de 7 cm de diámetro. Los envases provistos de aberturas más 
anchas se considerarán del tipo de tapa m6vil IOA21. 

el Los ci:mes de los envases con tapa fija lOA 11 deberán ser del tipo roscado, bien porque estén 
asegurados mediante un dispositivo roscado, o por otro tipo al menos igual de eficaz. 

Los dispositivos de cierre de los envases con tapa m6vil IOA21 deberán estar disel\ados y 
fabricados de tal modo que queden bien cerrados y que los envases permanezcan estancos en 
condiciones normales de transporte. 

11 Capacidad máxima de los envases: 40 litros. 

gl Peso neto máximo: 50 kg. 
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Sección IV 

Disposiciones relativas a las pruebas de envases y embalajes 

A. Pruebas sobre 10$ tipos de construcción 

Realización y repetición de las pruebas 

El tipo de construcci6n de cada envase o embalaje debe ser sometido a prueba y,homologado por 
la autoridad competente o por un organismo designado por ella. 

Las pruebas a que se refiere el párrafo 111 deberán repetirse después de cada modificaci6n del tipo 
de construcci6n, a menos que el organismo encargado de llevarlas a cabo haya dado su conformidad 
a la modificaci6n del tipo de construcci6n. En este ultimo caso, no será necesaria una nueva 
autorizaci6n del tipo de construcci6n. 

El tipo de construcci6n del envase estará determinado por el disel\o, las dimensiones, el material 
utilizado y s~ espesor, modo de construcci6n y modo de fijaci6n, pero podrá incluir también distintos 
tratamientos de superficie. Incluye asimismo envases o embalajes que difieren del tipo de 
construcción solamente por su altura nominal reducida. 

La autoridad competente podrá solicitar en cualquier momento que se demuestrt:, mediante pruebas 
conforme a las disposiciones de la presentesecci6n, que los envases o embalajes fabricados en serie 
responden a lo:> requisitos de las pruebas del tipo de construcci6n. 

Cuando se realicen tales pruebas en envases de papel o de cart6n, una preparaci6n a las condiciones 
ambiente se considerará como equivalente a la que l>iga las disposiciones indicadas en el marginal 
1551 131. 

El organismo encargado de efectuar las pruebas deberá,registrar los materiales utilizados, a efec~os 
de control, practicando inspeCCiones de estos materiáles o conservando en depósito muestras o 
elementos de los materi¡;les. 

Si por razones de seguridad se requiere un revestimiento interior, éste deberá conservar sus 
cualidades protectoras aún después de las pruebas. 

La autoridad competente podrá permitir la puesta a prueba selectiva de envases o embalajes que s610 
difieran en detalles mrnimos de un tipo de construcción ya probado: embalajes que contengan 
envases interiores de tamal\o más pequeflo o de menor peso neto, o bien envases o embalajes como 
bidones, sacos y cajas con una o varias dimensi6nlesl exteriorlesl ligeramente reducidalsl, por 
ejemplo. 

Se podrán' realizar varias pruebas con una misma muestra, a condici6n de que no quede afectada la 
validez de los resultados y de que la autoridad competente haya dado su consentimiento. 

Preparaci6n da los envases o embalajes y de los bultos para las pruebas 

Las pruebas deberán ser fdalizadas sobre envases preparados para su expedici6n, incluyendo, por 
lo que se refiere a los embalajes combinados, los envase, interiores utilizados. Los recipientes o 
envases interiores o únicos se llenarán al menos al 95% de su capacidad máxima para las materias 
s6lidas y al 98% para las J(quidas. Para un embalaje combinado en que el envase interior esté 
destinado a contener materias J(quidas o s6lidas, se exigirán pruebas distintas para el contenido 
sólido y para el contenido líquido. 

Las materias u objetos que deban ser transportados en envases o erntialajes, podrán ser sustituidos 
por otras materias u objetos, salvo si ello puede alterar los resultados de las pruebas. 

Para la,:; materias s~lidas, si se utiliza otra' materia, ésta debe ofrecer las mismas caracterrsticas 
frsicas Ipeso, granulometrra, etc.1 que la materia que deba transportarse. Se permite utilizar cargas 
adicionales, tales como sacos de granalla de plomo, para obtener el peso total requeridO del bulto, 
a c~nd;ci6n de que se c:>loquen de rr.anera que no fal:;een los resultados de la prueba. 
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(2) 

(3) 

(4) 

(S) 

(6) 

Para las materias que a'23°C tengan una viscosidad superior a 2680 mm'ls ,~e podra utilizar como 
materia de relleno en sustitución de las mismas, mezclas adecuadas de materias sólidas 
pulverulentas, por ejemplo, polvo de polietileno o de PVC con harina de madera, arena fina, etc. 

Para las pruebas de carda correspondientes a los Irquidos, cuando se utilice otra materia, delíera tener 
una densidad relativa y una viscosidad analogas a las de la materia que deba transportarse. Se podra 
utilizar también el agua para estas pruebas de carda, con las condiciones establecidas en el marginal 
1552 (4). 

los envases o embalajes de papel o de cartón deberán acondicionarse durante 24 horas como 
mrnimo en una atmósfera con una humedad relativa y temperatura controladas. Debe elegirse. entre 
tres opciones posibles. 

las condiciones qua se consideran preferibles para este acondicionamiento son 23°C ± 2°C de 
temperatura y el 50% ± 2% de humedad relaliva; siendo las otras dos, de 20°C ± 2°C y 65% ± 
2% o 27°C ± 2°C y 65% ± 2%, respectivamente. 

NOTA. lqs valores medios deberán estar comprendidos dentro de estos límites. Fluctuaciones de 
corta duración y limitaciones relativas a las medidas pueden acarrear variaciones de las 
medidas individuales que vayan hasta el.±. 5% para la humedad relativa, sin que ello tenga 
uno incidencia significativa sobre la asimilación a otros casos de los resultados de, las 
pruebas. 

los toneles de madera natural con canilla permaneceran llenos de agua durante 24 horas como 
mlnimo antes de las pruebas. 

Para demostrar su compatibilidad qufmica suficiente con las materias liquidas, los bidones y cuñetes 
1e plástico conforme al marginal 1526 y, si fuera necesario, los embalajes compuestos (de plastico) 
conforme. al marginal 1537, deberán ser sometidos a un almacenamiento de seis meses a la 
temperatura ambiente, perlado durante el que las muestras de prueba permaneceraro lIe,nas de las 
mercancías que estén destinadas a ser transpotadas. 

Durante las primeras y últimas 24 horas de almacenamiento, las muestras de prueba se colocaran 
con el cierre hacia abajo. No obstante, los envases o embalajes provistos de un ,respiradero 
solamente lo seran colocarán durante un tiempo de 5 minutos cada vez. Después de este 
almacenamiento, las muestras de prueba deberán ser sometidas a las pruebas previstas en los 
marginales 1552 a 1556. 

Para los recipientes interiores de embalajes compuestos (plastico), no es necesario aportar la prueba 
de la compatibilidad química suficiente cuando sea un hecho conocido que las propiedades de 
resistencia del plástico no se 1)10difican sensiblemente bajo la acción de la materia de llenado. 

Por modificación sensible de las propiedades de resistencia, debera entenderse: 

a} una fragilidad evidente, 

b} una disminución considerable de la tensión elastica, a menos que vaya unida a un incremento al 
me,nos proporcional del alargamiento elastico, 

Si el comportamiento del plastico hubiera sido definido por otros medios, se podrá omitir la prueba 
anterior de compatibilidad. Estos métodos deberan ser al menos equivalentes a la prueba de 
compatibilidad anterior y estar reconocidos por la autoridad competente. 

NOTA. Para los bidones y cuñetes (jerricanes) de plastico y para los embalajes compuestos 
(plastico) de polietileno de peso molecular elevado, véase asimismo el parrafo (6). 

Para kls bidones y cuñetes (jerricanes! conforme al marginal 1526 y, si fuera necesario, para los 
embalajes compuestos conforme al marginal 1537, de polietileno de peso molecu!ar elevado, que 
respondan a las especificaciones siguientes: 

1551 
(cont.) 

(7) 

1552 (1) 

• densidad relativa a 23°C, des~ués de un acondicionam;ento térmico de una hora de duración a 
100°C;,: 0,940, según la norma ISO 1183; 

• Indice de fusión a 190oC/21,6 kg de carga s 12 gllO min., según la norma ISO 1133, 

la compatibilidad qulmica con las materias liquidas enumeradas en la lista de materias, sección 11 del 
Anejo al presente Apéndice, pueda probarse con liquidas patrones (véase la sección I del Anejo al 
presente Apéndice) de la manera siguiente: 

la compatibilidad qulmica suficiente de estos envases podra probarse mediante su almacenamiento 
I durante tres semanas a 40°C con el liquido patrón adecuado; cuando dicho liquido patrón sea el 

agua, la prueba de la c"mpatibilidad qurmica suficiente no sera necesaria. 

Durante las primeras y últimas 24 horas de almacenamiento, las muestras de prueba se colocaran 
con el cierre hacia abajo. No obstante, los envases o embalajes provistos de un respiradero sólo 
estaran en esta posición durante un tiempo de 5 minutos cada vez. des;:ués de dicho 
alrnacenamiento, las muestras de prueba deberan ser sometídas a las pruebas previstas en los 
marg;nales 1552 a 1556. 

Cuando un tipo de construcción de envase oembalaje haya superado las pruebas de homologación 
con un Irquido patrón, las materias de llenado asimiladas que se enumeran en la sección 11 del Anejo 
al presente Apéndice, podrán ser admitidas al transporte, sin otra prueba, con las condiciones 
siguientes: 

• las densidades relativas de las materias de llenado no ",xcederan de las de la materia utilizada para 
determinar la altura de carda para la prueba,de carda y el peso para la prueba de apilamiento; 

- las presiones de vapor de las materias de llenado a 50°C o 55°C no seran superiores a la utilizada 
para determinar la presión para la prueba de presión interna. 

Cuando los bidones y cuñetes (jerricanes! conforme al marginal 1526 y, si fuere necesario, los 
embalajes compuestos conforme al marginal 1537, de polietileno de peso molecular elevado, :,ayan 
superada la prueba a que se refiere el párr~fo (6'} del presente marginal, podr;!" autorizarse asimismo 
materias de llenado diferentes de las que figuran en la sección 11 del Anejo. Esta autorización se 
efectuara sobre la base de ensayos de laboratorio,ol que deberan demostrar que el efecto de estas 
materias de llenado en las probetas es mas reducido que el de los líquidos patrones. los mecanismos 
de deterioro que habra que tener en cuenta, son los siguientes: reblandecimiento por dilatación, 
provocación de fisuras bajo tensión y reacciones de degradación mol€cular. En lo que respecta a las 
densidades relativas y las :ensiones de vapor, son aplicables las mismas condiciones que las 
establecidas en el parrafo (6) del presente marginal. 

Prueba de'caída'" 

Número de muestras (por tipo de construcción, fabricante! y orientación de la muestra para la prueba 
de caída. 

Para los ensayos distintos de los de calda de plano, el. centro de gravedad debera hallarse en la 
vertical del punto de impacto. 

'01 Método5 de laboratorio para .probar la compatibilidad de los polietilenos de peso molecular 
elevado, tal como se definen en el marginal 1551 (6) del Apéndice V, con relación a mercancras 
de llenado (materias, mezclas y preparados). en compardción con los líqcidos patrones según el 
Anejo al Apéndice V, sección 1, véanse directivas en la parte no oficial del texto del RID publicado 
po? la Oficina Central de Transportes Internacior,ales por Ferrocarril. 

'01 Vease Norma ISO 2248. 
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Envase/EmbJlleje 

al Bidones de ecero 
Bidones de aluminio 
Cuñetes lierricanesl de ecero 
Bidones de contrachapado 
Toneles de madera 
Bidones de cart6n 
Bidones y cuñetes de 

p16stico 
Embalajes compuestos (de 
p16stlco) en .forma de bidones 
Embalajes compuestos (vidrio, 
porcalan~ o gresl conforme 
el marginal 1510 (1) " en 
forma da bidones 

Envases metálicos ligeros 

--

b) Cajas de madere natural 
Cajas de contrachapado 
Cajas de aglomerado de 
madera 
Cajas de cart6n 
Cajas de pléstico 
Cajas de acero o ~e aluminio 
Embalajes compuestos (de 
plásticol en forma de cejas 
Embalajes compuestos (vidrio, 
porcelana o gresl ,conforme al 
ma. !linal 1510 (1) y en forme 

. de cajas 

cl Sacos de materia textil 
Sacos de papel 

d, Sacos de tejido de plástico 
Sacos de lémina de pléstico 

el Embalajes compuestos (vidrio, 
pOlcelana o gres' conforme al 
marginal 1510 (21 yen fOlma 
de bidones o de cajas 

- Número de muestres por 
pruebe 

Seis 
(tres por cede ensayo de 
cerdel 

Cinco 
(una por cada ensayo de 

,.c:aldel 

Tres 
(dos ens.ayos de carda por 
saco) 

Tles 
(tres ensayos de carda por 
saéo' 

: 
Tres 
(una pOI cada ensayo de 
caldel 

Orienteci6n de le mue;tre pare le pruebe 
de carde 

Primer ensayo (con tres muestres): 
' el envese debe 
golpeer contre el 
6rea de impacto 
diegonalmente con el 
reborde del fo",",o o, 
si no existe reborde, 
con una junte 
periférice o un borde 

Segundo ensayo (con las otras tres 
muestras): el envase 
de~a golpear contra 
el 6ree de impacto 
con le perte más 
débil que no haya 
sido probada en el 
primer ensayo de 
carda, por ejemplo, 
con un cierre o, para 
determinados 
bidones citrndricos. 
con la junta 
longitudinel soldada 
de ~a virola 

Primel enseyo: 
de plano sobre el fondo 

Segundo ensayo: 
de plano sobre la parte supelior 

Tercer ensayo: 
de plano sobre el ledo más largo 

Cuerto enseyo: 
de plano sobre el ledo más corto 

Quinto enseyo: 
sobre una esquina 

Primer ensayo: 
de plano sobre una cara del saco 

Segundo ensayo: 
sobre el extremo del seco 

Primer ensayo: 
de plano sobre una cara anche del saco 

Segundo ensayo: 
_ de plano sobre une cara estrecha del 

saco 
Tarcer ensayo: 

sobre al axtremo del saco 

Diagonalmente sobre al reborde del fondo 
o, si no existe reborde, sobre una junta 
periférica o sobre el bord:: 

155~ 

(cont.) S¡ fueser. posibles varias orientaciones para un p.nsay::> dado de carda, se deberá elegir la orientación 
para la l.Iue es mayor el riesgo de ruptura del envase o embalaje. 

(2) Preparación particular de las muestras de prueba, para le:, prueba de, carda. 

En el caso de los envases y embalajes enumerados a continuación, la muestra y su contenido 
deberán estar acondicionados a una, temperatura igualo inferior a -18 oC: 

al bidones de plástico (véase mar¡inal 15261 

b) eunetes (jerricanesl de plástico (véase marginal 15261 

el cajas de plástico distintas de las cajas. de poliestireno expandido (véase marginal 1531) 

d) embalajes compuestos (de plástico) (véase marginal 15371 

el embalajes combinados con envases interiores de plástico (véase marginal 1538), 

f) sacos de materia textil con forros de plástico (véase marginal 1533) 

gl sacos de tejido de plástico (véase marginal 1534) 

h) sacos de láminas de plástico (véase marginal 15351 

Cuando las muestras de pruebas estén acondicionadas de esta manera, no será necesario realizar el 
acondicionamiento prescrito en el marginal 1551 (3). Las materias Irquidas que sir-. 3n para la prueba 
deberán mantenerse en estado liquido, si fuese necesario mediante la adición de anticongelante. 

(31 Area de impacto 

(4) 

1;1 área de impacto deberá ser una superfiCie rrgida, no elástica, plana y horizontal. 

Altura de carda 

Para las materias s~lidas: 

Grupo de embalaje l Grupo de embalale 11 Grupo de embalaje 111 

1,8 m 1,2 m 0,8 m 

Para las materias liquidas: 

- si la prueba se efectúa con agua: 

al para las'materias que deban transportarse cuya densidad relativa nq sea superior a 1,2: 

Grupo de embalaje I Grupo de emba;~", 11 Grupo de embalaje 111 

1,8 m 1,2 m O,8m 

bl para las materias que deban transportarse cuya densidad relativa sea superior a 1,2, la altura de 
carda se calculará basándose en la densidad relativa de la materia que deba transportarse, 
redondeada al primer decimal superior, del modo siguiente: 

Grupo de embalaje l Grupo ,je embalaje ,JI Grupo de embalaje 111 

densidad relativa x 1,5 (m) d('nsidad relativa x 1 ,O (mI densidad relativa x 0,67 (mI 
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c) para los envases metálicos ligero~ destinados al transporte de materias cuya viscosidad a 23°C 
sea superior a 200 mm'ls (lo que corresponde a un tiempo de vaciado de 30 segundos con un 
vaso normalizado con un ajuste de s~lida de 6 mm de diámetro. según la norma ISO 2431·1984). 
asl como de las materias de la clase 3. 5° c). 

il cuya densidad relativa no sea superior a 1.2: 

Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

0.6 m 0.4 m 

iil para las materias que deban vansportarse cuya densidad relativa sea superior a 1.2. la altura 
de calda se calculará basándose en la densidad relativa de la materia Gue deba transportarse. 
redondeada al primer decimal'superior. del modo siguiente: 

Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

densidad relativa x 0.5 (mI densidad relativa x 0.33 (m) 

- si la prueba se efectúa con la materia que deba transportarse o con una materia lIquida de 
densidad relativa como mlnimo igual: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

1.8m 1.2 m 0.8 m 

Criterio de aceptación 

al Todo envase que contenga un lIquido deberá ser estanco una vez que se haya establecido el 
equilibrio entre la presión interior y la presión exterior; no obstante. para los envases interiores 
de embalajes combinados O de embalajes compuestos (vidrio. porcelana o gresl no es necesario 
que las presiones estén igualadas. 

bl En el caso de que se someta a una prueba de calda a bidones con tapa móvil para materias 
sólidas. y hl,luieren golpeado contra el área de impacto con la cara superior. la muestra de prueba 
habrá superado la misma si el contenido ha quedado totalmente retenido por un envase interior 
(por ejemplo. saco de plásticol. aún cuando el cierre del bidón en 'la cara superiGr no sea ya 
estaneo a las materias pulverulentas. 'lo.. 

cl La hoja exterior de los sacos no deberá mostrar deterioros que puedan comprometer la seguridad 
del transporte. 

dI El embalaje exterior de un embalaje compuesto o de un embalaje combinado no deberá mostrar 
deterioro alguno que pueda comprom~ter la seguridad del transporte. No deberá producirse fuga 
alguna de la materia contenida en el envase interior. 

el Una pérdida muy ligera por el cierre o cierres en el momento del impacto no se considerará como 
un fallo del envase. a condición de que no haya más fugas. 

fl En los envases y embalajes para mercanelas de la clase 1 no se autorizará rotura alguna que 
permita la salida del embalaje exterior de materias u objetos explosivos. 

1553 (11 

121 • 

Pru.b~ da astanqueldad (con '" airol 

La prueba de estanqueidad deberá llevarse a cabo en todos los tipo. de envases Y embalajes 
destinados a contener materias líquidas; no obstante. esta prueba no serA necesaria para: 

- los envases interiores de embalajes combinados, 

- los recipientes imeriores de embalajes compuestos (vidrio. porcelana o gresl. segOn el marginal 
1510 (21. 

- los envases y embalajes con tapa móvil destinados a contener materias cuya viscosidad a 23 ·C 
sea superior a 200 mm'/s. 

- los envases metálicos ligeros con tapa móvil destinados a contener materias de la clase 3. So cl. 

Número de muestras de prueba. 

Tres muestra. de prueba po~ tipo de construcción y por fabricante. 

(31 Preparación particular de las muestras para la prueba, 

(41 

(51 

(61 

1554 (11 

Debe perforarse un punto neutro de la muestra de prueba para introducir aire comprimido. de modo 
que también pueda ser sometida a prueba la estanqueidad del cierre, Los cierres de envases provisto. 
de un respiradero deberán ser sustituidos por cierres sin respiradero, 

Método de pruebóf 

Las muestras de prueba, incluidos sus cierres, se colocarán -bajo el agua durante cinco minutos 
mientras se les aplica una presión de aire interno; el modo en que se mantengan bajo el agua no debe 
afectar a los resultados de la prueba. Se podrán utilizar otros métodos si tienen una eficacia al menos 
igual. 

Presión de aire que debe aplicarse 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

como mlnimo 30 kPa como mfnimo 20 kPa como mfnimo 20 kPa 

Criterio de aceptación 

No deberá haber,lugas. 

Pruebá de presión Interna (hidráulical 

La prueba de presión hidráulica deberá efectuarse en todos los tipos de envases y embalajes de 
acero. aluminio o plástico y en todos los'J:mbalajes compuestos destinados a contener materias 
IrQuidas; no obsté[lnte, esta prueba no ser~ ne~esaria para: 

- los envases interiores de embalajes combinados. 

• los recipientes interiores de embalajes compuestos (Vidrio. porcelana o gres). conforme al marginal 
lS10 (2), 

- los envases o embalajes con tapa móvil destinados a contener materias cuya viscosidad a 23 ·C 
sea superior a 200 mml/s. 

- los enva~e6, met~licos ligeros con tapa móvil, destinados a contener materias de la clase 3, So el. 
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15SS (11 

(21 

(31 

Número de muestras de prueba. 

Tres muestras de prueba por tirJo de construcción y por fabricante. 

Preparación particular de los envases para la prueba. 

Debe perforarse un punto neutro de la muestra de prueba para introducir la presión, de modo que 
pueda también ser sometida a prueba la estanqueidad del cierre. Los cierres de envases o embalajes 
provistos de un respiradero deberán ser sustituidos p,or cierres sin respiradero. 

Método y presión de prueba 

Los enva"es y embalajes deberán ser sometidos durante 5 minutos (30 minutos para los envases de 
plásticol a una presión hidráulica que no será inferior a : 

al la presión manométrica total medida en el envase (es decir, la presión de vapor de la materia de 
llenado y la presión parcial del aire o de los otros gases inertes, menos 100 kPa) a 55 oC. 
multiplicada por un coeficiente de seguridad de 1.5; par-'1 determinar esta presión manométrica 
total se tomará com.) base un grado de llenado máximo conforme al indicado en el marginal 1500 
(41 Y una temperatura de llenado de 15 oC; o 

bl 1.75 veces la presión de vapor de la materia _ de llenado a 50 oC. menos 100 kPa; no obstante. 
debe ser. como mínimo. de 100 kp,a (presión manométrical o 

el 1.5 veces la Presión de vapor de la materia de llenado a 55°C. menos 100 kPa; no obstante. 
deberá ser. como mrnimo. de 100 kPa (presión manométrical. 

La manera de sujetar los envases no debe falsear los resultados de la prueba. La píesión se 
aumentará de forma continua y sin interrupciones. La presión de prueba se mantendrá constante 
durante todo el tiempo de la prueba. 

La presión de prueba mrnima p¡;ra los envases y embalajes correspondientes al grupo I se elevará a 
250 kPa. 

Criterio de aceptación 

No deberá haber fugas en ningún envase o embalaje. 

Prueba de apilamiento 

La prueba de apilamiento debe efectuarse en todos los tipos de envases y embalajes. a excepción 
de los sacos y de los embalajes compuestos (vidrio. porcelana ogresl según el marginal 1510 (2), 
no apila bies. . 

Número de muestras de prueba. 

Tres-muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

Métod9 de prueba 

Se someterá cada muestra a una fuerza aplicada a su superficie superior equivalente al peso total 
de bultos id~nticos que pudieran apilarse encima de la muestra durante el transporte. 

La prueba durará 24 horas. salvo si se tratara de bidones y cui'letes (jerricanes) de plástico según el 
marginal 1526. y/o de embalajes compuestos 6HH 1 Y 6HH2 según el marginal 1537. destinados al 
transporte de Uquidos. que deberán ser sometidos a la prueba de apilamiento durante un período de 
28 dras a una temperatura de al menos 40 oC. 

La altura de apilamiento. incluyendo la muestra de prueba. será como mrnimo de tres metros. 
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Para la prueta. según el marginal 1551 (5). cor.vendrá utilizal la materia de lIenlldo original. Para la 
prueba según el marginal 1551 (5). se realizará una prueba de' apilamiento con un Uquido patrón. 

Si el contenido de la muestr~ es un UQuido no peligroso con una densidad relativa diferente de la del 
Uquido que qeba transportarse. habrá de calcularse la fuerza en función de este último líquido. 

Criterios de aceptación 

No debe de haber fugas en ninguna de las muestras. En el caso de embalajes compuestos y 
embalajes combinados. no debe haber fuga alguna de la materia contenida en el recipiente interior 
o en el envase interior. 

Ninguna muestra debe mostrar deterioros que puedan comprometer la seguridad durante el 
transporte. ni deformaciones capaces de reducir su solidez o que supongan una falta de estabilidad 
cuando los envases o embalajes sean apilados. 

En los casos en que se examine la estabilidad después de la prueba de apilamiento (por ejemplo, para 
una prueba de apila miente con un peso dirigido para los bidones y cui'letes), se considerará que se 
ha obtenido un equilibrio suficiente de apilamiento cuando. después de la prueba --después de ser 
enfriados a la temperatura ambiente. para los envases o embalajes de plástico-- dos envases o 
embalajes llenos del mismo tipo. colocados sopre la muestra de prueba. mantengan su posición 
durante una hora. 

Prueba complementaria de permeabilidad para bidones y cunetes (jerrlcanesl de plástico. según el 
margirtal 1S26. y para embalajes compuestos (de plásticol -a excepción de loS' embalajeS 6HA1-
según el marginal 1 S3 7, destinados al transporte de materias líquidas que tengan un punto de 
inflamación ~ 61 oC. 

En el caso de envases de polietileno, esta prueba sólo se realizará cuando deban ser autorizados para 
el transporte de benceno. tol~eno. xileno o mezclas y preparados que contengan estas materias. 

Número de muestras de prueba 

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

Preparación particular de las muestras para la prueba. 

Las muestras deberán almacenarse previamente conforme al marginal 1 !'51 (5). con la materia de 
llenado original o, en el caso de envases de polietileno. de peso molecular elevado. según el marginal 
1551 (6), con la mezcla líquida patrón de hidrocarburos (white spirit). 

Método de -prueba 

Las muestras de prueba llenas ca ... la materia para la que se autorizará el envase. se pesarán antes 
y des;lués de otro almacenamiento de 28 dras a 23°C y con un 50% de humedad atmo:;férica 
relativa. Para los envases de polietileno de peso molecular elevado. la prueba podrá efectuarse con 
la mezcla líquida patrón de hidrocarburos (white spirit) en lugar de'benceno, tolueno o xileno. 

Criterio de aceptación 

La permeabilidad no debe exceder de 0.008 ---A-
I'h 

Prueba complementaria para los toneles de madera natural (con canillal 

Número de muestras de prueba 

" Una muestra de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 
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(3) 

1558 (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Método de prueba 

Quitar todos los a'os por encima de la comba del tonel vaclo ensamblado. al menos dos dlas antes. 

Criterio de aceptación 

B incremento del diámetro de la parte superior del tonel no será superior al 10%. 

Homologación da lo. embalajes combinados 

NOTA. los embalajes combinados deberán ser sometidos a prueba conforme a las disposiciones 
aplicables a los embalajes extellores. 

Al realizar las p'tuebas de los tipos de con3trucción de embalajes combinados, podrán Autorizarse al 
propio tiempo embalajes: 

a) con envases interiores de menor volumen, 

b) de peso neto inferior al del tipo de construcción pfC1bado. 

Si se aprueban diferentes tipos de embalajes combinados que contengan tipos de envases interiores 
diferentes, los diversos envases interiores podrán agruparse asimismo en un único embalaje exterior, 
a condición de que el expedidor certifique que el bulto responde a las disposiciones relativás a las 
pruebas. 

Si las propiedades de resistencia de los envases interiores de plástico en embalajes combinados no 
se modifican sensiblemente bajo la acción de la materia de llenado, no será necesario presentar la 
prueba de compatibilidad qurrnica suficiente. Por rn.odificaciÓn sensible de las propiedades de 
resistencia deberá entenderse: 

al una fragilidad evidente, 

b) una disminución considerable de la tensión elástica, a mel"os que vaya unida a un incremento al 
menos proporcional del alargamiento elástico. 

Si el embalaje exterior de un embalaje combinado hubiera superadO una prueba con distintos tipos 
de envases interiores, se podrán agrupar también en dicho embalaje exterior distintos envases 
elegidos entre los anteriores. Asimismo, siempre que se conserve un nivel de resistencia equivalente, 
se autorizarán las modificaciones siguientes db los envases interiores sin que sea necesario someter 
el bulto a otras pruebas: 

a) envases interiores de dimensiones equivalentes o ¡nferiores, pudiendo ser utilizados a condición 
de que: 

i) los envases inter¡~res sean de diseflo análogo al de los envases inte~iores probados (por 
ejemplo, forma redonda, rectangular, etc.); 

ii) el material de construcción de los envases interiores (vidrio, plástico, metal, etc.) ofrezca una 
resistencia a las fuerzas de impacto y de apilamiento igualo superior a la del envase interior 
probado inicialmente; 

iii) los envases interiores tengan aberturas idénticas o más pequeflas y el cierre sea de disei'lo 
análogo (por ejemplo, caperuza roscada, tapa encajada, etc.l; 

ivl ·se utilice en cantiddd suficiente un material de "I\nado suplementario p,ua llenar los esp>cios 
vacios e impedir todo movimiento apreciable de los envases interiores; . 

v) los envases interiores tengan la misma orientación en el embalaje exterior que en el bulto 
probado; 

15t8 
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b) Se podr~ utilizar un número menos importante de envases interiores probados u Otros tipos de 
envases interiores definidos en el párrafo al anro.rior, a condición de que se afiada un relleno 
suficiente para IIp.nar el espacio (los espacios) vacio(sl e impedir todo desplazamiento apreciable 
de los envases interiores. 

Se pOdrán agrupar y transportar sin que se hayan sometido a pruebas en un embalaje exterior, 
objetos o envases interiores de cualquier tipo para las materias sólidas o Irquidas, a condición de que 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) el embalaje exterior deberá haber sido probado con éxito de conformidad c~n el marginal 1552, 
con envases interiores frágiles (por ejemplo, de vidrio) ql'e contengan Irquidos y sobre una altura 
de caida correspondiente al grupo de e:nbalaje 1; 

bl el peso bruto total del conjunto de los envases interiores. no deberá ser superior a la mitad del 
peso bruto de los envases interiores utilizados para la prueba de cairla de que trata el párrafo a) 
a"terior; 

.:) el espesor del material de llenado entre los envases interiores y entre éstos últimos y el exterior 
del embalaje, no deberá quedar reducido a un valor inferior al espesor correspondiente al envase 
inicialmente probado; cuando un envase interior único se haya utilizado en la prueba inicial, el 
espesor d.elllenado entre los envases interiores no deberá ser inferior al espesor del llenado entre 
el exterio¡ del embalaje y el envase interior en la prueba inicial. Cuando se utilicen envases 
interiores menos numerosos o más pequei'los (en comparación con los envases interiores 
utilizados en la prueba de caidal, será necesario afladir suficiente material de llenado para llenar 
los espaCios vacios; 

dI el embalaje exterior deberá haber superado la prueba de apilamiento de que trata el marginal 
1555 estando vaclo. la masa total de bultos idénticos deberá ir en función de la masa total de 
los envases interiores ~tilizados para la prueba de caida mencionados en el p'árrafo al anterior; 

el los envases interiores que contengan materias liquidas deberán ilStar completamente rodeados 
de una cantidad de material absorbente suficiente para absorber la totalidad del liquido contenido 
en los envases interiores; 

f) cuando el embalaje exterior no sea estanco a los IIquidos o a las materias pulverulentas, según 
esté destinado a contener envases interiores para materias liquidas o sólidas, habrá que 
proporcionarle el medio de retener el contenido liquido o sólido en caso de fugas, en forma de 
revestimiento estanco, saco de plástico u otro medio igual de eficaz. Para los envases que 
contengan Ilquidos, el material absorbente a que se refiere el párrafo e) anterior deberá colocarse 
en el interior del medio utilizado para retener el contenido liquido; 

g) los embalajes deberán llevar marcas conformes a las disposiciones del marginal 1512, que 
certifiquen que han superado las pruebas funcionales del grupo I para embalajes combinados. El 
peso bruto máximo indicado en kilogramos deberá corresponder a la suma del peso del embalaje 
exterior y de la mitad del peso del envase (de los envases) interior(esl utilizado(s) en la prueba 
de caída de que trata el párrafo a) anterior. En la marca deberá figurar la letra ·V·, de 
conformidad con el marginal 1512 (5), para designar un envase especial. 

Informe de prueba 

Deberá expedirse un informe de prueba, que se pondrá a disposición de los usuarios del envase o 
embalaje y que incluya, al menos, las indicaciones siguientes: 

1 • Organismo que haya efectuado las pruebas 

2. Solicitante; . 
3. Fabricante del envase o embalaje; 
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1560 (1) 

4. Descripción del envase o embalaje (por ejemplo, caracterrsticas prir,cipales, tales como material, 
revestimiento interior, dimensiones, espesor de las paredes, peso, cierres, coluración de las 
materias plásticas); 

5. Diseño de construcción del envase o embalaje y de los cierres (en su caso, fotograffas); 

6. Modo de construcción 

7. Capacidad máxima 

8. Caracteristicas del contenido de prueba, por ejemplo viscosidad y densidad relativa para los 
Irquidos y granulometrra para los sólidos; 

9. Altura de carda; . 

10. Presión de prueba en la prueba de estanqueidad, según el marginal 1553; 

11. Presión de prueba en la prueba de presión interna, según el, marginal 1554; 

12. Altura de apilamiento; 

13. Resultados de la prueba; 

14. Número de identificación único del informe de prueba; 

'15. Fecha del informe de prueba. 

16. El informe de prueba, deberá E'st3r firmado con la indicación del nombre y función que 
desempeñe el firmante. 

El informe de prueba deberá establecer que el envase o embalaje, tal y como está preparado para el 
transporte; ha sido probado de conformidéld con las disposiciones correspondientes del Apéndice V 
y que la utilización de otros métodos de envase o embalaje podrá invalidar dicho informe de prueba. 
Un ejemplar del informe de prueba deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 

B. Prueba de estanqueidad para todos los envases nuevos, reconstrurdos o reacondiclonaclos 
destinados a contener materias Uquidas 

Realización de la prueba 

Todo envase destinado a contener materias líquidas debe ser sometido a la prueba de estanqueidad: ' 

- antes de utiliz~rlo por primera vez para el transporte, 

- una vez reacondicionado o reconstruido, antes de volver a ser utilizado para el transporte. 

Para esta prueba no será necesario que los envases vayan provistos de sus propios 'cierres. 

El recipiente interior de los embalajes cbmpuestos podrá ser probado sin el embalaje exterior, a 
condición de que los resultados de la prueba no resulten afectados por ello. 

No obstante, esta prueba no será necesaria para: 

- los envases interiores de embalajes combinados, 

- los r~cipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) conforme al marginal 
1510 (2), 

1560 
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. los envaSE:S co~ tapa móvil d<!stinados a contener materias cuya viscosidad a 23 oC sea suP' 
a 200 mm'/s, 

• los envases metálicos ligeros conforme al marginal 1510 (2). 

Método de prueba 

El aire comprimido se introducirá en cada envase por la abertura de llenado. Los envases deberan 
colocarse bajo el agua. El procedimientc utilizado para mantener los envases bajo el agua no debp.rá 
falsear el resultado de la prueba. Las jL lS y demás partes de los envases de prueba en que puedan 
producirse fugas, podrán también ir reGullíertas con ,espuma de jabón, aceite pesado o cualquier otro 
liquido apropiado. Podrá utilizarse cualquier otro' método que sea al menos igual de p.ficaz. 

No será necesario que los envases vayan p~ovistos de sus propios cierres. 

(3) Presión de aire que debe aplicarse 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje iII 

como mrnimo 30 kPa como mrnimo 20 kPa como mlnimo 20 kPa 

(4) Criterio de aceptación 

No deberá haber fugas. 
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Anejo al Apéndice V 

1. lIquidos patrones para probar la compatibilidad qurmica de los envases de polietileno de 
peso molecular elevado conforme al marginal 1551 (6). 

Para esta materia plástica se utilizarán los Irquidos patrones siguientes: 

a) Solución humectante para las materias cuyos efectos de fisuración bajo tensión en 
el polietileno sean fuertes, en particular para todas las soluciones y preparados que 
contengan humectantes. 

Se utifizará una solución acuosa del 1 al 10% de un humectante. La tensión 
superficial de esta solución deberá elevarse a 31·35 mN/m, a 23 oC. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
mrnima de 1,2. 

La prueba de compatibilidad qurmica suficiente con una solución humectante no 
requerirá una prueba de compatibilidad con el ácido acético. 

b) Acido acético para las materias y preparados que produzcan efectos de fisuración 
bajo tensión en el polietileno, en particular para los ácidos monocarboxnicos y para 
los alcoholes monovalentes. 

Se utilizará el ácido acético en concentración de 98 al 100%. Densidad relativa 
1,05. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
mrnima de 1,1. 

En el caso de materias de llenado que dilaten el polietileno más que el ácido acético 
hasta el punto de que el peso de polietileno aumente hasta un máximo del 4%, la 
compatibilidad qu(mica suficiente podrá probarse después de un almacenamiento 
previo de tres semanas a 40 oC, según el marginal 1551 (6), pero con la mercanc(a 
de lIenadQ original. 

cl Acetato de-butilo normal/solución humectante saturada de acetato de butilo normal, 
para las materias y preparados que dilaten el polietileno hasta el punto de que el 
peso de polietileno aumente aproximadamente hasta un 4 % Y que presenten al 
mismo tiempo un efecto de fisuración bajo tensión, en particular para los productos 
fitosanitarios, las pinturas líquidas y determinados ésteres. 

Se utilizará el acetato de butilo normal en concentración de 98 al 100% para el 
almacenamiento previo, según el marginal 1551 (6). 

Para la prueba de apilamiento según el marginal 1555, se utilizará un líquido de 
ensayo compuesto por una solución humectante acuosa del 1 all 0%, mezclada con 
un 2 % de acetato de butilo normal, conforme a la letra al anterior. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
m(nima de 1,0. 

En el caso de materias de llenado que dilaten el polietileno más que el acetato de 
butilo normal hasta el punto de Que el peso de polietileno aumente hasta un máximo 
del 7,5%, la compatibilidad Química suficiente podrá probarse después de un 
almacenamiento previo de tres semanas a 40 oC, conforme al marginal 1551 (6), 
pero con la mercanc(a de llenado original. 

d) Mezc)a de hidrocarburos ("white spirit") para las materias y preparados que 
produzcan efectos de dilatación en el polietileno, en particular para los hidrocarburos, 
determinados ésteres y las cetonas. 

Se utilizará una mezcla de hidrocarburos con un campo de ebullición de 160 oC a 
200 oC, una densidad relativa de 0,78 a 0,80, un punto de inflamación superior a 
50 oC y un contenido en aromáticos del 16 al 21 %. 

La prueba de' apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
mrnima de 1,0. 

En el caso de materias de llenado que dilaten el polietileno hasta el punto de que el 
peso de polietileno aumente más del 7,5%, la compatibilidad qurmica suficiente 
podrá probarse después de un almacenamiento· previo de tres semanas a 40 oC, 
según el marginal 1551 (6), pero con la mercancra de llenado oriili'lal. 

e) Acido nrtrico para todas las materias y preparados que produzcan en el polietileno 
efectos oxidantes o que causen degradaciones moleculares idénticas o más débiles 
que el ácido nrtrico al 55%. 

ti 

Se utilizará el ácido nrtrico en concentración de al menos un 55%. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
mrnima de 1,4. 

En el caso d. materias de llenado que oxiden más fuertemente que el ácido nrtrico 
al 55% o que causen degradaciones moleculares, se procederá de conformidad con 
el marginal 15,51 151. 

El agua para las materias que no ataquen al polietileno como en los casos indicados 
en a) a el, en particular para los ácidos y lejras inorgánicas, las soluciones salinas 
acuosas, los polialcoholes y las materias orgánicas en solución acuosa. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa 
m(nima ,de 1,2. 
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11. 

Clase 3 

Apartado 

A. 

3° b) 

4° b) 

5° 

Lista de materias que pueden asimilarse a los líquidos patrón conforme al marginal 1551 
(6): 

Designación de la materia UQuido patrón 

Materias no tóxicas y no corrosivas Que tengan un punto de inflamación inferior a 23 oC. 

Las materias cuya tensión de vapor a 50 oC no 
sobrepase 110 kPa (1,1 bar): 

los petróleos crudos y otros aceites minerales 
crudos 
los hidrocarburos 
las materias halogenadas 
los alcoholes 
los éteres 
los aldehrdos 
las cetonas 
los ésteres 

Las mezclas de materias del 3° b) con un punto. de 
ebullición o inicio de ebullición superior a 35 oC, con 
un contenido del 55% como máximó de nitrocelulosa 
en un porcentaje de nitrógeno no superior al 12,6%: 

Las materias viscosas: 

mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
ácido acético 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
acetato de butilo normal 
en caso de dilatación 
máxima del 4% (peso), si 
no, mezcla de 
hidrocarburos 

acetato de butilo 
normal/solución 
humectante saturada de 
acetato de butilo normal y 
mezcla de hidrocarburos 

mezcla de hidrocarburos 

B. Materias que tengan un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas 

17° b) el metanol ácido acético 

E. Materias que tengan un punto de inflamación de 23 oC a 61°C (comprendidos los valores 
Hmites) 

31° c) 

34° c) 

Clase 5.1 

Apartado 

Las materias Que tengan un punto de inflamación 
entre 23 oC y 61°C: 

el petróleo, el disolvente nafta 
·white spirit· (disolvente blanco) 
los hidrocarburos 
las materias halogenadas 
los alcoholes . 
los éteres 
los aldehrdos 
las cetonas 
los ésteres 

las materias nitrogenadas 

Las mezclas de materias del 31 ° c) con un contenido 
del 55% como máximo de nitrocelulosa en un 
porcentaje de nitrógeno. no superior al 12,6%: 

Designación de la materia 

A. Las materias comburentes IrQuidas y sus soluciones acuosas 

1° 

b) 

c) 

3° a) 

El peróxido de hidrógeno y sus soluciones 121 

Soluciones acuosas con un 20% como mrnimo pero 
menos del 60% de peróxido de hidrógeno 

Soluciones acuosas con un 8% como mínimo pero 
menos del 20% de peróxido de hidrógeno 

Acido perclórico con más del 50% (peso) pero con un 
72% de ácido como máximo 

B. Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas 

11 ° b) Solución de _ clorato cálcico 
Solución de clorato potásico 
Solución de clorato sódico 

121 Prueba Que únicamente deberá efectuarse con un respiradero. 

mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
ácido acético 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla' de hidrocarburos 
acetato de butilo normal 
en caso de dilatación 
máxima de un 4% (peso), 
si no, mezcla de 
hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 

acetato de butilo 
normal/solución 
humectante saturada de 
acetato de butilo normal y 
mezcla de hidrocarburos 

UQuido patrc'l 

agua 

agua 

ácido nrtrico 

agua 
agua 
agua 
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Clase 6.1 

Apartado Designación de la materia Lrquido patrón 

B. Materias orgánicas que tengan un punto de inflamación igualo superior a 23 oc o materias 
orgánicas no inflamables 

12° 

b) 

14° 

c) 

27° 

b) 

Clase 6.2 

Apartado 

3° V 4~ 

Las materias nitrogenadas con un punto de 
inflamación superior a 61°C: 
la anilina 

Las materias oxigenadas con un punto de inflamación 
superior a 61°C: 
el éter monobutnico de etilenglicol 
el alcohol furfurnico 
el fenol en solución 

Las materias orgánicas tóxicas corrosivas V los 
objetos que contengan dichas materias, asl como las 
soluciones V mezclas de· materias orgánicas tóxicas 
corrosivas (como preparados.v residuos): 

los creso les o el ácido cresnico 

Designación de la materia 

Todas las materias infecciosas consideradas como 
líquidos, de conformidad con el marginal 650 (5) 

ácido acético 

ácido acético 
ácido acético 
ácido acético 

ácido acético 

LIquido patrón 

agua 

Clase B 

Apartado Designación de la materia 

A. Materias de carácter ácido 

Materias inorgánicas 

1° b) 

2° b) 

4° b) 

6° b) V c) 

7° b) 

8° b) 

17° b) V e) 

17· c) 

Materias orgánicas 

32° b) 

32° c) 

40· b) 

ácido sulfúrico 
ácido sulfúrico residual 

ácido nltrico con un contenido no superior al 55% de 
ácido 

ácido perclórico con un contenido no superior al 50% 
de !lcido, en peso, en solución acuosa 

ácido r.lorhldrico con un contenido no superior al 36% 
de ár :0 puro 
ácidc :-romhldrico 
ácido yodhldrico 

ácido fluorhldrico con un contenido no superior al 
60% de floruro de hidrógeno 131 

ácido fluorobórico con un contenido no superior al 
60% de ácido puro 
ácido fluorosillcico (ácido hidrofluorosillcico) 

ácido crómico en solución con un contenido no 
supenor al 30% de ácido puro 

ácido fosfórico 

acido acrnico, ácido fórmico. acido acético, ácido 
tioglicólico 

écido metacrnico, ácido propiónico 

alquilfenoles Ilquidos 

131 Máximo 60 litros; duración de util. '~ción admitida: 2 allos, 

LIquido patrón 

agua 
agua 

ácido nltrico 

ácido nltrico 

agua 
agua 
agua 
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Apartado Designación de la materia 

B. Materias de carácter básico 

Materias inorgánicas 

42° bl Y cl 

43° cl 

44° bl 

hidróxido sódico en solución, hidróxido potásico en 
solución 

amonraco en solución 

hidrazina, en -solución acuosa, con un contenido no 
superior al 64% de hidrazina en peso 

e. Otras materias corrosivas 

61° clorito e hipoclorito en solución 141 

63° cl formaldehrdo en solución 

liquido patrón 

agua 

agua 

agua 

ácidonrtrico 

agua 

141 Prueba que deberá utilizarse únicamente con respiradero. En el caso de pruebas con ácido nrtrico 
como Ifquido patrón, se deberá utilizar un respiradero resistente a los ácidos. En caso de prueb.,s 
con soluciones de hipocloritos, se admiten respiraderos del mismo tipo de construcción, 
resistentes al hipoclorito (como por ejemplo, los de caucho silicona) pero que no resistan al ácido 
nítrico. 

Disposiciones relativas a la prueba de recipientes de plástico 

Directivas para el Apéndice V, marginal 1551 (71 

Métodos de laboratorio sobre muestras tomadas del material del recipiente para probar la 
compatibilidad Qurmica de los polietilenos de peso molecular elevado -tales como se definen en el 
marginal 1551 (61 del Apéndice V- en presencia de mercancras de llenado (materias, mezclas y 
preparadosl. en comparación con los Irquidos patrón del Anexo al Apéndice V. sección 1. 

La utilización de los métodos de laboratorio A a e descritos a continuación permite determinar los 
mecanismos de deterioro posibles en el material del recipiente causados por la materia de llenado 
que deba autorizarse, en comparación con los Irquidos patrón correspondientes" 

Los mecanismos de deterioro Que cabe esperar determinarán la selección de lós métodos de 
investigación. 

El reblandecimiento por dilatación (método de laboratorio Al, 

la producción de fisuras bajo tensión (método de laboratorio BI, 

las reacciones por oxida(fión y degradación molecular (método de laboratorio el. 

sobre el material del recipiente serán sopesados por los métodos de laboratorio en la medida en que 
no sean ya previsibles basándose en el preparado, y se comparará cada vez con tos Irquidos patrón 
correspondientes y cuyos efectos tenga"~ la misma tendencia. " 

Para ello procede utilizar muestr~s cftll mismo espesor en las normas de tolerancia indic~das. 

Método de laboratorio A 

El incremento de peso por dilatación se determinará en muestras lisas procedentes del material del 
recipiente. por almacenamiento a 40°C en la materia de llenado que deba autorizarse. asr como en 
el IrQuido patrón Que haya de compararse. 

La modificación de masa por dilatación se determina pesando"las muestras antes del almacenamiento 
y. si las muestras tienen espesores' máximos de 2 mm, tras un tiempo de reacción de cuatro 
semanas: de lo contrario, después deuo tiempo de reacción suficiente para Que sus pesos se hagan 
constantes. 

Procede determinar cada vez el valor medio de tres muestras. Estas no deberán utilizarse más que 
una sóla vez. 

Método de laboratorio B (Introducción de pasadorl 

1. Breve descripción 

El comportamiento del material del recipiente de polietileno, de peso molecular 
elevado y de masa volumétrica elevada, en presencia de una materia de llenado y 
del líquido patrón correspondiente, será examinado mediante la prueba de 
introducción de pasador, en la medida en Que este comportamiento pueda verse 
influenciado por la formación de fisuras bajo tensión, con o sin dilatación simultánea 
hasta el 4%. 

A estos efectos, a las muestras se las hará una perforación y una entalladura y se 
almacenarán previamente en la materia de llenado que deba examinarse, asr como 
en el Irquido patrón correspondiente. Postériormente a este almacenamiento se 
introducirá en la perforación un pasador de un sobredimensionado definido. 
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2. 

2.1 

2.2 

las muestras preparadas de este modo se almacenarán después en la materia de 
llenado que haya que examinar y en el líquido patrón correspondiente, a 
continuación se retirarán tras perradas de almacenamiento de duración variable; por 
último serán examinadas para conocer la resistencia residual a la tracción 
(procedimiento de ensayo 1) o el tiempo de resistencia de las muestras, hasta llegar 
a la rotura (procedimiento de ensayo 11). 

Para determinar si el grado de detenoro de la materia de llenado que haya que 
examinar es igual, mayor o menor, se efectuará una medición comparativa con los 
líquidos patrón "solución humectante", "ácido acético·, "acetato de butilo 
normal/solución humectante saturada de acetato de butilo normal" o "agua" como 
materia de ensayo. . 

Muestras de ensayo 

Forma y dimensiones 

la forma y las dimensiones recomendadas de la muestra de e(lsayo se indican en 
la fig. 1. En lo que respecta al grosor de la misma, la diferencia ¡lO debe exceder de 
± 15% del valor medio en una serie de mediciones. 

Una serie de mediciones comprenderá la materia de llenado que deba examinarse y 
el líquido patrón correspondiente. 

r sa,as 

Figura 1 

i 
Muestra sin pasador 

~l ~ 

! 
-~~-25 ----flt 

• Grosor mínimo de pared: 2 mm 

Fabricación 

las muestras de una serie de mediciones pueden tomarse, tanto de recipientes del 
mismo tipo de construcción, como de la misma pieza de un semi producto de 
extrusión. 

2.3 

2.4 

En lo que respecta a la elaboración de las muestras, la calidad de superficie obtenida 
por serrado es suficiente. Sólo se eliminarán las rebabas producidas por la 
elaboración en la zona en la que debe practicarse posteriormente la entalladura. Esta 
deberá hacerse en la muestra de forma que quede paralela al sentido de la extrusión 

En cada muestra se perforará un orificio de 3,0 mm-···3 
.• de diámetro conforme a 

la fig. l. 

A continuación se practicará en la muestra una entalladura en V de ..s. 0,05 mm 
conforme a la fig. 1. 

la distancia entre el fondo de la entalladura y el borde del orificio será de 5 mm ± 
.0,1 mm. 

Número de muestras 

Para determinar las resistencias residuales a la tracción según 3.2, se utilizarán 10 
muestras por cada perlado de almacenamiento. Por regla general se fijarán cinco 
perIodos de almacenamiento como mlnimo. 

Para determinar el tiempo de resistencia hasta la rotura de las muestras según 3.2, 
se necesitarán 15 muestras en total. 

Pasadores 

En lo que respecta a las dimensiones de los pasadores de un grosor de 4 mm, véase 
la fig. 2. 

Figura 2 
a: P a s a dar par a 

determinar las 
resistencias 
residuales a la 
tracción. 

l. Inclinación: 

b: 

2. Material: acero especial inoxidable. 

Pasador para determinar el tiempo de 
resistencia hasta la rotura de las 
muestras. 

Como material para el pasador, debe utilizarse con preferencia acero inoxidable (por 
ejemplo X 112 Cr Si In 

Para las materias que ataquen este acero, deberán utilizarse pasadores de vidrio. 
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3. 

3.1 

3.2 

3.2.1 

3.2.2 

Procedimiento de ensayo e interpretación 

Almacenamiento previo de las muestras 

L~s muestras serán almacenadas con anterioridad a la introducción del pasador 
durante 21 dlas a 40° ± 1°C en los liquidas que deban examinarse yen los líquidos 
patrón. El almacenamiento previo para el liquido patrón C del Anejo al Apéndice V, 
sección 1, se hará en acetato de butilo normal. 

Procedimiento· para determinar la curva de resistencia residual a la tracción. 

Realización 

Se perforará la parte cónica, y luego la parte cilíndrica, del pasador, conforme a la 
fig. 2a, en la taladradura de las muestras, evitando la formación de facetas. 

Las pruebas preparadas de ese modo se sumergirán a continuación en recipientes 
dé almacenamiento acondicionados a 40°C y llenos del líquido de ensayo en 
cuestión y Se depositarán posteriormente a 40°C ± 1°C en la estufa. Para el liquido 
patrón C esta prueba se realizará en una solución humectante mezclada con un 2% 
de acetato de butilo normal. El perlado entre la introducción del pasador en las 
muestras y el comienzo del almacenamiento en el liquido de ensayo deberá fijarse 
y mantenerse constante para una misma serie de mediciones. 

Los perlados de almacenamiento para determinar la formación de fisuras bajo 
tensión, en función del tiempo y del líquido de ensayo, deberán seleccionarse de 
manera -que pueda percibirse una diferenciación evidente con certeza suficiente 
entre las curvas de resistencia residual a la tracción de· los líquidos patrón 
examinados y las materias de llenado que haya que asignarles. 

Al sacarlas del recipiente de almacenamiento se extraerán inmediatamente los 
pasadores de las muestras eliminando de éstas los restos del liquido de ensayo. 

Una vez enfriadas a la temperatura ambiente, las muestras se cortarán en sentido 
paralelo en el lado de la entalladura, por el centro de la perforación, por medio de 
un golpe de sierra. Para la continuación del ensayo sólo se utilizarán las partes 
entalladas de las muestras. 

A continuación, como muy tarde 8 horas después de haber retirado el Ifquido de 
.ensayo, las partes entalladas de las muestras se introducirán en una máquina para 
el ensayo de tracción y serán sometidas a una fuerza de tracción uniaxial a una 
velocidad de ensayo (velocidad de la mordaza móvil) de 20 mm/m in, hasta llegar 
a la rotura. Se determinará la fuerza máxima. El ensayo de tracción se hará a la 
temperatura ambiente (23°C ± 2°) de manera análoga a ISO R 527. 

Evaluación 

La evaluación para determinar la influencia del líquido de ensayo comprenderá la 
determinación de la tensión máxima de las partes de las m"-estras almacenadas 
previamente y sin pasador como valor cero, y de la tensión máxima de las pruebas 
tras los períodos de almacenamiento ty, siendo y 2!. 5. Una vez convertidas estas 
tensiones máximas de ty en porcentaje con respecto al valor cero, estos valores se 
anotarán en un diagrama conforme a la fig. 3. 

La comparación con las curvas de resistencia residual a la tracción procedentes de 
mediciones con los líquidos patrón ·solución humectante" o "ácido ~cético· o 
"acetato de butilo normal/solución humectante saturada de acetato de butilo 
normal" o "agua", mostrará entonces si la materia de llenado examinada ejerce una 
influencia mayor, menor o ninguna en absoluto en el mismo material del recipiente 
(ver la fig. 31. 

3.3 

3.3.1 

3.3.2 
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1. Ensayo de fisuración bajo tensión (método de introducción de pasador) 
2. Materia de llenado 1 (más agresiva que el liquido patrón SF) 
3. Liquido patrón SF 
4. Materia de llenado 2 (menos agresiva que el líquido patrón SFI 
5. Curvas de resistencia residual a la tracción 
6. Tiempo de resistencia hasta la rotura de las muestras 
7. Días 

Procedimiento o para determinar el tiempo de resistencia hasta la rotura de las 
muestras 

Realización 

En 15 pasadores conforme a la fig. 2b, se ensartarán por separado 15 muestras de 
ensayo sin formación de facetas y hasta el tope y a continuación se introducirán en 
un tubo de vidrio lleno con el líquido de ensayo en cuestión y a una temperatura de 
400~ . 

La temperatura de ensayo se mantendrá constante a -1°C. Por observación ocular 
se determinará la rotura de las muestras en cada pasador. Por experiencia se sabe 
que las grietas se extienden desde el fondo de la entalladura hacia la superficie del 
pasador. 

Evaluación 

El tiempo de resistenCia t SF hasta la rotura de 8 muestras con .el líquido patrón 
resulta determinante para la evaluación. No será necesario esperar al final de las 
demás fisuraciones. 

La evaluación se efectúa comparando el número de muestras fisuradas con la 
materia de llenado. El número no debe exceder de 8 muestras como máximo durante 
el tiempo de resistencia tSF ' 

N 
(J') 

N 

s: 
(j)~ .., 
(") 
O 
ro 
(J) 

N -ro 
C'" .., 
ro .., 
O 

c.o 
c.o 
'-J 

en 
c: 

1-0 ro 
3 
ro 
:::::J -O 
c.. 
~ 
OJ 
O 
m 
:::::J 
c:-
? 
w 
'-J 



3.4 

4. 

4~ 

4.2 

Notas explicativas 

En este método de ensayo, los parámetros de ensayo "temperatura de 
almacenamiento· y "distancia entre el fondo de la entalladura y el borde del orifici' • 
han sido seleccionados a fin de obtener, en ensayos correspondientes con I,.~, 

lIquidas patrón • solución humectante·, "ácido acético· y "acetato de bUl;lo 
normal/solución humectante saturada de acetato de butilo normal", resultaous 
concluyentes en el sentido de esta disposición relativa a la pruebas, durante un 
perlado de ensayo total de 28 dlas. Esto estaba basado en un polietileno de p"~o 
molecular elevado con una masa volumétrica de 0,952 g/m3 y un Indice de fu'. ., 
(Melt Flow Rate .1 900 C/2 1,6 kg de carga) de 2,0 g/1 O mino 

Como las conclusiones de esta disposición sobre pruebas ·tienen siempre un valor 
relativo, dentro de ciertos limites se pueden variar también los parámetros de ensayo 
anteriormente mencionados con objeto de reducir la duración del ensayo. Esto debe 
indicarse de manera especial en el informe de prueba. 

Criterios que deben utilizarse para determinar si la prueba ha sido superada 

El resultado de la prueba conforme al método de laboratorio A no deberá exceder 
del 1 % de incremento de peso por dilatación si el lIquido patrón al solución 
humectante y el liquido patrón b) ácido acético se tienen en CU'enta para la 
comparación. 

El resultado de la prueba conforme al método de laboratorio A con la materia de 
llenado examinada no de~erá exceder del incremento de peso pqr dilatación con el 
acetato de butilo normal (alrededor del 4%1 si el liquido patrón cl acetato de butilo 
normal/solución humectante saturada de acetato de butilo normal se tiene en cuenta 
para la comparación. 

El resultado de la prueba conforme al método de laboratorio B para la materia que 
deba autorizarse, deberá ofrecer un tiempo de resistencia igual o superior al 
obtenido con los líquidos patrón tenidos en cuenta para la comparación. 

Método de laboratorio C 

Para determinar un posible deterioro por oxidación o por degradación molecular del 
material del recipiente de polietileno de peso molecular elevado y de masa 
volumétrica elevada según el marginal 1551 (6) del Apéndice V para la materia de 
llenado, habrá que establecer el Indice de fusión [Melt Flow Rate (MFRI 190° 
C/2 1 ,6 kg carga (Load) según ISO 1 133 - Condición 7) en muestras' de un espesor 
equivalente al del tipo de construcción, antes y después de almacenarlas en la 
materia de llenado que haya de examinarse. 

Mediante el almacenamiento de muestras de iguales dimensiones en el liquido patrón 
"ácido nltrico 55%" conforme a la sección 1, letra cl del Anejo al Apéndice V y 
determinando los Indices de fusión, podrá establecerse si el grado de deterioro de 
la materia de llenado que deba autorizarse, en el material del recipiE:nte, es inferior, 
igualo superior. 

El almacenamiento de las muestras a 40°C continuará hasta que se pueda llevar a 
cabo una apreciación definitiva, como máximo 42 dlas. 

Si la materia de llenado prevista para la homologación provoca al mismo tiempo, 
según el'flétodo de laboratorio A, una dilatación por aumento de peso del 2.. 1 %, 
para no fdlsear el resultado de la medición deberá procederse, antes de medir el 
Indice de fusión a 'un ·resecado· de la muestra, controlando simultáneamente su 
peso, por ejemplo, depositándola en una estufa en vacio a 50°C hasta alcanzar un 
peso constante, por regla general durante una duración no superior a siete dras. 

Criterio a utilizar para determinar si la prueba ha sido superada. 

El incremento del Indice de fusión del material del recipiente, provocado por la 
materia de llenado que haya que autorizarse de acuerdo con este método de 
determinación, no deberá exceder de la modificación provocada por la del lIquido 
patrón" ácido nltrico 55%", incluyendo un lImite de tolerancia del 15% que implica 
un método de prueba semejante. 
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Apéndice VI 

Condiciones generales de utilización de los grandes recipientes para granel 
(GRG), tipos de GRG, requisitos relativos a la construcción de GRG y 
disposiciones relativas a las pruebas de los GRG 

Por -gran recipiente para granel- (GRG) se entiende un embalaje móvil. regido. semiregido o 
flexible. distinto de los especificados en el Apéndice V: 

a) con una capacidad: 

i, 

¡j) 

iii) 

no superior a 3 m3 (3.000 litros). para las mat~rias sólidas y ICquidas de los grupos 
de embalaje 11 y 111; 

no superior a 1.5 m3• para las materias sólidas del grupo de embalaje I embaladas 
en GRG flexibles. de plástico regido, compuestos. de cartón o de madera. 

no superior a 3.0 m3• para las materias sólidas del grupo de embalaje I embaladas 
en GRG metálicos. 

b) diseñado para ser manipulado mecánicamente. 

c) que pueda resistir los esfuerzos a que están sometidos durante su manipulación y el 
transporte. lo que deberá ser ·confirmado mediante las pruebas especificadas en el 
presente Apéndice. 

NOTA. 1. las disposiciones de este Apéndice son aplicables a los grandes recipientes 
para granel (.GRG) cuya utilización para el transporte d~ ciertas materias está 
expresamente autorizada en las diferentes clases. 

2. los contenedores cisterna conformes con las disposiciones del Apéndice X no 
serán considerados como grandes recipientes para granel (GRG). 

3. los grandes recipientes para granel (GRa) que satisfagan las condiciones del 
presente Apéndice no serán considerados como contenedores en el sentido del 
TPF. 

4. En adelante, únicamente se utilizará en este texto la sigla GRG para designar 
a los grandes recipientes para granel. 

Sección 1 - Condiciones generales aplicables a .Ios GRG 

Con el fin de asegurar que cada GRG cumple las disposidones del presente Ap~ndice, los 
GRG deberán estar diseñados, fabricados y probados de acuerdo con un programa de 
garantea de calidad Que satisfaga a la autoridad competente. 

(2' Cada GRG deberá corresponder en todos los aspectos a su tipo Ele construcción. 

(3) 

(4) 

(5) 

La autoridad competente, mediante la realización de las pruebas establecidas de conformidad 
con las disposiciones del presente Apéndice, podrá exigir en cualqui~r momento la prueba 
de que los GRG cumplen las disposiciones relativas a las pruebas sobre el tipo de 
construcción. 

Antes de ser llenado y presentado al transporte. todo GRG deberá ser examinado para ser 
reconocido como exento de corrosión. contaminación u ouas deficiencias; deberá 
comprobarse el buen funcionamiento de su equipo de servicio. Todo GAG que muestre signos 
de debilitamiento con respecto al tipo' de construcción probado, deberá dejar de utilizarse o 
ser reparado de manera que pueda superar las pruebas aplicadas al tipo de construcción. 

En el caso de que se monten en serie varios sistemas de cierre. el Que esté más próximo a 
la materia transportada deberá ser cerrado en prirner lugar. 

Durante el transporte. no deberá adherirse al exterior del GRG ningún residuo peligroso. 

1601 
(cont.) (61 

(7' 

(8' 

(9) 

En el caso de que en un GRG pueda producirse una sobrepresión debida al gas emanado por 
el contenido (como consecuencia de una elevación de temperatura o de otras causas), ei 
GRG podrá ir provisto de un respiradero, siempre que el gas emanado no preSente ningúr 
peligro por su toxicidad, su inflamabilidad, la cantidad emitida, etc. El respiradero deber~ 
estar diseñado de modo que se eviten las fugas delCquido y la penetración de materias 
extrañas durante los transportes efectuados en condiciones normales. estando colocado e. 
GRG en la posición prevista para el transporte. No obstante, solamente se podrá transporta' 
una materia en un GRG de (':le tipo cuando esté prescrito un respiradero para dicha materia 
en la's condiciones de trall'>~urte de la clase correspondiente. 

Cuando los GRG se llene·, t:on materias ICquidas, hay que dejar un margen de llenado 
suficiente para garantizar ¡ ~ no se produzca ni pérdida dellCquido ni deformación duradera 
del GRG como consecuenc,a de la dilatación del ICquido por efecto de las temperaturas que 
puedan alcanzarse durante el transporte. 

Salvo disposiciones en contrario previstas en una clase determinada. el grado de lIenadc, 
máximo. para una temperatura de llenado de 15°C. deberá determinarse del modo siguiente: 

a) 

Punto de-eoullici6n 
(comienzo de ebullición 
de la materia en OC) 

Grado de llenado en % 
de la capacidad del GRG 

o bien. b) 

Grado de llenado 

> 35 C!: 60 C!: 100 

< 60 < 100 < 200 

90 92 94 

~ % de la capacidad del GRG 
+ a (50-tt:) 

C!: 200 
C!: 300 

< 300 

96 98 I 

I 

En esta f6rmula. a representa el coeficiente medio de dilataci6n cúbica dellCquido entre 15 
oC y 50 oC. es decir, para una variaci6n máxima de temperatura de 35 oC; 

a se calcula según la f6rmula: 

a = 2,s...:...250.. 
35 X dso 

siendo d'5 y d50 las densidades relativas del ICquido a 15 oC y 50 oC Y tF la temperatura 
media del ICquido en el momento del llenado. 

Cuando se utilicen GRG para el transporte de materias ICquidas cuyo punto de inflamaci6n (en 
copa cerrada) sea igualo inferior a 55 oC. o de polvos susceptibles de formar nubes de 
polvos explosivos. deberán adoptarse medidas con el fin de evitar cualquier descarga 
electrostática peligrosa durante el llenado y el vaciado. 

El cierre de los GRG que contengan materias rhojadas o diluedas debetá ser tal que el 
porcentaje de ICquido (agua. disolvente o flematizante) no caiga, durante el transporte. por 
debajo de los ICmites prescritos. 

(10) las materias ICquidas sólo deberán ser cargadas en GRG de plástico regido o compuestos que 
tengan una resistencia suficiente a la presión interna que pueda desarrollarse en condiciones 
normales de transporte. los GRG en los que esté inscrita la presión de prueba hidráulica, 
como se dispone en el marginal 1612 (2). deberán llenarse únicamente con una materia 
ICquida que tenga una presión de vapor: 
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1601 
(cont.) 

1602-
1609 

1610 (1) 

a) tal, que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de vapor .de la 
materia contenida, mas presión parcial del aire o de otros gases inertes, y menos 100 
kPa) a 55 oC, determinada sobre la base de un porcentaje de llenado máximo conforme 
al párrafo (7) Y una temperatura de llenado de 15 ° C, no supere los 2/3 de la presión de 
prueba inscrita, o 

b) inferior, a 50 ° C, a los 4/7 de la suma de la presión de prueba inscrita, más 100 kPa, o 

e) inferior, a 55 oC, a los 2/3 de la suma de la presión de prueba inscrita, más 100 kPa. 

Sección 11 - Tipos de GRG 

Definiciones 

A reserva de las disposiciones particulares de cada clase, podrán utilizarse los GRG 
mencionados a continuación: 

GRG metálicos 

Los GRG metálicos se componen de un cuerpo metálico, as( como del equipo de servicio y 
del equipo de estructura apropiados. 

GRG flexibles 

Los GRG flexibles se componen' de un cuerpo constituido por una lámina, tejido o cualquier 
otro material flexible o también de combinaciones de materiales de este tipo y, en caso 
necesario, de un revestimiento interior o de un forro provisto de los equipos de servicio y los 
dispositivos de manipulación apropiados. 

GRG de plástico r(gido 

Los GRG de plástico rrgido se componen de un cuerpo de plástico rlgido, que podrá llevar un 
armazón y estar dotado de un equipo de servicio apropiado. 

GRG compuestos con recipiente interior de plástico 

Los GRG compuestos se componen de elementos de armazón en forma de envoltura exterior 
rlgida que rodea un recipiente interior de pláStico, inCluyendo todo equipo de servicio u otro 
equipo de estructura. Están confeccionados de tal forma que, una vez ensamblados, la 
envolvente exterior y el recipiente interior constituyen un todo inseparable y se utilizan como 
tales para las operaciones de llenado, almacenamiento, transporte o vaciado. 

GRG de cartón 

Los GRG de cartón se componen de un cuerpo de cartón con o sin coberturas superiores e 
inferiores independientes, con un revestimiento interior, en caso necesario, (pero sin envases 
inter,ores), y del equipo de servicio y estructura apropiados. 

GRG de madera 

Los GRG de madera se componen de un cuerpo de madera, rrgido o plegable, con 
revestimiento interior (pero sin envases interiores) y del equipo de servicio y estructura 
apropiados. 

1610 
(cont.) (2) Se aplicarán las siguientes definiciones a los GRG enumerados en el párrafo (11: 

cuerpo (para todas las categorlas de GRG distintas de los GRG compuestos): 

recipiente propiamente dicho, comprendidos los orificios y sus cierres, a excepción del 
equipo de servicio (véase a continuación). 

equipo de servicio (para todas las categorlas de GRG): 

dispositivos de llenado y vaciado y, según los tipos de GRG, dispositivos de 
descompresión o de aireación, dispositivos de seguridad. de calefacción y de aislamiento 
. térmico, asl como aparatos de medición; 

equipo de estructura (para todas las cate.gorras de GRG distintas de los GRG flexibles): 

elementos de refuerzo, fijación, manipulación, protección o estabilización del cuerpo 
(comprendida la paleta de asiento para los GRG compuestos con un recipiente interior de 
plástico); 

peso bruto máximo admisible (para todas las categorlas de GRG distintas de los GRG 
flexibles) : 

peso del cuerpo, de su equipo de servicio, equipo de estructura y de su carga málCima 
autorizada para el transporte; 

carga máxima admisible (para los GRG flexibles): 

peso neto máximo de la carga para la que el GRG haya sido disenado y esté autorizado 
a transportar; 

GRG protegido (para los GRG metálicos): 

GRG provisto de una protección suplementaria contra los choques, pudiendo adoptar esta 
protección, por ejemplo, la forma de una pared multicapas (construcción "sandwich") o 
de una doble pared, o de una construcción con envoltura de enrejado metálico; . 

tejido de plástico (para los GRG flexibles): 

material confeccionado a paitir de bandas·o de monofilamentos de un plástico apropiado, 
estirados por tracción;· 

plástico (para 10sGRG compuestos con recipiente in\arior de plástico): 

el término" plástico", cuando se utiliza respecto a los GRG compuestos, en relación con 
los recipientes interiores, incluye otros materiales polimerizados tales como el caucho, 
etc.; 

dispositivo de manipulación (para los GRG flexibles): 

toda eslinga, abrazadera, argolla o cerco fijados al cuerpo del GRG o que constituyan una 
prolongación del material con el que haya sido fabricado; 

revestimiento interior (para los GRG de cartón y los GRG de madera): 

una funda o un saco independiente colocado en el interior del cuerpo, pero sin formar 
parte integrante del mismo, comprendidos los mediOS de obturación de sus aberturas, 
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Codificación de los tipos de construcción de los GRG 

1611 (1) Código que de!jigna los tipos de GRG 

(2J 

El código está constiturdo por: 

dos cifras arábigas que indican el tipo de GRG. como se especifica en la letra a) 
siguiente. 

una o varias letras mayúsculas (caracteres latinos) que indic'an la naturaleza del material 
(por ejemplo metal. plástico. etc.), tal como se especifica en la letra b) siguiente. 

en su caso. una cifra arábiga que indica la categorra del GRG para el tipo en cuestión. 

En el caso de GRG compuestos. se utilizarán dos letras mayúsculas (caracteres latinos). La 
primera designará el material del recipiente interior del GRG y la segunda el del embalaje 
exterior del G RG. 

a) 

Materias sólidas cargadas y/o descargadas 
Tipo 

por gr;pveda a presión superior a 10 kPa (0.1 bar) 
d 

rrgido 11 21 
semirrrgido 12 22 
flexible 13 --

b) A. Acero (todos los tipos y tratamientos de superficie) 
B. Aluminio 
C. Madera natural 
D. Contrachapado 
F. Aglomerado de madera 
G. Cartón 
H. Plástico 
L. Textil 
M. Papel multihoja 
N. Metal (distinto del acero o del aluminio) 

Materias Irquidas 

31 
32 
-

En el marcado. el código del GRG irá seguido de una, letra que indique los grupos de materias 
para los cuales se haya autorizado el tipo de construcci6n. es decir: 

X para las materias de los grupos de embalaje l. 11 y 111 (únicamente para los GRG 
destinados al transporte de materias sólidas); 

y para las materias de los grupos de embalaje 11 y 111. 

Z para las materias del grupo de embalaje 111. 

NOTA. En 16 referente a los grupos de embalaje. véase marginal 1511 (2). 

I 

1612 (1) 

11 

Marcado 

Marca de base 

Todo GRG construido y'destinado a un uso conforme a las presentes disposiciones deberá 
llevar una marca indeleble y legible que comprenda las siguientes indicaciones: 

a) srmbolo de la ONU para el embalaje: u 
n 

(para los GRG metálicos en los que el marcado se efectúa mediante estampación o en 
relieve! se pOdrán aplicar las letras UN en lugar del srmbolo); 

b) código que designa el tipo de GRG. según el marginal 1611 (1); 

c) letra (X. Y o Z) que indica el grupo o grupos de embalaje para el cual o los cuales haya 
sido autorizado ·el tipo de construcción; . 

d) mes y año (dos últimas cifras) de fabricaci6n ; 

e) signo distintivo 11 del Estado en el que haya sido concedida la homologaci6n; 

f) nombre o sigla del fabricante o cualquier otra identificaci6n del GRG espeCificada por la 
autoridad competente; 

g) carga aplicada al efectuar la prueba de apilamiento. en kg; 

h) p.eso bruto máximo admisible o. para los GRG flexibles, carga máxima admisible. en kg. 

Esta marca de base deberá ser colocada en el orden de los sub párrafos anteriores. La marca 
prescrita en el párrafo (21 y cualquie( otra marca autorizada por una autoridad competente, 
deberán también estar dispuestas de modo que permitan una identificación correcta de los 
diferentes elementos del marcado. 

Ejemplos del marcado base: 

u 
n 

u 
n 

llA/Y/0289 
NL/Mulder 007/5500/1500 

11 C/X/0193 
S/Aurigny/9876/3000/910 

GRG metálico de acero destinado al 
transporte de sólidos descargados. 
por ejemplo. por gravedad/para los 
grupos de embalaje 11 y lit/fabricado 
en febrero de 1989/homologado en 
los Parses Bajos/fabricado por 
Mulder. de acuerdo con el tipo de 
construcci6n al que la autoridad 
competente concedió la referencia 
007/carga utilizada en el momento 
de la prueba de apilamiento en 
kg/peso bruto máximo admisible en 
kg. 

G RG de madera para mat~rias 
s6lidas. con forro interior y 
autorizado para las materias sólidas 
del grupo de embalaje 1. 

Signo distintivo utilizado para los. vehrculos en el .. tráfico internacional por carretera 
internacional en virtud del Convenio de Viena sobre circulaci6n por carretera (19681. 
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1612 
(cont.) 

u 
n 

u 
n 

u 
n 

13H31Z10389 
F/Meunier 1713/1000/500 

31H1/Y/0489 
GB/9099/1 0800/1200 

31 HA 1/Y/0589 
O/Muller 1683/10800/1200 

GRG flexible destinado al transporte 
de sólidos descargados, por ejemplo, 
por gravedad y fabricado en tejido 
de plástico con forro. 

GRG de plástico rlgido destinado al 
transporte de Ilquidos, fabricado de 
materia plástica con equipo de 
estructura resistente a la carga de 
apilamiento. 

GRG compuesto destinado al 
transporte de IlquidoS con recipiente 
interior de plástico rlgido V envoltura 
exterior de acero. 

(2) . Marcado adicional" 

(3) 

., 

3, 

. , 

Para todas las categorlas de GRG distintos de los GRG flexibles: 

i) tara en kg 31 

Para los GRG metálicos, los GRG de plástico rlgido'y los GRG compuestos con recipiente 
interior de plástico: 

j) capacidad en litros" a 20 oC, 

k) fecha de la última prueba de estanqueidad (mes, año) en el caso que proceda, 

1) fecha de la última inspección (mes, año), 

m) presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o en bar)", si procede. 

Para los GRG metálicos: 

n) material utilizado para el cuerpo y espesor mlnimo en mm, 

o) número de orden del fabricante. 

Para los GRG de plástico rlgido y los GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

p) presión (manométrica) de prueba en kPa (o' en bar) ("', en el caso que proceda. 

Los GRG cuyo marcado corresponda al presente Apéndice, pero que hayan sido homologados 
en un Estado que no sea Parte Contratante del COTIF, pOdrán igualmente ser utilizados para 
el transporte según el TPF . 

Cada GRG flexible podrá igualmente llevar un pictograma que especifique los métodos de 
elevación recomendados. 

Añadir las unidades de medida . 

Véase nota 31. 

Certificación 

1613 El fabricante certificará, mediante la colocación de la 'ca prescrita en el presente 
Apéndice, que los GR(3 fabricados en serie corresponden a! . de construcción homologado 
y que han sido satisfechas las condiciones señaladas en" ,.ertificado de homologación. 
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Indice de GRG 

1614 'los códigos correspondientes a los diversos tipos de GRG son los siguientes: 

1. GRG para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad 

Tipo Material Categorla C6digo Marginal 

11 rlgido Acero llA 
metálico 1622 

Aluminio 118 

Madera natural llC 
- 1627 

Contrachapado madera 110 

Aglomerado de madera llF 

Cart6n cartón llG 1626 

Plástico Plástico rígido (con armazón) llHl 
1624 

Plástico rlgido (auto portante) llHZl 

Compuesto con recipiente (rígido) 11 HZ1&! 
1625 

Compuesto con recipiente interior de llHZ2" 
plástico (flexible) 

Otro metal Metálico llN 1622 

12 Semirrlgido Reservado 

13 Plástico Tejidos de plástico sin Flexible 13Hl 1623 
revestimiento interior ni 
forro 

Tejidos de plástico con 13H2 
revestimiento interior 

Tejidos de plástico con q "13H3 
forro 

~ Tejidos de plástico con 13H4 
revestimiento interior V 
forro 

13H5 

pellcula plástico 

Textil sin revestimiento 13Ll 
ni forro 

Textil con revestimiento 13L2 

Textil con forro 13L3 

Textil con revestimiento 13L4 

interior V forro 

Papel multihoja. 13Ml 

Papel multihoja 13M2 
resistente al agua 

51 En lo referente a la letra ·Z·, véase marginal 1625 (1) b) 

1614 
(cont.' 2. GRG para materias sólidas cargadas o descargadas a presión superior a 10 kPa (0,1 bar) 

Tipo Material 

21 rlgido Acero 

Aluminio 

Plástico 

Otro metal 

22 Semirrlgido 

3. GRG para materias Irquidas 

Tipo 

31 rlgido 

--

32 Semirrígido 

1615-
1620 

Material 

Acero 

Aluminio 

Plástico 

Otro metal 

Categorla 

metálico 

Plástico rlgido (con armazón) 

Plástico rígido (autoportante) 

Compuesto con recipiente interior de 
plástico (rlgido) 

Compuesto con recipiente de plástico 
(flexible) 

Metálico 

Reservado 

Categorla 

metálico 

Plástico rlgido (con armazón) 

Plástico rlgido (autoportante) 

Compuesto con recipiente interior de 
plástico (rlgido) 

Compuesto con recipiente de plástico 
(flexible) 

Metálico 

Reservado 

61 En lo referente a la letra ·Z·, véase marginal 1625 (1) b) 

C6digo Marginal 

21A 
1622 

218 

21Hl 
1624 

21H2 

llHZ1¡8' 
1625 

llHZ2 c 
81 

21N 1622 

C6digo Marginal 

31A 
1622 

318 
... 

31Hl 
1624 

31H2 
, 

31HZl (81 
I 1625 

31 HZ2181 

21N 1622 
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1621 (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

Sección 111 - Requisitos aplicables a los GRG 

Disposiciones generales 

Los GRG deberán poder resistir los deterioros debidos al medio ambiente o ir protegillos de 
forma adecuada contra dichos deterioros. 

Los GRG deberán fabricarse y cerrarse de manera que, en condiciones normales del 
transporte, no pueda producirse fuga alguna del contenido. 

Los GRG y sus cierres deberán estar construIdos con materiales compatibles con su 
contenido o protegidos interiormente con el fin de que dichos materiales no corran el riesgo 
de: 

a) ser atacados por el contenido de manera que haga peligrosa la utilización del GRG, 

b) causar una reacción o una descomposición del contenido o la .formación, por acción del 
contenido sobre esos materiales, de compuestos nocivos o peligrosos. 

Las juntas, si las hay, deberán estar hechas de un material que no pueda ser atacado por las 
materias transportadas en el GRG. 

Todos los equipos de servicio deberán estar situados o protegidos de manera que limiten al 
máximo el riesgo de fuga de las materias transportadas, en caso de que ocurra una averla 
durante la manipulación y el transporte. 

Los GRG, sus accesorios, su equipo de servicio y estructura deben estar disellados para 
resistir, sin pérdida de contenido, El la presión interna del contenido y a las tensiones 
experimentadas en condiciones normales de manipulación y de transporte. Los GRG 
destinados a ser apilados deberán estar disellados para este fin. Todos los dispositivos de 
elevación o de fijación de los GRG deben ser suficientemente resistentes para no sufrir 
deformaciones importantes ni fallos er¡ condiciones normales de manipulación y de 
transporte, y estar colocados de tal modo que ningllna parte del GRG experimente tensiones 
excesivas. 

Cuando un GRG esté constituIdo por un cuerpo en el interior de un bastidor, debráe estar 
construIdo de manera que: 

el cuerpo no roce con el bastidor de modo que pueda resultar dallado; 

el cuerpo esté permanentemente contenido dentro del bastidor; 

los elementos de su equipo estén fijados de manera que no puedan resultar dañados si 
las uniones entre cuerpo y bastidor permiten una expansión o un desplazamiento de uno 
con respecto al otro. 

Cuando el GRG vaya provisto de un grifo de vaciado en la parte de abajo, dicho grifo debe 
poder bloquearse en posición de cerrado y el conjunto del sistema de vaciado deberá ir 
convenientemente protegido contra las averlas. Los grifos que se cierren con ayuda de una 
manija debe~ estar protegidos contra una apertura accidental y deberá poderse identificar 
fácilmente las posiciones de abierto y cerrado. En los GRG que sirvan para el transporte de 
materias lIquidas, el orificio de vaciado deberá también ir provisto de un dispOSitivo de cierre 
secundario', por ejemplO, una brida de obturación o un dispOSitivo equivalente. 

Los GRG nuevos, los que vuelvan a ser utilizados, o los reparadas, deberán poder superar con 
éxito las pruebas prescritas. 

1622 (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Disposiciones perticulares para los GRG metálicos 

Las presentes disposiciones serán aplicables a los GRG metálicos destinados al tran.sporte 
de materias sólidas o líquidas. 

Estos GRG son de los tipos siguientes: 

llA, llB, llN 
... 

GRG destinados ál transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. 

21A,21B,21N 

GRG destinados al transporte de materias sólidas cargadas o descargadas a una presión 
manométrica superior a 10 kPa (0,1 bar) 

31A,31B,31N 

GRG destinados al transporte de materias lIquidas. Los GRG metálicos destinados al 
transporte de materias líquidas, que satisfagan las disposiciones del presente Apéndice, no 
deberán ser utilizados para el transporte de materias lIquidas con una presión de vapor de 
más de 110 kpa (1,1 bar) a 50 oC, o de más de 130 kPa (1,3 bar) a 55. oC. 

Los cuerpos deberán estar construIdos con una metal dúctil apropiado cuya soldabilidad esté 
demostrada plenamente. Las soldaduras deberán efectuarse segúnn todas las reglas del arte 
y ofrecer todas las garantlas de seguridad. . 

Si el contacto entre la materia transportada y el material utilizado en la construcción del 
cuerpo origina una disminución progresiva del grosor de la pared, deberá añadirse a este 
grosor un margen apropiado al tiempo de su construcción. Este grosor adicional destinado 
a compensar la corrosión debe alladirse al grosor determinado conforme al apartado (7) [hay 
que tener en cuenta igualmente el marginal 1621 (3)). . 

Se tendrá cuidado en evitar daños por corrosión galváni.~a mediante la yuxtaposición de 
metales diferentes. 

Los G RG de aluminio destinados al transporte de materias lIquidas inflamables cuyo punto 
de inflamación sea inferior o igual a 55°C no deberán incluir ningún órgano móvil (tales como 
capot, cierres, etc.), de acero no protegido oxidable que pueda provocar una reacción 
peligrosa si entra en contacto, por rozamiento o· Choque, con el aluminio. 

Los GRG metálicos deberán estar construIdos con un metal que satisfaga las disposiciones 
siguientes: 

a) en el caso del acero, el alargamiento a la rotura, en porcentaje, no debe ser inferior 
a 10.000 

Rm 

con un mrnimo absoluto del 20% (Rm es la resistencia mrnima garantizada a la tracción 
del acero utilizado, en N/mm'). 

b) en el caso del aluminio y sus aleaciones, el alargamiento a la rotura, en porcentaje, no 
debe ser inferior a .1.Q,.QQQ con un mrnimo absoluto del 8 %. 

6 Rm 

Las muestras que sirvan para determinar el alargamiento a la rotura deben tomarse 
perpendicularmente al sentido de lamina ció n y estar fijadas de manera que: 

Lo 5d o bien Lo =.5,65vA, 
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(8) 

donde lo longitud entre marcas de la probeta antes del ensayo 
d = diámetro 
A = .secciÓn de la probeta. 

Grosor m(nimo de la pared 

a) en el caso de un acero de referencia cuyo producto Rm x Ao = 10.000, el grosor de la 
pared no debe ser inferior a los valores siguientes: 

Capacidad en Espesor de la pared en mm. 
m3 

Tipós Tipos 21A, 
11 A, 11 B, 11 N 21 B, 211N, 

31A, 31 B, 31 N 

No protegido Protegido No protegido Protegido 

.. 
~ 1,0 

> 1,0 - ~ 2,0 2,0 1,5 2,5 2,0 
> 2,0 - ~ 3,0 2,5 2,0 3,0 2,5 

3,0 2,5 4,0 3,0 

en donde Aa = alargamiento m(nimo a la rotura (expresado en porcentaje) del acero de 
referencia utilizado bajo tensión de tracción [véase párrafo (611, ' 

b) para los metales distintos del acero de referencia, tal como se define en el punto a) 
anterior, el grosor m(nimo de la pared. se determina mediante la ecuación siguiente: 

21.4 x eo ' 
e, 

VRm, xA, 

donde e, 
eo 

Rm, 

A, 

grosor equivalente requerido del metal utilizado (en mm), 
grosor m(nimo requerido para el acero de referencia (en 
mm), 
resistencia m(nima a la tracción garantizada del metal 
utilizado (en N/mm2 ), 

alargamiento m(nimo (expresado en porcentaje) del metal 
utilizado a· la rotura bajo tensión de tracción [véase 
párrafo (6)). 

No obstante el grosor de la pared no debe en ningún caso ser inferior a 1,5 mm. 

Disposiciones relativas a la descompresión 

Los GRG destinados al transporte de materias trquidas deberán poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar, en caso de que ardan, una rotura del cuerpo. Ello podrá 
garantizarse mediante la instalación de dispositivos de descompresión apropiados clásicos 
o por otras técnicas vinculadas a la 90nstrucción. 
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(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

la presión para provocar el funcionamiento de estos dispositivos no deberá ser superior a 6'
kPa (0,65 bar) ni inferior a la presión manométrica total. efectiva en el GRG [es decir, 
presión de vapor de la materia de llenado aumentada con la presión parcial del aire y otro. 
gases inertes, menos 100 kPa (1 bar) a 55 oC, determinada para un grado máximo di. 
llenado, tal como se define en el marginal 1601 (7). los dispositivos de descompresión 
requeridos deberán ser instalados en la fase vapor. 

Disposiciones particulares para los GRG flexibles 

Las presentes disposiciones se aplicarán a los GRG flexihles destinados al transporte de 
materias sólidas. Estos GRG son de los siguientes tipos: 

13H 1 tejido de plástico sin forro ni revestimiento interior 

1 3H21 tejido de plástico con revestimiento interior 

13H3 tejido de plástico con forro 

13H4 tejidó de plástico con forro y revestimiento interior 

1 3H5 lámina de plástico 

13L 1 materia textil sin forro ni revestimiento interior 

13L2 materia textil con revestimiento interior 

13L3 materia textil con forro 

13L4 materia textil con forro y revestimiento interior 

1 3M 1 papel multihoja 

13M2 papel multihoja, resistente al agua 

Los cuerpos deberán ser constru(dos con materiales apropiados. La solidez del material y la 
confección del GRG flexible deberán estar en función de su capacidad y del uso al Que esté 
destinado. 

Todos los materiales utilizados para la construcción de los GRG flexibles de los tipos 13M 1 
Y 13M2, despuéS de una inmersión completa en agua durante un m(nimo de 24 horas, 
deberán conservar al menos el 85% de la resistencia a la tracción medida inicialmente sobre 
el material, condicionado al equilibrio, a una humedad relativa igualo inferior al 67%. 

Las juntas deberán efectuarse mediante costura, sellado en caliente, encolado o cualquier 
otro método equivalente. Todas las juntas cosidas deberán estar rematadas. 

Los GRG flexibles deberán ofrecer una resistencia adecuada al envejecimiento y a la 
degradación provocados por las radiaciones ultravioletas, las condiciones climáticas o la 
materia transportada, conforme al uso al que están destinados. 

Cuando sea necesaria una protección contra las radiaciones ultravioletas para los GRG 
flexibles de plástico, la misma deberá garantizarse mediante la adición de negro de humo u 
otros pigmentos inhibidores apropiados. Estos aditivos deberán ser compatibles con el 
contenido y seg , siendo eficaces durante tojo el tiempo de utilización del recipiente. 
Cuando se utilic~ negro de humo, pigmentos o mhibidores distintos de los que intervienen 
en la fabricación del tipo de construcción probado, se podrá renunciar a hacer nuevas 
pruebas si el cambio en la proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores no produce 
efectos adversos sobre las propiedades trsicas del material de construcción. 
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A los materiales del cuerpo pOdrán añadirse aditivos con el fin de mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otros fines, siempre que no alteren sus propiedades flsicas o qulmicas. 

Para la fabricación del cuerpo de los GRG no deberán utilizarse materiales provenientes de 
recipientes usados. No obstante, podrán ser utilizados restos de producción procedentes de 
la misma serie. Se podrán igualmente volver a utilizar elementos tales como fijaciones y 
bases de paletas, siempre y cuando no hayan sufrido ningún daño en el transcurso de una 
utilización precedente. 

Cuando el recipiente esté lleno, la relación de la. altura con la anchura no deberá exceder de 
2:1. 

El forro deberá estar hecho de un material apropiado. La solidez del material utilizado y la 
confección del forro deberán adaptarse a la capacidad del GRG y al uso que está destinado. 
Las juntas y los cierres deberán ser estancos a los pulverulentos y capaces de soportar las 
presiones y los choques que puedan produ~irse en condiciones normales de mantenimiento 
y transporte. 

Disposiciones particulares para los GRG de plástico rlgido 

Las presentes disposiciones se aplicarán a los GRG de plástico rlgido destinados al transporte 
de máterias sólidas o lIquidas. Estos GRG son de los siguientes tipos: 

1 1 H 1 para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con armazón disellado 
para soportar la carga total cuando los GRG estén apilados; 

1 1 H2 para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, autoportante; 

21 H 1 para materias sólidas cargadas y descargadas a presión superior a 10 kPa (0,1 barl. 
con armazón di sellado para soportar la carga total cuando los GRG estén apilados; 

21 H2 para materias sólidas cargadas y descargadas a presión superior a 10 kPa (0,1 barl. 
autoportante; 

31 H 1 para materias lIquidas, con armazón disellado para soportar la carga total cuando 
los GRG estén apilados; 

31 H2 para materias lIquidas. autoportante. 

Los cuerpos deberán ser construIdos con materia plástica apropiada cuyas car~cterlsticas 
sean conocidas. y su resistencia deberá estar en función de su capacidad y del uso al que 
estén destinados. Esta materia deberá poder resistir adecuadamente al envejecimiento y a 
la degradación provocada por la materia contenida y, en su caso, por las radiaciones J 

ultravioleta. Si la materia contenida resuda, ello no deberá constituir un peligro en 
condiciones normales del transporte. 

Si • es necesaria una protección contra las radiaciones ultravioletas. lá misma deberá 
asegurarse mediante la adición de negro de humo u otros pigmentos o inhibidores apropiados. 
Estos aditivos deberán ser compatibles con el contenido y mantener su eficacia durante todo 
el tiempo de utilización del cuerpo. Si se utiliza negro de humo, pigmentos o inhibidores 
distintos de los utilizados para la fabricación del tipo de construcción probado. se podrá 
renunciar a nuevas pruebas si la proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores no 
produce efectos adversos sobre las propiedades flsicas del material de construcción. 

Podrán incluirse aditivos en los materiales del cuerpo con el fin de mejorar su resistencia al 
envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus propiedades flsicas o qufmicas. 
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Para la fabricación de los GRG de plástico rlgido. no se permite utilizar material usado alguno 
que no sean resi<!uos, restos de producción o materiales triturados procedentes del mismo 
proceso de fabricación. 

Los GF!.G que sirvan para transportar materias Ifquidas deben poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar una rotura del cuerpo. Ello podrá garantizarse mediante la 
instalación de dispositivos de descompresión clásIcos apropiados u otras técnicas vinculadas 
a la construcción. La presión que provoque el funcionamiento de dichos dispositivos no 
deberá ser superior a la presión de la prueba de presión hidráulica. 

Salvo disposición en contrario decidida por la autoridad competente. el tiempo de utilización 
admitido para el transporte de las materias líquidas peligrosas es de 5 allos. a partir de la 
fecha de fabricación del recipiente del GRG, a menos que se prescriba un perIodo de 
utilización más corto, teniendo en cuenta la naturaleza del lIquido que deba transportarse. 

Disposiciones particulares para los GRG compuestos con recipiente interior de plástico 

Las presentes disposiciones se lIp1icarán a los GRG compuestos destinados al transporte de 
materias sólidas o liquidas. Estos GRG son de los siguientes tipos: 

al_l.!HZ1 

11HZ2 

21HZ1 

21HZ2 

31HZ1 

31HZ2 

para las materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. con 
recipiente interior de plástico rígido; 

para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. con recipiente 
interior de plástico flexible; , 

para materias sólidas cargadas y descargadas .a presión superior a 10 kPa 
(0,1 barl. con recipiente interior de plástico rlgido; 

para materias sólidas cargadas y descargadas a presión superior a 10 kPa 
(0,1 barl. con recipiente interior de plástico flexible; 

para materias liquidas, con recipiente interior de plástico rlgidO; 

para materias lIquidas, con recipiente interior de 'plás~ico flexible. 

bl Este código deberá ser completado mediante la sustitución de la letra Z por una letra 
mayúscula, de conformidad con el marginal 161 1 (11 bl. para indicar la naturaleza del 
material utilizado para la envoltura exterior. 

Generalidades 

al El recipiente interior no estará diseñado para efectuar una función de retención sin su 
envoltura exterior. 

bl La envoltura exterior normalmente estará constitufda por un material rfgido formado de 
modo que proteja al recipiente interior en caso de que sobrevenga una averla durante 
la manipulación y el transporte, pero no estará diseñada para efectuar la función de 
retención; en Su caso, comprenderá también la paleta de asiento. 

c) Un GRG compuesto cuya envoltura exterior rodee completamente el recipiente interior 
deberá estar diseñado de manera que se pueda evaluar fácilmente la integridad de este 
recipiente tras la realización de pruebas de estanqueidad y de presión hidráulica. 

Recipiente interior 

Para el recipiente interior procede apticar las mismas disposiciones que las previstas en el 
marginal 1624, párrafos (21 a (61 para los GRG de plástico r(gido, quedando entendido que, 
en este caso. las disposiciones aplicables al cuerpo de los GRG de plástico r(gido serán 
también aplicables al recipiente interior de los GRG compuestos. 

en 
c::: 
e 
ro 
3 
(1) 
;:, .... o 
o. 
~ 
OJ 
O 
m 
;:, 
c:::-
~ 
(¡J 
-..j 

s: 
¡:¡¡: 
d 
o 
ro 
(fl 

N 
¡t 
C'" 
ro a 
CD 
CD 
-..j 

N 
-..j 



1625 
(cont.) (4) Envoltura exterior , 

al La resistencia del material V la construcción de la envoltura exterior deberán estar 
adaptadas a la capacidad del GRG compuesto V al uso al que esté destinado. 

bl La envoltura exterior no deberá tener asperezas que puedan dañar el recipiente interior. 

cl Las envolturas exteriores metálicas de paredes macizas o en forma de enrejado deberán 
ser de material apropiado V de un espesor suficiente. 

dI Las envolturas exteriores de madera natural deberán ser de madera bien seca, 
comercialmente exenta de humedad V carentes de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la res,istencia de cada elemento constitutivo de la envoltura. La parte de 
arriba V el fondo podrán ser de aglomerado de madera resistente al agua, tales como 
panel duro, tablero de partfculas u otro tipo apropiado. 

el Las envolturas exteriores de contrachapado deberán ser de contrachapado fabricado con 
tablas bien secas obtenidas mediante la transformación de la madera en tablas, corte 
o serrado, comercialmente exentas de humedad V de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia de la envoltura. Todas las tablas deberán estar pegadas por 
medio de una cola o pegamento resistente al agua. Podrán utilizarse otros materiales 
adecuados' con el contrachapado para la fabricación de las envolturas. Los tableros de 
las envoltur~s deberán estar sólidamente clavados o anclados en los montantes de 
ángulos o sobre los extremos, o ensamblados por otros dispositivos igualmente 
apropiados. 

f) Las paredes de las envolturas exteriores de aglomerado de madera deberán ser de 
aglomerado de madera resistente al agua,. como panel duro, tablero de partículas u otro 
tipo apropiado. Las demás partes de la envoltura podrán estar construfdas con otros 
materiales apropiados. 

gl En el caso de envolturas exteriores de cartón, deberá utilizarse un cartón compacto o 
un cartón ondulado de doble cara (de una o varias capasl, resistente V de buena calidad, 
adecuado a. la capacidad de las envolturas V al uso al que estén destinadas. La 
resistencia al agua de la superficie exterior deberá ser tal que el aumento de peso, 
medido en una prueba de determinación de la absorción de agua de una duración de 30 
minutos, según el método de Cobb, no sea superior a 155 g/m 2 - véase norma ISO 535-
1976. Debe tener la aptitud apropiada para plegarse sin romperse. El cartón debe estar 
cortado, plegado sin desgarros V hendido de manera que pueda ser ensamblado sin que 
se produzcan fisuras, roturas en superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras deberán 
estar sólidamente encoladas alas hojas de cobertura. 

hl Las partes superiores de las envolturas de cartón podrán llevar un cerco de madera o ser 
enteramente de madera. Podrán estar reforzadas por medio de barras de madera. 

il Las juntas de ensamblaje de las envolturas de cartón deberán ser de bandas engomadas, 
de solapa pegada o grapada. Las juntas de solapa deberán tener un recubrimiento 
suficiente. Cuando el cierre se efectúa por encolado o por banda engomada, la cola 
deberá ser resistente al agua. 

ji Cuando la envoltura exteríor sea de plástico, procede aplicar las disposiciones 
apropiadas indicadas en el marginal 1624, párrafos (21 a (S}, para los GRG de plástico 
rfgido, quedandO entendido que, en este caso, las disposiciones aplicables a los cuerpos 
de los GRG de plástico rfgido serán igualmente aplicables a la envoltura exterior de los 
GRG compuestos. 
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Otros equipos de estructura 

I 

aJ Todo asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable, deberán ser 
apropiados para una manipulación mecánica del GRG lleno con su peso máximo 
admisible. I I 

bl La paleta o el asiento deben estar diseñados de manera que eviten cualquier 
debilitamiento del. fondo del GRG que pueda causar daños en el curso de su 
manipulación. 

cl La envoltura exterior debe ir sujeta a la paleta separable, con el fin de que quede 
asegurada la estabilidad durante la manipulación V el transporte. Cuando se utilice una 
paleta separada, la superficie superior de ésta deberá estar exenta de toda aspereza que 
pueda ca\:lsar daños al GRG. 

dI Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera, destinados 
a facilitar el apilamiento, pero deberán ser exteriores al recipiente interior. 

el Cuando los GRG estén destinados a ser apilados, la superficie portadora debe haberse 
previsto de tal modo que la carga pueda repartirse de modo seguro. Dichos GRG deben 
estar diseñados de manera que dicha carga no sea soportada por el recipiente interior. 

- Salvo disposición en contrario por parte de la autoridad competente, el tiempo de utilización 
admitido para el transporte de mercancfas liquidas peligrosas es de 5 años, a partir de la 
fecha de fabricación del recipiente del GRG, a menos que se prescriba un tiempo de 
utilización más corto teniendo en cuenta la naturaleza del Ifquido que deba transportarse. 

Disposiciones. particulares para los G RG de cartón 

Las presentes disposiciones se aplicarán a los GRG de cartón destinados al transporte de 
materias sólidas cargadas V descargadas por gravedad. Estos GRG son del tipo 11 G. 

Los GRG de cartón no deben llevar dispositivos de elevación por la parte de arriba. 

Cuerpo 

al Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (simple acanaladura 
o capas múltiples) de buena calidad, apropiada para la capacidad de los GRG V el uso 
al que están destinados. La resistencia al agua de la superficie exterior debe ser tal, que 
el aumento de peso, medido en una prueba de determinación de la absorción de agua, 
de una duración de 30 minutos, según el método de Cobb, no sea superior a 155' g/m2 

(véase Norma ISO 535-1976). 

El cartón deberá poseer caracterfsticas adecuadas de resistencia al plegado. Debe estar 
cortado, plegado sin desgarrar y hendido de manera que pueda ser ensamblado sin 
fisuras, rotura en superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras del cartón ondulado 
deberán ir sólidamente encoladas en las superficies. 

bl Las paredes, inclufdas la tapa V el fondo, deberán tener una resistencia mfnima a la 
perforación de 15 J, medida según la norma ISO 3036-1975. 

cl Para el cuerpo df' los GRG, el solapamiento a nivel de las conexiones debe ser suficiente 
V el ensambla- berá efectuarse mediante cinta adhesiva, cola'O grapas metálicas o 
por otros met .. ue sean por lo menos igual de eficaces. 

Cuando el ensamblado se efectúe mediante pegamento o con cinta adhesiva, la col" 
deberá ser resistente al agua. Las grapas metálicas deberán atravesar completamente 
los elementos que haya que fijar y estarán formadas o protegidas de tal modo que no 
puedan causar abrasión o perforar el revestimiento interior. 
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Revestimiento interior 

El revestimiento interior deberá estar disellado en un material apropiado. La resistencia del 
material utilizado y la construcción del revestimiento deberán estar adaptados a la capacidad 
del GRG y al uso al Que se destine. Las juntas y los cierres deberán ser estancos a los 
pulverulentos y poder resistir las presiones y los choques Que puedan producirse en 
condiciones normales de manipulación y de transporte. 

Equipos de estructura 

al Todo asiento Que forme parte integrante del GRG o toda paleta separable, deberán ser 
adecuados para una manipulación mecánica del GRG lleno con su peso máximo 
admisible. 

bl La paleta o el asiento integrado deberán estar disellados de modo Que puedan evitar 
cualquier debilitamiento del fondo del GRG Que pueda oril¡inar dallos en el curso de la 
manipulación. . 

cl El cuerpo debe estar sujeto a toda paleta separable, de modo Que garantice la estabilidad 
durante la manipulación y el transporte. Cuando se utilice una paleta separada, su 
superficie superior deberá estar 'exenta de toda aspereza Que pueda causar dallos al 
GRG. 

dI Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera, destinados 
a facilitar el apilamiento, pero deberán ser externos al revestimiento interior. 

el Cuando los GRG estén disellados para el apilamiento, la superficie portante deberá ser 
de tal modo Que la carga se reparta de manera segura. 

Disposiciones particulares para los GRG de madera 

Las presentes disposiciones se aplicarán a los GRG de madera destinados al transporte de 
materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. Los GRG de madera son de los tipos 
siguientes: 

.. 11 C madera natural con revestimiento interior, 

110 contrachapado con revestimiento interior, 

11 F aglomerado de madera con revestimiento interior. 

Los GRG de madera no deberán ·estar provistos de dispositivos elevadores por la parte de 
arriba. 

Cuerpo 

al La resistencia de los materiales utilizados y el método de construcción deberán estar 
adaptados a la capacidad de los GRG y al uso al Que estén destinados. 

bl, Cuando los cuerpos sean de madera natural, ésta deberá estar bien seca, 
comercialmente exenta de humedad y sin defectos Que puedan reducir sensiblemente 
la resistencia de cada elemento constitutivo del GRG. Cada elemento constitutivo de los 
GRG deberá ser de una sola pieza o equivalente. Los elementos se considerarán 
equivalentes a elementos de una sola pieza cuando estén ensamblados: 

- mediante encolado, según un método apropiado (por ejemplo, ensamblaje por cola de 
milano, por ranura y lengüeta, machihembrado). 

- de junta plana con al menos dos grapas onduladas de metal en cada junta, o 
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- por otros métodos Qve sean por lo menos igual de eficaces. 

cl Cuando los cuerpos sean de contrachapado, éste deberá tener como mrnimo tres capas 
y estar hecho de tablas bien secas, obtenidas mediante transformación de la madera en 
capas, corte o aserrado, comercialmente exentas de humedad y libres de defectos Que 
puedan reducir sensiblemente la resistencia del cuerpo. Todas las capas deberán estar 
encoladas por medio de una cola resistente al agua. Para la construcción de los cuerpos 
podrán utilizarse con el contrachapado otros materiales apropiados. 

dI Cuando los cuerpos sean de aglomerado de madera, tales como panef duro, tablero de 
. partrculas u otro tipo apropiado, el mismo deberá ser resistente al agua. 

el Los paneles de los GRG deberán estar sólidamente clavados o anclados en rinconereas 
o montantes de ángulo o clavados en los extremos, o ensamblados con otros 
dispositivos igualmente apropiados. 

Revestimiento interior 

B revestimiento interior deberá estar disel'lado en un material adecuado. La resistencia del 
material utilizado y la construcción del revestimieto deberán estar adaptados a la capacidad 
del GRG y al uso al Que esté destinado. Las juntas y los cierres deberán ser estancos a los 
pulverulentos y poder resistir las presiones y los Choques Que puedan producirse en 
condiciones normales de manipulación y de transporte. 

Equipos de estructura 

al Todo asiento Que forme parte integrante del GRG o toda paleta separable. deberán ser 
adecuados para una manipulación mecánica del GRG lleno con su peso bruto máximo 
admisible. 

bl La paleta o el asiento integrado deberán estar disellados de manera Que puedan evitar 
cualquier debilitamiento del fondo del GRG Que pueda causar dallos en el curso de la 
manipulación. 

cl El cuerpo deberá estar sujeto en todo asiento separable. de modo Que garantice la 
estabilidad durante la manipulación y el transporte. La superficie sl.perior de la paleta 
deberá estar exenta de toda aspereza Que pueda ·causár dallos al.GRG. 

dI Se permite utilizar dispositivos de refuerzo. tales como soportes de madera destinados 
a facilitar el apilamiento. pero deberán ser externos al revestimiento interior. 

el Cuando los GRG estén disel'lados para ser apilados,.la superficie portante (jeberá ser de 
tal modo Que la carga se reparta de manera segura. 
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Sección IV - Disposiciones relativas a las pruebas de los GRG 

A. Pruebas de los tipos de construcción 

Disposiciones generales 

El tipo de oonstrucción de cada GRG debe ser probado y homologado por la autoridad 
competente o por un organismo designado por ella. 

(2) Para cada tipo de construcción, un solo GRG deberá superar con éxito las pruebas 
enumeradas en el párrafo (51 siguiente, en el orden en que se indican en el cuadro y según 
las modalidades definidas en .los marginales 1652 a 1660 (asr como, para los GRG flexibles, 
según los procedimientos establecidos por la autoridad, competente ,. El tipo de construcción 
del GRG vendrá determinado por el disei'lo, el tamai'lo, el material utilizado y su espesor, el 
modo de construcción y los dispositivos de llenado y vaciado, pero podrá también incluir· 
diversos tratamientos de superficie. Igualmente englobará los GRG que sólo se diferencien 
del tipo de construcción por sus dimensiones exteriores reducidas. 

(31 

(41 

No obstante, la autoridad competente podrá autorizar el sometimiento a prueba selectivo de 
GRG que sólo se diferencien de un tipo de construcción ya probado en detalles menores, por 
ejemplo, en ligeras reducciones. de las dimensiones exteriores. 

las pruebas deberán efectuarse en GRG preparados para su expedición. los GRG deben 
llenarse según las indicaciones dadas para las diferentes pruebas. lás materias que deben 
transportarse en los GRG podrán ser sustiturdas por otras materias, excepto si son de tal 
naturaleza que pueden llegar a falsear los resultados -de las pruebas. Erl' el caso de materias 
sólidas, si se utiliza otra materia, -ésta deberá tener las mismas caracterrsticas frsicas (peso, 
granulometrra, etc.1 que la materia que deba transportarse. Se permite utilizar cargas 
adicionales, tales como sacos de granalla de plomo, para obtener el peso total requerido del 
bulto, a condición de que se coloquen de modo que no puedan falsear los resultados de la 
prueba. . . 

Para las pruebas de carda relativas a las materias lrquidas, si se utiliza una materia sustitutiva, . 
ésta debe tener una dénsidad relativa y una viscosidad análogas a las de la materia que deba 
transportarse. El agua podrá ser igualmente utilizada como materia de sustitución para la 
pru~ba de carda relativa a las materias líquidas, en las siguientes condiciones: 

al Si las materias que hay que transportar tienen una densidad relativa no superior a 1,2, 
las alturas de carda deberán ser las indicadas en las secciones correspondienies relativas 
a los diversos tipos de GRG; 

bl Si ,las materias que hay que transportar tienen una densidad relativa superior a 1,2, las 
alturas de carda deberán ser calculada.s como se indica a continuación, en función de 
la densidad relativa dI de la materia que deba transportarse, redondeada en su primer 
decimal: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje \1 Grupo de embalaje 111 I 

I 

d x 1,5 d x 1,0 m d x 0,67 m 
I 

1650 
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Pruebas exigidas para cada tipo de construcción de GRG 

Cada X significa que la categorra de GRG indicada en cabeza de la columna está sometida 
a la prueba indicada en la línea, en el orden en que se mencionan. 

GRG metálico GRG GRG de GRG GRG de GRG de 
flexible plástico compuesto cartón madera 

rrgido con 
recipiente 
interior de 

plástico 

Elevación por abajo Xl) X X X 

Elevación por arriba Xl) X4) Xl) 

Rasgado X 

Apilamiento X X X X X 

Estanqueidad XS) XS) XS) 

Présión interna X21 X2) X2) 

hidráulica 

Carda Xl) X X3) X 

Vuelco X 

Enderezado X4) 

Para los GRG disei'lados para este modo de manipulación 11 

21 la prueba de presión interna hidráulica no se requiere para los GRG de tipo 11A, 11 a, 
11N,11H1,11H2,11HZ1,11HZ1, 
Podrá utilizarse otro GRG de igual construcción para la prueba de carda. 
Cuando los GRG estén disei'lados para ser izados por arriba o por el lado. 

31 

41 

SI la prueba de estanqueidad no se requiere para los GRG de tipo 11 A, 11 S, 11 N, 11 H1, 
11 H2, 11 HZ1, 11 HZ2. 

Preparación de los GRG para las pruebas 

GRG flexibles, GRG de cartón y GRG compuestos con envoltura exterior de cartón. 

los GRG de papel, los GRG de cartón y los GRG compuestos con envoltura exterior de 
cartón, «;jeberán ser acondicionados al menos durante 24 horas en una atmósfera Que tenga 
una temperatura y una humedad relativa controladas. Hay que elegir entre tres posibilidades. 
Se dará preferencia a una temperatura de 23°C ± 2°C y una humedad relativa del 50% ± 
2%. las otras dos posibilidades son, respectivaménte, 20°C ± 2°C y 65% ± 2% ó 27°C 
y 65% ± 2%. 

NOTA. Estos valores corresponden a valores medios. A corto plazo los valores de 
humedad relativa pueden variar en ± 5%, sin que ello influya sobre la prueba. 
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(cont.) (2) 

1652 

(1 ) 

(2) 

(3) 

(4) 

1653 

(1 ) 

(2) 

GRG de plástico rígido y GRG compuestos con recipiente intenor de plástico. 

Deberán adoptarse las medidas necesarias para comprobar que el plástico utilizado para la 
fabricación de los GRG de plástico rígido y los GRG compuestos, satisface las disposiciones 
establecidas en el marginal 1624. Para probar la compatibilidad qu(mica suficiente con las 
mercancías de llenado, las muestras de GRG deberán ser sometidas a un almacenamiento 
previo de seis meses, período durante el cual estas muestras permanecerán llenas de las 
materias que están destinadas a contener o de materias de reconocidos efectos de fisuración 
por tensión, de disminución de la resistencia o de degradación molecular sobre el material 
plástico en cuestión al menos igual de importantes, y después de esta prueba preliminar, las 
muestras deberán ser sometidas a las pruebas enumeradas en los marginales 1652 a ,. 660. 

Si el comportamiento del material plástico se evalúa por otro método, no será necesario 
proceder a la prueba de compatibilidad indicada anteriormente. Tales métodos deberán ser 
al menos equivalentes a dicha prueba de compatibilidad y estar reconocidos por la autoridad 
competente. 

Modalidad de realización de las pruebas 

Prueba de eleveción por abajo 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG provistos de medios de elevación por abajo. 

Preparación de los G RG para la prueba 

Los GRG deberán cargarse con 1,25 veces su peso bruto máximo admisible y la carga deberá 
estar uniformemente repartida. 

Método operativo 

El GRG deberá ser izado y bajado dos veces con ayuda de las horquillas de una carretilla 
elevadora colocadas en posición central v espaciadas en treS cuartas partes de la dimensión 
de la cara de inserción (excepto cuando los puntos de inserción sean fijosl. Las horquillas 
deberán estar metidas hasta tres cuartas partes de la dirección de inserción. La prueba 
deberá repetirse para cada dirección de inserción posible. 

Criterios de aceptación 

Deberá comprobarse que no existe ni deformación permanente que haga al GRG (incluida la 
paleta de asiento para los GRG compuestos con recipiente de plástico, los GRG de cartón y 
los G,RG de maderal inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido. 

Prueba de elevación por arriba 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG provistos de dispositivos de elevación por arriba o, en 
su. caso, por un lado, para los GRG flexibles. 

Preparación de los GRG para la prueba 

GRG metálicos, GRG de plástico rígido, GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

el GRG deberá llenarse con el doble de su peso bruto máximo admisible. 

1653 
(ccont.) 

1654 

(3) 

GRG flexibles: 

el GRG deberá llenarse con una carga uniformemente repartida igual a 6 veces su carga 
máxima admisible. . 

Modo operativo 

GRG metálicos y GRG flexibles: 

El GRG deberá ser izado de la manera para la que esté diseñado hasta dejar de tocar el suelo 
y ser mantenido en esta posición durante cinco minutos. 

Para los GRG flexibles podrán utilizarse otros métodos de prueba de elevación por arriba y 
de preparación que sean al menos igual de eficaces. . 

GRG de plástico rígido y GRG compuestos con recipiente interior de plástico: 

el GRG deberá mantenerse elevado por cada par de abrazaderas diagonalmente opuestas 
durante cinco minutos, ejerciéndose verticalmente las fuerzas de elevación; y 

el GRG deberá mantenerse elevado por cada par de abrazaderas dia(jonalmente opuestas 
durante cinco minutQs, ejerciéndose las fuerzas de elevación hacia el.centro del GRG a' 
45° de la vertical. 

(4) Criterios de aceptación 

(1 I 

(2) 

(3) 

GRG metálicos, GRG de plástico rígido, GRG compuestos con recipiente de plástico: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga al GRG (inclurda 
la paleta de asiento para los GRG compuestos) inapropiado para el transporte, ni pérdida de 
su contenido. 

GRG flexibles: 

Deberá comprobarse que no existen dai'los en el GRG o en sus dispositivos de elevación, que 
"hagan al GRG inapropiado para el transporte o su manipulación. 

Prueba de rasgado 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles. 

Preparación de los GRG para la prueba 

El GRG deberá llenarse al 95% como mínimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible uniformemente repartida. 

Modo operativo 

Una vez colocado en el suelo el GRG, la pared más ancha se atravesará de parte a parte con 
una entalladura hecha a cuchillo en una longitud de • ')0 mm, formando ~n ángulo de 45 o 

con el eje principal del GRG y que esté a media alturL entre el nivel superior del contenido 
y el fondo del Gf :l. Entonces se colocará encima del GRG una carga superpuesta repartida 
uniformemente " igual al doble de la carga máxima admisible, que deberá ser aplicada 
durante cinco minutos como mínimo. 
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1655 

(4) 

(1) 

Los GRG, diseñados para ser izados por arriba o por un lado, deber~n ser elevados luego, una 
vez retirada la carga superpuesta, hasta que ya no toquen el suelo y mantenerse en esta 
posición durante cinco minutos. Podr~n utilizarse otros métodos que sean al menos igual de 
eficaces. 

Criterios de aceptación 

La entalladu~a no deberá agrandarse más del 25% con respecto a su longitud inicial. 

Prueba de apilamiento 

Aplicación 

Prueba para todos los, tipos de GRG. 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

Todas la~ categorías de GRG distintas de los GRG flexibles: 
el GRG deberá ser llenado con su peso bruto m~ximo admisible. 

GRG_ f~xibles: 

el GRG deberá llenarse, al 95% como mrnimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible, uniformemente repartida. 

(3) Modo operativo 

El GRG debe colocarse sobre su base en un suelo duro horizontal y tendrá que soportar una 
carga de ensayo superpuesta y uniformemente repartida (véase el párrafo (4) siguiente). 

Categorra V tipos de GRG Tiempo de prueba 

-
-

-

-
-

-

GRG metálicos 5 minutos 

GRG flexibles, GRG de plástico rígido de los tipos 
11H1, 21H1 Y 31H1, 

GRG compuestos con recipiente interior de plástico 24 horas 
de los tipos 11 HZ 1, 21 HZ 1 Y 31 HZ 1 , 

GRG de cartón, GRG de madera 

GRG de plástico rrgido de los tipos 11 H2, 21 H2 Y 
31H2, 

28 días a 40°C 
GRG compuestos con recipiente interior de plástico 
de los tipos 11 HZ2, 21 HZ2 y 31 HZ2, 

Para todas las categorías de GRG distintos de los GRG metálicos, la carga superpuesta de 
prueba deberá aplicarse según uno de los métodos siguientes: 

uno O varios GRG idénticos cargados con su peso bruto máximo admisible (con su carga 
máxima admisible, si se trata de GRG flexibles) se apilarán sobre el GRG sometido a 
prueba. • 

se cargarán pesos apropiadas sobre una plancha o sobre un soporte que represente la 
base de un GRG, y se colocará sobre el GRG sometido a prueba. 

1.655 
(cont.) 

1656 

(4) 

(5) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Cálculo de la carga superpuesta de prueba 

La carga colocada sobre el GRG deberá ser igual como mínimo a 1,8 veces el peso bruto 
máximo admisible total del número de GRG similares que puedan ser apilados encima de él 
durante el transporte. 

Criterios de aceptación 

GRG distintos de los GRG flexibles: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga aí GRG 
(inclurda la paleta de asiento para los GRG compuestos, los GRG de cartón y 10sGRG 
de madera) inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su contenido. 

GRG flexibles: 

Deberá comprobarse que no existe deterioro del cuerpo que haga al GRG inadecuado 
para el transporte, ni pérdida de su contenido. 

Prueba. de estanqueidad 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG metálicos, así como para los GRG de plástico y los GRG 
comp,uestos con recipiente interior de plástico destinados al transporte de materias sólidas 
cargadas o descargadas a presión, o al transporte de materias líquidas. 

Preparación de los GRG pa~a la prueba 

Si los cierres est~n.provistos de respiraderos, será preciso, o bien reemplazarlos por cierres 
análogos sin respiradero, o cerrar herméticamente los respiraderos. Además, para los GRG 
metálicos, la prueba, sobre el tipo de construcción deberá efectuarse antes de la instalación 
de cualquier elemento calorífugo. 

Para esta prueba no será necesario que el GRG esté provisto de sus cierres. El recipiente 
interior· de un GRG compuesto podrá ser sometido, a la pruebá sin embalaje exterior, a 
condición de que los. resultados de la prueba no se vean afectados por ello. 

Modo operativo y presión que debe aplicarse 

La prueba deberá efectuarse durante al menos 10 minutos, a una presión manométrica 
constante de al menos 20 kPa (0,2 bar). La estanqueidad del GRG al aire deberá 
determinarse por un método apropiado, por ejemplo, sometiendo el GRG a una prueba de 
presión de aire diferencial o sumergiendo el GRG en agua. En este último caso, procede 
aplicar un coeficiente de corrección para tener en cuenta la presión hidrostática. Se podrá 
recurrir a otros métodos que sean al menos igual de eficaces para los GRG de plástico rígido 
y para los GRG compuestos. 

Criterio de aceptación 

Deberá comprobarse que no existen fugas. 

Prueba de preSión interna (hidráulica) 
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(2) 

Aplicación 

Prueba para los GRG de los tipos: 

21A, 21B, 21N, 31A, 31B, 31N 

21Hl, 21H2, 31Hl, 31H2, 

21HZ1, 21HZ2, 31HZ1, 31HZ2. 

Preparación de los GRG para la prueba 

Deberán retirarse los dispositivos de descompresión y obturar o inutilizar sus orificios. 

Además, para los GRG metálicos, la prueba deberá efectuarse antes de la instalación de 
cualquier elemento calorífugo. 

(3) Modo operativo 

(4) 

La prueba deberá efectuarse durante al menos 10 minutos, a una presión hidráulica que no 
sea inferior a la indicada en el párrafo (4). El GRG no deberá ser embridado mecánicamente 
durante la prueba. 

Presión que debe aplicarse 

a) GRG metálicos 

l. Para los GAG de los tipos 21 A, 21 B Y 21 N destinados al transporte de materias 
sólidas del grupo de embalaje 1: presión manométrica de 250 k,Pa (2,5 bar). 

2. Para los GAG de los tipos 21A, 21B. 21N, 31A , 31B Y 31N destinados al 
transporte de materias de los grupos de embalaje 11 o 111: presión manométrica de 
200 k,Pa (2 bar). 

3. Además, para los GRG de los tipos 31 A, 31 B Y 31 N, se deberá realizar una prueba 
a presión manométrica de 65 kPa (0,65 bar) antes de la prueba a 2 bar. 

b) GAG de plástico rígido y GRG compu~stos con recipiente interior de plástico: 

1. Para los GRG de los tipos 21Hl, 21H2, 21HZl y 21HZ2: presión manométrica de 
75 kPa (0,75 bar). 

2. Para los GAG de los tipos 31Hl, 31H2, 31HZl y 31HZ2, el más elevado de los 
valores especificados en i) o ii): 

i) la presión manométrica total medida en el GRG (es decir, la presión de vapor de 
la materia de llenado sumada a la presión parci¡1i del aire o de otros gases inertes 
y disminuida en 100 kPa) a 55 oC, multiplicada por un coeficiente de seguridad 
de 1,5; para determinar esta presión manométrica total, habrá que tomar como 

. base un índice de llenado máximo conforme al indicado en el margen 1601 (7) 
Y una temperatura de llenado de 15 oC; o 
1,7 5 veces la presión de vapor a 50 ° C de la materia que deba transportarse, 
menos 100 kPa; no obstante, no deberá ser inferior a 100 kpa; o 
1,5 veces la presión de vapor a 55 oC de la materia que deba transportarse, 
menos 100 kPa; no obstante, no deberá ser inferior a 100 kPa; 

ii) dos veces la presión estática de la materia que deba transportarse, al doble 
como mínimo de la presión estática del agua. 

1657 
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1658 

(1) 

(2) 

(3) 

Criterios de aceptación 

GRG metálicos: 

Para los GRG de los tipos 21 A, 21 B, 21 N, 31 A, 31 By 31 N sometidos a la prueba de 
presión especificada en el párrafo (4) a) 1. o 2. anterior, deberá comprobarse que no 
existen fugas. 

Para los GAG de los tipos 31 A, 31 B Y 31 N, sometidos a la prueba de presión 
especificada en el párrafo (4) a) 3. deberá comprobarse que no existen ni deformación 
permanente que haga al GAG inapropiado para el transporte, ni fugas. 

GRG de plástico rígido y GAG compuestos: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga al GAG 
inapropiado para el transporte, ni pérdida de su contenido. 

Prueba de carda 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GAG 

Preparación de los GAG para la prueba 

El GRG deberá estar lleno: 

para materias sólidas, al 95%, como mínimo, de su capacidad; 

para las materias líquidas, al 9S%, como mínimo, de su capacidad, si se trata de un 
GAG metálico o de un GAG de plástico rígido y al 90% como mínimo de su capacidad, 
si se trata de un GAG compuesto con recipiente interior de plástico. 

El GRG deberá llenarse, además, con su carga máxima autorizada según el tipo de 
construcción. 

Para los GRG metálicos, los GAG de plástico rígido y los GAG compuestos con recipiente 
interior de plástico, los dispositivos prevIstos para la descompresión deberán ser retirados y 
sus orificios obturados o inutilizados. 

Para los GAG de plástico rígido y los GAG compuestos con recipiente interior de plástico, la 
prueba deberá efectuarse una vez que la temperatura de la muestra y de su contenido haya 
sido reducida a -ISoC o menos aún. Si las muestras de pruebas se preparan de este modo, 
podrá omitirse el acondicionamiento prescrito en el marginál 1651 (2). 

Las materias líquidas utilizadas para la prueba deberán ser mantenidas en estado líquido, 
añadiendo anticongel.l'Ite si fuera preciso. 

Dicho acondicionamiento no será necesario si la ductibilidad y la resistencia a la tracción de 
los materiales no resultan notablemente afectadas a una temperatura de -ISo o menor . 

Modo operativo 

La caída deberá efectuarse sobre una superficie rígida, no elástica, unida, plana y horizolY 
de modo que el GAG golpee contra el suelo sobre su fondo (si se trata de GAG flexible, 
sobre la parte de su base considerada como más vulnerable (para cualquier otra categoría Q;! 

GRG). 
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1660 

(4) 

(5) 

(1 ) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(1 ) 

(2) 

Un GRG de una capacidad inferior o igual a 0,45 m~ deberá someterse a una prúeba de carda 
sobre su parte más vulnerable distinta de la parte de su base sobre la Que se haya efectuado 
la primera prueba de caída (para los GRG metálicos); sobre el lado más vulnerable (para los 
GRG flexibles); de plano sobre un lado. de plano sobre lo alto y sobre un vértice (para todos 
los demás tipos de GRG). Para cada prueba- de carda se podrá utilizar el mismo GRG o GRG 
distintos. 

Altura de carda 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

1.8 m. 1.2 m. 0.8 m. 

Criterios de aceptación 

Todos los GRG: deberá comprobarse Que no existe pérdida de contenido 

GRG distintos de los GRG metálicos: 

Una ligera pérdida a través del cierre (o de los agujeros de costura en el caso de GRG 
flexibles) por efecto del golpe no deberá considerarse como un fallo del GRG, a condición de 
Que no haya otras fugas. ' 

Prueba de vuelco 

Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles. 

Preparación de los GRG para la prueba 

El GRG deberá llenarse al 95% como mrnimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible, uniformemente repartida. 

Modo operativo 

Deberá hacerse Que el GRG vuelque sobre una parte cualquiera de su altura en una superficie 
rrgida, no elástica, unida, plana y horizontal. 

Altura de vuelco 

Grupq de ~mbalaje I Grupo de embalélje 11 G:rupQ de. ,embalaje 111 

1,8 m 1,;Z m 0.,8 m 

Criterio de aGeptación 

Deberá comprobarse Que no existe pérdida de su contenido. No deberá considerarse como 
un fallo del GRG una· pérdida muy leve en el momento del choque, por ejemplo, por los 
cierres, o por los agujeros de la costura, a condición de Que no exista una fuga continua. 

Prueba de enderezado 

Aplicación 

Prueba para todos los GRG flexibles diseñados para ser izados por arriba o por un lado. 

Preparación de los GRG para la prueba 

1660 
(cont.) 

1661 

(3) 

El GRG deberá llenarse al 95% como mlnimo de su capacidad, con la carga máxima admisible 
uniformemente repartida. . 

Modo operativo 

El GRG. volcado sobre uno de sus lados, deberá ser levantado a una velocidad de al menos 
0,1 mIs mediante un dispositivo de elevación, o cuando estén previstos cuatro dispositivos. 
por dos dispositivos de elevación, de manera Que vuelva a colocarse en posición vertical y 
deje de estar ya en contacto con el suelo. 

(4) Criterio de aceptación 

(1 ) 

(2) 

El GRG o sus dispositivos de elevación no deberán haber sufrido daños Que hagan al GRG 
inadecuado para el transporte o su manipulación. 

Informe de prueba 

Deberá emitirse un informe de prueba. Que se pondrá a disposición de los usuarios, Que 
incluya al menos las siguientes indicaciones: 

1. Nombre y dirección del laboratorio de prueba 

2. Nombre y dirección del solicitante (si fuera necesario) 

3. Número de identificación único del informe de prueba 

4. Fecha del informe de prueba 

5. Fabricante del GRG 

6. Descripción del tipo de construcción del GRG (dimensiones. materiales. cierres, grosor 
de las paredes. etc.) incluyendO lo relativo al método de fabricación (moldeado por 
soplado. por ejemplo) y eventualmente diseño(s) y 
fotografra(s) 

7. Capacidad máxima 

8. Caracterrsticas del contenido de la prueba: viscosidad y densidad relativa para los 
liquidas y granulometrra para las materias sólidas, por ejemplo; 

9. Descripción y resultado de las pruebas 

10. El informe de la prueba deberá estar firmado. indicando el nombre y función 
desempeñada por el firmante. 

El informe de prueba deberá certificar Que el GRG, tal como hubiere Quedada preparado:"" 
e.1 transporte. ha sido probado de conformidad con las disposiciones correspondiente~. 
Apéndice VI y Que cualquier utilización de otros métodos de embalaje o elemento:, 
embaláje pOdrán invalidar dicho informe. Un ejemplar del informe de prueba deberá .. :. 
puesto a disposición de la autoridad competente. 
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(11 

(21 

(31 

B. Pruebas e inspecciones relativas a cada GRG metálico, GRG de plástico 
rígido y GRG compuesto con recipiente interior de plástico 

Pruebas iniciales y periódicas 

Todos los GRG metálicos de los tipos 21 A, 21 B, 21 N. 31 A, 31 B, Y 31 N, todos los GRG de 
plástico rrgido de los tipos 21H1, 21H2, 31H1 y 31H2 y todos los GRG compuestos con 
recipiente interior de plástico de los tipos 21 HZ1, 21 HZ2, 31 HZ1 y 31 HZ2, deberán superar 
una prueba de estanqueidad apropiada y satisfacer los requisitos formulados en el marginal 
1656 (31. antes de su primera utilización para el transporte. . 

La prueba de estanqueidad contemplada en el párrafo (11 deberá ser repetida 

como mrnimo cada dos años y medio. 

después de toda reparación, antes de volver a ser utilizado para el transporte. 

Los resultados de las pruebas deberán consignarse en los informes de pruebas, que 
conservará el propietario del GRG. 

Inspección 

1663 (11 Todos los GRG metálicos, todos los GRG de plástico rrgido y todos los GRG compuestos con 
recipiente interior de plástico, deberán ser inspeccionados a satisfacción de la autoridad 
competente antes de su entrada en servicio y, posteriormente, a intervalos que no excedan 
de 5 al\os, con respecto a: 

1664-
1699 

(21 

la conformidad con el tipo de construcción, comprendido el marcado 

el estado interno y externo 

el buen funcionamiento del equipo de servicio 

Para los GRG metálicos sólo será necesario depositar la instalación calorrfuga cuando esta 
medida resulte indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRG. 

Todos los GRG a que se refiere el párrafo (11 deberán ser inspeccionados visualmente a 
satisfacción de la autoridad competente al cabo de dos ai'los y medio como máximo, en lo 
que respecta a: el estado externo del GRG y el buen funcionamiento del equipo de servicio. 

Para los GRG metálicos, sólo será necesario depositar la instalación calorrfuga cuando esta 
medida resulte indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRG. 

(31 Cada inspección será objeto de un informe que deberá conservar el propietario al menos 
hasta la fecha de la siguiente inspección. 

(41 Si las características estructurales de un GRG de los indicados en el párrafo (11 hubieren 
quedado afectadas por un choque violento (por ejemplo, en caso de accidentel o por otras 
causas, deberá ser reparado y posteriormente sometido a la prueba de estanqueidad según 
el marginal 1656, si la misma se exige para el tipo de construcción, y a la inspección 
conforme al párrafo (11. 

Apéndice VII 

Disposiciones relativas a las materias radiactivas de la clase 7 

Este Apéndice comprende: 

CapituloS: 

Limites de actividad y límites relativos a las materias fisiona bies. 

11 Preparación y disposiciones relativas a la expedición y el almacenamiento en tránsito 

111 Disposiciones relativas a materias radiactivas, envases/embalajes y bultos, y a los 
procedimientos de prueba. 

IV Aprobación y disposiciones administrativas 

V Materias radiactivas que presentan propiedades peligrosas adicionales 

(f) 
c:: 

1-0 
¡¡¡-
3 
CD 
:::J 

S-
C. 
~ 
OJ 
O 
m 
:::J 
c::-
3 
w 
...¡ 

s:: 
¡:¡¡: ... 
(") 

o 
¡¡¡-
en 

N 

ct 
C" ... 
CD .... 
o 
(!) 
(!) 
...¡ 

N 
...¡ 
(!) 



1700 

, 

Caprtulo I 

Umites de actividad y límites relativos a las materias fisionables 

Valores base de A, y A2 

Los valores de A, y A 2 para los radionucleidos aparecen indicados en el cuadro 1. 

Cuadro I - V.alores de A, y A 2 para los radionucleidos. 

Simbolo del Elemento y número A, A2 
radionucJeido atómico 

TBq (Ci) TBq (Ci) 
Aprox. (11 Aprox (11 

226Ac2 Actinio (89) 0.,6 lO. lxlC·2 2xlC" 
22lAc 40. 10.0.0. 2xlC·· Sxl0" 
neAc 0.,6 lO. 0.,4 lO. 

lOIiAg Plata (47) 2 50. 2,0. so. 
ICIIAgm 0.,6 lO. 0.,6 lO. 
IloAjJr:!!.. 0.,4 lO. 0.,4 lO. 
111Ag 0.,6 lO. 0.,5 lO. 

:IOAI Aluminio (13) 0.,4 lO. 0.,4 10 

2"Am Americio (95) 2 So. 2xlC" Sx"tC·l 

242Am" 2 So. 2xlC" SxlC·l 

2.:JAm 2 So. 2xlC" SxlC·3 

'llAr Argón (18) 40. 10.0.0. 40. lOCO. 
)QAr 20. 50.0. 20. 50.0. 
"Ar 0.,6 lO. 0.,6 lO. 
uAr2 0.,2 S 0..2 S 

nAs Arsénico (33) 0.,2 S 0,2 S 
73As 40. 10.0.0. 40 10.0.0. 
"As 1 20. 0.,5 lO. 
JeAs 0.,2 S 0.,2 S 
HAs 20. 50.0. 0.,5 lO. 

21'At Astato (85) 30. 80.0. 2 So. 

183Au Oro (79) 6 10.0. 6 10.0. 
IMAu 1 20. 1 20. 
1KAu lO. 20.0. lO. 20.0. 
'''Au 2 So. 2 So. 
'''Au 3 80. 0.,5 lO. 
""'Au lO. 20.0. 0.,9 20. 

13IBa Bario (56) 2 So. 2 So. 
I33Ba"' lO. 20.0. 0.,9 20. 
I33Ba 3 80. 3 80. 
l.aBa2 0.,4 lO. 0.,4 lO. 

'Be Berilio (4) 20. 50.0. 20. 50.0. 
10Be . 20 50.0. 0.,5 lO. 

1700 
(cont.) 

Srmbolo de Elemento y A, 
radionucleido número atómico 

TBq (Ci) 

aprox" 

206Bi Bismuto(83) 0.,6 lO. 
208Bi 0.,3 8 
2O!Bi 0.,7 lO. 

21OBi"'2 0.,3 8 
210Bi 0.,6 lO. 
212Bi2 0.,3 8 

2"Bk Berkelio (97) 2 50. 
2"'Bk 40. 10.0.0. 

lOBr Bromo (35) 0.,3 8 • 
77Br 3 80. 
a2Br 0.,4 lO. 

\lC 
Carbono (6) 1 20. 

"c 40. 10.00. 

"Ca 
'·Ca Calcio (20.) 40. 10.0.0. 

"Ca 40 10.0.0. 
0.,9 20. 

I08Cd 
11'lCd'" Cadmio (48) 40. 10.0.0. 

11·Cd'" 20. 50.0. 

II·Cd 0.,3 8 
4 10.0. 

I:lDCe 

"'Ce Cerio (58) 6 10.0. 

I.:JCe lO. 20.0. 

"'Ce2 0.,6 lO. 
0.,2 S 

2.eCf 

2"'Cf Californio (98) 30. 80.0. 
260Cf 2 So. 
nlCf S 10.0. 
262Cf 2 so. 
263Cf 0.,1 2 
~Cf 40. 10.0.0. 

3xlC·l 8~lC·2 

38CI 
38CI Cloro (17) 20. 50.0. 

0.,2 S 

A, 

TBq. 

0.,6 
0.,,3 
0.,7 

3xlC·2 

0.,5 
0.,3 

2xl.· ' 
8xlC·2 

0.,3 
3 

0.,4 

0.,5 
2 

40. 
0.,9 
0.,5 

1 
9xlC·2 

0.,3 
0.,5 

6 
0.,5 
0.,5 
0.,2 

3xlC·3 

2xlC" 
SxlC·1 

2xlC·1 

1xlC·'l 

6xlC·2 

6xlC" 

0.,5 
0.,2 

(Ci) 
aprox." 

lO. 
8 

lO. 
8xlC" 

lO. 
8 

5x1C.:J 

2 

8 
80. 
lO. 

lO. 
So. 

10.0.0. 
20. 
lO. 

20. 
2 
8 

lO. 

10.0. 
lO. 
lO. 
S 

8xlC·2 

SxlC.:J 
lxlC·2 

SxlC·3 

2xlC·2 

1 
lxlC·2 

lO. 
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...---
Simbolo del 

radionucleido 

36C! 

""CI 

240Cm 
2"'Cm 
'·"Cm 
243Cm 
244Cm 
24~Cm 

2'"'Cm 
''''Cm 
248Cm 

sr.Co 
r¡(~Co 

b/Ca 

"'Ca· 
r"'Ce 
""Ca 

b1Cr 

,:t;Cs 
1J1CS 

132CS 

I:IACS'" 

lJ''''Cs 
IltCa 
I~CS 

1J7CS2 

"'Cu 
87CU 

"·Oy 
1G90V 

1t1CDy2 

Elemento y número A, 
atómico 

Aprox.'1 

Cloro (17) 20 
0,2 

Curio (96) 40 
2 

40 
3 
4 
2 
2 
2 

4xl0" 

Cobalto (27) 0,5 
0,3 
S 

40 
1 

0,4 

Croma '(24) 30 

Cosio (55) 4 
40 
1 

40 
0,6 
40 
0,5 

2 

Cobre (29) 5 
9 

Oisprosio (66) 20 
0,6 
0,3 

(Ci) TBq 
Aprox. 

500 0,5 
5 0,2 

1000 2xl0' 
50 0,9 

1000 lxl0·2 
80 3xl0' 

100 4xl0" 
50 2xl0" 
50 2xl0' 
50 ~X'O·l 

1 5xl0" 

10 0,5 
8 0,3 

200 8 
1000 40 

20 1 
10 0,4 

800 30 

100 4 
1000 40 

20 1 
1000 9 

10 0,5 
1000 0,9 

10 0,5 
50 0,5 

100 0,9 
200 0,9 

500 20 
10 0,5 
8 0,3 

A, 

(Ci) 
Aprox." 

10 
5 

5.10' 
20 

2xl0" 
8xl0" 
1<10" 
5xl0·3 

5xl0" 
5xl0·3 

1<10.3 

10 
8 

200 
1000 

20 
19 

800 

100 
1000 

20 
200 
10 
20 
10 
10 

20 
20 

500 
10 
8 

i 

1700 
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Simbolo del Eh~mcntú y nlimero A, 
radionuclerido atómico 

• TBq. 

lec"Er Erbio (66) 40 
HIEr 0,6 

141Eu Eurorio (63) 2 
. ,UtEu 0,5 
u'''Eu 20 
lr.oEu 0,7 

167Eu'" 0,6 
lr.2Eu 0,9 
lfi.4Eu 0,8 
I~Eu 20 
156Eu 0,6 

'"F Fluor (9) 1 

&'Fe' Hierra (26) 0,2 
t.5Fe 40 
"'Fe 0,8 
""Fe 40 

G7Ga Golio (31) 6 
"'Ge 0,3 
nGa 0,4 

14CGd:t 
Godolinio (64) 0,4 148Gd 

3 
lr~'Gd 

10 ISlJGd 
4 

t'IIJGc:t' 
Germanio (32) 0,3 l1Ge 

40 
HGc 

0,3 

112Hf, 
Hal"ia 0-2) 0,5 l1úHf 

3 
lIHHf 

2 
132~f 

4 

''''''Hg' M(H0urio (80J 1 
'·'Hg-

5 
HUHU'" 

10 191Hg 
10 

~nHg 
4 

(Ci) TBq. 
Aprox. '1 

1000 0,9 
10 0,5 

50 2 
10 0,5 

500 20 
10 0,7 
10 0,5 
20 0,9 
20 0,5 

500 2 
10 0,5 

20 0,5 

5 0,2 
1000 40 

20 0,8 
1000 0,2 

100 6 
8 0,3 

10 0,4 

10 0,4 
SO 3xl0~ 

200 5 
100 0,5 

8 0,3 
1000 40 

8 0,3 

10 0,3 
80 3 
50 0,9 

100 3xl0' 

20 1 
100 5 
200 0,9 
200 10 
100 0,9 

A, 

(Cí) 
Aprox." 

20 
10 

50 
10 

500 
10 
10 
20 
10 
50 
10 

10 

5 
1000 

20 
5 

100 
8 

10 

10 
8xl0" 

100 
.10 

8 
1000 

8 

8 
80 
20 

8xl0" 

20 
100 
20 

200 
20 
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Icont.' 

Simbolo dal 
radionucleido 

111:1 Ha 
IIIGHo" 
'Il(IHo 

u31 

I~·I 

'~~I 

11111 

1191 

'3'1 

'
32

1 

'331 

'
3f

1 

13ti1 

"'In 

"3In"" 

"4In"" 

"~In" 

18IIIr 

Il
Íf'lr 

1lI~lr 

'O:'Ir'" 

Ill-Ilr 

Elomr.nto y 
número atómico 

Holmio (67) 

Yodo (53) 

Indio (491 

Iridio (77) 

I 

, 

Al 

TBq. (Gi) 
Aprox.\I 

40 1000 
0,6 10 
0,3 8 

6 100 

0,9 20 

20 500 

2 SO 

ilimitado 

3 80 

0,4 10 

0,6 10 

0,3 8 

0,6 10 

2 SO 

4 100 

0,3 8 

G 100 

10 200 

0,7 10 

1 20 

10 200 

0,2 5 

A~ 

TBq. (Ci) 
Aprox.\I 

40 1000 
0;3 8 
0,3 8 

40 100 

0,9 20 

2 SO 

0,9 20 

ilimitado 

0,5 10 

0,4 10 

0,5 10 

0,3 8 

0,5 10 

2 50 

4 100 

0,3 8 

0,9 20 

10 200 

0,7 10 

0,5 10 

10 200 

0,2 S 

1700 
(cont.) 

Simbolo del 
radionucleido 

~ 
42K 
'JK 

a'Kr 
8~Kr" 

o~K 

B1Kr 

1:l1LII 

'''JLa 

n~Lu 

'
13Lu 

17~Lu·· 

""Lu 
, 17Lu 

LSA 

"'Mg' 

52Mn 

r.:IMn 

"'Mn 
r/Mn 

--
II:IMo 

""Mo 

MPF 

"'N 

22Na 

'~Na 

1t7Nn"' 
8~¡Nb" 

MNb 
U!'Nb 
u'Nb 

1C1Nd 

''''Nd 

Elemento y número Al A 1 

atómico 

TBq. IGí) TBq. (Gil 
Aprox." Aprox." 

Potasio (19) 0,6 10 0,6 10 
0,2 S 0,2 S 

1 20 0,5 10 

Cripton (361 . 40 1000 40 1000 
6 100 6 100 

20 500 10 200 
0,2 S 0,2 S 

Lantano (57) 40 1000 2 SO -
0,4 10 0,4 10 

Lutecio (71) 0,5 10 0,5 10 
8 200 8 200 
20 500 8 200 
S 200 4 100 
30 800 0,9 20 

Materias de baja actividad especffica (Ver nO marginal 700 1211 

Magnesio 112) 0,2 

I 
S 0.2 

I 
S 

Manganeso. (251 0,3 8 0,3 8 

ilimitado ilimitado 

1 20 1 20 . 
0,2 S 0.2 5 

Molibdeno (42) 40 1000 7 100 
0,6 10 0.5 10 

Mezcla de productos de fisión - Utilizar las fórmulas para las mazclas o tabla 11 
(marginal 1701) 

Nitrógeno (7) 0,6 10 0,5 10 

Sodio (11) 0,5 10 0,5 10 
0.2 5 0.2 5 

Niobio 141) 0,7 10 0,7 10 
40 1000 6 100 
0,6 10 0.6 10 

1 20 1 20 
0,6 10 0,5 10 

Nljodimio (60) 4 100 0.5 10 
0,6 10 0,5 10 
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Simbolo del 
radlonucleido 

.... Ni 
IUNi 
olsNi 

;r.o'Np 
r..1Np 
TJ/Np 

230Np 

lesOs 
tillOS'" 

'"Os 
laJOs 
1IUOS;¡' 

"P 
:<Ip 

""'P. 
T.tlPa 

:r.J3pa 

aV1Pb 

""Pb 
""Pb 

""Pb 

210Pb 2 

111Pb;( 

1!~QPd 

I01pd 

""Pd 

14JPm 
'4"Pm 
uSPm 

'''''Pm 
'''''Pm-
'4"'Pm 
IS'Pm 

"'"Po 
-Po 
2'IOpO 

Elcmr.nt~') y 

numero atómiCO 

Niquel (281 

Nvptunio (931 

O.m;o (761 

Fósforo 1151 

PrOlaClo";O (91 I 

Plomo (821 

Paladio (46) 

Pron,ccio (61) 

Polonia (84) 

Ao 

TBq 

40 
40 
0,3 

40 
7 
2 
6 

1 
40 
10 
0,6 
0,2 

0,3 
40 

2 
0,6 
5 

1 
2 
3 

~Iimitndo 

0,6 
0,3 

40 

ilimitado 

0,6 

3 
0,6 
3'0 
40 
0,5 
0,6 
3 

4Ó 
40 
40 

A, 

ICil TBq. ICil 
Aprox. 1I ApIOX. lI 

1000 40 1000 
1000 30 800 

8 0,3 8 

1000 40 1000 
100 1xl0' 2xl0' 
50 2:.:10·" 5xl0~' 

100 0,5 10 -

20 1 20 o 
1000 40 1000 
200 0,9 20 
lO 0,5 10 
5 0,2 5 

S 0,3 8 
1000 0,9 20 

50 0,1 2 
10 6xl0" lxl0" 

lOO 0,9 20 

20 1 20 
50 2 50 
60 3 80 

, 
ilimitado 

10 9xl0~' 2xl0~o 

6 0,3 a 

1000 40 1000 

ilimitado 

10 0,5 10 

80 3 80 
lO 0,6 10 
800 7 100 
1000 0,9 20 

10 0,5 10 
10 0,5. 10 
80 0,5 10 

1000 2x;o" 5xl0~' 

1000 2xl0· 7 5xl0' 
1000 2xl0' 5x 1 O~' 

, 
i 
I 

1700 
(cont.) 

Simbolo del 
radionucleido 

14'Pr 
143pr 

'8·Pt' 
"'Pt 
193Pt"" 

, 93Pt 
19'3Ptm 

197Ptm 

,91p¡ 

230pu 
-

• 37pU 
238pU 
"9pU 
.. opu 
24'PU 

. 24,pU' 
24"'PU2 

2"Ra' 
"

14Ra' 
,:/GRa' 
"ORa' 
22'BRa:t 

·'Rb 
83Rb 
"Rb 
ooRb 

81Rb 

Rb(natural) 

'8'Re 
164Rem 
'''Re 
,.oRe 
'.1Re 

'·'Re 
'··R~ 

Elemento y número A, 
atOmico 

TBq. 

Praseodimio (59) 0,2 
4 

Platino (78) 0,6 
3 , 

40 
40 
10 
10 
20 

Plutonio (94) 7 
20 
2 
2 
2 

40 
2 

0,3 

-

Radio (88) 0,6 
0,3 
0,6 
0,3 
0,6 

Rubidio (37) 2 
2 
1 

0,3 

ilimitado 

I 
ilimitado 

Renio (75) 5 
1 
1 
4 

ilimitado 

0,2 I 4 

ICi) 
Aprox. 

5 
100 

10 
80 

1000 
1000 
200 
200 
500 

100 
500 
50 
50 
50 

1000 
50 
8 

10 
8 
10 
8 
10 

50 
50 
20 
8 

100 
20 
20 
100 

5 
100 

A, 

TBq. ICí) 
Aprox. 

0,2 5 
0,5 10 

0,6 10 
3 80 
9 200 

40 1000 
2 50 

0,9 20 
0,5 10 

7xl0' 1xl0~' 

20 500 
2xl0" 5xl0 3 

2xl0~' 5xl0·3 

2xl0~' 5xl0·3 

1xl0" 2xl0" 
2xl0" 5xl0·3 

2xl0" 5xl0·3 

lxl0" 8xlO" 
6xl0·2 1 
2xl0" 5xl0" 
2xl0·2 5xl0" 
4xl0" 1 

• 0,9 20 
2 50 

0,9 20 
0,3 8 

ilimitado 

I 
ilimitado 

5 100 
1 . 20 
1 20 

0,5 10 

ilimitado 

0,2 I 50 
0,5 10 

i 

I 

I 

I 
¡ 

I 

i 

I 
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1700 
(cont.) 

Simbolo del 
Radionucleido 

Re(natural) 

99Rh 
101Rh 

102 Rhm 
102Rh 

103Rh'" 
10&Rh 

222Rn2 

91Ru 
IOJRu 
IO'óRu 
locRu2 

3f>S 

122Sb 
124Sb 
12'óSb 
126Sb 

44SC 
4tlSC 
47SC 

. 48SC 

- 7~Se 
, '79Se 

31Si 
32Si 

145Sm 

147Sm 

ISISm 
IS3Sm 

113Sn2 

117Sn'" 
Il!1snm 

121Sn'" 
123Sn 
125Sn 
1211Sn2 

Elemento y número 
atómico 

ROdio (45) 

Radón (86) 

Rutenio (44) 

Azufre (16) 

Antimonio (51) 

Escandio (21) 

Selenio (34) 

Silicio (14) 

Samario (62) 

Estaño (50) 

Al 

TBq. (ei) 
Aprox. 11 

Ilimitado 

2 50 
4 100 
2 50 

0,5 10 
40 1000 
10 200 

0,2 5 

4 100 
2 50 

0,6 10 
0,2 5 

40 1000 

0,3 8 
0,6 10 

2 50 
0,4 10 

0,5 10 
0,5 10 

9 200 
0,3 8 

3 80 
40 1000 

0,6 10 
40 1000 

20 500 

ilimitado 

40 1000 
4 100 

4 100 
6 100 

40 1000 
40 1000 
0,6 10 
0,2 5 
0,3 8 

A2 

TBq. (ei) 
Aprox. 11 

Ilimitado 

2 50 
4 100 

0,9 20 
0,5 10 
40 1000 
0,9 20 

4x10·3 1x10·1 

4 100 
0,9 20 
0,5 10 
0,2 5 

2 50 

0,3 8 
0,5 10 
0,9 20 
0,4 10 

0,5 10 
0,5 10 
0,9 20 
0,3 8 

3 80 
2 50 

0,5 10 
0,2 5 

20 50 

ilimitado 

4 100 
0,5, '10 

4 100 
2 50 

40 1000 
0,9 20 
0,5 10 
0,2 5 
0,3 8 

1700 
(cont.) 

Srmbolo del Elemento y 

radionucleido nlímero atómico 

TBq. 

62Sr2 Estroncio (38) 0,2 
R5srm 5 
&foSr 2 

H1srm 3 
Q9Sr 0,6 
9OSr2 0,2 
1I1Sr 0,3 
92Sr 0,8 

T Tritio (1) 40 
todas formas 

17!ty"a Tántalo (73) 1 
nora 30 
1Q2Ta 0,8 

151Tb Terbio (65) 40 
15!1Tb 1 
Il1O"fb 0,9 

g~Tcm Tecnecio (43) 2 
9orcnl2 0,4 
90Tc 0,4 

'I1Tc'" 40 

81Tc 

OII"fc 0,7 
99"fc 8 
~c 40 

11ereZ Teluro (52) 0,2 
121Tem 5 
Il1Te 2 
1~JTe,n 7 
1:15Tem 30 
127Tem2 20 
1uTe 20 

12&Te1n2 '6,6 
12!l"fc 0,6 
131Te'" 0,7 
132"fe2 0,4 

?l1Th Torio (90) 9 
221:TI1 0,3 
12~h 0,3 
~»rh 2 
:mTh 40 

A, 

(ei) 
Aprox. 11 

5 
100 
50 
80 
10 
5 
8 

20 

1000 

20 
800 
20 

1000 
20 
20 

50 
10 

,10 
1000 

ilimitado 

10 
200 
1000 

5 
100 
50 
100 
800 
500 
500 
10 
10 
10 
10 

200 
8 
8 

50 
1000 

:¡;. 

A2 . 

TBq. (ei) 
Aprox. lI 

0,2 5 
5 -100 
2 50 
3 80 

0,5 10 
0,1 2 
0,3 8 
0,5 10 

40 1000 

1 20 
30 800 
0,5 10 

10 200 
0,7 10 
0,5 10 

2 50 
0,4 10 
0,4 10 
40 1000 

ilimitado 

0,7 10 
8 200 

0,9 20 

0,2 5 
5 100 
2 50 
7 100 
9 200 

0,5 10 
0,5 10 
0,5 10 
0,5 10 
0,5 10 
0,4 10 

1x10·1 2x10·1 

1xl0 2 lx10·2 

8xl0·4 8x10·4 

5x10 :s 5xl0 l 

20 20 

N 
CO 
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1700 
Icont.} 

Srmbolo del 
radionucleido 

·31Th 

.... Ttl' 

Th (natural) 

"Ti' 

>OOr1 
2<>'TI 
""TI 
2C>4TI 

_. 

'·'"fm 
l~"Tm 

P"Tm 
"'Tm 
ZIOU 
2,j}U 

2:JJU 

n·U 

':I~U:I 

"BU 

.?JOU 

U (natural) 

U(enriquecido, 
al 5% o menos) 

U(enriquecido. 
al 5% o rn{,s) 

U 
(empobrecido) 

Elemento y 
número atómico 

TBq 

0,2 

'ritilnio (22) 

Talio (Bl) 

Tulio (S9) 

Uranio (92) 

10 

10 

A, 

(Ci) 
AprOl(.ll 

ilimitado 

I 5 

ilimitado 

-

ilimitado 

I 200 

ilimitado 

I 
ilimitado 

I 
ilirhitado 

200 

ilimitado 

A, 

TBq (Ci) 
Aprox. ll 

ilimitado 

0,2 I 5 

ilimitado 

O 

ilimitado 

lxl0·3 I 2)(10·' 

ilimitado 

I 
ilimitado 4) 

I 
ilimitado 3) 4) 

lxl0'4) 2xl0·' 

ilimitado 

1700 
(cont.) 

" 
" 
" 
4J 

Srmbolo del Elemento y A, A, 
radionucleido número 

atómico 

TBq (Ci) TBq. (CiI 
Aprox.1! Aprox." 

··V Vanadio (23) 0,3 8 0,3 8 
"V 40 1000 40 ' . 1000 

'7·W2 Tungsteno 1 20 1 20 
'·'W (74) 30 800 30 800 '."W 40 1000 0,9 20 
'·'W 2 50 0,5 - 10 

1DSW' 0,2 5 0,2 5 

12'Xe' Xenón (54) 0,2 5 0,2 5 
1.?~Xe 0,2 5 0,2 5 
12'XC 4 100 4 100 1J1Xe,r:.._ 40 1000 40 1000 
l:iJXe 20 500 20 500 
'''"Xe 4 100 4 100 

B'y Itrio (39) 2 50 2 50 
"y 0,4 10 0,4 10 soy 0,2 5 0,2 5 &ly"' 2 50 2 50 
"y 0,3 8 0,3 8 
"y 0,2 5 0,2 5 .Jy 0,2 5 0,2 5 

'··Yb Iterbio (70) 3 80 3 80 
'·"'Yb 30 800 0,9 20 

··Zn Zinc (39) 2 50 2 50 
69Znnll 2 50 0,5 10 
·'Zn 4 100 0,5 10 

··Zr Zirconio (401 3 80 3 80 
f;3Zr 40 1000 0.2 5 
'l5Zr 1 20 0,9 20 
91Zr 0,3 8 0,3 8 

Los valores de Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en ei, de 
modo qUB el vnt..-Jr de A: Q A) (Jn Ci sea siempro inferior al GUI} es ~n T8q. 
El yalor de A, Vio d~ A, esta limitado por la disminución de los productos de filieción. 
A, y A'2 son unicamente ilimitadas desde el punto de vi:iihl radl3CtlvO. En lo que concierne a la seguridad
criticidad. estos moturja~ están sometidas 8 liJS normas relativas a lat: maTen8S fisi,!nablos. 
Estos valores no se apiican al uranio reextraído. 
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1701 (1) 

,¡ 

(2) 

(3) 

Determinación de A, y Al 

En el caso de los I'adionucleidos cuya identidad es conocida, pero Que no figuran en la lista 
del cuadro 1, la determinación de los valores de A, y Al requiere una aprobación rnultilaterol. 
Se podrán téll11bi~n utiliZélr. sin necesidad de la aprobación por la autoridad competente, lo~ 
valores de Al y A7 indicados en el cuadro 11. 

Cuadro 11 - Valores generales para A, y Al 

Contenido A, A2 

TBQ (Ci)" TBq (Cill) 

Presencia demostrada de nucleidos emisores beta o 0,2 5 0,02 0,5 
gamma únicamente 

Presencia demostrada de nucleidos emisores alfa, o 0,10 2 2 x 10'!; 5 X 10.4 

sin datos disponibles 
-- L --- - ---- -~ 

LO$ valorr.$ en Ci se obtienlln rcdondetlndo por defecto los valorr.$ en TBq tras su conversión en Ci. 

Para el cálculo de A, y A? de un radionucleido que no figure en el cuadro 1. se considerará 
como radionucleido puro a una única cadena de desintegración radiactiva en la Que los 
radionucleidos se hallen en la misma proporción Que en estado natural y en la Que ningún 
descendiente tenga un período superior a 10 días o superior al del padre nuclear. La actividad 
Que ha de tomarse en consideración y los valores de A, ó de A, que habrá Que aplicar serán 
en ese caso los que correspondan al padre nuclear de dicha cadena. En el CélSO de cadenas 
de desintegración 'radiactiva en las que uno o varios descendientes tengan un período 
superior a diez días o superior al del padre nuclear, se considerará a éste o a sus 
descendientes como una mezcla de nucleidos. 

En el caso de una mezcla de radionucleidos en la Que se conozcan la identidad y actividad 
de cada uno, se aplicarán las siguientes condiciones: 

at para las materias radiactivas en forma especial: 

B(i) inferior o igual a 1 
L 

A,(i) 

b) para las demás formas de materias radiactivas: 

L 
8(i) inferior o igual a 1 

A?(i) 

donde B(i} es la actividad del radionucleido i y A,(i) Y A?(i) son los valores de A, y 
de A 2 correspondientes al radiOllucleido i, respectivamente. 

Alternativamente, el valor de A 2 en el caso de mezclas podrt. determinarse del modo 
siguiente: 

A'l en mezcla _1_ 
f(i) 

L 
A 2(i) 

1701 
(cont.' 

1702 

(4) 

donde f(i) es la fracci6n de actividad del nucleido i en In mezcla y A 2(i) es el valor 
aprop.iado de Al correspondiente al nucleido i. 

Cuando se conoce la identidad de cada radionucleido. pero se ignora la actividad de 
determinados radionucleidos, se podrá ¿Igrupar a los radionucleidos y utilizar, aplicando las 
fórmulas indicadas' en el párrélfo (3), el véllor más bajo de A, ó de A;~. según el caso, para los 
radionucleidos de cadagrllpo. Los grupos podrán estar constituIdos según la actividad total 
alfa y la actividad total beta/gnmma cuando sean conocidos, aplicándose el valor más bajo 
de A, ó de A? para los emIsores alfa o para los emisores betá/gamma, respectivamente. 

(51 Cuando se trate de radionucleidos o de mezclas de radionucleidos para las Que no se 
disponga de datos adecuados, deberán utilizarse los valores Que figuran en el Cuadro 11. 

(1 ) 

(21 

(31 

Lrnlites del contenido de los bultos 

La cantidad de materias radiactivas contenidas en un bulto no deberá sobrepasar los límites 
especificados en este marginal. 

Bultos exceptuéldos 

a' Cuando se trate de materias radiactivas distintas de lOS objetos félbricados en uranio 
natural, uranio empobrecido o torio natural, en un bulto exceptuado no deberán 
existir actividades superiores a los limites siguientes: 

i) cuando las materias radiactivas estén contenidas en un aparato u otro objeto 
manufacturado, como por eJemplo en un reloj o en un aparato electrónico, o 
cuando constituyan un componente del mismo, los lImites especificados en el 
marginal 1713 (4) con respecto a cada artículo y a cada bulto, respectivamente, 
y 

ii) cuando las materias radiactivas no estén contenidas o manufacturadas de este 
modo, los I1mites especificados en el marginal 1713 (5'. 

b) Cuando se trate de objetos fabricados en uranio natural, uranio empObrecidO o torio 
natural, un bulto exceptuado podrá contener cualquier cantidad de estas materias, 
a condición de que la superficie exterior del uranio o del torio esté encerrada en una 
envoltura inactiva de metal o de otro material resistente. 

Bultos indu~triales 

La actividad total de un solo bulto de materias LSA (BAE) o de un solo bulto de SCO (OCS" 
deberá ser limitada de tal modo que no se supere la intensidad de radiación especificada en 
el marginal 1714 (l ), y la actiVidad de un solo bulto deberá tambi~n ser limitada de tal modo 
que no se superen los límites de actividad por vagOn especificados en el marginal 1714 (6'. 

Bultos del tipo A 

Los bultos del tipo A no deberán contener cantidades superiores a: 

a' A, en el caso de materias radiactivas en forma especial. 

b) A 2 en el caso de las demas materias radiactivas. 

Los valores de A~ y A~ se indican en los cuadros I y 11, véanse marginales 1700 y 1701 
respectivarnente. 
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(cont.1 (41 

(51 

1703 

Bultos del tipo B 

Los bultos del tipo B no dUberán contener: 

al actividades supuriores a las Que están autorilMas para el modelo de bulto, 

b) radionucleidos diferentes de los que están autorizados para el modelo de bulto, 

j 

cl materias en forma geométrica. estado fisico o en forma Qufmlca diferentes de los Que 
están autorilados para el modelo de bulto, 

conforme lo especificado en los certificados de aprobaci6n. 

Embalajes Que contengan materias fisiona bies 

Todos los envases Que contengan materias fisionables habrán de satisfacer los limites de 
actividad aplicables a los bultos especificados en los párrafos (1 I a (41 anteriores. 

Los embalajes QUU CO!1lenllan materias lisionabies, distintos de aquéllos Que contengan 
materias Que satisfagan las disPOSiciones enunciadas en el marginal 1703, no deberan 
con~e_r~r: 

al un peso de materias fisiona bies superior al auto rilado para el modelo de bulto, 

bl un radionucleido o una materia lisionable diferentes de los autonzados par;; el modelo de 
bulto, 

cl materias en forma geométrica, estado ffsico, forma Qurmica o de una presentaci6n 
diferentes de los autorizados para el modelo de bulto, 

conforme lo especificado en los certificados de aprobaci6n. 

Los bultos Que satisfagan una de las condiciones del presente marginal Quedan exentos de 
las disposiciones enunci"das en el marginal 1741 Y de las demás dispoSiCIones de este 
Apéndice Que se aplican expresamente a las materias fisionables; no obstante, dichos bultos 
se reglamentan como bultos Que cOn1;enen materias radiactivas no fisiona bies, según 
convenga, y permanecen sometidos a I~s disposiciones del presente Apéndice relativas a la 
naturaleza radiactiva y a las propIedades de estas materias: 

al Bultos Que contengan cada uno 15 9 como máximo de materia fisionable, a condici6n de 
Que la dimenSIón exterIor más pequei\a de cada bulto no sea inferior a 10 cm. En el caso 
de materias sin embalar, la limitaci6n de cantidad se aplicaré! al envío transportado en o 
sobre el vagón. 

bl Bultos que contengan soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas Que satisfagan las 
condiciones enulTIl"Jadas en el cuadro 111. En el caso de materias sin embalar, la Iimitacl6n 
de cantidad inqicada en el cuadro 111 se aplicara al envío transportado en o sobre el vag6n. 

cl Bultos Que conH:ngan uranio enriquecido en uranio 235 hasta un 1 % como rnáximo en 
. peso y con un cont~nido total en plutonio yen uranio 233 no superior al 1 % del peso de 

uranio 235, a condiCIón de Que las materias Ilsionables se hallen repartidas de forma 
esencialmente homogénea en el conjunto de las materi2<'. Además. si el uranio 235 se 
hallara en 10rrna de melal, de óxido o de carburo, no de'.· •. \rá fom"" una rud en el interior 
oel bulto. 

di Bultos Qua no contengan más de 5 \l de materias fisionables en un volumen cualquiera 
ele 10 litros. a condiCión de Que las maleflas radiactivas ~e hallen en bultos que 
garanticen los limites relativos a la distribución de rnatenas fisionables en las condiciones 
Que proba\Jlemente se darlan en los transportes de rutina. 

1703 
(cont.' 

1704· 
1709 

" 

1710 (1) 

el Bultos que contengan cada uno 1 kg como máximo de plutonio, del Que el 20% en peso, 
como m~ximo, podr~ consistir en plutonio 239, plutoniO 241 o una combinación de estos 
radionucleielos. 

ti Bultos Que contenoan soluciones liquidas de nitrato de uranilo enriquecido en uranio 235 
hasta un máximo del 2% en peso, con un contenido total en plutonio y en uranio 233 no 
superior al 0,1 % del peso de uranio 235 y una relación atómica minima nitrógeno·uranio 
(N/U) de 2. 

Cuadro 111 • LImites relativos a las soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas de 
materias fisionables 

Parámetros Uranio 235 Cualquier otra 
únicamente materia fisionable 

(comprendidas las 
mezclasl 

H/X mrnimol) 5200 5200 

Concentraci6n máxima de materias 
fisiona bies en gil 5 5 

Peso máximo, en g, de materias fisiona bies 
en un bulto o ·un vagón 800" 500 

--- _ ... - ----

Donde H/X es la rolaci~~n del número de étomos dtl hidrógeno con 01 númBro de atom(,s del nucloido 
fisiont:tble. 
Con un contonido total on plutonio V en uranio 233 no suparior al 1 a,k do In masa de uranio 235. 

Capítulo 11 

Reglas sobre preparación y controles para la expedición y para el 
almacenamiento en tránsito 

Disposiciones relativas 01 control de 10$ bultos 

Antes de proceder a 1<1 primera expedición de un bulto cualqUIera, habrán de respetarse las 
SIguientes disposiciones; 

al Si la presi6n nominal de la envoltura de confinamiento excede de 35 kPa ( 0,35 barl 
(preSIón manométrical, deberá comprobarse que la envoltura de confinamiento de cada 
bulto satisface las disposiciones sobre diseño aprobadas, relativas a la capacidad de la 
envoltura para mantener su integridad bajo presión. 

, 
b) Para cada bulto del tipo B y para cada embalaje que contenga materias fisionables, 

deber<l comprobarse que la eficacia de la protec,¡ción y ·del conlinamiento y, en su caso, 
las características relativas a la transferencia de calor, se sitúan dentro de los Ifmites 
aplicables o ~speci"cad(ls para el modelo aprobado. 
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(cont.) 

1711 

(2) 

(1 ) 

(2) 

cl Para cada. embalaje Que ·contenga materias fision 'S, cuando para satisfacer las 
disposiciones enunciadas en el marginal 1741, se ,:Iuyan expresarnente venenos 
neutrónicos corno componentes del bulto <1 dicllos electos, deberán re<llilélrse ensayos 
Que permitan confirmar la presencia y distribución de los venenos. 

Antes de proceder a la expedición de un bulto cualquiera, habrán de respetarse las siguientes 
disposiciones: 

al Deberá comprobarse que los dispositivos de elevación que no satisfagan las disposiciones 
enunciadas en el tnarginal 1732 hayan sido retirados o inutilizados de otro modo para la 
elevación del bulto. 

b) Para cada bulto del tipo B y para cada embalaje Que contenga materias fisiona bIes, 
deberá comprobarse Que se respetan todas las disposiciones especificadas en los 
certificados de aprobación y las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

c) Los bultos del 'tipo B deberán conservarse hasta Que se hayan suficientemente 
aproximado al estado de equilibrio para que Quede probada su conformidad con las 
condiciones de temperatura y presi6n prescritas para proceder a su expedición, a menos 
que la exención de estas disposiciones haya sido objeto de una aprobación unilateral. 

d) Para cada bulto del tipo B, deberá comprobarse. mediante examen o pruebas apropiadas. 
Que todos los cierres, válvulas y demás aberturas de la envoltura de confinamiento por 
los Que podrfa escaparse el contenido radiactivo. están convenientemente cerrados y. en 
su caso. precintados en la forma en que lo estaban en el momento de efectuarse las 
pruebas de conformidad con lo dispuesto en el marginal 1738. 

Transporte de otras mer~ancras 

Un . bulto no deberá contener ningún otro artfculo distinto de los objetos './ documentos 
necesarios para la utilizaci6n de las materias radiactivas. Esta disposición no excluye el 
transporte de materias de baja actividad espeCifica o de objetos contaminados 
superficialmente con otros artfculos. Es posible el transporte de dichos objetos y documentos 
en un bulto, o de materIas de baja actividad específica o de objetos contaminados 
superficialmente con otras mercancías, a condición de que no se produzca ninguna 
interacción con el embalaje o su contenido susceptible de reducir la seguridad del bulto. 

Los vagones cisterna y contenedores cisterna utilizados para el transporte de materias 
radiactivas no deberán utilizarse para el almacenamiento en tránsito o el transporte de otras 
mercancfas. 

(3) Podrá ser autorizada la expedición de otras mercancfas con cargas transportadas según la 
modalidad de uso exclusivo. a condición de que esté organizada únicamente por el expedidor 
y no esté prohibida por otros reglamentos. 

(4) 

(S) 

Las cargas se mantendrán separadas de otras mercancfas peligrosas durante el transporte 
y el almacenamiento en tránsito. de conformidad con lo dispuesto en el marginal 703. 
epfgra~e 7. 

Las o,aterias radiactivas deberán estar suficientemente separadas de las pelfculas 
fotográficas sin revelar. Las distancias de separaci6n se determinar<'m de modo que la 
exposición de las pelfculas fotográficas sin revelar a la' . ~diaciones ocasionada por el 
transporte de materias rar1iactiv~ls QVedE: limitada a 0,1 !TI 10 mrem) por cargamento de 
dichas peUculas, confom~ al marginal 711 (11. 

Disposiciones y medidas de control relativas a la contaminación y a las fugas en los bultos 

1712 (1) La contaminación transitoria sobre las superficies externas de un bulto deberá mantenerse 
al nivel más bajo posible y no deberá sobrepasar los niveles especificados en el cuadro IV en 
las condiciones que probablemente se darían en transportes de rutinél. 

1712 
(cont.) (2) 

(3) 

(4) 

En el caso de sobrecrnbalajes y contenedores, el nivel de contaminación transitoria sobre las 
superficies externas o internas no deberá sobrepasar los Ifmiles especificadOS en el cuadro 
IV. 

Si se comprueba que un bulto está dañado o tiene fugas o si se sospecha que el bulto puede 
estar dañado o tener fugas, deberá restringirse el acceso al bulto y, tan pronto como sea 
posible, se procederá a evaluar por una per.sona cualificada el alcance de la contaminación 
y la intensidad de la radiación del bulto producida por aquellos daños. La evaluación deberá 
hacerse respecto al bulto, el vagón, los lugares de carga y descarga colindantes y, en su 
caso. todas las demás materias que se hallen en el vagón. En caso necesario deberán 
adoptarse medidas adicionales destinadas a proteger la salud de las personas. de 
conformidad con las disposiCiones establecidas por la autoridad competente. con el fin de 
reducir en la medida de lo posible las consecuencias de la fuga o del daño y poner remedio 
a las mismas. 

Los bultos. en los que las fugas de contenido radiactivo sobrepasen los límites permitidOS en 
condiciones normales del transporte. pOdrán ser retirados bajo control. pero no deberán ser 
expedidos mientras no hayan sido reparados o vueltos a poner debidamente en condiciones 
y descontaminados. 

Cuadro IV - Umites de contaminación transitoria en las superficies 

Tipo de bulto, sobreembalaje. contenedor. contenedor Contaminación 
cisterna, vagón cisterna C) vagón y sus equipos 

LImite'! de los emisores beta LImite 11 de todos los 
! V gamma Y de los emisores demás emisores alfa 

alfa de escasa toxicidad 
Bq!cm2 {JI Ci/cm2, BQ/cm2 {JI Ci/cm', 

Superficies externas de: 
Bultos exceptuados 
Otros bultos 0,4 (lO·r" 0,04 (10°, 

4 (10'~ 0,4 (lO") 

Superficies externas e internas de f¡obreembalajes, 
contenedores. vagones V de sus equipos. antes o durante 
el transporte da: 
Cargamentos que contengan bultos exceptuadof¡ VIo 

mercand~ls no rodiactivas. 0,4(10'~1 0,04(10'" 

Cargamentos constitufdos únicamente por bultos con 

I 
contenido radiactivo Que no sean bultos exceptuados. 4 (10') 0,4 (10··' , 

I 

SuperfIcies extornos de los contenedores. contenedores 
cisterna, vagonef¡ cisterna V vagones, asf como de sus 
equipos, utilizados en el transporte de materias radiactivlls 
sin embalajto. 4 (10'·¡ 0,4 (10'~) 

Los límites indicedos méÍs arriba son los niveles medios adrnisibh!s para un lIrea de 300 cm: de cualquier 
part" d" la superficie. 

(S) Los vagones V el equipo utilizados habitualmente para la expedici6n de materias radiactivas 
deberán ser comprobados periódicamente para determinar el nivel de contaminación. La 
frecuencia de estas verificaciones estará en función de la probabilidad de contaminación y 
del volumen de materias radiactivas transportadas. 
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1712 
(cont.) (6) 

(7) 

1713 111 

121 

(3) 

141 

(5) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo (7) siguiente, todo vagón, equipo o parte de los 
mismos que l'laya sufrido una contaminación má5 allá de los lirnltes especlilcados en el 
cuadro IV o cUY(1 Int",nsid(ld d", radiación sup",re 5 IJSvl11 10,5 rTlrern/H), durante una 
expedición de materias radiactiva5, deberá ser descontaminado tan pronto como sea posible 
por una persona cualificacfa y no deber~ volver a ser utilizado hasta Que la contaminación 
radiactiva transitoria no sobrepase los niveles especificados en el cuadro IV V si la intensidad 
de radiación derivada de la contaminación no transitoria en las superllcies después de la 
descontaminación es inferior a 5 /iSvlh (0,5 mremlh). 

Los sobreembalajes, contenedores o vagones destinados al transporte de materias de baja 
actividad especrfica o de objetos contaminados superficialmente según la modalidad de uso 
exclusivo, s610 Quedartln exentos de lo dispuesto en los p~rrafos (2) y (6) anteriores en lo Que 
se refiere a su superficie interna mientras estén destinados a drcho uso exclUSIVO particular. 

Disposiciones y medidas de control relativas al transporte de bultos exceptuados 

Los bultos exceptuados sólo estar¡!in sometidos a las siguientes disposiciones: 

a) En cuanto a los caprtulos 11, IU v V. únicamente a las disposiCiones establecidas en 

i) los párrafos (2/ a (6) de este marginal, según sea el caso. ven el'marginal 1770, asr 
co,no 

ii) las disposiciones generales relativas a todos los embalajes y bultos establecidas en 
el marginal 1732. ' 

b) A las dispOsiciones tlstablecidas. en el marginal 1703. si el bulto exceptuado contiene 
materias fisionables. 

c) A las disposiciones del marginal 705 (1). 

La intensidad de radiación en cualquier punto de la superficie externa de un bulto exceptuado 
no deberá exceder de 5 /iSvlh (0.5 mremlh). 

La contaminación radiactiva transitoria en cualquier superficie externa de un bulto 
exceptuado no deberá exceder de los niveles especificados cri el cuadro IV. 

Se podrá transportar en bultos exceptuados una matena radiactiva contenida en un aparato 
u otro objeto manufacturado o que constituya un componente del mismo y cuya actividad 
no exceda de los limites por artiClllo y por bulto espeCificados en las columnas 2 y 3. 
respectivamente. del cuadro V. a condiciÓn de que: 

a) la intensidad de radiación a 10 cm de cualquier punto de la superficie externa de todO 
aparato u objeto sin embalar no sea superior a 0.1 mSvih (10 mremlh). y 

b) cada aparato u objeto (excepción hecha de relojes o dispositivos radioluminescentes) lleve 
la indicación • Radiactivo' . 

Las materias rad:activas en formas distinta de las especillcadas en el párralo (4) antenor y 
cuya actividad no exced" del limite indicado en la columna 4 del cuadro V, podrán 
transportarse en un bulto exceptuado. a condición de que: 

a) el bulto mantenga su contenido en las condi::iones que deberran ser las de un traniporte 
de rlltina. y 

b) el bulto lleve la IndicaCión "RadiactiVO" en una de sus caras internas. de modo que se 
advierta de la presencia de materias radiactivas al abrir el bulto. 

1713 
(cont.1 Cuadro V - Umites de actividad para los bultos exceptuados 

Estado frsico del Aparatos y objetos Umites por bulto Materias 
contenido Límites por articulas Umites por bulto 

Sólidos 
Forma especial 10' A, A, 10.3 A, 
Otras formas lO' A, A, 10·' A, 
UQuidos 10.3 A. lO·' A, 10-< A 2 
Gases 
Tritio 2xl0·' A. 2xl0-' A, 2xl0·t A 2 
Forma espe::ial 10·"A, lO' A, 10' A, 
~as formas 10" A, 10.2 A, 10,3 A. 

NOTA. Para les mezclas do radionucleidos. v6nso el marginal 1701 (3) n (5). 

161 Se podrá transportar como bulto exceptuadO un objeto manufacturado en el Que la única materia 
radiactiva sea el uranio natural. el uranio empobrecido o el torio natural no irradiado, a condición 
de que la superficie externa del uranio o del torio se halle encerrada en una envoltura Inactiva de 
metal o de otro material resistente. 

Disposiciones y medidos de control relativos al transporte de materias de LSA (BAEI y de seo 
I~es) en bultos industriales o sin embalar 

1714 nI La cantidad de materias LSA (BAE) o de seo (DeS) en un solo bulto industrial IIP-ll. (IP-2 (BI-211 
ó .IIP-3 (BI-311 (BI-l. 81-2 o 131-3) u objeto o conjunto de objetos. según sea el caso. deber~ estar 
limitada de tal forma que la intensidad de radiación externa a 3 m de la materia. del objeto o del 
conjunto de Objetos no protegido no exceda de 10 mSvlh (1000 mremlh). 

(2) Las materias LSA IBAE) y las de seo ¡DeS) que sean o contengan materias fislonablf,ls, deberán 
satisfacer las disposiciones aplicables establecidas en los marginales 714 (2) V (3) V 1741. 

131 Los bultos. incluidos los vagones cisterna. contenedores cisterna V contenedores que contengan 
materias de LSA (BAE) o seo (DeS) deberán satisfacer las diSpOSiciones del marginal 1712 (1) 
Y (2). 

(4) Las materias de LSA (BAE) y los seo (DeS) de los grupos LSA-I (BAE-I) y seo-I (OeS-1J podrán 
transportarse sin embalar en las siguientes condiciones: 

al Todas las materias sin embalar. distintas dc los minerales. Que no contengan radionucleidos 
naturales. deberan ser transportadas de forma que no se produzca fuga del contenido fuera del 
vag~n ni pérdid¡1 de protección, en condiciones que deberían ser las de los transportes de 
rutina. 

b) Cada vagón deberá ser de uso exclusivo, salvo que se transporten únicamente seo-I (OeS-1) 
cuya contaminaCión en superÍlcies accesibles e In~ccesibles no sea supenor a diez vecas el 
nivel aplicablo especificado en el marginal 100 (2), 

e) Para los seo-I (Oes-I). ¡;u"ndo se considere que la contaminación transitoria en superficies 
inaccesibles excede de 105 valores espe::ificados en el margmal 700 (21. deberán adoptarse 
medidas para impeo" que se liberen las 'Tlaterías radiactivas en el vallón. 

(5) Sin perjuiCiO de lo stlñalado en el parrafo (41 anterior, las materi~s de LSA (BAE) V los seo (DeS) 
deber~n embalarse de conformidad con los niveles de integridad prescritos en el cuadro VI. de tal 
forma Que. en' condiciones QlJe deberían ser como las del transporte de rutina. no se produzcan 
fugas del contenido fuera ¡le lo~ bultos ni p()rdida de la protección garantilada por el embalaje. Las 
materias Cle LSA,II (BAE-IIi, las materias de LSA,III (BAE-1I1) y los seo-II (DeS-U! no deberán 
transportarse sin "'lIlua!ar. 
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1714 
(cont.) Cuadro VI - Disposiciones relativas a los bultos industriales Que contengan materias de LSA (BAE) 

o seo (oes) 

Contenido Tipo de bulto industrial li 

Uso exclusivo Otras utilizaciones 

LSA·I (BAE·I)ll 
I 

Sólido IP·' (BI·') Ip·1 IBI·1) i 

Uquido IP-1 (BI-1) IP-2 (BI-2) 

LSA-II (BAE-II) 
Sólido Ip·2 (Bt·2) IP·2 (BI·2) 
Lrquido y gas Ip·2 (BI·2) IP-3 (81-3) 

lSA-1II (BAE:III) IP·2 (BI·2) IP-3 (BI-3) I 

seo-I (OeS-I)21 Ip·l (BI-l) IP-l (81-1) 
_seo-II (Oes·JI) IP·2 (BI·2) IP·2 (BI·2) 

11 Véase marginal 700 121-
7. Las materias LS.A-I IBAE-I) y los seo-I loes-u podrán transportarse sin embolar en las condiciones descritos 

en el párrafo 141. 

161 L¡¡ actividad total de las materias lSA (BAE) y de los seo (OeS) en un sólo vagón no deberá 
sobrepasar los Irmites indicados' en el cuadro VII. ' 

Cuadro VII - Umites de actividad en los vagones que contengan materiás lSA (BAE) o SCO (OCS) 
en bultos industriales o sin embalar 

Naturaleza de las materias Umites de actividad para los vagones 

LSA-I (BAE-I) Sin Irmites 

LSA-II (BAE-IJ) y lSA-1II (BAE-lIIl Sin Ifmites 
s61idos incombustibles 

LSA·II (BAE·II) y lSA·JlI (BAE·IIIJ 100xA;¡ 
sólidos combustibles, IfQuidos y gases 

SCO (OCS) 100xA, 

Determinación del rndice de transporte (IT) 

1715 (1) El rndice qe transporte liT) para el control de la exposición a las radiaciones causada por un bulto, 

'--

un sobreembalaje, un va~lón cisterna, un contenedor cisterna o un contenedor o a materias LSA-I 
(BAE·I) o SCO~I (oeS-1) sin embalar, será el número obtenido de la siguiente forma: 

a) Se determina la intensidad de radiación máxima a una distancia de 1 m de las superficies 
externas del bulto, sobreembalaje, vagón cisterna, contenedor cisterna o cORtenedor, o de las 
materias LSA-I (BAE-I) y de los SCO·I (OeS-1J sin embalar. Cuando la intensidad de radiación 
se determina en rñllisieverts por hora (mSv/h), el numero obtenido deberá multiplicarse por TOO. 
Cuando ,la intensidad de radiación se determina en milirems por hora (mrem/t.), el número 
obtenido no se modificará. 

Para los minerales V concentrados de uranio V torio. la tasa de dosis máxima en cualquier punto 
situado a 1 m de la superfiCie externa de la carga se pOdrá conSiderar como igual a: 

1715 
(cont.) 0,4 mSv/1l (40 mrern/h) pura los minerales y concentrados Hsicos de uranio y torio 

0,3 mSv/h (30 rnrem/hl para los concentrados QuímiCOS de torio 
0,02 rnSv!tl (2 rnrern/h) para los concentrados QUímicos de urtlnio distintos del hexafluoruro de 
uranio_ 

b) Para los vagenes cisterna. contenedores cisterna y contenedores, y las materias lSA·1 (BAE·I) 
y los SCO·I (Oes·l) sin embalar, el número obtenido como resultado de la operación a) deberá 
multiplicarse por el factor correspondiente del cua<ffro- VIII. 

c) El número obtenido como resultado de las operaciones a) y b) anteriores deberá redondearse 
al primer decimal superior (por ejemplo, 1,13 se convierte en 1-,2) salvo cuando la cifra sea 
igualo inferior a 0,05, que podrá redondearse a cero. 

Cuadro VIII • Factores de multiplicaCión para los cargamentos de grandes dimensiones 

Dimensiones de la carga (área de la sección Factor de rnultiplicación 
mayor de 1.1 carga) 

--hasta , m7 , 
de más de 1 hasta S m2 2 
de más de 5 hasta 20 m2 3 
de mas de 2,0 rn 2 10 

(2) Para calculm ellT para el control, dela criticidad nuclear, se divide 50 por el' valor de N obtenido 
de conformidad con los procedimientos especificados en el marginal 1741 (es decir, IT = SO/N). 
El valor de IT para el control_de la criticidad n~clear pOdrá ser nulo si un número ilimitado de bultos 
es subcr(tico (es decir. que N es de hecho igual él infinito). 
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1715 
(cont.1 (31 El (ndice de transporte de cada envro deb,Há determinarse de acuerdo con el cuadro IX. 

Cuadro IX - DettrrnUl3ción del indice de tr¡II1Sporle IT. 

Artfculo Contenido Método de determinación del rndice de transporte IT. 

Bultos Materias no fisionables IT para el control de la exposición a las radiaciones 

Materias fisiona bies El IT mayor para el control de la exposición a las 
radiaciones o el: IT mayor para el control de la 
criticidad nuclear 

SobreemlJalajes no Bultos Surna de los IT de todos los bultos agrupados 
rrgidos I 

Sobreembalajes Bultos Suma de los IT de todos los bultos contenidos o, 
rrgidos para el expedidor inicial, lJien el IT para el control de 

la exposición a las radiaciones, o la suma de los IT 
de tOdos los bultos 

Contenedores Bultos o sobreembalajes Suma de los IT de todos los bultos y sobreembalajes 
agrupados 

Materias LSA {BAEI o Bien la suma de los IT, o el IT mayor para el control 
SCO {OC S) de la exposición a las radiaciones, o el IT mayor para 

el control de criticidad nuClear 

Contenedores según Bultos o SObreembalaJes Bien la suma de los IT. o el IT mayor para el control 
la modalidad de uso de la exposición a las radiaciones, o el IT mayor para 
exclusivo el control de critiCidad nuclear 

Vagones cisterna, Materias no fisionables IT para el control de la exposición a las radiaciones 
contenedores I 

cisterna Materias fisionables El IT mayor para el control de la exposición a las 

\ 

radiaciones, o el IT para el corltrol de la criticidad 

. - nuclear 

Sin embalaje LSA·I (BAE-I) y SCO-I IT para el control de la exposición a las radiaciones 

I (OCS-I) 

Disposiciones complementarias para los sobreembalajBs 

1716 Las disposiciones complementarias siguientes serán aplicables a los sobreembalajes: 

al Los bultos de materias fisiona bies cuyo (ndice de transporte para el control de la criticidad 
nuclear sea cero y los bultos de materias radiactivas no Ilsionables, podr~n colocarse en un. 
mismo solJreembalaje para el transporte, a condición de Que cada uno de los bultos satisfaga 
las disposiciones aphc:ables del' presente Apéndice. 

bl No deberán transportarse en un sobreembalaJe bultos de materias fisiona bies cuyo (ndice de 
transporte para el control de la criticidad nuciear sea superior a cero. 

cl Únicamente el expedidor iniciaJ de loS lJuJtos agrup¡ldos en un sobreernbalaje estará autori2ado 
para utilizar el método de medición directa de la intensidad de radiación para determinar el 
indice de transporte de un sobre embalaje rígido. 

lImitos del Indico de transpone y de la intensidad de radiación para los bultos y los sobroBmbBlajes 

1717 (1) Salvo en el caso de que los envíos segtín la modalidad de uso exclusivo, el (ndice de transporte 

1718 

de cualquier bulto o sobreernbalaje no debcr{, exceder de 10. 

{21 Salvo en el caso de los bultos o SObreemlJalajes transportados según la modalidad de uso 
exclusivo en las condiciones especificadas en el marginal 713 {1 l al. la intensidad de radiación 
máxirna en cualquier punto de tocla superficie externa de un bulto o de un sobreembalaje, no 
deberi1 exceder de 2 mSv/h {200 mremlhl. 

{31 La intensidad máximo de radiación en cualQuier punto de toda superficie externa de un bulto 
transportado según la modalidad de uso exclusivo, no deberi1 exceder de 10 mSv!h {1000 
mremlhl. ' 

Clasos 

Los bultos y sobreernbalajes deber~n ser incluidos en una de las clases siguientes: I-BLANCA y 
AMARILLA, JI·BLANCA y AMARILLA o III-BLANCA y AMARILLA, de conformidad con las 
condiciones especificadas en los cuadros X y XI, según sea el caso, y con las disposiciones 
siguientes: 

al Para determinar la clase en el caso de un bulto, habrá Que tener en cuenta tanto el (ndice de 
transporte como la intensidad de radiación en superficie. Cuando. según el (ndice de transporte, 
la inclusión deba hacerse en una clase, mientras que según la intensidad de radiación en 
superficie la clasificación debiera efectuarse en Otra clase distinta, el bulto se incluirá en la 
clase más elevada de las dos. A estos fines la clase I-BLANCA y AMARILLA sera considerada 
la clase más baja. 

bl El (ndice de transporte deberá determinarse de acuerdo con los procedimientos especificados 
en el marginal 1715 y con sujeción a la limitación del marginal 1716 c). 

cl Si el (ndice de transporte es superior a 10, el bulto o el sobreembalaie deberá transportarse 
según la modalidad de uso exclusivo. 

d) Si la intensidad de radiación en superficie es superior a 2 mSvlh {200 mremihl, el bulto o 
sobreembal¡¡je deberi1 transportarse según la modalidad de uso exclusivo, teniendo en cuenta 
las disposiciones del marginal 713 (11 a). 

e) El bulto transportado mediante acuerdo especial deberá incluirse en la clase IJI-BLANCA y 
AMARILLA. 

fl El sobreernbalaje en el que se hayan agrupado varios bultos transportados mediante acuerdo 
especial. delJerá ser clasificado en ia clase III-BLANCA y AMARILLA. 
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1718 
(cont.) Cuadro X . Clases de bultos 

---
Condiciones 

Indico do transporto 
" 

Intensidad de radillción mhxirn8 .1n cualquier CI8sa 
punto de una superficie externa ----

0 11 Máxima de 0,005 m5v!h (0,5 mremihl l· BLANCA y AMAr.,aA 

Más de 0, pero no más de 1" Mayor de 0,005 mSvih (0,5 mrtllYl!h), pero no II-BLANCA y AMARILLA 
superior a 0,5 m5v/h (50 mrern/h) 

Más de 1, pero no más de 10 Meyor de 0,5 m5v/h (50 mrem/hl, pero no III-BLANCA y AMARILLA 
s~perior a 2 mSv/h (200 mrem/hl 

Más de 10 Mayor do 2 m5v/h (200 mrcmi: pero no III-BLANCA y AMARILLA y 

O 

suporior o) 10 m5v/h·OOOO mr' nI también segun la 
modalidad de uso 
exclusivo 

11 Si el IT no es superior 3 0,05, su valor podrá ser redondeado a 0, de conformidad con el marginal 1-'"! ~ 
(1) el. 

Cuadro XI - Clases de sobreembalajes, comprendidos los contenedores utilizados como tale5 

Indice de transpor1e Clase . 

I-BLANCA y AMARILLA 

De O a 1 inclusive II-BLANCA y AMARILLA 

Superior a 1 III-BLANCA y AMARILLA ' 

Notificación a las autóridades competentes 

1719 (1) Antes de proceder a la primera expedici6n de un bulto para el cual haya sido necesaria la 
aprobación de la autoridad competente del pafs de origen, no siendo necesaria su aprobación en 
Espar'\a, el expedidor deberá remitir él la autoridad competente espar'\olél copia del certificado de 
aprobación del bulto. Tanto el expeGIJor como la autoridad competente no necesitarán acuse de . 
recibo del certificado. 

(2) En el caso de toda expedición prevista en alguno de loS slJbpárrafos al. b) o el siguientes, el 
expedidor deberá dirigir una notificación a las autoridades competentes de cada uno de los parses 
por cuyo territorio deba ser transportado el envro. Esta notificación deberá llegar a cada autoridad 
competente antes del inicio del transporte y preterentemente con una antelación al menos de siete 
dfas: 

al Bultos del tipo B(UI que contengan materias radiactivas con actividad superior al valor más bajo 
de los siguientes: 

3x 1 O:J Al Ó 3x 1 O:, A 2, segün sea elcaso, ó 1000 TBqt (20 kCij. 

b) Bultos del tipo B(M). 

cl Transporte mediante acuerdo especial. 

1719 
(cont.) (31 La notificación de envro deberá incluir: 

1720-
1729 

1730 

nJ1 

1732 

1733 

1734 

al Datos suficientes par¿) permitir la identificación del bulto y, en espeCial, todos los números y 
referencias de los certificados aplicables. 

b) Información sobre la fecha real de expedicíón, fecha prevista de llegada e itinerario previsto. 

cl Nombre de la materia radiactiva o del radionucleido. 

dI La descripción del estado frsico y de la forma qurmica de las materias radiactivas o indicación 
de que se trata de materias radiactivas en forma especial. 

e) La actividad ·máxima del contenido radiactivo durante el transporte. expresada en becquerelios 
(Bql (y eventualmente en curiosl (Ci)) con el prefijo SI apropiado (véase el rna.rginal 4 (111. En 
el caso de materias fisionables, en lugar de la actividad podrá indicarse el peso total en gramos 
(O) o en múltiplos de gramo. 

(4) El expedidor no estará obligado a enviar una notificación por separado si la información exigida 
ha sido incluida en la solicitud de aprobación de la expedición [véase marginal 1757 (3IJ. 

Posesión decertificados e instrucciones de uso 

(5) El expedidor deberá tener en su poder, un ejemplar de cada uno de los certificados requeridos ~n 
virtud del capítulo 111 del presente Apéndice y un ejemplar de las instrucciones relativas al cierre 
del bIJlto y a los' demás preparativos de la expedición antes de llevar ésta a cabo en las 
condiciones previstas por los certificados. 

Capítulo 111 

Disposiciones relatiyas a materias radiactivas, emb~lajes y bultos, así como a los ensayos 

NOTA. Las disposiciones del presente capítulo son las mismas Que figuran en la edición .1985 del 
Reglamento de Transporte de Materias Radiactivas de la OlEA (revisado en 1990). Los 
números de los párrafos mencionados en los marginales 1730-1742' son los de los 
párrafos de la edición de 1985~ 

DispOsiciones relativas a las materias LSA-III (BAE-III) 

Párrafo 501 

Disposiciones relativas a las materias radiactivas en forma especial 

Párrafos 502-504 

Disposiciones generales relativas a todos los embalajes y bultos 

Párrafos 505-514 

Disposiciones relativas a los bultos industriales del tipo 1 (lP-l) (BI·l) 

Párrafo 518 

DisposiCiones complementariéls relativas a los bultos industriales del tipo 2 (IP·21 IBI-2) 

Párrafo 519 

N 
c.o 
N" 

~ 
CD~ .., 
(') 
O ro 
en 

N -ro 
C'" .., 
ro a 
c.o 
c.o 
-....J 

en 
c: 
o ro 
3 
ro 
::J .... 
o 
c.. 
~ 
CXJ 
O 
m 
::J 
c:-
3 
W 
-....J 



1735 

1736 

1737 

1738 

1739 

1740 

1741 

1742 

1743-
1749 

Dispo~iciones complementiHias relativas a los bultos industriales del tipo 3 (lP-31 (BI·31 

P~rrafo 520 

DiSposiciones equivalentes a las que ~Iabr~n de satisfacer los vagones cisterna, contenedores 
cisterna y contenedores para ser inc(uJUos en IP-2 {OI-21 e IP-3 IBI·31. 

Párrafos 521-523. 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo A 

Párrafos 524-540 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo B 

Párrafos 541-548 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo B(UI 

Párrafos 549-556 

Disposiciones relativ"s a los bultos del tipo O(MI 

Párrafos 557-558 

Disposiciones relativas a los bultos que contengan materias fisiona bies 

Párrafos 559-568 

Ensayos 

Párrafos 601-633 

1750 

Capítulo IV 

Aprobación y disposiciones administrativas 

NOTA. Cuando las disposiciones del presente capItulo coincidan con las que figuran en la edición 
de 1985 del Reglamento de Transporte de Materias Radiactivas de la OlEA {revisado en 
1990l,Ios números mencionados en los marginales 1761-1764 serán los números de los 
párrafos aplicables de la edición de 1985. 

Generalidades 

Será necesaria la aprobación pO,r parte de la autoridad competente para: 

al las materias radiactivas en forma espeCial {véase rnarginal 17511. 

bl todos los bultos que contengan materias fisionables {véanse marginales 1754 y 17551. 

cl los bultos del tipo B, tipo B(UI y tipo B(MI (véanse marginales 1752, 1753 Y 17551. 

di los acuerdos especiales (véase marginal 17581. 

el determinadas expediciones (véase marginal 17571. 

ti el cálculo de los valores de A, y de A, que no figuren en el cuadro I [véase marginal 1701 (1)). 

Aprobación de materias radiactivas en forma especiaí 

1751 111 Los modelos de materias radiactivas en forma especial deberán ser objeto de una aprobación 
unilateral. 

La solicitud de aprobación deberá incluir: 

al la descripción detall<rda de las materias radiactivas o del contenido cuando se trate de una 
cápsula; deberá indicarse en particular el estado flsico y la forma qulmica, 

bl el proyecto detallado del modelo de cápsula que se va a utilizar, 

cl el informe de los ensayos efectuadas y de sus resultados, o de la prueba mediante cálculo de 
que las materias radiactivas podrán satisfacer las normas de resistencia o cualQuier otra prueba 
de Que las rnateri<rs radiactivas en forma especial satisfacen las disposiciones del presente 
Apéndice Que les son aplicables, 

di pruebas de la aplicación de un programa de garantla de calidad, 

(21 La autoridad competente extenderá un certificado acreditando que el modelo aprobado satisface 
las disposiciones relativas a las matenas radiactivas en forma especial y asignará una marca de 
identidad a dicho modelo. En el certilicado deuer{rn indicarse todos los deUllles oportunos sobre 
las materias radiactivas en forma especial. 
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Aprobación de los modelos de bultos 

Aprobación da los modelos de bultos del tipo B(UI 

1752 (11 Todo modelo debult(l del tipo.B(U) puesto a punto en Espai'la, debe ser aprobado por la autoridad 
competente espai'lola. En los casos de bultos B(U), puestos a punto en otro país, .pero que vayan 
a ser utilizados én Espal"'¡a, deberán haber sidO aprobados en el país de origen. El usuario espai'lol 
deberá estar en posesión del correspondiente certificado de aprobación si el país de origen es 
Parte en el COTIF: En el caso de cualquier otro país, el transporte será posible a condici~n de que: 

al Dicho pa(s facilite una certificación por la que se acredite Que el bulto responde a las 
prescripciones técnicas del RIO, y que sea convalidado por la autoridad competente españOla 
a no ser que haya sido previamente convalidado por otro país Parte en el COTIF. 

bl Si no se presenta ninguna certificación, el modelo de bulto será aprobado ·por la autoridad 
competente española, a no ser que haya sido previamente aprobado por otro país Parte en el 
COTIF. 

(2) La solicitud de aprobación deberá comprender: 

al la descripción detelllada del contenido radiactivo previsto, con indicación en particular de su 
estado ¡¡siGo, forma Química y naturaleza de la radiación emitida, 

bl el proyecto detallado del modelo, Que comprenderá los planos completos del modelo, así como 
las listas de materiales y de los métodos de construcción Que serán utilizados, 

cl el informe sobre los ensayos efectuados y de sus resultados, o la prueba obtenida por cálculo 
o de otro modo, de Que el modelo satisface lelS prescripciones aplicables, 

dI el proyecto del modo de empleo y de mantenimiento del embalaje, 

el si el bUlto está diser'lado para soportar una presil~n de utilización normal máxima superior a '00 
kPa (1' bar) (presión manométrical, en la solicitud han de .indicarse en particular, en lo que 
respecta a los materiales utilizados en la construcCión de la envoltura de confinamiento, las 
especificaciones. las muestras que han de tomarse y los ensayos que habrá Que efectuar, 

f) cuando el contenido radiactivo previsto sea combustible irradiado, el interesado deberá indicar 
y justificar cualquier hipótesis del análisis de seguridad relativo a las características de dicho 
combustible, 

g) todas las disposiCiones espeCiales en materia de estiba necesarias para garantizat la buena 
disipación del calor fuera dOI bulto; deberán tomarse en consideración las diversas modalidades 
de transporte que se utilizarán, así como el tipo de vagón o contenedor, 

h) una ilustración reproducible de dimensiones no superiores a 21 cm x 30 cm, en la Que se 
muestre la configUrclciórI del bulto, 

il pruebas de la aplicaci6n de un programa de garantía de calidad. 

(3) La autoridad competente expedirá un certificado de aprobación por el Que se acredite Que el 
modelo satisface las dispOSiciones para los bultos del tipo B(UI. 

Aprobación de los modelos de bultos del tipo B(MI 

1753 (11 Es necesaria una aprobación multilateral para todos los modelos de bultos del til~O B(M), incluídos 
los de rnaterias fisionables Que estén también sometidos il las disposiciones del rnargilléll 1754. 

(2) Además de lel información requerida en el marginal 1752 (21 para los bultos del tipo B(UI, la 
solicittJd de aprobación de un modelo de bulto del tipo B(MI deberá incluir: 

a) la lista de las dispOSiciones relativas a los bultos del tipo B(U) enunciadas en los marginales 
'738 y i 739 a la.5 Que el bulto no es conforme, 

bl las operaciones suplementarias Que se pretende adoptar V efectuar durante el transporte, Que 
no estén previstas en el presente Apéndice, pero Que sean necesarias para garantizar la 
seguridad del bulto o para compensar las insuficiencias previstas en al anterior, tales como la 
intervención humana para fas mediciones de temperatura o presión, o para procurar un venteo 
intermitente, dada la posibilidad de que se produzcan retrasos fortuitos, 

c) una declaración relativa a posibles restricciones en cuanto a la forma de transporte y a las 
modalidades particulares de carga, transporte, descarga o manipulaci6n, 

dI las condiciones ambientales máximas)' mínimas (temperatura, radiación solar) que se supone 
que imperarán en el curso del transporte, y que habrán sido tenidas en cuenta en el modelo. 

(3) La autoridad competente deberá expedir un certificado de aprobación por el Que se acredite Que 
el modelo- satisface las disposiciones aplicables a los bultos del tipo B(MI. 

Aprobación de modelos de bultos para materias fisionables 

1754 (1) Es necesaria una aprobación mUltilateral todos los modelos de bultos destinados a materias 
fisiona bIes. 

1755 

(2) La solicitud de aprobación deber.á ir acompa,"ada de pruebas de la aplicaci6n de un programa de 
garantía de. calidad y toda la información necesaria para garantizar ante la autoridad competente 
Que el modelo satisface las disposiciones enunciadas en el marginal 1741. 

(3) La autoridad competente extenderá un certificado de aprObación por el que se acredite Que el .. 
modelo satisface las disposiciones enunciadas en el marginal 1741. 

Disposiciones transitorias 

Los embalajes de los tipos B(UI V B(MI Y los embalajes que contengan materias fisionables Que 
no satisfagan totalmente las disposiciones del presente Apéndice, pero qué, sin embargo, podrían 
utilizarse. según las disposiciones del TPF vigentes el 31.12.1989 para las materias 
correspondientes de la clase 7, podrán continuar utilizándose en las condiciones siguientes para 
el transporte de dichas materias: 

a) será necesana la aprobación de la autoridad competente espai'lola, cuando expire la validez de 
la aprobación emitida anteriormente por dicha autoridad o en su caso por el país de origen del 
embalaje V 

bl deberá asignarse a cada embalaje y marcarse en su superficie exterior, un número de serie de 
conformideld con lo dispuesto en el mar-ginal 705 (3). 

Las modificaciones del modelo de embalaje o de la naturaleza o cantidad del contenido radiactivo 
autorizado que, según determine la ilutoridad compet<cnte, pudieran afectar de forma significativa 
a la seguridad, deberán satisfacer las disposiciones del presente Apéndice. 
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1756 

Notificación y registro de los números de serie 

La au'toridad competente del pais de origen de la aprobación del modelo de bulto 
deberá ser informada del I,,:'melo de serie de cada embalaje fabricado de conformidad con un 
modelo aprobado en virtud de los marginales 1752, 1753 (1), 1754 (1) Y 1755. La autoridad 
competente llevará un leorstro de dichos números de serie. 

Aprobación relativa a las expediciones 

1757 (1) A reserva de lo dispuesto en el párrafo (2). será necesaria una aprobación multilateral 
Pilra: 

a) la expedición de bultos del tipo B(M) especialmentE: disellados para permitir una ventilación 
intermitente controlada, 

b) la expedición de bultos del tipo B(MI que contengan matenas radiactivas con una actividad 
superior a 3xl0' A, o a 3xl0J A" según sea el caso, o a 1000 TBQ (20 KCi), tomándose el 
valor más bajo de los dos, 

c) la expedición de bultos que contengan materias fisiona bies si la suma de los Indices de 
transporte de los bultos es superior a 50, de conformidad con lo dispuesto en el marginal 712 
(41. 

(2) La autoridad competente podre! autorizar el transporte hacia o a través de su pals sin necesidad 
de aprobaciún .de la expedición, mediante una disposición explícita en el documento de aprobación 
del modelo (véase marginal 17591. 

(3) En la solicitud de aprobación de una e~peclición deberá indicarse: 

a) el perIodo relativo a la expedición para el Que se solicita la aprobación, 

b) el contenIdo radIactivo real, .las formas de transporte previstas. el tipo de vagón y el itinerario 
probable o"previsto, 

c) explicación de cómo se aplicar:ln las precauciones especiales y los controles especiales 
administrativos y operativos previstos en los certifrcados de aprobación de los modelos de 

,bultos expedidos de conformidad con los marginales 1752 (3i, 1753 (31 Y 1754 (3). 

(4) Al aprobar la expedición, la autoridad competente deberá expedir un certifrcado de aprobaCIón. 

Aprobación de una expedición mediame acuerdo especial 

1758 (11 Los envlos expedidos mediante acuerdo especial deberiln ser objeto de una aprobación 
multilateral. 

(21 Las solicitudes de aprobación de una eXpedición mediante acuerdo especial deberán ir 
acompalladas de tOda la información necesalia para garanti2ar a la autorIdad competente que el 
nivel general de seguridad del transporte equivale por lo menos al Que se daría si se cumplieran 
todas las disposiCIones aplicables del presente Apéndice, y: 

al exponer en qúé medida, y por qué razone, no puede efectuarse el transporte de conformidad 
plena con las disposiCiones aplicables del presente Apéndice, 

b) indicar las precauciones especiales u operaciones especiales prescntas, admin:strativas o de 
otro tipo, Que se adoptarán durante el transpor-te para compensar la falta de conformidad con 
las disposiciones aplicables del presente Apéndice, 

(3) Al aprobar una expedición mediante acuerdo especial, la autoridad competente expedir~ un 
certificado de aprobación. 

1759 

Certificados de aprohación expedidos por la autoridad competente 

Podrán expedirse Cuatro tipos de certIficados de aprobación: materias radiactivas en forma 
especial, acuerdo 'especial, expedición o modelo de bulto. Los certificados de aprobación de un 
modelo de bulto y de una expedición podre!n combinarse en un linico certificado. 

Marcas de identidad asignadas por la autoridad competente 

1760 (1) Cada certificado de aprobación expedido por la autondad competente 
llevare! una marca de identificación. Esta marca se presenta en la forma general siguiente: 
Signo distintivo del Estado/Número/Código del tipo 

a) Signo distintivo en la circulación internacional previsto por el Convenio de Viena (1968) sobre 
circulación por carretera. 

b) El número será asignado por la autoridad competente para un modelo o envío determinado; 
deberá ser único y especifico. 

La marca de identificación de la aprobación de la expedición deberá deducirse de la de 
aprobación del modelo mediante una relación evidente. 

c) Para identificar el tipo de certificado de aprobación deberán utilizarse los códigos siguientes en 
el orden indicado: 

AF Modelo de bulto del tIPO A para materias fisiona bies 

B(U) Modelo de bulto dél tipo B(U); B(UF) si se trata de un bulto para materias fisiona bies 

B(M) Modelo de bulto del tipo B(M); B(MIF si se trata de un bulto para materias fisionables 

IF Modelo de bulto industrial para materias fisiona bies 

S Materias radiactivas en forma especial 

T Expedición 

X Acuerdo especial 

d) En los certificados ele aprobación de modelos de bultos distintos de los expedIdOS en virtud del 
marginal 1755, deber~ añadirse la marca de identidad "·85"" al código del tipo de modelo de 
bulto. 

" Se trata únicamente de la norma ANSI N 14.1 . 1982 publicada en 1982, Que puede obtenerse 
en el "American National Standards Institute", 1430 Broadway, Nueva York, NY·l0018. 
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1760 
(cont.' (2) El código de tipo deberá utilizarse del modo siguiente: 

a) Cada certifiCéldo V c<Jd<J bulto eleb0rán llevar la marca ele identificaciór correspondiente, 
incluidos los srmbolos indicados en el párrafo (1) anterior; no obstante. para !:JS bultos, después 
de la segunda barrá oblicua, sólo deberá aparecer el código de .tipo del rTlodelo, comprendida, 
en su caso, la marca de identidad "-85"11, es deCir. Que las letras "T" o "X" no deberán figurar 
en la marca de identificación filada en el bulto. Cuando loscenificados de aprobación del 
modelo V de aprobación de la expedición vayan combin<Jdos, no será necesario respetar los 
códigos de tiPO aplicables. Por ejemplo: ' 

A/132/B(M)F-85: modelo de bulto del tipo B(M) homologado para materias fisiona bies, Que 
requiere una aprobación multilateral, al Que la autoridad austríaca competente ha asignado el 
número de modelo 132 (deberá figurar a la vez en el bulto ven el certificado de aprobación del 
modélo de bulto), 

A/132/B(M)F-85T: aprobación de expedición concedida para un bulto Que lIe've la marca de 
identificación descrita anteriormente (deberá figurar únicamente en el certificado). 

A/137/X-85: aprobélción de un élcuerdo especial concedido por la autoridad austrraca 
competente, a laque se ha asignado el número 137 (deberá figurar únicamente en el 
certificado) . 

A!139/1F-85: modelo de bulto indu~trial para materias fisionable.s homologad!') por la autoridad 
austrraca competente, al Que se ha asignado el número de modelo de bulto 139 (deberá figurar 
a la vez en el bulto y en el certificado de aprobación del modelo de bulto). 

b) En el caso de bultos puestos a pu"to en otro pars distinto de España si fuera necesaria la 
• aprobación por parte de la autoridz ompetente española y esta aprobación adoptara la forma 

de convalidación, sólo deberá utiliz,,:se la marca de identificación de pars de origen del modelo. 
Si la aprobación· da lugar a la expedición de certificados, dichos certificados deberán llevar la 
marca de identificación correspondiente y el bulto cuyo modelo Quede asr aprobado deberá 
llevar todas las marcas de identificación correspondientes. Por ejemplo: 

Al' 32/B(M)F-85 
CH/28íB(M)F-85 

sería la marca de identificación de un bulto inicialmente homologado por Austria V 
posteriormente por Suiza con un certificado distinto. Las otras marcas de identificación se 
fijarían al bulto de la misma manera. 

c) la revisión de un certificado deberá indicarse entre paréntesis a continuación de la marca de 
identificación Que figure en el mismo. Asr, A/132/B(MIF-85 (Rev. 2) indicará Que se trata de 
la revisión nO 2 del certificado de aprobación del modelo de bulto expedido por Austria, 
mientras Que AI132/B(MIF-85 (Rev. O) indicará que se trata de la primera expedición de un 
certificado de aprobación de un modelo de bulto por Austria. Cuando se expide por primera vez 
un certificado, la indicación entre paréntesis es facultativa y pOdrán utilizarse aSimismo otros 
términos, tales como ·primera expedición" en lugar de ·Rev. O~. Únicamente el pars que 
hubiera asignado el número inicial podrá asignar un número de certificado revisado. 

dI Al final de la marca podrán a~adirse entre paréntesis otras letras y cifras (que pueda imponer 
una reglamentación nél~ionall. Por ejemplo, Al' 32!~(MIF·85 (SP503¡. 

e) No es necesario modificar léI rnélrca de identificación en un embalaje cada vez que se revisa el 
certificado del modelo. Estas modificaciones deberé1n introducirse ún',~amente cuando la 
revisión del certificado del modelo de bulto implique un cambio del código del tipo de modelo 
de bulto después de la segunda barra oblicua. ' 

11 Se trata únicamente de la norma ANSI N 14.1 - 1982 publicada en 1982, Que puede obtenerse 
en el -American National Standards Institute", 1430 Broadway, Nueva York, NY-l0018. ' 

1761 

1762 

1763 

1764 

1765 

1766 

1767-
1769 

Contenido de los certilicados de aprobación 

(Véase la nota de introducción al presente capítulo) 

CertificadAS de aprobación de materi;¡s radiactivas en forma especial 

PMrafo 726 

Certificados de aprobaCión de acuerdos especiales 

Párrafo 727 

Certificados de aprobación de expediciones 

Párrafo 728 

Certificados de aprobación de modelos de bultos 

Párrafo 729 

Convalidación de certificados 

la aprobación por parte de la autoridad competente espal"lola, pOdrá tomar la forma de una' 
convalidación del certificado expedido inicialmente por la autoridad competente del pars de 
origen del modelo. 

Esta convalidación podrá efectuarse mediante un endoso sobre el certificado inicial, o mediante 
la expedición de un endoso por separado, un anexo, un suplemento, etc., por la autoridad 
competente. 

Disposiciones de orden general relativas a los programas de garant(a de calidad 

Deberán establecerse proGramas de garantía de calidad para el diseño, la fabricación, los 
ensayos, la emisión de documentos, la utilización, el mantenimiento V la inspección, relativos 
a todos los bultos y alas operaciones de transporte y almacenamiento en tránsito para 
garantizar su conformidad con las disposiciones aplicables del presente Apéndice. Cuando se 
requiera la aprobación de la autoridad ~ompetente para un modelo o un envro, la misma habrá 
de atenerse y depender del programa de gárantia de calidf3d. Deberá remitirse a la autoridad 
competente una certificación Que acredite Que se han respetado plenamente las 
especificaCiones dei modelo. El fabricante, el expedidor o ~I usuario de cualquier modelo de 
bulto deberá estar dispuesto a facilitar a las autoridades competentes los medios para 
inspeccionar los embalajes durante su fabricación y utilización, y a demostrar a cualquier 
autoridad competente Que: . 

o) Los métodos de cónstrucción del embalaje y los materiales utilizados se ajustan a las 
especificaciones. del modelo aprobado, 

b) Todos los embalajes de un modelo' aprobado se inspeccionan periódicamente V, en su 
caso, se reparan y mantienen en buen estado. a fin d.e Que continúen cumpliendo todas 
las disposiciones y especificaciones pertinentes, incluso después de un uso repetido. 
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1"0 (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

1771 (1) 

(2) 

(3) 

Capítulo V 

Materias radiactivas que pros en tan propie~ades peligrosas adicionales 

las rnater,as radiactivas que presenten propiedades peligrosas adicionales deberan ser 
, embaladas: 

a) de conformidad con las disposiciones de la clase 7 y 

b) de conlormidüd con los requisitos de la clase pertinente en la medida en que no se 
transporten como bultos del tipo A o del tipo B. 

Las materias radiactivas pirofóricas deberán embalarse en bultos del tipo A o del tipo By, 
además, se harán inertes de la manera apropiada. 

Para las materias radiactivas en bultos exceptuados que tengan p'ropiedades peligrosas 
adicionales, vElase el maruinal 3 (5) Y (6). 

los ernbalajes para el hexafluoruro de uranio habrán de ser dise,~ados, construidos y 
utilizados de conformidad con lo dispuesto en el marginal 1771. 

Requisitos para el ernbalaje y transporte del hexafluoruro de uranio 

los embalajes para el hexafluoruro de uranio deberán estar diseflados como recipientes a 
presión y se construirán con ¿,cero al carbono apropiado o con otra aleación adecuada de 
acero. 

a) los embalajes y sus equipos de servicio deberán estar diseflados para una 
temperatura de servicio rnrnirna de -40°C hasta + 121°C y para una presión de 
servicio de 1.4 ',1Pa (14 bur). 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) • 

Los embalajes y sus equipos de servicio y de estructura deberán estar diseflados de 
tal modo que permanezcan estancos y no se deformen de manera duradera cuando 
sean sometidos, durante 5 minutos, a una presión de prueba hidrostóltica de 2,8 
MPa (28 bar). 

los embalajes y sus equipos de estructura (en la medida en que estos equipos 
formen parte del embalaje de fOrma duradera) deberán estar diseflados para pOder 
resistir, sin deformarse de manera duradera, una presión manométrica exterior de 
150 kPa (1,5 bar). 

los embalájes y sus equipos de servicio deberán estar diseflados de tal modo que 
permanezCan estancos a fin de poder respetar el valor límite indicado en el párrafo 
(4) 1). 

No son admisibles válvulas de sobre presión y el' número de aberturas deberá ser el 
más redUCido pOSible. 

Los embalajes con una capacidad superior a 450 I Y sus equipos de servicio y 
estructura (en la medida en que estos equipos formen parte integrante def embalaje 
de forma duradera) deberán estar diser~ados para permanecer estancos cuando se 
les se,meta a la prueba de caícia mencionada en el marginal 1742. 

Una ve7 fabricados. la cara intenor de las partes conductoras de la presión deberá limpiarse 
mediante un procedimiento apropiado, de grasa, aceite; costra de oxidación, escorias y otros 
elementos extraños. 

1771 
(cont.) (4) 

(5) 

(6) 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Cada embülaie construido y sus equipos de servicio y estructura deberán ser 
sometidos a la prueba inicial antes de la puesta en serviCIO y a ensayos periódicos, 
bien conlunwrnente o por sepürado. Estos ensayos. deberán realizarse y se 
certificarán en coordinación con la autoridad competente. 

La prueba previa a la puesta en servicio constará de la verificación de las 
características de constr'lcción, la comprobación de la solidez. la prueba de 
estanquidad, la comprobación de la capacidad en litros y una comprobación del buen 
funcionamiento del equipo de servicio. 

Los ensayos periÓdicos constarán de una inspección ocular, la comprobación de la 
solidez, la prueba de estanquidad y una comprobación del buen funcionamiento del 
equipo de servicio. El intervalo entre los ensayos periódicos será como máximo de 
cinco ar~os. Los embalajes que no hayan sido sometidos a prueba en ese intervalo 
'de cinco aflos.· deberán ser inspeccionados con anterioridad al transporte, de 
acuerdo con un programa aprobado por la autoridad cornpetente. Sólo podrán 
volverse a llenar una vez haya finalizado el programa compfeto para los ensayos 
periódicos. 

La comprobación de las caracterrsticas de construcci6n deberá servir para demostrar 
que se han respetado las especificaciones del tipo de construcción y del programa, 
de fabricar:ión. 

~ 
La comprobación de la solidez antes de la primera puesta en servlcro deberá 
efectuarse en forma de una prueba de presión hidráulica con una presión interna de 
2,8 MPa (28 bar). Para los ensayos periÓdicos podrá aplicarse otro procedimiento 
de examen equivalente, no dEstructivo, reconocido por la autoridad competente. 

la prueba de estanquidad debErá rEalizarse de acuerdo con un procedimiento que 
permita detectaf fugas en el recinto estanco con una sensibilidad de 0,1 Pa lis. (10'· 
bar x lis). ' 

la capacidad en litros de los er:nbalajes deberá fijarse con una exactitud de + o -
0,25% con ,respecto a 15°C. El volumen deberá Indicarse en la placa tal como se 
describe en el párrafo (61. 

A excepción de los embalajes destinados a contener menos de 10 kg de tlexafluoruro de 
uranio, la autoridad competente del pais de órigen deberá confirmar, para cada tipo de 
construcción de un bulto de hexafluoruro de uranio, que se han respetado los requisitos de 
dicho marginal y deberá expedir una aprobación. Esta aprobación podrá constituir parte 
integrantE de la aprobación para un bulto del tiPO B ylo para un bulto con contenido 
fisionable, de conformidad con el caprtulo IV del presente Aptlndice. 

Cada embalaje deberá llevar una placa de metal resistente a la corrosión, fijada de modo 
permanente en un lugar fácilmente accesible. El modo de fijaCIón de la placa no deberá' 
afectar a la solide7 del embalaje. En esta placa finurarán, por estampación o por cualquier 
otro medio semejante, como minimo las indiCuciones señaladas a continuación: 

núme~o de aprObación 

número de serie del fabricante (número de fabricación) 

presión máxima dc servicio (presión münométrical 1,4 MPa (14 bar) 

presión de prueba (presi6n manométrica) 2,8 MPa (28 bar) 

contenido: Ilexafluoruro de uranio 

r:apacidad en litros 
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1771 
(cont.1 

1772-
1799 

(71 

(S) 

11 

peso máximo autorizado de llenado de hexafluoruro de uranio 

tara 

fecha (mes, ario) de la prueba inicial y de la última prueba periódica efectuada 

contraste elel perito Que haya efectuado los ensayos. 

al El hexafluoruro de uranio deberá, transportarse en forma sólida. 

b) El grado de llenado deberá ser tal, que a 121 oC se ocupe el 95% como máximo de 
la capacid<ld. ' 

'el La lirnpiezél de los embaléljes s610 deberá efectuélrse mediante un procedimiento 
apropiado. 

dI S610 se admitirá Que se hagan reparaciones si esta posibilidad ha sido hecha constar 
por escrito en el programa ele construcción y fabricación. Los .programas de 
reparaci6n requieren la aprobación previa de la autoridéld competente. 

el Los embal<ljes vacíos sin limpiar deberán estar cerrados y ser estancos durante el 
transporte y el almacenamiento en tránsito como si estuvieran llenos. 

f) Deber~ aplicarse un programa aprobado por la autoridad competente para los 
servicios de mantenimiento. 

Los embalajes que hayan sido construidos según la norma US N 14.1 - 1982" o 
equivalente, podrán utilizarse previa conformidad ele la <Iutoridad competente interesada si 
se han efectuado los ensayos indicados en dichas normas por el perito en ella designado y 
si en el futuro se efectúan y se certifican en coordinación con la autoridad competente 
conforme al párrafo (4) c). 

Se trata únicamente de la norma ANSI N 14.1 - 1982, publicada en 1982 y que puede obtenerse 
en el "American National Standards Institute", 1430 Broadway, Nueva York, NY-10018. 

1800 

Apéndice ·VIII 

Disposiciones relativas a la señalización de los vagones cisterna y 
de los contenedores cisterna, así mismo como de los vagones 
para .. mercancías a granel, los grandes contenedores para 
me!'cancías a granel y los pequeños contenedores para 
mercancías a granel. 

Seftalización de los vagones cisterna y contenedores cisterna, ase como de 
vagones para mercanc(as a granel, grandes contenedores para mercancras a 
granel y pequeftos contenedores para mercanc(as a granel. 

(1) El expedidor fijará, verticalmente, a cada lado de los vagones cisterna, o de los 
contenedores cisterna que transporten una materia . incluida en el marginal 1 801 , 
asf como a cada lado de los grandes contenedores, los vagones y los pequeños 
contenedores que transporten una materia inclufda en el marginal 1801, una 
señalización rectangular de color naranja no reflectante4 cuya base s~a de 40 cm 
y lél altura no inferior a 30 cm. La señalización debe llevar un ribete negro de 15 
mm. y puede fijarse mediante un panel, una lámina autoadhesiva, pintura o 
cualquier otro procedimiento equivalente, con la condición de que el material 
utilizado con este fin s~a resistente a la intemperie y garantice una señalización 
duradera. 

NOTA. El color naranja de señalización, en condiciones de utilización normal, 
deberra tener las coordenadas tricromáticas situadas en la región del 
diagrama calorimétrico que se delimitará uniendo entre si los p'untos de 
las coordenadas siguientes: 

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en los ángulos de la 
región del diagrama calorimétrico 

x 
y I 0,52 

0,38 1 0,52 
0,40 I . 0,578 

0,422 
0,618 
0,38 

Factor de luminosidad para los colores no retroreflectantes: B 0,22. 
Centro de referencia E, luz patrón C, incidencia normal: 45~/0°. 

(2) Cada señal debe llevar los números de identificación asignados, en la materia 
transportada, según las tablas del marginal 1801. 

(3) Los números de identificación estarán constituidos por cifras de color negro de 
100 mm de altura y de 15 mm de anchura, de trazo. El número que indica el 
peligro debe figuraren la parte superior de la señal, y el que indica la materia, en 
la parte inferior; deben estar separados por una linea horizontal de 15 mm de 
anchura de trazo que atraviese la señal en su mitad (ver marginal 1802). 
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1800 
(cont.) 

1801 

(4) Cuando un vagón cisterna o un contenedor cisterna transporten varias mate rió s 
diferentes en dep6sitos distintos, o en compartimientos distintos de un mismo 
depósito, el expedidor pondrá la señalización de color naranja prescrita bajo (1), 
provista de los números apropiados, a cada lado de los depósitos o 
compartimientos de depósitos, paralelamente al eje longitudinal del vagón o del 
contendedor cisterna V de modo bien visible. 

(5) Las disposiciones de los párrafos (1) a (4) son igualmente válidas para los 
vagones cisterna o contenedores cisterna vacíos, sin limpiar V sin desgasificar, 
así como para los vagone.s para mercancías a granel, los grandes contenecares 
para mercancías a granel V los pequeños contenedores para mercancías a granel, 
vacíos, sin limpiar. Una vez descargadas las materias peligrosas V limpio.> y 
desgasificados los depósitos, las señales de color naranja no deben ser visibles. 

üsta de las materias y de los números de identificación 

(1) El número de identificación del peligro se compone de dos o tres cifras. En 
general, las cifras indican los peligros siguientes: 

2 Emanación de gas resultante de presión o de una reacción qUímica 

3 Inflamabilidad de las materias líquidas (vapores) V gas o Irquidos susceptibles 
de auto calentamiento 

4 Inflamabilidad de materias sólidas o materia sólida susceptible de 
autocalentamiento 

5 Comburente (favorece el incendio) 

6 Toxicidad o peligro de infección 

7 Radiactividad 

8Corrosividad 

9 Peligro de reacción violenta espontánea 

NOTA. Las reacciones violentas espontáneas en el sentido del apartado 9 
comprenden la posibilidad de un peligro de explosión, desagregación y 
de reacción de polimerizaoión derivadas de la naturaleza de la materia V 
a resultas del desprendimiento de calor considerable o de gases 
inflamables VIo tóxicos. 

Se dUlJlica una cifra para indicar una intensificación del peligro correspondiente. 

Cuando el peligro' de una materia pueda estar indicado adecuadamene mediante 
una sola cifra, esta cif¡a se completará con un cero. 

Las combinaciones de cifras siguientes' tienen, sin embargo, un significado 
especial: 22, 323, 333, 362, 382, 423. 44, 446, 462, 482, 539, 606, 623, 642, 
323, 842 V 90 (véase párrafo (2)). 

Cuando el número de identificación del peligro vaya precedido por la letra • X·, 
ello indicará que la materia reacciona peligrosamente con el gua. Para tales 
materias, el agua sólo podrá utilizarse con autorización de expertos. 

(2 Los números de identificación del peligro enumerados en el párrafo (3) tienen el 
siguiente significado: 

1801 
(cont.) 20 gas inerte 

22 gas refrigerado 

223, gas inflamable refrigerado 

225 .g,as comburente refrigerado (favorece el incendio) 

23 gas inflamalJle 

236 gas inflamal::le V tóxico 
! 

239 gas inflamable, que puede producir espontáneamente una reacción violenta 

25 gas comburente (favorece el i'1cendio) 

26 gas tóxico 

265 gas tóxico V comburente (favorece el incendio) 

266 gas muy tóxico 

268 gas tóxico V corrosivo 

286 gas corrosivo V tóxico 

30 materia Irquida inflamable (~unto de inflamación de 23 ·C a 61 ·C) o 
materia líquida inflamable o materia sólida en estado fundido con un 
punto de inflamación superior a 6' ·C, ::alentada a una temperatura igual 
o superior a su punto de inflamación, o materia Irquida susceptible de 
calentamiento 

323 materia Irquida inflamable que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 

X323 Irquido inflamable que reacciona peligrosamente con el agua emitiendo 
gases inflambales ') 

33 líquido muy inflamable (punto de inflamación inferior a 23 ·C) 

333 materia Irquida pirofórica 

X333 materia líquida pirofórica que reacciona peligrosamente con el agua ') 

336 líquido muy inflamable V tóxico 

338 líquido muy inflamable V corrosivo 

X338 líquido muy inflamable V corrosivo que reacciona peligrosamente con el 
agua ') 

339 líquido muy inflamable, Que puede producir espontáneamente una reacci~n 
violenta 

36 líquido inflamable (punto de inflamación entre 23 ·C V 61 ·C), que presente 
un grado menor de toxicidad, o materia líquida susceptible de 
autocalentamiento V tóxica 
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i801 
(cont.' 362 Irquido inflamable y tóxico, que reaccio:la con el agua emi!iendo gases 

inflaiTIables 

X362 Irquido inflamable y tóxico, que reacciona peligrosamente con el agua 
emitiendo gases inflamables ., 

38 ,I(quido inflamable (punto de inflamación entre 23°C y 61 OC), que presente 
un grado menor de corrosividad, o materia Irquida susceptible de 
autocalentamiento y corrosiva 

382 Irquido inflamable y corrosivo, Que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflambales 

1a01 
(cont.) 59 

60 

materia comburente (favorece el incendio) que puede producir 
espontáneamen1:e una reacción violenta 

materia tóxica o que presenta un grado menor de toxicidad 

606 materia infecciosa 

623 materia tóxica Irquida, que reacciona con el agua, desprendiendo gases' 
inflamables 

63 materia tóxic:a e inflamable (punto de inflamación entre 23 oC y 61°C) 

638 materia tóxica e inflamable (punto de inflamación entre 23 oC y 61°C; y 
X382 Irquido inflamable y corrosivo, que reacciona peligrosamente con el agua corrosiva. 

39 

emitiendo gases inflamables ., 

Irquido inflamable, qué puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 

40 materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento 

423 materia sólida que reacciona con el agua emitiendo gases inflamables 

X423 materia sólida inflamable, que reacciona peligrosamente con el agua, 
emitiendo gases inflamables ., 

44 materia sólida inflamable que se fundp a una temperatura elevada 

446 materia sólida inflamable y tóxica que sa funde a una temperatura elevada 

46 materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento y tóxica 

462 materia sólida tóxica, que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 

48 mi:' ~ria sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento y corrosiva 

482 materia sólida corrosiva, que reacciona con el agua emitiendo gases 
ir.flamables 

50 materia comburente (favorece el incendio) 

539 orgánico inflamable 

55 materia r.1uy comburente (favorece el incendio) 

556 materia muy ccmburente (favor.ece el incendio) y tóxica 

558 materia muy comb ~jente (favorece el incenrlio) y corrosiva 

559 rr.ateria muy comburente (féworece el incendio) que puede producir 
e~: .. ontáneamente una reacción violenta 

56 materia comburente (favorece el incendio) y tóxica 

568 materia comburente (favorece el incendio), tóxica y corrosiva 

58 comburente (favorece el incendio) y corrosiva 

639 materia tóxica e inflamable (punto de inflamación entre 23 oC y 61 oC), 
que puede producir espontáneamente una reacción violenta 

64 materia tóxica sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 

642 materia tóxica sólida, que reacciona (;on el agua desprendiendo gases 
inflamables 

65 materia tóxica y comburente (favorece el incendio) 

66 materia muy tóxica 

663 materia muy tóxica· e inflamable (punto de inflamación que no sobrepase 
los 61°C) 

664 materia muy tóxica, sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 

665 materia muy tóxica y combL:~ente (favorece el incendio) 

668 materia muy tóxica y corrosiva 

669 materia muy tóxica, que puede producir espontáneamente' una rección 
violenta 

68 materia tóxica y corrosiva 

69 materia tóxica, que puede producir espontáneamente una reacción violenta 

70 materia radiactiva 

72 gas radiactivo 

723 . gas radiactivo inflamable 

73 líquido radiactivo, inflamable (punto de inflar.1ación igualo inferior a 61 OC) 

74 materia sólida radiactiva, inflamable 

75 materia radiactiva, comburente 

76 materia radiactiva, tóxica 

78 materia radiactiva, corrosiva 
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1801 
leont.) 

80 materia corrosiva o que presente un grado menor de cC>'rosividad 

X80 materia corrosiva o qJe presente un grado menor de corrosividad, que 
reaccione peligrosamente en el agua ., 

823 materia corrosiva Irquid"a, 'ql.!e reacciona con el agua, despendiendo gases 
'inflamables 

83 ma~eria corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 ·C) 

X83 materia corrosiva o que presenta un grando menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 ·Cl. que reacciona 
pelililrosamente con el agua" 

836 materia corrosiva o que presente un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 ·C) y tóxica 

839 materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 ·C), que puede prOducir 
espontáneamente una reación violenta 

X839 materia corrosivd o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 ·C a 61 ·C), que puede producir 
espontáneamente una reacción violenta que reacciona peligrosamente con 
el agua" 

84 materia corrosiva sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 

842 materia corrosiva sólida, que reacciona con el agua desprendiendo gases 
inflamables 

85 materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrrosividad y 
comburente (favorece el incendio) 

856 materia corrosiva :J que presenta un grado menor de corrosividad y 
comburente (favorece el incendio) y tóxica 

86 máteria corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad y tóxica 

88 materia muy corrosiva 

X88 materia muy corrosiva que reacciona peligrosamente con el agua ., 

883 materia muy corrosiva e inflamabl.e (punto de inflamación de 23 ·C, 61 
·C) 

884 materia muy corresiva sólida, inflam<;ble o susceptible de 
auto calentamiento 

885 materia muy corrosiva y comburente (favorece el incendio) 

886 materia muy c0rrosiva y tóxica 

X886 materia muy corrosiva y tóxica, que reacciona peligrosamente con el 
agua ., 

1801 
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89 materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad, que 
puede producir espont¿neamente una reacción violenta 

90 materia peligrosa desde el pur.to de vista del medio ambiente 
materias peligrosas diversas 

(3) Los numeros de identificación a que se refiere el marginal 1800 (2) se recogt:n en 
los Cuadros 1, 11 y 111 que figuran a continuación, 

NOTA.Los números de identificación que deben figurar en los paneles de color 
naranja deberán buscarse, en primer lugar, en el cuadro 1. Si, en lo que se 
refiere a las materias de las clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7, 
8 y 9 la denominación de la materia que se ha de transportar o del eprgrafe 
colectivo al que corresponde no se encuentran en el cuadro 1, deberán 
buscarse los números de identificación en el cuadro 11. 

El cuadro 111 que sigue recoge todos los epígrafes de los cuadros I y 11 en orden 
cronológico de los números de identificación de las materias. 

No se deberá utilizar agua. salvo autorización de la autoridad competente. 
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Cuadro I 
NOTA. Para ,las ·materias de las clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7, 8 Y 9, no 

mencionadas en este cuadro, véase el cuadro 11. • 

Lista de las materias denominadas por sus nombres Qurmicos o de los eprgrafes colectivos a los 
Que se atribuye un "número especrfico de identificación de la materia" [columna d)) [en lo Que se 
refiere a las disoluciones y mezclas de materias (tales como preparados y residuos), véase también 
el marginal 3 (3)]. 

Se recogen la~ sustancias por orden alfabético. 

Nombre de la materia Clase y apartado Número de Número de Etiquetas 
de la identificación de identificación de de peligro 

enumeración peligro la materia (parte modelos NO< 
(parte superior) inferior) 

(a) (b) (e) (d) (e) 
Abonos a base de nitrato 
amónieo- tipo A 1 5.1,21 e) 50 2067 5.1 
Abonos-a base de nitrato 
amónieo- tipo A2 5.1,21 e) 5G 2068 5.1 
Abonos a base de nitrato 
amónieo- tipo A3 5.1,21 e) 50 2069 5.1 
Abonos a base de nitrato 
amónieo- tipo A4 5.1, 21 e) 50 2070 5; 1 
Aceite de alcanfor 3,31 e) 30 1130 3 
Aceite de colefonia 3, 5 a), b), e) 33 1286 3 
Aceite de colofonia 3,31 e) 30 1286 3 
Aceite de esquisto 3,3 b) 33 1288 3 
Aceite de esqui,¡to 3,31 e) 30 1288 3 
Aceite de fusel 3,3 b) 33 1201 3 
Aceite de fusel 3,31 e) 30 1201 3 
Aceite de pino 3,31 e) 30 1272 3 
Aceite de pino 3,31 e) 30 1272 3 
Aceites de acetona 3,3 b) 33 1091 3 
Aeetal 3,3 b) 33 1088 3 
Acetaldehrdo 3,1 a) 33 1089 3 
Acetaldoxima 3,31 e) 30 2332 3 
Acetato de alilo 3,17 b) 336 2333 3+6.1 
Acetato de amilo 3,31 e) 30 1104 3 
Acetato de ciclohexilo 3,31 e) 30 2243 3 
Acetato de éter monoetnieo de 
etilenglieol 3,31 e) 30 1172 3 
Acetato de éter monometnieo 
de etilenglieol 3,31 e) 30 1189 3 
Acetato de etil butilo 3,31 e) 30 1177 3 
Acetato de etilo 3,3 b) 33 1173 3 
Acetato de fenilmereurio 6.1,33 b) 60 1674 6.1 
Acetato de isobutilo 3,3 b) 33 1213 3 
Acetato de isopropenilo 3,3 b) 33 2403 3 
Acetato de. isopropilo 3,3 b) 33 1220 3 
Acetato de metilamilo 3,31 e) 30 1233 3 
Acetato de metilo 3,3 b) 33 1231 3 
Acetó~o de n-propilo 3,3 b) 33 1276 3 
Acetato.de plomo 6.1, 62 e) 60 1616 6.1 
Acetato de vinilo estabilizado 3,3 b) 339 1301 3 
Acetato mercúrico 6.1,52 b) 60 1629 6.1 
Acptatos de bu~ilo 3,31 e) 30 1123 3 
Acetatos de butilo 3, ~ b) 33 1123 3 I 
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Nombrelde la materia I 

(al 
Aeetilmetilearbinol 
Aeeto arsenito de cobre 

'Acetona 
Aeetonitrilo 
Aeido 2-cloro propiónieo 
Acido acético con el 50 a 
80% de ácido puro 
Acido acético en solución con 
más del 25%, pero menos del 
50% de ácido 
Acido acético en solución con 
más del 80%, en peso, de 
ácido 
Acido acético glacial 
Acido acrnico estabilizado 
Acido arsénico Irquido _.-
Acido arsénico sólido 
Acido bromhrdrico 
Acido bromhrdrico 
Acido bromoacético 
Acido butrrico 
Acido cacodilico 
Acido capróico 
Acido cianhrdrico, (cianuro de 
hidrógeno, en solucion acuosa) 
Acido clorhrdrico 
Acido clorhrdrico 
Acido clórico, solución acuosa 
Acido cloroacético , sólido 
Acido cloroacético, en 
solución 
Acido cloroaeetico, fundido 
Acido cloroplatrnico sólido 
Acido clorosulfónico 
Acido cresnico 
Acido crómico, soluciones de 
Acido cromosulfúrieo 
Acido crotónico 
Acido dicloracético 
Acido dicloroisocianúrico seco 
Acido dieloroisocianúrico, 
sales del 
Acido difluorfosfórico anhrdro 
Acido fenol-sulfónieo Irquido 
Acido fluobórieo 
Aeido fluorfosfórieo anhidro 
Aeido fluorhrdrico y ácido 
sulfúrico en mezclas 
Acido fluorhrdrico, soluciones 
acuosas de, con un contenido 
mrnimo de 60% y máximo de 
85% de fluoruro de hidrógeno 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
3,31 e) 
6.1,51 b) 
3,3 b) 
3,3 b) 
8,32 c) 

8,32 b) 1. 

8,32 c) 

8,31 b) 2. 
8,32 b) 2. 
8,32 b) 2. 
6.1, 51 a) 
6.1, 51 b) 
8,5 c) 
8,5 b) 
8,31b) 
8,32 e) 
6.1, 51 b) 
8,32 e) 

6.1,2 
8,5 b) 
8,5 c) 
5.1,4 b) 
6.1,27 b) 

6.1,27 b) 
6.1,24 b) 2. 
8,16 e) 
8,12 a) 
6.1,27 b) 
8,17 b), cl 
8,1 a) 
8,31 c) 
8,32 b) 1. 
5.1,26 b) 

5.1,26 b) 
8,8 b) 
8, 34 (}) 
8,8 b) 
8,8 b) 

8,7 a) 

8,7 al 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior) inferiorl 

(e) (d) 
30 2621 
60 1585 
33 1090 
33 1648 
80 2511 

80 2790 

80 2790 

83 2789 
83 2789 
839 2218 
66 1553 
60 1554 
80 1788 
80 1788 
80 1938 
80 2820 
60 1572 
80 2829 

663 1613 
80 1789 
80 1789 
50 2626 
68 1751 

68 1750 
68 3250 
80 2507 
88 1754 
68 2022 
80 1755 
88 2240 
80 2823 
80 1764 
50 2465 

50 2465 
80 1768 
80 1803 
80 1775 
80 1776 

886 1786 

886 1790 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N~ 
i 
i 

(e) 

3 
6.1 
3 
3 
8 

8 

8 

8+3 
8+3 
8+3 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
8 
6.1 
8 

6.1 +3 
8 
8 
5.1 
6.1 +8 

6.1 +8 
6.1 +8 
8 
8 
6.1 +8 
8 
8 
8 
8 
5.1 

5.1 
8 
8 
8 
8 

8+6.1 

8+6.1 
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Nombre de la materia 

(a) 
Aeido 41uorhrdrieo, soluciones 
acuosas de, con más del 85% 
de fluoruro de hidrógeno 
Aeido fluorhrdrieo, soluciones 
acuosas de, con un máximo 
del 60% de fluoruro de 
hidrógeno 
Aeido fluoroaee~:eo 
Aeido fluorosulfónieo 
Aeido fluorosillcieo 
AeirJo fórmico 
Aeido fosfórico 
Ae ido fosforoso 
Ac.ido hexafluorofosfórieo 
Af:ido yodhldrieo, 
Addo YOdhrdrieo, 
Aeido isobutrri<:o 
.t\eido metaernieo estabilizado 
Aeido nitrante (ácido mixto) 
L~n más del 50% de ácido 
nrtirieo 
Aeido nitrante (ácido mixtol 
con más del 50% de ácido 
residual 
Aeido nitrante re-sic:lual (aeido 
mixto resid'Jal), con más del 
50% de ácido nltrieo 
Aeido nitrante, residual (aeido 
mixto residual}eonteniendo 
menos del 50 % de aeido 
nitrieo 
Aeido nltrieo con un contenido 
del 70% como máximo de 
ácido puro 
Aeido nrtrieo fumante rojo 
Aeido nltrieo, con un mrnimo 
del 70% de ácido puro 
Acido nitrobeneeno sulfónieo 
Aeidc perelórieo: soluciones 
acuosas 
Aeido perelórido, soluciones 
acuosas de, con un mlnimo del 
50%, y un máximo del 72% 
de ácido puro 
"eido propiónieo 
Acido sulf<1mieo 
Aeido sulfúrico agotado 
Aeido sulfúrief' con más del 
til % de ácido 
Aeido sulfúrico con menos del 
51 % de ácido 
Acido sulfúrico fumante: 
Oleum , 

Clase y apartad" 
de la 

enumeración 

(b) . 
8,6 

8,7 b) 
6.1,17 a) 
8,8 a} 
8,8 b) 
8,32 b) 1. 
8,17 e} 
8,16 e) 
8,8 b} 
8,5 b} 
8, 5 ~) 
3,33 e} 
8,32 e} 

8,3 b} 

8,3 a) 

8,3 a) 

, 
8,3 b) 

"-

8,2 b} 
8,2 a} 2. 

8. 2 a }1. 
8,34 b) 

8,4 b} 

5.1,3 al 
8,32 e} 
8, 16 e} 
8,1 b} 

8, I b} 

8, 1 b} 

8, 1 a} 

Número de Número de Etiquetas ~ 
identificación de identificación de de peligro 

peligro ·Ia materia (parte mo'delos N~ 
(parte superior) inferior) 

(e) (d) (e) 

886 1790 8+6.1 

86 1790 6+6.1 
66 2642 6,1 
88 1777 8 
80 1778 8 
80 1779 8 
80 1805 8 
80 2834 8 
80 1782 8 
80 1787 8 
80 1787 8 
38 2529 3+8 
89 2531 8 

80 1796 8 
, 

885 1796 8 +05 

885 1826 8+05 

80 1826 8 

80 2031 8 
856 2032 8+05~6.1 

-. 
88 2031 8 
80 2305 8 

85 1802 8+05 

558 

1

1873 5.1 +8 
80 1848 8 
80 2967 8 
80 18~2 8 

80 1830 8 

80 2796 8 

X836 1831 8+6.1 
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Nombre de la materid 

(a) 
Aeido' sulf uroso 
Aeido tio~eétieo 
Acido tioglieólieo 
~eido tioláetieo 
Acido tricloraeétieo 
Aeido trielorae~tieo en 
solución 
Aeido trieloraeétieo, 
soluciones de 
Acido trieloroisocianúrieo. 
seco 
Acidó trifluoracétieo 
Aeidos alQuilsulfónieos 
lIquido.!' 
Aeidos alQuil~ulfónieos 
liQuidos 
Acidos alQuilsulfónieos sóliao~ 

Aeidos alQuilsulfOnieos sólidos 

Aeidos a}Quilsulfúrieos 
Aeidos arilsulfónieos IIQuidos 
Aeidos arilsulfónieos IIquidos 
Acidos arilsulfOnieos sólidos 
Aeiaosarilsulfónieos, sOlidos 
Aeridina 
Aerilamida 
Aerilato de n-butilo normal 
estabilizado 
Aerilato de etilo estabilizado 
Aerilato de isobutilo 
estabilizado 
Aerilato de metilo estabiliza~o 
Aerilonitrilo estabilizado 
Aerolelna dimer~ estabi"zad~ 
Aerolelna pstabilizada 
/\dhesivos 
Adhesivos 
Adiponitrilo 
Aire comprimido 
Aire lIquido; muy retrigerado 
t,leanfor sintético 
Alcohol alla·metil~enenieo 
Alcohol alnieo 
Alcohol etnieo y sus 
sull¡eiones acuosas que 
contengan más de 70% en 
volumen de alcohol 
Alcohol Jltnieo, soluciones 
acuosas de, una concentración 

Clase y apartado 
de la 

er.umeraeión 

(bl 
8,1 b) 
3,3 bl 
8.32 bll. 
6.1.21 bl 
8,31 b) 

8,32 e) 

8,32 bl1. 

5.1.26 bl 
8,32 a) 

8, 1 bl 

8,34 el 

8,1 b) 

8,34 el 
8,34 b) 
8.1 b) 
8,34 e) 
8, 1 bl 
8,34 el 
6.1.12 el 
6.1.12 e) 

3,31 el 
3,3 b) 

3,31 el 
3,3 b) 
3, 11 a) 
3,31 el 
6.1,8 al 
3, 5 al. b}, el 
3.31 el 
6.1.12 el 
2,2 al 
2,8 al 
4.1,6 e} 
6.1, 14 e) 

6.1,8 al 

3,3 b} 

de 24% a 70% en volumen de I . 
alcohol inclusive 3, 31 e) 
AlCOhol furfurnieo 6.1, 14 el 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior) inferior} 

(el (d) 

80 1833 
33 2436 
80 1940 
6Q 2536 
80 1839 

80 2564 

80 2564 

50 2468 
88 2699 

80 2584 

80 2586 

80 2593 

80 2585 
80 2571 
80 2534 
80 2<86 
80 258~ 
80 2585 
60 2713 
60 2074 

39 2348 
339 1917 

39 2527 
339 1919 
336 109.3 
39 .. 607 
663 1032 
33 1133 
30 1133 
60 2205 
20 1002 

1
225 1003 
40 <717 
60 29'37 
663 10"'8 

33 1170 

30 1170 
60 2874 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N~ 

(e) 
8 
3 
8 
6.1 
8 

8 

8 

5.1 
8 

8 

8 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
6.1 
6.1 

3 
3 

3 
3 
3+6.1 
3 
6.1 +3 
3 
3 
6.1 
2 
2+05 
4.1 
1>.1 
6.1 +3 

3 

3 
6.1 
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Nombre de la materia 

(al 
Alcohol isobutílieo (\sobutanoll 
Alcohol isopropílieo 
(isopropanol) 
Alcohol metalílieo 
Alcohol metiJamílieo 
(metjljsobutiíearbinoll 
Alcohol propilieo normal (n-
propanoll 
Alcohol propílieo normal (n-
propanoll 
Alcoholes amílicos 
Alcoholes amílicos 
Aldehrdo 2~tilbutrrieo 
Aldehrdo erotónieo 
(Crotonaldehrdol estabilizado 
Aldehrdo propi6nieo ---
Aldehrdos oetílieos 
(etilhexaldehrdosl 
(2-etilhexaldehrdo) 
(3- etilhexaldehrdol 
Aldol 
Aleaciones de magnesio 
Aleaciones de magnesio en 
polvo 
Aleaciones de potasio y sodio 
Aleaciones metálicas de 
potasio' 
alfa-Metilvaleraldehrdo 
alfa-Monoelorohidrina de 
glicerol 
alfa-Naftilamina 
alfa-Pineno 
Algodón húmedo 
Alilamina 
Aliltrielorosilano estabilizado 
Alquilaluminios 
Alquilmagnésios 
Alquillitios 
Alquitranes Irquidos 
Alquitranes Irquidos 
Aluminato de sodio, en 
soluciones 
Aluminato de sodio, 
soluciones de 
Aluminio en polvo, no 
recubierto 
Aluminio en polvo, recubierto 
Aluminioferrosilreio, en pOlvo 
Aluminio, escoria de 
Aluminiosilieio, en pOlvo no 
recubierto 

I Amalgamas de metales 
alcalinos , 

Clasp. y apart¡;do 
dela 

enumeración 

(bl 
3,31 el 

3,3 bl 
3,31 el 

3,31 el 

3,3 bl 

3,31 el 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 

6.1,8 al 
3,3 b) 

3,31 el 
6.1,14 b) 
4.1, 13 e} 

4.3,14 bl 
4.3, 11 al 

4.3, 11 al 
3,3 bl 

6.1, 17 el 
6.1, 12 el 
3,31 el 
4.2,3 el 
6.1,7 a}2. 
8,37 bl 
4.2,31 al 
4.2,31 al 
4.2,31 al 
3,5 bl, el 
3,31 el 

fl. 42 el 

8,42 b} 

4.3, 13 bl 
4.1,13b} 
4.3, 1~ b} 
4.3, 13 b¡, el 

4.3,13 el 

4.3,11 al 

Número de Número de EtiQu-:::tas 
identificación de identificación de de peliyro 

peligro la materia (parte modelos N"" 
(parte superiorl inferiorl 

(e) (d) (el 
30 1212 3 

33 1219 3 
30 2614 3 

30 2053 3 

33 1274 3 

30 1274 3 
30 1105 3 
33 1105 3 
33 1118 3 

663 1143 6.1 +3 
33 1275 3 

30 1191 3 
60 2839 6.1 
40 1869 4.1 

423 1418 4.3+4.2 
X423 1422 4.3 

X423 1420 4.3 
33 2367 3 . 
60 2689 6.1 
60 2077 6.1 
30 2368 3 
40 1363 4.2 
663 2334 6.1.+3 
X839 1724 8+3 
X333 3051 4.2+4.3 
X333 3053 4.2 +4.3 
X333 2445 4.2 +4.3 
33 1999 3 
30 1999 3 

80 1819 8 

80 1819 8 

423 1396 4.3 
40 1309 4.1 
462 1395 4.3 +6.1 
423 3170 4.3 

423 1::98 4.3 
I 

X423 1389 4.3 I 
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Nombre de la materia 

(a) 
Amalgamas de metales 
alealinostérreos 
Amianto· azul (Croeiliolita) 
Amianto blanco (Crisotilo, 
Aetinolita,· Anthofilita, 
Tremolital 
Amianto pardo (Amosita, 
Mirosital 
Amidas de metales alcalinos 
Amilamina (N-amilamina, tere-
amilaminal 
Amilamina (see-arr.:~aminal 
Amiltriclorosilano 
2 -amino-4-clorofenol 
2-amino 5-dietilaminopentano 
(2-amino étoxil 2- etanol 
Aminofenoles (o-,m-,p-I 
Aminopir-idinas (O-,m-,p-I 

'Amonraeo 
Amonraeo disuelto en agua 
con más de 35% y 40% como 
máximo (peso de amonraeol 
Amonraeo disuelto en agua 
con más i1e 40% Y 50% como 
máximo (peso dI'! amonraeo) 
Arr,onraeo soluciones de, e(,,1 
un mrnimo de 10% Y máximo 
35% de amonraeo 
Anhrdrido acético 
Anhrdrido arsenioso (tri6xido 
de a~sénieol 
Anhrdrido butrrieo 
Anhrdridofosfórieo (pent6xido 
de f6sforol 
Anhrdrido ftálieo eontÉmiendo 
más del 0,05% de anhrdrido 

.maleieo 
Anhidrido isobutrrieo 
Anhrdrido maleieo 
Anhrdrido propiónieo 
Anhrdrido tetrahidroftálieo, 
conteniendo mas del 0,05% 
de anhrdrido maleieo 
Anhrdro sulfúrico estabilizado 
(trióxido de azufre inhibidol 
Anilina 
Anisidinas 
Anisol 
Antimonio en polvo 
Arg6n comprimido 
Argón Ifquino muy refriger~do 
Arsalinato sCdieo 
Arseniato amónico 

Clase y apartado 
dela 

enumeración 

(b) 

4.3, 11 al 
9, 1 bl 

9, 1 el 

9, 1 b) 
4.3,19 b} , 

3,22 bl 
3,33 el 
d, 36 bl 
6.1, 12 bl 
6.1, l2 el 
8,53 el 
6.1,12 el 
6.1, 12 bl 
2,3 at) 

2,9 atl 

2,9 atl 

8,43 el 
8,32 bl 

6.1,51 bl 
8,32 el 

8, 16 bl 

8,31 el 
3,33 el 
8,31 el 
8,32 el 

8,31 el 

8,1 al 
6.1,12 b) 
6.1, 12 el 
3,31 el 
6.1,59 el 
2,1 al 
2,7 JI 
6.1,34 el 

16.1,51 bl 

Número de Número de 
ido:!ntifieaeión de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superiorl inferiorl 

(e) (d) 

X423 1392 
90 2212 

90 2590 

90 2212 
4?3 13~0 

338 '1106 
138 1106 
X80 1728 
60 2673 
60 2946 
80 3055 
60 2512 
60 2671 
268 1005 

268 2073 

268 2073 

80 2672 
83 1715 

60 1561 
80 2739 

80 1807 

80 2214 
38 2530 
90 2215 
80 2496 

80 2698 

X88 1829 
60 1547 
60 2431 
30 2222 
60 2871 
20 1006 
22 1951 
60 2473 
GO 1546 

Etiquetas 
de peligro 

modelos NO< 

(el 

4.3 
9 

9 

9 
4.3 

3+8 
3+8 
8 
6.1 
6.1 
8 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 

6.1 

8 
8+3 

6.1 
8 

8 

8 
3+8 
8 
8 

8 

8 
6.1 
6.1 
3 
6.1 
2 
2 
6.1 
6.1 
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C/) -N -(1) 

C'" .., 
(1) .., 
O 

<.O 
<.O 

" 

en 
e 
o ro 
3 
(1) 

::J 
ro+ 
o 
a. 
~ 
CD 
O 
m 
::J 
e-
~ 
<.Al 

" 



1801 
(cont.1 

Nombre de la materia 

(al 
Arseniato cálcico V arsenito en 
mezcla sólida 
Arseniato de calcio 
Arseniato de hierro 11 
Arseniato de I;lierro 111 
Arseniato de magnesio 
Arseniato de mercurio 11 
Arseniato de plomo 
Arseniato de potasic¡ 
Arseniato de sodio 
Arseniato de zinc 
Arseniato de zinc V arsenito de 
zinc en mezclas 
Arsénico 
Arseni lO de cobre 
Ar~enito de estroncio 
Arsenito de hierro 11 
Arsenito de plata 
Arsenito de plomo 
Arsenito de potasio 
Arsenito de sodio sólido 
Arsenito de sodio, soluciones 
acuosas 
Arsenito de sodio, soluciones 
acuosas 
Arsenito de zinc 
Azufre 
Azufre en estado fundido 
Bario 
Bebida~ alcohÓlicas 
conter.··mdo más del 24% 
pero rr .• mos del 70% en 
~"Iumen de alcohol 
Bebidas alcohólicas 
conteniendo más del 70% en 
volumen de alcohol 
Benceno 
Bencidina 
Bencildimptilamina 
Benzoato de mercurio 
Benzoato de metilo 
Benzonitrilo 
Benzoquinona 
Berilio en polvo 
beta·Naftilamina 
2,21·Biciclo·2.5 hpptadienoo 
(2.5 ,lorboradieno) estabilizado 
Biwlfato ácido de amonio 
Bisulfato ácido de potasio 
Bisulf3tos, soluciones acuosas 
de 
Borato de ¿tilo 
Borato de :riisopropllo 

Clase y apartado Número de 
de la identificacióII de 

enumeración peligro 
(ilarte superiOr) 

(b) (e) 

6.1,51 b) 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 b} 60 -
6.1,51 b} 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 bl 60 

6:1,51 bl 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 b} 60 
6.1,51 bl 60 
6.1,51 bl 60 

6.1,51 bl 60 

6.1,51 cl 60 
6.1,51bl 60 
4.1,11 cl 40 
4.1,15 44 
4.3,11 bl , 423 

3,31 cl 30 

3,3 bl 33 
3,3 bl 33 
6.1,12 bl 60 
8,54 bl 83 
6.1,52 bl 60 
6.1,14 cl 60 
6.1,12 b} 60 
6.1,14 bl 60 
6.1,54bl1. 64 
6.1,12 bl 60 

3,3 bl 339 
8, 13 b} 80 
8. 13 bl 80 

8. 1 bl, cl 80 
3.3 bl 33 
3.3 bl 33 

Número de Etiquetas 
ide"tifiC3ción de de peligro 
la materia (parte modelos N~ 

inferior) 
(d) (el 

1574 6.1 
1573 6.1 
1608 6.1 
1608 6.1 
1622 6.1 
1623 6.1 
1617 61 
1677 6.1 
1685 6.1 
1712 6.1 

1712 6.1 
1558 6.1 
1586 6.1 
1691 6.1 
1607 6.1 
1683 6.1 
1618 6.1 
1678 6.1 
2027 6.1 

1686 6.1 

1686 6.1 
1712 6.1 
1350 4.1 
2448 4.1 
1400 4.3 

3065 3 

3065 3 
1114 3 
1885 6.; 
2619 8+3 
1631 6.1 
2938 6.1 

I 2224 6.1 
2587 6.1 
1567 6.1 +4.1 I 1650 6.1 

2251 3 
2506 8 
2509 8 

.<837 8 
1176 3 
2616 3 

1801 
(eont.1 

N~mbre de la materia 

(al 
Borato de triisopropilo 
Barato trialnico 
Borato trimetnico 
Borneol 
Borohidruro elumlnico 
Bromato de bario 
Bromato de magnesio 
Bromato de potasio 
Bromato de sodio 
Bromato de zinc 
Bromo 
2-Bromo·2-nitropropano-l, 3-
diol 
l-Bromo-3 Cloropropano 
l-Bromo-3 Metilbutano 
2- Bromobutano 
2-Bromopentano 
Bromo en solución 
Bromoaeetato de etilo 
Bromoaeetato de metilo 
Bromoacetona 
Bramobenceno 
Bromoelorometano 
Bromotormo 
Bromometilpropanos 
S,omopropanos 
3-Bromopmpino 
Bromotrifluorometano IR 13 
Bll 
Bromuro de acetilo 
Bromuro de alilo 
Bromuro de aluminio anhidro 
Bromuro de aluminio, 
soluciones 
Bromuro de arsénico 
Bromuro de bencilo 
Bromuro de bromoacetilo 
Bromuro de butilo normal 11· 

.,Bromobutanol 
Bromuro de butilo normal 
Ibromo-l-butano) 
Bromuro de cianógeno 
Bromuro de difenilmetilo 
Bromuro de etilo 
Bromuro de fenaeilo 
Bromuro de hidrógeno 
Bromuro de metilmagnesio en 
eter etnico 
Bromuro de metilo 

, Bromuro de melilo V dibromuro 
I de etileno ~n mezcla líquida 

Bromuro de vinilo 

Clase V apartado Número de 
dela identificación de 

enumeración peligro 
(parte superiorl 

(bl (c) 
3.31 cl 30 
6.1,14 cl 60 
3,3 bl 33 
4.1.6 c) 40 
4.2,17 a) X333 
5.1,29 til 56 
5.1,16 b) 50 
5.1,16 b) 50 
5.1,16 bl 50 
5.1,16 b) 50 
8.14 886 

6.1,17 cl 60 
6.1,15 el 60 
3,31 cl 30 
3,3 bl 33 
3,3 bl 33 
8,14 886 
6.1,16 bl 63 
6.1,17 bl 60 
6.1,16 bl 63 
3,31 el , 30 
6.1,15 cl "O 
6.1.15 el 60 
3.3 bl 33 
3.3 bl 33 
3,3 bl 33 

2,5 al 20 
8,35 bl1. 80 
3.16 al 336 
8, 11 bl 80 

8,5 el 80 
6.1,51 bl 60 
6.1.27 bl 68 
8. 35 bl1. X80 

3,3 b) 33 

3.3 b) 33 
6.1.27 a) 668 
8.65 b) 80 
6.1. 15 bl 60 
6.1, 17 b) 60 
2,3 atl 286 

4.3.3 a) X323 
2,3 at) 26 

16.1. 15 al 
2.3 ct) 1

66 
236 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferiorl 
(d) 

2616 
2609 
2416 
1312 
2870 
2719 
1473 
1484 
1494 
2469 
1744 

3241 
2688 
2341 
2339 
2343 
1744 
1603 
2643 
1569 
2514 
1887 
2515 
2342 
2344 
2345 

1009 
1716 
1099 
1725 

2580 
1555 
1737 
2513 

1126 

1126 
1889 
1770 
1891 
2645 
1048 

1928 
1062 

:647 
1085 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N"" 

(el 
3 
6.1 
3 
4.1 
4.2+4.3 
5.1 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
8+6.1 

6.1 
6.1 
3 
3 
3 
8+6.1 
6.1 +3 
6.1 
6.1 +3 
3 
6.1 
6.1 
3 
3 
3 

2 
8 
3+6.1 
8 

8 
6.1 
13.1 +8 
8 

3 

3 
6.1 +8 
8 
6.1 
6.1 
6.1 +8 

4.3+3 
6.1 

6.1 
6.1 +3 

I 
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1801 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(al 
Bromuro dexililo 
Bromuros de mercurio 
Brueina 
Butadieno -1,3 
Butadieno-l,Z 
Butano, técnicamente puro 
Butanodiona 
Butanoles 
Butanoles 
1 -Buteno 
2-Buteno eis 
2-Buteno trans 
Butilbeneenos 
Butiltoluenos 
Butiltrielorosilano 
1,4 Bitinodiol 
Butiraldehido 
Butiraldoxima 
Butirato de etilo 
Bl!tirato de isopropilo 
Bsrtirato de metilo 
Butirato de vi nilo estabilizado 
But¡~atos de amilo 
Butironitrilo 
Butoxil 
Cacodilato de sodio 
Cal sodada 
Calcio 
Caleiomanganesosilieio 
Carbón 
Carbonato de etilo 
Carbonato metnieo 
Carbono aeti'Jo 
Carburo de aluminio 
Carburo de calcio 
Catalizador de metal 

.humedecido 
Catalizador de metal seco 
Caucho, disolución 
Cenizas de zinc 
Cerio 
Cesio 
Cianaeetato de etilo 
Cianamida cálcica 
Cianhidrina de acetona 
estabilizada 
Cianuro de bromobeneilo 
Cianuro de cobre 
Ciánuro de hidrógeno en 
solución acuosa (ácidO 
eianhldrieol 
Cianuro de hidrógeno er. 
solución alcohólica 

Clase y ópartado 
de la 

enumeración 

(b) 
6.1,15 b) 
6.1,52 bl 
6.1,90 a) 
2,3 e) 
2,3 e) 
2,3 b) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3,3 bl 
2,3 b) 
2,3 b) 
2,3 b) 
3,31 el 
6.1,25 e) 
8,37 b) 
6.1,14e) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3,31 e) 
3,31e) 
3,3 b) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3, 1~1 b) 
3,31 el 
6.1,51 b) 
8,41 e) 
4.3,11 bl 
4.3,12 e) 
4.2,1 b) e) 
3,31 e) 
3,3 !:>l 
4.2,1 e) 
4.3,17 b) 
4.3,17 b) 

4.2,12 b) 
4.2,12 bl. e) 
3, 5 al, b), el 
4.3,13 e) 
4.3,13 bl 
4.3, 11 a) 
6.1, 12 el 
4.3,19 e) 

6.1, 12 a) 
6.1, p a) 
6.1,41 b) 

6.1,2 

6.1,2 

Número de Número de Etiquetas 
identificación de identif;eaeión de de peligro 

peligro la materia (parte modelos N°O I 

(parte superior) inferior) 
(el (d) (el 

60 1701 6.1 
60 1634 6.1 
66 1570 6.1 
239 1010 3 
239 1010 3 
23 1011 3 
33 2346 3 
30 1120 3 
33 1120 3 
23 1012 3 
23 1012 3 
23 1012 3 
30 2709 3 
60 2667 6.1 
X83 1747 8+3 
60 2716 6.1 
33 1129 3 
30 2840 3 
30 1180 3 
30 2405 3 
33 1237 3 
339 , 2838 3 
30 2620 3 
336 2411 3+6.1 
30 2708 3 i 
60 1688 6.1 
80 1907 8 

'423 1401 4.3 
423 2844 4.3 
40 1361 4.2 
30 2::S66 3 
33 1161 . 3 
40 1362 4.2. 1 
423 1394 4.3 I 
423 1402 4.3 I 

I 

40 1378 4.2 
40 2881 4.2 
33 1287 3 
423 1435 4.3 
423 3078 4.3 
X423 1407 4.3 
60 2666 6.1 
423 1403 4.3 i 

: 

669 1541 6.1 
66 1694 5.1 

'! 
60 1587 6.1 

663 16~3 6.1+3 

663 3294 16 1 T3 I 

1801 
(eont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Cianuro de mercurio 
Cianuro de niquel 
Cianuro de pLata 
Cianuro de plomo 
1,5,9-Cielododeeatrieno 
Cieloheptano 
Cieloheptatrieno 
Cielohepteno 
Cielohexano 
Cielohexanona 
Cielohexeniltrielorosilano 
Cielohexeno 
Cielohexilamina . 
Cielohexiltrielorosilano 
Cielooctadieno fosfinas (9-
Fosfabieielononanos) " 
Cielooetadienos 
Cielooetatetraeno 
Cielopentano 
Cielopentanol 
Ciclopentanona 
CieropentMo 
Cielopropano 
Cimenos (o-,m-,r-) 
Cinc, cenizas 
Cinc, en polvo 
Circonio en suspensión en un 
Irquido inflamable 
Circonio en suspensión en un 
Ifquido inflamable ~-
Circonio seco 
Circonio, .en polvo 
humedifieado 
Circonio, en polvo seco 
Cloral anhidro estabilizado 
Clorato bárieo 
Clorato eáleic:l 
Clorato de calcio, en 
soluciones acuosas 
Clorato de cobre 
Clorato. de ,estroncio 
Clorato de talio 
Clora~o de zinc 
Clorato magnésico 
Clorato potásico 
Clorato potásico, en 
soluciones acuosas 
Clorato sódico 
Clorato sódico en soluciones 
acuosas 
Clorato y borato. mezclas de 
Clorato y cloruro de magnesio, 
mezclas de 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 

6.1,41 b) 
6.1,41 b) 
fU, 41 b) 
6.1,'41 b) 
6.1,25 e) 
3,3 b) 
3,19 b) 
3,3 b) 
3,3 b) 
~3, 31 e) 
8,36 b) 
3,3 b) 
8,54 b) 
8,36 bl 

4.2,5 b) 
3,31 e) 
3,3 b) 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 e) 
3,2 b) 
2,3 b) 
3,31 e) 
4.3, 14 bl el 
4.3, 14 bl, e) 

3, 1 al, 2 a) b), 3bl 

3,31 el 
4~ 1, 13 e) 

4.1,13 b) 
4.2,12 b1 el 
6.1,17 b) 
5. ~. 29 b) 
5.1, 11 b) 

5.1,11 bl 
5.1, 11 b) 
5: l. 11 b) 
5.1,29 b) 
5.1, 11 b) 
5.1,11 b) 
5.1, 11 b) 

5.1, 11 b) 
5.1,11 b) 

5.1, 11 b) 
5.1,11 bl 

5.1," 11 b) 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superiorl 

(e) 
60 
60 
60 
60 
60 
33 
336 
33 
33 
30 
X80 
33 
83 
X80 

40 
30 
33 
33 
30 
30 
33 
23 
30 
423 
423 

33 

30 
40 

40 
40 
69 
56 
50 

50 
50 
50 
56 
50 
50 
50 

50 
50 

50 
50 

50 

Númew de I Etic;uetas 
identificación de de pE:ligro 
la materia (parte modelos Nao 

inferior) 
(d) I (e) 

1636 16.1 
1653 6.1 
1684' 6.1 
1620 6.1 
2518 6.1 
2241 3 
2603 3+6.1 
2242 3 
1145 3 
1915 3 
1762 8 
2256 3 
2357 8+3 
1763 8 

2940 4.2 
2520 3 
2358 3 
1146 3 
2244 3 
2245 3 
2246 3 
1027 3 
2046 3 
1436 4.3 +4.2 
1436 4.3+4.2 

1308 3 

1308 3 
2858 4.1 

1358 14.1 
2008 14.2 
2075 

1
6

.
1 

1445 ,5.1+6.1 
1451 : 5.1 

I 
I 

2429 ¡ 5.1 
2721 ! 5.1 
1506 I 5.1 
2573 5.1 +6.1 
1513 5.1 
2723 5.1 
1485 5.1 

2427 5.1 
1495 5.1 

2428 5.1 
1458 5.1 

! 
145~ : 5. ~ 
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1801 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(al 
Clorhidrato de 4-cloro·o· 
toluidina 
Clorhidrato de anilina 
Clorhidrato de nicotina 
Cl.)rhidrato de nicotina en 
solución 
Clorito cálcico 
Clorito sódico 
Clorito sódico, soluciones de, 
con al menos 16% de cloro 
activo 
Cloritos en solución 
conteniendo más del 5% V 
menos del 16% de cloro 
activo 
Cloro 
3-Cloro-l-propanol 
1-Cloro-l,2,2,2 
tetrafuoroetano (R.1241 
1-Cloro-2-propanol 
Cloro-fe no les IIQuidos 
Cloro-fenoles sólidos 
2-Cloro piridina 
1-Cloropropano 
2-Cloropropano 
2-Cloropropeno 
Cloroaeetato de etilo 
Cloroaeetato de isopropilo 
Cloroaeetato de metilo 
Cloroacetato de sodio 
Cloroaeetato de vinilo, 
Cloroaeetofenona 
Cloroaeetona estabilizada 
Cloroaeetonitrilo 
Cloroanilinas liquidas 
Cloroanilinas sólidas 
Cloroanisidinas 
Cloro benceno 
Clorobutanos 
Cloroeresoles 
Clorodinitrobeneeno 
2-eloroetanal 
Clorofeniltrielorosilano 
Clorofenolatos liQuidos 
Clorofenolatos sólidos 
Cloroformiato de alilo 
Cloroformiato de beneilo 
C!oroformiato de eielobutilo 
Cloroformiato de elorometilo 
Cloroformiato de 2-etil hexilo 
Cloroformiatn de etilo 
Cloroformiato de fe nilo 
Cleroformiato de metilo 

Clase V apartado 
de la 

enumeración 

Ibl 

6.1, 17 el 
6.1, 12 el 
6.1,90bl 

6.1,90 bl 
5.1,14 bl 
5.1,14 bl 
8,61 bl 

8,61 el 

2,3 atl 
6.1,17 el 
2,3 al 

6.1,16 bl 
6.1,17 el 
6.1,17 el 
6.1,12 bl 
3,2 bl 
3,2 al 
3, 1 al 
6.1,1.3 bl 
3,31 el 
6.1,16 bl 
6.1, 17 el 
6.1,16 bl 
6.1, 17 bl 
6.1, 17 bl 
6.1, 11 bl 
6.1,12 bl 
6,1, 12 bl 
6.1, 17 el 
3,31 el 
3,3 bl 
6.1, 14 bl 
6.1,12 bl 
6.1,17 al 
8,36 bl 
8,62 el 
8,62el 
6.1,28 al 
8,64 al 
6,1,28 bl 

,6.1,27 bl 
6.1,27 bl 
6.1, 10 al 
6.1,27 bl 
6,1,10 al 

Número de lIJúmem de Etiquetas 
identificación de identificación de de peligro 

peligro la materia (parte modelos N~ 
(parte superiorl inferiorl 

(el (dI (el 

60 1579 6.1 
60 1548 6.1 
60 1656 6.1 

60 1656 6.1 
50 1453 5.1 
50 1496 5.1 
80 1908 8 

80 190':' 8 

266 1017 6.1 +8 
60 2849 6.1 
20 1021 2 

63 2611 6.1 +3 
60 2021 6.1 
SO 2020 6.1 
50 2822 6.1 
33 1278 3 
33 2~56 3 
33 2456 3 
63 1181 6.1 +3 
30 2947 3 
63 2295 6.1 +3 
60 2659 6.1 
63 2589 6.1 + 3 
60 1697 6.1 
69 1695 6.1 
63 2668 6.1 +3 
60 2019 6.1 
60 2018 6.1 
60 2233 6.1 
30 1134 3 
33 1127 3 
60 2669 6.1 
60 1577 6.1 
66 2232 6,1 
X80 1753 8 
80 2904 8 
80 2905 8 
668 1722 6,1+3+8 
88 1739 8 

I 
638 2744 6,1 +3+8 
68 2745· 6,1+8 
68 2748 6.1 +8 
663 ~ 182 61+3+8 i 
68 2746 6.1 +8 

I 663 1238 6.1 +3+8 

1801 
(cont.l' 

Nombre de la ""ateria 

(al 
CIClroformiato de n-butilo 
Cloroformiato de n-propilo 
Cloroformiato de tere-
butileielohexilo 
Cloroformo. 
Cloronitroanili~as 
Cloror.:trobeneenos 
Cloronitrotoluenos 
Cloropentafluoroetano (R 115) 
Cloropierina 
Cloropreno estabilizado 
2-Cloropropionato de etilo 
2-Cloropropionato de 
isopropile- -
2-Cloropropionato de metilo 
Clorotioformiato de etilo 
Clorotoluenos (o-.m-,p-I 
Clorotoluidinas 
Clorotrifluorometano (R 1 3) 
Cloruro eianúrieo 
Cloruro de acetilo 
Cloruro de atilo 
Cloruro de aluminio anhidro 
Cloruro de aluminio, 
soluciones acuosas de 
Cloruro de amilo 
Cloruro de anisoilo 
Cloruro de azufre 
Cloruro de beneilideno 
Cloruro de beneilidina 
Cloruro de beneilo 
Cloruro de benzoilo 
Cloruro de benzosulfonilo 
Cloruro de butirilo 
Cloruro de eloraeetilo 
Cloruro de cobre 
(;Ioruro de eromilo (Oxieloruro 
de cromo) 
Cloruro de dieloraeetilo 
Cloruro de dietiltiofosforilo 
Cloruro de dimetilearbamoilo 
Cloruro de dimetiltiofosforilo 
Cloruro de estaño IV anhidro 
Cloruro de estaño IV 
pentahidratado 
Cloruro de etilo 
Cloruro de fenilaeetilo 
Cloruro de fenilearbilamina 
Cloruro de ~umarilo 
Cloruro de hidrógeno 
Cloruro de isobutirilo 
Cloruro de mercurio y amonio 
Clorur0 de metanosulfonilo 

Clase V apartado 
de la 

enumeración 

(bl 
6.1,28 bl 
6.1,28 al 

6.1, 17 el 
6.1,15 el 
6.1,17 e) 
6.1,12 bl 
6.1, 17 e) 
2,3 a) 
6.1,17 a) 
3,16 a) 
3, :>1 e) 

3,31 e) 
3,31 e) 
8,64 b) 
3,31 e) 
6.1, 17 e) 
2,5 al 
8,39 bl 
3,25 b) 
3,16 a) 
8, 11 bl 

8,5 e) 
3,3 b) 
8,35 b)l. 
8,12 a) 
6.1,15 bl 
8,66 bl 
6.1,27 bl 
8,35 b)l. 
8,35 e) 
3,25 bl 
6.1,27 al 
8,11 e) 

8. 12 a) 
8,36 b)l. 
8,35 bl1. 
8,35 b)l. 
6.1,27 bl 
8, 12 b) 

8, 11 e) 
2,3 btl 
8,35 bll. 
6.1, 17 a) 
8,36 bll. 
2,53t) 
3,25 bl 

16.1,52 bl 
6,1,27 a) 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior! inferiorl 

(el (dI 
638 2743 
668 2740 

60 2747 
60 1888 
60 2237 
60 1578 
60 2433 
20 1020 
66 1580 
336 1991 
30 2935 

30 2934 
30 2933 
80 2826 
30 2238 
60 2239 
20 1022 
80 2670 
X338 1717 
336 1100 
80 1726 

80 2581 
33 1107 
80 1729 
X88 1828 
60 1886 
80 2226 
68 1738 
80 1736 
80 2225 
338 2353 
668 1752 
80 2802 

88 1758 
X80 1765 
80 2751 
80 2262 
68 2267 
80 1827 

80 2440 
236 1037 
80 2577 
66 1672 
80 1780 
286 1050 
338 2395 
60 163;) 
668 3246 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N~ 

(el 
6.1 +3+8 
6.1 +3+8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
2 
6.1 
3+6.1 
3 

3 
3 
8 
3 
6.1 
2 
8 
3+8 
3+6.1 
8 

8 
3 
8 
8 
6.1 
8 
6.1 +8 
8 
8 
3+8 
6.1 +8 
8 

8 
8 
8 
8 
6.1 +8 
8 

8 
6.1 +3 
8 
6.1 
8 
6.1 +8 
3+8 
61 
6.1 +8 I 
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1801 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(al 
Cloruro de metilalilo 
Cloruro de metilo 
Cloruro de metilo V cloruro de 
metilo en mezclas 
Cloruro depirosulfurilo 
Cloruro de prbpionilo 
Cloruro de sulfurilo 
Cloruro de tiofosforilo 
Cloruro de tionilo 
Cloruro de trieloraeetilo 
Cloruro de trimetilaeetilo 
Cloruro de valerilo 
Cloruro de vinilideno (1,1-
dieloro etileno estabilizado) 
Cloruro de vi nilo 
Clcruro de zinc anhidro 
Cloruro de zinc soluciones 
acuosas de 
Cloruro férrieo-III anhidro 
Cloruro férrico 111, solutiones 
Cloruro mercúrico 11 
Cloruros de elorobeneilo 
Combustible par:: motores de 
turbinas de aviación 
Combustible para motores de 
turbinas de aviación 
Combustibles para motores 
diesel' 
Copra 
Cresoles (0-, m-, p-l-
Criptan; comprimido 
Cripton, IrQuido refrigerado 
Crotonaldehrdo (aldehido 
erotónieol estabilizado 
Crotonato de etilo 
Crotonileno 
Cuprietilendiamina, soluciones 
de 
Cuprietilendiamina, soluciones 
de 
Cuproeianuro de potasio 
Cupi'ocianuro sódico en 
SOlución 
Deeaborano 
Deeahidronaftaleno 
Desechos de caucho 
Desechos de caucho 
Desechos de circonio 
Desechos grasientos de 
algodón 
Destilados de alqUitrán de 
hu::a 
Destilados de alquitrán de 

Clase V apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
3,3 b) 
2,3 btl 

2,4 btl 
8,12 bl 
3,25 bl 
8,12 al 
8,12 bl 
8,12 al 
8,35 bli. 
6.1, 10 ~I 
8,35 b12. 

3, 1 a) 
2,3 el 
8. 11 el 

8,5 el 
8, 11 el 
8,5 el 
6.1,52 bl 
6.1,17 el 

3, 1 al, 2 a), bl, 3 bl 

3,31 el 

3,31 el 
4.2,2 el 
6.1,27 bl 
2, 1 al 
2,7 aj 

'6.1,8 al 
3,3 bl 
3, 1 a) 

8,53 bl 

8,53 e) 
6.1,41 bl 

6.1,41 al 
4.1,16 bl 
3,31 e) 
4.1, 1 bl 
4.1, 1 bl 
4.2,12 el 

4.2,3 el 

13, ;) b) 

Númer' 1e Núrr:··o de EtiQu~ 
identifica. )n de identir .ciÓn de de peligro 

pelig' .: la materia (parte modelos N"" 
(parte superinr) inferiorl 

(c) (c!) (e) 
33 2554 3 
236 1063. 6.1 +3 

236 1912 3+6.1 
80 1817 8 
338 1815 3+8 
X88 1834 8 , 
80 1837 8 
X88 1836 8 
xao 2442 8 
663 2438 6.1 +3+8 
83 2602 8+3 

339 1303 3 
239 1086 3 
80 2331 8 

80 1840 8 
80 1773 8 ¡ 

80 2582 8 I 

60 1624 6.1 
60 2235 6.1 

33 1863 ;; 

30 1863 3 

30 1202 3 
40 1363 4.2 
6e 2076 6.1 +8 
20 1056 2 
22 1970 2 

663 1143 6.1 +3 
33 1862 3 
339 1144 3 

86 1761 8+6.1 

86 1761 8+6.1 
60 1679 6.1 

66 2317 6.1 
46 1868 4.1 +6.1 
30 1147 3 
40 1345 4.1 
40 1345 4.1 
40 1932 4.2 

40 I ó364 
4.2 

33 1136 3 

1801 
(eont.1 

Nombre dp. la materia 

(al 
hulla 
Deuterio. 
Di-n-amilamina 
Diaeetona-aleohol técnico 
Diaeetona-alcohol, 
Qurmieamente puro 
Dialilamina 
Diamida magnésica 
4.4-Diaminodifenilmetano 
Dibeneildielorosilano 
1,2-Dibromo-3-butanona 
Dibromo-eloro propanos 
Dibromobeneeno 
Dibromometano 
Dibromuró de etileno 
Dibutilamina normal 
Dibutilaminoetanol 
Dieeteno estabilizado 
Dicielohexilamina 
Dieielopentadieno 
1 ,1-Dieloro, l-nitro etano 
1,2-Dieloro, 1,1 ,2,2-tetrafluoro 
etano (R 1141 
1,3-Dieloro, 2-propanol 
1 ,2-Dicloro propano (dieloruro 
de propilenol 
Dieloroacetato de metilo 
1,3-Dieloroaeetona 
Dicloroanilinas 
Dieloroditluorometano (R 121 
1 ,l-Dieloroetano 
1,2-Dieloroetileno 
1 , l-Dieloroetileno (cloruro de 
vinilidenol , estabilizado 
Dielorofenilfosfina 
Dielorofeniltrielorosilano 
Dielorometano 
Dieloromonofluorometano (R 
21) 
Dieloropentanos 
Dieloropropenos 
Dieloropropenos 
Dieloruro de etileno 
Dieromato de amonio 
Dietilamina 
Dietilaminoetanol 
Dietilaminopropilamina 
Dietilbeneenos (o-.m-,p-I 
Dietileetona 
Dietildielorosilano 
Oietilentriam;na 
Dietileterato de trifluoruro de 
boro 

CI(!se V apartado 
de la 

enumeración 

\ (bl 
3,31 el 
2,1 bl 
3,32 el 
3,3 bl 

3,31 el 
3,27 bl 
4.2,16 bl 
6.1, 12 el 
8,36 bl 
6.1,17 bl 
6.1, 15 el 
3,31 el 
6.1, 15 el 
6.1, 15 al 
8,54 bl 
6.1,12 el 
6.1, 13 al 
8,53 el 
3,31 el 
6.1, 17 bl 

2,3 al 
6.1,17 bl 

3,3 bl 
6.1,17 el 
6.1, 17 bl 
6.1,12 bl 
2,3 al 
3,3 bl 
3,3 bl 

3, 1 al 
8, 35 bl1. 
8,36 bl 
6.1,15 el 

2,3 al 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3, 16 bl 
5.1,27 bl . 
3,22 bl 
3,31 el 
3,33 el 
3,31 el 
3,3 bl 
8,37 bl 

18, 53 bl 

8,33 al 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior) inferiorl 

(e) (d) 
30 1136 
23 1957 
36 2841 
33 1148 

30 1148 
338 2359 
40 2004 
60 2651 
X80 2434 
60 2648 
60 2872 
30 2711 
60 2664 
66 1605 
83 2248 
60 2873 
663 2521 
80 2565 
30 204'8 
60 2650 

20 1958 
60 2750 

33 1279 
60 2299 
60 2649 , 
60 1590 
20 1028 
33 2362 
33 1150 

339 1303 
80 2798 
X80 176~ 
60 1593 

20 1029 
30 1152 
33 2047 
30 2047 
336 1184 
50 1439 
338 1154 
30 2686 
38 2684 
30 2049 
33 1156 
X83 1767 
00 207~ 

883 2604 

Etiquetas 
de peligro 

modelos NO. 

(el 
3 
3 
3+6.1 
3 

3 
3 +8+6.1 
4.2 
6.1 
8 
6.1 
6.1 
3 
6.1 
6.1 
8+3 
6.1 
6.1 +3 
8 
3 
6.1 

2 
6.1 

3 
6.1 
6.1 
6.1 
2 
3 
3 

3 
8 
8 
6.1 

2 
3 
3 
3 
3 +6.1 
5.1 
3+8 
3 
3+8 
3 
3 
8+3 
8 

q+3 
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1801 
(cont.) 

I Nombre de la materia 

(al 
Dietilzine 
3,3-Dietoxipropeno 
Dietoximetano 
Difenilaminoeloroarsina 
a)ifenileloroar~ina 

Difenildielorosilano 
Difenilmagnesio 
Difenilos pOlielorados 
Difenilos polihalogenados 
Ilquidos 
Difenilos polihalogenados 
sólidos 
1,1 -Difluoro 1 -monoeloroetano 
(R142bt- -
1,1-Difluoroetano (R 152 al 
1,1 -Difluoroetileno 
2,3-Dihidropirano 
Dihidrofluoruro de amonio en 
solución 
Diisobutilamina 
Diisobutilcetona 
Diisobutileno, compuestos 
isor.'lerieos del 
Diisoeianato de 2,4 toluileno V 
mezclas isómeras 
Diisoeianato de 4,4-
difenilmetano 
Diisoeianato de hexametileno 
Diisoeianato de isoforona 
Diisoeianato de 
trimetilhexametileno V mezclas 
isómeras 
Diisopropilamina 
Dimetil hidrazina asimétrica 
Dimetil hidrazina asimétrica 
Dimetil-N-N-propilamina 
Dimetilamina anhidra 
Dimetilaminñ, soluciones 
acuosas 
1,2-6is (dimetilamino) etano 
(Tetrametiletilendiaminal 
Dimetilarninoaeetonitrilo 
2-Dimetilaminoetanol 
2,3-Dimetilbutano . 
1,3-Dimetilbutilamina 
Dimetileielohexanos 
Dimetileic:ohexilamina 
Dimetildielorosilano 
Dimetild.etoxisilano . 
Dimetildioxanos 
Dimeti'1ioxanos 
Dimetilzinc 
1,1 -Dimetoxietano 

Clase v apartado 
de la 

enumeración 

(bl 
4.2,31 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
6.1,34al 
6.1,34 al 
8,36 bl 
4.2,31 al 
9,2 b) 

9,2 bl 

9,2 bl 

2,3 b) 
2,3 bl 
2,5 el 
3,3 bl 

8,7 b) CI 
3,33 e) 
3,31 el 

3,3 bl 

6.1,19bl 

6.1,19 el 
6.1,19 b) 
6.1,19 cl 

6.1,19 el 
3,22 bl 
6.1,7 all. 
6.1,7 a12. 
3,22 bl 
2, j btl 

3,22 b) 

3,3 bl 
3, 11 bl 
8,54 bl 
3,3 bl 
3,22 bl 
3,3 bl 
8,54 bl 
3,21 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 

14.2, 3~ al 
3,3 bl 

Número de Número de Eti.:¡uetas 
identificación de identificación de de peligro 

peligro la materia (parte modelos N~ 
(parte superiorl inferiorl 

(el (dI (el 
X333 1366 4.2+4.3 
33 2374 3 
33 2373 3 
66 1698 6.1 
60 1699 6.1 
X8C 1769 8 
X333 2005 4.2: .. 4.3 
90 2315 9 

90 3151 9 

90 3152 9 

23 2517 3 
23 1030 3 
239 1959 3 
33 2376 3 

86 2817 8+6.1 
38 2361 3+8 
30 1157 3 

33 2050 3 

60 2078 6.1 

60 2489 6.1 
60 2281 6.1 
60 2290 6.1 

60 2328 6.1 
338 1158 3+8 
663 1163 6.1 +3 +8 
663 2382 6.1 +3 
338 2266 3+8 
236 10:;2 6.1+3 

338 1160 3+8 

33 2372 3 
336 2378 3+6.1 
83 2051 8+3 
33 2457 3 
338 2379 3+8 
33 2263 3 
83 2264 8+3 
X338 '162 3 ~-8 
33 2380 3 
33 2707 3 
30 2707 I ~.2+4.3 X333 1370 
::;3 2377 I 

1801 
(cont.) 

Nomb.e de la materia 

(al 
1,2-Dimetoxietano 
Dinitro-o-cresolato de amonio 
Dinitroanilinas 
Dinitrobeneenos 
Dinitrofenol en solución 
Dinitrofenol ~n solución 
Dinitroortoeresol 
Dinitrotoluenos 
Dinitrotoluenos, fundidos 
Dioxano 
Dióxido de azufre 
Dióxido de carbono 
Dióxido de carbono 
conteniendo ,;omo máximo 
35% (peso) de óxido de 
etileno ._.-
Dióxido de carbono 
conteniendo del 1 % al 10% 
(peso) de oxIgeno 
Dióxido de carbono 
conteniendo un máximo de 
35% (peso) de óxido de 
etileno 
Dióxido de carbono, liquido, 
fuertemente refrigerado 
Dióxidci de nitrógeno N02 

Dióxido de plomo 
Dioxolano 
Dipenteno 
Dipropilamina 
Dipropileetona 
Diso:.Jeion de caucho 
Dispersiones de metales 
alealinotérreos 
Dispersiones de metales 
alcalinos 
Disulfuro de carbono (sulfuro 
de carbono) 
Disulfuro de selenio 
Disulfuro de titanio 
Disulfuro dimetnieo 
Ditionito cálcico (hidrosulfito 
Cálcico) 
Ditionito de calcio (hidrosulfito 
Cálcico) 
Ditionito de potasio 
(hidrosulfito potásico) 
Ditionito potási:o (hidrosulfito 
potásico) 
Ditionito sódico (hidrosulfito 
sódico) 
Ditiopirofosfato de tetraetilo 

Clase V apartado 
dela 

enumeración 

(bl 
3,3 b) 
6.1,12 b) 
6.1,12 bl 
6.1,12 b) 
6.1,12 b) 
6.1,12c) 
6.1,12 b) 
6.1,12lJ) 
6.1,24 b)1. 
3,3 b) 
2,3 aU 
2,5 a) 

2,6 e) 

2,6 a) 

2,6 e) 

2,7 a) 
2,3 at) 
5.1,29 c) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3,22 b) 
3,31 e) 
3,31 e) 

4.3,11 al 

4.3,11 a) 

3, 18 a) 
6.1,55 b) 
4.2,13 c) 
3,3 b) 

4.2,13 b) 

4.2,13 b) 

4.213 bl 

4.2,13 b) 
4.2, 13 bl 

6.1,23 b) 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superiorl inferiorl 

(cl (d) 

33 2252 
60 1843 
60 1596 
60 1597 
60 1599 
60 1599 
60 1598 
60 2038 
60 1600 
33 1165 
26 1079 
20 1013 

239 1041 

20 1014 

239 1952 

22 2187 
265 1067 
56 1872 
33 1166 
30 2052 
338 2383 
30 2710 
30 1287 

X423 1391 

X423 1391 

336 1131 
60 2657 
40 3174 
33 2381 

40 1923 

40 1923 

40 1929 

40 1929 
40 1384 

60 1704 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N"" 

(e) 
3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1. 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
3 
6.1 
2 

3 

2 

3 

2 
6.1 +05 
5.1+6.1 
3 
3 
3+8 
3 
3 

4.3 

4.3 

3+6.1 
6.1 
4.2 
3 

4.2 

4.2 

4.2 
4.2 

4.2 

6.1 I 
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1801 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(al 
Ditironito de sodio 
(hidrosulfito sódieol 
Dodeeiltriolorosilano 
Eleetrolrto ácido para baterCas 
ElectrolCto aleaiino para 
baterias 
Epibromhidrina 
Epielorhidrina 
1,2-Epoxi 3-etoxipropano 
Estireno monómero 
estabilizado 
Estricnina 
Estricnina, sales de 
Etano 
Etano Irquido fuertemente 
refrigerado 
Etanol (alcohol etnieol 
soluciones 
Etanol (alcohol etnieo) y sus 
soluciones acuosas 
Etanolamina 
Etanolamina y sus soluciones 
Eter 2,2-Dielorodietnieo 
Eter2-bromoetietnieo 
Eter aliletnico 
Eter alilglicidieo 
Eter butilmetnieo 
Eter butilvinnieo estabilizado 
Eter clorometiletnieo 
Eter dialnico 
Eter dieloroisopropnieo 
Eter dietnico (eter etnieol 
Eter dietnico de etilenglieol 
Eter ·etilbutnieo 
Eter etnico 
E.er etilpropnieo 
Eter' etilvmnieo estabilizado 
Eter isobutilvinnieo 
estabilizado 
Eter isopropnieo 
Eter metil terbutnieo 
Eter metilpropnieo 
Eter monobutnieo de 
etilenglieol 
Eter moncclorometnieo 
Eter mono ~tnieo de. !'!tilenglieol 
Eter mOl netnieo ,,:-
etilenglieol 
Eter n- propnieo 
EtE;r vinnico estabilizado 
Eter<lto Otmetnieo de trifboruro 
de boro 
Eteres ~n;eos 

Clase y apartado Número de 
dela identificación de 

enumeración peligro 
(p:Jrte superiorl 

(bl (el 

4.2, 13 bl 40 
8,36 bl X80 
8, 1 bl 80 

8,42 bl 80 
6.1,16a) 663 
6.1, 16 bl 63 
3,31 el 30 

3,31 el 39 
6.1,90 al 66 
6.1,90 al 66 
2! 5 bl 23 

2,7 bl 223 

3,31 el 30 

3,3 bl 33 
8,53 el 80 
8,53 el 80 
6.1, 16 bl 63 
3,3 bl 33 
3,17 bl 336 
3,31 el 30 
3,3 bl 33 
3,3 bl 339 
3, 16 bl 336 
3,17 bl 336 
6.1, 17 bl 60 
3,2 al- 33 
3,31 el 30 
3,3 bl 33 
3,2 al 33 
3,3 bl 33 
3,2 al 339 

3,3 bl 339 
3,3 bl 33 
3,3 bl 33 
3,2 bl 33 

6.1,14 el 60 
6.1,9 al 663 
3,31 el 30 

3,31 el 30 
3,3 bl 33 
3,2 al 339 

4.3,2al 382 
3,21 el 30 

Número de Etiquetas 
identificación de de peligro 
la materia (parte modelos N°C 

inferiorl 
(dI (e) 

1384 4.2 
1771 8 
2796 8 

2797 8 
2558 6.1 +3 
2023 6.1 +3 
2752 3 

2055 3 
1692 6.1 
1692 6.1 
1035 3 

1961 3 

1170 3 

1170 3 
2491 8 
2491 8 
1916 6.1 +3 
2340 3 
2335 3+6.1 
2219 3 
2350 3 
2352 3 
2354 3 +6.1 
2360 3+6.1 
2490 6.1 
1155 3 
1153 3 
1179 3 
1155 3 
2615 3 
1302 3 

1304 3 
1159 3 
2398 3 
2612 3 

2369 6.1 
1239 6.1 +3 
1171 3 

1188 3 
2384 3 
1167 

1~3+3+S 2965 i 
1149 

1801 
(eont.) 

Nombre de 13 materia 

(a) 

2-Etil butanol 
2-Etil hexilamina 
1-Etil piperidina 
Etilamileetonas 
EtHamina anhidra 
Etilamina, soluciones acuosas 
2-Etilanilina 
Etilbeneeno 
Etildielorarsina 
Etildiciorosilano 
EtilEmctiamina 
Etilenimina estabilizada 
Etileno 
Etileno, acetileno y propHeno 
en mezcla ICquida refrigerada 
Etileno, ICquido, muy 
refrigerado 
Etilfenildielorosilano 
Etilmetileetona 
(metiletileetonal 
Etiltrielorosilano 
Extractos aromáticos ICquidos 
Extractos aromáticos ICquidos 
Extractos saporCferos ICquidos 
Extractos saporCferos ICquidos 
Fenetidinas 
Fcnilaeetonitrilo Irquido 
Fenilendiaminas (o-,m-,p-l 
Fenilhidrazina 
Fenilmereaptano , 
Feniltrielorosilano 
Fenol en solución 
Fenol fu,.,dido 
Fenol sólido 
Fel1olatos ICquidos 
Fenolatos sólidos 
Ferroee¡io 
Ferrosilieio 
Fluoraeetato de potasio 
Fluoraeetato de sodio 
Fluoranilinas 
Fluorobenceno 
Fluorotoluenos 
Fluorsilieato de amonio 
Flue~silieato de zinc 
FluorsiJicato de magnesio 
Fluorsilieato de potasio 
Fluorsilieato de ~odio 
Fluoruro de 3-nitro-4-eloro 
beneilidina 
Fluor\Jro ne amonio 
Fluoruro de beneilidina 
Fluoruro de bcro 

Clase y apartado Número de 
dela identificación de 

enumeración peligro 
(parte superiorl 

(bl (e) 
3,31 el 30 
3,33 el 38 
3,23 bl 338 
3,31 el 30 
2,3 btl 236 
3,22 bl 338 
6.1, 12 el 60 
3,3 bl 33 
6.1,34 al 66 
4.3, 1 al X338 
8,54 bl 83 
6.1,4 663 
2,5 bl 2;,; 

2,8 bl 223 

2,7 bl 223 
8,36 bl X80 

3,3 bl 33 
3,21 bl X338 
3, 5 al, bl, el 33 
3,31 el 30 
3, 5 al, bl, el 33 
3,31 el 30 
6.1, 12 el 60 
6.1, 12 el 60 
6.1, 12 el 6() 
6.1, 12 bl 60 
6.1,20 al 663 
8,36 bl X80 
6.1,14 bl, el 60 
6.1,24 b11. 60 
6.1, 14 bl 60 
8,62 el 80 
8,62 el 80 
4.1,13 bl 40 
4.3,15 el 462 
6.1,17 al 66 
6.1, 17 al 66 
6.1, 12 el 60 
3,3 til 33 
3,3 bl 33 
6.1,64 el 60 
6.1,64 el 60 
6.1, 64 el 60 
6.1,64 el 60 
6.1,64 el 60 , 
6.1,12 bl 60 
6.1,61 el 60 
3,3 bl ~3 

2, 1 atl 26 

Número de 
identif;::ación de 
la materia (parte 

inferiorl 
(dI 

2275 
2276 
2386 
2271 
1036 
2270 
2273 
1175 
1892 
1183 
1604 
1185 
1962 

J138 

1038 
2435 

1193 
1196 
1169 
1169 
1197 
1197 
2311 
2470 
1673 
2572 
2337 
1804 
2821 
2312 
1671 
2904 
2905 
1323 
1408 
2628 
2629 
2941 
2387 
2388 
2854 
2855 
2853 
2fi55 
2674 

2307 

1

2505 
23:38 
10C3 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N°O 

(e) 
3 
3+8 
3+8 
3 
6.1 +3 
3+8 
6.1 
3 
6.1 
4.3+3+8 
8+3 
6.1 +3 
3 

3 

3 
8 

3 
3+8 
3 
3 
3 
3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1+3 
8 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
4.1 
4.3 +6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.' 
3 
6.1 

tu 

O 
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1801 
(cont.l 

Nombre de la materia 

(a) 
Fluoruro de cromo, I!I sólido 
Fluoruro de cromo, 111 
soluciones de 
Fluoruro de hidrógeno anhidro 
Fluoruro de 'potasio 
Fluoruro de sodio 
Fluoruro de vinilo 
Fluoruros de elorooencilidina 
(o-,m·,p-) 
Fic,oruros de 

, isacianatobeneijidina 
Fluoruros de nitrobeneilidina 
Forrr.31::et,rdos en solución 
Formaldehrdos, soluciones 
inflamables 
Formiato de alilo - -
Formiato de etilo 
Formiato de isobutilo 
Formiato de metilo 
Formiato de n-butilo 
Formiatos de amilo 
Formiatos de propilo 
9-Fosfabiciclononanos 
(Fosfinas de eiclocetadieno) 
Fosfato ácido de amilo 
Fo~fato ácido de butilo 
Fosfato ácido de diisooetilo 
Fosfatc. ácido de isopropilo 
Fosfato trieresiliCo, con mas 
del 3% de isómero orto 
Fosfito dibásieo de plomo 
Fosfito trietnieo 
Fosfito trimetllieo 
Fósforo amorfo 
Fósforo blanco o amarillo 
fundido 

I fósforo ~Ianeo o amarillo 
, s·,,~c, recubierto de agua (; en 

soluc;1n 
Furano 
Furfural 
Furfurilamina 
Galio 

I Gas ciudad 
Gas de agua 
Gas de sóntesis 
Gas natural, comprimido 
Gas natural, Irquido "Tluy 
refrigerado. 
Gasóleo 

j Gasóleo o c~mbustibles para 
motor% diesel 
Gasolina 

Clase V apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
é, 9 b) 

8,8 b) c' 
8,6 
6.1,63 <.1 
6.1,63 e) 
2,5 e) 

3,31 e) 

6.1,18 bl 
6.1,12 b) 
8,63 el 

3,33 e) 
3,17 a) 
3,3 b) 
3,3 b) 
3,1 a) 
3,3 b) 
3,31 el 
3,3 b) 

4.2,5 b) 
8,38 e) 
8,38 e) 
8,38 e) 
8,38 e) 

6.1,23 bl 
4.1, 11 o), el 
3,31 ei 
3,31 el 
4.1,11 :1 

4.2.22 

4.2, 11 al 
3, 1 al 
3,31 el 
3,33 el 
8,65 el 
2,2 btl 
2,2 btl 
2,2 bt) 
2,2 bl 

2,8 bl 
3,31 el 

13,31 el 
,3,3 b) 

Númer" de Número de I Etiquetas 
identifieadó" de ;~entifieadón de de peligro 

peligro materia (parte modelos N~ 
(parte superiorl inferiorl 

(e) (d) (el 
80 1756 8 

80 1757 8 
886 1052 8 +6.1 
60 1812 6.1 
60 1690 6.1 
239 1860 3 

30 2234 3 

63 . 2285 6.1 +3 
60 2306 6.1 
80 2209 8 

38 1198 3+8 
336 2336 3+6.1 
33 1190 3 
33 2393 3 
33 1243 3 
33 1128 3 
30 1109 3 
33 81 3 

40 2940 4.2 
80 2819 8 
80 1718 8 
80 1902 8 
80 1793 8 

60 2574 6.1 
40 2989 4.1 
30 2323 3 
30 2.329 3 
40 1338 4.1 

446 2447 4.2+6.1 

46 1381 4.2+6.1 
33 2389 3 
30 1199, 33 
38 2526 3+8 
80 2803 8 
236 2600 6.1 +3 
236 2600 6.1 +3 
236 2600 6.1 +3 
23 1971 3 

223 1972 3 
30 1202 3 

1

30 1202 3 
33 1203 3 

I 
I 
I 

I 
I 

I 
i 
! 
I 
I 
I 
I 

I 
i 

, 
; , 
: 

! 

; 

, 
¡ 
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1801 
(cont.' 

Nombre de la materia 

(a) 

Glieidaldehrdo 
Glueonato de mercurio 
Gránulos de magnesio, 
recubiertos 
Hafnio en polllo seco 
Hafnio en polvo, humedecido 
Halogenuros de alquilos de 
aluminio 
Helio comprimido 
Helio, Irquido, muy refrigerado 
Hemióxido de nitrógeno (N,OI 
Hemióxido de nitrógeno 
fuertemente refrigerado 
Heptanos 
Heptasulfuro de fósforo 
Hexaeloroaeetona 
Hexaelorobeneeno 
Hexaelorobutadieno 
Hexaeloroeiclopentadieno 
Hexaclorofeno 
Hexadeeiltrielorosilano 
Hexadienos 
Hcxafluoretano (R 116) 
Hexafh.:oropropeno (R 12161 
Hexafluoruro de azufre 
Hexaldehrdo 
Hexametilendiamina sólida 
Hexametilendiamina, 
soluciones de 
Hexametilenimina 
Hexametilenotetramina 
Hexanoles 
Hexanos 
l-Hexeno 
Hexi1trielorosilano 
Hidrazina, en solución acuosa 
Hidóazina, soluciones acuosas 
de, 
Hidrato de hexafluoraeetona 
Hidrato de hidrazina 
Hidrocarburos terpénieos, 
n.e.p. 
Hidrógeno comprimido 
Hidrógeno Irquido, fuertemente 
refrigerado 
Hidrogenodifluoruro de amonio 
sólido 
Hidrogencdifluoruro de potasio 
rlidrogenodifluoruro de sodio 
Hidrogenosulfato de niHosilo 
(Sulfóto ácido de nitrosilol 
H,drogenosulf "ro de sodio 
hidratado 

Clase V apartado 
de la 

enumeración 

(bl 
3. 17 bl 
6.1,52 bl 

4.3,11 e) 
4.2, 12 bl, el 
4.1,13 bl 

4.2,32 a) 
2,1 al' 
2,7 al 
2,5 al 

2,7 a) 
3,3 bl 
4.1,11 bl 
6.1,17 el 
6.1,15 el 
6.1,15 el 
6.1,15 al 
6.1,17 el 
8,36 b) 
3,3 b) 
2,5 al 
2,3 at) 
2,5 al 
3,31 el 
8,52 el 

8,53 bl, el 
3,23 b) 
4.1,6 el 
3,31e) 
3,3 b) 
3,3 bl 
8,36 bl 
6.1,65 el 

8,44 bl 
6.1,17 bl 
8,44 bl 

3,31 el 
2,1 b) 

2,7 bl 

8,9 bl 
8,9 bl 
8.9 bl 

8, 1 bl 

8,45 bll. 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superiorl inferior) 

(e) (d) 

336 2622 
60 1637 

4Z3 2~50 

40 2545 
40 1326 

X333 3052 
20 1046 
22 1963 
25 1070 

225 2201 
33 1206 
40 1339 
60 2661 
60 2729 
60 2279 
66 2646 
60 2875 
X80 1781 
33 2458 
20 2133 
2G 1858 
20 1080 
30 1207 
80 2280 

80 1783 
338 2493 
40 1328 
30 2282 
33 1208 
33 2370 
X80 1784 
60 3293 

86 2030 
60 2552 
86 2030 

30 2319 
23 1049 

223 1966 

80 1727 
86 1811 
80 2439 

88 2308 

180 2949 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N" 

(el 
3+6.1 
6.1 

4.3 
4.2 
4.1 

4.2+4.3 
2 
2 
2+05 

2+05 
3 
4.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
3 
2 
6.1 
2 
3 
8 

8 
3+8 
4.1 
3 
3 
3 
8 
6.1 

8 +6.1 
6.1 
8+6.1 

3 
3 

3 

8 
8+ 6.1 
8 

l' 

8 

I 
I 

i 
I 
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1801 
(cont.) 

Nombre de la 

I--___ ....!(a) 

Hidroquinona 
Hidrosulfuro de so 
Hidró.<ido de cesio 
Hidróxido de cesio 
de , 
Hidróxido de fenil 
Hidróxido de litio 
Hidróxido de litiO 
monohidratado 
Hidróxido de pota 
Hidróxido'de rubid 
Hidróxido de tetra 
Hidróxido potásic 
de 
Hidróxido rubrdico 
Hi"dróxido sódico 
Hidróxido sódico, 
de 
Hidruro de circoni 
Hidruro d~ litio fu 
Hidruro de titanio 
Hidruro sódico alu 
Hidruros de alql:il 
aluminio 
Hierro esponjoso 
Hierropentacarbon 
Hipoclorito' cálcic 
Hipoclorito bárico 
Hipoclorito cálcico 
hidratada 
Hipoclorito cálcico 
secas 
Hipoclorito cálcico 
Hipoelorito cálcico 
Hipoclorito de litio 
Hipoclorito de litio 
Hipoclorito, solue 
un 16% eomo'mr! 
activo 
3,3-1minodipropila 
2-lodobutano 
lodometilpropanos 
lodopropanos 
loduro de acetilo 
loduro de alilo 
loduro de bencilo 
loduro de mereuri 
loduro de mereuri 
loduro de metilo 
Isobutano 
Isc!Jutanol (Aleoh 
Isobuteno 
Isobutilaldehrdo 

materia 

dio 

" soluciones 

nercurio 
n solución 

;io sólido 
io 
Tletilamonio 
• solucione!i 

en solución 
ólido 
ioluciones 

I 

dido. sólid:l 

Tlrnico 
s de 

gotado 
ilo 
) en mezcla 

en'mezcla 

en mezclas 

hidratado 
seco 

~ 

en mezcla 
seco 
mes de. con 
imo d~ cloro 

nina 

Y potasio 

I isobutnieo) 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
6. 1.14 e) 
4.2,13 b) 
8.41 b) 

8.42 bl, e) 
6.1,33 b) 
8.42 bl, e) 

8.41 b) 
8.41 b) 
8.41 b) 
8,51 b) 

8,42 bl, e) 
8.42 o). e) 
8.41 b) 

8,42 b), c) 
4.1.14b) 
4.3. 16 b) 
4.1. 14 b) 
4.3, 16 bl 

4.2.32 a) 
4.2. 16 e) 
6.1,3 
,,5.1. 15 b) 
5.1.29 b) 

5.1.15 b) 

5.1. 15 e) 
5.1. 1 [. b) 
5.1. 15 b) 
5.1,15 bl 
5.1. 15 b) 

8.61 b). e) 
8.53 c) 
3.3 b) 
3.3'b) 
3.31 el 
8.35 b)lo 
3.25 b) 
6.1. 15 b) 
6.1, 52 b) 
6.1.52 b) 
6.1. 15 b) 
2.3 bl 
3.31c) 
2.3 b) 
3.3 b) 

Número de Número de Etiquetas 
identificación de identificación de de p.-ligro 

peligro la materia (parte model)$ N"" 
(parte superior) inferior) 

(e) (d) (e) 

60 2662 6.1 
40 2318 4.2 
80 2682 8 

80 2681 8 
60 ;894 6.1 
80 2679 8 

80 2680 8 
80 181i 8 
80 2678 8 
80 1835 8 

80 1814 8 
80 2677 8 
80 1823 

. 
8 

80 1824 8 
40 1437 4.1 
423 2805 4.3 
40 1871 4.1 
423 2835 4.3 

X333 3076 4.2 +4.3 
40 1376 4.2 
663 1994 6.1 +3 

i 50 1748 5.1 
56 2741 5.1 +6.1 

50 :. 2880 5.1 

50 2208 5.1 
50 2880 5.1 
50 1748 5.1 
50 1471 5.1 
50 1471 5.1 

.. ' .... 
80 1791 8 
80 2269 8 
33 2390 3 
33 2391 3 
30 2392 3 
80 1898 8 
338 1723 3+8 
60 2653 6.1 
SO 1638 6.1 
60 1643 6.1 
60 2644 6.1 
23 1969 3 
30 121' 3 
23 1055 3 
33 2045 3 

1801 
Icont.) 

Nombre de la materia 

(al 
Isobutilamina 
Isobutirato de etilo 
Isobutirato de isobutilo 
Isobutirato de is~propílo 
Isobutironitrilq 
Isoeianato de 3-elore 4-
metilfenilo 
Isoeianato de butilo normal 
Isoeianato de butilo terciario 
Iso cianato de eielohexilo 
Isoeianato de dielorofenilo 
Isocianato de fenilo 
Isoeianato de isobutilo 
Isocianato de isopropi:o 
Isoeianato de metoximetilo 
Isocianato de pro pilo normal 
Isoforondiamina 
Isoheptenos 
Isc.hexenos 
Isooctenos 
Isopenteno:; 
Isopreno estabilizado 
Isopropanol (alcohol 
isopropnieo) 
Isopropenilbeneeno 
Isopropilamina 
Isopropilbeneeno 
Isotiocianato de alilo 
estabilizado I 

Isotioeianato de metilo 
Isovalerianato de metilo 
Lactato de antimonio 
Lactato de etilo 
Litio 
Litioferrosilieio 
Litiosilieio 
Lodos aeidos 
Magnel1io 
Magne~io en polvo 
Malonitrilo 
Maneb 
Maneb. preparados 
estabilizados 
Materias intermedias para 
eolora:1tes 

Mereaptán eiclohexílieo 
Mereaptán etilieo 
Mereaptán metílico 

Clase y apartado 
dela 

enumeración 

(b) 

3.22 b) 
3.3 b) 
3.31 e) 
3.3 b) 
3.11 b) 

6.1.19 b) 
6,1.6 a) 
6.1.6 a) 

6. 1.18 b) 
6. l. 19 b) 
6.1, 18 b) 
3.14 b) 
3.14 a) 
3. 14 a) 
6.1.6 a) 
8.53 e) 
3.3 b) 
3,3 b) 
3.3 b) 
3.1 a) 
3,2 a) 

3,3 b) 
3,31 e) 
3,22 a) 
3.31 e) 

6.1.20 b) 
6.1.20 b) 
3,3 b) 
6.1.59 e) 
3.31 el 
4.3.11 a) 
4.3.12 b) 
4.3.12 b) 
8. 1 bl 
4.1. 13 e) 
4.3.14 b) 
6. 1.12 b) 
4.2.16 e) 

4.3,20 e) 

3.5 a) 
3.5 bl 
3.5 e) 
3.31 el 
8.66 b) 
8.66 el 
3.31 el 
3.2 a) 
2.3 ctl 

Nlí:nero de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior) inferior) 

(e) (d) 
338 1214 
33 2385 
30 2528 
33 2406 
336 2284 

60 2236 
663 2485 
663 2484 
63 2488 
50 2250 
63 2487 
336 2486 
336 2483 
336 2605 
663 2482 
80 2289 
33 2287 
33 2288 
33 1216 
33 2371 
339 1218 

33 1219 
30 2303 
338 1221 
30 1918 

639 1545 
63 2477 
33 2400 
60 1550 
30 1192 
>:423 1415 
423 2830 
423 1417 .. 
80 1906 
40 1869 
423 1418 
60 2647 
40 2210 

423 2968 

33 1263 
33 1263 
33 1263 
30 1263 
80 3066 
80 3066 
10 30134 
33 2363 
236 ~064 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N"" 

(e) 
3+8 
3 
3 

• 3 
3+6.1 

6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1+3 
3+6.1 
3+6.1 
3 +6.1 
6.1+3 
8 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3+8 
3 

6.1 +3 
6.1 +3 
3 
6.1 
3 
4.3 
4.3 
4.3 
8 
4.1 
4.3 +4.2 
6.1 
4.2 +4.3 

4.3 

3 
3 
3 
3 
8 
8 
3 
3 
6. ~ +3 I 
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1801 
(eont.) 

Nombrc de la materia 

(a) 
Mereaptán metO leo perelorado 
Mereaptanos butOieo 
Mercaptanos amOieo 
Mercurio 
Metacrilato de butilo normal 
Metacrilato de 
dimetilaminoetilo 
Metacrilato de etilo 
Metaerilato de isobutilo 
estabilizado 
Metar:rilato de metilo 
monómero estabilizado 
Metacrilonitrilo estabilizado 
Metaldehldo 
Metano comprimido 
Metano, muy refrigerado 
Metanol 
Met¡wanaáato amó"ico 
Metavanadato potásico 
2-Metll-l-buteno 
2-Metll-2-buteno 
3-Metil-2-butanona 
3-Metil-l-buteno 
2-Metil-5-etilpiridina 
l-metil 2-pentanol 
5-Metil-2-hexanona 
Metilaerolerna, estabilizada 
Metilal 
Métilamina anhidra 
Metilamina, soluciones 
aeuusas 
Melilato sódico 
Metilato sódico en solución 
alcohólica 
Metilato sódico en solución 
alcohólica 
Metilciclohexano 
Metileiclohexanoles 
Metlleiclohexanonas 
Metileielopentano 
Metildielorosilano 
Metiletilcetona 
Metilfenildielorosilano 
2-Metllfurano 
Metilhidrazina 
Metilisobutlleetona 
Metilisopropenilceto~a 

estabilizada 
4-Metilmorfollna 
IN-metilomor'olina) 
1 - Metilpiperidina 
Metllpentadienos 
Metilpropilcetona 

Clase y apartado 
dela 

enumeración 

(b) 
6.1, 17 a) 
3,3 b) 
3,3 b) 
8,66 e) 
3,31 c) 

6.1,12 b) 
3,3 b) 

3,31 e) 

3,3 b) 
3, 11 a) 
4.1,6 e) 
2,1 b) 
l, 7 b) 
3,17 b) 
6.1,58b) 
6.1,58 b) 
3,1 a) 
3,2 b) 
3,3 b) 
3, 1 a) 
6.1, 12 e) 
3,31 c) 
3,31 c) 
3, 17 b) 
3,2 b) 
2,3 bt) 

3,22 b) 
4.2, 15 b) 

3,24 b) 

3,33 e) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3,31 e) 
3,3 b) 
4.3, 1 ~) 
3,3 b) 
8,36 b) 
3,3 b) 
6.1,7a)1. 
3,3 b) 
3,3 b) 

3,23 b) 
3, 23 b) 
3,3 b) 
3,3 b) 

Número de NúmerG de Etiquetas 
identificación de identificación de de peligro 

peligro la materia (parte modelos N~ 
(parte superior) inferior) 

le) Id) le) 
66 1670 6.1 
33 2347 3 
33 1.111 3 
80 2809 8 
39 2227 3 

69 2522 6.1 
339 2277 3 

39 2283 3 

339 1247 3 
336 3079 3+6.1 
40 1332 4.1 
23 1971 3 
223 1972 3 
336 1230 3+6.1 
60 2859 ,'>.1 
60 2864 i .3.1 
33 2459 

I! 
33 2460 
33 2397 
33 2561 13 
60 2300 16.1 
30 2560 '3 
30 2302 

I !+6.1 336 2396 
33 1234 
236 1061 '6.1 +3 

338 1235 3+8 
48 1431 4.2+8 

338 1289 3+8 

31! 1289 3+8 
33 2296 3 
30 2617 3 
30 2297 3 
33 2298 3 
X338 1242 4.3+3+8 
33 1193 3 
X80 2437 8 
33 2301 3 
663 1244 6.1 +3+8 
33 1245 3 
339 1246 3 

i 

I 338 2535 3+8 
338 2399 l+P 

¡ 
33 2461 3 I 31 1249 3 

1801 
(eont.) 

Nombre de la materia 

la) 
Metiltetrahidrofurano 
Metiltriclorosilano 
Metilvinileetona 
l-Metoxi-2-propanol 
4-Metoxi-4metil-2-pentanona 
Mezcla antidetonante para 
combustibles de motores 
Mezcl~ de gases R 500 
Mezcla de gases R 502 . 
Mezcla de gases R 503 
Mezclas de 1 ,3-bl rtadieno y de 
hidrocarburos 
Mezclas de bromuro de metilo 
y de cloropierina 
Mezclas de bromuro de metilo 
y dibromuro de etileno 
Mezclas de cloruro de metilo y 
de eloropierina 
Mezclas de' hidrocarburos 
(gases licuados) Mezclas A, 
AO, Al, B Y e) 
Mezclas de metilacetileno y 
propadieno con hidrocarburos 
(Mezclas Pl y P2) 
Mezclas de oxido de etileno y 
diclorodifluor metano 
conteniendo como máximo 
12 % (peso) de óxido de 
etileno) . 
Mezclas de trieloruro de titanio 
Mezclas Fl, F2 Y F3 
l-Monocloro-2,2,2-
T rifluoretano (R 1 3::< a) 
Monoclorodifluorometano (R 
22) 
Monoelorodifluoromonobromo 
metano (R 12B 1) 

Monoclorohidrina de gliéol 
Monoeloruro de yodo 
MO(lonitrotoll,lildinas 
Monóxido de carbono 
Monóxido de potasio 
Monóxido de sodiO 
Morfolina 
N, N-Dietila'lilir.3 
N, N-Dietiletilendlamlna 
N, N-Dimetilformamida 
N ,N-Dlmetilanilina 
n-Amilmetilcetona 
N-Aminoetilpiperaclna 
n-Butilamina I n-Butdanllma 
n-Decano 

Clase y apartado I 
de la 

enumeración 

lb) 
3,3 b) 
3,21 a) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3, 31 c) 

6.1,31 a) 
2,4 a) 
2,4 a) 
2,6 a) 

2,4 c) 

2,4 at) 

2,4 bt) 

2,4 bt) 

2,4 b) 
2,4.c) 

2,4 at) 
8, 11 b), e) 
2,4 a) 

2,3 a) 

2,3 a) 

2,3 a) 
6.1, 16 a) 
8, 12 b) 
6.1, 12 e) 
2, 1 bt) 
8,41 b) 
8,41 b) 
3,31 e) 
6.1, 12 e) 
8,54 b) 
3,31 e) 
6.1, 12 b) 
3,31 c) 
8,53 c) 
3,22 b) 
6.1, 12 b) 
3.31 e) 

Número de Número de 
Identificación de identificación de 

peligro la materia Iparte 
Iparte superior) inferior) 

Ic) Id) 
33 2536 
X338 1250 
339 1251 
30 3092 
30 2293 

66 1649 
20 2GJ2 
20 1973 
20 2599 

239 1010 

26 1581 

236 1647 

236 1582 

23 1965 
239 1060 

26 3070 
80 2869 
20 1078 

20 1983 

20 1018 

20 1974 
663 1135 
80 1792 
60 2660 
236 1016 
80 2033 
80 1825 
30 2054 
60 2432 
83 2685 
30 2265 
60 2253 

3" 1110 
90 2815 
338 1125 
60 2738 
30 2247 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N~ 

le) 
3 
3+8 
3 
3 
3 

6.1 
2 
2 
2 

3 

6.1 

6.1 +3 

6.1 +3 

3 
3 

6.1 
8 
2 

2 

2 

2 
6.1 +3 
8 
6.,1 
6.1 +3 
8 
8 
3 
6.1 
8+:< 
3 
6.1 
3 

I 

8 
3+8 
6.1 
3 
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1801 
!cont.1 

Nombre d e la materia 

J& 
N-Etil N-beneil 
N-Etilanilina 
N-Etil:;¡enziltolu 
N-Etiltoluidinas 
N-heptaldehid9 
n-Hepteno 
N-MeWanilina 
N-metilbutilam 
N-Metilmorfoli 
N-n-ButiHmida 
n-Propanol (ale 
110 rl"'a i) 
n-Propanol (ale 
normal) 
n-Propilbencen 
Naftaleno (brut 
Naftaleno fund 
Naftenatos de 
pOlvo 
Naftiltiourea 
Naftilurea 
Negro de carb 
Neón, comprim 
Neón, Ifquido, 
Nicotina 
Nfquel tetrac:lr 
Nitranisol 
Nitrato alumfn 
Nitrato am6nic 
Nitrato am6nic 
solución ea!ien 
Nitrato bárieo 
Nitrato cálcico 
Nitrato er6mic 
Nitrato de beri 
Nitrato de cesi 
Nitrato de eirc 
Nitrato de d:di 
Nitrato de estr 
Nitrato de feni 
Nitrato de gua 
Nitrato de hier 
Nitrato de litio 
Nitrato de m¡;-g 
Nitratv oe rnan 
Nitrato de mer 
Nitrato de mer 
Nitrato de niqu 
Nitratc de plat 
Nitrato de plum 
Nitra to de talio 
Nitrat:! de uran 
hexahidr atado 

Clase y apartado 
dela 

enumeraci6n 

(b) 
6.1,12el 
6.1,12 el 
6.1,12 el 
6.1, 12 bl 
3,31 el 
3,3 b) 
6.1,12 el 
3,22 bl 
3,23 bl 
6.1, 12 bl 

3,3 bl 

3,31 el 
3,31 el 
4.1,6 el 
4.1,5 

4.1,12 el 
6.1,21bl 
6.1, 12 bl 
4.2, 1 bJ el 
2,1 al 
2,7 al 
6.1,90 bl 
6.1,3 

. 6.1,12 el 
5.1,22 el 
5.1,21 el 

5.1,20 
5.1,29 bl 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,29 bl 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
6.1,33 bl 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
5.1,22 el 
6.1,52 bl 
6.1,52 bl 
5.1,22 el 
5. 1.22 bl 
5.1,29 bl 
6.1,68 bl 

7, Fi.5, 6613 

Número de 
identifieaei6n de 

peligro 
(parte superiorl 

(e) 
60 
60 
60 
60 
3'0 
33 
60 
338 
338 
60 

33 

30 
30 
40 
44 

40 
60 
60 
40 
20 
22 
60 
663 
60 
50 
50 

59 
56 
50 
50 
56 
50 
5Q 
&O 
50 
60 
50 
5@ 
50 
60 
50 
60 
60 
50 
50 
56 
65 

78 

Núme~o de Etiquetas 
ic!entifieaci6n de de peligro 
la materia (parte mod'elos N"" 

inferior! 
(dI (,el 

2~74 6.1 
2272 6.1 
2753 6.1 
2754 6.1 
3656 3 
2278 3 
2294 6.1 
2945 3+8 
2535 3+8 
2690 6.1 

1274 3 

1274 3 
2364 3 
1334 4.1 
2304 4.1 

2001 4.1 
16El 6.1 
1652 ' 6.1 
1361 4.2 
1066 2 
1913 2 
1654 6.1 
12&9 6.1 +3 
273f) 6.1 
1438 5.1 
1942 5.1 

~42"e 5.1 
1446 5.1 +6.1 
1454 5.1 
2720 5:1 
2464- 5.1 +6.1 
1451 6.1 
2728 5.1 
1485 5.1 
1507 5.1 
1895 6.1 
1467 5.1 
1466 5.1 
2722 5.1 
141"4- 5.1 
2724 5.1 
1627 6.1 

I 

1625 6.1 
2725 5.1 
1493 5.1 
1469 5.1 +6.1 

I 

277.7 6.' +05 

29S0 7A,767C+8 

1801 
(cont.1 

Nornbre de la materia 

(al 
Nitrato de zinc 
Nitrato potásico 
Nitrato potásico y nitrito 
sódico, mezclas de 
Nitrato s6dieo, 
Nitrato sódico y nitrato 
potásico, mezclas de 
Nitratos de amilo 
Nitrito de amilo 
Nitrito de élicielohexilamonio 
Nitrito de etilo en soluci6n 
.Nitrito de niquel 
Nitrito de zinc y amonio 
Nitrito potásico . 
Nitritb sódico 
Nitritos de butilo 
Nitritos de butilo 
Nitro-anilinas (o-.m-,p-I 
Nitrobenceno 
Nitrobromcbeneeno 
Nitrocelulosa, soluciones 
inflamables 
Nitrocelulosa, soluciones 
inflamables 
Nitrocresoles 
Nitroetano 
Nitrofenoles (o-,m-,p-I 
Nitr6geno comprimido 
Nitr6geno Ifquido refrigerado 
Nitronaftaleno 
Nitropropanos 
Nitrotolueno (o-,m-,p-I 
Nitroxilenos (o-,m-,p-I 
Nonanos 
Noniltriclorosilano 
2,5-norbornadieno 
(dicicloheptadienol estabilizado 
Nueleato de mercurio 
o-Dielorobeneeno 
Oetadeciltrielorosilano 
Oetadienos 
Oetafluorociclobutano (Re 
3181' 
Octanos 
Oetilmereaptano-tere 
Ortiltriclorosilano 
Ole ato de mercurio ' 
Ortoformiato de etiio 
Orto silicato de metilo 
Ortotitanato propnieo 
Oxalato de etilo 
Oxibromuro de f6s~oro 

Clase y apartado 
de la 

enumeraei6n 

(bl 
5.1,22 bl 
5.1,22 el 

5.1,24 bl 
5.1,22 el 

5.1,22 el 
3,31 el 
3,3 bl 
4.1, 11 el 
3,15 al 
5,23 el 
5.1,23 bl 
5.1,23 bl 
5.1,23 el 
3,3 bl 
3,31 el 
6.1,12 bl 
6.1, 12 bl 
6.1,12 el 

3,4 al bl 

3,34 el 
6.1,12 el 
~,31 el 
6.1,12 el 
2,1 al 
2,7 al 
4.1,6 el 
3,31 el 
6.1, 12 bl 
6.1,12 bl 
3,31 el 
8,36 bl 

3,3 bl 
6.1,52 bl 
6.1,15 el 
8,36 bl 
3,3 bl 

2,3 al 
3,3 bl 
6.1,20 bl 
8,36 bJ 
6.1,52 bl 
3,31 el 
6.1,8 al 
3,31 el 
11.1,14 e: 
8,11 bl 

- NÚr.lero de Número de 
identificaei6n de identificación de 

peligro· la materia (parte 
(parte superlorl inferiorl 

(el (dI 
50 1514 
50 1486 

50 1487 
50 1498 

50 1499 
30 1112 
33 1113 
40 2687 
336 1194 
50 2726 
50 1512 
50 1488 
50 1500 
33 2351 
30 2351 
60 1661 
60 1662 
60 2732 

_ 33 2059 

30 2059 
60 2446 
30 2842 
60 1663 
20 1066 
22 1977 
40 2538 
30 2608 
60 1664 
60 1665 
30 1920 
X80 1799 

339 2251 
60 1639 
60 1591 
X80 1800 
33 2309 

20 1976 
33 1262 
63 3023 
X80 1801 
60 1640 
30 2524 
663 2606 
30 2413 
60 2525 
80 1939 

Etiquetas 
de péligro 

modelos N"" 

(el 
5.1 
5.1 

5.1 
5.1 

5.1 
3 
3 
4.1 
3 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
3 
3 
6.1 
6.1 
6.1 

3 

3 
6.1 
3 
6.1 
2 
2 / 

4.1 
3 
6.1 
6.1 
3 
8 

3 
6.1 
6.1 
8 
3 

2 
3 
6.1 +3 
8 
6.1 
3 
6.1 +3 
3 
6.1 
8 

I 
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1801 
leont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Oxibromuro de fósforo fundido 
Oxieianuro de mercurio, 
desensibilizado 
Oxieloruro de carbono 
(Fosgeno) 
Oxieloruro de cromo (cloruro 
de eromilo) 
Oxieloruro de- fósforo 
Oxicloruro de selenio' 
Oxido de 1,2- butileno, 
estabilizado 
Oxido de bario 
Oxido de etileno con nitrógeno 
Oxido de etileno conteniendo 
como máximo un 10% (peso) 
de dióxido de carbono 
Oxido de etileno conteniendo 
un mrnimo del 10% p·;ro no 
más del 50% (peso) de dióxido 
de carbono 
Oxido de etileno y óxido de 
propileno en mezcla con un 
contenido máximo de 30% de 
óxido de etileno 
Oxido de hierro agotado 
Oxido de mercurio 
Oxido de mesitilo 
Oxido de metilo 
Oxido de metilo y de vinilo 
OxiJo de propilenQ.estabilizado 
Oxido de trHl-aziridinil) 
fosfina en solueil\n 
Oxigeno comprimido 
Oxigeno, líquido, muy 
refrigerado 
Oxitricloruro de vanadio 
p-Nitrosodimetilanilina 
Papel tratado con acehes no 
saturados 
Paraformaldehfdo 
Paraldehfdo 
Pentaborano 
Pentabromuro de fosforo 
Pentacloroetano 
Pentaclorofenato de sodio 
Pentaclorofenol 
Pentacloruro de antimonio 
líquido 
Pentacloruro de antimonio, 
soluciones ,. 

Pentaclo,uro de fósforo 
Pentacloruro de molibdeno 
Pentafluoretano (R 125) 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
8,15 

6.1,41 b) 

2,3 at) 

8, 12 a) 
8, 12 b) 
!l, 12 a) 

3,3 b) 
6.1,60 e) 
2,4 et) 

2,4 et) 

2,6 et) 

3,17 a) 
4.2,16 c) 
6.1,52 b) 
3,31 e). 
2,3 b) . 
2,3 et) 
3,2 a) 

6.1, 23 bl, el 
2, 1 a) 

2,7 a) 
8,12 b) 
4,2,5 b) 

4.2,3 c) 
4.1,6 c) 
3,31 el 
4.2,19 a) 
8, 11 b) 
6.1,15 b) 
6.1,17 b) 
6.1,17 bl 

8,12 b) 

8,12 b), c) 
8, 11 b) 
8, 11 c) 
2,5 a) 

"',,,nero de Número de Etiquetas .-: 
ident;fieaeión de identificación de de peligr<l I 

peligro la materia (parte modelos tl°. 
(parte superior) inferior) 

(el (d) (e) 

80 2576 8 

60 1642 6.1 

266 1076 6.1 +e 

88 1758 8 
80 1810 8 
886 2879 8+6.1 

. ~39 3022 3 
30 1884 6.1 
236 1040 6.1 +3 

236 1041 6.1 ~3 

236 1041. 6.1 +3 

336 2983 3+6.1 
40 1376 4.2 
60 1641 fL 1 
30 .1229 3 
23 1033 3 
236 1087 6.1 +3 
339 1280 3 

I 
60 2501 6.1 

I 20 1072 2+05 

225 1073 Z+05 I 
80 2443 8 I 
40 1369 4.2 I 

I 
40 1379 4.2 I 
40 2213 4.1 

I 
30 1264 3 
333 1380 4.2+6.1 
80 2691 8 ! 
60 1669 6.1 

I 60 2567 6.1 
60 3155 6.1 

80 1730 8 

80 1731 8 

¡80 
1806 8 

8e 2508 . 8 
I 20 3220 '2 

1801 
(eont.) 

t.ombre de la materia 

(a) 
Pentafluoruro de antimonio 
Pentafluqruro· de bromo 
Pentafluoruro de iodo 
Pentametilheptano 
2,4-Pentanodiona 
Pentanos, IIQuidos 
Pentasulfuro de fósforo 

. l-Penteno 
l-Pentol 
PentóxidO de arsénico 
Pentóxido de fósforo 
(anhidrido fosfórico) 
Pentóxido de vanadio 
Perearbonatos sódicos 
Perelorato bárico 
Perclorato cálcico 
Perelorato de estroncio 
Perclorato de plomo 
Perelorato rnagnésico 
Perclorato potásico 
Perclorato sódico 
Permanganato bárico 
Permanganato cálcico 
Permanganato de zinc 
Permanganato potásico 
Permanganato sódico 
Peróxido bárieo 
Peróxido cálcico 
Peróxido de estroncio 
Peróxido de hidrógeno en 
soluCión acuosa 
Peróxido de hidcógeno ~n 
sol.uciÓn acuosa 
Peróxido de hidrógeno en 
solución acuosa esta bilizada 
Peróxido de hidrógeno 
estabilizado 
Peróxido de hidrógeno y ácido 
peroxiaeétieo, en mezcla 
estabilizada ,. 
Peróxido de. litio 
Peróxido de zinc 
Peróxido magnésico 
Peroxoborato sódico anhidro 
Persulfato am(.nico 
Per'SUffato potásico 
Persulfato sódico 
Petróleo bruto 

Petróleo bruto 
Picolir>as 
Pinturas 
Pinturas 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
8, lO bl 
5.1,5 
5.1,5 
3,31 cl 
3,31 c) 
3,1 a), 2 b) 
4.3,20 b) 
3, 1 a) 
8,66 b) 
6.1,51 b) 

8,16 b) 
6.1,58 b) 
5.1, 19 c) 
5.1,29 b) 
5.1,13 b) 
5.1,13 b) 
5.1,29 b) 
5.1, 13 b) 
5.1,13 b) 
5.1,13 b) 
5. ,; 29 b) 
5.1,17 b) 
5. 1.,17 b) 
5.1,17 b) 
5.1, 17 b) 
5.1,29 b) 
5.1,25 b) 
5.1,25 b) , 
5.1,1 b) 

5.1,1 c) 

5.1,1 a) 

5.1, 1 a) 

5.1,1 b) 
5.1,25 b) 
5.1,25 b) 
5.1,25 b) 
5.1,27 b) 
5.1,18 e) 
5.1,18 c) 
5.1,18 c) 
3, 1 al. 
2 al, bl, 3 b) 
3,31 e) 
3,31 c) 
3, 5 al. bl, e) 
3,31 c) 

Número de Número de 
identificaciún de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superior) inferior) 

(el Idl 
86 1732 
568 1745 
568 2495 
30 2286 
30 2310 
33 1265 
423 1340 
33 1108 
80 2705 
60 1559 

80 1807 
60 2862 
50 2467 
56 1447 
50 1455 
50 1508 
56 1470 
50 1475 
50 1489 
50 1502 
56 1448 
50 1456 
50 1515 
50 1490 
50 1503 
56 1449 
50 1457 
50 1509 

58 2014 

50 2984 

559 2015 

559 2015 

58 3149 
50 1472 
50 1516 
50 1476 
50 3247 
50 1444 
50 1492 
50 1505 
33 1267 

30 1267 
20 2313 
33 

1
1263 

36 1263 

Etiquetas 
de peligro 

modelos N" 

(el 
8+6.1 
5.1 +6.1 +8 
5.1 +6.1 +8 
3 
3 
3 
4.3 
3 
8 
6.1 

8 
6.1 
5.1 
5.1 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 +6.1 
5.1 
5.1 

5.1 +8 

5.1 

5.1 +8 

5.1 +8 

5.1 +8 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
3 

3 
3 
3 
3 
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1801 
(cont.' 

Nombre ue la materia 

(a) 

Pinturas 
Piperacina 
Piperidimi 
Piridina 
Pirrolidina 
Polimero en bolitas dilatables 
Polisulfuro de amonio en 
soluci~n 

Polivanadato am6nieo 
Polvo arsenical 
Potasio 
Preparados de maneb 
Preparados de maneb, 
estabilizados -
Productos de perfumerra 
Productos de perfumería 
Productos Irquidos para la 
conservación de la madera 
Productos líquidos para la 
conservación de la madera 
Propano, técnicamente puro 
Propanotioles 
Propilamina 
1,2 Propilendiamina 
Propilenimina estabilizada 
Propileno 
Propiltriclorosilano 
Propionato de ettlo 
Propio nato d~ isobutilo 
Propio nato de isopropilo 
Propio nato de metilo 
Propionato de n-butilo 
Propionitrilo 
Púrpura de Londres 
Queroseno 
Quinoleína 
Resinas, soluciones de 
Resinas, soluciones de 
Resinato cálcico 
Resinato cálcico fundido y 
solidificado 
Resinato de aluminio 
Resinato de cobalto, 
precipitaoo 
Resinato de manganeso 
Resinato de zinc 
Resorcinol 
Rubidio 
Salicilato de mercurio 
Salicilato de nicotinJ 
Selcnioen rolvo 
Sesquisulfuro de fósforo 
Silicato de tetraetilo 

Clase y apartado 
de la 

enumeración 

(b) 
8,66 b), cl . 
8,52 c) 
3,23 b) 
3,3 trI 
3,23 b) 
9,4 c) 

8,45 b), 1. 
6.1,58 bl 
6.1,51bl 
4.3, 11 al 
4.2,16 cl 

4.3,20 cl 
3,5 al, b), e) 
3,31 cl 

3,5 bl el 

3,31 el 
2,3 b) 
3,3 bl 
3,22 bl 
8,54 bl 
3, 12 
2,3 b) 
8,37 b) 
3,3 bl 
3,3 b) 
3,3 b 
3,3 b) 
3,31 e) 
3, 11 b) 
6.1,51 bl 
3,31 e) 
6.1, 12 el 
3, 5 a), b), cl 
3,31 el 
4.1, 12 e) 

4.1,12 el 
4.1, 12 el 

4.1, 12 cl 
4.1,12 el 
4.1, 12 e) 
6.1,14 e) 
4.3, 1.1 al 
6.1,52 bl 
6.1,90 b) 
6.1,55 el 
4.1,11 b) 
3,31 c) 

Número de Número de Etiquetas 
identificación de identificae~ón de de peligro 

peligro la materia (parte modelos NO< 
(parte superior) inferior) 

(e) (dl (e) 

80 3066 8 
80 2579 8 
338 2401 3+8 
33 1282 3 
338 1922 3+8 
90 2211 9 

86 2818 8+6.1 
60 2861 6.1 
60 1562 6.1 
X423 2257 4.3 
40 2210 4.2 +4.3 

423 2968 4.3 
33 1266 3 
30 1266 3 

33 1306 3 

30 1306 3 
23 1978 3 
33 2402 3 
338 1277, 3+8 
83 2258 8+3 
336 1921 3 +6.1 
23 1077 3 
X83 1816 8+3 
33 1195 3 
33 2394 3 
33 2409 3 
33 1248 3 
30 1914 3 
336 '-404 3+6.1 
60 1621 6.1 

,30 1223 3 
60 2656 6.1 
33 1866 3 
30 1866 3 
40 1313 4.1 

40 1314 4.1 
40 2'715 4.1 

40 1318 4.1 
40 1330 4.1 
40 2714 4.1 
60 2876 6.1 
X423 1423 4.3 
60 1644 6.1 
60 1657 6.1 

I 
60 '-658 6.1 
40 1341 4.1 
30 129~ 3 

1801 
(cont.' 

Nombre de la materia 

(a) 
Silicio en polvo, amorfo 
Silieiuro cálcico 
Siliciuro de magnesio 
Sodio 
Soluciones pata 
re\testimientos 
Soluciones para 
revestimientos 
Sucedáneo de trementina 
Sucedáneo de trementina 
Sulfato de hidroxilamina 
Sulfato de mercurio /1 
Sulfato de nicotina en solución 
Sulfato de nicotina sólido 
Sulfato de plor:no con más del 
3% de ácido libre --, 
Sulfato de vanadilo 
Sulfato dietno 
Sulfato dimetno 
Sulfuro de amonio en solución 
Sulfuro de carbono (di sulfuro 
de carbonal 
Sulfuro de etilo 
Sulfuro de hidrógeno 
Sulfuro de metilo 
Sulfuro de potasio con menos 
del 30% de agua de 
cristalización 
Sulfuro de potasio hidratado 
Sulfuro de sodio anhidro 
Sulfuro de sodio con inenos 
del 30% de agua de 
cristalización 
Sulfuro de sodio hidratado con 

Clase y apa,tado 
de la 

enumeración 

(b) 
4.1, 13 el 
4.3, 12 bl, el 
4.3,12 bl 
4.3, 11 a) 

3, 5 al, b), e) 

3,31 el 
3,3 b) 
3,31 el 
8, 16 c) 
6.1,52 bl 
6.1,90 b) 
6.1,90 bl 

8, 1 bl 
6.1,58 bl 
6.1, 14 bl 
6.1,27 a) 
8,45 b)2. 

3, 18 al 
3,3 b) 
2,3 btl 
3,2 bl 

4.2,13 b) 
8,45 b)l. 
4.2, 13 b) 

4.2,13 bl 

30% como mrnimo de agua de . 
cristalización 8,45 bll. 
Sulfuro potásico, anhidm 4.2,13 bl 
Tartrato de antimonio y 
potasio 6.1,59 e) 
Tartrato de nicotina 6.1,90 b) 
Terfeinilos polihalogenados 
líquidos 9,2 b) 
Terfenilos polihalogenados 
sólidos 9,2 b) 
Terpinoleno 3,31 c) 
Tetrabromometano 6.1, 15 el 
Tetrabromuro cte carbono 6.1, 15 el 
Tetracloroetano 6.1, 15 b) 
Tetraeloroetileno 6.1, , 5 cl 
Tetraeloruro de carbono 6.1,15 b) 
Tetracloruro de silicio 8, 12 b) 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia' (parte 
(parte superior) inferior) 

(e) (d) 

40 1346 
423 1405 
423 2624 
X423 142a 

33 1139 

30 1139 
33 1300 
30 1300 
80 2865 
60 1645 
60 1658 
60 1658 

80 1794 
60 2931 
60 1594 
668 1595 
86 2683 

336 1131 
33 2375 
236 . 1053 
33 1164 

40 1382 
80 1847 
40 1385 

40 1385 

80 1849 
40 1392 

60 1551 
60 1659 

90 3151 

90 3152 
30 ~ 2541 
60 2504 
60 2&16 
60 1702 
60 1897 
60 1846 
80 11318 

Eti\'1uetas 
de p~ligro 

modelos NO. 

(e) 
4.1 
4.3 
4.3 
4.3 

3 

3 
3 
3 
8 
6.1 
6.1 
6.1 

8 
6.1 
6.1 
6.1 +8 
8 +3 +6.1 

3 +6.1 
3 
6.1 +3 
3 

4.2 
8 
4.2 

4.2 

8 
4.2 

6.1 
6.1 

9 

9 
3 
6.1 

r' 6.1 
6.1 

I ~.1 
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1801 
(cont.l 

Nombre de la materia 

(a) 
Tetraeloruro de titanio 
Tetraeloruro de vanadio 
Tetracloruro lÍe circonio 
Tetraetilenpentamina 
1,1,1,2 Tetra.fluoretano 
(R134a) 
Tetrafluorometano (Rl 41 
Tetrafosfato de hexaetilo 
1,2,3,6-
Tetrahidrobenzaldehldo 
Tetrahidrofurano 
Tetrahidrof¡;:iurilamina 
1,2,3,6-Tetrahidropiridina 
Tetrahldro~iofeno 

Tetrámero del'propileno 
4-Tiapentanal 
Tetrametilsllano 
Tetranitro.metano 
Tetrapropileno (Tetrámero del 
propilenol 
Tintas de imprenta 
Tintas de i.mprenta 
Tinturas medicinales 
Tinturas medicinales 
Tioeianato de nlflreL!rio 
Tiodielorofenilfosfiria 
Tiofeno 
Tiofosgeno 
Tioglieol 
Titanio en polvo, humedecido 
Titanio, en polvo seco 
Titanio, esponja ·d'e titanio en 
granos 
Titanio, esponja de, en polvo 
Tolueno 
Toluidina$ 
Toluilen- 2,4-diaminas 
Torta oleaginosa 
Torta oleaginosa 
Trementina 
Trialilamina 
Tribromuro de boro 
Tribromuro de f!"sfcro 
Tributilamina 
Trielf.'''aeetato de metilo 
Triele uneneeno líquidos 
Trielorubutenos 
1,1,1 -Trieloroetano 
Trielorr etileno 
Trielo" solano 
Trieln¡. ¡n de .antim0nio 
Trielor Jro de arsénico 
Trieloruro de fósforo 

Clase y apartad~ 
de la 

enumeración 

(bl 
8.12 bl 
8,12 al 
8,11 el 
8,53 el 

2,3 al 
2,1 al 
6. í, 23 bl 

3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
6.1, Hel 
3,1 al 
5.1,2 al 

3,31 el 
3, 5 al, bl, el 
3,31 el 
3,3 b) 
3,31 el 
6.1,52 bl 
8,35 bll. 
3,3 bl 
6.1,21 bl 
6.1,21 bl 
4.1,13 bl 
4.2, 12 bl, el 

4.1, 1'; el 
4.1, 13 el 
3,3 bl 
6.1,121¡1 
6.1,12 el 
4.2,2 el 
4.2,2 el 
3,31 el 
3,33 el 
8, 12 al 
8,12 bl 
8,53 el 
6.1,17 el 
6.1,15 el 
6.1,15 bl 
6.1,1<; el 
6.1, 15 el 
4.3,1 al 
8, 11 bl 
6.1,51 a) 
8, 12 al 

Número de Número dp. EtiQuetas 
identificación de identifiea~;ón de de peligro 

peligro la materia (parte modelos N~ 
(parte superiorl inferiorl 

(e) (dI (el 
80 1838 8 
88 2444 8 
80. 2503 8 
80 2320 8 

20 3159 2 
20 1982 2 
60 1611 6.1 

30 2498 3 
33 2056 3 
30 2943 3 
33 2410 3 
33 2412 3 
30 2850 3 
60 2785 6.1 
33 2749 3 
659 1510 5.1 +6.1 

30 2850 3 
33 1210 3 
30 1210 3 
33 1293 3 
3Q 1293 3 
60 1646 6.1 
80 2799 8 

,33 .~414 3 
\6.0 24'74 6.1 
6ó 296.6 6.1 
40 1352 4.1 
40 2546 4.2 

40 2878 4.1 
40 2878 4.1 
33 1294 3 
60 1708 6.1 
60 1709 6.1 
40 2217 4.2 
40 1386 4.2 
30 1299 3 
38 2610 3+8 
X88 2692 8 
80 1808 8 
80 2542 8 
60 2533 6.1 
60 2321 6.1 
60 2322 6.1 
60 2831 6.1 i 

60 1710 6.1 
! X338 1295 4.3+ 3+ 8 

80 1733 8 
6ti 1560 6.1 
886 1809 8+6.1 

1801 
(eont.l 

Nombre de la materia 

(al 
Trjeloruro de vanadio 
Trietilamina 
Trietilentetramina 
Trifluoeloroetileno estabilizado 
(R 11131 
2-trifluometilanilina 
3-trifluometilanilina 
Trifluoroetano comprimido 
Trifluórometano (R 231 
Trifluoruro de boro .dihidratado 
Trifluoruro de boro yacido 
acetico,complejo de 
Trifluoruro de boro yacido 
propior.iell, complejo de 
Trifluoruro de bromo 
Triisobutileno 
Triisocianato-isoeianurato del 
dilsocianato de isoforona en 
solución 
Trlmero de propileno 
(Tripropilenol 
T.rlmero de propileno 
(tripropilenol 
Trj(Tletilaminá anhidra' 
Trimetilamina en solución 
acuosa 
Trimetila(Tlina en solución 
acuosa 
1,3,5 Trimetilbeneeno 
l'rirnet\leiclohexilamina 
TrimetllclolOsllano 
lltimetilhexame·tilendiaminas 
'tr-i6xido de cromo, anhidro 
Trióxido de fósforo 
Trioxosilieato de disodio 
pentahidratado 
Tripropilamina 
Tripropilamina 
Tripropileno (trimero del· 
propilenol 
Tripropileno (tri mero del 
plopilenol 
Trlsulfuro de fósforo 
Undeeano 
Urea-agua oxigenada 
Valerilaldp.hloo 
Vanadato de sodio y amonio 
Vinilpiridinas estabilizadas 
Viniltolueno estabilizado 
(o-,m-,pl 
Viniltrielorosilano e'tabrlizado 

Clase y apartado 
dela 

enumeración 

(bl 
8,11 el 
3,22 bl 
8,53 bl 

2,3 etl 
6.1,12 el 
6.1,17 bl -
2,3 bl 
2,5 al 

·8, lO bl 

8,33 bl 

8,33 bl 
5_1,5 
3,31 el 

3,31 el 

3,3 bl 

3,31 el 
2,3 btl 

3,2'2 al. bl 

3,33 el 
3,31 el 
8,53 el 
3,21 bl 
8,53 el 
5.1,31 bl 
8,16 el 

8,41 el 
3,33 el 
8,53 bl 

3,3 bl 

3,31 el 
4.1,11 bl 
3,31 el 
5.1,31 el 
3,3 bl 
6.1,58 bl 
6.1,11 bl 

3,31 el 
3.21a) 

Número de Número de 
identificación de identificación de 

peligro la materia (parte 
(parte superiorl inferior) 

(el (dI 
80 2475 
338 1296 
80 2259 

236 1082 
60- 2942 
60 2948 
23 2035 
20 1984 
80 2851 

80 1742 

80 1743 
568 1746 
30 2324 

30 2906 

33 2057 

30 2057 
23'6 10.83 

338 1~97 

38 1297 
3'0 2325 
80 2326 
~38 1298 
80 2327 
068 1463 
80 2578 

80 3253 
38 2260 
83 2260 

33 2057 

30 2057 
40 1343 
30 2330 
58 1511 
33 2058 
60 2863 
639 3073 • 
39 2618 
X338 1305 

EtiQuetas 
de peligro 

modelos N'" 

(el 
8 
3+8 
8 

6.1 +3 
6.1 
6_1 
3 
2 
8 

8 

8 
5.1 +6.1 +8 
3 

3 

3 

:: 
6.1 +3 

3+8 

3+8 
3 
8 
3+8 
8' 
5.1 +8 
8 

8 
3+8 
8+3 

3 

3 
4.1 
3 
5.1 +8 
3 
6'.1 
6.1 +3 

3 
3+8 
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1801 
(cont.1 

Nombre de la materia 

(a) 
Virutas, torneaduras o 
raspadura~ de metales 
ferrosos 
Xenón 
Xenón, Irquido, refrigerado 
Xilenóles 
Xilenos (m-xileno; p-xileno; 
dimetilbenceno) 
Xilenos (o-xilen'o; 
Dimetilbencenos) 
Xilidinas 

Clase y apartado 
dela 

enumeración 

(b) 

4.2, 12 cl 
2,5 al 
2,7 a) 
6.1, 14b) 

3,31 c) 

3,3 b) 
6.1, 12 b) 

Número d:! Número de Etiquetas 
identifiea'::lón de identificación de de peligro 

peli·o la materia (parte modelos NO< 
(parte s,,¡.;ariorl inferior) 

(e) (d) (e) 

40 2793 4.2 
20 2036 2 
22 2591 2 
60 2261 6.1 

30 1307 3 

33 1307 3 
60 1711 6.1 

1801 
(cont.) 

Cuadro 11 

NOTA. Para el transporte de materias que estén asignadas a un eprgrafe colectivo o aun eprgrafe 
.. n.e.p., la designación de la mercancra en la carta de porte deberá estar compuesta por la 

denominación del eprgrafe colectivo o del eprgrafe n.e.p., seguidos de la denominación 
qurmica o técnica de la materia .. 

ti sta de los eprgrafes colectivos, o de los eprgrafes n.e.p.,no enumerados especrficamente en el 
cuadro I o que no figuranen el eprgrafe colectivo recogido en el cuadro t. 

Esta lista incluye dos tipos de eprgrafes: 
epfgrafes colectivos especrficas o eprgrafes n.e.p. especrficos aplicables a grupos de 
combinaciones qurmicas del mismo tipo; 
eprgrafes n.e.p. generales pala grupos de materias que presenten peligros' principales y 
subsidiarios semejantes. 

las materias únicamente podrán clásificarse en un eprgrafe colectivo general o. en un eprgrafe 
n.e.p. general si pueden clasificarse en un eprgrafe colectivo especrfico o en un eprgrafe n.e.p. 
especrfico. 

Grupo de matetias Clase y Número de Número de Etiquetas de 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las apartado de la identificación identifica ción peligro 

materias que no figuren en el Cuadro t. enumeración del peligro de la materia modelos 
.(at (parte ¡parte N .... 

superior) inferior) 
(b) . (c) (d) (e) 

Clase 3: Ml'terlas Iktuldas Inflamables 

Eprgrafes n.e.p. especificos o ep(grafes colactlvos especrflcos. 

DestiladC's del petróleo, n.e.p. 13' 1 a) 33 1268 3 
3,2 a) 33 1268 3 
3,2 b) 33 1268 3 
3,3 b) 33 1268 3 
3,31 c) 30 1268 3 

Productos del petróleo, n.e.p. 3, 1 a) 33 1268 3 
3,2 a) 33 1268 3 
3,2 b) 33 1268 3 
3,3 b) 33 1268 3 
3,31 c) 30 1268 3 

Hidrocarburos Irquidos; n.e;p. 3, 1 a) 33 3295 3 
3,2 a) 33 3295 3 
3,2 b) 33 3295 3 
3,3 b) 33 3295 3 
3,31 c) 30 3295 3 

Aldehídos inflamables, n.e.p. 3,20) 33 1989 3 
3,3 b) 33 1989 3 
3,31 c) 30 1989 3 

Alcoholes inflamables, n.e.p. 3,2 b) 33 1987 3 
3,3 b) 33 1987 3 
3,31 c)' 30 1987 3 

Cetonas, n.e.p. 3,2 b) 33 1224 3 
3,3 b) 33 1224 3 
3,31 e) 

1

30 1224 3 
Eteres n.e.p. 3,3 b) 33 3271 3 

3,31 cl 30 3271 J I 

j 
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lS01 
(cont.1 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materia s que no figuren en el Cuadro 1. 
(al 

Esteres n.e.p. 

Nitrilos, inflamables, tóxicos. n.e.p. 
Isoeianatos o isoeianatos en solución, 
inflamables, tóxicos, n.e.p. 
Alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p. 

Aldehidos, inflamables, t6xieos, n.e.p. 

Mereaptanos ó mereaptanos en mezcla, Irquidos 
inflamables, tóxicos, n.e.p. 
Medicamentos Ilquidos inflamables, tóxicos, 
n.e.p. 
Clorosilanos inflamables, corrosivos, n.e.p. 
Aminas o poliaminas inflamables, corrosivas, 
n.e.p. 
Alcoholatos en solución n.e.p. 
Hidrocarburos terpénieos, n.e.p. 

Plaguieidas , 

Plaguieida organoelorado, liquido, inflamable, 
tóxico 
Plaguicida radical fenoxi. liquido inflamable, 
tóxico 
Carbamato pesticida, liquido, inflamable, tóxico 
Plaguieida mercurial, lIquido, inflamable; tóxico 
Plaguieida organoestannieo, liquido, inflamable, 
tóxico 
P1aguieida eumarlnieo, lIquido, inflamable, t'ó~ico 

. 

Plaguieida a base de bipiridilo, liquido, inflamable. 
tóxico 
Plaguieida arsenieal. lIquido. inflamable. tóxico 
Plaguieida a base de cobre. liquido. inflamable. 
tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles, lIquido, 
inflamable. tóxico 
Plaguieida a base de triazina, liquido. inflamable. 
tóxico 
Plaguieida a base de derivados benzoicos, 
Irquidos inflamable. tóxico 
Plaguieida derivados de la ftalamida. lIquido. 
irflamable. tóxico 
Plaguieid" a base de fenilurea. lIquido. inflamable. 
tóxico 
Plaguicida a base de ditiocarbamato. lIquido. 
inflamable. tóxic.:¡ 
Plaguicida. liquido. inflamable. tóxico. n.e.p. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(bl 
3,3 bl 
3,31 el 

3,11 al, bl 
3,14 bl 
3,32 el 
3,17 al, bl 
3,32 el 
3,17 al, bl 
3,32 el 
3,18 bl 
3,32 el 
3,19 bl 
3,32 el 
3,21 bl 
3,22 a). bl 
3,33 el 
3,24 bl 
3,31 el 

3,41 al, bl 
3,42 al, bl 

3,43 al, bl 

3,44 al, bl 
3,45 a). bl 
3,46 al, bl 

3,47 al, bl 
3.48 al. bl 

3. 49 a). bl 
3. 50 al. bl 

3,51 al. bl 

3. 52 al. bl 

3. 53 al. bl 

3. 54 al. bl 

3. 55 al. bl 

3. 56 al. bl 

3. 57 al. bl 

-
Número de Número de Etiquetas CI<; 

identific'aeión identificación peligro 
del pe1ligro de la materia modelos 

(parte (parte N°" 
superi;>rl inferiorl 

(cL (dI (el 
33 3272 3 
30 :>272 3 

336 3273 3 + 6.1 
336 2478 3 + 6.1' 
36 2478 3 + 6.1 
336 1986 3 + 6.1 
36 1986 3 + 6.1 
336 1988 3 + 6.1 
36 1988 3 + 6.1 
336 1228 3 + 6.1 
36 1228 3 + 6.1 
336 3248 3 + 6.1 
36 3248 3 + 6.1 
338 2985 3 + 8 
338 2733 3 + 8 
38 2733 3 + 8 
338 3274 3 + 8 
30 2319 3 

336 2784 3 + 6.1 
336 2762 3 + 6.1 

336 2766 3 + 6.1 

336 2758 3 + 6.1 
336 2778 3 + 6.1 
336 2787 3 + 6.1 

336 3024 3 + 6.1 
336 2760 3 + 6.1 

I 

336 2760 3 + 6.1 
336 2776 3 + 6.1 

336 2780 3 + 6.1 

336 2764 3 + 6.1 

336 2770 3 + 6.1 
I 

336 2774 3 + 6.1 I 

336 2768 3 + 6.1 

336 2772 3 + 6.1 

1336 3021 I 3 + 6.1 

lS01 
(cont.1 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el ~uadro l.:,' 
(al 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

~ 

,~~ '1 ~ (bl 
.' Eplgrafes n"!I'~' generales ~ . " 

''\., ¡~ 

LIquido inflamable. n.e.p. ' '~i ' l' 1 
". l' 

I bl 
¡ ,3 bl 

3.5 el 
3,31 el 

LIquido inflamable. tóxico. n.e.p. 3, 1!l al, bl 
3,32 el 

LIquido inflamable. corrosivo. n.e.p. 3,26 al, bl 
3.33 el 

LIquido inflamable, tóxico, corrosivo, n.e.p. 3,27 al, bl 

LIquido a temperatura elevada inflamable, n.e.p. 3,61 el 

Clase 4.1 ; Materias sólidas inflamables 

Hidruros metálicos, inflamables, n.e.p. 4.1,14 bl, el 

Eprgrafes n.e.p. genarales 

Sólidos que contienen liquidO inflamable, n.e.p. 4.1,4 el 
Sólido orgánico inflamatJle fundido, n.e.p. 4.1,5 
Sólido orgánico inflamable n.e.p. 4.1,6 bl, el 
Sólido orgánico inflamable, tóxico, n.e.p. 4.1,7 bl, el 
SGlido orgánico inflamable, corrosivo. n.e.p. 4.1,8 bl, el 
Sólido inorgánico inflamable, n.e.p. 4.1,11 bl, el 
Sales met¡!lieas de compuestos orgánicos. 4.1,12 bl. el 
inflamables. n.e.p. 
Polvo metálico inflamable. n.e.p. 4.1,13 bl, el 
Sólido inorgánico inflamable, tóxico, n.e.p. 4.1,16 bl, el 
Sólido inorgánico inflamable, corrosivo. n.e.p. 4.1,17 bl, el 

Clase 4.2: Materias su'etas 8 Inflamación espontánea 

Eplgrafes n.e.p. especlficos 

Fibras o tejidos de origen animal. vegetal o 4.2,3 cl 
sintético, n.e.p. 
Alcoholatos de metales alcalinoterreos. n.e.p. 4.2, 14 bl, cl 
Alcoholatos de metales alcalinos, n.e.p. 4.2, 15 bl. el 
Alquilos de metales o árilos de metales, n.e.p. 4.2.31 al 
Haluros de alquilos de metales o haluros de arilos 4.2,32 al 
n.e.p 
Hidruros de alquilos de metales o hidruros de 4.2,32 al 
arilos de metales. n.e.p. 

Número de Número de 
identificación identificación 

del peligro de la materia 
(parte (parte 

superiorl inferiorl 
(el (di 

33 1993 
33 1993 
33 1993 
33 1993 
33 1993 
30 1993 
336 1992 
36 1992 
338 2924 
38 2924 
368 3286 

, 
30 3256 

40 3192 

40 3175 
44 3176 
40 1325 
46 2926 
48 2925 
40 3178 
40 3181 

40 3089 
46 3179 
48 3180 

40 1373 

40 3205 
48 3206 
X333 2003 
X333 3049 

X333 3050 

Etiquetas de 
peligro 
modelos 
N~. 

(el 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 + 6.1 
3 + 6.1 
3 + 8 
3 + 8 
3 + 6.1,+ 

8 
3 

4.1 

4.1 
4.1 
4.1 
4.1 + 6.1 
4.1 + 8 
4.1 
4.1 

4.1 
4.1 + 6.1 
4.1 + 8 

4.2 

4.2 
4.2 + 8 
4.2 + 4.3 
4.2 + 4.3 

4.2 + 4.3 

I 
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1801 
(cont.' 

Grupo de r ·.l1erias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(a) 

• epfgrafes n.e.p. generales 

Sólido orgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, n.e.p. 
Uquido piroforico orgánico, n.e.p. 
Uquido orgánico que experimenta calentamiellto 
espontáneo, n.e.p. 
Sólido orgánico que experimenta calentamiento 
e:;pontáneo tóxico, n.e.p. 
Uquido orgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, tóxico n.e.p 
Sólido orgánico que exp~rimenta calentamiento 
espontáneo, corrosivo, n.e.p. 
Uquido orgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, corrosivo, n.e.p. 
Polvo metálico que experimenta calentamiento 
espontáneamente, n.e.p. 
Sólido inorgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, n.e.p. 
Uquido piroforico inorgánico, n.e.p. 
Uquido inorgánico que experimenta calentamiento 
espo.ltáneo, n.e.p. 
Sólido inorgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, tóxico n.e.p. 
Uquido inorgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, tóxico n.e.p. ' 
Sólido inorgánico que experimenta calentamiento 
espontán~o, corrosivo n.e.p. 
liquidO inorgánico que experimenta calentamiento 
espontáneo, corrosivo, n.e.p. 
Compuesto órgano metálico piroforiCo, n.e.p. 

Clase y Número de 
apartado de la identificación 
enumeración del peligro 

(parte 
superior) 

(b) (e) 

4.2,5 bl, el 40 

4.2,6 al 333 
4.2,6 bl, el 30 

4.2,7 bl, el 46 

4.2,8 bl, el 36 

4.2,9 bl, el 48 

4.2, 10 bl, el 38 

4.2, 12 bl, el 40 

4.2, 16 bl, el 40 

4.2,17 al 333 
4.2, 17 bl, el 30 

4.2, 18 bl, el 46 

4.2, 19 bl, el 36 

4.2, 20 bl, el 48 

4.2, 21 bl, el 38 

4.2,33 al X333 

Clase 4.3: Materias Que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables _. 

Epfgrares n.e.p. especfficos 

Clorosilanos que reaccionan con el agua 4.3,1 al X338 
inflamables, corrosivos, n.e.p. 
Aleación Ifquida de metales alcalinos, n.e.p. 4.3,11 al X423 
Aleación de metales alcalinoterreos, n.e.p. 4.3, 11 bl 423 
Hidruros metálicos que reaccionan con el agua, 4.3, 16 bl 423 
n.e.p. 

Epfgrafes n.e.p. generales 

Compuesto organometálico o solución o 
dispersión del compuesto organometálico que 4.3,3 al X323 
reacciona con el agua, inflamable n.e.p. 4.3,3 b), el 322 

Materia metálica que reacciona con el agua, 4.3, 13 bl, e) 423 
n.e.p. 

Número de Etiquetas de 
identificación peligro 
de la materia modelos 

(parte NO.. 
inferior) 

(dI (el 

3088 4.2 . 

2845 4.2 
3183 4.2 

3128 4.2 + 6.1 

3184 4.2 + 6.1 

3126 4.2 + 8 

3185 4.2 + 8 

3189 4.2 

3190 4.2 

3194 4.2. 
I 

3186 4.2 

I 3191 4.2 + 6.1 

3187 4.2 + 6.1 

3192 4.2 + 8 I 

3188 4.2 + 8 I 

3203 4.2 + 4.3 

2988 4.3 + 
3 + 8 

1421 4.3 
1393 4.3 
1409 4.3 

3207 4.3 + 3 
3207 4.3 + 3 

3208 4.3 

1&01 
(cont.' 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro lo 
(al' 

Materia metálica que reacciona con el agua, que 
experimentá calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido que reacciona con el agua, n.e.p. 
Uquido que reacciona con el agua, n.e.p. 

Sólido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p. 
Uquido que reacciona con el agua, tóxico, n.e.p. 

Sólido Que reacciona con el agua, corrosivo, 
n.e.p. 
iJquir10 que reacciona con el agua corrosivo, 
n.e.p. 

Clase 5.1: Materias comburente s 

Epfgrafes n.e.p. especfficos 

Cloratos inorgánicos n.e.p. 
Cloratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Percloratos inorgánicos, n.e.p. 
Perclnratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Clorito inorgánicos, n.e.p. 
HipocJoritos inorgánicos, n.e.p. 
Bromatos inorgánicos n.e.p. 
Bromatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos en soluci6n acuosa, 
n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Percarbonatos inorgánicos, n.e.p. 
Nitratos inorgánicos n.e.p. 
Nitratos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Nitritos inorgánicos, n.e.p. 
Nitritos inorgánicos en solución acuosa, n.e.p. 
Peróxido inorgánicos, n.e.p. 

Epfgrafes n.e.p. generales 

Sólido comburente, n.e.p. 
Sólido comburente, tóxico, n.e.p 
Sólido comburente, corrosivo, n.e.p. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

lb) 
4.3, 14 bl, el 

4.3, 20 bl, el 
4.3,21 al 
4.3, 21 bl, el 
4.3, 22 bl, el 
4.3,23 al 
4.3, 23 bl, el 
4.3, 24 bl, el 

4.3,25 al 
4.3, 25 bl, el 

5.1, 11 bl 
5.1,11bl 
5.1, 13 bl 
5.1, 13 bl 
5.1,14 bl 
5.1, 15 bl 
5.1, 16 bl 
5.1, 16 bl, el 
5.1, 17 bl 
6.1, 17 bl 

5.1, 18 el 
5.1, 18 el 
5.1, 19 el 
5.1, 22 bl, el 
5.1, 22 bl, el 
5.1,23 bl 
5.1, 23 bl, el 
5.1,25 bl 

6.1, 27 b), e) 
5.1, 29 bl, el 
5.1,31 bl, e) 

Número de Número de 
identificación identificación 

del peligro de la materia 
(parte (parte 

superior) inferiorl 
(el (dI 

423 3209 

423 2813 
X323 3148 
323 3148 
462 3134 
X362 3130 
362 3130 
482 3131 

X382 3129 
382 3129 

50 1461 
50 3210 
50 1481 
50 3211 
50 146~ 
50 3212 
50 1450 
50 3213 
50 1482 
50 3214 

50 3215 
50 3216 
50 3217 
50 1477 
50 3218 
50 2627 
50 3219 
50 1483 

50 1479 
56 3087 
§ª-- 3085 

Etiquetas de 
p(lligro 
modelos 
N"". 

(e) 
4.3 + 4.2 

4.3 
4.3 
4.3 
4.3 + 6.1 
4.3 + 6.1 
4.3 + 6.1 
4.3 + 8 

4.3 + 8 
4.3 + 8 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

5.1 
5.' + 6.1 
5.1 + 8 

I 
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1801 
(cont.) 

Grupo de materias 
_. 

NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 
materias que no figuren en el Cuadro l. 

(a) 

Clasa 5.2: ·~er6xidos orgánicos 

Eplgrafes colectivos especlficos 
Peróxido orgánico de tipo F, liquido 

Peróxido orgánico de tipo F, liquido, con 
regulación de temperatura 
Peróxid.o orgánico de tipo F, sólido 
Peróxido' orgánico de tipo' F, sólido, con 
regulación de temperatura 

Clase 6.1: Materias t6xicas 

Eplgrafes n.e.p. especlficos o eplgrafes colectivos 
especIficas 

Materias orgánicas 

Nitrilos, tóxicos, inflamables, n.e.p. 

Nitrilos tóxicos, n.e.p 

Cloropicrina en mezcla, n.e,p. 

Liquido halogenado irritante, n.e.p. 

Cloroformiatos tóxicos, corrosivos r .e.p. 
Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, .nflamables, 
n.e.p. 
Isocianatos tóxicos, inflamables, n.e.p. , 
Isocianato tóxico, il'lflamable, en solución, n.e.p. 
Iso cianatos tóx~os, n.e.p. 
Isocianato tóxico en solución, n.e.p. 
Mercaptanos Ilquidos, tóxicos, inflamables, n.e.p. 
Mercaptanos en mezcla lIquida, tóxica, 
inflamable, n.e.p. 
Compuesto organofosforado tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Compuesto organofosforado tóxico, n.e.p. 

Desinfectante liquido, tóxico, n.e.p. 

Desinfectante sólido, tóxico, n.e.p. 

e 'orante IIq'Jido, tóxico, n.e.p. 

Materia intermedia liquida para colorante, tóxica, 
n.e.p. 

.) Cuando sea oportuno. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(b) 

5.2,9 b) 

5.2,19 b) 

5.2,10 b) 
5.2,20 b) 

6.1,11 a) 
6.1,11 bl 
6.1,12 a: 
6.1,12b),c) 
6.1,17 a) 
6.1, 17 b), c) 
6.1, 17 a) 
6.1,17 bl. c) 
6.1,27 b) 
6.1,28 b) 

6.1,18 bl 
6.1,18 b) 
6.1,19 b), c) 
6.1, 19 bl, cl 
6.1,20 bl 
6.1,20 bl 

6.1,22 al 
6.1,22 bl 
6.1,23 al 
6.1,23 bl. cl 
6.1,25 al 
6.1, 25bl.cl 
6.1,25 al 
6.1, 25 bl, cl 
6.1,25 al 
6.1, 25 bl, cl 
6.1,25 al 
6.1,25 bl, cl 

Número de Número de Etiquetas de 
identificación identificación peligro 

del peligro de la materia modelos 
(parte (parte N~. 

superior) inferior) 
(cl (d) (el 

539 3109 5.2 (+8)·) 

539 3119 5.2 

539 3110 5.2 
539 3120 5.2 

663 3275 6.1 + 3 
63 3275 '6.1 + 3 
66 3276 6.1 
60 3276 6.1 
66 1583 6.1 
60 1583 6.1 
66 1610 6.1 
60 1610 6.1 
68 3277 6.1 + 8 
638 2742 6.1 + 3 + 

8 
63 3080 6.1 + 3 
63 3080 6.1 + 3 
60 2206 6.1 
60 2206 6.1 
63 3071 6.1 + 3 
63 3071 6.1 + 3 

663 3279 6.1 + 3 
663 3279 6.1 + 3 
66 3278 6.1 
60 3278 6.1 
66 3142 6.1 
60 3142 6.1 
66 1601 6.1 
60 1601 6.1 
66 1602 6.1 
60 1602 6.1 
66 1602 6.1 
60 1602 6.1 

1801 
(cont.) 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(al 

Colorante sólido, tóxico, n.e.p. 

Materia intermedia sólida para colorante, tóxica, 
n.e.p. 
Materia para la producción de gases 
lacrimógenos, liquida ó sólida,. n.e.p. 

Materias organometáli~as 

Compuesto de organoestaño, liquido, n.e.p. 

Compuesto de organoestaño, sólido, n.e.p. 

Compuesto de fenilmerCurio, n.e.p. 

Compuesto organoarsenical, n.e.p. 

Carbonilos metálicos, n.e.p. 

Materias inorgánicas 

Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.p. 

Cianuro en solución, n.e.p. 

Compuesto liquidO de arsénico, n.e.p. (arseniatos, 
arsenitos, sulfuros de arsénicol 
Compuesto sólido de arsénico, n.e.p. (arseniatos, 
arsenitos, sulfuros de arséniCO) 
Compuesto liquidO de mercurio, n.e.p. 

Compuesto sólido de mercurio, n.e.p. 

Compuesto de talio, n.e.p. 
Compuesto de berilio, n.e.p. 
Compuesto de selenio, n.e.p. 

Compuesto de teluro, n.e.p, 
Compuesto de vanadio, n.e.p. 
Compuesto inorgánico liquido de antimonio, n.e.p. 
Compuesto inorgánico sólido de antinomio, n.e.p. 
Compuesto de bario, n.e.p. 
Compuesto soluble de plomo, n.e.p. 
Fluorosilicatos, n.e.p. 
Compuesto de cesio 

Plaguicidas 

Plaguicida organofosforado sólido, tóxico 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(bl 
6.1,25 al 
6.1,25 bl. cl 
6.1,25 al 
6.1,25 bl. cl 
6.1,25 a) 
6.1,25 b) 

6.1,32 a) 
6.1, 32 bl, cl 
6.1,32 a) 
6.1,32 bl, c) 
6.1,33 a) 
6.1,33 bl, cl 
6.1,34 al 
6.1,34 b), c) 
6.1,36 al 
6:1,36 b), c) 

6.1,41 a) 
6.1,41 bl, c) 
6.1,41 al 
6.1,41 b), c) 
6.1,51 a) 
6.1,51 b), c) 
6.1,51 a) 
6.1,51 bl, cl 
6.1,52 al 
6.1,52 b), cl 
6.1,52 al 
6.1, 52 b), cl 
6. '1, 53 b)2. 
6.1, 54 b)2,cl 
6.1,55 al 
6.1, 55 b), c) 
6.1,57b),cl 
6.1, 58 b), cl 
6.1,59 cl 
6.1,59 cl 
6.1, 60 bl, cl 
6.1,62 cl 
6.1,64 cl 
6.1,61 a) 
'6.1,61 b), cl 

6.1,71 al 
6.1,71 bl, cl 

Número de Número de 
identificación identificación 

del peligro de la materia 
(parte (parte 

superior) inferior) 
(el (dI 

66 3143 
60 3143 
66 3143 
60 3143 
66 1693 
60 1693 

66 2788 
60 2788 
66 3146 
60 3146 
66 2026 
60 2026 
66 3280 
60 3280 
66 3281 
60 3281 

66 1588 
60 1588 
66 1935 
60 1935 
66 1556 
60 1556 
66 1557 
60 1557 
66 2024 
60 2024 
66 2025 
60 2025 
60 1707 
60 1566 
66 3283 
60 3283 
60 3284 
60 3285 
60 3141 
60 1549 
60 1564 
60 2291 
60 2i356 
66 2570 
60 2570 

66 2783 
60 2733' 

Etiquetas 'de 
peligro 
modelos 
N~ 

(el 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6,1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 
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1801 
(cont.l 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(a) 

• '~T 

Plaguicida organofosforado Irquido, tóxico, 
inflamabíe . 
Plaguir:ida organofosforado Irquido, tóxico 

Plaguieida organoelorado, sólido, tóxico 

Plaguieida organoelorado Irquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida organoelorado líquido, tóxico 

Plaguicida de radical fenoxi, tóxico, sólido 

Plaguicida de radical fenoxi, Irquido, inflamable, 
tóxico 
Plaguieida de radical fenoxi, Irquido, tóxico 

Plaguieida a base de earbamato sólido, tóxico 

Plaguieida a base de carbamato, Ifquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida 3 base de earbamatQ Ifquido, tóxico 

Plaguieida a base de mercurio, sólido, tóxico 

Plaguieida a bas~ de mercurio, Irquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguicida a base de- mercurio, Irquido, tóxico· 

Plaguieida a base de organoestaño sólido, tóxico 

Plaguicida a base de organoestaño Irquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida a base de organoestaño Irquido, tóxico 

Plaguicida a base de derivados de la eumarina, 
lIquido, tóxico, inflamable 
Plaguieida a base dé derivados de la eumarina 
Ifquido, tóxico 
Plaguieida a, base de derivados de la eumarina 
sólido, tóxi¿o 
Plaguieida a base. de dipiridilO sólido, tóxico 

'. 
Plaguieida a base de dipiridilo Ifquido tóxico, 
inflamable 
Plaguieida a base de dipiridilo líquido tóxico 

Plaguieida arsenieal sólido, tóxico 

Plaguieida arsenieal Ifquido, tóxico inflamable 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(b) 
6.1,71 al 
6.1,71b),e) 
6.1, 71 al 
6.1,71 bl. e) 
6.1, 72 a) 
6.1,72 bl, e) 
6.1,72 a) 
6. 1.72 bl. e) 
6.1,72 a) 
6.1,72 b), el 
6.l, 73 al 
6.1, 73 b), el 
6.1, 73 al 
6.1, 73 b), e) 
6.1,73 a) 
6.1,73 b), e) 
6.1, 74 a) 
6.1, 74 b)! e) 
6.1,74 al 
6.1, 74 b), e) 
6.1,74 a) 
6.1,74 b), el 
6.1, 75 a) 
6.1, 75 b), el 
6.1, 75 al 
6.1; 75 b), e) 
6.1, 75 a) 
6.1, 75 b), el 
6.1,76 a) 
6.1, 76 bl, el 
6.1, 76 al 
6.1, 76 bl, e) 
6.1, 76 a) 
6.1, 76 b), e) 
6.1,77 al 
6.1. 77 bl, el 
6.1,77 a) 
6.1. 77 b), e) 
6.1, 77 al 
6.1,77 bl, e) 
6.1,78 a) 
6.1,78 b), el 
6.1,78 al, 
6.1, 78 b}, el 
6.1,78 al 
6.1,78 bl, el 
6.1,79 al 
6.1,79 bl. el 
6.1,79 al 
6.1,79 bl. el 

Número de Número de Etiquetas de 
identificación identificación peligro 

del peligro de la materia modelos 
(parte (parte N"". 

superiorl inferio.) 
(e) (d) (e) 

663 3017 6.1 + 3 
63 3017 6.1 + 3 
66 3018 6.1 
60 3018 6.1 
66 2761 6.1 
60 2761 6.1 
663 2995 6.1 + 3 
63 2995 6.1 + 3 
66 2996 6.1 
60 2996 6.1 
66 2765 6.1 
60 2165 6.1 
63 2999 6.1 + 3 
63 2999 6.1 +.3 
66 3000 6.1 
60 3000 6.1 
66 2757 6.1 
60 2757 6.1 
663 2991 6.1 + 3 
63 2991 6.1 + 3 
66 2992 6.1 
60 2992 6.1 
66 2777 6.1 
60 2777 6.1 
663 3011 6.1 + 3 
63 3011 6.1 + 3 
66 3012 6.1 
60 3012 6.1 
66 27.86 6.1 
60 2786 6.1 
663 3019 6.1 + 3 
63 3019 6.1 + 3 
66 3020 6.1 
60 3020 6.1 
663 3025 ·6.1 + 3 
63 3025 6.1 + 3 
66 3026 6.1 
60 3026 6.1 
66 3027 6.1 
60 3027 6.1 
66 2781 6.1 
60 2781 6.1 
663 3015 6.1 + 3 
63 3015 6.1 + 3 
66 3016 6.1 
60 3016 6.1 
66 2759 6.1 
60 2759 b.l 
663 2993 6.1 + 3 
63 2993 6.1 + 3 

1801 
(cont.l 

Grupo de materias 

\ 

NOT~. Esta tabla sólo es de aplicación para las 
materias que no figuren en el Cuadro L 

(a) 

. ~ ,~ 

PlaguieidaarseniCal, Irquido, tóxico 
'. 

Plaguieida a ~ase de cobre sólido, tóxico 

Plaguieida a base de cobre, lrquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida a base de cobre. lfquido. tóxico 

Plaguieida a base de nitrofenoles sustituidos 
sólido. tóxico 
Plaguieida a base de niüofenoles sustituidos 
Ifquido, tóxico. inflamable 
Plaguieida a base de nitrofenoles sustituidos 
lfquido, tóxico 
Plaguicida a' base de triazi~a, sólido, tóxico 

Plaguieida a base de triazina, Irquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida a base de triazina, lrquido, tóxico 

Plaguieida a base dé derivados benzoieós, sólido, 
t6xico 
Plaguieida a base de derivados benzoicos, líquido, 
tóxico, inflamable 
Plaguieida a base de derivados benzoicos, Irquido, 
tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la ftalamida 
sólido, tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la ftalamida 
Hquido, tóxico,' inflamable 
Plaguieida a base de derivados de la ftalamida 
Irquido" tóxico 
Plaguicida a base de fenilureas61ido, tóxico 

Plaguieida a base de fenilurea liquido, tóxico, 
inflamable 
Plaguieida a base de fenilurea Irquido, tóxico 

Plaguieida a base de ditioearbamato sólido, tóxico 

Plaguieidaa base de ditioearbamato Irquido, 
tóxico, inflamable 
Plagui~ida a base de ditioearbamato Irql!ido. 
tóxico 
Plaguieida sólido, tóxico, n.e.p. 

PlagL!ieida Irquido, tóxico, n.e.p. 

Plaguieida liquido, tóxico, inflamable, n.e.p. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(bl 
6.1,79a) 
6.1,79bl..el 
6.1,80 al 
6.1, 80 b), e) 
6.1,80al 
6.1. 80 bl. el 
6.1.80 a) 
6.1,80 bl. e) 
6.1,81 al 
6.1.81 bl. e) 
6.1,81 al 
6.1,81 bl, e) 
6.1,81a) 
6.1.81 bl, e) 
6.1,82 a) 
6.1, 82 b), el 
6.1,82 al 
6.1, 82 bl, e) 
6.1,82 a) 
6.1, 82 b), e) 
6.1,83 al 
6.1, 83 b), el 
6.1,83 al 
6 .. 1, 83 bl, el 
6.1.83 a) 
6.1,83 bl. el 
6.1,84 al 
6.1,84 bl, el 
6.1,84 al 
6.1, 84 bl. el 
6.1,84 al 
6.1, 84 bl, el 
6.1,85a) 
6.1,85 bl. e) 
6.1,85 al 
6.1, 85 b), el 
6.1 1 85 al 
6.1. 85 bl, el 
6.1,86 a) 
6.1,86 bl, el 
6. 1.86 al 
6.1,86 bl, el 
6.1,86 al 
6.1,86 bl. el 
6.1,87 al 
6.1,87 bl, el 
6.1,87 al 
6.1,87 bl, el 
6.1.87 al 
6.1,87 bl. e) 

Número de Número de 
identificación identificación 

del peligro de la materia 
(parte (parte 

superiorl inferiorl 
(el (dI 

66 2994 
60 2994 

\ 

66 2775 
60 2775 
663 3009 
63 3009 
66 3010 
60 3010 
66 2779 
60 2779 
663 3013 
63 3013 
66 3014 
60 3014 
66 2763 
60 2763 
663 2997 
63 2997 
66 2998 
60 2998 
66 2769 
60 2769 
663 3003 
63 3003 
66 3004 
60 3004 
66 2773 
60 2773 
663 3007 
63 30ú7 
66 3008 
60 3008 
66 2767 
60 2767 
663 3001 
63 3001 
66 3002 
60 3002 
66 2771 
60 2771 
663 3005 
63 3005 
66 3006 
60 3006-
66 2588 
60 2588 
66 2902 
60 2302 
663 29:)3 
63 2903 

Etiquetas .de 
peligro 
modelos 
fJoc. 

(el 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.í 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
C.l 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 I 

W 
N 
N 

s: 
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O ro 
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(cont.1 

Grupo de materias Clase V Número de 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las apartado de la identificación 

materias que no figuren en el Cuadro 1. enumeración del peligro 
(a) (parte 

, superior) 
(b) (c) 

Materias activas 

Alcaloides o sales de alcaloides Irquidos, n.e.p. 16.1,90 a) 66 
6.1,90 b), c) 60 

Alcaloides o sales de alcaloides sólidos, n.e.p. 6.1,90 a) 66 
6.1,90 b), c) 60 

Nicotina compuestos o preparados, liquido, n.e.p. 6.1, 90 a), b), 66 
c) 60 
6.1,90 bl. c) 

Nicotinacompuestos o preparados, 6.1,90 a) 36 
sólido, n.e.p. 6.1, 90 o), c) 60 
Toxinas extrardas de un medio vivo, n.e.p. 6.1,90 a) 66 

6.1,90 b), c) 60 
Medicamento Irquido tóxico, n.e.p. 6.1, 90 b), c) 60 
Medicamento sólido, 'tóxico, n.e.p. 6.1, 90 b), c) 60 

Eprgrefes n.e.p. genereles _. 

Materias orgánicas 

Uquido orgánico, tóxico. n.e.p. 6.1,25 a) 66 
6.1, 25 b), c) 60 

Sólido orgánico, tóxico, n.e.p. 6.1,25 a) 66 
6.1,25 b), c) 60 

LIquido orgánico, tóxico, inflamable, n.e.p. 6.1,26 a)l 663 
6.1,26 b)l 63 

Sólido orgánico tóxico, inflamable, corrosivo. 6.1,26 a)2 604 
n.e.p. 6.1,26 b)2 64 
Uquido orgánico tóxico, corrosivo, n.e.p. 6. i, 27 a) 668 

6.1,27 b) 68 
Sólido orgánico tóxico, corrosivo, n.e.p. 6.1,27 a) 668 

6.1,27 b) 68 

Materias Qrganometálicas 

Compuesto organometálico. tóxico, n.e.p. 6.1,35 a) 66 
6.1, 35 b), c) 60 

Materias inorgánicas 

Uquido tóxico que reacciona con el agua 6.1,44 b), c) 623 
Sólido tóxico que reacciona con el agua 6.1,44b),c) 64< 
Sólidos que contienen Irquido tóxico, n.e.p. 6.1,60, bl 60 
Uquido inorgánico, tóxico, n.e.p. 61,65 a) 66 

6.1,65 bl, c) 60 
Sólido inorgánico tóxico, n.e.p. 6.1, 6S a) 66 

6.1,65 b), c) 60 
Sólido tóxico que ex~erimenta calentarT'iento 6.1,66 a) 664 
espontáneo, n.e.p. 6.1,66 b) 64 
Uquldo inorgánico tóxico, corrosivo, n.e.p. 6.1,67 a) 668 

Número de Etiquetas de 
identificación peligro 
de la materia modelos 

(parte N~. 

inferior) 
(d) (e) 

3140 6.1 
3140 6.1 
1544 6.1 
1544 6.1 

3144 6.1 
3144 6 .. 1 

1655 6.1 
1655 6.1. 
3172 6.1 
3172 6.1 
1851 6.1 
3249 6.1 

2810 6.1 
2810 6_1 
2811 6.1 
2811 6.1 
2929 6.1 + 3 
2929 6.1 + 3 
2930 6.1 + 4.1 
2930 6.1 + 4.1 
2927 6.1 + 8 
2927 6.1 + 8 
2928 6.1 + 8 
2928 6.1 + 8 

3282 6.1 
3282 6.1 

3123 6.1 + 4.3 
3125 6.1 + 4.3 
3243 6.1 
3287 6.1 
3287 6.1 
3288 6.1 
3288 61 
31:4 6.1 + 4.2 
3124 6.1 + 4.2 
3289 6.1 + 8 

laOl 
(cont.' 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(a) 

.' 

Sólido inorganico tóxico, corrosivo, n.e.p. 

Uquido tóxico, comburente, n.e.p. 

Sólido tóxico, CO'l1burente, n.e.p. 

Clese 6.2: Materias infecciosas 

Eprgrafes colectivos espe~Cficos 

Materia infecciosa para el"hombre 
Materia infecciosa para los animales únicamente 

EpCgrefes n.e.p. genereles 

Desechos cllnicos no especificados, n.e.p. 

Clase 7: Materias radioactivas 

EpCgrafes n.e.p. especCficos 

Materias radiactivas de baja actividad especIfica 
(BAE) (LSAl, n.e.p 
Gas 

Gas inflamable 

UquidO inflamable con punto de inflamación 
inferior a 61 C 
Sólido ir.~lamable 

Comburente 

Tóxica 

Corrosiva 

Eplgrafes n.e.p. generales 

Materias radiactivas, n.e.p. 

Gas 

Gas inflamable 

LIquido inflamable, con punto de inllamación 
inl erior a 61 'C 
Sólido inflamable 

Clase V Número de 
apartado de la identificación 
enumeración del peligro 

(parte 
superior) 

(b) (c) 
6.1,67 b) 68 
6.1,67 a) 668 
6.1,67 b) 68 
6.1,68 a) 665 
6.1,68 b) 65 
6.1,68 a) 665 
6.1,68 b) 65 

6.2,3 b) 606 
6.2,4 b) 606 

6.2,3 b) 606 

7, Fichas 5,6 o 70 
13 

72 

723 

73 

74 

75 

76 

78 

7, Fichas 70 
9,10,11013 

72 

723 

,73 

74 

Número de 
identificación 
de la materia 

(part~ 

inferior) 
(d) 

3289 
3290 
3290 
3122 
3122 
3086 
3086 

2814 
2900 

3291 

2912 

2912 

2912 

2912 

2912 

2912 

2912 

2912 

2982 

2982 

2982 

2982 

2982 

Etiquetas de 
peligro 
modelos 
N~. 

(e) 
6.1 + 8 
6.1 + 8 
6.1 + 8 
6.1 + 05 
6.1 + 05 
6.1 + 05 
6.1 + 05 

6.2 
6.2 

6.2 

7A, 7B o 
j 

7C 
7A, 7B o 
7C 
7A, 7B, o 
7C + 3 
7A, 7B, o 
7C + 3 
7A,7B,0 
7C + 4.1 
7A 7B,0 
IC + 0,5 
7A, 7B, o 
7C + 6.1 
7A, 7B o 
7C + 8 

cA, 7B o 
7C 
7A, 7B o 
7C 
7 A, 7B o 
IC + 3 
7A, 7B o 
7C + 3 
7A, 7B o 

I 

I 

I 

i 

CJ) 
e 
"C 
CD 

3 
CD 
:J .... 
O 
C. 
CD 

ro 
O 
m 
:J 
c· 
3 
w 
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s: 
¡¡¡: .., 
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o 
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1801 
(cont.) 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(a) 

" 

Comburente , 

Toxico 

Corrosivo 

Clase 8: Materias corrosivas 

Eprgrafes n.e.p. especfficos 

Hidrógenos difluoruros ácidos (floruros ácidosl, 
n.e.p. 
Bisulfitos en solución acuasa, n.e.p. 

Materias orgánicas 

Clorosilanos corrosivos, n.e.p. 
Clorosilanos corrosivos, inflamables, n.e.p. 
Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 

Alquiltenoles Irquid'os, n.e.p. 

Aminas o poiiaminas sólidas, corrosivas, n.e.p. 

Aminas o pOliaminas liquidas, corrosivas, n.e.p. 

Aminas o pOliaminas Irquidas, corrosivas. 
inflamables n.e.p. 
Colorante sólido ó materia intermedia sólida para 
colorante, corrosivo, n.e.p. 
Colorante líquido o materia intermedia Irquida para 
colorante, ,corrosiva, n.e.p. 
Desinfectante líquido, corrosivo, n.e.p. 

Eprgrafes n.e.p. geneih1es 

Máterias de carácter ácido 

Materias inorgánicas 

Sólido inor~ánico corrosivo. ácido, n.lJ.p. 

LIquido inorgánico corrosivo. ácido. n.e.p. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

Ibl 

8,9 bl, cl 

8,17 cl 

8,36 bl 
8,37 bl 
8,39 al 
8,39 bl, cl 
8,4'0 al 
13,40 bl, cl 
-8,52 al 
8, 5-2 bl, el 
8,53 al 
8,53 bl, cl 
8,54 al 
8,54 bl 
8.65 bl, e'l 

8,66 bl. el 

8,66 al 
8,66 bl. cl 

8,16 al 
8,16 bl, cl 
8.17 al 
8.17 bl. c) 

Número de Número de Etiquetas. de 
identificación identificación peligro 

del peligro de la materia modelos, 
(parte (parte N"". 

superiorl inferiorl 
(cl (di (e) 

7C + 4.'1 
75 2982 7A, 7B o 

7C + 05 
76 2982 . lA, 7B o 

7C + 6.1 
78 2982 7A, 7B o 

7C + 8 

80 1140 8 

80 2693 8 

80 2987 8 
X83 2986' 8 + 3 
88 2430 8 
80 2430 8 
88 ](145 8 
80 3145 8 
88 3259 8 
80 3259 8 
88 '2735 8 
SO 2735 8 
883 2734 8 + 3 
83 2734 8 + 3 
80 3147 8 

80 2801 8 

88 1903 8 
80 1903 8 

v 

88 ' .3260 8 
80 3260 8 
88 3264 8 
80 3264 8 

1801 
(cont.1 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro 1. 
(al 

Materias orgánicas 

Sólido orgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 

Lrquido orgánico. corrosivo, ácido. n.e.p. 

Materias d~ ¡;;arácter básico 

Materias inorgánicas 

liquido alcalino cáustico, n.e.p. 
Sólido inorgánico corrosivo, básico. n.e.p. 

Uquido inorgánico corrosivo, básico. n.e.p. 

Matetias, o~áni¡;;as 

Sólido orgáni¡;o corrosivo, básico, n.e.p. 

Lrquida orgánico, corrosivo. básico. n.e.p. 

.Qlras materias corrosivas 

Sélido que contiene Irquido corrosivo. n.e.p. 
S61ido corrosivo, n.e.p. 

Uquido corrosivo, n.e.p. 

Sélido corrosivo, inflamable, n.e.p. 

lrquido corrosivo, inflamable, n.e.p. 

Sólida corrosivo que experimehta calentamiento 
espontáneo. n.e.p. 

'Uquido corrosivo ·que experimenta calentamiento 
espontáneo, n.e.p. 
Sólido corrosivo que reacciona con el agua. n.e.p. 
Uql:lido corrasivo que reacciona con el agua, 
fI.e.p. 
Sólido corrosivo, comburente, n.e.p. 

Uquido carrosivo, comburente. n.e.p. 

Sólido corrosivo. tóxico, n.e.p. 

Uquido cOHosivo. tóxico. n.e.p. 

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(b) 

8.39 al 
8.39 b). el 
8,40 al 
8,40 bl. cl 

8,42 bl, cl 
8,46 al 
8.46 bl. cl 
8,47 al 
8,47 bl, c) 

8,55 al 
8,55 bl. cl 
8,56 al 
8,56 bl. cl 

8,65 b) 
8,65 al 
8.65 bl, el 
8,66 al 
8 i 66 bl. cl 
8,67 al 
8,67 bl 
8.68 al 
8,68 bl 
8.69 bl 

8.70 al 
8,70 bl 
8,71 bl 
8.72 al, bl 

8,73 al 
8.73 bl 
8.74 al 
8,74 bl 
8.75 a) 
8. 75 b), el 
8.76 a) 

18.76 bl, el 

Número de Número de 
identificación identificación 

del peligro de la materia 
(parte (pi'lrte 

superiorl inferiorl 
(e) (di 

88 

1

3261 
80 3261 
88 3265 
80 3265 

80 1719 
88 3262 
80 3262 
88 3266 
80 3266 

88 32'63 
80 3263 
88 3267 
80 3267 

80 3244 
813 1759 
80 1759 
88 1760 
80 1760 
884 2921 
84 2921 
883 2920 
83 2920 
84 3095 

884 3301 
84 3301 
842 3096 
823 3094 , 

885 3084 
85 , 3084 
885 3093 
85 30~3 
886 2923 
86 2923 
886 2922 
86 2922 

Etiquetas de 
peligro 
modelos 
N"". 

(el 

8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 

• 8 
8 
8 
8 
8 
8 + 4.1 
8 + 4.1 
8 + 3 
8 + 3 
8 + 4.2 

8 + 4.2 
8 + 4.2 
8 + 4.3 
8 + 4.3 

8 + 05 
8 + 05 
8 + 05 
8 + 05 
8 + 6.1 
8 + 6.1 
8 + 6.1 
8 + 6.1 

CA) 
N 
~ 

s=:: 
a;~ 
~ 
(') 
O 
ro 
en 

N -ro 
C" 
~ ro 
~ 

O 

<.O 
<.O 
-.....1 

en 
e 
o 
ro 
3 
ro 
:::J 
.-+ 
o 
a. 
~ 
m 
O 
m 
:::J 
e-
~ 
CA) 
-.....1 



1801 
(cont.) 

Grupo de materias 
NOTA. Esta tabla sólo es de aplicación para las 

materias que no figuren en el Cuadro lo 
(a) 

.' 

Clase 9: Materias y objetos peligrosos diversos 

Eplgrafes r..p.e. espeCIficas 

MS!terias l2eligrosªs de~de ~I l2unIo de "ista del 
medio ambiente 

Materia liquida potencialmente peligrosa para el 
medio ambiente, n.e.p. 

Materia só:;da potencialmente peligrosa para el 
medio ambiente n.e~. 

-

Clase y 
apartado de la 
enumeración 

(b) 

9, 11 e) 

9, 12 e) 

Número de Número de Etiquetas de 
identificación identificación peligro 

del peligro de la materia modelos 
(parte (parte N~. 

superior) inferior) 
le) (d) (e) 

I 

90 3082 9 

90 3077 9 

1801 
(cont.) 

Número de 

Cuadro 111 

Lis,ta numérica, este cuadro contiene todas las rúbricas de los cuadros 1 y 11 por orden de 
número de identificación de las materias. 

Nombre de la materia Número de i Etiquetas Clase y apartado 
identificación de identificación de i de peligro de la enumeración 
la materia peligro i modelos NO.. 
(a) (b) (e) : (d) (e) 
1002 Aire comprimido 20 ¡ 2+ 13 2,2 a) 
1003 Aire irquido, muy refrigerado 225 i2+05+13 2,8 a) 
1005 Amaneaba 268 ¡ 6.1 + 13 2,3 at) 
1006 Argón comprimido 20 ! 2+ 13 2,1 a) 
1008 Fluoruro de boro 26 ¡ 6.1 +13 2, 1 at) 
1009 Bromotrifluorometano (R 13 B 11 20 12+13 2,5 al 
1010 Butadieno·l,2 239 ! 3+ 13 2,3 el 
1010 Butadieno -1,3 239 13+ 13 2,3 el 
1010 Mezclas de l,3-butadieno y de 239 13 + 13 2,4 el 

hidrocarburos I 
1011 Butano, técnicamente puro 23 13

+
13 2,3 bl 

1012 l-Buteno 23 3+13 2,3 bl 
1012 2-Buteno eis 23 !3+13 2,3 bl 
1012 2-Buteno trans 23 13 + 13 2,3 b) 
1013 Dióxido de carbono 20 ¡2+13 2,6 al 
1014 Dióxido de carbono conteniendo del 1 % 20 ¡2+13 2,6 a) 

al 10%. (peso) de oxegeno 
1016 Monoxido de carbono 236 16.1 + 13 2,1 bt) 
1017 Cloro 266 ¡ 6.1 +8+ 13 2,3 at) 
1018 Monoelorodifluorometano (R 22) 20 ¡ 2+13 2,3 a) 
1020 Cloropentafluoroetano (R 115) 20 : 2+13 2,3 a) 
1021 l-Cloro-l,2,2,2 tetiafuoroetano (R.124) 20 !2+13 2,3 a) 
1022 Clorptrifluorometano IR 13) 20 i 2+13 2,5 a) 
1027 Ciclopropano 23 ¡ 3 +13 2,3 b) 
1028 Diclorodifluorometano IR 12) 20 12+13 2,3 a) 
1029 Dicloromonofluorometano IR 21 ) 20 ¡ 2+ 13 2,3 a) 
1030 1, l-Difluoro etano (R 152 a) 23 13+13 2,3 bl 
1032 Dimetilamina anhidra 236 13+6.1 +13 2,3 bU 
1033 Oxido de metilo 23 ¡ 3+ 13 2,3 b) 
1035 Etano 23 13+ 13 2,5 b) 
1036 Etilamina anhidra 236 i 3 +6.1 + 13 2; 3 bU 
1037 'Cloruro de etilo 236 ! 3+6.1 +13 2,3 bU 
1038 Etileno, I(quido, muy refrigerado 223 ¡ 3+13 2,7 b) 
1040 Oxido de etileno con nitrógeno 236 13 +6.1 + 13 2,4 eU 
1041 Oxido de etileno con un conteniendo ! 

máximo del 10% en masa de dióxido de i 3+6.1 + 13 carbono. 236 2,4 ct) 
1041 Oxido de etileno con más de un 10% 

1 pero un máximo del 50% en masa de 
dióxido de carbono. 236 ! 3+6.1 + 13 2,6 ct) 

1041 Dióxido de carbono conteniendo más del ! 6 % pero con un contenido máximo del 

13+13 
35% en masa de óxido de etileno. 

239 2,6 e) 
1046 Helio comprimido 20 ¡ 2+ 13 2,1 a) 
1048 Bromuro de hidrógeno 286 18+6.1+13 2,3 at) 
1049 Hidrógeno comprimido 23 :3+13 2,1 b) 
1050 Cloruro de hidrógeno 286 : 8 + 6.1 + 13 2,5 aU 
1052 Fluoruro de hidrógeno anhidro 886 ¡ 8+6.1 8,6 
1053 Sulfuro de hidrógeno 236 13 +6,1+13 2,3 bt) 
1055 Isobuteno 23 ;3+13 2,3 b) 
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Número de Nombre de la materia 
identificaci6n de 
la materia 

Ji!t .................. _.......... J.I?) .•••••.•.••••••••• ___ ••••••.•••..•.•.••.•.......••..•••.•••• _ .••.•.•.•...••.••.•.. 
1056 Cripton, comprimido 
1060 Mezclas de metilacetileno V propadieno 

con hidrocarburosJMezclas Pl y P21 
1061 Metilamina anhidra 
1062 Bromuro de metilo 
1063 Cloruro de metilo 
1064 Mereaptán metnico 
1065 Neon, comprimido 
1066 Nitr6geno comprimido 
1067 Di6xido de nitr6geno NOz 
1070 He'mi6xido de nitr6geno (NzOI 
1072 Oxigeno comprimido 
1073 Oxigeno, Irquido, muy refrigerado 
1076 Oxicloruro de carbono (Fosgenol 
1077 Propileno 
1078 Mezclas Fl, F2 y F3 
1079 Di6xido de azufre 
1080 Hexafluoruro de azufre 
1082 Trifluoeloroetileno inhibido (R 11131 
1083 Trimetilamina anhidra 
1085 Bromuro de vinilo 
1086 Cloruro de vinilo 
1087 Oxido de metilo y de vinilo 
1088 Acetal 
1089 Aeetaldehrdo 
1090 Acetona 
1091 Aceites de acetona 
1092 Acrolerna estabilizada 
1093 Acrilonitrilo estabilizado 
1098 Alcohol alnico 
1099 Bromuro de alilo 
1100 Cloruro de alilo 
1104 Acetato de amilo 
1105 Alcoholes amnicos 
1105 Alcoholes amnicos 
1106 Amilamina (N-amilamina, tert-amilaminal 

1106 Amilamina (see-amilaminal 
1107 Cloruro de amilo 
1108 l-Penteno (n-Amil~nol 
1109 Formiatos de amilo 
1110 n-Amilmetilcetona 
1111 Mereaptanos amnieo 
1112 Nitratos de amilo 
1113 Nitrito de amilo 
1114 Benceno 
1120 Butanoles 
1120 Butanoles 
1123 Acetatos de butilo 
1123 Acetatos de butilo 
1125 n-Butilamina 
1126 Bromuro de n-bu tilo (l-bromoutanol 
1126 1- Bromobutano 
1127 Cloro bula nos 
1128 Formiato de n-butilo 
1129 Butiraldehido 

Número de i Etiquetas Clase y apartado 
identificaci6n de ! de peligro de la enumeraci6n 
peligro i modelos Nao. 
(el ¡ (dI .!~! ..................................... ··20·······························"1"2·:;·,·3"··········· .............. 

2,1 al 
239 

1
3 +13 2,4 el' 

236 13 +6.1 + 13 2,3 bU 
26 16.1 +13 2,3 atl 
236 13+6.1+13 2, 3 bU 
236 ¡ 3+6.1 +13 2,3 btl 
20 ¡ 2+13 2,1 al 
20 ! 2+13 2,1 al 
265 16.1 +05+ 13 2,3 aH 
25 12+05+ 13 2,5 al 
20 12+05+ 13 2,1 al 
225 12+05+ 13 2,7 al 
266 16.1 +8+13 2,3 atl 
23 13+13 2,3 bl . 
20 12+13 2,4 al 
26 16.1 +13 2,3 atl 
20 12+13 2,5.al 
236 i 3+6.1 + 13 2, 3 eU 
236 ¡ 3+6.1 +13 2,3 btl 
236 13+6.1 + 13 2,3 etl 
239 13+13 2,3 el 
236 13+6.1 + 13 2,3 etl 
33 13 3,3 bl 
33 13 3,1 al 
33 13 3,3 bl 
33 13 3,3 bl 
663 16.1 +3 ~.1; 8 al 
336 13+6.1 3,11 al 
663 16.1 +3 6.1.8 al 
336 13 + 6.1 3,16 al 
336 13+6.1 3.16 al 
30 13 3,31 el 
30 13 3,31 el 
33 

1
3 3,3 bl 

338 13+8 3,22 bl 
138 ¡ 3+8 3.33 el 
33 13 3,3 bl 
33 13 3,1 al 
30 13 3.31 el 
30 13 3,31 el 
33 1 j' 3.3 bl 
30 13 3,31 el 
33 13 3.3 bl 
33 13 3.3 bl 
33 13 3,3 bl 
30 13 3,31 el 
33 13 3,3 b! 
30 13 3.31 el 
338 13+8 3.22 bl 
33 13 3,3 bl 
33 13 3.3 bl 
33 13 3.3 bl 
33 13 3,3 bl 
33 13 3,3 bl 

1801 
(cont.! 

Número de 
identificaci6n de 
la materia 

Ji!.L. .............................. 
1130 
1131 
1131 
1133 
1133 
1134 
1135 

1136 
1136 
1139 
1139 
1143 

1143 

1144 
1145 
1146 
1147 
1148 
1148 
1149 
1150 
1152 
1153 
1154 
1155 
1155 
1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1166 
1167 
1169 
1169 

1170' 

1170 

1170 

1170 
1171 
1172 

1173 

Nombre de la materia 

J.I?) .. : ....• _ ....•...•...........•..•....• _ ..•.....•..•..•..•......•..............•. __ 
Aceite de alcanfor 
Disulfuro de carbono (sulfuro de carbonol 
Sulfuro de carbono (disulfuro de carbonol 
Adhesivos 
Adhesivos 
Clorobenceno 
Etilenclohidrina (Monoclorohidrina de 
glieoll 
Destilados de alquitrán de hulla 
Destilados de alquitrán de hulla 
Soluciones para revestimientos 
Soluciones para revestimientos 
Aldehrdo erot6nico (Crotonaldehrdol 
estabilizado 
Crotonaldehrdo (aldehído crot6nieol 
estabilizado 
Crotonileno 
Cielohexano 
Ciclopentano 
Decahidronaftaleno 
Diaeetona-alcohol, Qurmicamente puro 
Ciaeetona-aleohol técnico 
Eteres butnieos 
l,2-Dieloroetileno 
Dicloropentanos 
Eter dietnieo de etilenglicol 
Dietilamina 
Eter etnieo 
Eter dietnico (eter etnieól 
Dietileetona 
Diisobutilcetona 
Diisopropilamina 
Eter isopropnieo 
Dimetilamina. soluciones acuosas 
Carbonato metnieo 
Dimetildiclorosilano 
Dimetil hidraciria asimétrica 
Sulfuro de metilo 
Dioxano 
Dioxolano 
Eter vinnieo estabilizado 
Extractos aromáticos Irquidos 
Extractos aromáticos IrQuidos 

Alcohol etnico V sus soluciones acuosas 
Que contengan más de 70% de alcohol 
Alcohol etn,co, soluciones acuosas de: 
una eoncentraei6n de 24% a 70% 
inclusive 
Etanol (alcohol etni~o! y sus soluciones 
acuosas 
Etanol (alcohol etnieol soluciones 
Eter monoetnico de etilenglieol 
Acetato de éter monoetnico de 
etilenglicol 
Acetato de etilo 

Número de -¡ Etiquetas 
identificaci6n de 1 de peligro 
peligro 1 modelos Nao. 

.1~L ............ _ .............. ..lJ~L. ..................... ! ......... 
30 j3 
336 13+6.1 
336 ! 3+6.1 
33 i3 
30 I~ 30 

663 16.1 +3 
33 13 
30 13 
33 i3 
30 13 
663 16.1 +3 

663 /6.1 +3 

i 
339 j3 
33 '3 
33 13 
30 r3 
30 ¡ 3 
33 13 
30 13 
33 ¡3 
30 ¡3 
30 13 
338 ¡:3+8 
33 13 
33 13 
33 13 
30 13 
338 13+8 
33 13 
338 13+8 
33 13 
X338 !3+8 
663 16.1 +3+8 
33 13 
33 13 
33 I~ 339 
33 13 
30 

1'3 

33 
,1 3 

30' j,3 

: 

33 
1

3 

30 13 
30 13 
30 

1
3 

33 l3 

Clase y apartado 
de la enumeraci6n 

J.~!.. .. _ .......... , .... _ .............. 
3,31 e! 
3,18 al 
3,18 al 
3,5 ah bl, el 
3,31 el 
3,31 el 

6.1,16al 
3,3 bl 
3,31 el 
3, 5 al, bl, el 
3,31 el 
6.1,8 al 

6.1,8 al 

3,1 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3·1 el 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 el 
3,22 bl 
3,2 al 
3,2 al 
3,3 bl 
3,31 el 
3,22 bl 
3,3 bl 
3.22 bl 
3,3 bl 
3,21 bl 
6.1,7 all. 
3,2 bl 
3',3 bl 
3,3 bl 
3,2 al 
3, 5. al, bl, el 
3,31 el 

3,3 bl 

3,31 el 

3,3 bl 

3,31 el 
3.31 el 
3,31el 

3,3 bl 
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Número de Nombre de la materia I Número de 1 Etiquetas Clase V apartado 
identificación de identificación de ¡ de peligro de la enumeración 
la materia peligro ~ modelos NOOI. 

. '(~J ............. _................ .l.b.! ..................... _ ....... _ ..... _ ....... _ ...................................... ..\~! ................................. l.l.~l............................. ... .!'!.! ..................................... 
1175 Etilbeneeno 33 13 3.3 b) 
1176 80rato de etilo 33 :3 3.3 b) 
1177 Acetato de etil butilo 30 13 3.31 e) 
1178 Aldehrdo 2-etilbutrrieo 33 13 3.3 b) 
1179 Eter etilbutflieo 33 :3 3.3 bl 
1180 Butirato de etilo 30 ¡ 3 3.31 el 
1181 Cloroaeetato de etilo 63 16.1 +3 6.1.16 bl 
1182 Clorolormiato de etilo 663 16.1 +3+8 6.1,10 al 
1183 Etildielorosilano X338 14.3 +3 + 8 4.3.1 al 
1184 Dieloruro de etileno 336 : 3+6.1 3,16 bl 
1185 Etilenimina estabilizada 663 : 6.1 +3 6.1,4 
1188 Eter monometnieo de etileoglieol 30 1; 3,.31 el 
1189 ACetato de éter monometnieo de 30 3,31 el 

etilenglieol 
13 1190 Formiato de etilo 33 3,3 bl 

1191 Aldehrdos oetnieos (etilhexaldehfdosl 30 
j3 

3,31 el 
(2-etilhexaldehrdol 
(3- etilhexaldehfdol ! 

1192 Lactato de etilo 30 j3 3,31 el 
1193 Etilmetileetona (metiletileetonal 33 1; 3,3 bl 
1193 Metiletileetona 33 3,3 bl 
1194 Nitrito de etilo en solución 336 : 3+6.1 3,15 al 
1195 Propionato de etilo 33 13 3,3 bl 
1196 Etiltrielorosilano X338 : 3+8 3.21 bl 
1197 Extractos aromatizantes Ifquidos 33 13 3, 5 al, bl, el 
1197 Extractos aromatizantes Ifquidos 30 13 3,31 el 
1198 Formaldehfdos, soluciones inflamables 38 : 3+8 3.33 el 
1199 Furfural 30 !33 3,31 el 
1201 Aceite de fusel 33 !3 3,3 bl 
1201 Aceite de lusel 30 13 3,31 el 
1202 Gasóleo o combustibles pára motores 30 :3 3,31 el 

diesel 
13 1202 Gasóleo 30 3,31 el 

1202 Combustibles para motores diesel 30 13 3,3, el 
1203 Gasolina 33 :3 3,3 bl 
1206 Heptanos 33 !; 3,3 bl 
1207 Hexaldehfdo 30 3,31 el 
1208 Hexanos 33 :3 3.3 bl 
1210 Tintas de imprenta 33 13 3, 5 al, bl, el 
1210 Tintas de imprenta 30 13 3,31 el 
1212 Alcohol isobutnieo (lsobutanoll 30 !3 3,31 el 
1212 Isobutanol (Alcohol isobutnieol 30 13 3,31 el 
1213 Acetato de isobutilo 33 13 3,3 bl 
1214 Isobutilamina 338 : 3 +8 3, '2 bl 
1216 Isooetenos 33 13 3,3 bl 
1218 Isopreno estabilizado 339 13 3,2 al 
1219 Alcohol isopropnieo (isopropanoll 33 13 3,3 bl 
1219 Isopropanol (alcohol isopropnieol 33 :3 3,3 bl 
1220 Acetato de isopropilo 33 13 3,3 bl 
1221 Isopropilamina 

1

338 3+8 3,22 al 
1223 Queroseno 30 3 3,31 el 
1224 Cetonas, n.e.p. 33 ,3 3,2 bl 
1224 33 :3 3,3 bl 
1224 30 :3 3.31 el 
1228 Mercaptanos ó mercaptanos en mezcla, 336 : 3 + 6.1 3.18 bl 
1228 Ifquidos inllamables, tóxicos, n.e.p. 36 13 + 6.1 3,32 el 

1801 
(cont.l 

Número de 
identificación de 

Nombre de la materia Clase V apartad~ 
de la enumeración 

Número de ¡ Etiquetas 
identificación de 1 de peligro 

la materia peligro ¡ modelos NOOI • 

.. !~! .................................. !.b.l ........................................................................... _._ ...... !~!..._ ........... _ .............. Ü~L ............... _ .... _ ...... !!!.! ... _ .... _ .. __ ... _ .... _ .... . 
1229 Oxido de mesitilo 30 ¡ 3 3, 31 el 
1230 Metanol 336 ¡ 3+6.1 3,17 b) 
1231 Acetato de metilo 33 1 3 3,3 bl 
1233 Acetato de metilamilo 30 ¡ 3 3, 31 el 
1234 Metilal 33 ¡ 3 3, 2 bl 
1235 Metilamina, soluciones acuosas 338 ¡ 3 + 8 3, 22 bl 
1237 8utirato de metilo 33! 3 3, 3 bl 
1238 Clorolormiato de metilo 663 ! 6.1 + 3 + 8 6.1, 10 al 
1239 Eter monoelorometRieo 663 ¡ 6.1 + 3 6.1, 9 al 
1242 Metildielorosilano X338! 4.3 + 3 + 8 4.3, 1 al 
1243 Formiato de metilo 33 i 3 3, 1 al 
1244 Metilhidraeina 663 i 6.1 + 3 + 8 6.1, 7 all. 
1245 Metilisobutileetona 33! 3 3, 3 bl 
1246 Metilisopropenileetona estabilizada 339 1 3 3. 3 bl 
1247 Metaerilato de metilo monomero 339 ¡ 3 3,3 bl 

1248 
1249 
1250 
1251 
1259 
1262 
1263 
1263 
1263 
1263 
126·' 
1265 
1266 
1266 
1267 

1267 

1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1272 
1274 
1274 
1274 
1274 
1275 
1276 
1277 
1278 
1279 

estabilizado ¡ 
Propionato de metilo 
Metilpropileetona 
Metiltrielorosilano 
Metilvinileetona 
Nfquel tetraearbonilo 
Octanos 
Matenas parecidas a las pinturas 
Materias parecidas a las pinturas 
Pinturas 
Pinturas 
Paraldehrdo 
Pentan"., IrQuidos 
Productos de perfumerfa 
Productos de perfumerra 
Pet;óleo bruto 

Petróleo bruto 

Destilados del petróleo, n.e.p. 

Productos del petróleo, n.e.p. 

Aceite de pino 
Alcohol propilieo normal (n-propanoll 
Alcohol propnieo normal (n-propanol) 
n·Propanol (alcohol propnieo normal) 
n-Propanol (alcohol propnieo normall 
Aldehldo propiónieo 
Acetato de n-propilo 
Propilamina 
l-Cloro Propano 
1,2-Dieloro propano (di cloruro de 

33 ¡ 3 3.3 bl 
33 13 3,3 bl 
X338 j 3+8 3,21 al 
339 13 3,3 bl 
663 ¡ 6.1 + 3 6.1, 3 
33 ¡ 3 3,3 bl 
33 1 3 3, 5 al, bl, el 
30 i 3 3,31 el 
33 i 3 3, 5 al, bl, el 
30 i 3 3,31 el 
30 ,3 3,31 el 
33 ; 3 3. 1 al. 2 bl 
33 ! 3 3.5 al, bl, el 
30 13 3,31el 
33 i 3 3, 1 al, 

30 

33 
33 
33 
33 
30 
33 
33 
33 
33 
30 
30 
33 
30 
33 
30 
33 
33 
338 
33 
33 

3 
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3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3+8 
3 
3 

2 al, bl, 3 bl 
3,31 el 

3,1 al 
3,2 al 
3,2 bl 
3,3 bl 
3,31 el 

.• 3,1 al 
3.2 al 
3,2 bl 
3,3 bl 
3.31 el 
3.31 el 
3,3 bl 
3.31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl ' 
3,3 bl 
3.22 bl 
3,2 bl 
3,3 bl 
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Número de Nombre de la materia 
identificación de 
la materia 

.. (~) .. _ .......................... _ .l~} .......... _ ...... _._ .......... _ ...... __ ..... _ ... ___ ... _._ .. 
propileno) 

1280 Oxido de propileno estabilizado 
1281 Formiatos de propilo 
1282 Piridina 
1286 Aceite de colofonia 
1286 Aceite de colofonia 
1287 Caucho, disolución 
1287 Disolueion de caucho 
1288 Aceite de esquisto 
1288 Aceite de esquisto 
1289 Metilato sódico en solución alcohólica 
1289 Metilato sódico en solución alcohólica 
1292 Silicato de tetraetilo 
1293 Tinturas medicinales 
1293 Tinturas medicinales 
1294 Tolueno 
1295 Trielorosilano 
1296 Trietilamina 
1297 Trimetilamina en solución acuosa 
1297 Trimetilamina en solución acuosa 
1298 Trimetilelorosilano 
1299 Trementina 
1300 Sucedáneo de la trementina 
1300 Sucedáneo de la trementina 
1301 Acetato de vinilo estabilizado 
1302 Eter etilvinnieo estabilizado 
1303 Cloruro de vinilideno (l,l-dieloro etileno 

estabilizadol 
1303 1, l·Dieloroetileno (cloruro de vinilidenol , 

estabilizado 
1304 Eter isobutilvinnieo estabilizado 
1305 Viniltrielorosilano inhibido 
1306 Productos Ifquidos para la conservación 

de la madeta 
.1306 ' Productos I(quidos para la conservación 

de la madera 
1307 Xilenos (o·xileno; Dimetilbeneenos) 
1307 Xilenos (m-xileno; p-xileno; 

dimetilbeneenol 
1308 Circonio en suspensión, en un Ifquido 

inflamable 
1308 Circonio en suspensión en un Ifquido 

inflamable 
1309 Aluminio en polvo, recubierto 
1312 Borneol 
1313 Resinato cálcico 
1314 Resinato cálcico fundido y solidificado 
1318 Resinato de cobalto, precipitado 
1323 Ferroeerio 
1325 ¡ Sólido orgánico inflamable n.e.p. 
1326 Hafnio en polvo, humedecido 
1328 Heicametilenotetramina 
1330 Resinato de manganeso 
1332 Metaldeh(do 
1334 Naftaleno (bruto o refinado) 
1338 Fósforo amorfo 

Número de ¡ Etiquetas Clase y apartado 
identificación de i de peligro de la enumeraciÓn 
peligro ! modelos NO<. 

J!;J.. ...... _ ................. __ ..l.l~L................................ .!~!.. ..... _._ ...................... 
1 

339 13 3,2 al 
33 '3 3,3 bl 
33 la 3,3 bl 
33 13 3, 5 al, bl, el 
30 13 3,31 el 
33 I~ 3, 5 al, bl, el 
30 3,31 el 
33 

1
3 3,3 bl 

30 ,3 3,31 el, 
338 13+8 3,24 bl 
38 ,1 3 + 8 3,33 el 
30 13 3,31 el 
33 !3 3,3 bl 
30 \3 3,31 el 
33 !3 3,3 bl 
X338 14.3+3+8 4.3,1 al 
338 13+8 3,22 bl 
338 ¡ 3+8 3,22 al, bl 
38 '13+8 3,33 el 
X338 ! 3+8 3,21 bl 
30 !3 3,31 el 
33 13 3,3 bl 
30 I~ 3,31 el 
339 3,3 bl 
339 13 3,2 al 
339 13 3,1 al 

¡ 

339 13 3,1 al 

13 339 3,3 bl 
X338 13+8 3,21 al 
33 !3 3,5 bl el 

1
3 30 3,31 el 

33 13 3,3 bl 
30 

1
3 3,31 el 

33 
1
3 3, 1 al, 2 al bl, 3 

bl 
30 

1
3 3,31 el 

40 ! 4.1 4.1, 13 bl 
40 14.1 4.1,6 el 
40 !4.1 4.1, 12 el 
40 14.1 4.1,12 el 
40 !4.1 4.1, 12 el 
40 14 .1 4.1,13 bl 
40 14.1 4.1,6 bl, el 
40 ! 4.1 4.1,13bl 
40 !4.1 4.1,6 el 
40 14.1 4.1,12 el 
40 ! 4.1 4.1,6 el 
40 14.1 4.1,6 el 
40 ¡ 4.1 4.1,11 el 
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J~l ................. _............. .J.~1.. ................ _ .............................. _ ............................... _. 
1339 Heptasulfuro de fósforo 
1340 Pentasulfuro de fósforo 
1341 Sesquisulfuro 'de fÓsforo 
1343 Trisulfuro de fósforo 
1345 Desechos de caucho 
1345 Recortes de caucho 
1346 Silicio en polvo, amorfo 
1350 Azufre 
1352 Titanio en polvo, humedificado 
1358 Circonio, en polvo humedifieado 
1361 Carbón 
1361 Negro de carbón 
1362 Carbono activo 
1363 Copra 
1'364 Desechos grasientos de algodón 
1365 Algod6n húmedo 
1366 ' Dietilzine 
1369 p-Nitrosodimetilanilina 
1370 Dimetilzinc 
1373 fibras o tejidos de origen animal, vegetal 

o sinté.";r;o, n.e.p. 
1376 Oxido de hierro agotado 
1316 Hierro esponjoso agotado 
1378 Catalizador de metal hum edificado 
1379 Papel tratado con aceites no saturados 
1380 Pentaborano 
1381 Fósforo blanco o amarillo seco, recubierto 

de agua o en solución 
1382 Sulfuro potásico, anhidro 
1382 Sulfuro de potasio con menos del 30% de 

agua de cristalización 
1384 Ditionito sódico (hidrosulfito sódicol 
1384 Ditironito de sodio (hidrosulfito de sodiol 
1385 Sulfuro de sodio anhidro 
1385 Sulfuro de sodio con menos del 30% de 

agua de cristalización 
1386 Torta oleaginosa 
1389 Amalgamas de metales alcalinos 
1390 Amidas de metales alcalinos 
1391 Dispersiones de metales alcalino-terreos 
1391 Dispersiones de metales alcalinos 
1392 Amalgamas dé metales alcalinos-terreos 
1393 ! Aleación de metales alealinoterreos, 

¡ n.e.p. 
1394 Carburo de aluminio 
1395 Aluminio ferrosilreio, en polvo 
1396 Aluminio en polvo, no recubierto 
1398 Aluminiosilieio, en polvo no recubierto 
1400 Bario 
1.401 Calcio 
1402 Carburo de calcio 
1403 Cianamida cálcica 
1405 Silieiuro cálcico 
1407 Cesio 
1408 Ferrosilieio 
1409 1 Hidruros metálicos que reaccionan con el 

Número de ¡ Etiquetas Clase y apartado 
identificación de 1 de peligro de la enumeración 
peligro 1 modelos NO<. 

J!;L .............................. l.l~L................................ .!~L. ....................... _ ......... 
40 ¡ 4.1 4.1,ll-bl 
423 i 4.3 4.3,20 b) 
40 i4.1 4.1,11 bl 
40 !4.1 4.1,11 bl 
40 14.1 4.1,1 b)., 
40 14.1 4.1,1 bl 
40 14.1 4.1, 13 el 
40 14

., 
4.1, 11 el 

40 4.1 4.1, 13 bl 
40 4.1 4.1, 13 bl 
40 14.2 4.2, 1 bl el 
40 14.2 4.2, 1 bl el 
40 14.2 4.2,1 el 
40 !4.2 4.2,2 el 
40 j4.2 4.2,3el 
40 l4.2 4.2,3 el 
X333 14.2+4.3 4.2,31 al 
40 14.2 4,2,5 bl 
X333 i 4.2+4.3 4.2,31 al 
40 14.2 4.2,3 el 

I 
40 14.2 4.2,16 el 
40 ! 4.2 4.2,16el 
40 !4.2 4.2,12 bl 
40 14.2 4.2,3 el 
333 14.2+6.1 4.2,19 al 
46 i 4.2+6.1 4.2, 11 al 

1 
40 ,14.2 4.2,13 bl 
40 14.2 4.2,13 bl 

40 14.2 4.2,13 bl 
40 14.2 4.2,13 bl 
40 14.2 4.2,13 bl 
40' l4.2 4.2, 13 bl 

40 !4.2 4.2,2 el 
X423 !4.3 4.3,11 al 
423 14.3 4.3,19 bl 
X423 14.3 4.3,11 al 
X42'3 ! 4.3 4.3,11 al 
X423 !4.3 4.3,11 al 
423 14.3 4.3,11 bl 

14.3 423 4.3, 17 bl 
462 14.3+6.1 4.3,15 bl 
423 14.3 4.3,13 bl 
423 i 4.3 4.3,13 el 
423 !4.3 4.3,11 bl 
423 ! 4.3 4.3,11 bl 
423 ! 4.3 4.3,17 bl 
423 14.3 4.3,19 el 
423 !4.3 4.3, 12 bl, cl 
X423 14.3 4.3,11 al 
462 14.3+6.1 4.3,15 el 
423 14.3 4.3, 16 bl 
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identificación de identificación de ! de peligro 
Clase y apartado 
de la enumeración 

NLlmero de I Nombre de la materia . Número de j Etiquetas 

.. ~:.!:~~:~i~_ ............ !~J. ............................................ _ ... _ ................... .r.~~~.~~: ..................... l.~r.~~.~:.~ .. ~.=: ............ .!~.! ............ __ .................. . 
: agua, n.e.p. ! 

1416 Litio X423 i 4.3 4.3, 11 al 
1417 Litiosilicio 423 i 4.3 4.3, 12 bl 
1418 Aleaciones de magnesio en pOlvo 423 ! 4.3 + 4.2 4.3, 14 bl 
1418 Magnesio en polvo 423! 4.3 + 4.2 4.3, 14 bl 
1420 Aleaciones metálicas de potasio X423 i 4.3 4.3, 11 al 
1421 I Aleación Ifquida de metales alcalinos, X423 \. 4.3 4.3, 11 al 

I n.e.p. 
1422 
1423 
1428 
1431 
1435 
1436 
1436 
1437 
1438 
1439 
1444 
1445 
1446 
1447 
1448 
1449 
1450 
1451 
1452 
1453 
1454 
1455 
1456 
1457 
1458 
1459 

1461 
1462 
1463 
1465 
1466 
1467 
1469 
1470 
1471 
1471 
1472 
1473 
1474 
1475 
1476 
1477 
1479 
1481 
1482 
1483 
1484 

Aleaciones de potasio y sodio X423 i 4.3 
Rubidio X423! 4.3 
Sodio X423 ¡ 4.3 
Metilato sódico 48 ¡ 4.2 + 8 
Cenizas de zinc 423! 4.3 
Cinc, en pOlvo 423 i 4.3 + 4.2 
Cinc, cenizas 423 i 4.3 + 4.2 
Hidruro de circonio 40 ¡ 4.1 
NitratO alumlnico 50 i 5.1 
Dicromato de amonio 50 ¡ 5.1 
Persulfato amónico 50 i 5.1 
Clorato bérico 66 i 5.1 + 6. 1 
Nitrato bárico 56 ¡ 5.1 + 6. 1 
Perclorato bárico 56 ¡ '5.1 + 6. 1 
Permanganato bárico 56 i 5.1 + 6. 1 
Peróxido bárico 56 ¡ 6.1 + 6.1 

í Bromatos inorgánicos n.e.p. 50 ¡ 5.1 
Nitrato de cesio 50 ¡ 5.1 
Clorato cálcico 50 ¡ 5.1 
Clorito cálcico 50 ¡ 5.1 
Nitrato cálcico 50! 5.1 
Perclorato cálcico 50 i 5.1 
Permanganato cálcico 50 ¡ 5.1 
Peróxido cálcico 50 ¡ 5.1 
Clorato y borato, mezclas de 50 ! 5.1 
Clorato y cloruro de magnesio, mezclas 50 ! 5.1 
~ ! 

í Cloratos inorgánicos n.e.p. 50 i 5.1 
! Clorito inorgánicos, n.e.p. 50 ¡ 5.1 

Trióxido de cromo, anhidro 58 i 5.1 + 8 
Nitrato de didimio 50 ¡ 5. I 
Nitrato de hierro 111 50 ¡ 5.1 
Nitrato de guanldina 50 i 5.1 
Nitrato de p!Qmo 56! 5.1 + 6. 1 
Perclorato de plomo 56 i 5.1 + 6. 1 
Hipoclorito de litió seco 50 i 5.1 
Hipoclorito de litio en mezcla 50 ¡ 5.1 
Peróxido de litio 50 ¡ 5.1 
Bromato de magnesio 50 ¡ 5.1 
Nitrato de magnesio 50 ¡ 5.1 
Perclorato magnésico 50 ¡ 5.1 
Peróxido magnésico 50 i 5.1 
Nitratos inorgánicos n.e.p. 50 ! 5.1 
Sólido comburente, n.e.p. 50 ! 5.1 
Pereloratos inorgánicos, n.e.p. 50 ¡ 5.1 
Permanganatos inorgánicos n.e.p. 50 ¡ 5.1 
Peróxido inorgánicos, n.e.p. 50 i 5.1 
Bromato de potasio 50 ¡ 5.1 

4.3,11 al 
4.3,11 al 
4.3,11 al 
4.2,15 bl 
4.3,13 cl 
4.3, ·14 bl, el 
4.3,14 bl cl 
4.1,14 bl 
5.1,22 cl 
5.1,27 bl 
5.1,18 cl 
5.1,29 bl 
5.1,29 bl 
5.1,29 bl 
5.1,29 bl 
5.1,29 bl 
5.1,16 bl 
5.1,22 cl 
5.1,11 bl 
5.1,14 bl 
5.1,22 el 
5.1,13 bl 
5.1,17 bl 
5.1,25 bl 
5.1,11 bl 
5.1,11 bl 

5.1,11 bl 
5.1,14 bl 
5.1,31 bl 
5.1,22 cl 
5.1,22 cl 
5.1,22 cl 
5.1,29 bl 
5.1,29 bl 
5.1,15 bl 
5.1,15 bl 
5.1,25 bl 
5.1,16 bl 
5.1,22 cl 
5.1,13 bl 
5.1,25 bl 
5.1,22 bl, cl 
5.1, 27 bl. cl 
5.1,13 bl 
5.1,17 bl 
5.1.25 bl 
5.1,16 bl 
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ilir---~::r~~==o.~t'--Irr-----I~tmr---
1488 
1489 
1490 
1492 
1493 
1494 
1495 
1496 
1498 
1499 

1500 
1502 
1503 
1505 
1506 
1507 
1508 
1509 
1510 
1511 
1512 
1513 
1514 
1515 
1516 
1541 
1544 
1544 
1545 
1546 
1547 
1548 
1549 

1550 
1551 
1553 
1554 
1555 
1556 
1556 

1557 
1557 

1558 
1559 
1560 
1561 
1562 
1564 

~ ! 
Nitrito potásico 50! 5.1 
Perclorato potásico 50 i 5.1 
Permanganato potásico 60 i 5.1 
Persulfato potásico 50 i 5.1 
Nitrato de plata 50! 5.1 
Bromato de sodio 50! 5.1 
Clorato sódico 50 ¡ 5.1 
Clorito sódico 50 i 5.1 
Nitrato sódico 50 ¡ 5.1 
Nitrato sódico y nitrato potásico, mezclas 50 i 5.1 
~ i 
Nitrito sódico 50 i 5.1 
Perelorato sódico 50 ¡ 5.1 
Permanganato sódico 50 i 5.1 
Persulfato sódico 50 i 5.1 
Clorato de estroncio 50 ¡ 5.1 
Nitr!'to de estroncio 50 ¡ 5.1 
Perelorato de estroncio 60 i 5.1 
Peróxido de estroncio 50 i 5.1 
Tetranitrometano 559 i 5.1 + 6. 1 
Urea-agua oxigenada 58 i 5.1 + 8 
Nitrito de zinc y amonio 50 ¡ 5.1 
Clorato de zinc 50 i 5.1 
Nitrato de zinc 50 ¡ 5.1 
Permanganato de'zinc 50 ¡ 5.1 
Peróxido de zinc 50 ¡ 5.1 
Cianhidrina de acetona estabilizada 669 i 6.1 

i Alcaloides o sales de alcaloides sólidos, 66 i 6.1 
i n.e.p. 60 i 6.1 
Isotioeianato de alilo estabilizado 639 ¡ 6.1 + 3 
Arseniato amónico 60 i 6.1 
Anilina 60 i 6.1 

, Clorhidrato de anilina 60 i 6.1 
i Compuesto inorgánico sólido de 60 i 6.1 
1 antinomia. n.e.p. i 

Lactato de antimonio 60 i 6.1 
Tartrato de amonio y potasio 60 i 6.1 
Acido arsénico Ifquido 66 i 6.1 
Aeido arsénico sólido 60 i 6.1 
Bromuro de arsénico 60 i 6.1 
Compuest~ lIquido de arsénico, n.e.p. 66 i 6.1 
larseniatos, arsenitos, sulfuros de 60 ¡ 6.1 
arsénicol ! 
Compuesto sólido de arsénico, n.e.p. 66 i 6.1 
larseniatos, arsenitos, sulfuros de 60 i 6.1 
arsénieol ' 
Arsenico 
Pentóxido de arsénico 
Triclorurode arsénico 
Anhldrido arsenioso Itrióxido de arsénieol 

. Polvo arsenical 
¡ Compuesto de bario, n.e.p. 

60 
60 
66 
60 
60 
60 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

5.1,23 bl 
5:1,13 bl 
5.1,17 bl 
5.1,18 el 
5.1,22 bl 
5.1,16 bl 
5.1,11 bl 
5.1,14 bl 
5.1,22 cl 
5.1,22 el 

5.1,23 cl 
5.1,13 bl 
5.1,17 bl 
5.1,18 el 
5.1,11 bl 
5.1,22 el 
5.1;,3 bl 
5.1,25 bl 
5.1,2 al 
5.1,31 el 
5.1,23 bl 
5.1,11 bl 
5.1.2.2 bl 
5.1,17 bl 
5.1,25 bl 
6.1,12 al 
6.1,90 al 
6.1, 90 bl, cl 
6.1,20 bl 
6.1,51 bl 
6.1,12 b) 
6.1,12 el 
6.1,59 cl 

6.1,59 cl 
6.1,59 cl 
6.1,51 al 
6.1,51 bl 
6.1,51 bl 
6.1,51 al 
6.1,51 bl, cl 

6.1,51 al 
6.1,51 bl, cl 

6.1,51 bl 
6.1,51 bl 
6.1,51 al 
6.1,51 bl 
6.1,51 bl 
6.1,60 bl, cl 
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1566 ¡ Compuesto de berilio, n.e.p. • 60 ! 6.1 6.1, 54 bl2, el 

Clase V apartado 
de la enumeraci6n 

1567 Berilio en polvo 64! 6.1 + 4.1 6.1,54 bll. 
1569 Bromoacetona 63 ¡ 6.1 + 3 6.1, 16 bl 
1570 Brucina 66 ¡ 6.1 6.1, 90 al 
1672 Acido cacodilico 60 I 6.1 6.1, 51 bl 
1673 Arseniatode'calcio 60 16.1 6.1,\51 bl 
1674 Arseniato cálcico V arsenito en mezcla 60 i 6.1 6.1, 51 bl 

1577 
1578 
1579 
1580 
1581 

1682 

1583 
1583 
1685 
.1686 
1687 
1588 
1688 
1590 
1591 
1593 
1594 
1695 
1596 
1697 
1598 
1599 
1599 
1600 
1601 
1601 
1602 
1602 
1602 
1602 
1603 
1604 
1605 
1607 
1608 
1608 
1610 
1610 
1611 
1613 

1613 

1616 
1617 
1618 

~~ ¡ 
Clorodinitrobenceno 60 16.1 
Cloronitrobencenos 60 16.1 
Clorhidrato de 4-cloro-Q-toluidina 60 16.1 
Cloropicrina 66 i 6.1 
Mezclas de bromuro de metilo V de 26 i 6.1 
cloropicrina ¡ 
Mezclas de clc~ruro de metilo y de 236 16.1 + 3 
cloropicrina ¡ 
Cloropic:rina en mezcla, n.e.p. 66 I 6.1 

Aceto arsenito de cobre 
Arsenito de cobre 
Cianuro de cobre 
Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.p. 

Dicloroanilinas 
o-Diclorobenceno 
Diclorometano 
Sulfato dietRo 
Sulfato dimetRo 
Dinitroanilinas 
Dinltrobencenos 
Dinitroortoeresol 
Dinitrofenol en solución 
Dinitrofenol en solución 
Din.itrotoluenos, fundidos 
Desinfectante sólido, tóxico, n.e.p. 

Colorante Irquido, tóxico, n.e.p. 

Materia intermedia Ifquida para colorante, 
tóxica, n.e.p. 
Bromoacetato de etilo 
Etilendiamina 
Dibromuro de etileno 
Arsenito de hierro " 
Arseniato de hierro " 
Arseniato de hierro 111 

¡ Lfquido halogenado irritante, n.e.p. 
! 
Tetrafosfato de hexaetilo 
Aeido cianhrdrieo, (cianuro de hidrógeno, 
en solucion acuosal 
Cianuro de hidrógeno en solución acuosa 
(ácidO eianhfdricol 
Acetato de plomo 
Arseniato de plemo 
Arsenito de plomo 

60 i 6.1 
60 16.1 
60! 6.1 
60 ¡ 6.1 
66 ! 6.1 
60 ! 6.1 
60 i 6.1 
60 ¡6.1 
60 ¡ 6.1 
60 16.1 
668 ! 6.1 +8 
60 16.1 
60 ! 6.1 
60 i 6.1 
60 ¡ 6.1 
60 ! 6.1 
60 ¡ 6.1 
66 ! 6.1 
60 i 6.1 
66 ¡ 6.1 
60 ¡ 61 
66 ¡ 6.1 
60 i 6.1 
63 ¡6.1 +3 
83 ¡ 8 +3 
66 ¡ 6.1 
60 i 6.1 
60 ¡ 6.1. 
60 i 6.1 
66 ! 6.1 
60 i 6.1 
60 ¡ 6.1 
663 ¡ 6.1 +3 

663 

60 
60 
60 

6.1 +3 

6.1 
6.1 
6.1 

6.1, 12 bl 
6.1,12 bl 
6.1, 17 el 
6.1, 17 al 
2,4 atl 

2,4 btl 

6.1,17 al 
6.1, 17 bl, el 
6.1,51 bl 
6.1,51 bl 
6.1,41 bl 
6.1,41 al 
6.1, 41 bl, el 
6.1, 12 bi 
6.1,15 el 
6.1, 15 el 
6.1, 14 bl 
6.1,27 al 
6.1,12 bl 
6.1,12 bl 
6.1,12bl 
6.1,12 bl 
6.1,12cl 
6.1,24bll. 
6.1,25 al 
6.1, 25 bl, el 
6.1,25 al 
6.1, 25 bl, cf 
6.1,25 al 
6.1,25 bl, e) 
6.1,16 b) 
8,54 b) 
6.,1,15 a) 
6.1,51 b) 
6.1,51 bl 
6.1,51 bl 
6.1,17 a) 
6,1, 17 b), e) 
6.1,23 b) 
6.1,2 

6.1,2 

6.1,62 e) 
6.1,51 b) 
6.1,51 bl 
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1620 Cianuro de plomo 60 1 6.1 6.1, 41 tJl 
1621 Púrpura de Londres 60! 6.1 6.1, 51 b) 
1622 Arseniato de magnesio 60 16.1 6.1, 51 bl 
1623 Arseniato de mereurió 11 60 ¡ 6.1 6.1, 51 bl 
1624 Cloruro mercúrico 60 ¡ 601 6.1, 52 b) 
1625 Nitrato de mercurio 11 60 ! 6.1 6.1, 52. b) 
1627 Nitrato de mercurio I 60 16.1 6.1, 52 b) 
1629 Acetato mercúrico 60 ¡ 6.1 6.1. 52 bl 
1630 Cloruro de mercurio V amonio 60 i 6.1 6.1, 52 bl 
1631 Benzoato de mercurio 60 I 6.1 6.1, 52 bl 
1634 Bromuros de mercurio 60 i 6.·¡ 6.1, 52 b) 
1636 Cianuro de hlercurio 60 ¡ 6.1 6.1, 41 bl 
1637 Gluconato de mercurio 60 16.1 6.1, 52 bl 
1638 loduro de mercurio 60 1 6.1 6.1, 52 bl 
1639 Nucleato de mercurio 60 ! 6.1 6.1, 52 bl 

1640 Oleato de mercurio 60 16.1 6.1, 62 bl 
1641 Oxido de mercurio 60 i 6.1 6.1, 52 bl 
1642 Oxicianuro de mercurio, desensibilizado 60 ¡ 6.1 6.1, 41 bl 
1643 loduro de mercurio V potasio 60 ! 6.1 6.1, 52 bl 
1644 Salicila~o de mercurio 60 ¡ 6.1 6. 't, 52 bl 
1645 Sulfato de mercurio" 60 ! 6.1 . 6.1, 52 b) 
1646 Tiocianato de mercurio 60 ¡ 6.1 6.1, 62 bl 
1647 Bromuro de metilo V dibromuro de etileno 66. ! 6.1 6.1, 16 al 

1647 

1648 
1649 

1650 
1651 
1652 
1653 
1654 
1655 
1655 
1656 
1656 
1657 
1658 
1658 
1659 
1661 
1662 
1663 
1664 
1665 
1669 
1670 
1671 
1672 
1673 
1674 
1677 
1678 
1679 

en mezcla Ifquida ! 
Mezclas de bromuro de metilo V 236 ! 6.1 + 3 
dibromuro de étileno ¡ 
Aeetonitrilo 33 13 
Mexela antidetonante para combustibles 66 ! 6;1 
de motores ' i 
beta-Naftilamlna 60 16.1 
Naftiltiourea 60 1 6.1 
Naftilurea 60 ¡ 6.1 
Cianuro de niquel 60 ¡ 6.1 
Nicotina 60 ¡ 6.1 

i Nicotina compuestos o preparados, 66 ¡ 6.1 
¡ sólido, n.e.p. 60! 6.1 

I 

Clorhidrato de nicotina 60 j 6. 1 
Clorhidrato de nicotina en solución 60 l6.1 
Salicilato de nicotina 60.! 6.1 
Sulfato de nicotina ~Iido 60 ¡ 6.1 
Sulfato de nicotina en solución 60 ¡ 6.1 
Tartrato de nicotina 60 ¡ 6.1 
Nitro-anilinas (o-.m-,p-) 60 i 5.1 
Nitrobeneeno 60 16.1 
Nitrofenoles (o-,m-,p-I 60 ¡ 6.1 
Nitrotolueno (o-,m-,p-) 60 ¡ 6.1 
Nitroxilenos (o-,m-,p-) 60 ¡ 6.1 
Pentacloroetano 60 i 6.1 
Mereaptán metRico perelorado 66 i 6.1 

I Fenol sólido 60 ¡ 8.1 
Cloruro de fenilcarbilamina 66 ¡ 6.1 
Fenilendiaminas (o-,m-,p-I 60 ¡ 6.1 
Acetato de fenilmercurio 60 ¡ 6.1 
Arseniato de potasio 60 ¡ 6.1 
Arsenito de potasio 60 i 6.1 
Cuprocianuro de potasio 60 ¡ 6.1 

2,4 btl 

3,3 bl 
6.1,31 al 

6.1, 12 tll 
6.1,21 bl 
6.1,12 bl 
6.1,41 bl 
6.1,90 b! 
6.1,90 a) 
6.1,90 bl, el 
8.1,90b) 
6.1,90 b) 
6.1,90 bl 
6.1,90 b) 
S.l, 90 b) 
6.1,90 b) 
6.1, 12 b) 
6.1,12 bl 
6.1,12 el 
6.1,12bl 
6.1,12 bl 
6.1, 15 bl 
6.1, 17 a) 
6.1,14 bl 
6.1, 17 a) 
6.1,12 e) 
6.1,33 b) 

6.1,51 b) 
6.1,51 b) 
6.1,41 b) 

CA) 
CA) 

O 
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Número de Nombre de la materia Número de j Etiquetas 
identificación de identificación de i de peligro 
la materia peligro ¡ modelos NO.. 

Clase y apartado 
de la enumeración 

lal Ibl Icl i Idl lel ··'·S·8·3 .. · .... · .. · .. · .. ·· .... · .. · ··.A:;~·~;:;¡i·~ .. ·;i~·Pi~·i;-.. · .. ··_· .. · .. ·· .. · .... ·· .. ··· .... · ...... · .......... ·60--· .... _ ...... · ...... · .. r·6:·;· .. · .. · .. · .. · .... ···· .... ···· .... ·6:·;·~ .. 5·; .. ·¡;·i .. · .. · .... · .. ·· .... · 
1684 Cianuro de plata 60! 6.1 6.1,41 bl' 
1685 Arseniato de sodio 60 16.1 6.1, 51 bl 
1686 Arsenito de sodio, soluciones acuosas 60 16.1 6.1, 51 b.l 
1686 Arsenito de sodio, soluciones acuosas 60 16.1 6.1, 51 el 
1688 Cacodilato de sodio 60 i 6.1 6.1, 51 bl 
1690 Fluoruro d.e sodio 60 i 6.1 6.1, 63. e) 
1691 Arsenito de estroncio 60 ! 6.1 6.1,51 bl 
1692 Estricnina; sales de 66 ¡ 6.1 6.1, 90 al 
1692 Estrienirta 66 i 6.1 6.1, 90 al 
1693 I Materia para la producción de gases 66 ¡ 6.1 6.1,25 al 
1693 , lacrimógenos, liquida ó sólida, n.e.p. 60 ! 6.1 6.1, 25 b) 
1694 Cianuro de bromobencilo 66 ! 6.1 6.1, 17 al 
1695 Cloroacetona estabilizada 69 ¡ 6.1 6.1, 17 bl 
1697 Cloroaeetofenona 60 16.1 6.1,17 bl 
1698 Difenilaminoeloroarsina 66 ¡ 6.1 6.1, 34 al 
1699 Difenileloroarsina 60 ¡ 6.1 6.1, 34 al 
1701 Bromuro de xililo 60 ¡ 6.1 6.1,15 bl 
1702 Tetracloroetano 60 ¡ 6.1 I 6.1, 15 bl 
1704 Ditiopirofosfato de tetraetilo 60 i 6.1 6.1, 23 bl 
1707 ¡ Compuesto de talio: n.e.p. 60 ¡ 6.1 6.1, 53 b12. 
1708 Toluidinas 60 ¡ 6.1 S. 1; 12 bl 
1709 Toluilen- 2,4-diaminas 60 i 6.1 6.·1,12 el 
1710 Tricloroetileno 60 16.1 6.1, 15 el 
1711 Xilidinas 60 16.1 6.1,12 bl 
1712 Arseniato de zinc 60 ¡ 6.1 6.1, 51 bl 
1712 Arseniato de zinc y arsenito de zinc en 60 i 6.1 6.1, 51 bl 

mezclas ¡ 
1712 
1715 
1716 
1717 
1718 
1719 
1722 
1723 
1724 
1725 
1726 
1727 
1728 
1729 
1730 
1731 
1732 
1733 
1736 
1737 
1738 
1739 
1740 

1742 

1743 

Arsenito de zinc 60 i 6.1 
Anhfdrido acético .83 i 8 + 3 
Bromuro de acetilo 80 i 8 
Cloruro de a~tilo X3 3 8 ¡ 3 + 8 

. Foslato ácido de butilo 80 : 8 
¡ Uquido alcalino cáustico, n.e,p. 80 i 8 
Cloroformiato de alilo· 668 i 6.1 + 3 + 8 
loduro de 'alilo 338: 3 + 8 
Aliltnelorosilano estabilizado X839 18 + 3 
Bromuro de aluminio anhidro 80 i 8 
Cloruro de aluminio' anhidro 80 i 8 
Hidrogenodifluoruro de amonio s61ido 80 ¡ 8 
Amiltriclorosilano X80! 8 
Cloruro de anisoilo 80 1 8 
Pentaeloruro de antimonio Irquido 80 ¡ 8 
Pentaeloruro de antimonio. soluciones 80 ¡ 8 
Pentafluoruro de antimonio 86 i 8 + 6.1 
Tricloruro de antimonio 80 ¡ 8 
Cloruro de benzoilo 80 ¡ 8 
Bromuro de beneilo 68 ¡ 6.1 + 8 
Cloruro de beneilo 68 i 6.1 + 8 
Cloroformiato de bencilo 88 i 8 

i Hidrógenos difluo'ruros ácidos (floruros 80 : 8 
¡ ácidos). n.e.p. ¡ 

I 
Trifluoruro de boro yacido 
acetico.complejo de 
Trifluoruro de boro yacido propionico, 
complejo de 

80 

80 

8 

8 

6.1,51 bl 
8,32 bl 
8,35 bll. 
3,25 bl 
8,38 e) 
8,42 b), e) 
6.1,28 al 
3,25 b) 
8~ 37 b) 
8,11 b) 
8,11 bl 
8,9 b) 
8,36 b) 
8,35 bll. 
8,12 bl 
8.12 b), e) 
8,10 bl 
8,11 bl 
8,35 b)1. 
6.1,27 b) 
6.1.27 b) 
8,64 a) 
8,9 bl, e) 

¡S' 33 b) 

8,33 b) 
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Número de Nombre de la materia Número de i Etiquetas Clase y apartado 
de la enumeración identificación de identificaciÓn de i de peligro 

la materia peligro l modelos NOlI
• 

.. (~.l. ............ _. __ ............. ..I.~L ...... , ................................ _ .... _ ................................... .I.".l ................................. l.!.~) ................................ ,. .!.~.!._ ..... _. __ ......... __ ... .. 
1744 Bromo 886 :8+6.1 8,14 
1744 Bromo en solución 886 ¡ 8 + 6.1 8, 14 
1745 Pentafluoruro de bromo 568 i 5.1 + 6.1 + 8 5.1, 5 
1746 Trifluoluro de bromo 568 i 5.1 + 6.1 + 8 5.1, 5 
1747 Butiltriclorosilano X83! 11 + 3 8, 37 bl 
1748 Hipoelorito cálcico seco 50 ¡ 5.1 5.1, 15 bl 
1748 Hipoclorito cálcico en mezcla 50 ¡ 5.1 5.1, 15 b) 
1750 Acido cloroacético, en solución 68 f 6.1 + 8 6.1, 27 bl 
1751 Aeido cloroaeético , sólido 68 ¡ 6.1 + 8 6.1, 27 bl 
1752 Cloruro de cloraeetilo 668 ¡ 6.1 + 8 6.1, 27 al 
1753 Clorofeniltriclorosilano X80 ¡ 8 8, 36 bl 
1754 Acido clorosulfónico 88 ¡ 8 8, 12 al 
1755 Acido crómico, soluciones de 80 1 8 8, 17 bl , el 
1756 Fluoruro de cromo, 111 sólido 80 i 8 8, 9 bl 
1757 Fluoruro de cromo, 111 soluciones de 80 ¡ 8 8, 8 bl el 
1758 Cloruro de cromilo (Oxicloruro de cromo) 88 ! 8 8, 12 ál 
1758 OxicloTuro de cromo Iclorurodeeromilol 88 ¡ 8 8, 12 al 
1759 Sólido corrosivo, n.e.p. 88 18 8,65 al 
1759, 80 1 8 8, 65 bl, cl 
1760 Uquído corrosivo, n.e.p. 88 i 8 8, 66 al 

.1760 80 i 8 8,66 bl, cl 
1761 Cuprietilendiamina, soluelones de 86 ¡ 8 + 6.1 8, 53 bl 
11'62 Ciclohexeniltricloroxilano X80 i 8 8, 36 bl 
1763 Ciclohexiltriclorosilano X80 ¡ 8 8, 36 bl 
1764 Acido dicloraeético 80 ¡ 8 8,32 bll. 
1765 Cloruro de;dicloracetilo X80 ¡ 8 8, 36 bll. 
1766 Oiclorofeniltriclorosilano X80 : 8 8, 36 bl 
1767 Dietildiclorosilano X83 ¡ 8 + 3 8,37 bl 
1768 Acido difluorfosfórico anhfdro 80 i 8 8, 8 bl 
1769 Difenildielorosilano X80: 8 8,36 bl 
1770 Bromuro de difenilmetilo 80 ¡ 8 8, 65 bl 
1771 Dodeeiltriclorosilano X80! 8 8, 36 bl 

1773 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
·1781 
1782 
1783 
1784 
1786 

1787 
1787 
1788 
1788 
17.89 
1789 
1790 

1790 

Cloruro férrico anhidro 
Aeido fluobórico 
Aeido fluorfosfórieo anhidro 
Acido fluorsulfónico 
Acido fluosilrcico 
Acido fórmico 
Cloruro de fuma rilo 
Hexadeciltriclorosilano 
Acic:fo hexafluorfosfórico 
Hexametilendiamina, soluciones de 
Hexiltriclorosílano • 
Acido fluorhfdrico y ácido sulfúrico en 
mezclas 
Aeido iOdhfdrico,. 
Aeido iOdhfdrico, 
Acido bromhfdrico 
Acido bromhfdrico 
Acido clorhfdrico 
Acido clorhrdrico 

80 18 8, 11 el 
80 : 8 8, llel 
80 ¡ 8 8,8 b) 
88 i 8 8,8 al 
80 ¡ 8 8,8 bl 
80 i 8 8, 32 bl 1. 
80 i 8 8,36 bll. 
X80 1 8 8, 36 bl 
80 18 8,8 bl 
80 : 8 8, 53 bl, cl 
X80 i 8 8, 36 bl 
886 : 8 + 6: 1 8, 7 al 

80 i 8 8,5 bl 
80 i 8 8,5 cl 
80 i 8 8,5 cl 
80 i 8 8,5 bl 
80 18 8,5 bl 
80 i 8 8,5 el 

Aeido fluorhrdrico, soluciones acuosas de,I886 : 8 + 6.1 8, 6 
con titulo mrnimo 85% de ácido 
fluorhídrico anhidro 
Acido fluorhfdrico. soluciones acuosas de, ! 886 ¡ 8+6.1 8.7 al 
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Clase y apartado 
de la enumeración ~;5~~~~~~0~J::~:::=~~~: __ 0 ________ ~~~:·:_~J~t~~~: ___ I!~o_o ___ o ___ _ 

1790 

1791 

1792 
1793 
1794 

1796 

1796 

1799 
1800 
1801 
1802 
1803 
1804 
1805 
1806 
1807 
1807 
1808 
1809 
1810 
1811 
1812 
1813 
1814 
1815 
1816 
1817 
1818 
1819 
1819 
1823 
1824 
1825 
1826 

1826 

1827 
1828 
1829 

1830 

1831 
1832 
1833 

con Utulo mlnimo 60% y máximo 85% de ¡ 
ácido fluorhldrieo anhidro ¡ 
Aeido fluorhldrieo, soluciones acuosas de, 86 ! 8 + 6. 1 
con Utulo, máximo 60% de ácido ¡ 
fluorhldrieo anhidro ¡ 
Hipoelorito, soluciones de, con un 16% 80 ! 8 
como mlnimo de cloro activo 1 
Monoeloruro de iodo 80 1 8 
Fosfato ácido de isopropilo 80 ! 8 
Sulfato de plomo con más del 3% de 80 ¡ 8 
ácido libre ! 
Acido nitrante (ácido mixtol con más del 885 ! 8 + a5 
50% de ácido residual ! 
Aeido nitrante (ácido mixtol con más del 80 ! 8 
~%~~~~~ ¡ 
Noniltrielorosilano X80 ¡ 8 
Oetadeeiltrielorosilano X80 ¡ 8 
Oetiltrielorosilano X80! 8 
Aeido perel6rieo, soluciones acuosas 85 ¡ 8 + 05 
Aeido fenol~sulf6nieo liquido 80 ! 8 
Feniltrielorosilano X80! 8 
Aeido fosfórico 80 ¡ 8 
Pentaeloruro de f6sforo 80 18 
Anhldrido fosfórico (pentóxido de fósforol 80 ! 8 
Pentóxido de fllsforo (anhidrido fo~órieol 80 ! 8 
Tribromuro de fósforo 80 ! 8 
Tricloruro de fósforo 886 1 8 + 6. 1 
Oxieloruro de fósforo 80, ¡ 8 
Hidrogenodifluoruro de potasio 86 ¡ 8 + 6. 1 
Fluoruro de potasio 60! 6.1 
Hidróxido de potasio sólido 80 ! 8 
HidrÓxido potásico, soluciones de 80 ¡ 8 
Cloruro de propionilo 338! 3 + 8 
Propiltrielorosilano X83 I 8 + 3 
Cloruro de pirosulfurilo 80 ¡ 8 
Tetraeloruro de silicio 80 I 8 
Aluminato de sodio, soluciones de 80 I 8 
Aluminato de sodio, en soluciones 80 ! 8 
Hidróxido sódico sólido 80 1 8 
Hidr6xido sódico, soluciones de 80 I 8 
Monoxido de sodio 80 I 8 
Aeido nitrante residual (ácido mixto 885 I 8 + 05 
residuall con más del 50% de ácido ¡ 
nltrieo ! 
Acido nitrante, residual (aeido mixto 80 ¡ 8 
residualleonteniendo menos del 50 % de I 
aeido nitrieo 1 
Cloruro de estaño IV anhidro 80 I 8 
Cloruro de azufre X88! 8 
AnhIdro sulfúrico estabilizado (trióxido de X88 ¡ 8 
azufre inhibidol ! 
Aeido sulfúrico con más del 51% de 80 ¡ 8 
ácido !' 
Aeido sulfúrico fumante: Oleum X886 ! 8 + 6. 1 
Aeido sulfúrico agotado 80 ¡ 8 
Aeido sulfuroso 80! 8 

8,7 bl 

8,61 bl, el 

8,12 bl 
8,38 el 
8,1 bl 

8,3 al 

8,3 bl 

8,36 bl 
8,36 bl 
8,36 bl 
8,4 bl 
8,34 bl 
8,36 bl 
8,17 el 
8,11 bl 
8,16 bl 
8,16 bl 
8,12 bl 
8,12 al 
8,12 bl 
8,9 bl 
6.1,63 el 
8,41 bl 
8,42 bl, el 
3,25 bl 
8,37 bl 
8,12 bl 
8,12 bl 
8,42 bl 
8,42 el 
8,41 bl 
8,42 bl, el 
8,41 bl 
8,3 al 

8,3 bl 

8,12 bl 
8,12 al 
8,1 al 

8,1 bl 

8,1 al 
8,1 bl 
8,1 bl 
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1834 Cloruro de sulfurilo X88 ¡ 8 8, 12 al 
1835 HidrÓxido de tiltrametilamonio 80 ¡ 8 8, 51 bl 
1836 Cloruro de tionilo X88 I 8 8, 12 al 
1837 Cloruro de tiofosforilo 80 ¡ 8 8, 12 bl 
1838 Tetracloruro de titanio 80 ! 8 8, 12 bl 
1839 Acido trieloraeétieo 80 I 8 8, 31 bl 
1840 Cloruro de zinc soluciones acuosas de 80 ¡ 8 8, 5 el 
1843 Dinitro-o-eresolato de amonio 60 ¡ 6.1 6;1, 12 bl 
1846 Tetraeloruro de carbono 60 ¡ 6.1 6.1, 16 bl 
1847 Sulfuro de potasio hidratado 80 ¡ 8 8, 45 bll. 
1 848 Aeido propiónieo ' 80 ¡ 8 8, 32 el 
1849 ¡ Sulfuro de sodio hidratado con 30% i 

1851 
1858 
1860 
1862 
1863 

1863 

1866 
1866 
1868 
1869 
1869 
1871 
1872 
1873 

1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1891 
1892 
1894 
1895 
1897 
1898 
1902 
1903 
1906 
1907 
1908 
1908 

1912 

1913 
1914 
1915 

como mlnimo de agua de eristalizaéión ¡ 

Medicamento liquido tÓxico, n.e.p. 
Hexafluoropropeno (R 12161 
Fluoruro de vinilo 

, Crotonato de etilo 
Combustible para motores de turbinas de 
aviación 
Combustible para motores de turbinas de 
aviación 
Resinas, soluciones de 
Resinas, soluciones de 
Deeaborano 
Aleaciones de magnesio 
Magnesio 
liIidruro de titanio 
Dióxido de plomo 
Acido perel~rido, soluciones acuosas de, 
eon Utulo, mlnimo 50%, ,y un máximo de 
72% de ácido puro 
Oxido de bario 
Beneidina 
Cloruro de beneilideno 
Bromoelorometano 
Cloroformo 
Bromuro de cianógeno 
Bromuro de etilo 
Etildielorarsina 
Hidróxido de fenilmereurio 
Nitrato de fenil mercurio 
Tetraeloroetileno 
·Ioduro de acetilo 
Fosfato ácido de diisooetilo 

I Desinfectante lIquido, corrosivo, n.e.p. 
¡lodos aeidos ' 
¡ Calsodada 
'!clorito sódico, soluciones de, con al 

Cloritosen solución conteniendo más del 
5% y menos del 16% de cloro activo 
Cloruro de metilo y cloruro de metilo en 
mezclas 
'Neón, lIquido, muy refrigerado 
Propionato de n·bidilo 
Cielohexanona 

80 ¡ 8 
60 ¡ 6.1 
26 ¡ 6.1 
239 ! 3 
33 13 

33 !3 

30 13 
i 

33 13 
30 13 
46 ! 4.1 +6.1 
40 14.1 
40 !4.1 
40 14.1 
56 ¡ 5.1 +6.1 

558 1501 +8 

60 ¡6.1 
60 16.1 
60 16.1 
60 ¡ 6.1 
60 ! 6.1 
668 !6.1+8 
60 !6.1 
$)6 16.1 
60 ¡ 6.1 
60 16.1 
60 ¡ 6.1 
80 18 
80 18 
88 18 
80 18 
80 ¡ 8 

:~ iBo 

1

80 

! 236 

122 
¡ 30 
!30 

8 

3+6.1 

2· 
3 
3 

8,45 bl 1 
6.1,90 bl, el 
2,3 atl 
2,5 el 
3,3 bl 
3.1 al, 2 al, bl, 3 
bl 
3,31 el 

3, 5 al, bl, el 
3,31 el 
4.1,16 bl 
4.1,13 el 
4.1,13 el 
4.1,14 bl. 
5.1,29 el 
5.1,3 al 

6.1,60 el 
6.1,12 bl 
6.1,15 bl 
6.1,15 el 
6.1,15 el 
6.1,27 al 
6.1,15 bl 
6.1,34 al 
6.1,33 bl 
6.1,33 bl 
6.1,15 el 
8,35 bll. 
8,38 el 
8,66 al 
8,1 bl 
8,41 el 
~,61 bl 
8,61 el 

2,4 bU 

2,7 al 
3,31 el 
3,31 el 
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Número de I Nombre de la materia 
identificación de 
la materia 
(al (bl ··;·S·;·S· .. ······················ ·"Ete·;··2:·2:D¡ciO·~ .. di~·iii·i·~;······················· .............. . 
1917 Aerilato de etilo estabilizado 
1 918 Isopropilbeneeno 
191 9 Aerilato de metilo estabilizado 
1920 Nonanos 
1921 Propilenimina estabilizada 
1922 Pirrolidina 
1923 Ditionito cálcico (didrosulfito eáleieol 
1923 Ditionito de calcio (hidro sulfito de ealeiol 
1928 Bromuro de metil magnesio en eter etnieo 
1929 Ditionito potásico (hidrosulfito potásieol 
1929 Ditionito de potásio (hidro sulfito de 

1932 
1935 
1935 
1938 
1939 
1940 
1942 
1951 

1952 

1957 
1958 

1959 
1961 
1962 
1963 
1965 

1966 

1969 
1970 
1971 
1971 
1972 
1972 
1973 
1974 

1976 
1977 
1978 
1982 
1983 

1984 
1986 
1986 
1987 
1987 
1987 

potasiol 
Desechos de circonio 
Cianuro en solución, n.e.p. 

Aeido bromoaeétieo 
Oxibromuro de fósforo 

'Aeido tioglieólieo 
Nitrato amónico 
Argón Irquido muy refrigerado 
Dióxido de carbono conteniendo un 
máximo de 35% (pesol de óxido de 
etileno 
Deuterio 
l,2-Dieloro, l,l,2,2-tetrafluoro etano 
(Rl141 
1, 1-Difluoro etileno 
Etano lIquido fuertemente refrigerado 
litlleno . 
Helio, Irquidp, muy refr¡ge/ado 
Mezclas de hidrocarburos (gases 
lieuadosl Mezclas A, AO, Al, B Y CI 
Hidrógeno liquido, fuertemente 
refrigerado 
Isobutano 
Cripton, liquido relrigerado 
Gas natural, comprimido 
Metano comprimido 
Gas natural, liquido muy refrigerado. 

,.Metano, muy refrigerado 
Mezcla de gases R 502 
Monoelorodifluoromonobromometa-no (R 
12811 
Octaflu6ro-eielobutano (!;IC 3181 
Nitrógeno liquido refrigerado 
Propano, técnicamente puro 
Tetralluorometano (R141 
1-Monoeloro-2,2,2-Trifluoretano (R 133 
al 
Trifluorometano (R 231 
Alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p. 

Alcoholes inflamables, n.e.p. 

Número de Etiquetas 
identificación de de peligro 
peligro modelos N~. 
. (~)._ ............................. !.~L ............. _._ ........ .. 
63 6.1 +3 
339 3 
30 3 
339 3 
30 3 
336 3 +6.1 
338 3 +8 
40 4.2 
40 4.2-
X323 4.3+3 
40 4_2 
40 4.2 

40 
66 
60 
80 
80 
80 
50 
22 

239 

23 
20 

239 
223 
23 
22 
23 

223 

23 
22 
23 
23 
223 
223 
20 
20 

20 
22 
23 
20 
20 

20 
336 
36 
33 
33 
30 

4.2 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
5.1 
2+ 13 

3 + 13 

3+ 13 
2+ 13 

3+ 13 
3+ 13 
3+ 13 
2+ 13 
3 + 13 

3 + 13 

3 + 13 
2+ 13 
3+ 13 
3+ 13 
3 + 13 
3+ 13 
2 + 13 
2 + 13 

2+ 13 
2 + 13 
3+ 13 
2 + 13 
2+ 13 

2 + 13 
3 + 6.1 
3 + 6.1 
3 
3 
3 

Clase y apartado 
de la enumeraci6n 

!.~! ... __ .......... _ .......... .. 
6.1,16 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,12 
3,23 bl 
4.2,13 bl 
4.2,13 bl 
4.3,3 al 
4.2,13 bl 
4_213 bl 

4.2,12 el 
6.1,41 al 
6.1,41 bl, el 
8,31bl 
8,11 bl 
8,32 bll. 
5.1,21 el 
2,7 al 

2,6 el 

2,1 bl 
2,3 al 

2,5 el 
2,7 bl 
2,5 bl 
2,7 al 
2,4 bl 

2,7 bl 

2,3 bl 
2,7 ¡jI 
2,2 bl 
2,1 bl 
2,8 bl 
2,7 bl 
2,4 al 
2,3 al 

2,3 al 
2,7 al 
2,3 bl 
2,1 al 
2,3 al 

2,5 al 
3, 17 al, bl 
3,32 el 
3,2 bl 
3,3 bl 
3,31 el 

1801 
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Número de 
identificación de 
la materia 

,(~.L_ ......... _ ............ .. 
1988 
1988 
1989 
1989 
1989 
1991 
1992 
1992 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1994 
1999 
1999 
2001 
2003 

2004 
2005 
2008 
2014 
2015 
2015 

2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023 
2024 
2024 
2025 
2025 
2026 
2026 
2027 
2030 
2030 
2031 

2031 

2032 
2033 
2035 
2036 
2038 
2045 
2046 
2047 
2047 
2048 

Nombre de la materia 

(bl 
'Aide¡;¡dos:"¡;:;¡i';;;:;~'¡;i~s:"tÓ'~¡co'~:"~':e':p:""'''' 

Aldehidos inflamables, n.e.p. 

Cloropreno estabilizado 
Uquido inflamable, tóxico, n.e.p. 

Uquido inflamable, n.e.p. 

Hierro pentacsrbonilo 
Alquitranes Ifquidos 
Alquitranes liquidos 
Naftenatos de cobalto en polvo 
Alquilos de metales o árilos de metales, 
n.e.p. 
Diamida magnésica 
Difenilmagnesio 
Circonio, en polvo seco 
Peróxido de hidrógeno en solución acuosa 
Peróxido de hidrógeno estabilizado 
Peróxido de hidrógeno en solución acuosa 
estabilizada 
Cloroanilinas sólidas 
Cloroanilinas Ifquidas 
Cloro-fenoles sólidos 
Cloro-fenoles liquidos 
Aeido eresnieo 
Epielorhidrina 
Compuesto Irquido de mercurio, n.e.p. 

Compuesto sólido de mercurio, n.e.p. 

Compuesto de fenilmereurio, n.e.p. 

Arsenito de sodio sólido 
Hidracina, soluciones acuosas de, 
Hidrato de hidraeina 
Aeido nitrieo, con titulo m(nimo 70% de 
ácido puro 
Aeido nitrieo con trtulo, 70% como 
máximo de ácido puro 
Aeido n(trieo fumante rojo 
Monoxido de potasio 
Trifluoroetano comprimidO 
Xenór¡ 
Qinitrotuluenos 
Isobutilaldeh(do 
Cimenos (o-,m-,p-I 
Dieloropropenos 
Dieloropropenos 
Dieielopentadieno 

Número de Etiquetas 
identificación de de peligro 
peligro modelos~. 

,(~) .................................. !.d.L ............................... . 
336 3 + 6.1 
36 3 + 6.1 
33 3 
33 3 
30 3 
336 3+6.1 
336 3 + 6.1 
36 3 + 6.1 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
30 3 
663 6.1 + 13 
33 3 
30 3 
40 4.1 
X333 4.2 + 4.3 

40 
X333 
40 
58 
559 
559 

60 
60 
60 
60 
68 
63 
66 
60 
66 
60 
66 
60 
60 
86 
86 
88 

80 

856 
80 
23 
20 
60 
33 
30 
33 
30 
30 

4.2 
4.2 +4.3 .. 
4.2 
5.1 +8 
5.1 +8 
5.1 +8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +8 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 +6.1 
8 +6.1 
8 

8 

8 +05 +6.1 
8 
3 + 13 
2 + 13 
6.1 
3 
:) 

3 
3 
3 

,~ 

Clase y apartado 
de la enumeración 

!'!.L. .............. _._ .. . 
3, 17 al, bl 
3,32 el 
3,2 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,16 al 
3,19 al, bl 
3,32 el 
3,1 al 
3,2 al 
3,2 bl 
3,3 bl 
3,5 el 
3,31 el 
6.1,3 
3,5 bl, el 
3,31 el 
4.1,12 el 
4.2,31 al 

4.2,16 bl 
4.2,31 al 
4.2,12 bl el 
5.1,1 bl 
5.1,1 al 
5.1,1 al 

6.1,12 bl 
6.1,12 bl 
6.1,17 el 
6.1,17 el 
6.1,27 bl 
6.1,16 bl 
6.1,52 al 
6.1, 52 bl, el 
6.1,52 al 
6.1,52 bl, el 
6.1,33 al 
6.1, 33 bl, el 
6.1,51 bl 
8,44 bl 
8,44 bl 
8,2 a 11. 

8,2 bl 

8,2 a12. 
8,41 bl 
2,3 bl 
2,5 al 
6.1,12 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 el 

en 
c: 

1-0 
ro 
3 
ro 
::l -O 
c.. 
~ 
OJ 
O 
m 
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3 
w 
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ro 
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~2~~~:':::::~:'~~'_':_~_::':' _____ ~~~~:::~:_~l~~~~:___ 1.L _________ _ 
2049 Dietilbencenos (o-.m-,p-I ¡ 30 3 3, 31 cl 

Clase y apartado 
de la enumeraci6n 

2050 Diisobutileno, compuestos isomerieos del 1 33 3 3, 3 bl 
2051 2-Dimetilaminoetanol ¡ 83 8 + 3 8, 54 bl 
2052 Dipenteno ¡ 30 3 3, 31 el 
2053 Alcohol metilamnieo 130 3 3, 31 el 
2054 Morfolina ! 30 3 3, 31 el 
2055 Estireno monomero estabilizado I 39 3 3, 31 el 
2056 Tetrahidrofurano ¡ 33 3 3, 3 bl 
2057 Trfmero de propileno (Tripropilenol 133 3 3, 3 bl 
2057 Trfmero de propileno (Tripropilenol ! 30 3 3,31 el 
2057 Tripropileno (trimero del propilenol ! 33 3 3, 3 bl 
2057 Tripropileno (trimero del propilenol ! 30 3 3, 31 el-
2058 Valerilaldehfdo 1 33 3 3, 3 bl 
2059 Nitrocelulosa, soluciones inflamables ¡ 33 3 3, 4 al bl 
2059 Nitrocelulosa, soluciones inflamables ¡ 30 3 3, 34 el 
2067 Abonos a base de nitrato amónieo- tipo ¡ 50 5.1 5.1, 21 el 

Al ¡ 
2068 Abonos a base de nitrato amónico- tipo 150 5.1 5.1, 21 el 

A2 ¡ 
2069 Abonos a base de nitrato amónico- tipo ¡ 50 5.1 5.1, 21 el 

A3 .' j 
2070 Abonos a base de nitrato amónico- tipo ¡ 50 5.1 5.1, 21 el 

A4 ¡ 
2073 Amonfaeo disuelto 'en agua con más de ¡ 268 6.1'+ 13 2, 9 atl 

40% y 50%, como máximo (peso de . 

2073 

2074 
2075 
2076 
2017 
2078 

2079 
2187 

2193 
2201 

2205 
2206 
2206 
2208 
2209 
2210 
2210 
2211 
2212 
2212 
2213 
2214 

2215 
2217 

amonfaeol 
Amonfaeo disuelto en agua con más de 268 
35% Y 40% como máximo (peso de 
amonfaeol 
Aerilamida 60 
Cloral anhidro estabilizado 69 
Cresoles (0-, m-, p-I 68 
alfa-Naftilamina 6Q 
Diisoeianato de 2,4 toluileno y mezclas 60 
isómeras 
Dietilentriamina 80 
Dióxido de carbono, Ifquido, fuertemente 22 
refrigerado 
Hexafluoretano (R 1161 20 
Hemióxido de nitrógeno fuertemente 225 
refrigerado 
Adiponitrilo 60 
Isoeianatos tóxicos, n.e.p. 60 
Isocianato tóxico en solución, n.e.p. 60 
Hipoelorito cálcico en mezclas secas 50 
Formaldehfdos en solución 80 
Maneb 40 
Preparados de maneb 40 
Polimero en bolitas dilatables 90 
Amianto pardo (Amosita, Mirosital 90 
Amianto azul (Croeidolital 90 
Paraformaldehfdo 40 
Anhfdrido ftálieo conteniendo más del 80 
0,05% de anhrdrido maleico 
Anhrdrido maleico 80 
Torta oleaginosa 40 

6.1 +13 

6.1 
6.1 
6.1 +8 
6.1 
6.1 

8 . 
2+13 

2+13 
2+05+ 13 

6.1 
6.1 
6.1 
5.1 
8 
4.2+4.3 
4.2+4.3 

9 
9 
4.J 
8 

8 
4.2 

2,9 atl 

6.1,12 el 
6.1,17 bl 
6.1,27 bl 
6.1,12 el 
6.1,19 bl 

8,53 bl 
2,7 al 

2,5 al 
2,7 al 

6.1,12 el 
6.1,19 bl, el 
6 .. 1,19 bl, 
5.1,15 el 
8,63 el 
4.2,16 el 
4.2,16 el 
9,4 el 
9,1 bl 
9,1 bl 
4.1,6 el 
8,31 el 

8,31 el 
4.2,2 el 
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Número de 
identifieaci6n de 
la materia 

'{~L .............................. 
2218 
2219 
2222 
2224 
2225 
2226 
2227 
2232 
2233 
2234 

2235 
2236 
2237 
2238 
2239 
2240 
2241 
2242 
2243 
2244 

-., 12245 
2246 
2247 
2248 
2250 
2251 

2251 

2252 
2253 
2256 
2257 
2258 
2259 
2260 
2260 
2261 
2262 
2263 
2264 
2265 
2266 
2267 
2269 
2270 
2271 
2272 
2273 
2274 
2275 
2276 
2217 
2278 
2279 

I Nombre de la materia 

!.~L .............................................................................. _. 
Aeido acrOico estabilizado 
Eter alilglieidieo 
Anisol 
Benzonitrilo 
Cloruro de benzosulfonilo 
Cloruro de beneilidina 
Metacrilato de butilo normal 
2-eloroetanal 
Cloroanisidinas 
Fluoruros de elorobeneilidina 
(o-,m-,p-I 
Cloruros de elorobeneilo 
Isocianato. de 3-cloro-4-metilfenilo 
Cloronitroanilinas 
Clorotoluenos (o-.m-,p-I 
Clorotoluidinas 
Aeido eromosulfúrieo 
Cieloheptano 
Cielohepteno 
Acetato de eielohexilo 
Cielopentanol 
Cielopentanona 
Cielopenteno 
n-Decano 
Dibutilamina normal 
Isoeianato de dielorofenilo 
2,2, l-BieieI0-2,5 heptadieno (2,5 
norboradienol estabilizado 
2,5-norbornadieno (bicieloheptadienol 
estabilizado 
1,2-Dimetoxietano 
N,N-Dimetilanilina 
Cielohexeno 
Potasio 
1,2 Propilendiamina 
Trietilentetramina 
Tripropilamina 
Tripropilamina 
Xilenoles 
Cloruró de dimetilearbamoilo 
Dimetileielohexanos 
Dimetileielohexilamina 
N, N-Dimetilformamida 
Dimetil-N-N-propilamina 
Cloruro de dimetiltiofosforilo 
3,3-lminobispropilamina 
Etilamina, soluciones acuosas 
Etilamileetonas 
N-Etilanilina 
2 -Etilanilina 
N-Etil N-bencilanilina 
2-Etil butanol 
2-Etil hexilamina 
Metacrilato de etilo 
n-Hepteno 
Hexaclorobutadieno 

fIIÚmero de Etiquetas 
identifieaci6n de de peligro 
peligro modelos N°O. 

t 
Clase y apartado 
de la enumeraci6n 

(el (d) (el 
i ·839·'·························· ··ii·:;.··3······ .. · .. · .. ··· ........ ··· .. S':··3·2··b;··i':·· .. · .. ··_· .. ···· 
130 3 3,31 el 
130 3 3,31 el 
1 60 6.1 6.1, 12 bl 
j80 8 8,35 el 
! 80 8 8,66 bl 
139 3 3,31 el 
166 6.1 6.1,17al 
I 60 6.1 6.1, 17 el 
130 3 3,31el I . 

'160 6.1 
160 6.1 
i 60 6.1 
! 30 3 
160 6.1 
¡ 88 8 

1;; ; 
130 3 
! 30 3 
130 . 3 

133 3 
130 3 
! 83 8+3 
! 60 6.1 
! 339 3 
I 

1
339 

¡ 33 
160 
133 
1 X423 
183 
f80 
¡ 38 
183 
160 
180 
133 
183 
¡ 30 
1338 
168 
180 
1338 
130 
160 
160 
160 
130 
¡ 38 
¡ 339 
j 33 
160 

3 

3 
6.1 
3 
4.3 
8+3 
8 
3+8 
8+3 
6.1 
8 
3 
8+3 
3 
3+8 
6.1 +8 
8 
3+8 
3 
6.1 
6.1 
6.1 
3 
3+8 
3 
3 
6.1 

6.1,17 el 
6.1,19 bl 
6.1,17 el 
3,31el 
6.1,17 el 
8,1 a) 
3,3 b) 
3,3 b) 
3,31 e) 
3,31 el 
3,3.1 el 
3,2 bl 
3,31 el 
8,54 bl 
6.1, "9 bl 
3,3 bl 

3,3 bl 

3,3 bl 
6.1,12 bl 
3,3 bl 
4.3, 11 al 
8,54 bl 
8,53 bl 
3,33 el 
8,53 bl 
6.1, 14 bl 
8,35 bll. 
3,3 bl 
8,54bl 
3,31 el 
3,22 bl 
6.1,27 bl 
8,53 el 
3,22 bl 
3,31 el 
6.1,12 el 
6.1,12 el 
6.1,12 el 
3,31 el 
3,33 el 
3,3 bl 
3,3 bl 
6.1,15 el 

w 
w 
~ 

s: 
m~ ... 
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Número de 

:'~::= _____ Jffi~::::_ ~~~~:~~ __ Clase y apartado ro'" identificación de de la enumeraci6n identificaci6n de 
la materia .::t.~~::':~. ___ ._ ....... .(~.L .... _ .. _ .. ___ ._ ....... (el 
2280 Hexametilendiamina sólida ¡ 80 8 ·á:··5·2··~·j······················- 2335 
2281 Diisoeianato de hexametileno i 60 6.1 6.1,19 bl 2336 
2282 Hexanoles 130 3 3,31el 2337 
2283 Metaerilato de isobutilo estabilizado ¡ 39 3 3,31 el 2338 
2284 Isobutironitrilo ! 336 3 + 6.1 3,11 bl 2339 
2285 Fluoruros de isoeianatobeneilidina ¡ 63 6.1 + 3 6.1,18 bl 2340 
2286 Pentametilheptano ! 30 3 3,31 el 2341 
2287 Isoheptenos : 33 3 3,3 bl 2342 
2288 Isohexenos : 33 3 3,3 bl 2343 
2289 Is ,1 orondiamina ! 80 8 8,53 el 2344 
2:Z90 Diisoeianato de isoforona ¡ 60 6.1 6.1,19 el :Z345 
:Z:Z91 C-" .. puesto soluble de plomo, n.e.p. ¡ 60 6_ 1 6.1, 6:Z el :Z346 
2293 4-~'etoxi-4metil-2-pentanona 130 3 3,31 el 2347 
2294 N:liletilanilina i 60 6.1 6.1,12 el 2348 
:Z:Z95 Cloroaeetato de metilo i 63 6.1 + 3 6.1,16 bl 2350 
2296 Metileielohexano ! 33 3 3,3 bl 2351 
2297 Metileielohexanonas ¡ 30 3 3,31 el 2351 
2298 Metileielopentano ¡ 33 3 3,3 bl 2352 
2:Z99 Dieloraaeetato de metilo : 60 6.1 6.1,17 el :Z353 
2300· 2-Metil-5-etilpiridina ¡ 60 6.1 6.1,1,2 el 2354 
2301 2-Metilfurano ! 33 3 3,3 bl 2356 
2302 5-Metil-2-hexanona i 30 3 ~,31 el 2357 
2303 Isopropenilbeneeno ¡ 30 3 3,31 el 2358 
:Z304 Naftaleno fundido ! 44 4.1 4.1,5 2359 
2305 Aeido nitrobeneeno-sulf6nieo i 80 8 8,34 bl 2360 
2306 Fluoruros de nitrobeneilidina ! 60 6.1 6.1,12 bl 2361 
2307 Fluoruro de 3-nitro-4-eloro beneilidina ! 60 6.1 6.1, 1:Z bl 2362 

¡ 2363 
2308 Hidrogenosulfato de nitro silo (Sulfato ¡ 88 8 8,1 bl 2364 

áeido de nitrosilol 2366 ! 
2309 Oetadienos ! 33 3 3,3 bl 2367 
2310 :Z,4-Pentanodiona ¡30 3 3,31 el 2368 
2311 Fenetidinas ¡60 2369 6.1 6.1,12 el 
:Z312 Fenol fundido i 60 6.1 6.1,:Z4 bll. 2370 
2313 Pieolinas ! 30 3 3,31 el 2371 
2315 Difenilos polielorados i90 9 9,2 bl 2372 
2317 Cuproeianuro sódico en solución ¡ 66 6.1 6.1,41 al 
2318 Hidrosulfuro de sodio ! 40 4.2 4.2,13 bl 2373 
2319 Hidrocarburos terpénieos, n.e.p. i 30 3 3,31 el 2374 
2319 Hidrocarburos terpénieos, n.e.p. ¡30 3 3,31 el 2375 
:Z3:Z0 T etraetilenpentamina i80 8 8,53 el 2376 
2321 T rielorobeneeno IIquidos ¡60 6.1 6.1,15 el 2377 
2322 Trielorobutenos 160 6.1 6.1,15 bl 2378 
2323 Fosfito trietnieo i 30 3 3,31 el 2379 
2J:z4 Triisobutileno 130 3 3,31 el 2380 
2325 1,3,5 Trimetilbeneeno ¡30 3 3,31 el 2381 
2326 Trimetilciclohexilamina i80 8 8,53 el 2382 
2327 Trimetilhexametilendiaminas 180 8 8,53 el 2383 
2328 Oiisocianato de trimetllhexametileno y 160 6.1 6.1,19 el 2384 

me2elas isómeras 

:30 

2385 
2329 Fosf,to trimetnieo 3 3,31 el 2386 
2330 Undeeano !30 3 3,31 el 2387 
2331 Cloruro de zinc anhidro 180 8 8,11 el 2388 
2332 Aeetaldoxima 130 3 3,31 el 2389 
2333 Acetato de alilo 1336 3+6.1 3,17 bl 2390 
:Z334 Alilamina 1663 6.1+3 6.1,7 a12. 2391 

Nombre de la materia 

J.I1L ... _ ....... ____ ._ .. _ ... ____ .... _ ... ____ .............. _._ 
Eter aliletnieo 
Formiato de alilo 
Fenilmereaptano 
Fluoruro de beneilidina 
2- Bromo Butano 
Eter 2-bromoetietOieo 
1 -Bromo-3 Metil Butano 
Bromometilpropanos 
2-Bromo-pentano 
Bromopropanos 
3-Bromopropino 
Butanodiona 
Mercaptanos bUlOieo 
Aerilato de butilo normal estabilizado 
Eter butilmetOieo 
Nitritos de bUlilo 
Nitritos de butilo 
Eter bUlilvinOieo estabilizado 
Cloruro de bUlirilo 
Eter elorometiletOieo 
2-Cloro Propano 
Cielohexilamina 
Cielooetatetraeno 
Dialilamina 
Eter dialOieo 
Diisobutilamina 
1,1 -Dieloroetano 
Mercaptán etOico 
n-Propilbenceno 
Carbonato de etilo 
alfa-Metilvaleraldehido 
alfa-pineno 
Eter monobutOieo de etilenglieol 
1-Hexeno 
Isopentenos 
1,2-Bis (dimj!tilaminol etano 
(Tetrametiletilendiaminal 
Dietoximetano 
3,3·Dietoxi-propeno 
Sulfuro de etilo 
2,3-Dihidro pirano 
1,1 -Dimetoxietano 
Dimetilaminoacetonitrilo 
1..3-Dimetilbutilamina 
Dimetildietoxisilano 
Disulfuro dimetnieo 
Dimetil hidracina asimétrica 
Dipropilamina 
Eter n- propnieo 
Isobutirato de etilo 
1 ·Eti! piperidina 
Fluorobenceno 
Fluorotoluenos 
Furano 
2 ·Iodo butano 
lodometilpropanos 

Número de Etiquetas 
identificaci6n de de peligro 
peligro modelos NOfI

, 

.!~J. ............. _._ ...... ___ . !QL. __ ._ .. _____ ....... 
336 3+6.1 
336 3+6.1 
663 6.1 +3 
33 3 
33 3 
33 3 
30 3 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
39 3 
33 3 
33 3 
30 3 
339 3 
338 3+8 
336 3+6,1 
33 3 
83 8+3 
33 3 
338 3 +8 +6.1 
336 3+6.1 
38 3+8 
33 3 
33 3 
30 3 
30 3 
33 3 
30 3 
60 6.1 
33 3 
33 3 
33 3 

33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
33 3 
336 3+6.1 
338 3+8 
33 3 
33 3 
663 6.1+3 
338 3+8 
33 3 
33 3 
338 3+8 
33 3 
33 3 
33 3 
33 l! 
3l 3 

Clase y apartado 
de la enumeraci6n 

. !~!.. ....... _ .. _._-_ ........ -
3,17 bl 
3,17 al 
6.1,20 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,25 bl 
3,16 bl 
3,:Z al 
8,54 bl 
3,3 bl 
3,:Z7 bl 
3.,17 bl 
3,33 el 
3,3 bl 
3,2 al 
3,31 el 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
6.1,14 el 
3,3 bl 
3,1 al 
3,3 bl 

3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,11 bl 
3,22 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
6.1,7 a12. 
3,22 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,23 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,1 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
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Clase y apartado 
de la enumeración ~:~!~:_:_ ::~~':::~:~~~:~~ ___________ J~~i~~~::~~j~~:~~~=:_. lL ____ .... _ .. 

2392 lodopropanos ¡ 30 3 3, 31 cl 
2393 Formiato de isobutilo ¡ 33 3 3, 3 bl 
2394 Propionato de isobutilo i 33 3 3, 3 bl 
2395 Cloruro de isobutirilo i 338 3 + 8 3, 25 bl 
2396 Metilaerolerna, estabilizada ¡ 336 3 + 6.1 3, 17 bl 
2397 3·Metil·2·butanona i 33 3 3, 3 bl 
2398 Eter metil terbutnieo i 33 3 3, 3 bl 
2399 1·Metilo piperidina '1338 3 + 8 3, 23 bl 
2400 Isovalerianato de metilo 33 3 3, 3 bl 
2401 Piperidina i 338· 3 + 8 3, 23 bl 
2402 Propanotioles ! 33 3 3, 3 bl 
2403 Acetato de isopropenilo 133. 3 3, 3 bl 
2404 Propionitrilo i 336 3 + 6. 1 3, 11 bl 
2405 Butirato de isopropilo i 30 3 3, 31 el 
2406 Isobutirato de isopropilo i 33 3 3, 3 bl 
2409 Propionato de iSopropilo ¡ 33 3 3, 3 b 
2410 1,2,3,6·Tetrahidropiridina ¡ 33 3 3, 3 bl 
2411 Butiroh)trilo ¡ 336 3 + 6.1 3, 11 bl 
2412 Tetrahidrotiofeno ¡ 33 3 3, 3 bl 
2413 Ortotitanato propnieo ¡ 30 3 3, 31 el 
2414 Tiofeno ¡ 33 3 3,3 bl 
2416 Bórato trimetnieo ¡ 33 3 3, 3 bl 
2426 Nitrato amónico Ifquido, len solución i 59 5.1 5~ 1, 20 

caliente eoneentradal . 
2427 
2428 
2429 
2430 
2430 
2431 
2432 
24~3 
2434 
2435 
2436 
2437 
2438 
2439 
2440 
2442 
2443 
2444 
2445 
2446 
2447 
2448 
2456 
2457 
2458 
2459 
2460 
2461 
2464 
2465 
2465 
2467 

Clorato potásIco, en soluciones acuosas 
Clorato sódico en solucíones acuosas 
Clorato de calcio, en soluciones acuosas 
Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 

Anisidinas 
N, N·Dietilanilina 
Cloronitrotoluenos 
Dibeneitdielorosilano 
Etilfenildielorosilano 
Aeido tioaeétieo 
Metilfenildielorosilano 
Cloruro de trimetilaeetilo 
Hidrogenodifluoruro de sodio 
Cloruro de estaño IV pentahidratado 
Cloruro de trleloraeetilo 
Oxitrieloruro de vanadio 
Tetraeloruro de vanadio 
Alq\J:llitios 
Nitro~resoles 

Fósforo blanco o amarillo fundido 
Azufre en estado fundido 
2·Cloro propeno 
2,3·Dimetilbutano 
Hexadienos 
2 ·Metil·1·buteno 
2·Metil·2-buteno 
Metilpentadienos 
Nitrato de berilio 
Aeido dieloroisoeianúrieo seco 
Aeido dieloroisoeianúrieo, sales del 
Perearbonatos sódicos 

50 
50 
50 
88 
80 
60 
60 
60 
X80 
X80 
33 
X80 
663 
80 
80 
X80 
80 
88 
X333 
60 
446 
44 
33 
33 
33 
33 
33 
33 
56 
50 
50 
50 

5.1 
5.1 
5.1 
8 
8 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
3 
8 
6.1 +3+8 
8 
8 
8 
8 
8 
4.2+4.3 
6.1 
4.2+6.1 
4.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 .. 1 +6.1 
5.1 
5.1 
5.1 

5.1,11 bl 
5.1, 11 bl 
5.1,11 bl 
8,39 al 
8,39 bl, 
6.1,12 el 
6.1,12 el 
6.1,17 el 
8,36 bl 
8.36 bl 
3,3 bl 
8,36 bl 
6.1,10 al 
8,9 hl 
8,11 el 
8,35 bll. 
8,12 bl 
8,12 al 
4.2,31 al 
6.1,12 el 
4.2,22 
4.1,15 
3,1 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
3, 1 al 
3,2 bl 
3,3 bl 
5.1,29 bl 
5.1,26 bl 
5.1,26 bl 
5.1, 19 el 
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Número de 
identificación de 
la materia 

Nombre de la materia 

.(~L ............................... J.~L .................................................................................. . 
2468 Aeido trielorolsoeianúrieo, seco 
2469 Bromato de zinc 
2470 Fenilacetonitrilo Ifquido 
2473 Arsalinato sódico 
2474 Tiofosgeno 
2475 Trieloruro de vanadio 
2477 Isotioeianato de metilo 
2478 Isoeianatos o isoeianatoS en solución, 
2478 inflamablas, tóxicos, n.e.p. 
2482 Isoeianato de propilo normal 
2483 Isoeianatc:i de isopropllo 
2484 tsoeianato de butilo terciario 
2485 Isaeianatf,l de butllo normal 
2486 Isoeianato de isobutilo 
2487 Isoeianato de fenilo 
2488 Isoeianato de eielohexilo 
2489 Dlisoeianato de 4,4 difenilmetano 
2490 Eter dieloroisopropnieo 
2491 Etanolamina y sus soluciones 
2491 Etanolamina 
2493 Hexametilenimina 
2495 Pentafluoruro de iodo 
2496 Anhrdrido propiónieo 
2498 1,2,3,6·Tetrahidrobenzaldehrdo 
2501 Oxido de tri-/l-aziridinil) fosfina en 

2502 
2503 
2504 
2505 
2506 
2507 
2508 
2509 
2511 
2512 
2513 
2514 
2515 
2.fi16 
2517 
2518 
2520 
2521 
2522 
2524 
2525 
2526 
2527 
2528 
2529 
2530 
2531 
2533 
2535 

solución 
Cloruro de valerilo 
Tetraeloruro de zireonio 
Tetrabromometano 
Fluoruro de amonio 
Bisulfato ácido de amonio 
Aeido eloroplatfnieo sólido 
Pentaeloruro de molibdeno 
Bisulfato ácido de potasio 
Aeido 2-cloro propiónieo 
Aminofenoles (o',m',p-I 
Bromuro de bromoaeetilo 
Bromobeneeno 
Bromo,formo 
Tetrabromuro de carbono 
l,l-Difluoro 1- monoeloroetano (R 142 bl 
l,5,9-Ciclododeeatrieno 
Ciclooetadienos 
Dieeteno estabilizado 
Metaerilato de dimetilaminoetilo 
Ortoformiato de etilo 
Oxalato de etilo 
Furfurilamina 
Aerilato de Isobutilo estabilizado 
Isobutirato de isobutilo 
Aeido isobutfrieo 
Anhidrfdo isobutfrieo 
Aeido metaernieo estabilizado 
Trieloroaeetato de metilo 
4-Metilmorfolina 
(N-metilomorfolinal 

Número de i Etiquetas 
identificación de i de peligro 
peligro ¡ mocjelos N". 

!~t ............................... i.l.~1.. .............................. .. 
50 5.1 
50 5.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
80 8 
63 6.1 +3 
336 3 + 6.1 
36 ' 3 + 6.1 
663 6.1 +3 
336 3+6.1 
663 5.1 +3 
663 6.1 +3 
336 3+6.1 
63 6.1 +3 
63 6.1 +3 
60 6.1 
60 6.1 
80 8 
80 8 
338 3 +8 
568 5.1+6.1+8 
80 8 
30 3 
60 6.1 

83 
80 
60 
60 
80 
80 
80 
80 
80 
60 
X80 
30 
60 
60 
23 
60 
30 
663 
69 
30 
60 
38 
39 
30 
38 
38 
89 
60 
338 

:8+3 
8 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
8 
8 
6.1 
8 
3 
6.1 
6.1 
+133 
6.1 
3 
6.1 +3 
6.1 
3 
6.1 
3+8 
3 
3 
3+8 
3+8 
8 
6.1 
3+8 

Clase y apartado 
de la enumeración 

(el ·S·:·;·; .. 2S .. ¡;¡ .. ··· ............ · .. 
5.1,16 bl 
6.1,12 el 
6.1,34 el 
6.1,21 bl 
8,11 el 
6.1,20 bl 
3,14 bl 
3,32 el 
6.1,6 al 
3,14 al 
6.1,6 al 
6.1,6 al 
3,14 bl 
6.1,18 bl 
6.1,.18 bl 
6.1,19 el 
6.1,17 bl 
8,53 el 
8,53 el 
3,23 bl 
5.1,5 
8,32 el 
3,31 el 
6.1, 23 bl, el 

8,35 b12. 
8,11 el 
6.1,15 el 
6.1,63 el 
8,13 bl 
8,16 el 
8,11 el 
8,13 bl 
8,32 el 
6.1,12 el 
8,35 bll. 
3,31 el 
6.1,15 el 
6.1,15 el 
2,3 bl 
6.1,25 el 
3,31 el 
6.1,13 al 
6.1,12 bl 
3,31 el 
6.1,14 el 
3,33 el 
3,31 el 
3,31 el 
3,33 el 
3,33 el 
8,32 el 
6.1,17 el 
3,23 bl 
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Número de 
identificación de 
la materia 

.(~) ................................. 
2535 
2536 
2538 
2541 
2542 
2545 
2546 
2552 
2554 
2558 
2560 
2561 
2564 
2564 
2565 
2567 
2570 
2570 
2571 
2572 
2573 
2574 

2576 
2577 
2578 
2579 
2580 
2581 

2582 
2583 
2583 
2584 
2584 
2585 
2585 
2586 
2586 
2587 
2588 
2588 
2589 
2590 

2591 
2599 
2600 
2600 
2600 
2602 
2603 
2604 
2605 
2606 
2607 

:=::=~~-----_J~~':~~~:~~~,~~::,: _. 
N·Metilmorfolina ! 338 3+8 
Metiltetrahidrofurano i 33 3 
Nitronaftaleno 140 4.1 
Terpinoleno 130 3 
Tributilamina ¡80 8 
Hafnio en polvo seco 140 4.2 
Titanio, en polvo seco \40 4.2 
Hidrato de hexafluoraeetona ¡60 6.1 
Cloruro de metilalilo 133 . 3 
Epibromhidrina 1663 6.1 +3 
2-metil 2-pentanol 130 3 
3-Metil-l-buteno 133 3 
Aeido trieloraeétieo, soluciones de 180 8 
Aeido trieloraeétieo en solución 180 8 
Dieielohexilamina 180 8 
Pentaelorofenato de sodio !60 6.1 
Compuesto de cesio 166 6.1 

160 6.1 
Aeidos alquil sulfurieos 180 8 
Fenilhidraeina 160 6.1 
Clorato de talio 156 5.1 +6.1 
Fosfato trieresHieo, con mas del 3% de 160 6.1 
¡somero ortO 

180 Oxibromuro de fósforo fundido 8 
Cloruro de fenilaeetilo ! 80 8 
Trióxido de fósforo 180 8 
Piperaeina :80 8 
Bromuro de aluminio, soluciones i80 8 
Cloruro de aluminio, soluciones acuosas ¡80 8 
de 

180 Cloruro férrico, soluciones 8 
Aeidos alquil sulfónieos sólidos 180 8 
Acidos arilsulfonieos solidos i80 8 
Acidos alquil sulfónieos Irquidos 180 8 
Aeidos arilsulfonieos liquidos !80 8 
Aeidos alquil sulfónieos sólidos 180 8 
Aeidos arilsulf6nieos, s6lidos 180 8 
Aeidos alquil sulfónieos Irquidos ¡80 8 
Aeidos arilsulfonieos liquidos ! 80 8 
B~nzoquinona 160 6.1 
Pesticida s61ido, tóxico, n.e.p. ¡66 6.1 

160 6.1 
Cloroaeetato de vinilo 163 6.1 +3 
Amianto blanco (Chrisotilo, Aetinolita. 190 9 
Anthofilita. Tremolita) !22 Xenón, liquido refrigerado 2 + 13 
Mezcla de gases R 503 120 2 + 13 
Gas de agua 1236 3+6.1 +13 
Gas de srntesis 1236 3 + 6.1 + 13 
Gas ciudad 1236 3 + 6.1 + 13 
Mezcla de gases R 500 120 2+ 13 
Cieloheptatrieno j 336 3+6.1 
Dietileterato de trilluoruro de boro j 883 8+3 
Isocianato de metoximetilo i336 3 +6.1 
Ortosilieato de metilo ¡ 663 6.1 +3 
Acroleína d(mera estabilizada 139 3 

Clase V apartado 
de la enumeración 

J~.L. .................................. 
3,23 bl 
3,3 bl 
4.1,6 el 
3.31 el 
8,53 el 
4.2, 12 bl, el 
4.2, 12 bl, el 
6.1,17 b) 
3,3 bl 
6.1,16 a) 
3,31 e) 
3,1 a) 
8,32 bll. 
8,32 el 
8,53 el 
6.1,17 b) 
6.1,61 a) 
6.1,61 bl, el 
8,34 bl 
6.1,12 bl 
5.1,29 bl 
6.1,23 b) 

8,15 
8,35 bll •. 
8,16 el 
8,52 el 
8,5 el 
8,5 e) 

8.5 e) 
8,1 bl 
8,1 b) 
8,1 bl 
8,1 b) 
8,34 el 
8; 34 el 
8,34 e) 
8,34 el· 
6.1,14 bl 
6.1,87 a) 
6.1,87 b), el 
6.1.16 b) 
9,1 el 

2,7 al 
2,6 al 
2,2 bt) 
2,2 bt) 
2.2 btl 
2.4 al 
3.19 bl 
8.33 a) 
3.14 al 
6.1.8 a) 
3,31 el 

1801 
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I Número de 

::;~.:.~~:'~.':.~ .. ~~ .... 
2608 
2609 
2610 
2611 
2612 
2614 
2615 
2616 
2616 
2617 
2618 
2619 
2620 
2621 
2622 
2624 
2626 
2627 
2628 
2629 
2642 
2643 
2644 
2645 
2646 
2647 
2648 
2649 
2650 
2651 
2653 
2655 
2656 
2657 
2658 
2659 
2660 
2661 
2662 
2664 
2666 
2667 
2668 
2669 
2670 
2671 

2672 
2673 
2674 
2677 
2678 
2679 
2680 
2681 

:~:::_~'::'----_J~~::~~~:~I:~ __ ::~~=~~ 
Nitropropanos ¡ 30 3 3, 31 el 
Borato trialaieo !60 6.1 6.1,14 el 
Trialilamina 138 3+8 3,33 el 
l-Cloro-2-propanol 163 6.1 +3 6.1,16 bl 
Eter metilpropOieo i 33 3 3,2 bl 
Alcohol metalOieo ¡30 3 3,31 el 
Eter etilpropOieo !33 3 3,3 b) 
Borato de triisopropilo 133 3 3,3 bl 
Borato de triisopropilo ¡30 3 3,31 el 
Metileielohexanoles 130 3 3,31 el 
Viniltolueno inhibido (o-,m-,p-l 139 3 3,31 el 
Beneildimetilamina i83 8+3 8,54 bl 
Butiratos de amilo 130 3 3,31 el 
Aeetilmetilearbinol : 30 3 3,31 el 
Glieidaldehrdo 1336 3+6.1 3,17 bl 
Silieiuro de magnesio 1423 4.3 4.3,12 bl 
Aeido ció rico, solución acuosa 150 5.1 5.1,4 b) 
Nitritos inorgánicos, n.e.p. 150 5.1 5.1,23 bl 
Fluoraeetato de potasio i 66 6.1 6.1,17 al 
Fluoraeetato de sodio 166 6.1 6.1,17 a) 
Aeido lIuoroaeetieo 166 6.1 6.1,17 al 
Bromoaeetato de metilo 160 6.1 6.1,17 b) 
loduro de metilo 160 6.1 6.1,15 b) 
Bromuro de fenaeilo i 60 6.1 6.1,17 bl· 
Hexaeloroeielopentadieno ¡66 6.1 6.1,15 al 
Malonitrilo 160 6.1 6.1,12 b) 
l,2-Dibromo-3-Butanona 160 6.1 6.1,17 bl 
l,3-Dieloroaeetona 160 6.1 6.1,17 bl 
l,l-Dieloro, 1-nitro etano i60 6.1 6.1,17 bl 
4.4-Diaminodifenilmetano 160 6.1 6.1,12 el 
loduro de beneilo 160 6.1 6.1,15 bl 
Fluorsilieato de potasio i60 6.1 6.1,64 el 
Ouinolerna ¡60 6.1 6.1,12 e) 
Disulfuro de selenio ¡60 6.1 6.1,55 bl 
Selenio en polvo 160 6.1 6.1,55 e) 
Cloroaeetato de sodio 160 6.1 6.1,17 e) 
Mononitrotoluildinas 160 6.1 6.1,12 el 
Hexaeloroaeetona 160 6.1 6.1,17 el 
Hidroquinona 1so 6.1 6.1,14 e) 
Dibromo'metano ¡60 6.1 6.1,15 el 
Cianáeetato de etilo 160 6.1 6.1,12 el 
Butiltoluenos ¡60 6.1 6.1,25 e) 
Cloroaeetonitrilo 163 6.1 +3 6.1,11 bl 
Cloroeresoles ! 60 6.1 6.1,14 bl 
Cloruro cianúrico 180 8 8,39 b) 
Aminopiridinas (O-,m-,p'l ¡60 6.1 6.1,12 b) 
Amonraco soluciones de, con un mrnimo l 
de 10% V máximo 35% de amonraeo ¡ 80 8 8,43 e) 
2·amino-4-elorofenol 160 6.1 6.1,12 bl 
Fluorsilieato de sodio ¡60 6.1 6.1,64 el 
Hidr6xido rubrdieo en solución i80 8 8,42 bl, el 
Hidróxido de rubidio i80 8 8.41 bl 
Hidr6xido de litio en soluei6n i80 8 8.42 b), e) 
Hidróxido de litio monohidratado ¡80 8 8,41 bl 
Hidróxido de cesio, soluciones de ¡80 8 8.42 bl, el 
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2682 Hidróxido de cesio 1 80 8 8, 41 bl 

Clase y apartado 
de la enumeración 

2683 Sulfuro de amonio en solución ¡ 86 8 + 6.1 + 3 8, 45 b12. 
2684 Oietilaminopropilamina ¡ 38 3 + 8 3. 33 el 
2685 N, N-Oietiletilendiamina ¡ 83 8 + 3 8, 54 bl 
2686 Dietilaminoetanol ¡ 30 3 3, 31 el 
2687 Nitrito de dieielo-hexilamonio ! 40 4.1 4.1, 11 el 
2688 l-Bromo~3 Cloro Propano ! 60 6.1 6.1, 15 el 
2689 alfa-Monoclorohidrina de glicerol ¡60 6.1 6;1, 17 el 
2690 N-n-Butilimidazol j 60 6.1 6,1, 12 bl 
2691 Pentabromuro' de fosforo i 80 8 8, 11 bl 
2692 Tribromuro de boro I X88 8 8, 12 al 
2693 Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. j 80 8 8, 17 el 
2698 Anhídrido tetrahidroftálieo¡ conteniendo ¡ 80 8 8, 31 el 

2699 
2705 
2707 
2707 
2708 
2709 
2710 
2711 
2713 
2714 
2715 
2716 
2717 
2719 
2720 
2721 
2722 
2723 
2724 
2725 
2726 
2727 
2728 
2729 
2730 
2732 
2733 
2733 
2734 
2734 
2735 
2735 
2738 
2739 
2740 
2741 
2742 

2743 
2744, 
2745 
2746 

mas del 0,05% de anhídrido maleico . 
Aeido trifluoraeétieo 
l-Pentol 
Oimetildioxanos 
Oimetildioxanos 
Butoxil 
Butilbeneenos 
Oipropileetona 
Oibromobeneeno 
Aeridina 
Resinato de zinc 
Resinato de alumínio 
1.4 Bitinodiol 
Alcanfor sintético 
Bromato de bario 
Nitrato eró mico 
Clorato de cobre 
Nitrato de litio 
Clorato magnésico 
Nitrato de manganeso 
Nitrato de niquel 
Nitrito de niquel 
Nitrato de talro 
Nitrato de circonio 
Hexaclorobeneeno 
Nitranisol 
Nitrobromobenceno 
Aminas o poliaminas inflamables, 
corrosivas, n.e.p. 
Aminas o poliaminas Irquidas, corrosivas, 
inflamables n.e.p. 
Aminas o poliaminas líquidas, corrosivas, 
n.e.p. 
n-Butilanilina 
Anhídrido butrrico 
Cloroformiato de n-propilo 
Hipoclorito bárieo 
Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, 
inflamables, n.e.p. 
Cloroformiato de n·butilo 
Cloroformi'ato de eiclobutilo 
Cloroformiato de elorometilo 
Cloroformiato de fenilo 

88 8 8,32 al 
80 8 8,66 b) 
33 3 3,3 bl 
30 3 3,31 el 
30 3 3,31 el 
30 3 3; 31el 
30 3 3,31 el 
30 .3 3,31'el 
60 6.1 6.1,12 el 
40 4.1 4.1,12 el 
40 4.1 4.1,12 el 
60 6.1 6.1, 14el 
40 4.1 4.1,6 el 
56 5.1 +6.1 5.1,29 bl 
50 5.1 5.1,22 el 
50 5.1 5.1,11 bl 
50 5.1 5.1,22 el 
50 5.1 5.1,11 bl 
50 5.1 5.1,22 el 
50 5.1 5.1,22 el 
50 5.1 5,23 el 
65 6.1 +05 6.1,68 bl 
50 5.1 ~.1, 22 el 
60 6.1 6.1,15 el 
60 6.1 6.1,12 el 
60 6.1 6.1,12 el 
338 3 + 8 3,22 al, bl 
38 3 + 8 3,33 el 
883 8 + 3 8,54 al 
83 8 + 3 8,54 bl 
88 8 8,53 al 
80 8 8,53 bl, el 
60 6.1 6.1,12 bl 
80 8 8,32 el 
668 6.1 +3+8 6.1,28 al 
56 5.1+6,1 5.1,29 bl 
638 6.1 + 3 + 8 6.1,28 bl 

638 6.1 +3+8 6.1~28bl, 
638 6.1+3+8 6.1,28 bl 
68 6,1 +8 {j.l, 27 bl 
68 6.1 +8 6.1,27 bl 
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2747 Cloroformiato de terc·butilciclohexilo j 60 6.1 6.1,17 el 

Clase y apartado 
de la enumeración 

2748 Cloroformiato de etil, 2 hexilo 168 6.1 + 8 6.1,.27 bl 
2749 Tetrametilsilano ¡ 33 3 3, 1 al 
2750 l,3-0icloro, 2-proparwl ¡ 60 6.1 6.1, 17 bl 
2751 Cloruro de dietiltiofosforilo 180 8 8,3,5 'bll. 

• I 2752 l,2-Epoxi 3-etoxi propano I 30 3 3, 31 el 
2753 N-Etilbenziltoluidinas ¡ 60 6.1 6.1, 1 i el 
2754 N-Etiltoluidinas ! 60 6.1 6.1,12 bl 
2757 Pesticida a base de carbamato sólido, ¡ 66- 6.1 6.1, 74 al 
2757 tóxico 160 6.1 6.1, 74 bl, el 
2758 Carbamato pesticida, Irquido, inflamable, j 336 3 + 6.1 3, 44 al, bl 

2759 
2759 
2760 

2760 

2761 
2761 
2762 

2763 
2763 
2764 

2765 
2765 
2766 

2767 
2767 
2768 

2769 
2769 
2170 

2171 
2171 
2772 

2173 
2173 
2174 

2175 
2175 
2176 

2177 
2717 
2778 

2779 
2779 

tóxico I 
Pesticida arsenical sólido, tóxico ¡ 66 

Pesticida a base de bipiridilo, Irquido, 
inflamable, tóxico 
Pesticida arsenical, lIquido, inflamable, 
tóxico 
Pesticida organoclorado, sólido, tóxico 

160 
1336 
! 
1336 

166 
160 

Pesticida organoclorado, Irquido, ¡ 336 
inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de triazina, sólido, tóxico! 66 

16'0 
Pesticida a base de triazina, Irquido, ¡ 336 
inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida de. radical fenoxi, tóxico, sólido ¡ 66 
. !60 

Pesticida radical fenoxi. lIquido ! 336 
inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de fenilurea sólido, ¡ 66 
tóxico j 60 
Pesticida a base de fenilurea, Irquido, ! 336 
inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a' base de derivados benzoicos, ¡ 66 
sólido, tóxico 1 60 
Pesticida a base de derivados benzoicos, I 336 
Irquidos inflamable, tóxico ! 
Pesticida a base de ditioearbamato sólido, 1 66 
tóxico ! 60 
Pesticida a base de ditioearbamato, I 336 
lIquido, inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de derivados de la ! 66 
ftalamida sólido, tóxico ¡ 60 
Pesticida derivados de la ftalamida, f 336 
lIquido, inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de cobre sólido, tóxico ¡ 66 

160 
Pesticida a base de cobre, Irquido, I 336 
inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de mer~urio, sólido, ! 66 
tóxico • ! 60 
Pesticida mercurial, líquido, inflamable, j 336 
tóxico ¡ 
Pesticida a base de nitrofenoltls 
sustituidos sólido, tóxico 

166 
160 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

'6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 
3 + 6.1 

6.1 
6.1 

6.1,79 al 
6.1, 79 bl, el 
3,48 al, bl 

3,49 al, bl 

6.1,72 al 
6.1, 72 bl, el 
3,42 al,bl 

6.1,82 al 
6.1;82 bl, el 
3,52 al, bl 

6.1,73 al 
6.1,73 bl, el 
3,43 al, bl 

6.,1,85 al 
6.1, 85 bl, el 
3,55 al, bl 

6.1,83 al 
6.1, 83 bl, el 
3,53 al, bl 

6.1,86 al 
6.1, 86 bl, el 
3,56 al, bl 

6.1,84 al 
6.1,84 bl, el 
3,54 al, bl 

6.1,80 al 
6.1, 80 bl, el 
3,50 al, bl 

6.1,75 al 
6.1, 75 bl, el 
3,45 al,.bl 

6.1,81 al 
6.1,81 bl. el 
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Número de I Nombre de la materia 
identificación de 

Número de Eliquetas 
identificación de de peligro 

Clase y apartado 
de la enumeración 
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2781 
2781 
2783 
2783 
2784 

2785 
2786 
2786 
2787 

2788 
2788 
2789 

2789 
2790 

2790 

2793 

2796 

2796 
2797 
2798 
2799 
2801 

2802 
2803 
2805 
2809 
2810 
2810 
2811 
2811 
2813 
2814 
2815 
2817 
2818 
2819 
2820 
2821 
2822 
2823 
2826 
2829 
2a30 
2831 
2834 
2835 

inflamable, tóxico ¡ 
Pesticida a base de dipiridilo sólida, 166 6.1 
tóxico 160 6.1 
Pesticida organofosforado sólida, tóxico ¡ 66 6.1 

Pesticida organofosforado, Ifquido, 
inflamable, tóxico 
4-Tiapentanal 
Pesticida a base de organoestal\o sólido, 
tóxico' 
Pesticida organoestannieo, Ifquido, 
inflamable, tóxico 
Compuesto de organoestal\o, Ifquido, 
n.e.p. 
Aeido acético en solución con mas del 
80%, en masa, de ~cido 
Acido acético glacial 
Aeido acético con el 50 a 80% de ácido 
puro 
Aeido acético en solución con mas del 
25%, pero menos del 50% de ~eido 
Virutas, torneaduras o raspaduras de 
metales ferrosos 
Aeido sulfúrico con menos del 51 % de 
ácidO 
Eleetrolfto ~eido para baterias 
Eleetrolfto alcalino para baterias 
Dielorofenilfosfina 
Tiodielorofenilfosfina 
Colorante ifquido o materia inte'media 
Ifquida para colorante, corrosiva, n.e.p. 
Cloruro de cobre 
Galio 
Hidruro de litio fundido, sólido 
Mercurio 
Uquido org~nieo, tóxico, n.e.p. 

Sólido organieo, tóxico, n.e.p. 

Sólido que reacciona con el agua, n.e.p. 
Materia infecciosa para el hombre 
N·Aminoetilpiperaeina 
Dihidrofluoruro de amonio en solución 
Polisulfuró de amonio en solución 
Fosfato ácido de amilo 
Aeido butfrieo 
Fenal en solución 
2-Cloro piridina 
Acido crotónico 
Clorotioformiato de etilo 
Aeido eapróieo 
Litioferrosilicio 
1,1.1-Trieloroetano 
Aeido fosforoso 
Hidruro sódico alumCnico 

l60 6.1 
¡ 336 3 + 6.1 

160 6.1 
l66 6.1 
i 60 6.1 
i 336 3 + 6.1 
! 
¡66 
¡60 
:83 

183 
l80 

180 

i 40 

1
80 

180 
180 
l80 
:80 

180 

!80 
180 
1423 
180 
166 
! 60 
166 
160 
!423 
1606 
180 
186 
l86 
180 
180 
¡60 
¡60 
:80 
180 
¡80 
1423 
: 60 
180 
¡ 423 

6.1 
6.1 
8+3 

8+3 
8 

8 

4.2 

8 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
4.3 
8 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.3 
6.2 
8 
8+6.1 
8 +6.1 
8 
8 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 
4.3 
6.1 
8 
4.3 

6.1,78 al 
6.1,78 bl, el 
6.1,71 al 
6.1,71 bl, el 
3,41 al, bl 

6.1,21 el 
6.1,76 al 
6.1,76 bl, el 
3,46 al, bl 

6.1,32 a·l 
6.1,32 bl. el 
8,31 b12. 

8,32 bl 2. 
8,32 bl 1. 

8,32 el 

4.2,12 el 

8,1 bl 

8,1 bl 
8,42 bl 
8, 35 b)1. 
8,35 b11. 
8,66 bl, el 

8,11 el 
8,65 el 
4.3,16 bl 
8,66 el 
6.1,25 al 
6.1, 25 bl, el 
6.1,25 al 
6.1,25 bl, el 
4.3, 20 bl, el 
6.2,3 bl 
8,53 el 
8,7 bl el 
8,45 bl, 1. 
8,38 el 
8,32 el 
6.1,14 bl, el 
6.1,12 bl 
8,31 el 
8.64 bl 
8,32 el 
4.3,12 bl 
6.1,15 el 
8,16 el 
4.3.16 bl 
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Número de 
identificación de 
la materia 

Nombre de la materia 

.l~.I. ................................. H~) ................................................................................... .. 
2837 Bisullatos, soluciones acuosas de 
2838 Butirato de vinilo estabilizado 
2839 Aldol 
2840 Butiraldoxima 
2841 Di-n-amilamina 
2842 Nitroetano 
2844 Caleiomanganeso silicio 
2845 Uquido piroforieo organieo, n.e.p. 
2849 3-Cloro-l-propanol 
2660 Tetramero del propileno 
2850 Tetrapropileno (Tetramero del propilenoj 
2851 Trifluoruro de boro dihidratado 
2853 Fluorsilieato de magnesio 
2854 Fluorsilieato de amonio 
2855 Fluorsilieato de cinc 
2856 Fluorosilieatos, n.e.p. 
2858 Circonio seco 
2859 Metavanadato amónico 
2861 Polivanadato amónico 
2862 Pentóxido de vanadio 
2863 Vanadato de sodio y amonio 
2864 Metavanadato poUsieo 
2865 Sulfato de hidroxilamina 
2869 Mezclas de trieloruro de titanio 
2870 Borohidruro alumfnieo 
2871 Antimonio en pOlvo 
2872 Dibromo-cloro propano S 

2873 Dibutilaminoetanol 
2874 Alcohol furfurOieo 
2875 Hexaelorofeno 
2876 Resoreinol 
2878 
2878 
2879 
2&80 
2880 
2881 
2900 

Titanio, esponja de titanio en granos 
Titanio, esponja de, en polvo 
Oxicloruro de selenio 
Hipoelorito ealeieo hidratado 
Hipoelorito ealeieo en mezcla hidratada 
Catalizador de metal seco 
Materia infecciosa para los animales 
únicamente 
Pesticida Ifquido, tóxico, n.e.p. 

Número de 
identificación de 

Etiquetas 
de peligro 

Clase V apartado 
de la enumeración 

peligro ¡ mod~los N"'. 

.(9i.. ............................... 1 ,IC!.! .................................. . !~.L ........ __ ................. _ 
! 80 8 8, 1 bl, el 
i 339 3 3,3 bl 
160 6.1 6.1,14bl 
l30 3 3,31 el 
I 36 3 + 6.1 3, 32 el 
¡ 30 3 3,31 el 
! 423 4.3 4.3, 12 el 
! 333 4.2 4.2, 6 al 
! 60 6.1 6.1, 1 7 el 
i 30 3 3, '31 el 
130 3 3,31 el 
i 80 8 8, 10 bl 
¡ 60 6.1 6.1, 64 el 
1 60 6.1 6.1, 64 el 
1 60 6.1 6.1, 64 el 
! 60 6.1 6.1 , 64 el 
! 40 4.1 4.1, 13 el 
¡ 60 6.1 6.1, 58 bl 
160 6.1 6.1, 58 bl 
! 60 6.1 6.1, 58 bl 
! 60 6.1 6.1, 58 bl 
¡ 60 6.1 6.1, 58 bl 
180 8 8, 16 el 
: 80 8 8, 11 bl, el 
: X333 4.2 + 4.3 4.2, 17 al 
l60 6.1 6.1, 59 el 
! 60 6.1 6.1,15 el 
160 6.1 6.1, 12 el 
160 6.1 6.1,14el 
160 6.1 6.1,17el 
: 60 6.1 6.1, 14 el 
1 40 4.1 4.1, 13 el 
: 40 4.1 4.1, 13 el 
1 886 8 + 6. 1 8, 12 al 
1 50 5.1 5.1, 1 5 bl 
1 50 5.1 5.1, 15 bl 
: 40 4.2 4.2, 12 bl, el 
¡606 6.2 6.2, 4 bl 

¡~~ 6.1 
6.1 

2902 
2902 
2903 
2903 
2904 
2904 
2905 
2905 
2906 

Pesticida Ifquido, tóxico, inflamable, : 663 6.1 + 3. 
6.1 + 3 
8 

6.1,87 al 
6.1,87 bl, el 
6.1,87 al 
6.1,87 bl, el 
8,62 el 
8,62 el 
8,62 el 
8,62 el 
3,31 el 

2912 

r--------

n.e.p. : 63 
Clorofenolatos Ifquidos 1 80 
Fenolatos Ifquidos 1 80 
Clorofenolatos sólidos 1 80 
Fenolatos sólidos 1 80 
Triisocianato·isocianurato del diisocianato ¡ 30 
de isoforona en solución ¡ 
Materias radiactivas de baja actividad ! 
espeertiea (BAEI, no espeeffieas en aira : 
parle de este apéndice 1 

170 
l 

gas_ 
172 

8 
8 
8 
3 

7A,7B07C 7, Fichas 5,6 o 13 

7A,7B07C 
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2920 
2920 
2921 
2921 
29'22 
2922 
2923 
2923 
2924 
2924 
2925 

2926 
2927 
2927 
2928 
2928 
2929 
2929 
2930 
2930 
2931 
2933 
2934 
2935 
2936 
2937 
2938 
2940 

2940 

2941 
2942 
2943 
2945 
2946 
2947 
2948 
2949 

gas, inflamable 

- Irquido inflamable, con un punto 
inflamación inferior a 61 C. 

!723 

de I 

- sólido inflamable 

- comburente 

tóxico 

- corrosivo 

Uquido corrosivo, inflamable, n.e.p. 

. Sólido corrosivo, inflamable, n.e.p. ' 

Uquido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

Sólido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

Uquido inflamable, corrosivo, n.e.p. 

Sólido orgánico inflamable, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido orgánico inflamable, tóxico, n.e.p. 
Uquido orgánico tóxicó, corrosivo, n.e.p. 

Sólido orgánico tóxico, corrosivo, n.e.p. 

Uquido orgánico, tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Sólido orgánico tóxico, inflamable, 
corrosivo. n.e.p. 
Sulfato de vanadilo 
2-Cloropropionato de metilo 
2-Cloropropionato de isopropilo 
2-Cloropropionato de etilo 
Aeido tiolactico 
Alcohol alfa-metilbencilico 
Benzoato de metilo 
Ciclooctadieno fosfinas (9-
Fosfabiciclononanosl 
9-Fosfabiciclononanos (Fosfinas de 
eiclooetadienol 
Fluoranilinas 
2-trifluometilanilina 
Tetrahidrofurfurilamina 
N-metilbutilamina 
2-amino 5-dietilaminopentano 
Cloroacetato de isopropilo 
3-trifluometilanilina 
Hidrogenosulfuro de sodio hidratado 

173 
! 
74 

75 

76 

78 
883 
83 

884 
84 
886 
86 
886 
86 
338 
38 
48 

46 
668 
68 
668 
68 
663 
63 
664 
64 
60 
30 
30 
30 
60' 
60 
60 
40 

40 

60 
60 
30 
338 
60 
30 
60 
80 

7A,7B o 7C+3 

7A,7Bo 7C+3 

7A, 7B o 7C +4. 
17A,7B o 
7C+05 
7A.7B o 7C+6.1 
7A,7B o 7C+8 

8 + 3 
8 + 3 

8 + 4.1 
8 +' 4.1 
8 + 6.1 
8 + 6.1 
8 + 6.1' 
8 + 6.1 
3 + 8 
3+ 8 
4.1 + 8 

4.1 + 6.1 
6.1 + 8 
6.1 + 8 
6.1 + 8 
6.1 + 8 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 + 4.1 
6.1 + 4.1 
6.1 
3 
3 
3 
6.1 
6.1 
6.1 
4.2 

4.2 

6.1 
6.1 
3 
3+8 
6.1 
3 

I ~.1 

8,68 al 
8,68 bl 

8,67 al 
8,67 bl 
8,76 al 
8,76 bl, el 
8,75 al 
8,75 bl, el 
3,26 al, bl 
3,33 el 
4.1,8 bl, el 

4.1,7 bl, el 
6.1,27 al 
6.1,27 bl 
6.1,27 al 
6.1,27 bl 
6.1,26 all 
6.1,26 bll 
6.1,26 al2 
6.1,26 bl2 
6.1,58 bl 
3,.31 el 
3,31 el 
3,31 el 
6.1,21 bl 
6.1,14 el 
6.1,14 el 
4.2,5 bl 

14.2,5 bl 

6.1,12 el 
6.1,12 el 
3,31 el 
3,22 bl 
6.1,12 el 
3,31 el 
6.1.17 bl 
8,45 bl1. 
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Número de 
identificación de 
la materia 

. (!!L ............................. . 
2950 
2965 
2966 
2967 
2968 
2968 
2980 

2982 

12983 

1
2984 
2985 

2986 

2987 
2988 

2989 
2991 
2991 
2992 
2992 
2993 
2993 
2994 
2994 
2995 
29.95 
2996 
299,6 
2997 
2997 

Nombre de la materia Número de Etiquetas 
identificación de de peligro 
peligro modelos NO<. 

Clase y apartado 
de la enumeración 

1~) ....................................................................................... U~J ................................. 1~L................................ !.~!... ................................ .. 
Gránulos de magnesio, recubiertos i 423 4.3 4.3, 11 el 
Eterato dimetnico de trifluoruro de boro ¡ 382 4.3 + 3 + 8 4.3, 2 al 
Tioglicol ! 60 6.1 6.1, 21 bl 
Acido sulfámico i 80 8 8, 16 el 
Maneb, preparados estabilizados !423 4.3 4.3, 20 el 
Preparados de maneb, estabilizados j 423 4.3 4.3, 20 el 
Nitra'to de uranilo en solución" i 78 7A,7B 7, Fi.5, 6 013 
hexahrdratado j o 7C + 8 
Mater¡8s radiactivas, no especificados en ¡ 70 7A,7B 07C 
otra parte de este apéndice 

- gas 

- gas, inflamable 

- Irquido inflamable, con un punto 
inflamación inferior a 61 C 

- sólido inflamable 

- comburente 

tóxico 

- corrosivo 

de 

Oxido de etileno y óxido de propileno en 
mezcla con un contenido máximo de 30% 
de óxido de etileno 

72 

723 

73 

74 

75 

76 

78 

336 
Peróxido de hidrógeno en solución acuosa 50 
Clorosilanos inflamables, corrosivos. 338 
n.e.p. 

Clorosilanos corrosivos, inflamables, 
n.e.p. 
Clorosilanoscorrosivos, n.e.p. 
Clorosilanos que reaccionan con el agua 
inflamables, corrosivos, n.e.p. 

¡ Fosfito dibásico de plomo 
Pesticida a base de carbamato, Irquido, 
tóxico, inflamable 
Pesticida a base de carbamato Irquido, 
tóxico 
Pesticida arsenicallrquido, tóxico 
inflamable 
Pesticida arsenical, Irquido, tóxico 

Pesticida organoclorado Irquido, tóxico. 
inflamable . 
Pesticida organoclorado líquido. tóxico 

Pesticida a base de triazina. Irquido. 
tóxico, inflamable 

X83 

80 
X338 

40 
663 
63 
66 
60 
663 
63 
66 
60 
663 
63 
66 
60 
663 
63 

7A,JB Ó 7C 

7A,7B 07C 
+3 

7A,7B 07C 
+3 
7A,7B07C 
+4.1 
7A,7B07C 
+05 
7Ao7B o 7C 
+ 6.1 
7A,7B o 7C +8 

3+6.1 
5.1 
3 + 8 

B +.3 

8 
4.3 + 
3 + 8 
4.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 +~3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 
.6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 

7, Fichas 9,10,11 
013 

3,17 al 
5.1,1 el 
3,21 bl 

8; 37 bl 

8,36 bl 
4.3,1 al 

4.1,11 bl, e 
6.1,-74 al 
6.1, 74 bl, el -
6.1,74 al 
6.1,74 bl, el 
6.1,79 al 
6.1, 79 bl. el 
6.1,79 al 
6.1, 79 bl, el 
6.1,72 al 
6.1,72 bl, el 
6.1,72 al • 
6.1,72 bl, el 
6.1,82 al 
6.1,82 bl. 
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(cont.1 

Número de 
identificación de 
la materia 

.l!!!. ............................... . 
2998 
2998 
2999 
2999 
3000 
3000 
3001 
3001 
3002 
3002 
3003 
3003 
3004 
3004 
3005 
3005 
3006 
3006 
3007 
3007 
3008 
3008 
3009 
3009 
3010 
3010 
3011 
3011 
3012 
3012 
3013 
3013 
3014 
3014 
3015 
3015 
3016 
3016 
3017 
3017 
3018 
3018 
3019 
3019 
3020 
3020 
3021 

3022 
3023 
3024 

3025 
3025 
3026 
3026 

Nombre de la materia Número de ¡ Etiquetas 
identificación de ! de peligro 
peligro ! modelos N~. 

Clase y apanado 
de la enumeración 

~:~!~~:~~~~~~~:~::··-·!¡l----·l'!':~~ ----¡!::m¡:~;--
I~flamable, tÓXICO i 63 I 6.1 + 3 6.1, 73 bl, el 
Pesticida de radical fenoxi, Irquido, tóxico! 66 6.1 6.1, 73 al 

Pesticida a base de fenilurea Irquido, 
tóxico, inflamable 
Pesticida a base de fenilurea Irquido, 
tóxico 
Pesticida a base de derivados benzoicos, 
liquido, tóxico, inflamable 
Pesticida a base de derivados benzoicos, 
liquido, tóxico 
Pesticida a base de ditiocarbamato 
liquido, tóxioo, inflamable 
Pesticida a base de ditiocarbamato 
liquido, tóxico 
Pesticida a base de derivados de la 
ftalamida liquido, tóxico, inflamable 
Pesticida a base de derivados de la 
ftalamida liquido, tóxico 
Pesticida a base de cobre, liquido, tóxico, 
inflamable 

60 6.1 6.1. 73 bl, el 
663 6.1 + 3 6.1, 85 al 
53 6.1 .. 3 6.1, 85 b', el 
66 6.1 6.1, 85 al 
60 6.1 6.1, 85 bl, el 
663 6.1 + 3 6.1, 83 al 
63 6.1 + 3 6.1,83 bl, el 
66 6.1 6.1, 83 al 
60 6.1 6.1, 83 bl, el 
663 6.1 + 3 6.1. as al 
63 6.1 + 3 6.1, 86 bl. cl 
66 6.1 6.1, 86 al 
60 6.1 6.1,86 bl, cl 
663 6.1 + 3 6.1,84 al 
63 6.1 + 3 6.1, 84 bl, cl 
66 6.1 6.1, 84 al 
60 6.1 6.1. 84 bl, cl 
663 6.1 + 3 6. " 80al 
63 6.1 + 3 6.1, 80 bl, el 

Pesticida a base de cobre, liquido, tóxico ! 66 6.1 6.1. 80 al 

Pesticida a base de mercurio, Irquida, 
tóxico, inflamable 
Pesticida ~ base de mercurio, Uqui.:::o. 
tóxico 
Pesticida a base de nitrofenoles 
sustituidos liquida, tóxico, inflamzb!e 
Pesticida a base de nitrofenoles 
sustituidos liquido, tóxico 
Pesticida a base de dipiridilo líquida 
téxico, inflamable 
Pesticida a base de d,piridilo lIquido 
tóxico 
Pesticida organofosforado lIquido, tóxico, 
inflamable 
Pesticida organofasforado liquido. tóx;eo 

Pesticida a base de orguncestaño liquido 
tóxico. inflamable 
Pesticida a base de organoe.taño liquIdo. 
tóxico 
Pesticida, liquido, inflamable, tóxico. 
n.e.p. 

: Oxido de 1,2- butileno, estabilizado 
: Octilmercaptan·terc 

Pesticida cumarfnico, I{Quido, intlamlible, 
tÓXICO 
Pesticida a base de derivados de ¡a 
cumarina, liquido. tóxico. Inllamable 
Pesticida a base de derivados de la 
éumarina I(quido, tÓX!f";O 

60 6.1 6.1,80bl,c) 
663 6.1 + 3 6.1,75 al 
63 6.1 + 3 6.1,75 bi, cl 
G5 6.1 6.1.75 al 
6u 6.1 6.1, 75 bl, cl 
663 6.1 + 3 6.1, 81 al 
63 6. I + 3 6.1, 81 bl, cl 
66 6.1 6.1, 81 al 
60 6.1 6.1. 81 bi, cl 
663 6.1 + 3 6.1. 7 B al 
63 6.1 + 3 6.1, 76 bl. cl 
66 6.1 6.1,78 al 
60 6.1 6.1, 78 bl, cl 
66~ 6.1 + 3 6.1. 71 al 
63 6.1 + 3 6.1,,71 bl, el 
66 6.1 6.1,71 al 
60 6.1 6.1, 71 bl, el 
663 6.1 + 3 6.1.76 al 
63 6.1 + 3 6.1,76 bl, cl 
66 6.1 6.1, 76 al 
60 6 .. 1 6.1,76 bl, el 
336 3 .,. 6.1 3.57 al. bl 

339 
63 
336 

663 
63 
66 
60 

1

3 
6.1 .. :¡ 

13 + t' 1 

15.1 .¡ 3 

1

6.' + 3 
6.1 
6.1 

3,3 bl 
6.1.20 bl 
3.47 al. bl 

6.1.77 al 
6.1.77 bl. el 
6.1,77 ai 
6.1.77 bl. el 

lS01 
(cont.1 

Número de 
identificación de 
la materia 

J~J. .. _ .......................... . 
"3027 

3027 
3049 

3050 

3051 
3052 
3053 
3054 
3055 
3056 
3065 

3065 

3066 
3066 
3070 

3071 

3071 

3073 
3076 
3077 

3078 
3079 
30S0 
3080 

3082 

3084 
3084 
3085 
3086 
3086 
3087 
3088 

3089 
3092 
3093 
3093 
3094 

3095 

3096 

3109 

:=:::-~:~'-.---. -J~~;::'~~'" .. ··1: .~~~~:~:~=: ....... 
PestICIda a base de derivados de la ! 66 6.1 
cumarina sólido. tóxico i 60 6.1 
Haluros de alquilas de metales o haluros ! X333 4.2 + 4.3 
de arilos n.e.p ¡ 
Hidruros de alquilas de metales o hidruros ! X333 4.2 + 4.3 
de arilos de metales, n.e.p. ! 
Alquilaluminios • ¡ X333 
Halogenuros de alquilas de aluminio ! X333 
Alquilmagnésios ¡ X333 
Mercaptán ciclohexnico i 30 
(2-amino étoxi) 2- etanol I 80 
N-heptaldehido i 30 
Bebidas alcohólicas conteniendo mas del ! 33 
70% en volúmen de alcohol ; 
Bebidas alcohólicas conteniendo más del ! 30 
24% pero menos del 70% en volúmen ¡ 

de alcohol 
Materias parecidas 3 las pinturas 
Pinturas 
Mezclas de oxido de etileno y 
diclorodifluor metano conteniendo como 
maximo 12% (peso de óxido de etilenol 
Mercaptanos liquidas, tóxicos, 
inflamables, n.e.p. 
Mercaptanos en mezcla liquida, t6xica, 
inflamable, n.e.p. 
Vinilpiridinas inhibidas 
Hidruros de alquilas de aluminio 
Materia sólida potencialmente peligrosa 
para el medio ambiente. n.e.p. 

80 
80 
26 

63 

63 

639 
X333 
90 

Cerio 423 
Metecrilonitrilo estabilizado 336 
Isocianatos tóxicos, inflamables, n.e.p. 63 
Isocianato tóxico, inflamable, en solución, 63 
n.e.p. 
Materia liquida potencialmente peligrosa 
para el medio ambiente. n.e.p. 
Sólido corrosivr, comburente, n.e.p. 

Sólido comburente, corrosivo, n.e.p. 
Sólido tóxico. comburente. n.e.p. 

Sólido comburente, tóxico, n.e.p 
Sólido orgániCO que experimenta 
oalentamiento espontáneo, n.e.p. 
Polvo metalico inflamable, n.e.p. 

: 1 -Metoxi·2-prop.nol 
I¡ liquido corrosivo, COmburente. n.e.p. 

UQllido corrosivo Que reacc¡ona con el 
I agua, n.e.p. 

Sólido corrosivo Que experimenta 
calentamiento espont3neo, n.e.p. 
Sólido corrosivo que reacciona con el 
agua. n.e.p. 
Peróxido orgánico de tipo F. liquido 

90 

885 
85 
58 
665 
65 
56 
40 

40 
30 
885 
85 
823 

84 

642 

539 

4.2 +4.3 
4.2 +4.3 
4.2 +4.3 
3 
8 
3 
3 

3 

8 
8 

.' 

6.1 + 13 

6.1 + 3 

6.1 + 3 

6.1 +3 
4.2 +4.3 
9 

14 .3 
13 + 6 .1 
¡6.1 + 3 

6.1 .. 3 

9 

8 + 05 
8 + 05 
5.1 + 8 
6.1 + 05 
6.1 + 05 
5.1 + 6.1 
4.2 

4.1 
3 
8 .. 05 
8 .. 05 
8 + 4.1 

8 + 4.2 

8 + 4.3 

5.21+81 

Clase y apanado 
de la enumeración 

..,!!!.! ..... __ . ___ .. ___ .c. ____ ..... _ 
6.1,77 al 
6. 1.77 bl. cl 
4.2,32 al 

4.2,32 al 

4.2,31 al 
4.2,32 al 
4.2,31 al 
3,31 cl 
8 .. 63 cl 
3,31 cl 
'3,3 bl 

3.31 el 

8,66 bl, cl 
8,66 bl, cl 
2,4 atl 

6. 1,20 bl 

6.1,20 bl 

6.1,11 bl 
4.2,32 al 
9.12 cl 

4.3.13 bl 
3,11 al 
6.1,18 bl 
6.1,18 bl 

9.11 cl 

8,73 al 
8,73 bl 
5.1,31 bl, cl 
6.1,68 al 
6.1,68 bl 
5.1.29 bl, cl 
4.2,5 bl, el 

4.1.13 bl, el 
3,31 cl 
8,74 al 
8,74 bl 
8,72 al, bl 

8,69 bl 

8.71 bl 

52.9 bl 

len 
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(cont.) 

Número de 
identificaci6n de 
la materia 

Nombre de la materia 

~f-----t::;~:~~~;::~:~:::~:~:-~~~f.;:-;~~--
3120 

3122 
3122 
3123 
3124 
3124 
3125 
3126 

3128 

3129 
3129 
3130 
3130 
3131 

3134 

3138 

3140 
3140 
3141 

3142 
3142 
3143 
3143 
3143 
3143 
3144 
3144 
3145 
3145 
3146 
3146 
3147 

3148 
3148 
3149 

3151 
3151 
3152 
3152 
3155 
3159 
3170 
3172 

regulaci6n de temperatura 
Per6xido orgánico de tipo F, s61ido, con 
regulaci6n de temperatura 
Uquido t6xico, comburente, n.e.p. 

Üquido t6xico que reacciona con el agua 
S61ido t6xico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
S61ido t6xico que reacciona con el agua 
S61ido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
S61ido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo t6xico, n.e.p. 
Uquido que reacciona con el agua 
corrosivo, n.e.p. 
Uquido que reacciona con el agua, t6xico, 
n.e.p. 
S6lido que reacciona con el agua, 
corrosivo, n.e.p. 
S61ido que reacciona con el agua, t6xico, 
n.e.p. 

i Etileno, acetileno y propileno en mezcla 
¡ Irquida refrigerada 

Alcaloides o sales de alcaloides Irquides, 
n.e.p. 
Compuesto inorgánico Irquido de 
antimonio, n.e.p. 
Desinfectante lIquido, t6xico, n.e.p. 

Colorante s61ido, t6xico, n.e.p. 

Materia intermedia s61ida para colorante, 
t6xica, n.e.p. 
Nicotina compuestos o preparados, 
liquido, n.e.p. 
Alquilfenoles IIquidos, n.e.p. 

Compuesto de organoestaño, s61ido, 
n.e.p. 
Colorante s6lido 6 materia intermedia 
s61ida para colorante, corrosivo, n.e.p. 
Uquido que reacciona con el agua, n.e.p. 

Per6xido de hidrógeno V ácido 
peroxiacético, en mezcla estabilizada 
Difenilos polihalogenados liquidos 
Terfeinilos polihalogenados Ilquidos 
Difeñilos pOlihalogenados s61idos 
Terfenilos polihalogenados s61idos 
Pentaclorofenol -
1,1,1,2 Tetrafluoretano (R 1 34a) 
Aluminio, escoria de 
Toxinas extraldas de un medio vivo, 

Núm,,, d, EI;,u",,, . CI", , ."rt.d, 1 

f.~.~::'~.~~:.~~ .. ~.~ .... ~1..~~.~~~~~.=: ............. :'~.:.~ .. ~~.::.~~.~::.~~ ... 
539 5.2 5.2, lO bl 
539 5.2 5.2,19 bl 

539 5.2 5:2,20 bl 

665 6.1 + 05 6.1,68 al 
65 6.1 + 05 6.1,68 bl 
623 6.1 + 4.3 6.1,44 bl, el 
664 6.1 + 4.2 6.1,66 al 
64 6.1 + 4.2 6.1,66 bl 
642 6.1 + 4.3 6.1,44 bl, el 
48 4.2 + 8 4.2,9 bl, el 

46 4.2 + 6.1 4.2,7 bl, el 

X382 4.3 + 8 4.3,25 al 
382 4.3 + 8 4.3, 25 bl, el 
X362 4.3 + 6.1 4.3,23 al 
362 4.3 + 6.1 4.3, 23 bl, el 
482 4.3 + 8 4.3,.24 bl, el 

462 4.3 + 6.1 4.3, 22 bl, el 

223 3 + 13 2,8 bl 

66 6.1 6.1,90 al 
60 6.1 6.1,91:> bl, el 
60 6.1 6.1,59 el 

66 6.1 6.1,25 al 
60 6.1 6.1,25 bl, el 
66 6.1 6.1,25 al 
60 6.1 6.1, 25 bl, el 
66 6.1 6.1,25al 
60 6.1 6.1,25 bl, el 
66 6.1 6.1,90 al, bl, el 
60 6.1. 6.1, 90 bl, el 
88 8 8,40 al 
80 8 8,40 bl, el 
66 6.1 6.1,32 al 
60 6.1 6.1,32 bl, el 
80 8 8,65 bl, el 

X323 4.3 4.3,21 al 
323 4.3 4.3, 21 bl, el 
58 5.1 +8 5.1,1 bl 

90 9 9,.2 bl 
90 9 9,2 bl 
90 9 9,2 bl 
90 9 9,2 bl 
60 6.1 6.1,17 bl 
20 2 + 13 2,3 al 
423 4.3 4.3, 13 bl, el 
66 6.1 ü.l, 90 al 

1801 
(cont:) 

1~~~~~~~n_:'_l::~:~~::~'~'~ ___________ J~~i~:~~ó_n_d_~~~~1~~: __ :·I:':'n:=:;::::_ 
3172 n.e.p. ¡60 6.1 6.1,90bl,cl 
3174 ¡ Disulfuro de titanio ¡40 4.2 4.2,13 el 
3175 S61idos que contienen lIquido inflamable, ¡ 40 4.1 4.1,4 el 

n.e.p. i 
3176 S61ido orgánico inflamable fundido, n.e.p. ¡ 44 4.1 4.1,5 
3178 S6lido inorgánico inflamable, n.e.p. I:~ 4.1 4.1,11 bl, el 
3179 S6lido inorgánico inflamable, t6xico, 4.1 + 6.1 4.1,16 bl, el 

n.e.p. 
148 3180 S6lido inorgánico inflamable, corrosivo, 4.1 + 8 4.1,17 bl, el 

n.e.p. ! 

3181 Sales metálicas de compuestos 140 4.1 4.1,12 bl, el 
orgánicos, inflamables, n.e.p. 

140 3182 Hidruros metálicos, inflamables, n.e.p. 4.1 4.1,14 bl, el 
.3183 Uquido orgánico que experimenta ¡30 4.2 4.2,6 bl, el 

calentamiento espontáneo, n.e.p. i 
3184 Uquido orgánico que experimenta ¡36 4.2 + 6.1 4.2,8 bl, el 

calentamiento espontáneo, t6xico n.e.p ! 
3185 Lfquido orgánico que experimenta ¡ 38 4.2 + 8 4.2, 10 bl, el 

calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 

3186 Uquido inorgánico que experimenta 30 4.2 4.2, 17 bl, el 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 

3187 Uquido inorgánico que experimenta 36 4.2 + 6.1 4.2, 19 bl, el 
calentamiento espontáneo, t6xico n.e.p. 

3188 Liquido inorgánico que experimenta 38 4.2 + 8 4.2, 21 bl, el 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 

3189 Polvo metálico que experimenta 40 4.2 4.2, 12 bl, el 
calentamiento espontáneamente, n.e.p. 

3190 S61ido inorgánico que experimenta 40 4 .. 2 4.2, 16 bl, el 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 

3191 S6lido inorgánico que experimenta 46 4.2 + 6.1 4.2, 18 bl, el 
calentamiento espontáneo, t6xico n.e.p. 

3192 S6lido inorgánico que experimenta 48 4.2 + 8 4.2, 20 bl, el 
calentamiento espontáneo, corrosivo 
n.e.p. 

3194 Uquido piroforico inorgánico, n.e.p. 333 4.2. 4.2,17 ai 
3203 Compuesto 6rgano metálico piroforico, X333 4.2 + 4.3 4.2,33 al 

n.e.p. 
3205 Alcoholatos de metales alcalinoterreos, 40 4.2 4.2, 14 bl, el 

n.e.p. 
3206 Alcoholatos de metales alcalinos, n.e.p. 48 4.2 +:I!S 4.2, 15 bl, el 
3207 Compuesto organometálico o soluci6n o 
3207 dispersi6n del compuesto organometálico X323 4.3 + 3 4.3,3 al 

que reacciona con el agua, inflamable 323 4.3 + 3 4.3,3 bl, el 
n.e.p. 

3208 Materia metálica que reacciona con el 423 4.3 4.3, 13 bl, el 
agua, n.e.p. 

3209 Materia metálica que reacciona C'On el 423 4.3 + 4.2 4.3, 14 bl, el 
agua, que experimenta calentamiento 
espontáneo, n.e.p. 

3210 Cloratos inorgánicos en soluci6n acuosa, 50 5.1 5.1,11 bl 
n.e.p. 

3211 Percloratos inorgánicos en soluci6n 50 5.1 5.1,13 bl 
acuosa, n.e.p. 

3212 Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 50 5.1 5.1,15 bl 
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(cont.l 

Número de Nombre de la materia 1 Número de Etiquetas 

l:;::~::~::i"'------------- ;~~:::':- ;;:~~;~~--
3213 8romatos inorgánicos en solución acuosa, ¡ 50 5.1 

n.e.p. ¡ 
3214 I Permanganatos inorgánicos en solución ;50 5.1 

acuosa, n.e.p. 
150 3215 Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 5.1 

)216 PerSIJlfatos inorgánicos en solución !50 5.1 
acuosa, n.e.p. i50 3217 Perearbonatos inorgánicos, n.e.p. 5.1 

3218 Nitratos inorgánicos en solución acuosa, 150 5.1 
n.e.p. 

i50 3219 Nitritos i.norgánieos en solución acuosa, 5.1 
n.e.p. i 

3220 ¡ Pentafluoretano (R 1251 120 2 
3241 ; 2·Bromo-2-nitropropano-1, 3-diol 160 6.1 
3243 Sólidos que contienen lIquido tóxico, ¡60 6.1 

n.e.p. I 
3244 Sólido que contiene liquido corrosivo, 180 8 

n.e.p. I 
3246 Cloruro de metanosutfonilo ; 668 6.1 +8 
3247 Peroxoborato sódico anhidro ! 50 5.1 
3248 Medicamentos liquidas inflamables, ¡ 336 3 + 6.1 
3248 tóxicos, n.e.p. ¡ 36 3 + 6.1 
3249 Medicamento sólido, tóxico, n.e.p. i 60 6.1 
3250 Acido cloroacetico, fundido 1 6.8 6.1 +8 
3253 Trioxosilicato de disodlo pentahidratado 1 80 8 
3256 Uquido a temperatura elevada inflamable, 1 30 3 

n.e.p. i 
3259 Aminas o poliaminas sólidas, corrosivas, lS8 8 
3259 n.e.p. 180 8 
3260 Sólido inorgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 188 8 
3260 l80 8 
3261 Sólido orgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 1 88 8 
3261 180 8 
3262 Sólido inorgánico corrosivo, básico, n.e.p. ¡ 88 8 
3262 :80 8 
3263 Sólido orgánico corrosivo, básico, n.e.p. ¡ 88 8 
3263 180 8 
3264 Uquido inorgánico corrosivo, ácido, n.e.p. : 88 8 
3264 180 8 
3265 Uquido orgánico, corrosivo, ácido, n.e.p. 1 88 8 
3265 180 8 
3266 Uquido inorgánico corrosivo, básico, ¡ 88 8 
3266 n.e.p. : 80 8 
3267 Uquido orgánico, corrosivo, básico. n.e.p. ¡ 88 8 
3267 180 8 
3271 Eteres n.e.p. :33 3 
3271 130 3 
32'12 Eteres n.e.p. '33 3 
3272 30 3 
3213 Nitrilos, inflamables, tóxicos. n.e.p. 336 3 + 6.1 
3274 Alcoholatos en solución n.e.p. 338 3 + 8 
3275 Nitrilos, tóxicos, inflamables, n.e.p. 663 6.1 + 3 
3275 63 6.1 + 3 
3276 Nitrilos tóxicos, n.e.p 66 6.1 
3276 60 6.1 
3277 Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, n.e.p. 68 6.1 + 8 

1802 

Clase y apartado 
de la enumerac&4n 

.!.".1·· ...... · .. · .. · .... ·· ............ · .. ·1 
5.1,16 bl, el 

1802 

5.1,17 bl 

5.1,18 el 
5.1,18 el 

5.1,19 el 
5.1, 22 bl, el 

5.1, 23 bl, el 

2,5 al 
6.1,17 el 
6.1,65 bl 

8,65 bl 

6.1,27 al 
5.1,27 bl' 
3,19 bl 
3,32 el 
6.1, 90 bl, el 
6.1,24 b12. 
8,41 el 
3,61 el 

8,52 al 
8,52 bl, el 
8,16 al 
8,16 bl, el 
8,39 al 
8,39 bl, el 
8,46 al 
8,46 b.l, el 
8,55 al 
8,55 bl, el 
8,17 al 
8,17 bl, el 
8,40 al 
8,40 bl, el 
8,47 al 
8,47 bl, el 
8,56 al 
8,56 bl, el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,11 al, bl 
3,24 bl 
6.1,11 al 
6.1.11 bl 
6.1,12 al 
6.1,12 bl, el 1803-
6.1,27 bl 1899 

Los números de identificación deberán ~ como sigue sobre el panel: 

Fondo naranja 
Reborde, barra tnnSven;a! y cifras de color negro 
de 1 S mm. de trazo 

Número de identificación 
del peligro 
(2 ó 3 cifras). 

Número de identificación 
de la materia 
(4 cifras). 
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Apéndice IX 

1. Dis.pcs1cianes relativas a las etiquetas de peligro 

NOTA. Para los bultos, véase igualmente el marginal 14. 

al Para los bultos, las etiquetas nO< 1, 1.4, 1.5, 1.6, 01, 2, 3,4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, G5, 
6.1, 6.2, 7A, 7B, 7C, 8 y 9, tendrán la forma de un cuadrado de lGO mm de lado, 
apoyado sobre un vértice. 

Si las dimensiones del bulto ioexigen, las etiquetas podrán tener dimensiones más 
reducidas, a c0ndición de Que sigan siendo bien visibles [véase igualmente el marginal 
224 ¡Síl. 

bl Pzra los vagonf'~ ..,. lo!: vagones cisterná, las etiquetas nO< 1, 1.4, 1.5, 1.6, 01, 2, 3, 
4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, OS, 6.1, 6.2, 7D, 8 y 9 tendrán la forma de un cuadrado de 
150 mm de lado, apoyado sobre un vértice. Esta disposición es aplicable igualmente 
a las etiquetas n"'" 7 A, 7G'y 7e, utilizadas en lugar de la etiqueta na 7D, a la que 
sU:¡~:~\Jye. 

Las etiquetas de peli{¡ro deberán ser colocadas en los vagones de tal modo que queden 
bien visibles durante el transporte. 

La colocaci6n de estas etiquetas de peligro en los vagones que transporten grandes 
contenedores o contenedores cisterna, no será necesaria cuando los grandes 
contenedores o los contenedores cisterna vayan equitetados con las etiquetas de 
peligro prescritas. Las etiquetas deberán permanecer claramente visibles durante el 
transporte. En caso contrario, las etiquetas de peligro deberán colocarse, además, sobre 
los vagones. 

c) Las etiquetas que deben colocarse en los contened(Hes cisterna de más de 3 m3 o en 
los grandes contenedores, no deberán medir menos de 250 mm de lado. Esta 
d!sposici6n es igualmente aplicable a las etiquetas 7 A, 7B y 7C utilizadas en lugar de 
ta etiqueta nO 7D. 

Las etiquetas n°S 11 Y 12 tendrán la forma de un rectángulo de formato normalizad'o A5 (148 
mm x 210 mm). Si las dimensiones del bulto lo exigen, las' etiquet'Bs podrán tener unas 
dimensiones reducidas, a condición de que sigan siendo bien visibles. 

Las etiquetas n°O 13 V 15 tendrán la forma de un rectángulo al menos del formato A 7 (74 x 
105 mm). 

Se permitirá que pueda figurar el) la parte inferior de las etiquetas de peligro una inscripci6n, 
en cifras oen letras, indicando la naturaleza del peligro. 

Las inscripciones sobre las etiquetas de peligro deberán estar colocadas de forma que sean 
bien legibles e indelebles. 

Las etiquetas de peligro deberán ir pegadas sobre los bultos, los vagones, los vagones 
cisterna, :os contenedores cisterna y los pequeños contenedores, o fijadas de otra manera 
apropiada. S610 en el caso de que el estado exterior de un bulto no lo permita, podrán 
pegarse las etiquetas en cartones o tablillas sólidamente fijados a los bultos. En lugar de 
etiquetas, los expedidores podrán colocar en embalajE:s destlina<1os a una expedición, en 
vagones, vagones cisterna, contenedores cisterna y en pequeños contenedores de 
p<lrticulares, marcas indelebles de peligro Que correspondan exactamente a los modelos 
prescritos. No obstante, en caso de colocación de una marca indeleble, según el modelo nO 
13, en vagones y vagones cisterna, dicha marca podrá limitarse a representar un triángulo 
roja con un signo de admiración en negro (de al menos 100 mm de base y 70 mm de altura). 

1901 
(cant.) (2) 

(3) 

(4) 

(5) 

1902 

Es competencia del expedidor colocar las etiquetas: 

a) en los bultos, bien sean entregados al transporte como envros al detalle, o en vagones 
completos; 

b) en todos los contenedores; 

c) en los vagones entregados al transporte comova{lones completos; 

d) en los vagones que contengan bultos cargados por el expedidor. 

En todos los demás casos, el etiquetado de Jos vagones será competencia de la compai'lra 
de ferrocarril. 

Además de las etiquetas de peligro prescritas en el TPF, podrán colocarse· etiquetas de 
peligro conforme a las disposiciones aplicables a otras formas de transporte, en los bultos, 
pequei'los contenedores, grandes contenedores y contenedores cisterna, que contengan 
mercancras peligrosas transportadas de principio a fin del recorrido por ferrocarril, y cuyo 
etiquetado d~ba responder a dichas disposiciones. 

Después de la descarga de todas las mercandas peligrosas y, en su caso, despuéS de limpiar 
el vag6n, vag6n cisterna, contenedor cisterna o contenedor, las etiquetas deberán ser 
retiradas o cubiertas. 

2. Explicación de las figuras 

Las etiquetas de peligro prescritas para las materias y objetos de las clases 1 a.9 (véanse los 
cuadros reproducidos al final) significan: 

N° 1 

W 1.4 

W 1.5 

W 1.6 

N° 01 

(negro sobre fondo naranja; bomba 
que hace explosi6n en la mitad 
superior; en la mitad inferior, número, 
de divisi6n y letra del grupo de 
compatibilidad correspondientes; cifra 
pequei'la ·1· Eln el vértice inferior) 

(negro sobre fondo naranja; na de 
. divisi6n ·1.4" cubriendo la mayor 
parte de la mitad superior; letra del 
grupo de compatibilidad apropiada en 
la mitad inferior; cifra pequei'la ·1· en 
el vértice inferior): 

(negro sobre fondo naranja; nO de 
divisi6n ·1.5" cubriendo la mayor 
parté de la mitad superior; letra del 
grupo de compatibilidad apropiada en 
la mitad iAferior; cifra pequei'la ·1" en 
el vértice inferior): 

(negro sobre fondo naranja: número de 
división "1.6" cubriendo la mayor 
parte dela mitad superior; letra del 
grupo de compatibilidad "W en la 
mitad inferior; cifra pequeña· 1 " en el 
vértice inferior)"; 

(negro sobre fondo naranja;. bomba 
haciendo explosión en la mitad 
superior): 

riesgo de explosi6n, 
divisiones 1. 1, 1.2 y 1.3; 

riesgo de explosi6n, 
divisi6n 1.4; 

riesgo de explosi6n, 
divisi6n 1.5; 

riesgo de explosi6n, 
divisi6n 1.6; 

peligro de explosi6n; 
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(cont.) N"2 

N° 3 

N° 4.1 

N° 4.2 

N° 4.3 

N° 5.1 

N° 5.2 

N° 5 

N° 6.1 

N° 6.2 

(botella de gas, negra o blanca sobre 
¡onda verde con una cifra pequeña 
"2" en el vértice inferior): 

(llama negra o blanca sobre fondo 
rojo): 

(llama negra sobre fondo constituido 
por bandas verticales equidistantes, 
alternativamente rojas y blancas): 

(llama negra sobre fondo blanco, él ' 
triángulo inferior de la etiqueta de 
color rojo): 

(llama negra o blanca sobre fondo 
azul): 

(llama por encima de un crrculo, negra 
s6bre fondo amarillo con pequeñas 
cifras "5.1" en el vértice inferior): 

(llama por encima de un crrculo, negra 
sobre fondo amarillo con pequeñas 
cifras "5.2" en el vértice inferior): 

(lfama por encima de un crrculo, negra 
sobre fondo amarillo): 

(calavera sobre dos tibias negras sobre 
fondo blanco) 

(tres medias lunas en un círculo negro 
sobre fondo blanco); 

, gas no inflamable y no 
tóxico; 

peligro de fuego 
(materias líquidas 
inflamables); 

peligro de 
(materias 
inflamilbles); 

fuego 
sólidas 

materia susceptible de 
inflamación espontánea; 
'inflamable; 

peligro' de emanación de 
gases inflamables al 
contacto con el agua; 

materia comburente; 

peróxido • orgánico; 
peligro de incendio; 

peligro de activación de 
incendio; 

materia' tóxica; 
mantenerla aislada de 
productos alimenticios, 
otros objetos de 
consumo y alimentos 
para animales en los 
vagones y en los 
almacenes de 
mercancfas; 

materias infecciosas; se 
mantendrán aisladas' de 
productos ;¡Iirnenticios, 
otros objetos de 
consumo y alimentos 
para animales en los 
vagones y en los 
a 1m a c e n e S d e 
mercancías; en .caso de 
daño o de fuga hay que 
avisar de' ello 
inmediatamente a las 
autoridades sanitarias; 

1902 
(cont.) N" 7A (trébol esquematizado, inscripción 

• RADIOACTIVO", seguido de una 
banda vertical én la mitad inferior con 
el texto siguiente" 

materia radioactiva en 
bultos de la categoria l· 
BLANCA; en' caso de 
averra de los bultos, 
peligro para la salud en 
caso de ingestión, 
inhalación o contacto 
con la materia 
derramada; 

N° 7B 

N" 7C 

Contenido ... 
Actividad .. : 
Cifra pequeña "7" en el vértice 
inferior. Srmbolo e inscripciones en 
negro ~obre fondo blanco, banda 
vertical roja): 

(como la precedente, pero con dos 
bandas verticales en la mitad inferior y 
el texto siguiente ": ' 
Contenido ... 
Actividad ... 
Indice de transporte ... (en la casilla 
rectangular con borde negro), Cifra 
pequeña "7" en el vértice inferior. 
Srmbolo e inscripciones en negro: 
fondo mitad superior amarillo; 
fondo mitad inferior blanco 
bandas verticales en rojo): 

(como la precedente, pero con tres 
bandas verticales en la mitad inferior): 

materia radioactiva en 
los bultos pe la categoria 
II-AMARlLLA, mantener 
los bultos alejados de los 
que lleven una etiqueta 
con la inscripción 
"FOTO" [véase marginal 
711 (1)1; en caso de 
averfa de Ips bultos, 
peligro para la salud, por 
ingestión, inhalación, 
contacto con la materia 
derramada, asr como 
riesgo de irradiación 
externa a distancia; 

materia radioactiva en 
bultos de la categoria 111· 
AMARILLA, mantener los 
bultos alejados de los 
que lleven una etiqueta 
con fa inscripción 
"FOTO" [véase marginal 
711 (1)1; en caso de 
avería de los bultos, 
peligro para la salud, 'por 
ing.l!stión, inhalación, 
conlacto con la materia 
,derramada, asr, como 
riesgo de irradiación 
externa a distancia; 

El texto deberá estar impreso en una lengua oficial. del pars de origen y, además, si esta 
lengua no fuera el alemán, francés, inglés o 'italiano, en alemán, francés, inglés O 

italiano, a menos que dispongan aira cosa las cláusulas tarlfarias internacionales o los 
acuerdos suscritos entre admini~traciones ferroviarias. 
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1902 
(cont.) 

1903 

1904-
1999 

W 7D 

N° 8 

N° 9 

N° 10 

N° 11 

N° 12 

W 13 

W 14 

N° 15 

(Trébol esquematizado, inscripción 
"RADIOACTIVa" y cifra" 7"; srmbolo 
e inscripciones en negro; mitad 
superior fondo amarillo; mitad inferior 
fondo blanco. 
la utilización de la palabra 
"RADIOACTIVa" en la mitad inferior 
es opcional al objeto de permitir la 
utirizacíón de esta etiqueta para 
colocar el número de identificación de 
la materia correspondiente al envro): 

(gotas que caen de una probeta sobre 
una placa y de otra probeta sobre una 
mano; negras sobre fondo blanco, 
siendo el triángulo inferior de la 
etiqueta de color negro bordeado por 
un punteado en blanco): 

(fondo blanco con siete bandas 
verticales negras en la mitad superior 
y cifra pequeña "9" subrayada en 
negro en el vértice inferior); 

(reservado) 

(dos flechas negras sobre fondo 
blanco o sobre fondo con un contraste 
apropiado): 

(copa en color negro sobre fondo 
blanco o sobre fondo con un contraste 
apropiado): 

(triángulo rojo con un signo de 
admiraci6n en negro, sobre fondo 
blanco): 

(reservado) 

(tres triángulos, rojos con un signo de 
admiraci6n en negro): 

Medidas transitorias 

materia radioactiva que 
presenta los mismos 
riesgos que se describen 
en 7A, 78 6 7C; 

materia corrosiva; 

materias y objetos 
diversos, que en el curso 
del transporte supongan 
un peligro distinto de los 
cOlltemplados por las 
demás clases; 

hacia arriba; 
fijar la etiqueta con las 
puntas de las flechas 
hacia arriba; 

frágil o: manejar con 
precauci6n; 

manejar con precauci6n; 

prohibida la clasificaci6n 
por lanzamiento o por 
gravedad. Deberá ir 
acompañada de un 
medio motriz. No deberá 
bloquear ni quedar 
bloqueado. 

Las etiquetas de peligro que hasta el 1-1 -1988 correspondran a los modelos prescritos 
números 7 A, 78, 7C, 11,12 Y 13, podrán seguir utilizándose hasta que se agoten las 
existencias. 

1. 

1_1 

Apéndice X 

Disposiciones relativas a la utilización de contenedores cisterna, a su construcción y a las pruebas a que 
deben someterse 

NOTA. A los fines del TPF las cajas cisterna móviles están conside'radas como contenedores cisterna. 

Disposiciones aplicables a todas las clases 

Generalidades, campo de aplicación, definiciones. 

,1.1.1 Las presentes disposiciones sin perjuicio de lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1985 sobre 
normas, construcci6n, aprobaci6n de tipo, ensayos e inspección de cisternas para mercancras peligrosas 
se aplican a los contenedores-cisterna u,tilizados para el transporte dematerias liquidas, gaseosas, 
pulverulentas o granuladas y con una capacidad superior a 0,45 in3, asr como a sus accesorios. 

1.1.2 la presente parte 1 enumera las disposiciones aplicables a los contenedores cisterna destinados al 
transporte de materias de todas clases. Las partes 2 a 9 contienen las disposiciones particulares que 
completan o modifican las disposiciones de la parte 1. 

1.1.3 Un contenedor cisterna comprende un depósito y los equipos, incluidos 'los equipos que permiten los 
desplazamientos del contenedor cisterna sin cambio notable de asiento. 

1.1.4 En las disposiciones que figuran a continuación se entenderá: 

1.1.4.1 por dep6sito, la envoltura (inclurdas las aberturas y sus medios de obturaci6n); 

por equipo de servicio del dep6sito, los dispositivos de llenado, vaciado, ventilaci6n, de seguridad, 
de recalentamiento y de protecci6n calorrfuga, asr como los 'instrumentos de medición; 

por equipo de estructura, los elementos de los depósitos, exteriores o interiores, de consolidación, 
fijación, protección o estabilidad; . 

1.1.4.2 por presi6n de cálculo, una presión teórica al menos igual a la presión de prueba, que puede exceder 
en más o en menos de la presión de servioiosegún el grado de peligro que presente la materia 
transportada, que sirve únicamente para determinar el espesor de las paredes del depósito" 
independientemente de cualquier dispositivo de refuerzo, exterior o interior; . 

por presión de prueba, la presión efectiva más elevada Que se ejerce en el transcurso de la prueba 
de presi6n del dep6sito; 

por Presi6n de llenado, la presión máxima efectivamente desarrollada en el dep6sito al proceder al 
llenado a presión; 

por presi6n de vaciado, la p,resión máxima efectivamente desarrollada en el depósito al proceder al 
vaciado a presión; 

por presión máxima de servicio (presión 'manométrica), el más alto de los tres valores siguientes: 

a) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito al pr<lceder a una operación de 
llenado (presi6n máxima autorizada de llenado); 

b) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito al proceder a una operación de 
vaciado (presión máxima autorizada de vaciada); 

c) presión manométrica efectiva a la que está sometido por su contenido (comprendidos los 
gases extraños que pueda contener) a la temperatura máxima de servicio; 
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1.1.4.3 

1.2 

1.2.1 

salvo condiciones particulares prescritas en las diferentes clases. el valor 'numérico de esta presión 
de servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a la tensión de vapor de la matéria de llenado 
a 50°C (presiÓn absoluta). 

Para·los·depósitos provistos de válvulas de seguri¡llld (con o sin disco de rotura). la presión máxima 
de servicio (presión manométrica) es sin embargo igual a la presión prescrita para el funcionamiento 
de estas válvulas de seguridad. 

Por prueba de estanqueidad. la prueba consistente en someter el depósito a una presión efectiva 
interior igual a la presión máxima de servicio. pero como mlnimo igual a 20 kPa (0.2 bar) (presión 
manométrica), según un método reconocido por la autoridad competente. 

Para los depósitos provistos de dispositivos de ventilación y de un dispositivo apropiado para 
impedir que el contenido se derrame al exterior en caso de que vuelque el depÓsito, la presión de 
prueba de estanqueidad es igual a la presión estática de la materia de llenado. 

Construcción 

Los depósitos han de estar disellados y construidos conforme a las disposiciones de una especificación 
técnica reconocida por la autoridad competente, si bien deberán observarse las prescripciones mlnimas 
siguientes:' 

1.2.1.1 Los depósitos han de estar construIdos con materiales metálicos apropiados que, en la me'dida en que 
no estén previstas otras zonas de temperatura en las diferÉmtes clases, deberán ser insensibles a la 
rotura frágil y a la corrosión por fisura a tensión, a una temperatura entre -20 ·C y + 50 ·C. 

1.2.1.2 Para los depósitos soldados sólo deberán utilizarse materiales que se presten perfectamente a la 
soldadura y para los que pueda garantizarse un valor suficiente de resiliencia a una temperatura 
ambiente de -20 ·C, en particular en las juntas de soldadura y en las zonas de unión. 

Para los depósitos soldados de acero no podrá utilizarse acero templado al agua. En caso de utilización 
de aceros de granos finos, el valor del Ifmite de elasticidad Re no deberá exceder de 460 N/mm', ni el 
valor del lImite superior de la resistencia garantizada a la tracción Rm 725 N/mm', conforme a las 
especificaciones relativas al material. 

1.2.1.3 Las juntas de soldadura deben efectuarse según las reglas del arte y ofrecer todas las garantras de 
seguridad. 

En lo que respecta a la fabricación y el control de los cordones de soldadura, véase además 1.2.8.6. 

Los depósitos cuyos espesores mlnimos de pared hayan sido determinados según 1.2.8.3 y 1.2.8.4 
deberán ser controlados según los métodos descritos en la definición del coeficiente de soldadura de 
0,8. 

1.2.1.4 Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores, en contacto con el contenido, no 
deberán contener materias que puedan reaccionar peligrosamente con éste, formar productos peligrosos 
o debilitar 'el material de manera apreciable. 

1.2.1.5 El revestimiento protector deberá estar disellado de modo que quede garantizada su estanqueidad, 
cualesquiera que fueren las deformaciones que pudieran producirse en las condiciones normales del 
transporte (1.2.8.1). 

1.2.1.6 Si el contacto entre el producto transportado y el material utilizado en la construcción del depósifo 
entralla una disminuci.ón excesiva del espesor de las paredes. éste deberá ser acrecentado al construirlo 
hasta un valor apropiado. 

Este exceso de espesor de corrosión no deberá ser tomado en consideración al efectuar el cálculo del 
espeSQr de las paredes. 

1.2.2 Lo.s depÓsitos y sus equipos de servicio y de estructura deberán estar disellados para resistir. sin pérdida 
del contenido la excepción de las cantidades de gas que escapen por eventuales aberturas de 
desgasificaciÓn): 

a las solicitaciones estáticas y dinámic~s en condiciones normales del transporte, 

a las tensiones mfnimas impuestas, tal como vie,,!en definidas en 1.2.6 Y 1.2.8. 

1.2.3 Para determinar el espesor de las paredes del depósito se deberá tomar como base una presión al menos 
igual a la presión de cálculo, pero se deberán tener también en cuenta las solicitaciones contempladas 
en 1.2.2. 

1.2.4 Salvo condiciones particulares prescritas en las diferentes clases, al efectuar el cálculo de los depósitos 
se deberán tener en cuenta los siguientes datos: 

1.2.4.1 los depósitos de vaciado por gravedad, destinados ál transporte de materias que, a 50·C, tengan 
una tensión de vapor que no exceda de 1 lO kPa (l. 1 bar) (presión absoluta), deberán calcularse 
según una presión igual al doble de la presión estática de la materia que deba transportarse, sin que 
sea inferior al doble de la presión estática del agua; 

1.2.4.2 

1.2.4.3 

1.2.4.4 

los depósitos de lIer¡ado o vaciado a presión, destinados al transporte de materias que, a 50·C, 
tengan una tensión de vapor que no exceda de 1 10 kPa (1, 1 bar) (presión absoluta), deberán 
calcularse según una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado; 

los depósitos destinados al transporte de materias que, a 50·C, tengan una tensión de vapor 
superior a 1 lO kPa (1, 1 bar), pero sin exceder de 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), cualquiera 
que sea el tipo dé llenado o de vaciado, deberán calcularse según una presión mlnima de 0,15 MPa 
(1,5 bar) (presión manométrica) o a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado, si ésta es 
superior; 

los depÓsitos destinados al transporte de materias que, a 50·C, tengan una tensión de vapor 
superior a 175 kPa (1, 7 5 bar) (presión absolutal, cualquiera que sea el tipo de llenado o de vaciado, 
deberán calcularse según una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado, pero 
como mfnimo de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

1.2.5 Los contenedores cisterna destinados al transporte de ciertas materias peligrosas, deberán ir provistos 
de una protección suplementaria. Esta puede consistir en un exceso de espesor del depósito (este 
exceso se determinará a partir de la naturaleza de los peligros que presenten las materias de que se 
trate; véanse las diferentes clases) o en un dispositivo de protección .. 

1.2.6 A la presión de prueba, la tensión a (sigma) en e) punto más solicitado del depósito deberá ser inferior 
o igual a los lImites fijados a continuación en función de los materiales. Deberá tomarse en consideración 
el debilitamiento eventual debido a las juntas de soldadura. Además, para seleccionar el material y 
determinar el espesor de las paredes, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas y mfnimas 
de llenado y de servicio. 

1.2.6.1 Para todos los metales y aleaciones, la tensión (a) a la presión de prueba deberá ser inferior al más 
pequello de los valores obtenidos con las fórmulas siguientes: 

a ::s 0.75 Re ó a ::s 0,5 Rm 

en las que: 

Re = limite de elasticidad aparente, ó a 0,2%, 

Ó, para' los aceros austenlticos, al 1 % 

Rm valor mlnimo de la resistencia a la rotura por tracción. 

Las relaciones de Re/Rrn superiores a 0,85 no se admitirán para los aceros utilizados en la construcción 
de cisternas soldadas. 
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Los valores de Re y Rm que se utilicen deberán ser los valores mrnimos especificados según las normas 
para materiales. Si no existen para el metal o la aleación en cuestión, los valores de Re y Rm utilizados 
deberán ser aprobados por la autoridad competente o por un organismo designado por dicha autoridad. 

Los valores mrnimos especificados según las normas para los materiales pueden ser sobrepasados hasta 
el 15% en caso de utilización de aceros austenrticos, si estos valores más elevados aparecen inclurdos 
en el certificado de control. 

los valores indicados en el certificado deberán ser tomados como base, en cada caso, para la 
determinación de la relación Re/Rm. 

1.2.6.2 Cuando la temperatura máxima de servicio del depósito no exceda de 50°C, podrán utilizarse los valores 
de Re y Rm a 20 oC; 

Cuando la temperatura de servicio exceda de 50 oC, deberán utilizarse los valores a esta temperatura 
máxima de servicio (temperatura de cálculo). 

1.2.6.3 Para el acero, el alargamiento de rotura en porcentaje deberá corresponder como mrnimo al valo"r 

1.2.7 

1.2.8 

1.2.8.1 

11 

10.000 
resistencia determinada a la rotura por tracción en N/mm2 

si bien en ningún caso deberá ser inferior al 16% para los aceros de grano fino y al 20% para los demás 
aceros. 

Para las aleaciones de aluminio, el alargamiento de rotura no deberá ser inferior al 12% ". 

Todas las partes del contenedor cisterna destinado al transporte de líquidos, cuyo punto de inflamación 
no sea superior a 55 oC, así como al transporte de gases inflamables, deberán tener tomas a tierra desde 
el punto de vista eléctrico. Debe evitarse todo contacto metálico que pueda provocar una corrosión 
electroqu(mica. 

Los contenedores cisterna deben poder absorber las fuerzas precisadas en 1.2.8.1 Y las paredes de los 
depósitos deben tener como mrnimo los espesores determinados en 1.2.8.2 a 1.2.8.5 a continuación. 

Los contenedores cisterna, así como los medios de fijación, deben poder absorber, con el peso máximo 
admisible de carga, las fuerzas ejercidas por: 

. en el sentido de la marcha, dos veces el pesq total, 

en una dirección transversal, perpendicular arsentido de la marcha, una vez el peso total (en caso 
de que no esté claramente determinado el sentido de marcha, dos veces el peso total en cada 
sentido), 

verticalmente, de abajo a arriba, una vez el peso total, y 

verticalm~nte, de arriba a abajo, dos veces el peso total. 

Bajo la acción de cada una de estas fuerzas, deberán observarse los valores siguientes del coeficiente 
de seguridad. 

Para las chapas, el eje de las probetas de tracción es perpendicular a la dirección de laminado. El 
alargamiento a la rotura (1 = 5 dI se mide mediante probetas de sección circular, cuya distancia entre 
señales de referencias I es igual a cinco veces el diámetro d; en caso de empleo de probetas de sección 
rectangular, la distancia entre sei~ales 1 debe calcularse mediante la fórmula 

1=5,65!Fo 

donde Fo designa la sección primitiva de la probeta. 

para los materiales metálicos con límite de elasticidad aparente definido, un coeficiente de seguridad 
de 1,5 en relación con el límite de elasticidad aparente, o 

para los materiales metálicos sin límite de elasticidad aparente definido, un coeficiente de seguridad 
de 1,5 en relación con el límite de elasticidad garantizado de 0,2% de alargamiento (lrmite de 
elasticidad del 1 % para los aceros austeníticos). 

1.2.8.2 El espesor de la pared cilíndrica del depósito, asr como de los fondos y las tapas, deberá ser como 
mrnimo igual al obtenido por la fórmula siguiente: 

e = 

en la que: 

PMP1 

Pb• 

O 
(1 

A 

PMP1 X D 
____ mm e= 
2x(1xA 

presión de cálculo en MPa 
presión de cálculo en bar 

Pb• X D 

20 x (1 x A 

diámetro interior del depósito, en mm 

mm 

tensión admisible definida en 1.2.6.1 Y 1.2.6.2 en N/mm2 

coeficiente inferior o igual al, teniendo en cuenta el debilitamiento eventual debido 
a las juntas de soldadura. 

El espesor no deberá ser inferior, en ningún caso, a los valores definidos en 1.2.8.3 y 1.2.8.4 

1.2.8.3 Las paredes, los fondos y las tapas de los depósitos deberán tener como mrnimo 5 mm de espesor si 
están fabricados de acero dulce21 (conforme a lo dispuesto en 1.2.6)0 un espesor equivalente 'si son 
de otro metal. En caso de que el diámetro sea superior a 1,80 m, este espesor debe elevarse a 6 mm, 
a excepción de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas, si los 
depósitos son de acero dulce21 (conforme a lo dispuesto en 1.2.6) o a un espesor equivatente si son de 
otro metal; 

21 

31 

Cualquiera que sea el metal utilizado, el espesor mrnimo de la pared del depósito no deberá ser nunca 
inferior a 3 mm. . 

Por espesor equi~alente se entiende el obtenido por la fórmula siguiente (31: 

21.4.uo 

e," VRm,xA, 

Por acero dulce se entiende un acero cuyo I(mite de rotura esté comprendido entre 360 N/mm 2 y 440 
N/mm2• 

Esta fórmula se deriva de la fórmula general 

en la que 
Rmo 
Ao 
Rm l 

Al 

~ RmoXAo 
t, =to Rm,xA, 

360 
27 para el acero dulce de referencia 

I(mite m(nimo de resistencia a la rotura por tracción del metal elegido, en N/mm 2 

alargamiento mrnimo a la rotura por tracción del metal elegido, en %. 
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1.2.8.4. Cuando el depósito cuente con una protección complementaria contra dai'los, la autoridad competente 
podrá autorizar que estos espesores mlnimos se reduzcan en proporción a la protección asegurada; no 
obstante, estos espesores no deberán ser inleriores a 3 mm de acero dulce '2' o a un l/alar equivalente 
de otros metales, en el caso de depósitos con un diámetro igualo inferior a 1,80 m ('l. En el caso de 
depósitos con un diámetro superior a 1.80 m", este espesor mlnimo deberá aumentarse hasta 4 mm, 
si es de acero dulce" o un espesor equivalente, si se trata de otro metal. Por espesor equivalente se 
entiende el obtenido por la 'fórmula siguiente: 

21.4xe. 
el::: ,---

;!Rm,.tA, 

1.2.8.5 La protección complementaria indicada en 1.2.8.4 podrá estar representada 

por una protección estructural exterior de conjunto, como en el caso de construcción en ·sandwich· 
en la que la envoltura exterior esté fijada al depósito, 

o por una construcción en la que el depósito está soportado por un armazón que comprende elementos 
estructurales longitudinales y transversales, . 

o por una construcción de doble pared. 

Si se trata de depósitos construidos con doble pared con cámara de aire, la suma de los espesores de 
la pared metálica exterior y la del depósito, deberá corresponder al espesor mlnimo de pared 
determinado en 1.2.8.3, sin que el espesor de pared del propio depósito pueda ser inferior al espesor 
mlnimo determinado en 1.2.8.4. 

Cuando los depósitos estén construIdos con doble pared con una capa intermedia de materias sólidas, 
con un espesor mlnimo de 50 mm, la pared exterior deberá tener un espesor de al menos 0,5 mm si es . 
de acero dulce" o de 2 mm como mlnimo, si es de material plástico reforzado con fibra de vidrio. Como 
capa intermedia de materias sólidas puede utilizarse una espuma sólida, que tenga capacidad de 
absorción de impacto, como, por ejemplo, la espuma de poliuretano. 

1.2.8.6 La aptitud del constructor para realizar trabajos de soldadura debe estar reconocida por la autoridad 
competente. Los trabajos de soldadura deberán ser efectuados por soldadores cualificados, según un 
procedimiento de' soldadura cuya calidad (incluidas los tratamientos térmicos que pudieran ser 
necesarios) haya sido demostrada mediante una prueba del procedimiento. Los controles no destructivos 
deberán efectuarse por radiografla o ultrasonido y deberán confirmar que la ejecución de las soldaduras 
corresponde a las solicitaciones. 

" 

>1 

Al determinar el espesor de las paredes según 1.2.8.2 conviene, con respecto a las soldaduras, elegir 
los valores siguientes para el coeficiente lambda lA): 

0,8 

0,9 

cuando los cordones de soldadura se comprueben, en la medida de lo posible, ocúlarmente 
por las dos caras y se sometan, por muestreo, a un control no destructivo, teniendo 
particularmente en cuenta los nudoS de soldadura; 

cuando todos los cordones longitudinales en toda su longitud, la totalidad de los nudos, los 
cordones circulares en una proporción del 25% y las soldaduras de ensamblaje de equipos de 
diámetro importante, sean objeto de controles no destructivos. Los cordones de soldadura se 
comprobarán, siempre que sea posible, ocularmente por las dos caras; 

Para los depósitos que no sean de sección circular, por ejemplo, los depósitos en forma de arcón o los 
depósitos ellpticos, los 'diámetros indicados corresponden a los calculados a partir de una sécción 
circular de igual superlicie. Para secciones de estas formas, los radios de curvatura de la envoltura no 
deben ser superiores a 2000 mm en los lados y a 3000 mm por encima y por debajo. 

Ver nota 2) de la página X.5. 

1.2.8.7 

1.2.8.8 

1.3 

1.3.1 

1.3.2 

51 

o, 

1,0 cuando todos los cordones de soldadura sean obleto de controles no destructivos y se 
comprueben, en la medida pOSible. ocularmente por las dos caras. Deberá tomarse una 
muestra de ensayo de soldadura. 

Cuando la autoridad competente tenga dudas sobre la calidad de los cordones de soldadura, podrá 
ordenar controles suplementarios. 

Deberán adoptarse medidas destinadas a proteger los depósitos contra los riesgos de deformación, como 
consecuencia de una depresión interna. Salvo Que se disponga algo en sentido contrario en las 
disposiciones particulares aplicables a las deferentes clases, estos depósitos podrán llevar válvulas para 
evitar una depresión inadmisible en el interior de los depósitos, sin disco de ruptura intermedio. 

La protección calorlfuga d,eberá estar diseñada de manera Que no impida el acceso a los dispositivos de 
llenado y vaciado, ni a las válvulas de seguridad, ni su funcionamiento, 

Equipos 

Los equipos deberán estar dispuestos de forma Que Queden protegidos contra los riesgos de ser 
arrancados o de averla cuando se transporten o se manipulen. Deben ofrecer garantlas de seguridad 
adaptadas y comparables a las de los propiOS depósitos, en espeCial: 

ser compatibles con las mercancías transportadas, 

satisfacer lo dispuesto en 1.2.2. 

La estanqueidad de los equipos de servicio debe Quedar asegurada incluso en el caso de vuelco del 
contenedor cisterna. 

Las juntas de estanqueidad deben estar constituIdas por un material compatible con la materia 
transportada y se reemplazarán cuando su eficacia se vea comprometida, por ejemplo, por efecto de su 
envejecimiento. 

Las juntas Que aseguran la estanqueidad de órganos destinados a ser manejados en el marco de la 
normal utilización del contenedor cisterna, deberán estar disei'ladas y dispuestas de tal forma Que la 
maniobra del órgano, en cuya composición intervengan, no lleve consigo su deterioro. 

Para los depósitos de vaciado por el fondo, todo depósito, o todo compartimento en el caso de depósitos 
con varios compartimentos, debe ir provisto de dos cierres en serie, independientes el uno de otro, de 
los cuales el primero estará constituído por un obturador interno" fijado directamente en el depósito 
y el segundo por una válvula, o cualquier otro aparato e'Quivalente 6

', colocado en cada extremo de la 
boca de vaciado. El vaciado por el fondo de los depósitos destinados al transporte de materias 
pulverulentas o granuladas podrá estar constituIdo por un tubo exterior con obturador si está construIdo 
con un material metálico susceptible de deformación. Además, los orificios deben poder cerrarse por 
medio de tapones IOscados, bridas plenas u otros dispositivos igualmente eficaces. 

El obturador interno ha de pOder maniobrarse por arriba o por debajo, En ambos casos, su pOSición 
(abierto o cerrado) debe poder verificarse siempre Que sea posible desde el suelo. Los dispositivos de 
mando deben estar disei'lados de manera Que se impida toda apertura imprevista por efecto de un 
choque o de una acción no deliberada. 

En caso de avería del dispositivo de mando externo, el cierre interior debe seguir siendo eficaz. 

Con el fin de evitar cualquier pérdida de contenido en caso de avería de los dispositivos exteriores de 
vaciado (bocas, dispositivos laterales de cierre), el obturador interno y su asiento deben estar protegidos 

Salvo derogación para los depósitos destinados al transporte de ciertas materias cristalizables o muy 
viscosas y de gases liquidas fuertemente refrigerados. 

En el caso de contenedores cisterna con un volumen inferior a 1 m', esta válvula, o ese otro aparato 
equivalente. podrá ser sustituido por ulla brida plena. 
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1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

1.3.6 

1.3.7 

1.3.8 

1.4 

7J 

contra el riesgo de ser arrancados por efecto de solicitaciones externas, o diseñados para prevenirlo. 
Los órganos de llenado yde vaciado (comprendidas las bridas o los tapones de rosca) y las tapas de 
protección eventuales, deben estar asegurados contra cualquier apertura imprevista. 

La posición y/o el sentido de cierre de las válvulas de compuerta deberá aparecer sin ambigüedad. 

El depósito o cada uno de sus compartimientos debe ir provisto de una abertura suficiente para permitir 
su inspección. 

Los depósitos destinados al transporte de materias en las que todas las aberturas han de estar situadas 
por encima del nivel del liquido, podrán ir dotados, en la parte inferior de la virola, de un orificio de 
limpieza (boéa de acceso manual). Este orificio debe poder obturarse mediante una brida cerrada de 
manera estanca, cuya construcción debe estar homologada por la autoridad competente o por un 
organismo designado por ella. 

Los depósitos destinados al transporte de Irquidos cuya tensión de vapor a 50°C no exceda de 110 kPa 
(1,1 bar) (presión absoluta) deberán ir provistos de un dispositivo de ventilación y de un dispositivo de 
seguridad adecuado para impedir que el contenido se vierta al exterior del depósito en caso de que 
vuelque el contenedor cisterna. De lo contrario, deberán satisfacer las condiciones de 1.3.6 ó 1.3.7 
siguientes 

Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya tensión de vapor a 50°C sea superior a 110 kPa 
(1,1 bar) sin que exceda de 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta). deberán estar provistos de una 
válvula de seguridad regulada a una presión mrnima de 150 kPa (1,5 bar) (presión manométrica) y 
deberán abrirse completamente a una presión como máximo igual a la presión de prueba; de lo contrario, 
deberán satisfacer lo dispuesto en 1.3.7. 

Los depósitos destinados al transporte de liquidos cuya tensión de vapor a 50°C sea superior a 175 kPa 
(1,75 bar) sin que exceda de 300 kPa (3 bar) (presión absoluta), deberán ir provistos de una válvula de 
seguridad. regulada a una presión mrnima de 300 kPa (3 bar) (presión manométrica) y deberán abrirse 
completamente a una presión como máxima igual a la presión de prueba; de lo contrario, habrán de ir 
herméticamente cerrados71

• 

Las piezas m6viles, tal como tapas, dispositivos de cierre, etc., que puedan entrar en contacto, ya sea 
por frotamiento, ya por choque, con los depósitos de aluminio destinados al transporte de Irquidos 
inflamables cuyo punto de inflamación sea inferior o igual a 55°C, o de gases inflamables, no deberán 
ser de acero oxidable no protegido. 

Homologación del prototipo 

Para cada nuevo tipo de contenedor cisterna, la autoridad competente, o un organismo designado por 
la misma, deberá expedir un certificado que acredite que el prototipo de contenedor cisterna sometido 
a peritación, comprendidos sus medios de fijación, es adecuado al uso previsto y cumple las condiciones 
de construcción de la sección 1.2, las condiciones relativas a equipos de la sección 1.3, y las 
condiciones particulares correspondientes a las clases de materias transportadas. Cuando los 
contenedores cisterna estén fabricados en serie sin modificaciones, esta homologación será válida para 
toda la serie. El acta de peritación deberá indicar los resultados de ésta, las materias ylo los grupos de 
materias para cuyo' transporte se homologue el contenedor cisterna, asr como el nÚmero de 
homologación como prototipo. 

Por depósitos cerrados herméticamente se han de entender los depósitos cuyas aberturas van cerradas 
herméticamente y que están desprovistos de válvulas de seguridad, de discos de rotura o de otros 
dispositivos similares de seguridad. Los depósitos con válvulas de seguridad precedidas de un disco de 
rotura se consideran como herméticamente cerrados. 

1.5 

1.5.1 

1.5.2 

1.5;3 

1.5.4 

Bl 

91 

101 

Las materias pertenecientes a un grupo de materias deben ser de naturaleza similar e igualmente 
compatibles con las características del depósito. Las materias o los grupos de materias autorizadas 
deben indicarse en el acta de peritación con su "designaCión química o con el eprgrafe colectivo 
correspondiente de la enumeración de materias, asr como la clase y el apartado. El número de 
homologación deberá estar compuesto por la sigla distintivaSI del Estado en que se haya concedido la 
homologación, y de un número de registro. 

Pruebas 

Los depósitos y sus equipos deberán ser sometidos, en conjunto o por separado, a un control inicial 
antes de su puesta en servicio. 

Este control comprenderá: 

comprobación de la conformidad con el prototipo homologado, 

comprobación de las caracterrsticas de construcción91
, 

examen del estado externo e interno, 

prueba de presión hidráulica 101 a la presión de prueba indicada en la placa de caracterrsticas, y 

comprobación del buen funcionamiento del equipo. 

La prueba de presión hidráulica deberá efectuarse antes de la puesta en servicio de la protección 
calorrfuga que pueda resultar necesaria. Cuando los depósitos y sus equipos hayan sido sometidos a 
pruebas por separado, deberán someterse conjuntamente a una prueba de estanqueidad según 1.1.4.3. 

Los depósitos y sus equipos deberán someterse a controles periÓdicos a intervalos determinados. Los 
controles periódicos inCluyen el examen del estado interno y externo y, por regla generál, una prueba 
de presión hidráulica 101. Las envolturas de protección calorrfuga o de otro tipo sólo deberán retirarse en 
la medida en que ello resulte indispensable para una apreciación segura de las caracterrsticas del 
depósito. . 

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas y granulares y de acuerdo con el 
perito autorizado por la autoridad competente, las pruebas periÓdicas de presión hidráulica podrán 
suprimirse y reemplazarse por pruebas de estanqueidad según 1.1.4.3. 

Los intervalos máximos para los controles periódicos son de cinco años. 

Los contenedores cisterna vacros, sin limpiar, podrán transportarse igualmente tras la expiración de los 
plazos fijados para ser sometidos a prueba. 

Además, se deberá proceder a una prueba de estanqueidad del depósito con su equipo, según 1.1.4.3, 
asr como a una comprobación del buen funcionamiento de todo el equipo, como máximo, cada dos años 
y medio. 

Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos pueda verse comprometida como consecuencia de 
una reparación. modificación o accidente, deberá efectuarse un control de carácter excepcional. 

Señales distintivas para el tráfico internacional, previstas por el Convenio de Viena relativo a la 
circulación por carretera (Viena "968). 

La comprobación de las características de construcción comprende igualmente, para los depósitos con 
una presión de prueba mrnima de 1 MPa (10 bar), una toma de muestras de soldadura -muestras de 
trabajo-o según las pruebas del Apéndice 11 C. 

En los casos particulares y de acuerdo con el perito autorizado por la autoridad competente, la prueba 
de presión hidráulica podrá ser sustiturda por una prueba con otro líquido o un gas, cuando esta 
operación no presente peligro alguno. 
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1.5.5 

1.6 

1 .. 6.1 

1.6.2 

'" 
12' 

Las pruebas. controles y comprobaciones según 1.5.1 a 1.5.4 deberán ser efectuados por expertos de 
las entidades debidamente autorizadas, de resulta delas cuales, la Autoridad competente, expedirá los 
certificados que acrediten el resultado favorable de dichas operaciones, de acuerdo' con la Orden 
Ministerial de 20 de Septiembre de 1985, modificada por la O.M. de 30 de Diciembre de 1994. En 
dichas actas deber<l figurar una referencia a la lista de materias autorizadas para su transporte en aquél 
depósito, según el marginal 1.4. 

Ningún contenedor cisterna podrá ser matriculado en España, ni ser aceptado por la empresa ferroviaria 
para la realización de un transporte de mercancfas peligrosas, sin tener el certificado vigente. 

Marcado 

Cada depósito deberá llevar una placa de metal resistente a la corrosión, fijada de manera permanente 
sobre el depósito en un lugar f<lcilmente accesible a efectos de inspección. En esta placa deberá figurar. 
por estampado o cualquier otro medio similar, al menos los datos indicados a continuación. Se admite 
que dichos datos púedan estar grabados directamente en las paredes del propio depósito, si éstas están 
reforzadas de tal forma que no quede comprometida la resistencia del depósito: 

número de homologación 

designación o marca del fabricante 

número de fabricación 

año de construcción 

presión de prueba '" (presión manométrica) 

capacidad'" para los depósitos con varios elementos, capacidad de cada elemento 

temperatura de cálculo'" (únicamente si es superior a + 50 oC o inferior a .20 OC) 

fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica efectuada según 1.5.1 y 1.5.2 

contraste del perito que haya efectuado las pruebas 

material del depósito y, en su caso, del revestimiento protector. 

Además, en los depósitos de llenado o vaciado a presión deberá indicarse la presión m<lxima de 
servicia'" autorizada. 

Deberán figurar inscritas en el propio depósito o en una placa, las indicaciones siguientes: 

nombres del propietario y del explotador 

capacidad del depósito'" 

tara'" 

peso máximo de carga autorizado '" 

indicación de la materia transportada '2' 

Los contenedores cisterna deberán llevar además las etiquetas de peligro prescritas. 

Indicar las unidades' de medida después de los valores numéricos, 

El nombre puede ser reemplazado por una designación genérica que reagrupe las materias de naturaleza 
aproximada e igualmente compatibles con las caracterrsticas del depÓSito. 

1.7 

1.7.1 

1.7.2 

1.7.3 

1,7.3.1 

1.7.3.2 

1.7.3.3 

1.7.3.4 

131 

Servicio 

Los contenedores cisierna, durante el transporte, han de estar cargados sobre el vagón de tal manera 
que estén suficientemente protegidos, por elementos del vagón o del propio contenedor cisterna, contra 
choques laterales o longitudinales, asr como contra los vuelcos'''. Si los depósitos, incluidos los 
equipos de servicio, están construidos para poder resistir a los choques o contra los vuelcos, no será 
necesario protegerlos de esta manera. El espesor de las paredes del depósito deberá ser durante toda 
su utilización superior o igual al valor mrnimo definido en 1.2.8. 

Los depósitos han de cargarse únicamente con las materias peligrosas para cuyo transporte hayan sido 
homologados y que, al contacto con el material del depósito, las juntas de estanqueidad, los equipos, 
asr como los revestimientos protectores, no sean susceptibles de reaccionar peligrosamente con ellos, 
o de formar productos peligrosos o de debilitar el material de manera apreciable. Los productos 
alimenticios no podrán ser transportados en estos depósitos, a menos que se hayan adoptado las 
medidas necesarias con el fin de prevenir cualquier amenaza a la safud pública. 

Los grados de llenado seguidamente indicados no deberán sobrepasarse en los depósitos destinados al 
transporte de liquidas a temperatura ambiente: 

para las materias inflamables que no presenten otros peligros (por ejemplo toxicidad, corrosión), 
cargadas en depósitos provistos de dispositivos de ventilación o de válvulas de seguridad (inCluso 
cuando éstas vayan precedidas por un disco de ruptura): 

grado de llenado 100 % de la capacidad; 
1 x a (50-t,) 

para las materias tóxicas o corrosivas Ipresenten o no un peligro de inflamación) cargadas en 
depósitos provistos de dispositivos de ventilación o de válvulas de seguridad (incluso cuando éstas 
vayan precedidas por un disco de ruptura): 

grado de llenado 98 % de la capacidad; 
1 x a (50·t,) 

para las materias inflamables, las materias nocivas o las materias que presenten un grado menor 
de corrosividad (presenten o no un peligro de inflamación), cargadas en depósitos cerrados 
herméticamente, sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado 97 % de la capacidad; 
1 x a (50-t,) 

para las materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosivas o corrosivas Ipresenten o no un peligro de 
inflamación), cargadas en depósitos cerrados herméticamente, sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado 95 % de la capacidad; 
x a {50-t, 

Ejemplos para proteger los depósitos: 

1. La protección contra los choques laterales podr<l consistir, por ejemplo, en barras longitudinales que 
protejan el depósito en sus dos lados, a la altura de la linea mediana. 

2. La protección contra los vuelcos podrá consistir, por ejemplo, en aros de refuerzo o en barras fijadas 
a través del bastidor. 

3. La protección contra los choques por detrás, pOdrá consistir, por ejemplo, en parachoques o en un 
bastidor. 
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'.7.3.5 En estas fórfnulas, o representa el coeficiente medio de dilatación cúbica dellfquido entre 15 oC y 50 
oC, es decir, para una variación máxima de temperatura de 35 oc. 

a se calcula según la fórmula: o = 215...:..9.50_ 
35 X d50 

siendo d
'5 

y d50 las masas volumétricas del líquido a '5 oC y 50 oC, y tF la temperatura media del 
lIquido en el momento de lIertado. 

1.7.3.6 Las disposiciones de 1.7.3.1 a 1.7.3.4 anteriores no se aplicarán a I,os depósitos cuyo contenido se 
mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura superior a 50 oC durante el 
transporte. En este caso, el grado de llenado en orige'n deberá ser, y la temperatura estar regulada de 
tal manera, que el contenedor cisterna, durante el transporte, no esté nunca lleno por encima del 95%, 
y que no se sobrepase la temperatura de llenado. 

1.7.3.7 En el caso de carga de productos calientes, la temperatura en la superficie exterior del depósito o de la 
protección calorrfuga no deberá exceder de 70 oC durante el transporte. 

1.7.4 

1.7.5 

1.7.6 

1.7.7' 

1.7.8 

1.8 

1.8.1 

1.8.2 

1.8.3 

14' 

Los depósitos destinados al transporte de /rquidos 14' que no estén distriburdos en secciones con una 
capacidad máxima de 7500 litros por medio de mamparos o rompeoías, deberán llenarse como rnrnimo 
al 80% de su capacidad, excepto si están vacros. 

Los dep6sitos han de cerrarse de manera que el contenido no pueda derramarse al exterior de forma 
incontrolada. Los orificios de los depósitos de vaciado por el fondo deben ir cerrados por medio de 
tapones. de rosca, bridas plenas u otros dispositivos igualmente eJicaces. La estanqueidad de los 
dispositivos de cierre de los depósi,tos, en particular en la parte superior del tubo de, alimentación, deberá 
ser comprobada por el expedidor una vez llenado el depósito. 

Si hubiera varios sistemas de cierre colocados unos a continuación de otros, deberá cerrarse en primer 
lugar el que se encuentre más próximo 'l'I la materia transportada. 

En el curso del transporte con carga oen vacro,' ningún residuo peligroso de la materia de llenado deberá 
estar adherido al exterior de los depósitos. 

Los depósitos vacros, sin limpiar, para poder ser expedidos, deberán ir cerrados de la misma manera y 
presentar las mismas garantlas de estanqueidad que si estuvieran llenos. , 

Medidas transitorias 

Los contenedores, cisterna construrdos con anterioridad a la entrada. en vigor de las disposiciones 
aplicables a partir del '.'.'988 y que no se ajusten a las mismas, pero Que hayan sido construIdos 
según las disposiciones del TPF vigentes hasta dicha fecha, podrán continuar utilizándose. 

Los contenedores cisterna construidos a la entrada en vigor de .Ias disposiciones aplicables a partir del 
,. ,. '983 y que no se ajusten a las mismas, pero que hayan sido construrdos según las disposiciones 
del TPF vigentes hasta dicha fecha, podrán continuar utilizándose. 

Los contenedores cisterna que hayan sido construrdos según las disposiciones del Apéndice 11 e 
aplicables antes del' ° de enero de , 995, pero que, no obstante, no sean conformes a las disposiCiones 
aplicables a partir del' ° de enero de , 995, podrán continuar utilizándose. ' 

Según los términos de la presente disposición, deben considerarse como IIquidos las materias tuya 
viscosidad cinemática a 20°C sea inferior a 2680 mm 2/s. 

, .9 

2. 

2.1 

2.2 

2.2.1 

2.2.2 

15' 

Utilización de contenedores cisterna homologados para transportes marítimos 

Los contenedores cisterna que no se respondan íntegramente a las exigencias del presente Apéndice, 
pero que hayan sido homologados conforme a las disposiciones relativas a los transportes 
marítimos '5', se admitirán con las condiciones siguientes: 

a) sólo podrán ser, transportadas las materias admitidas al transporte en contenedores cisterna 
conform~ con las disposiciones del presente Apéndice; 

b) el expedidor deberá mencionar en la carta de porte, además de las indicaciones ya prescritas: 
"Transporte con arreglo al marginal 1.9 del Apéndice X·. 

Disposiciones particulares aplicables a la Clase 2: 
Gases comprimidos, licuados o disueltos a presión 

Utilización 

Los gases del marginal 20' pueden transportarse en .contenedores cisterna, a excepción de los 
enumerados a continuación: el flúor, el tetrafluoruro de silicio y el trifluoruro de nitrógeno [' ° at)), el 
monóxido de nitrógeno [' ° ct)), las mezclas de hidrógeno con un , 0% como máximo en volumen de 
seleniuro de hidrógeno o de fosfina o silano o germano O con un '5% como máximo en volumen de 
arsina, las mezclas de nitrógeno o de gases nobles (que contengan un , 0% como máximo en volumen 
de xenón), con un máximo del '0% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o silano o 
germano o con un' 5% como máximo en volumen de arsina [2' bt)), las mezclas de hidrógeno con un 
, 0% como máximo en volumen de diborano, las mezclas de nitrógeno o de gases nobles (que contengan 
un máximo del' 0% en volumen de xen6n) con un '0% como máximo en volumen de diborano [2° ct)), 
el 2-oCtafluorobuteno (R "3'8) y el octafluoropropano 13° a)), el cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo, 
el fluoruro de sulfurilo, la hexafluoracetona. el hexafluoruro de tungsteno y el trifluoruro de cloro [3° at)), 
el 2-2-dimetil propano, el metilsilano [3° b)), la arsina, el diclorosilano, el dimetilsilano, el seleniuro de 
hidrógeno, el sulfuro de carbonilo y el trimetilsilano [3° bU. el propadieno estabilizado 13° cll, el cloruro 
de cianógeno, el cianógeno, el yoduro de hidrógeno anhidro y el óxido de etileno [3° ct)), las mezclas 
de metilsilanas 14° btll, el propadieno con' % a 4% de metilacetilenoestabilizado [4° cll, el óxido de 
etileno que contenga como máximo I,In 50% en peso de formiato de metilo [4° ctll. el silano [5° bll, las 
mate rías de los apartados 5° bt) Y ct). el acetileno disuelto [9° cll, y los gases de los apartados , 2° y 
13°. 

Construcción 

Los depósitos destináaos al transporte de materias de los apartados , ° a 6° y 9° deberán estar 
construrdos de acero. 

Podrá admitirse un alargamiento a la rotura mrnimo del' 4% y una tensión o (sigma) inferior o igual a 
los Irmites indicados a continuación. en función de los materiales para los depósitos sin soldadura, como 
excepción a lo dispuesto en , .2.6.3: 

a) 

b) 

si la relación Re/Rm (caracterrsticas mrnimas garantizadas tras tratamiento térmico) es superior a 
0,66 sin exceder de O,~5: o :S 0,75 Re;· 

si la relación Re/Rm (caracterrsticas mínimas garantizadas tras tratamiento térmico) es superior a 
0,85: q :S 0,5 Rm. 

Las disposiciones del Apéndice 11 e son aplicables a los materiales ya la construcción de los depósitos 
soldados. 

Estas disposiciones están publicadas en el Código IMOG. 
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2.2.3 

2.3 

2.3.1 

2.3.2 

2.3.2.1 

Los depósitos destinados al transporte de cloro y de oxicloruro de carbono 13° at}] deberán calcularse 
según una presión de cálculo mínima'"' de 2,2 MPa (22 bar) (presión manométrica). 

Equipos 

Las bocas de vaciado de los depósitos deben poder cerrarse por medio de una brida plena u otro 
dispositivo que ofrezca las mismas garantfas. 

Los depósitos destinados al transporte de gases licuados, además de los orificios' previstos en 1.3.2 y 
1.3.3, podrán ir eventualmente provistos de aberturas utilizables para el montaje de indicadores de nivel, 
termómetros, manómetros y orificios de purga, necesarios para su explotación y su seguridad. 

Los orificios de llenado y de vaciado de los depósitos con una capacidad superior a 1 mJ , destinados 
al transporte de gases licuados inflamables y/o tóxicos, deberán ir provistos de un dispositivo interno 
de seguridad de cierre instantáneo que, en caso de desplazamiento imprevisto del contenedor cisterna 
o de incendio se cierre automáticamente. El cierre deberá también poder accionarse a distancia. 

2.3.2.2 A excepción de los orificios que llevan las válvulas de seguridad y los orificios de purga cerrados, todos 
los demás orificios de los depósitos destinados al transporte de gases licuados inflamables y/o tóxicos, 
cuyo diámetro nominal sea superior a 1,5 mm, deberán ir provistos de un dispositivo interno de 
obturación. 

2.3.2.3 Como derogación a lo dispuesto en 2.3.2.1 y 2.3.2.2, los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados fuertemente refrigerados inflamables y/o tóxicos podrán ir equipados con dispositivos externos 
en vez de internos, si estos dispositivos van provistos de una protección contra daños exteriores al 
menos equivalente a la de la pared del depósito. 

2.3.2.4 Si los depósitos van equipados con indicadores de nivel, éstos no deben ser de material transparente 
directamente en contacto con la materia transportada. Si cuenta con termómetros, éstos no podrán 
sumergirse directamente en el gas o e) líquido a través de la pared del depósito. ' 

2.3.2.5 Los depósitos destinados al transporte de cloro, dióxido de azufre, oxicloruro de carbono 13° atl), 
marcaptano metnico y sulfuro de hidrógeno (3° bt)), no deberán tener aberturas situadas por debajo del 
nivel del líquido. Además, tampoco son admisibles los orificios de limpieza (boca de acceso manual) 
previstos en 1.3.4. 

2,3,2.6 Las aberturas de llenado y de vaciado situadas en la parte superior de los depósitos, además de lo 
prescrito en 2.3.2.1, deberán ir provistas de un segundo dispositivo de cierre externo. Este debe poder 
cerrarse por medio de una brida plena u otro dispositivo que ofrezca las mismas garantfas. 

2.3.3 Las válvulas de seguridad deben satisfacer las condiciones de los puntos 2.3.3.1 a 2.3.3.3. siguientes: 

2.3.3.1 Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 6° y 9° podrán ir provistos de dos 
válvulas de seguridad como máximo, siendo la suma de las secciones totales de paso libre de asiento 
de la válvula o válvulas como mínimo de 20 cm' por tramo o fracci6n de tramo de 30 mJ de capacidad 
del depósito. Estas válvulas deben poder abrirse automáticamente a una presión comprendida entre 0,9 
y 1,0 veces la presión de prueba del depósito en el que van instaladas. las válvulas deben ser de un tipo 
que pueda resistir los efectos dinámicos, incluidos los movimientos de los líquidos. Está prohibido utilizar 
válvulas de funcionamiento por gravedad o por contrapeso. 

Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 9° que presenten un peligro para 
los órganos respiratorios o un peligro de intoxicación 111 no deberán llevar válvulas de seguridad, a 
menos que éstas vayan precedidas de un disco de ruptura. En este último caso, la instalación del disco 
de ruptura y de la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacción de la autoridad competente. 

101 Véase marginal' 1.2.8.2 

111 
Se consideran gases que representan un peligro para los órgonos respiratorios o un peligro de 
intoxicación, los gases caracterizodos por lo letra "t" en lo enumeroción de materias. 

Cuando los contenedores cisterna estén destinodos al transporte morítimo, las disposiciones de este 
marginol no prohiben el montoje de válvulas de seguridad conformes con los reglamentos aplicables a 
esta forma de transporte'''. 

2.3.3.2 Los depósitos destinados al tronsporte de gases de los aportados 7° y 8° deberán ir provistos de dos 
válvulas de seguridad independientes; cado válvula debe estar diseñada de forma que deje escapar del 
depósito los goses que se formen por evaporación durante la utilización normal, de manera que la 
presión no exceda en ningún momento del 10% de la presión de servicio indicada en el depósito. 

2.3.3.3 

Una de las dos válvulas de seguridad puede reemplazarse por un disco de ruptura, que deberá explotar 
a la presión de prueba. 

En caso de pérdida del vacío en los depósitos con doble pared, o en caso de destrucción de un 20% del 
aislamiento de los depósitos de una sola pared, la válvula de seguridad y el disco de ruptura deben dejar 
escapar un caudal tal que la presión en el depósito no pueda sobrepasar la presión de prueba. 

Las válvulas de seguridad de los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y 8° 
deben poder obrirse a lo presión de servicio indicada en el depósito. Las válvulas deberán estar 
construídas de manera que funcionen perfectamente, incluso a Su temperatura de utilzación más baja. 
La seguridad en el funcionamiento a esta temperatura debe ser establecida y controlada por el ensayo 
de cada válvula o de una muestra de válvulas de un mismo tipo de construcción. 

2.3.4 Protecciones calorrfugas: 

2.3.4.1 'Si los depósitos destinados al transporte de gases licuados de los apartados 3° y 4° van provistos de 
una protección calorífuga, ésta deberá estar constituida: 

bien por una pantalla porasol, aplicada como mínimo sobre el tercio superior y como máximo sobre 
la mitad superior del depósito, y seporada del depósito por una capa de aire de 4 cm como mínimo 
de espesor, 

o bien por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales aislantes. 

2.3.4.2 Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y 80 deberán estar calorifugados. 
La protección colorifugadebe estar garantizada por medio de una envoltura continua. Si el espacio entre 
el depósito y la envoltura está vacío de aire (oislamiento por vacío de aire), la envoltura de protección 
debe calcularse de manera que soporte sin deformación una presión externa mínima de 100 kPa (1 bar) 
(presión manométrica). Como derogación a lo dispuesto en 1.1 A.2, ésta podrá tenerse en cuenta al 
calcular los dispositivos exteriores e interiores de refuerzo. Si la envoltura está cerrada de forma estanca 
a los gases, un dispositivo deberá garantizor que no se produzca ninguna presión peligrosa en la capa 
de aislamiento en' caso de insuficiencia de estanqueidad del depósito o de sus equipos. Este dispOSitivo 
debe impedir las infiltraciones de humedad en la envoltura calorrfuga. 

2.3.4.3 Los depósitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de ebullición, a la presión 
atmosférica, sea inferior a ·182°C, no deberán contener ninguna materia combustible, ni en la 
constitución del aislamiento calorífugo ni en los elementos de fijación. 

Los elementos de fijación de los depósitos destinados 01 transporte de argón, nitrógeno, helio y neón 
del 7° a) y de hidrógeno del 7" b), podrán contener, previa autorización de la ,autoridad competente, 
materias plásticos entre lo envoltura interior y la exterior, 

2.3.5 Se consideran elementos' de un contenedor cisterna de varios elementos: 

tanto los recipientes según el marginal 212 11) b), 

como las cisternas según el marginal 212 (1 ) c). 

101 Estas disposiciones están publicadas en el Código IMOG. 
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Las disposiciones del presente Apéndice no se aplican a los bloques de botellas según.el marginal 212 
(11 dI. 

Para los contenedores cisterna de varios elementos, deberán respetarse las siguientes condiciones: 

2.3.5.1 Si uno de los elementos de un contenedor cisterna de varios élementos cuenta con una válvula de 
seguridad y si entre los elementos hay dispositivos de cierre, cada elemento deberá támbién ir provisto 
de una válvula de seguridad. 

2.3.5.2 Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden estar fijados a un tubo colector. 

2.3.5.3 Cada elemento de un contenedor cisterna de varios elementos, destinado éil transporte de gases 
comprimidos de los apartados 1 ° Y 2°, que representen un peligro para los 6rganos respiratorios o un 
peligro de intoxicaci6n 191 debe poder aislarse mediante un grifo. 

2.3.5.4 Los elementos de un contenedor cisterna de varios elementos, destinado al transporte de gases licuados 
de los apartados 3° y 6°, deben estar construrdos de manera que puedan ser llenados por separado y 
mantenerse aislados mediante un grifo que puede ser precintado. 

2.3.6 Como derogaci6n a lo dispuesto en 1.3.3. los dep6sitos destinados al transporte de gases licuados 
fuertemente refrigerados no tienen que ir obligatoriamente provistos de una abertura para inspecci6n. 

2.4 Homologación del prototipo 

Ninguna disposici6n particular 

2.5 Pruebas 

2.5.1 Los materiales de cada dep6sito soldado deberán ser probadOS según el método descrito en el Apéndice 
JI C. 

2.5.2 Los valores de la presi6n de prueba deberán ser los siguientes: 

2.5.2.1 para los dep6sitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° y 2°: los valores indicados en 
el marginal 219 (11 y (31: 

2.5.2.2 para los dep6sitos destinados al transporte de gases de los apartados 3° y 4°: 

al si el diámetro de los dep6sitos no es superior a 1.5 m: los valores indicados en el marginal 220 (21; 

191 Véase nota 171. 

2.5.2.2 
(cont.1 bl si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 m: los valores201 indicados a continuaci6n: 

2!» 

Designaci6n de la materia Apartados Presi6n mfmina de prueba para Peso máximo 
los dep6sitos admisible del 

Protecci6n calorffuga contenido por 
con sin litro de 

MPa (barl MPa (barl 
capacidad 

kg 

. Cloropentafluoretano 
(R 1151 3° al 2 (201 2.3 (231 1.08 

Cloro-l-tetrafluoro-
1.2.2.2 etano (R 1241 3° al 1 (101 1.1 (111 1.20 

Diclorodifluorometano 
(R 121 3° al 1.5 (151 1.6 (161 1,15 . 

Dicloromonofluorometano 
(R 211 3° al 1 (101 1 (101 1.23 

Dicloro-l.2-tetrafluoro-
l,l.2.2-etano (R 1141 3° al 1 (101 1 (101 1,30 

Monoclorodifluorometano 
(R221 JI al 2.4 (241 2.6 (261 1.03 

Monoclorodifluoromono-
-bromometano (R 1 2 B 11 3° al 1 (101 1 1101 1,61 

Monocloro-l-trifluoro-
2.2.2-etano IR 133al 3° al 1 I!OI 1 1101 1,18 

Octafluorociclobutano 
(RC 3181 ' 3° al 1 1101 1 1101 1.34 

Tetrafluoro-l, 1.1.2 etano 
IR 134al 3° al 1.6 1161 1.8 1181 1.04 

Amonraco 3° atl 2.6 1261 2,9 1291 0.53 
Bromuro de hidrógeno 3° atl 5 1501 5.5 1551 1.54 
Bromuro de metilo 3° atl 1 1101 1 1101 1,51 
Cloro 3° ad 1.7 (171 1.9 (191 1.25 

----

Las presiones de prueba prescritas son: 

al si los depósitos van provistos de protecci6n calorrfuga. al menos iguales a las tensiones de 
vapor de los Irquidos a 60°C. reducidas en 0.1 MPa (1 barl. pero como mrnimo de 1 MPa (10 
barl;; 

bl si los dep6sitos no van provistos de protecci6n calorrfuga. al menos'iguales a las tensiones 
de vapor de los Irquidos a 65°C. reducidas en 0,1 MPa (1 barl. pero como mrnimo de 1 MPa 
(10 barl. 

2. 

3. 

En raz6n de la elevada toxicidad del oxicloruro de carbono (3° aflJ. la presi6n mrnima 
de prueba para este gas está fijada en 1.5 MPa 115 barl si el dep6sito va provisto de 
protecci6n calorffugá y en 1.7 MPa 117 barl si no va provisto de dicha protecci6n. 

Los valores máximos prescritos para el llenado en kg/l se calculan de la siguiente 
forma: peso máximo del contenido por litro de capacidad = 0,95 x masa volumétrica 
de la fase líquida a 5.0 oC. 
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Designación de la materia Apartados Presión mímina de prueba Peso máximo 
admisible del 
co'ntenido por 

MPa (bar) MPa (bar) litro de 
capacidad 

kg 

Dióxido de nitrógeno N02 3° at) 1 (10) 1 (10) 1,30 
Dióxido de azufre 3° at) 1 (10) 1,2 (12) 1,23 
Hexafluoropropeno 

(R 1216) 3° at) 1,7 (17) 1,9 (19) 1,11 
Oxicloruro de carbono 3° at) 1,5 (15) 1,7 (17) 1,23 
Butano 3° b) 1 (lO) 1 (10) 0,51 
Buteno-l 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,53 
Cis-buteno-2 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,55 
Trans-buteno-2 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,54 
Ciclopropano 3° b) 1,6 (16) 1,8 (18) 0,53 
Difluoro-l,l-etano 

(R 152a) 3° p) 1,4 (14) 1,6 (16) 0,79 
Difluoro-l ,l-monocloro-

-l-etano (R 142b) 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,99 
Isobutano 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,49 
Isobuteno 3° b) 1 (10) 1 (10) 0,52 
Oxido de metilo 3° b) 1,4 (14) 1,6 (16) 0,58 
Propano 3° b) 2,1 (21) 2,3 (23) 0,42 
Propeno 3° b) 2,5 (25) 2,7 (27) 0,43 
Trifluoro-l, 1, l-etano 3° b) 2,8 (28) 3,2 (32) 0,79 
Cloruro de etilo 3° bt) 1 (10) 1 (10) 0,80 
Cloruro de metilo 3° bt) 1,3 (13) 1,5 (15) 0,81 
Dimetilamina 3° bt) 1. (10) 1 (10) 0,59 
Etilamina 3° bt) 1 (10) 1 (10) 0,61 
Mercaptano metnico 3° bt) 1 (10) 1 (10) 0,78 
Metilamina 3° bt) 1 (10) ,1 ,1 (11) 0,58 
Sulfuro de hidrógeno 3° bt) 4,5 (45) 5 (50) 0,67 
Trimetilamina 3° bt) 1 (lO) 1 (10) 0,56 

, ButadienO-l,2 3° c) 1 (10) 1 (10) 0,59 
Butadieno-l,3 3° c) 1 (10) 1 (10) 0,55 
Cloruro de vinilo 3° e) 1 (10) 1,1 (11) 0,81 
Bromuro de vinilo 3° ct) 1 
Oxido de metilo y 

(10) 1 (10) 1,37 

de vinilo 3° ct) 1 (10) 1 (10) 0,67 
Trifluorocloroe¡ileno 

(R 1113) 3° ct) 1,5 (15) 1,7 (17) 1,13 
Mezcla Fl 4° a) 1 (10) 1,1 (11) 1,23 
Mezcla. F2 4° a) 1,5 (15) 1,6 (16) 1,15 
Mezcla F3 4° a) 2,4 124) 2,7 (27) 1,03 
Mezcla de gas R 500 4° a) 1,8 (18) 2 (20) 1,01 
Mezcla de gas R 502 4° a) 2,5 (25) 2,8 (28) 1,05 
Mezcla del 19% al 21% 

en peso de 
diclorofluorometano 
(R 12). Y del 79% al 
81 % en peso de 
monoclorodifluoro-
monobromometano 
(R 12Bl) 4° a) 1 (10) 1,1 (l1) 1,50 

Designación de la materia Apartados Presión mrmina de prueba Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

MPa (bar) MPa (bar) litro de 
capacidad 

kg 

Mezclas de bromuro de 
metilo y de cloropicrina 4° at) 1 (10) 1 (lO) 1,51 

Mezclas de diclorodifluoro-
metano y de óxido de 
etileno que contengan 
como máximo 12 % en 

peso 4°at) 1,5 (15) 1.6 (16) 1,09 
de óxido de etileno 

Mezcla A (nombre 4° b) 1 (10) 1 (10) 0,50 
comercial: butano) 

Mezcla A O (nombre 4° b) 1,2 (12) 1,4 (14) 0,47 
comercial: butano) 4° b) 1,6 (16) 1,8 (18) 0,46 

Mezcla Al 4° b) 2 (20) 2,3 (23) 0,43 
Mezcla B 
Mezcla C (nombre 4° b) 2,5 (25) 2,7 (27) 0,42 

comercial: propano) 
Mezclas de hidrocarburos 4° b) - - 22,5 (225) 0,187 

que contengan metano - - 30 (300) 0,244 

Mezclas de cloruro de 
metilo y de cloruro de 4° bt) 1,3 (13) 1.5 (15) 0,81 
metileno 

Mezclas de cloruro de 4° bt) 1,3 (13) 
.. 

1,5 (15) 0,81 
metilo y de cloropicrina 

Mezclas de bromuro de 
metilo y de bromuro de 4° bt) 1 (10) 1 (lO) 1,51 
etileno 

Mezclas de butadieno-l,3 4° c) 1 (lO) 1 (lO) 0,50 
y de hidrocarburos 

Mezclas d.e 
metilacetileno/propadieno 
e, hidrocarburos: 4° c) 2,5 (25) 2,8 (28) 0,49 
mezcla Pl 4° c) 2,2 (22) 2,3 (23) 0,47 
mezcla P2 

Oxido de etiletÍo que 
contenga un 10% como 
máximo en peso de 4° ct) 2,4 (24) 2,6 (26) 0,73 
dióxido de carbono 

Oxido de etileno con 
nitrógeno hasta una 
presión total de 1 MPa 4° ct) 1,5 (15) 1,5 (15) 0,78 
(10 bar) a 50°C 

2.5.2.3 Para los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 5° y 6°: 

a) si no están recubiertos con una protección calorrfuga: los valores indicados en el marginal 220(3) 
y (4): 

b) si están recubiertos con una protección calorffuga: los valores indicados a continuación: 
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Designaci6n de la materia Apartados Presi6n mrmina de Peso m~ximo 
prueba ad,misible del 

contenido por 

MPa (bar) litro de 
capacidad 

kg 

8romotrifluorometano 
, 

IR 13811 5° al 12 (120) 1,50 
Clorotrifluorometano 

(R 13) 5° a) 12 (120) 0,96 
I 22,5 (225) , 1,12 

Di6xido de carbono 5° a) 19 (1901 0,73 
22,5 (225) 0,78 

Hemi6xido de nitr6geno 
N.O 

, 
5° a) 22,5 (225) 0,78 

Hexafluoretano (R 116) 5° a) 16 (160) 1,28 
20 (200) 1,34 

! Hexafluoruro de azufre 5° a) 12 (120) 1,34 
Pentafluoretano (R 125) 5° a) 3,4 (34) 0,95 
Trifluorometano IR 23) 5° a) 19 (190) 0,92 

25 (250) 0,99 
Xen6n 5° a) 12 (120) 1,30 
Cloruro de hidr6geno 5° aU ·12 (1201 0,69 
Etano 5° b) 12 (1201 '0,32 
Etileno 5° b) 12 (120) 0,25 

22,5 (225) 0,36 
Difluoro-l ,1-etileno 5° cl 12 (120) 0,66 

22,5 (225) 0,78 
Fluoruro de vinilo 5° cl 12 (120) 0,58 

22,5 (2251 0,65 
Mezcla de gas R 503 6° a) 3,1 (31) 0,11 

4,2 (421 0,21 
10 (100) 0,76 

Di6xido de carbono que 
contenga un 35% como 
máximo en peso de 
óxido de etileno 6° c) 19 (190) 0,73 

22,5 (225) 0,78 
Oxido de etileno que 

contenga más del 10% 
pero como máximo un 
50% en peso de dióxido 
de carbono 6° cU 19 (190) 0,66 

25 (250) 0,75 

En el caso de que se utilicen dep6sitos recubiertos con una protección calorlfuga, que hayan sido 
sometidos a una presión de prueba inferior a al indicada en el cuadro, el peso máximo del contenido por 
litro de cepacidad se establecerá de tal forma que la presi6n alcanzada en el interior del depósito por la 
materia en cuestión, a 55°C, no exceda de la presi6n de prueba grabada en el depósito. En este caso, 
el peso máximo admisible de carga qeberá ser fijada por el perito autorizado por la autoridad 
competente; 

2.5.2.4 Para los depósitos destinados al transporte de amonraco disuelto a presión 19° atl!: los valores indicados 
a continuaci6n: 

Designaci6n de la materia Apartados Presión mrmina Peso máximo 
de prueba admisible del 

contenido por 
MPa (bar) litro de capacidad 

kg 

AmonIaco disuelto a presi6n en agua 

con más del 3.5% y como máximo I 
un 40% de ,amonraco 9° at) 1 (lO) 0,80 

con más del 40% y como máximo 
un 50% de amonIaco 9° at) 1,2 {121 0,77 

------------ ,,---

2.5.2.5 Para los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y 8°: como mlnimo 1,3 veces 
la presión máxima de servicio autorizada indicada en el d~pósito, pero como mlnimo 300 kPa {3 barl 
(presión manométrica); para los depósitos provistos de un aislamiento por vaclo, la presión de prueba 
debe ser igual, como mlnimo, a 1,3 veces el ,valor de la presión máxima de servicio autorizada, 
incrementada en 100 kf'a (1 bar). 

2,5.3 La primera prueba de presión hidráulica deberá efectuarse antes de 'la instalación de la protección 
calorrfuga, 

2.5,4 La capacidad de cada dep6sito destinado al transporte de, gases de .los apartados 3° a 6° y 9° deberá 
determinarse, bajo la supervisión de un perito autorizado por la autoridad competente;mediante pesaje 
o medición volumétrica de la cantidad de agua con que esté lleno el depósito; el error de medida de la 
capacidad de los depósitos debe ser inferior al 1 %. No será admisible la determinación basada en en un 
cálculo fundamentado en las dimensiones del dep6sito. Los pesos máximos de carga admisibles seglln 
el marginal 220 (4) y 2.5.3. serán fijados por un perito autorizado. 

2.5.5 El control de las juntas debe efectuarse según las disposiciones correspondientes al coeficiente lambda 
1,0 del 1.2.8.6. 

2.5.6 Como derogación a lo dispúesto en 1.5, las pruebas periÓdicas deberán tener lugar, inclurda la prueba 
de presión hidráulica: 

2.5.6.1 cada dos a/los y medio para los depósitos destinados al transporte de fluoruro de boro (1 ° atl!, gas 
ciudad (2° btl!, bromuro de hidrógeno, cloro, 'dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre y oxicloruro 

'de carbono [3° at)], sulfuro de hidrógeno (3D bt)) y cloruro de hidrógeno (5° at)). 

2.5.6.2 después de ocho a/los de servicio y luego cada doce allos, para los depósitos destinados al 
transporte de gases de los apartados 7° y 8°. Podrá efectuarse un control de estanqueidad entre 
cada prueba, si la autoridad competente lo demanda. 

2.5.7 

2.5.8 

2.5.9 

Para los depósitos con aislamiento por vaclo de aire, la prueba de presión hidráulica y la comprobación 
def estado interno pueden reemplazarse por una prueba de estanqueidad y la medición del vaclo, de 
acuerdo con el perito autorizado. 

Si se han practicado aberturas al hacer las visitas periÓdicas en los depósitos destinados al transporte 
de gases de los apartados 7° y 8°, el método para su cierre hermético, antes de.volver al servicio, debe 
ser aprobado por el perito autorizado de modo que se .garantice la integridad del depósito. 

Las pruebas de estanqueidad de los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 
6° y 9° deberán ser llevadas a cabo a una presión, como mrnimo, de 0.4 MPa (4 bar), pero como 
máximo de 0,8 MPa (8 bar) (presión manométrica). ' 
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2.6 

2.6.1 

2.6.1.1 

Marcado 

los dntos que siouen deber:ln figurar, ademas, por estampación o por cualquier otro modo semejante, 
en 1., placa prevista en 1.6.1, o dlfectamente en las paredes del propio depósito, si éstas están 
reforzadas dc tal modo que no qUEde comprometida la resistencia del depósito. 

En lo que ,especta a los depósitos destinados al transporte de una única materia: 

el (,Jmbre completo del gas (con todas sus letras)'''. 

Esta indicación deberá completarse, para los depósitos destinados al transporte de gases comprimidos 
de los apartados 1 ° Y 2°, con el valor máximo de la presión de carga a 1 5·C autorizada para el depósito 
y, para fos depósitos destinados al transporte de gases licuados de los apartados 3° a So, asf como para 
el amonfaco disuelto a presión del 9° at!, con el peso máximo de carga admisible en kg y con la 
temperatura de llenado, si ésta es inferior a ·20·C. 

2.6.1.2 En lo que respecta a los depósitos de utilización múltiple: 

el nombre completo de los gases (con todas sus letras)''', para los que el depósito haya sido 
homologado. 

Esta indicación deberá completarse con la indicación del peso máximo de carga admisible en kg para 
cada uno de ellos. 

2.6.1.3 En lo que respecta a los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y So: 

la presión de servicio. 

2.6.1.4 En los depósitos provistos de protección calorffuga: 

2.6.2 

'" 

771 

'31 

la indicación 'calorifugado' O 'calorifugado al vacro·. 

El bastidor de los contenedores cisterna de varios elementos deberá llevar, cerca del punto de llenado, 
una placa que indique: 

la presión de prueba de los elementos'" 

la presión'" máxima de llenado a 15·C autorizada para los elementos destinados a gases. 
comprimidos 

el número de elernentos 

la capacidad'2J total de los elementos 

el nombre completo del gas (con todas sus letras) '31 

y, además, en el caso de gases licuados: 

el peso'" máximo de carga admisible por elemento. 

las denominaciones impresas en cursiva en el marginal 201 deberán ser utilizadas como nombre 
completo del gas (con todas sus letmsl. para las mezclas A, AO y C del 4° b) del marginal 201. los 
nombres utilizados en el comercio y menciondos en la Nota del 4° b) del marginal 201 sólo podrán ser 
utilizados de modo complementario. 

Véase nota 1 1 ). 

Véase nota 21). 

2.6.3 

2.7. 

2.7.1 

2.7.2 

Como complemento a las inscripciones previstas en 1.6.2, en el propio depósito o en una placa deberán 
figurar las indicaciones siguientes: 

a) yi sea: "temperatura de llenado mfnima autorizada: ·20·C" 

o bien: "temperatura de llenado mfnima autorizada 

b) para los depósitos destinados al transporte de una úniea materia: 

el nombre completo del gas (con todas sus letras) ('31; 

para los gases licuados de los apartados 3° a So y para el amonraco disuelto a presión en agua 
[9° at)), el peso máximo de carga admisible en kg; 

c) para los depósitos de utilización múltiple: 

el nombre completo (con todas sus letras)'" de todos los gases, para cuyo transporte estén 
destinados estos depósitos, con indicación del peso máximo de carga admisible en kg por 
cada uno de ellos; 

d) para los depósitos provistos de protección calorrfuga: 

Servicio 

la inscripción "calorifugado' o 'calorifugado al vacro', en una lengua oficial del pars de 
matriculación y, además, si dicho idioma no fuese el alemán, el francés, el inglés o el italiano, 
en alemán, francés, inglés o italiano, a menos que las cláusulas tarifarias internacionales o 
los acuerdos suscritos entre las administraciones ferroviarias dispongan otra cosa. 

los depósitos destinados a transportes sucesivos de gases licuados distintos de los inclurdos en los 
apartados 3° a S" (depósitos de utilización múltiplel sólo podrán transportar las materias enumeradas 
en un único y mismo grupo de los siguientes: 

Grupo 1: 

Grupo 2: 

Grupo 3: 

hidrocarburos halogenados de los apartados 3° al y 4° a); 

hidrocarburos del 3° b) y 4° b), 1·2·butadieno y 1·3·butadieno [3° c)) y mezclas de 1,3· 
butadieno e hidrocarburos (4° c)); 

amonfaco [3° at)), óxido de metilo [3° b)), dimetilamina, etilamina, me tila mina y 
trimetilamina [3° bt!) Y cloruro de vinilo [3° c)); 

Grupo 4: bromuro de metilo [3° at)), cloruro de etilo y cloruro de metilo [3° bt)); 

Grupo .5: mezclas de óxido de etíleno con dióxido de carbono, óxido de etileno con nitrógeno [4° ctll; 

Grupo 6: nitrógeno, dióxido de carbono, gases nobles, hemióxido de nitrógeno, oxigenó [7° all, aire, 
mezclas de nitrógeno con gases nobles, mezclas de oxrgeno con nitrógeno, incluso si 
contienen gases nobles [SO all; 

Grupo 7: etano, etileno y metano (7" bll, y mezclas de etano con metano, incluso si contienen 
propano o butano [SO bll. 

los depósitos que hayan contenido alguna materia de los grupos 1 ó 2 deberán ser vaciados de los 
gases licuados antes de cargar otra materia perteneciente al misfI10 grupo. Los depósitos que hayan 
estado llenos con una materia de los grupos 3 a 7 deberán ser completamente vaciados de los gases 
licuados y luego efectuar una descompresión antes de cargar otra materia perteneciente al mismo grupo. 

la utilización múltiple de depósitos para el transporte de gases licuados del mismo grupo sólo se admitirá 
si se respetan todas las condiciones fijadas para los gases que deban transportarse en un mismo 
depósito. la utilización múltiple deberá ser aprobada por un perito autorizado. 

CJ) 
.C: 
'C 
ro 
3 
ro 
:J -O 
C. 
~ 
Cll 
O 
m 
:J 
c:. 
3 
(¡J 
-...1 

~ 
iD; .., 
o o 
ro 
r.n 

~ I~ 

N -ro 
C" .., 
ro a 
c.o 
c.o 
-..J 

(¡J 
01 
-...1 



2.7.3 

2,7.4 

2.7.5 

2.7.6 

2.7.7 

2.7.8 

2,7.9 

La asignación múltiple de depósitos para gases de grupos diferentes seril posible si lo permite el perito 
autorizado. 

Al proceder al cambio de destino de los depósitos para gases pertenecientes a otros grupos de gases, 
los depósitos deberán ser vaciados completamente de gases licuados, luego sometidos a descompresión 
y por último desgasificados. La operación de desgasificado de los depósitos deberá ser comprobada y 
certificada por el perito autorizado. 

Cuando se entreguen al transporte contenedores cisterna, cargados o vaclos, sin limpiar, únicamente 
deberán ser visibles las indicaciones válidas según 2.6.3 para el gas cargado o· que acabe de ser 
descargado; deberán taparse todas las indicaciones relativaS a los otros gases. 

Los elementos de un contenedor cisterna de varios elementos no deberán contener más que un sólo y 
único gas. Si se trata de un contenedor cisterna de varios elementos, destinado al transporte de gases 
licuados de los apartados 3· a 6·, los elementos deberán llenarse por separado y permanecer aislados 
mediante un grifo precintado. 

La presión máxima de llenado para los gases comprimidos de los apartados 1· y 2·, a excepción del 
fluoruro de boro 11· atl!, no deberá sobrepasar los valores fijados en el marginal 219 (2). 

Para el fluoruro de boro [1· at)], el peso máximo admisible de llenado por litro de capacidad no deberá 
exceder de 0,86 kg. 

Deberá respetarse el peso máximo admisible de llenado por litro de capacidad según los marginales 220 
(2), (3) Y (4) Y 2.5.2.2, 2.5.2.3, 2.5.2.4. 

Para los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7· b) Y S· b). el grado de llenado 
deberá seguir siendo inferior a un valor tal Que, cuando el contenido se eleve a una temperatura a la que 
la tensión de vapor iguale la presión de apertura de las válvulas de seguridad, el volumen de IrQuido a 
esa temperatura alcance el 95% de la capacidad del depósito. Los depósitos destinados al transporte 
de gases de los apartados 7· a) y So a) podrán llenarse hasta el 9S% a la temperatura de carga y a la 
presión de carga. 

En el caso de depósitos destinados al transporte de hemióxido de nitrógeno y de oxIgeno 17° a)], aire 
o mezclas que contengan oxigeno ISO a)1. estará prohibido emplear materias que contengan grasa o 
aceites, para asegurar la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los dispositivos de cierre. 

Lo dispuesto en 1.7.6 no será aplicable a los gases del 7° y So. 

3. Disposiciones particulares aplicables a la clase 3: 
Materias líquidas inflamables 

3.1 Utilización 

Podrán transportarse en contenedores cisterna las siguientes materias del marginal 301: 

3.1.1 La propileneimina estabilizada del 12°. 

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.2 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.2.4 

3.3 

3.3.1 

3.3.2 

3.3.3 

'" 
251 

Las materias clasificad<¡s en a) de los apartados 11°, 14° a 22·, 26' Y 27· Y 41° a 57·. 

Las materias clasificadas en b) de los apartados 11°, 14° a 27° y 41° a 57°. asl como las materias de 
los apartados 32· y 33. 

Las materias de los apartados 1° a 5°,31°,34° Y 61°, a excepción del nitrato de isopropilo, el nitrato 
de n-propilo y el nitrometano del 3° b). 

Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de la propileneimina estabilizada del 12° deberán calcularse según 
una presión de cálculo'" mlnima de 1,5 MPa (15 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.2 deberán calcularse según una 
presión de cálculo'" mlnima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). ' 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3 deberán calcularse según una 
presión de cálculo'" m(nima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.4 deberán calcularse conforme 
a las disposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Equipos 

Todas las aberturas de los depósitos destinados' ai transporte de materias contempladas en 3.1.1 Y 
3.1.2 deberán estar situadas por encima del nivel del Irquido. Ninguna tuberla o conexión deberá 
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del Irquido. Los depósitos deben poder cerrarse 
herméticamente251 y los cierres deben Quedar protegidos por un<¡ tapa con cerrojo. 

Los'depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3, a excepción de las materias 
del 33° y de 3.1.4, podrán también estar diseñados para ser vaciados por el fondo. Los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3 deben poder cerrarse herméticamente {"'. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.1,3.1.2 ó 3.1.3, a excepción 
de las materias del 33°, van provistos de válvulas de seguridad, éstas deberán ir precedidas por un disco 
de ruptura. La instalación del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacción 
de la autoridad competente. Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 
3.1.4 van provistos de válvula~ de'seguridad o de dispositivos de ventilación, éstos deberán ajustarse 
a lo dispuesto en 1.3.5 a 1.3.7. Si los depósitos destinados al transporte de materias del 33· van 
provistos de válvulas de seguridad, éstas deberán satisfacer lo dispuesto en 1.3.6 y 1.3.7. Los 
depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.4 cuyo punto de inflamación no 
sea superior a 55 Q e y vayan provistos de un dispositivo de ventilación que no pueda cerrarse, .deberán 
contar con un dispositivo de protección contra la propagación de la llama en el dispositivo de ventilación. 

Véase marginal 1.2.S.2 

Véase nota ]j. 
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3.4 

3.5 

3.5.1 

3.5.2 

3.6 

3.7 

3.7.1 

3.7.2 

3.7.3 

3.7.4 

3.8 

2.' 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en los apartados 3.1.1, 3.1.2 Y 
3.1.3 deberán someterse a la prueba inicial ya las pruebas periódicas de presión hidráulica a una presión 
mrnima de 0.4 MPa (4 barl (presión manométrical. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el apartado 3.1.4 deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la presión utilizada para 
su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. 

Marcado 

No hay disposiciones particulares. 

Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en los apartados 3.1.1, 3.2.2 Y 
3.1.3, a excepción de las materias del 33°, deberán estar herméticamente (26' cerrados durante el 
transporte. los cierres de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en los 
apartados 3.1.1 Y 3.1.2 deberán estar protegidos por una tapa con cerrojo. 

Los contenedores cisterna homologados para el transporte de materias de los apartados 11°, 12°, 14° 
a 20°, 27', 32° Y 41 ° a 57°, no deberán ser utilizados para el transporte de productos alimenticios, otros 
objetos de consumo y productos para la alimentación de los animales. 

No deberá emplearse un depósito de aleación de aluminio para el transporte de acetaldehrdo del apartadO 
1 ° al, a menos que este depósito vaya destinado exclusivamente a este transporte y siempre que el 
acetaldehrdo no contenga ácido. 

La gasolina citada en la NOTA del apartado 3° bl del marginal 301 podrá igualmente transportarse en 
depósitos calculados según 1.2.4.1 Y cuyo equipo sea conforme a lo dispuesto en 1.3.5. 

Medidas transitorias 

Los cont~nedores cisterna destinados al transporte de materias de los apartados 32° y 33° del marginal 
301, que hayan sido construrdos según las disposiciones de este Apéndice aplicables antes del 1 ° de 
enero de 1995, pero que, sin embargo, no se ajusten a las disposiciones aplicables a partir del 1 ° de 
enero de 1995, podrán aún ser utilizados hasta el 31.12.1999. 

Véase nota 7. 

4. 

4.1 

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 

4.1.5 

4.1.6 

4.1.7 

4.2 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.2.4 

4.2.5 

27' 

Disposiciones particulares aplicables a las clases 4.1, 4.2, 4.3: 
Materias sólidas inflamables, materias susceptibles de inflamación espontánea; 
materias que al entrar en contacto con el agua desprenden gases inflamables 

Utilización 

Las materias siguientes de los marginales 401, 431 Y 471 podrán ser transportadas en contenedores. 
cisterna: 

Las materias clasificadas en al de los apartados 6°, 17°,19' Y 31° a 33° del marginal 431. 

Las materias del 11' al y del 22° del marginal 431. 

Las materias clasificadas en al de los apartados 1", 2°, 3°, 21°,23' Y 25° del marginal 471. 

Las materias del 11 ° al del marginal 471. 

Las materias clasificadas en .~ o el: 
de los apartados 6', So, 10', 17', 19" Y 21' del marginal 431, 
de los apartados 3°, 21°, 23° Y 25° del marginal 471. 

Las materias de los apartados 5' y 15° del marginal 401. 

Las materias pulverulentas y granuladas clasificadas en bl o el: 
de los apartados 1', 6", 7°, S', 11°, 12', 13°, 14°, 16" Y 17° del marginal 401, 
de los apartados 1',5°,7',9',12°,13',14',15',16°, lSo y 20° del marginal 431, 
de los apartadOS 11', 12", 13', 14', 15°, lS", 17", 19°, 20°, 22° Y 24° del marginal 
471. 

NOTA. Para el transporte a granel de las materias: 
de los apartados 4° el, 6° el, 11 elo, 12° el, 13° el y 14° el, asr como los residuos 
sólidos clasificados en cl de los apartados anteriormente mencionados del marginal 
401, 
de los apartados 1 ° el, 2° el, 3°, 12° el y 16° el, asr como los residuos sólidos 
clasificados en cl de los apartados anteriormente mencionados del marginal 431, 
de los apartados 11' cl, 12° cl. 13 bl Y cl, 14° cl, 15' cl. 17' bl Y 20° cl del marginal 
471, 

véanse los marginales 416, 446 Y 496. 

Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.1 deberán calcularse según 
una presión de cálculo'" mrnirna de 2,1 MPa (21 barl (presión manométrical. Las disposiciones del 
Apéndice 11 e serán aplicables a los materiales y a la construcción de estos depósitos. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.2, 4.1.3 Y 4.1.4 deberán 
calcularse según una presión de cálculo 271 mrnima de 1 MPa (10 barl (presión manométrical. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.5 deberán calcularse según 
una presión de cálculo'" mrnima de 0,4 MPa (4 barl (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de las materias sólidas contempladas en 4.1.6, y 4.1.7 deberán 
calcularse de conformidad con las disposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Todas las partes del contenedor cisterna destinado al transporte de materias del apartado 1 ° bl del 
marginal 431 deberán poder tener tomas a tierra desde el punto de vista eléctrico. 

Véase 1.2.8.2. 
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• 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.3.1 

Equipos 

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1. 1,4.1.2, 
4.1.3 Y 4.1.5 deberán estar situadas por encima del nivel dellrquido. Ninguna tuberra o conexión deberá 
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del Irquido. Los depósitos deben poder cerrarse 
herméticamente'·' y los cierres deberán poder quedar protegidos con una tapa con cerrojo. No se 
admitirán los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en 1.3.4. 

A excepción de los depósitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 11° a) del marginal 471. 
los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.4. 4.1.6 Y 4.1.7 podrán 
estar también disei'\ados para ser vaciados por el fondo. Las aberturas de los depósitos destinados al 
transporte de cesio y rubidio del 11° al del marginal 471 deberán ir provistas de tapas que cierren 
herméticamente y tengan cerrojo. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.2 deberán, además, satisfacer 
las disposiciones siguientes: 

El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del depósito. sino que será exterior 
al mismo. No obstante, se podrá instalar una camisa de recalentamiento a un tubo que sirva para la 
evacuación del fósforo. El dispositivo de recalentamiento de esta camisa deberá estar reguladO de modo 
que impida que la temperatura del fósforo sobrepase a la temperatura de carga del depósito. Las demás 
tuberras deberán penetrar en el depósito por la parte superior del mismo; las aberturas deberán estar 
situadas por encima del nivel máximo admisible de fósforo y pouer estar enteramente cubiertas por 
tapas cerradas con cerrojo. Además, no se admitirán los orificios de limpieza (boca de acceso manual) 
previstos en 1.3.4. 

4.3.3.2 El depósito ira provisto de un sistema de aforo para comprobar el nivel de fósforo y. si se utiliza agua 
como agente de protección, de una referencia fija que indique el nivel superior que no debe ser 
sobrepasado por el agua. 

4.3.4 Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.1. 4.1.3 Y 4.1.5 van 
provistos de válvulas de seguridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La instalación 
del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacción de la autoridad 
competente. 

4.3.5 

4.3.6 

4.3.7 

4.4 

4.5 

4.5.1 

>9, 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.6 deberán ir provistos de una 
protección calorCfuga de materiales diICcilmente inflamables. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.4 van provistos de una 
protección calorCfuga, ésta deberá estar constiturda por materiales diHcilmente inflamables. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.6 podrán ir provistos de 
válvulas de apertura automática hacia el interior o el exterior a una diferencia de presión comprendida 
entre 20 kPa y 30 kpa (0.2 bar y 0,3 bar). 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depÓSitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.1 deberán someterse a la 
prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica a una presión mínima de 1 MPa (10 barl 
(presión manométrica). Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser probados según el 
método descrito en el Apéndice 11 C. 

Véase nota 7). 

4.5.2 

4.5.3 

4.6 

4.6.1 

4.6.2 

4.7 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.2.4.1.3.4.1.4 Y 4.1.5 deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica a una presión mrnima de 
0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Como derogación a lo dispuesto en el marginal 1.5.2. para los depósitos destinados al transporte de las 
materias contempladas en 4.1.4. los controles periódicos tendrán lugar con una periodicidad máxima 
de ocho ai'\os e incluirán. además. un control de los e~pesores por medio de instrumentos apropiados. 
Para dichos depósitos. la prueba de estanqueidad y la comprobación previstas en el marginal 1.5.3 se 
llevarán a cabo con una periodicidad máxima de cuatro ai'\os. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.€. Y 4.1. 7 deb~rá" $ometerse 
a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la presión lJtililad~ para su c~lculo, 
tal como aparece delinida en 1.2.4. 

Marcado 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.1 deberán llevar. además 
de las i~dicaciones previstas en 1.6.2. la indicaci6n "No abrir durante el transporte. Susceptible de 
inflamación espontánea". Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.3 
a 4.1.5 deberán llevar. además de las indicaciones previstas en 1.6.2. la indicación "No abrir durante 
el transporte. Produce gases inflamables al contacto con el agua". 

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en una lengua oficial del pars que otorga la homologación 
y. además. si dicho idioma no fuera el alemán. francés, inglés o italiano, en alemán, francés, inglés o 
italiano, a menos que las cláusulas tarifarias internacionales o los acverdos suscritos entre las 
administraciones ferroviarias dispongan otra cosa. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 1° a) del marginal 471 deberán llevar. 
además. en la placa prevista en 1.6.1. la denominaci6n de las materias autúrizadas y el peso máximo 
de carga admisible del depósito en kg. 

Servicio 

4.7.1.1 Las materias de los apartados 11° y 22° del marginal 431 deberán ir recubiertas, si se emplea el agua 
como agente de protección, de una capa de agua de al menos 12 cm de espesor en el momento de 
llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60·C no deberá exceder del 96%. Si se emplea 
nitrógeno como agente de protección, el grado de llenado a 60·C no deberá exceder del 96%. El 
espacio restante deberá llenarse con nitrógeno. de forma que la presión no descienda nunca por debajo 
de la presión atmosférica. incluso tras unenfriamiento. El depósito deberá ir cerrado herméticamente'·' 
de modo que no se produzca ninguna fuga de gas. 

4.7.1.2 Los dep6sitos vaclos. sin limpiar. que hayan contenido materias de los apartados 11° y 22° del marginal 
431. en el momento de su entrega para expedición. deberán: 

4.7.2 

llenarse de nitrógeno; 

o bien llenarse de agua, a razón del 96% como mlnimo y el 98 % como máximo de su capacidad; 
entre elIde oct" ofe y el 31 de marzo. este agua deberá contener algún agente anticongelante 
en cantidad s\Jficient~ de manera que resulte imposible que se hiele el agua en el curso del 
transporte; el aQente anticongelante deberá estar desprovisto de acción corrosiva y no podrá 
reacciónar con el fú, o. 

Los depósitos que contengan materias de los apartados 31° a 33° del marginal 431. así como materias 
de los apartados 2° al. 3° al y 3° b) del marginal 471, sólo deberán llenarse hasta el 90% de su 
capacidad; a una temperatura media dellfquido de 50"C, deberá auedar todavía un margen de llenado 
del 5%. Durante el transporte. dichas materias se mantendrán bajo una capa de gas inerte cuya presión 
será Corno mfnimo de 50 k.Pa (0.5 bar) (presión manométrica l. Los depósitos deb~rán ir cerrados 
herméticamente'''. y las tapas según 4.3.1 deberán lleva. cerrojo. Los depÓsitos vacros, sin limpiar. en 
el momento de su entrega al transporte deberán llenarse con un gas inerte a una presión mrnima de 50 
kPa (0.5 bar) (presión manométrica). 
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4.7.3 

4.7.4 

4,7.5 

4.7.6 

El rndice de llenado por. litro de capacidad no deberá exceder de 0.93 kg para el etildiclorosilano, 0,95 
kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el triclorosilano (silicocloroformOI, del apartado 1· del 
marginal 471, si se llena basándose en el peso. Si se llenan en volumen, asr como para los clorosilanos 
no mencionados expresamente (n.e.p.) del apartado 1~ del marginal 471, el rndice de llenado no deberá 
exceder tlel S5%. Los depósitoS deberán estar cerrados herméticamente ('"', y las tapas según 4.3.1 
deberán llevar cerrojo. 

Los depósitos que contengan materias de los apartados 5° y 15· del marginal 401 sólo deberán llenarse 
hasta el 9S% de su capacidad. 

Para el transporte de cesio y rubidio del 11· a) del marginal 471, la materia deberá estar recubierta con 
un gas inerte, y las tapas según 4.3.2 deberán llevar cerrojo. Los depósitos que contengan otras 
materias del 11· a) del marginal 471 sólo podrán ser entregados al transporte después de la 
solidificación total de la materia y una vez recubierta ésta con un gas inerte. 

Los depósitos vacros, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11· a) del marginal 471, deberán 
llenarse c,!n un gas inerte. Los depósitos deberán ir cerrados herméticamente. 

En el momento de la carga de materias del 1· b) del marginal 431, la temperatura de la mercancra 
cargada no deberá sobrepasar los 60 D C. 

5. Disposiciones particulares aplicables a las clases 5.1 Y 5.2: Materias comburentes; 
peróxidos .orgánicos 

5,1 Utilización 

5.1.1 Las materias siguientes del marginal 501 pOdrán ser transportadas en contenedores cisterna: 

5,1.1.1 Las materias del apartado 5·. 

5.1.1.2 Las' materias clasificadas en a) o b) de los apartados 1· a ,4., 11·, 13·, 16·, 17°, 22· Y 23°, 
transportadas en estado lC<Juido. 

5,1.1,3 El nitrato de amonio ICquido del 20·. 

5.1.1.4 Las materias clasificadas en c) de los apartados 1°, 16·, 1S·, 22° y 23·, transportadas en estado Irquido. 

5.1.1.5 Las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en b) o c) de los apartados 11°, 13· a 19°; 21· a 
27·,29· Y 31°. 

5.1.2 

5.2 

5.2.1 

'9, 

NOTA. Para el transporte a granel de materias de los apartados 11 ° a· 1 3°, 16°, 1S', 19°, 21 ° Y 22° 
c), asr como de residuos sólidos clasificados en los apartados anteriormente mencionados del 
marginal 501, véase el marginal 516. 

Las materias de los apartados 9' b) Y 10° b) del marginal 551 podrán ser transportadas en contenedores 
cisterna en las condiciones fijadas por la autoridad competente del pais de origen, si ésta, basándose 
en las pruebas (véase marginal 5.4.2) considera Que dicho transporte puede efectuarse de forma segura. 

Si el pars de origen no es un Estado Contratante del COTIF, dichas condiciones deberán ser reconocidas 
por la autoridad competente del prim'er ~stado Contratante del COTlF a que llegue el transporte. 

Construcción 

Los depósitos destin?dos al transporte de materi~s contempladas en 5.1.1.1 deberán calcularse según 
una presión de cálculo''') minima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). 

Véase el marginal 1.2.S.2. 

5.2.2 

5.2.3 

5,2.4 

5.2.5 

5.3 

5.3.1 

5.3.2 

5.3.3 

5.3.4 

5.3.5 

5.3.6 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.1.2 deberán calcularse según 
una presión de cálcúlo'" minima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, 
destinados al transporte de materias del l' deberán estar construidos en aluminio, con una pureza 
mrnima del 99,5%, o en un acero apropiado no susceptible de provocar la descomposición del peróxido 
de hidrógeno. Cuando los depósitos estén construidos en aluminio de pureza mínima de) 99,5%, no será 
preciso que el espesor de la pared' sea superior a 15 mm, incluso cuando el cálculo según 1.2.S.2 
indique un valor superior. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.1.3 deberán calcularse según 
una presión de cálculo'" mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán estar 
construidos en acero austenitico. 

Los depósitos destinados al. transporte de materias ICquidas contempladas en 5.1.1.4 Y materias 
pulverulentas o granuladas contempladas en 5.1.1.5 deberán calcularse de conformidad con las 
1isposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5,1.2 deberán calcularse según una 
presión de cálculo 29

' mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Equipos 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados l' a), 3' a) y 5' del marginal 501 
deberán tener sus aberturas por encima del nivel del ICquido. Además, no se admiten los orificios de 
lim'pieza (bocas de acceso manual) previstos en 1.3.4. En el caso de disoluciones con un contenido 
superior al 60% de peróxido de hidrógeno, sin exceder del 70%, pOdrán tener aberturas por debajo del 
nivel del Irquido. En este caso, los dispositivos de vaciado de los depÓ¡5itos deberán ir provistos de dos 
cierres en serie, independientes el uno del otro, estando constiturdo el primero por un obturador interior 
de cierre rápido de un tipo homologado, y el segundo por una válvula colocada en cada extremo de la 
tuberra de vaciado. Igualmente en la salida de cada válvula exterior deberá montarse una brida plena u 
otro dispositivo que ofrezca las mismas garantras. El obturador interno debe ser solidario con el depósito 
en posición de cierre, en 'caso de que se arranque la tuberra. 

Las conexiones de las tuberras exteriores de los depósitos deberán realizarse con materiales que no 
puedan facilitar la descomposición del peróxido de hidrógeno. 

Los depósitos destinados 'al transporte de disoluciones aCuosas de peróxido de hidrógeno as( como de 
peróxido de hidrógeno del ·1 ° Y de nitrato de amonio líquido del apartado 20' del marginal 501, deberán 
ir provistos, en su parte superior, de un d,spositivo de cierre que impida la formación de cualquier exceso 
de presión en el interior del depósito, as( como la fuga del líquido y la penetración de substancias 
extrañas en el interior del depósito. 

Los dispositivos de cierre de los depósitos destinados al transporte de nitrato amónico ICquido del 
apartado 20° del marginal 501, deberán estar construidos de tal modo que resulte imposible la 
obstr.ucción de los dispositivos por el nitrato amónico solidificado durante el transporte. 

Si los depósitos destinados al transporte de nitrato .amónico líquido del 20· del marginal 501 están 
rodeados de una materia calor(fuga, ésta deberá ser de naturaleza inorgánica y estar perfectamente 
exenta de materia combustible. 

Los depósitos destinados al transporte de materias cont~mpladas en 5.1.2 deberán ir provistos de una 
protección calorífuga, conforme a las condiciones de 2.3.4.1. La pantalla parasol y cualquier parte del 
depósito que no esté cubierta por ella, o la envoltura exterior del sistema de. calorifugado completo, 
deberán estar recubiertas de una capa de pintur.a blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse 

.antes de cada operación de transporte y renovarse en caso de que empiece a ponerse amarilla o se 
deteriore. La protección calorífugil deberá estar exenta de materia combustible. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.2 deberán llevar dispositivos 
indicadores de temperatura. 
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5.3.6.1 los depósitos destinados al transporte de malerias contempladas en 5.1.2 deberán llevar válvulas de 
seguridad y dispositivos de descompresión. Se admiten igualmente las válvulas de depresión. los 
dispositivos de descompresiÓn deberán funcionar a presiones determinadas, en función de las 
propiedades del peróxido orgánico y de las caracterrsticas de construcción del depósito. En el cuerpo 
del depósito no deberán autorizarse elementos fusibles. 

5.3.6.2 los depÓSitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.2 deberán estar provistos de 
válvulas de seguridad del tipo de resorte, para evitar una acumulación importante en el interior del 
depósito de productos de descomposición y de vapores emitidos a una tem¡3eratura de 50°C. El caudal 
y la presión de apertura de la válvula o válvulas de seguridad deberán determinarse en función de los 
resultados de las pruebas prescritas en 5.4.2. No obstante, la presión de apertura no deberá en ningún 
caso ser tal que el lrquido pueda escaparse por la válvula o válvulas en caso de vuelco del depósito. 

5.3.6.3 los dispositivos de des~ompresión de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas 
en 5.1.2 podrán ser del tipo de resorte o del tipo de disco de ruptura, disellados para evacuar todos los 
productos de descomposición y los vapores emitidos durante un incendio de una duración mrnima de 
una hora (densidad de flujo térmico de 1 10 kW/m21 o una descomposición autoacelerada. la presión de 
apertura del dispositivo o dispositivos de descompresión deberá ser superior a la prevista en 5.3.6.2 y 
se determinará en función de los resultados de las pruebas contempladas en 5.4.2. los dispositivos de 
descompresión deberán tener dimensiones tales que la presión máxima en el depósito no supere nunca 
la presión de prueba del depósito. ' 

5.3.6.4 Para los depósitos con calorifugado completo, destinados al transporte de materias contempladas en 
5.1.2, el caudal y la tara del dispositivo o dispositivos de descompresióo deberán determinarse 
suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % de la superlicie. 

5.3.6.5 las válvulas de depresión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte, de los depósitos destinados 
al transporte de materias contempladas en 5.1.2, deberán ir provistas de parallamas, a menos que las 
materias que deban transportarse y sus productos de descomposición sean incombustibles. Deberá 
tenerse en cuenta la reducción de la capacidad de evacuación provocada por el parallamas. 

5.4 Homologación del prototipo 

5.4.1 los contenedores cisterna homologados para el transporte de nitrato amónico Irquido del apartado 20° 
del marginal 501 no deberán ser autorizados para el transporte de otras materias. 

5.4.2 Para la homologación del prototipo de los depÓSitos destinados al transporte de las materias 
con,templadas en 5.1.2, deberán realizarse pruebas, con el fin de: 

probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente en contacto con la materia 
durante el transporte; 

proporcionar datos que faciliten la construcción de los dispositivos de descompresión y de las 
válvulas de seguridad, teniendo en cuenta las caracterrsticas de construcción del contenedor 
cisterna; y 

establecer cualquier otro requisito especial que pudiera ser necesario para la seguridad del 
transporte de la materia, 

los resultados de las pruebas deberán figurar en el acta de homologación del prototipo del depósito. 

5.5 Pruebas 

5.5.1 los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 5.1.1.1, 5.1.1.2 Y 5.1.1.3 
deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica a una presión 
mlnima de 0,4 MPa (4 barl (preSión manométrical. los depósitos de aluminio puro, destinados al 
transporte de materias del apartado 1 ° del marginal 501, sólo deberán someterse a la prueba inicial y 
a las pruebas periódicas de presión hidráulica a una presión de 250 kPa (2,5 barl (presiÓn manométrical. 

5.5.2 

5.6 

5.6.1 

5.6.2 

5.7 

5.7.1 

5.7.2 

5.7.3 

5.7.4 

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.1.4 Y 5.1.1.5 deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica a la presión utilizada para 
su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. 

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas e'n 5.1.2 deberán ser sometidos a la 
prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la presión de cálculo según 5 . .2.5 

Marcado 

No hay disposi~iones particulares (clase 5.11. 

En los depósitos destinados al transporte de las/materias contempladas en 5.1.2, deberán figurar sobre 
la placa prescrita en el apartado 1.6.2 o grabadas directamente sobre las paredes del propio depósito 
si éstas están reforzadas de manera que no quede comprometida la resistencia del depósito, por 
estampación o cuarquier otro medio similar, las indicaciones complementarias siguientes: 

- la denominación qurmica con la concentración autorizada de la materia en cuestión. 

Servicio 

El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con las materias contempladas 
en 5.1.1 Y 5.1.2 deberán mantenerse limpios. Para las bombas, válvulas u otros dispositivos no se 
utilizará ningún lubrificante que pueda' formar combinaciones peligrosas con las materias. 

los depósitos destinados al transporte de las materias de los apartados 1 ° al, 2° al y 3° al del marginal 
501 sólo deberán llenarse hastá el 95% de su capacidad, siendo la temperatura de referencia de 15°C. 
los depósitos destinados al transporte de las materias del 20° del marginal 501 sólo deberán llenarse 
hasta el 97 % de su capacidad y la temperatura máxima después del llenado no deberá exceder de 140 
oC. los contenedores cisterna homologados para el transporte de nitrato amónico lrquido no deberán 
ser utilizados para el transporte de otras materias. 

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.2 deberán llenarse según lo 
establecido en el acta de peritación levantada para la homologación del prototipo del depósito, pero sólo 
hasta el 90% como máximo de su capacidad. los depósitos deben estar exentos de impurezas en el 
momento del llenado. 

los equipos de servicio, tales como las válvulas y tubería exteriores de los depósitos destinados al 
transporte de materias contempladas en 5.1.2, deberán ser vaciados después del llenado o el vaciado 
del depósito. 
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6. 

6.1 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.2. 

6.2.1 

.6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

6.3 

6.3.1 

JOI 

311 

Disposiciones particulares aplicables a las clases 6.1 y 6.2: 
Materias tóxicas; materias infecciosas 

Utilización 

las materias siguientes de los marginales 601 Y 651 podran ser transportadas en contenedores cisterna: 

las materias expresamente mencionadas en los apartados 2· al 4· del marginal 601. 

Las materias clasificadas en a) de los apartados 6· a 13· (a excepción del cloroformiato de isopropilo 
del 10·). 15· a 17·, 20·, 22·, 23·, 25· a 2S·, 31· a 39·, 41·, 44·, 51·, 52·, 55·, 61·, 65· a 6S·, 71· 
a 87· y 90· del marginal 601, transportadas en estado Irquido. 

las materias clasificadas en b) o c) de los apartados 11·, 12·, 14· a 28·, 32· a 36·, 41·, 44°, 51 ° a 
55·, 57° a 62·, 64° a 68°, 71· a 87· y SO· del marginal 601. transportadas en estado Irquido. 

Las materias pulverulentas o granuladas, clasificadas en b) o c) de los apartados 12·, 14·, 17°, 1 So, 
21.,23.,25° a' 27.,32° a 35·, 41·, 44·, 51· a 55·, 57· a 68·, 71· a 87· y SO· del marginal 601. 

NOTA. Para el transporte a granel de materias del 60· c), asf como de los sólidos que contengan 
Ifquido tóxico del 65· b) (3243), y residuos sólidos clasificados en c) de los diferentes 
apartados del marginal 601, véase marginal 617. 

6.1.5 Las materias del apartado 3· del marginal B5 1. 

NOTA. Para el transporte a granel de materias del apartado 4· b) del marginal 651, véase el marginal 
666. 

Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6. 1.1 deberán calcularse según una 
presión mfnima de cálculo' l de 1,5 MPa (15 bar) (presión manométrica). 

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.2 deberán calcularse según una 
presión de cálculo JOI ) mfnima de 1 MPa (lO bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.3 Y 6.1.5 deberán calcularse 
según una presión de cálculoJOI mlnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

los depósitos destinados al transporte del ácido cloroacético del 24· b) del marginal 601, deberán ir 
provistos de un revestimiento de esmalte o de un revestimiento protector equivalente en el caso de que 
el material del depósito sufra la acción del acido cloroacético. 

los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas en 6.1.4 
deberán calcularse de conformidad con las dispcsiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Equipos 

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 Y 
6.1.2 deberán estar situadas por encima del nivel del liquido. Ninguna tubería o conexión deberá 
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del liquido. Los depósitos deben poder cerrarse 
herméticamenteJ1l ) y los cierres deben poder quedar protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. No 
obstante, no se admiten los orificios de limpieza (bocas de acceso manual) previstos en 1.3.4. para los 
depósitos destinados al transporte de disoluciones de acido cianhídrico del 2· del marginal 601. 

Véase el marginal 1.2.8.2. 

Véase nota 7). 

6.3.2 

6.3.3 

6.4 

6.5 

6.5.1 

6.5.2 

6.6 

6.7 

6.7.1 

6.7.2 

6.7.3 

311 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.3 a 6.1.5 podran también estar 
diseñados para ser vaciados por el fondo. Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente (J1I. 

Si los depósitos van provistos de valvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas de un disco de 
ruptura. La instalación del disco de ruptura y de la valvula de seguridad deberá hacerse a satisfacción 
de la autoridad competente. 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 a 6.1.3 Y 6.1.5 deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica a una presión mfnima de 
0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.4 deberán ser sometidos a la' 
prueba inicial ya las pruebas periódicas de presión hidráulica a una presión utilizapa para su cálculo, tal 
como viene definida en 1.2.4. 

Marcado 

No hay disposiciones particulares. 

'Servlcio 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del apartado 3· del marginal 601 sólo deberán 
ser llenados a razón de 1 kg por litro de capacidad: 

t 

los depósitos deberán estar cerrados herméticamente (311) durante el transporte. Los cierres de los 
depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 Y 6.1.2 deberan estar protegidos 
por una tapa cerrada con cerrojo. 

Los contenedores cisterna homologados para el transporte de las materias contempladas en 6.1 no 
deberan ser utilizados para el transporte de productos alimenticios, otros objetos de consumo y 
productos de alimentación para animales: 

Ver nota 7). 
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7. Disposiciones particulares aplicables a la clase 7: 
Materias radiactivas 

7.1 Utilización 

7.2 

7.3 

Las materias del marginal 704, fichas 1, S, 6, 9, 10 Y 11, a excepción del hexafluoruro de uranio, 
pOdrán ser transportadas en contenedores cisterna. Serán aplicables las disposiciones de la ficha 
apropiada del marginal 704. 

NOTA. Podrán existir requisitos suplementarios para los contenedores cisterna que estén disellados 
como embalajes del tipo A o B. 

Construcción 

Véase el marginal 1736. 

Equipos 

Los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas liquidas (32') deberán tener sus aberturas 
por encima del nivel del liquido; ninguna tuber/a o conexión deberá atravesar las paredes del depósito 
por debajo del nivel del liquido. 

7.4 Homologacl6n del prototipo 

7.5 

7.5.1 

7.5.2 

7.6 

Los contenedores cisterna homolOgados para el transporte de materias radiactivas no deberán ser 
autorizados para el transporte de otras materias. 

Pruebas 

Los depósitos deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periÓdicas de presión hidráulica 
a una presión m/nima de 0,265 MPa (2,5 bar) (presión manométrica). 

Como derogación a lo dispuesto e'n 1.5.2, el examen periódico del estado interior podrá ser reemplazado 
por un programa aprobado por la autoridad competente. 

Marcado 

Además, en la placa descrita en 1.6.1, habrá de figurar el trébol esquematizado que se reproduce en 
el marginal 705 (5), mediante estampación o cualquier otro medio semejante. Se admite que este trébol 
esquematizado vaya grabado directamente en las paredes del propio depósito, si éstas están reforzadas 
de forma que no se vea comprometida la resistencia del depósito. 

7.7 Servicio 

7.7.1 

7.7.2 

321 

El grado de llenado según 1.7.3 a la temperatura de referencia de 1 5 o C no deberá sobrepasar el 93% 
de la capacidad del depósito. 

Los contenedores cisterna que hayan transportado materias radiactivas no deberán ser utilizados para 
el transporte de otras materias. 

Véase nota 14). 

8. Disposiciones particulares aplicables a la clase 8: 
Materias corrosivas 

8.1 Utilización 

8.1.1 

8.1.2 

8.1.3 

8.1.4 

Las materias siguiéntes del marginal BOl podrán ser transportadas en contenedores cisterna: 

Las materias expresamente mencionadas en los apartados 6° y 14°. 

las materias clasificadas en la letra al de los apartados 1°, 2°, 3°, 7°, BO, 12°, 17°,32°, 33°, 39°, 40°, 
46°,47°,52° a 56°, 64° a 6Bo, 70° y 72° a 76°, transportadas en estado liquido. 

El oxibromuro de fósforo del apartado 15°, as/como las materias clasificadas en b) o c) de los apartados 
1° aSo, 7°, BO, 10°, 12°, 17°, 31° a 40°,42° a 47°,51° a 56° y 61° a 76°, transportadas en estado 
liquido. 

Las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en las letras b) o c) de los apartados 9°, 11°, 13°, 
160, 31 0, 34°, 35°, 39°, 41 0, 450, 46°, 52°, 55°, 62°, 65°, 67°, 69°, 71 0, 73° y 75. 

NOTA. Para el transporte a granel del sulfato de plomo del apartado 1 ° b), as! como de las materias 
del 13° b), de los sólidos que contengan un liquido corrosivo del 65° b) (3244), as! como de 
los residuos sólidos' clasificados en la letra c) de los diferentes apartados, véase el marginal 
817. 

8.2 Construccl6n 

8.2.1 

8.2.2 

Los depósitos destinados al transporte de materias expresamente mencionadas en los apartados 6° y 
14° deberán calcularse a una presión m!nima de cálculo (331) de 2,1 MPa (21 bar) (presión 
manométrica. Los depósitos destinados al transporte de matérias del apartado 14°, deberán ir provistos 
de un revestimiento de plomo de 5 mm como m!nimo de espesor o un revestimiento equivalente. Las 
disposiciones del Apéndice 11 C serán aplicables a los materiales y a la construcción de los depósitos 
soldados destinados al transporte de materias del 6°. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en B. 1.2 deberán calcularse según una 
presión m!nima de cálcul0331 de 1 MPa (10 barl Ipresión manométrica). 

Cuando resulte necesario el empleo de aluminio para los depósitos destinados al transporte de ácido 
nltrico del 2° al, estos depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igualo superior al 99,5%; 
aún ·en el caso de que el cálculo según 1.2.8.2 indique un valor superior, no será necesario que el 
espesor de la pared sea superior a 15 mm. 

8.2.~ Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en B. 1.3 deberán calcularse según una 
presión m!nima de cálculo'" de 0,4 MPa (4 barl (presión manométrical. 

8,2.4 

8.3 

8.3.1 

33, 

34' 

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas en 8.1.4 
deberán calcularse de conformidad con las disposiciones de la parte general del pr~sente Apéndice. 

equipos 

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las materias de los apartados 6°, 7° 
y 14° deberán estar situadas por encima del nivel del I!quido. Ninguna tubér!a o conexión deberá 
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del I!quido. Además, tampoco se admiten los 
orificios de limpieza (bocas'de acceso manual) previstos en 1.3.4. Los depósitos deben poder cerrarse 
herméticamente34

') y los cierres deben quedar protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. 

Véase el marginal 1.2.8.2. 

Véase la nota 71. 
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8.3.2 

8.3.3 

8.3.4 

8.3.5 

8.4 

8.5 

8.5.1 

8.5.2 

8.5.3 

8.6 

8.6.1 

8.6.2 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.2, 8.1.3 y 8.1.4 podrán 
asimismo estar diseñados para ser vaciados por el fondo. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.2 van provistos de válvulas 
de seg'uridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La instalación del disco de ruptura y 
de la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacción de la autoridatl competente. 

Los depósitos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico del apartado 1° a) deberán ir calorifugados 
y provistos de un dispositivo de recalentamiento colocado en el exterior. 

Los depósitos y sus equipos de servicio, destinados al transporte de disoluciones de hipocloritá del 
apartado 61°, deberán estar diseñados de forma que se impida la penetración de sustancias extrañas, 
la fuga del Ifquido y la formación de cualquier sobrep,resión peligrosa en el interior del depósito. 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depósitos destinados al transporte de materias del apaartado 6° deberán ser sometidos a la prueba 
inicial ya las pruebas periódicas de presión hidráulica a una presión mrnima de 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). Los materiales de cada uno de estos depósitos soldados deberán ser probados según el 
método descrito en el Apéndice 11 C-

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6° y 7° deberán ser inspeccionados 
cada dos años y medio para comprobar la resistencia a la corrosión, por medio de instrumentos 
apropiados (por ejemplo, por ultrasonidos). 

Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 14°, ,asr como de las materias 
contempladas en 8.1.2 y 8.1.3, deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de 
presión hidrául,ica a una presión mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). La prueba de' presión 
hidráulica de los depósitos destinados al transporte de anhrdridá sulfúrico del 1° a) deberá repetirse cada 
dos años y medio. 

Los depósitos de aluminio PUro destinados al transporte de ácido nrtrico del 2° a) sólo deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas a una presión de 250 kPa (2,5 bar) (presión 
manométrica). 

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al transporte de materias del 14° deberá ser 
comprobado todos los años por un perito autorizado por la autoridad competente, quien efectuará una 
inspección del interior del depósito, 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.4 deberán someterse a la 
prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal 
como ésta viene definida en 1,2.4, 

Marcado 

Los depósitos destinados al transporte de mater;as de los apartados 6° y 14°, deberán llevar, además 
de las indicaciones ya previstas en el 1,6,2, la fecha (mes, año) de la última inspección del estado 
interior del depósito. 

Los depósitos destinados al transporte de tnóxido de azufre estabilizado del apartado 1° a) y de materias 
de los apartados 6° y 14°, deberán llevar, además, en la placa prevista en 1.6.1, el peso máximo 
admisible de carga del depósito en kg, 

8.7 

8.7.1 

8.7.2 

9. 

9.1 

9.2 

9.2.1 

9.2.2 

9.3 

9.3.1 

9.3.2 

9.4 

9.5 

9.5.1 

9.5.2 

35) 
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Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del apartado ;0 a) sólo deberán 
llenarse hasta el 88%, como máximo, de su capacidad; los destinados al transporte de materias del 14°, 
hasta el 88% como mrnimo y hasta e192%, como máximo, o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad. 

Los,depósitos destinados al transporte de materias del apartado 6° sólo deberán llenarse a razón de 0,84 
kg por litro de capacidad, como máximo. 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, 7° y 14°, deberán ir cerrados 
herméticamente3

") durante el transporte y sus cierres deben ir protegidos por una tapa con cerrojo. 

Disposiciones particulares aplicables a la clase 9: 
Materias y objetos peligrosos diversos 

Utilización 

L'as materias de los apartados 1°, 2°, 4°, 11° Y 12° del marginal 901 podrán ser transportadas en 
contenedores cisterna. 

NOTA. Para el transporte a granel de las materias del 4° y del 12°, véase el marginal 916. 

Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°,4°, 11° Y 12° deberán calcularse 
de conformidad con las disPosiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 2° deberán calcularse según una presión 
mrnima de cálcul03

") de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Equipos 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1° y 2° deben poder cerrarse 
herméticamente"', Los depósitos destinados al transporte de materias del 4° deberán ir equipados con 
una válvula de seguridad. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias qe los apartados '0 y 2° llevan válvulas de 
seguridad, éstas deberán ir preoedidas de un disco de ruptura, La disposición del disco de ruptura y de 
la válvula de seguridad deberá hacerse a salisfacción de la autoridad competente. 

Homologación del prototipo 

No 'hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 2° deberán ser sometidos a la prueba 
inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a una presión mínima de 0,4 MPa (4 barl (presión 
manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°, 4°, 11° Y 12° deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la presión utilizada para 
su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. 

Véase la nota 71, 

Véase el marginal 1,2.8.2 
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9.6 

9.7 

9.7.1 

9.7.2 

'7) 

Marcado 

No hay disposiciones particulares. 

Servicio 

Los depósitos destinados al transpo~e de materias de los apartados '0 y 2° deben ir cerrados 
herméticamenteJ7

) durante el transporte. 

Los contenedores cisterna homologados para el transporte de materias de los apartados 1° y 2° no 
deberán ser utilizados para el transporte de productos alimenticios. otros objetos de consumo y 
productos para la alimentación para animales. 

Véase la nota 7). 

1. 

1.1 

1.1.1 

1.1.2 

1.1.3 

1.1.4 

1.1.4.1 

1.1.4.2 

Apéndice XI 

Disposiciones relativas a· la utilización de vagones 
cisterna, a su construcción y a las pruebas a que deben 
someterse 

Disposiciones aplicables 8 todas las clases 

Generalidades, campo de aplicación, definiciones 

Las presentes disposiciones sin perjuicio de lo dispuesto en la orden de 20 de 
Septiembre de 1985 sobre normas, construcción,. aprobación de tipo, ensayos e 
inspección de cisternas para mercancras peligrosas se aplican a los contenedores
cisterna utilizados para el transporte de materias Irquidas, gaseosas, pulverulentas o 
granuladas y con una capacidad superior a 0,45 m3

, asr como a sus accesorios. 

La presente parte 1 enumera las disposiCiones aplicables a los vagones cisterna 
destinados al transporte de materias de todas clases. Las partes 2 a 9 contienen las 
disposiciones particulares que completan o modifican las disposiciones de la parte 1. 

Un vagón cisterna comprende una superestructura, que incluye uno o varios depósitos y 
sus equipos, y un chasis provisto de sus propios equipos (de rodaje, suspensión, choque, 
tracción, freno e inscripciones). 

En las disposiciones que figuran a continuación se entenderá: 

por depósito, la envoltura (incluidas las aberturas y sus medios de obturación); 

por equipo de servicio del depósito, los dispositivos de llenado, vaciado: 
ventilación, seguridad, recalentamiento y protección calorrfuga, asr como los 
instrumentos de medición; 

por equipo de estructura, los elementos de los depósitos, exteriores o interiores, 
de consolidación, fijación y protección; 

por presión de Cálculo, una presión teórica al menos igual a la presión de prueba, 
que puede exceder en más o en menos de la presión de servicio según el grado de 
peligro que presente la materia transportada, que sirve únicamente para 
determinar el espesor de las paredes del depósito, independientemente de 
cualquier dispositivo de refuerzo, exterior o interior; 

por presión de prueba, la presión efectiva más elevada que se ejerce en el 
transcurso de la prueba de presión del depósito; 

por presión de llenado, la presión máxima efectivamente desarrollada en el 
depósito al proceder al llenado a presión; 

por presión de vaciado, la presión máxima efectivamente desarrollada en el 
depósito al proceder al vaciado a presión: 

por presión máxima de servicio (presión manométrica), el más alto de los tres 
valores siguientes: 

a) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito al proceder a 
una operación de llenado (presión máxima autorizada de llenado); 
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1.1.4.3 

1.2 

1.2.1 

1.2. l. 1 

1.2.1.2 

1.2.1.3 

1.2.1.4 

b) .valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito al proceder a 
una operación de vaciado (presión máxima autorizada de vaciado); 

c) presión manométrica efectiva a la que está sometido por su contenido 
(comprendidos los gases extraños que pueda contener) a la temperatura 
máxima de servicio; 

1"\ .,..; 

Salvo condiciones particulares prescritas en las' diferentes clases, el valor 
numérico de esta presión de servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a 
la tensión de vapor de la materia de llenado a 50°C (presión absoluta). 

Para los depósitos provistos de válvulas (le seguridad (con o sin disco de ruptura), 
la presión máxima de servicio (presión manométrica) es sin embargo igual a la 
presión prescrita para el funcionamiento de estas válvulas de seguridad. 

Por prueba de estanqueidad, la prueba consistente en someter el depósito a una 
presiOn efectiva interior igual a la presión máxima de servicio, pero como mfnimo 
igual a 20 kPa (0,2 bar) (presión manométrica), según un método reconocido por 
la autoridad competente. 

Para los depósitos provistos de dispositivos de ventilación y de un dispositivo 
apropiado para impedir que el contenido se derrame al exterior en caso de que 
vuelque el depósito, la presión de prueba de estanqueidad es igual a la presión 
estática de la materia de llenado. 

Construcción 

Los depósitos han de estar diseñados y construfdos conforme a las disposiciones de una 
especificación técnica reconocida por la autoridad competente, si bien deberán 
o.bservarse las prescripciones mfnimas siguientes: 

Los depósitos han de estar construfdos con materiales metálicos apropiados que, en la 
medida en que no estén previstas otras zonas de temperatura en las diferentes clases, 
deberán ser insensibles a la rotura frágil y a la corrosión por fisura bajo tensión, a una 
temperatura entre ·20 oC y + 50 oC. 

Para los depósitos soldadBs sólo deberán utilizarse materiales que se presten 
perfectamente a la soldadura y para los que pueda garantizarse un valor suficiente de 
resiliencia a una temperatura ambiente de -20 oC, en particular en las juntas de 
soldadura y en las zonas de unión. 

Para los depósitos soldados de acero no podrá utilizarse acero templado al agua. En caso 
de utilización de aceros de granos finos, el valor del límite de elasticidad Re no deberá 
exceder de 460 N/mm', ni el valor del limite superior de la resistencia garantizada a la 
tracción Rm 725 N/mm", conforme a las especificaciones relativas al material. 

Las juntas de soldadura deben efectuarse según las reglas del arte y ofrecer todas las 
garantras de segurIdad. 

En lo que respecta a la fabricación y el control de los cordones de soldadura, véase 
además 1.2.8.4. 

Los depósitos cuyos espesores mfnimos de pared hayan sido determinados según 
1.2.8.3 y 1.2.8.4 deberán ser controlados según los métodos descritos en la definición 
del coeficiente de soldadura de 0,8. 

Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores, en contacto con el 
contenido, no deberán contener materias que puedan reaccionar peligrosamente con 
éste, formar productos peligrosos o debilitar el material de manera apreciable. 

1.2.1.5 

1.2.1.6 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

1.2.4.1 

1.2.4.2 

1.2.4.3 

1.2.4.4 

1.2.5 

El revestimiento protector deberá estar diseñado de modo que quede garantizada su 
estanqueidad, cualesquiera que fueren las deformaciones que pudieran producirse en las 
condiciones normales del transporte (1.2.8.1). 

Si el contacto entre el producto transportado y el material utilizado en la construcción 
del depósito entraña una disminución excesiva del espesor de las paredes, éste deberá 
ser acrecentado al construirlo hasta un valor apropiado. 

Este sobreespesor de corrosión no deberá ser tomado en consideración al efectuar el 
cálculo del espesor de las paredes. 

Los depósitos y sus equipos de servicio y de estructura deberán estar diseñados para 
resistir, sin pérdida del contenido (a excepción de las cantidades de gas que escapen por 
eventuales aberturas de desgasificación): 

a las solicitaciones estáticas y dinámicas en condiciones normales del transporte, 

- a las tensiones minimas impuestas, tal como vienen definidas en 1.2.6 y 1.2.8. 

En el caso de vagones en los que el depósito constituye un componente auto portante 
sometido a solicitaciones, este depósito debe calcularse de forma que resista las 
tensiones que se ejercen por este hecho, además de las tensiones de otros origenes. 

Para determinar el espesor de las paredes del depósito se deberá tomar como base una 
presión al menos igual a la presión de cálculo, pero se deberán tener también en cuenta 
las solicitaciones contempladas en 1.2.2. 

Salvo condiciones particulares prescritas en las diferentes clases, al efectuar el cálculo 
de los depÓsitos se deberán tener en cuenta los siguientes datos: 

los depósitos de vaciado por gravedad, destinados al transporte de materias que, 
a 50°C, tengan una tensión de vapor que no exceda de 110 kPa (1,1 bar) (presión 
absoluta), deberán calcularse según una presión igual al doble de la presión 
estática de la materia que deba transportarse, sin que sea inferior al doble de la 
presión estática del agua; 

los depÓSitos de llenado o vaciado a presión, destinados al transporte de materias 
que, a 50°C, tengan una tensión de vapor que no exceda de 110 kPa (1,1 bar) 
(presión absoluta), deberán calcularse según una presión igual a 1,3 veces la 
presión de llenado o de vaciado; 

los depósitos destinados al transporte de materias que, a 50°C, tengan una 
tensión de vapor superior a 110 kPa (1,1 bar), pero sin exceder de 175 kPa (1,75 
bar) (presión absoluta), cualquiera que sea el tipo. de llenado o de vaciado, 
deberán calcularse según una presión mfnima de 150 kPa (1,5 bar) (presión 
manométrica) o a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado, si ésta es 
superior; 

los depósitos destinados al transporte de materias que, a 50°C, tengan una 
tensión de vapor superior a 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), cualquiera que 
sea el tipo de llenado o de vaciado, deberán calcularse según una presión igual a 
1,3 veces la presión de llenado o de vaciado, pero como mrnimo de 0,4 MPa (4 
bar) (presión manométrica). 

Los vagones cisterna destinados a contener ciertas materias peligrosas, deberán ir 
provistos de una protección especial, que se determinará en las diferentes clases. 
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1.2.6 

1.2.6.1 

1.2.6.2 

1.2.6.3 

A la presión de prueba, la·tensión s (sigma) en el punto más solicitado del depósito 
deberá ser inferior o igual a los Irmites fijados a continuación en función de los 
materiales. Deberá tomarse en consideración el debilitamiento eventual debido a las 
juntas de soldadura. Además, para seleccionar el material y determinar el espesor de las 
paredes, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas y mrnimas de llenado y de 
servicio. ' ' 

Para todos los metales y aleaciones, la tensión (s) a la presión de pruet'>a deberá ser 
inferior al más pequef\o de los valores obtenidos con las fórmulas siguientes: 

s (0,75 Re ó s (0,5 Rm 

en las que: 

Re = Irmite de elasticidad aparente, ó a 0,2 %, ó, para los aceros austenrticos, al 1 % 
• 

Rm = valor mrnimo de la resistencia a la rotura por tracción. '" 

las relaciones de RelAm superiores a 0,85 no se admitirán para los aceros utilizados en 
la construcción de cisternas soldadas. 

los valores de Re y Rm que se utilicen deberán ser los valores mrnimos especificados 
según las normas para materiales. Si no existen para el metal o la aleación en cuestión, 
los valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la autoridad competente o 
por un organismo designado por dicha autoridad. 

los valores rnrnimos especificados según las normas para los materiales pueden ser 
sobrepasados hasta el 15% en caso de utilización de aceros austenrticos, si estos 
valores más elevados aparecen inclurdos en el certificado de control. 

los valores indica,dos en el, certificado deberán ser tomados como base, en cada caso, 
para la determinacióB de la relación RelAm. 

Cuando la temperatura máxima de' servicio del depósito no exceda de 50°C, podrán 
utilizarse los valores de Re y Rm a' 20 oC; 

Cuando la temperatura de servicio exceda de 50 oC, deberán utilizarse los valores a esta' 
temperatura máxima de servicio (temperatura de cálculo). 

Para el acero, el alargamiento de rotura en porcentaje deberá corresponder como mrnimo 
al va,lor ' 

10.000 
resistencia determinada a la rotura por tracción en N/mm2 

si bien en ningún caso' deberá ser inferior al 16% para los aceros de grano fino y al 20% 
para los demás aceros. 

Para las aleaciones de aluminio, el alargamiento de rotura no deberá ser inferior al 12 % 11 

11 Para las chapas, el eje de las probetas de tracción es perpendicular a la dirección de 
laminado. El alargamiento a la rotura (1 = 5 d) se mide mediante probetas de sección 

- ______ circular; cuya distancia entre señalesde referencias I es igual a cinco veces el diámetro d; 
en caso de empleo de probetas de sección rectangular, la distancia entre señales 1 debe 
calcularse mediante la fórmula 

donde FO designa la sección primitiva de la probeta. 

1.2.7 

1.2.8 

1.2.8.1 

1.2.8.2. 

Todas las partes del vag6n cisterna destinado al transporte de Irquidos, cuyo punto de 
inflamación no sea superior a 55°C, asr como al transporte de gases inflamables, 
deberán estar unidas mediante' conexiones equipotenciales y tener tomas a tierra desde 
el punto de vista eléctrico. Debe evitarse todo contacto metálico que pueda provocar 
una corrosión electroqurmica. . 

los depósitos y sus medios de fijación deben poder resistir las solicitaciones précisadas 
en 1.2.8.1' Y las paredes de los depósitos deben tener como mrnimo los espesores 
determinados en 1.2.8.2 a 1.2.8.5 a continuación. <' 

los vagones cisterna deberán estar construrdos·de forma que puedan resistir, a su peso 
máximo admisible de carga, las solicitaciones que puedan producirse durante el 
transporte ferroviario. En lo que respecta a estas solicitaciones, procede referirse a las 
pruebas impuestas por los organismos competentes para los ferrocarrnes. 

8 espesor de la pared cilrndrica del depósito, asr como de los fondos y las tapás, deberá 
ser como mrnimo igual al obtenido por la fórmula siguiente: 

p",r. X D P...,xD 
e mm e= mm 

2 x sx I 20 x s x I 

en la que: 

PMr• 
Pb• 

D 
s 
I 

presión de cálculo en MPa 
presión de cálculo en bar 
diámetro interior del depósito, en mm 
tensión admisible definida en 1.2.6.1 y 1.2.6.2 en N/mm2 

coeficiente inferior o igual al, teniendo en cuenta el debilitamiento 
eventual debido a las juntas de soldadura. 

El espesor no deberá ser inferior, en ningún caso, a los valores definidos en 1.2.8.3. 
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1.2.8.3 

1.2.8.4. 

Las paredes, los fondos y las tapas de los depósitos deberán tener como mínimo 6 mm 
de espesor para materias pulverulentas o granuladas si están fabricados de acero dulce' 2), •. 
o un espesor equivalente si son de otro metal. Por espesor equivalente se entiende el 
obtenido por la fórmula siguiente 3): 

.... :'. ",,; (', . 

c. 

. ,i';,' 

RmoxAo 

Rm¡xA¡ 

La aptitud del construetor para realizar trabajos de soldadufa debe estar reconocida por 
la autoridad competente. Los trabajos de soldadura deberán ser efec.tuados por 
soldadores cualificados, según un procedimiento de soldadura cuya calidad (inCluidos 10.5 
tratamientos térmicos que pudieran ser necesarios) haya sido demootrada mediante una 
prueba del procedimiento. Los controles no destructivos deberán efectuarse por 
radiogratra o ultrasonido y deberán confirmar que la ejecución de las soldaduras 
corresponde a las solicitaciones. 

Al determinar el espesor de las paredes según , .2.8.2 convieRe, con raspecto a las 
soldaduras, elegir los valores siguientes para el coeficiente lambda (1): 

0,8: cuando los cordones de soldadura se comprueben, en la medida de lo posible, 
ocularmente por las dos caras y se sometan, por muestreo., a un control no 
destructivo, teniendo particularmente en cuenta los nudos de soldadura; 

0,9: cuando todos los cordones longitudinales en toda su longitud, la totalidad de los 
nudos, los cordones circulares en una proporción del 25% y las soldaduras de 
ensamblaje de equipos de diámetro importante, sean objeto de controles .no 
destructivos. Los cordones de soldadura se comprobarán, siempre que sea 
posible, ocularmente por las dos caras; 

.' ,O: cuando todos los cordones de soldadura sean objeto de controles no destructivos 
y se comprueben, en la medida posible, ocularmente por las dos caras. Deberá 
tomarse una muestra de ensayo de soldadura. 

2) Por acero dulce se entiende un acero cuyo límite de ruptura esté comprendido entre 360 N/mm2 

y 440 N/mm'. 

3) Esta fÓrmula se deriva de la fÓrmula general 

RmoxAo 
el = eot Rmlx Al 

en la que 
Amo 
Aa 
Am, 

A, 

360 
27 para el acero dulce de referencia 

Umite mínimo de resistencia a la rotura por tracción del· metal elegido, en 
N/mm' 
alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal elegido, en %. 

.1.2.8.5 

1.2.8.6 

1.3 

1.3.1 

'.3.2 

Cuando la autoridad competente tenga dudas sobre la calidad de los cordones de 
soldadura, podrá ordenar controles suplementarios. 

Deberán adoptarse medidas destinadas a proteger los depósitos contra los riesgos de 
deformación, como consecuencia de una depresión interna. Salvo que se disponga algo 
en sentido contrario en las disposiciones particulares aplicables a las deferentes clases, 
estos depl1sitos podrán llevar válvulas para evitar una depresión inadmisible en el interior 
de los depósitos, sin disco de ruptura intermedio.· . ,. ~ 

La protección calorífuga deberá estar dise~ada de manera que no impida ni el acceso a 
los dispositivos de llenado y vaciado ni a las' válvulas de seguridad, e ni su 
funcionamiento. 

Equipos 

Los equipos deberán estar dispuestos de forma que queden protegidos contra los riesgos 
de ser arrancados o de avería cuando se transporten o se manipulen. Deben ofrecer 
garantías de seguridad adaptadas y comparables a las de los propios depósitos, en 
especial: 

ser compatibles con las mercancías transportadas, 

satisfacer lo dispuesto en , .2.2. 

La estanqueidad de los equipos d"e servicio debe quedar asegurada incluso en el caso de 
vuelco del vagón cisterna. 

Las juntas de estanqueidad deben estar constituídas por un material compatible con la 
materia transportada y se reemplazarán cuando su eficacia se vea comprometida, por 
ejemplo, por efecto de su envejecimiento. 

Las juntas que aseguran la estanqueidad de órganos destinados a ser manejados en el 
marco de la normal utilización del vagón cisterna, deber<1n estar diseñadas y dispuestas 
de tal forma que la maniobra del órgano, en cuya composición intervengan, no lleve 
consigo su deterioro. 

Para los depósitos de vaciado por el fondo, todo depósito, o todo compartimento en el 
caso de depósitos con varios compartimentos, debe ir provisto de dos cierres en serie, 
independientes el I 'no de otro, de los cuales el primero estará constituído por un 
obturadOr interno 4 )fijado, incluido su asiento, en el interior del depósito, y el segundo 
por una v¡jlvula o cualquier otro aparato equivalente colocado en cada extremo de la 
boca de vaciado. El vaciado por el fondo de los depósitos destinados al transporte de 
materias pulverulentas o granuladas podrá estar constituído por un tubo exterior con 
obturador si está construído con un material metálico susceptible de deformación. 
Además, los orificios deben poder cerrarse por medio de tapones roscados, bridas plenas 
u otros dispOSitivos igualmente eficaces. El obturador interno ha de poder maniobrarse 
por arriba o por debajo. En ambos casos, su posición (abierto o cerrado) debe poder 
verificarse siempre que sea posible desde el suelo. Sus dispositivos de' mando deben 
estar diseñados de manera que se impida toda apertura imprevista por efecto r1e un 
choque o de una acción no deliberada. En caso de avería del dispositivo de mando 
externo, el cierre interior debe seguir siendo eficaz. 

41- Salvo derogación para los depósitos destinados al transporte de ciertas materias cristalizables o 
muy viscosas y de gases líquidos fuertemente refrigerados. 

CJ) 
c:: 

1"0 
ro 
3 
ro 
;:¡ -O 
C. 
~ 
ro 
O 
m 
;:¡ 
c::. 
3 
w 
....¡ 

s: 
(ti: .... 
C') 
o 
ro 
CJl 

N ..... 
ro 
r::J .... 
ro .... 
O 

CD 
CD 
....¡ 

w 
(j) 
CD 



1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

1.3.6. 

1.3.7 

1.3.8 

Con el fin "e evitar cualquier pérdida de contenido en caso de averra de l'Js dispositivos 
exteriores de vaciado (bocas, dispositivos laterales de cierre), el obturador interno y su 
asiento deben estar protegidos contra el riesgo de ser arrancados por efecto de 
solicitaciones externas, o disei'lados para prevenirlo. los 6rganos de llenado y de vaciado 
(colTlprendidas las bridas o los tapones de rosca) y las tapas de protecci6n eventuales, 
deben estar asegurados contra cualquier apertura imprevista. 

la posici6n y/o el sentido de cierre de las válvulas de compuerta deberá aparecer sin 
ambigOedad. 

8 dep6sito' o c~da uno de sus compartimientos' debe ir provisto de una abertura 
suficiente para permitir su inspecci6n. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias en las que todas las aberturas han de 
estar situadas por encima del nivel del Irquido, podrán ir dotados, en la parte inferior de 
la virola, de un orificio de limpieza (boca de ~cceso manuall. Este'orificio debe poder 
obturarse mediante una brida cerrada de manera estanca, cuya construcci6n debe estar 
homologada por la autoridad competente o por un organismo designado por ella. 

los dep6sitos destinados al transporte de Irquidos d\Jya tensi6n de vapor a 50°C no 
exceda de 110 kPa (1," bar) (presi6n absoluta) deberán ir provistos de un dispositivo de 
ventilaci6n y de un dispositivo de seguridad adecuado para impedir que el contenido se 

. vierta al exterior del dep6sito en caso de que vuelque el vag6n cisterna. De lo contrario, 
deberán satisfacer las condiciones de 1.3.a 6 1.3.7. 

los dep6sitos destinados al transporte. de Irquidos cuya tensi6n de vapor a 50°C sea 
superior a 110 kPa (1,1 bar) sin que exceda de 175 kPa (1,75 bar) (presi6n absoluta), 
deberán estar provistos de una válvula de seguridad regulada a una presi6n mrnima de 
150 kPa (1,5 bar) (presi6n manométrica) y deberán abrirse completámente a una presi6n 
como máximo igual a la presi6n de prueba; de lo contrario, deberán satisfacer lo 
dispuesto en 1.3.7. 

los dep6sitos destinados al transporte de Irquidos cuya tensi6n de· vapor a 50°C sea 
superior a 175 kPa (1,75 bar) sin que exceda de 300 kPa (3 bár) (presi6n absoluta), 
deberán ir provistos de una válvula de seguridad regulada a una presi6n mrnima de 300 
kPa (3 bar) (presi6n manométrica) y deberán abrirse completamente a una presi6n como 
máximo igual a la presi6n de prueba; de lo contrario, habrán de ir herméticamente 
cerrados. 5) , 

las piezas m6viles, tales como tapas, dispositivos de cierre, etc., ,que puedan entrar en 
contacto, ya sea por frotamiento, o por choque. con dep6sitos de aluminio destinados al 
transporte de Irquidos inflamables cuyo punto de inflamaci6n sea inf,erior o igual a 55°C, 
o de gases inflamables, no deberán ser de acero oxidable no protegido. 

5) Por dep6sitos cerrados herméticamente se han de entender los dep6sitos cuyas aberturas van 
cerradas herméticamente y Que están desprovistos de válvulas de seguridad, de discos de 
rotura o de otros dispositivos similares de seguridad. Los dep6sitos con válvulas de seguridad 
precedidas de un disco de ruptura se consideran como herm.éticamente cerrados. 

• 

1.4 

1.4.2 

;'5 

1.5.1 

Homologación del prototipo 

. Para cada nuevo tipo de vag6n cisterna, la autoridad competente, o' un organismo 
designado por la misma, deberá expedir un cerJificado que acredite que el prototipo de 
vag6n cisterna sometido a peritaci6n, comprendidos sus medios de fijaci6n, es adecuado 
al uso previsto y cumple las condiciones de construcci6n de la secci6n 1.2, las 
condiciones, relativas a, equipos de la secci6n 1.3, y las condiciones particulares 
correspondientes a las clases de materias. transportadas. Un acta de peritaci6n deberá 
indicar los resultados de ésta, las materias y/o. los grupos de materias para cuyo 
transporte se homologue el vag6n cisterna, asr como su número de homologaci6n como 
prototipo. 

las materias pertenecientes a un grupo' de materias deben ser de naturaleza similar e 
igualmente compatibles con las caracterfsticas del dep6sito. las materias o los grupos 
de materias autorizados deben ,indicarse en el acta de peritaci6n con su designaci6n 
qurmica o con el eprgrafe colectivo correspondiente de la enumeraci6n de materias, asr 
comó la clase y el apartado. 

Si los vagones cisterna se construyen según ese prototipo, sin hacer modificaciones, 
esta homologaci6n ser~ igualmente válida para los vagones cisterna construrdos de ese 
modo. 

Recepción y pruebas periódicas de los vagones cisterna 

los dep6sitos y. sus equipos deberán ser sometidos, en conjunto o por separado, a un 
contror inicial antes de su 'puesta en servicio •. 

Este control comprenderá: 

comprobaci6n de la conformidad con el prototipo homologado, 

comprobaci6n de Ia.s cara~terrsticas de construcci6n 6) 

. examen del estado extemo e interno, 

prueba de presi6n hidráulica 7) a la presi6n de prueba indicada en la placa de 
caracterrsticas, y , 

comprobaci6n del buen funcionamiento del equipo. 

la prueba de presi6n hidráulica deberá efectuarse antes dé la puesta e!'l servicio de la 
protecci6n calorífuga que pueda resultar necesaria. Cuando los dep6sitos y sus equipos 
hayan sido sometidos a pruebas por separado, deberán someterse conjuntamente a una 
prueba ,de estanqueidad según 1.1.4.3. 

6) la comprobaci6n de las caracter(sticas de construcci6n comprende igualmente, para los 
vagones cisterna con una presi6n de prueba mrnima de 1 MPa (10 bar), una toma de muestras 
de soldadura -muestras de trabajo-, según 1.2.8.4 y según ,las pruebas del Apéndice 11 C. 

7) En los casos particulares y de acuerdo con él perito autorizado por la autoridad competente, la 
prueba de presi6n hidráulica podrá ser sustitu(da por una prueba con otro Jfquido o un gas, 
cuando esta operaci6n no presente peligro alguno. 
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1.5.2 Los depósitos y sus eQuipps deberán st'meterse a controles periódicos a intervalos 
determinados. Los controles periódicos incluyen el examen del estado interno y externo 
y, por regla general, una prueba de presi6n hidráulica 7). Las envolturas de pr6tecci6n 
calorrfuga o de otro tipo s610 deberán retirarse en la medida en que ello resulte 

1.5.3 

1.5.4 

1.5.5. 

1.6 

1.6.1 

.·1 indispensable para una apreciaci6n segura de las caracterrsticas del dep6sito. 

Para los dep6sitos destinados al transporte de materias pulverulentas y granulares y de 
acuerdo con el perito autorizado por la autoridad competente, las pruebas peri6dicas de 

. I . presi6n hidráulica podrán suprimirse y reemplazarse por pruebas de estanqueidad según 
1.1.4.3. 

Los intervalos máximos para los controles periódicos son de 8 años. 

Los vagones cisterna vacros, sin limpiar, podrán ser transportados igualmente ,tras la 
expiraci6n d~ los plazos fijados para ser sometidos a prueba. 

Además, se deberá proceder a una prueba de estanqueidad del depósito con su equipo, 
según 1.1.4.3, asr como a una comprobación del buen funcionamiento de todo el equipo, 
como máximo, cada 4 años. 

Cuando la seguridad del dep6sito o de sus equipos pueda verse comprometida como 
consecuencia de una reparaci6n, modificaci6n o accidente, deberá efectuarse un control 
de carácter excepcional. 

Las pruebas, controles y comprobaciones según 1.5.1 a 1.5.4 deberán ser efectuados 
por expertos de las entidades debidamente autorizadas, de resulta de las cuales, la 
Autoridad competente, expedirá los certificados que acrediten el resultado, favorable de 
dichas operaciones, de acuerdo con la Orden Ministerial de 20 de Septiembre de 1985, 
modificada por la O.M. de 30 de Diciembre de 1994. En dichas actas deberá figurar la 
referencia a la lista de materias autorizadas para su transporte en aquél dep6sito, según 
el marginal 1.4. 

Ningún vag6n cisterna podrá ser matriculado en España, ni ser aceptado por la empresa 
ferroviaria para la realizaci6n de un transporte de mercancras peligrosas, sin tener el 
certificado vigente. 

Marcado 

Cada dep6sito deberá llevar una placa de metal resistente a la corrosi6n, fijada de 
manera permanente sobre el dep6sito en un lugar fácilmente accesible a efectos de 
inspección. En esta placa deberá figurar, por estampado o cualquier otro medio similar, al 
menos los datos indicados a continuaci6n. Se admite que dichos datos puedan estar 
grabados directamente en las paredes del propio dep6sito. si éstas están reforzadas de 
tal forma Que no quede comprometida la resistencia del depósito: 

número de homologación 

designaci6n o marca del fabricante 

número de fabricaci6n 

año de construoción 

7) En casos particulares y de acuerdo con el perito autorizado por la autoridad competente, la 
prueba de presión hidráulica podrá ser sustiturda por una prueba con otro Irquido o un gas, 
cuando esta operación no presente peligro alguno. 

'1.6.2 

8) 

9) 

presi6n de prueba 8) (presi6n manométrica) 

capacidad 8), para los dep6sitos con varios elementos, capacidad de cada 
elemento 

temperatura de cálculo' 8) (únicamente si es superior a + 50 oC o inferiór a ·20 
OC) 

fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica efectuada 
según 1.5.1 Y 1.5~2·· 

contraste del perito que haya efectuado las pruebas 

material del dep6sito y, en su caso, del revestimiento protector. 

Además, en los dep6sitos de llenado o vaciado a presi6n deberá indicarse la presión 
máxima de servicio 8) autorizada. 

Deberán figurar inscritas en cada uno de los lados del vagón cisterna (en el propio 
dep6sito o en una placa), las indicaciones siguientes: 

nombres del titular 

capacidad 

tara del vag6n cisterna 

pesos Irmites de carga en función de las caracterrsticas del vag6n y de la 
naturaleza de las Uneas servidas 

indicaci6n de la materia o materias aOtorizadas al transporte 9) 

al efectuar cada prueba después del i.l .1993: la fecha (mes, aÓf) de la pr6xima 
prueba según los marginales 1.5.2 y 1.5.3 o de los marginales cortespondientes a 
las disposiciortes particulares para las materias admitidas al transporte. 

Los vagones cisterna deberán llevar además las etiquetas de peligro prescritas. 

Añadir las unidades da m~dida después de los valores númericos. 

El nombre puede reemplazarse por una designación genérica que reagrupe las materias 
de naturaleza similar e igualmente compatibles con las caract~rísticas del depósito, 
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1.7 

1.7.1 

1.7.2 

1.7.3 

1.7.3.1 

1.7.3.2 

1.7.3.3 

1.7.3.4 

1.7.3.5 

Servicio 

El espesor de las paredes del dep6sito deberá seguir siendo, durante toda su utilizaci6n, 
superior o igual al valor mrnimo definido en 1.2.8. 

los dep6sitos han de cargarse únicamente con las materias peligrosas para cuyo 
transporte hayan sido homologados y que, al contacto con el material del d~p6sito, las 
juntas de estanqueidad, los equipos, asr como los revestimientos protectores, no sean 
susceptibles de reaccionar peligrosamente con ellos, o de formar productos peligrosos o 
de debilitar el material de manera apreciable. los productos alimenticios no podrán ser 
transportados en estos dep6sitos, a menos que se hayan adoptado las medidas 
necesarias con el fin de prevenir c~alquier amenaza a la salud pública. 

Los grados de llenado segui.d;;tmente indicados no deberán sobrepasarse en los dep6sitos . 
destinados al transporte de Irquidos a temperaturas ambiente, e igualmente compatibles 
con las caracterrsticas del dep6sito: 

para las materias inflamables que no presenten otros peligros (por ejemplo 
toxicidad, corrosi6n), cargadas en dep6sitos provistos de dispositivos de 
ventilaci6n o de válvulas de seguridad (incluso cuando éstas vayan precedidas por 
un disco de ruptura): 

grado de llenado = 100 % de'la capacidad; 
1 x a (50-t,:) 

para las materias t6xicas o corrosivas (presenten o no un peligro de inflamaci6n) 
cargadas en dep6sitos provistos de dispositivos dé ventilaci6n o de válvulas de 
seguridad (incluso cuando éstas vayan p,recedidas por un disco de ruptura): 

grado deJlenado = _98__ % de la capacidad; 
1 x a (50-t,:) 

para las materias inflamables, las materias nocivas o las materias que presenten 
un grado menor de corrosividaC! (presenten o no un peligro de inflamaci6n), 
cargadas en dep6sitos cerrados herméticamente, sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado = _9_7 __ % de la capacidad; 
1 x a (50-tF) 

para las materias muy t6xicas o t6xicas, muy corrosivas o corrosivas (presenten o 
no un peligro de inflamaci6n), cargadas en dep6sitos cerrados herméticamente, 
sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado = 95 % de la capacidad; 
1 x a (50-t,: 

En estas f6rmulas, a representa el coeficiente medio de dilataci6n cúbica del Irquido 
entre 15 oC y 50 oC, es decir, para una variaci6n máxima de temperatura de 35" oC. 

a se calcula según la f6rmula: a = J1,dso 
35 x d-;' 

siendo d'5 y d$() las masas volumétricas del Irquido a 15 oC y 50 oC, Y tF la temperatura 
media del Irquido en el momento de llenado. 

1.7.3.6 

1.7.3.7 

'1.7.4 

1.7.5 

1.7.6 

1.7.7 

1.7.8 

1.8 

1.8.1 

1.8.2 

1.8.3 

las dis;losiciones de 1.7.3.1 a 1.7.3.4 anteriores no se aplicarán a los dep6sitos cuyo 
contenido se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura 
superior a 50 oC durante el transporte. En este caso, el grado de llenado en origen 
deberá ser, y la temperatura estar, regulada de tal manera, que el dep6sito, durante el 
transporte, no esté nunca, lleno por encima del 95%, y que no se sobrepase la 
temperatura de llenado. 

En el caso de carga de productos calientes, la temperatura en la superficie -exterior del 
dep6sito o de la protecci6n calorrfuga no deberá exceder de 70 ,oC durante el transporte. 

Durante la carga y la descarga de los. vagones cisternaí deberán adoptarse medidas 
apropiadas para impedir que se liberen cantidades peligrosas de gases y vapores. los 
dep6sitos han de cerrarse de manera que el contenido no pueda derramarse al exterior 
de forma incontrolada. los orificios de los dep6sitos de vaciado por el fondo deben ir 
cerrados por medio de tapones de rosca, bridas plenas u otros dispositivos igualmente 
eficaces. La estanqueidad de los dispositivos de cierre de los dep6sitos, en particular en 
la parte superior del tubo de alimentaci6n, deberá ser comprobada por el expedidor una 
vez llenado el depósito. 

Si hubiera varios sistemas de cierre colocados unos a continuaci6n de otros, deberá 
cerrarse en primer lugar el que se encuentre más próximo a la materia transportada. 

En el curso del transporte con carga o en vacro, ningún residuo peligroso de la materia de 
llenado deberá estar adherido al exterior de los dep6sitos. 

los depósitos vacros, sin limpiar, para poder ser expedidos, deberán ir cerrados de la 
misma manera y presentar las. mismas garantras de estanqueidad que· si estuvieran 
llenos. 

.~¡ 

los conductos de comunicaci6n· entre los dep6sitos de varios vagones cisterna 
independientes, enlazados entre sr (por eiemplo, tren completo), deben hallarse vacros 
durante el transporte. 

Medidas transitorias 

Los vagones cisterna construrdos con anterioridad a la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente Apéndice y que no se ajusten a las mismas, pero que hayan 
sido construrdos según las disposiciones del RID, podrán continuar utilizándose hasta el 
30 de Septiembre de 1986. Los vagones cisterna destinados al transporte de gases de la 
clase 2 podrán, no obstante, ser utilizados hasta el 30 de Septiembre de 1994, si se 
observan las pruebas periÓdicas. 

A la expiración de estos plazos, se admitirá que continúen en servicio si los equipos del 
dep6sito satisfacen las disposiciones del presente Apéndice. El espesor 'de la pared de 
los depósitos, excluyendo los dep6sitos· destinados al transporte de gases de los 
apartados 7° y 8° de la clase 2, deberá corresponder al menos a una presi6n de cálculo 
de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica) cuando sean de acero dúlce, o de 200 kPa (2 
bar) (presión manométrica) cuando sean de aluminio o de aleaciones de aluminio. 

Las pruebas periódicas para los vagones cisterna que se mantengan en servicio 
conforme a Jas disposiciones transitorias deberán llevarse a cabo según 10 dispuesto en 
1.5 y las disposiciones particulares correspondientes a las diferentes clases. Si las 
disposiciones anteriores no prescriben una presi6n de prueba más elevada, será 
suficiente una presión de prueba de 200 kPa (2 bar) (presión manométrica) para los 
dep6sitos de aluminio y de aleaciones de aluminio. 
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1.8.4 

1.8.5 

1.8.6 

1.8.7 

1.8.8 

los vagones cisterna Que \ satisfagan las presentes disposiciones 'transitorias podrán 
utilizarse hasta el 30 de septiembre de 1998 para el transporte de mercancras peligrosas 
para el Que hubieren sido autorizados. 

Este perrada transitorio no se aplicará a los vagones cisterna destinados al transporte de 
materias de la clase 2, ni a los vagones cisterna cuyo espesor de pared y equipos 
satisfagan las disposiciones del prasente Apéndice. 

Los vagones cisterna construrdos entre el 27 de Diciembre de 1985 y el 19 de Julio de 
1989 podrán seguir utilizándose. siempre que hayan sido construrdos según las 
disposiciones del TPF vigente en dicho perrada. 

Los vagones cisterna construrdos 8ntes de la entrada en vigor de las disposiciones del 
presente apéndice y que no estén en conformidad con ellas pero que han sido 
construrdos según las disposiciones del TPF vigente en su momento. podrán seguir 
siendo utilizados. 

El marcado de los vagones cisterna construrdos antes del 1.1.1993, deberá ser conforme 
a las disposiciones de este Apéndice como más tarde el 1.1.1997. 

Los vagones cisterna construrdos según las disposiciones del Apéndice 11 e aplicables 
antes del 1° de Enero de ·1995, pero que. no obstante. na sean conformes a las 
disposiciones aplicables a partir del 1° de Enero de 1995, podrán aún ser utilizados. 

2. 

2.1 

2.2 

2.2.1 

Disposiciones particulares aplicables a la Clase 2: 
Gases comprimidos. licuados o disueltos a presión 

Utilización' 

los gases del marginal 201 podrán ser transportados en vagones cisterna. vagones 
baterra y cisternas amovibles lO) a excepción de los enumerados a continuación: el flúor. 
el tetrafluoruro de silicio y el trifluoruro de nitrógeno 11° atll. elmonóxido óe nitrógeno 
11° ctll, las mezclas de hidrógeno con un 10% como máximo en volumen de seleniuro de 
hidrógeno o de fosfina o germano o con un 15% como máximo en volumen de arsina • .las 
mezclas de nitrógeno o de gases nobles (que contengan un 10% como máximo en 
volumen de xenón). can un máximo del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de 
fosfina o germano o con un 15% como máximo en volumen de arsina [21 btll. las 
mezclas de hidrógeno con un 10% como máximo en I/olumen de diborano. las mezclas 
de nitrógeno o de gases nobles (que contengan un máximo del 10% en volumen de 
xenón) con un 10% como máximo en volumen de diborano [2° ctll. el 2-
octafluorobuteno (R 1318) Y el octafluoropropano [3° all. el clorur.o de boro. el cloruro de 
nitrosilo. el fluoruro de sulfurilo. la hexafluoracetona. el hexafluoruro de tungsteno y el 
trifluoruro de cloro [3° atll. el 2-2-dimetil propano y el metilsilano [3° bll. la arsina. el 
diclorosilano. el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno. el sulfuro de carbonilo y el 
trimetilsilano 13 ° bll. el propadieno estabilizado [3° cll. el cloruro de cianógeno. el 
cianógeno. el yoduro de hidrógeno anhidro y el óxido de etilerlo [3° ctll, las mezclas de 
metilsilanos [4° btll. el propadieno con 1 % a 4% de metilacetileno estabilizado [4° cll. el 
óxido de etileno que contenga como máximo un 50% en peso de formiato de metilo [4° 
ctll. el silano 15° bll, las materias de los apartados 5° bt) y ct). el acetileno disuelto [9° 
cll. y los gases de los apartados 12° y 13°. 

Construcción 

los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1° a 6° y 9° deberán 
estar construrdos de acero. Podrá admitirse un alargamiento a la rotura mrnimo del 14% 
y una tensión s (sigma) inferior o igual a los límites indicados a continuación, en función 
. de los materiales, para los depósitos sin soldadura. como excepci6n a lo dispuesto en 
1.2.6.3: 

a) si la relaei6n Re/Rm (caracterrsticas mrnimas garantizadas tras tratamiento térmico) 
es superior a 0.66 sin exceder de 0.85: s [0,75 Re; 

b) si la relaci6n Re/Rm (caracterrsticas mfnimas garantizadas tras tratamiento térmico) 
es superior a 0.85: s ( 0,5 Rm. 

2.2.2 las disposiciones del Apéndice 11 C son aplicables a les materiales y a la construcción de 
los depósitos soldados. 

2.2.3 los depósitos destinados al transporte de cloro y de oxicloruro de carbono [3° atll 
deberán calcularse según una presi6n de cálcula11) mfnima de 2,2 MPa (22 bar) (presión 
manométrica). 

10) Se entiende por cisternas amovibles las cisternas que, construidas para adaptarse a 
los dispositivos especiales del vagón, no pueden, sin embargo, ser retirados de los 
mismos más que después de ser desmontados sus medios de fijación. 

11) Véase marginal 1.2.8.2. 
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2.2.4 

2.3 

2.3.1 

2;3.2 

2.3.2.1 

2.3.2,2 

2.3.2.3 

2.3.2.4 

2.3.2.5 

2.3.2.6 

2.3.3 

Para los depósitos de dobíe pared, el espesor de pared del recipiente interior podrá ser, 
no obstante lo dispuesto en 1.2.8.3., de 3 mm cuando se. haya utilizado un metal que 
ofrezca una buena resistencia a las bajas temperaturas, correspondiente a un Irmite 
mrnimo de ruptura Rm -::: 490 N/mm2 y un coeficiente mrnimo de alargamiento A = 30 
%. 

Cuando se utilicen otros materiales, deberá respetarse un espesor mrnima de pared 
equivalente, espesor que se calculará según la f6rmula de la nota a pié de página 3 de 
1.2.8.3, en la q\-le vienen ~ados para Rmo :::; 490 N/mm:! y para Ao = 30%. 

La e'nvoltura exterior deberá tener en este caso un espesor mrnimo de pared de 6 mm si 
se trata de acero dulce. En el caso de Que se utilicen otros' materiales, habrá que 
mantener un espesor mrnimo de pared equivalente, que deberá calcularse según la 
fórumla indicada en 1.2.8.3. 

, Equipos 

Las bocas de vaciado de los dep6sitos deben poder cerrarse por medio de una b~ida 

plena u otro dispositivo que ofrez¡:;a las mismas garantras. 

Los dep6sitos destinados al transporte de gases licuados. además de los orificios 
previstos en 1.3.2 y 1.3.3, podrán ir eventualmente provistos de aberturas utilizables 
para el montaje de indicadores de nivel, term6metros, man6metros y orificios de purga, 
necesarios para su explotaci6n y su seguridad. 

Los orificios de llenado y de vaciado de los dep6sitos destinados al transporte de gases 
licuados inflamables ylo t6xicos, deberán ir provistos de un dispositivo interno de 
seguridad de cierre instantáneo que, en caso de desplazamiento imprevisto del vag6n 
cisterna o de incendio, se cierre automáticamente. El cierre deberá también poder 
accionarse a distancia. El dispositivo Que mantenga abierto el cierro interno, por ejemplo 
un gancho montado sobre ran, no forma parte integrante del vag6n. 

A excepci6n de los orificios que llevan las válvulas de seguridad y los orificios de purga 
cerrados, todos los demás orificios de los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados inflamables y/o t6xicos, cuyo diámetro nominal se~ superior a 1,5 mm, deberán 
ir provistos de un dispositivo interno de obturaci6n. 

Como derogación a lo -dispuesto en 2.3.2.1 Y 2.3.2.2, los dep6sitos destinados al 
transporte de gases licuados fuertemente refrigerados inflamables y/o t6xicos, podrán ir 
equipados con dispositivos externos en vez de internos, si estosl dispositivos van 
provistos de una protecci6n contra daños exteriores al. menos equivalente a la de la 
pared del dep6sito. 

Si los dep6sitos van equipados con indicadores de nivel, éstos no deben ser de. material 
transparente directamente en cbntacto con ,la materia transportada. Si cuenta con 
term6metros, éstos no podrán sumergirse directamente en el gas o el Irquido a través de 
la pared del dep6sito. 

Los dep6sitos destinados al trunsporte de cloro, di6xido de azufre, oxicloruro de carbono 
[3° at)), marcaptano metnico V sulfuro de hidr6geno [3° btll, no deberán tener aberturas 
situadas por debajo del nivel del líquido. Además, tampoco son admlsibles los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en , .3.4. 

Las aberturas de llenado y de vaciado situadas en la parte superíor de los dep6sitos, . 
además de lé prescrito en 2.3.2.1, deberán ir provistas de un segundo dispositivo de 
cierre externo. Este debe poder cerrar~e por medio de una brida plena u otro dispositivo 
Que ofrezca las mismas garantras. 

Las válvulas de seguridad deben satisfacer las condiciones de los puntos 2.3.3.1 a 
2.3.3.3. siguientes: 

2.3.3.1 

2.3.3.2 

Los dep6sitos destinados al t~~nsporte de ,gases de los apartados 1 ° a 6° y 9° podrán ir 
provistos de dos válvulas de seguridad corno máximo, siendo la suma de las secciones 
totales de paso libre en el asiento de la válvula o válvulas como mfnimo de 20 cm2 por 
tramo o fracci6n de tramo de 30 mJ de capacidad del dep6sito. Estas válvulas deben 
poder abrirse automáticamente a una presi6n comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la 
presión de prueba del 'depósito en el que van instaladas. Las válvulas deben ser de un 
tipo que pueda resistir los efectos dinámicos, incluidos los movimientos de los Irquidos. 
Está prohibido utilizar válvulas de funcionamiento por gravedad o por contrapeso. 

Los depÓsitos destinados al transporte de gases de los ap3rtado~ 10 a 90 que presenten 
un peligro para los órganos respiratorios o un peligro de intoxicaci6n 12)no deberán llevar 
válvulas de seguridad, a menos que éstas vayan precedidas de un disco de ruptura. En 
este último caso, la instalación del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá 
hacerse a satisfacci6n de la autoridad competente. 

Cuando los vagones cisterna estén destinados al transporte marrtimo, las disposiciones 
de este marginal no prohiben el montaje de válvulas de seguridad conformes con los 
reglamentos aplicables a esta forma de transporte, 13) • 

Los dep6sitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y 8° deberán ir 
provistos de dos válvulas de seguridad independientes; cada válvula debe estar disei'\ada 
de forma que deje escapar del dep6sito los gases que se formen por evaporaci6n durante 
la utilizaci6n normal, de manera que la presi6n no exceda en ningún momento del 10% 
de la presi6n de servicio indicada en el dep6sito. 

I 

Una de las dos válvulas de seguridad podrá~er reemplazada por un disco de ruptura, que 
deberá explotar a la presi6n de prueba. 

En caso de pérdida del vacro en los dep6sitos con doble pared, o en caso de destrucci6n 
de un 20% del aislamiento de los dep6sitos de una sola pared. la válvula de seguridad y 
el disco de ruptura deben dejar escapar un caudal tal que la presi6n en el dep6sito no 
pueda sobrepasar la presi6n de prueba. 

2.3.3.3 Las válvulas de seguridad de los dep6sitos destinados al transporte de gases de los 
apartados 7° y 8° deben poder abrirse a la presi6n de servicio indicada en el dep6sito. 
Las válvulas deberán estar construrdas de manera que funcionen perfectamente,. incluso 
a su temperatura de utilzaci6n más baja. La seguridad en el funcionamiento a esta 
temperatura debe ser establecida y controlada por el ensayo de cada válvula o de una 
muestra de válvulas de un mismo tipo de construcci6n. 

2.3.4 Protecciones calorífugas: 

2.3.4.1 Si los dep6sitos destinados al transporte de gases licuados de los apartados 3° y 4° van 
provistos de una protecci6n caiorrfuga, ésta deberá estar, constituida: ' 

bien por una pantalla parasol, aplicada como mrnimo sobre el tercio superior y como 
máximo sobre la mitad superior del dep6sito, y separada del depósito por una capa de 
aire de 4 cm como mrnimo de espesor, 

o bien por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales aislantes. 

12) Son considerados como gases que presentan un peligro para los órganos respira
torios o un peligro de jntoxicación, los gases caracterizados por la letra - -
"t" en la enumeración de las materias. 

13) Estas prescripciones están publicadas en el Código IMOG. 
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2.3.4.2 

2.3.4.3 

2.3.5 

2.3.5.1 

2.3.5.2 

2.3.5.3 

2.3.5.4 

2.3.5.5 

14) 

Los dep6sitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° y So deberán estar 
calorifugados. La protecci6n calor(fuga debe estar garantizada por medio de una 
envoltura continua-. Si el espacio entre el dep6sito y la envoltura está vac(o de aire 
(aislamiento por vac(o de aire), la envoltura de protecci6n debe calcularse de manera que 
soporte sin deformaci6n una presi6n externa m(nima de 10a kPa (1 bar) (presi6n 
manométrica). Como derogaci6n a lo dispuesto en 1.1.4.2, ésta podrá tenerse en cuenta 
al calcular los dispositivos exteriores e interiores de refuerzo. Si la envoltura está cerrada 
de forma estanca a los gases, un dispositivo deberá garantizar que no se produzca 
ninguna presi6n peligrosa en la capa de aislamiento en caso de insuficiencia de 
estanqueidad del dep6sito o de sus equipos.' Este dispositivo debe impedir les 
infiltraciones de humedad en la envoltura calor(fuga. 

Los dep6sitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de ebullici6n, 
a la presi6n atmosférica, sea inferior a -1S2°C, no deberán contener ninguna materia 
combustible, ni en la constituci6n del aislamiento calorlfugo ni en los elementos de 
fijaci6n. 

Los elementos de fijaci6n de los dep6sitos destinados al transporte de arg6n, nitr6geno, 
helio y ne6n del 7° a) y de hidr6geno del 7° b), podrán contener, previa autorizaci6n de la 
autoridad competente, materias plásticas entre la envoltura interior y la exterior. 

Se consideran elementos de un vag6n baterla: 

tanto los recipientes según el marginal 212 (1) b), 

- como las cisternas según el marginal 212 (1) c). 

Las disposiciones del presente Apéndice no se aplican a los bloques de botellas según el 
marginal 212 (1) dI. 

Para los vagones baterla habrán de respetarse las siguientes condiciones: 

~i uno de los elementos de un dep6sito de varios elementos cuenta con una válvula de 
seguridad y si entre los elementos hay dispositivos de cierre, cada elemento deberá 
también ir provisto de una válvula de seguridad. 

Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden estar fijados a un tubo colector. 

Cada elemento de un dep6sito de varios elementos, destinado al transporte de gases 
comprimidos de los apartados 1 ° Y 2° que representen un peligro para los 6rganos 
respiratorios o un peligro de intoxicaci6ni4 )debe poder aislarse medi¡nte un grifo. 

Los elementos de un dep6sito de varios elementos, destinado al transporte de gases 
licuados -de los apartados 3° y 6°, deben estar construIdos de manera Qué puedan ser 
llenados por separado y mantenerse aislados mediante un grifo Que puede ser 
precintado. 

Si los elememtos son amovibles 15) serán aplicables las siguientes disposiciones: 

a) 

b) 

Deberán ser fijados sobre los chasis de los vagones, de manera Que no puedan 
desplazárse. 

'No deberán estar enlazados entre sr por medio de un tubo colector. 

Ver nota 12) 

15) Ver note 10) 

2.3.6 

2.4 

2.5 

2.5.1 

2.5.2 

2.5.2.1 

2.5.2.2 

16) 

c) Si los elementos pueden rodar, los grifos deben ir provitos de caperuzas 
protectoras. 

Como derogaci6n a lo dispuesto en 1.3.3, los dep6sitos destinados al transporte de 
gases licuados fuertemente refrigerados no tienen Que ir obligatoriamente provistos de 
una abertura para inspecci6n. 

H.omologacl6n del prototipo. 

Ninguna disposici6n particular, 

Pruebas 

Los 'materiales de cada dep6sito soldado deberán ser probados según el método descrito 
en el Apéndice ir c. 

Los valores de la presi6n de prueba deberán ser los siguientes: 

para los dep6sitos, destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° Y 2°: los 
valores indicados en el marginal 219 (1) Y (3); 

para los dep6sitos destinados al transporte de gases de los apartados 3° y 4°: 

al si el diámetro de los ,dep6sitos no es superior a 1,5 m: los valores indicados en el 
marginal 220 (2); , 

b) si el diámetro de los dep6sitos es superior a 1,5 m: los valores
16) indicados a 

continuaci6n: 
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Designación de la materia Apartados Presi6n mrmina de pruéba para los Peso máximo 
depósitos admisiple del Designaci6n de la materia 

- . ,~ ,~ Protecci6n calorrfuga conrenido por 
.' con sin litro de 

- capacidad 
kg 

MPa (bar) . MPa'-- (bar) 
Cloropentafluoretano 

(R 115) 3° a) 2' (20) 2,3 {23) 1,08 
Cloro-l-tetrafluoro-

1,2,2,2 etano (R 124) 3° a) 1 (10) 1,1 (11 ) 1,20 
Dielorodifluorometano 

(R 12) . 3° a) 1,5 (15) 1,6 (16) - 1,15 
Dieloromonofluorometano. 

(R 21) 3°a) 1 (10) 1 (10) 1,23 
DieloFo-l,2-tetrafluor-o-

l,l,2,2-etano (R 114) 3° a) 1 (10) 1 (10) 1,30 
Monoclorodifluorometano 

(R 22) 3° a) 2,4 (24) 2,6 (26) 1,03 
Monoelorodifluoromono-
. -bromometano (R 12 B 1 ) 3° a) 1 (10) 1 (10) 1,61 

Monocloro-l-trifluoro-
2,2,2-etanó (R 133a) 3° a) 1 (10) 1 (101- 1,18 

Oetafluoroeielobutano 
I 

(RC 318) 3° a) 1 (10) 1 (10) 1,34 
Tetrafluoro-l,l,l,2 etano· 

(R 134a) 3° a) 1,6 (16) 1,8 (18) 1,04 
Amonraco 3° at) 2,6 (26) 2,9 (29) 0,53 
BJomuro de hidrógeno 3° at) 5 (50) 5,5 (55) 1,54 
Bromuro de metilo 3° atl 1 } (10) 1 . (10) 1,51 
Cloro 3° at) 1,7 (17) 1,9 (19) 1,25 

Di6xido de nitr6geno N02 
Di6xido de azufre 
Hexafluoropropeno 

(R 1216) 
Oxieloruro de carbono 
Butano 
Buteno-l 
Cis-buteno-2 
Trans-buteno-2 
Cielop.ropano 
Difluoro-l,l-etano 

(R 152a) 
aifluoro-l,l-monocloro-

-l-etano (R 142b) 
Isobutano 
I<sobuteno 
Oxido de metifo 
Propano 
Propeno 
Trifluoro-l ,1, 1-etano . 
Cloruro de etilo 
Cloruro de metilo 
Dimetilamina 
Etilamina 

- Mereaptano metnieo 
Metilamina 
Sulfuro de hidr6geno 
Trimetilamina 
Butadieno-l,2 
Butadieno-l,3 
Cloruro de vinilo" 
Bromuro de vinilo 
0xido de metilo y 

de vinilo 
Trifluoroeloroetileno 

(R 1113) 
Mezcla Fl 
Mezcla F2 
Mezcla F3 
Mezcla de gas R 500 
Melcla de gas R 502 
Mezcla del 19% al 21 % 

en peso de 
diclorQfluorometano 
(R 12) Y de119% al 
81 % en peso de 
monoclorodifluoro-
monobromometano 
(R 12Bl) 

Apartados Presión mrmina de prueba 

MPa (bar) MPa (bar) 

3° at) 1 (10) 1 (10) 
3° at) 1 (10) 1,2 (12) 

3° at) 1,7 (17) 1,9 . (19) 
3° at) 1,5 (15) 1,7 , (17), 
3° b) 1 (10) 1 : (10)' 
3°-b) 1 (lO) 1 (10) . 
3° b) 1 (10) 1 (10) 
3° b) 1 (10) 1 (10) 
3° b) 1,6 (16) 1,8 (18) 

3° b) 1,4 (14) 1,6 (16) 

3° b) 1 (10) 1 (10) 
3° b) 1 (10) 1 (10) 
3° b) 1 (10) 1 (10) 
3° b) 1,4 (14) 1,6 (16) 
3° b) 2,1 (21 ) 2,3 (23) 
3° b) 2,5 (25) 2,7 (27) 
3° b) 2,8 (28) 3,2 ' (32) 
3° bt) 1 (10) 1 (10) 
3° bt) 1,3 (13) 1,5 (15) 
3° bt) 1 (10) 1 (10) 
3° bt) 1 (10) 1 (10) 
3° bt) 1 (10) 1 (10) 
3° bt) .1 (10) 1,1 (11) 
3° bt) 4,5 (45) 5 (50) 
3° bt) 1 (10) 1 (10) 
3° e) 1 (10) 1 (10) 
3° c) 1 (10) 1 (10) 
3° e) 1 (10) 1,1 (1 1) 
3° et) 1 (10) 1 (10) 

3° ct) 1 (10) 1 (10) 

3° et) 1,5 (15) 1,7 (17) 
4° a) 1 (10) 1,1 (1 1) 
4° a) 1,5 (15) 1,6 (16) 
4° a) 2,4 (24) 2,7 (27) 
4° a) 1,8 (18) 2 (20) 
4° a) 2,5 (25) 2,8 (28) 

4° a) 1 (10) 1,1 (1 1) 

Peso máximo 
admisible del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

kg 

- 1,30 
1,23 

1,11 
1,23 
0,51 
0,53 
0,5-5 
0,54 
0,53 

0,79 

0,99 
0,49· 
0,52 
0,58 
0,42 
0,43 
0,79 
0,80 
0,81. 
0,59 
0,61 
0,78 
0,58 
0,67 
0,56 
0,59 
0,55 
0,81 
1,37 

0,67 

1,13 
1,23 
1,15 
1,03 
1,01 
1,05 

1,50 
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Designación de la materia Apartados Presión mrmina de prueba Peso máximo 
admisible del , 
contenido por 

- litro de 
capacidad 

kg 

MPa (bar) MPa (bar), 

Mezclas de bromuro de 
metilo y de cloropicrina 4° at) 1 (10) 1 . (10) 1,51 

Mezclas de diclorodifluoro-
metano y de óxido de 
etileno que contengan 
como máximo 12 % en ,,'o, 

peso 4° at) 1,5 (15) 1,6 (16) 1,09 
de óxido de etileno 

Mezcla A (nombre 4° b) 1 (10) 1 (10) 0,50 
comercial: butano) 

Mezcla A O (nombre 4° b) 1,2 (12) 1,4 (14) 0,47 
comercial: butano) 4° b) 1,6 (16) 1,8 (18) 0,46 

Mezcla Al 4° b) 2 (20) 2,3 (23) 0,43 
Mezcla B 
Mezcla C (nombre 4° b) 2,5 (25) 2,7 (27) 0,42 

comercial: propano) 
Mezclas de hidrocarburos 4°b) - - 22,5 (225) 0,187 

que contengan metano - - 30 (300) 0,244 

Mezclas de cloruro de 
metilo y de cloruro de 4~ bt) 1,3 (13) 1,5 (15) 0,81 
metileno 

Mezclas de cloruro de 4° bt) 1,3 (13) 1,5 (15) 0,81 
metilo y de cloropicrina," 

Mezclas de bromuro de 
metilo y de bromuro de 4° bt) 1 (10) 1 (10) 1,51 
etileno 

Mezclas de butadieno-l,3 4° e) 1 (10) 1 (10) 0,50 
Y de hidrocarburos 

Mezclas de 
metilacetileno/propadieno 
e hidrocarburos: 4° e) 2,5 (25) 2,8 (28) 0,49 
mezcla Pl 4° e) 2,2 (22) 2,3 (23) 0,47 
mezcla P2 

~ 
Oxido de etileno que 

contenga un 10% como 
máximo en peso de 
dióxido de carbono 4° ct) 2,4 (24) 2,6 (26) 0,73 

Oxido de etileno con 
nitrógeno hasta una 
presión total de 1 MPa 4° ct) 1,5 (15) 1,5 (15) 0,78 
(10 bar) a 50·C 

2.5.2.3 

-' 

Para los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 5° y 6°: 

a) si no están recubiertos con una protección calorffuga: los valores indicados en el 
marginal 220(3) y (4): 

b) si están recubiertos con una protección calorffuga: los valores indicados a 
continuación: 

Designación de la materia Apartados Presión mfmina de Peso máximo 
prueba admisible del 

contenido por 
litro de 

capacidad 
kg 

MPa (bar) 

Bromotrifluorometano 
(R 13Bl) 5° a) 12 (120) 1,50 

Clorotrifluorometano 
(R 13) 5° a) 12 (120) 0,96 

22,5 (225) 1,12 
Dióxido de carbono 5° a) 19 (190) 0,73 

22,5 (225) 0,78 
Hemióxido de nitrógeno 

NzO 5° a) 22,5 (225) 0,78 
Hexafluoretano (R 116) 5° a) 16 (160) 1,28 

20 (200) 1,34 
Hexafluoruro de azufre 5° a) 12 (120) 1,34 
Pentafluoretano (R 125) 5° a) 3,4 (34) 0,95 
Trifluorometano (R 23) 5° a) 19 (190) 0,92 

25 (250) 0,99 
Xenon 5° a) 12 (120) 1,30 
Cloruro de hidrógeno 5° atl 12 (120) 0,69 
Étano 5° b) 12 (120) 0,32 
Etileno 5° b) 12 (120) 0,25 

22,5 (:l25) 0,36 
Difluoro-l,l-etileno 5° e) 12 (120) 0,66 

22,5 (225) 0,78 
Fluoruro de vi nilo 5° e) 12 (120) 0,58 

22,5 (225) 0,65 
Mezcla de gas R 503 6° a) 3,1 (31) 0,11 

4,2 (42) 0,21 
10 (100) 0,76 

Dióxido de carbono que 
contenga un 35% como 
máximo en peso de 
óxido de etileno 6° e) 19 (190) 0,73 

22,5 (225) 0,78 
Oxido de etileno que 

contenga más del 10% 
pero como máximo un 
50% en peso de dióxido 
de carbono 6° ctl 19 (190) 0,66 

25 (250" 0,75 
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2.5.2.4 

2.5.2.5 

2.5.3 

2.5.4 

2.5.5 

2.5.6 

2.5.6.1 

2.5.6.2 

Er.. el caso de que se utilicen depósitos recubiertos con una protección calorrfuga, que 
hayan sido sometidos a una presión de prueba inferior a al indicada en el cuadro, el peso 
máximo del contenido por litro de capacidad se establecerá de tal forma qUe la presión 
alcanzada en el interior del depósito por la materia en cuestión, a 55°C, no exceda de la 
presión de prueba grabada en el depósito. En este caso, el peso máximo admisible de 
carga deberá ser fijada por el perito autorizado por la autoridad competente; 

Para los depósitos destinados al transporte de amonraco disuelto a presión (9° at)l: los 
valores indicados a continuación: 

Designación de la materia Apartados Presión mrmina Peso máximo 
de prueba admisible del 

contenido por 
litro de capacidad -

kg 

MPa (bar) 

Amonraco disuelto a presión en agua 

con más del 35% y como máximo 
un 40% de amonraco 9° at) 1 (lO) O,SO 

con más del 40% y como máximo. 
un 50% de amonraco 9° at) 1,2 (12) 0,77 

Para los depósitos destinados al tr.ansporte de gases de los apartados 7° y So: coino 
mrnimo 1,3 veces la presión máxima de servicio autorizada indicada en el depósito, pero 
como mrnimo 300· kPa (3 bar) (presión manométrica); para los depósitos provistos de un 
aislamiento por '''acro, la presión de prueba debe ser igual, como mrnimo, a 1,3 veces el 
valor de la presión máxima de servicio autorizada, incrementada en 100 kPa (1 bar). 

la primera prueba de presión hidráulica deberá efectuarse antes de la instalación de la 
protección calorrfuga. 

La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases de los apartados 3° a 6° 
y 9° deberá determinarse, bajo la supervisión de un perito autorizado por la autoridad 
competente, mediante pesaje o medición volumétrica de la cantidad de agua con que 
esté lleno el depósito; el error de medida de la capacidad de los depósitos debe ser 
inferior al 1 %. No será admisible la determinación basada en en un cálculo 
fundamentado en las dimensiones del depósito. Los pesos máximos de carga admisibles 
según el marginal 220 (4) Y 2.5.3. serán fijados por un perito autorizado. 

El control de las juntas debe efectuarse según I~s disposiciones correspondientes al 
coeficiente lambda 1,0 del 1.2.S.4. 

Como derogación a lo dispuesto en 1.5, las pruebas periódicas deberán tener lugar, 
inclurda la prueba de presión hidráulica: 

cada 4 años para los depósitos destinados al transporte de fluoruro de boro (1 ° at)l, gas 
ciudad (2° bt)l, bromuro de hidrógeno, cloro, dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre y 
oxicloruro de carbono (3° at)l, sulfuro de hidrógeno (3° bt)1 Y cloruro de hidrógeno (5° 
atlJ. , 

después de S años de servicio y luego cada 1 2 años, para los depósitos destinados al 
transporte de gases de los apartados 7° y So. Podrá efectuarse un control de 
estanqueidad por un perito autorizado 6 años después de cada prueba periódica. 

I 

2.5.7 

2.5.8 

2.5.9 

2.6 

2.6.1 

2.6.1.1 

2.6.1.2 

2.6.1.3 

2.6.1.4 

Para los depósitos con aislamiento por vacro de aire, la prueba de presión hidráulica y la 
comprobación del estado interno pueden reemplazarse por una prueba de estanqueidad y 
la medición del vado, de acuerdo con el perito autorizago. 

Si se han practicado aberturas al hacer las visitas periódicas en los depósitos destinados 
al transporte de gases de los apartados 7° y So, el método para su cierre hermético, 
antes de su vuelta al servicio, debe ser aprobado por el perito autorizado de m_oda que se 
garantice la integridad del depósito. 

las pruebas de estanqueidad de los depósitos destinados al transporte de gases de los 
apartados 1 ° a 6° y 9° deberán ser llevadas a cabo a una presi6r1, como mrnimo, de 0,4 
MPa (4 bar), pero como máximo de O,S MPa (S bar) (presión manométrica). 

Marcado 

las informaciones siguientes 'deben aparecer, asimismo, indicadas por estampación, o 
por cualquier otro modo similar, sobre la placa prevista en el 1.6.1 o directamente en las 
paredes del propio depósito, si éstas están reforzadas de manera que no quede 
comprometida la resistencia del depósito. 

En lo que respecta a los depósitos destinados al transporte dé una sola materia: 

el nombre completo (con todas sus letras) del gas. 17) 

Esta indicación debe completarse, para los depósitos destinados al transporte de gases 
comprimidos de los apartados 1 ° Y 2°, con el valor máximo de la presión de carga a 
15°C autorizada para el depósito y, para los depósitos destinados al transporte de gases 
licuados de los apartados 3° a 'So, asr como para el amonraco disuelto a presión del 9° 
at),con el peso máximo da carga admisible en kg y por la temperatura de llenado, si ésta 
es inferior a -20°C. 

En lo que respecta a los depósitos de ':ltilización múltiple: 

el nombre completo de los gases (con todas sus letras) 17~ para los que el 
depósito haya sido homologado. 

En lo que respecta a los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 7° 
y So: 

la presión de servicio. 

En los depósitos provistos de protección calorrfuga: 

la indicación ·calorifugado· o ·calorifugado al vacro·. 

2.6.2 El bastidor de los vagones baterra, a excepción de los depósitos amovibles, 
deberá llevar, cerca del punto de llenado, una placa que indique: 

la presión de prueba de los elementos 18) 

17) l .. d_in.cio<wc im"' .... enleln .ursiv. en el m_oÍNI 201 deboI6n _ utiliz~ .. __ nombr .. d.1 O" con tod .. _ Iolr .. p., loo mOlcl .. A. 

AO y e del •• bJ del m.oinal 201. loo nombr .. h.bitu ..... en el _cia y ~ en la Noto d.1 •• bJ del m.oinal 201 oóIo podr6n util' ..... d. 

modo complomont .... 

18) V._ noto 8). 
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2.6.3 

2.6.3.1 

2.6.4 

2.6.5 

17) 

la presión 18\n~xima de llera do a 15°C autorizada para los elementos destinados 
a gases comprimidos 

el número de elementos 

la capacidad 1B)total de los elementos. 

el nombre completo del gas (con todas sus letrasl 17) 

y, además, en el caso de gases ficuados: 

el peso 18) máximo de carga admisible por elemento. 

Como complemento a las inscripciones previstas en 1.6.2, deberán figurar las 
indicaciones siguientes en una placa o en cada uno de los lados de los vagones cisterna: 

al, ya sea: ·temperatura de llenado mlnima autorizada: ·20oe· 

o bien: ·temperatura de llenado mlnima autorizada ••••• 

bl para los depósitos destinados al transporte de una única materia: 

el nombre completo del ga~ (con todas sus letrasl 17) 

cl para los depósitos de utilización múltiple: 

el nombre completo (con todas sus letrasr7) de todos los gases, para cuyo 
transporte estén destinados estos depósitos, con indicación del peso máximo de 
carga admisible en kg por cada uno de ellos; 

dI para los depósitos prol/istos de protección calorlfuga: 

la inscripción ·calorifugado· o ·calorifugado al vaclo·, en una lengua oficial del 
pals de matriculación y, ademas, si dicho idioma no fuese el aleman, el francés, el 
inglés o el italiano, en aleman, francés, inglés o italiano, a menos que las 
clausulas tarifarias internacionales o los acuerdos . suscritos entre las 
administraciones ferroviarias dispongan otra cosa. 

Los pesos limites de carga según 1.6.2 para el fluoruro de boro [1 ° at), para los gases 
licuados de los apartados 3° a So y para el amohlaco disuelto a presión en agua [9° atl. 
deben determinarse teniendo en cuenta el peso máximo de carga admisible del depósito, 
en función de las materia transportada; para -los depósitos de utilización múltiple. 
procede indicar con el peso lImite de carga. el nombre completo (con todas sus letras) 
del gas transportado en cada ocasión. 

Las placas de los vagones portadores de recipientes amovibles. contemplados en 
2.3.5.5, no deberan llevar los datos previstos en 1.6.2 y 2.6.3. 

Los depósitos destinados al transporte de gases licuados de los apartados 3° a So deben 
ir marcados con una banda pintada de color naranja19}. con unos 30 cm de ancho. que 
rodee sin interrupción el depósito a media altura. 

Las denominaciones impresas en ·letra cursiva" en el marginal 201 deberán ser 
utilizadas como nombres del gas con todas sus letras para las mezclas A, AO y 
e del 49 b) del marginal 201. Los nombres habituales en el comercio y mencio
nados en la Nota del 49 b) del marginal 201 sólo podrán utilizarsa de modo __ 
complementario. 

18) Véase nota 8). 

19) Véasa Apéndice VIII, margo 1800 (1), nota. 

2 .• 

2.7.1 

2.7.2 

2.1.3 

2.1.4 

2.7.5 

2.7.6 

Servicio 

Los depósitos destinados a transportes sucesivos de gases licuados distintos de los 
incluIdos en los apartados 3° a So (depósitos de utilización múltiple) sólo podran 
transportar las materias enumeradas en un único y mismo grupo ~e los siguientes: 

Grupo 1:. 

Grupo 2: 

Grupo 3: 

Grupo 4: 

Grupo 5: 

Grupo 6: 

Grupo 7: 

hidrocarburos halogenados de los apartados.3° al y 4° a}; 

hidro'carburos del 3° bl y 4° b}, 1-2-butadieno y 1-3-butadieno [3° c)) y 
mezclas de 1,3-butadieno e hidrocarburos (4° cH; 

amonIaco [3° atll, óxido de metilo [3° b)), dfmetilamlna, etilamina, 
metilamina y trimetilamina [3° bt)) y cloruro de vi nilo [3° cll; 

bromuro de metilo [3° atll, cloruro de etilo y cloruro de metilo [3° btll; 

mezclas de óxido de etileno con dióxido de carbono, óxido de etileno con 
nitrÓgeno [4° ctll; 

nitrógeno, dióxido de carbono, gases nobles, hemióxido de nitrógeno, 
oxIgeno [7° all, aire, mezclas de nitrógeno con gases nobles, mezclas de 
oxIgeno con nitrógeno, incluso si contienen gases nol11es (SO a)); 

etano, etileno y metano [7° bll, y mezclas de etano con metano, incluSO si . 
contienen propano o butano [SO bll. 

Los depósitos que hayan contenido alguna materia de los grupos 1 ó 2 deberán ser 
vaciados de los gases licuados antes de cargar otra materia perteneciente al mismo 
grupo_ Los depósitos que hayan estado llenos con una materia de los grupos 3 a 7 
deberan ser completamente vaciados de los gases licuados y luego efectuar una 
descompresión antes de cargar otra materia perteneciente al mismo grupo. 

La utilización múltiple de depósitos para el transporte de gases licuados del mismo grupo 
sólo se admitira si se respetan todas las condiciones fijadas para los gases que deban 
transportarse en un mismo depósito. La utilización múltiple deberá ser aprobada por un 
perito autorizado. 

La asignación múltiple de depÓSitos para gases de grupos diferentes sera posible si lo 
permite el perito autorizado. 

Al proceder al cambio de destino de los depósitos para gases pertenecientes a otros 
grupos de gases, los depÓSitos deberan ser vaciados completamente de gases licuados, 
luego sometidos a descompresión y por último desgasificados. La operación de 
desgasificado de los depósitos debera ser comprobada y certificada por el perito 
autorizado. 

Cuando se entreguen al transporte vagones cisterna, cargados o vaclos, sin limpiar, 
únicamente deberan ser visibles las indicaciones validas según 2.6.3 para el gas cargado 
o que acabe de ser descargado; deberán taparse todas las indicaciones relativas a los 
otros gases. 

Los elementos de un vagón baterra no deberan contener mas que un sólo y único gas. Si 
se trata de un vagón baterra destinado al transporte de gases licuados de los apartados 
3" a 6", los elementos deberan llenarse por separado y permanecer aislados mediante un 
grifo precintado. 

La presión máxima de llenado para los gases comprimidos de los apartados 1" y 2", a 
excepción del fluoruro de boro [1" atH. no debera sobrepasar los valores fijados en el 
marginal 219 12}. 

en 
c: 
O 
¡¡¡-
3 
ro 
:::l .... 
O 
Q. 
~ 
ro 
O 
m 
:::l 
c:. 
3 
CA) 
....¡ 

s: 
(ji; ., 
(") 

o 
¡¡¡-
en .... 
N 

ct 
C' ., 
ro ., 
o 

c.o 
c.o 
....¡ 

CA) 
....¡ 
c.o 



2.7.7 

2.7.8 

2.7.9 

2.7.10 

2.7.10.1 

2.7.10.2 

2.7.10.3 

Para el fluoruro de boro (10 at)), ~I peso máximo admisible de carga por litro de 
capacidad no deberá exceder de 0,86 kg. 

Deberá respetarse el peso máximo admisible de carga por litro de capacidad según los 
marginales 220 (2), (31 Y (4) Y 2.5.2.2, 2.5.2.3, 2.5.2.4. 

Para los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 70 b)-y 8° b), el 
grado de llenado deberá seguir siendo inferior a un valor tal Que, cuando el contenido se 
eleve a una temperatura a la Que la tensión de vapor iguale la presión de apertura de las 
válvulas de seguridad, el volumen de IrQuido a esa temperatura alcance el 95% de "la 
capacidad del dep6sito. Los dep6sitos destinados al transporte de gases" de los 
apartados 7° al y 8° al podrán llenarse hasta el 98% a la temperatura de carga y a la 
presi6n de carga. 

Enel caso de dep6sitos destinados al transporte de hemi6xido de nitr6geno y de oxrgeno 
(70 a)), aire o mezclas Que contengan oxrgeno (8° all, estará prohibido 'emplear materias 
Que"" contengan grasa o aceites para asegurar" "la estanqueidad de las juntas o el 
mantenimiento de los dispositivos de cierre. 

Lo dispuesto en 1.7.5 no s.erá aplicable a los gases del 7 0 y 8°; 

Prescripciones de control para la carga de vagones cisterna para gases Ifquidos 

Medidas de control antes de la carga 

al 

~) 

Para cada gas Ql"le deba transportarse procede examinar si las indicaciones Que" 
figuran en la placa" del vag6n cisterna (véanse marginales 1.6.1 Y 2.6.11 
corresponden a las indicaciones en el panel del vagón (véanse marginales 1.6.2 y 
2.6.31. 

En el caso de vagones cisterna de utilizaci6n múltiple, es necesario especialmente 
controlar si en los dos lados del vag6n las placas abatibles son correctas y 
visibles. 

En ningún caso los I(mites de carga en el panel del vagón deberán sobrepasar el 
peso máximo admisible de llenado que figura en la placa del vagón cisterna. 

La última mercancra cargada deberá determinarse bien sea sobre la base "de las 
indicaciones de la carta de porte o bien mediante análisis. En caso de necesidad 
deberá limpiarse el vagón cisterna. ,. 

cl Deberá determinarse el peso del resto de la carga (por ejemplo, mediante pesajel 
y tomarse en consideración en el momento de determinar la cantidad de llenado, 
de modo Que el vag6n cisterna no sea sobrecargado o llenado en exceso. 

dI Deberán comprobarse tanto la estanquidad del depósito y de los accesorios, como 
su capacidad de funcionamiento. 

Procedimiento de carga 

Al proceder a las operaciones de carga deberán observarse las disposiciones de las 
instrucciones de servicio para el vagón cisterna. 

Medidas de control tras la carga 

a) Habrá Que controlar, tras el llenado, mediante los dispositivos de control 
normalizados (por ejemplo, mediante pesaje en una báscula normalizada), si el 
vagón está sobrecargado o lleno en exceso. los vagones cisterna sobrecargados 
o llenos en exceso deberán ser inmediatamente vaciados sin peligro, hasta Que se 
alcance la cantidad de llenado admisible. 

b) 

cl 

dI 

el 

f) 

La presi6n parcial de los gases inertes en la fase gaseosa no deberá ser superior a 
0,2 MPa (2 bar), o la presi6n manométrica en la fase gaseosa no debe exceder en 
más de 0,1 MPa (1 bar) la tensi6n de vapor (.absoluta) delgas IrQuido a la 
temperatura de la fase IrQuida [para el 6xido de etileÍ'lo con nitr6geno, véase, sin 
embargo, lo dispuesto en el marginal 201, 40 ctll. 

Para los vagones con vaciado por el fondo, habrá Que controlar después de la 
carga si los obturadores interiores están suficientemente cerrados. 

Antes de instalar las bridas plenas u otros dispositivos igualmente eficaces, 
deberá controlarse la estanquidad de las válvulas; deberán eliminarse los 
eventuales fallos en la estanqueidad Que puedan originarse, mediante la adopci6n 
de las medidas apropiadas. 

En el extremo de las tuberras habrá Que instalar bridas plenas u otros dispositivos 
igualmente eficaces. Estos cierres deben ir provistos de juntas de estanqueidad 
apropiadas. Estas deben cerrarse utilizando todos tos elementos previstos en su 
dise~o. 

A continuación procederá efectuar un control ocular final del vagón, del equipo y 
del marcado, y habrá Que comprobar Que no se produce ninguna fuga de la 
materia de llenado. 
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3. 

3.1 

3.1.1. 

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.2. 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.2.4 

3.3 

3.3.1 

3.3.2 

Disposiciones particulares aplicables a la clase 3: 
Materias líquidas inflamables 

Utilización 

Podrán transportarse en vagones cisterna las siguientes materias del marginal 301: 

La propileneimina estabilizada del 12°. 

Las materias clasificadas en a) de los apartados 11°, 14° a 22°, 26°, 27° Y 41 ° a 57°. 

, Las materias clasificadas en b) de los apartados 11°, 14° a 27° y 41 ° a 57°, asf como las 
materias de los apartados 32° y 33. 

Las materias de los apartados 1° a 5°, 31°, 34° Y 61°, a excepci6n del nitrato de 
isopropilo, el nitrato de n-propilo y el nitrometano del 3° b). 

Construccl6n 

Los dep6sitos destinados al transporte de la propileneimina estabilizada del 12° deberán 
calcularse según una presi6n de cálculo 20) mfnima de 1,5 MPa (15 bar) (presi6n 
manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de 2B\aterias contempladas en 3.1.2 deberán 
calcularse según una presi6n de cálculo mfnima de 1 MPa (10 bar) (presi6n 
manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3 deberán 
calcularse según una presi6n de cálculo 20) mfnima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n 
manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.4 deberán 
calcularse conforme a las disposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Equipos 

Todas las aberturas de. los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas 
en 3.1.1 Y 3.1.2 deberán estar situadas por encima del nivel del Ifquido. Ninguna tuberfa 
o conexi6n deberá atravesar las paredes del dep6sito ~or debajo del nivel del Irquido. Los 
dep6sitos deben poder cerrarse herméticamente 1) y los cierres deben quedar 
protegidos por una tapa con cerrojo. 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3, a excepci6n 
de las materias del 33° y de 3.1.4, podrán también estar diseflados para ser vaciados 
por el fondo. Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3 
deben poder cerrarse herméticamente 21). 

20) v, .. lft.vNl1.2.8.2 

21) Véase nota 5). 

3.3.3 

3.4 

3.5 

3.5.1 

3.5.2 

3.6 

3.7 

3.7.1 

3.7.2 

3.7.3 

3.7.4 

21) 

Si los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.1, 3.1.2 6 
3.1.3, a excepci6n de las materias del 33°, van provistos de válvulas de seguridad, éstas 
deberán ir precedidas por un disco de ruptura. La instalaci6n del disco de ruptura y de la 
válvula de seguridad deberá hacerse á satisfacci6n de la autoridad competente. Si los 
dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.4 van provistos de 
válvulas de seguridad o de dispositivos' de ventilaci6n, éstos debe-rán ajustarse a lo 
dispuesto en 1.3.5 a 1.3.7. Si los dep6sitos destinados al transporte de materias del 33° 
van provistos de válvulas de seguridad, éstas deberán satisfacer lo dispuesto-en 1.3.6 y 
1.3.7. Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.4 cuyo 
punto de inflamaci6n no sea superior a 65 oC y vayan provistos de un dispositivo de 
ventilaci6n que no pueda cerrarse, deberán contar con un dispositivo de protecci6n 
contra la propagaci6n de la llama en el dispositivo de ventilaci6n. 

Homologaci6n del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.1, 3.1.2 y 
3.1.3 deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n 
hidráulica a una presi6n mfnima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en 3.1.4 deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a la presi6n 
utilizada para su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. 

Marcado 

No hay disposiciones particulares. 

Servicio 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en 3.1.1, 3.2.2 y 
3.1.3, a excepci6n de las materias del apartado 33°, deberán estar herméticamente 21) 
cerrados durante el transporte. Los cierres de los dep6sitos destinados al transporte de 
materias contempladas en 3.1.1 y 3.1.2 deberán estar protegidos por una tapa con 
cerrojo. 

Los vagones cisterna homologados para el transporte de materias de los apartados 11·, 
12°, 14° a 20°, 27°, 32° Y 41 ° a 57°, no deberán ser utilizados para el transporte de 
productos alimenticios, otros objetos de consumo y productos para la alimentaci6n de 
los animales. 

No deberá emplearse un dep6sito de aleaci6n de aluminio para el transporte de 
acetaldehfdo del apartado 1 ° al, a menos que este dep6sito vaya destinado 
exclusivamente a este transporte y siempre que el acetaldehIdo no contenga ácido. 

La gasolina mencionada en la NOTA del apartado 3° bl del marginal 301 podrá 
igualmente transportarse en dep6sitos calculados según 1.2.4.1 Y cuyo equipo sea 
conforme a lo dispuesto en 1.3.5. 

Véase nota 5). 

en 
c: 

!"C ro 
3 
CD 
::J .... 
O 
a. 
~ 
ro 
O 
m 
::J 
c:-
3 
VJ 
-..J 

~ 
¡¡¡; 
n 
O ro 
en 

N 

ro-
C" .... 
CD .... 
O 
...... 
CJ:) 
CJ:) 
-..J 

VJ 
(Xl 



3.8 

4. 

4.1 

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 

4.1.5 

4.1.6 

Medidas transitorias 

Los vagones cisterna destina~os al transporte de materias de los apartados 32° y 33° 
del marginal 301, que hayan sido construrdos según las disposiciones de este Apéndice 
aplicables antes del 1 ° de enero de 1995, pero que, sin embargo, no se ajusten a las 
dispOsiciones aplicables a partir del 1 ° de enero de 1995, podrán aún ser utilizados hasta 
el 31.12.2002.. . . " ¡>:~.~ 

Disposiciones particulares aplicables a las clases 4.1,4.2, 4.3: 
Materias sólidas inflamables, materias susceptibles de inflamación 
espontánea; materias que al entrar en contacto con el agua desprenden 
gases inflamables 

Utilización 

Las materias siguientes de los marginales 401, 431 Y 471 podrán ser transportadas en 
vagones cisterna: 

Las materias clasificadas en a) de los apartados 6°, 17°, 19° Y 31 ° a 33° del marginal 
431. '. 

Las materias del 11 ° al y del 22° del marginal 431. 

Las materias clasificadas en a) de los apartados 1°, 2°, 3°, 21°, 23° Y 25° del marginal 
471. 

Las materias del 11 ° a) del marginal 471. 

Las materias clasificadas en bl o cl: 

de los apartados 6°, 8°, 10°, 17°, 19° Y 21 ° del marginal 431, 

de los apartados 3°, 21°,23° Y 25° del marginal 471. 

Las materias de los apartados 5° y 15° del marginal 401. 

4.1.7 Las materias pulverl:llentas y granuladas clasificadas en b) oc): 
\-

de los apartados 1°, 6°, 7°, 8°,-'11°, 12°, 13°, 14°, 16° Y 17° del marginal 401, 

de los apartados 1°, 5°, 7°, 9°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 18° Y 20° del marginal 
431, 

de los apartados 11 0, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 19°, 20°, 22° Y 24° 
del marginal 471 . 

NOTA. Para el transporte a granel de las materias: 
de los apartados 4° c), 6° c), 11 c)O, 12° cl. 13° c) y 14° c), asr como los 
residuos s61idos ,clasificados en c) de los apartados anteriormente 
mencionados del marginal 401, 
de los apartados 1 ° c), 2° cl. 3°, 12° c) y 16° c), asr como los residuos s6lidos 
clasificados en cl de los apartados anteriormente mencionados del marginal 
431, , , 

de los apartados 11 ° c), 12° c), 13 b) Y c), 14° c), 15° c), 17° b) Y 20° c) del 
marginal 471 , 

véanse los marginales 416, 446 Y 496. 

4.2 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.2.4 

4.2.5 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

Construcción 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materi,as contempladas en 4.1.1 deberán 
calcularse según una presi6n mrnima de cálculo de 2,1 MPa (21 bar) (presi6n 
manométrica). Las disposiciones del Apéndice" e serán aplicables a los materiales y a la 
construcci6n de estos dep6sitos. 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1 .2, 4.1.3 y 
4.1.4 deberán calcularse según una presi6n mrnima de cálculo 22) de 1 MPa (10 bar) 
(presi6n manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de las mate~~~ contempladas en 4.1.5 deberán 
calcularse según unapresi6n mrnima de cálculo de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n 
manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de las materias s61idas contempladas en 4.1.6, y 
4.1.7 deberán calcularse de conformidad con las disposiciones de la parte general del 
presente Apéndice. 

Todas las partes del vag6n cisterna destinado al transporte de materias del apartado 1 ° 
b) del marginal 4;31 deberán ser agrupadas por enlaces equipotenciales con el chasis y 
poder tener tomas a tierra desde el punto de vista eléctrico. 

Equipos 

Todas las aberturas de los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas 
en 4.1.1, 4.1.2, 4:1.3 y 4.1.5 deberán estar situadas por encima del nivel del Irquido. 
Ninguna tuberra o conexi6n deberá atravesar las paredes del dep6sito ~or debajo del 
nivel del Irquido. Los dep6sitos decen poder cerrarse herméticamente 2 )y los cierres' 
deberán poder quedar protegidos con una tapa con cerrojo. No se admitirán los orificios 
de limpieza (boca de acceso manual) previstos en 1.3.4. 

A excepci6n de los dep6sitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 11 ° a) del 
marginal 471, las dep6sitos destinados al transporte de las materias contempladas en 
4.1.4, 4.1.6 Y 4.1.7 podrán estar también diseñados para ser vaciados por el fondo. Las 
aberturas de los dep6sitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 11 ° a) del 
marginal 471 deberán ir provistas de tapas que cierren herméticamente y tengan cerrojo. 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.2 deberán, 
además, satisfacer las disposiciones siguientes: 

4.3.3.1 El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del dep6sito, sino que 
será exterior al mismo. No obstante, se podrá instafar. una camisa de recalentamiento a 
un tubo que sirva para la evacuaci6n del f6sforo. El dispositivo de recalentamiento de 
esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que la temperatura del f6sforo 
sobrepase a la temperatura de carga del dep6sito. Las demás tuberras deberán penetrar 
en el dep6sito por la parte superior del mismo; las aberturas deberán estar situadas por 
encima del nivel máximo admisible de f6sforo y poder estar enteramente cubiertas por 
tapas cerradas con cerrojo. Además, no se admitirán los orificios de limpieza (boca de 
acceso manual) previstos en 1.3.4. 

4.3.3.2 El dep6sito irá provisto de un sistema de aforo para comprobar el nivel de f6sforo y, si se 
utiliza agua como agente de protecci6n, de una referencia fija que indique el nivel 
superior que no debe ser sobrepasado por el agua. 

22) Véase margo 1.2.8.2. 

23) Véase nota 5). 
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4.3.4 

4.3.5 

4.3.6 

4.3.7 

4.4 

4.5 

4.5.1 

4.5.2 

4.5.3 

4.6 

4.6.1 

4.6.2 

-Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.1, 4.1.3 Y 
4. 1.S van provistos de válvulas de seguridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de 
ruptura. La instalación del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá hacerse a 
satisfacción de la autoridad competente: 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.6 deberán ir 
provistos de una protección calorrfuga de materiales ditrcilmente inflamables. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.4 van 
provistos de una protección calorrruga, ésta deberá estar constiturda por materiales 
ditrcilmente inflamables. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contemplad'as en 4.1.6 podrán ir 
provistos de válvulas de apertura automática hacia el interior o el exterior a una 
diferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 bar). 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.1 deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a una 
presión mrnima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). Los materiales de cada uno de 
estos depósitos deberán ser probados según el método descrito en el Apéndice 11 e. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.2, 4.1.3, 4.1.4 
Y 4.1.S deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas ~eriódicas de presión 
hidráulica a una presión mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 4.1.6, y 4.1.7 
deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a la 
presión utilizada para su cálculo, tal como aparece definida en 1.2.4. 

Marcado 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 4.1.1 d-eberán 
llevar, además de las indicaciones previstas en 1.6.2, la indicación "No abrir durante el 
transporte. Susceptible de inflamación espontánea". Los depósitos destinados al 
transporte de las materias contempladas en 4.1.3 a 4.1.S deberán llevar, además de las 
indicaciones previstas en 1.6.2, la indicación "No abrir durante el transporte. Produce 
gases inflamables al contacto con el agua". 

Dichas indicaciones deberán estar redactadas en una lengua oficial del pars que otorga la 
homologación y, demás, si dicho idioma no fuera el alemán, francés, inglés o italiano, en 
alemán, francés, inglé-s o italiano, a menos que las cláusulas tarifarias internacionales o 
los acuerdos suscritos entre las administraciones ferroviarias dispe de las materias del 1° 
a) del marginal 471 deberán llevar, además, en la placa prevista en i .6.1, la 
denominación de las materias autorizadas y el peso máxime admisible de carga del 
depósito en kg. 

4.7 

4.7.1.1 

4.7.1.2 

4.7.2 

4.7.3 

4.7.4 

4.7.5 

4.7.6 

Servicio 

Las materias de los apartados 11° y 22° del marginal 431 deberán ir recubiertas, si se 
emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de al menos 12 cm de 
espesor en el momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60 0 e no 
deberá exceder del 98%.Si se emplea nitrógeno como agente de protección, el grado de 
llenado a_ 600 e no deberá exceder del 96%. 8 espacio restante deberá llenarse con 
nitrógeno, de forma que la presión no descienda nunca por' debajo de la presión 
atmosférica, incluso tras un enfriamiento. 8 depósito deberá ir cérrado herméticamente 
1'8) de modo que no se produzca ninguna fuga de gas. -

Los depósitos vacfos, sin limpiar, que hayan contenido materias de los apartados 11° y 
22° del marginal 431, en el momento de su entrega para expedición, deberán: 

llenarse de nitrógeno; 

o bien llenarse de agua, a raz6n del 96% como mrnimo y el 98% como máximo de 
su capacidad; ehtre el 10 de octubre y el 31 de marzo, este agua deberá contener 
algún agente anticongelante en cantidad suficiente, de manera que resulte 
imposible que se hiele el agua en el curso del transporte; el agente anticongelante 
deberá estar desprovisto de acci6n corrosiva y no podrá reaccionar con el f6sforo. 

Los dep6sitos que contengan materias de los apartados 31° a 33° del margin¡¡1 431, asf 
COlnO materias de los apartados 2° a), 3° a) y 3° b) del marginal 471, s610 deberán 
llenarse hasta el 90% de su capacidad; a una temperatura media del Irquido de sooe,
deberá quedar todavra tln márgen de llenado del S%. Durante el transporte, dichas 
materias se mantendrán bajo una capa de gas inerte cuya presi6n será como mrnimo de 
SO kPa (O,S bar) (presi6n manométrica). Los dep6sitos deberán ir cerrados 
herméticamente ,y las tapas según 4.3.1 deberán llevar cerrojo. Los dep6sitos 
vacros, sin limpiar, en el momento de su entrega al transporte deberán Henarse con un 
gas inerte a una presión mrnima de SO kPa (O,S bar) (presi6n manométrica). 

-El rndice de llenado por litro de capacidad no deberá exceder de 0,93 kg para el 
etilcliclorosilano, 0,9S kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el triclorosilano 
(silicocloroformo), del apartado 1° del marginal 471, si se llena basándose en el peso. Si 
se llenan en volumen, asf como para los clorosilanos no mencionados expresamente 
(n.e.p.) del apartado 1° del marginal 471, el rndice de llenado no deberá exceder del 
8S%. Los dep6sitos deberán estar cerrados herméticamente , y las tapas según 4.3.1 
deberán llevar cerrojo. 

Los depósitos que contengan materias de los apartados So y lSo del marginal 401 s610 
deberán llenarse hasta el 98% de su capacidad. 

Para el transporte de cesio y rubidio del 11° a) del marginal 471, la materia deberá estar 
recubierta con un gas inerte, y las tapas según 4.3.2 deberán Hevar cerrojo. Los 
dep6sitos que contengan otras materias del 11° a) del marginal 471 sélo podrán ser 
entregados al transporte después de la solidificación total de la materia y una vez 
recubierta ésta con un gas inerte. 

Los depósitos vacros, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11° a) del marginal 
471, deberán llenarse con un gas inerte. Los dep6sitos deberán ir cerrados 
herméticamente. 

En el momento de la carga de materias del 1° ¡)j del marginal 431. la temperatura de la 
mercancra cargada no deberá sobrepasar los 60 oe. 
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-5. Disposiciones particulares aplicables a las da,ses 5.1 y 5.2: Materias comburentes:, 
per6xidos orgánicos 

5.1 Utilizaci6n 

5.1.1 las materias siguientes del marginal 501 podrán ser transportadas en vagones cisterna: 

5.1.1.1 las materias del ap~rtad05':, 

5.1.1.2 las materias clasificadas ert a) o b) de los apartados 1° a~!, 11°, 13°; 15'~ n';' 22° y 23';' 
transportadas en estado Irquido. 

5.1.1.3 B nitrato de amonio I(Quido del 20°; 

las materias clasificadas en c) de los apartados 1', 15', 1 S', 22° y 23', transportadas en estado I(Quido. 
" ' 

5.1.1.4 

5.1.1.5 las máterias pulverulentas o granuladas clasifica,das en b) o c) de los apartados 11', 13° a 1S', 21' a 
27·,29' Y 31'. 

5.1.2 

5.2 

5.2.1 

5.2.2 

5.2.3 

5.2.4 

5.2.5 

NOTA. Para el transporte a granel de materias de los apartados .11 ° a 13', 15°,,1 S', 1S', 21' Y 22° 
cl, as(como de residuos s61idos clasificados en los apartados anteriormente mencionados del 
marginal SO 1, véase el marginal S 16. 

las materias de los apartados So b) y 10° b) del marginal SS 1 podrán ser transportadas en vagones 
cisterna en las, condiciones fijadas por la autoridad competente del pa(s de origen, si ésta, basándose 
en las pruebas (véase marginal 5.4.2) con;sidera Que dicho transporte puede efectuarse de forma segura, 

Si el pa(s de origen no es un Estado Contratante deICOTIF, dichas condiciones deberán ser reconocidas 
por la autoridad competente del primer Estado Contratante del COTIF a Que llegue el transporte. 

Construcci6n 

los dep6sitos destinados al transporte de m¡;~erias contempladas en 5.1.1.1 deberán calcu!arse seg;;'n ' 
una presi6n de c~lculo 25)minima de 1 MPa ! 10 tar) (presi6n manométrical. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.1.2 deberán calcularse según 
una presi6n de cálculo25) m(nima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). los dep6sitos y sus 
equipos, destinados al transporte dema,terias det i' deberán estar construidos en aluminio, con una 
pureza mínima del 99,S%, o en un acero apropiado no susceptible de provocar la descomposici6n del 
per6xido de hidr6geno. Cuando losdep6sitos es~én construidos en aluminio de pureza mínima del 
99,5%, no será preciso Que el espesor de la pared sea superior a 15 mm, incluso cuando el cálculo 
según 1.2.S.2 indique un ,valor sUperior. 

los dep6sitos destir.ad'2~)al transporte ,de materias contempladas en 5.1.1.3 deberán calcularse según 
una presi6n de cálculo mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). los dep6sitos deberán 
estar construidos en acero austenrtico. ' 

los dep6sitos destinados al transporte de materias I(Quidas contempladas en S.1.1.4 y materias' 
pulverulentas o granuladas contempladas en 5.1.1.5, deberán calcularse de conformidad con las 
disposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempla,das en 5.1.2 deberán calcularse según una 
presi6n de cálculo 25)m(nima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). 

25) Véase margo 1.2.8.2. 

5.3 

5.3.1 

5.3.2 

5,.3.3 

~.3.4 

5.3.~ 

5.3.6 

5.3.6.1 

5.3.6.2 

Equipos- ' 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados 10 al, 3° a) y S' del marginal S01 
deberán tener sus aberturas por encima del nivel del Hquido. Además, no se admiten los orificios de 
limpieza (bocas de acceso manual) previstos en 1.3.4. En ~I caso de disoluciones con un contenido 
superior al 60% de per6xido de hidr6geno, sin exceder del 70%, podrán tener aberturas por debajo del 
nivel del I(quido. En este caso, los dispositivos de vaciado de los dep6sitos deberán ir provistos de dos 
cierres en serie, independientes el uno del otro, estando constituido el primero por un obturador interior", 
de cierre rápido' de un tipo homologado y el segundo por una válvula colocada en' cada extremo de la ' 
tuber(a de vaciado. Igualmente en la salida de, cada válvula extérior deberá montarse una brida plena U"" 

otro dispositivo Que ofrezca las mismas garant(as •. B obturador interno debe ser solidario con el ~ep6sito 
y estar en posici6n de cierre, en caso de Que se ~rranque la tuber(a. 

Ninguna parte del vag6n cisterna deberá ser de madera, a menos Que ésta vaya protegida con un 
revestimiento apropiado. 

Las conexiones de las tuberra~ ~,'ariores de los dep6sitos deberán reali~arse con materiales Que no: 
puedan facilitar la descomposici6n del per6xido de hidr6geno. 

los dep6sitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de per6xido de hidr6geno, asr como de 
per6xido de hidr6geno del apartado l' y de nitrato de amonio liquido del 20· del marginal S01, deberán 
ir provistos, en su parte superior, de un dispositivo de cierre que impida la formaci6n de cualquier exceso 
de' presi6n en el interior del dep6sito, asr como la fuga del Irquido y la penetraci6n de substancias 
extrat\as en el interior del dep6sito. 

los dispositivos de cierre de los dep6sitos destinados al transporte de nitrato am6nico liquido del 
apartado 20' del marginal S01 deberán estar construidos_de tal modo que resulte imposible la 
obstrucci6n de los dispositivos por el nitratoam6nicosolidificado durante. el transporte. 

Si los dep6sitos destinados al transporte de nitratoam6nico liquido del 20° del marginal 501 están 
rodeados de una materia calor{fuga, ésta deberá ser de naturaleza inorgánica y estar perlectamente 
exenta de materia combustible. ' 

Los dep6sitos destinados al transpone dé rr.a~erias ccr.~emp1adas en 5.1. 2 deber~n ir provistos de ur,a 
protecci6n calorrfuga, conforme a !as condiciones, de. 2.3.4.1. La pantalla parasol y cualquier par1e del 
dep6sito Que no esté cubierta por ella, o la envoltura exterior del sistema de calorifugado completo, 
deber.án estar recubiertas de una capa de pintura blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse 
antes de cada operaci6n de transpone y renovarse en caso de que empiece a ponerse amarilla o se 
deteriore. la, protecci6n calorifuga deberá estar exenta de materia combustible. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.2 deberán llevar dispositivos 
indicadores de temperatura. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1;2 deberán llevar válvulas de 
seguridad y dispositivos de descompresi6n. Se admiten igualmente las válvulas de depresi6n. Los 
dispositivos de descompresión deberán funcionar a presiones determinadas en funci6n de las 
propiedades del per6xido orgánico y de las caracterrstic::as de construcci6n del dep6sito. En el cuerpo 
del dep6sito no deberán autorizarse elementos fusibles. 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 5.1.2 deberán estar provistos de 
válvulas de seguridad del tipo de r,esorte, para evitar una acumulaci6n importante en el interior del 
dep6sito de productos oe descomposici6n y de v.apores emitidos a una temperatura de SO°C. 8 caudal 
y la presi6n de apertura de la válvula o válvulas de seguridad deberán determinar.se en funci6n de los 
resultados de las pruebas prescritas en 5.4.2. No obstante, la presi6n de apertura no deberá en ningún 
caso ~er tal QU~ el,lrQuido pueda escaparse por la válvula o válvulas en caso de vuelco del dep6sito. 
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5.3.6.3 Los dispositivos de descompresi6n de los depósitos destinados al transpone de materias cont~mplada,s 
en 5.1.2 podrán ser del tipo de resane o dell;po de disco de ruptura, diser'lados para evacuar todos los 
productos de descomposici6n y los vapores ~mitidos durante un incendio de una duraci6n minima de 
una hora {densidad de flujo t~rrnico de 110 kW/m') o una descomposici6n autoacelerada. La presi6n de 
apenura del dispositivo o dispositivos de descompresi6n deberá ser superior a la prevista en 5.3.6.2 y 
se determinará en funci6n de los resultados de las pruebas contempladas en 5.4.2. Los dispositivos de 
descompresi6n deberán tener dimensiones tales Que la presi6n máxima en el dep6sito no supere nunca 
la presi6n de prueba del dep6sito: __ .' ' 

5.3.6.4 Para los dep6sitos con calori!ugado completo, destinadoS-al transpone de materias contempladas en-' 
5.1.2, el caudal y la tara del dispositivo o d;~positivos de descompresi6n deberán determinarse 
suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % de la superlicie •. :' 

5.3.6.5 Las válvulas de depresi6n y las válvulas de seguridad del tipo de resone, de los dep6sitos destinados 
al transpone de materias contempladas en 5.1.2, deberán ir provistas de parallamas, a menos que las 
materias Que deban transponarse y sus productos de descomposici6n sean incombL'stibles. Deberá .. 
tenerse en cuenta la reducci6n de la capacidad de evacuaci6n provocada por el parallamas; 

5.4 Homologaci6n del prototipo 

5.4.' Los vagones cisterna homologados para el transpone de nitrato am6nico Ifquido del apanado 20· del 
marginal 501 no deberán ser autorizados para el transpone de otras materias. 

5.4.2 Para la homologaci6n' del prototipo de los dep6sitos destinados al transpone de las materias 
contempladas en 5.1.2, deberán realizarse pruebas, con el fin de: 

probar la compatibilidad de todos los materiales Que entran normalmenie en contacto con la materia 
durante el transpone; 

proporcionar datos Que faciliten la construcci6n de los dispositivos de descompresi6n y de las 
válvulas de seguridad. teniendo en cuenta las características de construcci6n del vag6n cisterna; 
y 

eS1ablecer cualquier c:ro requisito 'especial Qwe pú:Hera ser necesario ;;;;ra la seguridad del 
transpone de la materia. 

Los resultados de las pruebas deberán liguru en el acta de homologaci6n del prototipo del dep6sito. 

5.5 Pruebas 

5.5. , 

5.5.2 

los dep6sitos destinados al transpone de las materias contempladas en 5.1.1.1, 5.1.1.2 Y 5.1.1.3 
deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulicll a una presi6n 
m(nima de 0,4 MPa {4 bar) {presi6n manométrica). Los depósitos de aluminio puro, destinados al 
transpone de materi2S del apanado 1· del margi'1al SO 1, s610 deberán someterse a la prueba inicial y 
a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a una presi6n de 250 kPa (2,5 bar) {presi6n manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transpone de materias contempladas en 5.1.1.4 y 5.1.1.5 deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a la presi6n utilizada para 
su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. • 

Los dep6sitos destinados al transpone de materias contempladas en 5.1.2 deberán ser sometidos a la 
prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a la presi6n de cálculo según 5.2.5. 

5.6 

5.6.1 

5.6.2 

5.7 

5.7.' 

5.7.2 

5.7.3 

5.7.4 

Marcado 

No hay disposiciones particulares (clase 5.1). 

En los dep6sitos destinados al transpone de las materias contempladas en 5.1.2, deberán figurar s,Jbre 
la placa prescrita en 1.6.2 o grabadas directamente sobre las paredes del propio dep6sito si éstas están 
reforzadas de manera Que no Quede comprometida la resistencia del depÓsito, por estampación 0-
cualquier otro medio similar, la.sindicaciones 'complementarias siguientes:""- ':" 

• la denominaci6n Química con la concentraci6n autorizada de la materia en cuestión. 

So",icio _, 

El interior del dep6sito y todas las partes Que puedan entrer en contacto con las materias contempladas 
en 5.1.1 Y 5.1.2 deberán mantenerse limpios. Para las bombas, válvulas u otros dispositivos no Sil 

utilizará ningún lubrificante Que pueda formar combinaciones peligrosas con las materias. 

Los dep6sitos desti,'ados al transpone de las materias de los apanados 1· aJ, 2° al y 3· al del marginal 
501 s610 deberán llenarse hasta el 95% de su cdpacidad. siendo la temperatura de referencia de 15 oC. 
Los dep6sitos destinados al transpone de las materias del 20· del marginal 501 s610 deberán llenarse 
hasta el 97 % de su capacidad y la temperatura máxima después del llenado no deberá exceder d~ 140 
oC. los vagones cisterna homologados para el transpone de nitrato am6nico líquido no det,er~n ser 
utilizados para el transpone de otras materias. 

Los dep6sitos destinados al transpone de materias contempladas en 5.1.2 deberán llenarse según lo 
establecido en el acta de peritaci6n levantada para la homologaci6n del prototipo del dep6sito, pero s610 
hasta el 90% cemo máximo de su capacidad. los dep6sitos deben estar exentos de impurezas en el 
momento del llenado. 

los equipos de ser/icio, tales como las valvulas y luberra exteriores de los dep6sitos destinados al 
transpone de materias contempladas en 5.1.2. deberán ser vaciados despuéS del llenado o el vaciado 
del depOsito. 
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6. Disposiciones particulares aplicables a las clases 6.1 y 6.2: 
Materias tóxicas; materias infecciosas 

6.1 Utilización 

Las materias siguientes de los marginales 601 y 651 pOdrán ser transportadas en vagones 
cisterna:. 

6.1.1' Las materias expresamente mencionadas en los apartados 2° al 4° del marginal 601. 

6.1.2 Las materias clasificadas en al de los apartado~ 6° a 13° (a excepci6n del cloroformiato de 
isopropilo del i 0°1, 15° a 17°, 20°, 22°, 23°, 25° a 28°, 31 ° a 36°, 41 0, 44°, 51 0, 52°, 55°, . 
61 0, 65° a 68°, 71 ° a 87° y 90° del marginal 601, transportadas en estado Irquido. 

6.1.3 Las materias clasificadas en bl o cl de los apartados 11°, 12°, 14° a 28°, 32° a 36°, 41 0, 

44°,51° a 55°,57° a 62°, 64° a 68°, 71° a87° y 90° del marginal 601, transportadas en 
estado líquido. 

6.1.4 

6.1.5 

6.2. 

6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

6.3 

6.3.1 

Las materias pulverulentas o granuladas,. clasificadas en bloc) de los apartados 12°, 14°, 
17°, 19°, 21 0, 23°, 25° a 27°, 32° a 35°, 41 0, 44°, 51 ° a 55°, 57° a 68°, 71 ° a 87° y 90° 
del marginal 601. . 

NOTA. Para el transporte a granel de materias del 60° c), asr como de los s6lidos que 
contengan líquido t6xico del 65° b) (3243), Y residuos s6lidos clasificados en c) 
de los diferentes apartados del marginal 601, véase marginal 617. 

Las materias del apartado 3° del marginal 651. 

NOTA. Para el transporte a granel de materias del apartado 4° bl del marginal 651, véase 
el marginal 666. 

Construcci6n 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 deberán 
calcularse según una presi6n mínima de cálculo de 1,5 MPa (15 bar) (presi6n manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.2 deberán 
calcularse según una presi6n de cálculo mínima de 1 MPa (10 bar) (presi6n manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.3 y 6.1.5 deberán 
calcularse según una presi6n de cálculo 201 mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n 
manométrica). 

Los dep6sitos destinados al transporte del ácido cloroacético del 24° b) del marginal 601, 
deberán ir provistos de un revestimiento de esmalte o de un revestimiento protector 
equivalente en el caso de que el material del dep6sito sufra la acci6n del ácido cloroacético. 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas contempladas 
en 6.1.4 deberán calcularse de conformidad con las disposiciones de lá parte general del 
presente Apéndice. 

Equipos 

Todas I~s aberturas de los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 
6.1.1 Y 6.1.2 deberán estar situadas por encima del nivel deí Irquido. Ninguna tubería O 
conexi6n deberá atravesar las paredes del dep6sito por debajo del nivel del Uquido. Los 
dep6sitos deben poder cerrarse herméticamente y los cierres deben poder quedar protegidos 
por una tapa cerrada con cerrojo. No obstante, no se admiten los orificios de'limpieza (bocas 
de acceso manual) previstos en 1.3.4. para los dep'6sitos destinados al transporte de 
disoluciones de cianuro de hidr6geno (ácido cianhídricol del 2° del marginal 601. 

2el Véase margo 1.2.8.2 

6.3.2 

6.3.3 

6.4 

6.5 

6.5.1 

6.5.2 

6.6 

6.7 

6.7.1 

6.7.2 

6.7.3 

7. 

7.1 

tosdeMsitb-s &útinados al transporte de maleriascoiitempladas en 6.1.3 a 6.1.5 podrán también estar-,-. 
disMi!dos pafa ser vaciados por el fondo. Los dep6sitos deben poder cerrarse herméticame,"lte 28) • 

Si los dep6sitos van provistos de válvulas de seguridad,\éstas deben ir precedidas de un disco de 
ruptura. La instalaci6n del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacci6n 
de la autoridad competente. 

Homologaci6n del prot.otipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebes 

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 a 6.1.3 y 6.1.5 deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas "de presi6n hidráulica a una presi6n mrnima de 
0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). 

Las pruebas peri6dicas deberán tener IUljar como más tarde cada 4 aflos, incluyendo la prueba dec 
presi6n hidráulica, en el caso -de los dep6sitos destinados al transporte de materias del apartado 31 ° a)' 
del marginal 601. 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6;1.4 deberán ser ~ometidos.a la 
prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a una presi6n Utilizada para su cálculo, tal 
como viene definida en 1.2.4. 

Marcado 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias del apartado 3° del marginal 601, deberán llevar, 
además, en la placa prevista en 1.6.1, el peso máximo de carga admisible del dep6sito en kg. Los pesos 
limites de carga según 1.6.2, para las materias de Que se trate, deberá deteminarse teniendo en cuenta 
el peso máximo admisible de carga del dep6sito en funci6n de la materia transportada. 

Servicio 

Los dep6sitos destinados al transporte de las maier:as del apartado 3° del margir,al 601 s610 deberán 
ser llenados a raz6n de 1 kg por litro de capacidad. 

los dep6sitos deberán estar cerrados herméticamente .28) durante el transporte. Los cierres de los 
dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 6.1.1 Y 6.1.2 deberán estar protegidos 
por una tapa cerrada con cerrdjo. 

los vagones cisterna homologados para el transporte de las materias contempladas en 6.1 no deberán. 
ser utilizados para el transporte de productos alimenticios, otros objetos de consumo y productos de 
alimentaci6n para animales. . 

Disposiciones particulares aplicables 8 18 clase 7: 
Materias radiactivas 

Utllizaci6n 

Las materias del marginal 704, fichas 1, S,' 6. 9, 10 Y 11 ,a excepci6n del hexafluoruro de uranio. 
podrán ser transportadas en vagones cisterna. Serán aplicables las disposiciones de la ficha apropiada 
del marginal 704~ , 

NOTA. f?o.drán existir requisitos suplementarios para los vagones cisterna Que estén dise/'iados como 
embalajes del tipo A o B. 

28) Véase nota, 5)~- . 
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7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

7.5.1 

7.5.2 

Construcci6n 

Véase el marginal 1736. 

Equipos 

Los dep6sitos destinados al tran~pone de materias radiactivas líquidas 29) deberán tener sus abenuras 
por encima del nivel del liquido; ninguna tuberra o conexi6n deberá atravesar las paredes del dep6sito 
por debajo del nivel del ([quido. 

Homologaci6n del prototipo 

Los vagones cisterna homologados para el transpone d,e materias radiactivas no deberán ser autorizados 
para el transpone de otras materias. 

Pruebas 

Los dep6sitos deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las ~ruet:as peri6dicas de presi6n hidráulica 
a una presi6n mrnima de O,26S MPa (2,S barl (presi6n manométrical. 

Como derogaci6n a lo dispuesto en 1.5.2, el examen peri6dico del estado interior podrá ser reemplazado 
por un programa aprobado por la autoridad competente. 

7.6 Marcado 

7.7 

7.7.1 

7.7.2 

Además, en la placa descrita en 1.6.1, habrá de figurar el trébol esquematizado que se reproduce en 
el marginal 70S (SI, mediante estampaci6n o cualquier otro medio semejante. Se admite que este trébol 
eSQuematizado vaya grabado directamente en las paredes del propio dep6sito, si éstas están reforzadas 
de forma que no se vea comprometida la resistencia del dep6sito. 

Servicio • 
El grado de llenado según 1.7.3 a la temperatura de referencia de 1SoC no deberá sobrepasar e193% 
de la capacidad del dep6sito. -

Los vagones cisterna que hayan transponado materias radiactivas no deberán ser utilizados para el 
transpone de otras materias. 

29) Según la presente disposición I deberán ser consideradas como liquidas las materias cuya 

viscosidad cinemática a 20QC sea inferior a 2680 mm
2
/s. 

8. 

8.1 

8. l. 1 

8.1.2 

8.1.3 

8.1.4 

Disposiciones particulares aplicables a la clase 8: 
Materias corrosivas 

Utilizaci6n 

Las materias siguientes del marginal SOl podrán ser transponadas en vagones cisterna: 

Las materias expresamente mencionadas en los apanados 6' y 14'. 

las materias clasificadas en la letra al de los apanados 1", 2', 3', 7', S', 12', 17', 32', 33', 39', 40', 
46°,47", S2' a S6', 64° a 6So, 70' y 72' a 76°, transponadas en estado Ifquido. 

El oxibromuro de f6sforo del apanado 1 S', asf como las materias clasificadas en bl o cl de los apanados 
l' a So, 7", S', 1'0', 12', 17', 31' a 40', 42' a 47', S1' a S6' y 61' a 76', transportadas en estado 
Ifquido. 

Las materias pulverulentas o granuladas clasificadas en las letras bl o cl de los apanados 9', 11', 13', 
16', 31', 34', 3S', 39', 41', 4S', 46', S2', SS", '62', 6S', 67', 69', 71', 73° Y 7S'. 

NOTA. Para el transpone a granel del sulfato de plomo del apanado l' b), asfcomo de las materias 
del 13° bl, de los s6lidos que contengan un líquido corrosivo del 65° b) (3244), as( como de 
los residuos s6lidos clasificados en la letra cl de los diferentes apanados, véase el marginal 
S17. 

8.2 Construcci6n 

8.2.1 

8.2.2 

Los dep6sitos destinados al transpone de materias expresamente mencionadas en los apanados 6° y 
1 l.' deberán calcularse a una presi6n mCnima de cálculo 30) de 2,1 MPa 121 barl (presi6n 
manométrica. Los dep6sitos destinados al transpone de materias del apanado 14', deberán ir provistos 
de un revestimiento de plomo de S mm como mCnimo de espesor o un revestimiento equivalente. Las 
disposiciones del Apéndice 11 C serán aplicables a los materiales y a la construcci6n de los dep6sitos 
soldados destinados al transpone de materias del 6°. 

Los depósitos destinados al:fMnspone de m¡¡terias contempladas en 8.1.2 deberán calcularse según una 
presi6n mCnima de cálculo de 1 !vIPa (lO barl Ipresión manométrica). 

Cuando resulte necesario el empleo de aluminio para los dep6sitos destinados al transpone de ácido 
nrtrlco del 2' al, estos depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igualo superior al 99,S%; 
aún en el caso de que el cálculo según 1.2.8.2 indique un valor superior, no será necesario que el 
espesor de la pared sea superior a 1 S mm. 

8.2.3 Los dep6sitos destinados allb~nspone de materias contempladas en 8.1.3 deberán calcularse según una 
presión m(nima de cálculo de 0,4 MPa (4 barl (presión manométrica). 

8.2.4 Los dep6sitos destinados al transpone de materias pulverulentas o granuladas contempladas en 8.1.4 
deberán calcularse de conformidad con las disposiciones de la pane general del presente Apéndice. 

8.3 Equipos 

8.3.1 Todas las abenuras de los dep6sitoS destinados al transpone de las materias de los apanados 6', 7' 
Y 14' deberán estar situadas por encima del nivel del ([quido. Ninguna tuberCa o conexión deberá 
atravesar las paredes del dep6sito por debajo del nivel del liquido. Además, tampoco se admiten los 
orificios de limpieza (bocas de acceso manuall previstos en 1.3.4. Los dep6sitos deben poder cerrarse 
herméticamente 31)y los cierres deben Quedar protegidos pbr una tapa cerrada con cerrojo. 

30) Véase margo 1.2.8.2. 

311 véase nota 5). 
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8.3.2 

8.3.3 

8.3.4 

8.3.5 

8.4 

8.5 

8.5.1 

8.5.2 

8.5.3 

32) 

Serán aplicables 13s dispGsiciones siguientes alas cisternas amovibles 32)destinadas al transporte de 
materias del 6°: 

a) deberán fijarse sobre los chasis de los vagones de modo que no puedan desplazarse; 

b) no deberán ir enlazadas entre sr por un tubo colector; 

c) si los recipientes pueden rodar, los grifos deberán ir provistos de caperuzas de protección. 

los depósitos' destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.2, 8.1.3 Y 8.1.4 podrán 
asimismo estar disei\ados para ser vaciados por el fondo. 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.2 irán provistos de válvulas 
de seguridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. la instalación del disco de ruptura y 
de la ,,.álvula de seguridad deberá hacerse ~ satisfacción de la autoridad competente. 

los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del apartado 1 ° al debe~án jr 
calorifugados y provistos de un dispositivo de recalentamiento colocado en el exterior. 

los depósitos y sus equipos de servicio; destinados al transporte de disoluciones de hipoclorito del 
apartado 61°, deberán estar disei\ados de forma que se impida la penetración de substanCias extrañas, 
la fuga del IfQuido y la formación de cualquier exceso de presión peligroso en el interior del depósito. 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones particulares. 

Pruebas 

los depósitos destinados al transporte de materias del apaartado 6° deberán ser sometidos a la prueba 
inicial y 2 '.as ;>ruebas periÓdicas de presión hidráulica a una presión mrrl9rna de 1 MPa (10 bar) (p~esi6n 
manométrica). los materiales de cada uno de estos depósitos soldados deberán ser probados según el 
método descrito en el Apéndice JI C. 

• 
los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6° y 7° deberán ser inspeccionados 
cada 4 ai\os para comprobar la resistencia a la cOHosión, por medio de instrumentos apropiados (por 
ejemplo, por ultrasonidos). . 

los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 14°, asr como de las materias 
contempladas en 8.1.2 y 8.1.3, deberán ser sometidos a la prueba inicial ya las pruebas periódicas de 
presión hidráulica a una presión mrnima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). la prueba de presión 
hidráulica de los depÓSitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del' ° a) deberá 
repetirse cada 4 ai\os. 

los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de ácido nrtrico del 2° a) sólo deberán 
someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas a una presión de 250 kPa (2,5 barl (presión 
manométrica). 

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al transporte de materias del 1 4° deberá ser 
comprobado todos los ai\os por un perito autorizado por la autoridad competente, quien efectuará una 
inspección del interior del depósito. 

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 8.1.4 deberán someterse a la 
prueba inicial y a las pruebas periódicas de presión hid(áulica a la presión utilizada para su cálculo, tal 
como ésta viene definida en 1.2.4. 

Véase nota 10). 

8.6 

8.6.1 

8.6.2 

8.7 

8.7.1 

8.7.2 

\ 

33) 

Marcado 

Los depósitos destinados al tra!1sporte de materias de 1Ó's apartados 6° y 14°, deberán llevar, además 
de las indicaciones ya previstas en 1.6.2, la fecha (mes, añal de la última inspección del estado interior 
del depósito. 

Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del apartado' ° al y de materias 
de los apartados 6· y 14°, deberán llevar, además, en la placa prevista en 1.6.1, el peso máximo 
admisible de carga del depósito en kg. Los pesos Irmites de carga según 1.6.2, para las materias de que 
se trate, deberán determinarse teniendo en cuenta el peso máximo admisible de carga del depósito en 
función de la materia transportada. 

ServIcio 

los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del apartado' ° al sólo deberán. 
llenarse hasta el 88%, como máximo, de su capacidad; los destinados al transporte de materias del 14°, 
hasta el 88% como mrnimo y hasta el 92%, como máximo, o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad. 

los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 6° sólo deberán llenarse a razón de 0,84 
kg por litro de capacidad, como máximo. 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, 7° Y 14°, deberán ir cerrados 
herméticamente 33) jurante el transporte 'i sus cierres deben ir protegidos por una tapa con cerrojo~ 

Véase nota 5). 
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9. 

9.1 

9.2 

9.2.1 

9.2.2 

Disposiciones particulares aplicables a la clase 9: 
Materias y objetos peligrosos diversos 

Utilización 

Las materias de los apartados 1", 2·, 4", 11· Y 12· del marginal 901 podrán ser transportadas en 
vagones cisterna. 

NOTA. Para el transporte a granel de las materias del, 4' y del 12', véase el marginal 916. 

Construcción 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados 1·,4", '1" y' 2" deberán calcularse 
de conformidad con las disposiciones de la parte general del presente Apéndice. 

Los dep6sitos destir,ados al transporte de materias del apartado 2' deberán calcularse según una presión 
mlnima de cálculo 34 )de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica). 

9.3 Equipos 

9.3.1 

9.3.2 

9.4 

9.5 

9.5.1 

9.5.2 

9.6 

9.7 

9.7.1 

9.7.2 

34) 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados 1· y 2° deben poder cerrarse 
herméticamente 35). Los dep6sitos destinados al transporte de materias del 4" deberán ir equipados con 
una válvula de seguridad. 

Si los ,dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados l' y 2" llevan válvulas de 
seguridad, ~stas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La disposici6n del disco de ruptura y de 
la válvula de seguridad deberá hacerse a satisfacci6n de la autoridad competente. 

Homologación del prototipo 

No hay disposiciones pñrticulares. 

Pruebes 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias del apartado 2° deberán ser sometidos a la prueba 
inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a una presi6n mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n 
manométrica), 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°, 4°, 1'" y 12" deberán ser 
sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6dicas de presi6n hidráulica a la presi6n utilizada para 
su cálculo, tal como ésta viene definida en 1.2.4. 

Marcado 

No hay disposiciones particulares. 

Servicio 

Los dep6sitos destinados al transporte de materias de los apartados 1" y 2" deben ir cerrados 
herméticamente durante el transporte. 

Los ~agones cisterna homologados para el transporte de materias de los apartados l' y 2' no deberán 
ser utilizados para el transporte de productos alimenticios, otros objetos de consumo y productos para 
la alimentaci6n para animales. 

véase margo 1.2.8.2. 

35) Véase nota 5). 

LISTA DE MERCANCIAS PELIGROSAS (TPFI 

Edición de 10 de enero de 1995 

" 
Observaciones para el usuario 

El cuadro alfabético y la lista numérica comprenden 6 columnas: 

1. Número da identificación del peligro 

Para las materias que necesiten una señalización naranja en caso de transporte en vagones 
cisterna o en contenedores cisterna, o en caso de transporte a granel en vagones, grandes 
contenedores o pequeños contenedores, conforme a lo dispuesto en el Apéndice VIII, esta 
columna indica el número de identificación del peligro según los cuadros 1, 11 o 111 del 
marginal 1801 (3). 

2. Número de identificación de la materia 

3. 

4. 

5. 

Esta columna indica el número de identificación de la materia según la enumeración de 
materias de las diferentes clases y según el Apéndice VIII. Estos números de identificación 
están extra Idos de las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de 
mercanclas peligrosas. Para ciertas materias y objetos no se prescribe la indicación del 
número de identificación de la materia. 

Denominación de la materia o del objeto 

(Véanse las observaciones particulares en A. Cuadro Alfabético) 

Clase" apartado y, en su caso, letra/grupo 

Esta columna indica la clase, el apartado y, en su caso, la letra/grupo del TPF, señ¡¡lándose, 
no obstante, las particularidades siguientes: 

para las materias y objetos de la clase 1: el código de clasificación y el apartado; 

para las materias yobjetos de la clase 7: la clase y la ficha; 

para las materias y objetos que estén expresamente excluidos del transporte según 
las condiciones del TPF: la indicación 'prohibido' (únicamente cuadro alfabético); 

para las materias y objetos que expresamente no están sometidos a las disposiciones 
del TPF: la indicación "exceptuado' (únicamente cuadro alfabético). 

Etiquetas de peligro 

Esta columna indica los modelos de etiquetas de peligro que deben ponerse en los vagones, 
vagones cisterna y contenedores cisterna. El etiquetado de los bultos podrá no ser idéntico. 

Cuando se prescriban etiquetas suplementarias de peligro para vagones cisterna. y 
contenedores cisterna, los números de dichas etiquetas se indican entre paréntesis. 

Si una etiqueta conforme al modelo N" 8 se indica entre corchetes pa.ra' ciertos tipos de 
peróxidos orgánicos, ello quiere decir que esa etiqueta no éstá prescrita para todos los 
peróxidos de ese tipo; véanse a este respecto las indicaciones en·el marginal 551. 
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Para las materias radiactivas (clase 7) esta coJumna indica, sin embargo, el marginal en que 
se encuentran las disposiciones sobre etiquetado para los vagones, vagones cisterna y 
contenedores cisterna. En estos marginales deberán seguirse los eprgrafes 8 y 9. . 

6. Posición NHM (Nomenclatura Armonizada Mercancfasl 

Esta columna indica la posición NHM de la mercancra según la Nomenclatura Armonizada 
Mercancras (Anexo 3 a la Ficha UIC 221 l. Como las mercancras peligrosas se asignan a 
posiciones NHM basándose en principios que divergen de los procedimientos de 
clasificación del TPF, no siempre es posible prever una sóla posición NHM para una 
designación de materia del TPF. Eso ocurre muy especialmente en el caso de los eprgrafes 
colectivos y en los eprgrafes n.e.p. La posición NHM exacta no podrá ser hallada en ese 
caso más que en el caso en que se conozca la denominación qurmica o técnica de la 
mercancra. Cuando la posición exacta NHM sólo pueda ser indicada de modo incompleto, 
las cifras que falten serán sustiturdas por asteriscos (.). 

Explicación de las llamadas: 

.) Depende de la última mercancra cargada 

• .) Posición NHM diferente según el contenido del recipiente 

••• ) Posición NHM diferente según la naturaleza de la mercancra 

Sólo el texto propiamente dicho del TPF, tendrá fuerza legal. 

A. Cuadro alfab€tico 

Se enumeran en este cuadro ~Ifabético las materias y objeto~ de las diferentes clases del 
TPF, conforme a las explicaciones relativas a la columna "Óenominación de la materia o 
del objeto". 

Cuando una materia o un objeto no estén expresamente mencionados, habrá que examinar 
si dicha materia o dicho objeto: 

están exclurdos del transporte, sobre la base de las disposiciones de una "clase 
limitativa" (véase marginal 1 (3)), o 

pueden ser asignados a un eprgrafe colectivo o a un eprgrafe n.e.p. de una clase, o 

está admitido al transporte sin condiciones especiales sobre la base de disposiciones 
de una "clase no limitativa" (véase marginal 1 (4)). 

Observaciones complementarias sobre la columna 3. Denominación de la materia o del 
objeto: 

Se enumeran en esta columna: 

todas las denominaciones de las materias, objetos y eprgrafes n.e.p. impresas en 
cursiva en la enumeración de las materias de las diferentes clases, 

las materias y objetos expresamente esclurdos del transporte conforme a las 
condiciones del TPF, 

las materias y objetos expresamente no sometidos a las disposiciones del TPF. 

En la misma se indican las denominaciones que deben inscribirse en la carta de porte. Los 
sinónimos mencionados en la enumeración de materias y en el Apéndice VIII están además 
contenidos en ella, con una llamada a la denominación principal. 

Las descripciones de mezclas, preparados, etc., contenidos en el TPF, que no estén 
impresas en cursiva, no se enumeran en este cuadro alfabético, dado que dichas 
descripciones no pOdrran ser utilizadas como designación de la mercancra en la carta de 
porte. En lo que se refiere a la clasificación de dichas mezclas y preparados, véase el 
marginal 3 (3) Y la enumeración de materias de las diferentes clases. 

Los nombres de las materias y objetos se clasifican por orden alfabético, sin que se tengan 
en cuenta las cifras arábigas, letras o prefijos tales como 0-, rn-, p-, n-, sec-, terc-, N-,N,N-, 
alfa-, beta-, omega-, cis- y trans-. Por el contrario, se han tenido en cuenta los prefijos Bis-
e iso- en el orden alfabético. . 
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Número de Número de Nombre de la materi, o del Clase, cifra y, Etiquet~s Posición 
identificación identificaci6n objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, 

letra/gruEo 
0223 AbonGs a base de nitrato 1.10,4 1 + 13 310230 

am6nico 
50 2067 Abonos a base de nitrato 

am6nico- tipo Al 5.1,21 cl 5.1 310230 
50 2068 Abonos a base de nitrato 

am6nico- tipo A2 5.1,21 cl 5.1 310230 
50 2069 Abonos a base de nitrato 

am6nico- tipo A3 5.1, ~t cl 5.1 31024{) 
50 2070 Abonos a base de nitrato 

am6nico- tipo A4 5.1,21 cl 5.1 310229 
33 1091 Aceites de acetona 3,3bl 3 380700 
30 1130 Aceite de alcanf"r 3,31 cl 3 151590 
33 1286 Aceite de colofonia 3, 5 al, bl, el 3 380690 
30 1286 Aceite de colofonia 3,31 cl 3 380690 
33 1288 Aceite de 3squisto 3,3 bl 3 270900 
30 1288 Aceite de esquisto 3,31 cl 3 :170900 
33 1201 Aceite de f usel 3,3 bl 3 38.2490 
30 1201 Aceite de f,usel 3,31 cl 3 382490 
30 1202 Aceite mineral ¡Jara caldeo, 

ligero 3,31 cl 3 274300 
30 1272 Aceite de pino 3,31 cl 3 130219 
33 1091 Aceites de acetona 3,3 bl 3 380700 
33 1088 Acetal (l,l-0ietoxietanol 3,3 bl 3 291100 
33 1089 Acetaldehrdo (Etanal) 3,1 al 3 291212 
30 2332 Acetaldoxima 3,31 cl 3 292990 
336 2333 Acetato de alilo 3,17 bl 3+6.1 291590 
30 1104 Acetatos de amilo 3,31 el 3 291590 
33 1123 Acetatos de butilo 3,3 bl 3 291590 
30 1123 Acetatos de butilo 3,31 cl 3 291590 
30 2243 Acetato de ciclohexilo 3,31 cl 3 291539 

Acetato de dinosebo: véase 
Nitrofenol agotado, plaguicida 
Acetato de dinoterbo: véase 
Nitrofenol agotado, plaguicida 

30 1172 Acetato de éter monoetRico de 
etilenglicol (Acetato de. 2-
etoxietilol 3,31 cl 3 291590 

30 1189 Acetato de éter monorr,etllico 
de etilenglicol 3,31 cl 3 291539 

,30 1177 Acetato de etilbutilo 3,31 cl 3 291590 
33 1173 Acetato de etilo 3,3 bl 3 291531 

Acetato de 2-etoxietilo: véase 
Acetato del éter monoetnico del 
etilenglicol 

60 1674 Acetato de fenilmercúrico 6.1,33 bl 6.1 380820 
Acetato fenil,nereunco (PMAJ: 
v~se Pesticida a base de 
mercurio 
Acetato de fentina: véase 
Pestioida organoestáñico 

33 1213 Acetato de isobutilo 3,3 bl 3 291534 
33 2403 • Acetato de isopropenilo 3,3 bl 3 291590 
33 1220 Acetato de isopropilo 3,3 bl 3 291639 
60 162~ Acetato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 291529 
33 1231 Acetato de metilo 3,3 bl 3 291539 
30 1233 Acetato de metilamllo 3,::'1 cI 3 291590 

r~úmero de Número de Nombre de la materia o d;:1 
identificaci6n identificación objeto 
del peligro de la matcria 

33 1276 Acetato de n·propilo 
60 1616 Acetato de plomo 
339 1301 Acetato de vi nilo estabilizado 

AcetilacetoAa: véase 2,4· 
Pentanadiona 
Acetileno, disuelto 

30 2621 Acetilmetilcarbinol 
60 1585 Acetoa(senito /le cobre 
3-3 1090 Acetona 
33 1648 Acetonitrilo 
83 2789 Acido acético glacial 
83 2789 Acido acético en soluci6n 

conteniendo más del 80%, de 
ácido 

80 2790 Acido acético en soluci6n, con 
un 50% a 80% de ácido, en 
peso 

80 2790 Acido acético en soluci6n con 
más del 25%, pero menos del 
50% de ácido en peso 
Acido acético conteniendo un 
25% como máximo de ácido 
absoluto 

839 2218 Acido acrRico estabilizado 
80 2584 Acidos alquilsulf6nicos IIquidos 

con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

80 258.6 Acidos alquilsulf6nicos IC~uidos 
con un máximo del 5% de 
ácido sulfúrico libre 

80 2583 Ac;dos alquilsulf6nicos sólidos 
con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

80 2585 Acidos alquilsulf6nicos s61idos 
con'un máximo del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

80 2571 Acidos alquilsulfúricos 
80 2584 Acidos arilsulf6nicos ICquidos 

con más del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

80 2586 Acidos arilsull6nicos ICquidos 
con un máximo del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

80 2583 Acidos arilsulf6nicos s61idos con 
más de un 5% de ácido 
s"lfúrico libre 

80 2585 Acidos arilsulf6nicos, s61idos 
con un máximo del 5% de ácido 
sulfúrico libre 

66 1553 Acido arsénico liquido 
60 1554 Acido arsénico s6lido 
8e> 1788 Acido bromhCdrico 
80 1788 Acido broMhCdrico 
80 1938 Acido bromoacético 
80 2820 Acido butfrico 
60 1572 Acido cacodili~o 
80 2829 Acido capróico 

Clase, cifra y, Etiquetas 
en caso de peligro 
contrario, 
letra/gruEo 
3,3 bl 3 
6.1,62 cl 6.1 
3,3 bl 3 

2,9 cl 3 
3,31 cl 3 
6.1,51 bl 6.1 
3,3 bl 3 
3,3 bl 3 
8,32 bl2 8+3 

8,32 bl2 8+3 

8,32 bll 8 

8,32 cl 8 

Exento 
8,32 bl 2 8+3 

8,1 bl 8 

8,34 cl 8 

8,1 bl 8 

8,34 el II 
8,34 bl 8 

8,1 bl 8 

8,34 cl 8 

8,1 bl 8 

8,34 cl 8 
6.1,51 al 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
8,5 cI 8 
8,5 bl 8 
8,31bl 8 
8,32 cI 8 
6.1,51 bl C.l 
8,32 cl 8 

Posici6n 
NHM 

291539 
291529 
291532 

290129 
290519 
284290 
291411 
292690 
291521 

291521 

291521 

291521 

291521 
291'611 

290410 

290410 

290410 

290410 
290410 

290410 

290410 

290410 

290410 
281119 
:281119 
281119 
281119 
291530 
291560 
293100 
291590 

C/l c:: 
"C 
ro 
3 
(1) 
;:¡ ... 
O 
C. 
~ 
OJ 
O 
m 
;:¡ 
c::-
3 
úJ 
...... 

s: 
ro: ..... 
(') 

O 
ro 
(JI 

1'» -(1) 
C" .... 
(1) .... 
O .... 
CO 
CO 
...... 

úJ 
CO 



Número de Número de Nombre de la milteriél o del Clase, cifra y, Etiquetas POSición Nt"lmero de Número de Nombre de la materia o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición 

I~ identificación identificación objeto en r.aso de peligro NHM identificación identificación oujeto en caso de peligro NHM 
rlel peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/grupo 
663 1613 Acido cianhrdrico, (Cianuro de 80 1826 Acido mixto agotado (Acido 

hidrógeno, en solucion acuosa) 6.1,2 6.1 +3 281119 sulfonítrico agotado) con un 
80 1789 Acido clorhídrico 8,5 b) 8 280610 máximo del 50% de ácido 
80 1789 Acido clorhrdrico 8,5 c) 8 280610 nítrico 8,3 b) 8 382390 
50 2626 Acido c1órico, en solución Acido monocloroacético: Ver 

°acuosa 5.1,4 b) 5.1 281119 Acido cloro acético 
68 3250 Acido c1oroacetico, fundido 6.1,24 b) 2 6.1 +8 291540 88 2031 Acido nrtrico con más del 70% 
68 1751 Acido c1oroacético , sólido 6.1,27 b) 6.1 +8 291540 de ácido 8,2 a) 1 8 280800 
68 1750 Acido cloroacét:co, en solución 6.1,27 b) 6.1 +8 291540 80 2031 Acido nrtrico con un máximo 
80 2507 Acido cloroplatCnico sólido 8,16 c) 8 281119 del 70% de ácido 8,2 b) 8 280800 
80 2511 Acido 2-c1oropropiónico 8,32 c) 8 291590 856 2032 Acido nrtrico fumante rojo 8,2 a) 2 8+05+6.1 280800 

Acido 3-cloroperoxibenzoico...:5 80 2305 Acido nitrobencenosulfónico 8,34 b) 8 290410 
57%: ver Peróxido orgánico de 85 1802 Acido perclórico en solución 
tipo O, sólido acuosa 8,4 b) 80+05 281119 
Acido 3-c1oroperoxibenzoico 58- 558 1873 Acido perclórido, en solución 
86%: ver Peróxido orgánico de acuosa con más del 50% (peso) 
tipo B, sólido pero un máximo del 72% de 

88 1754 Acido clorosulfónico 8,12 a) 8 280620 ácido 5.1,3 a) 5.1 +8 281119 
68 2022 Acido cresilico 6.1,27 b) 601 +8 290712 Acido peroxiacético, tipo O, 
80 01755 Acido crómico, en solución 8, 17 b) , c) 8 281910 estabilizado ~ 43%: ver 
88 2240 Acido cromosulfúrico 8, 1 a) 8 340290 Peróxido orgánico de tipo O, 
80 2823 Acido crotónico 8,31 c) 8 291619 iCquido 
80 1764 Acido dicloracético 8,32 b) 1 8 291540 Acido peroxiacético, tipo E, 
50 2465 Acido dicloroisocianúrico seco 5.1,26 b) 5.1 293369 estabilizado ~ 43%: ver 
80 1768 Acido difluorfosfórico anhídro 8,8 b) 8 281"9 Peróxido orgánico de tipo E, ~ 
80 1803 Acido fenolsulfónico Irquido 8,34 b) 8 290410 líquido CD~ 
66 2642 Acido fluoracético 6.1,17 a) 6.1 291590 Acido peroxiacético, tipo F, 

.., 
() 

886 1790 Acido fluorhídrico con más del estaiJilizado ~ 43%: IIer O 
85% rle fluoruro de hidrógeno 8,6 8+6.1 281111 Peróxido orgánico de tipo F, ro 

886 1790 Acido fluorhídrico, con más del líquido 
en 

60% pero un máximo del 85% Acido prcrico: ver Trinitrofenol N 
defluoruro de hidrógeno 8,7 a) 8+6.1 281111 80 1848 Acido propiónico 8,32 c) 8 291550 -86 1790 Acido fluorhídrico con un 80 1906 Acido de refinado agotado 8,1 b) 8 382390 ro 

C'" 
máximo del 60% de fluoruro de 1905 Acido selénico 8,16 a) 8 281119 .., 

ro hidrógeno 8,7 b) 8+6.1 28" 11 80 2967 Acido sulfámico 8,16 c) 8 281'19 .., 
886 1786 Acido fluorhrdrico y ácido 88 2240 . Acido sulfocrómico 8,1 a) 8 340290 O 

sulfúrico en mezclas 8,7 a) 8+6.1 281 119 885 1796 Acido sulfonrtrico (Acido mixto) (O 
80 1775 Acido fluorobórico 8,8 b) 8 281119 con más del 50% de ácido <D 
80 1776 Acido fluorfosfórico anhidro 8,8 b) 8 281119 nrtrico 8,3 a) 8+05 280800 -....J 
80 1778 Acido fluorosilícico 8,8 b) 8 281119 885 1826 Acido sulfonrtrico agotado 
88 "i777 Acido fluorosulfónico 8,8 a) 8 281119 (Acido mixto agotado) con más 
80 1779 Acido fórmico 8,32 b) l. 8 291511 del 50% de ácido nrtrico 8,3 a) 8+05 382390 
80 1805 Acido fosfórico 8, 17 c) 8 280920 80 1796 Acido sulfonrtrico (Acido mixto) 
80 2834 Acido fosforoso 8, 16 c) 8 281119 con un máximo del 50% de 
80 1782 Acido hexafluorofosfórico 8,8 b) 8 281119 ácido .nítrico 8,3b) 8 280800 
38 2529 Acido isobutírico 3,33 c) 3+8 2.91560 80 1826 Acido sulfonítrico agotado 

0448 Acido 5-mercaptotetrazol-1- (Acido mixto agotado) con un 
acético 1.4C, 36 1.4 360200 máximo del 50% de ácido 

89 2531 Acido metacrílico estabilizado 8,.32.c) 8 291613 nrtrico 8,3 b) 8 382390 
885 1796 Acido mixto (Acido sulfonrtrico) 80 1832 Acido sulfúrico agotado 8, 1 b) 8 382490 

con más del 50% de ácido 80 1830 Acido sulfúrico con más del en nrtrico 8,3 a) 8+05 280800 51 % de ácido 8: 1 b) 8 280700 e 
885 1826 Acido mixto agotado (Acido 80 2796 Acido sulfúrico con menos del 1J 

sulfonrtrico agotado) r:on más 51 % de ácido 8,1 b) 8 280700 ro 
del 50% de ácido nrtrico 8,3 a) 8+05 382390 X886 1831 Acido sulfúrico fumante: Oleum 8, 1 a) 8+6.1 280700 3 

80 1796 Acidc mixto (f.l.cido sulfc,nítrico) 80 1833 Acido sulfuroso 8,1 b) 8 2al.,23 ro 
:3 

con un máximo del 50% de 0407 Acido 1 -tetrazolacético 1.4C,36 1.4 360200 .-+ 
O 

ácido nítirico 8,3 b) 8 280800 33 2436 Acido tioac~tico 3,3 b) 3 293090 a. 
~ 
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Número de NÚIOlero de Nombre de la materia o del Clase, cifrJ y, Etiquetas 
identificaci6n identificación objeto en caso de peligro 
del peligro de la materia contrario. 

letral9ru~o 

80 1940 Acido tioglic61ico 8,32 bll. 8 
60 2936 Acido tioláctico 6.1,21 bl 6.1 
80 1839 Acido trie lar acético 8,31 bl 8 
80 2564 Acido tricloracético, soluciones 

de 8,32 b)1 8 
80 2564 Acido tricloracético , soluci6n 

de 8,32 cl 8 
50 2468 Acido tricloroisocianúrico, seco ".1,.26 bl 5.1 
88 2699 Acido trifluoracético 8,32 al 8 

0386 Acido trinitrobencenosulf6nico :.10,4 1 + 13 
0215 Acido tri nitro benzoico 1.10,4 1 +13 
1355 Acido trinitrobenzoico 

humedecido 4.1,21 al 4.1 
80 1787 Acido yodhrdrico 8,5 bl 8 
80 1787 Acido yodhrdrico 8,5 cl 8 
39 2607 Acrelerna dimero estabilizada 3,31 c) 3 
60 2713 Acridina 6.1,12 cl 6.1 
60 2074 Acrilamida 6.1,12 cl 6.1 
39 2348 Acrilato de n·butilo estabilizado 3,31 cl 3 
339 1917 Acrilato de etilo estabilizado 3,3 bl 3 
39 2527 Acrilato de isobutilo estabilizado 3,31 cl 3 
339 1919 Acrilato de metilo estabilizado 3,3 bl 3 
336 1093 Acrilonitrilo estabilizado 3,11 al 3+6.1 
39 2607 Acrolerna dimero estabilizada 3,31 cl 3 
663 1092 Acrolerna estabilizada 6.1,8 al 6.1 +3 

Actinolit: Ver Asbesto blanco 
2794 Acumuladores eléctricos de 

electrolito Irquido ácido 8,81 cl 8 
2795 Acumuladores eléctricos de 

electrolito líquido alcalino 8,81 cl 8 
2800 Acumuladores eléctri~os no 

derramables de electrolito 8,81 cl 8 
Irquido 

3028 Acumuladores eléctricos secos 
que contienen hicr6xido de 
potasio s61ido 8,81 cl 8 

33 1133 Adhesivos 3, 5 al, bl, cl 3 
30 1133 Adhesivos 3,31 cl 3 
60 2205 Adiponitrilo 6.1,12 cl 6.1 

Aerosoles a presi6n 2, lO al 
Aerosoles a presiJn 2,10at) 6.1 
Aerosoles a presi6n 2, lO bl 1 
Aerosoles a presi6n 2, lO bl 2 3 
Aerosoles a presi6n 2, lO btl 1 6.1 
Aerosoles a presi6n 2, lO bt) 2 6.1 +3 
Aerosoles a presi6n 2, lO cl 3 
Aerosoles a presi6n 6,10 ctl 6.1 +3 

20 1002 Aire comprimido 2,2 al 2 
225 1003 Aire muy refrigerado 2,8 al 2+05 
66 3140 Alcaloides Irquidos n.e.p. 6.1,90 al 6.1 
60 3140 Alcaloides liquidos n.e.p .. 6.1,90 bl 6.1 
60 3140 Alcaloides Irquidos n.e.p. 6.1,90 cl 6.1 
66 1544 Alcaloides s6lidos n.e.p .. 6.1,90 al 6.1 
60 1544 AlcalOides s6lidos n.e.p. 6.1,90 bl 6.1 
60 1544 Alcaloides s61idos n.e.p. 6.1,90 el 6.1 
40 2717 Alcanfor 4.1,6 el 4.1 
663 1098 Alcohol ali1ico 6.1,8 al 6.1 + 3 
:>0 1105 A~cot-.oles amnicos 3,31 el 3 

Pnsici"':'n Número de f'JúmE:1O de Nombre de ;a materia o del 
NHM identificaci6n identificaci6n objeto 

del peligro de la materia 

293090 33 1105 Alcoholes amnicos 
293090 33 1170 Alcohol et~ico (Etanol) 
291540 33 1170 Alcohol e¡~ico· (Etanol) con 

más del 70% de alcohol en 
291540 velumen 

30 1170 AlcOholetnico (Etanoll en 
291540 sOluci6n, con más del 24% y el 
293369 70% como máximo de alcohol 
291590 en volumen 
360200 Alcohol etnico, soluciones 
360200 acuosas, con un máximo del 

24% en vclumen de alcohol 
360200 Exceptuado 
281119 60 2874 Alcohol furfurnico 
281119· 33 1987 Alcoholes inflamables n.e.p. 
2::)3299 33 1::l87 Alcoholes inflamables n.e.p. 
293390 30 1987 Alcoholes inflómables n.e.p. 
292410 336 1986 Alcolloles inflamables, t6xicos, 
291612 ~.e.p. 

291612 336 1986 Alcoholes inflamables, t6xicos, 
291619 n.e.p. 
291612 36 1986 Alcoholes inflamables, t6xicos, 
292610 n.e.p. 
293290 30 1212 Alcohol isobutnico (Isobutanoll 
291219 33 1219 Alcohol isopropnico 

30 2614 
(is3prop,enoll 
Alcohol metalnico 

8507" 30 2053 Alcohol metilamnico 
(metilisobutilcarbinoll 

8507' , 60 2937 Alcoho, alfa·metilbencnico 
33 1274 Alcohol propilico normal In· 

~507" ptopanol) 
30 1274 Alcohol propnico normal In· 

propanol) 
48 3206 Alcoholatos de metales 

8507" alcahOOs, n.e .p. 
~50699 48 3206 Alcoholatos de metales 
350699 alcalinos, n.e.p. 
292690 40 3205 Alcoholados de metales 
'1 alcalinotérreos, n.e.p. 
'1 40 3205 AlcoholatOs de metales 
'1 alcalinotérreos, n.e.p. 
') Aldehído cloracético: ver 2· 
'1 Cloroetanal 
'1 663 1143 Aldehrdocrot6nico 
'1 (Crotonaldehidol estabilizado 
'1 33 1178 Aldehído 2·etilbutfrico 
285100 33 1989 Aldehrdos inflamables, n.e.p. 
285100 33 1989 Aldehrdos inflamables, n.e.p. 
293990 30 1989 Aldehídos inflamables, n.e.p. 
2>13990 336 1988 AIc1ehrdos inflamables, t6xicos, 
293990 n.e.p. 
293990 336 1988 Aldehídos inflamable" ¡(xicos, 
293990 n.e.p. 
293990 36 1988 AI~ehídos inflamables, t6xicos. 
29'421 n.e.p. 
290529 
290515 

Clase, ~ifra y, Etiquetes 
en caso de. ~eligro 
contrario, 
letral9ru~o 

3,3 bl 3 
3,3 bl 3 

3,3 bl 3 

3,31 c) 3 

6.1,14 cl 6.1 
3,2 bl 3 
3,3 bl 3 
3,31 c) 3 

3,17 al 3+6.1 

3,17 bl 3+6.1 

3,32 c) 3 +6.1 
3,31 cl 3 

3,3 bl 3 
3,31 cl 3 

3,31 cl 3 
6.1,14 cl 6.1 

3,3 bl 3 

3,31 cl 3 

4.2,15 bl 4.2+8 

4.2,15 cl 4.2+8 

4.2,14 bl 4.2 

4.2,14 el 4.2 

6.1,8 al 6.1+3 
3,3 bl 3 
3,2 bl 3 
3,3 b) 3 
3,31 cl 3 

3,17 al 3 +6.1 

3,17 bl 3+6.1 

3,32 cl 3 +6.1 

Posici6:1 
NHM 

290515 
220710 

220710 

220890 

220890 
293213 
290529 
290529 
290529 

' '1 

' '1 
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Número de Número de Nombre de la materia o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición Número de Número de Nombre de la mat~ria o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición 

I~ id'lntificación identificación objeto en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en coso de peligro NHI\,~ 

del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 
letra/gruQo letra/grupo 

30 1191 Aldehídos octílicos 90 2212 Amianto pardo (Amosita, 
(etilhexaldehídosl Mirosital 9,1 bl 9 252400 
(2-etilhexa,:.lehídol 38 1 í06 Amilamina (sec-amilaminal 3,33 cl 3+8 292119 
(3- etilhexaldehídol 3,31 c) 3 291219 338 1106 Amilaminas (N-amilamina, terc-

33 1275 Aldehído pfopiónico 3,3 b) :3 291219 amilamina) 3,22 b) 3+8 292119 

Aldicarbo: ver Carbamato, n-Amilamina: ver Amilaminas 
plaguicida sec-Amilamina: vt>r Amilamina 

60 2839 Aldol (beta-Hidroxibutiraldehído) 6.1,14 bl 6.1 291249 terc-Amilamina: ver Amilaminas 
Aldrina: ver Pestícida orgánico 33 1108 n-Amileno (l-Pentenol 3, 1 a) 3 290129 
clorado 30 1110 n-Amilmetilcetona 3,31 cl 3 291419 

X423 142 1 Aleación líquida de metales X80 1728 Amiltriclorosilano 8,36 bl 8 293'100 
31calinos, n.e.p. 4.3,11 a) 4.3 280519 338 2733 Aminas inflamables corrosivas, 

40 1869 Aleaciones de magnesio 4.1,13 c) 4.1 810419 n.e.p. 3,22 al 3+8 292119 
423 1418 Aleaciones de magnesio en 4.3,14 b) 4.3 +4.2 810430 338 2733 Aminas inflamables corrosivas, 

polvo n.e.p. 3,22 bl 3+8 292119 
X423 1420 Aleé}ciones metálicas de potasio 4.3,11 a) 4.3 811299 38 2733 Aminas inflamables corrosivas, 
423 1393 Aleación de metales n.e.p. 3,33 c) 3+8 292119 

alcalinotérreos, n.e.p. 4.3,11 bl 4.3 280519 88 2735 Aminas líquidas, corrosivas, 
X423 1422 Aleaciones de potasio y sodio 4.3,11 al 4.3 811299 n.e.p. 8,53 al 8 292119 

1383 Aleación pirof6rica, n.e.p. 4.2,12 al 4.2 81 •••• l 80 2735 Aminas líquidas, corrosivas, 
1854 Aleaciones pirofóricas de bario 4.2,12 a) 4.2 2805~1 n.e.p. 8,53 bl 8 292119 
1855 Aleaciones plrofórÍ(.as de calcio 4.2,12 al 4.2 280521 80 2735 Aminas líquidas, corrosivas, 

40 1364 Algodón, deshechos grasientos 4.2,3 cl 4.2 520299 n.e.p. 8,53 c) 8 292119 
40 1365 Algodón húmedo 4,2,3 c) 4.2 520100 883 2734 Aminas líquidas, corrosivas, 

Algofreno:. ver marginal 201, 3°, inflamables, n.e.p. 8,54 al 8+3 292119 ~ 
Nota 1 83 2734 Aminas líquidas, corrosivas, Cii~ 
Alidocloro: ver Pesticida inflamables, n.e.p. 8,54 bl 8 + 3 292119 O 
orgánico clorado 88 3259 Aminas sólidas, corrosivas, O 

663 2334 Alilamina 6.1,7 al2 6.1 +3 292119 n.e.p. 8,52 al 8 292119 ro 
l-Aliloxi-2,3-epoxipropano: ver 88 3259 Aminas sólidas, corrosivas, en 
Eter aliglicídico n.e.p. 8,52 bl 8 292119 

N 
X839 1724 Aliltriclorosilano estabilizado 8,37 b) 8+3 293100 80 3259 Aminas sólidas, corrosivas, -88 3145 Alquiifenoles Irquidos, n.e.p. 8,40 al 8 290719 n.e.p. 8,52 cl 8 292119 ro 
80 3145 Alquilfenoles líquidos, n.e.p. 8,40 b) 8 290719 Aminocarbo: ver Carbamato, C'" 

80 3145 Alquilfenoles líquidos, n.e.p. 8,40 cl 8 290719 plaguicida ro 
88 2430 Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 8,39 a) 8 290719 60 2673 2-amino-4-clorofenol 6.1,12 bl 6.1 292229 (3 
80 2430 Alqullfenoles sólidos, n.e'-p. 8,39 b) 8 290719 60 2946 2-Amino-5-dietilminapentano 6.1, 12 c) 6.1 292129 
80 2430 Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 8,39 cl 8 290719 80 2815 N-Aminoetilpiperazina 8,53 c) 8 293390 c..o 

c..o 
X333 3051 Alquilos de aluminio 4.2,31 a) 4.2 +4.3 293100 80 3055 2-(Aminoetoxil-2-etanol 8,53 c) 8 292219 '-1 
X333 2445 Alquilos de litio 4.2,31 a) 4.2+4.3 293100 60 2512 Aminofenoles (O-,m-,p-) 6.1,12 c) 6.1 292229 
X333 3053 Alquilos de magnesio 4.2,31 al 4.2+~.3 293100 60 2671 Aminopiridinas (o-,m-,p-) 6.1,12 bl 6.1 293339 
33 1999 Alquitranes líquidos 3,5 bl, cl 3 270600 Bis-Aminopropilamina: ver 
30 1999 Alquitranes líquidos 3,31 c) 3 270600 3,3 "-Iminobispropilamina 
80 1819 Aluminato sódico en solución 8,42 b) 8 284110 268 1005 Amoníaco 2,3 at) 6.1 281410 
80 1819 Aluminato sódico' en solución 8,42 cl 8 284110 268 2073 Amoníaco en solución acuosa 
423 1396 Aluminio en polvo, no recubierto 4.3,13 bl 4.3, 760310 con más del 40% y un máximo 
40 1309 Aluminio en polvo, recubierto 4.1,13 bl, c) 4.1 i60310 del 50% de amoníaco 2,9 at) 6.1 ,281420 
462 1395 Aluminioferrosilrcio, en polvo 4.3,15 bl 4.3+6.1 76e120 268 2073 Amonraco en solución acuosa 
X423 1389 Amalgamas de metales alcalinos con más del 35% y un máximo 

4.3, 11 al 4.3 811299 del 40% de amoníaco 2,9 atl 6.1 281420 
X423 1392 Amalgamas de metales 80 2672 Amonraco en solución acuosa 

alcalinostérreos 4.3,11 al 4.3 811299 con más del 10% pero un fJ) 
e 

423 1390 Amidas de metales alcalinos 4.3, 19 b) 4.3 285100 máximo de 35% de amoníaco 8,43 c) 8 281420 "O 
90 2212 Amianto azul (Crocidolital 9, 1 b) 9 252400 Amonraco en soluciones con un ro 
90 2590 Amianto blanco (Crisotilo, máximo del' 0% de amoníaco Exento 281420 3 

Actinolita, Allthofilita, Amosita: ver Asbesto pardo ro 
:J 

Tremolita) 9, 1 cl 9 252400 83 1715 Anhrdrido acético 8,32 bl 8+3 291524 -80 2739 AnhidridG butír;eo 8,32 el 8 291S6G O 
c.. 
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Número de Número de NO"lbre de la materia o del Clase, cifra y, Etiquetes PosIción 
ider.:ificaci6n identificación objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo 
80 1807 Anhfdrido fosfórico (pentÓxido 

de fósforol 8,16 bl 8 280910 
80 2214 Anhfdrido ftillico conteniendo 

m~s del 0,05% de anhfdrido 8,31 cl 8 291735 
m~leico 

38 2530 Anhidrr~o isobutfrico 3,33 cl 3+8 291560 
80 2215 Anhrdrido maleico 8,31 cl 8 291714 
bO 2496 Anhrdrido propiónico 8,32 cl 8 291590 

Anhrdrido sulfúrico estabilizado: 
ver Trióxido de azufre 
estabilizado 

80 2698 Anhrdridos tetrahidroft~licos, 
conteniendo mas del 0,05% de 
anhrdrido maleico 8,31 cl 8 291739 

60 1547 Anilina 6.1, 12 bl 6.1 292141 
60 2431 Anlsidinas 6.1,12 cl 6.1 292222 
30 2222 Anisol 3,31 cl 3 290930 
60 2871 Antimonio en polvo 6.1,59 cl 6.1 811000 

Antofilita: ver Asbecto blanco 
ANTU; ver Plaguicidas, n.e.p. 
/'.paratos Que contienen 
materias o mezclas del 2' bl 9, 3 9 °1 

2990 Aparatos de salvamento 
autoinflables 9, 9 9 630720 

3072 Aparatos de salvamento no 
autoinflables 9,7 9 630720 
Arcton: ver marginal 201, 3', 
Nota 1 

20 1001' Argón comprimido 2,1 al 2 280421 
22 1951 Argón muy ref rigerado 2,7 al 2 280421 
60 2473 Arsalinato sódico 6.1,34 cl 6.1 293100 
60 1546 Arseniato amónico 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1573 Arseniato calcico 6.1,51 bl 6.1 284290 

Arseniato c~lcico: ver Plaguicida 
a báse de arsenio 

60 1574 Arseniato cillcido en mezclas 
sólodas con arsenIto cálcico 6.1,51 bl 6.1 284290 

60 1608 Arseniato férrico 11 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1608 Arseniato férrico 111 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1622 Arseniato magnésico 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1623 Arseniato mercúrico 11 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1617 Arseniatos de plomo 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1677 Arseniato potilsico 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1685 Arseniato sódico 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1712 Arseniato de zinc 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1712 Arseniato de zinc en mezcla con 

arsenito de zinc 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1558 Arsénico 6.1,51 bl 6.1 280480 
60 1586 Arsenito de cobre 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1691 Arsenito de estroncio 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1607 Arsenito férrico 111 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1683 Arsenito de plata 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1618 Arsenitos de plo, no 6.1, 51 ti 6.1 284290 
60 1678 Arsenito potilsico 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 2027 Arsenito sódico sólico 6.1,51 bl 6.1 284290 

Arsenitu sódico: ver Ptaguici{ia 
a Jase de arsenio 

Número de Número de Nombre dp la materia o del 
identificación identificación objeto 
del peligro de la materia 

60 1686 Arsenito sódico en solución 
acuosa 

60 1686 Arsenito sódico en solución 
acuosa 

60. 1712 Arsenito de zinr-
Arsina 

0191 Artificios manuales de 
pirotecnia para sei\ales 

0373 Artificios manuales de 
pirotecnia para sei\ales 

0333 Artificios de pirotecnia 
0334 Artificios de pirotecnia 
0335 Artificios de pirotecnia 
0336 Artificios de pirotecnia 
0337 Artificios de pirotecnia 
1571 Azida de bario humedecida 
1687 Azida sódica 

Azinfosetilo; ver Plaguicida a 
base de organofósforo 
Azinfosmetilo: ver Plaguicida a 
base de organofósforo 

3242 Azodicarbonamida 
40 1350 Azufre 
44 2448 Azufre en estado fundido 
423 1400 Bario 
33 3065 Bebidas alcohólicas con m~s del 

70% en volumen de ~Icohol 
30 3065 Bebidas alcohólicas con m~s del 

24% Y el 70% como m~ximo en 
volumen de alcohol 
Bebidas alcohólicas con un 
milximo del 24% en volumen de 
alcohol 

33 1114 Benceno 
Benceno l,3·disulfohidracida, en 
pasata 52 %: ver Sólico que 
reacciona espontáneamente del 
tipo D 
Benceno sulfohidracida: ver 
Sólido que reacciona 
espontáneamente del tipo D 

60 1885 Bencidina 
Bendiocarbo: ver Carbamato , 
plaguicida 
Benfuracarbo: ver Carbamato , 
plaguicida 
Benquinox: ver Plaguicidas. 
n.e.p. 

83 2619 Benzildimetilamina 
60 1631 Benzoato de mercurio 
60 2938 Benzoato de metilo 
60 2224 Benzonitrilo 
60 2587 Benzoquinona 
64 1567 . Berilio en pOlvo 

Bisulfato amónico: ver 
! lidró.enosulfato "mé~ico 
Bisulfato pot~sico: ver 
H;drógenosulfato pot~sico 

Clase, cifra y, Etiquetas 
en caso de peligro 
contrario, 
letra/gruQo 

6.1,51 bl 6.1 

6.1,51 cl 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
2,3 btl 6.1 +3 

l.4G, 43 1.4 

1.45,47 1.4 
1 lG, 9 1 + 13 
1.2G,21 1 
1.3G,30 1 
1.4G,43 1.4 
1.45,47 1.4 
4.1,25 al 4.1 +6.1 
6.1,42 bl 6.1 

4.1,26 bl 4.1 
4.1,1' cl 4.1 
4.1,15 4.1 
4.3,11 bl 4.3 

3,3 bl 3 

3,31 cl 3 

Exento 
3,3 bl 3 

6.1,12 bl 6.1 

8,54 bl 8+3 
6.1,52 bl 6.1 
6.1, 14 cl 6.1 
6.1,12 bl 6.1 
6.1,14 bl 6.1 
6.1,54 bll. 6.1 +4.1 

Posición 
NHM 

284290 

284290 
284290 
285000 

360490 

360490 
360410 
360410 
360410 
360410 
360410 
285000 
285000 

292990 
250300 
250300 
280522 

220710 

220890 

' '1 
290220 

292159 

2~2149 

291631 
291590 
292690 
291469 
811211 
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Núm0ro de Número de Nombre de la ma,eria o del Clase, cifra V, Etiquetas Posición N'jmero de Número de Norr.bre de Id materia o del Clase, cifra V, EtiG;Jetas Posició,) 

I~ 
identifi-:;ación identificación objeto en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro, r~HM del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/gruQQ 
Bisulfatos en solución acuosa: 30 2514 Bromobenceno 3,31 cl 3 290369 
ver Hidrógenosulfatos en 33 1126 1 -t3romobutano (Bromuro de n-
s::llución acuosa Butilol 3,3 bl 3 290330 
Blasticidina-S-3: ver Plaguicidas, 33 2339 2- Bromobutano 3,3 bl 3 290330 n.e.p. 60 1887 Bromoclurometano 6.1,15 cl 6.1 290349 3269 Bolsas de résina poliestérica 3,5 bl 3 390791 60 2688 1 -Bromo-3 Cloropropano 6.1,15 cl, 6.1 290349 3269 Bolsas de resina poliestérica 3,5 cl 3 390791 33 2340 2-Bromoetiletiléter 3,3 bl 3 290919 3269 Bolsas de resina poliestérica 3,31 cl 3 390791 60 2515 Bromoformo 6.1,15 cl 6.1 290330 0034 Bombas 1.1 O, 5 1 + 13 930390 Bromofosetilo: ver Plaguicida a 

0033 Bombas UF,7 1 +13 93069,0 base de organofósforo 
0035 Bomuas 1.20,17 1 930690 30 2341 1 -Bromo-3 metilbutano 3,31 cl 3 290330 0291 Bombas 1.2F,19 1 + 13 930390 33 2342 Bromometilpropanos 3,3 bl 3 290330 0399 Bombas que contienen un 60 3241 2-Bromo-2-nitropropanodiol -1, 6.1,17 cl 6.1 290550 liquido infla:-nable 1.1J, lO 1 + 13 930690 3 
0400 Bombas que contienen un 33 2343 2-Brom'opentano 3,2 bl 3 290330 liquido inflamable 1.2J,23 1 + 13 930690 33 2344 Bromopropanos 3,3 bl 3 290330 2028 Bombas fumlgenas nQ 33 2345 3-Bromopropino 3,3 bl 3 290330 

explosivas 8,82 bl 8 930690 20 1009 Bromotrifluorometano (R 13 B 1 1 2,5 al 2 29C346 0038 Bombas de iluminación para Bomoxilino: ver Plaguicidas, 
fotografía ' 1.1 O, 5 1 + 13 930690 n.e.p. 

0037 Bombas dE iluminación para 80 1716 Bromuro de acetilo 8,35 bll. 8 291590 
fotografla 1.1 F, 7 1 +13 930690 336 1099 Bromuro de alilo 3,16 al 3+6.1 290330 0039 Bombas de iluminación para 80 1725 Bromuro alumínico anhidro 8, '1 bl 8 282759 fotografía 1.2G,21 930690 80 2580 Bromuroalumínico en solución 8,5 cl 8 282759 0299 Bombas de iluminación para Bromuro alumínico hidratado 

S fotografla 1.3G,30 1 930690 sólido Exento 282759 33 1176 Borato de etilo 3,3 b) 3 292090 60 1555'" Bromuro de arsénico 6.1,51 bl 6.1 282759 ro: 
60 2609 Boratode trialilo 6.1,14 c) 6.1 292090 68 1737 Bromuro de bencilo 6.1,27 bl 6.1 +8 290369 

() 
O 33 2616 Borato de triisopropilo 3,3 bl 3 292090 Bromuro de boro: ver ro 30 2616 Borato de triisopropilo 3,31 cl 3 292090 Tribronluro de boro en 33 2416 Borato de trimetilo 3,3 bl 3 292090 X80 2513 Bromuro de bromoacetilo 8,35 bl1. 8 291590 40 1312 Borneol 4.1,6 cl 4.1 290619 33 1126 Bromuro de n-butilo (1- N 

X333 2870 Borohidruro alumínico 4.2,17 al 4.2+4.3 285000 Bromobutanol 3,3 bl 3 290330 -ro 2870 Borohidruro alumlnico en 66f3 1889 Bromuro de cianóge'no 6.1,27 al 6.1 +8 292690 CT' 
dispositivos 4.2,17 al 4.2+4.3 285000 80 1770 Bromuro de difenilme.ilo 8,65 bl 8 290330 ro 1413 Borohidruro de litio 4.3,16 al 4.3 285000 60 1891 Bromuro de etilo 6.1,15 bl 6.1 290330 (3 

1870 Brohidruro potásico 4.1,16 a) 4.3 2a5000 60 2645 ~romuro de fenacilo (omega-
1426 ijrohidruro sódico 4.3,16 al 4.3 285000 Bromoacetofenona) 6.1,17 bl 6.1 291470 c.o 

Brodifacum: ver Plaguicida a 286 1048 Bromuro de hidrógeno 2,3 atl 6.1 +8 281119 c.o 
-....J base de cumarina 60 1634 Bromuros de mercurio 6.1,52 bl 6.1 282759 Bromato amónico Prohibido X323 1928 Bromuro de metilmagnesio en 

56 2719 Bromato bárico 5.1,29 bl 5.1 +6.1 282990 eter etilico 4.3,3 al 4.3+3 293100 50 1450 Bromatos inorgánicos, n.e.p. 5.1,16 bl 5.1 282990 26 1062 Bromuro de metilo 2,3 atl 6.1 290330 50 3213 Bromatos inorgánicos en 66 1647 Bromuro de metilo en mezclas 
solución acuosa,.n.e.p. 5,1,16 b) 5.1 282990 liquidas con dibromuro de 

50 3213 Bromatos. inorgánicos en etileno 6.1,15 al 6.1 382490 solución acuosa, n.e.p. 5.1,16 cl 5.1 282990 236 1085 Bromuro de vinilo 2,3 ctl '6.1 +'3 290330 50 1473 Bromatc de magnesio 5.1,16 bl 5.1 282990 60 1701 Bromuro de xililo 6.1,15 bl 6.1 290369 50 1484 Bromato potásico 5.1,16 bl 5.1 282990 66 1570 Brucina 6.1,90 al 6.1 293990 50 1494 Bromato sódico 5.1,16 bl 5.1 282990 2.39 1010 Butadieno-l,2 2,3 c) 3 290129 50 2469 Bromato de zinc 5.1,16 bl 5.1 282990 239 1010 8utadieno- 1,3 2,3 cl 3 290124 886 1744 Brom0 8, 14 8+6.1 280130 1 ,3-Butadieno en mezclas con (f) 
886 1744 Bromo en solución 8,14 8+6.1 280130 hidrocaruuros: ver 1,3- e 

'O 63 1603 Bromoacetato de etilo 6.1,16 bl 6.1 +3 291590 Butadienoen mezclas con ro 60 2643 Bromoacetato de metilo 6.1,17 bl 6.1 291590 hidrocarburos 3 onlega-Broinoacetoferona: ver ro Bromuro de fenacilo :::J 
.-+ 63 1569 Bromoacetona 6.1,16 bl 6.1 +3 291470 O 
Q. 
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Número d~ Número de Nombre de la materia O del Clase, cifra y, Etiquetas Pos,ción 
identificación identificación objet!l' en r.aso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario. 

letra/aru~o 
Butano, mezcla (denominación 
comercial): ver Mezclas de 
hidrocarburos (gases licuados) 
(Mezclas A y AO) 

23 1011 Butano, técnicamente puro 2,1 b) 3 290110 
33 2346 Butanodiona 3,3 b) 3 291419 

Butanol: ver Alcohol butnieo 
secundario 

33 1120 Butanoles 3,3 b) 3 290514 
30 1120 Butanoles 3,31 c) 3 290514 
23 1012 l-Buteno 2,3 b) 3 290123 
23 1012 2-Cisbuteno 2,3 b) 3 290123 
23 1012 2-Transbuteno 2,3 b) 3 290123 
33 :<350 Butil metil éter 3,3 b) 3 290919 
338 1125 n-Butilamina 3,22 b) 3+8 292119 
60 2738 N·Butilanilina 6.1,12 b) 6.1 292142 
3C 2709 Butilbencenos 3,31 e) 3 290290 
23 1012 Butileno-l 2,3 b) 3 (+ 13) 290123 
60 2690 N,n·Butilimidazol 6.1,12 b) 6.1 293329 
33 2347 Butilmereaptanos 3,3 b) 3 293090 

tere·Butilperoxiearbonato de 
esterilo~ 100%: ver Peróxido 
orgánico de tipo O, sólido 

30 2840 Butilradoxima 3,31 c) 3 292990 
60 2667 Butiltoluenos 6.1,25 c) 6.1 290290 
XS3 1747 Butiltriclorosilano 8,37 b) 8+3 293100 . 2956 5-tere-Butil-2.4,6·trinitro·m· 

xileno (Almizcle xileno) 4.1,26 e) 4.1 290420 
339 2352 Butilviniléter estabilizado 3,3 b) 3 290919 

2-Butino: ver Crotonileno 
60 2716 1,4 Butinodiol 6.1,14 e) 6.1 290339 
33 1129 Butiraldehido 3,3 b) 3 291213 
30 2840 Butiraldoxima 3,31 e) 3 292990 
30 2620 Butiratos de amilo 3,31 e) 3 291590 
30 1180 Butirato de etilo 3,31 c) 3 291560 
30 2405 Butirato de isopropilo 3,31 e) 3 291590 
33 1237 Butirato de metilo 3,3 b) 3 291590 
339 2838 Butirato de vinilo estabilizado 3,3 b) 3 291590 
336 2411 Butironitrilo 3,11 b) 3 +6.1 292690 

Butoearboxim: ver Carbamato, 
plaguieida 

30 2708 Butoxilo 3,31 c) 3 291590 
0286 Cabezas de combate para 

cohetes 1.10,5 1 + 13 930690 
0287 Cabezas de combate para 

cohetes 1.20, 17 930690 
0369 Cabezas de combate para 

cohetes 1.1 F, 7 1 + 13 930690 
0370 Cabezas de combate para 930690 

cohetes 1.40,39 1.4 
0371 Cabezas de combate para 

cohetes 1.4F,41 1.4 930690 
0221 . Cabezas de combate para 

torpedos 1.10,5 1 + 13 930690 
60 1688 Cacodilato sódico 6.1,51 b) 6.1 293100 
66 2570 Cadrrio, compuesto je 6.1,61 a) 6.1 .. ) 
60 2570 Cadmio, compuesto de 6.1,61 b) 6.1 .. ) 
60 2570 Cadmio, compuesto de 6.1,61 c) 6.1 .. ) 

Número de Número de Nombre de la mate, ia o del 
identificación identificación objetu 
del peligro de la materia 

80 1907 Cal sodada 
423 1401 Calcio 

1855 Calcio pirofórico 
4:<3 2844 Caleiomanganesosilicio 

Calomel: véase Cloruro 
mercúrico I 
Camfeeloro: ver Plaguicida 
orgánico clorado 
Carbaril: véase Carbamato, 
plaguieida 
Carbofenotión: ver Plaguieida a 
base de organofósforo 
Carbofuran: ver Carbamato, 
plaguicida 

40 1361 Carbón 
40 1362 Carbón activado 

Carbonato de dietilo: ver 
Carbonato de etilo 

30 2366 Carbonato de etilo (Carbonato 
de dietilo) 
Carbonato de isopropilo y de 
peroxi-terc-butilo ~ 77%: ver 
Peróxido orgánico tipo C, Hquido 

33 1161 Carbonato de metile 
40 1362 Carbono activo 
423 13~4 Carburo de aluminio 
423 1402 Carburo de calcio 
40 1378 Catalizador de metal 

humedecido 
40 2881 Catalizador de metal seco 
33 1287 Caucho, disolución 
423 1435 Cenizas de zinc 
423 3078 Cerio 
X423 1407 Cesio 
60 2666 Cianaeetato de etilo 
423 1403 Cianamida cálcica 
669 1541 Cianhidrina de acetona 

estabilizada 
66 1694 Cianuro de bromobencilo 
60 1587 Cianuro de cobre 

Cianuro de hidrógeno en 
663 1613 solución acuosa (áerno 

eianhrdrieo) 
663 3294 Cianuro de hidrógeno en 

solución alcohólica 
60 1636 Cianuro de mercurio 
60 1653 Cianuro de niquel 
60 1684 Cianuro de plata 
60 16Z0 Cianuro de plnmo 
60 2518 l,5,9-Ciclododeeatrieno 
33 2241 Cicloheptano 
336 2603 Cicioheptatrieno 
33 2242 Ciclohepteno 
33 1145 Cielohexano 
30 1915 Cielohexanona 
X80 P62 Cielohexeniltrieloro~ilano 
33 2256 Cielohexeno 
83 2~57 Cielohexilamine 

Clase, cifra y, Etiquetas 
en caso de peligro 
contrario, 
letra/arueo 
8,41 c) 8 
4.3,11 b) 4.3 
4.2,12 a) 4.2 
4.3,12 e) 4.3 

4.2,1 b), e) 4.2 
4.2,1 e) 4.2 

3,31 e) 3 

3,3 b) 3 
4.2,1 e) 4.2 
4.3,17 b) 4.3 
4.3,17 b) 4.3 

4.2,12 b) 4.2 
4.2,12 bl. e) 4.2 
3,5 a), bl. e) 3 
4.3,13 e) 4.3 
4.3,13 b) 4.3 
4.3,11 a) 4.3 
6.1,12 e) 6.1 
4.3,19 e) 4.3 

6.1,12 a) 6.1 
6.1,17 a) 6.1 
6.1,41 b) 6.1 

6.1,2 6.1 +3 

6.1,2 6.1 +3 
6.1,41 b) 6.1 
6.1,41 b) 6.1 
6.1,41 b) 6.1 
6.1,41 b) 6.1 
6.1,25 e) 6.1 
3,3 b) 3 
3,19 b) 3 +6.1 
3,3 b) 3 
3,3 b) 3 
3,31 e) 3 
8,3:; b) 8 
3,3 b) 3 
8,54 b) 8+3 

Posición 
NHM 

282590 
280521 
280521 
285000 

280300 
280300 

292090 

292090 
280300 
284990 
284910 

81···· 
81·· .. 
400520 
262019 
811299 
280519 
291590 
310270 

2926.90 
29¡!690 
283719 

281119 

281119 
283719 
283719 
283719 
283719 
290219 
290219 
290219 
290219 
290211 
291422 
293100 
290219 
292130 
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Número de Númer'l de Nombre de la materia o d~1 Clase, cifra y. Etiquetas Posición hlú,nero de Núme[1'l dé Nombre de la .na.eria o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición 

I~ identifieael6n identificación objeto en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia e'ontrari'o, 

letra/9ruQo letra/9r~0 
X80 1763 Cielohexiltrielorosilano 8,36 bl 8 293100 63 2611 l-Cloro-2-propanol 6.1,16 bl 6.1 +3' 290550 
40 2940 Cielooetadieno fosfinas (9- 60 2021 Clóro-fenoles Irquidos 6.1, 17 el 6.1 290810 

Fosfabieielononanosl 4.2,5 bl 4.2 293100 60 2020 Cloro-fenoles sólidos 6.1,17 el 6.1 290810 
30 2520 Cielooetadienos 3,31 el 3 290219 60 2822 2-Cloro piridina 6.1,12 bl 6.1 293339 
33 2358 Cielooetatetraeno 3,3 bl 3 290219 33 1278 l-Cloropropano 3,2 bl 3 290319 
33 1146 Cielopentano 3,3 bl 3 290219 33 235.6 2-Cloropropano 3,2 al 3 290319 
30 2244 Cielope,ntanol 3,31 el 3 290619 33 2456 2"CIOFopropeno 3, 1 al 3 290329 
30 2245 Ciclopentanona 3,:;1 el 3 291429 63 1181 Cloroaeetato de etilo 6.1,16 bl 6.1 +3 291590 
33 2~46 Cielol1enteno 3,2 bl 3 290219 30 2947 €Ior.oaeetato de isopropilo 3,31 el 3 291590 
23 '1027 Cielopropano 2,3 bl 3 290219 63 2195 Cloroaeetato de metilo 6.1,16 bl 6.1 +3 291590 
30 2.046 Gimenos (o-,m-,p-I 3..31 el 3 290'290 60 2659 Gloroaeetato de sodio 6.1, 17 el 6.1 291590 
423 1436 Cinc, cenizas 4".,14 bIcI 4.~4..2 790a10, 6$ 2589 Cloroacetato de '¡inilo 6.1, '6 bl 6.1 +3 291590 
423 1436 ·Cine, en polvo 4~4. 14 bl, él 4.3+4.2 790390 60 1697 Gklroacetof enona 6.1,17 bl 6.1 291470 
33 13.08 Circonio en suspensión en un '69 1695 Cloroaeetona estabilizada 6.1,17 bl 6.1 291470 

liquido inflamable 3, 1 a-l. 2 al· bl, &3 2668 Cloroacetonitrilo 6.1, 11 bl 6.1 +3 292690 
3 bl 3 8"10¡;'''O '60 2019 OIardanilinas trquidas 6.1,12 bl 6.1 292142 

30 l308 G:ireonio en suspensión en un 60 2018 Cforoanilinas sólidas 6.1,12 bl 6.1 292142 
líquido inflamable 3,31 el 3 810910 6e 2233 Cloroanisiú;nas 6.1,17 el 6.1 292250 

40 2858 Circonio seco 4.1,13 el 4.1 810910 30 1134 Ctorollpneeno 3,3'1 el 3 290361 
40 1358 Circonio, en polvo hum edificado 4.1,13 bl 4.1 '810910 33 1127 Clorobutanos 3,3 bl 3 290319 
40 2008 Circonio, en polvo seco 4.2,12 bl el 4.2 8'0910 60 2669 Cloroeresoles 6.1, 14 bl 6.1 290810 
69 2075 Cloral anhidro estabilizado 6.1, 17 bl 6.1 291300 60 1577 Clorodinitrobeneeno 6.1,12 bl 6.1 290490 
56 1445 Clorato·bárieo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 282919 66 2232 2-cloroetanal 6.1,17 al 6.1 291300 
50 1452 Clorato cálcico 5.1,11 bl 5.1 282919 X80 1753 Clorofeniltrielorosilano 8,36 bl 8 293100 
50 2429 Clorato de ealpio, en soluciones 80 2904 Clorofenolatos trquidos 8,62 el 8 290810 ~ acuosas 5.1,11 bl 5.1 282919 80 2905 Clorofer.:Jlatos sólidos 8,62 el 8 490810 ro: 50 2721 Clorato de cobre 5.1, 11 bl 5.1 282919 668 1722 Cloroformiato de alilo 6.1,28 al 6.1 +3+8 291590 n 50 1506 Clorato de estroncio 5.1, 11 bl 5.1 282919 88 1739 Cloroformiato de beneilo 8,64 al 8 291590 O 
56 2573 Clorato de talio 5,1,29 bl 5.i +6.1 282919 638 2744 Cloroformiato de eiclobutilo 6.1,28 bl 6.1+3+8 291590 ro 
50 1513 Clorato de zinc 5.1,11 bl 5.1 282919 68 2745 Cloroformiato de cloro metilo 6.1,27 bl 6.1 +8 291590 

en 
50 2723 Clorato magnésico 5.1, 11 bl 5.1 282919 68 2748 Cloroformiato de 2-etil hexilo 6.1,27 bl 6.1 +8 291590 N 50 1485 Clorato potásico 5.1,11 bl 5.1 282::l19 663 1182 Cloroformiato de etilo 6.1,10 al 6.1 +3+8 291590 -50 2427 Clorato potásico, en soluciones 68 2746 Cloroformiato de fe nilo 6.1,27 bl 6.1 +8 291590 CD 

C" acuosas 5.1, 11 bl 5.1 282919 663 1238 Cloroformiato de metilo 6.1,10 al 6.1 +3+8 291590 ro 50 1495 Clorato sódico 5.1, 11 ~I 5.1 282911 638 2743 Cloroformiato de n-butilo 6.1,28bl 6.1 +3+8 291590 a 50 2428 Clorato sódico en soluciones 66.8 2740 Cloroformidto de n-pro pilo 6.1,28 al 6.1 +3+8 291590 
acuosas 5.1, 11 bl 5.1 282.911 60 2747 Ctoroformiato de tere-

(O 50 1458 Clorato y borato, mezclas de 5.1,11 bl 5.1 284290 butileielohexilo 6.1,17 el 6.1 291590 (O 
50 1459 Cloratuy cloruro de magnesio, 60 1888 Cloroformo 6.1,15 el 6.1 290313 

"""'" mezclas de 5.1,11 bl 5.1 284290 60 2237 Cloronitroanilinas 6.1,17 el 6.1 292142 
60 1579 Clorhidrato de 4-clore-o- 60 1578 Cloronitrobeneenos 0.1,12 bl 6.1 290490 

toluidina 6.1,17 el 6.1 292143 60 2433 Cloronitrotoluenos 6.1,17 el 6.1 290490 
60 1548 Clorhidrato de anilina 6.1,12 el 6.1 292141 20 1020 Cloropentafluoroetano IR 1151 2,3 al 2 290349 
60 1656 Clorhidrato de nicotina 6.1,90bl 6.1 293970 66 1580 Cloropierina 6.1, 17 al 6.1 290490 
60 1656 Clorhidrato de nicotina en 336 1991 Cloropreno estabilizado 3,16 al 3+6.1 290319 

solución 6.1,90 bl 6.1 293970 30 2935 2-Cloropropionato de etilo 3,31 el 3 291590 
50 1453 Clorito cálcico 5.1,14 bl 5.1 282890 30 2934 2-Cloropropionato de isopropilo 3,31 el 3 291590 
50 1496 Clorito sódico S.l,14bl 5.1 282890 30 2933 2-Cloropropionato de metilo 3,31 el 3 291590 
80 1908 Clorito sódico, soluciones de, 80 2826 Clorotioformiato de etilo 8,64 bl 8 291590 

con al menos 16% de cloro 30 2238 Clorotoluenos (o-.m-,p·1 3,31 el 3 290369 
activo 8,61 bl 8 282890 60 2239 Clorotoluidinas 6.1,17 el 6.1 292143 en 80 1908 Cloritos en solución conteniendo 8, 61 el 8 20 1022 ClorotrifluOí..¡metano (R 131 2,5 al 2 490345 c: 
más del 5% y menos del 16% 80 2670 Clo • ..¡ro eianúrieo 8,39 bl 8 293369 "O 
de cloro activo 28Z8'90 X338 1717 Cloruro de aep.tilo 3,25 bl 3+8 ]9'590 ro 

266 1017 Cloro 2,3 atl 6.1 +8 280110 336 1100 Cloruro Ge alilo . 3, 16 al 3+6.1 290329 3 
60 2e'49 3-r:lcro-l-prop?nol 6 1, 17 el 6.1 2905~1) 80 ~72G Cloruro de aluminio anhidro 8, 11 bl 8 28273:: CD 

:::J 2e 1021 l-Cloro-l,2,2,2 tetrafuoroetano 80 2581 Cloruro de aluminio, soluciones -O (R.1241 2,3 al 2 290349 acuosas de 8,5 el 8 282732 C. 
~ 
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Nl1mero de Número de Nombre do la matena o del Clase, cifra y, Etiquetas rosici6n Número de 
identificación identificación objeto en caso de peligro NHM identificación 
del peligro de la matena contrario, del peligro 

letra/grueo 
33 1107 Cloruro de amilo 3,3 bl 3 290319 68 
80 1729 Cloruro de anisoilo 8,35 bll. 8 291639 20 
X88 1828 Cloruro de azufre 8,12 al 8 281210 22 
60 1686 Cloruro de beneilideno 6.1,15 bl 6.1 290369 663 
80 2226 Cloruro de beneilidina 8,66 bl 8 290369 
68 1738 C'oruro de beneilo 6.1,27 bl 6.1 +8 290369 33 
80 1736 Cloruro de benzoilo 8,35 bll. 8 291632 339 
80 2225 Cloruro de benzosulfonilo 8,35 el 8 29::1090 86 
338 2353 Cloruro de butirilo 3,25 bl 3+8 291590 
668 1752 Cloruro de cloraeetilo 6.1,27 al 6.1 + 8 291590 86 
80 2802 Cloruro de cobre 8,11 el 8 282739 
88 1758 Cloruro de eromilo tOxieloruro 60 

de eromol 8,12 al 8 282749 66 
X80 1765 Cloruro de dieloraeetilo 8,36 bll. 8 291590 46 
80 2751 Cloruro de dietiltiofosforilo 8,35 b11. 8 2'32010 30 
80 2262 Cloruro de dimetilearbamoilo 8,35 b11. 8 291590. 40 
68 2267 Clorur'Ü de dimetiltiofosforilo 6.1,27 bl 6.1 +8 292010 40 
80 1827 Cloruro de estaño IV anhidro 8,12 bl 8 282737 40 
80 2440 Cloruro de estal10 IV 33 

pentahidiatado 8,11 el 8 282739 30 
236 1037 Cloruro de etilo 2,3 btl 6.1 +3 290311 23 
80 2577 Cloruro de fenilaeeti,o 8,35 b11. 8 291639 36 
66 1672 r:loruro de fenilearbilamina 6.1,17 al 6.1 292520 33 
80 1780 Cloruro de fumarilo 8.36 b11. 8 291590 30 
286 1050 Cloruro de hidr6geno 2.5 atl 6.1 +8 280610 
338 2395 Clnru·ro de isobutirilo 3,25 bl 3+8 291590 338 
60 1630 Cloruro de mercurio y amonio 6.1,52 bl 6.1 282739 40 
668 3246 Óoruro de metanosulfor,ilo 6.1,'27al 6.1 +8 290490 60 
33 2554 Cloruro de metilalilo 3,3 bl 3 290329 X80 
236 1063 Cloruro de metilo 2,3 btl 6.1 +3 290311 60 
236 19,.2 Cloruro de metilo y cloruro de 60 

metileno en mezclas 2,4 btl 3 +6.1 30 
80 1817 Cloruro de pirosulfurilo 8,12 bl 8 281210 60 
338 1815 Cloruro de propionilo 3,25 bl 3+8 291590 66 
X88 1834 Ctoruro de sulfurilo 8,12 al 8 281210 83 
80 1837 Cloruro de tiofosforilo 8,12 bl 8 281210 60 
X88 1836 Cloruro de tlonilo 8,12 al 8 281210 663 
X80 2442 Cloruro de tricloraeetilo 8,35 b11. 8 291590 80 
663 2438 Cloruro de trimetilaeetilo 6.1,10 al 6.1 + 3 + 8 291590 30 
83 2502 Cloruro de valerilo 8,35 b12. 8+3 291-590 60 
339 1303 Cloruro de vinilideno n,l-dieloro 20 

etileno estabilizadol 3,1 al 3 290329 
239 1086 Cloruro de vinilo 2,3 el 3 290321 60 
80 2331 Cloruro de zinc anhidro 8,11 el 8 282736 33 
80 1840 Cloruro de zinc soluciones 

acuosas de 8,5 el 8 282736 60 
80 1773 Cloruro férrico 111 anhidro 8,11 el 8 282733 60 
80 2582 Cloruro férrico 111, soluciones 8.5 el 8 282733 60 
60 1624 Cloruro mereúrie0 11 6.1,52 bl 6.1 282739 20 
60 2235 Cloruros de elorobeneilo 6.1, 17 el 6.1 290369 33 
33 1863 Combustible para motores de 33 

turbinas de aviaei6n 3. 1 al, 2 al, bl, 33B 
3 bl 3 272600 

30 1863 Combustible pa'a motores de 80 
turbinas de aviaei6n 3,31 el 3 273100 X80 

30 1202 Cor"bustibles pera n,otores UO 
diesel 3.31 el 3 274100 20 

40 1363 C~pra 4.2,2 el 4.2 120300 

Número de Nombre de la materia o del 
identificación objeto 
de la materia 

2076 Cresoles too, m-, p-I 
1056 Cripton, comprimida 
1&70 Cripton, liquido refrigerado 
1143 Crotonaldehrdo taldehido 

erot6nieol estabilizado 
1862 Crotonato de etilo 
1144 Crotonileno 
1761 Cuprietilendiamina, soluciones 

de 
1761 Cuprietilendiac '. ,a, soluciones 

de 
1679 CU¡/'"'Jcianuro de potasio 
2317 Cuprocianuro s6dieo en soluci6n 
1868 Deeaborano 
1147 Deeahidronaftaleno 
1345 Desechos de caucho 
1932 Desechos de circonio 
1364 Desechos grasientos de algod6n 
1136 Destilados de alquitr~n de hulla 
1136 Destilados de alquitr~n de hulla 
1957 Deuterio 
2841 Di-n-amilamina 
1148 Diaeetona-aleohol técnico 
1148 Diaeetona-aleohol, 

químicamente puro 
2359 Oialilamina 
2004 Diamida magnésica 
2651 4_4-Diam;nodifenilmetano 
2434 Dibeneildielorosilano 
2648 l,2-Dibromo-3-butanona 
2872 Oibromo-v:oro propanos 
2711 Dibromobcneeno 
2664 Dibromometano 
1605 rtibromuro de etileno 
2248 D¡butilamina normal 
2873 e ~. '.Hllaminoetanol 
2521 Dieeteno estabilizado 
2565 Diciclohexilamina 
2048 Dieielopentadieno 
2650 1, I-Dieloro, 1-nitro etano 
1958 l,2-Dieloro, 1,l,2,2-tetrafluoro 

etano tRl 141 
2750 1 ,3-Dieloro, 2-propanol 
1279 1 ,2-Dieloro propano tdieloruro 

de propilenol 
2299 Dieloroaeetato de metilo 
2649 l,3-Dieloroaeetona 
1590 Dieloroanilinas 
1028 Dielorodifluorometano tR 121 
2362 l,l-Dicloroetano 
1150 l,2-Dieloroetileno 
1303 1, 1-Dicloroetileno tcloruro de 

vinilidenol , estabilizado 
2798 Dielorofenilfosfina . 
1766 Dielorofeniltrielorosilano 
1!'\93 O;clorometano 
1029 Dieloromonofluorometa no tR 211 

Clase, cifra y, Etiquetas 
en C(lSO de peligro 
contrario, 
letra/grueo 
6.1,27 bl 6.1 +8 
2,1 al 2 
2,7 al 2 

6.1,8 al 6.1 + 3 
3,3 bl 3 
3,1 al 3 

8,53 bl 8 +6.1 

8,53 el 8+6.1 
6.1,41 bl 6.1 
6.1,41 al 6.1 
4.1,16 bl • 4.1 +6_í 
3,31 el 3 
4.1,1 bl 4.1 
4.2,12 el 4.2 
4_2,3 el 4.2 
3,3 bl 3 
3,31 el 3 
2,1 bl 3 
3,32 el 3 +6.1 
3,3 bl 3 

3,31 el 3 
3,27 bl 3 + 8 + 6.1 
4.2,16 bl 4.2 
6.1,12 el 6.1 
8,36 bl 8 
6.1,17 bl 6.1 
6.1,15 el 6.1 
3,31 el 3 
6.1,15 el 6.1 
6.1,15 JI 6.1 
8,54 bl 8+3 
6_1,12 el 6.1 
6.1,13 al 6.1 + 3 
8,53 el 8 
3,31 el 3 
6.1, 17 bl 6.1 

2,3 al 2 
6.1, 17 bl 6.1 

3,3 bl 3 
6.1,17 el 6.1 
6.1,17 bl 6.1 
6.1,12 bl 6.1 
2,3 al 2 
3,3 bl 3 
3,3 bl 3 

3,1 al .3 
8,35 b11. 8 
8,36 bl 8 
6.1,15 el 6.1 

2,3 al 2 

Posición 
NHM 

290712 
280429 
280429 

291219 
291590 
290129 

792121 

292121 
283719 
283720 
285000 
290219 
400400 
810910 
520299 
2707 + + 
2707" 
284590 
292119 
291440 

291440 
292119 
285100 
292159 
293100 
291470 
290349 
290369 
290330 
290330 
292119 
292219 
291450 
292130 
290219 
290490 

290344 
290550 

290316 
291590 
291470 
292142 
290342 
290319 
290329 

290229 
293100 
293100 
290312 

290349 

(/) 
e 

""O 
ro 
3 
en 
::J .... 
O 
o.. 
~ 
ro 
O 
m 
::J 
e-
3 
tu 
-...J 

s:: 
ro: ..., 
n 
O 
ro 
CJ) 

N -en 
a-..., 
en ..., 
O 

(O 
(O 

-...J 

tu 
(O 
(O 



Número ce Número de Nombre de la materia o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición Número d: Número de Nombre de 13 matéNa o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición 

18 idEntificación identificación objeto en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/gruQo 
30 1152 Dieloropentanos 3,31 el 3 290319 338 2379 1,3-Dimetilbutiramina 3,22 bl 3+8 292119 
33 2047 Dicloropropenos 3,3 bl 3 290329 33 2263 Dimetilcielohexanos 3,3 bl 3 290219 
30 2047 Dicloropropenos 3,31 el' ,3 290329 83 2264. Dimetileielohexilamina 8,54bl 8+3 292130 
336 1184 Dicloruro de etileno 3; 16 bl 3+6.1 2903i5 X338 1162 Dimetifdieloro~ilario " 3, .21bl 3+8 293100 
50 1439 Cieromato de amonio 5. 1,27 bl 5.1 284150 33 2380 Dimetildietoxisilar.o 3,3 bl 3· 293100 
338 1154 Dietil?mina 3,22 'bl 3+8 292112 ' ,33 2707, Dimetildioxa,nas' "3,3 bl 3 29!3299 
30 2686 Dietilaminoetanol 3,31 el 3 292219 30 2707 'Oimetildioxanos 3,31 el 3 293299 
38 2684 Dietilaminopropilámina 3,33 el 3+8, 292129 X333 ~370 Dimetilzine ' '4.2,31 al 4.2+4.3 293100 
30 2049 Dletilbeneenos (o-.m-,p-l 3,31 el 3 290290 3~ 2377 1,1 -Dimetoxietano 3,3 bl :3 . 291100 
33 1156 qietileetona 3,3 bl 3 291419 33 2252 1,2-Dimetoxietano 3,3 bl 3 291100 
X83 1767 Dietildiclorosilanó 8,37 bl 8+3 293100 60 1843 Dinitro-o-eresolato de amonio 6. ~, 12 bl 6.1 290890 
80 2079 Dietilentriamina 8,53 bl 8 292129 60 1596 DiniÚoanilinai '6.1,12 bl 6.1 292142 
883 2604 Dietileterato de trifluoruro de 60 1597 Dinitrobeneenos' ,'6.1,12 bl 6.1 290420 

boro 8,33 al '8+3 293100 60 1599 Dinitrofenol en solución 6~ 1, 12 bl 6.1 360200 
X333 136<::' Dietilzine 4.2,:.'11 al. 4.2 +4.3 293;00 60 1599 Dinitrofenol en solución 6:'1,12 el 6.1 360200 
33 2374 3,3-Dietoxipropeno 3,3 bl 3 291100 60 1598 Dinitroortoeresol 6. 1,12 bl 6.1 380830 
33 2373 Dietoximetano 3, :3 bl 3 290919 60 2038 Dinitrotoluenos 6.1,12 bl 6.1 290420 
66 1698 Difenilaminocloroarsina 6.1,34 al 6.1 293490 60 1600 Dinitrotoluenos, fundidos 6.1,24 bll. 6,1 290420 
60 1699 Difenileloroarsina 6.1,34 al 6.1 ,293100 33 1165 Dioxano 3,3 bl 3 293299 
X80 1769 Difenildldorosilano 8,36 bl 8 293100 26 1079 Dióxido de a'zúfre 2,3 atl 6.1 281123 
X333 2005 Difenilmagnesio 4,2,31 al 4.2 +4.3 293100 20 1013 Dióxido de carbono 2, ,S al 2 281121 
90 2315 Difenilos polielorados 9,2 bl 9 290369 239 , 1041 Dióxido de carbono conteniendo 
90 3151 Difenilos polihalogenados como máximo 35% (peso) de 

Ilquidos 9,2 b) '9 290369 ~xido ,de etileno 2,6 e) 3' 281'21 
90 3152 Difenilos polihalogenados Dióxido de carbono conteniendo ~ sólidos 9,2 b) 9 290369 del 1 % al 10% (peso) de 

ro~ 23 2517 1 ,1 -Difluoro 1 -monocloroetano 20 1014 oxlgeno # 2,6al 2 281121 (=) 
(R 142 b) 2, J b) 3 290349 239 1952 nil1twido de carbono conteniendo O 

23 10:.'11) 1,1-Difluoroetano (R 152 a) 2,,3 bl 3 290330 un máx'imo de 35% (peso) de ro 
239 1959 1 ,1 -Difluoroetileno 2,5 e) 3 290330 óxido c1~ etileno 2,6 e) 3 281121 CJ) 

33 2376 2,3-Dihidropirano 3,3 b) 3 290920 22 2187 Dióxido de carbono, liquido, 
86 2817 Dihidrofluoruro de amonio en fuertemente refrigerado 2,7 a) 2 281121 N -solución 8,7 b) el 8+6.1 282619 265 1067 Dióxidc de nitrógeno N02 2,3 atl 6.1 +05 281129 ro 
38 2361 Diisobutilamina 3,33 el 3+8 292119 56 1872 Diól;Cido de plomo 5.1,29 el 5.1 +6.1 282490 O-

30 1157 Diisobutifeetona 3,31 e) 3 291419 33 1166 Dioxolano 3,3 bl 3 293299 ro 
33 2050 Diisobutileno, compuestos 30 2052 Dipenteno, 3,31 el 3 290219 (3 

iso me ricos del 3.3 b) 3 290129 338 2383 Dipropilamina 3,22 bl 3+8 292119 
60 2078 Diisocianato de 2,4 toluifeno y 30 2710 Dipropile~tona 3,31 e) j , 291419 (!) 

(!) 
mezclas isómeras 6. 1,19 bl 6.1 292910 ,30 1287 Disolucion de caucho 3,3'1 el 3 400520 -...J 

60 2489 Diisoeianato de 4,4- X423 1391 Dispersiones de mf,!tales '\ 
difeflilmetano 6. " 1ge1 6.1 292910 álealinotérreos 4.3,11 al 4.3 811299 

60 2281 Diisocianato de hexametileno 6.1,19 bl 6.1 292910 D.ispersiones de metales 
60 2290 Diisoeianato de isoforona 6:1,19, e) 6.1 292910 X423 1391 alcalinos 4.3,11 al 4.3 811299 
60 2328 Diisoeianato de 336 1131 Disulfuro de carbono (sulfuro de 

trimetilhexametileno ,y mezclas earl;lonol 3,18 a) 3 +6.1 281310 
isómeras 6.1,19 e) 6.1 292910 60 265'7 Disulfuro de selenio" 6.1,55 bl 6.1 2"83090 

338 1158 Diisopropilamina 3,2ibl 3+8 292;19 40 3174 Disulfuro de titanio 4.2,13 el 4.2 283090 
663 1163 Dimetil hidrazina asimétrica 6,1,7 a)1. 6.1 +3 +8 292800 33 2381 Disulfuro dimetnieo 3,3 b) 3 293090 
663 2382 Dimetil hidrazinaasimétriea 6. 1,7 a)2: ' 6.1+3 \ 292800 40 1923 Ditionito cálcico (hidrosulfito 
338 2266 Dimetil-N-N-propilamina ' 3,22 b) i 3+8 292119 cálcico) 4.2,13bl 4.2 283190 
236 1032 Dimetilamina anhidr::. 2,3 btl 6:' +3 292111 40 1929 Oitionito potásico (hidros~lfito 
338 1160 Dimetilamina, soluciones potásico) 4.2,13 bl 4.2 283190 Cf) 

e acuosas 3,22 b: 3+8 292111 40 1384 Ditic'lit.:, ; ~dieo (hidrosulfito "O 
33 2372 1 ,2-Bis (dimetilaminol et::no st<:lieol 4.2,13 bl 4.2 283',0 ro 

(Tetrametiletilendianlinal 3,3 bl 3 292130 60 1704 Ditiopirrfc-::;fato de tetraetilo 6.1,23 bl 6.1 292090 3 
336 2378 Dim:::tilarninoaeetonitrilo 3,11 bl 3 +"'.1 2926~0 40 1:;a4 LitirOllito rle sodio (hi-':rosul'ito ro 
83 2051 :: -Dimetilaminoetanol 8,54 bl 8+3' 292219 sódieol 4.2,13 bl 4.2 283110 

:::::l .... 
33 2457 2,3-Dimetilbutano 3,3 bl 3 290110 X80 1771 Dcdeeiltrielorosilano 8,36 bl 8 293~00 
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Núrnero de r-"úm€rQ de Nombre de la materia o del Clase, cifra y, F.tiquetas Posiciór. Número de Número de Nombre ,je la materia o del Clase. cifra y f Etiquetas Posición en 
identificación idcntlficac;ón ob.et~ en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro NHM c: 

"'O del pelig.o de :2: Materia contrario, del peligro de la materia contrario, ro 
~---~~-- - -"----._------------- letra/urueo letra/~ru~o 3 80 278i> Eieetrolito ~cico para oaterías 8,1 bl 8 2807"00 223 3138 Etileno. acetileno y propileno en CD 

SO 279J E!ectroHto alcalino) ¡Jara baterías 8,42 bl 8 2815·· mezcla liquida refrigerada 2,8 bl 3 271119 :::J ..... 
663 2558 Ep¡uromhidrina 6.1,16 al 6.1 +3 291090 223 1038 Etileno, liqu.do, muy refrigerado 2,7 bl 3 290121 O 
63 2023 Epielorhidrina 6.1,16 bl 6.1 +3 291030 X80 2435 Etilfenildielorosilano 8,36 bl 8 293100 C. 

CD 30 2752 1,2-Epoxi 3-etoxipropano 3,31 el 3 291090 33 1193 Etilmetileetona Imetiletilcetonal 3,3 bl 3 291412 -
39 2055 Estireno monómero estabilizado 3,31 el 3 290250 X338 1196 Etiltrielorosilano 3,21 bl 3+8 293100 ro 
66 1692 Estricnina 6.1,90 al 6.1 293990 33 1169 Extractos aromáticos líquidos 3,5 al,l¡l, el 3 330190 O 

m 23 1035 Etano 2,5 bl 3 290110 30 1169 Extractos aromáticos li4Uidos 3,31 el 3 330190 
:::J 223 1961 Etano liquido fuertemente 33 1197 Extractos saporíferos liquidos 3. 5 al. bl. el 3 130219 c:. 

refrigerado 2,7 bl 3 290110 30 1197 Extractos saporíferos liquidos 3,31 el 3 130219 3 
30 1170 Etanol (alcohol et.1ieol 60 2311 Fenetidinas 6.1',12 el 6.1 ;¿92222 

soluciones 3,31 el 3 2211890 60 2470 Fenilacetonitrilo líquido 6.1;12 el 6.1 292690 W 
"-J 33 1170 Etanol (alcohol etnieol y sus 60 1673 Fenilendiaminas 10-,m-,p-l 6.1,12 el 6.1 292151 

soluciones aCoJosas 3,3 bl 3 220710 60 2572 Fenil'lidrazina 6.1,12 bl 6.1 292800 
80 2491 Etanolamina 8,53 el 8 292211 663 2337 Fenilmereaptano 6.1,20 al 6.1 +3 293090 
80 2491 Etanolamina y sus soluciones 8,53 el 8 292211 XBO 1804 Feniltrielorosilano 8,36 bl 8 293100 
63 1916 Eter 2,2-Dielorodietfiieo 6,1,16 bl 6,1 +3 290919 60 2621 Fenol en solución 6.1,14 bl, el 6.1 290711 
33 2340 Eter 2-bromoetietnieo 3,3 bl 3 290919 60 2312 Fenol fundido 6.1,24 b11. 6.1 290711 
336 2335 Eter aliletnieo 3, 17 bl 3+ 6.1 290919 60 1671 Fenol sólido 6.1,14 bl 6.1 290711 
30 2219 Eter alilglieidieo 3,31 el 3 291090 80 2904 Fenolatos liquidos 8,62 el 8 290711 
33 2350 Eter butilmeu1ieo 3,3 bl 3 290919 80 2905 Fenolatos sólidos 8,62 el 8 290711 
339 2352 Etcr butilvinnieo estabilizado 3,3 bl 3 290919 40 1323 Ferroeerio 4.1,13 bl 4.1 720299 
336 2354 Eter elorometiletnieo 3,16 bl 3 +6,1 290919 462 1408 Ferrosilieio 4.3,15 el 4.3+6.1 72022' 
336 2360 Eter dialnieo 3,17 bl 3 +6.1 290919 66 2628 Fluoraeetato de potasio 6.1,17 al 6.1 291590 
60 2490 Eter dicloroisopropl1ico 6.1, 17 bl 6.1 290919 66 2629 Fluoraeetato de sodio 6.1,17 al 6.1 291590 s: 33 1155 Eter dietfi,eo leter etnieol 3,2 al 3 290911 60 2941 Fluoranilinas . 6.1,12 el 6.1 29214~ ¡¡¡; 
30 1153 Eter dietnieo de elilenglieol 3,31 el 3 290919 33 2387 Fluorobeneeno 3,3 bl 3 290369 ... 

2903691 
(') 33 1179 Eter etilbutnieo 3,3 bl 3 290919 33 2388 Fluorotoluenos 3,3 bl 3 O 

33 1155 Eter etnico 3,2 al 3 290911 60 2854 Fluorsilieato de amonio 6.1,6 .. el 6.1 282690 ro 
33 2615 Eter etilpropnieo 3,3 bl 3 290'19 60 2855 Fluorsilieato de zinc 6.1,64 el 6.1 282690 (JJ 

339 1302 Eter etilvinilico estabilizado 3,2 al 3 290919 60 2853 Fluorsilieaco de magnesio 6.1,64.el 6.1 282690 N 339 1304 Eter isobutilvinilico estabilizado 3,3 bl 3 290919 60 2655 Fluorsilicato de potasio 6.1,64 el 6.1 282620 -33 1159 Eter isopropnieo 3,3 bl 3 290919 60 2674 Fluorsilieato de sodio 6.1,64 el 6.1 282620 CD 
C" 33 2398 Eter metil terbutflieo 3,3 bl 3 290919 60 2307 Fluoruro de 3-nitro-4-elorc ... 

33 2612 Eter metilpropilieo 3,2 bl 3 290919 beneilidina 6.1,12 bl 6.1 290490 CD ... 
60 2369 Eter monobutnieo de etilenglieol 6.1,14 el 6.1 290943 60 2505 Fluoruro de amonio 6.1,63 el 6.1 282611 O 
663 1239 Eier monoeloromet.1ieo 6.1,9 al 6,1+3 290919 33 2338 Fluoruro de beneilidina 3,3 bl 3 290369 

CJ:) 30 1171 Eter monoetfiieo de etilenglieol 3,31 el 3 290944 26 1008 Fluoruro de boro 2,1 atl 6.1 281290 to 30 1188 Eter monometfiieo de etilenglieol 3,31 el 3 290942 80 1756 Fluoruro de cromo, 111 sólido 8,9 bl 8 282619 "-J 
33 2384 Eter n- propnieo 3,3 bl 3 290919 80 1757 Fluoruro de cromo, 111 soluciones 
339 1167 Eter vinnieo estabilizado 3,2 al 3 290919 de 8,8 bl el 8 282619 
382 2965 Eterato dimetfiieo de trifluoruro 886 1052 Fluoruro de hidrógeno anhidro 8,6 8 +6, 1 281111 

de boro 4.3,2 al 4,'3+3+8 293100 60 1812 Fluoruro de potasio 6.1,63 el 6.1 282619 
30 1149 Eteres butr1ieos 3,31 el 3 290919 60 1690 Fluoruro de sodio 6.1,63 el 6.1 282611 
30 2275 2-Etil butanol 3,31 el 3 290519 239 1860 Fluoruro de vinilo 2,5 el 3 290330 
38 2276 2-Etil hexilamina 3,33 el 3+8 292119 30 2234 Fluoruros de clorobeneilidina 
338 2386 1 -Etil piperidina 3,23 bl 3+8 293390 lo-,m-,p-l 3,31 el 3 290369 
30 2271 EtilamilcelQnas 3,31 el 3 291419 63 2285 Fluoruros de 
236 1036 Etilamina anhidra 2,3 btl 6.1 +3 292119 isocianatobencilidina 6.1,18 bl 6,1 +3 292910 
338 2270 Eti1amina, sotuciones acuosas 3,22 bl 3+8 292119 '60 2306 Fluorur<Js de nitrobeneilidina G.1, 12 bl 6,1 290490 
60 2273 2-Etilanilina 6.1,12 el 6.1 292142 80 2209 Formaldehidos en solución 8,63 el 8 291211 
33 1175 Etilbeneeno 3,3 bl 3 29Gl260 38 1198 Formaldehrdos, soluciones 
66 1892 Etildiclorarsina 6.1,34 al 6.1 293100 inflamables 3,33 el 3+8 291211 
X338 1183 Etildielorosilano 4.3,1 al 4.3+3+8 293100 336 2336 Formiato de alilo 3,17 al 3 +6.1 291513 
83 1604 Etilendiamina 8,54 bl 8+3 292121 33 1190 Formiato de etilo 3,3 bl 3 29151:> 
663 1 :85 Etilenimina estabilizada 6,1,4 6.1 +3 293330 33 2393 ~orrY1iaí.O de Isobuttlo :::, 3 ~l 3 291513 
23 1962 Etileno 2,5 bl 3 290121 33 1243 Formiato de metilo 3,1 al 3 291513 

33 1128 Formiato de n·butilo 3,3 bl 3 291513 

I~ 



Númerú de Número de NOlT'bre de la materia o del CiasE', cifra y, Etiquetas Posición Número de Número de Nombre de la r,lateria o del Clzse, cifra y, Etiquetas Posición 

I~ identificación identificación . objeto en caso de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro NHM 
del peliQro de la materia rontrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/gruQo 
30 1109 Formiatos de amilo 3,31 el 3 291513 80 2280 Hexametilendiamina sólida 8,52 el 8 292122 
33 1281 Formiatos de propilo 3,3 bl 3 291513 80 1783 Hexametilendiamina, soluciones 
40 2940 9-Fosfabieiclononanos (Fosfinas de' 8,53 bl, el 8 292122 

de eielooetadienol 4.2,5 bl 4.2 293100 338 2493 Hexametilenimina 3,23 bl 3+8 292520 
80 2819 Fosfato ácido de amilo 8,38 el 8 291900 40 1328 Hexametilenotetramina 4.1, u el 4.1 293390 
80 1718 Fosfato ácido de butilo 8,38 el 8 29'900 30 2282 Hexanoles 3,31el 3 290519 
80 1902 Fosfato ácido de diisooetilo 8,38 el 8 291900 33 1208 Hexanos 3,3 bl 3 290110 
80 1793 Fosfato ácido de isopropilo 8,38 el 8 291900 33 2370 l-Hexeno 3,3 bl 3 290129 
60 2574 Fosfato trieresilieo, eor. mas del X80 1784 Hexiltriclorosilane 8,36 bl 8 293100 

3 % de isómero orto 6.1,23 bl 6.1 291900 60 3293 HidraLina, en solución acuosa 6.1 0 65 el 6.1 282510 
40 2989 Fosfito dibásieo de plomo 4.1, 11 bl, el 4.1 283510 86 2030 Hidrazina, soluciones acuosas 
30 2323 Fosfito trietmeo 3,31 el 3 291900 de, 8,44 bl 8+6.1 282510 
30 2329 Fosfito trimetmeo 3,31 el 3 291900 60 2552 Hidrato de hexafluoraeetona 6_1,17 bl 6.1 291470 
40 1338 Fósforo amorfo 4.1,11 el 4.1 280470 86 2030 Hidrato de hidrazina 8,44 bl 8+6.1 282510 
446 2447 Fósforo blanco o amarillo 30 2319 Hidrocarburos terpé~ieos, !I.e.p. 3,31 el 3 290219 

fundido 4.2,22 4.2+6.1 280470 23 1049 Hidrógeno comprimido 2,1 bl 3 ~80410 
46 1381 ' Fósforo blanco o amarillo seco, 223 1966 Hidrógeno Ifquido, fuertemente 

recubierto de agua o en solueióQ 4.2, 11 al 4.2+6.1 280470 refrigerado 2,7 bl 3 280410 
33 2389 Furano 3, 1 al 3 293219 80 1727 Hidrogenodifluoruro de amonio 
30 1199 Furfural 3,31 el 33 293212 sólido 8,9 bl 8 282619 
38 2526 Furfurilamina 3,33 el 3+8 292250 86 1811 Hidrogenodifluoruro de potasio 8, S bl B+6.1 282619 
80 2803 Galio 8,65 el 8 811299 80 2439 Hidrogenodifluoruro de sodio 8,9 bl 8 282619 
236 2600 Gas ciudad 2,2 btl 6.1 +3 270500 88 2308 Hidrogenosulfato de nitrosilo 

8, 1 bl
l 236 2600 Gas de agua 2,2 btl 6.1 +3 270500 (Sulfato ácido de nitrosilol 8 281119 

236 2600 Gas de sfntesis 2,2 btl 6.1+3 270500 80 2949 Hidrogenosulfuro de sodio ~ 23 1971 Gas natural, comprimido 2,2 bl 3 271121 hidratado 8,45 bl1. 8 283010 ro: 223 1972 Gas natural, Ifquido muy 60 2662 Hidroquinona 6.1,14 el 6.1 290722 n refrigerado. 2,8 bl 3 2711 1 1 40 2318 Hidrosulfuro de sodio 4.2,13 bl 4.2 283010 O 
30 1202 Gasóleo 3,31 el 3 274200 80 2682 Hidróxid'l de cesio R, 41 bl 8 282590 ro 
30 1202 Gasóleo o combustibles para 80 2681 Hidróxido de cesio, soluciones en 

motores diesel 3,31 el 3 274200 de 8,42 til, el 8 282590 N 33 1203 Gasolina' 3,3 bl 3 270900 60 1894 Hidróxido de fenilmereurio 6.1,33 bl 6.1 293100 -·336 2622 Glicidaldehfdo 3,17 bl 3 +6.1 291249 80 2679 Hidróxido de litio en solución 8,42 bl, el 8 282520 ro 
60 1637 Glueonato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 291816 80 2680 Hidróxido de litiomonohidratado 8,41 bl 8 281520 

O-

423 2950 Gránulos de magnesio, 80 1813 Hidróxido de potasio sólido 8,41 bl 8 281520 m 
recubiertos 4.3,11 el 4.3 810430 80 2678 Hidróxido de rubidio 8.41 bl 8 282590 O 

40 2545 Hafnio en polvo seco 4.2, 12 bl, el 4.2 811291 80 1835 Hidróxido de tetrametilamonio 8,51 bl 8 292390 
40 1326 Hafnio en polvo, humedecido 4.1,13 bl 4.1 811291 80 1814 Hidróxido potásico, soluciones c.o 

c.o X333 3052 Halogenuros de alquilos de de 8,42 bl, el 8 28)520 .....,¡ 
aluminio 4.2,32 al 4.2 +4.3 293100 80 2677 Hidróxido rubídieo en solución 8,42 bl, el 8 282590 

20 1046 Helio comprimido 2, 1 al 2 280429 80 182~ Hidróxido sódico sólido 8,41 b) 8 281511 
22 1963 Helio, líQuido, muy refrigerado 2,7 al 2 280429 80 1824 Hidróxido sódico, soluciones de 8,42 bl, el 8 181512 
25 1070 Hemióxido de nitrógeno (N 201 2,5 al 2 +05 28'129 40 1437 Hidruro de circonio ' .4.1,14 bl 4.1 285000 
225 2201 Hemióxido de nitrógeno 423 2805 Hidruro de litio fundido, sólido 4.3,16 bl 4.3 285000 

fuertemente refrigerado 2,7 al 2 +05 281129 40 1871 Hidruro de titanio 4.1,14bl 4.1 285000 
33 1206 Heptanos 3,3 bl 3 290110 423 2835 Hidruro sódico alumfnieo 4.3,16 bl 4.3 285000 
40 1339 Heptasulfuro de fósforo 4.1,11 bl 4.1 281390 X333 3076 Hidruros de alquilos de aluminio 4.2,32 al 4.2+4.3 293100 
60 2661 Hexacloroaeetona 6.1,17 el 6.1 291470 40 1376 Hierro esponjoso agotado 4.2,16 el 4.2 282110 
60 2729 Hexaelorobeneeno 6.1,15 el 6.1 290362 663 1994 Hierropentaearbonilo 6.1,3 6.1 +3 293100 
60 '-279 Hexaelorobutadieno 6.1,15 el 6.1 290329 50 1748 Hipoelorito cálcico en mezcla 5.1,15 bl 5.1 28281ú 
66 2646 Hexacloroeiclopentadieno 6.1,15 al 6.1 290359 56 2741 Hipoelorito bárieo 5.1,28 bl 5. 1 ~ 6.1 282890 
€::l 2875 Hexaclorofeno 6.1, 17 el 6.1 290810 50 2880 Hipoelorito cálcico en mezcla CJ) 

1:: X80 1781 Hexadeeiltriclorosilano 8,36 bl 8 293100 hidratada 5.1,15 bl 5.1 282810 -O 
33 2458 Hexadienos 3,3 bl 3 290129 50 2208 Hipoelorito cálcico en mezclas ro 
20 2193 Hexafluoretano (R 1161 ~o5 al 2 290330 secas 5.1,15 el 5.1 282810 3 
26 lR58 Hexafluorop~:>peno (R 121 El 2,3 atl 61 29G330 se 2e30 Hipoelorito cálcico hiaratado 5. lo 15 <JI 5.1 2821310 ro 

:::J 20 1080 Hexafluoruro de azufre 2,5 al 2 281290 50 1748 Hipoelorito cálcico seco 5.1, 15 bl 5.1 282810 .-+ 

30 1207 Hexalcehfdo 3,31 el 3 21:\1219 50 1471 Hipflelorito de litio en mezcla 5.1,15 bl 5.1 282890 
O 
C. 
~ 
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Número de No'mero de Nom~re ce la materia o del Clas .. , cifra y, Etiquetas Posición Número de 
identificación identificación ebjeto en caso de peligro NHlv'I identificación 
del peligro de la matpda contrario, del peligro 

letra/grueo 
50 1471 Hippeloritc de litio seco 5.1,15 bl 5.1 282890 423 
80 1791 Hipoelorito, soluciones de, con 33 

un 1 6 % como mrnimo de cloro 
activo 8,61 bl. el 8 282890 33 

80 2269 3,3-lminodipropilamina 8,53 el 8 292129 33 
33 2390 2·lodobutano 3,3 bl 3 290330 30 
33 2391 lodometilpropanos 3,3 bl 3 290330 80 
30 2392 lodopropanos 3,31 el 3 290330 80 
80 1898 loduio de acetilo 8,35 bll. 8 290330 30 
338 1723 loduro de alilo 3,25 bl 3+8 290330 33 
60 2653 loduro de beneilo 6.1,15 bl 6.1 290369 236 
60 1638 loduro de mercurio 6.1,52 bl 6.1 282760 66 
60' 1643 loduro de mercurio y potasio 6.1,52 bl 6.1 282760 33 
60 2644 10duro de metilo 6.1,15 bl 6.1 290330 33 
23 1969 Iso butano 2,3 bl 3 271113 80 
30 1212 Isobutanol (Alcohol isobutnieol 3,31 el 3 290514 39 
23 1055 Isobuteno 2,3 bl 3 290123 69 
33 2045 Isobutilaldehrdo 3,3 bl 3 291219 339 
338 1214 Isobutilam.na 3,22 bl 3,·8 292119 39 
33 2385 Isobutirato de etilo 3,3 bl 3 291590 
30 2528 Isobutirato de isobutilo 3,31 el 3 291590 339 
33 2406 Isobutirato de isopropilo 3,3 bl 3 2~1590 
336 2284 Isobutironitrilo 3,11 bl 3+ 6.1 292690 336 
60 2236 Isoeianato de 3-eloro-4- 40 

metilfenilo 6.1,19 bl 6.1 292910 23 
663 2485 Isoeianato de butilo normal 6.1,6 al '5,', + 3 292910 223 
663 2484 ISQeianato de butilo terciario 6.1,6 al 6.1 +3 292910 336 
63 2488 Isoeianato de eielohexilo 6.1, 18 bl 6.1+3 2929,0 60 
60 2250 Isoeianato de dielorofenilo 6.1,19 bl 6.1 292910 60 
63 2487 Isoeianato de fenilo 6.1,18 bl 6.1 +3 292910 33 
336 2486 , Isoeianato de isobutilo 3,14 bl 3+6.1 292910 33 
336 2483 Isoeianato de isopropilo 3,14 al 3 +6.1 292910 33 
336 2605 Isocianato de metoximetil0 3,14 al 3 +6.1 292910 33 
663 2482 Isoeianato de propllo normal 6.1,6 al 6.1+3 292910 60 
80 2289 Isoforondiamina 8,53 el 8 292230 30 
33 2287 Isoheptenos 3,3 bl 3 290129 30 
33 2288 Isohexenos 3,3 bl 3 290129 336 
33 1216 Isooetenos 3,3 bl 3 290129 33 
33 2371 Isopentenos 3, 1 al 3 290129 236 
339 1218 Isopreno estabilizado 3,2 al 3 290124 338 
33 1219 Isopropanol (alcohol isopropnieol 3,3 bl 3 290512 48 
30 2303 Isopropenilbeneeno 3,31 el 3 290290 338 
338 1221 Isopropilamina 3,22 al 3+8 292119 
30 1918 Isopropilbeneeno 3,31 el 3 290270 38 
639 1545 Isotioeianato de a!tlo 6.1,20 bl 6.1 +3 293090 

estabilizado 33 
63 2477 Isotioeianato de metilo 6.1,20 bl 6. i +3 293090 30 
33 2400 Isovalenanato de metilo 3,3 bl 3 291590 30 
60 1550 Lactato de antimonio 6.1,59 el 6.1 291811 33 
30 1192 Lactato de etilo 3,31 el 3 291819 X338 
X423 1415 Litio 4.3,11 el 4.3 280519 33 
423 2830 Litioferrosilieio 4.3, 1~ bl 4.3 285000 X80 
4/.3 1417 Litiosilieio 4.3, 12 bl 4.3 285000 33 
80 1906 Lodos acinos 8,1 bl 8 382390 663 
40 1869 Magnesio 4.1,13 el 4.1 810411 33 
423 1418 Magnesic en ,",olvo 43,14 bl 4.3 +4.2 810430 3J9 
60 2647 Malonitrtlo 6.1,12 bl 6.1 2926~0 
40 2210 Maneb 4.2,16 el 4.2 +4.3 380820 

Número de Nombre de la materia o del Clase, cifra y, 
identifiea~ión objeto en caso 
de la materia contrario, 

letra/grueo 
2968 Maneb, preparados estabilizados 4.3, 20 el 
1263 Materias intermedias para 

colorantes 3,5 al 
1263 3,5 bl 
1263 3,5 el 
1263 3,31 el 
3066 8,66 bl 
3066 8,66 el 
3054 Mereaptán eidohexmeo 3,31 el 
2363 Me;eaptán etmeo 3,2 al 
1064 Mereaptán metmeo 2,3 btl 
1670 Mereaptán metllieo perelorado 6.1,17 al 
2347 Mereaptanos butnieo 3,3 bl 
1111 Mereaptanos amflieo 3,3 bl 
2809 Mercurio 8,66 el 
2227 Metaerilato de butilo normal 3,31 el 
2522 Metaerilato de dimetilaminoetilo 6.1,12 bl 
2277 Metaerilato de etilo 3,3 bl 
2283 Metaerilato de isobutilo 

estabilizado 3,31 el 
1247 Metaerilato de metilo monómero 

estabilizado 3,3 bl 
3079 Metaerilonitrilo estabilizado 3,11 al 
~332 Metaldehrdo 4.1,6 el 
1971 Metano eOr.1primido 2,1 bl 
1972 Metano, muy refrigerado 2,7 bl 
1230 Metanol 3,17 bl 
285:: Metavanadato amónico 6.1,58 bl 
2864 Metavanadato potásico 6.1,58 bl 
2459 2-Metil-l-buteno 3,1 al 
2460 2-Metil-2-buteno 3,2 bl 
2~97 3-Metil-2-butanona 3,3 bl 
2561 3-Metil-l-buteno 3,1 al 
2300 2-Metil-5-etilpiridina 6_ 1,12 el 
2560 2-metil 2-pentanol 3,31 el 
2302 5-Metil-2-hexanona 3,31 el 
2396 Metilaerolerna, estabilizada 3,17 bl 
1234 Metilal 3,2 bl 
1061 Metilamina anhidra 2,3 btl 
1235 Metilamina, soluciones acuosas 3,22 bl 
1431 Metilato sódieu 4.2,15 bl 
1289 Metilato sódico en solución 

alcohólica 3,24 bl 
1289 Metilato sódico en solución 

alcohólica 3,33 el 
2296 Metileielohexano 3,3 bl 
2617 Metileielohexanoles 3,31 el 
2297 Metileielohexanonas 3,31 el 
2298 Metileielopentano 3,3 b) 
1242 Metildielorosilano 4.3,1 al 
1193 Metiletileetcna 3,3 bl 
2437 Metilfenildielorosilano 8,36 bl 
2301 2-Metilfurano 3,3 bl 
1244 Metilhidrazina 6.1,7 all. 
1245 Metilisobutilceton2 3,3 bl 
1246 Melllisopropenilcetor.a 

estabilizada 3,3 bl 

Etiquetas 
de peligro 

4.3 

3 
3 
3 
8 
8 .. 
8 
3 
3 
6.1 + 3 
6.1 
3 
3 
8 
3 
6.1 
3 

3 

3 
3 +6.1 
4.1 
3 
3 
3+6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 
3 
3 
6.1 
3 
3 
3+6.1 
3 
6.1 +3 
3+8 
4.2 +8 

3+8 

3+8 
3 
3 
3 
3 
4.3 + 3 + 8 
3 
8 
3 
6.1 + 3 + 8 
3 

3 

Posición 
NHM 

380820 

320419 
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293090 
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'91250 
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f'!úmero de Número de Nombre de la materia o de: Clase, cifra y, EtiQuel~;--Po-!':ici6n Número de Número de Nombre de la lT,ateria o dé: Clase, cifré.' y, EtiGuetas Posición I~ identificaci6n identificaci6n ubjeto en caso .. de peli')ro NHM identificaci6n identificaci6n objeto en caso de peligro NHM 
del peli\jro de la maleria contrario, del peligro de la materia contrario, 

letr~~ ___ " letra/~ 
338 2535 4-Metilmorfolina 60 2753 N-Etilben~;ltoluidinas 6.1,12 cl 6.1 292143 

(N-metilomorfolinal 3,23 bl 3+8 293390 60 2754 N-Etiltoluidinas 6.1,12 bl 6.1 292143 
338 2399 1 - Metilpiperidina 3,23 bl 3+8 293390 30 3056 N-heptaldehido 3,31 cl 3 291219 
33 2461 Metilpentadil'nos 3,3 bl 3 290129 33 2278 n-Hepteno 3,3 bl 3 290129 
33 1249 Metilpropilcetona 3,3 bl 3 291419 60 2294 N-Metilanilina 6.1, 12 cl 6.1 292142 
33 2536 .Metiltetrahidrofurano 3.3 bl 3 293219 338 2945 N-metilbutilamina 3,22 bl 3+8 292119 
X338 1250 Metiltriclorosilano 3,21 al 3+8 293100 338 2535 N-Metilmorfolina 3,23 bl 3+8 293390 
339 1251 Metilvinilcetona 3,3 bl 3 291419 60 2690 N-n-Butilimidazol 6.1,12 bl 6.1 2933329 
30 3092 1 -Metoxi-:!-propanol 3,31 cl 3 290949 33 1274 n-Propanoi (alcohol propnico 
30 2293 4-Metoxi-4metil-2-pentanona 3, 31 el 3 ,291450 normal) 3,3 bl 3 290512 
66 1649 Mezcla antidetonante para 30 1274 n-Propanol (alcohol propnico 

combustibles de motores 6.1. 3' al e.l 293100 normal) 3,31 cl 3 290512 
20 2602 Mezcla de gases R 500 2,4 al 2 382471 30 2364 n-Propilbenceno 3,31 cl 3 290290 
20 1973 Mezcla de gases R 502 2,4 al 2 382471 40 1334 Naftaleno (bruto o refinadol 4.1,6 cl 4.1 270740 
20 2599 Mezcla de {l1SeS /'; 503 2,6 al 2. 3A2471 44 2304 Naftaleno fundido 4.1,5 4.1 290290 
239 1010 Mezclas del ,3-butadieno y de 40 2001 Naftenatos de cobalto en polvo 4.1,12 cl 4.1 291639 

hidrocarburos '2,4 e) 3 271114 60 1651 Naftiltiourea 6.1,21 bl 6.1 293090 
26 1581 Mezclas de bromuro de metilo V 60 1652 Naftilurea 6.1,12 bl 6.1 292421 

de cloropierina 2.4 atl 6.1 294200 40 -1361 Negro de carbono 4.2,1 bl el 4.2 280300 
236 1647 Mezclas de bromuro de metilo y 20 1065 Ne6n, comprimido 2,1 al 2 280429 

dibromuro de etileno 2,4 btl 6.1 +3 382490 22 1913 Neón, liquido, muy refrigerado 2,7 al 2 280429 
236 1582 Mezclas de cloruro de metilo y 60 1654 Nicotina 6.1,90 bl 6.1 293970 

I~ 
de cloropierina 2,4 bt) 6.1 +3 294200 663 1259 NfQuel tetraearb~nilo 6.1,3 6.1 .... 3 293100 

23 1965 Mezclas de hidrocarburos (gases 60 2730 Nitranisol 6.1,12 el 6.1 290930 
lieuadosl Mezclas A, AO, Al, B 50 1438 N1trato alumrnico 5.1,22 el 5.1 283429 
y CI 2,4 bl 3 2711'9 50 1942 Nitrato am6nicl1 5.1,.21 el 5.1 31'0230 I~~ 239 1060 Mezclas de metjlacetileno y 59 '-426 Nitrato am6nieó liquido, (en 

\Q. propaJieno con hidrocarburos soluci6n caliente eoneentradal 5.1,20 5.1 310230 
IMezelas PI y P2~ 2,4 el 3 271119 56 1446 !"itrato bárieo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 283426 ¡ro 

26 3070 Mezclas de oxido de etileno y 50 1454 Nitrato cálcico 5.1,22 el 5.1 283429 

@ 
diclorodifluor metano 50 2720 Nitrato erómieo 5.1,22 el 5.1 283429 
conteniendo como máximo 1 2 % 56 2464 Nitrato de berilio 5.1,29 bl 5.1 +6.1 283429 
(pesol de óxido de etileno' 2,4 at, 6.1 294200 50 1451 Nitrato de cesio 5.1,22 el 5.1 283429 

80 2869 Mezclas de tr;eloruro de titanio 8, 11 bl, el 8 282739 50 2728 Nitrato de circonio 5.1,22 el 5.1 283429 1-' ,ro 20 1078 Mezclas Fl, F2 Y F3 2,4 al 2 382nl 50 1465 Nitrato de didimio 5.1,22 el 5.1 283429 -, 
20 1983 1 -Monoeloro-2,?,2-Trifluoretano 50 1507 Nitrato de estroncio 5_ 1,22 el 5.1 283429 

O 

(R 133 al 2,3 al 2 290349 60 1895 Nitrato de fenil mercurio 6.1,33 bl 6.1 293100 c.o 20 1018 Monoclorodifluorometano IR 22) 2,3 al 2 290349 50 1467 Nitrato de guanidina 5.1,22 el 5.1 292520 c.o 
20 1974 Monoclorodifllloromonobromom 50 1466 Nitrato de hierro 111 5.1,22 el 5.1 2834~9 '-J 

etano (R 12B11 2,3 al 2 290346 50 2722 Nitrato de litio 5.1,22 el 5.1 2834 9 
663 1135 Monoclorohidrina de glicol 5.1,16 al 6.1 +3 290550 50 1474 Nitrato de magnesio 5.1,22 el 5.1 283429 
80 1792 Monocloruro de yodo 8,12 b¡ 8 281210 50 2724 Nitrato de manganeso 5.1,22 el 5.1 283429 
60 2660 Mononitrotoluildinas 6.1,12 el 6.1 292.143 60 1627 Nitrato de mercurio I 6.1,52 bl 6.1 283429 
236 1016 Mon6xido de carbono 2,1 btl 6.1 +3 281129 60 1625 Nitrato de mercurio 11 6.1,52 bl 6.1 283429 
80 2033 Monóxido de potasio 8,41 bl 8 282590 50 2725 Nitrato de niQuel 5.1,22 el 5.1 283429 
80 1825 Monóxido de sodio 8.,41 bl 8 282590 50 1493 Nitrato de plata 5.1,22 bl 5.1 284321 
30 2054 Morfolina 3,31 el 3 293490 56 1469 Nitrato de plomo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 283429 
60 2432 N, N-Dietilanilina 6.1, 12 el 6.1 292142 65 2727 Nitrato de talio '6.1,68 bl 6.1 +05 283'429 
83 2685 N, N-Dietiletilendiamina 8,54 bl 8.;.3 292129 78 2980 Nitrato de uranilo en solución 
30 2265 N, N-Dimetilformam¡da 3,31 el 3 292410 hexahidratado 7, Fi.S, 6 ó 13 7A,7 ó 
60 ·2253 N,N-Dimetilanilina 6.1, 12 bl 6.1 292142 7C+8 2844· • ICI) 30 1110 n-Amilmetileetona 3,31 el j 291419 50 1514 Nitrato de zinc 5.1,22 bl 5.1 283429 

I~ 80 2815 N-Aminoetilpiperacina 8,53 el 8 292390 50 1486 N,trato potásico 5.1,22 el 5.1 283421 
338 1125 n·Butilamina 3,22 bl 3 ;- 8 292119 50 1487 Nitrato potáSico '/ nitrito s6dieo, ,ro 60 2738 n-Butilanilina 6.1,12 bl 6.1 292142 mezclas de 5.1,24 bl 5.1 283421 Il 30 2247 n-Decano 3,31 el 3 230110 50 1493 i~itrato sódico 5.í, 22 ;;1 5.1 310250 
60 2274 N-Etil N-bencilanilina 6.1,12 el 6.1 292142 50 1499 Nitrato s6dico y nitrato I 

, 
GO 22.72 N·Etilan;lina 6.1,12 el 6.1 292142 potásico, mezcla.> de 5.1,22 el 5.1 283429 
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Número de Núr,lero de Nombre de lo materia o del Clase, cifra Y. Etiquetas Posición 

identificación ident'fieaeión objeto en caso de peligro rJHM 
del peligra de la materia cqntrario, 

~tra/grueo 
30 1112 Nitratos de alTIllo 3,31 el 3 292090 
33 1113 Nitrito de amilo 3,3 bl 3 292090 
40 2687 Nitrito de dieielchexilamonio 4.1,11 e) 4.1 292130 
336 1194 Nitrito de etilo en solución 3,15 a) 3+6.1 292090 , 
50 2726 Nitrito de niQuel 5,23 e) 5.1 283410 

50 1512 Nitrito ,de zinc y amonio 5.1,23 b) 5.1 283410 

50 1488 Nitrito potásico 5.1,23 b) 5.1 283410 

50 1500 Nitrito sódico 5.1,23 e) 5.1 283410 
33 ~351 Nitritos ce butilo 3,3 b) 3 292090 
30 2351 Nitritos de butilo 3,31 e) 3 292090 
60 1661 Nitro-anilinas (o-.m-,p-) 6.1,12 b) 6.1 292142 
60 1662 Nitrobeneeno 6.1,12 b) 6.1 290420. 
60 2732 Nitrobromobenceno 6.1,12 e) 6.1 290490 
33 2059 Nitrocelulosa, soluciones 

inflamables 3,4 a) b) 3 391220 
30 2059 Nitrocelulosa, soluciones 

inflamables 3,34 e) 3 391220 
60 2446 Nitroeresoles 6.1, 12 e) 6.1 290890 
30 2842 N,troetano 3,31 e) 3 290420 
60 1663 Nitrofenoles (o-,m-,p-) 6.1,12 e) 6.1 290890 
20 1066 Nitrógeno comprimida 2,1 a) 2 280430 
22 1977 Nitrógeno líquido refrigerado 2,7 a) 2 280430 
40 2538 Nitronaftaleno 4.1,6 e) 4.1 290420 
30 2608 Nitropropanos 3,31 e) 3 290420 
60 1664 Nitrotolueno (o-,m-,p-I 6.1,12 bl 6.1 290420 
60 1665 Nitroxilenos (o-,m-,p-I 6.1,12 b) 6.1 290420 
30 1920 Nonanos 3,31 e) 3 290110 
X80 1799 Noniltrielorosilano 8,36 b) 8 293100 
339 2251 2,5-norbornadieno 

(dieieloheptadieno) estabilizado 3,3 b) 3 290219 
60 1'639 Nueleato de mercurio 6.1,52 b) 6.1 293490 
60 1591 o·Diclorobeneeno 6.1, 15 e) 6.1 290361 
X80 1800 Oetadeeiltrielorosilano 8,36 b) 8 293100 
33 2309 Oetadienos 3,3 b) 3 290129 
20 1976 Oetafluoroeielobutano (RC 318) 2,3 a) 2 290359 
33 1262 Octanos 3,3 b) 3 290110 
63 3023 Oetilmereaptano-tere 6.1,20 b) 6.1 +3 293090 
X80 1801 Oetiltrielorosilano 8,36 b) 8 293100 
60 1640 Oleato de mercurio 6.1,52 b) 6.1 291615 
30 2524 Ortoformiato de etilo 3,31 e) 3 291513 
663 2606 Ortosilieat~ de metilo 6.1,8 a) 6.1 +3 292090· 
30 2413 Ortotitanato propnieo 3,31 e) 3 292090 
60 2525 Oxalato de etilo 6.1,14 e) 6.1 291711 
80 1939 Oxibromuro de fósforo 8,11 b) 8 281290 
80 2576 Oxibromuro de fósforo fundido 8,15 8 281290 
60 1642 Oxicianuro de mercurio, 

de sensibilizado 6.1,41 bl 6.1 283719 
266 1076 Oxieloruro de carbono (!'osgenol 2,3 atl 6.1 +8 281219 
88 1758 Oxicloruro de cromo (cloruro de 

eromilol 8,12 a) 8 282749 
80 1810 Oxieloruro d.e fósforo 8,12 b) 8 281210 
886 2879 Oxieloruro de seler,ic 8, 12 al 8+6.1 282749 
339 3022 Oxido de 1,2- butileno, 

estabilizado 3,3 b) 3 291090 
'60 1884 Oxidq de bario 6.1,60 e) 6.1 251120 
236 1040 Oxido de etileno ¡;on nitró~eno 2,4 etl 6.1 + 3 2910~0 

Número de Número de Nombre de la materia o del 
identificación identificación objeto 
del peligro de la materia 

236 1041 Oxido de etileno conteniendo 
como maximo un 10% (peso) de 
dióxido de carbono 

236 1041 Oxido de etileno conteniendo un 
mCnimo del 10% pero no más 
del 50% (peso) de dióxido de 
carbono 

336' 2983 Oxidode etilenu y óxido de 
propileno en mezcla con un 
contenido máximo de 30% de 
óxido de etileno 

40 1-376 Oxido de hierro agotado 
60 1641 Oxido de mercurio 
30 1229 Oxido de mesitilo 
23 1033 .oxido de metilo 
236 1087 Oxido de metilo y de vi nilo 
339 1280 Oxido de propileno estabilizado 
60 2501 Oxido de· tri-( 1-aziridinil) fosfina 

en solución 
20 1072 Oxigeno comprimido 
225 1073 Oxigeno, líquido, muy 

refrigerado 
80 2443 Oxitrieloruro de vanadio 
40 1369 p-Nitrosodimetilanilina 
40 1379 Papel, tratado con aceites no 

saturados 
40 2213 Paraformaldehfdo 
30 1264 Paraldehído 
33~ 1380 Pe(ltaborano 
80 2691 Pentabromuro de fosforo 
60 1669 Pentaeloroinano 
60 2567 Pentaelorofenato de sodio 
60 3155 Pentaelorofenol 
80 1730 Pentaeloruro de antimonio 

líquido 
1731 Pentaeloruro de antimonio, 

~oluciones 

80 1806 Pentaeloruro de fósforo 
80 2508 Pentaeloruro de molibdeno 
20 3220 Pentafluoretano (R 125) 
86 1732 PentaHuoruro de antimonio 
568 1745 PentaChJoruro de bromo 
568 2495 Pentafluoruro de iodo 
30 2286 Pentametilheptano 
30 2310 2,4-Pentanodiona 
33 1265 Pentanos, líquidos 
423 1340 Pentasulfuro de fósforo 
33. 1108 1-Penteno 
80 2705 l.-Pentol 
60 1559 Pentóxido de arsénico 
80 1807 Pentóxido de fósforo (anhidrido 

fosfórico) 
60 2862 PentóJOidu de vanadio 
50 2467 Perearbonatos sódicos 
56 1447 Perelorato banco 
50 1455 P~relorato ealei~o 

50 1508 Perelorato de estroncio 
56 1470 Perelo, ato de plomo 

Clase, cifra Y. Etiquetas 
en caso de peligro 
contrario, 
letra/gruQo 

2,4 etl 6.1 + 3 

2,6 et) 6.1 +3 

3,17 a) 3+6.1 
4.2,16 e) 4.2 
6.1,5,2 b) 6.1 
3,31 e) 3 
2,3 b) 3 
2,3 et) 6.1 +3 
3,2 a) 3 

6.1,23b),e) 6.1 
2,1 a) 2+05 

2,7 a) 2+05 
8,12 b) 8 
4.2,5 b) 4.2 

4.2,3 e) 4.2 
4.1,6 e) 4.1 
3,31 e) 3 
4.<,19 a) 4.2+6.1 
8,11 b) 8 
6.1,15 bl 6.1 
6.1,17 b) 6.1 
6.1,17 b) 6.1 

8,12 b) 8 

8,12 bl, e) 8 
8,11 bj 8 
8,11 e) 8 
2,5 a) 2 
8, lO b) e+6.1 
5.1,5 5.1 +6.1 +8 
5.1,5 5.1 +6.1 +8 
3,31 e) 3 
3,31 e) 3 
3,1 al. 2 b) 3 
4.3, 20 b) 4.3 
3,1 a) 3 
8,66 bl 8 
6.1,51 b) 6.1 

8,16 b) 8 
6.1,58 b) 6.1 
5,1,19 e) 5.1 
5.1,29.b) 5.1 +6.1 
5.1,13 b) 5.1 
5.1, 13 lJl 5.1 
5.1,29 b) 5.1 +6.·1 

Posición 
NHM 

291010 

291010 

291090 
28211ú 
282590 
291419 
290919 
290919 
291020 

293100 
280440 

280440 
282749 
292990 

481140 
291260 
291250 
285000 
281290 
290319 
290810 
290810 

282739 

282739 
281210 
282739 
290330 
282619 
281290 
28129:) 
290110 
291419 
290110 
281390 
290129 
290519 
282590 

280910 
282530 
283659 
282990 
282990 
282990 
282990 
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Número de Número de Nombre de la matp.ria o del Clase, cifra y, Etiquetas PosiCión Nú;nero de Número de Nombre de la r:1ateria o del Clase, cifra y, Etiquetas Posición 

I~ identificaci6n identificación objeto en C~50 de peligro NHM identificación identificación objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQO letra/gruQo 
50 1475 Perclorato magnésico 5.1,13 b) 5.1 282990 83 2258 1,2 Propilendiamina 8,54 b) 8+3 292129 
50 1489 Perclorato potásico 5.1,13 b) 5.1 28'2990 336 1921 Propilenimina estabilizada 3,12 3+6.1 293390 
50 1502 Perclorato sódico 5.1,13 b) 5.1 282990 23 1077 Propileno 2,3 b) 3 220122 
56 1448 Permanganato bárico 5.1,29 b) 5.1 +6.1 284169 X83 1816 PropiltriClorcsilano 8,37 b) 8+3 293100 
50 1456 Permanganato cálcico 5.1,17 b) 5.1 284169 33 1195 Propionato de etilo 3,3 b) 3 291'550 
50 1515 .Permanganato de zinc 5.1,17 b) 5.1 2"8416'9 33 2394 Propio nato de isobutilo 3,3 b) 3 291590 
50 1490 Permanganato potásico 5.1,17 b) 5.1 284169 33 2409 Propionato de isopropilo 3,3 b 3 291590 
50 1503 Permanganato sódico 5.1,17 b) 5.1 284169 33 1248 Propio nato de metilo 3,3 bl 3 291590 
56 1449 Peróxido bárico 5.1,29 b) 5.1 +6.1 281630 30 1914 Propionato de n-butilo 3,31 c) 3 291590 
50 1457 Peróxido cálcico 5.1,25 b) 5.1 282590 336 2404 Propionitrilo 3,11 bl 3 +6.1 292690 
50 1509 Peróxido de estroncio 5.1,25 b) 5.1 281620 60 1621 PÚ¡ ¡Jura de Londres 6.1, 51 b) 6.1 284290 
E8 2014 Peróxido de hidrógeno en 30 1223 Queroseno 3,31 c) 3 272100 

solución acuosa 5.1,1 b) 5.1 +8 284700 60 2656. Ouinolefna 6.1,12 cl 6.1 293340 
50 2984 Peróxido de hidr6geno en 33 1866 Resinas, <;oh:lciones de 3,5 a), bl. c) 3 .. ) 

solución acuosa 5.1,1 c) 5.1 284700 30 1866 Resinas, soluciones de 3,31 c) 3 .. ) 
559 2015 Peróxido de hidrógeno en 40 1313 Resinato cálcico 4.1,12 c) 4.1 380620 

solución acuosa estabilizada 5.1,1 a) 5.1 +8 284700 40 1314 Resinato cálcico fundido y 
559 2015 Peróxido de hidrógeno solidificado 4.1,12 c) 4.1 380620 

estabilizado 5.1, J a) 5.1 +8 284'100 40 2715 Resinato de aluminio 4.1, 12 c) 4.1 380620 
58 3149 Peróxido de hidrógeno y ácido 40 1318 Resinato de cobalto, precipitado 4.1,12 c) 4.1 380620 

peroxiacético, en mezcla 40 1330 Resinatc de manganeso 4.1,12 c) 4.1 380620 
estabilizada 5.1,,1 b) 5.1 +8 284700 40 2714 Resinato de zinc 4.1,12 c) 4.1 380620 

50 1472 Peróxido de Jitio 5.1,25 b) 5.1 282590 60 2876 Resorcinol 6.1,14 c) 6.1 290721 
50 1516 Peróxido de zinc 5.1,25 b) 5.1 281700 X423 1423 Rubidio 4.3,11 a) 4.3 280519 
50 1476 Peróxido magnésico 5.1,25 b) 5.1 281610 60 1644 Salicilato de mercurio 6.1,52 b) 6.1 291821 ~ 50 3247 Peroxoborato sódico ánhidro 5.1,27 b) 5.1 284030 60 1657 Salicilato de nicotina 6.1,90 b) 6.1 293970 CD~ 
50 1444 Persulfato amónico 5.1,18 e) 5.1 283340 60 2658 Selenio en polvo 6.1,55 c) 6.1 811299 n 50 1492 Persulfato potásico 5.1,18 c) 5.1 283340 40 1341 Sesquisulfuro' de fósforo 4.1,11 b) 4.1 281390 O 
50 1505 Persulfato sódico 5.1,18 c) 5.1 283340 30 1292 Silicato de tetra etilo 3,31 c) 3 292090 ro 
33 1267 Petróleo bruto 3,1 al. 40 1346 Silicio en polvo, amorfo 4.1,13 c) 4.1 280461 en 

2 a), bl. 3 b) 3 270900 423 1405 Siliciuro cálcico ,4.3,12 bl. c) 4.3 285000 
30 1267 Petróleo bruto 3,31 cl 3 270900 423 2624 Siliciuro de magnesio 4.3,12 b) 4.3 285000 

N -30 2313 Picolinas 3,31 c) 3 293339 X423 1428 Sodio 4.3,11 a) 4.3 280511 ro 
33 1263 Pinturas 3, 5 a), b), c) 3 320419 33 1139 Soluciones para revestimientos 3, 5 a), b), c) 3 321000 O-

30 1263 Pinturas 3,31 c) 3 320419 30 1139 Soluciones para revestimientos 3,31 c) 3 321000 ro 
80 3066 Pinturas 8,66 b), ~) 8 ~20419 33 1300 Suced~neo de trementina 3,3 b) 3 272900 a 
80 2579 Piperacina 8,52 c) 8 293390 30 1300 Sucedáneo de trementina 3,31 c) 3 272900 
338 2401 Piperidina 3,23 b) 3+8 293332 80 2865 Sulfato de hidroxilamina 8,16 c) 8 282510 c.o 

c.o 
33 1282 Piridina 3,3 b) 3 293331 60 1645 Sulfato de mercurio 11 6.1,52 b) 6.1 283329 ....,¡ 
338 1922 Pirrolidina 3,23 b) 3+8 293390 60 1658 Sulfato de nicotirla en solución 6.1,90 b) 6.1 293970 
90 2211 Poli mero en bolitas dilatables 9,4 c) 9 39···· 60 1658 Sulfato de nicotina sólido 6.1, 9Q b) 6.1 29397G 
86 2818 Polisulfuro de amonio en 80 1794 Sulfato de plomo con más del 

soluci6n 8,45 bl. lo 8 +6.1 283090 3% de ácido libre 8,1 b) 8 283329 
60 2861 Polivanadato amónico 6.1,58 b) 6.1 284190 60 2931 Sulfato de vanadilo 6.1,58 b) 6.1 283329 
60 1562 Polvo arsenical 6.1,5'1 b) 6.1 28048G 60 1594 Sulfato dietílo 6.1,14 b) 6.1 292090 
X423 2257 Potasio 4.3,11 a) 4.3 280519 668 1595 Sulfato dimetílo 6.1,27 (J) 6.1 +8 292090 
40 2210 Preparados de maneb 4.2,16 c) 4.2 +4.3 380829 86 2683 Sulfuro de amonio en solución 8,45 b)2. 8+3+6.1 283090 
423 2968 Preparados de maneb, 336 1131 Sulfur0 de caroono (disulfuro de 

estabilizados 4.3,20 c) 4.3 380820 carbono) 3,18 a) 3+6.1 281310 
33 1266 Productos de perfumería 3,5 al. bl. c) 3 3303G® 33 2375 Sulfuro de etilo 3,3 b) 3 293090 
30 1266 Productos de perfumería 3,31 c) 3 33S3DO 236 1053 Sulfuro de hidrógeno 2,3 bt) 6.1 +3 281119 
33 1306 Productos líquidos para la 33 1164 Sulfuro de metilo 3,2 b) 3 293090 (/) 

e 
conservación de la madera 3,5 bl c) 3 .. ) 40 13,82 Sulfuro de potasio con menos "O 

30 1306 Proooctos líquidos para la del 30% de agua de ro 
conservación de la madera 3,31 c) 3 .. ) cristalización 4.2,13 b) 4.2 283090 3 

23 1378 Propar . .), técnicamentJ PUf J 2,3 l') 3 271112 80 1847 Sulfuro dJ potasio hidratado 8,45 t;lo 8 2C30g0 ro 
33 2402 Pr-opanotioles 3,3 b) .w 13-85 Sulfuro de sodio anhidro 4.2,13 b) 4.2 \ 283010 

::J 
3 293.090 ... 

338 1277 !"'r-opilamina 3,22 bl 3+8 292119 
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Número de Número de Nombro de la móteria o d~1 Clase, cifra y, Etiquetas Posición 
identificación identificaci6n objeto en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario. 

letra/gru~o 

40 1385 Sulfuro de sodio con menos del 
30% de agua de cristalización 4.2,13 bl 4.2 283010 

80 1849 Sulfuro de sodio hidratado Gon 
30% eom" mrnimo de agua de 
cristalización 8,45 bll. 8 283010 

40 1382 Sulfuro potásico, anhidro 4.2,13 bl 4.2 283090 
60 1551 Tartrato de antimonio y potasio 6.1,59 el 6.1 291813 
60 1659 Tartrato de nicotina 6.1,90 bl 6.1 293970 
90 3151 Terfeinilos polihalogenados 

IfQuidos 9,2 bl 9 290369 
90 3152 Terfenilos polihalogenados 

sólidos 9,2 bl ~ 290369 
30 2541 Terpinoleno 3,31 el 3 290614 
60 2504 Tetrabromometano 6.1,15 el 6.1 290330 
60 2516 Tetrabromur0 de carbono 6.1,15 el 6.1 290330 

'" 
60 1702 Tetraeloroetano 6.1,15 bl 6.1 290319 
60 1897 Tetraeloroetileno 6.1,15 el 6.1 290323 
60 1846 Tetraeloruro de carbono 6.1,15 bl 6.1 290314 
80 1818 Tetraeloruro de silicio 8,12 bl 8. 281210 
80 1838 Tetracloruro de titanio 8,12 bl 8 282739 
88 2444 Tetraeloruro de vanadio 8,12 al 8 282739 
80 2503 Tetraeloruro de circonio 8,11 el 8 282739 
80 2320 Tetraetilenpentamina 8,53 el 8 292129 
20 3159 1,1,1,2 Tetrafluoretano (R134al 2, 3 al 2 290330 
20 1982 Tetrafluorometano (R141 2,1 al 2 290330 
60 1611 Tetrafosfato de hexaetilo 6.1,23 bl 6.1 291900 
30 2498 l,2,3,6-Tetrahidrobenzaldehrdo 3,31 el 3 291229 
33 2056 Tetrahidrofurano 3,3 bl 3 293211 
30 2943 Tetrahidrefurfurilamina 3,31 el 3 292250 
33 2410 l,2,3,6-TetrahidropinOlna 3,3 bl 3 293339 
33 2412 Tetrahidrotiofeno 3,3 bl 3 293490 
30 2850 Tetrámero del propileno 3,31 el 3 290129 
60 2785 4-Tiapentanal 6.1,21 el 6,1 293090 
33 2749 Tetrametilsilano 3; 1 al 3 293100 
559 1510 Tetranitrometano 5.1,2 al 5.1 +0.1 290420 
30 2850 Tetrapropileno (Tetrámero del 

propilenol 3,31 el 3 290129 
33 1210 Tintas de imprenta 3, 5 al, bl, el 3 321519 . 
30 1210 Tintas de imprenta 3,31 el 3 321519 
33 1293 Tinturas medicinales 3,3 bl 3 300390 
30 1293 Tinturas medicinales 3,31 el 3 300390 
60 1646 Tiocianato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 e 283800 
80 2799 Tiodielorofenilfosfina 8,35 bll. 8 292010 
33 2414 Tiofeno 3,3 bl 3 293090 
60 2474 Tio,fosgeno 6.1,21 bl 6.1 293090 
60 2966 Tioglieol 6.1,21 bl 6.1 293090 
40 1352 Titanio en polvo, humedecido 4.1,13 bl 4.1 810810 
40 2546 Titanio, en polvo seco 4.2, 12 bl, el 4.2 810810 
40 2878 Titanio, esponja de titanio en 

graros 4.1,13 el 4.1 810810 
40 2878 Titanio, esponja de, en polvo 4.1,13 el 4.1 810810 
33 1294 Tolueno 3,3 bl 3 290230 
60 1708 Toluidinas 6.1,12 bl 6.1 292143 
60 1709 Toluilen- 2,4-dlarninas 6.1,12 el 6.1 292159 
40 2217 Torta oleaginusa 4.2,2 el 4.2 230690 
40 1386 Torfa ,ol~aginosa 4.2,2 el 4.2 230690 
30 1299 Trem~ntina 3,31 el 3 130190 
38 2610 Trialilamina 3,33 el 3+8 292119 

Número de Número de Nombre de la materia o del 
identificación identificación objeto 
del peligro de la materia a 

X88 2692 Tribromuro de boro 
80 1808 Tribromuro d'e fósforo 
80 2542 Tributilamina 
60 2533 Trieloroaeetato de metilo 
60 2321 Trielorobeneeno IrQuidos 
60 2322 Triclorobutenos 
60 2831 1,1,1-T rieloroetano 
60 1710 T rieloroetileno 
X338 1295 Trielorosilano 
80 1733 Tricloruro de antimonio 
66 1560 T rieloruro de arsénico 
886 1809 Trieloruro de fósforo 
80 2475 Trieloruro de vanadio 
338 1296 Trietilamina 
80 2259 Trietilentetramina 
236 1082 Trifluocloroetileno estabilizado 

(R 11131 
60 2942 2 -trifluometilanilina 
60 2948 3 -trifluometilanilina 
23 2035 Trifluoroetano comprimido 
20 1984 Trifluorometano (R 231 
80 2851 Trifluoruro de boro dihidratado 
80 1742 Trifluoruro de boro yacido 

aeetieo,eomplejo de 
80 1743 Trifluoruro de boro yacido 

propionieo, complejo de 
568 174fi Trifluoruro de bromo 
30 2324 Triisobutileno 
30 2906 Triisc~ianatri·isocianurato del 

diisoeianato de isoforona en 
solución 

33 2057 Trímero de propileno 
(Tripropilenol 

30 2057 Trímero de propileno 
(Tripropilenol 

236 1083 Trimetilamina anhidra 
33'8 1297 Trimetilamina en solución 

acuosa 
38 1297 Trimetilamina en solución 

acuosa 
30 :.>325 1,3,5 Trimetilbeneeno 
80 2326 rrimetileielohexilamina 
X338 1298 Trimetilelorosilano 
80 2327 Trimetilhexametilendiaminas 
58 1463 Trióxido de cromo, al'lhidro 
80 2578 Trióxido de fósforo 
80 3253 Trioxosilieato de disodio 

pentahidratado 
38 2260 Tripropilamlna 
83 2260 Tripropllamina 
33 2057 Tnpropileno (trimero del 

propilenol 
30 2057 Tripropileno (tri mero del 

propilenol 
40 1343 Trisulfuro de fósforo 
30 2330 Und¡;.;ano 
58 1511 Urea-agua oxigenada 
33 2058 Valerilaldehído 

Clase, cifra y, 
er caso 
contrario, 
letra/gru~o 

8, 12 al 
8,12 bl 
8,53 el 
6.1,17 el 
6.1,15 el 
6.1,15 bl 
6.1,15 e; 
6.1,15 el 
4.3,1 al 
8,11 bl 
6.1,51 al 
8,12 al 
8, 11 el 
3,22 bl 
8,53 bl 

2,3 etl 
6.1,12 el 
6.1, 17.bl 
2,3 bl 
2,5 al 
8,10 bl 

8,33 bl 

8,33 bl 
5.1,5 
3,31 el 

3,31 el 

3,3 bl 

3,31 el 
2,3 bt) 

3,22 al. bl 

3,33 el 
3,31 el 
8,53 el 
3,21 bl 
8,53 el 
5.1,31 bl 
8~ 16 el 

8,41 el 
3,33 el 
8,53 bl 

3,3 bl 

3,31 el 
4.1,11 bl 
3, ~1 el 
5.1,31 el 
3,3 bl 

EtiQuetas 
de peligro 

8 
8 
8 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.3+3+8 
8 
6. ~ 
8+ 6.1 
8 
3+8 
8 

6.1 +3 
6.1 
6.1 
3 
2 
8 

8 

8 
5.1 +6.1 +8 
3 

3 

3 

3 
6.1 + 3 

3+8 

3+8 
3 
8 
3+8 
8 
5.1 +8 
8 

8 
3+8 
8+3 

3 

3 
4.1 
3 
5.1 + 8 
3 

Posici6n 
NHM 

281290 
281290 
292119 
291590 
290369 
290319 
290319 
290322 
293100 
282739 
281210 
281210 
282739 
292119 
292129 

290345 
292142 
292142 
290330 
290330 
281290 

293100 

293100 
281230 
290129 

292910 

290129 

290129 
292111 

292111 

292111 
290290 
292130 
293100 
292129 
281910 
281129 

2830;11 
292129 
292129 

290129 

290129 
281390 
2901 ie 
292990 
291 2 ~ 9 
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Número de 
ident; ficación 
del peligro 

60 
639 
39 

X338 
40 

20 
22 
60 
30 

33 

60 

Nú;nero de 
identif icaciór. 
de la materia 

2863 
3073 
2618 

1305 
2793 

2036 
2591 
2261 
1307 

1307 

1711 

Nomine de la materi:J o del 
objeto 

Vanadato de sodio y amonio 
Vinilp,iridinas estabilizadas 
Viniltolueno estabilizad e 
(O-,m-,p) 
Viniltriclorosilano estabilizado 
Virutas, torneaduras o 
raspaduras de metales ferrosos 
Xenón 
Xenón, Irquido refrigerado 
Xileno"les 
Xilenos (m-xileno; p-xileno; 
dimetilbenceno) 
Xilenos (o-xileno; 
Dimetilbencenos) 
Xilidinas 

Clase, cifra y, 
e:l caso 
contrario, 
letra/grupo 
6.1,58 b) 
6.1,11 b) 

3,31 c) 

3,21 al 

4.2,12 cl 
2,5 al 
2,7 a) 

6.1,14 b) 

3,31 cl 

3,3 b) 
6.1,12 b) 

Etir¡uetas 
de peligro 

6.1 
6.1 +3 

3 
3+8 

4.2 
2 
2 
6.1 

3 

3 
6.1 

Pcsición 
NHM 

284190 
293339 

290290 
293100 

" "1 
280429 
280429 
290714 

2902"" 

290241 
292149 

B. Usta nun.érica 

Esta lista por orden númérico recoge todas las materias y objetos, asr como todos los 
eprgrafes colectivos y eprgrafes n.e.p., a los que se asigna un número de 
identificación de la materia en las enumeraciones de materias de las diferentes 
clases, asr como en el ApénJice VIII. 

Si varias mercancras se enumeran bajo un mismo número d.:! identificación o cuando 
el mismo eprgrafe colectivo o 1<: misma denominación de un eprgrafe n.e.p. se 
mencionan varias veces, con indicaciones diferentes (tales como clase, apartado, 
número de identificación del peligro) bajo un mismo número de identificación, deberán 
determinarse las indicaciones pertinentes t'asándose en datos complementarios, tales 
como el punto de inflamación o el grupo de embalaje de la materia (véanse 
igualmente a este respecto los c. iterios de clasificación de las diversas clases). 
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-----
Número de Número do ~~~r"bre Je la ",ateria o del objeto Clase. cifra Etiquetas POSlc;1n 
identificación identificación v. e" caso ce peligro NHM 
~el peligro de la materio cG,ltrario l 

letralgrueo 
0004 Picrato amónico 1.10,4 1 + 13 360200 
0005 Cartuchos para armas 1.1F,7 1 + 13 930630 
0006 Cartuchos para armas 1.1 E,6 1 + 13 930630 
0007 Cartuchos para armas 1.2F,19 1 + 13 930630 
0009 Municiones incendiarias· 1.2G,21 1 930690 
0010 Municiones incendiarias 1.3G,30 930690 
0012 Cartuchos para armas con proyectil inerte 1.4S,47 1.4 il30630 
0012 Cartuchos para arrTlas de pequeño calibre 1.4S,47 1.4 930630 
0014 Cartuchos para armas sin bala 1.4S,47 1.4 930630 
0014 Cartuchos para armas de pequeño calibre, 

sin bala 1.45,47 1.4 930630 
0015 Municiones fumígenas 1.2G,21 1 +8 930690 
0016 Municiones furnígenas 1.3G,30 1+8 930690 
0018 Municiones lacrimógenas 1.2G,21 1 +6.1 +8 930690 
0019 Municiones lacrimógenas 1.3G,30 1 +6.1 +8 92:>690 
0027 Pólvora negra 1.1 D,4 1 +13 360200 
0028 Pólvora negra comprimida o pólvora negra 

en comprimidos 1.lD,4 1 + 13 360200 
0029 Detonadores no eléctricos 1.1 B,l 1 + 13 360300 
0030 Detonadores eléctricos 1.lB,l 1 + 13 360300 
0033 Bombas 1.1F,7 1 + 13 930690 
0034 Bombas 1.1D,5 1 + 13 930690 
0035 Bombas 1.20,17 1 930690 
0037 Bombas de iluminación para fotografía 1.lF,7 1 + 13 930690 
0038 Bombas de Iluminación para fotografía 1.10,5 1 + 13 930690 
0039 Bombas de Iluminación para fotograffa 1.2G,21 1 930690 
0042 Petardos multiplicadores (cartuchos 

multiplicadoresl 1.lD,5 1 + 13 360300 
0043 Cargas dispersoras 1.10,5 1 + 13 930690 
0044 Cebos del tlpe de capsula 1.45,47 1.4 360300 
0048 Cargas de demolición 1.10,5 1 + 13 930690 
0049 C;lrtuchos fulgurantes 1.lG,9 1 +13 360490 
0050 Cartuchos fulgurantes 1.3G,30 1 360490 
0054 Cartucho, de señales 1.3G,30 360490 
0055 Cartuchos vacíos con fulminante 1.4S,47 1.4 930690 
0056 Cargas de profundidad 1.1D,5 1 + 13 930690 
0059 Cargas huecas para usos civiles 1.1D,b 1 + 13 92:>690 
0060 Cargas explosivas para petardos 

multiplicadores 1.10,5 1 + 13 930690 
0065 Mecha detonante 1.lD,5 1 +13 360300 
0066 Mecha de combustión r~pida 1.4G,43 1.4 360300 
0070 Cizallas cc,tacables con carga explosiva 1.4S,47 1.4 930690 
0072 Ciclotrimetilentrinitramina (Ciclonita; 

RDX; Hexógenol humedecida 1.10,4 1 + 15 360200 
0073 Detonadores para municiones 1.1B,l 1 + 13 360300 
0075 Dinitrato de dietilenglicol, desensibilizado 1.1D,4 1 +15 360200 
0076 Dinitrofenol 1.10,4 1 +6.1 +13 360200 
0077 Oinitrofenolatos 1.3C,26 1 +6.1 +13 360200 
0078 Dinitrorresorcinol (Dinitrorresorcinal 1.10,4 1 + 13 360200 
0079 Hexanitrodifenilamina (Dipicrilamina; 1.1D,4 1 + 13 292144 

Hexilol 
0081 Explosivos para voladuras, tipo A 1.10,4 1 + ~ 3 360100 
0082 Explosivos para voladuras, tipo B 1.10,4 1 +13 360200 
0083 Explosivos para voladuras, tipo A 1.10,4 1 +15 360200 
0084 Expl<>sivos para voladuras, ti~o D 1.1 D,4 1 + 13 360200 
0092 Bengalas de superficie 1.3G,30 1 360490 
00&3 de:1galas aéreas 1.3G,30 360490 
0094 Pólvora de destellos 1.1G,8 1 +13 360490 

---------
Número de Número de Nnmbre de le materia o del ubjeto 
;dentificación identificación 
del peligro de la materia 

0099 Cartuchos de agrietamiento explosivos 
0101 Mecha instant~nea no detonante (Mecha 

r~pidal 

0102 Mecha detonante 
0103 Mecha de ignición 
0104 Mecha detonante de efectO reducido 
0105 Mecha de seguridad (Mecha lenta o 

Mecha Bickfordl 
0106 Espoletas detonantes 
0107 Espoletas detonantes 
0110 Granadas de ejercicios 
0118 Hexollta (Hexotoll 
0121 Inflamadores 
0124 Dispositivos portadores de cargas huecas 
0131 Encendedores para mechas de seguridad 
0132 Sales met~licas deflagrantes de denvados 

nitrados arom~ticos, n.e.p. 
0133 Hexanitrato de manitol (Nitromanital, 

humedecido 
0136 Minas 
0137 Minas 
1038 Minas 
0143 Nitroglicerina desensibilizada 
0144 Nitroglicenna en solución alcohólica 
0146 Nitroalmidón 
0147 Nitrourea 
0150 Tetranitrato de pentaeritrita (Tetra nitrato 

de pentaeritritol; Pentrita; TNPEI, 
humedecido o desensibilizado 

0'151 Pentolita 
0153 Trinitroanilina (Picramida) 
0154 Trinitrofenol (Acido pícrico) 
0155 Trinitroclorobenceno (Ciururo de picrilol 
0158 Sales pot~sicas de derivados nitrados 

aromaticos 
0159 Galleta de pólvora humedecida 
0160 Pólvora sin humo 
0161 Pólvora sin humo 
0167 Proyectiles 

0168 Proyectiles 
0169 Proyectiles 
0171 Municiones iluminantes 
0173 Cargas explosivas de separación 
0174 Remaches explosivos 
0180 Cohetes 
0161 Cohetes 
0182 Cohetes 
0163 Cohetes 
0186 Motores de cohe~e 
0191 Artificios manuales de pirotecnIa para 

señales 
0192 Petardos de seiiales para ferrocarrile< 
0193 Petardos de señales para ferrocarriles 
0194 Señales de socorro 
0195 Señales de socorro 
0136 Se,iales fumígenas 
0197 Señales fumigenas 

Clase, cifra Etlqu~tas 

Y. en Caso de peligro 
contrari", 
letralgrueo 
1.lD,5 1 + 13 

1.3G,30 
1.2D,17 
1.4G,43 1.4 
1.4D,39 1.4 

1.4S,47 1.4 
1.lB,l 1 + 13 
1.28,13 1 +13 
1.4S,47 1.4 
1.lD,4 1 + 13 
1.lG,9 1 +13 
1.10,5 1 +13 
1.4S,47 1.4 

1.3C,26 1 + 13 

1.lD,4 1 + 15 
1.1F,7 1 + 13 
1.lD,5 1 + 13 
1.2D,17 1 
1.10,4 1 + 6.1 + 15 
1.10,4 1 + 13 
1.10,4 1 + 15 
1.1 D,4 1 + 13 

1.lD,4 1 + 15 
1.lD,4 1 +13 
1.lD,4 1 +13 
1.10,4 1 + 13 
1.10,4 1 + 13 

1.3C,26 1 + 13 
1.3C,26 1 + 13 
1.1C,2 1 + 13 
1.3C,26 1 +13 
1.lF,7 1 +13 

1.10,5 1 + 13 
1.2D,17 1 
1.2G,21 1 
1.4S,47 1.4 
1.4S,4 7 1.4 
1. 1 F, 7 1 + 13 
1.1E,6 1 + 13 
1.2E,18 1 
1.3C,27 
1.3C,27 

1.4G,43 1.4 
1.1G,9 1 + 13 
1.4S,47 1.4 
1.1G,9 1 + 13 
1.3G,30 1 
1.1G,9 1 T 13 
1.4G,43 1.4 

Posición 
NHM 

930690 

360300 
360300 
360300 
360300 

360300 
360300 
360300 
930690 
360200 
360300 
930690 
360300 

360200 

360200 
930690 
930690 
930690 
360200 
300390 
360200 
360200 

360200 
360200 
360200 
290890 
360200 

360200 
360100 
360100 
360100 
9306909 
30690 
930690 
930690 
930690 
360300 
930690 
930690 
930690 
930690 
930690 
930690 

360490 
360490 
360490 
360490 
360490 
360490 
360490 
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Número de Número de Nombre de la ",ateria o del objeto Clase, :;ifr? Etiquetas Posición Número t1e Nlímero de Ncmore de la matp.ria o del objeto Cle:;e, cifra Etic¡uetas Posición 

I~ identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificación identificadón y, en CaSO de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de Ié! materia c')ntrario, 

letra/gTuQo letra/gruQ9 
0203 Sales sódicas de derivados nitrados 0282 Nitroguanidina (Picrita) 1.10,4 1 + 13 360200 

aromáticos, n. e. p. 1.3C,26 1 + 13 360200 0283 Petardos multiplicadores (Cartuchos 
0204 Cargas explosivas para sondeos 1 .2F,1 9 1+13 360490 multiplicadores) 1.20,17 360300 
0207 Tetranitroanilina 1.10,4 1 ... 13 360200 0284 Granadas 1. 10,5 1 + 13 930690 
0208 Trinitrofenilmetilnitramina (Tetrilo) 1. 10,4 -1 + 15 360200 0285 Granadas 1.20,17 1 930690 
0209 Trinitrotolueno (TNT) 1.10,4 1 + 13 360200 0286 Cabezas de combate para cohetes 1.10,5 1 + 13 930690 
0212 Trazadores para municiones 1.3G,30 1 360490 0287 Cabezas de .combate para cohetes 1..20,17 1 930690 
0213 T rinitroanisol 1.10,4 1 + 13 360200 0288 Mecha detonante perfilada flexible 1.10,5 1 + 13 930690 
0214 Trinitrobenceno 1.10,4 1 + 13 360200 0289 Mecha detonante 1.40,39 1.4 360300 
0215 Acido trinitrobenzoico 1.10,4 1 + 13 360200 0290 'Mecha detonante 1.10,5 1 + 13 360300 
0216 Trinitro-m-cresol 1.10,4 1+13 360200 0291 Borr.has 1.2F,19 1 + 13 930690 
0217 T rinitronaftaleno l.10,4 1 + 13 360200 0292 Granadas 1. 1 F,7 1 + 13 930690 
0218 Trinitrofenetol 1.1ú,4 1 + 13 360200 0293 Granadas I.2F,19 1 + 13 930690 
0218 Trinitrorresorcinol CTrinitrorresorcina; 0294 Minas 1.2F,19 1 + 13 930690 

Acido estlfnico) 1.10,4 1 + 15 360200 0295 Cohetes 1.2F,19 1 + 13 930690 
0220 Nitrato de urea 1.10,4 1 + 13 360200 0296 Cargas explosivas para sondeos 1. lF,7 1 + 13 360490 
0221 Cabezas de combate para torpedos 1.10,5 1 + 13 930690 0297 Municiones iluminantes 1.4G,43 1.4 930690 
0222 Nitrato amónico 1. 10,4 1 + 13 310230 0299 Bombas de iluminación para f.Jtografía 1.3G,30 930690 
0223 Abonos a base de nitrato amónico 1. 10,4 1 + 13 310230 0300 Municiones incendiarias 1.4G,43 1.4 930690 
0225 Petardos multiplicadores (Cartuchos 0301 Municiones lacrimógenas 1.4G,43 1.4 +6.1 +8 930690 

multiplicadores) con detonador 1.1B,1 1 + 13 360300 0303 Municiones fumlgenas 1.4G,43 1.4 930690 
0226 Ciclotetrametilentetranitramina 0305 Pólvora de destellos (Fotopólvora) 1.3G,29 360490 

(Octógeno; HMX) humedecida 1.10,4 1 + 15 360200 0306 Trazadores para municiones 1.4G,43 1.4 360490 
0234 Oinitro-o-cresolato sódico 1.3C,26 1 + 13 360200 0312 Cartuchos de señales 1.4G,43 1.4 36Q490 
0235 Picramato sódico 1.3C,26 1 +13 360200 0313 Señales fumlgenas 1.2G.21 360490 ~ 0236 Picramato de circonio 1.3C,26 1 + 13 360200 0314 Inflamadores 1.2G,21 360300 CD~ 0237 Mecha detonante perfilada flexible 1.40,39 1.4 930690 0315 Inflamadores 1.3G,30 360300 n 0238 Cohetes lanzacabos 1.2G,21 1 930690 0316 Espoletas de ignición 1.3G,30 360300 Q. 0240 Cohetes lanzacabos 1.3G,30 930690 0317 Espoletas de ignición 1.4G,43 1.4 360300 en 
0241 Explosivos para voladuras, tipo E "1.1004 1 + í3 360200 0318 Gran;ldas de ejercicios 1.3G,30 930690 en 
0242 Cargas propulsora~ de artillería 1.3C,27 1 930690 0319 Cebos tllbuláres 1.3G,30 360300 

N 0243 Municiones incendiarias de fósforo blanco 1.2H,22 1 + 13 9301';90 0320 Cebos tubulares 1.4G,43 1.4 360300 -0244 MUlJiciones incendiarias de fósforo blanco 1.3H,31 1 + 13 930690 0321 Cartuchos para armas 1 .2E, 18 930630 en 
U245 Municiones fumlgenas de fósforo blanco 1.2H,22 1 + 13 930690 0322 Motores de cohete con líquidos C'" 

ro 0246 Muni.:iones fumlgenas de fósforo blanco 1.3H,31 1 + 13 930690 hipergólicos 1.2L,25 1 + 13 930690 (3 0247 Municiones- incendiarias. 1.3J,32 1 + 13 930690 0323 Cartuchos de r1ccionamiento 1.4S,47 1.4 930630 
0248 Dispositivos activados por el agua • 1.2L,25 1 + 13 930690 0324 Proyectiles 1.2F,19 1 + 13 930690, 
0249 Dispositivas activados por el agua • 1.3L,34 1 + 13 930690 0325 Inflamadores 1.4G,43 1.4 .360300 tD 

tD 0250 Motores de cohete con Ilquidos 1.3L,34 1 + 13 930690 0326 Cartuchos para armas, sin l1ala 1. lC,3 1 +13 930630 .....,¡ 
hipergólicos . 0327 Cartuchos ;>ara armas, sin. bala 1.3C,27 930630 

0254 Municiones iluminantes 1.3G,30 930690 0327 Cartuchos para armas de pequeño calibre, 
0255 Detonadores eléctricos 1.48,35 1.4 ,360300 sin bala 1.3C,27 930630 
0257 Espoletas detonantes 1.4B,35 1.4 360300 0328 Cartuchos para armas con proyectil inerte 1.2C,15 930630 
0266 Octolita rOctol) 1.10,4 1 + 13 360200 Ó329 Torpedos 1. 1 E,6 1 + 13 930690 
0267 Detonadores no eléctricos 1.4,35 1.4 360300 0330 Torpedos 1. 1 F,7 1 + 13 930690 
0268 Petardos multiplicadores (Cartuchos 0331 Explosivos para voladuras, tfpo B 1.50,48 1.5 360200 

multiplicadores) con detonajor 1.2B,13 1+13 3603CO 0332 Explosivos para volapuras, tipo E 1.50,48 1.5 360200 
0271 Cargas propulsoras 1.1C,3 1 + 13 930690 0333 Artificios de pirotecnia 1.1G,9 1 +13 260410 
0272 Cargas propulsoras 1.3C.27 1 9306130 0334 Artificios de pirdtecnia 1.2G,21 1 360410 
0275 Cartuchos de accionJmiento 1.3C.27 930630 0335 Artificios de pirotecnia 1.3G,30 360410 
0276 Cartuchos de accionamiento 1.4C,37 1.4 930630 0336 Artificios de pirotecnia 1.4G,43 1.4 360410 
0277 Cartuchos de perforación de pozos de 0337 Artificios dE: pirotecnia 1.4S,47 1.4 360410 CJ) 

C' petróleo 1.3C,37 930630 0338 Cartuchos para armas, sin bala 1.4C,37 1.4 930630 "O 
0278 Cartuchos de perforacióll de pozos C;e 'J338 Cartuchos para armas de pequ~ño calibre, ro 

petróleo 1.4C,37 1.4 930630 sin bala 1.4C,37 1.4 :l:;0630 3 
0279 Cargas propulsoras de artiUerla 1.1C,3 1 + 13 930690 0339 Cartuchos para armas con proyectil iner ,e 1.4C,37 1.4 930630 en 
0280 Motores de cohete 0339 Cartucho; para ar '11dS de pquerío calibre l.4C,:'37 \ 

::J 1.1C,3 1 + 13 930690 1.4 930630 .-+ 
0281 Motores de cohete 1.2C,15 1 930690 0340 Nitrocelulosa 1.10,4 1 + 15 391220 

O 
C. 
~ 
ro 
O 
m 
::J 
c-
3 
w 
.....,¡ 



Número de Número de Nombre Oe !l múteria O del objeto Clase, cifra Etiquetas Posic;ón Número de Número de Nom~re de la materia o del objeto Clase, cifra Etiq~etas Posición C/) 

identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificación identificación y, encaso de peligro NHM e 
del peligro de la materia contrario. dei peligro de la materia contrario. 

'O 
ro 

letra/grUQO letra/gruQo 3 
0341 Nitrocelulosa 1.10,4 1 + 15 391220 0391 Clclotrimetilentrinitramina {Ciclonita; en 
0342 Nitrocelulosa humedecida l,3C,26 1 + 13 391220 H.exógeno; ROXI en mezcla con :J .... 
0343 Nitrocelulosa plastificada 1.3C,26 1 + 13 391220 ciclotetrametilentetranitramina O 
0344 Proyectiles 1.40,39 1.4 930690 (Octógeno; HMXI humedecidas 1.10,4 1 + 15 360200 o.. 
0345 Proyectiles 1.45,47 1.4 930690 0391 Ciclotrimetilentrinitramina tCiclonita; ~ 
0346 Provectiles 1.20,17 930690 Hexógeno; RO X) en mezcla con t1J 
0347 Proyectiles 1.40,39 1.4 930690 ciclotetrametilentetranitramina O 
034B Cartuchos para armas 1.4F,41 1.4 930630 (Octógeno; HMXI desensib:iizadas 1.10,4 1+15 360200 

m 

0349 Objetos explosivos n.e.p. 1.45,47 1.4 930690 0392 Hexanitroestilbeno 1.10,4 1 + 13 360200 
:J 
C. 

0350 Objetos explosivos n.e.p. 1.4B,35 1.4 930690 0393 Hexotonal 1.10,4 1 + 13 3602CO 3 
0351 Objetos explosivos n.e.p. 1.4C,37 1.4 9306~0 0394 Trinitrorresorcinol CTrinitrorresorcina; 

0352 Objetos explosivos n.e.p. 1.40,39 1.4 930690 Acido estffnicol, humedecido 1.10,4 1 + 15 360200 úJ 
-..J 

0353 Objetos explosivos n.e.p. 1.4G,43 1.4 930690 0395 Motores de cohete, de combustible 1.2J,23 1 + 13 930690 
0354 Objetos explosivos n.e.p. 1.1 L,12 1 + 13 930690 Irquido 
0355 Objetos explosivos n.e.p. 1.2L,25 1 + 13 930690 0396 Motores de cohete, de combustible 1.3J,32 1 + 13 930690 
0356 Objetos explosivos n.e.p. 1.3L,34 1 + 13 930690 Irquido 
0357 Sustancias explosivas n.e.p. 1.lL.11 1 + 13 360200 0397 Cohetes de combustible Irquido 1.1J,10 1 + 13 930690 
035B Sustancias explosivas n.e.p. 1.2L,24 1 + 13 360200 039B Cohetes de combustible Irquido 1.2J,23 1 + 13 930690 
0359 Sustancias explosivas n.e.p. 1.3L,33 1 + 13 360200 0399 Bombas que contienen un líquido 
0360 Conjuntos de detonadores no eléctricos 1.1 B, 1 1 + 13 360300 inflamable 1.1J,10 1 + 13 9.30690 
0361 Conjuntos de detonadores no eléctricos 1.4B,35 1.4 360300 0400 Bombas que contienen un líquido 
0362 Municiones de ejercic;os 1.4G,43 1.4 930690 inflamable 1.2J,23 1 + 13 930690 
0363 Municiones de prueba 1.4G,43 1.4 930690 0401 Sulfuro de dipicrilo 1.10,4 1 + 13 360200 
0364 Detonadores para municiones 1.2B,13 1 + 13 360300 0402 Perclorato amónico 1.10,4 1 + 13 2B2990 
0365 Detonadores para municiones 1.4B,35 1.4 360300 0403 Bengalas aéreas 1.4G,43 1.4 360490 s: 
0366 Detonadores para municiones 1.45,47 1.4 360300 0401 Bengalas aéreas 1.45,47 1.4 360490 m; 
0367 Espoletas detonantes 1.45,47 1.4 360300 0405 Cartuchos de señales 1.45,47 1.4 360490 .., 
036B Espoletas de ignición 1.45,47 1.4 360300 0406 Oinitrosobenceno 1.3C,26 1 + 13 

(") 
360200 O 

0369 Cabezas de combate para cohetes 1.1F,7 1 + 13 930690 0407 Acido tetrazol-l-acético 1.4C,36 1.4 360200 ro 
0370 Cabezas de combate para cohetes 1.40,39 1.4 930690 040B Espoletas detonantes 1.10,5 1 + 13 360300 Vl 

0371 Cabezas de combate para cohetes 1.4F,41 1.4 930690 0409 Espoletas detonantes 1.20,17 1 360300 
0372 Granadas de ejerciCios 1.2G,21 930690 0410 Espoletas detonantes 1.40,39 1.4 

N 
360300 -0373 Artificios manuales de pirotecnia para 0411 Tetranitrato de pentaeritrita (Tetranitrato en 

señales 1.45,47 1.4 360490 de pentaeritritol, Pentrita; TNPEI 1.10,4 1 + 15 360200 
C-.., 

0374 Cargas explosivas para sondeos 1.10,5 1 + 13 360490 0412 Cart'Jchos para armas 1.4E,40 1.4 930630 en 
0375 Cargas explosivas para sondeos 1.20,17 1 360490 0413 Cartuchos para armas, sin bala 1.2C,15 930630 

(3 
0376 Cebos tubula,es 1.45,47 1.4 360300 0414 Cargas propulsoras de artillerra 1.2C,15 930690 
0377 Cebos del tipo de cápsula 1.1 B,l 1 + 13 360300 0415 Cargas propulsoras 1.2C,15 930690 

c.o 
037B Cebos del tipo de cápsula 1.4B,35 0417 Cartuchos para armas, con proyectil 

c.o 
1.4 360300 1.3C,27 930630 -..J 

0379 Cartuchos vacfos con fulminante 1.4C,37 1.4 930690 inerte 
03BO Objetos pirofóricos 1.2L,25 1 + 13 930690 0417 Cartuchos para armas de pequeño calibre 1.3C,27 ~30630 
03Bl Cartuchos de accionamiento 1.2C,15 1 930630 041B Bengalas de superficie 1.1G,9 1 + 13 360490 
03B2 Componentes de cadenas de explosIvos 0419 Bengalas de superficie 1.2G,21 1 360490 

n.e.p. 1.2B,13 1 +'13 360300 0420 Bengalas aéreas 1.1G,9 1 + 13 360490 
03B3 Componentes de cadenas de explosIvos 0421 Bengalas aéreas 1.2G,21 1 360490 

n.e.p. 1.48,35 1.4 360300 0424 Proyectiles 1.3G,30 930690 
03B4 Componentes de cadenas de explosivos 0425 Proyectiles 1.4G,43 1.4 930690 

n.e.p. 1.45,47 1.4 360300 0426 Proyectiles 1.2F,19 1 + 13 930690 
03B5 5-Nitrobenzotriazol 1.10,4 1 + 13 360200 0427 Proyectiles 1.4F,41 1.4 930690 
03B6 Acido trinitrobencenosulfónico 1.10,4 1 + 13 360200 042B Objetos pirotécnicos 1_.1G,9 1 + 13 360490 
03B7 Trinitrcfluorenona 1.10,4 1 + 13 360200 0429 Objetos pirotécniCos 1.2G,21 1 360490 
03BB Trinitrotolueno (TNTI en mezcla con 0430 Objetos pirotécnicos 1.3G,30 930690 

trinitrobenceno o trinitrotolueno (TNTI en 0431 Objetos pirotécnicos 1.4G,43 1.4 930690 
mezcla con hexanitroestilbeno 1.10,4 1 + 13 360200 0432 Objetos pirotécnicos 1.45,47 1.4 930690 

03B9 Trinitrotolueno (TNT) en mezcla con 0433 Galleta de pólvora humedecida 1.lC,2 1 + 13 360100 
trinitrobenceno y heX2nitroestilbeno 1.1['.4 1 + 13 360200 0434 Proyectiles 1.2G,21 1 9~0690 

0390 Tritonal 1.10,4 1 + 13 360200 0435 Proyectiles 1.4G,43 1.4 930690 
0436 Cohetes 1.2C,15 930690 

.¡:,. 



Número de Númp.ro de Nombre de :a materia o del objeto Clase. cifra Eti4uetar Pl.lsici6r. Número de Número de Numbre de la materia o de, objeto Clase. cifra EtiQuet:s Posic',~ 

I~ identificac:6n identificaci6n y. en ca~o de peligro NHM idelltificaci6n identificaci6n y, en case de peligro NHM 
del pe!igro de la materia contrario. del pelipro de la materia . contrario. 

letra/9ru~o letra/gru~o 

0437 Cohetes 1.3C.27 930690 0487 Señales fumfgenas 1.3G,30 360.!.90 
0438 Cohetes 1.4C,37 1.4 930690 0488 Municiones de ejercicios 1.3G,30 930690 
0439 Cargas huecas para usos civiles 1.20.17 1 930690 0489 Dinitroglicolurilo (OINGUI 1.10,4 1 + 13 360200 
0440 Cargas huecas para usos civiles 1.40,39 1.4 930690 0490 Nitrotriazolona (NTOI 1. 1 0,4 1 + 13 360200 
0441 Cargas huecas para usos civiles 1.4S,47 1.4 930690 0491 Cargas propulsoras '.4C.37 1.4 930690 
0442 Cargas explosivas para usos civiles 1.10.5 1 + 13 930690 0492 Petardos de sei'lales para ferrocarriles. 
0443 Cargas explosiva:; para usos civiles 1.20.17 1 930690 explosivos 1.3G.30 360.!.90 
0444 Cargas explosivas para usos civiles 1.40.39 1.4 930690 0493 Petardos de señales para ferrocarriles. 
0445 Cargas explosivas para usos civiles 1.4S,47 1.4 930690 explosivos 1.4G,43 1.4 360.!.90 
0446 Vainas combustibles vacfas, sin cebo 1.4C.37 1.4 930690 0494 Dispositivos portadores de cargas 
0447 Vainas combustibles vadas. sin cebo 1.3C.27 930690 huecas. cargados 1.40.39 1.4 930S0 
0448 Acido 5-mercaptotetrazol-l -acético 1.4C.36 1.4 360200 0495 Propulsante IfQuido 1.3C,26 1 + 13 360ZOO 
0449 Torpedos con cOlT'bustible líquido 1.1J.l0 1 + 1:; 930690 0496 Octonal 1. 10,4 1 + 13 360Z00 
0450 Torpedos con combustible líquido 1.3J,32 1 + 13 9306~0 0497 Propulsante IrQuido 1.lC.2 1 + 13 360ZOO 
0451 Torpedos 1.10,5 1 + 13 930690 0498 Propulsante s61ido 1. 1 C,2 1 + 13 360Z:>e 
0452 Granadas de ejercicios 1.4G,42 1.4 930690 0499 Propulsante s61ido 1.3C.26 1 + 13 360Z:>0 
0453 Cohetes lanzacabos 1.4G,43 1.4 930690 20 1002 Aire comprimido 2,2 al 2+13 285.00 
0454 Inflamadores 1.4S,47 1.4 360300 i25 1003 Aire IfQuido, muy refrigerado 2.8 al 2+05 + 13 285100 
0455 Detonadores no I'léctricos 1.4S.47 1.4 360300 268 1005 Amoníaco 2,3 atl 6.1 + 13 281.!. ¡O 
0456 Detonadores eléctricos 1.4S,47 1.4 360300· 20 1006 Arg6n comprimido 2.1 al 2+13 280.!.21 
0457 Cargas explosivas con aglu.inante 1.10,5 1 + 13 930690 2e 1008 Fluoruro de boro 2. 1 atl 6.1 + 13 281Z90 

plástico 20 1009 Bromofrifluorometano (R 13 B 1 l 2.5 al 2+13 290.346 
0458 Cargas explosivas con aglutinante 1.20,17 930690 239 1010 Butadieno, 1. 2 2.3 cl 3+13 271:14 

plástico 239 1010 Butadieno -1.3 2.3 cl 3+13 290:29 
0459 Cargas explosivas con aglutinante 1.40.39 1.4 930690 239 1010 Mezclas de 1 .3-butadieno y de ~ 

plástico hidrocarburos 2,4 cl 3+13 290:24 ro: 
0460 Cargas explosivas con aglutinante 1.4S,47 1.4 930690 23 1011 Butano. técnicamente puro 2.3 bl 3+13 290: lO n 

plástico 23 1012 1-Buteno 2.3 bl 3+13 290:23 O 
0461 Componentes de cadenas de explosivos, 23 1012 2-Buteno cis 2.3 bl 3+ 13 290:23 ro 

n.e.p. 1.1 B.l 1 + 13 36030::> 23 1012 2-Buteno trans 2.3 bl 3 + 13 ;¿90:23 C/l 

0462 Objetos explosivos. n.e.p. 1.1C,3 1 + 13 930690 20 1013 Oi6xidq de carbono 2,5 al 2+13 281:21 N 
0463 Objetos explosivos, n.e.p. 1.10,5 1 + 13 930690 20 1014 Oi6xido de carbono conteniendo del 1 % -0464 Objetos explosivos. n.e.p. 1.1E.6 1+13 930690 al 10% (pesol de oxrgeno 2.6 al 2.+ 13 281;21 ro 

C" 
0465 Objetos explosivos. n.e.p. 1.1F.7 1 + 13 930690 236 1016 Monoxido de carbono 2, 1 btl 6.1 + 13 281,29 ro 0466 Objetos' explosivos. n.e.p. 1 2C.15 1 930690 266 1017 Cloro ( 2.3 atl 6.1 +8 + 13 28C: 10 a 0467 Objetos explosivos. n.e.p. 1.20.17 1 930690 20 1'018 Monoclorodifluorometano (R 221 2,3 al 2+ 13 290349 
0468 Objetos explosivos. n.e.p. 1.2E.18 930690 20 1020 Cloropentafluoroetano (R 1151 2,3 al 2 + 13 290.344 
0469 Objetos explosivos, n.e.p. 1.2F.19 1 + 13 930590 20 1021 l-Cloro-l.2,2.2 tetrafuoroetano (R.1241 2.3 al 2+13 290349 

c.o 
c.o 

0470 Objetos explosivos. n.e.p. 1.3C.27 1 930690 20 1022 Clorotrifluorometano (R 131 2,5 al 2+13 290345 ......,¡ 

0471 Objetos explosivos. n.e.p. 1.4E,40 1.4 930690 23 1027 Ciclo propano 2.3 bl 3+ 13 290Z19 
0472 Objetos explosivos. n.e.p. 1.4F,41 1.4 930690 20 1028 Oiclorodifluorometano (R 121 2.3 al 2+ 13 290342 
0474 .. Sustancias f'XpI0sivas. n.e.p. 1.1C,2 1 + 13 36C200 20 1029 Oicloromonofluorometano (R 211 2.3 al 2+13 290349 
0475 Sustancias explosivas, n.e.p. 1.10,4 1 + 13 36C200 23 1030 1 .1 ,Oifluoro etano (R 1 52 al 2.3 bl 3+ 13 290330 
0476 Sustancias explosivas. n.e.p. 1.1G.8 1 + 13 360200 236 1032 Oimetilamina anhidra 2.3 btl 3 +6.1+ 13 292jll 
0477 Sustancias explosivas, n.e.p. 1.3C.26 1 + 13 360200 ' 23 1033 Oxido de metilo 2,3 bl 3+13 290'319 
0478 Sustanctas explosivas. n.e.p. 1.3G,29 1 360200 23 1035 Etano 2.5 b) 3 +13 29Ci 10 
0479 Sustancias explosivas. n.e.p. 1.4C.36 1.4 360200 236 1036 Etilamina anhidra 2.3 btl 3+6.1 + 13 292.119 
0480 Sustancias explosivas. n.e.p. 1.40,38 1.4 360200 236 1037 Cloruro de etilo 2.3 bt) 3+6.1 +13 290311 
0481 Sustancias explosivas. n.e.p. 1.4S,46 1.4 360200 223 1038 Etileno. líquido. muy refrigerado 2,7 bl 3 + 13 290121 
0482 Sustancias explosivas muy ir.lsensibles 236 1040 Oxido de etileno con nitr6geno 2,4 &t) 3 +6.1 +13 29iOl0 

(Sústancias EMII. n.e.p. 1.50,48 1.5 360200 1041 Oxido de etileno con un conteniendo 
0483 Ciclotrimetilentrinitramina (Ciclc;¡ita; máximo del 10% en masa de di6xido de en 

c: 
RDX; Hex6genol desensibilizada 1. 10,4 1 + 13 360200 236 carbono. 2.4 ct) 3+6.1 +13 291·010 "C 

0484 Ciclótetrametilentetranitramina 1041 Oxido de etileno con más de un 10% pero ro 
(Oct6geno; HMXI desensibilizada 1.10,4 360200 un máximo del 50% en masa de di6xido 3 

0485 Sustancias explosivas, n.e.p. 1.4G,42 1.4 360200 226 de' ca,bono. 2.6 ctl ::1+6.1+13 29 Dl O ro 
:J 

04~6 Objetos explosi. os extremadamente 239 1041 Oi6xido de carbono conteniendo más del r-+ 

insensibles (ubjetos EEI) 1.6N,50 1.6 360.!.90 6% pero co., un contenido máximo del O 
o.. 
~ 
ro 
O 
m 
:J 
c:-
3 
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Número de Número de Nombre do la m.leria o dd objeto Clase, cifra Etiquetas F...lSIClún Número de 
identificación identific:\ción y, en caso de peligro jljHM identificación 

del peligro de la me.:!eria contrario, del peligro 

leIJa'Srueo 
35% en masa de óxido de etileno. 2,6 el 3 + 13 281121 338 

20 1046 Helio comprimido 2, 1 al 2 + 13 280429 33 
286 1048 Bromuro de hidrógeno 2,3 atl 8 + 6.1 + 13 ;;>81119 33 
23 1049 Hidrógeno comprimido 2,1 bl 3 + 13 28041:) 33 
286 1050 Cloruro de hidrógeno 2,5 atl 8 + 6.1 + 13 280610 33 
886 1052 Fluoruro de hidrógeno anhidro 8, 6 8 +6.1 281111 33 
236 1053 Sulfuro de hidrógeno 2,3 btl 3+6.1+13 281119 30 

23 1055 Isobuteno 2,3 bl 3 + 13 290123 336 
20 1056 Cripton, comprimido 2, 1 al 2+ 13 280429 336 
239 1060 Mezclas de metilaeetileno y propadiEl,no 33 

con hidrocarburos (Mezclas P1 y P21 2,4 el 3 + 13 271119 
236 1061 Metilamina anhidra 2,3 btl 3+6.1 +13 292111 30 
26 1062 Bromuro de melilo 2,3 atl 6.1 + 13 290330 30 
236 1063 Cloruro de melilo 2,3 btl 3 + 6.1 + 13 290311 663 
236 1064 Mereaplán metl1ieo 2,3 btl 3 + 6.1 + 13 293090 
20 1065 Neon, comprimido 2, 1 al 2 + 13 280429 33 
20 1066 Nitrógeno comprimido 2,1 al 2 + 13 280430 30 
265 1067 Dióxido de nitrógeno NO, 2,3 atl 6.1 +05+1 33 

3 28:129 
25 1070 Hemióxido de nitrógeno (N,OI 2,5 al 2 +05 + 13 281129 30 
20 1072 Oxigeno eompnmido 2,1 al 2 + 05 + 13 280~0 663 
225 1073 Oxigeno, liquido, muy refrigerado 2,7 al 2+05+13 280440 
266 1076 Oxieloruro de carbono (Fosgenol 2,3 all 6.1 +8+13 281210 663 
23 1077 Propileno 2,3 bl 3 .. 13 290122 
20 1078 Mezelas F1, F2 y F3 2,4 al 2 + 13 382471 339 
26 1079 Dióxido de azufre 2,3 all 6.1 + 13 281123 33 
20 1080 Hexafluoruro de azufre 2,5 al 2+ 13 281290 33 
236 1082 Trifluoeloroetileno inhibido (R 11131 2,3 ell 3 + 6.1 + 13 290345 30 
2'36 1083 Trimetilamina anhidra 2,3 btl 3 + 6.1 + 13 292111 30 
226 1085 Bromuro de vinilo 2,3 etl 3 + 6.1 + 13 290330 33 
239 1086 Cloruro de vinilo 2,3 el 3 + 13 290321 30 
236 1087 Oxido de metilo y de vi nilo 2,3 ell 3+6.1 +13 290319 33 
33 1088 Aeetal 3,3 bl 3 291100 30 
33 1089 Aeetaldehrdo 3,1 al 3 291212 30 
33 1090 Aee;ona 3,3 bl 3 291411 338 
33 1091 Aceites de acetona 3,3 bl 3 38fJ700 33 
663 1092 Aerolefna estabilizada 6.1,8 al 6.1 +3 291219 33 
336 1093 Aerilonitrilo estabilizado 3, 11 al 3 + 6.1 292610 33 
663 1098 Alcohol alr1ieo 6.1,8 al 6.1 +3 290529 30 
336 1099 Bromuro de alilo 3, 16 al 3 +6.1 290330 338 
336 1100 Cloruro de alilo 3,16 al 3 +6.1 290329 33 
30 1104 Acetato de amilo 3,31 cl 3 291590 338 
30 1105 Alcoholes amnicos 3,31 el 3 290515 33 
33 1105 Alcoholes amílicos 3,3 bl 3 290515 X338 
338 1106 Amilamina (N-amilamina, tert-amllaminal 3,22 bl 3+8 292119 663 
138 1106 Amilamina (see-amilaminal 3,33 cl 3+8 292119 33 
33 1107 Cloruro de amilo 3,3 bl 3 290319 33 
33 1108 1-Penteno (n-Amilenol 3,1 al 3 290129 33 
30 1109 Formiatos de amilo 3,31 el 3 291513 339 
30 1110 n-Amilmetilcetona 3,31 el 3 291419 33 
33 1111 MerC2~tanos 'amílico 3,3 bl 3 293090 
30 1112 Nitratos de amilo 3,31 el 3 292090 30 
33 111:l Nitrito de amilo 3,3 bl 3 29209C 33 
33 1114 Benceno 3,3 bl 3 290220 
33 1120 Butanoles 3,3 bl 3 290514 30 
30 1120 Butanoles 3, 3 ~ el ~ 290514 
33 1123 Acet¡¡:os de butilo 3,3 bl 3 291590 
30 1123 Acetalos de butilo 3,31 el 3 291590 33 

Númuo de Nombr~ de la matena e del objelO 
identificación 
de la materia 

1125 n-Butilamina 
1126 Bromuro de n-butilo (l-bromoutanol 
1126 1- Bromobutano 
1127 Clorobutanos 
1128 Formiato de n-bu:ilo 
1129 Butiraldehido 
1130 Aceite de alcanfor 
1131 Disulfuro de carbono (sulfuro de earbonol 
1131 Sulfuro de carbono (disulfuro de earbonol 
1133 Adhesivos 

1133 Adhesivos 
1134 Clorobeneeno 
1135 Etilenelohidrina (Monoelorohidrina de 

glieoll 
1136 Destilados de alquitrán de hulla 
1136 Destilados de alquitrán de hulla 
1139 Soluciones para revestimientos 

1139 Soluciones para revestimientos 
1143 Aldehído erotónieo (Crotonaldehfdol 

estabilizado 
1143 Crotonaldehfdo (aldehido erotónieol 

estabilizado 
1144 Crotonileno 
1145 Cielohexano 
1146 Cic~opentano 
1147 Deeahidronaftaleno 
1148 Diaeetona-aleohol, químicamente puro 
1148 Diaeetona·aleohol técnico 
1149 Eteres butílieos 
1150 l,2-Dieloroetileno 
1152 Dieloropentanos 
1153 Eter dietnieo de etilenglieol 
1154 Dietilamina 
1155 Eter etRieo 
1155 Eter dietnieo (eter etnieel 
1156 Dietileetona 
1157 Diisobutileetona 
1158 Diisopropilamina 
1159 Eter isopropl1ico 
1160 . Dimetilamina, soluciones acuosas 
1161 Caruonato mettlico 
1162 Dimetildiclorosilano 
1163 Dimetil hidraeina asimétrica 
1164 Sulfuro de metilo 
1165 Dioxano 
1166 Dioxolano 
1167 Eter vinílico estabilizado 
1169 Extractos aromáticos líquidos 

1169 Extractos aromáticos líquidos 
1170 Alcohol etílico y sus soluciones acuosas 

que contengan más de 70% de alcohol 
1170 Alcohol etl1ico, soluciones acuosas de, 

L::la concentración de 24% a 70% 
inclusive 

1170 Etanol (alcohol eWicol y sus soluciones 

Clas~, cifra 
y, en caso 
contrario. 
letra/srueo 
3,22 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,18 al 
3,18 al 
3,5 al, bl, 
el 
3,31 el 
3,31 el 
6.1,16 al 

3,3 bl 
3,31 el 
3,5 al, bl, 
el 
3,31 el 

6.1,8 al 

6.1,8 al 
3,1 al 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 el 
3,22 bl 
3,2 al 
3,2 al 
3,3 bl 
3,31 el 
3,22 bl 
3,3 bl 
3,22 bl 
3,3 bl 
3,21 bl 
6.1,7al1. 
3,2 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,2 al 
3,5 al, bl. 
cl 
3,31 cl 

3,'3 bl 

3,31 cl 

Etiqueta~ 

oe peligro 

3+8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 +6.1 
3+6.1 

3 
3 
3 
6.1 +3 

3 
3 

3 
3 

6.1 +3 

6.1 +3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3+8 
3 
3 
3 
3 
3+8 
3 
3+8 
3 
3+8 
6.1 +3+8 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 

:l 

Pasic.i6n 
NHM 

292119 
290330 
290330 
290319 
291513 
291213 
151590 
281310 
281310 

350699 
350699 
290361 
290550 

2707'· 
2707·· 

321000 
321000 

291219 

291219 
290129 
290211 
290219 
290219 
291440 
291440 
290919 
290329 
290319 
290919 
292112 
290911 
290911 
291419 
291419 
282119 
:::90919 
292111 
292090 
293100 
292800 
293090 
243299 
243299 
290919 

330190 
330190 

220710 

220890 
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Númp.ro de Número de Nombre de la materi<l o del objeto Clase, cifra Etiquetas PosieiJn Númer0 de Número de Nombre d~ la mate, ia o del objeto Clase, cifra Etiquetas Posición 

I~ identificación id~ntifieaeión y, en caso de peligro NHM identificación identificación y, eó1 caso de peligro NHM 
lÍel peligro de la materia contrario, del peligro de la materia eomrario, 

letra/grUQo letra/gruQo 
acuosas 3,3 b) 3 220710 30 1223 Oueroseno 3,31 e) 3 272100 

30 1170 Etanol (alcohol etnieo) soluciones 3,31 e) 3 220890 33 1224 Ce.tonas, n.e.p. 3,2 b) 3 291419 
30 .1171 Eter monoetnieo de etilenglieol 3,31 e) 3 290944 33 1224 3,3 b) 3 291419 
30 1172 Acetato de éter monoetí1ieo de etileng lieol 3, 31 el 3 29'1590 30 1224 3,31 el 3 291419 
33 1173 Acetato de etilo 3,3 bl 3 29.1531 "336 1223 Mereaptanos ó mereaptanos p.n m~zela, . 3,18 bl 3 + 6.1 293090 
33 1175 Etilbeneeno 3,3 bl 3 290260 36 1228 Ifquidós inflamables, tóxicoS, n.e.p. 3,32 el 3 + 6.1 29309"0 
33 1176 Borato de etilo 3,3 bl 3 292090 30 1229 Oxido de mesitilo 3,31 el 3 291419 
30 1177 Acetato de etil butilo 3,31 el .3 291590 33~ 1230 Metanol 3,17 bl .3+6.1 290511 
33 1178 Aldehrdo 2-etilbutírieo 3,3 b) 3 291219 33 1231 Acetato de metilo 3,3 bl 3 291539 
33 1179 Eter etilbutnieo 3,3 bl 3 290919 30 1:¿33 Acetato de metilamilo 3,31 el 3 291590 
30 1180 Butirato de etilo 3,31 el 3 291560 33 1234 Metilal "3,2 bl 3 291100 
63 1181 Cloroaeetatd de etilo 6.1,16 bl 6.1 +3 291590 338 1235 Metilamina, soluciones acuosas 3,22 bl 3+8 292111 
663 1182 CloroformiatCl de etilo 6.1,10 al 6.1+3+8 291590 33 1237 Butirato de' metilo 3,3 bl 3 291590 
X338 1183 Etildiclorosilano 4.3,1 al 4.3 +3 +8 293100 663 1238 Cloroformiato de metilo 6.1, 10 al 6.1 +3+8 291590 
336 1184 Dieloruro de etile~o 3,16 bl 3+6.1 290315 663 1239 Eter monoeloro!"'etilieo 6.1,9 al 6.1 +3 290919 
663 1185 Etilenimina estabiliZada 6.1,4 6.1 +3 293390 X338 1242 Metildielorosilano 4.3, 1 al 4.3+3+8 293100 
30 1188 Eter monometnieo deetilenglieul 3,31 el 3 290942 33 )243 Formiato de metilo 3,1 al 3 291513 
30 1189 Acetato de éter monometnieo de 663 1244 Metilhidraeina 6.1,7 all. 6.1+3+8 29¡B00 

etilenglieol 3,31 el 3 291539 33 1245 Metilisobutileetona 3,3 bl 3 291413 
33 1190 Formiato de etilo 3,3 bl 3 291513 339 1246 Metilisopropenileetona estabilizada 3,3 bl 3 291419 
30 1191 Aldehídos oetílieos (etilhexaldehídosl 339 1247 Metacrilato de metilo monnmero 

(2-etilhexaldehfdol estabilizado 3,3 bl 3 291614 
(3- etilhexaldehídol 3.31 e) 3 291219 33 1248 Propioriato de metilo 3.3 bl 3 291590 

30 1192 lactato de etilo 3.31 el 3 291819 33 1249 Metilp~opileetona 3.3 bl 3 291419 
33 1193 Etilmetileetona. (metiletlleetonal 3.3 bl 3 291412 X338 1250 Metiltrielorosilano 3.21 al 3+8 293100 ~ 33 1193 Metiletileetona 3.3 bl 3 291412 339 1251 Metilvinileetona 3, ~ bl 3 291419 Cii~ 336 1194 Nitrito de etilo en solución 3.15 al 3+6.1 292090 663 1259 Níquel. tetraearbonilo 6.1,3 6.1 +3 293100 O 33 1195 Propionato de' etilo 3.3 bl 3 291550 1261 Nitrometano 3.3bl 3 290420 O X338 1\196 Etiltriclorosilano 3.21 bl 3+8 293100 33 1262 Octanos 3.3 bl 3 290110 ro 
33 1197 Extractos aromatizantes líquidos 3,5 al. bl. 33 1253 Materias parecidas a las pinturas 3,5 al, bl, CJ) 

el 3 130219 el 3 320419 
N 30 1197 Extractos aromatizantes líquidos 3,31el 3 130219 30 1263 Materias parecidas a las pinturas 3.31 el 3 320419 -38 1198 Formaldehídos, soluciones inflamables 3,33 el 3+8 291211 33 1263 Pinturas 3,5 al, bl, ro 

30 1199 Furfural 3,31 el . 33 293212 el 3 320419 C" 
ro 33 1201 Aceite de fusel 3,3 bl 3 382490 30 1263 Pinturas 3,31 el 3 320419 a 30 1201 Aceite de fusel 3,31 el 3 382490 30 1264 Paral.dehfdo 3,31 el 3 291250 

30 1202 Gasóleo o combustibles para motores 33 1265 Pentanos, Ifquidos 3, 1 al, 2 bl 3 290110 
diesel 3,31 el 3 274100 33 1266 Productos de perfumería 3,5 al, bl, c.o 

c.o 30 1202 Gasóleo 3,31 el 3 '274200 el 3 33~300 -....J 
30 1202 Combustibles para motores diesel 3,31cl 3 274300 30 1266 Productos de perfumería 3,31 el 3 330300 
33 1203 Gasolina 3,3 bl 3 270900 33 1267 Petróleo bruto 3,1 al, 
33 1206 Heptanos 3,3 bl 3 2901íO 2 al. bl, 3 
30 1207 Hexaldehído 3,31 el 3 291219 bl 3 270900 
33 1208 Hexanos 3,3 bl 3 290110 30 1267 Petróleo bruto 3,31 el 3 270900 
33 1210 Tintas de imprenta 3,5 al. bl, 33 1268 Destilados del petróleo, n.-e.p. 3, 1 al 3 272900 

el 3 321519 33 1268 3,2 al 3 272900 
30 1210 Tintas de imprenta 3,3·1 el 3 321519 .33 1268 3,2 bl 3 272900 
30 1212 Alcohol isobutnieo (lsobutanol) 3,31 el 3 29.0514 33 . 1268 3,3 bl 3 272900 
30 1212 Isobutanol (Alcohol isobutnieol 3,31 el 3 290514 30 1268 3,31 el 3 272900 
33 1213 Acetato de isobutilo 3,3 bl 3 291534 33 1268 Productos del petrólep, n.e.p. 3, 1 ál 3 272900 
338 1214 Isobutilamina 3,22 bl 3+8 292119 33 ·1268 3,2 al 3 272900 
33 1216 Isuoetenos 3,3 bl 3 290129 33 1268 3,2 bl 3 272900 CJ) 

e 339 1218 Isoprerio estabilizado 3,2 al 3 290124 33 1263 3,3 bl 3 272900 "'O 
33 1219 Alcohol isopropílieo (iso pro panolI 3,3 bl 3 290512 30 1268 3,31 el 3 272900 ro 
33 1219 Isopropanol (alCOhol isopropnieol 3,3 bl 3 290512 30 1272 Aceite de pino "3,31 el 3 130219 3 
33 12:!0 Acetato de isopre;Jilo 3,3 b' 3 291539 33 1274 '.Ieohel pr0pilieo narmJI (nprop;mJI) 3,3 bl 3 j90512 ro 

:::l 338 1221 Isopropilamina 3,22 al 3+8 292119 30 1274 Alcohol propnieo normal (n"r'opanol) 3,31 el 3 290512 .-+ 
1222 Nitrato de isopropilo 3,3 b) 292090 13 1274 n·Propanol (alcohol propilieo normal) 3,3 bl 3 290512 O .j 
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Núm~ro de Número de Nombre de la :nateria o de: objete. Clase, eifrd Etiquetas Posici6;, Númerc de 
identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificación 
de: peligro oe la materia contrario. del peligro 

letra'grueo 
30 1274 n-Propanol (alcOhol propnieo normal) 3,31 el 3 290512 
33 1275 Aldehldo propiónieo 3,3 bl 3 291219 
33 1276 Acetato de n-pro pilo 3,3 bl 3 291539 40 
338 1277 Propilamina 3,22 bl 3 +8 292119 40 
33 1278 1 -Cloro Propano 3,2 bl 3 290319 40 
33 1279 l,2-Dieloro propano (dieloruro de 40 

propilenol 3,3 bl 3 290316 40 
339 1280 Oxido de propileno estabilizado 3,2 al 3 291020 
33 1281 Formiatos de propilo 3,3 bl 3 291513 40 
33 1282 Piridina 3,3 bl 3 293331 
33 1286 Aceite de colofonia 3,5 al, bl, 40 

el 3 280690 
30 1286 Aceite de colofonia 3,31 el 3 280690 
33 1287 Caucho, disolución 3,5 al, bl, 40 

el 3 400520 . 40 
30 1287 Disolucion de caucho 3,31 el 3 400520 423 
33 1288 Aceite de esquisto 3,3 b) 3 270900 40 
30 1288 Aceite de esquisto 3,31 el 3 270900 40 
338 1289 Metilato sódico en so:ueión alcohólica 3,24 b) 3+8 290550 40 
38 1289 Metilato sódico en solución alcohólica 3,33 el 3+8 290550 40 
30 1292 Silicato de tetra etilo 3,31 el 3 292090 40 
33 1293 Tinturas medicinales 3,3 bl 3 300390 
30 1293 Tinturas medicinales 3,31 el 3 300390 
33 1294 Tolueno 3,3 bl 3 290230 
X338 1295 Trielorosilano 4.3,1 al 4.3+3+8 293100 40 
338 1296 Trietilamina 3,22 bl 3 +8 292119 40 
338 1297 Trimetilamina en solución acucsa 3, '22 al, bl 3+8 292111 
38 1297 Trimetilamina en solución acuosa 3,33 el 3+8 29211 , 
X338 1298 Trimetilelorosilano 3,21 bl 3+8 293100 
30 1:<:99 Trementina 3,31 el 3 130190 
33 1300 Sueedaneq de la trementina 3,3 bl 3 272900 
30 1300 Sucedáneo de la trementina 3,31 el 3 272900 40 
339 1301 Acetato de vinilo estabilizado 3 291532 3,3 bl 
339 1302 Eter etiívinnico estabilizado 3,2 al 3 290919 40 
339 1303 Cloruro de vinilideno (1, l-dicloro etileno 40 

estabilizadol 3, 1 al 3 2903:;:9 40 
339 1303 l,l-Dieloroetileno (cloruro de vinilidenol , 40 

estabilizado 3, 1 al 3 290329 40 
339 1304 Eter isobutilvinnieo estabilizado 3,3 bl 3 290919 40 
X338 1305 Viniltrielorosilano inhibido 3,21 al 3+8 293100 X333 
33 1306 Productos Ifquidos para la conservación 40 

de la madera 3,5 bl el 3 "1 X333 
30 1306 Productos Ilquidos para la eons~rvaeión 40 

de la madera 3,31 el 3 ' '1 
33 1307 Xilenos (o-xileno; Dimetilbeneenosl 3,3 bl 3 290241 
30 1307 Xilenos (m-xileno; p-xileno; 40 

dimetilbeneenol 3,31 el 3 2902" 40 
33 1308 Circonio en suspensión en un Ifquido 3,1 al, 2 al 40 

inflamable bi, 3 bl 3 810910 40 
30 1308 Circonio en suspensión en un liquido 333 

inflamable 3,31 el 3 810910 46 
40 1309 Aluminio en polvo, lecubierta 4.1,13 bl 4.1 760310 

1310 40 
40 1312 Borneol 4.1, ti el 4.1 290619 40 
40 1313 Hesinato ealeieo 4.1, 12 el 4.1 380620 
40 1314 Resinato eal"iGo fundido y soLdifieado 4.1,12 el 4.: 38(1620 
40 1318 Resinato de cobalto, precipitado 41, 12 el 4.1 380620 40 

1320 40 

Número de Nombre de la m~teria o del "bjeto 
idnntificacIOn 
de la materia 

1321 
1322 
1323 Ferroeerio 
1325 Sólido orgánico inflamable n.e.p. 
1326 Hafnio en polvo, humedecido 
1328 Hexametilenotetramina 
1330 Resinato de manganeso 
1331 
1332 Metaldehído 
1333 
1334 Naftaleno (bruto O refinadol 
1336 
1337 
1338 Fósforo amorfo 
1339 Heptasulfuro de fósforo 
1340 Pentasulluro de 16sforo 
1341 Sesquisu!'uro de fósforo 
1343 Trisulfuro de fósforo 
1345 Desechos de caucho 
1345 Recortes de caucho 
1346 Silicio en polvo, amorfo 
1347 
1348 
1349 
1350 Azufre ,1 

1352 Titanio ell polvo, humedifieado 
1353 
1354 
1355 
1356 
1357 
1358 Circonio, en polvo humedifieado 
1360 
1361 Carbón. 
1361 Negro de carbón 
1362 (:arbono activo 
1363 Copra 
1364 Desechos grasientos de algodón 
1365 Algodón húmedo 
1366 Dietilzine 
1369 p-Nitrosodimetilanilina 
1370 Dimetilzine 
1373 fibras o tejidos de origen animal, vegetal 

o sintético, n.e.p. 
1374 
1376 Oxido de hierro agotado 
1376 Hierro esponjoso agotado 
1378 Catalizador de metal humedificado 
1379 Papel tratado eo~ aceites no saturados 
1380 Pentaborano 
1381 Fósforo blanco {) amArillo seco, recubierto 

de agua o en solución 
1382 Sulfuro potásico, anhidro 
1382 Sulluro de potasio con menos del 30% de 

agua de cristalización 
1383 
13e4 Ditionito sódico (hidro sulfito sódieol 
1384 Dit:ronito de sodio (hldrooulfito de sod,ol 

Clase, cifra Etiquetas 
y, en caso de pell(!lo 
contrario. 
letra/grueo 

4.1,13 b) 4.1 
4.1,6bl,e) 4.1 
4.1,13 b) 4.1 
4.1,6 e) 4,1 
4.1,12 e) 4.1 

4.1: 6 el 4.1 

4.·1,6el 4.1 

4.1,11 el 4.1 
4.1,11 bl 4_1 
4.3,20 b) 4.3 
4.1,11 bl 4.1 
4.1,11 b) 4.1 
4.1,1 bl 4.1 
4.1,1 bl 4.1 
4.1,13 el 4.1 

4.1,11 el 4.1 
4.1,13 bl 4.1 

4.1,13 b) 4.1 

4.2,1 bl e) 4.2 
4.2,1 b) e) 4.2 
4.2,1 e) 4.2 
4.2,2 el 4.2 
4.2,3 e) 4.2 
4.2,3 el 4.2 
4.2,31 al 4.2+4.3 
4,2,5 bl 4.2 
4.2,31 al 4.2+4.3 

4.2,3 el 4.2 

4.2,16 e) 4.2 
4.2,16 el 4.2 
4.2, ;2 bl 4.2 
4.2,3 el 4.2 
4.2. 19 al 4.2+5.1 

4.2. 11 al 4.2 + 6.1 
4.2, 13 bl 4.2 

4.2,13 ti 4.2 

4.2,13 bl 4.2 
4.2,13 b) 4.2 

Posición 
r~HM 

720299 
" "¡ 
811291 
293390 
380620 

291250 

270740 

21lC470 
281390 
281390 
281390 
281390 
400400 
400400 
280461 

250300 
810810 

810910 

280300 • 280300 
280300 
120300 
520299 
520100 
293100 
292900 
293100 

. ') 

282110 
282110 
81··· ... 
481140 
285000 

280470 
283090 

283090 

283110 
283110 
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Número de Número de NOMbre de :a materia o oel úbjl.to Clase, cifra Etiquetas Po:.ieión Número ue Número de Norllbre dí:: la materia o del 0bjeto Clase, cifra EtiqLetas PO';lc6n 

I~ identifieaei6n identifieaei6n y, en caso de peligro NHM identif leaei6n id,:)ntifieaei6n y, en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQO letra/gruQO 
40 1385 Sulfuro de sodio anhidro 4.2,13 b) 4.2 283010 56 1446 Nitrato bárieo 5.1,29 b) 5.1 +6.1 283.!.29 
40 1385 Sulfuro de sodio con menos del 30% de 56 1447 P'erelorato bárieo 5.1,29 bl 5.1+6.1 282~30 

agua de eristalizaci6n 4.2,13 b) 4.2 283010 56 1448 Permanganato bárieo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 284i59 
40 1386 Torta oleaginosa 4.2,2 e) 4.2 230690 56 1449 Per6xido bárieo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 .281E30 
X423 1389 Amalga:nas de metales alcalinos 4.3,1' al 4.3 811299 50 ,1450 Bromatos inorgánicos n.e.p. 5.1,16 bl 5.1 282=30 
423 1390 Amidas de metales alcalinos 4.3,19 b) 4.3 285100 50 1451 Nitrato de cesio 5.1,22 el 5.1 283.L29 
X423 1391 Dispersiones de metales alcalino-terreo s 4.3,11 al 4.3 811299 50 1452 Clorat.o cálcico 5.1, 11 bl 5.1 282=19 
X423 1391 Dispersiones de metales alcalinos 4.3, 11 al 4.3 811299 50 1453 Clorito cálcico 5.1, 14 bl 5.1 282E.90 
X42a, 1392 Amalgamas de metales alealinos-terreos 4.3,11 al 4.3 811299 50 1454 Nitrato cálcico 5.1,22 el :5.1 283.L29 
423 1393 Aleación de metl'lles alealinoterreos, 4.3, 11 b) 4.3 280519 50 1455 Perelorato cálcico 5.1, 13 bl 5.1 282~90 

n.e.p. 50 1456, Permanganato cálcico 5.1,17 bl 5.1 284.69 
423 1394 Carburo de aluminio 4.3, 17 bl 4.3 284~90 50 1457 Per6xido cálcico 5.1,25 bl 5.1 282590 
462 1395 Aluminio ferrosilCeio, en polvo 4.3,15 b) 4.3+6.1 760120 50 1458 Clorato y borato, mezclas de 5.1, 11 bl 5.1 284.290 
423 1396 Aluminio en polvo, no recubierto 4.3,13 b) 4.3 760310 50 1459 Clorato y doruro de r:iagnesio, mezclas 5.1,11 bl 5.1 284.290 

1397 de 
423 1398 Aluminiosilieio, en polvo no recubierto 4.3,13 e) 4.3 285000 SO 1461 Cloratos inorgánicos n.e.p. 5.1, 11 bl 5.1 282=19 
423 1400 Bario 4.3,11 b) 4.3 280522 50 1462 Clorito inorgánicos, n.e.p. 5.1, 14 bl 5.1 282:'90 
423 1401 Calcio 4.3,11 b) 4.3 280521 58 1463 TriÓxido de cromo, anhidro 5.1,31 bl 5.1 +8 281=10 
423 1402 Carburo de calcio 4.3, 17 b) 4.3 284910 50 1465 Nitrato de didimio 5.1,22 el 5.1 283.!.29 
423 1403 Cianamida cálcica 4.3,19 el 4.3 310270 50 1466 Nitrato de hierro 111 5.1,22 el 5.1 283.L29 

1404 50 1467 Nitrato de guanCdina 5.1,22 el 5.1 292:20 
423 1405 Siliciuro cálcico 4.3,12 bl. 56 1469 Nitrato de plomo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 283.!.29 

el 4.3 285000 56 1470 Perclorato de plomo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 282:290 
X423 1407 Cesio 4.3,11 a) 4.3 280519 50 1471 Hipoclorito de litio seco 5.1, 15 bl 5.1 282590 
462 1408 Ferrosilieio 4.3,15 el 4.3+6.1 72022· 50 1471 Hipoelorito de litio en mezcla 5.1,15 bl 5.1 282:'90 ~ 423 1409 Hidruros metálicos que reaccionan con el 50 1472 Per6xido de litio 5.1,25 bl 5.1 28E90 ro: agua, n.e.p. 4.3,16 bl 4.3 285000 50 1473 Bromato de magnesio 5.1,16bl 5.1 282::30 ... 

(") 1410 50 1474 f'!:trato de magnesio 5.1, 22 el 5.1 283.L29 O 
1411 50 1475 pérelorato magnésico 5.1, 13 bl 51 282E90 ro 
1413 50 1476 Per6xido magnésico 5.1,25 bl 5.1 281El0 C/l 

1414 50 1477 Nitratos inorgánicos n.e.p. 5.1,22 bl, 
N X423 1415 litio 4.3, 11 a) 4.3 280519 el 5.1 283.L29 -423 1417 litiosilieio 4.3,12 b) 4.3 285000 50 1479 S61ido comburente, n.e.p. 5.1,27 bl. ro 

423 1418 Aleaciones de magnesio en polvo 4.3,14 b) 4.3 +4.2 810430 el 5.1 .. ) rr ... 
423 1418 Magnesio en polvo 4.3,14 b) 4.3+4.2 810430 50 1481 Percloratos inorgánicos, n.e.p. 5.1,13 bl 5.1 282990 ro ... 
X423 1420 Aleaciones metálicas de potasio 4.3, 11 al 4.3 B11299 50 14C2 Permanganatos inorgánicos n.e.p. 5.1,17 bl 5.1 284169 O 

1419 SO 1483- Peróxido inorgánicos, n.e.p. 5.1,25 bl 5.1 282E90 
X423 1421 Aleaci6n ICquida de metales alcalinos, 50 1484 Bromato de potasio 5.1,16 bl 5.1 282'390 <D 

<D n.e.p. 4.3,11 al 4.3 280519 50 1485 Clorato potjsieo 5.1,11 bl 5.1 282.E19 "-J 
X423 1422 Aleaciones oe potasio y sodio 4.3,11 a) 4.3 811299 50 1486 Nitrato potásico 5.1,22 el 5.1 28~.L21 
X423 1423 Rubidio 4.3, 11 al 4.3 280519 50 1487 Nitrato pOlásieo y nitrito s6dieo, mezclas 

1426 de 5.1,24 bl 5.1 283.L21 
1427 50 1488 Nitrito potásico 5.1,23 bl 5.1 283.L -.0 

X423 1428 Sodio 4.3,11 al 4.3 280511 50 1489 Perclorato potásico 5.1, .13·bl 5.1 282990 
48 1431 Metilato s6dico 4.2,15 bl 4.2+8 290550 50 1490 Permanganato potásico 5.1. 17 bl 5.1 284 -: 69 

1432 1491 
1433 50 1492 Persulfato potásico 5.1,18 el 5.1 283340 

423 1435 Cenizas de zinc 4.3,13el 4.3 262019 50 1493 Nitrato de plata 5.1,22 bl 5.1 284.321 
423 1436 Cinc, en polvo 4.3,14 bl, 50 1494 Bromato de sodio 5.1, 16 bl 5.1 282990 

cl 4.3 +4.2 790390 50 1495 Clorato s6dieo 5.1,11 bl 5.1 282311 
423 1436 Cinc, cenizas 4.3, 14 bl 50 1496 Clorito s6dico 5.1,14 b) 5.1 28ZE90 

el 4.3 +4.2 730310 50 14ge Nitrato s6dieo 5.1, 22 el 5.1 31C:250 (f) 
e 40 1437 Hidruro c!e circonio 4.1,14 bl 4.1 285000 .50 1499 Nitrato s6dieo y nitrato potásico, mezclas "O 

50 1438 Nitrato alumlnieo 5.1,22 el 5.1 281429 de 5.1,22 el 5.1 283.L29 ro 
50 1439 Dieromato de amonio 5.1,27 b) 5.1 284150 50 1~00 Nitrito s6dieo 5.1,23 el 5.1 283.Ll0 3 

1442 50 1'502 Perr.loratJ s6dieo 5.1,1::' bl 5.1 2S:?90 ro 
~ 50 1444 Persulfato am6nieo 5.1, 18 el 5.1 28~340 50 1503 Permanganato sódico 5.1,17 bl 5.1 284 ~ 69 .-+ 

56 1445 Clorat') bárieo 5.1,29 bl 5.1 +6.1 28:L919 50 1505 Persulfato s6dieo 5.1.18 el 5.1 283~0 
O 
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~!úmero de N;jmero de NOlT'bre de la materia o del objeto Clase, cifra ~tiQuetas P'1sici6n Número dp. 
identificación id~ntifie~eión Y. en CáSO de peligro NHM identificación 
del peligro de la materia contrario, del peligro 

letra/gru~o 

50 1506 Clorato de estroncio 5.1,11 bl 5.1 282919 236 
50 1507 Nitrato de estroncio 5.1,22 el 5.1 283429 
50 1508 Perelorato de estroncio 5.1,13 bl 5.1 282990 66 
50 1509 PerÓxido de estroncio 5.1,25 bl 5.1 281620 60 
559 1510 Tetranitrometano 5.1,2 al 5.1 +6.1 290420 
58 1511 Urea-agua oxigenada 5.1,31 el 5.1 +8 292990 60 
50 1512 Nitrito de zinc y amonio 5.1,23 bl 5.1 283410 60 
50 1513 Clorato de zinc 5.1,11 bl 5.1 282919 60 
50 1514 Nitrato de zinc 5.1,22 bl 5.1 283429 66 
50 1515 Permanganato de zinc 5.1,17 bl 5.1 284169 60 
50 1516 Peróxido de zinc .5.1,25 bl 5.1 281700 

1517 60 
669 1541 Cianhidrina de acetona estabilizada 6.1,12 al 6.1 292690 60 
66 1544 Alcaloides o sales de alcaloides sólidos, 6.1,90 "1 6.1 293990 60 
60 1544 n.e.p. 6.1,90 bl. 60 

el 6.1 293990 668 
639 1545 Isotioeianato de ~Iilo estabilizado 6.1,20 bl 6.1 +3 293090 60 
60 1546 Arseniato amónico 6.1,51 bl 6.1 284290 60 
60 1547 Anilina 6.1,12 bl 6.1 292141 60 
60 1548 I:;lorhidrato de anilina 6.1,12 el 6.1 292141 60 
60 1549 Compuesto inorgánico sólido de 60 

antinomio, n.e.p. 6.1,59 el 6,1 • ·1 60 
60 1550 Lactato de antimonio 6.1,59 el 6.1 291811 66 
60 1551 Tartrato de amonio y potasio 6.1,59 e) 6.1 291813 60 
66 1553 Aeido arsénico líquiJo 6.1,51 al 6.1 281119 
60 1554 Aeido arsénico s05lido 6.1,51 bl 6.1 281119 66 
60 1555 Bromuro de arsénico 6.1,51 b) 6.1 2B2759 60 
66 1556 Compuesto liquido de arsénico, n.e.p. 6.1,51 al 6.1 • ·1 
60 1556 (arseniatos, arsenitos, sulfuros de 6.1,51 bl, 66 

arsénlcol e) 6.1 · .) 60 
66 1557 Com~_ •. • sólido de arsénico, n.e.p .. 6.1,51 al 6.1 · .) 
60 1557 (arseniatos, arsenitos, sulfuros de 6.1,51 bl, 63 

arsénieol el 6.1 · .) 83 
60 1558 Arsenico 6.1,51 bl 6.1 280480 66 
60 1559 Pentóxido de arsénico 6.1,51 bl 6.1 282590 6C 
66 1560 Tricloru~') de arsénico 6.1,51 al 6.1 281210 60 
60 1561 Anhldrido arsenioso (trióxido de arsénieol 6.1,51 bl 6.1 282590 60 
60 1562 Polvo arsenieal 6.1,51 bl 6.1 280480 66 
60 1564 Compuesto de bario, n.e.p. 6.1,60 bl, 60 

el 6.1 • ·1 
1565 60 

60 1566 Compuesto de berilio, n.e.p. 6.1,54 bl2, 663 
el 6.1 • ·1 

64 1567 Berilio en pOlvo 6.1,54 b)1. 6.1+4.1 811211 663 
63 1569 Bromoaeetona 6.1, 16 b) 6.1 +3 291470 
66 1570 B<ueina 6.1,90 a) 6.1 293990 

1571 60 
60 1572 Acido eaeodilieo 6.1, fl bl 6.1 293100 60 
60 1573 Arseniato de calcio 6.1,51 bl 6.1 284290 60 
60 1574 Arseniato cálcico y arsenito en mezcla 60 

sólida {l.I, 51 b) 6.1 284290 60 
1575 60 

60 1577 ClorodinitrobenGenu 6.1,12 b) 6.1 290490 60 
60 1578 Cloronitrobeneenos 6.1,12 bl 6.1 290490 60 
60 1579 Clorhidrato de 4·eloro-0·toluidina 6.1,17 el 6.1 292143 60 
66 1580 Cloropierina S.I, 17 o) 6.1 290~90 
2b 15bl Mezclas de bromuro de metilo y de 60 

cloropicrina 2,4 atl 6.1 294200 60 

r.úmero de Nombre de la materia o del objeto 
identificación 
de la materia 

1582 Mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina 

1583 Cloropierina en mezcla, n.e.p. 
1583 

1585 Aeeto arsenito de cobre 
1586 Arsenito de cobre 
1587 Cianuro de cobre 
1588 Cianuros illorgánieos sólidos, n.e.p. 
1588 

1590 Dieloroanilinas 
1591 o-Dielorobeneeno 
1593 Dielorometano 
1594 Sulfato dietno 
1595 Sulfato dimetll0 
1596 Dinitroanilinas 
1597 Dinitrobeneenos 
1598 Dinitroortoeresol 
1599 Dinitrofenol en solución 
1599 Dinitrofenol en solución 
1600 Dinitrotoluenos, fundidos 
1601 Desinfectante sólido, tóxico, n.e.p. 
1601 

1602 Colorantp. liquido, tóxico, n.e.p. 
1602 

1602 Materia intermedia liquida para colorante, 
1602 tóxica, n.e.p. 

1603 Bromoaeetato de etilo 
1604 Etilendiamina 
1605 Dibromuro de etileno 
1607 Arsenito de hierro \1 
1608 Arseniato de hierro \1 
1608 Arseniato de hierro 111 
1610 LIquido halogenado irritante, n.e.p. 
1610 

1611 Tetrafosfato de hexaetilo 
1613 Aeido cianhídrico, (cianuro de hidrógeno, 

en solueion aeuosal 
1613 Cianuro de hidrógeno en solución acuosa 

(ácido cianhídrico) 
1614 
1616 Acetato de plomo 
1617 Arseniato de plomo 
1618 Arsenito de plomo 
1620 Cianuro de plomo 
1621 Púrpura de Londres 
1622 Arseniato de magnesio 
1623 Arseniato de mercurio 11 
1624 Cloruro mercúrico 
1625 r~itrato de mercurio 11 
1626 
1627 Nitrato de mercurio I 
1629 Acetato mercljrico 

Clase, cifra Etiqup.tas 
y, en caso de peligro 
contrario, 
letra/gru[!o 

6.1 +3 
6.1,17 al 6.1 
6.1,17 bl, 
e; 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,41 tI 6.1 
6.1,41 al . 6.1 
6.1,41 bl, 
el 6.1 
6.1,12 bl 6,1 
6.1, 15 el 6.1 
6.1,15 el 6.1 
6.1,14 bl 6.1 
6.1,27 al 6.1 +8 
6.1,12 bl 6.1 
6.1, 12 bl 6.1 
6.1,12 bl 6.1 
6.1,12 bl 6.1 
6.1,12 el 6.1 
6.1,24 b)l. 6.1 
6.1,25 a) 6.1 
6.1,25 bl, 
el 6.1 
6.1,25 al 6.1 
6.1,25 bl, 
el 6.1 
6.1,25 al 6.1 
6.1,25 bl, 
el 6.1 
6.1,16 bl 6.1 +3 
8,54 bl 8+3 
6.1,15 al 6.1 
6.1,51 bl 3.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1, 17 al 6.1 
6.1,17 bl, 
el 6.1 
6.1,23 bl 6.1 

6.1,2 6.1 +3 

6.1,2 6.1 +3 

6.1,62 el 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,41 bl 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,51 b) 6.1 
6.1,51 bl 6.1 
6.1,52 bl 6.1 
6.1,52 bl 6.1 

6.1,52 bl 6.1 
6.1, 52 ~l 6.1 

Posición 
NHM 

294200 
290490 

290490 
284290 
284290 
283719 
283719 

283719 
292142 
29'0361 
290312 
2~2090 

292090 
202142 
290420 
380830 
360200 
360200 
290420 
380840 

380840 
321000 

321000 
• ·1 

.... } 
291590 
292121 
290330 
284290 
284290 
284290 

• ·1 

• ·1 
291900 

281119 

281119 

291529 
284290 
284290 
283719 
284290 
284290 
284290 
282739 
283429 

.283429 
291529 

en 
t= 

ro 
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ro 
::J ... 
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Número de NÚrT.ero de Nombre de 12 materia o dt: objeto 

I~ 
Número de N(;mcro de Nombre de la m.-:teria o del objetO Clase. cifra Etiquetas Posici6n (:Iase, cifra EtiqlJetas P0sición 
identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificaci6n identificación y, en caso de peligro NHM 
del pe~igro de la materia con,rario, del peligro de la rT.aterio contrario, 

letl a/grUQo letra/gruQO 
60 1630 Cloruro de mercurio y amonio ., 6.1,52 bl 6.1 282739 1689 
60 1631 Benzoato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 291631 60 1690 Fluoruro de sodio 6.1,63 el 6.1 282611 
60 1634 Bromuros de mercurio 6.1,52 bl 6.1 282759 60 1691 Arsenito de estroncio 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1636 Cianuro de mercurio 6.1,41 bl 6.1 283719 66 1692 Estricnina, sales de 6.1,90 al 6.1 293990 
60 1637 Gluconato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 291816 66 1692 Estricnina 6.1,90 al 6.1 29'3990 
60 1638 loduro de mercurio 6.1,52 bl 6.1 282760 66 1693 Materia para la producción de gases 
60 1639 Nucleato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 293490 ro 1693 lacrimógenos, ICquida ó sólida, n.e.p. 6.1,25 al 6.1 • *1 
60 1640 Oleato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 291615 6.1,25 bl 6.1 •• 1 
60 1641 Oxido de mercurio 6.1,52 bl 6.1 2a2590 66 1694 Cianuro de bromobencilo 6.1, 17 al 6.1 292690 
60 1642 Oxicianuro de mercurio, desensibilizado 6.1,41 bl 6.1 283719 69 1695 Cloroacetona estabilizada 6.1,17 bl 6.1 291470 
60 1643 loduro de mercurio y potasio 6.1,52 bl 6.1 282760 60 1697 Cloroacetofenona 6.1,17 bl 6.1 291470 
60 1644 Salicilato de mercurio 6.1,52bl 6.1 291821 66 1698 Difenilaminocloroarsina 6. i, 34 al 6.1 293490 
60 1645 Sulfato de mercurio 11 6.1,52 bl 6.1 283329 60 1699 Difenilcloroarsina 6.1,34 al 6.1 293100 
60 1646 Tiocianato de mercurio 6.1,52 bl 6.1 283800 1700 
66 1647 Bromuro de metilo y dibromuro de etileno 60 1701 Bromuro de xililo 6.1,15 bl 6.1 290369 

en mezcla líquida 6.1, 15 al 6.1 382490 60 1702 Tetracloroetano 6.1,15 bl 6.1 290319 
236 1647 Mezclas de bromuro de metilo y 60 1704 Ditiopirofosfato de tetra etilo 6.1,23 bl 6.1 292090 

dibromuro de etileno 2,4 btl 6.1 +3 382471 60 1707 Compuesto de talio, n.C.p. 6.1, 53 b12. 6.1 . ') 
33 ~648 Acetonitrilo 3,3 bl 3 292690 60 1708 "!:oluidinas 6.1,12 bl 6.1 292143 
66 1649 Mexcla' antidetonante para combustibles 60 1709 Tolllilen- 2,4-diaminas 6.1,12 c'l 6.1 292159 

de motores 6.1,31 al 6.1 293100 60 1710 Tricloroetileno 6.1,15 cl 6.1 290322 
60 1650 beta-Naftilamina 6.1, 12 bl 6.1 292145 60 1711 Xilidinas 6.1,12 bl 6.1 292149 
60 1651 Naftiltiourea 6.1,21 bl 6.1 293090 60 1712 Arseniato de zinc I 6.1,51 bl 6.1 284290 
60 1652 Naftilurea 6.1, 12 bl 6.1 292421 60 1712 Arseniato de zinc y arsenito de zinc en 
60 1653 Cianuro de niquel 6.1,41 bl 6.1 283719 mezclas 6.1,51 b) 6.1 284290 ~ 
60 1654 Nicotina 6.1,90 bl 6.1 293970 60 1712 Arsenito de zinc 6.1,51 bl 6.1 284290 ro~ 
66 1655 Nicotina compuestos o preparados, 1713 .., 

(') 
60 1655 sólido, n.e.p. 6.1,90 al 6.1 2931:\70 1714 O 

6.1,90 bl, 83 1715 AnhCdrido acético 8,32 bl 8+3 291524 ro 
c) 6.1 293970 80 1716 Bromuro de acetilo o, 35 bl1. 8 291590 

(J) 

60 1656 Clorhidrato de nicotina 6.1,90bl 6.1 293970 X338 1717 Cloruro de acetilo 3,25 bl 3+8 291590 N 60 1656 Clorhidrato de nicotino en soluci6n 6.1,90 bl 6.1 293970 80 1718 Fosfato ácido de butilo 8, ;~8 el 8 291900 -60 1657 SaliciL..<1 J2 nicotina 6.1,90 bl 6.1 293970 80 1719 líquido alcalino cáustico, n.ep, 8,42 'll, el 8 •• 1 ro 
O-60 1658 Sulfatü de .. icotina sólido 6.1,90 bl 6.1 293970 668 1722 Cloroformiato de alilo 6.1,28 al 6.1 +3 +8 291590 .., 

60 1658 Sulfato de ,licctina en solución 6.1,90 bl 6.1 293970 338 1723 loduro de alilo 3,25 bl 3+8 290330 
ro 

60 1659 Tartrato de nicotina 6.1,90 bl 6.1 293970 X839 1724 Aliltriclorosilano estabilizado 8,37 b) 8+3 293100 a 
60 1661 Nitro·anilinas (o-.m-,p-) 6.1, 12 bl 6.1 292142 80 1725 Bromuro de aluminio annidro 8,11 bl 8 282759 c.o 60 1662 lIIitrobenceno 6.1,12 bl 6.1 290420 80 1726 Cloruro de aluminio anhidro 8, 11 bl 8 282732 c.o 
60 1663 Nitrofenoles (o,-,m-,p-l 6.1,12 cl 6.1 290890 80 1727 Hidrogenoditluoruro de amonio sólido 8,9 bl 8 282619 -......J 
60 1664 Nitrotolueno (o-,m-,p-l 6.1,12 bl 6.1 290420 X80 1728 Amiltriclorosilano 8,36 bl 8 293100 
60 1665 Nitroxilenos (o-,m-,p-l 6.1, 12 bl 6.1 290420 80 1729 Cloruro de anisoilo 8, 35 bll. 8 291639 
60 1669 Pentacloroetano 6.1, 15 bl 6.1 290319 80 1730 Pentacloruro de ,antimonio líquido 8, 12 bl 8 282739 
66 1670 Mercaptán metílico perclorado 6.1, 17 al 6.1 293090 80 1731 Pentaclorl!~O de antimonio, soluciones 8,12 bl, cl 8 282739 
60 1671 Fenol sólido 6.1,14 bl 6.1 290711 86 1732 Pentafluqruro de antimonio 8,10 bl 8+6.1 282619 
66 1672 Cloruro de fenilcarbilamina 6.1, 17 al 6.1 292520 80 1733 Tricloruro de antimonio 8,11 bl 8 282739 
60 1673 Fenilendiaminas (O-,m-,p·l 6.1,12 cl 6.1 292151 80 1736 Cloruro de benzoilo 8,35 bll. 8 291632 
60 1674 Acetato de fenilmercurio 6.1,33 bl 6.1 380820 68 1737 Bromuro de bencilo 6.1,27 b) 6.1 +8 290369 
60 1677 Arseniato de potasio 6.1,51 bl 6.1 284290 68 1738 Cloruro de benciJo 6.1,27 bl 6.1 +8 290369 
60 1678 Arsenito de potasio 6.1,51 bl 6.1 284290 88 1739 Cloroformiato de bencilo 8,64 al 8 291590 
60 1679 Cuprocianuro de potasio 6.1,41 bl 6.1 283719 80 1740 Hidrógenos difluoruros :lcidos (tlcruros 

1680 ácidosl, n,e.p. 8,9 bl, cl 8 282619 en 60 1683 Arsenito de plata _.6.1,51 bl 6.1 284290 80 1742 Trifluoruro de boro yacido e 
60 1684 Cianuro de plat3 6.1,41 bl 6.1 283719 acetico,complejo de 8,33 bl 8 293100 "O 
6e 1685 Arseniato de sodio 6.1,51 bl 6.1 284290 80 1743 Trifluoruro de boro yacido propionico, ro 
60 1686 Arsenito de sodio, soluciones acuosas 6.1,51 bl 6.1 284290 complejo de 8,33 b)' 8 293100 3 
60 1686 Arsenito de sodio, solu"'.iot1es acuosas 61,51 cl 6.1 234290 886 1744 Bromo 8,14 8+6.1 280130 ro 

::::l 
1687 886 1744 Bronlo en ::.olución 8, 14 8+6.1 280130 .... 

O 60 lf88 Carodilato de sodio 6.1,,51 bl 6.1 293100 568 1745 Pentafluoruro de bromo 5.1,5 5.1 +6.1 -t 8 281290 a. 
~ 
CJ 
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Núme'o de N0merv de NGmbre de la materia o del objeto Clase, cifra Eti~uetas PosiciOn Número de 
identificaciOn identifir.aciOn y, en caso de peligro NrlM identificaciOn 
del pe'igro de la materia contrario. del peligro 

letra/grueo 
.568 1746 Trifluoruro de bromo 5.1,5 5.1 +6.1 +8 281290 80 
X83 1747 Butiltriclorosilano 8,37 bl 8+3 293100 
50 1748 Hipoclorito c~lcico seco 5.1,15 bl 5.1 282810 80 
50 1748 Hipoelorito e~lcieo en mezcla 5.1,15 bl 5.1 282810 80 
68 1750 Acido eloroaeétieo, en solueiOn 6.1,27 bl 6.1 +8 291540 80 
68 1751 Aeido eloroacétieo , sOlido 6.1,27 bl 6.1 +8 291540 
668 1752 Cloruro de cloraeetilo 6.1,27 al 6.1+8 291590 885 
X80 1753 Clorofeniltridorosi'dno 8,36 bl 8 293100 
88 1754 Aeido elorosulfOnieo 8,12 al 8 280620 80 
80 1755 Aeido crOmieo, .solueiones de 8, 17 bl ,cl 8 2~1910 

80 1756 Fluoruro de cromo, 111 sOlido 8,9 bl 8 282619 X80 
80 1757 Fluoruro de cromo, 111 soluciones de 8,8 bl cl 8 282619 X80 
88 1758 Cloruro de cromilo (Oxieloruro de cromol 8,12 al '8 282749 X80 
88 1758 Oxicloruro de cromo (elorurodecromilol 8, 12 al 8 282749 85 
88 1759 SOlido corrosivo, n.e.p. 8,65 al 8 e el 80 
80 1759 8, 65 bl. cl 8 e el X80 
88 1760 LIquido corrosivo, n.e.p. 8,66 al 8 e el 80 
80 1760 8,66 bl, cl 8 e el 80 
86 1761 Cuprietilendiamina, soluciones de 8,53 bl 8+6.1 292121 80 
X80 1762 Cielohexeniltricloroxilano 8,36 bl 8 293100 80 
X80 1763 Ciclohexiltrielorosilano 8,36 bl 8 293100 80 
80 1764 Aeido dicloracético 8,32 bll. 8 291540 886 
X80 1765' Cloruro de dicloracetilo 8,36 bll. 8 291590 80 
X80 1766 Dielorofeniltrielorosilano 8,36 bl 8 293100 86 
X83 1767 Dietildielorosilano 8,37 bl 8+3 293100 60 
80 1768 Aeido difluorfosfOrieo anhídro 8,8 bl 8 281119 80 
X80 1769 Difenildicloiosilano 8,36 bl 8 293100 80 
80 1770 Bromuro de difenilmetilo 8,65 bl 8 290330 338 
X80 1771 Dodeeiltriclorosilano 8,36 bl 8 293100 X83 
80 1773 Cloruro férrico anhidro 8, 11 el 8 282733 80 

1774 80 
80 1775 Acido fluobOrico 8, 11cl 8 281119 80 
80 1776 Acido fluorfosfOrico anhidro 8,8 bl 8 281119 80 
88 1777 Aeido fluorsulfOnico 8,8 al 8 281119 80 
80 1778 Aeido f1uosilícieo 8,8 bl 8 2811:9 80 
80 1779 Aeido fOrmieo 8,32 bl 1. 8 291511 80 
80 1780 ClOruro de fumarilo 8,36 bi1. R 291590 885 
X80 1781 Hexadeeiltriclorosilano 8,36 bl 8 293100 
80 1732 Aeido hexafluorfosfOrieo 8,8 bl 8 281119 
80 1783 Hexametilendiamina, soluciones de 8, 53 bl, cl 8 292122 80 
XSO 1784 Hexiltriclorosilano 8,36 bl 9 293100 
886 1786 Aeido fluorhídrico y ~cido sulfúnco en 

mezclas 8,7 al 8+6.1 281119 80 
80 1787 Acido iodhrdrico, 8,5 bl 8 281119 X88 
80 1787 Acido iodhrdrico, 8,5 cl 8 281119 X88 
80 1788 Acido bromhídrieo 8,5 cl 8 281119 
80 1788 Acido bromhídrieo 8,5 bl 8 281119 80 
SO 1789 Acido elorhfdrico 8,5 bl 8 280610 
80 1789 Aeido clorhfdrico 8,5el 8 280610 X886 
886 1790 Aeido fluorhídrico, soluciones acuosas de, 8Ci 

con tftulo mínimo 85% de ~cido 80 
fluorhídrico anhidro' 8, 6 8+6.1 281111 X88 

886 1790 Acido fluorhídrico, soluciones acuosas de, 80 
con tftulo mrnimo 60% y m~ximo 85% de X88 
~cido fluorhídneo anhidro 8,7 al 8 +6.1 2811 " 80 

86 1790 Acido !:uorhCdrico, solucione~ acuosas de, 80 
con tít'Jlo, máximo 60% de ~eido 80 
fluorhídrico Anhidro 8,7 bl 8 +6. ~ 281111 80 

Númer" de Nom~re de la ma:eria o del objet0 
identificación 
de la materia 

1791 Hipoclorito, solucIones de, con un 16% 
como mfnimo de cloro activo 

1792 Monocloruro de iodo 
1793 Fosfato ácido de isopropilo 
1794 Sulfato de plomo con m~s del 3% de 

ácido libre 
1796 Acido nitrante (ácido mixtol con más del 

50% de ~cido residual 
1796 Acido nitrante (~eido mixtol con más del 

50% de ~cido nrtirico 
1799 Noniltriclorosilano 
1800 Octadeciltriclorosilano 
180\ Octiltriclorosilano 
1802 Aeido perclOrico, soluciones acuosas 
1803 Acido fenol-s"'fOnico liquido 
1804 Feniltriclorosilano 
1805 Acido fosfOrico 
1806 Pentacloruro defOsforo 
1807 Anhrdrido fosfOrico (pentOxido Je fOsforol 
1807 PentOxido de fOsforo (anhidrido fosfOricol 
1808 Tribromuro de fOsforo 
1809 Tricloruro de fOsforo 
1810 Oxicloruro de fOsforo 
1811 Hidrogenodifluoruro de potasio 
1812 Fluoruro de potasio 
1813 HidrOxido de potasio sOlido 
1814 HidrOxido pot~sico, soluciones de 
1815 Cloruro de propionilo 
1816 Propiltrielc'osilano 
1817 Cloruro de pirosulfurilo 
1818 Tetracloruro de silicio 
1819 Aluminato de sodio, soluciones de 
1819 Aluminato de sodio, en soluciones 
1823 HidrOxido sOdico sOlido 
1824 HidrOxido sOdico, soluciones de 
1825 Monoxido de sodio 
1826 Acido nitran te residual (ácic3 mixto 

residual) con más del 50% de ~eido 
riítrico 

1826 Acido nitrante, residual (acido mixto 
residual)conteniendo menos del 50 % de 
acido nitrico 

1827 Cloruro de estaño IV anhidro 
1828 Cloruro de azufre 
1829 Anhidro sulfúrico estabilizado (triOxido de 

azufre inhibidol 
1830 Acido sulfúrico con m~s del 51 % de 

~cido 

1831 Acido sulfúrico fumante: Oleum 
1832 Acid·) sulfúrico agotado 
1833 Acido sulfuroso 
1834 Cloruro de sulfurilo 
1835 HidrOxido de tetrametilamonio 
1836 Cloruro de tioniio 
1837 Cloruro de tiof "sforilo 
1838 Tetr.::-cloPJr<1 de titanio 
1839 . Acido tricloracético 
1840 Cloruro de zinc soluciones acuo,as de 

Clase, cifra Etiquet"s 
y, en caso de peligro 
cc..ntrario. 
letra/grueo 

8,61 bl, cl 8 
8,12 bl 8 
8,38 el 8 

8,1 bl 8 

8,3 al 8+05 

8,3 bl 8 
8,36 bl 8 
8; 36 bl 8 
8,36 bl 8 
8,4 bl 8+05 
8,34 bl 8 
8,36 bl 8 
8,17 el ~ 

8, " bl 8 
8, 16 bl 8 
8,16 bl 8 
8,12 bl 8 
8, 12 al 8+6.1 
8, 12 bl 8 
8,9 bl 8+6.1 
6.1,63 el 6.1 
8 41 bl 8 
8,42 bl, el 8 
3,25 bl 3+8 
8,37 bl 8+3 
8,12 bl 8 
8,12 bl 8 
8,42 bl 8 
8,42 el 8 
8,41 bl 8 
8,42 bl, el 8 
8, <:1 bl 8 

8,3 al 8+05 

8,3 bl 8 
8,12 bl 8 
8, 12 al 8 

8, 1 al 8 
8,1 bl 8 

8, 1 al 8+6.1 
8, 1 bl S. 
8, 1 bl 8 
8, 12 al 8 
8,51 bl 8 
8,12 al 8 
8. 12 bl 8 
8,12 bl 8 
8,31 Li 8 
8.,5 el 8 

Posición 
NHM 

282890 
281210 
291900 

283329 
-

280800 

280800 
293100 
293100 
293100 
281119 
290410 
293100 
;280920 
281210 
280910 
280910 
281290 
281210 
281210 
282619 
282619 
281520 
281520 
291590 
293100 
281210 
281210 
284110 
284110 
281511 
281512 
282590 

282490 

382490 
282739 
281210 

281129 
280700 

280700 
382490 
281123 
281210 
292390 
281210 
281210 
28273'l 
291~40 

282736 
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Número de Número de Nombre Je la materia o del objeto Clase, cifra Etiquetas PJsiei6n Nú.-neru de I\¡úmero de I'~ombre de la materia o del objetú Clase, cifra Etiquetas Posir;i6n I~ identifieaci6n identifieaci6n y, en caso de peligro NHM identifit;aei6n identifieaei6n y, en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/gruQo 
60 1843 Dinitro·o·eresolato de amonio 6.1,12 b} 6.1 290890 339 1917 Aerilato de etilo estabilizado 3,3 b} 3 291612 
60 1846 Tetraeloruro de carbono 6.1,15 b} 6.1 290312 30 1918 Isopropilbeneeno 3,31 e} 3 290270 
80 1847 Sulfuro de potasio hidratado 8,45 b}1. 8 283090 339 1919 Aerilato de metilo estabilizado 3,3 b} 3 291612 
80 1848 Acido propi6nieo 8,32 e} 8 291550 30 1920 Nonanos 3,31 e} 3 290110 
80 1849 Sulfuro de sodio hidratado con 30% eúmo 336 1921 Propilenimina estabilizada 3,12 3+6.1 293390 

mrnimo de agua de eristalizaci6n 8,45 b} 1 8 283010 338 1922 Pirrolidina 3,23 b} 3+8 293390 
60 1851 Medicamento IrQuido t6xieo, n.e.p. 6.1,90 b}, 40 1923 Ditionito cálcico Ididrosulfito eáleieol 4.2,13 b) 4.2 283190 

el 6.1 300390 . 40 1923 Ditionito de calcio Ihidrosulfito de calcio} 4.2,13 bl 4.2 283190 
1854 X323 1928 Brolnuro de metil magnesio en eter etllieo 4.3,3 al 4.3+3 293100 
1855 40 1929 Ditionito potásico Ihidrosulfito potásico} 4.2,13 bl 4.2 283190 
1855 40 1929 Ditionito de potasio Ihidrosulfito de 

26 1858 Hexafluoropropeno IR 12161 2,3 atl 6.1 290330 potasiol 4.213 b} 4.2 283190 
239 1860 Fluoruro de vinilo 2,5 el 3 290330 40 1932 Desechos de circonio 4.2,12 e} 4.2 810910 
33 1862 Crotonato de etilo 3,3 bl 3 291590 66 1935 Cianuro en sOluci6n, n.e.p. 6 .. 1,41 a} 6.1 283719 
33 1863 Combustible para motores de turbinas de 3,1 a}, 2 60 1935 6.1,41 bl. 

aviaci6n a}, bl. 3 b} 3 272600 e} 6.1 283719 
30 1863 Combustible para motores de turbinas de 80 1938 Aeic!~ bromoaeétieo 8,31b} 8 291590 

aviaci6n 3,31 el 3 273100 80 1939 Oxibromuro de f6sforo 8, 11 b} 8 281290 
1865 80 1940. Aeido tioglie61ieo 8,32 bll. 8 293090 

33 1866 Resinas, soluciones de 3,5 al, bl, 50 1942 Nitrato am6nieo 5.1,21 el 5.1 310230 
el 3 •• 1 1944 

30 1866 Resinas, soluciones de 3,31 el 3 •• 1 1945 
46 1868 Deeaborano 4.1,16 bl 4.1 +6.1 2~5000 22 1951 Arg6n IrQ\Jido muy refrigerado 2,7 al 2+ 13 280421 
40 1869 Aleaciones de magnesio 4.1,13 el 4.1 310419 239 1952 Di6xido de carbono conteniendo un 
40 1869 Magnesio 4.1,13 el 4.1 810411 máximú de 35% Ipesol de 6xido de ~ 

1870 etileno 2,6 e} 3+13 281121 ro~ 
40 1871 Hidruro de titanio 4.1,14 bl 4.1 z's5000 23 1957 Deuterio 2, 1 b} 3+ 13 284590 n 
56 1872 Di6xido dI' plomo 5.1,29 el 5.1 +6.1 252490 20 1958 1,2-Dieloro, 1,1 ,2,2-tetrafluoro etano O 
558 1873 Acido perel6rido, soluciones acuosas de, IR1141 2,3 al 2+ 13 290344 ro 

en con título, mínimo 50%, y un máximo de 239 1959 1 ,1 ·Difluoro etileno 2,5 el 3+ 13 290330 
72% de ácido puro 5.1,3 al 5.1 +8 281119 223 1961 Etano líquido fuertemente refrigerado 2,7 b} 3+13 290110 N 

60 1884 Oxido de bario 6.1,60 el 6.1 251120 23 1962 Etileno 2,5 bl 3+13 290121 -60 1885 Beneidina 6.1,12 bl 6.1 292159 22 1963 Helio,lrQuido, muy refrigerado 2,7 a} 2+ 13 280429 ro 
cr-60 1886 Cloruro de beneilideno 6.1, 15 bl 6.1 290369 23 1965 Mezclas de hidrocarburos (gases ro 60 1887 Bromoelorometano 6.1,15 el 6.1 290349 lieuadosl Mezclas A, AO. Al, B y Cl 2,4 bl 3+13 271119 (3 60 1888 Cloroformo 6.1,15 el 6.1 ",90313 223 1966 Hidr6geno líquido, fuertemente 

668 1889 Bromuro de cian6geno 6.1,27 a) 6.1 +8 292690 refrigerado 2,7 b} 3+ 13 280.410 c.o 60 1891 Bromuro de etilo 6.1, 15 bl 6.1 290330 23 1969 Isobutano 2,3 bl 3+ 13 271113 c.o 
66 1892 Etildielorarsina 6.1,34 a} 6.1 293100 22 1970 Cripton, líquido refrigerado 2,7 al 2+ 13 280429 '-J 
60 1894 Hidr6xido de fenilmereurio 6.1,33 bl 6.1 293100 23 1971 Gas natural, comprimido 2, :2 bl 3+13 271129 
60 1895 Nitrato de fenil mercurio 6.1,33 b) 6.1 293100 23 1971 Metano comprimido 2, 1 bl 3+ 13 271121 
60 1897 Tetracloroetileno 6.1,15 el 6.1 290323 223 1972 Gas natural, líquido muy refrigerado. 2,8 b} 3+ 13 271119 
80 1898 loduro de acetilo 8,35 bll. 8 290330 223 1972 Metano, muy refrigerado 2, 7 bl 3+ 13 271'11 
80 1902 Fosfato ácido de diisooetilo 8,38 el 8 291900 20 197;3 Mezcla de gases R 502 2,4 al 2+13 382471 
88 1903 Desinfectante IrQuido, corrosivo, n.e.p. 8,66 al 8 ~80840 20 1974 . Monoelorodifluoromonobromometa·no IR 

1905 12B1) 
~ 

2,3 al 2+ 13 290349 
1906 382490 20 1976 Oetafluoro·eielobutano (RC 31 8) 2,3 al 2+ 13 290359 

80 1907 Cal sodada 8,41 el 8 282590 
22 1977 Nitr6geno líquido refrigerado 2,7 a} 2+ 13 280430 

80 1908 Clorito s6dieo, en soluciones con el 16% 23 1978 Propano, técnicamente puro 2,3 b} 3 + 13 271112 
de cloro activo 8,61 b} 8 282890 

20 1982 Tetrafluorometano (R 1 4) 2, 1 a} 2+ 13 290330 
80 1908 Cloritos en soluci6n eontel':endo más del 20 19&3 1 ·Monoeloro:2,2,2-Trifluoretano (R 133 

CJ) 

5% y menos del 16% de cloro activo 8,61 el 8 282890 al 2,3 al 2+ 13 290349 e 
236 1912 Clorure de metilo y cloruro de metilo en 20 1984 Triiluorometano IR 231 2,5 al 2+ 13 290330 "O 

mezclas 336 1986 Alcoholes inflamables, t6xieos, n.e.p. 3, 17 al. bl 3 + 6.1 • ·1 ro 
2.4 bU 3+6.1 294200 3 22 1913 Ne6n, líquido, muy refrigerado 2.7 al 

36 1986 3,32 el 3 + 6.1 • ·1 2 280429 ro 
30 1914 Propionato de r.··· jil') 3.31 .:1 3 291590 

33 1987 Alcoholes inflamables, n.e.p. 3,2 b) 3 290529 ::::l 
33 1987 .-+ 30 1915 Cielohexanona 3,31 el 3 291422 3,3 bl 3 290529 O 

63 1916 Eter 2,2-Dicloro dietllieo 6.1, 16 bl 6.1 +3 290919 
30 1987 3.31 e) ~ 290529 Q. 
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Número de Número de Nombre de ló materia o del ouje10 Clóse, cifra Et'Quetas Pos,eión Núm~ro de 
identificación identificación V, en caso de peligro NHM identificación 
del peligro de la materia contrario, de, peligro 

letraillrUQo 
336 1988 Aldehidos, inflamables, tóxicos, n.e.p. 3,17 al, bl 3 + 6.1 "1 88 
36 1988 3,32 el 3 + 6.1 ' '1 
33 1989 Aldehidos inflamables, n.e.p. 3,2 bl 3 291219 80 
33 1989 3,3 bl 3 2·91219 
30 1989 3,31 el 3 291219 856 
336 1991 Cloropreno esta"bllizado 3,16 al 3+6.1 290319 80 
336 1992 líquido inflamable, tóxico, n.e.p. 3,19 al, bl 3 + 6.1 ' '1 2G 
36 1992 3,32 el 3 + 6.1 ' '1 20 
33 1993 Líquido inflamable, n.e.p. 3,1 al 3 ' '1 60 
33 1993 3,2 al 3 ' ') 33 
33 1993 ·3,2 b! 3 " l 30 
33 1993 3,3 bl 3 "1 33 
33 1993 3,5 el 3 "1 30 
30 1993 3,31 el 3 "1 30 
663 1994 Hierro pentaearbonilo 6.1,3 6.1 + 13 293100 30 
33 1999 Alquitranes líquidos 3,5 bl, ,,1 3 270600 33 
30 1999 Alquitranes líquidos 3,31 el 3 270600 83 

20,00· 30 
40 2001 Naftenatos de cobalto en pOlvo 4.1,12 el 4.1 291639 30 

2002 30 
X333 2003 Alquilos de metales o arilos de metales, 39 

n.e.p. 4.2,31 al 4.2 + 4.3 293100 33 
40 2004 Diamida magnésica 4.2,16 bl 4.2 285100 33 
X333 2005 Difenilmagnesio 4.2,31 al 4.2 +4.3 293100 30 

2006 33 
40 2008 Circonio, en pOlvo seco 4.2,12 bl 30 

el 4.2 810910 33 
2009 33 
2010 30 
2011 50 
2012 
2013 50 

58 2014 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa 5.1, 1 bl 5.1 +8 284700 
559 2015 Peróxido de hidrógeno estabilizado 5.1,1 al 5.1 +8 284700 50 
559 2015 Peróxido de hidrógene en solución acuosa 

estabilizada 5.1,1 al 5.1 +8 284700 50 
2016 
2017 768 

60 2018 Cloroanilinas sólidas 6.1,12 bl 6.1 292142 
60 2019 Cloroanilinas Irquidas 6.1,12 bl 6.1 292142 
60 2()20 r:loro-fenoles sólidos 6.1,17 el 6.1 290810 268 
60 2021 Cloro-fenoles IIquidos 6.1,17 el 6.1 290810 
68 2022 Acido cresOieo 6.1,27 bl 6.1 +8 290712 
63 2023 Epiclorhidrina 6.1,16 bl 6.1 +3 291030 60 
66 2024 Compuesto liquido de mercurio, n.e.p. 6.1,52 al 6.1 "1 69 
60 2024 6.1,52 bl, 68 

el 6.1 "1 60 
66 2025 Compuesto sólido de mercurio, n.e.p. 6.1,52 al 6.1 "1 60 
60 2025 6.1,52 bl, 

el 6.1 "1 80 
66 2026 Compuesto de fenilmereurio, n.e.p. 6.1,33 al 6.1 293100 22 
60 2026 6.1,33 bl, 

el 6.1 293100 20 
60 2027 Arsenito de sodio sólido 6.1,51 bl 6.1 284290 225 

2027 
2028 60 

86 2030 Hidraeina, soluciones acuosas Je, 8,44 b' 8+6.1 28",510 60 
86 2030 Hidrat~ de hidraeina 8,44 bl 8 +6.1 28:<'510 

Numero de Ne:nbre de 1" materia o del objeto 
identificaciGn 
de la matero a 

2031 Aeido nítrico, con titulo mrnimo 70% de 
aeido puro 

2031 Aeido nrtrieo con título, 70% como 
máximo de aeido puro 

2032 Aeido nrtrieo fumante rojo 
2033 Monoxido de potasio 
2035 Trifluoroetano comprimido 
203.6 Xenon 
2038 Dinitrotoluenos 
2G45 Isobutilaldehrdo 
2040 Cimenos (o-,m-,p-l 
2047 D;eloropropenos 
2047 Dieloropropenos 
2048 Dicielopentadieno 
2049 Dietilbeneenos (o-.m-,p-l 
2050 Diisobutileno, compuestos isomerieos del 
2051 2-Dir!'etilaminoetanol 
2052 Dipenteno 
205j Alcohol metilamnieo 
2054 Morfolina 
2055 Estireno monomero estabilizado 
2056 Tetrahidrofurano 
2057 Trrmero de propileno (Tripropilenol 
2057 Trrmero de propileno (Tripropilenol 
2057 Tripropileno (trimero del propilenol 
2057 Tripropileno (trimero del propilenol 
2058 Valerilaldehído 
2059 Nitroeelulo~a, soluciones inflamables 
2059 Nitrocelulosa, soluciones inflamables 
2067 Abonos a base de nitrato amónico- tipo 

Al 
2068 Abonos a base de nitrato amónico- tipo 

A2 
2069 Abonos a base de nitrato amónico- t,po 

A3 
2070 Abonos a base de nitrato amónico- tipo 

A4 
2073 Amoníaco disuelto en agua con más de 

40% V 50% como máximo (peso de 
amoníaeol 

2073 Amoníaco disuelto ~n agua con más de 
35% y 40% como máximo (peso dé 
amoníaeol 

2074 Aerilamida 
2075 Cloral anhidro estabilizado 
2076 Cresoles (0-, m-, P-I 
2077 alfa-Naftilarnina 
2078 Diisoeianato de 2,4 toluileno y mezclas 

isómeras 
2079 Dietilentriamina 
2187 Dióxido Je carbono, líquido, fuertemente 

refrigerado 
2193 Hexafluoretano IR 1161 
2201 Hemióxido de nitrógeno fuertemente 

refrigerado 
2205 Adiponitrilo 
2206 IsoeianalOs tóxicos, n.e.p. 

Clase, cifra 
V, en caso 
contrario, 
letra/grUQO 

8,2 a 11. 

8,2 bl 
8,2 al 2. 
8,41 bl 
2,3 bl 
2,5 al 
6.1,12 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,31 el 
3,31 el 
3,3 bl 
8,54 bl 
3,31 el 
3,31 el 
3,31 el 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,4 al bl 
3,34 el 

5.1,21 el 

5.1,21 el 

5.1,21 el 

2,9 atl 

2,9 atl 
6.1,12 el 
6.1,17 bl 
6.1,27 bl 
6.1,12 el 

6.1, 19 bl 
8,53 bl 

2,7,al 
2,5 al 

2,7 al 
6.1, 1;¿ el 
6.1,19 bl, 
el 

Etiquetas 
de peligro 

8 

8 
8+05+6.1 
8 
3+13 
2+13 
6.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
8+3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

6.1 + 13 

6.1 +13 
6.1 
6.1 
6.1.+8 
6.1 

6.1 
8 

2+ 13 
2+ 13 

2 +05 + 1 3 
6. ~ 

6.1 

Posición 
NhM 

280800 

280800 
280800 
282590 
290330 
280429 
290420 
291219 
290290 
290329 
290329 
290219 
290290 
290129 
292219 
290219 
290519 
293490 
290250 
293211 
290129 
290129 
290129 
290129 
291219 
291220 
391220 

310230 

310230 

310240 

310229 

281420 

281420 
292410 
291300 
290712 
29214~ 

292910 
292129 

281121 
290330 

281129 
292F90 

292910 
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NLimero rle ;Júr.1ero de Nombre de la materia o del objeto Clase, cifra Etiquetas Posición Número dp. Número de Nombre de la materia o de: objeto Clase, cifra Etiquetas F-osieión 

I~ identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificación identificación y, en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruQo letra/gruQo 
60 2206 Isoeianato tóxico en solución, n.e.p. 6.1,19 bl. 6.1 2929q.0 68 2267 Cloruro de dimetiltiofosforilo 6.1,27 bl 6.1 +8 292010 
50 2208 Hipoelorito e~leieo en mezclas secas 5.1, 15 el 5.1 282810 80 2269 3,3-lminobispropilamina 8,53 el 8 292129 
80 2209 Formaldehfdos en solución 8,63 el 8 291211 338 2270 Etilamina, soluciones acuosas 3,22 bl 3+8 292119 
40 2210 Maneb 4.2,16 el 4.2 +4.3 330820 30 2271 Etilamileetonas 3,31 el 3 291419 
40 2210 Preparados de maneb 4.2,16 el 4.2 +4.3 380820 60 2272 N-Etilanilina 6.1,12 el 6.1 292142 
90 2211 Polimero en bolitas dilatables 9,4 el 39···· 60 2273 2-Etilanilina 6.1,12 el 6.1 292142 
90 2212 Amianto pardo (Amosita, Mirosital 9, 1 bl 9 252400 60 2274 . N-Etil N-bencilanilina 6.1, 12 el 6.1 292142 
90 2212 Amianto azul (Croeidolital 9,1 bl 9 252400 30 2275 2-Etil butanol 3,31 el 3 290519 
40 2213 Paraformaldehído 4.1,6 el 4.1 291260 38 2276 2-Etil hexilamina 3,33 el 3+8 292119 
80 2214 Anhldrido ft~lieo conteniendo m~s del 339 2277 Metaerilato de etilo 3,3 bl 3 2916~4 

0,05% de anhldrido maleieo 8,31 el 8 291735 33 2278 n-Hepteno 3,3 bl 3 290129 
80 2215 Anhídrido maleieo 8,31 el 8 291714 60 2279 Hexaclorobutadieno 6.1,15 el 6.1 290329 
40 2217 Torta oleaginosa 4.2,2 el 4.2 23069q .80 2280 Hexametilendiamina sólida 8,52 el 8 292122 
839 2218 Aeido aernieo estabilizado 8,32 bl 2. 8+3 291611 60 2281 Diisocianato de hexametileno 6.1,19 bl 6.1 292910 
30 2219 Eter alilglieidieo 3,31 el 3 291090 30 2282 Hexanoles 3,31el 3 290519 
30 2222 Anisol 3,31 el 3 290930 39 2283 Metaerilato de isobutilo estabilizado 3,31 el 3 291614 
60 2224 Benzonitrilo 6.1,12 bl 6.1 292690 336 2284 Isobutironitrilo 3, 11 bl 3 +6.1 292690 
80 2225 Cloruro de benzosulfonilo 8,35 el 8 293090 63 2285 Fluoruros de isocianatobeneilidina 6.1, .18 bl 6.1 +3 292910 
80 2226 Cloruro de bencilidina 8,66 bl 8 290369 30 2286 Pentametilheptano 3,31 el 3 290110 
39 2227 Metaerilato de butilo normal 3,31 el 3 291614 33 2287 Isoheptenos 3,3 bl 3 290129 
66 2232 2·doroetanal 6.1,17 al 6.1 291300 33 2288 Isohexenos 3,3 bl 3 290129 
60 2233 Cloroani.:;idinas 6.1,17 el 6.1 292250 80 2289 Isoforondiamina 8,53 el 8 292230 
30 2234 Fluoruros de clorobeneilidina 60 2290 Diisocianato de isoforona 6.1, 19 el 6.1 292910 

(o-,m-,p-l 3,31 el 3 290369 60 2291 Compuesto soluble de plomo, n.e.p. 6.1,62 el 6.1 • ·1 
60 2235 Cloruros de clorobeneilo 6.1, 17 el 6.1 290369 30 2293 4-Meto)Ci-4metil-2-pentanona 3,31 el 3 291450 ~ 60 2236 Isoeianato de 3-eloro-4-metilfenilo 6.1,19 bl 6.1 292910 60 2294 N-Metilanilina 6.1, qel 6.1 292142 Cii~ 60 2237 Cloronitroanilinas 6.1,17 el 6.1 292142 63 Z295 Cloroaeetato de metilo 6.1,16 bl 6.1 +3 291590 n 30 2238 Clorotoluenos (o-.m-,p-l 3,31 el j 290369 33 2296 Metileiclohexano 3,3 bl 3 290219 O 
60 2239 Clorotoluidinas 6.1,17 el 6.1 292143 30 2297 Metileiclohexanonas 3,31 el 3 291422 ro 
88 2240 Acido eromosulfúrieo 8, 1 al 8 340290 33 2298 Metilciclopentano 3,3 bl 3 290219 en 
33 2241 Cieloheptano 3,3 bl 3 290219 60 2299 Dicloroaeetato de metilo 6.1, 17 el 6.1 291590 N 33 2242 Cielohepteno 3,3 bl 3 290219 60 2300 2-Metil-5-etilpiridina 6.1,12 el 6.1 293339 -30 2243 Acetato de eiclohexilo 3,31 el 3 291539 33 2301 2-Metilfurano 3,3 bl 3 293219 ro 

rr 30 2244 Cielopentanol 3,31 el 3 290619 30 2302 5-Metil-2-hexanona 3,31 el 3 291419 ro 30 2245 Cielopentanona 3,31 el 3 291429 30 2303 Isopropenilbeneeho 3,31 el 3 290290 a 33 2246 Ciclopenteno 3,2 bl 3 290219 44 2304 Naftaleno fundido 4.1,5 4.1 .290290 
30 2247 ;1-Deeano 3,31 el 3 290110 80 2305 Aeido nitrobeneeno-sulf ónieo 8,34 bl 8 2904'10 c.o 83 2248 Dibutilamina normal 8,54 bl 8+3 292119 60 2306·' Fluoruros de nitrobeneilidina 6.1, 12 bl 6.1 290490 c.o 60 2250 Isoeianato de dielorofenilo 6.1,19 bl 6.1 2929lO 60 2307 Fluoruro de 3-nitro-4-eloro beneilidina 6.1,12 bl 6.1 290490 '-J 
339 2251 2,2,l-Biciclo-2,5 heptadieno (2,5 88 2308 Hidrogenosulfato de nitro silo (Sulfato 

norboradienol estabilizado 3,3 bi 3 290219 ácido de nitrosilol 8, 1 bl 8 281119 
339 2251 2,5-norbornadieno (bieicloheptadienol 33 2309 Oetadienos· . 3,3 bl 3 290129 

estabilizado 3,3 bl 3 290219 30 2310 2,4-Pentanodiona 3,31 el 3 291419 
33 2252 l,2-Dimetoxietano 3,3 bl 3 291100 60 2311 Fenetidinas 6.1, 12 el 6.1 292222 
60 2253 N,N-Dimetilanilina 6.1,12 bl 6.1 292142 60 2312 Fenol fundido 6.1,24 bll. 6.1 2907Tl 

2254 30 2313 Picolinas 3,31 el 3 293339 
33 2256 Ciclohexeno 3,3 bl 3 290219 90 2315 Difenilos polielorados 9,2 bl 9 290369 
X423 2257 Potasio 4.3,11 al 4.3 28ü519 66 2317 t:uproeianuro sódico en solución 6.1,41 al 6.1 283720 
83 2258 1,2 Propilendiamina 8,54 bl 8+3 292129 40 2318 Hidrosulfuro de sodio 4.2,13 bl 4.2 283010 
80 2259 Trietilentetramina 8,53 bl 8 292129 30 2319 Hidrocarburos terpénieos, n.e.p. 3,31 el 3 290219 
38 2260 T ripropilamina 3,33 el 3+8 292129 80 2320 Tetraetilenpentamina 8,53 el 8 292129 

C/) 83 2260 Tripropilamina 8,53 bl 8+3 60 2321· Trielorobeneeno líquidos 6.1, 15 el 6.1 290369 c: 60 2261 Xilenoles 6.1,14 bl 6.1 290714 60 2322 T rielorobutenos 6.1,15 bl 6.1 290319 "Q.. 
80 2262 Cloruro de dimetilearbamoilo 8,35 bll. 8 291590 30 2323 Fosfito trietnieo 3,31 el 3 291900 ro 
33 2263 Dimetileiclohexanos 3,3 bl 3 290218 30 2324 Triisobutileno 3,31 el 3 290129 3 
83 2264 Dimetilciclohexilamina q, 54 bl 8+3 292130 30 2325 1,3,5 Trime,ilbeneeno 3,31 el 3 290290 ro 

:J 30 2265 N, N-Dimetil~ormamida 3,31 el 3 292410 80 2323 TrimetileiclC'hexilamina 8,53 el 8 292130 .... 
O 338 2266 Dimetil-N-N-propilamina 3,22 bl 3+8 292119 8Ó 2327 , Trimetilhexametil~ndiaminas 8, 53 e~ 8 292129 b.. 
~ 
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Número de tJÚMero de !'Jombre dp la :nateria o del otjet'l Clase, cifra t:tiquetas 
identi:icaeión identificación y, en caso de peligro 
del peligro de la malaria conlraflo. 

letra/9ru~0 

60 2328 Diisoeianato de trimetilhexametileno y 
mezclas isómeras '6.1,19 el 6.1 

30 2329 Fosfito trimetnieo 3,31 e) 3 
30 2330 Undeeano 3,31 el 3 
80 2331 Cloruro de zinc anhidro 8,11 el 8 
30 2332 Aeetaldoxima 3,31 el 3 
336 2333 Acetato oe alilo 3, 17 bl 3+6.1 
663 2334 Alilamina 6.1,7 al2. 6_1+3 
336 2335 Eter aliletnieo 3,17 b) 3+6.1 
336 2:336 FO,rmiato de alilo 3,17 al 3+6.1 
663 2337 Fenilmereaptanú 6.1,20 al 6.1 +3 
33 2338 Fluoruro de beneilidina 3,3 bl 3 
33 2339 2- Bromo Butano 3,3 bl 3 
33 2340 Eter 2-bromoetietnieo 3,3 b: 3 
30 2341 1 -Bromo-3 Metil Butano 3,31 e) 3 
33 2342 Bromemetilpropanos 3,3 bl 3 
33 2343 2-Bromo-pentano 3,3 bl 3 
33 2344 Bromopropanos 3,3 bl 3 
33 2345 3-Bromo~ropino 3,3 bl 3 
33 2346 Butanodiona 3,3 bl 3 
33 2347 Mereaptan\ls butnieo 3,3 bl 3 
39 2348 Aerilato de butilo normal estabilizado 3,31 el 3' 
33 2350 Eter butilmetnieo 3,3 bl 3 
33 2351 Nitritos de butilo 3,3 bl 3 
30 2351 Nitritos de butilo 3,31 el 3 
339 2352 Eter butilvinnieo estabili7ado 3,3 bl 3 
338 2353 Cloruro de butirilo 3,25 bl 3+8 
336 2354 Eter elorometiletnieo 3, 16 bl 3+6.1 
33 2356 2-Cloro Propano 3.2 al 3 
83 2357 Ciclohexilamina 8,54 bl 8+3 
33 2358 Cielooetatetraeno 3,3 bl 3 
338 2359 Dialil2mina 3,27 bl 3+8+6.1 
336 2360 Eter dialniep 3,17 bl 3+6.1 
38 2361 Diisobutilamina 3,33 el 3+8 
33 2362 1 , 1 -Dieloroetano 3,3 bl 3 
33 2363 Mereapt~n etnieo 3,2 al 3 
30 2364 n-Prorilbeneeno 3,31 el 3 
30 2366 Carbonato de etilo 3,31 el 3 
33 2367 alfa-Metilvaleraldehido 3,3 bl 3 
30 2368 alf a-pineno 3,31 el 3 
60 2369 Eter monobutnieo de etilenglieol 6.1, 1-1 e) 6.1 
33 2370 l-Hexeno· 3,3 bl 3 
33 2371 Isopentenos 3, 1 al 3 
33 2372 1 ,2-Bis (dimetilaminol etano 

ITetrametiletilendiaminal 3,3 bl 3 
33 2373 Dietoximetano 3,3 bl 3 
33 2374 3,3-Dietoxi-propeno 3,3 bl 3 
33 2375 Sulfuro de etilo 3,3 bl 3 
33 2376 2,3-Dihidro pirano 3,3 bl 3 
33 2377 1 ,1 -Dimetoxietano 3,3 bl 3 
336 2378 Dimetilaminoacetonitrilo 3, 11 bl 3+6.1 
338 2379 1,3-Dimetilbutilamina 3,22 bl 3+8 
33 2380 Dimetildietoxisilano 3,3 bl 3 
33 2381 Disulfuro dimetnieo 3.3 bl 3 
663 2382 Dimetil hidracina asimétrica 6,1,7 al2. 6.1 +3 
338 2383 Dipropilamil'la 3,22 bl 3+8 
33 231)4 Eter n- propnieo 3,3 bl 3 
33 2385 Isobutiratc de etilo 3,3 bl 3 

Posición Núm"ro de i~úmerc de Nombre de la materia o del ebjeto 
NHM' iJentifieaeión identificación 

del ;>elillro de la miJteria 

338 2386 1 -Etil piperidina 
292910 33 2387 Fluorobeneeno 
291900 33 2388 Fluorotoluenos 
2901 lO 33 2389 Furano 
282736 33 2390 2-lodo butano 
292990 33 2391 lodometilpropanos 
291590 30 2392 lodopropanos 
292119 33 2393 Formiato de isobutilo 
290919 33 2394 Propionato de isobutilo 
291513 338 2395 Cloruro de isobutirilo 

293090 336 2396 Metilaeroleína, estahilizada 

290369 33 2397 3-Metil-2-butanona 

290330 33 2398 Eter metil terbutmeo 

290919 338 2399 1 'Metilo piperidina 

290330 ·33 2400 Isovalerianato de metilo 

290330 338 2401 Piperidina 

290330 33 2402 Propanotioles 

290330 33 2403 Acetato de isopropenilo 

290330 336 2404 Propionitrilo 
291419 30 2405 Butirato de isopropilo 
293090 33 2406 Isobutirato de isopropilo 
291612 33 2409 Propionato de isopropilo 

290919 33 2410 1,2,3,6-Tetrahidropiridina 

292090 336 2411 Butironitrilo 

292090 33 2412 T etrahidrotiofeno 

290919 30 2413 Ortotitanato propnieo 
291590 33 2414 Tiofeno 

290919 33 2416 Borato trimetnieo 

290319 59 2426 Nitrato amónico liquido, (en solución 
292130 eáliente concentrada) 
290219 50 2427 Clorato pot~sieo, en soluciones aCuosas 
292119 50 2428 Clorato sódico en soluciones acuosas 

290919 50 2429 Clorato de calcio, en soluciones acuosas 

292119 88 2430 Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 
290319 80 2430 

293090 60 2431 Anisidinas 

290290 60 2432 N, N-Dietilanilina 

292090 60 2433 Cloronitrotoluenos 
291219 X80 2434 Dibeneildiclorosilano 

290219 X80 2435 Etilfenildiclorosilano 

290943 33 2436 Aeido tioaeétieo 

290129 X80 2437 Metilfenildielorosilano 

290129 663 2438 Cloruro de trimetilaeetilo 
80 2439 Hidrogenodifluoruro de sodio 

292'30 80 2440 Cloruro de estaño IV pentahidratado 
290919 X80 2442 Cloruro de trieloraeetilo 

291100 80 2443 Oxitricloruro de vanadio 
293090 88 2444 Tetracloruro de vanadio 
290920 X333 2445 Alquillitios 

291100 60 2446 Nitroeresoles 
292690 446 2447 Fósforo blanco o amarillo fundido 
292119 44 2448 Azufre en estado fundido 
293100 33 2456 2 -Cloro propeno 
293090 3.3 2457 2,3-Dimetilbutano 

292800 33 2458 HeXaUl8¡ lOS 

292119 33 2459 2 -Metil- 1 -buteno 

290919 33 2460 2-Metil-2-buteno 

291590 33 2461 Metilpentadienos 

CI"e, cifra 
Y. en caso 
contrario, 
letra/9ru~0 

3,23 bl 
3,3 bl 
3,3 bl 
3, 1 al 
3,3 b) 
3,3 b) 
3,31 el 
3,3 b) 
3,3 b) 
3; 25 bl 
3,17 bl 
J, 3 bl 
3,3 bl 
3,23 bl 
3,3 bl 
3,23 bl 
3,3 b) 
3,3 b) 
3,11 bl 
3,31 el 
3,3 bl 
3,3 b 
3,3 b) 
3,11 bl 
3,3 bl 
3, ,31 el 
3,3 bl 
3,3 bl 

5.1,20 
5.1, 11 bl 
5,1,11 bl 
5.1, 11 bl 
8,39 al 
8,39 bl, 
6.1,12 el 
6.1, 12 el 
6.1, 17 el 
8,36 bl 
8,36 bl 
3,3 bl 
8,36 bl 
6.1, lO al 
8,9 bl 

8, " el 
8, 35 bit. 
8, 12 bl 
8, 12 al 
4.2,31al 
6.1,12 el 
4.2,22 
4.1, 15 
3,1 al 
3.3 bl 
3,3 bl 
3,1 al 
3,2 bl 
3,3 bl 

Etiquetas 
de pe!:gro 

3+8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3+8 
3+6.1 
3 
3 
3+8 
3 
3+8 
3 
3 
3 +6.1 
3 
3 
3 
3 
3 +6.1 
3 
3 
3 
3 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
8 
8 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
3 
8 
6.1 +3+8 
8 
8 
8 
8 
8 
4.2 +4.3 
6.1 
4.2+6.1 
4.1 
3 
J 
3 
3 
3 
3 

------~~-

Posición 
NHM 

293390 
290369 
290369 
293219 
290330 
290330 
290330 
291513 
291590 
291590 
291219 
291419 
290919 
293390 
293332 
293390 
293090 
29.1 590 
292690. 
291590 
291590 
291590 
293339 
292690 
293490 
292090 
293090 
292090 

310230 
282919 
282911 
282919 
290719 
290719 
292222 
292142 
290490 
293100 
293100· 
293090 
293100 
291590 
282619 
282737 
291590 
282749 
282739 
293100 
290690 
280470 
250300 
290329 
2901 lO 
290129 
290129 
290129 
290129 
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Númerc de Número de Nombrp. de la materia o del objeto Clase, cifra Etiquetas Posic.jn Número de Número de Nombre de la meteria o del oLjeto C!ase, cifra Eti'lue:tas Posició:1 

I~ identificación ir1entifieación y, en caso de peligro NH,'.' identificación identificación y, en caso de peligro r-!HM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia eont;ario, 

letra/gru~o letra/gru~o 
2463 38 2529 Acido isobuHrieo 3,33 el 3+8 291560 

56 2464 Nitrato de berilio 5.1,29 bl 5.1 +6.1' 283..!.29 38 2530 Anhid,ído isobutfrieo 3,33 el 3+8 291560 
50 2465 Aeido dielnroisoeianúrieo seco 5.1,26 bl 5.1 293259 89 2531 Acido metacrnieo estabilizado 8,32 el 8 291613 
50 2465 Aeido dieloroisoeianúrir::o, sales del 5.1,26 bl 5.1 2933,59 60 2533 Tricloroaeetato de metilo 6.1.17 el 6.1 291590 
50 2467 Perearbonatos sódicos 5.1, 19 el 5.1 2831599 338 2535 4-Metilmorf('lina 
50 2468 Aeido trieloroisocianúrieo, seco 5.1,26 bl 5.1 2933,59 (N-metilomorfolinal 3.23 bl 3+8 293390 
50 2469 Bromato de zinc 5.1,16 bl 5.1 282S"30 338 2535 N-Metilmorfolina 3.23 bl 3+8 293390 
60 2470 Fenilaeetonitrilo liquido 6.1,12 el 6.1 292:530 33 2536 Metiltetrahidrof uranC' 3.3 bl 3 2932J9 

2471 40 2538 Nitronaftaleno 4.1,6 el 4.1 290420 
60 2473 Arsalinato sódico 6.1,34 el 6.1 293~OO 30 2541 Terpinolenv 3,31 el '3 290614 
60 2474 Tiofosgeno 6.1,21 bl .6.1 293C30 80 2542 Tributilamina 8,53 el 8 292119 
80 2475 Tricloruro de vanadio 8,11 el 8 282739 40 2545 Hafnio en polvo seer 4.2,12 bl, 
63 2477 Isotioeianato de metilo 6.1,20 bl 6.1 +3 293030 el 4.2 811291 
336 2478 Isocianatos o isoeianatos en solución, 40 2546 Titanio, en polvo s o 4.2,12 bl, 
36 inflamables, tóxicos, n.e.p. 3,14 bl 3 + 6.1 292~10 el 4.2 810810 

2478 3,32 el 3 + 6.1 292~iO 2547 
663 2482 Isocianato de propilo normal 6.1,6 al 6.1 +3 292~¡0 60 2552 Hidrato de hexafluoraeetona 6.1,17 bl 6.1 291470 
336 2483 Isocianato de isopropilo 3, 14 al 3+6.1 292~·iO 33 2554 Cloruro de metilalilo 3,3 bl 3 29C'329 
663 2484 Isoeianato de butilo terciario 6.1,6 al 6.1 +3 292":;¡0 2555 
663 2485 Isocianato de butilo normal 6.1,6 al 6.1 +3 292~jO 2556 
336 2486 Isocianato de isobutilo 3,14 bl 3+6.1 292=~0 2557 
63 2487 Isocianato de fenilo 6.1, 18 bl 6.1 +3 2g¡=~0 663 2558 Epibromhidrina 6.1, 16 al 6.1 +3 291090 
63 2488 Isoeianato de eielohexilo 6.1,18 bl 6.1 +3 292':iO 30 2560 2-metil 2-pentanol 3,31 el 3 290519 
60 2489 Diisocianato de 4,4 difenilmetano 6.1,19 el 6.1 292~iO 33 2561 3-Metil-l-buteno 3, 1 al 3 290129 
60 2490 Eter dicloroisopropnieo 6.1,17 bl 6.1 290~i9 80 2564 Aeido tricloraeétieo, soluciones de 8,32 bll. 8 291540 s: 80 2491 Etanolamina y sus soluciones 8,53 el 8 292.::! 1 80 2564 Aeido tricloraeétieo en solución 8,32 el 8 291540 a;~ 80 2491 Etanolamina 8,53 el 8 29z.=il 80 2565 Dieielohexilamina 8,53 el 8 292130 .., 

(') 338 2493 Hexamt::tilenimina 3,23 bl 3+8 292:20 60 2567 Pentaclorofenato de sodio 6.1,17 bl 6.1 290810 O 
568 2495 Pentafluoruro de iodo 5.1,5 5.1 +6.1 +8 281:':30 66 2570 Compuesto de cesio 6.1,61 al 6.1 • ·1 ro 
80 2496 Anhrdrido .propiónieo 8,32 el 8 291~30 60 2570 6.1, 6í bl, C/J 

30 2498 l,2,3,6-Tetrahidrobenzaldehrdo 3,31 el 3 291::29 el 6.1 • ·1 
I\J 60 2501 Oxido de tri-( 1-aziridinil) fosfina en 80 2571 Aeidos alQuil sulfurieos 8,34 bl 8 290410 -solución 6.1,23 bl. 60 2572 Fenilhidracina 6.1,12 bl 6.1 292800 ro 
O'" el 6.1 293 -:>0 56 2573 Clorato de talio 5.1,29 bl 5.1 +6.1 282919 .., 

83 2502 Cloruro de valerilo 8,35 b12. 8+3 291 :.30 60 2b74 Fosfato trieresilieo, con rT'as del 3% de ro .., 
80 2503 Tetraeloruro de zireonio 8,11 el 8 282739 isomero orto 6.1,23 bl 6.1 29~900 O 
60 2604 Tetrabromometano 6.1,15 el 6.1 2903.30 80 2576 Oxibromuro de fósforo fundido 8,15 8 281290 

(O 60 2505 Fluoruro de amonio 6.1,63 el 6.1 2820::11 80 2577 Cloruro de fenilaeetilo 8, 35 bl1. 8 291639 (O 80 2506 Bisulfato ácido de amonio 8,13 bl 8 28:!3.29 80 2578 Trióxido de, fósforo 8,16 el 8 281129 ......... 
80 2507 Aeido cloroplatínieo sólido 8,16 el 8 .281-' 9 80 2579 Piperaeina 8,52 el 8 293390 
80 2508 Pentaeloruro de molibdeno 8,11 el 8 282739 80 2580 BrQmuro de aluminio, soluciones 8,5 el 8 - 282759 
80 2609 Bisulfato ácido de potasio 8, 13 bl 8 283229 80 2581 Cloruro de aluminio, soluciones acuosas 
80 2511 Aeido 2-eloro propiónieo 8,32 el 8 291=30 de 8.5 el 8 282732 
60 2512 AminQfenoles 10-,m-,p-1 6.1,12 el 6.1 29~9 80 2582 Cloruro férrico, soluciones 8,5 el 8 282733 
X80 2513 Bromuro de bromoaeetilo 8,35 bll. 8 291~30 80 2583 Aeidos alQuil sulfónieos sólidos 8,1 bl 8 290410 
30 2514 Bromobeneer¡o 3,31 el 3 2902-59 80 2583 Acidos arilsulfonieos solidos 8.1 bl 8 290410 
60 2515 Bromoformo 6.1, 15 el 6.1 2902.30 80 2584 Aeidos alQ!Jil sulfónieos IrQuidos 8,1 bl 8 290410 
60 2516 Tetrabromuro de earbon0 6.1,15 el 6.1 2903.30 80 2584 Aeidos arilsulfonieos liQuidos 8,1 bl 8 290410 
23 2517 1, 1-Difluoro 1- monoeloroetano IR 142 bl 2,3 bl +133 2902J.9 80 2585 Acidos alQuil sulfónieos sólidos 8,34 el 8 290410 
60 2518 1,5,9-Cielododeeatrieno 6.1,25 el 6.1 290:Z'9 80 2585 Acidos arilsulfónieos, sólidos 8,34 el 8 290410 
30 2520 Ciclooetadienos 3,31 el 3 290:Z19 80 2586 Aeidos alQuil sulfónieos IiQuidos 8,34 el 8 290410 
663 2521 Dieeteno estabilizado 6.1,13 al 6.1 +3 29U·50 80 2586 Aeidos arilsulfonieos liQuidos 8,34 el 8 2901'10 (f) 

e 69 2522 Metaerilato de dimetilaminoetilo 6.1,12 bl 6.1 2922.19 60 2587 BenzoQuinon:J 6.1,14 bl 6.1 291469 'O 
30 2524 Ortoformiato de etilo 3,31 el 3 291=13 66 2588 Pesticida sólido, tóxico, n.e.p. 6.1,87 al 6.1 380810 ro 
60 2525 Oxalato de etilo 6.1,14 el 6.1 291711 60 2588 6.1,87 bl, 3 
38 2Ei26 Furfurilamir.a 3,33 el 3+8 292:z50 el 6. ~ 380810 ro 

::J 39 2527 Aerilato de isobutilo estabilizado 3,31 el 3 291-=19 63 2589 Cloroaeetato de vinilo 6.1, 16 bl 6.1 +3 291550 ~ 

O 30 2528 I~obutirato de isobutilo 3,31 el 3 29~=30 90 2590 Amianto I'laneo (Chrisotilo, Aetinolita, 
C. 
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NÚ:Tlero de ~úmero de Nombre de la materia o del objeto Ciase" clf:a Et::¡uetas Posit;ión Número de 
identificación ioentificación 'Í, en caso de peligro NHM identificación 
del peligro de la materia contrano, del peligro 

letr¡;/~"uQo 
Anthofilita, Tremolital 9,1 e') 9 252400 80 

22 2591 Xenón. liquido refrigerado 2,7 a,1 2+ 13 280429 60 
20 2599 Mezcla de gases R 503 2,6 aJ 2 + 13 382471 80 
236 2600 Gas de agua 2,2 bl:l 3+6.1+13 270500 
236 2600 Gas de síntesis 2,2 btl 3+6.1 + 13 270500 60 
236 2600 Gas ciudad 2,2 btl 3+6.1+13 270500 60 
20 2602 Mezcla de gases R 500 2,4 al 2+13 382471 80 
336 2603 Cieloheptatrieno 3,19 bl 3+6.1 290.219 80 
883 2604 Oietileterato de trifluoruro de boro 8,33 al 8+3 2931.00 80 
336 2605 Isocianato de metoximetilo 3, 14 a,l 3+6.1 2929·10 80 
663 2606 Ortosilieato de metilo 6.1,8 al 6.1 +3 292090 80 
39 2607 Aerolefna dlmera estabilizada 3,31 el 3 ~93299 80 
30 2608 Nitropropanos 3,.31 el 3 290420 86 
60 2609 Borato triarnieo 6.1, 1~, el 6.1 292090 38 
38 2610 Trialilamina 3,33 el 3+8 292119 83 
63 :¿611 l-Cloro-2-propanol 6.1,16 bl 6.1 +3 290550 30 
33 2612 Eter metilpropnieo 3,2 bl 3 290919 40 
30 2614 Alcohol metalnieo 3,31 el 3 290519 60 
33 2615 Eter etilpropilieo 3,3 bl 3 290919 60 
33 2616 Borato de triisopropilo 3,3 bl 3 292090 60 
30 2616 Borato de triisopropilo 3,31 el 3 292090 80 
30 2617 Metileielohexanoles 3,31 el 3 290612 X88 
39 2618 Viniltolueno inhibido (o-,m-,p-l 3,31 el 3 290290 80 
83 2619 Beneildimetilamina 8,54 tll 8+3 292149 80 
30 2620 Butiratos de amilo 3,31 el 3 291590 
30 2621 Acetilmetilearbinol 3,31 el 3 290519 88 
336 2622 Glieidaldehido 3. 17 tll 3+6.1 291249 80 

2623 33 
423 2624 Silieiuro de magnesio 4.3,1;1 bl 4.3 285000 30 
50 2626 Acido eló"eo, solución acuosa 5.1,4'01 5.1 281119 30 
50 2627 Nitritos inorgánicos, n.e.p, 5.1, nbl 5.1 283410 30 
66 2628 Fluoraeetato de potasio 6.1,Dal 6.1 291590 30 

, 66 2629 Fluoraeetato de sodio 6.1.1,' al 6.1 291590 30 
2630 60 

66 2642 Aeido Iluoroaeetieo 6.1,1,' al .6.1 291590 40 
60 2643 Bromoaeetato de metilo 6.1.1;/ bl 6.1 291590 40 
60 2644 lo duro de metilo 6.1, lEi bl 6.1 290230 60 
60 2645 Bromuro de fenaeilo 6.1,1,' bl 6.1 291470 40 
66 2646 Hexaelorocielopentadieno 6.1, 11i al 6.1 290359 56 
60 2647 Malonitrilo 6.1,1:1 bl 6.1 292690 50 
60 2648 l,2-0ibromo-3-Butanona 6.1,1:7 bl 6.1 291470 50 
60 2649 l,3-Dicloroaeetona 6.1, 11' bl 6.1 291470 50 
60 2650 1 ,1 -Oicloro, 1 -nitro etano 6.1, 17 bl 3.1 290490 50 
60 2651 4.4-0iaminodifenilmetano 6.1, 1,: el 6.1 292159 50 
60 26,53 Ioduro de beneilo 6.1, Hi bl 6.1 290369 50 
60 2655 Fluorsilieato de potasio 6.1,64 el 6.1 282620 50 
60 2656 Ouinoleína 6.1,1;; el 6.1 293340 65 
60 2657 Disulfuro de selenio 6.1, 5!; bl 6.1 283090 50 
60 2658 Selenio en polvo 6.1, 5!; el 6.1 81129'9 60 
60 2659 Cloroaeetato de sodio 6.1, 1} el 6.1 291590 60 
60 2660· Mononitrotoluildinas 6.1,1:1 el 6.1 292143 60 
60 2661 Hexacloroaeetona 6.1,1:7el ti.l 291470 338 
60 2662 Hidroquinona 6.1,14 el 6.1 290722 
60 2664 Oibromometano 6.1, 1 ~', el 6.1 290330 38 
60 2666 Cianaeetato de etilo 6.1.1:<: el 6.1 291590 883 
60 2667 Butiltoluenos 6.1, 2!j el 6.1 290290 
6: 2668 Cloroacetonitrilo 6.1,11 bl ti,l + 3 292690 83 
60 2669 Cloroeresoles 6.1,14 bl 6.1 290810 88 

Número de Nombre eJe la ,nateria o del objeto 
identificación 
de la materia 

2670 Cloruro cianúrico 
2671 Aminopiridinas (o-,m-,p-I 
2672 Amonfaco soluciones de, con un mCnimo 

de 10% Y máximo 35% de amoniaco 
2673 2-amino-4-eloroferol 
2674 Fluorsilieato de sodio 
2677 Hidróxido rubldieo en solución 
2E78 Hidróxido de rubidio 
2679 Hidróxido de litio en solución 
26RO Hidróxido de litio monohidratado 
2681 Hidróxido de cesio, soluciones de 
2682 Hidróxido de cesio 
2683 Sulfuro de amonio en solución 
2684 Oietilaminopropilamina 
2685 N, N-~ietiletilendiamina 
2686 Oietilaminoetanol 
2687 Nitrito de dicielo-hexilali1onio 
2688 l-Bromo-3 Cloro Propano 
2689 'alfa-Monoclorohidrina ee glicerol 
2690 N-n-Butilimidazol 
2691 Pentabromuro de fosforo 
2692 T ribromuro de boro 
2693 Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 
2698 Anhldrido tetrahidroftálieo, conteniendo 

mas del 0,05% de anhidrido maleieo 
2699 Aeido trilluoraeétieo 
2705 l-Pentol 
2707 Oimetildioxanos 
2707 Di, netildioxanos 
2708 Butoxil 
2709 Butilbeneenos 
2710 Oipropileetona 
2711 Oibromobeneeno 
2713 Aeridina 
2714 Resinato de zinc, 
2715 Resinato de aluminio 
2716 1,4 Bitinodiol 
2717 Alcanfor ~intétieo 
2719 Bromate de bario 
2720 Nitrato erómieo 
2721 Clorato de cobre 
2722 Nitrato de liti~ 
2723 Clorato magnésico 
2724 Nitrato de manganeso 
2725 Nitrato de niquel 
2726 Nitrito de niquel 
2727 Nitrato de talio 
2728 Nitrato de circonio 
2729 Hexaclorobeneeno 
2730 Nitranisol 
2732 Nitrobromobeneeno 
2733 Aminas o poliaminas inflamables, 

corrosivas, n.e.p. 
2733 
2734 Aminas o poliaminas liquidas, eorrosi', as, 

i,llamables ~.e.p. 
2734 
2735 Aminas o pOliaminas liquidas. corrosivas, 

CI~se, cifra Etiquetas 
y, en caso de peligro 
contrario, 
letra/gruQo 
8,39 bl 8 
6.1, 12 bl 6.1 

8.43 el 8 
6.1, 12 bl 6.1 
6.1,64 el 6.1 
8,42 bl, el 8 
8.41 bl 8 
8,42 bl, el 8 
8,41 bl 8 
8,42 bl, el 8 
8.41 bl 8 
8,45 b12. 8+6.1 +3 
3,33 el 3+8 
8,54 bl 8+3 
3.31 el 3 
4.1.11 el 4.1 
6.1. 15 el 6.1 
6.1,17 el 6.1 
6.1.12 bl 6.1 
8,11 bl 8 
8.12 al 8 
8.17 el 8 

8,31 el 8 
8,32 al 8 
8,66 bl 8 
3.3 bl 3 
3,31 el 3 
3,31 el 3 
3,31 el 3 
3,31 el 3 
3,31 el 3 
6.1,12 el 6.1 
4.1,12 el 4.1 
4.1,12 el 4.1 
6.1,14 el 6.1 
4.1,6 el 4.1 
5.1,29 bl 5.1 +6.1 
5.1,22 el 5.1 
5.1,11 bl 5.1 
5.1,22 el 5.1 
5.1,llbl 5.1 
5.1,22 el 5.1 
5.1,22 el 5.1 
5,23 el 5.1 
6.1,68 bl 6.1 +05 
5.1,22 el 5.1 
6.1,15 el 6.1 
6.1.12 el 6.1 
6.1.12 el 6.1 

3. 22 al. bj 3 + 8 
3,33 el 3 + 8 
8,54 al 8 + 3 

8,54 bl 8 + 3 
8.53 al 8 

Posición 
NHM 

293369 
293339 

281420 
292229 
282620 
282590 
282590 
282520 
282520 
282590 
282590 
283090 
292129 
292129 
292219 
292130 
290349 
290550 
293329 
281290 
281290 
283220 

291739 
291590 
290519 
293299 
293299 
291590 
290290 
291419 
290369 
293390 
380620 
380620 
290539 
291421 
282990 
283429 
282919 
283429 
282919 
283429 
283429 
283410 
283429 
283429 
290362 
290930 
290490 

292119 
292119 
292119 

292129 
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Número dE; Número de Nombre dt: la materia o del objeto Close', cifra Etiquetas Posición "Júmero de Número oe Nomb~e de la rr.ateria o del objetu Clase, cifra Etiqueta:; Posición 

I~ identificación identificación y, en caso de peligro NHM identificación identificación y, en caso de peligro NHM 
del peligro de la materia conuario, del peligro de la materia contrario, 

letraigruQo letra/gruQo 
n.e.p. 66 2771 Pesticida a base de ditiocarbamato 6.1,86 al 6.1 380810 

80 2735 8, 52\ bl, cl 8 60 2771 sólido, tóxico 6.1.86 bl. 
60 2738 n-Butilanilina 6.1, 12 bl 6.1 292142 cl 6.1 380810 
80 2739 Anhídrido butfrico 8,32 cl 8 291560 336 2772 Pesticida a base de ditiocarbamato. 
668 2740 Cloroformiato de n-propilo 6. l. 28al 6.1 +3+8 291590 líquido, inflamable. tóxico 3 + 6.1 380810 
56 2741 Hipoclorito bárico 5. 1.29 bl 5.1 +6.1 282890 66 2773 Pesticida a base de derivados de la 6.1,84 al 6.1 380810 
638 2742 Cloroformiatos tóxicos, corrosivos. 60 2773 ftalamida sólido. tóxico 

inflamables. n.e.p. 6.1, .28 bl 6.1 +3+8 291590 6.1.84 b}. 
638 2743 Cloroformiato de n-butilo 6.1,28 bl 6.1+3+8 291590 cl 6.1 330810 
638 2744 Cloroformiato de ciclobutilo 6.1,28 bl 6.1+3+8 291590 336 2774 Pesticida derivados de la ftalamida. 380810 
68 2745 Cloroformiato de clorometilo 6.1. 27 bl 6.1 +8 291590 líquido, inflamable. tóxico 3.54 al. bl 3 + 6.1 
68 2746 Cloroformiato de. fenilo 6.1, 27 bl 6.1 +8 291590 66 2775 Pesticida a base de cobre sólido. tóxico 6.1. 80 al 6.1 380810 
60 2747 Cloroformiato de terc-butilciclohexilo 6.1, 17 cl 6.1 291590 60 2775 
68 2748 Cloroformiato de etil. 2 hexilo 6.1.27 bl 6.1+8 291590 6.1.80 bl. 
33 2749 Tetrametilsilano 3,1 al 3 293100 cl 6.1 380810 
60 2750 1.3-Dicloro. 2-propanol 6. l. 17 bl 6.1 290550 336 2776 Pesticida a base de cobre. líquido. 
80 2751 Cloruro de dietiltiofosforilo 8, 3~) bll. 8 292010 inflamable. tóxico 3.50 al. bl 3 + 6.1 380810 
30 2752 1.2-Epoxi 3-etoxi propano 3,31 cl 3 291090 66 2777 Pesticida a base de mercurio, sólido. 
60 2753 N-Etilbenziltoluidillas 6.1, 12 cl 6.1 292143 60 2777 tóxico 6.1, 75 al 6.1 380810 
60 2754 N-Etiltoluidinas 6.1. 12 bl 6.1 292143 6.1.75bl. 
66 2757 Pesticida a base de carbamato sólido. cl 6.1 380810 
60 tóxico 6.1,74al 6.1 380810 336 2778 Pesticida mercurial. líquido. inflamable. 

2757 6. 1.74 bl. tóxico 3,45 al y bl 3 + 6.1 380810 
cl 6.1 330810 66 2779 Pesticida a base de nitrofenoles 

336 2758 Carbamato pesticida, líquido. inflamable, 60 277'd s'Jstituidos sólido, tóxico 6.1,81 al 6.1 380810 ~ 
tóxico 3.44 al. bl 3 + 6.1 380810 6.1,81 bl. Ci5~ 

66 2759 Pesticida arsenical sólido. tjxico 6.1,79 al 6.1 380810 cl 6.1 380810 
..., 
(') 

60 2759 6.1,7.9 bl. 336 2780 Pesticida a base de ritrofenoles. líquido. O 
cl 6.1 380810 inflamable, tóxico 3,51 al. bl 3 + 6.1 380810 ro 

336 2760 Pesticida a base de bipiridilo. líquido. 66 2781 Pesticida a base de dipiridilo sólido •. en 

inflamable, tóxico 3.413 al. bl 3 + 6.1 380810 60 2781 tóxico 6.1,78 al 6.1 380810 N 
336 2760 Pesticida arsenical. líquido, inflamable, 6.1,78 bl. -tóxico 3. 4~3 al. bl 3 + 6.1 380810 cl 6.1 380810 ro 
66 2761 Pesticida organoclorado. sólido. tóxico 6.1.72 al 6.1 380810 66 2783 Pesticida organofosforado sólido. tóxico 6. 1.71 al 6.1 

O-
380810 ro 60 2761 6.1.72 bl. 60 2783 6. 1.71 bl. ..., 

cl 6.1 360810 cl 6.1 380810 O 

336 2762 Pesticida organoclorado, líquido, 336 2784 Pesticida organofosforado. líquido, 
inflamable. tóxico 3.42 al. bl 3 + 6.1 380810 inflamable, tóxico 3,41 al, bl 3 + 6.1 380810 

(O 
(O 

66 2763 Pesticida a base de triazina, sólido, tóxico 6.1. 82 al 6.1 380810 60 2785 4-Tiapentanal 6.1,21 cl 6.1 293090 '-1 
60 2763 6.1,82 bl. 66 2786 Pesticida a base de organoestaño sólido. 6.1,76 al 6.1 380810 

cl 6.1 380810 60 2786 tóxico 6.1.76 bl. 
336 2764 Pesticida a ba!¡e de triazina. líquido. cl 6.1 380810 

inflamable. tóxico 3.5:2 al. bl 3 + 6.1 380810 336 2787 Pesticida organoestannico. líquido. 
66 2765 Pesticida de radical fenoxi, tóxico. sólido 6.1.73 al 6.1 380810 inflamable. tóxico 3.46 al. bl 3 + 6.1 380810 
60 2765 6.1,73 bl. 66 2788 Compuesto de organoestaño. líquido, 

cl 6.1 380810 60 2788 n.e.p. 6.1.32 al 6.1 293100 
336 2766 Pesticida radical fenoxi. líquido 6. 1.32 bl. 

inflamable. tóxico 3,43 al. bl 3 + 6.1 380810 cl 6.1 293100 
66 2767 Pesticida a base de fenilurea sólido. 6.1,85 a; 6.1 380810 83 2789 Acido acético en solución con más del 
60 2767 tóxico 6.1.85 bl. 80%. en masa. de ácido 8. 31 bl 2. 8+3 291521 

cl 6.1 38d810 83 2789 Acido acético glacial 8.32 bl 2. 8+3 291521 
336 2768 Pesticida a base de fenilurea. líquido. 80 2790 Acido acético con el 50 a 80% de ácido en 

e 
inflamable, tóxico 3. 5'5 al. bl 3 + 6.1 380810 puro 8.32 cl 8 291521 "O 

66 2769 Pesticida a base de derivados benzoicos, 6.1.83 al 6.1 380810 ro 
60 2769 sólido. tóxico 6.1.83 bl. 80 2790 Acido acético en solución con más del 3 

cl 6.1 380810 25%. pero menos dE:; 50% de ácido 8.32 cl 8 291521 ro 
::J 

336 2770 Pesticida a base de derivados benzoicos. 40 279~ Virutas. torneaduras o raspaduras de .-+ 
O 

líquidos inflamable, tóxico 3.53 al. bl 3 + 6.1 380810 metales ferrosos 4.2.12 cl 4.2 • ·'1 o... 
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Número de Número de Nomtre de la materia u dal objeto Clase, cifra Etiquetas ?osici6n Núm~ro de 
identificación identificación y, en caso de pe:igro NHM identificación 
del peligro de la materia contrario, del peligro 

letra/¡¡ruEo 
80 2796 Aeido sulfúrico con menos del 51 % de 60 

ácido 8,1 bl 8 280700 60 
80 2796 Eleetrolito ácido para baterias 8,1 bl 8 280700 60 
80 2797 Eleetrolita alcalino para bate¡ias 8,42 bl 8 2815" 80 
80 2798 D'elorofenilfosfina 8.35 bll. 8 293100 80 
80 2799 Tiodielorofenilfosfina 8,35 bll. 8 292010 X333 

2800 00 
80 2801 Colorante liquido o materia intermedia 60 

lIquida para colorante, corrosiva, n.e.p. 8,66 bl, el 8 320649 60 
80 2802 Cloruro de cobre 8, " el 8 282739 60 
80 2803 Galio 8,65 el e 811299 60 
423 2805 Hidruro de litio fundido, sólido 4.3,16 bl 4.3 285000 60 
80 2809 Mercurio 8,66 el 8 280540 40 
66 2810 LIquido orgánico, tóxico, n.e.p. 6.1,25 al 6.1 ' '1 40 
60 2810 6.1,25 bl. 886 

el 6.1 ' '1 50 
66 2811 Sólido orgánico, tóxico, n.e.p. 6.1,25 al 6.1 50 
60 2811 6.1,25 bl, 40 

e·l 6.1 ' '1 
4:13 2813 Sólido Que reacciona con el agua, n.e.p. 4.3,20 bl, 606 

el 4.3 ' '1 
606 2814 Materia infecciosa para el hombre 6.2,3 bl 6.2 ' '1 66 
80 2815 N-Aminoetilpiperaeina 8,53 el 8 293390 60 
86 2817 Dihidrofluorurd de amonio en solución 8,7 bl el 8+6.1 282619 
86 2818 Polisulfuro de amonio en solución 8,45 bl, l. 8+6.1 283090 663 
80 2819 Fosfato ácido de amilo 8,38 el 8 291900 63 
80 2820 Aeido butirieo 8,32 el 8 291560 
60 2821 Fenal en solución 6.1,14 bl, 80 

el 6.1 290711 80 
60 2822 2-Cloro piridina 6.1,12 bl 6.1 293339 80 
80 2823 Aeido erotónieo 8,31 el 8 291619 80 
80 2826 Clorotioformiato de etilo 8,64 bl 8 291590 30 
80 2829 Aeido eapróieo 8,32 el 8 291590 
423 2830 Litioferrosilieio 4.3,12 bl 4.3 285000 
60 2831 1,1,1 -Trieloroe:ano 6.1,15 el 6.1 290';19 
80 2834 Aeido fosforoso 8, 16 el 8 281119 
423 2835 Hidruro sódico alumenieo 4.3,16 bl 4.3 285000 
80 2837 Bisulfatos, soluciones acuosas de 8,1 bl. el 8 283319 
339 2838 Butirato de vinilo estabilizado 3,3 bl 3 291590 
60 2839 Aldol 6. lo 14 bl 6.1 291249 
30 2840 Butiraldoxima 3.31 el 3 292990 
36 2841 Di-n-amilamina 3,32 el 3+6.1 292119 
30 2842 Nitroetano 3,31 el 3 290420 
423 2844 Calcio manganeso silicio 4.3,12 el 4.3 285000 
333 2845 liquido piro fa rico orgánico, n.e.p. 4.2,6 al 4.2 ' '1 

2846 
60 2849 3-Cloro-1 -pro panal 6.1,17 el 6.1 290550 
30 2850 Tetramero del propileno 3,31 el 3 290129 
30 2850 Tetrapropileno (Tetra mero del propilenol 3,31. el 3 290129 
80 2851 Trifluoruro de boro dih;:lratado 8, lO bl 8 281290 

2852· 
60 2853 Fluorsilieato de magnesio 6.1,64 el 6.1 282690 
60 2854 FleJOrsilieato de amonio 6.1,64 el 6.1 28269G 
60 2855 Fluorsilicato de cinc 6.1,64 el 6.1 282690 
60 2856 Fluorosilieatos, n.e.p. 6.1,64 el 6.1 282690 
40 2858 Circonio seco 4.1,1:; el 4.1 810910 
60 2859 Metavanadato amónico 61,58 bl 6.1 2841:30 
60 2861 Polivanadato amónico 6.1,5dbl 6.1 284190 70 

NÚrT'ero de Nomt.re de la r,'aleria o del oJjeto Clase, cifra 
identificación V, en caso 
de la n ,ateria contrario, 

lelra/¡¡rUeo 
2862 Pentóxido de vanadio 6.1,58 bl 
2863 Vana dato de sodio y amonio 6.1,58 bl 
2864 Metavanadato potásico 6.1,58 bl 
2865 Sulfato de hidroxilamina 8, 16 el 
2869 Mezclas de trieloruro de titanio 8, 11 bl. el 
2870 Borohidruro alumlnico 4.2,17 al 
2871 Antimonio en polvo 6.1,59 el 
2872 Dibromo-{:Ioro propano s 6.1,15 el 
2873 Dibutilaminoetanol 6.1,12 el 
2874 Alcohol furfurnieo 6.1,14 el 
2875 Hexaelorofeno 6.1,17 el 
2876 Resoreinol 6.1,14 el 
2878 Titanio, esponja de titanio en granos 4.1,13 el 
2878 Titanio, esponja de, en pOlvo 4.1,13 el 
2879 Oxieloruro de selenio 8,12 al 
2880 Hipoelorito cálcico hidratado 5.1,15 bl 
2880 Hipoelorito cálcico en mezcla hidratada 5.1, 15 bl 
?881 Catalizador de metal seco 4.2,12 bl, 

el 
2900 Materia infecciosa para los animales 6.2,4 bl 

únicamente 
2902 Pesticida líquido, tóxico, n.e.p. 6.1,87 al 
2902 6.1,87 bl, 

el 
2903 Pesticida líquido, tóxico, inflamable, 6.1,87 al 
2903 n.e.p. 6.1,87 bl. 

el 
2904 Clorofenolatos liquidas 8,62 el 
2904 Fenolatos IfQuidos 8,62 el 
2905 Clorofenolatos sólidos 8,62 el 
2905 Fenolatos sólidos 8,62 el 
2906 Triisocianato-isoeianurato del diisoeianato 

de isoforona en solución 3,31 el 
2907 
2910 

2912 Materias radiactivas de baja actividad 
espeeeliea (BAEI, no especificas en "tra 
parte de es le ap~ndiee 

7, Fichas 

FtiQuctas 
de ~aligro 

6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
4.2+4.3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 
4.1 
8+6.1 
5.1 
5.1 

4.2 

6.2 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
8 
8 
8 
8 

3 

7A, 7B 07C 

Posie;1n 
NHM 

282530 
284190 
284190 
282510 
282739 
285000 
811000 
290349 
292219 
293213 
290810 
2907¿1 
810810 
810810 
282749 
282810 
282810 

81···· 

' '1 
380810 
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380810 
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NlÁmt:ro de NJme.o de Nombre de la ma~eria o del objeto Clase, cifra Etiquetas Posici1n Número dE' Número de Nombre de la materia o del objeto Clase, cifrá Etiquetas Posición 

I~ identificaci6n identificaci6r. y, en caso de peligro NHM identificaci6n identificaci6n y, en caso de peligro NHM 
del peligro de lél materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/gruºo letra/gruºo 
5,6 013 60 2946 2-amino 5-dietilaminopentano 6.1,12 cl 6.1 292129 

- gas 30 2947 Cloroacetato de isopropilo 3,31 cl 3 291590 
72 7 A, 7B o 7C 284440 60 2948 3-trifluometilanilina 6.1,17 bl 6.1 292142 

- gas, inflamable 80 2949 Hidrogenosulfuro de sodio' hidratado 8,45 bll. 8 283010 
723 7A,7B o 423 2950 Gránulos de magnesio, recubiertos 4.3,11 cl 4.3 810430 

- lIquido inflamable, con un punto de 7C+3 284440 382 2965 Eterato dimetnico de trifluoruro de boro 4.3,2 al 4.3+3+8 293100 
inflamaci6n inferior a 61 C. 60 2966 Tioglicol 6.1,21 bl 6.1 293090 

73 7A,7B o 80 2967 Acido sulfámico 8,16 cl 8 281119 
7C+3 284440 423 2968 Maneb, preparados estabilizados 4.3,20 cl 4.3 380820 

- s61ido inflamable 423 2968 Preparados de maneb, estabilizados 4.3,20 cl 4.3 380820 
74 7A,7B07C 2974 

- comburente +4. 284440 2975 
75 17A,7Bo 2976 

- t6xico 7C+05 284440 2977 
76 7A.7B o 2978 

- corrosivo 7C+6.1 284440 2979 
78 7A,7B o 78 2980 Nitrato de uranilo en soluci6n 7,Fi.5,60 7A, 7B 

7C+8 284440 hexahídratado 13 o 7C+8 2844·· 
2913 2981 
2918 70 2982 Materia~ radiactivas, no especificados en 7, Fichas 7A,7B 07C 284440 

883 2920 liquido corrosivo, inflamable, n.e.p. 8,68 al 8 + 3 · ., otra parte de este apéndice 9,10,110 
~3 2920 8,68 bl 8 + 3 · ., 13 
884 2921 S6lido corrosivo, inflamable, n.e.p. 8,67 al 8 + 4.1 · ., - gas 
84 2921 8,67 bl 8 + 4.1 · ., 72 7A,7B07C 284440 
886 2922 liquido corrosivo, t6xico, n.e.p. 8,76 al 8 + 6.1 · .) - gas, illílamable ~ 
86 2922 8,76 bl. cl 8 + 6.1 · ., 723 7A,7B 07C a;~ 
886 2923 S61ido corrosivo, t6xico, n.e.p. 8,75 al 8 + 6.1 · ., - liquido inflamable, con un punto de +3 284440 ..., 

O 
86 2923 tl, 75 bl. cl 8 + 6.1 · ., inflamaci6n inferior a 61 C O 
338 2924 liquido inflamable, corrosivo, n.e.p. 3,26 al. bl 3 + 8 · ., 73 7A,7B 07C ro 
38 2924 3,33 cl 3 + 8 - s61ido inflamable +3 284440 

C/) · ., 
48 2925 S61ido orgánico inflamable, corrosivo, 74 7A,7Bo7C N 

n.e.p. 4.1,8 bl, cl 4.1 + 8 · ., - comburente +4.1 284440 -46 292j5 S61ido orgánico inflamable, t6xico, n.1!.p. 4.1,7 bl, cl- 4.1 + 6.1 · ., 75 7A,7Bo7C CD 
C'" 668 2927 liquido orgánico t6xico, corrosivo, n.é.p. 6.',27 al 6.1 + 8 · ., - t6xico +05 284440 ..., 

68 2927 6.',27bl 76 7A,7Bo7C CD 
6.1 + 8 · ., ..., 

668 2928 S6lido orgár.;co t6xico; corrosivo, n.e.p. 6.1,27 al 6.1 + 8 · .) - corrosivo + 6.1 .284440 O 

68 2928 6.1,27 bl 6.1 + 8 · .) 78 7A,7Bo7C (O 
663 2929 liquidO orgánico, t6xico, inflamable, +8 284440 (O 
63 2n9 n.e.p. 6.', 26 all 6.1 + 3 · ., 336 2983 Oxido de etileno V 6xido de propileno en ~ 

6.',26 bll 6.1 + 3 ... , mezcla con un contenido má:ximo de 
664 2930 S6lido orgánico t6xico, inflamable, 30% de 6xido de etileno 3,17 al 3+6.1 291090 
64 2930 corrosivo. n.e.p. 6.1,26 al2 6.1 + 4.1 · ., 50 2984 Peróxido de hidr6geno en soluci6n acuosa 5.1, 1 cl 5.1 284700 

6.',26 bl2 6.1 + 4.1 · ., 338 2985 Clorosilanos inflamables, corrosivos, 
60 2931 Sulfato de vana dilo 6.1,58 hl 6.1 2.83329 n.e.p. 3,21 bl 3 + 8 293100 
30 2933 2-Cloropropionato de metilo :3,31 cl 3 291590 X83 2986 Clorosilanos corrosivos, inflamables, 
30 2934 2·C~oropropionato de isopropilo 3.31.cl 3 291590 n.e.p. 8,37 bl 8 + 3 293100 
30 2935 2-Cloropropionato de etilo 3,31 cl 3 291590 80 2987 Clorosilanos corrosivos, n.e.p. 8,315 bl 8 293100 
60 2936 Acido tiolactico 6.1,21 b) 6.1 293090 X338 2988 Clorosilanos que reaccionan con el agua 4.3,1 al 4.3 + 
60 2937 Alcohol alfa-metilbencilico 6.1,14 cl 6.1 290629 inflamables, corrosivos, n.e.p. 3 + 8 293100 
60 2938 Benzoato de metilo 6.1,14 cl 6.1 291590 40 2989 Fosfito dibásico de plomo 4.1,11 bl, 
40 2940 Ciclooctadieno fosfinas (9- c 4.1 283510 

rr 

Fosf abiciclonona nosl 4.2,5 tI 4.2 293100 2990 
40 2940 9·Fosfabiciclononanos (Fosfinas de 

ciclooctadienQt 4.2,5 bl 4.2 2931QO 
60 2941 Fluoranilin!ls 6.1,12 cl 6.1 292142 663 2991 Pesticida a base de carbamatO, liquido, 6.1,74 al p.l + 3 380810 
60 2942 2-trifluometilanilina 6.1.12 cl 6.1 292142 63 2991 t6v ico, inllamable 6.1,74 hl. 
30 2943 Tetrahidrof.urfurilamina 3,31 cl 3 292250 el 6.1 + 3 380810 
338 2945 N·metilbutilami.,a 3,22 bi 3+8 292119 66 2992 Pesticida a ba~e de cMbamato liquido, S. 1,74 al 6.1 380810 
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Número de 
identificación 
ddl peligro 

60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 
66 
60 

63 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 

Número de 
identificación 
de la matelÍa 

2992 

~993 
2993 

2994 
2994 

2995 
2995 

2996 
2996 

2997 
2997 
2998 
2998 

2999 
2999 

3000 
3000 

3001 
3001 

3002 
3002 

3003 
3003 

3004 
3004 

3005 
3005 

3006 
3006 

3007 
3007 

3008 
3008 

3009 
3009 

3010 
3010 

3011 

Nombre de Id materia o del objpto 

tóxico 

Pesticida arsenical Irquido, tóxico 
inflamable 

Pesticida arsenical, liquido, tÓxico 

Pesticida organoclorado liquido, tóxico, 
inflamable 

P~sticida organoclorado Irquido, tóxico 

Pesticida a base de triazina, líquido, 
tÓxico, inflamable 
Pest¡~ida a base de triazina, liquido, 
tóxico 

Pesticida de radical fenoxi, liquido, 
inflamable, tóxico 

Pesticida de radical fenoxi, liquido, tól<ico 

Pesticida a base de fenilurea líquido, 
tóxico, inflamable 

Pesticida a base de fenilurea líquido, 
tóxico 

Pesticida a base de derivados benzoicos, 
Irquido, tóxico, inflamable 

Pesticiaa a base de derivados benzoicos, 
liquido, tóxico 

Pesticida a base de ditiocarbamato 
líquido, tóxico, inflarr.able 

Pesticida a base de ditiocarbamato 
I(quidl>, tóxico 

Pesticida a base de derivados de la 
ftalamida liquido. tóxico, inflamable 

Pesticida a base de derivados de la 
ftalamida liquido. tóxico 

Pesticida a base de cobre, liquido, tóxico. 
inflamabie 

Pesticida. a base de cobre, liquido, tóxico 

?e.sticida a base de mercurio. IiquicJ. 

Clase, cifra 
y,E'ncaso 
contrario. 
letra/grupo 
6.1,74 bl, 
cl 
6.1,79 al 
6.1,79 bl, 
cl 
6.1,79 al 
6.1,79 bl, 
cl 
6.1,7:: al 
6.1.72 bl, 
cl 
6.1,72 al 
6.1,72 bl, 
cl 
6.1,82 al 
6.1,82 bl, 
6.1,82 al 
6.1,82 bl, 
cl 
6.1,73 al 
6.1,73 bl, 
cl 
6.1,73 al 
6.1,73 bl. 
cl 
6.1,85 al 
6.1,85 bl, 
cl 
6.1,85 al 
6.1,85 bl, 
cl 
6.1,83 al 
6.1,83 bl. 
cl 
6.1,83 al 
6.1,83 bl, 
cl 
6.1,86 al 
6.1,86 bl, 
cl 
6.1,86 al 
6.1,86 bl, 
cl 
6.1,84 al 
6.1,84 bl, 
cl 
6.1,84 al 
6.1,84 bl. 
cl 
6.1,80 al 

'6.1,80 bl, 
cl 

6.1,80 al 
6.1, 8u bl, 
cl 
6.1,15 al 

Etiqueta~ 

de peligro 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 

6.1 

6.1 
6.1 + 3 

Posición 
NHM 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 
380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

:;80810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

3808tO 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 

380810 

3'80810 
380810 

Número de 
identificación 
del peligro 

63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 
63 

66 
60 

336 

339 
63 
336 

663 
63 

66 
60 

66 
60 

X333 

X333 

X333 
X333 
X333 
30 
80 
30 

30 

Número de 
identificación 
de la matena 

3011 

3012 
3012 

3013 
3013 

3014 
3014 

3015 
3015 

3016 
3016 

3017 
3017 

3018 
3018 

3019 
3019 

3020 
3020 

3021 

3022 
3023 
3024 

3025 
3025 

3026 
3026 

3027 
3027 

3028 
3048 
3049 

3050 

3051 
3052 
3053 
3054 
3055 
:-1056 
3064 
3065 

Nombre de la m&teria o del objet0 

tóxico, inflamable 

Pesticida a base de mercurio, líquido, 
tóxico 

Pesticida a base de nitrof~noles 
sustituidos liquido, tÓxico, inflamable 

Pesticida a base de nitrolenoles 
sustituidos líquido, tóxico 

Pesticida a base de dipiridilo líquido 
tóxico, inflamable 

Pesticida a base de dipiridilo liquido 
tóxico 

Pesticida organofosforado Itquido, tóxico, 
inflamable 

Pesticida organofosforado líquido, tÓxico 

Pesticida a base de organoestaño líquido, 
tóxioo, inflamable 

Pesticida a ba3e de organoestaño líquido, 
tóxico 

Pesticida, líquido, inflamable, tóxico, 
".e.p. 
Oxido de 1,2- butileno, estabilizado 
Octilmercaptan-terc 
Pesticida cumarínico, líquido, inflamable, 
tóxico 
Pesticida a base de derivados de la 
cumarina, líquido, tóxico, inflamabie 

Pesticida a base de derivados de la 
cumarina líquido, tóxico 

Pesticida a base de derivados de la 
cumarina sólido, tóxico 

Haluros de alquilos de metales o haluros 
de arilos n.e.p 
Hidruros de alquilos de metales o hidrurús 
de arilos de metales, n.e.p. 
Alquilaluminios 
Halogenuros de alquilos de aluminio 
Alquilma~nésios 

Mercapt;ln ciclohexílico 
(2-amino étoxil 2- etanol 
N·heptaldehiJo 

Bebidas alcohólicas conteniendo m;ls del 

Clase, cifra 
y, en caso 
contrario. 
letra/grupo 
6.1,75 bl. 
cl 
6.1,75 al 
6'.1,75 bl. 
cl 
6.1,81 al 
6.1,81 bl, 
cl 
6.1,81 al 
6.1,81 bl, 
cl 
6.1,78 al 
6.1,78 bl, 
cl 
6.1,78 al 
6.1,78 bl, 
cl 
6.1,,71 al 
6.1,71 bl, 
cl 
6.1,71 al 
6.1,71 bl, 
cl 
6.1,76 al 
6.1,76 bl, 
cl 
6.1,76 al 
6.1,76 bl, 
cl 

3, 57 al, bl 
3,3 bl 
6.1,20 bl 

3,47 al, bl 
6.1,77 al 
6.1,77 bl. 
cl 
6.1,77 al 
6.1,77 bl, 
cl 
6.1,77 al 
6.1,77 bl, 
cl 

4.2,32 al 

4.2,32 al 
4.2,31 al 
4.2, 32 al 
4.2,31 al 
3,31 cl 
8,53 cl 
3,31 el 

::;tiqueta~ 

de peligro 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
('.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 

3 + 6.1 
3 
6.1 +3 

3 + 6.1 
6.1 + 3 

6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 

4.2 + 4.3 

4.2 + 4.3 
4.2+4.3 
4.2 + 4.3 
4.2 +4.3 
3 
8 
~ 

Posición 
NHM 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 

380810 
291090 
293090 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 
380810 

380810 

293100 

293100 
293100 
293100 
293100 
293090 
292219 
291::19 
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Número de ( Númelo de Nombre de la materia o del objeto Clase, ciíra Etiquetas Po~ición Número de Número de Nombre de la mélteria o del objeto Clase, cifra Eti'luetás PJsicióli 

I~. identificación identificación v, en caso de peligro NHM identifi-::ación identificación y,encaso de peligro Nl-iM 
del peligro de la materia contrario, del peligro de la materia contrario, 

letra/grUEo letra/gruEo 
24% pero menos del 70% en volúmen 539 3109 Peróxido orgánico de tipo F, liquido 5.2,9 b) 5.2 (+8) · .) 
de alcohol 3,31 c) 3 220710 539 3110 Peróxido orgánico de tipo F, sólido 5.2,10 b) 5.2 · .) 

33 3065 Bebidas alcohólica~ conteniéndo más del 665 3122 LIquido tóxico, comburente, n.e.p. 6.1,68 a) 6.1 + 05 · .) 
70% en volúmen de alcohol 3,3 b) 3 220890 65 3122 6.1,68 b) 6.1 + 05 · .) 

80 3066 Materias parecidas a las pinturas 8,66 b), c) 8 320419 623 3123 LIquido tóxico que reacciona con el agua 6.1,44 b), 
80 3066 Pinturas 8,66 b), c) 8 320419 c) 6.1 + 4.3 · .) 
26 3070 Mezclas de oxido de etileno y 664 3124 Sólido tóxico. que e'xperimenta 6.1,66 a) 6.1 + 4.2 .0) 

diclorodifluor metano conteniendo como 64 3124 c.alentamiento espontáneo, n.e.p. 6.1,66 b) ~ 6.1 + 4.2 · .) 
máximo 12% (peso de óxido de etileno) 2,4 at) 6.1 + 13 294200 642 3125 Sólido tóxico que reacciona con el agua 6.1,44 b), 

63 3071 Mercaptanos IIquidos, tóxicos, c) 6~1 + 4.3 · .) 
inflamables, n.e.p. 6.1,20 b) 6.1 + 3 293090 48 3126 Sólido orgánico que experimenta 

63 3071 Mercaptanos en mezcla liquida, tóxica, calentamiento espontáneo, corrosivo, 
inflamable, n.e.p. 6.1,20 b) 6.1. + 3 293090 n.e.p. 4.2,9 bl. c) 4.2 + 8 · .) 

3072 46 3128 Sólid.o orgánico que experimenta' 
639 3073 Vinilpiridinas inhibidas 6.1,11 b) 6.1 +3 293339 calentamiento espontáneo tÓxico, n.e.p. 4.2,7 b), c) 4.2 + 6.1 · .) 
X333 3076 Hidruros de alquilos de aluminio 4.2,3.2 a) 4.2+4.3 293100 X382 3129 LIquido que reacdona con el agua 4.3,25 a) 4.3 + 8 · ') 
90 3077 Materia sólida potencialmente peligrosa 382 3129 corrosivo, n.e.p; 4.3,25 b), 

para el medio ambiente, n.e.p. 9,12 c) 9 * *) c) 4.3 + 8 · .) 
423 3078 Cerio 4.3,13 b) 4~3 811299 X362 3130 Liquido que reacciona con el agua, 4.3,23 a) 4.3 + 6.1 .. ) 
336 3079 Metacrilonitrilo estabilizado 3, 11 a) 3+6.1 292690 362 3130 tóxico, n.e.p. '4.3,23 bl. 
63 3080 Isocianatos tóxicos, inflamables, n.e.p. 6.1,18 b) 6.1 + 3 292910 c) 4.3 + 6.1 · .) 
63 3080 Isocianato tóxico, inflamable, en 482 3131 Sólido. que reacciona ¡;on el agua, 

solución, n.e.p. 6.1,18 b) .6.1 + 3 292910 corrosivo .. n.e.p. 4.3,24 b), 
90 3082 M(!teria liquida potenci~linente peligrosa c) 4.3 + 8 · .) 

para el medio ambiente, n.e.p. 9, 11 c) 9 * *) 462 3134 Sólido q.ue reacciona con el agua, tóxico, s: 
885 3084 Sólido corrosivo, comburente, n.e.p. 8,73 a) 8 + 05 .* *) . n.e.p. 4.3,22 b), m~ 
85 3084 8,73 b) .8 + 05 * *) c) 4.3 + 6.1 • *' n 
58 3085 Sólida comburente, COHosiyo, n.e.p. 5.1,31 b); 223 3138 Etileno, acetileno y propileno en mezcla O 

Sólido tóxico, comburente, ke.p. 
c) 5:1 + 8 * *) liquida refrigerada 2,8 b) 3 + 13 271119 ro 

665 3086 6.1,68 a) 6.1 + 05 ** ) 3139 
en 

65 3086 6.1,68 b) 6.1 + 015 • *) 66 3140 Alcaloides o sales de alcaloides líquidos, I\J 
56 3087 Sólido comburente, tóxico, n.e.p 5.1, 29 b), 60 3140 n.e.p. 6.1,90 a) 6.1 293990 -c) 5.1 + 6.1 • *) 6.1,90 b), CI) 

C" 40 3088 Sólido orgáni~o que 'experimenta cl 6.1 293990 ro calentamiento espontáneo, n.e.p. 4.2,5 b), c) 4.2 * *) , GO 3141 Compuesto inorgánico liquido de a 40 3089 Polvo metálico inflamable, n.e.p. 4.1,13 b), antimonio, n.e.p. 6.1,59 c) 6.1 · .) 
c) 4.1 · .) 66 3142 Desinfectante liquido, tóxiéo, n.e.p. 6.1,25 a) 6.1 380840 <D 

3090 60 3142 6.1,25 bl, <D 
3091 c) 6.1 380840 -....J 

30 3092 l-Metoxi-2-propanol 3,31 cl 3 '290949 66 3143 Colorante sólido, tóxico, n.e.p. 6.1,25 al 6~ 1 321000 
885· 3093 . LIquido c,orrosivo, comburente, n.e.p. 8,74a) 8 + :)5 * * I 60 3143 6.1, 25 bl, 
85 3093 8, '14b) 8 + 05 * *) cl 6.1 321000 
823 3094 LIquido corrosivo que reacciona con el 66 3143 'Materia intermedia sólida para colorante, 6.1,25 al ~.1 · .) 

agua, n.e.p. ~, 7~ al, bl 8 + 4.3 * .) 60 3143 tóxica, n.e.p. 6.1,25 bl, 
84 3095 Sólido corrosivo Que experimenta c) 6.1 .. ) 

calentamiento espontáneo, n.e.p. 8,69 b) 8 + 4.2 • *) 66 3144 Nicotina compuestos o preparados, 6.1,90 al, 
842 3096 Sólido cOHosivo que reacciona con el 60 3144 liquido, n.e.p. bl. c) 6.1 293970 

úgua, n.e.p. 8,71' bl 8 +4.3 • *) 6.1.,90 bl. 
3098 c) 6;1 2.93970 
3099 88 3145 Alquilfenoles IIquidos, n.e.p. 8,40 ¡jI 8 290719 
3101 80 3145 8,40 bl, c) 8 290719 
3102 66 3146 Compuesto de organoestaño, sólido, 6.1,32 a) '" 1 293100 

(f) 
e 

3103 60 3146 n.e.p. 6.1,32 bl, 'O 
3104 c) 6.1 293100 ro 
3105 80 3147 Colorante sólido ó mater:a intermedia 3 
3i06 sólida para colorante, corrosivo, n.p.p. 8,65 bl. cl 8 32064~ 

CI) 
:l 

3101 3147 •• I .-+ 
O 

3108 X323 3148 LIquido que reacciona con el agua, n.e.p. 4.3,21 al 4.3 .. ) 
c.. 
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ro 
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-Ñ¿;;:;;;;'d-;;- NGmero de Nombre de la materia o del ()bjetol Cla~e, cilra Etiqu~tas Posici~n 
¡den~¡fjca~i6n idendtlcac;é" y, en caso de peligro N~M 
del pe;¡r;ro je la materid 

3'2:;-------3 ~ -'---" 

58 

90 
90 
90 
90 
60 
20 

423 

66 
60 

~o 

40 

44 
40 

46 

48 

40 

40 

30 

36 

38 

JO 

36 

:;8 

40 

40 

411 

3149 

3151 
3151 
3152 
3152 
3155 
3159 
3165 
3170 

3172 
3172 

3174 
2175 

3176 
317S 

3179 

:lIJO 

3181 

:lIiJ2 

3í33 

3184 

3185 

3186 

3187 

3138 

3189 

3190 

3101 

Peróx:do de hidrógeno yacida 
peroxi~c.ético. en mezcla estabiliz-ada 
Dilenilos pOlihalogenados Ifquidos 
Terlein;los polihalcgenados líquidos 
Dilenilos polihalogenados sólidos 
Terlenílos polihalogenados sólidos 
Pentaclorolenol 
1,1,1,2 Tetralluoretano (RI34a) 

Aiuminio, escoria de 

l'ox¡nas extraídas de url med.o vivo. 
n.e.p. 

D:sulfufo ce titan;o 
Sólidos que contienen Irquido inllar.1able, 
n.e.p. 
Sólido organico inflamable fundido, n.e.p. 
Sólid~ inorganico inflamable, n.e.p. 

Sólido inorgánico ",flamable, tóxico, 
n.e.p. 
SÓlido inorgJnico inflamable. corrosivo, 
n.e.p. 
Sales met~l¡cas dr;: c.ompuestos 
orgáni\;os, inflt:tmables, n.e.p. 
Hidruros melé1ieos, Inflamables, n.e.p. 

líquido arganicu que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Uquido orgánico qUE experimenta 
calentamiento espontáneo, tóxico n.e.p 
liquido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosjvo, 
n.e.~. 

Liquido ,norgánicú Que experimenta 
calentamier,to Espontáneo, n.e.p. 

Uf.¡UIIJO ir,orgánico que experimenta 
calentamiento esp¡¡ntaneo, tóxico n.e.p. 

LiquiclJ ¡norg~n¡co que experimenta 
calentamiento espont~neo, corrosivo. 
n.e.p. 

Polvo metalico que experimenta 
c~¡entamiento espcntáneamente, n.e.p. 

Sólido inoryallico que experimenta 
calent;;.míento esoontane~, n.e.p. 

SÓlido ;norgánico Que experimenta 

contrario, 
ietra/grupo 
4.3,21 b), 
c) 4.3 

5.1,1 b) 
9,2 b) 

9,2 b) 

9,2 bl 
9,2 bl 
6.1, 17 bl 
2,3 a) 

4.3,13 bl, 
cl 

6.1, 90 ~I 
6.1, 90 ~l, 
c) 
4.2,13 cl 

4.1,4 c) 
4.1,5 
4.1,11 b), 
ci 
4.1. 16 bl, 
c) 

4.1, 17 bl. 
rl 
4.1,12 b), 
c) 

4.1. 14 bl, 
c) 

5.1 +8 
9 
9 
9 
9 
6.1 
2 + 13 

4.3 

6.1 

6.1 
4.2 

4.1 
4.1 

4.1 

4.1 + 6.1 

4.1 + 8 

4.1 

4.1 

4.2, 6 bl. cl 4.2 

4.2,8 bl. e) 4.2 + 6.1 

4.2, lP b), 
c) 4.2 + 8 

4.2,17 b), 
c! 

4.2, 19 b), 

cl 

4.2,21 b), 
c) 

4.2,12 bl. 

4.2 

4.2 ;- 6.1 

4.2 + 8 

e! 4.2 

4.2, 161>1. 
cl 4.2 

, ') 

284700 
2903&9 
290369 
290369 
290369 
290810 
290330 

262040 

300290 

300060 
283090 

, ') 
" ) 

" ) 

" ) 

, '1 

" ) 

285000 

" ) 

., ) 

" ) 

") 

, ') 

" ) 

--} 

" ) 

Número de 
identifi"ación 
del peligro 

48 

333 

X333 

40 

48 

X3n 
:l:':3 

423 

423 

so 

50 

50 
50 

60 

50 
50 

50 
50 

50 

.20 

60 

Nú¡nero de 
identificación 
CJ la materia 

3192 

3194 
3200 
3203 

3205 

3206 

3207 
3207 

3208 

3209 

3210 

3211 

3212 
3213 

3214 

3215 
3216 

3217 
3218 

321i1 

322U 
3221 
3222 
32::.3 
3224 
3225 
3226 
3227 
3228 
3229 
3230 
3241 

Nombre d~ la materia o del objeto 

calentamiento espontáneo, tóxico n.e.p. 

Sólido inorgánico que experimenta 
calentami~nto espontáneo, corrosivo 
n.e.p. 

Uquido piroforico inorgánico, n.e.p. 

Compuesto órgano metálico pirolorico, 
n.e.p. 
Alcoholatos de metales alcalinoterreos, 
n.e.p. 
Alcoholatos de metales alcalinos, n.e.p. 

Compuesto organomdtálico o solución O 
dispersión del compuesto organometálico 
que r~acciona con el agua, inflamable 
n.e.p. 

Materia metalica que reacciona con el 
agua, n.e.p. 

Materia metalica que reacciona con el 
agua, que experimenta calentamiento 
espontáneo, n.e.p. 

Cloratos inorgánicos en solución acuosa, 
n.e.p. 
Percloratos inorg~njcos en solucíón 
aCUOs,li, n.e.p, 
Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 
8romatos inorgánicos en solución acuosa, 
n.e.p. 

Permanganatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 
Persulfatos inorg~nicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Percarbonatos inorgánicos, n.e.p. 
Nitratos inorganicos en solucIón acuosa, 
n.e.p. 

Nitritos inorgánicos en solución acuosa, 
n.e.p. 

Pentafluoretano (R 1251 

L-Bromo·2·nitropropano-l, 3·diol 

Clase, cIfra 
V, en ca~o 
contrario, 
letra/grupo 
4.2,18 b), 
c) 

4.2,20 bl, 
c) 

4.2, 17 al 

4.2,33 a) 
4 .. 2, 14 b), 
cl 
4.2,15 bl, 
c) 

Etiquetas 
de peligro 

4.2 + 6.1 

4.2 + 8 
4.2. 

4.2 + 4.3 

4.2 

4.2 + 8 

4.3, 3 a) 4.3 + 3 
4.3, 3 bl, cl 4.3 + 3 

4.3,13 bl, 
c) 4.3 

4.3, 14 b), 
c) 4.3 + 4.2 

5.1, 11 b) 5.1 

5.1, 13 b) 5.1 
5.1,15 b) 5.1 

5.1, 16 DI, 
c) 5.1 

5.1,17 bl 5.1 
5.1, 18 c) 5.1 

5.1, 18 c) 5.1 
5.1, 19 e) 5.1 

5.1,22 b), 
c) 5.1 

5.1,23 bl. 
c) 5.1 
2,5 a) 2 

6.1, 17 e) 6.1 

Posición 
NI:M 

, ') 

, ') 
, '1 

.. "} 

290550 

290550 

293100 
293100 

,. I 

, ') 

282919 

282990 
282890 

282990 

284169 
283340 

283340 
283699 

283429 

283410 
290330 

290550 

CJ) 
e 

1'0 ro 
3 
ro 
:::l ... 
o 
a. 
~ 
to 
O 
m 
:::l 
e-
3 
w 
-.J 

~ 
¡¡¡; ... 
n 
o 
ro 
fJ) .... 
N .... 
ro 
C" ., 
ro a .... 
te 
te 
-.J 

.¡::. 
w 



Numero de 
identiíic?clón 
del peligro 

60 

80 

668 
50 
336 
36 

60 

68 

80 
30 

88 
80 

88 
80 

88 
80 

88 
80 

88 
8::> 

88 
80 

88 
80 

88 
80 

88 
80 

33 
30 

33 
30 

336 

Nljmero de 
identificación 
de la materia 

3242 
3243 

3244 

3245 
3246 
3247 
3248 
3248 

3249 

32bO 

3251 
3253 
3256 

3259 
3259 

3260 
3260 

3261 
3261 

3262 
3262 

3263 
3263 

3264 
3264 

3265 
3265 

3266 
3266 

3267 
3267 

3268 
2269 
3271 
3271 

3272 
327.2 

3273 

Nombre de !a materia o $Il:lbjetn Clé'se, ci-tf:a 
'l~ en caso 
OGmtrafio, 

."....,.=-......,,-.-_ ........ ~~_, _ .... _ ....... ;--,______ letra/grl:lpo 

Sólidos que oontien~íqtlido Mxico, 
n.e.p. 
Sólido que contiene líquido corrosivo, 
n.e.p. 

Cloruro de metanosulfonilo 
Peroxoborato sódico anhidro 
Medicamentos líquidos initamables, 
tóxicos, n.e.p. 

Medicamento sólido, tóxico, n.e.p. 

Acido cloroacetico, fundido 

Trioxosliicato de disodio pentahidratado 
Líquido a temperatura elevad;) inflamable, 
n.e.p. 
Aminas o poliaminas sólidas, corrosivas, 
n.e.p. 

Sólido inorgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 

Sólido orgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 

Sólido inorgánico corrosivo, básico, n.e.p. 

Sólido orgáni;;o corrosivo, básico, n.e.p. 

Líquido inorgánico corrosivo, ácido, n.e.p. 

Líquido orgánico, corrQsivo, ácido, n.e.p. 

Líquido inorgánico corrosivo, básico, 
n.e.p. 

L:quido orgánico, corrosivo, básico, n.e.p. 

Eteres n.e.p. 

Eteres n.e.p. 

6;1,65 bl 

8,65 bl 

6.1,27 al 
5.1,27 bl 

3,19 bl 
3,32 :;1 

6.1,90 bl, 
cl 

6.1,24 bl 
2. 

8,41 cl 

3,61 cl 

8,52 al 
8. 52 bl, cl 

8, 16 al 
8, 16 bl, cl 

8,39 al 
8, 39 bl, cl 

8,46 al 
8,46 bl, cl 

8,55 al 
8,55 bl, cl 

8, 17 al 
8, 17 bl, cl 

8,40 al 
8,40 bl, cl 

8,47 al 
8,47bl,cl 

8,56 al 
8, 56 bl, el 

3,3 bl 
3·,31 cl 

3.,3 bl 
3.31 cl 

Nitrilos, inflamables, t6xiCos. n.e.p. 3, 11 al. bl 

Etiquetas 
de peligro 

6.1 

8 

6.1 +8 
5.1 

3 + 6.1 
3 + 6.1 

6.1 

6.1 +8 

8 

3 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

8 
8 

3 
3 

3 
3 
3 + 6.1 

Po~;ción 

NHM 

• ·1 

•• I 

290490 
284030 

300390 
300390 

300390 

291540 

283911 

•• I 

292119 
292119 

•• I 
•• I 

• • I 
• • I 

• • I 
•• I 

· ') 

• ·1 

• ·1 
• ·'1 

• '1 
'·1 

· .) 
• ·1 

· .) 
• .¡ 

290919 
280919 

• .¡ 
• .¡ 
292690 

Número de 
identificación 
de; peligro 

338 
663 
63 
66 
60 

68 
66 
60 

663 
663 

66 
60 

66 
60 

66 
60 

66 
60 

60 

60 

368 

66 
6e 

66 
60 

668 
68 

668 
68 

606 

60 _ 
663 

33 
33 
33 
33 
30 
884 
84 

Número de 
identificación 
de la materia 

3274 
3275 
3275 
3276 
3276 

3277 
3?78 
3278 

3279 
3279 

3280 
3280 

3281 
3281 

3282 
3282 

3283 
3283 

3284 

3285 

3286 

3287 
3287 

3288 
3288 

3289 
3289 

3290 
3290 

3291 

3293 
3294 

3295 
3295 
3295 
3295 
3295 
3301 
3301 

Nombre de la materia o del objeto 

A,lc0holatbs en soluci0n n.e_p. 
Nitrilos, tóxicos, inflamables, n.e.p. 

Nitrilos tóxicos, n.e.p 

Clorof-ormiatos tóxicos, corrosivos, n.e.p. 
Compuesto organofosforado tóxico, 
n.e.p. 

Compuesto organofosforado tóxico, 
inflamable, n.e.p. 

Compuesto organoarsenical, n.e.p. 

Carbonilos metálicos, n.e.p. 

Compuesto organometálico, tóxico, n.e.p. 

Compuesto de selenio, n.e.p. 

Compuesto de teluro, n.e.p. 

Compuesto de vanadio, n.e.p. 

Líquido inflamable, tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 

Líquido inorgánico, tóxico, n.e.p. 

Sólido inorgánico tóxico, n.e.p. 

Líquido inorgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 

Sólido inorgánico tóxico, corrosivo, n.e.p. 

Desechos clínicos no especificados, 
n.e.p. 
Hidracina, en solución acuosa 
Cianuro oe hidrógeno en solución 
alcohólica 
Hidrocarburos Hquidos, n.e.p. 

Líquido corro:;ivo que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 

Clase, cifra 
y, en caso 
contrario, 
letra/grupo 
3,24 bl 
6.1, 11 al 
6.1, 11 bl 
6.1, 12 al 
6.1, 12 bl, 
cl 
6.1,27 bl 

6.1, L3 al 
6.1, 23~, 
cl 

6.1,22 al 
6.1,22 bl 
6.1,34 al 
6.1,34 bl, 
cl 
6.1,36 '11 
6.1,36 bl, 
cl 
6.1. 35 al 
6.1,15 bl, 
cl 
6.1,55 al 
6.1,55 bl, 
cl 
6.1,57 bl, 
cl 
6.1,58 bl, 
cl 

3, 27 al, bl 

6.1,65 al 
6.1,65 bl, 
cl 
6.1,65 al 
6.1,65 bl, 
cl 

6.1,67 al 
6.1,67 bl 

6.1,67 al 
6.1,67 bl 

6.2,3 bl 
6_1,65 cl 

6.1,2 

3, 1 al 
3,2 al 
3,2 bl 
3.3 bl 
3,31 cl 

8,70 al 
8,70 bl 

Etiquetas 
de peligro 

1 + 8 
6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 + 8 

6.1 

6.1 

6.1 + 3 
6.1 + 3 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 

6.1 

6.1 

3 + 6.1 + 
8 
6.1 

6.1 
6.1 

6.1 

6.1 + 8 
6.1 + 8 

6.1 + 8 
6.1 + 8 

6.2 
6.1 

6.1 + 3 
3 
3 
3 
3 
3 

8 + 4.2 
8 + 4.2 

Posición 
NHM 

290550 
292690 
292690 
292690 
292690 
292690 
291590 

• ·1 

• ·1 

• ·1 
• '1 
293100 

293100 
293100 

293100 
293100 

293100 · ., 
· .) 
· .,) 
· .) 
· .) · .) 
· .) · .) 
· .) 
· .) · .) 
· .) 
• Ó) 

382490 
282510 

281119 

290110 
290110 
290110 
290110 
290110 

.. ) .. , 

~ 
W 
N 

~ 
ro: .., 
() 
O ro 
en 

N -ro 
O-.., 
ro .., 
O 

CD 
CD 
-...J 

en 
e 

:-0 
ro 
3 
ro 
:J 
.-+ 
o 
a. 
~ 
OJ 
O 
m 
:J 
e-
3 
W 
-...J 


